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P R O L O G O 

Dentro del derecho positivo mexicana se encuentran varias ·instituciones 
que revisten gran importancia para estudiarse por los juristas; entre esas ins 
tituciones, algunas se han establecido para benericiar a las gobernados en can 
tra de los actao arbitrario~1 de las autoridades que lesionen a aquellos. Hay,
de entre todas esas instituciones que integran al derech8 mexicano, una quo so 
brssale par EU finalidad y sus efectos, que es la del Juicio de Amparo o jui-= 
cio de garantías, la que, para gloria de este país, ha nacida en el rnisrro y 
gracigs al talento de un gran jur:i.sta mexicar.a dBl sigla pasado, oriunda de Y~ 
catán, y que fue don Manuel Crescencio Rej6n; tal juicio se ha engrar.decida a 
trav~s del transcurso del tiempo y por obra de las más grandes intelectos jurf 
dices nacionales como lo san, entre otros, las canstitucionalistas Mariana ot¡ 
ro, León Guzmán, José Maria Lozano, Ignacio L. Vallarta, Emilio Rabasa, Silves-
tre !"areno Cara asf.. como mi querido maestro Ignacio Burgoa Orihuela, a quien -
debo la mayor parte de mis modestos y limitados conocimientos sobre el juicio 
de Ampara, instituci6n que conocí en sus cátedras en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional Au~6noma de M6xico. 

El presente trabajo tiene aún más la presencia del maestro Burgos, puesto 
que su fundamenta se encuentra en las apuntes que de su clase tomé en el ar~ -· 
de 1983. Na debo pasar por alta que el día 7 de diciembre de 1984, al platicar 
con el Dr, Burgaa Drihuela en el Seminario de Derecha Constitucional y Amparo, 
de.la misma Facultad, le hice entrega de dichos apuntes, los que pocos minutos 
mfis tarde me fueron devueltos por el maestro, quien en esa ocasi6n me propuso 
que mi tesis profesional versara sobre todo el Juicio de Amparo, teniendo corno 
base o fundamento de la misma a los ref"eridos apuntes de cátedra, a los que dE,_ 
ber!a agregar comentarios propios y citas bibliográficas de las obras de los -
diferentes tratadistas que ~an estudiado al Ampara. Por lo tanta, esta tesis -
naci6 el d!a 7 de dic~embre de 1984 y gracias a la propuesta del maestro Bur-
goa, a quien dedico este.sencilla trabajo como una muestra de agradecimiento y 
respeto. 

Qúiero dejar constancia de mi egradecimiento también a todas mis maestros 
dentro de la Facultad ce Derecha, de las que aprend1 la que es el Derecha y a 
quienes agradezco su distinci6n con su amistad, cama son el Lic. Everardo Mor~ 
no cruz, el Dr. Luis Pazoa de la Torre, el Dr. Ignacio Gallndo Garfias, el Dr, 
Pedro Hern:§ndez Silva, el Lle. Guillermo Mo:-eno Sánchez, l?.. Dra. Valandcl Frias 
S'nchez, el Lic. ~avier Moreno Padilla, la Lic. Mar1a de la Concepci6n ~tlaco 
Macedo, el Dr. Luis Rodrfguez Manzanera y el Lic. Flavia G3lván Rivera de quien 
he sldo alumno y dlsc!~ulo no s6lo de su cátedra de ClinicR Procesal de Dere-
cho Fiscal, sino tambi~n en la pr,ctica jur{dic3 cotidiana y dentro de la vida 
breve de litigante que he desarrollado hasta ahora. ~ todos ellos dedico este 
humilde trabaja como muestra de admirnci6n y en homenaje a lo que sembraron. 

Seria i~justo no aludir a otros maestra de la Facultad de Derecha, los que 
aGn cuando no fueron maestros m!os dentro de las aulas, si la han sida fuera de 
ellas v de. los que he aprendido algún conocimiento, como son el Lic. Adolf"a Ga~ 
c!a Avendal'lo, el Lic. Edmundo Elías Musi, el Lic. Ignacio Burgoa Llano, estos -
dos l'íltimas que corno se ver~, han aportado directa e indirectamente algo para -
este trabajo, el Lic. Miguel Angel Vázquaz Robles, el Dr. Gil Gil Massa, el Dr. 
Carlos Arellano G~rcía, el Lle. lgnecio Navarro Vega, el Lic. Rub~n D~vlla Ro-



1 

1 

jas, el (1c. Jos~ Ellazar Sarmiento Vega y el Lle. Lul~ Arratlbel Salas, con -
quien tuve la opcrtunidad de trabajar en el cumplimiento de mi s~rvicio sociel 
Y do quien he recibida apoya moral~ A todos ellos agradezco. 

As! como los maestros que he reconocida en los párrnfos antericres como .. 
personas que de una u otra manera mo han brindado su amistad y apoyo para la -
elaboraci6n de esta tesis, hay varios amigos que no son maestros dentro de la 
Facultad .de Cnrecho, pero que en ella y fuera de ella me distinguen con su ami~ 
tad y a los que desde 3qu{ p6blicamente agradezco su amistad y apoyo. Ellos son 
el Dr. Raul Herrera ~ V~zquez, el Sr. Eleazar Manrfquez Mendoza, el Sr. Javier 
JuSrez Valle, el Sr. Rafael Valenzuela y Marín, con qulen no s6la he litigada, 
sino formado una amistad muy especial, el Lic. H~ctcr Sol{s Castillo, el Sr. ~ 
Sigifredo Hern§ndez Calder6n, el Lic. Hugo Alberto Arriaga Becerra, el Sr. Ale 

~ - -jandro Vazquez Alvarcz, la ~ra. Josefina Feíla Salazar, la Srita. Marfa de la -
Concepción Lrnnus P;;ilacios, que me auxilio en J.a elaboración del trabaja mecan9, 
gr~Flca, la Srita Mar{a Eugania Manrique Berrias y a todas aquellas personas -
que han demost.r2da lo que es un am5.go em todo r.101r.enta y no sola en las bue-nas, 
corr:o es .el caso de mi buen amiga y compañero de estudios y despacha, Victar R.!2, 
berta Alvarez Zamora. 

Mi mayor agradecimiento, admiraci6n, carlílo y respeta lo expreso para las 
~os personas que m~s han colaborado pa~a la conclusi6n de esta tesis, que han 
vivido teda mi 9id~ je estudiante junto conmigo, que me han llevado a canse- -
guir la canclusi6n de una carreta profesional a trav's de su desvela, cuidados 
y entrega de to~o tipa de auxilio, ayuda y apoyo. Mi infinito e imperecedero -
agrodocimiento a ~os S1cs. ~f~aín del Castillo Aguirre y Rosa Elizabeth del VJ;l 
lle Dlaz de del Castillo, mis queridos padres, a quienes d~~lca 8stg trabajo -
que a lo larga del tiempo han venida sembrando y casechendo. · 

Sobre el tr2baj6 quo aquí presento, debo manifestar que el misma, como ya 
mencian5, ha ei~o elaborado tomando cama tase a las apuntes de c~tedr~ de ~mpe 
ro tlel Maestro Ign<::clo Burgaa Drihuela, ¡:::01' lo que he seguida su plan r.!e trab2 
jo en cuanto a la presentaci6n de la~ ~emes que integran al cursa de ~m~aro. -
Na obstante lo anterior, el capítula primero de este trabajo se ha elaba~ada -
Fuera de ese cantexta y con la finalidad de determinar lo qua es el julcta de 
Amparo, desentraRanda, por ende, el objeta final del Juicio de gurant[~e. Can 
ello se busc~ tensr un conocimiento, aunque sea superficial, sobre esta insti
tuci6n y ya con ~l, descifrar sus antecedentes hist6ricc-jurldicos y encontrar 
a las institucicnes vigentes similares, dedicando posteriormente un cap{tula -
al estudia de los diversas sistemas constitucionales de protecci(in de l~ L2v -
Funrlamental de cada pa{s, d2limitanda sus car~cter!sticas, pero viendo sic~pre 
el enc:..i:::idram1.enta del Juicin de Amparo en 8l<;uno de 1os !3 istemas ds control -
constltuciona l por la 1ue se forma un ca~!tulo especi2l a la acci6n de Arnpnro, 
en el que se ver6 un3 carecterlotlca rlistintlva del rererida juicio can rele-
ci6n n los dem:!s sistemas du control constituciom:il existentes. 

Teniendo ya establecidas las características especiales del Amparo y qu~ 
la deterrninnn y delimitan en uno de los sistemas de control constitucional que 
extsten y h~m existido a lo largo da la historia, es rnenP.stP.r fmcontrar las b_ñ 
ses sobre las que descansa el Juicio de Amparo, h.1s que se estudi:=n en el capI 
tulo Sexta de le tesis y sin las que ae descanocer!a a dicha instituci6n pro-
tectara de las garantías del gaberna~o y de la supremacía constitucional. 

De ah! en adelante, sa estudian una a una las diversas Instituciones que 
conforman a nuestro juicio de garant!~s, iniciando por una que a contrario se~ 
su, da las bases de procedencia de la acci6n de ~rnparo, corno la es la de la I~ 
procedencia de tal acci6n, asi corno la ~el SQbreseimiento, instituciones estas 
que, como se vorá, nacieron en la jurlsprur.enc ia y que en l3s ¡::rlmeras l81¡es -
de Pmparo fueron confundidas par los autores de los proyectos de leyes y, m6s 
tarde, por loD legisladores. 



En ·todn relación jurfrHca qur; se presente ante un juzgador para ventilar 
una controversia existente, se requiera forzosamente la presencia de dos o m~s 
partes que defiendan postuTas diferentes, es decirr que defiendan cada una de 
ellas los extremos de la controversia a dilucidar; en el juicio de ~mparo exis 
ten' como en todo proceso' partes' las que ni por mucho' son las mismas que can 
forman a cualquier otro juicio, de la clase que se quiera ~~~ginar. Por tal -
motivo, el capítulo IX est~ dedicado al estudio pormenorlzndo de las partes en 
el Juicio de Amparo, hacienda una brevs menci6n sobre la psrsonalid~d, legitl-

.midad y capacidad ce las mim.1c:s parB cor.1pare::er en tal praces::J¡ pot' último, t::i 
r . -

manda en cansideraciun la relaci6n existente entre las partes y los temas rel~ 
tivos a las natificacionss a las miomas, as{ como a los t~rminos que aquellas 
tienen de conformidad e l~ propia Ley de Amperu, he incluido dos p2r~grafos e~ 
peciales y destinadas a contemplar somErarnente a las referidas instituciones. 

El cap!tul::J siguiente Bst~ dsdicado a uno da los temas m&s impaTtantes en 
cualqul2~ obra del Juicio de Ampa~o, pues est~ integrada por el estudl~ del 
Juicio de Amparo b!-instenci3l o indirecta, que es 2n s{ mismo el verdad2ro y 
original Juicio du ~mparo. Es decir, el juicio de garantfas naci6 en 13 Fcrma 
que reviste el actual juicio de Amparo bi-instancial, habiendo sido creada pos 
teriormPnte, como centro d~ los cap!tulos X y XIV se ver~, el juicio de P.rnparo 
directo o uni-instancial. ~r lo tanta, dentro cial capitulo X de este tr2bajo, 
me aboco al tratamiento de los pasos que se siguen en la tramitaci6n de dicho 
procedimiento constituclone!, desde las reglas competenciales para conocer del 
misma, pasando por las hi~6tesls de procedencia dal juicio, los autos inic~a-
les en el juicio, as{ como los per!udus qu~ confor~an a la ~~di~ncia: hesta 
llegar al pen6ltimG de ellos, el que esta informada por las alegatos. Coma un 
conseja m~s del maestra Burgoa Drihuela, finalizo el estudio del cap!tulo X he 
blando cie la historia del Amparo en cuanto a su tramitaci6n seg~n el articula= 
do de las diversas leyes que se han instaurada para r9gular la tramitaci6n dsl 
Juicio de garant~asº 

En el p'rrafo anterior indique que antes de entrar al estudio de la hlst~ 
ria de la tramitaci6n del Amparo indirecta, hac!a le propio can el pen6ltimo -
de los períodos qua canfor~an a la audE ncia y que estaba destinado a los ale
gatos en el juicio. Lo razón par la cuDl no trato sobre la 6ltima parte de to
do julcic y de la audiencia en el Amparo es en base a que el capítulo XI de la 
tesis est§ dedicado a dicha parte y, que como se sabe, es la sentenci2. Es ne
cesario indicar qw:i he desarrollado un páragrafo muy grande dedicado al cumpl_h 
miento de dicha resoluci6n en vista que de na llegar a consumarse tal cumpli-
miento, toda la tramitación del juicio sería inútil, va que lo que movir5 al g_c;_ 
bernado afectado por un acto de autoridad violator\o de garantías individuales 
a promover el juicio de ~mpero fue ls intenci~n du obtener sl amparo y la pro
tecci6n de la justicia de la Uni6n para que se diera con ello cumplimiento a -
lo previsto por el artículo 80 de la Ley de Amparo y que en s~ntesis GS la an~ 
laci6n de los efectos del referido acto impugnado a trav~s de la acci6n consti 
tucionc-31. Por lo misma, critico la disposición contenida en el artículo 105 in 
fine de la propia Ley, el que da la posibilidad de dar por cumplida la ejecutE!_ 
ria que concede el amparo y la protección de la justicia ~e la Uni6n al quejo
so por medio del p~go dR los daRos y p~rjuicios originados con la emisi6n del 
acto impugnado. Todas estas cuestiones est~n debidamente detalladas dentro del 
contexto del precitado capítulo XI de la Ley ds Amparo. 

Ahora bien, las rP.soluciones qu8 sean emitidas par un juzgador p~cden ca~ 
tener equivocaciones, ya sea voluntnria o involuntariamente, pero al fin y al 
cabo, 8rrares. Con la finalidad de nq dejar en estado de indefensi6n a ningunñ 
de las portes que actGan en un proceso, se haM creado las recursos, los que e~ 
t~n cont3mpl~dos tambi6n en la Ley de Amparo y· a·las qua necesariamente ticba -
referlrm8, lo que h~ga en el capitula XII de la tesis. Cabe aqut la aclar2ci6n 
de qu8 la Ley reglamenta primeramente el ca~!tula de los recursos y posterior-
mente se dan las bas~s para la tramitacl6n de la primera instancia, f6rmula fi~ 
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ta t;lJe r.:riticn, por lo qu8 pi·imer;:J1nent;e hago <:!l estudio "de la tra:n!t3cl6r1 de J.¡:¡ 
primera instancl3 y, paqturl0r1i;unte, me dt;rlico ¡,¡ tocar lo rcl2tivo a las recur
sos, lon que muc~1os veces, por no r1ecll' la gran méjyor!a de las veces, son tnten 
t::-idu~; Ein contra rle ln ÚltJ:riFJ d~ las resolL1ciones e1niti.das dentro ::!e un julclo \j 
qua es la sentencia, mat!vc por el cual u3tudio primera a ~stD y na ~ los ~ecur 
sos, que en 6ltima instancia san loa med!a jur!dicas con que cuanta ~na ~e las
partes en un proceso pEra impugnar una de las res·Jlucianes que le causen agra
vias po= parte d8l juzgado~. Obviamente que cualquinr~ de las pnrtes puede im
pugnr:!r t:rJdas y cu da una de li::is resoluc lan12s que s~an utentator i.as y, por ende• 
violntarlas de sus derechos e intar~sas dantro de un proceso, sea ~sta de la -
especie que se quiera, excepci6n hecha dol juicio de Ampavn uni-instancial, el 
que na acepta racurso e medio de defensa legal alguna en contra. Antas de ter
mlnDr, quiero indicar que el 6ltimo par~grafa est~ compuesto por lo que he da
da Q!íl llc2mar 1 rt.~cursos innDrn.i..nadrJs 1 , las qu11 han si do superficialmente trata~
do:c; pDr J.os estudiosos del .L-\mparo en su~; ob:i:·as, dedicando comenta::-los ligffros 
dentro del capítulo relativa al cumplimlento de la sentancia de ~rnparo. 

Una de 1as instituciones m5s importantes dentro de la tremitaci~n del J~1 
cio el" P.mparu m1tá constituida por la Suspensión del acto reclan•ado·, insti tu--:' 
ci6n 6ota de gran importancia ya que gracias a la misma se permi~ir~ que el Ju~ 
clo r1'.J quede sin materia por -la cansum<'Jción del acto reclamado par parte de la 
autoridad responsable. ~l estudio de dicha parte del juicio de Amparo e~t~ de
dic~do el capitula XIII de la tQsis. 

Yu h2 m~n~innarlo que existen dos tipas procedimentales del ~mparo y GUB -
son el Ampcro indirecta y el Amparo dtrc~to. Pues bien, una vez hecho el trata 
miento ele l;odas l::l3 instituciones que tienen gran rel::::ici6n con el Ampo::-a t:i-·--=
instsnciol o indirecto, debe tratarse al Amparo directo, lo que hago en el ca
p{tulo XIV, dando expongo someramente sus entecedentes hist6ricos y su forma-
ci6n, nsí coino LJs b::iscs pura su procE:dencia y la comµetsnci3 para conocer del 
miEmD, hablando, 16gicGmonte, de su tramitaci6n. 

En el proyecto de capltulo~o y el ~ue fue aceptada por el maestro Ignacio 
Durgo~ oportunamsnto, la tesis estaba integrada de quince capitulas, siendb el 
61Ll1~1 el dedica~a dl terna de la jurisprudencia dentro del juicio de Arnp~ro, -
t81"fl0 é::-1te qw:: t?fc~ctivarnentt~ toco en dicho cap1 tu1.o, per:i que na es el Úl ~ima -
que contiene la tesis, ya 4ue en el ~es de may~ de 1986 fuHron aprobad2s dive~ 
sus r2for:rnos e le: Ley de ,'.!.rnp::iro y las q:.Je, con l<-J pr8vía ci1.J:Dr:.=3c~.Ón d~l 1w3e§_ 
tro Burgoa, tr~to an un capftulo es~~cial y ~ue esL~ idsntific3da en lG tesis 
con "!l nG1"~Jr'::J >'.~JI, pnra con:::"!.1~ir así e:!. tTs'.Jajo l.nici:"!do la noche r::l¡-:1 dL1 7 de 
c~·:cie~t:.r~; ét; i?~!t :~ inst3n::ia del :;r. Ignaciu Gurga:t G:--:lhu:.Jle, ',' ~u2 can mLJcho 
291«~ ;~n hs des c_;l- ;:-o 11:.=.r.lo , ptE 5; 8 l mls :no il:J s.: i;n l f l;. ;~ t 3n s6 lo ~ 2. f~ rniul::i d?. es c;u ~
V<l r 2~. {,ltl1¡:0 ¡::'.:"1lG:-=!f~c ~crr-! l:.:; obten;:.i6í'1 !.:!2 un tftu-¡:1 p.?:':J~C!s:.on~l, s·1rio qun "~" 
61 h0 2ncantra~n u 12 instltuci6n jur!~ica mexic3nJ por excelen~ia, la qu~ sir , -ve p:,r;i tut<JL::i;:· 'J prnt.ec;er ::i una C:e los r..2s c:'3ros éert?cho:=; can CiU8 cucnt,1 todo 
gober-n<:do y qu~ es la libf~r1;é~d, la qua h<..~ sido elO<Jlarla des'.-lt! tie~pn3 rc<natos 
y qus, como seRalo en el capftulo T de la t8sis, es un derecha sin el cual na 
pucd~ h:Jblars~ propiamente d~ un ser hun1ano. En efecto, sin la fücultac d:~ de
cisi6n propia, ning~n ser podr~ autonambrarse c~mo ~offihre ante nadie, IJA que -
la autodeterminRci6n y le autoteleolog!n son imprusclndibles pera la e•lsten-
cia ~e un ser hu~ano. Y us n trav~s del ~Wic!o du ~mparo como se la9ra en nue~ 
tro pars imponer o 1;:3 libertad cant!"a las '.Jtadurns y ::nbitrari3dades d8 las g!;?_ 
bernantes, raz6n par la ~ual admiro dfB a d!a a tal juicio. 

Pera al hablar de la llbertad, na hago menci6n Gnicamunte a la libertad -
de rmvimiento, a lu libertad motorn del ser humano, la- que, si bien es cl.erto, 
e.s de gran 1.m¡:ortanc:ia, maynr certeza hzy en que: no es la (mica que existe, h_2. 
blenda otros tipos de lib8rtades de un8 importancia tal que sin ellas, la li-
be=tad de locoToci6n ser!n insignificante. Entre esas libertados a que aludo, 

~-----------....... 
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se encuentran la do i:?xprosi6n, er. sus dos f.ormas, o sea-, en forma eral y e~ 
forma escrita, la religiosa o libertad cultual, oLc., todas lAs cuales est~n -
protegid3s ~or el ordenamianta jurídica rnexic3no por medio dal ~uicio de ~mpa
ro. Por J.o tanto, con 12 t::!Xistencia y pr<::sencia de tal instituci15n protectara 
de las garantías individuales a del gobernado, ~stas ya ne implican tan s6la -
una declaraci6n ut6picn en cu2nto a su cumplimiento por parte de los gobernan
te~ ni una declaroci6n dogm6tica sin fuerza legal 2lguna y que pueda ser consi 
deraón corno un sencilla intenta de resac;uardar a los derec~iJS funéament Jl:s -
del hornbre y del gob8rnado, el que se logrará por la 9lmple voluntad graci·.::;;::;a 
de los gobernantes, los que an Gltima instancie deb8n en~erezar sus actos pa
ra beneficiar al puobJ.a que loa ha dejado re3lizar sus funciorir.~s públicas con 
la creencia de que los refi=:r1dus f'unc.tanarios serán má.s que eso, servidores p~ 
blicos, es decir, las personas f{sicas que· encarn3n a les 6rganas de gobierno 
a de Estado deben cumplir sus funciones derivadas de la legislaci6n para bene
ficio clel pueblo y de los gabe?r'nontes, y siempre viendc por el buen dese~ipe:"\a 
de dichas actividades que se les han encomenda~o y no, como frecuentemente su
cede, buscar tan s5lo su provecho y ventaja, sin constitui=se en lo que debe-
rían ser. 

Pero el dergcho es rea1rn8nte amplio y pr8tende ser justo, que por ello se 
ha legislada tambi6n sobre una materia adjunta al JUlcio d8 Amparo y con la 
cual se pueden impugnar actos de autoridad viclntor~cs del r~gimen jur!dico na 
clonal cama lo es la Ley Federal de Rasponaabilid3des de Funcionarios P~bllco~ 
que, coma ya c.:.jn, compaginuc<J al .Juicio de .:·.m;::3:-o sirve ~:are obligar a las ª.!;J.. 
toridac~es u serviCores públicos a d·~jd!.' sin f:?f~:-->ctas 1:-Js 2::!:0:; v.:.aldLCJ.::ius de -
~arant!a~ y, si así lo pret~nde el quejase que hay~ promGvido y ab~~nido la 
protecci~n ca la Justicia de la Uni6n, a d8m3nd~~ e: pa~o d~ las da~as y ~zr-
juicios que se l~ hayan acasionedo con el acto artitrarto, a s~a, puede ser 
exigida una ind2mnlzacl6n conforme a derecha y teni8ndo c~mo base ~ la referi
da Ley FP.dar'3l, así coma .?. lo perceptuado por la Ley de ;"<r.:p::ira en sus c.ctír:u-
los del 204 21 210, las que rer.iih:n twnblén al CÓ•ji¡_;o Pen"ll. A rJlchas ordene-
~ientos jurtdicos debe egregerse lo dispuesto por ~1 C6digo Civil en el ca~[t~ 
lo relativo a la re~ponsabllidad civil, especialmente en la que establece el -
6rtfculo 1928 da este C6digo. -

Corno se ve, y cor¡.a s:: comprobar§ a trav~s de la tesis, el Juir:iu <1P ªm;:;a
ra constituv~ lc:i instituc.i.dn rne:<ic3na rn~s impD:;.'tente y po:. la que todo!; los 92 
bernados deber!amcs luchar cotldianarn2nte, puesta que si can ella ancant~2~cs 
el medio prot2ctor d2 nuestras derechos fundamentales, así c~~o d2 tudas l~s -
dem§a contenidos en los .diversos ordena~ientos ~ur[dicos n3=ion~les, y d~n~ose 
el caso que no i:;n taclos los ps!ses llH:; g(Jbernadas cuentan co;-i un capítulo de -
garantías constitJcionelras, ni tados los que cuentan con jicho cat~loga dre de
rechos ~ garant[~s pueden enorgullsssrs~ de cnntar can un ~Gdio jurídico pra-
tector de las mismus y que el misma sea tan amplio y eflc~z =orno la es ~l ~ui
cio de ~mparo, sa debe luch3r par su mnntenci6n y parfeccianaraiento con el fin 
de que la libertad que tanto anhelan otros pueblos, y can la cual cantamos, no 
la vayamos a perder, dejando en mnnas de las gobernantes l~ d~cisi6n de nues-
tro gctwH diario. C{epito Ull<J vez máe y na me cans'3ré de h8cerla, que cu::ilquier 
ser que qu:.era recibir el grado o calldnd de 'Ser t1urnano', requiere prlnii:!r'JmP.~ 
te contar con la poslbilid~d de dacisi6n, can 18 cnpacidad de elegir sus fines 
y los medios a tr~v~s de los cuales conseguirfi nquellos. Per~ nunca ~odr~ ser 
consid8redo corno tal nquel ser viva qu2 ÚnicalTlente obedezca, qtJe na t:::inoc.• le -
capacidad suficiente ~e decidir sobre sus fines, de elegir la manere de desa-
rrallar su vida. Ea cierto que en la vlda de toda hambre exis~e un escalafdn o 
gradación jerárquica derivada de su tranajo, o c!e cualquier otrn relaci6n hum~ 
na como lo es la familiar, y que en ellas debo su~sumir su conducta a les re-
glas especificas que establezcan sus jefes, superiores o antecesores, pero 
con t8l o~ediencia no se está degradando ni se pi~rde la cal:dad de 'hombre', 
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yn que la m,.sma se despr8nde de las relacicnes prapias·y necesarias de toda so 
ciedad humana. No, lo quG se quiere dar a entender es que n~nca podr' existlr
un gobierna lo suflcicnterr.ente C~!paz de decldli• sabre la vida de to,~os los 90-
bernantes, da determinar cual ser' su forma de vivir, en ~ue lug~r trabajara a 
cualqu~er otra conducta que se quier3 imaginBr; es ~ar esa r~:6n por la qu~ se 
han lmpl2ntado lds gar~nt!as del individuo o del gobernado dentro del te~to ~e 
nuestra constitucl6n vigen'::e, P.n la c:Ja1,· cor.10 ya s~3 ·3ef18l:.S, s.:i ti·nt;;i tCJntD e~ 
temas relativos a la libert?.C de tr5nsita, cama a la llbert3d de expresión, ~~ 
mo tamb~~n.se hace s~brc l~ libart3d ~8 trabajo y reli~iosa, etc.; ~ero no s6~ 
.lamente la libGrtad est6 constituyendo a las garantfes consagradas po~ l~ Cnns 
titucié:i (aunque algún <Jutor asS: la ve3), pues oqtrnllas Están integ:::·ada::; t:.!m-~ 
bi6n ~or otros derechos de gran importancl~, coma lo son los "dcrlv3das ~a la -
igualda~ jurfdica, de 13 ae~uridad c~n qua cuenten los ~ubornados y que tembi~n 
se rlenamin3 saguridad jur!dica, sienda de .mu~ha importancia los artfculos que 
se contienen en este tipo de gar3nt{as, cama san los que consagran las ga=en--
tías de audiencia 'J de legalidaé, denaminar~a est;:1 Última la reina de las qzir::>r. 
t !as; par Úl t irno, c:i:no el cu ar to grado de éP.reci-:os que compomrn <:il términÓ l12' 
nGarant!es Individual~s", se encuentra el relativa a la propiedad, con la qu3 
se tienen protaQidos par madio del juicio de Amparo a todos los derechos funda 
mentales del hombre y del gobernado contra los posibles actas arbitrarios dQ = 
las autoridcées estadu3l8s. 

Par otra parte, si a lo largo de estP- 'p!'Óloga' he aludido con mayar ~nf..5,. 
sis a le libertad de que es titular todo gober~ada se dabe exclusivamente a ~~~ 
considero que el progreso de un pueblo o pais, as{ coma el ~e cualquier grupo -
humano estfi fincada s6lamente en la seguridad que sus com~onentes tangan Bn que 
nunca serán priv2cos c2 su :-ef'eric.lél libertad, 85 dec:l.r, po.:ra que un canglc1rn2rz. 
do humana pusd3 dasarrollarse positivamente es menester que sus int~grant2s . ' 
sean capees de realizar libremente sus labor2s y tarem>. r~unca ¡1'.1cl¡·3 proi;resa¿ 
se sin ese requi~lto que es la libertad, ni con todos los planGs estatales qua 
s2 im3gimrn y se pangon en acción si e.ntes r.o se ha p8rmitido al int:!lvir'.u.:i zs .. 
tuar conforme a sus convicciones y conveniencias, siempre y cuando con dichn -
conducta no afecta al derecho de los dem's ni incumpla con alg~n deber social, 
el que está por encims de los interesen particulars. 

Cabe seílalarse aqut ~ue esa fue la tesis que se sustent6 durante el Ccn-
greso Constltuyente de 1857, cuna de la Constituc!6n ~liticu Mexicana de Fs~ 
aílo, ya que su artículo p~imero d2cl2raba que "Los d8r~chas del homh~e son l~ 
bas2 v obieb.1 r!·.., las instituciones :o,or.iale~'>"; nada CT-.EJs cie1·to qüf'.;"t;;:J_ reCO-Fiüc·:: 
fr1"1entCJ r.:orn:;t.i.tuc;.!.:Jnal 

1 
.puesto qun t:Ídas y C-<:ida una de l:J5 instituciones SQC Í.'0-_:

les que se sst2blezcan, d~ben ser fundadas C8n bGse en los ~erachas del hamb72 
y tener por ob¿sto el bsneficio a las individuos y a todos los gobernados. Ce 
lo contrario, dichaa instituciones que se lleguen a constituir serSn lo que 3e 

quiera, menas institucion~s "sociales". As{ lo entendi6 tambi'n den Jos' Maria 
lozano, c¡ulen ex::iresabn que 

"Una institución 8n qus se d8sr.onozca cnmo base los derech::>s 
de la humanid~~. es decir, del hombro, ser~ vici~sa. Igual
mente lo ser~ si no tiene por objeto hacgr efectivos y segu 
ro~ 2sos derechas" (',E::>tudio del D<:!recha Cans~ltuc~onal Pa-:' 
trio", Ed. r-orrúa, Mi~xico, p<'lg. 1í3). 

Sama se v~, la Sanstituci6n msxicana de 1657 ~econoci6 que el funclo~a~icn 
t'.J y el pI'ogr::-.s~ r:!s una n<Jcl'5n est3b::i a:::egur<.1do Únicr.v:iente con instituci':lne::; -
que se dieran en Leneficla d8l hom~re, el c~~l, al ~ccir del mismo trat~dlst3 
c,,itaól ut St,lprn, es "Tnt2:'..ig<:?ntc •¡ 11"tire, E!S S8ñar de SUS f::Jculf:ndi::s, cu,iña CS 
sus ar.clanes y rs9pone2bl~ por Pll~s" (ap. cit. p§g. 115). 
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Corno fácilrit<.:?ntí:i !>9 de::;prend8 C:e. la lectuc-a del rens;.:rn:lento de L1Jzu11a, p2-

ra est 12 jurista C<:!l slgla pat;at:!o el hornbr~ er::i un sr!r llb:-e c;L1c padf:J 3ctue:!.· -
sln noccsidad de que otra perDona vigllar3 su actuacl~n, puesta que la libertad 
de que goza dicha Ger la h2ca respan9able por s! mismo de sus ~etas an~a la so 
ciedud y ante las autarldd~es gube=nativa~, las que, segón el mlsmo tratadlst~, 
tienr~n 

"el doble deber de respetar y sostener laa garant!as otorga
das por la ·constitución pa:·3 h:.!c8r sf;~ctivos y seguros equ_g, 
llos derechos. \.Ji ia autorldm.l :?drr.ini:otr2tiv2 > ni la eutorl 
tlad judlc ial, pued~~'.1 vi.o lerr ~~3<JS garnnt 1as; f:intP-s bien ::lr.Jben 
respetarlas, y cu8n~a un hombre es 8tac8do en allus, est6n 
obligadaa á prctejerla, ~ desarmar la mano que las ataca. -

"El podar lagislatlvo, que representa en su parte m~s elevada 
. y prUrnj_nBnte á la sobaranís nacional, es igualmentS? impote.!2 
te pe~a herir G hollar esas garantias; est6 tambien obliga
do § respetarlas y sostenerlas, y la ley que las desconozca 
6 vulnare sin d2jar de ccnsijerarse cb~a la expresian de la 
voluntad soberAna del pueblo, na alcanza al sagrado de sus 
garantías~ (op. cit., p~g. 120). 

En dichas palab~as expussta par don 2os~ Marta Lozana, Ee encuentra la ex 
pllcacir5n jurl.dica del ta:<.to del ar~Ícula primero de la Constitución Fedc.;51 ·-:: 
del aílo de 1857. N6tese bien que ya dssde el siglo pasada se ten{a un odio ma
nifieste por la arbltrari~dad y la int~amisi6n gubernativa en la vida privada 
asf como err h:i vinltJción ce Ios derech8.s del ho1!1li:c'P., y no del g::ibernm.!o, po¡o-
que entonces a6n no se usaba tal t~rmino; en efecto, recu~rdese ~ue durante el 
sigl<J p~Jsado, 'J rrecisamc>nte a mecia~~os c12 tal centurh:, la corriente fil:Jsáfi 
ca ir:i;;erante en Mb:ico ern el liberclismo o individu::!lismo, corno se ?.~ireci-a de 
la l~ctura del citado artfcula constitucional. 

For lo que hace a la3 id8a'1 de l.o;:ano, las m1smar-; fueron e:<ter:-.a'das v2in
te a~us despu6o de la promulgaci6n de nuestra Carta Fundamental de 1857, con 
lo que se ve que la corri8nte r11cs6fica damlnante an M~xico na fue pasajera y 
si por el contrario, perdur6 durante bastante tiempo~ 

Paro lo que interesa en este moment~ es la esencia dal texto constitucio
nal y del pans3~iento da Loz3no con rala~i6n e la libertad human3 1 que 1 cama -
he scsteni~c, es p=otagide par el Juicio ~~ Ampurc. Loe co~stituyentes da aque 
lla 6poc:i SEJ preor.upa1·cn ror dit;r.if'L:or F.;l hr:imtro c::insac;-::·<Jnd8 c():r;a uno de sus
~erachos m5s caros a la libGrtad, camo se pue~e consta~a~ d~ la lectu~a de los 
µrimtJrns art!culos t.:onst~_b'-!cton2l8s de 1857, en 1.D~j ~ue se r..nns:,Gr.aron gCJr'3n-
tías de lRs ~ua~ra cali~edea que seA~l~ con antalasi6n, pero husisndo un cat~
lago m8yor :.EJb1.·e 1.?.::; g:J:::-:cin~ !~s ds l i'.:lcrt?.::, lr1n r;uti. fuer::>n ,-1m;:::liarr:ente e;<;::lic31 
das par el a~ta= ~ite~o, qui~n ~l hacer ~1 an~lisis del articulo segun~o de lB 
Constitucl6n ~e ~SS~ y h~bl~r c3~ccl~l~unte de la liberta~ natur3l del ho~~rc, 
s~stu~o le qua ~r3n~cribo a continu~si~n: 

~1a libertad del ~ambr~ reconncida corno un ~~r9cha de la na
tur~laza, es nnt~a nas~trns en hecha preexie~~nt~ fi nue5trs 
Conati tucion. La lD\' .. ur:ca111unt'3l no la oto~g<J, lo rBcanoce 
simplemente y l~ a~r?.nti;:~ cc~o una de las baGER y objetos 
de las instituciones s~clalcs ••• La llbe=t~d hace al hombre 
dueRa de sus accL~nes, 18 8sclav\tud la son~te co~o cosa al 
dominlo y seRor{u de utra. El hambre. e~- libre porque siendo 
inteligente, cstond_:J dotar::!o de una voluntad propia, y sian
da respons<.itlle de s~s accion::"!s, la libertad es una consecue.!!. 
cia ln~eclinabln ~e su noturuloza. El esclavo no deja de pen 
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Coma fác1.lmenb1 ~;e de:.,prend'ó? e~~ la lectura del prrnsmr.iento de lozana, p2-
ra eate jurista ~~l alglo ~ana~o el.hombr~ era un snr lib=e ~uc pcd!a 9ctuer -
sin ncccsidod de ~ue otra pGrsuna vigll~r3 su actuacl~n, puesto que la libertad 
de que ga~o dicho ser lo h3ce respansahl~ por s! mismo de sus ~etas an~a la so 
ciodud y snte las autaridd~es gube=nativa~, las que, seg~n el mtsmo tratadist~, 
tienen 

"el dable deber de respetDr y sostener las garant!as otorga
das por la ·Constituci6n ¡Jar"'.3 h-acr,.ir sfecti.vos y seguros equ_g, 
llos derechos. Ni la a~1torlrfod 2drr.inistr2tiv2, ni la autorl 
dad ju die ial, pueden violen:· !?.So19 garant l3S; ántes bien :fot:en 
respetarlas, y cuan¿a un hombre es atacado en allDs, est~n 
obligadas ~ protej~~lo, ~ des8rmar la m3no que las ataca. -
El poder l~gisloLlvo, QU8 representa an su part~ m~s elevada 
y prum¡ngnte ~ la sobaran{a nocional, es igualmentg impote~ 
te p2~a herir G hollar esas garantías; est5 tambien ablign
do 6 respetarlas v sostenerlas, y la ley que las desconozca 
6 vulnare sin dejar de ccnsijerarsa cbrno la expresian de la 
voluntad soter~na d8l puebln, na alcanza al sagrado de sus 
garantías" (op. cit., p~g. 120). 

En dichas palabras expuesta por don Jos' María Lozana, ae encuentra la e~ 
pllcaci6n jurídica del te~to del arficulo primara de la Constitución Federal -
del aílo de 1857. N6tese bien que ya desdo el sigla pasa~a se ten{a un odio ma
nifieste por l~ arblt~ari2~~~ v lB intrnmisi6n gubernativa en la vida privada 
así cDrno ert ln vioL:ición ce J.os derechos .del ho1~1bre, IJ no del g~i~t.:rr.o.:'.::i, ¡:'.:lr-
que entonces a6n no se usaba tal tgrmina; en 9fecto, recu~rdese que durante el 
sigla pasado, y precisarn~nta a mediados de tal centuri~, la corriente fil8s6f! 
ca irnpe~ante en ~6xico ern el liberelismo o individualismo, como se ~precia de 
le l~ctura del citado art!cula constitucional. 

F'ur lo que hace a la~3 ideas de Lozano, las :n~.smor:; fueron e:<ter;-;a'das vein
te arios llDspués d8 1a promulgElci6n de nuestra Carta Fundamental de 185'7, con ·· 
lo que se ve que la corri8nte filosófica domlnante en M~xlco no fue pasajera y 
si por el contraria, perdur6 éurant;~ bastante tiempo. 

P~ra lo qua interese en este moment~ es la esencia d3l texto constitucio
nal y del pons:i:Ti.,;nto ds Lo z3no con rolsr.i6n u la libsrtad hum<.rn3, qtJc 1 cama ·· 
he !_;ostsnic•:J, 2s p:-ot2girl::i ¡::or- el .Juicio d~ 1'.\rnp2ro. Los co:-istituy 0 ntes de aqu!:.. 
11.3 i~poc~J S8 pr2sr.upa1·c:n ro:- dii;;nif'L;:;:- ~:.l hr:imtrc consar;~·¿;né:.J crJ:r;o ur10 de sus 
de1·och'.Js mós c;;1r!J!" e 1.2 11.l:srt~1d, corr:o se pUl::r!e constata:::-~·:' 1:1 lr=ctu·~·?l de los 
prim;~r.n~.:; articulas ~.:onsttt:...:c~.on~l8::. Ge 1as7 1 en lDfi que s9 r:~1ns.1s;r.~r-on gür-an-
tías de las ~u~tr~ cali~s~es que seRal~ can a~t~1.~si6n, pero h~sie~do un catfi-
1090 mfJvor f.;:.181."'e lR3 g:J~:.'.!n-'-..i~s Cs 15..!Jcrt.2 12, lna c;uo 7uer:J~ ~-.rn;:liarr:ente 8'..(;Jlic2 
das par el 3~tur ~ita~o, qui2n ~1 h~cer nl an~lis~s del a~t!cula seaun~o de le 
Con~titucl6n ~e ~351 y hubl~r c3pccl~l~unte de la libcr~e~ natur3l del ho~brc, 
sastuvo la que ~r9n8cribo a cantinu2~i6n: 

»la libertad del ~ambre ~econncide como un ~er0cha de la n~
tur~lezo, es ontia nosctr~s wn hecho pr~Pxis~ent~ § ~uestr9 
Const.itucion. La lE?\' C"ur:•..!ari11~ntwl no la ot.a:-r;p, lo racor.cce 
slrnplementa y l~ gar~ntiz~ como un3 ds los bases 1J objetos 
de las institu=ioncs s~clelcs ••• La llbe=t~¿ hace al hambre 
dueño d~ sus a ce i:-:inos, la ·~sclav i. tud lo s•Jme te C0:710 cosa al 
dominlo 1/ sefío!'f'.J cl8 L1trn. El hambre. o;;. libre porque stem~a 
inteligente, cstandn dot::ir:!a de una voluntad propin, 1J sian
da responsr.1ble ce s'.Js ricclon>:!s, lfl libertad es una cansecue.!l 
Ci3 l.ncEJclinebln ce su mituruloz<.~. El esclava no deja de pe.!.! 
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ser, de sentir y de querer can entura libertad; ~ero su libre 
albedrla r8ducido á la esfera puromente ide3l de su esp!rttu, 
no puede explicarse en una fa~ma externa, la esclavitud le 
quita la libertcd de sus eccianes, ~hag~ sus instintoo y la re 
duce 5 la conjlcl~n de una m5~uina, cuyas movi~i2ntos dspende~ 
de una ruerza axtraAa, indopendiente de su volunt~j~ (op. cit. 
p~g. 131). 

QUeda, pues, clara qu8 para los jurlst3s del sigla p3sado la libertad si.s. 
nificaba uno dB les d8rech~s más impo~tantes para considcr3r la existencia de 
un ser humana, cabiend~ la aciaraci6n da que para Lozanu no existía esa liber
tad natural Únicamente, sino que S(Jatenía que 

"La libertad se desarrolla en mil variadas formasr y en cada 
una de ellas tiene límites precisos que no puede traspasar; 
por esta rezon, en varios de los artfculos siguientes se -
consignan gerDntfas en favor de la libertad del hombre apli 
cada ~ diferentes objetas, y se seílalan larr límites j~stas
de esa libertad" (ibidsm). 

No se pierde: de v5.st:a que t<31 situac:i6n ya había sido planteada por mi, 
pero ahora la transcribo para reforzar el pensamiento del tratadista en cita. 

Ahora biEm, c;ueda constatado que ya durante el siglo pasado nuestros c:on§. 
titucionalistas prof.asoror. gran adrniraci6n a la libertad l1u'11ana, coma se des-
prende de la lectura de sus obras, a las que me remito y de las que he tcm3dQ 
algunos p8rrafns en esta tesis, cnmc1 se podr6 constata¡- v Y no en para menos, '"· 
si se tiene presente 12 idea externada can antelaci6n y que expresa ln condi-
ci6n sine qua non para la existencia da un hombre, la que ~s la preexistencia, 
a en su defecto, 13 coaxigtencia a la del hambre de su li~ertad. En tales t~r
minas se ha expresado tambi~n ~on Luis ~eccs5ne Siches, cua~da in~icg: 

"La libe:?:"tad jurfdica es esencialrn8nte neceseria ::Jl ser humano, 
porque la vida del hombre as la u~ilizaci6n y el desarr~lla de 
una serie de pasibilidades creaduras, ~ue no pue~en s~r encaj~ 
des dentro ~e ninguna ruta preest3blecida. El ~~senvalvirniento 
de la p~rsona s~lo µu~de sfectuarse ~or media ~e las fuerzas -
crcadar3s latentas en el individua humano. ~un~ue le saciedad 
V la 8utorid~t' :;:z:a:t es,:::r:=ia!r.isnte r~F~C282!'!.2s al ;-:an1br(-:, n:!. ls 
saclsd3~ ni l~s l~stitucionas s~n src3~=r=s. 561~ le li~~rtad 
¡:H::::-s:>na! le ~::1c8 al t1arnt~e c~:;senvoJ.1..··~r si . .: p~~::;:.:.:! ~E?!'scn~. Cle.E_ 
to que ~ora 2sLe ~in el se= hu~2no necesite =i2r~2~ent~ :~ 2yu 
da 1~~ :~ =.1nc ~~ch~C 1 Cel Es :c~n y -:!:~1 8'2.~9c~u; ps::-D Únic2rnente ::
el lndivtduo mis~a e~ un ~mbita ~e :1tert~d au~~e desenvolve= 
sus f\Jerzas crr:=darrts.n (!•T::'~t2Ca S~1nez-el Ce. Filasa:-!t=: dE:l :Jg
rechott, Ed. Pc=rGa, MGxico. P~g. 561). 

De dichas pal~tras se desprende l~ necesidad que tiene el h~~b=e de ser -
libre y estar segura ~e ten9r t~l derecho pDra ~~dar desarr~ll~r y cre~r scc6n 
su capacidad. V corno se ve, ni el Estado, a tr3v6s de sus autoridades, ni la -
socic~~d van Q lograr quA el individua sea ~raductiva o c~~etiva, slna ~ue §s
te lo ser6 en tantu teng3 llb8rtad pera actu3r y d2senvolv2rse y, coma dice -
blcn Rec::Js~ns Siches, s6lo can la libertad el hamtre vu a proyectar su prapla 
persona. .. 

En las palabras transcritas del jus-~il6so~a español, se encuentra una 
idea de gran tras=endcncia para fundar la necesidad de la continuidad de los 
medios ~e control constitucional, corno la es aquella que se refiere a que nin-



IX. 

guna autoridad, por m5s que lo considere pertinent~, debe intervenir en la vi
da humana paro que un hombre act6e, puesta que §ate lo h~rt segGn sus conv!c-
ciones V requ8rimientos, pero nunca par l8s necesidades y bajo las 6rdenes dP. 
las autoridades~ 

As! pues, se consolida a~n m6s la necesida~ de lQ existencia continua ~a 
la libertad humana y su protecci6n par parte d~l :steda ~ trav~s de sus 6rg8-
nas judiciales, como sucede en varios ~tras pa!ses del orbe, cama es el caso -
de los Estados Unidos, país libre por tradici5n y Rn el c~~l se guarda una ve
neración extreordinaria e dicho derecho humano, venaraci6n que viene desde la 
misma c~nstituci6n de esa Naci6n y, por lo tanto, la libertad =arre paralela s 
su historia como lo hHCB ver Milton Freedman en la Introducci6n de su importan 
te obra literari3 llamada ~Libertad d8 Eleglr 11

, a cuyas p~ginas m8 remito, to= 
mando aqu{ tan ~610 una parte de una resol~cidn amitidQ ya d~rante este siglo 
por un juez de ese po{s, de nombre Louis Branduls, resoluci6n que considera ~e 
interés en cs~:::is roomentas v quP. cice textualmente: 

"La experiencia nos deberfL~ enseña.~ a ¡;;anernos ·en guardia P.§. 
ra protegEr la libertaJ cuando las intenciones del gobierna 
parecen ser beneficiosas. Los hombres nacidos pnr:i la libe.!:, 
tad est~n alerta par:i repeler la agresi6n a esa libertad par 
parte ~e loG dirigentes malintencionados. Los ma~ares peli
gr~s pare la lihertad se escand8n en la insidlosa usurpaci6n 
que lle\1on u caco hombres bienint.enc.;loné1dos, p~ro celosos en 
exceso, y de escasas lucestt. 

En esas palabras que conforman una ejecutoria judicial d8l vscinu pa!s del 
norte y que cita el economista aludi~~ anteriurmente en su ob~3 citada, sn en
cuentro un funda~~nto nec2sario para l~ exiLltcncia del Juic~c de ~rn~<lro sn ~~
xico, as! como de los dLv~rsns ~e~los ~e prot~cci6n cars~itwcL~n~l sxistPnteG 
en ;iqu8ll2 nacii:Jn, ya c;ut::, como !.Ho; v2, a tr2v'3s de la ;:i::otatill..é::;j de ¡::;r.~s".::ir. 
auxilio a las ln~ividuos y p=otsg?r su litsrt2d, las nwta=1~ad8s logran vi~ler 
3 ~sta ~n perjuici~ dirscta d8 les ~ob~r-3~~s y, secunj8=!amen~a, dsl crdsn j~ 
r1di~a ~el pa{s e~ que act62n y re~i~sn. 

nhal"~ bir;n, ~"':e; s~s t~nl~~a que 1.a : i \:1-;rtarJ t--.:_: sir_.!ü :?10 1
; 1.;:iC~ :j:zsde ~:.~'·Tlf::Js -

rsrr:atas; lo rn::.sr'C parec;er3 fal:.;o, ',':::! :..;ue en l~ 3r1tlgüedi::d s::-; est~:tlF!CiÓ Ju:·1r~l 
C;.?mcnt~ l~ :.n.:;titucir~!1 de 12- e.scl2vi"t?..!d, 13 ::!..l~::l 8!'8 de~~nc~ida, entr~ o"cros, ... 
p:ir ~l ilustrt:: estagirlt5 .. =.rist~t:lcs .. \\;a ab~~·\;ant~ CJl:~, hubt1 ·'.Jt 1.-~Js ;:;~r:s~::rJa!'C?.~1 
Ce =jc¡ur-!ll~ á;::~Jc::i qwE ataccron =: dl\:r-.r:! :.rstt~:u,;5..i')r. v, 3!;~Í ml:::r.10, s·:? l:8:::ó y:?. C!! 
tancos de l;! ll!Jert~C, 1a cu;:?l fw9 r!~?~inlda en r3l C~1]est·:l c~s lí~ rii'?n+-~r~ ~i;uie2 
~;e : 

"Llbe~tes est ne~uralis facultas elus, quod cui~ue facRre libet, 
nisi si quid vi, aut iurc prohibetur. (La libertad ss una Facul 
t3d netural de hacer aquell0 que a cada una lP ~grada1 si na le 
est~ prohibida por alouns ley o la imptda lcl violencia) c~1areE 
tino, Dlgesto, Libro T, T!tulo G_uinto y nÚr.'i;n·a 4)" Cltac!~1 p.:Jr -
el masstr~ Burgoa en S!J libro "Les Gernt!as Individuales~, p~~. 
19 •• 

Ccin relaciSn al t6pica qu~ ahora trnt~, el maestro Burgaa ha manifestada: 

PUn~ de l~s condiciones indispensables, sin8 quu non, para que -
el individuo re~lice sus ~ropios fines, desenvolviendo su pro-
~i3 persan2lidad y propendiendo a lo~rnr su felicidad, es preci
samente la libertad, concebida na solamente ca~n un8 mera pote~ 
tad psicol6glca de elegir prop63\tos dctermlna~os y escagitor -



los m8dlos subjetivos d~ ejecuci~n ~e los mismos, sino corno 
una actunc!6n exturna sln limitaciones a restricciGnes que 
hagan lmpcDib!e o impr~cticabie los conductos necesarias -
para le actuslizaci6n da la teleología humana. la existencia 
sine qua non dR l~ !lb8=tad, cama elemento esencial del -
da5arrolla ~e la prapi3 indivldualidad, ~ncuentra su sustr~ 
to evident2 en la rni::im:;, n':lturalez::J de l ::i persan?.lic!ad hum'l-:
r.a .11 (ibidem). 

x. 

En todo lo anteriormente escrito s2 encu8ntra la bdse par la cu~l ae ha in 
cluido dentro del texto canstttucl~nal a 13 libertad ~um~na, prQte~i6ndol~ de =
los actog erbitr~riot de las ewta~ida~es a imp8nl~ndola sobrra la vol~nt~d ~e3e~ 
rren;JCa di-J las 'rtioi'2~J. l ~ 1.1..~;s t·~~;~d hu:ii~r~a 2s ur~o c1t? 1.:JG rná~ c-artJS derr.1ch~3 d:1 ... :: 
toda indi.vl::!ua 'I constituye un \:.::~a qwe h:.i sic!o abo:·d3do por los jw!:'f:;;t.as, ;eco
nomistas, p~ic6lo~cs v, l5gicu~2r~e, ~or lus. fil62o~os, entre los que ae e~~uen 
tra el ilu2tre G!~~2n J2:il Gitrsn, ~ui2n en una de Dus p9~s2mientos sobr2 13 -
liD~~tad dij::.J: ''~~n r.~;.:~~e f:Ut-;~s 2e~ 2il.J!.":.::? s :n s~r or~nd~, r:;gr·J ninrjtln h~:!:r.b!'8 ·-
p_u~d1:-~ ser 1:-¡ ~~ 2.r.'~~ :.; ~ n e·~:- 11 ~Jr :: ~: . t--~:'.! s e e~~ e !'Cl ~ 1 pe ns rJmi en~~ CJ r:;~ es t :J f i ::..6-S-::Jf~a ncJ 
~udo ser y en el se encierr8 muy brevem~nta su concepci6n sobr~ tan notl~ de~e
cha fundamen~al del homb!:'e. 

Pues bien, ~n M~xicc se ~a sxterne~o un Rrnplio capftula ¿onstituc!onal de 
rJJcado a 18 libert3d ~' 2 las Si":~r:i~s dt~r9c!·10G fund¿iment~J.es c!el E>er ~umar.o, que- ·I 
pc1steriorr11cnt8 ft.!8r::Jrt :Jsumidos t~nnbl5n por les c!e~112s catsgort~s a cl~scs Ce go 
b~rnados, los GUe san tutelad~s en tal ordena~ienta jurídica atendiendo o su= 
importancia, la que ho sido determinada en los p~rrafos entericres. Pero, coma 
h8 indicado, na se pad{an dajer escrlt~s s6lamente, s!endo men~ster est2blecer 
un medio jurídica que; fuera c;:ipaz de hacer efecti1Jus a las 02r:Jncfas qu;? cans~~ 
graban a dichos ~erechos, el cual est& integrada por nusstr6 Juicio de Ampara7 
juisia que t2mbi:in contem;::iL2 l::i Constitución ?olf.tic2 de l:::i.s Estados Unidos M<~ 
xl~anos y que es gloria de ~~xico y bcneFactor de t~~~s las gubarnados, sean~ 
no individuos. Su ya c2nt2nari~ vide lo ha hecha evolucionar favorablemente y 
ante los ataques que ha suf::-ido ~n ese tie~npo, ha Sé'!bldo i.:n¡;om~rlo el Poder Ju 
dicial Federal, ment~n!~ndal8 firma los otros dos poder~s federales, asf como-
los juristas que han a~ogado por ~l y su sutsistanciE, a peser de las m2li;n~s 
mentes que n~ h2n llega~o a copt~~ la n~cesid8d de un m~dla jurídi~o al servi-
cio de les g~berGa~os pora opon8r3G a las arbitrariedades autoritarias. las qu8 
son ~recuentes, como frecuen7.es son los ejecutori:J::; do ;l.m~1:=iro que dejan sin -
efectos las refP::'idns Bct~s ilcg2les, haciend~ qua les cosas vuelvan al 8Sta~o 
que ;uardQban antes de la viol2ci6n constitucional. 

M~xlco d~be sentirse orgulloso de cont~r con cs~e ~e~ia de control cunati 
tucional, el mfs grands d~ los ~~istentga y que supapa a sualquier antecedente 
cel mls:no, as~ com(> e les ln3ti tuciorn'!n c¡ue :::iún .t'igsn en los rJ,,?més ;JnÍses del 
rnunC::o. Ese or\:;L>llo r1ebe s8r muy\'.ísculo rJ?.r,:pués de s5b2r que el Juicio da .:1.mparo 
ha servido de bese para la impaslcl6n d~ zlgGn sistem~ de control canstltucia
nal en otras latitudes mundiales. 



11 La libertad, Sancho, es una de los m~s precio
sos dones que a los hombres dieran los cielos; 
con ella na pueden igualarse los tesoros que 
encierra la tierrc:1 1 ni el mar encubre. Por lA 
libErtad, as1 como por la honra, se puada y de 
be aventurar la vida". 



SUMARIO: 

CAPITULO I 

TELE O LOGIA DEL A M P ·A R O 

I.- Concepto de Amparo; II.- ¿Qué es una Constitución?; 
III.- Breve consideración de las Garantías Individuales; 
IV.- Protección de los Derechos del Hombre por medio del 
Amparo; V.- El federalismo y las entidades federativas. 

I.- CONCEPTO DE AMPARO.-

"Todo mundo habla del amparo porque se ha ido incrustando 
esta institución en el alma nacional. Amparo es un medj.o 
de control constitucional de carácter jurisdiccional y 
por vía de acción o vía activa. El vocablo Amparo es un 
término netamente español. No existe en otra lengua, ni 
siquiera en el latín. Amparo proviene del antiguo caste 
llano". (Burgoa Orihuela, Ignacio. Apuntes de clases -
de Amparo; mayo de 1983). 

1. 

r 
Esta definición que nos di'ó el Dr. Burgoa encierra un gran 

cepto de lo que se debe entender por Amparo. 
" con-- 1.' 
1\ 

t 
He iniciado este trabajo 

del Amparo por considerar más 
desde un principio y ya desde 
y cada uno de sus elementos y 
Amparo, consideración, ésta, 
Recaséns Siches, para quien: 

definición j 
importante tener un concepto del mismo ., 
ahí buscar sus antecedentes históricos ·1· 

1.·· 

con un tema relativo a la 

de las instituciones fundamentales del 
contraria al pensamiento del Dr. 

"una idea relativamente satisfactoria de una ciencia no 
se puede lograr en el momento de iniciar su estudio, 
por vía de una definición, sino cuando uno se ha fa
miliarizado con sus problemas; por lo tanto, no al co
mienzo de un libro o de un curso, sino al final." (?-e 
caséns Siches, Luis. "Sociología". Ed. Porrúa. Méxi
co , l 9 7 9. Pág • 1 ) • 

Aunque es muy cierta tal afirmación, no lo es entratándose del 
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estudio del.Juicio de Amparo, toda vez que si en capítulos posteriorcr, 
trataré lo relativo a los antecedentes históricos de tal institución,· 
débese saber con antelación cual es el concepto o la definici6n de lo 
que se buscar&n sus antecedentes, pues de lo contrario podemos pasar 
por alto ciertas figuras o instituciones que sean verdaderos antece-
dentes, en este caso, del Amparo. 

Ahora bien, no debemos conformarnos con la definición propuesta 
por un sólo tratadista, sino que se debe tomar en . .consideración el -
criterio de diferentes autores, y de ahí, utilizando el método ecléc
tico, tomar lo mejor de cada uno de ellos para proponer una definí- -
ción ·"teóricamente" superior a las e:x:istentes. 

Así pues, inicio esta serie de definiciones transcribiendo la -
propuesta por el gran constitucionalis~a del siglo pasado, don Igna-
cio L. Vallarta, para quien el Amparo es: 

"el proceso legal intentado para recuperar sumariamente -
cualquiera de los Derechos del hombre consignados en la 
Constitución y atacados por una autoridad de cuzilql:ier -
categoría que sea, ó para eximirse de la obediencia de 
una ley o mandato de una autoridad que ha invadido la -
esfera federal o local respectivamente." (Vallarta, Igna 
cio L. "El juicio de Amparo y el writ of habeas corpus" 
Ed. Porrúa. México 1980. Pág. 39). 

Esta definición ha sido criticada por el doctor Burqoa '· puesto -
que la definición expuesta por Vallarta denota al Amparo como una in2 
titución individualista en tanto que el maestro Burgoa sostiene que: 

·~· 

"el Amparo puede ser intentado o promovida la acción de -
Amparo, no sólo por individuos o personas físicas, sino 
que también por personas jurídicas colectivas, y aún más, 
por las personas morales ae derecho social y por las peK 
sonas morales oficiales o de Derecho público, siempre y 
cuando en un momento determinado actúen frente a un Órg2 
no estatal con autoridad en forma de gobernado, o sea,
como sujeto de Derecho en cuya esfera jurídica pueda ve,;r, 
se afectado por un acto de autoridad. Es decir, que la 
J¡>ersona moral oficial no intervenga desempeñandq el jus
imperi." 

El mismo tratadista sigue criticando la definición transcrita cuando 
dice que: 

"la Constitución de 1857 no hizo un catálogo de Derechos -
del Hombre, sino que instituyó garantías para su salva-
guardia." (Burgo a Orihuela, Ignacio. "EJ.. Juicio de Am
paro" Ed. Porrúa, México 1981. Pág. l 78 y "Las Garantías 
Individuales" Ed. Porrúa, México 1982. Págs. 168 y sigs.) 
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Considero ciertas las críticas del Dr. Burgoa por las razones -
que expondré en los puntos III y IV.de este mismo capítulo. 

Es también importante mencionar el pensamiento del Dr. Arellano 
García respecto a la definición que propuso Vallarta, y expone como 
inicio que: 

."Vallarta no se inclina en definir al Amparo corno juicio o 
recurso, pues ambos son procesos, y Val~arta definió al 
Amparo como el "proceso legal ••• " A lo largo de su obra 
ya citada, Vallarta habla indistintamente d~l juicio de -
Amparo como del recurso de Amparo". 

Sobre el particular, expresa el Dr. Burgoa ("El Juicio de Ampa
ro", Pág. 181 y sigs.) que: 

"aparentemente se trata de una mera cuestión de denomina
ción~ más en doctrina suscita no poco interés ••.. el (ti 
verso nombre de juicio o recurso con que se designe a 
nuestro medio de control constitucional". 

Si bien es cierto que VaJ_J_arta no se inclinó por denominar al. 
Amparo concretamente como juicio o recurso, también lo es que la pa
labra proceso equivale a juicio, tal como lo sostj_ene el jurista Ra
fael de Pina ("Diccionario de Derecho" Ed. Porrúa, México 1981, 
P&gs. 312 y 392) y en cierta medida el Dr. Burgoa (Op. cit. pág. 177) 
cuando define al Amparo como "un juicio o proceso... " 

Ahora bien, se ha definido el término proceso como: 

"el conjunto sistematizado de actos del Estado, de las par
tes y de los terceros para dirimir una controversia de - -
trascendencia jurídica, mediante la aplicación de una nor
ma al caso concreto". (Galván Rivera, Flavio. Apuntes de -
clase. "Clínica Procesal de Derecho Fiscal". Facu·ltad de 
Derecho, UNAM, 1984). 

Si analizamos el funcionamiento y la finalidad de la palabra jui 
cio, tenemos como resultado la misma definición que se ha dado o prQ 
puesto, y que en general ha sido aceptada por los tratadistas, sobre 
el término "proceso", toda vez que el juicio busca resolver una con
troversia de trascendencia jurídica (litigio) por medio de una sen 
tencia a la cual se llega mediante la aplicación del Derecho o la 
norma jurídica al caso concreto lográndose esta aplicación del Dere 
cho a través de un conjunto concatenado de actos del Estado, de las 
partes y de los terceros. Por otro lado, el recurso tiene por final~ 
dad la revisión de alguna violación cometida dentro del juici~ o prQ 
ceso, mas no tiene como objeto principal dirimir la controversia (li 
tigio) primitivo, sino que preténdese por medio de él resolver una 
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supuesta violación cometida por la autoridad juri~diccional dentro -
del proceso. Así pués, se puede concluir que el juicio es toqo el -
proceso y el recurso una posible "ramificación" del mismo, y digo PQ 
siblc toda vez que puede llegar a surgir o no. El recurso precisa, ~ 

para poder existir, la substanciación de un juicio por lo que no se 
debe confundir el proceso con el recurso~ 

Otra crítica que hace Arellano García es en el sentido de que -
Vallarta definió al Amparo como el "_proceso legal..in~", ar
gumentando Arellano que no es "elemento esencial de la definición -
que e.se proceso legal... haya sido intentado" (Arellano Gc:i.rcía, Car 
los. "El Juicio de Amparo". Ed. Porrúa, México 1982, Pág. 302). Es -
importante adelantarnos un poco para ver el error en que incurre - -
este tratadista en su crítica a Vallarta, pues en la definición pro 
puesta por el propio Arellano sobre Am~_)aro declara que el "~paro me
xicano es la institución jurídica por J~ que una persona física o mo
ral, denominada quejosa, ejercita el d~recho de acción ••• " Conside
ro que al ejercitar el derecho de acción ese quejoso está, por ese -
solo hecho, intentando el proceso legal de que habló Vallarta. Así -
puéis, tenemos que el propio Arellano García, en lugar de "derrumbar" 
la idea de Vallarta, la justifica y fortalece. 

Ahora bién, si se habla del Amparo como institución jurídica, -
no se debe definirlo como un proceso intentado o como la institución 
jurídica por la que se ejercita el derecho de acción, sino como un -
Derecho público subjetivo, el cual puede ser ejercido por el goberna 
do afectado por un acto de autoridad, ya que en el supuesto caso de 
no intentar la acción de Amparo, éste, como institución jurídica, no 
deja de tener vigencia o existencia. Lo único que puede acontecer es 
la pérdida del Derecho para interponer, dentro del término legal con 
cedido, la demanda de Amparo. 

Por mi parte encuentro como "defecto" en la definición propues
ta por Vallarta, que haya concebido al Amparo como un proceso protec 
tor de los Derechos del hombre, pues aún cuando esa sea una de sus -
finalidades, no se limita a su única protección; pero hay que recor
dar que en la época cuando fué propuesta esta definición prevalecía 
el pensamiento del jusnaturalismo así como del federal-individualis
mo como se puede constatar en el análisis de la propia Constitución 
de 1857, encerrado dicho pensamiento en el artículo primero que ha
bló de los Derechos del hombre como la base y el objeto de las ins
tituciones sociales. También se debe recordar que del Congreso Cons
tituyente de 1856-57, del que emanó dicha Constitución, fué diputado 
don Ignacio L. Vallarta, por lo que tenía mas acentuado su concep- -
ción de que el Amparo era .un proceso destinado a la salvaguardia de 
los Derechos del hombre, por lo que afirmo, apoyándome en las ideas 
de otros grandes publicistas del siglo pasado, y que adelante expon
dré, que la definición de Vallarta fué una definición muy apreciada 
en ese tiempo, encerrando en sí misma la teleología del Amparo. 
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Así pues, tenemos que José María Lozano ("Estudio del Derecho _ 
Constitucional Patrio" Ed. Porrúa 1980; Tercera edicj_Ón facsimilar, 
.México. Págs. 412 y sigs.) manifiesta que los Derechos. del ha.robre -
consignados y reconocidos en la mayor parte de Constituciones, mas -
que preceptos legales parecen principios filosóficos; pero en nues-
tro país están proteg~dos por el Juicio de Amparo, del cual dice: 

"Este recurso corno acabamos de indicar es fácil y expedito; 
tiene por objeto amparar al quejoso en ~l goce de la gar.fü2 
tía violada, procede mediante la prueba de que 11a habido -
la violación alegada, produce el efecto de reponer las co
sas al estado que tenían antes de la violación; el juicio 
se sigue a petición de la parte agraviada y por medio de -
procedimientos y formas jurídicas que determina la ley; la 
sentencia sólo debe ocuparse de individuos particulares, -
limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial 
sobre el que verse el proceso y sin hacer ninguna declara
ción general respecto de la ley o acto que la motivare". 

Más adelante y después de hacer un estudio sobre la analogía en 
tre el juicio de Amparo y el interdicto de despojo, expresa el mismo 
tratadista: 

11 cuando algún acto de la autoridad viola una garantía -
individual, el ofendido implora el amparo de la justicia 
de la Unión; es juez competente para conocer de esta que-
ja el de Distrito del Estado en que se verifica la viola-
ción; procede cualquiera que sea la autoridad y el acto re 
clamado; y su objeto es restituir al quejoso en el goce de 
la garantía violada, sin que la sentencia preocupe ni pr_g 
juzgue las cuestiones que se relacionen con la violación". 

Por Último, hace una reflexión histórica sobre la protección de 
las garantías concluyendo que la Constitución de 1857 fué el documen 
to jurídico más importante para la salvaguardia de tales garantías -
constitucionales. 

Como vemos, Lozano tampoco se inclina por expresarse del Amparo 
como juicio o como recurso, pues al igual que Vallarta, habla indis
tintamente de Juicio y de recurso de Amparo. Así mismo, Lozano desa
rrolla con mayor amplitud la definición o caracterización del Amparo 
al expresar la gran mayoría de los principios fundamentales del Ampª 
ro, pues nos habla del principio de prosecución o iniciativa de par
te agraviado, del de relatividad de la sentencia o fórmula Otero, -
del principio de procedencia del Amparo sólo contra actos de autori
dad, del principio de estricto Derecho, como más adelante se verá. 

Por otro lado, encontramos en las palabras de Lozano la teleolQ 
gía del Amparo, o sea, el fin que busca el quejoso y que encierra la 
actual ley de Amparo en su artículo 80 que habla del objeto de la 
sentencia de Amp<Jro, la cual consiste en restituir o reponer las co-
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sas al estado que guardaban antes de la violaci6n de la o las garan
tías.· Así mismo, expone ante que autoridad debe promoverse el Amparo, 
que en aquel tiempo era conocedor del mismo el juez de Distrito, el 
que va a decidir sobre la controversia que se suscite entre el quej.Q 
so y la autoridad que emitió el acto violatorio de garantías. 

Así pues, las ideas esbozadas por tan gran jurista, tienen una 
profunda significación e identificación con el juicio de Amparo que 
ahora prevalece, con unas pequefias modificaciones~ 

Pero haciendo un estudio general de las ideas expuestas por LQ 
zano, encuentro en ellas la misma deficiencia o error, para concep-
tualizar a nuestro actual juicio de Amparo, que tuvo Vallarta, pues 
ambos circunscriben la procedencia del Amparo únicamente a la viola
ción, por parte de las autoridades, a los Derechos del hombre, aún -
cuando Lozano se extiende más y habla ya de las garantías individua
les. Sin embargo no hay que olvidar que su obra se denomina "Estudio 
del Derecho Constitucional Patrio en lo relativo a los Derechos del 
Hombre". Pero también se debe recordar que en aquella época predomi
naba la teoría del jusnaturalismo y en base a él surgen las obras de 
estos dos grandes juristas que motivados también por el individuali..§. 
mo, que los movió a exponer al Amparo como una institución jurídica 
individualista, expusieron sus tesis. 

Por su parte, Emilio Rabasa ("El Artículo 14" Ed. Porrúa 1978, 
México. Pág. 97) hace mención del concepto de Amparo tomando este -
término desde dos puntos de vista corno juicio y como recurso. Al 
transcribir el pensamiento de Ignacio L. Vallarta hice mención a es
te punto, o sea, si el Amparo es juicio o recurso. Rabasa manifiesta 
lo siguiente: 

·~· 

"la diferencia entre juicio y recurso depende de la natura 
leza de .la reclamación que los origina, y se funda en la 
diferencia irreductible entre el todo y la parte; el jui
cio no se inicia sino intentando una acción para reclamar 
la satisfacción de un derecho; comienza por la demanda y 
concluye por la sentencia que causa ejecutoria; el recur
so se entabla sobre una resolución judicial para reclamar 
la revisión y tiene por objeto que se corrija la mala apli 
cación de una ley; es una parte del .juicio, que comienza 
con la reclamación del error cometido y concluye con sen
tencia, que no es necesariamente la misma que pone fin al 
juicio". 

Como se puede comprobar, de las ideas transcritas y las que ex
puse con antelación, son coincidentes mis observaciones sobre los -
conceptos juicio y recurso con los expuestos por Rabasa. Y comparto 
su siguiente comentario, aceptado y fundamentado por el Dr. Burgoa 
{op. cit. págs. 181 a 184): 

"el procedimiento de amparo, tal como lo autoriza y esta-

" ,.' 

'" r~. 
;;. 
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hlece la ley, puede ser un juicio y puede ser un recurso. 
Es lo primero siempre que.lo motiva la violación de cual 
quier artículo que no sea el 14, porque estc:i violac.ión -= 
originc:i una acción nueva, que se origina en el amparo re
clam&ndose la satisfacción del derecho violado; el juicio 
fenece por la sentencia de la Suprema Corte, y si la au
toridad ejecutora del acto reclamado continúa los procedj, 
rnientos en que incidentalmente surgió el proceso federal, 
es con distinta materia, pero nunca pare;¡. seguir examinan
do la misma acción que la sentencia federal dilucidó. En 
el caso del artículo 14 sucede todo lo· contrario, y enton 
ces el procedimiento federal tiene toda la naturaleza y -
todos los caracteres del recurso; el pretexto es una vio
lación, pero como el oficio de la Suprema Corte es exami
nar si la ley ha sido o no exactamente aplicada, es de w,g 
ra revisión, y tiene por objeto enmendar la mala aplica
ción de la ley en los procedimientos comunes; la resolu-
ción de la Corte no fenece el juicio, porque no resuelve 
definitivamente sobre la acción intentada, y los tribuna
les comunes, continuándolo, siguen sobre la misma materia 
en que intervino la justicia federal. Hay simple recurso 
cuando se nace mera revisión." 

El Amparo que es denominádo por Rabasa como recurso es el actual 
Amparo directo o uni-instancial, puesto que la procedencia del nismo 
depende de la existencia de un juicio; además, Rabasa habla del conQ 
cimiento de tal Amparo por parte de la Suprema Corte y es aquí donde 
discrepo de su criterio ya que dice que el juicio que dió origen al 
Amparo no fenece con la resolución que emita la Corte. Y no comparto 
su criterio toda vez que en caso de no fenecer 7 ¿quién va a modificar 
el fallo o la sentencia que dicte la Corte? El problema radica en -
que Rabasa no expresó la procedencia del Amparo -recurso por viola-
cienes distintas a las existentes cuando se promueve el Amparo con-
tra la sentencia del juez a-quo. Sin embargo, es justa y feliz la 
apreciación de este gran constitucionalista mexicano sobre estos dos 
tipos procedimentales de Amparo. 

A la misma conclusión ha ·llegado el Dr. Burgoa, quien afirma 
que el Amparo indirecto o bi-instancial es un verdadero juicio, o 
sea, un juicio en estricto sentido, en tanto que el Amparo directo o 
uni-instancial es un recurso, pues se le puede considerar como una 
tercera instancia seguida ante la Suprem<:"I Corte o ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Por otra parte, Rabasa considera al igual que Vallarta y Lozano, 
que el Amparo es una institución protectora de los Derechos del hom
bre a los que denomina Derechos individuales, siendo su procedencia, 
del Amparo, individualista. 
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Como se ve, durante el siglo pasado y principios de éste, el Ain 
paro ·fué considerado como un juicio.o recurso individualista, el 
cual no podía ser promovido por personas jurídicas colccti'\~as. Sin 
embargo, el propio Vallarta (op. cit. pág. 108 a 113) después de sos 
tener que la Constitución expresamente prohibe pedir Amparo a cual,_ 
quier ente que no sea individuo particular porque el Amparo ha sido 
instituido para proteger Derechos del hombre, los cuales no son po 
seídos ni son gozados por las corporaciones, afirma que dichas corpo 
rnciones tienen Derechos civiles, propiedades, etc.; puede por tal -
razón y cuando se vea afectado en sus Derechos o esfera jurídica pro 
mover cualquier recurso que J_e aá el Derecho constitucional, admini..§. 
trativo o civil, pero tiene expresamente vedado el Juicio de Amparo, 
por no tener Derechos del hombre. Al hablar Vallarta de estas corpo
raciones se refiere a un Estado, municipio, Federación y corporación 
política de este género, pero dice que por lo que hace a una soci,g 
dad mercantil (compañía de comercio), ésta sí puede intentar el jui 
cio de Amparo para protegerse de actos arbitrarios de la autoridad -
como lo hacen los individuos. 

Como queda expuczto, Vallarta, a pesar de la definición que SQ 

bre Amparo dió y sus ideas relativas a la telc;:,ología del juicio de -
Amparo de protección al individuo, y en el mismo sentido a Lozano y 
Rabasa, termina por reconocer la procedencia del Amparo cuando éste 
es promovido o intentado por una persona que no es individuo, como -
son las compañías y comercios, y que intentan estas Últimas el Ampa 
ro para protegerse de un acto arbitrario de alguna autoridad, la - -
cual, da a entender el mismo Vallarta, no tiene posibilidad de inten 
tar el Amparo por no violársele algún Derecho del hombre. Pero es in 
teresante que Vallarta considera procedente el Amparo en favor de -
cualquier funcionario público en razón de ser en última instancia un 
individuo y el Amparo un medio de protección de garantías individua
les. 

Ahora bien, tomando in genere las ideas expresadas por don Ign~ 
cio L. Vallar-i:a, he concluido que para él, el juicio de Amparo podía 
ser intentado por cualquier gobernado que se viese afectado por al-
gún acto de autoridad arbitrario, siendo procedente el Amparo por -
ser un medio de protección de los gobernados cuando se viole la Cons 
titución, y con ello las consideraciones de este gran jurisconsulto 
sobre el Amparo vigente en aquella época, se comparan a las institu
ciones fundamentales del Amparo y su teleología actual. Por lo mismo, 
considero que modificando en las definiciones transcritas las pala-
bras "Derechos del Hombre" por "Garantías del gobernado", que en Úl
tima instancia y en razón al análisis anterior, es la postura de Va~ 
llarta. (En los siguientes incisos de este capítulo vuelvo a tocar -
este punto con respecto a las clases de gobernados). 

Ya en este siglo y con la vigencia de la Constituci6n de 1917,
tenemos las siguientes definiciones sobre nuestro juicio de Amparo y 

·~- - ----~ .. ~------.. ·-··. ............. '' 
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comienzo transcribiendo las ideas del. Jurista Ignacio I3urgoo, de 
quien ya expuse al inicio de este trabajo una definición de .Amparo. 
En su obra "El Juicio de Amparo" (piíg. l 73) expresa J.o siguiente: 

"el Amparo es un medio jurídico que preserva las garantías 
constitucionales del gobernado contra todo acto de autor~ 
dad que las viole (fracción I del art. 103 de la Constity 
ción); que garantí.za en favor del particular el sistema 
competencial existente entre las autoridades federales y 
las de los Estados (fracciones II y III de dicho precepto) 
y que, por Último, protege toda la Constitución, as~ como 
toda la legislación secundaria, con vista a la garantía 
de legalidad consignada en los artículos 14 y 16 de la 
Ley Fundamental y en función del interés jurídico particy 
lar del gobernado. En estas condiciones, el Amparo es un 
medio jurídico de tutela directa de la Constitución y de 
tutela indirecta de la ley secundaria, preservando, bajo 
este último aspecto y de manera extraordinaria y definit~ 
va, todo el derecho positivo". 

Así pues, para el Dr. Burgoa el Amparo no es un simple rneaio de 
control de la constitucionalidad de los actos de las autoridades con 
el fin de evitar alg~n perjuicio o detrimento en las garantías de -
cualquier gobernado, sino que le concede un mayor ámbito de acción o 
procedencia al decir que protege toda la Constitución así como todo 
el Derecho positivo, este Último por medio de los artículos 14 y 16 
constitucionales que consagran las garantías de audiencia y le-]'ali 
dad respectivamente. Considero que tiene razón el autor citado con -
la salvedad de que el Amparo no protege en forma directa a toda la -
Constitución, pues su procedencia (del Amparo) se contrae a las vio
laciones o inobservancias de una garantía del gobernado (o indivi-
dual, como las llama la Constitución) y de los artículos relativos a 
la competencia de las autoridades federales y locales. Por tanto, si 
se dicta una ley contraria al artículo 31 fracción IV constitucional, 
se podrá promover el juicio de Amparo .pero no fundamentándose en el 
precepto violado o inobservado, sino en base a la contravención del 
artículo 16 constitucional y es por ello por lo que se ha dado en -
llamar al juicio de Amparo como~juicio de garantías. 

'> Por otra parte, y aquí me adelanto a lo que se refiere a la irn 
procedencia del Amparo, esta institución (improcedencia del Amparo) 
contiene algunas causas por virtud de las cuales no procede el jui
cio de Amparo, corno es el caso de la materia política, contenida en 
los artículos 74 fracción I, y 76 fracción V constitucionales, si-
tuación prevista por la Ley de Amparo en su artículo 73 fracción 
VIII. 

Haciendo tales comentarios, me adhiero a las palabras transcri 
tas del Dr. Burgoa, de quien tomo también el siguiente comentario: 

·-~-·- -·*----...-·' ' .. T 0-~·~,-·.·'< ••---··----~----·••• 
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"E¡ Amparo es un juicio o proceso que se inicia por la 
acción que ejercita cua],quier gobernado ante los órg11 
nos jurisdiccionales feder~les contra todo acto de ~utn 
ridad (lato sensu) que le causa un agravio en su esfera 
jurídica y que considere contrario a la Constituci6n, 
teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo 
de su eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad 
en el caso concreto que lo origine". Y agrega. 

"Esta descripción conceptual del Amparo Ío sitúa eviden 
temente dentro de los sistemas de control constitucio
nal por 6rgano jurisdiccional y en vía jurisdiccional 

·activa". (Op. cit. pág. 177). 

lo. 

Considero ciertas y lógicas las ideas que he dejado plasmadas y 
que he transcrito de la obra del maestro Burgoa, y con ellas se com
prerr.J.en mejor las palabras del inicio de este tema. De estas defini
ciones o descripciones sobre el juicio de Amparo encuentro como úni
ca falla que su autor habla de un juicio constitucional, sin ser el 
único que habla o se refiere así al denominar al Amparo, pues don -
Emilio Rabasa intituló así su 01::.::.:<J., o sea, "El Juicio Constitucio- -
nal". Pues bien, aún cuando se haya dado en llamar al juicio éie Amp2. 
ro como juicio constitucional, encontramos dentro de la Constitución 
otros. juicios diversos al Amparo; tal es el caso de los artículos 104 
y 105 constitucionales, que dan las bases sobre la competencia para 
conocer de determinadas controversias que los propios artículos men 
cionados detallan. Por lo tanto, el Juicio de Amparo es Juicio cons
titucional desde el momento en que la Constitución lo establece, - -
pero en estricto sentido es un Juicio de Garantías del gobernado,
pues la misma Carta Fundamental prevé otros juicios para su protec
ción y que por lo tanto también son juicios constitucionales. 

Sobre el particular, y ya existiendo este tópico durante el si 
glo pasado, manifestó Ignacio Mariscal ("Reflexiones sobre el Juicio 
de Amparo", en la obra de Daniel Moreno "El Pensamiento Jurídico Me
xicano", Ed. Porrúa, 1966, México. Pág. 342) que si el legislador 
constituyente de 1856-57 hubiese establecido únicamente los artícu-
los 97, fracción I y 126, que equivalen en la actual Constitución a 
los artículos 104, fracción I y 133, con esos dos preceptos hubiera 
sido suficiente para proteger el_ sistema constitucional. Así .Maris-
cal dice: 

"Con eso habría bastado entre nosotros, como basta en la 
república vecina, para que los jueces federales tuviesen 
jurisdicción en todas las controversias (susceptibles de 
llevarse al terreno judicial) en que se reclamara por -
una de l::is partes ln aplicación o recta inteligencia de 
la Constitución, primera de las leyes federales, compr0n 
diéndose naturalmente en tales controversias las suscita 
das por violación de garantías individuales, consignad~ 
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el) dicha ley supremu, no menos qu<= las que promoviera un 
individuo agraviado por ley o acto de autoridad fc.dcral 
que invadiera los derechos de los Estados, o vicevcrsa,
de autoridad de Estado que invadiera el poder legal de -
la Federeción, pues que estas Últimas versan sobre c~m-
plimiento de la Constitución misma, que es la que define 
los derechos respectivos de los Estados y del gobier~o -
de la Unión. Para el fin general que se deseaba canse- -
guir, bastaba, sin duda, con el artículG 97, fracción I, 
y con el 126 de la Constitución de 1857 ••• " 

y concluye que con estos dos preceptos y reglamentado el 97 

"no habría quizá la tendencia que ahora se nota, de con
vertir el juicio de Amparo en un remedio para todos los 
casos en que se cree violada la Constitución para decl~ 
rar garantía individual, por ejemplo, lo que no tiene -
ese carácter" • · 

Si bien es cierto que bajo la vigencia.de la Constitución de -
1857 pudo haberse reglamentado el artículo 97 y con tal reglamenta-
cion se hubiera protegido o resguardado la observaci6n de la Consti
tución, también lo es que con una ley reglamentaria del artículo 104 
actual, no se protegería a la Constitución y al orden jurídico posi
tivo toda vez que el precepto en cita se refiere, en su fracción I -
que es la relativa, únicamente a las materias penal y civil. Adem&s 
de ello, los artículos 97 y 104 de las Constituciones de 1857 y 1917 
respectivamente, ambos en su fracción I hablan de leyes federales 
como la causa de conocimiento de las controversias que se susciten 
por inobservancia de tales leyes por parte de los tribunales federa
les, mientras que el Amparo (art. 103 constitucional) hace menc2-ón -
de actos de autoridad y leyes que violen las garantías individuales, 
por lo que el juicio de Amparo es más amplio al proteger a los gober 
nadas contra leyes o actos de autoridad, sea ésta federal o local, -
así como la ley o el acto sea local o federal, por el hecho de vio-
lar una garantía dá procedencia al Amparo. Aquí se dirá que Mariscal 
habló por ello del sistema conexo entre los artículos 97 y 126 (104 
y 133), pero este Último únicamente establece la obligación de apli
car las leyes federales, los tratados internacionales y lógicamente 
la Constitución misma por parte de los jueces de los Estados a pesar 
de las disposiciones en contrario que haya en las Constituciones y 
leyes de los Estados. Apoyándome en la crítica al artículo 133 que -
hace el Dr. Burgoa ("Derecho Constitucional Mexicano" Ed. Porrúa, -
1982. M6xico. Pág. 354 y sigs.)r encuentro que es deficiente este -
precepto toda vez que habla de la observancia por parte de los jue-
ces locales de las leyes federales, sin embargo éstas pueden ser in 
constitucj_onales, "condición que omitió el artículo 126 del Código -
Fundamental de 1857". Por lo que hace a los tratados internacionales 
que menciona el referido artículo, expresa este autor con fundamento 
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en el artículo 15 constitucional que ".no ~!.911 autori,0ablc....!c~a, -
.QQ.ncqrt<:J.12Je~:ale:;¡_g_Q.nvcnios o tratados si en éstos se alteran las 
gnrantius y los d·::!rec11os cstnblccidos consti tuciona lmento p<'!ra el _: 
hombre y el ciud0_9ano" y recuerda a Iglesias cuando proclamó "sobrQ 
la Constitució~_éla; bajo la CQ11stitución, todo". Así mismo, expre 
sa que al obligar a los jueces de los Estados a tutelar a la Consti
tución, se inicia un control difuso de la misma, o sea, se deja a 
cualquier juez de cualquier categoría el estudio de la constitucion_ª 
lida<l o inconstitucionalidad de toda ley, tarea qu.e ha sido encomen
dada Únicamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por su parte, Felipe Tena Ramírcz ("Derecho Constitucional Mexi,_ 
cano" Ed. Porrúa, 1981. México. págs. 540 y sigs.) recuerda primer-ª 
mente al Constituyente y dice que en tanto su obra " que es la Cons-· 
titución, sea la Única suprema" no puede decirse válidamente que las 
leyes federales que de la misma emanen y los tratados internaciona
les sean junto a la Constitución la ley suprema. Y en el mismo sen.ti_ 
do se manifiesta Hans Kelsen ("La ~I'eoría Pura del Derecho" Editora -
Nacional, 1979. México. pág. 108) cuando dice: 

"La norma que determina la producción (de otras normas jJJ 
rídicas, en este caso la Constitución) es la más alta, y 
·la producida (o sea, alguna ley federal que emane del 
Congreso de la Unión) ••• es la norma más baja. El orden 
jurídico no es, por tanto, un sistema de normas jurídi-
cas de igual jerarquía, situadas unas al lado de otras,
por así decirlo, sino un orden gradado de diferentes ca
pas de normas". 

De esta manera nos dá Kelsen (idem. pág. 109) la siguiente gradación 
de normas: 

"La gradación del orden jurídico -y-con ésto sólo se piensa, 
por de pronto, en el orden jurídico-estatal singular- pu_g 
de representarse quizás esquemáticamente en la siguiente 
forma bajo la suposición de la norma fundamental ••• la -
más alta grada jurídico-positiva represéntala la Constitu 
ción, tomada en el sentido materi.al del vocablo ••• Consti 
tuye el grado subsiguiente a la constitución las normas 
generales producidas en el procedimiento legislativo"· 

Este procedimiento legislativo lo regula la Constitución según el pro· 
pio Kelsen. 

Como se ve, el artículo 133 es confuso al tratar de igualar o -
exponer en un mismo plano de jerarquíc:i a la Constitución del Estado 
mexicano y a las leyes federales y tratados internacionales siendo -
teórica y prácticamente ilógico tal equiparamiento tal y como lo han 
hecho notar los autores señalados, los ouales pueden englobar sus -
ideas en la concepción constitucionalista de supremacía expuesta por 

¡· 

1 

i 
1 

1 



13. 

Iglesias: "Sobre la Constitución, nada; bajo la Constitución, todo", 
a la que agregó el Dr. Burgóa " •••. .na..c1a ni nadie; •.• todo Y. todos". 

Ahora bien, y para concluir este tópico, tomando como punto de 
partida el criterio expuesto de la jerarquización del orden jurídico, 
se ve la superioridad de los artículos 103 y 107 constitucionales SQ 

bre la unificación de los artículos 104 y 133 de la misma (97 y 126 
de la Constitución de 1857), toda vez que el 104, repito, habla ex-
clusivumente de las leyes federales, siendo que éstas son de rnenor -
jerarquía que la Constituci6n y por lo mismo ésta no quedaría prote
gida, todo ésto independientemente a la constitucionalidad o incons
titucionalidad de las referidas leyes, situación muy importante ya -
que cuando se aplique una ley de carácter federal la cual afecte in
tereses particulures, de acuerdo al artículo 104 constitucional, el 
juicio que se inicie será seguido ante un juez local, el cual tendrá 
que decidir sobre su constitucionalidad o inconstitucional, que es a 
lo que conduce también el artículo 133 constitucional. Al ser las l& 
yes federales y los tratados internacionales inferiores jerárquica-
mente a la Constitución, un gobernado puede pronY:)'.T'2r válidu11w..-1-:.:.c. el 
juicio de Amparo contra tales leyes federales con lo que se ve que -
los multicitados artículos 104 y 133 constitucionales son preceptos 
relativos a una protección subsidiaria de la Constitución siguiendo 
la terminología que utiliza don Felipe Tena Ramírez, quien afirma -
que el "c:.rtículo 133 es, por cualquier lado que se le considere, un 
precepto oscuro, incongruente y dislocador ~e nuestro sistema'' (op.
cit. pág. 542), expresando que si esta fórmula propuesta por el art_,Í 
culo 133 funcionó en los Estados Un.idos de Norteamérica, no tuvo el 
mismo éxito en nuestro sistema jurídico. 

Todas las ideas anteriores surgieron a raíz de que mencioné que 
si bien es cierto que el juicio de Amparo es un juicio constitucio-
nal no es menos cierto que existan otros juicios constitucionales, y 
a este respecto dice Antonio Carrillo Flores ("La Constitución, la -
Suprema Corte y los Derechos Humanos" Ed. Porrúa, l98J .• México. pág. 
35) que: 

"en el siglo pasado, con diferencias de matiz, la opinión 
dominante, así de Lozano como de Pallares, de Vallarta y 
del más certero de todos, don Ignacio Mariscal, fue en -
el sentido de que, independientemente del juicio de amp~ 
ro, el Congreso de 1857 había previsto una 'controversia 
constitucional' para aquellos casos en que no estuviese 
de por medio la violación de un Derecho del hombre. To-
dos esos jurisconsultos se lamentaron que la legislación 
procesal federal no hubiese reglamentedo tal juicio" 

(aquí se refiere al juicio previsto por el artículo 104 contitucional). 
Y en relación a los artículos 105 y 106 hay también otros dos juicios 
constitucionales, así corno el juicio previsto por los artículos 74 -
fracci6n V con rclaci6n al 76 fracci6n VII, todos de la Constituci6n. 
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Pero sobre todos ellos, debido a su nmgnÍfica teleología y su crea
ci6n por un gran jurista y patriota mexicano como lo fué don b~nuel 
Crescencio Rejón, se ha distinguido nuestro Juicio de Amparo· o Jui 
cio de garantías, denominación ésta que define el eminente jurista
Ignacio Burgoa Orihuela en su "Diccionario de Derecho Constitucional, 
Garantías y Amparo" (Ed. Porrúa, 1984. México. pág. 254) como se 
transcribe a continuación: 

"JUICIO DE GARANTIAS. Esta locución se ~mplea indistint-ª 
mente como equivalente a las expresiones "juicio de amp..Q 
ro" y "juicio constitucional". El amparo es un juicio 
de garantías porque desde su incubación histórica su 012 
jetivo esencial ha estribado en preservar los Derechos 
subjetivos públicos del gobernado frente a cualesquiera 
actos de autoridad violatorios de las garantías constit~ 
cionales". 

Y en la misma cbra (pág. 252) expresa: 

"JUICIO CONSTITUCIONAL. mismo juicio de amparo, r~ 

cibiendo dicho calificativo de la naturaleza ce l~ con 
troversia que en él se dirime, que es de carácter const~ 

'tucional". 

Es el 

De las ideas transcritas se ve que efectivamente el Amparo es tanto 
un juicio de garantías, máxime que así lo estatuye la Constitución y 
con tal fin (proteger las garantías) fue creado y regulado, como un 
juicio constitucional, ésto por encontrarse las garantías consc::i.gra 
das o contenidas en la propia Constituci6n; sin embargo, y en ésto 
insisto, existen otros juicios constitucionales además del Amparo. 

Siguiendo con la exposición de las diferentes definiciones so-
bre el juicio de Amparo para de ahí esclarecer su teleología, trans
cribiré la proposición que hace el maestro Felipe Tena Ramírez (Op.
cit. pág. Sll), quien afirma, después de sostener que el Amparo no -
es medio protector de toda la Constitución, que el Amparo es: 

"un juicio especial que tiene por objeto confrontar un ac
to de autoridad con la Constitución, para invalidar el -
primero si es contrario a la segunda en beneficio del pax 
ticular agraviado que lo solicita". 

Todo esto lo expone después de afirmar que el juicio de Amparo co.m 
prende la jurisdicción política o constitucional del poder judicial 
federal en tanto que la jurisdicción ordinaria del referido poder fe 
deral está prevista en los artículos l04, 105 y 106 de la Ley Supre
ma del país. (ibidem). Nuestro constitucionalista en comento explica 
las dos clases de jurisdicciones de la manera siguiente: 
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"La primera jurisdicción (constitucional) tiene por fin 
~antener la integridad de.la Constitución y es est~ loy -
suprema el obj~to de su interpretación¡ se encuentra esta
blecida dicha jurisdicción en los artículos 103 y 107. La 
segunda aplica en el juicio ordinario leyes también ordi
narias; s6rtese tal jurisdicción por razón de la materia,
es decir, por tratarse de la aplicación de leyes federales 
o tratados (art. 104, fracciones I y II), y por razón de -
las personas, es decir por la alta calidad de las partcs,
que no deben someterse a los tribunales de los Estados - -
(arts. 104, fracciones III, IV, V y VI, 105 y 106) " (ibi--
dem). 

De las ideas anteriormente transcritas se puede fácilmente ver 
una contradicción de este autor, pues en un párrafo anterior de su -
obra (pág. 506) dice que si estudiamos la institución del Amparo sin 
perjuicios 

"habremos de convenir en que no se trata en realidad de un 
sistema de defensa directa de la constitucionalidad, sino 
de defensa primordial del individuo frE:nte al Es·taóo, que 
se resuelve en defensa secundaria y eventual de la Consti 

·. tución". 

Y más adelante expJ=esa: 

"Las tres fracciones del art~culo 103, unicas que fundan 
la procedencia del Amparo, están al servicio del indivi 
duo y no al directo de la Constitución". Y agrega. 

"cuando la violación constitucional consiste en invasión 
de ajena jurisdicción, puede surgir un conflicto entre 
el poder invasor y el invadido, que afecte la forma de 
gobierno, altere la paz pública y repercuta en la esta
bilidad misma del Estado. 

Para arreglar dicho estado de cosas no puede servir efi 
cazmente el juicio de Amparo, pues éste no remedia una 
situación general, sino sólo protege un interés particn 
lar ••. Se necesita, por lo tanto, un procedimiento cli 
verso al del Amparo para afrontar el problema propuesto, 
a fin de contener de modo general y no sólo en un caso 
concreto, dentro de su perímetro constitucional, al po
der que lo ha rebasado" (Op. cit. pág. 508) . 

Y llega este autor a la conclusión de que un medio de control consti 
tucional es el previsto por el artículo 105, por medio del cual se -
resuelven las controversias surgidas entre dos o más Estados, entre 
los poderes de algún Estado sobre la constitucionalidad de sus actos 
y las surgidas en relación a la Federación, conociendo exclusivamen
te la Suprema Corte de Justicia de la Nación en estos casos. 
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Por lo tanto, el juicio de l\mparo protege únicamente a las g.n 
rantías constitucionales del <Jober~ado habiendo otros "juicios" con_s 
titucionales como los previstos por los artículos 104, 105 y 106 de :: 
la ley fundamental, situación que ya he tratado y que es recordada 
por la contradicción de don :C,elipe Tena, quien primeramente sostuvo 
la existencia del Amparo como vigilante de la parte dogmática de la 
Constitución y después afirma que por medio del Amparo se protegía 
o mantenía la integridad de la Constitución y aunque ésto se logrc:i 
por virtud de violaciones a los artículos 14 y ~-6 constitucionales, 
éstos son consagradores de garontías y por conducto de tales <lrtÍc..11 1 

los va a ser procedente el Amparo, esto es, la Constitución va a ser j. 
protegida por el Amparo de modo .Íntegro en forma indirecta y gracias ¡ 
a los artículos 14 y 16, que como ha quedado asentado son preceptos I,' 
relativos al otorgamiento de garantías fundamentales éstas para la -
procedencia de la acción de Amparo. 

Así pues, la definición de Tena Ramírez debió ser externada en 
el sentido de que el juicio especial, llamado Amparo, busca la con 
frontación de un acto de autoridad con las garantías del gobernado. 

l 
¡-,, 
1 

Es importante hacer mención que Tena Ramírez al definir a nu.02 
tro juicio de garantías expresa uno de los principios fundamentales 
del Amparo como lo es el de iniciativa de parte agraviada, la cual 
es un gobernado que ve violada en su perjuicio una garantía indivi 
dual, como he sostenido y que lo confirmo con eJ. siguiente comenta 
rio del licenciado Daniel Moreno ("Derecho Constitucional Mexicano", 
Ed. Pax-México. México 1981. pág. 522). ¡:~· 

"nuestro sistema de control de la constitucionalidad no es 
directo, en vista de que el juicio de Amparo lo que protc 
ge son las garantías individuales; en forma indirecta· se 
hace la defensa de la Constitución." 

Con lo que queda apoyado mi criterio de protección indirecta de 
Constitución y ol. orden jurídico mexicano a través del Amparo. 

la 

El mismo autor manifiesta también el principio de iniciativa de 
parte agraviada cuando dice: "Siempre el Amparo se sigue a instancia 
de parte agraviada, se resuelve en casos individuales y no se hace 
una declaración general de la le¿¿" (ibidem). Como se puede constatar, 
de las ideas expuestas por estos dos constitucionalistas mexicanos, -
el Amparo es un juicio que protege Únicamente al particular que ha --. 
promovido el mj_smo, que ha intentado la acción de Amparo. Así se ex-
presa Daniel Moreno cuando dice que el Amparo resuGlve casos indivi-
duales sin que en él se haga una declaración general de alguna ley. -
Esto es lo que en ln doctrina del Amparo es conocido como el princi-
pio de relativj_dad de las sentencias de Amparo, principio del cual -
abordo su estudio en un capítulo posterior y que está consagrado en -
el nrtículo 107 de la Constitución, como lo estuvo en el artículo 102 
de la Constitución de 1857 y que fue creado por don Manuel Crcsccncio 
Rejón y perfcccionLJ.do en 1847 por don Mariano Otero en el "Acta de Ro 
formas" dol mismo año. 

\ ,, 

¡· 
1 
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Por otra parte, del maestro Alfonso Noriega Cantú transcribo -
las siguientes ideas, que analizar6 m~s adelante. Primeramente dice 
este tratadista que: · 

"el juicio de Amparo es una institución defensora de la P.ll 
reza de la Constitución y de la vigencia de las liberta-
des individuales que tiene su fundamento en los artículos 
103 y 107 de la Constitución". Más adelante expresa que: 

·-"nuestro juicio de Amparo no es un sistema de defensa to
tal de la Constitución, sino que está limitado, expresa
mente, a los casos consignados en el artículo 103, o sea, 
a la violación de garantías individuales y a la invasión 
de soberanías". 

Como se ve, el maestro Noriega ha cometido el mismo error que Tena 
Ramírez y que anotamos con antelación. El mismo tratadista en cita 
expresa también que: 

"de acuerdo con la evolución de nuestro juicio de Amparo, 
la violación a la Constitución puede revestir dos diver
sas modalidades: puede ser mediata o inmediata. Efectiv~ 

·.mente, se viola en forma mediata la Constitución, cuando 
no se aplica exactamente la .ley en los actos judiciales, 
según lo establece el artículo 14 constitucional; en ca..m 
bio, la violación es inmediata, cuando se infringen, di
rectumente las garantías .individuales". 

Considero acertada lc:i. observación anterior y en base a ella se con-
firma la protección de las garantías por parte del juicio de Amparo 
y de toda la Constitución y el orden jurídico en base a violaciones 
a los artículos 14 y 16, situación de la que hablé ya al analizar -
las ideas del Dr. Burgoa. Más adelante manifiesta Noriega Cantú que: 

"nuestro Amparo es un sistema de defensa de la Constitu
ción, de tipo jurisdiccional". 

Por fin, concluye este gran amparista que: 

"el Amparo es un sistema de defensa de la Constitución y. 
de las garantías individuales, de tipo jurisdiccional,
por vía de acción, que se tramita en forma de juicic -
ante el Poder Judicial Federal y que tiene como materia 
las leyes o actos de la autoridad que vioJ_en las garan
tías individuales, o impliquen una invasión de la sobe
ranía de la Federación en la de los Estados o viceversa 
y que tiene como cf cctos la nulidad del acto reclamado 
y la reposición del quejoso en el goce de la garantía -
violada, con efectos retroactivos al momento de la vio
lación" (Noricga Cantú, Alfonso. "Lecciones de Amparo" 
Ed. Porrúa. México 1980. págs. 43 a 56). 
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Pues bien, el tratadista citado nos habla reiteradamente de la 
defensa de ia Constitución por mediq del juicio de Amparo. Si bien -
es cierto que tal defensa se consigue por medio del Amparo, t"ambién 
lo es que tal defensa no se logra de una forma directa o utilizando 
su terminología, inmediata, la cual se prescnt<:i exclusivamente para 
salvaguardar, las garantías del gobernado, tal como lo manifiesta el 
propio autor en cita. Y de una manera mediata o indirecta el Amparo 
sí defiende toda la Constitución y el orden Jurídico positivo. 

Pero ¿cómo se consigue tal protección o defensa por parte del -
Amparo? Por medio de la fundamentación de nuestro juicio de garan-
tías, al promoverlo, en la violación a los artículos 14 y 16, o sea, 
en las garantías de legalidad. Y como se ve, se regresa al principio 
fundamental del Amparo, declarado en la procedencia del mismo por -
violación a alguna garantía individual o del gobernado, sin importar 
la violación o transgresión a otro precepto diferente a los primeros 
29 artículos constitucionalesº 

·Por Último, ventila este autor la forma de tramitarse el Amparo, 
la cual es de tipo jurisdiccional, situación ya anotada en la prime
ra idcCJ. sobre l'.mp::.1ro dada o p:copu0s·ta en este estudio y de ahí dá el 
maestro Noriega su definición de Amparo, que tiene como falla inicial 
decir que es un "sistema de defensa de J.a Constitución v de las cr2\-

rantías individuales ••• ", pues independientemc:mte de los comentarios 
que he expresado sobre la defensa o protección prístir1a· del Amparo,
que en obvio de repeticiones remito a ellos, hace una diferenciación 
o separación de las garantías individuales y la Constitución, siendo 
que aquellas están comprendidas dentro de ésta, y si el juicio de Am 
paro protegiese toda la Constitución, entonces va imbÍbita o aneja -
la protección de las garantías que forman parte de la Constitución -
sin ser necesario aclarar que se defiende a la Constitución y a las 
garantías. En todo caso, al igual que lo hace el Dr. Burgoa, el mae..§. 
tro Noriega hubiera expresado que el Amparo es un sistema de defensa 
de la Constitución y del orden jurídico a través de la protección de 
las garantías. Y en esta definición se encuentran implícitos, como -
en la propuesta por don Ignacio Burgoa varios elementos importantes 
y característicos del Amparo como son el que se trata de un sistema 
de defensa o medio de control de tipo jurisdiccional; que se requie
re J_a vía de acción o activa; que su tramitación se hace ante los -
Tribunales Federales; que exista un acto de autoridad (lato sensu) -
que lesione la esfera jurídica del gobernado violándole alguna de -
las garantías otorgadas por la Constitución; que se pretende invali
dar o anular tal acto. Pero v.mbos tratadistas afirman que se trata -
de un medio de control de la constitucionalidad de los actos del po
der público, sin restringir tal objetivo a la defensa de las garnn-
tías, tc:il y como lo previene. el artículo 103 fracción I de la Const.i 
tución. A este respecto es importante recordar que el maestro Norie
ga Cantú habla en su definición de las "leyes o actos de autoricJ_:H1-=. 
e-me violen las c.rar;:mtías individuales" como causa o motivo del ini-
cio del juicio de Amparo; y de la ".r..QP.a..s.icj Ón dc.L.D'_i.LCjoso r>n eJ c¡..o.c.e. 
de la garaptía viol<:idél" como finalidad del juicio de garc:mtías. Des-
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de ese punto de vista se puede considerar Óptima tal definición, máx:i, 
me al darse en ella las características fundamentales del Am~aro de.e. 
glosadas en líneas superiores. · 

otro tratadista del Amparo es Octavio A. Hernández, quien defi
ne al Amparo de la manera siguiente: 

"El Amparo es una de las garantías componentes del conteni 
do de la jurisdicción constitucional me~icana que se mani 
fiesta y realiza en un proceso judicial extraordinario, -
constitucional y legalmente reglamentado, que se sigue -
por vía de acción, y cuyo objeto es que el Poder Judicial 
de la Federación o los Órganos auxiliares de éste vigilen 
imperativamente la actividad de las autoridades, a fin de 
asegurar por parte de éstas, y en beneficio de quien pida 
el Amparo, directamente el respeto a la Constitución e in 
directamente a las leyes ordinarias, en los casos en que 
la propia Constitución y su ley reglamentaria prevén". 
("Curso de Amparo", Ed. Porrúa. México 1983; pág. 6). 

A la anterior definición ::e le puc:C:.c h<:1cer las siguientes críti 
cas: primeramente, nos dice este tratadista que el objeto del Amparo 
es que el "Poder Judicial de la Federacj_Ón o los Órganos auxiliares 
de éste vigilen imperativamente la actividad de l2s autoridades''; si 
bien es cierto que el Poder Judicial de la Federación tiene por obje 
to el señaludo, también lo es que tal finalidad no es la tarea de -
los Órganos auxiliares de tal Poder. 

Por otra parte, lo que se va a obtener con la sentencia de Ampa 
ro no es Gl respeto a la Constitución directamente, sino que la pro
tección del gobernado en sus garantías. Con esta protección se va a 
resguardar indirectamente a los demás preceptos constitucionales y a 
todo el orden jurídico vigente. 

Por su parte, Carlos Arellano García (Op. cit·. pág. 309) mani-
fiesta que: 

"el·Amparo mexicano es la institución jurídica por la que 
una persona física o moral, denominada quejosa, ejercita 
el derecho de acción ante un Órgano jurisdiccional fede
ral o local, para reclamar de un Órgano del Estado, fed.Q 
ra, local o municipal, denominado 'autoridud re~~ponsable' 
un acto o ley que, el citado quejoso estima, vulnera las 
garantías individuales o el que se le restituya o manten 
ga en el goce de sus presuntos derechos, después de ago
tar los medios de impugnación ordinarios". 

, . 

Cabe hacer las siguientes observaciones a esta definición. Are
llano García menciona que el quejoso debe ejercitar el derecho de ag 
ción, siendo que primeramente criticó aquella definición de Vallartn, 
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en la cual se decía que el Amparo era el proceso legal intentado, 
asegurc:tndo en esa ocasión que si el .Amparo no se. intentaba, de cu<:\1-
quier formu continuaba habiendo o existiendo el Amparo, siendo ouc -
en su dc:finición expresa que se requiere que se ejei·cite el der~cho 
de acción, existiendo aquí una segunda equivocación al no especifi·-
car cual acción se debe ejercitar, pues habla exclusivamente del de
recho de acción. 

Así m.ismo, expresa que ese derecho de acción.~débc;ise ejercitar -
ante un Órgano jurisdiccional federal o local, diciendo que es·te Úl-· 
timo interviene excepcionalmente; sin embargo nurrca conocerá del 
juicio de Ampc:iro un juez que no sea federal, por lo que considero --
erronea esta definici6n. 

Por lo demás, comprende correctamente al Amparo y su finalidad 
la definición propuesta por el autor en comento. 

Al referirse al juicio de Amparo, expresa Jorge Carpizo 
guiente: 

lo s_:.i:_ 

"En México, el principal d.nstrumcnto c1ue protege a la CoJJ.§ 
t:i.tución, que es el anhelo de efectividad del Código Su--

·. premo para defender al h()mbre y sus derechos, es denominf! 
do .Jüicio de AmpaJ:o, del' 1·cual ya hemos asentado una cara_g_ 
te; Ística: responde a J.a idea de control jurisdiccior!al 
de la Constituci6n. 

"El Amparo es una institución de Índole procesal cuya rina 
lidad estriba en hacer presente la idea de democracia, en 
hacer realidad los viejos y siempre nuevos conceptos de 
libertad, dignidad y justicia". ("La Constitución .Mexica
na de 1917". U.N.A.M. México, 1982. pág. 272). 

Más a'delante expresa: 

"El Juicio de Amparo, decisión fundamental de nuestro orden 
jurídico, es una de las bases del mismo a la vez que una 
de sus cimas más preciadas. 

"Es el alma viva de los derechos establecidos~ su prote_c;;;. 
tor y cuidcidor y la garantía más efectiva parc:t el hornbre, 
de que puede vivir en paz, y con la tranquilidad de que -
sus derechos no ser&n atropellados, y si lo son, que tie
ne el medio necesario e idóneo para defenderlos". (Idem.
pág. 279). 

Como se puede comprobar, Jo:r.gc Carpizo no define al Amparo, si
no que simplemente dá unas idoas sobre el mismo, en las cuales encucn 
tro algunos errores tales corno que concibe al Amparo corno protector 

~ ' !.: 
¡ ~ 

¡ 

1 

L 



21. 

do la Constituci6n, pues si bien tiene tal finalidad, 6sta la logra 
en forma mediata al igual que la prqtccci6n a todo el orden j~rídico 
mexicano secundario, toda vez que, como ya ho dicho, con el Amparo 
se protegen los preceptos relativos a las garantías del gobernado v 
los quG comprenden el campo de actuación de las autoridades locale~ 
y federales. 

Así mismo, el Amparo no defiende al homJJre y sus derechos, pr.Q 
tege las garantías del gobernado sin importar si ~te es hombre o -
una sociedad, asociación o ag-rupación de homJJrcs, los cuales también 
son gobernados y gozan de las garc:intías que consagra lc:i Constitución. 

Por lo demás, considero acertadas sus ideas y comentarios sobre 
nuestro juicio de garantías, el cual tiene la finalidad manifestada 
por Carpizo: "hacer rea-lidad los viejos y siemore nuev9s concc~ntos -
de libcrtc:id. dignidad y -justicj_a". 

Por Último, cito a Juventino V. Castro, autor que considera el 
Amparo como un sistema protector de= l<:is garantías del gobernado, y 
quien define de la siguiente m<:in-?r2 2 nuc:::L~;;i. institución jurídica: 

"Conjunto de normas y propósitos que disponen, reconocen 
~y garantizan derechos subjetivos p6blicos de las perso
nas, para asegurar cil más alto nivel el amparo y la prQ 
tecci6n de ellas frente a desconocimientos e invasiones 
por parte de func:i..onarios revestidos de poder público". 
("El Sistema del Derecho de Amparo", Ed. PorrÚci~ México 

1979, pág". 3). 

Más adelante expresa este autor lo siguic::nte: 

Y agrega: 

"el derecho de Amparo desarrolla normalm12::te este prius 
ordenante: Las autoridadGs deben respetar, ~justar sus 
actos y aún, en ciertos casos, alentar los derechos l_i 
bertarios de la persona, -especialmente los co~1stituciQ 
nalmente reconocidos-, en forma tal que cualquier conduc 
ta de ellas que viole esta regla prima es formal y mat.Q 
rialmente inválida, y los tribunales competentes deben 
declarar su nulidad a p~tición de parte legítima, y pr.Q 
veer lo necesario para el total cumplimiento de su de.!
claratoria". (Idcm. pág. 4). 

"El derecho de Amparo no regula el manejo de los incum
pJ.imientos de derechos subjetivos ordinarios o públi-
cos, por parte de otros particulares, sino prccis<:imen
te la violzición de los <lcrechos·públicos subjetivos 
nombrados gnrantías constitucionales-, provenientes de 
autoridades públicas. (Idem. pág. 5). 
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Mas continúa diciendo este autor: 

"El procedimiento para poner en marcha la jurisdicci'ón e2 
pecial en defensa de los derechos fundamentales del ser 
humano, contra actos de autoridades públicas, es el cam
po del derecho de Amparo, que entre nosotros se ha crea
do para tal fin. Por lo tanto el derecho de Amparo con-
fronta la.problemática planteada en la parte dogmática -
de la Constitución, y se encuentra alejg_do de su parte -
orgánica... Por ello se afirma que el derecho de Ampa
ro regula tan s6lo del texto constitucional las garantías 
11 individuc:iles" según dice el rubro correspondiente-, y -
no otrc:i área de dicho texto. O sea: conti_ene una vincula 
ción normativa con el Capítulo I del Título Primero de -
nuestra Constitución. EJ_ resto de las disposiciones con_g 
titucionales contienen procedimientos, manejos, coordina 
cienes o reenvíos para garantízar su cumplimentación y -
funcionamiento, en la forma dispuesta por sus propias -
normas". (Idem. pág·s. 14 y 15). 

Afianza aún más su teoría de procedencia del Amparo únicamente por 
violaciones a las garantías individuales este autor cuando afirma ..,...._ 
que: 

"las tres Frucciones del artículo 103, Únicas que f'undan 
la procedencia de]_ l!.mparo, están al seJ:-vicio del indivi 
duo y no al directo de la Constitución, razón por la -
cual no se puede establecer una distinción entre ellas". 
(Idem. pág. 30). 

Como Último comentario de este est;udioso de nuestra· bella instituciór~, 
tomo el siguiente: 

"Así como existe un sistema de Amparo, hay un sisterna -
constitucional. Este Último está integrado por normas 
y principios de derecho constitucional agrupados y re
lacionados bajo una idea Única que les da sentido y -
proyecciónª Si afirmáramos que el Ampélro realiza la d_g 
fensa, el control o la preservación de]_ sistema const_i 
tucional, estaríamos haciendo una declaratoria erronea 
y carente totalmente de perspectiva". 

Y agrega que: 

"si observamos que la Constitución establece un orden -
-una ordinación- político y jurídico de carñctcr gene
ral, y de basamento ineludible para las normas deriva
das de ~l -únicas que resultan jurídicamente válidas-, 
o sea que instituye un orden constitucional, podremos 
entender que es la fuente y fundumento de diversos sis 
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temas, uno de los cuales es el Amparo, ••• que persigue 
ia defensa de derechos libertarios mediante el delinea
miento de un instrumento p

0

rocesal -el proceso de Amparo-, 
que asegura la vivencia y el respeto de dichos derechos 
establecidos dentro de ese orden constitucional que se -
manda y se instituye". 

Concluye Juventino V. Castro expresando: 

"En tal forma, porque existe un sistema c~nstitucional, 
puede existir un sistema de Amparo. Este último persi
gue -insistiremos una vez más- la defensa de derechos 
fundamentales de la persona, en forma directa; pero in 
directamente coadyuva -en su área concreta- a que per
sista y no se altere el orden constitucional en uno de 
sus aspectos más humanos y respetabJ.es". (Op. cit., -
pág. 32). 

Como se ve, este autor manifiesta que el Amparo no protege a tº· 
da la Constitución en forma directo., ¡,;ituctción que he venido anotan
do a lo largo de este trabajo. Pero encuentro en las ideas de Castro 
ciertos errores que a continuación menciono: primeramente la defini
ción propuesta por él es muy vagn u obscura, toda vez que no hace -
alusión a la forma de iniciar o promover el Ampa::r.o,. pues únicamente 
dice que va a proteger n las personas en sus derechos públicos subj~ 
ti vos. No esclarece ante qui.en se va a intentar J.u acción de Amparo. 
Por otra parte, el Amparo, más que disponer, reconocer y gc:trantizar 
los derechos públicos subjetivos, va a procurar que tales derechos -
sean dispuestos, reconocidos y garantizados por la Constitución y -
por las autoridades p6blicas y en caso de ser contravenidos por ~s-
tas, va a obligarlas a respetar los referidos derechos públicos sub
jetivos violados, teniendo estos funcionarios que violaron las garan 
tías del gobernado quejoso la obligución de volver las cosas al esta 
do que tenían antes de tal contravención. Así mism'.'.), no hace la acla 
raci6n pertinente al hablar de la invasión que hacen los funciona
rios públicos y con la cual violan las garantías constitucionales. 

Fue por tales situaciones que no sólo transcribí la definición 
propuesta por 1.Tuventino V. Castro, sino que he incertado otras ideas 
planteadas por él a fin de esclarecer su pensamiento y apoyar más su 
teoría, la cual comparto hasta ciertos puntos, tales como que el Jui 
cio de Amparo va a proteger exclusivamente las garantías constituci.Q 
nales, o sea, la parte dogmática de la Constituci6n en forma directa, 
y ya de un modo indirecto se va a extender tal protección a la parte 
orgánica de la Constitución y a todo el orden jurídico vigente, con 
las limitaciones que la propia Constitución, la ley ele J\mparo y la -
jurisprudenciu de la Suprcmu Corte establecen; así como que la viola 
ción a alguna gurantía provenga de una autoridad cstutal y no de un 
particulzir paru que seu procedente la demu.nda de Amparo; también com 
parto el criterio de este autor cuando expresa que el artículo 103,-
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y por ende el Juicio de Amparo, protegen. tan sólo al gobernado y no 
a toda la .Constituci6n, la cual t~ene diversos procedimient_os para 
ser defendida. 

Sin embargo, no coincido con este autor, como no lo hice con 
Carpizo, Vallarta y los autores que conciben al Amparo como una in_0_ 
titución protectora, defensora o rcsguarc1adora de los derechos del 
hombre, pues si bien es cierto que nuestro Juicio de Amparo tiene 
esa finalidad, no es la ~nica ni se contrae para ~al prop6sito, sino 
que busca la protecci6n de las garantías de las cuales os titular -
cualquier gobernado, sea o no individuo. El Amparo es una institu
ción al servicio de· todo gobernado, es una institución jurídica que 
puede ser utilizada no solamente por los individuos, sino por todo -
aquel ser jurídico denominado gobernado, sea persona física o perso-
na jurídica colectiva. Sobre este tópico expresa el Dr. Burgoa lo si ¡ 
guiente: 

"debe advertirse que la procedencia subjetiva deJ. Amparo 
se vincula estrecha e inseparablemente a la idea de go
bernado, dentro de cuyc:i posición no sólo so compre:lds> a 
la persona física o ' individuo' , sino a las personas IT;.Q 

ralos de derecho privac1o, de derecho social (sindicatos, 
y comunic1ac1es agrarias), a los organismos desccntraliz-ª 

. dos y empresas de participación 0stata]_ y excepcional-
monte a las mismas personas jurídicas oficiales" 

y concluye afirmando: 

"Por ello, dicho juicio ha dejado de ser una institución 
exclusivamente individualista para ostentarse en la ac
tualidad como un proceso que brincla su tutela a todo -
ente que se encuentre en la situación de gobernado, sin 
importar el ámbito social, político o económico en que 
se haya creado y se o.e:::;envuelva". ("El Juicio de Ampa
ro" , págs . 174 y 1 7 5) • 

Por lo anteri.or, concluyo que los autores que circunscriben la 
competencia del Amparo a la violación de una garantía en detrimento 
de un individuo, reducen el ámbito de procedencia de nuestro Jºuicio 
de garantías, pues éste tiene por :finalidad proteger a todos los go
bernados en el goce de sus garantías consignadas por la Constituci6n, 
pero Únicamente se defienden o controlan por medio del Juicio de l\m
paro las garantías del gobernado y no toda la Constitución, J.a cual 
va a ser protegida en favor dol gobernado y por meél:Lo clel Amparo en 
forma indirecta o mediata en todos los preceptos que no sean relati 
vos a garantías. 

En tales cii.·cunstancias sólo me resta expresar lo que es el Am
paro desde mi punto de vista; nsí pues, tomanc.1o en cuenta lo expres-ª. 
do con ·antelaci6n y con base en lo expuesto por los autores citc;.dos, 

'·. ;· 
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Ampuro es el medio jurídico de control de los actos arbitrarios de -
autorid<:.tdes públicas que desconocen .o violan las garantíns de.l gobex 
nado consagradas por la Constituci6n, obtenido mediante la trarnita-
ci6n de un juicio promovido por el gobernado que ha sido afectado en 
su esfern jurídica por tal desconocimiento o violación y que se le -
llama q11ejoso, seguido ante un juez federal después de agotarse to
dos los medios jurídicos ordinarios de impugnación y con el cual se 
restablece al gobernado en el goce de la garantía violada . 

... 
Por otro lado y repitiendo lo que he afirmado en párrafos ante

riores, el Amparo única y exclusivamente va a proteger al gobernado 
en el goce de sus garantías constitucionales; y por medio de tal prQ 
tección, basándose el gobernado en violaciones a los artículos J.4 y 
16, constitucionales, se va a proteger a toda la Constitución y a tQ 
do el orden jurídico secundario, por lo que tal protección es inc1i-
recta o mediata y no como han querido verlo varios ~utores que afiL 
man que el Amparo protege directamente a toda la Constitución, pues 
el artículo l03, i:'racción I habla de J.eyes o actos de cualquier aut_Q 
ridad que violen las garantías individu~les como condici6n para ~ue 
sea procedente lu acción de Z\mparo y la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha interpretado las fracciones II y III del propio artícu
lo 103 en el sentido de dar procedencia a la referida acci6n sier~re 
.y cuando los supuestos que prevén estas fracciones traigan consigo -
la violación a al9una garantía de cuaJ.qu.ier gobernado, o sea, que d_g 
be haber, a fortiori, un gobernado agraviado por la ley o el acto de 
la autoridad, ya sea ésta federal o loca]_, que invada la Órbita de -
la otra autoridad. Al realiznr.se ·t:al invasión, concom:.Ltc::tntemente 1.a 
autoridad actora estar& violando el artículos 16 consti~ucional en -
perjuicio de uno o varios gobernados, que automáticurnente se convieL 
ten en agraviados y con ello se encuentran en la posibilidad de pro
mover el juicio de Amparo. Y ahí encontramos el fundamento para ha--
cer procedente el Amparo a toda la Constitución, pues el artículo 16 
mani:fiesta que "Nadi_~1ede ser molestado QTl s~r§_pn_~!_, -Fu.mil; a, 
domiciliQ_,__]2apeJ_S:_!? ___ Q ]:)0Sí?Si<)JlCS t Sino en \':irtl}d ªº munCJ<::rn1icntQ CC•~crt·-

to de autoridad comDete!Yl:e gue _;(11nc1c v mo"'c.iv(~ la caus2 :[.caa.l del oro
cedimiento'', y en esta hipótesis lu autoridad que erniti6 el acto es 
incompetente, pues la competencia delimitada por la Constitució:r. ha 
sido extralimitada por tal funcionc:irio público u Órgano del Estado. 

De igual manera encontramos que nuestro juicio de Amparo extien 
de su ámbito de aplicación todc:i ve:z: que se haga una violación a un -
proceso, sea este penal, civil, administrativo, mercantil o laboral, 
porque aneja a la violación en el citado proceso, se viola el artícu 
lo 14 en sus párrafos 3.2 o 4.2, que a la letra dicen: 

"En los juicios del 01:den criminal queda prohibj_do imponer, 
por simple analogía, y uÚn por muyoría de razón, pena al
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplica 
ble al delito qtie se trate. 

"En los juicios clel orden civil, la sentencin definitiva -
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deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación 
jurídica de la ley, y a f?lta de ésta se fundará en -
los principios generales del Derecho". 

26. 

Así pues, si dentro de un juicio se cometen violaciones al pro
cedimiento, va a producirse un perjuicio a una de las partes y con -
ello se hará procedente la acción de Amparo toda vez que se violará 
en contra de ese gobernado el artículo 14 constitucional en cualqui_g 
ra de sus párrafos aludidos anteriormente y que c'-msagran sendas ga
rantías de legalidad. 

Así mismo, hay en el artículo 16 otra garantía consagrada en f-ª. 
vor del gobernado y por medio de la cual se extiende la procedencia 
de la acción de Amparo y es la relativa a la causa legal del proced.i 
miento, la cual consiste en que la autoridad que emita un acto deri
vado de sus funciones c9mpetc=ncinles, tiene la obligación constitucio 
nal de fundarlo y motivarlo, entendiendo por fundc::nnentación legal la 
obligación de la autoridad de:· 

"basarse en una disposición normativ2 c:;·e::0ri1]., c.s dcci:;:, 
que ésta prevec:i lci situación concreta para la cual sea 
procedente realizar el acto de auto:.:.idad, que exista -

-una ley que lo autorice". (Burgoa Orihuela, Ignacio -
"Diccionario de Derecho Constitucion<:il., Garantías y A.m 
paro"). 

El mismo autor de:fine a la motivación legal diciendo que: 

"el concepto de motivación empleado en el artículo 16· 
constitucional indica que las circunstc.~cias y modali. 
dades del caso particular encuadren dentro del marco 
general correspondiente establecido por la ley" (Idem). 

Por lo tanto, CUé1lquier autoridad estatal que emita un acto de autori 
dad sin fundarlo o sin motivarlo, o pudiendo fundarlo y motivarlo, 
pero mal hecha tal fundamentación o motivación, imbÍbitamente está -
violando el artículo 16 constitucional y con ello se causa un perjuj_ 
cio o afectación inconstitucional a un gobernado, para el cual nace 
o surge la posibilidad de promover la acción de Amparo. Sobre este -
particular el Dr. Burgoa manifiesta lo siguiente: 

"De esta manera el juicio de Amparo tiene como finalidad 
proteger toda la legislación mexicana, cuando las auto
ridades estatales no ciñan su conduc·l:a a alguna clispos_i 
ción legal, sea de ln naturaleza y categoría que fuere, 
obligación que se constata corno consecuencia directa y 
necesario del principio de legalidad y que ha confirmado 
ia jurisprudencia de la Suprema Corte en los siguientes 
términos: "Las autoridades sólo pueden hacer lo que 1<:1 

ley les permite". Por mayoría de razón o a mayor abundu 

.~ .. "" '" 



m~ento, si la Constituci6n es la ley suprema del pa~s, 
nuestro medio de control también protege a ésta ínt.e
gramente, yu que a ella debe sujct;::irse, s.in excepcion, 
la acttwción de todos los poderes y autoridades, por 
lo que, cuando &stos no observan los mandatos consti~ 
tucionales, bien sea trat&ndose de actos aislados - -
(stricto sensu) que afecten a situaciones particula-
res en concreto o de expedición y promulgación de le
yes, decretos, reg1<1mentos, etc., que px;.oc1uzcan seme
jante consecuencia, surge la posibilidad para c~l afee 
tado de promover el juicio de Amparo, de acuerdo con 
el artículo 103, fracci6n I, de la Constituci6n, por 
violaci6n evidente del artículo 16 constitucional, al 
faltar, en las hipótesis apuntadas, el requisito de -
"la causa legal". ("El Juicio de Ampc:tro"; pSg. 262). 

27. 

Con lo transcrito, se ve fortalecida y apoyacfa. mi tesis sobre la pro 
cadencia del Amparo exclusivamente pal:- violaciones a garantías del 
gobernado y por lo tanto cü Amparo es un medio jurídico de control ·
de los actos c.r}::iitr2ric.s de l<::tS a-ul:.o:cj_üades estatales que vulneran o 
violan las garantías individuales y es por lo misrr.o que el Amparo -
protege en forma directa o mediata la parte dogmática de la Constitn 
ción, o sea, a las garantíns constitucionales está dedicada la pro 
tección prístina del Amparo y ya después, indirectamente y gracias -
al amplio campo de aplicación de los artículos 14 y 16 constitucion-ª 
les, en los cuales se encuadran las diferentes gurantías de seguri-
dad jurídica de que habl~ líneas arriba, se protege o tutela toda la 
Constitución y el orden jurídico secundario. 

En el mismo sentido se ha decla:r.ado el Lic. lgnacio Burgoa Llano 
cuando al hablar de la garantía de legalidad manifest6 que a trav6s 
de tal garantía 

,, 
,· 

"no solamente se tutelan los 29 primeros artículos de la 
Constitución, no solamente se tutelan las garantías in
dividuales, el capítulo respectivo de lo. Constitu.ci6n,
sino que se tutela evidentemente todo el Derecho positi 
vo mexicano, dada la obligación que tienen lws autorid-ª. 
des de cumplir con esta garantía. Si viola cualquier -
norma, cualquier precepto y cualquier autoridad no cum
ple con cualquier mandamiento que le demarque la 1ey, 
ya sea el más detalludo de los reglamentos, no cumple -
con ~l y así apart&ndose de estos lineamientos estar~ -
violando constnntemente la Garantíc1 de lcgaJ_iél;::lC1 y por 
consiguient:e quedartí e)~peditci. la ví;:i de J,mparo pc:tra eJ_ 
gobernado que haya sufrido esa violación" ("Garantía de 
legalidad", en "Dinámicn del Derecho .Mexicano¡ X" Edi-
ciones de la ProcuradurÍ<:i General de la República; .M&xi 
co, 1976. Pág. 135). 
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Por lo expresado con antclaci6n se puede afirmnr que en nuestro 
Derecho vigente el Juicio de Amparo procede únicumente cu<:indo e.x:is 
te una violación a alguna garant:í'.a y por medio de ellas se podrá t.Y 
telar o proteger a toda la Constitución y a todo el sistema jurídico 
vigente, pero de manera indirecta o mediata ser& esta protección y -
por lo mismo se ve que la institución creada por don Manuel Crescen
cio Rej6n ha ido evolucionando o transformándose, toda vez que para 
él, cuando la instituyó en el proyecto de Constitución . Yucateca de 
1840, el l\mparo procedía contra todo acto violato;r;;:io de la Consti tu
ci6n, seg~n ~onsta del referido artículo 53 del proyecto, que decía: 

"Corresponde á este tribunal (Corte Suprema de Justicia) 
reunido: 1-2 amparar en el goce de sus Derechos & los 
que le pidan su protección, contra las leyes y decretos 
de la legislatura que sean contrarios á la Constitución; 
o contra las providencias del Gobernador o Ejecutivo -
reunido, cuando en ellas se hubiere infringido el Cód_i 
go fundamental o las leyes, limj_tándose en ambos casos 
á reparar el agravio en la parte en que éstas o la Con§ 
titución hubiesen sido violadas;". 

Más adelante, en el artículo 62 se establecieron los Derechos de to
do "habitc:in\:.e del Estado, sea nacional o extrc:injero", los cuales - -
eran protegidos de la manera estipulada por el artículo 63 que con-
signaba: 

"Los jueces de primera instancia ampararán en el goce de 
los derechos garantidos por el artículo anterior, á los 
que les pidan su protección contra cualesquiera funciQ 
narios que no correspondan al orden judicial decidiendo 
breve y sumariamente las cuestiones que s.e susciten S.Q 

bre los asuntos indicados". 

En la exposición de motivos expresó don Yianuel Crescencio Rejón lo -
siguiente: 

"Os propone (la comisión) se revista a la Corte Suprema 
de Justicia de un poder su:ficiente, para oponerse á las 
providencias anti-constitucionales del Congreso, y ~ -
las ilegales del Pocler ejecutivo, en las ofensas que h-ª. 
gan á los Derechos políticos y civiles de los habitantes 
del Estado". (Rejón, Manuel Crescencio. "Exposición de 
motivos al Proyecto de Constitución de Yvcatiín" En "El 
Pensc.:1miento Jurídico 1'1exicano"; págs. 87 y sigs. ·). 

Como se ve, Rejón limitó la competencia protectora del l-1mparo a 
actos del poder ejecutivo y a las leyes contrarias a la Constitución 
cuando aqu6llos o 6stas lesionen a cualquier gobernado. Pero da esta 
facultad indistintamente a la Corte Suprcmél de Justicia y a los jue-
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ces de primern instancin habiendo con ello una competencia concurren 
to. Y teniendo como limitación la procedencia de la acci6n de Ampnro 
que no se puede promover contra actós del poder judicial, con· lo - -
cual está trunca la institución creada por tan insigne jurista a pe
sar de hnber dado procedencia al Amparo contra todo neto de autori-
dad que no scc.i judicial que viole o contraríe a la Constitución, si-
tuación por la que puede considerarse a tal institución corno un jui
cio constj.tucional semi-completo, pues la Constitución no es proteg_.:i,_ 
da por el Amparo cuando existen violaci.oncs a la misma por parte del 
poder judicial., posiblemente por pensar M;::inucl Cr(;°:o.~ccncio R;jón que 
este poder, corno el poder encargado de cuidar la observancia y res
peto a la Constitución, no la violaría, taJ. como se desprende del Ú.1. 
timo pensamiento transcrito en el párrafo precec1Gl1te. 

Sin embargo, a pesar de tal situación, es don Nanuel Crescencio 
Rejón un gran jurista que con la creación del Amparo ha dado un nom
bre muy alto al DGrecho mexicano en eJ. mundo entero. Encontramos en 
Rej6n a un gran honilire, a un liberal que se preocup6 por proteger al 
gobernado contra los actos arb:i:trnrios de la:o~ autoridades, que desc.Q 
nocieran a la ley Suprema y a los Dererchas in11c.:;:2ni~E:.s clel ·hombre. 

Por su parte, 1 0.on Mariano Otero en el art.í.culo 19 del Proyecto 
de Acta de Reformas de 1847 al Acta Constitutiva y 2 lo Constitución 
Federal de 1824, artículo que fUG el 25 del Acta Constitutiva y de -
Reformas de 1847, manifesto lo siguiente: 

"Los tribunales de la Feder<:ición ampararán a cualquier h_ª 
bi.tante de la República en el ejercicio y conservacion -
de los derechos que le concedan esta Constituci6n y las 
leyes constitucionales, contra todo ataque de los Pode-
res Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de 
los Estados, limitándose dichos tribunales a impartir su 
protección en el caso particular sobre que verse el pro
ceso, sin hacer ninguna declnración general respecto de 
ley ó del acto que lo motivare" (Tena Ramírez, Felipe. -
"Leyes Fundamentales de México". Ed. Porrúa, 1981, .Méxi 
co, pág. 471). 

Quec1a constat;::ido por lo transcrito que Otero fue el primero en 
restringir la procedencia del Amparo a los casos en que se violen -
las garantías o derechos de los gobernados por algún acto de autori
dad de la legislatura o del ejecutivo, haciendo la misma limita6i6n 
que hizo Rejón respecto al poder judicial. Y es hasta cierto punto -
el pensamiento de Otero el que prevalece en la actualidad toda vez -
que la procedencia del Ampc:u·o según las ideas de .Mariano Otero es la 
misma que consagra el artículo 103 vigente, o sea, 6nicamente por -
violaciones a las garantías del gobernado. 

Al hacer el estudio de esta limitación de procedencia del Jui-
cio de Amparo consignada en el artículo 101 de la Constitución de -
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1857 y que corresponde nl actual 103, opinaba don EmiJ.io H.abasa que 
en vez de 

"tres fracciones en un artículo complejo, hab:r.·ía bastado 
una expresión general que diera competencia a la just_i 
cia de la Nación para conocer de toda controversia que 
se suscite por leyes o actos de cualquier autoridad que 
viole un precepto de la Constitución, con perjuicio del 
derecho personal de un individuo. Así tendría ol juicio 
de Amparo todCJ lci amplitud que su naturale:<:a permito y 
que la supremacía de la Constitución requim:e". ("El -
Juicio Constitucional"" Ed. Porrúa. 1978, l>léxico. Pág. 
248). 

Con esta proposicion de H.ebasa Únicamente se conseguirá afirmar 
que el Amparo sería un medio de control o defensa directa de todu. la 
Constitución, pues de hecho el juicio de Amparo corno se encuentra r~ 
glarnentado actualmente tiene la misma finalidad que aquella que fue 
la causa de su creación; el motivo que lo hizo aparecer en el pro ye.e: 
to de don Marianci ntcro; ::/que eo;,3 co11firmado por Eabasa, o sea, pro
teger a cualquier gobernado (aunque tanto Rejón, Otero y Rabasa ha-
blan de habitantes o individuos) de las arbitrariedades que se en- -
cuentren en los actos de las autoridades y que proO.-c1zc2n un perjui-
cio o afectación a aquellos en sus Derechos o garant:las, que en Últ_i 
ma instancia es lo estipulado por las fracciones I de J.os artículos 
101 y 103 de las Constituciones de 1857 y 1917 respectivamente y -
por lo tunto, la Constitución va a ser tutelc::ida o prot.c:giCici o res- -
guard;oida por el Juicio de Amparo al violarse el art:í.cu1o 16 o el 14 
en perjuicio de alguien. 

A este.respecto dice el Dr. Burgoa (apuntes de clases) lo si
guiente: 

'. 

"Toda norma jurídica debo interpretarse sisternátic2mentc, 
o sea, dentro del sistema de normas que tienen la misma 
área de incidencia normativa. La interpretación aislada 
es indebida por conducj.r a conclusiones e:cr6neas. No se 
debe interpretar aisladamerrte un precepto. H~y que vin
cular el 103 en su fracci6n I con las garantíus del go
bernado y cuando la garantía violada.es la de legalidad 
el Amparo extiende su tutela a toda la Con:::t:i. tución. La 
garantj:a de legalidad implica que una aut:o:i:-:i.dad fundo 
y motive sus actos. 'l'odo acto de autorid;;.:d que viole -·
cualquier precepto de la Constitución concomitanternentc 
viola la garantía de legalidad por falta de fundamenta
ción. Por tal razón las fracciones II y III del artícu
lo 103 salen sobrando" 

y agrega después de citc:ir c:i Rabasa y su proposición de una sola frag 
ci6n para el artículo 103: 

.... •.i.• 



11 Pero no sólo el Amparo es un medio de control ele la 
Constituci6n, sino de todqs los medios que integran el 
ordenamiento jurídico de México. El Amparo procede 'con 
tra cualquier acto violatorio del artículo 16, por eso 
procede contra todas las leyes fcder~les y localesr es 
un control del principi.o de juridicidad que impone a -
todas las autoridades del Estado la obligaci6n de sc-
guir sus actos al orden jurídico y este principio es -

··· el más importante de todo régimen democ:;i;ático, princi
pio que se contiene en el nrtículo 16 de nuestra Cons
titución n través de la garantía de legalidad. 

"El principio de juridicidad es un principio que .Maure
ce Hauriou llama de superlegalidcid dentro de una jera_;i;, 
quía normativa; dentro de la pirámide kelseniana la -
Ley Suprema es la Constitución, que le da vc:ilidez a -
las leyes secundarias y éstas a los actos de autoridad. 
Un acto que se basa en una ley secundaria y que la apli 
ca correctamente, será violatorio do la garantía de lQ 
galidud si la ley fundadora del 2cto es violatoria de 
la Constitución"< 

31. 

Después de hacer el análisis de lo transcrito, puedo confirmar 
con ello mi tesis referente ci que el Amparo protege al gobernaco - -
cuando éste ve violada alguna de las gaJ~21ntías que conscigra la Cons
titución por algén acto de autorid~d emitido arbitrariamente. 

Pero siendo tal la teleologÍ<'l del Amparo, es menester caracteri 
zar o saber qué es gobernado y qu6 se debe entender por acto de autQ 
ridad, cuál es el concepto de garc:int:Ca, y, lógicamente, por encon- -
trarse reglamentado o consagrado (~l Amparo dentro de la Consti t"Jción 
y ser un medio indirecto de la misma, débesc tener una idea sobre -
Constitución. Es·cos dos últimos conceptoE;, o sea, Constitución y ga
rantías al igual que federalismo y entidades federalc~s y Derechos -
del Hombre serán tratados en los términos expresados con antelc.ción 
en los parágrafos siguientes. Ahora sólo hablaré de gobernado y acto 
de autoridad. 

Así pues, tenernos que gobernado es todo sujeto cuy-a esfera jurí 
dica es susceptible de ser afectada por un acto de autoridad. Sobre 
este tópico o punto que es el relativo al gobernado vuelvo a hablar 
de él y sus características en el capítulo denominc:ido "Las partes en 
el Amparo" a cuyas consideraciones me remito. 

Sobre el concepto de acto de autoridud, que es eJ_ acto que da -
procedencia a la acción élc Amparo, dice el Dr. Bnrgoa (apuntes de -
clase) lo siguiente: 

"Acto de autoridad es un acto imputable a cui::llquie:?: Órg_g 
rn ~10 l F>,1- ~. ,··:.; (f1.11·· ·1 
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imperc:itivic1ad, unilateralidad y coercitividad. Es unil.!J. 
·teral porque no se requiere el. consentimiento del gobo.r 
nado contra quien se dirige el acto, sino soL::imcnte del 
6rgano del Estado; por virtud de este elemento surge la 
imperatividud que quiere decir que la voluntad del órg-ª 
no del Estado est& sobre la voluntad del oarticular. De 
éstos dos requisitos surge J.a coercitivid;d quG es la 
posibilj_c1ac1 que tiene el Estado de cmpleur la fuerza -

·para que un acto se realice. Por ende, sólo contra este 
tipo de actos de los Órgunos del Est<:1d0 procede el .l".mpc:i 
ro. No procede el Amparo contru un acto de un órgano --
del Estado que no sea un acto de autoridad¡ que sea un 
acto que se derive de unc:i relación de coorinación. El -
acto de autoridad puede ser legislativo (ley), adminis
trativo o jurisdiccional. El acto ley o rc:x-.Jla es un - -
acto de autoridad lato sensu que tiene como caractarís
tic as la abstracción, la imr:íersonalidad y la gene~::-ali-
dad. El acto administrativo y el acto jurisdiccional -
son actos de autoridad concretos, indivicl.uales y perso
nalizados. La diferencia entre estos dos actos est& en 
el telos, en el fÍn¡ el acto administrativo no tiene -
por Li.naiidad solucionar unc:i controver;.:;ia 7 en cmnbio el 
acto jurisdiccional tiene por finalidad dirimir un con
fJ_icto jur Ídico" • 
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l\l tratar este terna, el Dr. Mig·uel l\costa Rorne1:·0 ("Teoría Gene-
ral del De.rocho l>drninist:ratj~vo". Ed. PorrÚ<:t, l983. México. Págs. 370 
y sigs.) expresa que las características do la ley son su generalidad, 
abstrucción, impersonalidc:id y pernmnenc:i.zi sin especi:í:icar que se en-
tiende por cada unc:i de ellas . ..Asegura que la ley puede ser modificada 
por otro acto de la misma naturaleza en;anado del Pode:r Legislativo. -
Más ndelc:inte establece lo ya apuntado cuando txanscribÍ lc:i.s ideas del 
Dr. Burgoa, pués dice Acosta Romero lo siguiente: 

"Teniendo la ley las características señaladas en párra
fos anteriores, desde el punto de vista objetivo o mate 
rial, es claro que se puede precis2r, siempre, cuándo -
se está en presencia de un acto jurídico de esa natura
lezc:i. El problemQ se presenta cuando se trata de esta-
blecer la distinci6n entre los actos administrativos y 
los jurisdiccionales que son creadores de situaci6n ju
rídica individual". 

y concluye diciendo: 

"Podría decirse que lo normal es que el acto legislativo 
sea creador de situaci6n jurídica general, el judicial 
resuelva controversias creando situaci6n jurídica con
creta, y el administrativo, realiz~ría todo lo que no 
fuera legislar o serrtonciar, de donde resultaría un 
criterio, por exclusión, que <:ibarcaría actos creadores 
de situación jurídica general y a la vez también c:ictos 
creadores de situc:iciones jurídicas concretas" . 

• _, •' •• ··~·~"'" ,_,.,_#, ~, ........ ,._ :" ~· ••~ _.._ ·- ··•·- ...... •~o, ..... tt• ~· -: ''"F•' 
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Con lo transcrito considero que ha quedri.do establecida la dis-
t.i.nción entre los actos legislativos, administrativos y jurisdiccio
nnles, los cuales son siempre actos de autoridad que pueden s

0

er emi
tidos contra Derecho y en esta hipótesis dan procedencia a la acción 
dG Amparo al causar un agravio a un gobernado. 

Hasta lo aquí escrito, ha quedado establecido el concepto, la -
telcologín, el campo de acción y la hipótesis de procedencia del Ju_;b 
cio de Amparo y por lo tanto es menester pu.sC1r al.nsi'=.ruicnte par21gra
fo, en el cual voy a tratar lo relativo al concepto de Constituci6n 
toda vez que en nuestra Ley Funcktmental se encuentra la base jurídi
ca de nuestra gran institución jurídicu; además por ser considerada 
la protGcciÓn de J.a misma el fin principal del Amparo. 

II .- ¿QUE ES Ul\'A CONSTI'.rUCION? 

·Es tan amplio el concepto Constitución que nos dice Carl Schmitt: 

Siguiendo 
titución, 
el Estado 
ción a la 

"La palabra 'constitución' reconoce una diversidad de sen 
tiaos. En una acepción general de la palabra, todo, cua_l 

·quier hombre y cualquicc!r objeto, cualquie:i: establecimicn 
to y cualquier asociación, se encuentr~ de alguna manera 
en una 'constitución' :i todo lo irna9inabl8 puede tener 
una •constitución• ("Teoría de la Constitución". Ed. -
Nu.cionnl, 1981. México< Pág. 3) • 

el pensamiento de Schrnitt, no sólo el hom:Ore tiene una cons 
s:Lno que 12 tiene todo lo imaginabJ_e y po:c lo tan.to también 
debe tener una Constitución. Y es a este tipo de Constitu 
que me dedicc:i:>'.'é en este estudio .• 

Sobre este tópico, Aristóteles dijo que: 

"la Con!:;titución es el ordenamiento de 1.a ciudad con re_g 
pecto a sus diversas magistraturas y se~aladamente a la 
suprema entre todas. Dondequiera, en efecto, el gobier. 
no es el titular de la soberanía y J.a Constitución es,
en suma el gobierno". ("La Política". Ed. Porrúa 1 1976~ 
México. pág. 203). 

Como se ve, 1'.ristótelcs comenzó d<mdo una definición correcta de Con.s.. 
titución al decir que ella iba a orgc:inizar al gobierno; sin emb~1rgo 
equiparó al gobierno con la Constitución, a lo org<:mizado con lo ox: 
ganizador. No obst:::mte ello, es importante el pcnsurniento <=tristotél.i 
co, pues fue uno de los primeros :filósofos que se preocuparon por el 
estudio de lu Constitución de cnda Estado y su pensamiento fu0 b&~i 
co par<:t el estudio de ln Constitución y el Estc:ido, pues en su obra -
ya cit;:i.du. nscguró que la persona que inclnga •..• 
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"lo concerniente a la Constitución de la ciudad, la natn 
raleza y carácter de cad~ una, puec1e decirse que la pr_;k_ 
mera cu~sti6n que se le plantea en relación a la ciiudad 

34. 

es la de ver qué es a punto fijo la ciudad". (Idem, pág. 
197). 

De lo anterior se colig~ lá unión o enlace que existe entre 
ció11 y Estado. 

.• 
Juan Jacobo Rousseau no def.ine lo que es la Constitución, sin 

embargo habla de la división de las leyes y al hacerlo trata el tema 
relativo a las leyes fundamentales, de las que dice lo siguiente: 

"Para ordenar el todo o dar la mejor forma posible a la 
cosa pública, existen diversas relaciones que es preci 
so considerar. La primera, la acción del cuerpo entero 
obrando para consigo mismo, es decir, la relación del 
todo con el todo, o del soberano para con el Estado, 
estando compuesta esta relación de términos intcrmedi-ª 
rios". {"El Contrato Social". Ed. Por:cúa, 1969, Méxi
co. Páq. 29). 

Para este autor, la ley fundamenta]_ o política, como la llama también, 
sólo regula la relación existente entre los Órg~nos del Estado entre 
sí, o sea, su relación interna, no así la relación de supra a subord_i 
nación entre el gobernan-ce y el gobernado que se contiene actualmente 
en todo documento jur.:i'.dico J.lamado Constitución. 

Por otra parte, el Dr. Francisco Venegas Trejo al comentar la -
idea de lo que débese entender por Constitución hace mención a Rous
seau y expresa. que "c<Jª~ urtículo gS:,. _ _J~;:¡ Constituc~Lón. bien QocJ.ía de-
cirse gl1P es nna cláusul_c1 de C9nt}~:"1to Socia~2~:-:;nresarnos cor.10 ·
Juan Jucobo Rousseau". ( "Sistemci. de Control ConstitucionaJ..", en Din.ÉÍ 
mica del Derecho Mexicano X" EdicionC!S de la J?roc-u.raduría General do 
la República, 1976. México. Pág. 54). Considero muy interesante el -
comentario del Dr. Venegas, cuya teor:La la relaciono con la siguiente 
idea de Rousso;:n1: "J:..as J.eves no son J?l.·opi;::imcmte sino la!"L_.Q.QJ1d~i.ci.Qnes 

pe lc:i asoci0d.QJJ_Q_,i.vil". (l~ousscau. Op. cit. pág. 21). 'I'al es el con 
cepto de Constitución para Rousseau. 

Al hacer el estudio de lo que se entiende por constituci6n, Car1· 
Schmitt 11ace mención a los sentidos en que se presenta la palv.b:t:"LI -
Constitución diciendo que estos sent.iuos son el absoluto (" pUC!Cle _s;j~~.r.= 
nific<ir , _ _J]Q:\;: __ J._Q_J}:[.on-~:_p _ _,__J_a conc¿;:gj::_g P1cJ.l1.§.'X-9_Q_e sq_;::__rr_,~~_uJ:l:ani:e do cu<J.l-

;1 
¡'I 

guic1:r_\Jl1-Jc1urJ_j)c)lÍtica exis·ten·te" 01:.. ci-L:. pá~J. LJ.) ( "Cnn~~-i:tL1P .:i..r)JJ_Q_D__ !-

sentido ci b so 1 ut Q. .. J?U ed.Q__s ign :Lfj. e ar_JJniJ~1· cqu J~ª-~~is2n J._Qg...-::·-iJJun. c1::1.1TI.Q11t <'.!.L---=. 
es c1cG.;i.L_11.IL_B_:L_;¡toma ele normas !:mr~1;c!l<<:tL:l-"liltirn.si_!'J." Op. cit. p&g. 8). 
El sc9tmdo sentido en que se estudia a la Constitución es el relativo, 
("La rclativi:rcacj.JSn del concc:!pto de G.Qnsl:itución consi_st9_s.n quc __ QJL.::. 
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lugar de fijarse el___g_Qncepto un ita;rio de Constitución como un todo. 
se fija s6lo el de ley constitucional concreta. pero el concepto de 
ley constitucional se fija según características externas y ~cceso 
rias, llc:imadas formales" Op. cit. pág. 13). El tercer concepto y que 
es el aceptado por Schmitt es el positivo ("La Constitución como de
cisión de conjunto sobre modo y forma de la unidad política" Op. cit. 
pág. 23). Sobre el particular manifiesta que "Sólo es nosible un Con
cepto de Constitución cuando se distinguen Constitución y lev consti
tucional" (Ibidem). Y agrega: 

"La Constitución en sentido positivo surge mediante un 
acto de poder constituyente. El acto constituyente no 
contiene corno tal unas normaciones cualesquiera, sino, 
y precisamente por un único momento de decisión, la -
totalidad de la unidad política considerada en su PªI 
ticular forma de existencia. Este acto constituye la 
forma y modo de la unidad política, cuya existencia -
es anterior. No es, pues, que la unidad política sur
ja porque se haya 'dado una Constitución'. La Consti
tución en sentido positivo contiene sólo la determin~ 
ción consciente de la concreta forma de conjunto por 
la cual se pronuncia o decide la unidad política ••••• 

··· Tal Constitución es una decisión consciente que la 
unidad política, a través del poder constituyente, 
adopta por sí misma y se dá así misma". (Op. cit. 
pág. 24). 

Por Último, Schmitt trata lo relativo al Concepto ideal de Constitu- !'. 
ción, del cual dice: " (-Constitución.- llamada así en un sentido dis-. 
tintivo y a causa de un cierto contenido) I. Con frecuencia se de-
signa como 'verdadera' o 'auténtica' Constitución, por razones políti 
cas, la que responde a un cierto ideal de Constitución". (Op. cit. -
pág. 41). Sobre este tópico agrega Schmitt que "en el proceso históri
co de la Constitución moderna ha prosperado tanto un determinado con- i' 
cepto ideal, gue, desde el siglo XVIII, sólo se han desicnado como 
Constitución aquellas que corresnondían a las· demandas ele libertad 
burguesa v contenían ciertas garantías de dicha li~ertad. 

1. Constitución = un sistema de garantías de la libertad 
<?:· burguesa •••••••••. , 

2. Constitución = a la llamada división (mejor dicho, dis 
tinción) de poderes ••••••••••• 

3. Constitución = Constitución escrita (documento consti-
tucional)" (Op. cit. págs. 43, 44 y 45). 

Así pues, con Schmitt tenemos que distinguir primariamente entre 
Constitución y ley constitucional, la cual presupone y requiere for
zosamente de la existencia de una Constitución, la cual no es distin
ta a la ley fundamental. Ahora bien, Schmitt hace una crítica mayúscJJ. 
la al concepto ideal de Constitución al decir que cada grupo conside-
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ra como Constitución al documento que contiene sus postulados, y de~ 
conoce al que presenta principios diversos a los suyos~ Sin embargo, 
vernos en la actualidad el reconocimiento a las diversas Constitucio
nes a pesar de las características especiales o particulares de cada 
una de ellas. Mas este autor explica que: 

"el concepto ideal todavía hoy dominante de Constitu
ción es el ideal de Const.i tuc ión del Estado burgués 

"de Derecho. Si se prescinde de la Rusia bolchevista, 
puede decirse que ese concepto ideal está todavía en 
vigor en la mayor parte de los Estados del mundo. La 
particularidad de su ideal de Constitución consiste 
en que con él se adopta una organización del Estado 
desde un punto de vista crítico y negativo frente al 
poder del Estado-protección del ciudadano contra el 
abuso del poder del Estado-. Los medios y métodos -
del control sobre el Estado se organizan más que el 
propio Estado~ se crean seguridades contra ataques -
estatales, y se trata de introducir frenos en el - -
ejercicio del poder público. Una Constitución que no 
contuviera otra cosa que esas seguridades propias -
del Estado burgués de Derecho no podr{a concebirse,
pues el Estado mismo, la unidad política, lo que ha 
de ser controlado, necesita existir de antemano o -
ser organizado al mismo tiempo". (Op. cit. pág. 46). 

Considere qu~ si una Constitución na contemplara la protección del 
ciudadano o gobernado contra el abuso o arbitrariedades de los gober
nantes dejaría en una crítica situación a aquellos toda vez que las -
autoridades estatales tendrían la posibilidad de emitir cualquier - -
acto que perjudicara a uno o varios gobernados sin . que éstos puedan 
oponerse a tales actos arbitrarios, ilegales o inconstitucionales. 
Esta situación fué contemplada por Rousseau, cuando expresó que: 

"el poder soberano, con todo y ser absoluto, sagrado 
e inviolable, no traspasa ni traspasar puede los lÍ 
mites de las convenciones generales, y ••• todo hom
bre puede disponer plenamente de lo que le ha sido 
dejado de sus bienes y de su libertad por ellas; de 
suerte que el soberano no está jamás en el Derecho 
de recargar a un subdito más que a otro" (Op. cit. 
pág. 18) i 

si tenemos en cuenta que las convenciones generales equivalen a Cons
tituciones, entonces tenemos que el poder soberano o gobernante no -
puede abusar de ese Derecho que le fue conferido, pues ante todo el -
gobernante es una especie de mandatario y el mandatario nunca puede -
actuar contra el mandante. Siendo el gobernante el mandatario de los 
gobernados, débese establecer con antelación cuáles son las cláusulas 
del mandato y éstas se encuentran en la Constituci6n de cada Estado,-
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en la cual se fijan los Derechos y deberes otorgados a cada gobernan 
te, el que·no debe traspasar tales Derechos ni incumplir sus deberes 
U obligaciones. Ahora bien, es propio de la natura humana excederse 
en lo que se tiene un límite e incumplir con las obligaciones con- -
traÍdus, máxime si se tiene un poder que respalde tal actuación. En 
tal virtud, los gobernados, que de hecho es el pueblo m;:indante, debe 
tener expedita una vía por donde pueda atacar la actitud contraria a 
la Constitución y que vulnere sus Derechos para reparar tal acto y -
evitar el abuso del poder del Estado y que es éstg, en México la ra-
zón de ser y estar plasmado en la Constitución nuestro juicio de ;\m
paro. 

Es por ello que la Constitución "del Estado burgués de Derecho" 
ha sido defendida y ha tenido una vida tan segura por la prote.cc.i'ón 
que tal Constitución se da a sí misma. 

Sobre este tópi~o expresa Jorge Carpizo que la def ensá de la - -
Constitución se consigue por medio de la justicia constitucional, la 
reforma ·constitucional y los estados de excepción, asegurando: ·' 

"la gran defensa, la más beila,·la que todos los días 
ocurre, la que actualiza y·- protege· a la Constitucion ___ ... 

'· ; 
~ 

y a todos los individuos, se encuentra en la justicia 
constitucional. En la justícia constitucional se in
tegran los diversos procedimí~nt6s"que--cada Coristitu 
ción señala precisamente para su defensa; y que pri
mordialmente estructuran los medios para el análisis 

.- .. ~ 
; 

de la constitucionalidad d~ leyes y actos, la prote.Q 
ción de los derechos humanos, la resolución de con~
flictos entre los Órganos del gobierno el examen -
previo de la constitucionaiidad de leyes, reglamen-
tos y tratados, la respons~bilidad de los funciona-
rios y la constitucionalidad de ciertas organizacio
nes. 

"En la justicia constitucional se halla la mejor ga--
· rantía de la efectividad de-todo el orden jurídico y 
de su norma cúspide: la Constitución". (Prólogo al -
1.ibro "La Constitución y su·Defensa" U.N.A.M. 1984 
pág. 9). 

Como se vé, la finalidad de la justicia constitucional consiste 
en ·que se defiendan los derechos de los -gobernados establecidos er;. -
las garantías constituc~onales, así como frenar al Estado en sus ac
tividades exorbitantes, con lo que es necesaria y positiva tal just~ 
cia, que es uno de los conceptos o puntos del ideal de Constitución 
del Estado burgués, Estado que busca tal Constitución por considerar 
justamente al hombre o gobernado como la base del mismo, por no ser 
posible violar sus Derechos sin que se .le conceda la oportunidad de 

·• '· 
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defenderse, pues al defenderse contra actos arbitrnrios de los gobc_;i;: 
nantes, concomitantemente está defendiendo a la Constitución. 

Otro autor que habla de la Constitución es Hermann Heller, quien 
inicia su exposición del tema "La Constitución del Estado" diciendo: 

y agrega: 

"Entendemos por organización la accion concreta de dar 
forma a la cooperación de los individuos y grupos que 
participan en el todo, mediante la sup~a-, sub- y co
ordinación de ellos. La Constitución de un Estado 
coincide con su organización en cuanto ésta significa 
la constitución producida mediante actividad humana -
consciente y sólo ella. Ambas se refieren a la forma 
o estructura de una situación política real que se r~ 
nueva constantemente mediante actos de voluntad humá
na. En virtud de esta actividad humana concreta, el -
Estado se convierte en una unidad ordenada de acción 
y es entonces cuando cobra, en general, existencia"·· 

1 

"Una Constitución política sólo puede concebirse como-.• 
un ser al que dan forma las normas". (Heller, Hermann. · 
" Teoría del Estado " Fondo de Cultura Económica, -
1981. México, págs. 287 y ·sigs. >"> 

. ~ 1 

Por lo transcrito, tenemos que Heller ya concibe a--1.a Constitución 
como un conjunto normativo que organizc¡i tanto al Estado en sus·'rela...:. 
ciones internas (supra-ordinación), sus relaciones con los particula · 
res cuando actúa sin su poder soberano (coordinación) y sus relaciQ · 
nes con los gobernados cuando actúa investido de su potestad é'stata1·
(supra a. sub-ordinación). En este Último grupo encontramos a lás ga~ · 
rant~as del gobernado y con ellas tenemos que se restringe la Órbita 
d~ actuación del poder estatal, situación criticada por Schmitt. Sin 
embargo, Hermann Heller tampoco hace mención a la defensa de la Con..§. 
titución y que debe estar regulada en la propia ley fundamental, tal 
como lo hace ver Carpizo (vid-supra). 

Dentro de nuestro medio jurídico, se ha dicho acerca de la Cons 
titución o del Derecho Constitucional lo que a_ continuación tra'nscri 
bo. El licenciado Jacobo Ramírez s. define al Derecho Constitucio-
nal como "aquella rama del Derecho público interno cruc estudia las 
funciones del Estado, la organizc:i.ción de los ooderes públicos, las -
atribuciones y funciones de éstos". (Apuntes de su clase de Dere-
cho Constitucional.en la Escuela Nacional de Comercio y Administra-
c.ión, tomados por Octavio Hoyos • .México, 1948). Es cierta tal defi
nición, pero incompleta, puesto que no hace mención a las garantías 
consagradas por la Constitución y la defensa de la misma. 

Pasando a otro ·constitucionalista nacional, expongo el comenta-
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rio de Felipe Tena Ramírez, quien dice: 

"Crear y organizar a los poderes públicos supremos, dotán 
dolos do competencia, es, por lo tanto, el contenido mí
nimo y esencial de toda Constitución. 

"Desde este punto de vista material, las Constituciones 
·del mundo occidentales, inspiradas en la norteamericana 
y en las francesas, han organizado el poder público con 
la mira de impedir el abuso del poder. De aquí que la e_g 
tructura de nuestra Constitución, como la de todas las -
de su tipo, se sustente en dos principios capitales: la. 
la libertad del Estado para restringirla es limitada en 
principio7 2a. como complemento indispensable del postu
lado anterior, es preciso que el poder del Estado se cir 
cunscriba y se encierre en un sistema de competencia. 

"El primer principio obliga a enumerar en la Constitución 
ciertos Derechos del individuo, llamados fundamentales,
que expresa y concretamente se sustraen de la invasión -
del Estado. Tales Derechos .se clasifican teóricamente en 
dos categorías: Derechos del.individuo aislado y Dere-
chos del individuo relacionado con otros individuos. To
dos son Derechos de la persona· frente al. Estado..... La 
parte de la Constitución que trata de los Derechos funda 
mentales del hombre, recibe el nombre de dogm2tica ••• El 
segundo principio a que antes hicimos referencia, es com 
plemento del primero. Para realizar el desiderátum de la 
libertad individual no basta con limitar en el exterior 
el poder del Estado mediante la garantía de los Derechos 
fundamentales de individuo~ sino que es preciso circuns
cribirlo en el interior por medio de un sistema de compe 
tencias. La garantía orgánica contra el abuso del poder, 
está principalmente en la división de poderes. La parte 
de la Constitución que tiene por objeto-organizar al po
der público, es la parte orgánica". (Op. cit. pág. 22 y 
sigs.). 

Hasta aquí ha hablado de la Constitución desde el punto de vista mate 
rial. Cuando lo hace desde el punto de vista formal cita a Kelsen y -
dice que: 

"la Constitución en sentido formal. • • • • es cierto docum..fül 
to solemne, un conjunto de normas jurídicas que sólo pu~ 
den ser modificadas mediante la observancia de prescrip
ciones especiales, cuyo objeto es dificultar la modifi_c§ 
ción do tales normas ••• La Constitución en sentido for
mal, el documento solenme que lleva este nombre, a menu
do encierra también otras normas que no forman parte do 
la Constitución en sentido material". (Op. cit. pág. 24). 

-
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Encontramos ya en Tena la distinción entre Constitución nmterinl 
y Constitución formal. Sin embargo, ,para los efectos de este tra.bajo, 
lo importa.nte es que este autor menciona lu existencia de los· Dcre- -
chas fundamentales del individuo, que en estricto sentido es una de -
las partes que integran el concepto de gobernado, pues todo gobernado 
goza de tales garantías. Pero es importante que se haga alusión a ta 
les Derechos en la definición de Constitución, máxime que nuestra ley 
Suprema los contempla y protege por medio de nuestro juicio de Amparo. 

Tales Derechos .ti~nen una trascendencia grande como lo hace ver 
Francisco Venegas Trejo, quien ha expuesto que: 

"en la Constitución debe incluirse el conjunto de princi 
pios que los hombres reclaman como fundamentales o esen 
ciales para la existencia digna y de superación del ho.m 
bre, y a la vez, la Constitución debe basar la organiza 
ción política del poder, o'.sea, la formación de la auto 
ridad legítima y apegada a la Constitución viene a ser 
en s~ntesis, la búsqueda del equilibrio entre la liber
tad que reclama el hombre y la autoridad necesaria para 
que prive la libertad, porque sin libertad el I'.o!'":"'-i~re se 

:-. ,...asfixia I pero la libertad reclama de Una autoridad que 
impida el libertinaje, que 7 iinpida qüe los hombres abu-
sen de su libertad y que entonces sobrevenga el caos 
con el ejercicio de la libertad mal entendida y mal ~
comprendida". (Op. cit. pág. 54). 

Y cita a Guillermo de Austria, quien decía: __ ._':. 

"la Constitución debe ser el estatuto que organice a la 
sociedad y en el cual encuentren los hombres la protec~ 
ción de sus derechos y el éauce de sus legítimas ambi-
ciones". (Ibidem) • 

Tenemos en las anteriores palabras una bella descripción de Constitu
ción del Estado, pues al igual que la anterior definición, está apeg§ 
da a la realidad constitucional mexicana y de la mayoría de Constitu
ciones vigentes y que encierran o contienen la protección o asegura-
miento de los Derechos fundamentales del hombre. 

· En el mismo sentido que los anteriores constitucionalistas se en 
cuentra el Dr. Andrés Serra Rojas, cuando nos dice: "La Constitución 
es el coniunto de normas supremas que dirigen la estructura y las re
laciones entre los poderes políticos, y la situación de los individLill..§ 
frent·e al Estado" ("Ciencia Política". Ed. Porrúa, 1980. México. -
pág. 520). 

Jorge Carpizo es el Último autor que cito, pues con la defini
cion propuesta por él considero que se puede dar por comprendido lo 
que es una Constitución. Así tenemos que: 

.... ·--~-·- ...... -... - ... -~.--.. -.. -~····-~--.-·····.· .. ···· --··-·····-~·-·~---·~·····-··,,., ... 
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"La Constitución estructura políticamente a los pueblos, 
construye al propio Estado, organiza las instituciones 
políticas y crea a los Órganos de gobierno. La Consti
tución precisa una forma y sistema de gobierno y de Es 
tado, señala los límites él los propios Órganos de go-
bierno al reconocer para todos los hombres una declar-ª 
ción de Derechos humanos, tanto en el aspecto indivi--

·dual como en el social, con la finalidad de asegurar-
les un mínimo jurídico y económico, qua les permita -
llevar realmente una vida humann con suficientes sati_g 
factores económicos y culturales • 
• 

"La Constitución plasma la historia de los pueblos y su 
lucha por alcanzar la libertad y la dignidad. La Cons
titución es la manera de ser y como debe ser el cauce 
por el cual corre la realidad y la vida. La Constitu-
ción es la norma suprema del orden jurídico. 

"La Constitución es una norma, ésto hay que decirlo y,
repetirlo. La Constitución es una realidad, sí; la 
Constitución es la garnnte de los derechos humanos, sí; 
pero es también y primordialmente una norma, la norma 
de normas, la norma cúspide y superior de todo el orden 
jurídico, la norma que establece el procedimiento de ~ 
creación de todas las demás normas, las cuales le es-
tán subordinadas. 

"El hombre persigue racionalizar su propia e:x:istencia y 
al poder político a través de la Constitución, para al 
canzar la libertad real, la· igualdad real, la dignida·d 
real, la justicia real, para programar su vida y cons
truir un proyecto existencial en el cual logre reali-
zarse como hombre". ("La Constitución y su Defensa",
pág. 7). 

41. 

Con las ideas transcritas de los cuatro autores mencionados con 
antelación, puedo válidamente concluir que una Constitución es un con 
junto de normas por medio de las cuales se organiza al Estado, las re 
laciones de sus Órganos entre sí y con los particulares y consagra -
los Derechos fundamentales de los gobernados estableciendo el sistema 
o los sistemas de control de la misma y de los Derechos del gobernado 
garantizados por la misma Constitución. He dicho que en la Constitu-
ción se establecen el o los sistemas de control constitucional y he -
hablado en plural toda vez que hay Constituciones que contiene varios 
medios de control como la nuestra, la cual, aparte del control de ga
rantías contenido en los artículos 103 y l07, establece el control de 
la misma a través de los artículos 104, 105, 106 etc. 

Ahora bien, al consagrar la Constitución las garantías del gober 
nado, para evitar que queden plasmadas como simples manifestncioncs -
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filosóficas< o como dijera Justo Arosamena: 

"las garantías individual~s consisten en las declaraciQ 
nes sobre que placenteramente se discurre. Los Dcre- -
chos que encierran son nulos; las declaraciones, pala
bras, si no se prevee de medios para hacerlos efecti-
vos". {citado por Ignacio L. Vallarta; Op. cit. pág.
_3). 

42. 

Para evitar que las garantías sean simples declaraciones filosóficas 
o románticas es preciso implantar un medio que las proteja, que vele 
por el efectivo ejercicio del Derecho consagrado en cada garantía y 
por ello en .México se ha implantado el juicio de Amparo, denominado 
también juicio de garantías, constituido o establecido en nuestra -
Carta Magna por contener ésta las referidas garantías. Y es esa la -
trascendencia del estudio del concepto Constitución en este trabajo, 
o sea, saber porque se encuentra estipulado o regulado o establecido 
el juicio de Amparo en la misma si he afirmado que el mismo no prot~ 
ge en forma directa a toda la Constitución. Pero por ser el protec--
-tor de las garantías const~tucion~lcs del gobernado, debe estar tal 
medio inmerso o regulado por la misma norma que contiene a aquellas 
y que en la especie es la Constitución y siendo la Constitución la -
norma de normas, no es posible que una parte de la misma, como lo es 
el Capítulo I de su Título Primero sea protegido por un juicio o pro 
cedimiento que contenga o implante una norma secundaria, una norma -

-que no sea la del sistema en el que se encuentra la materia_ a prote
ger. 

_ ~iendo las garantías indiv:i,.duales o del gobernado la materia de 
protección del Amparo, es menester ahora dedicar un pequeño estudio 
sobre el concepto y características del mismo. 

III.- BREVE CONSIDERACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
1. 

r 
Para hablar de las garantías individuales es requisito sine qui.

bus non hablar sobre la libertad toda vez que éste, junto con la vida, 
la dignidad y la seguridad jurídica, son elementos indispensables y - i 
fundamentales para la comprensión de las garantías. Pero sobre todos 
los elementos que menciono, sobresale la libertad por ser éste el más 
hermoso y preciado de los bienes que el hombre tiene, sin el cual, o 
sea, sin la libertad no podemos hablar propiamente de un ser hur.1ano.
Para que exista en estricto sentido un hombre es necesario que tal -
ser sea libre, que tenga y ejerza su libertad. Tal es el punto de vis 
ta de Rousseau, quien dice que 11 J;cnunci<::tr a su JjJ::ic;i;:J:c:id es rent-:nciar 
a su condición de hombre... Semejante renuncia es incomputibJ_e con ·-:. 
la naturaleza del hombre; despQjarsc ele la libcrtacl º-~ c1C$.P-Q-jursc do 
moralidud". (Op. cit. pág. 6). Y efectiv<:unente; el hombre que rcnun-
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cia a su libertad reduce su condición ele hombre, pierde su calidad de 
ser humano.·El hombre es por naturaleza un ser libre, y por su inteli 
gencia debe ser en todo momento el ente más libre que exista.· Ko es ~ 
factible pensar en un ser humano que no tenga capacidad de dicisión,-· 
que no tenga una voluntad propia por medio de la cual elija sus fines 
y los medios para lograr tales fines. No se puede hablar de 'hombre'
en toda la extensión de la palabra cuando un ser no tiene ni siquiera 
la facultad de actuar y desarrollar la actividad que desee, que no -
sea capaz de pensar y creer en lo que él quiera, g,ue no haya podido -
imponerse un fin determinado. 

Tal consideración la reafirma Ernesto Bolio y Arciniegas cuando 
expresa que: 

"es la inteligencia y la voluntad lo que distingue al 
hombre del resto de los organismos biológicos y lo -
hace, a diferencia de éstos, un ser libre con la ca
pacidad de elegir una posibilidad, de entre las múl
tiples alternativas que se_le p;esentan de adoptar_~ 
una postura, frente a las circunstancias concretas ~ 
de una determinada realidad y, en Última instancia,
de decidir en cada momento qué es lo que va a hacer 
con su vida". ("Relaciones entre padres e hijos" -
Ed. Trillas, 1982. México. pág. 12). 

Es tal la importancia de la libertad y su conexión con la histo
ria del hombre qu.e ha dicho el Dr. Andrés Serra Rojas que "la :-iisto
ria del hombre es la historia de su libertad y de las instituciones -
aue la consagran, frente a los desmanes del poder público". (Op. -
cit. pág. 10). 

Sobre la libertad han escrito y tratado el tema varios autores,
como sucede con Eduardo García Máynez, quien define a la libertad ju
rídica como "la facultad que toda persona tiene de--º.J2Lar entre el -
ejercicio y el no ejercicio de sus Derechos subjetivos, cuando el con
tenido de los mismos no se agota en la posibilidad normativa de curn-
J;!l.ir un deber propio" ("Introducción al Estudio del Derecho". ::::d. -
Porrúa, 1979. México. pág. 222). Considero acertada la definición pro 
puesta por García Máynez, sin embargo, no engloba el concepto o los -
elementos necesarios para fundamentar a las garantías consagradas por 

·la Constitución. · 

Por otro lado, encontramos tal fundamentación en el pensamiento 
de Luis Recaséns Siches cuando dice: 

"La limitación del poder trae como resultado el reconoci 
miento y la protección de la libertad, tanto de los in
dividuos como de los grupos sociales. La libertad jurí
dica consiste precisamente en la ausencia de una coac-
ción que imponga un determinado tipo de conducta, en --
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ciertos aspectos o circunstancias de la vida, ausencia 
que por lo tanto detcrminu que el individuo -o el gry 
po- quede con un determinado ámbito de franquía para 
hacer lo que guste, para hacer o no hacer una cosa, o 
para hacer otra ••. La libertad jurídica consiste en 
un estar exento de irt~erferencia por parte del poder -
público en determinadas esferas de la conducta, por 
_ejemplo, en las esferas constituidas por los Derechos 
y libertades fundamentales del hombre"~ ("Sociología". 
pág. 588). 

; 1 

Así mismo, señala Recaséns Siches en otra de sus obras ("Tratado 
General de Filosofía del Derecho". Ed. Porrúa, 1983. México. págs. 
548 y sigs.) y al tratar el tópico de los Derechos del hombre, que 
su titular debe ser un ente que tiene corno principal característica 
la imposición de fines propios, es decir, la facultad de elegir sus 
propios fines siendo éste el pensamiento de la dignidad. Así nos dice 
que "el hom..ore no debe ser un· mero medio para f'ines extraños o aj e-
nos a los suyos propios". Nos dice este autor que la idea de digni 
dad ha aparecido en todas las culturas y expresa que el primer corola 
rio de la dignidad de la persona individual es el Derecho a la vida, ·" 
estando en segundo término la libertad individual; sobre la relación i ~ 
existente entre la libcrt<:i.d y la dignidad del homb:ce manifiesta que - ¡¿ 
"la idea de la dignidad de la persona individual implica necesariamen- .,, 
te el principio de la libertad individual" y agrega: ~ 

"Porque el hombre tiene fines propios que cumplir por su 
propia decisión, necesita el respeto y la garantía de -
su libertad, necesita estar exento de la coacción de 
otros individuos y de la coacción de los poderes públi 
cos que se interfieran con la realización de tales fina 
lidades, que le son privativamente propias". 

Como se vé, Recaséns Siches ha hecho una relación fundada entre 
libertad, dignidad y vida. Considero con él al hombre como un ser dig 
no, libre y que requiere el otorgamiento de seguridad para su digni 
dad, libertad, vida,propiedad y todos sus dones o Derechos naturales. 

, Ahora bien, este autor presenta como primer corolario de la dig
nidad individual a la vida y como segundo corolario a la libertad in 
dividual. Posiblemente lo expone así en virtud de que sin vida no pue 
de haber libertad; pero acaso ¿sin libertad puede hablarse de una vi
da digna? Y no hablo de la libertad de movimiento únicamente;· me re 
fiero a todas las libertades existentes, o sea, la libertad de pensa
miento, de expresi6n de ideas, de reuni6n, de trabajo, etc. liberta
des sin las que no se puede hablar de una vida con dignidad. No puedo 
concebir a un hombre sin la facultad de cxternar su pensamiento por -
prohibición de una autoridad estatal o por un particular. Por todo lo 
anterior considero que si bien es cierto que no podemos hublnr de li 
bertad sin vida / tampoco se puede hablciJ:· do una vida humann dign<.1 sin 
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libertad y por .. l.o mismo se deben tratar conjuntamente ambos bienes sn 
--premos del hombre 6 Derechos del hoí(lbre. 

Así mismo se lee en Recaséns Siches que la lib(,?rtad jurídica es 
la no intromisi6n del poder estatal o de un particular en la actua
ción de cualquier hombre; es la facultad que tiene todo ser humano de 
elegir sus fines y los medios para lograrlos sin que intervenga en 
esa elección otra persona o una autoridad estatal. Con ello se ve que 
Recaséns Siches encuadra a la libertad como una garantía del hombre,
como un Derecho del hombre. Y encierra dentro de este concepto tam- -
bién a la vida humana, a la propiedad y a la igualdad. Por lo tanto -
es menester saber que entiende este jurista por Derechos del hombre. 
No dá una definici6n de los mismos, sin embargo dá a entender que es 
el conjunto de valores jurídicos supremos. (Sobre el concepto de Der·e 
chos del·hombre trato en el parágrafo siguiente). 

En la misma forma en que don Luis Recaséns Siches presenta a los 
Derechos del hombre corno base o fundamento de las garantías constitu
cionales lo han hecho varios autores. Y digo que Recaséns Siches basa 
a las garantías del gobernado en los Derechos del hombre toda vez que 
después de estudiar el concepto de Derechos del hombre pasa a estu
diarlos éstos en su particularidad expresando que los mismos deben e.§. 
tar protegidos contra ataques del poder pÚbJ.ico. Tal lo dice al ha- -
blar del Derecho a la vida (Op. cit. págs. 559 y 560); igual- al tra 
tar el tema de la libertad in genere (págs.560 y 561); sobre ella m-ª 
nifiesta que la libertad "desde el punto de vista social v jurídico,
tiene- varios aspectos: unas negativos, es decir, de valla. de cerca.
que defienden el santuario de la oersona individua] ... Estos aspee-
tos negativos del Derecho de libertad jurídica comprenden dos clases 
de defensas: a). Defensa del individuo por el Derecho frente al Esta
do ... " ( idem) • Más adelante rnanif iesta que "la libertad jurí dic<:l, -
consiste en hallarse libre de coacciones o ingerencias índeb;dos. pú
blicas o privadas, abarca múltiples aspectos" (ídem) después de lo 
cual enumera una serie de libertades de las cuales goza el titular -
frente al Estado y que en concreto son los Derechos que aseguran o -
protegen o consagran nuestras garantías y que como explico más ade-
lante son en sentido estricto Derechos del hombre. Y no quiero decir 
con ésto que las garantías consagradas por la Constitución son Dere-
chos del hombre. 

Pero es necesario saber que son y como han sido definidas las ga 
rantías. Primernmente tenemo9 la definición propuesta por Isidro Mon
ticl y Duarte, quien dijo que todo "medio consignado en la Constitu-
ción para asegurar el aoce de un Derecho se llama aarantía, aún cuan
do no sea de los individuales" ("Estudio sobre Garantías Individua-
les". Ed. Porrúc:i, 1979. Tercera edición facsimilar •. México. Pág. 26). 
Ya este autor hace la distinción pertinente entre garantías y Dere- -
chos del individuo. 

Por su parto, José María Lozano, después de distinguir a los r.:g 
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feridos Derechos del hombre de las Garantías, concluyo diciendo que -
en "realic1<J.d,__J:gs Derechos c1e:J, hombre Dueden concrctursc en muv poc88 

palahl:..0.S.... Libc:r;tnd. segurid<:H1, propiedad, igualdad. Las gnr<lntías G'-W 
establece JYL1Cfi.:.txa Constitución en sus artículos 2 á" 29, tienen p..QL_QJ2 -
jeto cisegurcc1r el goce de aquellos Derechos en su varj_C1c10 desarrollo y 
ejercj_cio" (Op. cit. pág. 126). Como se desprende del pensamiento de 
estos dos constitucionalistas del siglo pasado, y estando de acuerdo 
en ello el pensamiento de Luis Recaséns Siches, las garantías consti
tucionales tienen por objeto la protección de los ... Derechos del 11ombre. ~ -· 

Encontramos, por otra parte, que en este siglo se han confundido 
los términos 'garantías individuales' y 'Derechos del hombre', tal y 
como lo vemos en las ideas que transcribo del libro de Juventino V. -
Castro ("Lecciones de Garantías y Amparo" Ed. Porrúa, 1981. México,
pág. 3) : 

"Las llamadas garantías constitucionales, son también men 
cionadas como garantías individuales, derechos del hom-
bre, derechos fundamentales, derechos públicos subjeti-
vos o derechos del gobernado. 

"Estas garantías o Derechos... son auténticas vivencias 
de los pueblos o de grup~s que constituyen a éstos, quiQ 
nes se las arrancan al scberano para lograr el pleno r_g 
conocimiento de libertades y atributos, que se supone c.Q 
rresponden a la persona humana por el simple hecho de tQ 
ner esta calidad". 

Octavio A. Hernández también identifica a las garantías como los 
Derechos del hombre. (Op. cit. pág. 6). 

El Dr. Alfonso Noriega Can.tú está en la misma postura que los an 
teriores autores, pues manifiesta ~ue: 

"las libertades públicas que han sido reconocidas y prot_g 
gidas por el Estado, y c_ru.e,. a través de los años, han si 
do llamados los derechos del hombre, los derechos indivi 
duales, los derechos públicos individuales y aún, de 
acuerdo con el texto de nuestra ley fundamental, las ga-
rantías individuales", .·~ 

definiéndolas de la manera siguiente: 

"las libertades individuales públicas, los derechos del -
hombre, las garantías individuales, son derechos natura 
les, inherentes a la persona humana, en virtud de su prQ 
pia naturaleza, y de la naturaleza de las cosas que el -
Estado debe reconocer, respetar y proteger, mediante la 
creación de un orden jurídico y social, que permite el -
libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo con -
su propia y natural vocación, individual y social". (Op. 

cit. pág. 4) . 
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El investigador alemán Hans Rudolf Horn expresu. que "Los dcrQ
chos :fund<-!mcntales son constituidos como derechos de vigcncizi inmcdi<1-
ta, como lo destuca el texto constitucion<:1l". Se refiere a la Const_i 
tución alemana de 1949 y·hace una enumeración de los Derechos protg 
gidos por tal Constitución ("Repúblicn Federal de Alemania: Justicia 
y Defensa de la Constitución"; en "La Constituci.Ón y su Defensa";
pág. 570). 

En los cuatro autores citados con anteriorid~d encuentro una 
equiparación entre Derechos del hombre y garantías del gobernado. Pe
ro como se vió, en el pensamiento de Lozano y de Montiel y Duarte, 
son instituciones jurídicas distintas. La garantía individual o del 
gobernado es la protectora o aseguradora del Derecho del hombre, miís 
no es el Derecho del hombre mismo. Este no se encuentra en la Const.i 
tución, simplemente se hace mención a la consagración del mismo, pero 
no se encuentra en la Ley Suprema. La Constitución únicamente garan
tiza el ejercicio de tales Derechos, pero nunca va a contenerlos, 
pues como más adelante explico, estos Derechos los tiene o es titular 
de ellos el hombre. La Constitución va a reconocer tales Derechos - -
como lo hizo la Constitución de 1857, y se los reconoce al hombre; en 
cambio, las garantías no son reconocidas, sino por el contrario, y -
tal como lo hizo la misma Constitución de 1857 y lo hace la actual, 
ambas en el artículo primero, son otorgadas por el Constituyente. So
bre el particular, Montiel y Duarte expresó que los Derechos del °hom
bre "están fundados en la ley nGitural" y .las garantías "son creacio-
nes de la ley positiva encamin~ias a asegurar el crece de tales Dere-
chos por medios que los haqan 0:fectivos" agregando que "aún cuando no 
hubiere ninguna ley positiva, 11abría sin embargo Derechos del ho:nbre 
aue son anteriores a toda institución social, pero no habrá gara~tías 
individua les" (citado por Burgoa Orihuela, Ignacio. "Las Garantías In 
dividuales" pág. 146). Con tales comentarios de don Isidro .Montiel y 
Duarte, se reafirma la tesis propuesta en este mismo párrafo y conclu 

,/ l , yo ademas que los Derechos del hombre son la base de as garantias 
del gobernado. 

Por su parte, el Dr. Burgoa manifiesta en su obra citada que "D.Q 

puede identificarse la 'garantía individual' con el 'Derecho del hom
bre' o el 'Derecho del gobernado', como no puede confundirse el 'todo' 
con la 'parte'" (Op. cit. pág. 164). Sobre el concepto de garantía 
sostiene que "parece ser que la palabra 'garantía' proviene del verbo 
anglosai6n 'warranty• o 'warantie', que significa la acción de asogu
yar, proteger, defender o salvaguardar (to warrant), por lo aue tiene 
una connotación muy amplia" (Op. cit. pág. 160). Y concluye diciendo 
que: 

"el concepto de garantía se forma mediante la concurren 
cia de los siguientes elementos: 

·"l. Relación jurídica de supra a subordinación entre el 
gobernado (sujeto activo) y el Estado y sus autori
dades (sujetos pasivos). 

'_¡ 
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"2. Derecho público subjetivo que emana de dicha rels 
ción en favor del gob~rnado (objeto). 

"3. Obligación correlativa a cargo del Estado y sus 
autoridades, consistente en respetar el consabido 
Derecho y en observar o cumplir las condiciones 
de seguridad jurídica del mismo (objeto). 

"4. Previ.sión y regulación de la citada . ..relación · por 
la Ley Fundamental. (fuente)" (Op. ·cit. pág. 186). 

48. 

Toc1o lo anter:i.or lo ha resumido el Lic. Burgoa Llano expresando 
que por: 

"garantías individual.es debemos nosotros considerar un 
derecho público subjetivo, _derivado o emanado de una 
relación en la que intervienen por una parte, las Au
toridades del Estado y los Órganos del Estado, y por 
la otra, los particulares" 

diciendo ~demás que este Derecho-es subjetivo: 

"porque le asiste a todos y cada uno de los gobernados ••• 
es público, porque las Autoridades del Estado recono
cen la titularidad de esos Derechos en favor de los -
gobernados". ("Garantías de Audiencia y Legalidad, -
en "Dinámica del Derecho Mexicano; X". Ed. de la -
Procuraduría General de la República: México, 1976; 
pág. 35). 

Cito, por Último, a Rafael de Pina, quien define a las garantías 
constitucionales como las: 

.. ~. 

"instituciones y procedimientos mediante los cuales la 
Cons-l:itución política de un Estado asegura a los ciu
dadanos el disfrute pacífico y el respeto a los dere
chos que en ella so encuentran consagrados". (Op. -
cit. pág. 278) • 

Considero que al hacer mención a los procedimientos mediante los 
cuales se aseg"l.1ran los derechos consagrados por la Constitución se en 
cuadra dentro de esa idea al juicio de Amparo, toda vez que las garan 
tías consagran únicamente la manifestación de los Derechos de que es 
titular el gobernado, o sea, en ellas tenemos imbÍbitos los Derechos 
que se reconocen al gobernado y que las mismas protegen o useguran. -
De todo lo anterior concluyo definiendo a las garantías del gobernado 
de la maneru siguiente: Garunt:Í.a del gobernado es el aseguramiento -
o salvaguarda del ejercicio de los Derechos reconocidos al gobernado 
en la Constitución y de los cuales es el ·titular frente al poder pú-
blico, que tiene la obligación de respetar el libre ejercicio o pr6'.c
tica de tales Derechos. 



49. 

Ahora bien, he mencionado que las garantías consagradus en la 
Constitución son garantías del gobernado y no como lo establece la 
Constitución, es decir, garantías individuales. Esto es por causa de 
que el término 'individual' equivale a una persona física aislada. S.Q 
bre este tópico expresa el Lic. Jacobo Ramírez que: 

"si consideramos individuos como persona, habrá que e..,::;_ 
"cluir el goce de las garantías a las sociedades, aso
ciacjones, etc, que constituyen esa figura jurídica -
que se llama persona moral y que no es desde luego un 
individuo, y como tal, no sería aceptable. Se ha lle
gado a la conclusión de que el constituyente de 1917 
al hablar de individuos se quiso referir a sujetos de 
derecho, y dentro de este término quedaron incluídos 
todos aquellos que corno sujetos se consideren dentro 
de las distintas ramas incluÍdas dentro de la clasifi 
cación del derecho" (Op. cit.) • 

En el siglo pasado Ignacio L. Vallarta consideró titulares de -
las garantías a diversas personas morales o jurídicas, corno el las -
nombró, diciendo que tales sujetos de Derecho podían interponer una -
demanda de Amparo, pues sus propiedades también eran reguladas por la 
Ley Fundamental (Op. cit. pág. 109). Afirmó además que un gobernador 
(cualquier autoridad estatal) podía promover el juicio de Amparo si -
veía violados sus Derechos como individuo. 

Por lo que hace a este tema, el Dr. Burgoa manifiesta que: 

"las garantías que con el título de 'individuales' ins 
tituye nuestra Constitución, propiamente se refieren 
a todo sujeto que tenga o pueda tener el carácter de 
gobernado... Consiguientemente, la denominación 'ga 
rantías individuales' se atribuye a las garantías que 
debe tener todo gobernado, no corresponde a la verda
dera Índole jurídica de éstas y sólo se explica por -
un resabio del individualismo clásico que no tiene r-ª 
zón de subsistencia en la actualidad ••• es del todo -
indispensable que el nombre de 'garantías individua-
les' se sustituya por el de garantías del gobernado, 
.el cual se adecúa con justeza a su verdadera titulari 
dad subjetiva" ("Las Garantías Individuales"; p?g. -
176). 

Este autor define al gobernado o sujeto activo de las garantías indi
viduales o del gobernado como: 

"aquella persona en cuya esfera operen o vayan a ope
rar actos de autoridad, es decir, actos atribuibles 
a algún Órgano estatal que sean de Índole unilateral, 
imperativa y coercitiva" 
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y agrega que: 

"la naturaleza de gobernado, a cuyo concepto equivale la 
idea de 'individuo' empleada en el artículo primero de 
nuestra Constitución Federal, puede darse en diferentes 
tipos de entes jurídicos, tales como las personas fÍsi-

50. 

_cas o individuos en sentido estricto, las personas r.or-ª 
les de derecho privado (sociedades y asociaciones), las 
de derecho social (sindicatos y cornuni.o.ades agrarias),
las de derecho público (personas morales y oficiales)
y los organismos descentralizados". (Op. cit. pág. 173) º 

Considero acertadas las ideas del Dr. Burgoa, pues de una u otra 
forma todos los tipos de personas jurídicas enumeradas pueden llegar 
a ser gobernados. Con relación a los tres primeros tipos de goberna-
dos no existe duda sobre su calidad de gobernado. No sucede lo mismo 
con el cuarto tipo, en el cual están inmersas las Secretarías de Esta 
do y los Departamentos administrativos, por lo cual es dable pregun-
tar ¿cómo es posible que una Secretaría de Estado sea gobernado? Pues 
bien, es sabido que en toda sociedad existen tres tipos o clases de 
relaciones a saber: de supraordinación; de coordinaci6n y de supra a 
subordinación (en este Último grupo se encuentran las garantías). -
Pues bien, cualquier Órgano del Estado puede intervenir en ellas. Si 
un Órgano estatal contrata con un particular sin el jus imperii, esta 
remos en presencia de una relación de coordinación y en caso de incum 
plimiento por parte del Órgano del Estado, el particular puede deman
dar al Órgano estatal quien deberá sujetarse a la sentencia que dicte 
el_ tribunal competente, el cual actúa frente al Órgano de Estado de-
mandado con el jus imperii, o sea, se entable entre arribos una rela- -
ción de supra a subordinación, el tribunal como .autoridad y el Órgano 
demandado como particular, como gobernado que puede verse afectado en 
su esfera jurídica por un acto de autoridad, y que por lo mis~o, des 
pués de agotar todos los medios de defensa legales puede promover el 
juicio de Amparo al considerar que se ha visto violado en sus garan-
tías 'individuales' o constitucionales. Y con esto queda claro la - -
existencia de la calidad de gobernado en las personas morales oficia
les. 

He dado ya una definición de garantías en la cual digo que es -
por medio de ellas como se protege o asegura al gobernado en el goce 
de los Derechos que le han sido reconocidos en la Constitución. Así 
mismo mencioné con antelación a tal definición que las garantías se 
basaban o tenían por fundamento a los Derechos humanos. Ahora bien:,. 
parecerá contradictorio que primero hubiese hecho tal manifestación y 
después exprese mi concordancia con la opinión del Dr. Burgoa en el 
sentido de que las garantías son gozadas por personas jurídicas que 
no son hombres. Si se habla de Derechos del hombre, el único titular 
es un hombre. Pues bien, no existe tal contradicción toda vez que pr.i 
meramente mencioné que los garantíc:i.s del gobernado tienen por :funda-
mento ;:i los Derechos del hombre, más nuncn dije que eran lo mismo. --
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51. 

Además de ello, por su importancia y por constituir un límite al po--. 
der arbitrario del Estado, con el transcurso del tiempo fueron implan 
tados en favor de todo gobernado, que es todo ente susceptible de veJ;: 
se afectado en su esfera jurídica por un acto de autoridad. 

Ahora bien, sabiendo ya que son las garantías y reconociendo 
como antecedente de las mismas o su.fundamento a los Derechos huma-
nos, dedico el siguiente punto al estudio de los mismos y su relación 
·con el Amparo. . .. 

- .. ·' 

IV.;- PROTECCION DE LOS DERECHOS DEL HO~RE · POR MEDIO DEL AMPARO. 

Siendo los Derechos del hombre la base y el fundamento de las gs 
rantías del gobernado es forzoso que tales Derechos sean protegidos o 
tutelados por el Juicio de Amparo. 

Al igual que lo hice en los parágrafos anteriores, voy a trans-
cribir la opinión de algunos autores acerca del término Derechos del 
hombre, puesto que es cor..dición sine gua non saber que son los Dere-
chos del hombre para de ahí sostener por qué tales Derechos son funds 
torios de las garantías y por ende deben ser protegidos por el jÜicio 
de Amparo. 

Ante todo, quiero recordar a~úel artículo primero de la Constit~ 
ción mexicana de 1857 que contenía el siguiente pensamiento tan hermQ 
so y cierto: 

"El pueblo mexicano reconoce que los Derechos del hombre 
son la base y el objeto de las instituciones sociales. 
En consecuencia, declara que todas las leyes y todas -
las autoridades deben respetar y sostener las garantías 
que otorga la presente Constitución". 

Como se desprende de tal precepto, nuestros constituyentes de 56-57 -
tenían muy en cuenta el pensamiento jus naturalista-individualista, -
situación que ha sido grandemente criticada. Sin embargo, tal concep
ción y postura tanto política como económica es loable. Veamos: si -
coincidimos en que el hombre es la base, la célula, la parte primaria 
de la sociedad y ésta únicamente surge por la reunión o agrup2miento 
de los hombres, débese concluir válidamente que los Derechos inheren
tes al hombre son el inicio (base) y la finalidad (objeto) de cual- -
quier institución creada por el conglomerado humano. Nunca es posi-
ble que se cree una institución social que agreda o contravenga a la 
célula de tal institución que es el 1i.ombre, el cual se vería afectado 
por una institución que vaya contra los Derechos del mismo y por ello 
nuestros constituyentes sostuvieron tal reconocimiento a los Derechos 
del hombre. Y afortunadamente no se quedaron ahí los constituyentes 
.... , .. .- . 
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a respetar y sostener las garantías que aseguraran los Derechos del -· 
hombre. Es por ello que encuentro muy c:id hoc con la naturaleza humana. 
tal precepto. De hecho, el único defecto que tuvo tal artículo consi~ 
to en no haber extendido el goce de las garantías a todos los sujetos 
de Derecho, situación que tampoco hizo el constituyente de 16-17. 
Pero, repito, tal precepto encerró una declaración muy importante y -
lógica por las razones expuestas con antelación. 

Todo lo anterior queda corroborado por las p~labras de Isidro -
Montiel y Duarte, quien expresó: 

"lo que significa el Derecho constitucional es que los 
hombres (los derechos), como inalterables, serán siem 
pre los cimientos sobre que se levanten las institu-
ciones sociales, por ser *aquellos que la justicia na 
tural acuerda á todos los hombres,* de manera que su 
declaración viene á ser la exposición de principios -
generales aplicables á todas las asociaciones políti
cas. 

"Las palabras de Mirabeau explican que por institucio
nes sociales debemos entender la organización políti
ca de toda sociedad, sin distinción de república o m.Q. 
narquía". (Op. cit. pág. 24). 

Así mismo, refuerzo mi comentario con las siguientes ideas de -
José María Lozano: 

"Una institución en que se desconozca como base los de 
rechos de la humanidad, es decir, del hombre, será vi 
ciosa. Igualmente lo será si no tiene por objeto ha-
cer efectivos y seguros esos derechos. Las instituci.Q. 
nes sociales no pueden tener por objeto el bien y el 
engrandecimiento de una clase, de una raza, de una fa 
milia ó de un hombre. Si alguna vez se dirigen a pro
curar el bien social, el bien general ó público, es -
siempre sobre la base de los derechos del hombre". -
(Op. cit. pág. 119). 

Es necesario ya definir a los Derechos del hombre~ tomo primera
mente la definición propuesta por Montiel y Duarte, quien dijo que: 

~.~ '~·· ,l. ; . 

"son derechos del hombre todos aquellos que en esta ca 
lidad necesita para llenar las condiciones de su desa 
rrollo físico, moral, doméstico y social, y que le -
son tan inherentes, que atacarlos, es atacar la con-
servación física ó moral del hombre en el terreno do
méstico, social o político". (Op. cit. pág. 26). 
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Aún cuando·es cierta ta1 definición, es un tanto obscura por lo mismo 
de ser tan amplia. 

José María Lozano expresa a1 respecto que: 

"Para determinar los derechos del hombre, deberemos bus 
car én ellos, como un razgo característico, que compe= 
tan a1 hombre en su calidad de tal, sin relación á su 
modo de ser en la sociedad. Esos derec;l1os le correspon 
den simplemente como hombre y los ha recibido de la n-ª. 
turaleza misma, con total independencia de la ley vi 
gente en el lugar de su nacimiento. Son derechos nat11 
rales é importan las facultades necesarias para su con 
servación, para su desarrollo y perfeccionamiento". 
(Op. cit. pág. 123). 

Esta definición que propuso Lozano tiene muchos puntos importantes co 
mo es el hecho de expresar a quien competen diciéndonos que a todo -
hombre sin importar como sea éste, sin importar su sexo, edad, nacio
nalidad, etc. Expone que tales Derechos provienen de la naturaleza y 
por lo mismo son anteriores a toda legislación; sobre ésto había maní 
festado el propio autor que: 

"nuestro artículo constitucional (primero) no dice que 
el pueblo mexicano declara ó establece, sino que reco
noce. Anterior, pues, á la Constitución é independien
te de ella, es el hecho que se limita simplemente á -
reconocer como tal". (Op. cit. pág. 118). 

Así pues, los Derechos del hombre son anteriores a cualquier ley y s_g 
gún Lozano emanan de la naturaleza, teniendo por finalidad la conser
vación, el desarrollo y el perfeccionamiento del hombre. 

Muy interesante es el comentario que hace Schmitt sobre 
él denomina derechos fundamentales, para lo cual expresa: 

lo que 

·.> 

"La Declaración solemne de derechos fundamentales sign...i 
fica el establecimiento de principios sobre los cuales 
se apoya la unidad política de un pueblo y cuya vigen
cia se reconoce como el supuesto más importante del 
surgimiento y formación incesante de esa unidad; el S.Jl 

puesto que -según la expresión de Rodolfo Smend- dá 
lugar a la integración de la unidad estatal". (Op. 
cit. pág. 186). 

Más adelante manifiesta que: 

"para tener un concepto utilizable por la ciencia os -
preciso dejar afirmado que en el Estado burgués de De
recho son derechos fundamontnles sólo aquellos que puQ 
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den valer como anteriores y superiores al Estado, ague 
llos que el Estado, no es que otorgue con arreglo a -
sus leyes, sino que reconoce y protege como dados antes 
que él, y en los que sólo cabe penetrar en una cuantía 
mensurable en principio, y sólo dentro de un procedi-
miento regulado. Estos derechos fundamentales no son,
pues, según su sustancia, bienes jurídicos, sino esfe
ras de la Libertad, de las que resultan derechos y pre 
cisamente derechos de defensa". (Op. ¡;:it. pág. 189). 

y concluye diciendo que: 

"los derechos fundamentales en sentido propio son, es..§11 
cialmente, derechos del hombre individual libre, y, -
por cierto, derechos que él tiene frente al.Estado". -
(Op. cit. pág. 190). 

54. 

Así pues, tenemos que Schmitt confirma todo lo hasta aquí mencionado, 
puesto que afirma que tales Derechos son anteriores al Estado, el - -
cual, por lógica, los reconoce y protege, y que los Derechos del hom
bre son resultado de la libertad humana que se ejercita frente al po
der estatal. l\ntes de todo, manifiesta Schmitt un punto muy importan
te ya que hace alusión a que los Derechos fundamentales del ho~bre -
son el apoyo de la unidad política, lo que equivale a la declaración 
del artículo primero de nuestra Constitución de 1857. Ahora bien, - -
Schmitt concibe a estos Derechos como superiores al Estado, lo que dá 
a entender que son forzosamente inviolables e ilimitados por el poder 
público. 

Otro autor mexicano que toca este tema es Antonio Carrillo Flo-
res, que define a los Derechos humanos como: 

"aquellos que reconoce el orden Jurídico de un país de
terminado, dándoles normalmente un rango especial, · 
bien sea por las normas que los definen o por los sis
temas que se establecen para su salvaguardia". ("¿Qué 
son los Derechos del Hombre?" en "La Constitución, la 
Suprema Corte y los Derechos Humanos"; pág. 186). 

Es erronea la definición transcrita debido a que pueden no ser reconQ 
cidos los Derechos del hombre por un orden jurídico y sin embargo ta
les Derechos siguen siendo del Hombre, siguen existiendo. 

En el mismo estudio, Carrillo Flores transcribe la definición 
elaborada por la U.N.E.s.c.o. y que expresa que son: 

"aquellas condiciones de vida sin las cuales, en cua]. 
quier fase histórica dada de una sociedad, los hom-
bres no pueden dar de sí lo mejor que hay en ellos -
como miembros activos de la comunidad, porque se ven 
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privados de los medios para realizarse plenamente 
como seres humanos". (Op. cit. pág. 187). 

55. 

Aunque no menciona cuales son ni como se definen esas condiciones de 
vida, son tan conocidas por lo manifestado al final de la definición 
cuando establece que se requieren para que el hombre se realice como 
tal y que de acuerdo con lo dicho anteriormente son la libertad y la 
dignidad. 

. .. 
El Dr. Jorge Carpizo expresa que: 

"El hombre se percató de que es imposible vivir 
-vivir, no biológicamente, sino como persona- si 
no se le aseguraban ciertos Derechos, que él sen
tía como suyos. Los Derechos humanos son límites 
exteriores de existencia. Son las bases de la ac
tuación humana, y al saber que ellos no serán vio 
lados, el hombre se moviliza con libertad para l.Q. 
grar su destino". ("La Constitución mexicana de 
1917". UHZU·1, l-léxico. J?ág. 136). 

Por su parte, el Dr. Noriega expone: 

"Los Derechos públicos, son, esencialmente, los De 
rechos del Hombre, de la persona humana libre, y 
aún más, los Derechos que ésta tiene frente al Es 
tado, y que, por su propia naturaleza, son ante
riores y superiores a éste, ya que es indudable 
que los Derechos otorgados al arbitrio de un go 
bernante, o bien, de una mayoría legislativa, no 
pueden considerarse como Derechos fundamentales 
auténticos". ("Lecciones de Amparo". Ed. Porrúa, 
México, Pág. 14). 

Una definición más de Derechos Humanos nos la dá el Dr. Burgoa -
quien dice que: 

"Los Derechos del Hombre se tra·ducen substancial
mente en potestades inseparables e inherentes a 
su personalidad; son elementos propios y consub~ 

tanciales de su naturaleza como ser racional, in 
dependientemente de la posición jurídico-positi
va en que pudiera estar colocado ante el Estado 
y sus autoridades ..• " ("Las Garantías Individua 
les". Ed. Porrúa, México. Pág. 186). 

El autor que transcribo hace mención por vez primera de que los 
Derechos del Hombre son potestades; son privilegios del hombre como -
adelante lo afirmo y compruebo. 
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56. j 

De las anteriores definiciones de Derechos del Hombre, se conclu i 
ye que todos los autores hacen mención o dejan entrever su postura e;- '.1 

el sentido de que los mismos Derechos humanos son Derechos inherentes l 
al hombre, es decir, son Derechos propios del mismo, Derechos que por ,)¡ 
la sola razón de ser hombre, pertenecen al individuo que tenga tal c~ 
racterística. Los Derechos humanos no son creación de alguna persona, il 
son Derechos que han nacido anteriormente a cualquier legislación, : 1 

l l con 1os cuales se va a respetar a la propia persona, y en los que se '' 
encierra, no sólo su aspecto económico y social, ~ino también los as- i ! 
pectos relativos a su dignidad, a su intimidad; pues aún cuando J_os -
autores anteriormente citados no hacen mención a tales relaciones y -
aspectos que deben regular los Derechos clel Hombre, son necesarias -
estas situaciones para definir a los Derechos humanos, pues la digni
dad y la intimidad son dos de esos Derechos. 

Considero, pues, que se puede definir al concepto de Derechos -
del Hombre como el conjunto de privilegios y prerrogativas de las cua 
les goza cualquier ser humano por el hecho de ser hombre, relativas a 
su libertad, seguridad, dignidad e integridad corporal y moral, que -
deben ser respetados por todos los hombres y regulados, reconocidos y 
observados por los gobernantes para la realización del individuo como 
persona, y sin los cuales se perderá la cal~dad humana. 

1: 
L 

ll He asegurado que se trata de un conjunto de privilegios y prerrQ i' 
gativas en virtud de no caer e~ :edundancias al hablar nuevame~te de l. 
Derechos. Y aseguro que son privilegios y prerrogativas en razon de - \: 
que el hombre corno individuo y sujeto activo del Derecho humano, como , 

i 
el titular de cualquier Derecho del hombre, no tiene una obligación - '· 
derivada de sus propios Derechos, sino por el contrario, al ser titu- I,·_:'. 

lar de tales Derechos, es titular de una serie de Derechos subjetivos 
por medio de los cuales tiene en su poder la posibilidad de hacer va 
ler y respetar sus Derechos humanos. Las obligaciones que va a tener !~ 
son derivadas del respeto y la observancia de los Derechos humanos de l!.~ .. ·.· 
.sus semejantes, es decir, hay una obligación correlativa y recíproca 
entre el respeto al Derecho de las demás pi=;rsonas para que esas mismas 
pqrsonas respeten el Derecho ajeno, el Derecho de los demás. El indi 
viduo, como titular, corno sujeto activo de los Derechos del Hombre, -
tiene ante sí un mundo inmenso de privilegios que le son innatos e in 
herentes, y podemos aseverar que también son imprescriptibles, pues -
sin ellos deja de ser hombre, para convertirse en un ser inferior. Es 
imposible pensar en un hombre sin libertad, o dignidad, o que no se -
le otorgue por parte del Estu.do una segul:idad Jurídica para defender
se ante sus semejantes, sean particulares o sea una autoridad esta-
tal de las situaciones antijurídicas que se verifiquen y trasciendan 
en su esfera jurídica por el hecho de las relaciones intcrhumanas. 

Es por ello que he inicietdo la definición de Derechos humanos d_i 
cicndo que son un conjunto de privilegios y prcrrogettivas. 
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Más adelante expreso que de ese conjunto de privilegios y prerr_Q 
gativas goza cualquier persona en tanto es un ser humano. No puedo do 
cir que cualquier ser es titular de los Derechos del Hombre, porque -
en ese caso, ya no serían Derechos humanos, sino Derechos que son in
herentes a cualquier ente. Todo hombre es titular de estos Derechos -
en virtud de ser inherentes e innatos al mismo, al ser humano. Son D_c¿ 
rechos que, desde su nacimiento, el hombre adquiere. Es un error ase
gurar que algún órgano legislativo o soberano otorgue tales Derechos; 
lo que podrá suceder, es que los reconozca, cosa ry¡uy diferente a una 
graciosa concesión por parte del Estado. El Estado nunca va a otorgar 
tales Derechos en virtud de ser privilegios y prerrogativas que el -
hombre trae consigo desde el momento de considerarse ser humano y por 
ser tales Derechos anteriores al Estado mismo. Y es un atentado con
tra la naturaleza humana su suspensión por parte de algún ente, sea -
este estatal o individual. 

En la definición propuesta, ha quedado asentado que tales privi
legios y prerrogativas son relativas a la libertad, seguridad, aigni
dad e integridad corporal y moral de la persona. Estas cualidades son 
figuras sine qua non para hablar válidamente de un ser humano. 

! 
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Menciono en esta definición que el hombre tiene como Derec~o in- _ 

herente al mismo a la libertad, sobre lo que habl& en ocasión anterior ' 
y en obvio de repeticiones remito a tal parte. (Breve consideración 
de las garantías). 

Así pues, réstame sólo decir que es la libertad uno de los más 
caros Derechos del Hombre, así como un anhelo que ha venido unido al 
desarrollo y progreso del hombre a lo largo de toda la historia. La -
libertad es un C?-tributo __ por _el_ que el ser humano,_ como tal, va a lu-
char; es una condición necesaria para pode':t' hablar con propiedad ·del 
ser humano, pues como hemos dicho, no puede haber ser humano sin li-
bertad. 

Afirmo también que tales Derechos humanos son relativos a la se
guridad del hombre. Esto es en virtud de que, como hombre, el ser hu
mano debe vivir con la certeza de que serfu respetados sus más elemen
tales Derechos, sus bienes, su propiedad, y sobre todo, su vida y l_i 
bertad. Debe tener una seguridad de que el Estado va a resguardar y -
proteger los. bienes.-más valiosos que tiene e-1 hombre, con la finali-
dad de vivir en paz, en una tranquilidad que le permita desarrollar -
su vida en la forma eficaz que le produzca mayores logros y ventajas . 
como hombre que cs. 

Considero que el hombre nunca desarrollará su tarea ni una vida 
plenamente satisfactoria si no tiene una certeza de que le van a ser 
protegidos sus Derechos, sus bienes y más que ello, su vidn. Es por -
ello que debe tener una scguri.dad en que se le va a proteger en todas 
esas situaciones por parte de las autoridades del Estado. 

¡¡_ 
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A este Derecho a la seguridad que aseguro debe tener toda perso
na, Luis Recaséns Siches lo denomina como "La seguridad en la Liber-
tad Personal o Garantías Procesales". Considera a este Derecho como -
una protección a la vida humnna, hablando de que el Rey Ju<:m Sin Tic·
rra, promulgó el Habeas Corpus para proteger al hombre contra las a.;i;: 
bitrariedades de las autoridades. Así dice este autor lo siguiente: 

" ••• Se ha sentido siempre recelo y suspicacia frente 
a la acción de las autoridades ejecutiy_¡:is y sus agen 
tes ••• " (Recaséns Siches, Luis, "Tratado General de 
Filosofía del Derecho". Ed. Porrúa, México. Pág. --
570). 

Este mismo autor meciona a la seguridad como un Derecho del hom-
bre en tanto que resguarde, proteja y vele por la libertad del indivi. 
duo. Ha manifestado que no es tanto la protección a la vida del hom-
bre la finalidad de la seguridad que debe tenerse como Derecho humano, 
sino su J_ibertad, ya que la vida es el primer 'corolario' que implica 
un Derecho humano. Considero interesante su punto de vista; más si en 
su estudio C:.e l<::t segur id.ad habla de ella como un Derecho impuesto por 
el Rey Juan en Inglaterra para evitar, entre otros males, la viola- -
ción de la vida del hombre, no está muy separada entonces la seguri-
dad como Derecho del Hombre de la vida, como tal. 

La seguridad y la libertad están muy ligadas en la obra de este 
autor, ya que manifiesta: 

"Ese deseo de seguridad en la libertad y en el impe
rio del orden jurídico se ha solido manifestar de-
clarando que es un derecho del hombre el disponer -
de garantías que protejan esos dos bienes .•• " (Idem). 

Es, pues; la seguridad, un Derecho humano r'l.e los más importantes 
en base a las ideas expresadas con antelaci6n. He dicho que la liber
tad es básica en la vida del 11ombre, pero lo es también la seguridad, 
ya que sin ella, ¿quién garantiza a J_a libertad? Y son tan importan
tes una y otra, que en la mayoría de las Consti·tuciones del mundo -ac
tual se han consagrado como garantías del gobernado. La libertad y -
la Seguridad están tan relacionadas que desde el momento en que se -
consagra a la primera, en cualquiera de sus manifestaciones, como ga
rantía en algún ordenamiento legal, se está hablando de la seguridad, 
ya que al garantj_zar la libertad, se está asegurando su respeto. A --. 
este respecto, se debe recordar lé'ls pula.bras del Doctor Burgoa Orihu_g 
la, al definir la palabra garantía y que dice: 

~' ........ - . .,. r--· ... -·-·~··--.---~·. -' 

" ••• Parece ser que la palabra garantía proviene del 
término c:i.nglosajón 'warranty' o 'wnrantie', que si_g: 
nifica l<:i. acción de asQg,µn:q;:, proteger, defender o 
salvaguardar (to warrant), por lo que tiene una co.n 
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notación muy amplia. (Bur.goa 
"Las Garantías Individual es" • 
co. Pág. 160). 

Orihuela, Ignacio 
Ed. Porrúa, Mé.."º'-

59. 

Así pues, se puede concluir que al haber una regulación o que -
se consagre una libertad individual como garantía, se está automátic-ª 
mente llegando a un aseguramiento, o sea, estamos en presenci.a de la 
seguridad corno Derecho del Hombre. 

Por otra parte, dije en la definición propuesta acerca de Dere-
chos del Hombro, que deben ser relativos a la dignidad del mismo. He 
tomado la palabra dignidad como un sentimiento intrínseco c:i.l ser hun@ 
no, referente a su 'amor propio' , al sentimiento que hay por sí mismo. ·~ 
El hombre, como tal, es un ser que no únicame1rte va a desarrollar· u.i;ia· :i 
actividad material, va a tener una relación con el mundo que lo rodea 
relativa a sus logros materiales y económicos. Por naturaleza, el hom 
bre os un ser sencitivo, un ser que no se preocupa solamente por ali
mentar su cuerpo, sino también su alma. 

A este aspecto de la vida humana me refiero al hablar de la dig
nidad humana como Derecho del Hor:ibrc. 

El Licenciado Ernesto Gutiérrez y González al hablar de los Dere 
chos de la Personalidad, hace mención a uno de ellos denominándolo -
'Derecho al Honor o Reputación' , y entiende por Honor lo que a conti
nuación se transcribe: 

" ••• Honor o Reputación es el bien Jurídico consti t_y 
·{do por la proyeccion psíquica del sentimiento d.e 
estimación que la persona tiene por sí misma, o la 
que atribuye a otros sujetos de Derecho, cuando -
coincide con el que considorc:i. el ordenamiento Jurí 
dico de cada época o región geográfica, atendiendo 
a lo que la colectividad en que actúa, considera -
como sentimiento estimable ••• " (Gutiérrez y Gonzá 
lez, ErnGsto, "El Patrimonio". Ed. Cajica, S.A.,
México. Pág. 754). 

Como se desprende de esta definición que dá el autor c·itado, el honor 
es un sentimiento de estimación que la persona.tiene por sí misma, o 
sea, es lo que yo he denominado como dignidad. Más adelante dice el 
propio autor: 

" ••• En la doctrina jurídica suele hablarse del honor 
en dos sentidos: subjetivo y objetivo. El honor en 
sentido subjetivo es el sontimj_ento de nuestra pro
pia dignidad; el honor en sentido objetivo es el r_g 
conocimiento que de osa dignidad hacen los demás. -
El primero os la propia estimación; el segundo la -
buena reputación .. · De los dos, el pr:Lme:r.o es el que 
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entraña-el éontenido primario qel honor ••. y condu
ce al ·segündo .•. " (Idem). 

Así .tenemos q:ue·, aún con distinto nomb.re, el autó':I:'. c±:tado. ha con 
si.dercita..O· fainbTén a-la dignidad c~mo {in Derecho que debe ser ampiiame.n 
.te regulado·. y protegido. por el orden. Jurídico de cada uno de los paí-
"ses del orbe. 

Ahora bien, hablo de la integridad,. tanto co:¡:poral como moral. -
Consideró yo· gu.0· n.iYiguna persona puede ni ·debe ser mutilada, según un 
principio naturc:il. Pero no es menos cierto que toda persona, cor.10 ser 
humano, está .compuesto no "sólo de un cuerpo físico, sino que tiei1é un 
cuerpo·· psíquico·,- e1. .cual también debe ser protegido, no sólo por el -
Derecho natural o intrínseco de cada hombre, sino por la legislación 
P.c;>si:tiva. de cad~ -pa·Ís,.. ya que ·es ésta tJ.na de las caraci::erísticas rñás 
especiales del ser humano, o sea, su-integridad moral lo diferencí~ -
de los demás seres que habitan el mundo. Es un Derecho del Hombre el 
relativo a 'amarse'. a sí mismo, _como lo es también el tener un senti
miento especial para determinadas personas, Derecho inherente al hom
bre y que debe ser ampliamente respetado r:ior las dt:!más personas,· · quc
no debe.ser motivo de <J.t;::¡ques o crÍi..:.icas que tengan por finalidad la 
creaci<$n. de un· daño que deje a quien lo. sufre con una afectación de -
su ser psíquico. 

Por Último hago mención a qu.(3· tales Der·echos deben ser 
dos por todos los hombres· y las autoridades gubernamentales 
desconocimiento

0

de tales Derechos trae como consecuencia la 
ción de la capacidad 11umana., de l~ persor1a l1un1ana. 

respeta:...:... 
ya Q:lH~. el 
disminu--

Para·éfe<!!tós de este estucJ,io,· sólo interesa que los gobernantes 
respeten a tales Derechos en virtud de que el juicio de Amparo proce

i 
l. 
¡ 

de por actos de autoridad que violan las garantías individuales, que, 
repito, tienen como base. o fundamento o razón de ser a los Derechos -
del Hombre, por lo que al ser transgredidos por una autoridad estatal, ·· 

' automáticamente se dá nacimiento a la acción de Amparo. L 

, 
·V~-- EL FEDERALISMO Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.-

La importancia de este parágrafo estriba en la !_nención que hace 
de tales instituciones el artículo 103 y el l~ de la Constitución y -
de la Ley de Amparo respectivamente, ambos en sus fracciones II y III, 
fracciones que clan procedencia al Amparo cuzmdo una autoridad federal, 
al· emitir un acto de CJ.utoridad, restrinja la soberanía de los Estados 
y cuando e.."Cistan actos de las autoridades de· ésto-s que invadan la es
fera do la autoridad federal. Estas dos fracciones tienen su razón de 
ser en base a la idea federal que impera en .México.· So_br_q -~ª palabra 
federación, rios dice el Dr. Durgoa que et.{ri1ologicamento: 

1: 



"implica alianza o pacto de union .•• Foederárc cquivQ 
le, pues, a unir, a ligar o componer •••. 9i este con 
cepto traduce 'alianza o unión' , debe concluir so ~w 
un Estado federal ~s una entidad que se cree a tra-

/ ¡ vél? de la composición de entidades o Estados que an
tes estaban separados, sin ninguna vinculación de d.§. 
pendencia entre ellos". ("Derecho Constitucional .MQ 
xicano", pág. 397). 

. .. 

6l. 

Yendo al meollo del asunto que nos ocupa, la relación que existe 
entre el Federalismo y el Amparo lo expone Felipe Tena Ramírez en las 
siguientes palabras:. 

"Según se infiere del artículo 103, los objetos del -
juicio"consisten en impedir las violaciones de las -
garantías individuales por parte de cualquier autord 
dad así como las invasiones do la jurisdicción fede
ral en la local, y viceversa. 

"De estos objetos ••. el segundo se preocupa en apa-
riencia por salvaguardar algo que sí es t~picamente 
constitucional, como es la conservación dentro de -
sus esferas respectivas de las jurisdicciones federal 
y local". (Op. cit. pág. 507) • 

Ahí está planteada la relación entre el federalismo y el .Amparo. Fun
dándose en estas dos fracciones (II y III del artículo 103 constitu-
cional), Octavio A. Hernández manifiesta que se protegen inmediatamen 
te por el Amparo los artículos 40, 41, 73, 74, 76, 79, 89, 103, 104,-
105, 106, 116, 117, 118 y 120 d~ la Constitución al delimitar las es
feras de competencias federal y local, apuntando más adelante que: 

"el aseguramiento inmediato proporcionado por el AmpQ 
ro con apoyo en lo dispuesto por el artículo 103 de 
la Constitución es incompleto, pues el código pol{ti 
cono se agota en los preceptos antes indicados ••• -
Además, la protección a la Constitución proveniente 
de las fracciones II y III del artículo 103 sólo OP.e 
raen función de la fracción I del propio precepto". 
(Op. cit. pág. 37). 

Queda constatado que el Amparo no protege toda la Constitución 
sino que de acuerdo al artículo 103 en sus tres fracciones, sólo tute 
la las garantías y los artículos enumerados por Hernández, que por -
cierto, incluye el propio artículo 103 dentro de los preceptos prote
gidos por ese artículo. 

Sin embargo, sigo sosteniendo que la acción de Amparo procede ,..._ 
cuando un gobcrnc:i.do se ve afectado en sus garantías por un acto de u.Y 
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ridad arbitrario. Tal afirmación la corroboro con el pensamiento e in 
terpretación que del artículo 103 con relación al 107 hace Tena Ramí
rez, y que dice que para salvaguardar la competencia de las jurisdic
ciones federal y local: 

"es preciso, según la ·fracción I del artículo 107, 
que la invasión de competencias repercuta en per
juicio de un individuo y que el agraviado solici
te la protección. Lo cual quiere decir .• que aún en 
el caso de custodia a una porción orgánica de la 
Constitución, la defensa queda subordinada a la -
condición de que resulte lesionado un individuo y 
de que éste quiera que se repare en su persona un 
agravio cometido a la organización de los poderes. 
No importa la lesión en sí a la ley suprema, sino 
sólo en cuanto se traduce en daño a un individuo, 
que es lo único que parece interesar a la Consti
tución. Reparado el perjuicio que se ocasionó al 
quejoso, la violación general queda impune en sí 
misma y en relación con todos los individuos". 

y concluye diciendo que: 

"las tres fracciones del artículo 103, únicas que 
fundan la procedencia del Amparo, están al servi
cio del individuo y no al directo de la Constitu
ción; no hay razón, por lo tanto, para establecer 
una distinción entre ellas. La primera se refiere 
a violaciones de garantías individuales, la segun 
da a invasiones de la jurisdicción local por la -
federal y la tercera a invasiones de la jurisdic
ción federal por la local. Como estos dos Últimos 
casos implican falta de competencia, se traducen 
al cabo en violación de la garantía individual que 
consagra el artículo l6, consistente en que nadie 
puede ser molestado sino en virtud, entre otros -
requisitos, de mandamiento escrito de autoridad -
competente. ¿Para qué invocar, pues, las fraccio
nes segunda y tercera, si a fin de alcanzar el 
Amparo basta con fundarlo en la primera?" (Op. -
cit. pág. 507). 

Por su parte, Octavio A. Hernández, con otro argumento, llega a 
la misma éonclusión, pues asegura que: "las fracciones II v II:[ del 
artículo 103 s_Q..1.Q_QQeran en función de la f:r,acción I dg_J.,___J2:copio prc-
ceptQ", para agregar más adelante que la: 11.JE:Q.t.ccción pa:r.cial de Ja -
.QQ.n..a.titución ha siclo clu.r::-imcntc admitida por 1 a jt1rispn1.dencia, Ja -
.uge sobre el p;::i.rticnJ_::-ir hc:t di.cho: 

"El juicio de Amparo fue establecido por el artícul.o ' 

l. 
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103 constitucional, no para resguardar todo el cue..r:. 
po de la propia Constitución sino para proteger las 
garantíc.1s individuales, y las fracciones II y III ·
del precepto mencionado, deben entenderse en el -
sentido de que sólo puede reclamarse en el juicio -
de garantías una ley federal cuando invada o restr_in 
ja la soberanía de los Estados, o de éstos, si iDV-ª. 
de la esfera de la autoridnd -federal, cuando existe 
un particular quejoso que reclama violación de garan 
tías individuales, en su caso concreto de ejecución 
o eón mo.tivo de tales 1nvas"iones o restricciones de 
soberanía. Si el legislador constituyente hubiese -:
querido conceder la facultad de pedir Amparo para -
proteger cualquier violación a la Constitución, aun 
que no, se tradujese en una lesión al interés parti
cular l~ Í1ubiese establecido de una manera clara, -
pero no fue así, pues a través de las Constitucio-
nes de 1857 y 1917, y de los Proyectos Constitucio
nales y Acta de f-;.eforma que lc.s prcccC.ie:ron, se ad
vierte que los legisladores, conociendo ya los di-
versos sistemas de control que pueden ponerse en --
juego para remediar las violaciones a la Constitu-
ción, no quisieron dotar al poder Judicial de facu_l 
tadcs omnímodas, para oponerse a todas las providen 
cias inconstituciona·les, por medio del juicio de A.m 
paro, sino que quisieron establecer éste tan s6lo -
para la protecci6n y goce de las garantías indivi-
duales" (S. J. F., Apéndice al tomo XCVII, tesis -
114, pág. 280). (Op. cit. pe:1g. 37). 

63. 

Con lo expuesto por estos dos au~ores queda fortalecido mi punto 
de vista en el sentido de que el Amparo es procedente únicamente para 
proteger a cualquier gobernado que considere hc:tber sufrido algún pe.;i: 
juicio en su esfera jurÍdicc:t por causa de algún acto de autoridad ar
bitrario que haya siclo emitido en contravención de alguna garantía -
otorgada por la Constitución. 

Así pues, concluyo este capítulo reafirmando que la teleología -
del Amparo consiste en la protección de toda persona, física o jurídi. 
ca colectiva, en el goce de los Derechos garantízados por la Constitu 
ción cuando una autoridad estatal viole una garantía en perjuicio de 
ese gobernado por un acto de autoridad arbitrario, con lo que se res
tituye al gobernado agraviado por tal acto de autoridad en el goce de 
la garantía violada. · 
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C A P I T U L O I I 

SUMARIO: I.- Situación del Gobernado en Grecia; . II.- ¿Cuál era la 
Situación del Individuo en Romá?; IIi.- 1\ntecedentes Es
pañoles del. Amparo; IV.- El '].\mp~i:-.o~,Y ~i tyrit of Habeas 
Corpus; v. - Antecedentes Cl.el'''Amp'ciro · ~il§:E:stados Unidos y 
en· otros países. 

Este capítulo tiene por objetivo encontrar los antecedentes 
Juicio de Amparo, buscar en que instituciones jurídicas se basó 
nuel Crescencio Rejón para crear al Amparo; 

del 
Ma--

Los tratadistas han buscado alguna institución protectora del go 
bernado en los pueblos primitivos y orientales. Pero siendo el Amparo 
una institución protectora de los Derechos garantizados por el ·Estado 
al individuo, se debe encontrar primeramente esa consagración de Dcr~ 
chas en un código u ordenamiento y después buscar el medio protector 
de los mismos. El primer código de tal naturaleza que existió :fue el 
Código de !fo.mm-cirabí en Babilonia y que contenía la ley del 'l'alión, 
sin embargo no contiene una protección del gobernado frente al gober 
nante. 

En la India existieron las Leyes de Munú, en las cuales no enco~ 
tramos tampoco tales Derechos y, por ende, tampoco se .encuentra un m~ 
dio protector de los mismos. .'. /J 

En el pueblo Hebreo tenemos un gobierno ·t'.feib~;'ci:t{66, . basado en -
las leyes divinas que se imponían tanto a gób'err.Íarif~?.c9mo a goberns 
dos, por lo que aquellos no ejercían un poder'''a:bsoitito: .E]~impuso la 
ley moral a la ley de los hombres. 

Con el pensamiento de Confusio y Lao-Tse se un antec-ª 
dente de las garantías individuales, sin embargo no •ias éncontramos 
reguladas en China. 

Sobre los antecedentes que se tratan de establecer en este cap~ 
tulo ha manifestado el Dr. Burgoa que: "antes de Atenas no hay <:llcru
na institución protectora de los Derechos del súbdito frente a lgs ac:-
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tos de gcib~j_crn.Q __ que lesionnra.n nl súbdito. El Amparo se dá sólo en 
regímenes democráticos, no en rcg:Í.menes totulitarios" (l\p~ntcs do 
clase). Por lo tanto, paso al estudio de los antecedentes posibles 
en Grecia. 

I.- SITUACION DEL GOBERNADO EN GRECIA.-
... 

En el estudio de los antecedentes de nuestro_ Amparo en 
necesario dividirlo según las ciudades que hubo en Grecia; 
trataré primeramente lo relativo en Atenas y pasaré después 

Sobre Atenas, el Dr. Burgoa expresa que: 

Grecia es 
así pues 

a Esparta. 

"Los historiadores antiguos, tales como Jenofonte, 
Herodot 0 , Plutarco, dicen que Atenas fue fundada 
por Teseo, que fue inspirado por Palas Atenea. El 
gobernado en Atenas pertenecía a distintas clases 
sociales: arist6cratas (únicos ciudadanos en Atenas); 
hombres libres no ciudadanos; y los esclavos, que 
no tenían derechos. El gobierno de Atenas estaba 
formado por un sistema de frenos y contrapesos; ha 
bía el principio de la isonomía que era el control 
do las leyes por los Nomatetes que podíc:1n tener el 
control de las mismas por propia voluntad, no por 
petición de ulgún ciudadc::ino. S6lo funcionnron cuan 
do hubo democracia. El ciudadano estaba a merced de 
las autoridades de las polis; podía ser desterrado. 
Cuando el senado ab:?niensc= votaba un destierro, se -
comisionaba a una persona para que entregara una O..§. 

tra con su nombre, llamándose ésto "ostrncismo", y 
el afectado no podía hacer algo por no haber un me 
dio de control, y con ello no hay antecedentes de -
un medio de defensa del gobernado frente a los a_g_ 
tos del poder público." (Apuntes de clases) • 

El ciudadano ateniense gozaba de una libertad fáctica, sin em-
bargo el gobic=rno ateniense tenía gran potestad sobre él. 

L~ 
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Atenas fue una monarquía en la que el rey tuvo grandes atributos, 
pero surgieron figuras jurídicas para tratar de limitar tal poder. - r 
Así tenemos que la asamblea de ciudadanos podía impugnar cualquier -- 1 

acto de autoridad que fuera contrc:irio a las costumbres. A ella llega- I' 
ban los proyectos de leyes después de ser revisadas por el Senado. 
Así mismo, existió el Tribunal del Are6pago que veló por la pureza de 
las costumbres y desde las leyes de Sol6n vigiló el cumplimiento de= 
las leyes, llegando a ser el órgano supremo judicial. 



---. 
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Los nomatetes a que se alude con antelación, fueron creados 
constituídos por Perícles y por la función que desempeñaban se les 
llamó tai;nbién "guardianes de las leyes", que impugnaban la idoneidad 1 

de las leyes ante la asamblea de ciudadanos. 

De hecho, la actuación de la asamblea fue la única que protegió ·1 
parcialmente al gobernado en Atenas, donde no se hizo una declaración 
de los Derechos del hombre y del gobernado, considerándose que única 

·mente dentro del Estado el hombre podía lograr su .• perfeccionamiento. 

o 

Tal situación se vió en mayor grado en Esparta, do la que expre
sa el Dr. Burgoa que: 

"fue fundada por Licurgo que le diÓ sus leyes y con..§ 
tituciones, pero no hay siquiera los nomatetes ate
nienses y es que el espartano desde que tenía uso -
de razón decía que el hombre fuera del Estado no es 
alguien. Ningún espartano tenía Derechos frente al 
Estado porque formaba parte de él y lo más importan 
te era Esparta. En Esparta se prohibieron las mani
festaciones de las ideas¡ fue un Estado totalitario, 
proscriptor de lo que fuese en contra del Estado¡ -
así se educaba a los niños. Esparta era un Estado -
militarista. Su población estaba formada por los e.§. 
partanos (ciudadanos); los ilotes (esclavos); por -
la clase media (periecos) que eran ho;nbres libres -
sin Derechos subjetivos. Como el Estado era todo no 
había un medio de defensa en contra ele su~.; actos. -
En Esparta es imposible encontrar antecedentes del 
amparo, así como en todas las polis griegas". (Apun 
tes de clases). 

La siguientes palabras de Fustel de Coulang~s corroboran lo ex-
puesto por el Dr. Burgoa: 

"El Estado podía prescribir el·traJ?ajo en Atenas, 
ociosidad en Espart(;l'í 

la 

y más adelante. expresa:. 

"Hay.en la historia de Esparta un rasgo que Plutarco 
y Rousseau admiraban grandemente: Esparta acababa 
de sufrir una derrota en Leuctres, y muchos de sus 
ciudadanos habían sucumbido. Al conocer esta noti-
cia, los padres de los muertos tuvieron que mostrar 
se en público con alegre semblante. La madre que sa 
bÍa que su hijo había escapado al desastre y que -
volvería a verlo, mostraba aflicción y lloraba. La 
que sabía que ya no vería a su hijo, expresaba con
tento y recorría los templos dnndo gracins n los --



y agrega:· 

dioses. iCuál no sería, pues, el poder del Estado, 
que ordenaba la inversión de los sentimientos natu
rales y que era obedecido~" 

"La educación entre los griegos distaba mucho de ser 
libre.... En Espárta, el padre no tenía n~rig~ry Der_g 
cho sobre la educación, de· su hÍ.jo"· 

afirmando después: 

"El Estado consideraba el cuerpo y 
ciudadano como de su pertenencia; 
delar ese cuerpo y esa alma en la 
mitiese sacar el mejor partido".· 

Concluye este autor diciendo: 

, :'> .• 

el alril~·decada -
;. ·,_ ,-,· '-. ·:,·· ~ 

pores~queria m.Q. 
forma @e·, le'" per-

"Los antiguos no conocían, pues, ni la libertad de -
educación, ni la libertad religiosa. T.J2 persona hu
mana contaba muy poca cosa ante la autoridad santa 
y casi divina que se llamaba la patria o el Estado. 
Este no sólo tenía, como en nuestras sociedades mo
dernas, un Derecho de Justicia sobre los ciudadanos. 
Podía castigar a alguien aunque no fuese culpable y 
sólo porque así lo aconsejaba su interés ... la ciu
dad tenía el Derecho de arrojarlo de su territorio. 

llarnábase a esto ostracismo •.. Es, pues, un -
error singular entre todos los errores humanos el -
haber creido que en las ciudades antiguas el hombre 
gozaba de libertades. Ni siquiera tenía idea de ella. 
No creía que pudiera existir un Derecho frente a la 
ciudad y sus Dioses". ("La ciudad antigua" Ed. P.Q. 
rrúa. 1980. México, págs. 107, 171 y 172). 
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Por lo mismo es imposible encontrar tales antecedentes ya que si 
el Estado lo era todo, el individuo consideraba ir contra el bienes-
tar general si intentaba oponerse a un acto de autoridad arbitrario.
Lo mismo sucedió en Roma, solamente que en ella, encontramos figuras 
muy particulares como se verá a continuación. 

II .- ¿CUAL ERA L.l\ SITUACION DEL INDIVIDUO EN ROMA?.-

Roma es considerada la ciudad donde'el Derecho nació, pero el De 
recho que en ella se desarrollo fue, esencialmente, el Derecho priv<l
do, el Derecho en el que estaba en juego el interés de los particula
res. No obstante, es menester buscar o indagar sobre los posibles an-

¡; 
1.; 

\~ 
1 ~ 
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tecedentes del Amparo en ella, par~ io cual, dice el Dr. Burgoa lo -
siguiente: 

"Cuando se tr_ata_ de inquirir sobre los antecedentes 
romanos del amparo hay· qué J.n-dagar sobre la políti
ca romana, que comprende tres etapas: Monarquía, R~ 
pública e Imperio". (Apuntes de clases). 

•' 

·¡ 

En la ·formación de Roma· intervinienron tres :r;;.azas: los ramnen--: 
ses, bajo el mando de Rómulo; los sabinos o titienses, gobernados --'.. 
por Tatio; y los etruscos o lúceres. Al unirse estas ra~as eligieron 
a un rey, sobre lo cual dice Eugéne Petit que: 

"La forma de gqbierno es la mo~árquica; pero no es -· 
una monarquía ·absoluta. El rey no es más que el je
fe de una especie de Repúorica aristocrática, donde 
la soberanía pertenece a los patricios. Ellos ejer
cen su poder en ,1,as asambleas o comícios, los comi
tia cÜriata. El rey es elegido vitai1cio por los -
comicios, que le confieren la autoridad suprema". -
('.'._Derecho Romano". Ed. Epoca, s. A. l9J-7 .• México.
Pág. 31). 

Así pues, el rey es jefe del ejercito,·magistrado judicial y el 
dote del culto público. Dice Petit que el 

"rey está asistido del senado... compu~:Stó desde 
luego de los patres o seniores, .. es decir, de los 
más viejos entre los jefes de las familias patri- -
cias ••. El.senado forma un consejo, al que el rey 
debe consultar sobr~ todas las cuestiones que inte
resan al Estado". (Ibidem). 

y concluye diciendo que los 

"comitia curiata comprendían los miembros de las - -
treinta curias (Curia parece puesto por Coviria, -
reunion de hombres), patricios y clientes. Esta - -
asamblea constituía, entre los romanos, la forma -
más antigua del Poder legislativo. Sus decisiones -
se convierten en leyes, leyes curiatae. Procedía a 
la elección y a la investidura del rey". (Ibidem). 

A grandes razgos fue ésta la organización política romana durante la 
monarquía, época que vió pasar a siete reyes. 

- . . 
Es importante ver que Roma estuvo dividida en tres clases socia

les que eran los patricios, que constituían una nobleza d_e raza que 
gozaba de todos los privilegios del ciudadano romano; los clientes, -
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personas protegidas por los jefes patricios con quien tenía una rcc:L 
prociuad de Derechos y deberes; y los plebeyos, constituidas por cli' 
--tes que se liberaban y por extranjeros y sin Derechos de ciudadano~
hasta las reformas de Servio Tulio. Con ello se ve que en la etapa de 
la monarquía romana no pudo existir un medio de defensa o protección· 
del gobernado frente al poder público. 

Sobre el siguiente periódo, nos dice el Dr. Burgoa que: .. 
"En la República romana, que substituyó al régimen 
monárquico, el poder ejecutivo se confió a dos imp..ru;: 
tantes funcionarios-ciudadanos llamados Cónsules, -
que eran iguales en jerarquía y autoridad. Su acti
vidad no era omnímoda, estaba restringida por el Se 
nado y la Asamblea de ciudadanos que primero estaba 
integrada por patricios y después pudieron arribar 
a ésta los plebeyos. Las facultades de estos dos -
cuerpos colegiados eran legislativas. Los cónsules 
podían iniciar edictos o leyes ante el Senado o la 
Asamblea, que eran discutidas con toda libertad. Es 
tps tres cuerpos tenían la misma autoridad. 

"Hubo otros funcion<J.rios que eran los pretores (prae 
tor urbanus y praetos peregrinus), que dictaban nor 
mas jurídicas de c<:triícter general o particular que 
los árbitros sometían a su consideración, o los ju
rices les exponían. El pretor era una especie de -
constructor del Derecho y tenía la facultad de expo 
ner edictos. La designación del árbiter o deJ_ judex 
debía ser homologada por el pretor; éste fijaba las· 
bases jurídicas para resolver los conflictos concr_g 
tos y los judex o árbitros analizaban los hechos -
con esas bases y dictabari su fallo. El pretor cobró 
con el tiempo gran importancia, y sus reglas se con 
virtieron con el tiempo en normas y entonces el - -
edicto donde estas reglas se basuban se llama Edic
ta Traslatitia; e:x:istió lu Edicta Perpetua, que era 
formalmente de la misma cutegoría de la Lege, que -
eran leyes generales, impersonales y abstractas. Hu 
bo una Edicta Perpetua en la cual se quiere ver un 
antecedente del Juicio de Amparo. En el Ius Civil0 
el acreedor tenía el derecho de apoderarse de la -
persona del deudor cuando éste no pagaba la deuda; -
entonces el acreedor podía reducir a lu esclavitud 
al deudor y en muchas ocasiones ubusaron de este De 
recho. Esta situación no podía ser tolerada en el -
Estado cuna del Derecho. El pretor a través de un -
edicto intimaba ul ucrcedor püru·prcscntar a la pe_;r;: 
sona de su deudor; este edicto so llamaba "Interdi_g_ 
to de Homine Libero Exhibenclo", "debes exhibir al 
hombre libre" decía este edicto y era una obliga- -



ción. Frente al pretor el acreedor formulnba sus -
acusaciones y el deudor se defendía; el pretor res.Ql 
vía lo relativo al acto de privación de libertad. 

"El "Interdfcto de Homine Libero Exhibendo" es un prQ 
tector de la libertad personal. No es un antecedente 
del Amparo, ni de instituciones similares en otros -
países, porque el Amparo procede ante actos de auto
ridad y en este caso no era ante un acto de autori-
dad, sino ante individuos iguales". (Apuntes de el-ª 
ses). 

!. 
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Es durante la República cuando son promulgadas las leyes más im
portantes en Roma como es el caso de la famosa "Ley de las XII tablas" 
obra del grupo de.diez magistrados patricios llamado los decenviros. · 

Sobre esta face de la historia romana, dice Petit que: 

"los plebeyos, por un progreso lento pero continuado, 
obti0ncn por fin lo que hu.bían csp0rado inútilmente 
de la ley de los decenviros: la igualdad con los 
patricios, tanto en el Derecho público como en el 
Derecho privado". (Op. cit. pág. 39). 

Efectivamente, los plebeyos alcanzan tal igualdad y por lo mismo, 
al par del desarrollo del Derecho para los patricios fue para los pl~ 
beyos, quienes gozaron de los.beneficios del interdicto de ho~ine li
bero exhibendo, el cual, de acuerdo a Vallarta, era una institución -
que: 

"no se dc:iba contra las autoridades, sino contra los 
particulares que privaban de su libertad á un hombre 
libre, obligándolos a exhibirlo ante el pretor ••• -
Toda persona podía intentarlo". (Op. cit. pág. 24). 

Pero Vallarta comprende al interdicto de homine libero e..xhibendo como 
una institución antecesora del Habeas Corpus más que el Juicio de Am
paro, pues éste procede contra actos de autoridad y no contra parti
culares como sucedía con tal interdicto, el cual, según el misr.D au-
tor, fue instituido porque en Roma no se aseguró la libertad del: 

1 ~ 
1 

i 

"hombre libre con la ley Favia de plagiaríis, y fue 
preciso instituir el interdicto de homine libero ex 
hibcndo, se comprende bien tal exigencia en un país 
en que el hombre podía ser cosa, en que había libres 
y esclavos, en qt1e una cuestión de estado de escla 
vitud quitaba al delito de plagio su carácter cri
minal". (Op. cit. pág. 50). 1 

' ! 
y de ello se deduce que si se pretendía proteger a una persona a fin 

'• ¡ 
! 
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de no caer ~n esclavitud, tal situación iba a ser propiciada por otra l 
persona de su misma calidad, o sea, no una autoridad. { 

Tal situación es reafirmada por el Dr. Burgoa cuando expresa que 
en tanto el Amparo tiene 

y agrega: 

"como causa final de su existencia la protección de 
los Derechos del hombre contra los ataques de que 
pueden ser objeto de parte de las aut.,oridades del 
Estado, en el interdicto aludido dicho factor no -
consiste en tutelar los mencionados Derechos que se 
vean amenazados y afectados por el poder público, 
sino en evitar que una persona física, un particu
lar, pueda, sin sanción o responsabilidad alguna, -
privar de la libertad a un hombre libre". ("El Jui 
C::io de Amparo, pág. 48). 

"más que un procedimiento para salvaguardar la liber 
tad humana frente a las autoridades del Estado, que 
es lo que caracteriza a un medio de control, como 
el Amparo, es el interdicto de homine libero exh.i, 
bendo una mera acción civil establecida por el pre 
tor, análoga a los demás interdictos que se dirigen 
también en contra de particulares y que no consti 
tuyen, por ende, diques u obstáculos a la actividad 
arbitraria o abusiva del poder público". (Ibidem). 

Así pues, conluyo que el interdicto de homine libero exhibendo -
no constituye un antecedente de nuestro juicio de Amparo, aunque sea 
un medio de defensa de la libertad humana. 

. :'; . 

En Roma hubo otra institución que ha sido coni:¡,i:d.~rci.da;¡;,epor su f.i 
nalidad, como una institución que obstaculizó el podt:r'e~t~-t:al y que 
fue la intercessio, de la que nos dice ~i Dr. Burgoa l.o siguiente· 

"Existieron también los Tribunis Plebis que eran los 
tribunos de la plebe, el defensor del pueblo; fue 
el triunfo de la plebe cuando se fue al monte Aven 
tino. Tenían el poder de la intercessio, que era un 
veto contra cualquier ley, aún ya publicada, que 
perjudicara a los plebeyos y hacía que la ley no en. 
trara en vigor. En la intercessio tampoco se puede 
encontrar antecedente del Amparo por ser una insti 
tución netamente vetatoria que hacía que la ley vo..l 
viera al Senado para que volviera a estudiarla y 
emitirla. La finalidad de la intercessio se forma
liza en Frnncia en sus constituciones". (Apuntes de 
clases). 

1 ¡ 
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Por otra parte, este mismo tratadista expresa que: 

"La intorcessio ... no tenía como final.idad anular o 
invalidar el. acto o la decisión atacada, sino sim
plemente impedir o paralizar sus efectos o su eje
cución. El poder do los tribunos radicaba en los -
plebiscitos, a los que podía convocar, para enjui
ciar las leyes y demás actos de autoridad, inclu-
yendo las resoluciones judiciales, que .• perjudicaran 
o pudieran perjudicar los Derechos e intereses de 
la clase plebeya". (Op. cit. pág. 46). 
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Por su parte, Petit identifica a esta institución con la.apelación, -
para l.o cual dice que: 

''la apelación data del principio del Imperio. Lo pro 
bable es que hubiese sido establ.ecida por una·· 1ey -
Julia judiciaria, teniendo por origen, sin duda a],_ 
guna, el Derecho, que pertenecía a todo magistrado 
bajo la República, de oponer su veto a las decisio
nes de un magistrado igual o inferior: esto era la 
intercessio. La persona que quisiera quejarse de la 
decisión de un magistrado podía desde luego, recla
mar la intercessio del magistrado superior, apellare 
magistratum ... La apelación es suspensiva1 detiene 
la ejecución de la sentencia". (Op. cit. pág. 64-6). 

Después de lo manifestado, se ve claramente que la intercessio -
era una institución que ponía diques a la actuación de las autorida-
des. Sin embargo y a pesar de que el Amparo protege, como la interce
ssio, a los gobernados frente a actos arbitrarios del poder pÚblico,
no implica ésta un antecedente del Amparo toda vez que la finalidad -
de ambos es distinta, pues la intercessio vetaba, suspendía los efec
tos de la ejecución del acto, pero no los invalidaba ni anulaba como 
lo hace el Amparo. 

Por lo tanto, en Roma, aún cuando se protegió la libertad del -
hombre y al gobernado frente a los actos del poder público que fueran 
contrarios a aquel, no se encuentran antecedentes verídicos y direc-
tos de nuestro juicio de Amparo. 

III.- ANTECEDENTES ESPAÑOLES DEL AMPARO.-

Ha quedado manifestado que no hay antecedentes ni en Grecia ni 
en Roma de nuestro juicio de Garantías¡ en Grecia por e1 excesivo po
der público y en Roma por no haberse legislado sus instituciones con 
la finalidad de dar una mayor protección al gobernado frente a los gQ 
bernantes. Es menestra ahora hacer una exploraci6n por EspaAa. 



Al respecto nos dice el Dr. Burgoa que: 

"En la España visigótica se pusieron 
el antecedente del Amparo. 

las bases para 

"La España visigótica fue una monarquía electiva. El 
rey no era un funcionario absoluto¡ tenía corno fre 
'no la actividad de los concilios que se convirtie 
ron con el tiempo en Cortes, en cuerpos legislati-
vos. 

"La España visigótica se formó por la invasión de 
los visigodos a la región romana Hispania. En ella 
había un consejo que elegía al rey de entre los m.Q 
jores hombres, entre los aristas (mejor). En el si 
glo VII D. C. se convocó dentro de la España visigo 
da a dos concilios: Sevilla y Toledo, que eran reu 
niones de las principales clases sociales: clero,
nobles y estado llano, y de esos concilios surgió 
el Fuero Juzgo o Codex Visigotorum o Libro de los 
Jueces, que era plurinormativo, contenía dispos_;i_ 
cienes civiles, penales, administrativas y constitu 
cionales y se estableci6 en este documento una for
ma a propósito de la elección del rey, el cual 
una vez electo recibía una exhortación que en el -
fondo era unc::i especie de amenaza vedada: "si ficie 
res Justitia, serás rey; et si no la ficicres, non 
serás rey"; por lo cual tenían obligación de hacer 
Justicia, pues era la función más importante de los 
Reyes para la EspaCTa visigótica, porque se les con
sideraban representantes de Dios en la tierra. Un -
pueblo que no reclame Justicia es un pueblo envile
cido. Esta exhortación caracterizó a los diferentes 
regímenes jurídicos espafioles del medioevo, y los -
poetas de aquel tiempo que iban declamando sus poe 
sías escribían coplillas sobre este principio. 

"Dura dos siglos la España visigótica. Irrumpen en 
el siglo VII los árabes en España. La égida de Maho 
roa de La Meca se realiza por todos los países del -
norte de Africa y los conquista religiosamente. Los 
árabes iban adquiriendo fuerza y se predicó la gue
rra santa. Varios pueblos se unieron para formar el 
pueblo del Islam, con la diferencia de los moros -
africanos de los árabes, que eran los aristócratas . 

. "La invasión árabe fué multitudinaria quedando en Es 
pafia pequcftos reinos que llegaron a ser cuatro con 
el tiempo y quo fueron Castilla, Aragón, NClvarra y 
León, que pelearon entre sí algunas veces, pero te
nían un enemigo común entablándose una ltlCha entre 
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los cristianos y los moros, la lucha entre la cruz 
y la media luna, surgiendo poetas y guerreros legen 
darios. La invasión árabe significó la culturaliza~ 
ción de Espafia y de los européos. 

"En la Espafta visigoda no se encuentran antecedentes 
del Amparo, aunque sí de otras instituciones Jurídi 
cas. Durante la intervención árabe no se registra--
ron leyes fundamentales. . .. 

"Arag6n tuvo como capital a Zaragoza (Cesar Augusta); 
era una monarquía electiva, no hereditaria; después 
se convirtió en hereditaria. Se elegía al rey entre 
los mejores hombres. Los reyes hicieron grandes ar
bitrariedades y los aragonenses quisieron que se -
respetaran sus Derechos, teniendo un representante 
que surgi6 de los "Pactos de Sobrarbe". Estos conci 
lios que eran cortes, tenían un presidente que le -
decía al Rey: "Nos y Vos somos iguales, pero Nos -
reunidos en Cortes valemos más que Vos; pero como 
entre Vos y Nos surgiran conflictos hay que arre- -
glarlos pacíficamente y vamos a instituir un funciQ 
nario que dirima a estos conflictos". De ahí sur-
gió el Justicia .Mayor, antecedente de los Jueces de 
Distrito y del Amparo; era una figura respetable -
que desapareció por el abolutismo de Felipe II y -
tenía por función anular los actos del Rey contra-
rios a los fueros; sus actos se llamaban Contrafue
ros, tortideros (contrario a lo recto); velaba por 
los súbditos. 

"En Aragón se expidieron varios fueros como en los 
demás reinos espafioles. Había el fuero nobiliario 
(de los nobles); fueros villanos (en favor de los 
habitantes de determinadas villcis que se distinguie 
ron en su lucha contra los árabes; su expedición -
era aprobada por las Cortes aragonesas). Se expi-
dió después un fuero general, para todos los habi-
tantes. En estos fueros encontramos los anteceden-
tes de las garantías de audiencia Y.legalidad y el 
principio de estos fueros era que a nadie se podía 
privar de su vida o bienes salvo que se hallara al 
s~bdito en flagrante delito, pero se debía consignar 
ante su Jüez. El Justicia Mayor tenía como misión -
velar por la observancia de los fueros y podía anu
lar cualquier acto del rey que violara los fueros.
Existieron en Aragón dos ·recursos que tenían por fi 
nalidad preservar la libertad del individuo y se -
llamaban: Recurso de manifestación de las personas 
y el Firma Juris". (Apuntes de clases). 

7.tl .• 
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Sobre el justicia mayor de Aragón expresa Victor Fairón Guillén 
que: 

"se ha llegado a pretender que el Justicia, si no 
creado a la vez que el Rey de Aragón por los funda
dores del Reino, fue incluso anterior al nombramie.n 
to del mismo". ("Antecedentes Aragoneses de los 
Juicios de Amparo". U.N.A.M. 1971. México; pág. 9). 

Es difícil pensar que el Justicia Mayor sea anterior al Rey aragones, 
pero Fairén cita al Justicia Mayor Joan Ximénez Cerdán quien dijo que 
los: 

"conquistadores del Reyno de Aragón acordaron de es
leyr Rey, pero que hoviessen Iudje entre él e ellos, 
que hoviesse nombre Iusticia de Aragón. Es opinión 
de algunos: que antes eslieron al Iusticia que no 
al Rey". 

y dice que para Bardaxi: 

"fue el pueblo quién eligió al Justicia7 la cosa más 
natural, según él, ya que la jurisdicc~ón emana del 
pueblo". (Idem). 

Es de importancia hacer not:ar que para el autor en cita no son fide
dignos los Pactos o "leyes del Fuero de Sobrarbe", de la cual dice -
que se estableció que para que: 

"se conserven nuestras leyes y libertades, inmunes 
de todo detrimento o daño, que aya siempre un juez 
medio, entre el Rey y sus vasallos, a quien sea lí
cito apellar, quando alguno pretendiere agravio, o 
se hiziere a la República y sus leyes; para con co
nocimiento, de l"o que se pretende, sean satisfechos 
los agraviados". (Op. cit. pág. 11). 

Lo trascendente de esta declaración es que se expuso que el Justicia 
Mayor conocería de las demandas en las que se alegase una violación -
a un gobernado o a la República y sus leyes, siendo ésto un anteceden 
te de nuestro actual artículo 103 Constitucional. ;· 

¡! 
1 

Por otro lado, el autor en consulta manifiesta que el Justicia 
apareció hast« el año 1265 en las Cortes reunidas en Ejca de los Cab-ª 
lleras y que surgio "12ara ·juzgar c1g_LQs plei_:tos gue se prod1l.ieren en-: 
trQ el Rey y la nobleza" (Op. cit. pág. 12); por lo tanto sólo se -
protegía a la nobleza, lo que hace pensar a Fairén qu.e: 

"obtuvieron los peticionarios de Ejea de 1265 que el 
Justicia fuese nombrado entre los Cabnlle:r.os. . . si 
el candidn.to no era Caballero, se le nombruba tal". 
( Op • e i t . p&g º 16 ) • 



76. 

El Justicia Mayor tenía las garantías de inamovilidad, irronunciabilj, 
dad e inviolabilidad y sus decisiones los hacían responsables en caso 
do c<:iusar un dnño por negligencia, imponiéndose "la Qcna _j;_ul:iónica -
si el ·hecho crn criminal¡ si civil, satis:Ecicer lo dcJ).JS:lo__y cJ,,__Q_oblc_ 
de los daños, más la pérdida de_l of;i.ciQ" (Pc:iirén; op. cit. pág. 19) .. ,. 
El tribunal que juzgaba al Justicia se llamaba "de los ),,'VII Iudican
tes" que eran legos y "juzgc:iban por Dios y sus buenas concie:icias -
-esto es, seg(ln equidad-, por eJ sistema do habas blc:incas y ne::¡-ras". 
(Idem. pág. 21) . El Justicia Mayor, conocido tarnJ;;iién como Juez Medio, 
tuvo auxiliares denominados lugartenientes y con el tiempo éstos ad--
quirieron algunas de las funciones del Justicia de Aragón, que conocía, 
también de los actos del Rey, y era tal la importancia del Justicia i~ 
Mayor que ante él, el Rey debía jurar respetar los fueros para des- - h 
pués poder ser coronado. ¡.:· 

Es pertinente aclarar que el Justicia Mayor no era el Juez del -
ni su abogado, pues el Rey creó la institución del Procurador Fig 

"para oue le representase en las causas que contra él se -Formula
( I dem. pág . 4 6) . 

Rey 
cal 
sen" 

La importancia del estudio del Justicia de Aragón radica en que 
es el antecedente de los Jueces de Distrito, pues ambos tienen en co
mún la vigilancia de los actos del poder público a fin de evitar un -
agravio o daño a los gobernados y en caso de haberse registrado ya -
tal perjuicio, restituir al gobernado en el Derecho violado. 

Ahora bien, ha quedado asentado quien fue el Justicia Mayor; qu_g 
da sólo expresar como intervino, cuál fue su función y por qué se di
ce que es su actividad un antecedente del Amparo. Así pues, nos ex-
presa el Dr. Noriega que el: 

"sistema aragonés del Justiciazgo, representaba una 
especie de superlegalidad constitucional, que se ~ID 

ponía a toda la organización política. Para ejercer 
sus nobilísimas funciones, auxiliado por un grupo -
de lugartenientes, el Justicia Mayor de Aragón, - -
aplicaba los llamados "procesos forales", o "jui-
cios privilegiados", que estaban clasificados en -
cuatro categorías o clases diferentes: la firma, la 
aprehensión, el inventario y la manifestación". (Op. 
cit. pág. 23). 

Estos cuatro procesos forales aragoneses se contenían en el 'Privile
gio General', que además contenía la enumeración do los Derechos otox: 
gados a los gobernantes. Este 'privilegio general' fue otorgado por 
el Rey Pedro III y se elevó a la categoría de fuero en 1348. 

Sobre el Firma Juris, ha manifestado el Dr. Burgoa lo siguiente: 

"El Firma Juris tenía como finalidad la preservación 

:l ·.• 
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de la garantía de audiencia: buscaba que no se cau
sara greuge (agravio) a una de las partes. Este es 
un antecedente del Amparo en materia Judicial." 
(Apuntes de clases). 

77. 

Por su parte, Don Ignacio L. Vallarta lo explica diciendo que en 
virtud de él, 

"podía el Justicia avocarse el conocimi.Einto de cual
quiera causa incoada ante otro tribunal, garantizan 
do de los efectos de la condena impuesta por este, 
los bienes de los que recurrian á su asistencia." 
(Op. cit. pág. 25). 

Una mayor definición da Victor Fairén Guillén, quien dice que: 

y agrega: 

"la 'Firma 4e derecho', era una orden de inhibición 
que se obtenía de la Corte de Justicia basándose -
en justas excepciones -alegaciones defensivas, in 
genere y con prestación de fianza qUG asE..-g:..i.rase la 
asist.enc.ta al juicio, y el cumplimiento de la sen
tencia -.el indicati solvendo- otorgándose, en gene 
ral, contra jueces, oficiales y a~n particulares a 
fin de que no perturbasen a las pe.rsonas y a los -
bienes contra fuero y derecho; existiendo tanto en 
materia ci.vil como criminal (como política, hay -
que añadir)." (Op. cit. pág. 65). 

"el apellidar o firmar de derecho era el acto de in
terponer el recurso; la Firma inhibitoria era la -
providencia favorable del Justicia; el Presidio de 
firmas, el conjunto de garantías otorgadas a los 
reos o presuntos reos para protegerlos contra la -
arbitrariedad." (Op. cit. pág. 66). 

Hubo varias clases de firmas, a saber: las comunes o volanderas, 
las causales, las de agravios temidos, las de agravios hechos, las p.Q. 
sesorias, las titulares y las de apelación. 

Respecto de la aprehensión, lo expone Vallarta de la manera s.:L. 
guiente: 

"estaba destinado á asegurar los bienes inmuebles de 
todo acto de violencia, ínterin se ventilaba el de
recho entre las partes." (Op. cit. pág. 25). 

El maestro Alfonso Noriega lo explica de la siguiente forma: 

"La aprehensión, era un secuestro de bienes sitio o 



inmuebles, efectuado, ya fuese por el Justicia o bien 
por la Real Audiencia, hasta que se decidiese sobre -
qui~n era el verdadero poseedor de éstos, a man6ra 
del interdicto -uti possidctis- de tal forma que, sin 
violencia ni luchas, los interesados, consignaban el 
Derecho real que sobre los bienes pudiesen detentar. 
Este proceso consistía de cuatro partes: la de la prQ 
visión y ejecución de la aprehensj.Ón; el artículo del 
litispendente, o sumarísimo; la del a~tículo de la 
firma, o plenario posesorio; y la del artículo de prQ 
piedad". (Op. cit. pág. 25). 

78. 

Así pues, lo que en él se discutía era la posesión de un bien in 
mueble. Mientras se tramitaba el juicio, el bien quedaba "secuestrado" 
por el Justicia. 

En cuanto al proceso de inventario, Vallarta dice que 
"para asegurar los bienes muebles y papeles" (Op. cit. pág. 

procedía 
26). 

En este proceso acontecía lo mismo que en el de aprehensión, sim 
plemcnte que aquí se trataba de bienes muebles y papeles, que quedé' 
ban en poder del Justicia; pero si una parte otorgaba una fianza, po 
dría custodiarlos hasta que se decidiera quién era su dueño y posee-
dor. 

Por Último, está el proceso de la manifestación de las personas, 
sobre el que expresa el Dr. Burgoa que es: 

"un verdadero antecedente del Amparo en materia pe
nal y procedía cuando alguien ya había sido deten~ 
do; se seguía ante el Justicia Mayor, que ordenaba 
a la autoridad aprehensora que manifestase (presen 
tase) al detenido; escuchaba a la autoridad y al -
detenido. Como debía resol ver entre lo dicho entre 
ambos, ponía al detenido en la cárcel de manifests. 
dos que estaba en Zaragoza y se hacía con el obje
to de que se evitaren los tormentos, las torturas, 
bejaciones, etc. con que se sacaban declaraciones 
y confesiones. (En México el· juez de Distrito ti_g 
ne esta facultad, a~n cuando no la ejercita). Na-
die intervenía en esa cárcel sin consentimiento 
del Justicia .Mayor." (Apuntes de clases). 

Es necesario citar a Victor Fairén, quien expresa que podía ser 
puesto, el manifestado, en la cárcel de los munifcstados, creada en 
1461; pero agrega que existieron dos medios más para evitar que el -
preso manifestuc1o no escapase a 11.1,Q_s resul tcu;lQ~rocesQ..___J._p-=rciJ . -
al amnaro ele dicho recurso" y que eran una casa particular dada por -
la Justicia o "dq;r c<:1Sa por cárcel"; y fianza. (Op. cit. púg. 86). 

Hubo dos clases de manifestación: sobre personas y sobre bienes. 



79. 

La primera se subdividía en manifestación de personas aprehendidas 
por jueces y las que se encontraban en poder de una persona privada. 
Su diferencia se veía en el proceso, pues en el primor caso ~onecían 
del asunto el Justicia Mayor y su Corte, en tanto que el segundo daba 
competencia a cualquier juez ordinario. Por lo tanto, el recurso o 
proceso de la manifestación de las personas aprehendidas por un juez, 
es un antecedente de nuestro Amparo en materia penaJ .. 

Así mismo, en el caso de haberse dictado ya ~na sentencia en con 
tra clel manifestado por el juez que lo tenía preso, el Justicia Mayor 
la revisaba pudiendo confirmarla o modificarla total o parcialmente 
sin que hubiera un recurso contra tal sentencia del Justicia. Si el 
Justicia consideraba que habíanse violado los fueros, ponía en libe..:i:;: 
tad al manifestado, en caso contrario lo volvía a remitir al juez que 
lo tenía preso. 

Como se desprende de todo lo expuesto, solamente son anteceden 
tes del Amparo el firma juris y la manifestación de las personas toda 
vez que en los otros dos procesos se dicutía una cuestión meramente -
civil, o sea, entre dos o más particulares sobre la posesión de un -
bien, mueble o inmueble. 

Esos fueron los cuatro procesos aragoneses con los que se garan
tizaba la observancia de los distintos fueros que existieron. 

Sobre estos dos procesos expresa el Dr. Burgoa que: 

"los procesos denominados 'jurisfirma' y 'manifesta
ción de las personas' presentaban claras afinidades 
teleológicas con nuestro Amparo; descubri~ndose en 
ellos uno de los temas esenciales de la procedencia 
de la acción constitucional, como es el agravio que 
el gobernado sufre por algún acto de autoridad y -
que en la terminología jurídica aragonesa se llama
ba 'greuge'. Cuando el agravio era 'temido o fazed~ 
ro' (futuro inminente) el Justicia Mayor, dentro -
del proceso de Jurisfirma, podía impedir su causa-
ción al través de la suspensión del acto de autori
dad que lo tendiese a provocar". (Op. cit. pág. 60). 

Paso por lo tanto a analizar un recurso más que existió en Esp~ 
ña, y del cual hace mención el Dr. Burgoa cuando dice que: 

"Hubo un recurso de cariÍcter consuetudinario en Cas
tilla. Ahí hubo una piré.Ímide normativa desde la edad 
media que tenía a la cabeza al Derecho naturalr 
abajo inmediatamente venían las normas jurídicas -
consuetudinaric:isr y hasta abajo lo que Cicerón lla
maba la Scripta Lex. Esta pirámide fue defendida -
por el recurso de 'Obedézcase, pero no se cumpla'. 

¡ 
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'-'El Derecho natural era un conjunto de principios d_g 
rivados de la naturaleza del hombre como hijos de -
Dios: es la Lex Naturalis de que habla Cicerón. rie 
la naturaleza humana se derivan principios muy im-
portant cs. El Cristianismo fue una fuente importan
te para la elaboración de estos principios en torno 
al respeto a la criatura, de la dignidad como hijos 
de Dios, en torno de la criatura y la caritas (amor): 
estos principios crearon con el tiempo .• el Derecho -
español. 

"Una ley escrita que violase una norma consuetudina
ria o sobre todo un principio de Derecho natural no 
valía, no se debía aceptar. Cuando existía esta nox 
ma, el afectado podía interponer el recurso de 1 0b_g 
dézcase, pero no se cumpla': este recurso fue reco
nocido por Alfonso X. Los jueces estaban obligados 
a no cumplir una norma de Derecho escrito si estaba 
en contra del Derec1io nat.ural o consuetudinario. E..§. 
te es un recurso medioeval y se aplicó recién consy 
rnada la conquista de México, cuanto Carlos V ordenó 
a Cortés que entregara el mando. 

"Una ley que el monarca expidiera podía estar afect-ª 
da por el vicio de Obrepción o el de Subrepción. El 
primero consiste en que el rey estaba mal informado 
de la realidad y expedía una ordenanza incompatible 
con la verdad y causaba trastornos. El segundo era 
aquel en que el rey era engaRado por sus consejeros, 
expidiendo el rey una ordenanza fuera de la reali-
dad. Con cualquiera de estos dos vicios el afectado 
recurría al rey para que éste lo disculpase de esa 
ordenanza o excusara del cumplimiento. Este recurso 
pudiese ser un nntecedente del Amparo, porque su 
fin era proteger al afectado de leyes escritas o -
actos del re~•". (Apuntes de clases). 

80. 

Ese fue el recurso de 'Obedézcase, pero no se cumpla', que apa-
renta ser una contradicción, la cual no existe ya que en el antiguo 
español obedecer significaba escuchar con reverencia, con respeto: s_g 
gún el maestro Burgoa, significaba "reconocer a-µtoridad legít- irrm._nn 
ouien da una orde1}J en quien manda ... se obedece a 9.llien_J2Q_Lfil.Q.I>_ias 
funciones tenga ln potest<:ld do ordenar, de manc1G1r o goberncir" (El 
Juicio de l>mparo, pág. 99). Toribio Esquive! Obregón, citado por Are
llano García, manifiesta que la 

"palu.bra obedecer 
tografía arcaica 
'oe' conmutativo 
lente 'obaudire' 

viene del latín 'obcdire', cuya or 
era 'oboodire', siendo el diptóngo 
con 'u' o 'au'r de donde el cquiva 
el prefijo 'ob' se hace descender 
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del siínscrito 'abhi', que indica la posic:i.on de una 
persona o cosa o su actitud ante otra persona o C.Q 

sa. De manera que etimológicamente 'obedecer' e:x:prQ 
sa la actitud de una pcrsonD que escucha a otras, -
actitud de atención y respeto; pero nada más que una 
actitud. En tanto que 'cumplir', del latín 'complere' 
significa acabar de, llena.r, complcta.r, perfeccionar; 
es decir, expresa una acción. Obedecer pero no cum-
plir, quiere, pues, decir, escuchar en.0 actitud rcve 
rente, atender y juzgar con propio criterio, oyendo 
a la vez que la voz del que manda, la voz superior 
de la razón y de la ley natural que pide hacer el -
bien y evitar el mal; y, si hay un conflicto entre 
aquélla y ésta, no cumplir, sino representar respe
tuosamente al soberano". (Op. cit. pág. 82). 

81. 

Así pues, queda explicada aquella idea de contradicción que im-
plica el recurso de 'obedezca, pero no se cumpla'. 
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Ahora bien, la obrepción equivale a la narración de hechos al -- 1 ~ 
rey sin hacer mención de alguno de ellos para obtener una gracia real; ' 
en tanto que la subrepción es la manifestación o narración de hechos 
no ciertos o que aún no acontecen, al rey procurando que éste dicte -
un mandato que beneficie al narrador. Contra los actos que contenían 
.tales vicios (obrepción y subrepción) procedía el recurso de 'obedéz
case, pero no se cumpla' . 

Por otra parte, nos dice el Dr. Burgoa que: 

"Hubo otro recurso en el Derecho español que era el 
recurso de fuerza que procedía para mantener el si.§ 
tema judicial de los fueros personales, que era un 
sistema en el cual la competencia de los jueces se 
~nstituía Intuitu Personae, habiendo tres grandes -
fueros 2ersonales: eclesiástico, militar y la comp~ 
tencia de los tribunales ordinarios para juzgar a -
personas que no eran clérigos ni pertenecían al - -
ej~rcito. Entonces, cuando un tribunal eclesiástico 
pretendía someter a su Jurisdicción a un civil ha-";;.. 
ciendo fuerza sobre éste, el afectado podía recu- -
rrir al recurso de fuerza que era un recurso de in
competencia y conocían de este recurso las reales -
audiencias. Era un recurso perfectamente regulado.
Este recurso de fuerza después se extendió en cuan
to a su finalidad; ya no sólo era un recurso de com 
petcmcia, sino que protegía también los bienes y De 
rcchos de las personas contra cualquier acto urbit.i;:g_ 
rio de las autoridades, encontrando un antecedente 
hispánico del l\mparo. l\ f incs del siglo XVIII José 
de Cov<:trrubias escribió un libro llumado "De Fuerza 
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• 
y Protección"; el Conde de la Cañada tarnJ:>ién escri
bió sobre este recurso". (Apuntes de clases) • 

82. 

El. Dr. Alfonso Noriega considera que el Amparo tiene parentesco 
con el recurso de fuerza, el cual es un antecedente indirecto del. Am 
paro, expresando que el recurso de fuerza podía ser interpuesto de 
tres maneras, a saber: 

"lo. cuando conocía en causas meramente.,.profanas y -
que, por consiguiente, no estaban sujetas a su ju-
risdicción; 2o. Cuando conociendo de una causa CQ 

rrespondía a sus atribuciones, no observaba en sus 
trámites el método y forma que prescribÍun las le-
yes y cánones; 3o. Cuando no se otorgaran las ape
laciones interpuestas por los interesados, siendo -
éstas admisibl.es de acuerdo con el. Derecho". (Op.
cit. pág. 61). 

Esas son las tres formas en que el juez eclesiástico podía hacer fue];: 
za y por lo tanto, este recurso era muy amplio. 

Este :cecursc podía intentarse ante el tribunal ecl.esiástico o -
ante la Audiencia, la cual Únicamente decidía si era competencia ci-
vil o eclesiástica tal negocio, por lo que era un recurso de incompe-
tencia. "Sin embargo, (manifiesta el Dr. Burgoa): 

"el recurso de fuerza: no sólo era un medio para susci 
tar cuestiones de incompetencia, sino que implicaba, 
además, un recurso de protección. Bajo este segundo 
aspecto, guardaba estrechas semejanzas con el jui-
cio de Amparo, a tal punto, que puede consideré:trse 
como un antecedente hispánico de nuestra institu- -.... c:i..on. 

y citando a José de Covarrubias dice: 

"Fuerza, dice el Señor Don Alfonso el Sabio, en cosa, 
que es fecha a otro torticeramente de que non se 
puede amparar el que la recibe. Tales son los atenta 
dos que cometen los Jueces, quando atropellando las 
leyes despojan al ciudad3no de su libertad, hacien
da, y honor sin oirle, ni admitir sus defensas o 
apelaciones, o mandan alguna cosa contra ley; en CJJ. 
yo conflicto no tiene otro recurso el vasallo más -
que acudir a su Rey, su Señor Na.toral, y Protector, 
o a sus Tribunales supremos, para que le libren y -
defiendan de la opresi6n. 

y concluye diciendo que: 
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"conforme a esta concepción, claramente so infiere -
que el recurso de fuerza, desdo el punto de vista -
de su carácter tutelar, ~ignificó un medio de con-=
trol de la legalidad y del Derecho de audiencia, 
ejercitable contra las autoridades judicial:es cuyos 
actos lesionaran en sus bienes jurídicos a alguna -
persona, entre ellas la posesión". ("El Juicio de 
Amparo". pcÍg. 102). 

83. 

Como otro recurso del Derecho hispánico considerado antecedente· 
del Juicio de Amparo, se tiene al recurso de nulidad por injusticia 
notoria, sobre el que dice el Dr. Noriega Cantú lo siguiente: 

"procedía el recurso de nulidad por injusticia noto
ria, en contra de las sentencias de revista de las 
reales audiencias y del tribunal especial de Guerra 
y Marina, en tanto qua no fueren conformes éstas, -
con las sentencias de vistas y, al mismo tiempo, -
fueran ~ontrarias a ley clara y terminante, o bien, 
cuando la parte en que difieran de la sentencia de 
vista, fuera inseparable de la en que fueren canfor 
mes a ella. 

"Procedía, igualmente, el recurso de nulidad por i.n 
justicia notoria, contra las ejecutorias de dichos 
tribunales, cuando en las instancias de vista o re
vista, se hubieren infringido las leyes del enjui-
ciamiento, en los casos siguientes: l~ Por defecto 
del emplazamiento en tiempo y forma de los que de-
hieran ser citados al juicio. 2~ Por falta de per
sonalidad o poder suficiente de los litigantes para 
comparecer en juicio. 3~ Por defecto de citación -
para prueba, o definitiva y para toda diligencia -
probatoria. 4~ Por no haberse recibido el pleito a 
prueba, debiéndose recibir, o no haberse permitido 
a las partes hacer la prueba. que les convenía, sien 
do conducente y admisible. 52 Por no haberse noti
ficado el auto de prueba o la sentencia en tiempo y 
forma. 62 Cuando se denegare la súplica sin embar
go de ser conforme a derecho. 72 Por incompetencia 
de jurisdicción". (Op. cit. pág. 62). 

Tenemos aquí un antecedente de la legalidad de los actos dentro 
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de un juicio, situación prevista también por nuestro Juicio de Amparo. , 

Con ello he desarrollado brevemente el estudio de los anteceden
tes hispánicos del Juicio de Amparo y paso al estudio comparativo del 
Amparo y el Habeas Corpus. 

1 .. ,, 



84. 

IV.- EL AMPARO Y EL WRI'l' OP IJADEAS CORPUS. -

Al hacer referencia al I-Iabec:is Corpus es imprescindible mencionnr 
la Charta M<'"lgna inglesa arrancada al rey ,Juan Sin Tierra en el ;:iño de 
1215 por los bc:irones ingleses, y la cual es el origen del writ of ha
beas Corpus. Al tratar este tema, el Dr. Burgoa expresa que: 

"En Inglaterra existió el parlamento que fue una foz: 
ma de restar autoridad al rey; hubo re;;Bs que se en 
frcntaron a ~l, pero el parlamento (conformado por 
la Cámara de los comunes y la de los lores) siempre 
se impuso. Uno de sus importantes triunfos fue la -
Carta Magna que hicieron firmar al rey Juan Sin Tie 
rra en 1215, el cual trató de gobernar despóticamen 
te. No respetaba el Common Law (Derecho Común). La 
Carta Magna fue un ordenamiento plurinominal y en -
ella encontramos los antecedentes de las garantías 
de Legalidad y Audiencia. Su artículo 46 estableció: 
"Ningún hombre libre debe ser aprehendido, puesto -
en prici6n o destruido sin el juicio <le sus pares o 
el Derecho de la tierra". Este precepto dió origen 
a un recurso protector de la libertad personal que 
es el Habeas Corpus que es el recurso que sigue fun 
cionando en Inglaterra y en Estados Unidos". (Apun 
tes ele clases). 

Sin embargo, existen teorías diversas como la de don Alfonso No
riega, quien asegura que el habeas corpus es anterior al otorgar::iento 
de la Carta Magna, existiendo ya en el common law. Por su parte, Igna 
cío L. Vallarta considera que hay antecesores del habeas corpus y que 
son el interdicto de homine libero exhibendo y los procesos aragone-
ses, de los que traté en páginas anteriores. El Dr. Burgoa expresa -
que el habeas corpus es una institución antiquísima, sj_n embargo, di
ce que existieron otros recursos en el siglo XIII protectores de la -
libertad del hombre tales como: 

"el writ de Odio et Atia, que tenía como finalidad 
restituir la libertad a una persona que hubiese 
sido encarcelada 'por odio o falacia', así como -
el writ de hominc repigliando, que se remontaba -
al siglo XIII, y que tenía como objeto constreñir 
a un 'sheriff' a poner libre provisionalmente a 
un sujeto". ("El Oüicio de Amparo", pág. 66). 

Por lo tanto, concluyo que el habeas corpus es posterior a la Carta -
Magna indcpcndientomentc de haber sido un recurso que nació con el ·-
cornmon law y hasta después de algunos siglos se legisló sobre el mis
mo. 

Por otra parte, considero que el habeas corpus es, al igual que 
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el recurso de la manifestaci6n de las personas, un antecedente direc
to de' nuestro Juicio de Amp~ro en materia penal toda vez que ;Las tres 
instituciones jurídicas tienen la misma finalidad y que es la protec
ción del gobernado contra actos de autoridad que lo priven de la li
bertad. Y así como se estudió el recurso aragon6s, es menester expli
car brevemente el habeas corpus, del que dice el Dr. Burgoa que: 

l \I 
1 'I 
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"El Habeas Corpus quiere decir: "Si tienes el cuerpo 
detenido, preséntamelo"; es lo que decía el juez in
glés a la autoridad aprehensora. El hecho de que el 
Conunon Law no se respetara, llegó a los oídos de los 
jueces y provocó la aparición del Habeas Corpus. EJ_ 
juez territorialmente competente conocía del Habeas 
Corpus y los parientes o abogados del detenido eran 
los que ejercitaban el recurso. El juez libraba un 
'Writ', una orden exigiendo a la áutoridad aprehenso 
ra que presentase al detenido escuchando a ambas par 
tes. Preguntaba si la detenci6n era acorde con el -
Corrunon Law o no. Si no lo era, ponía en libertad al 
detenido; si era procedente, se iniciaba ya el jui-
cio". (Apunt:es dG clc:i::::c:::::). 
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Como se desprende del párrafo transcrito, eT habeas corpus irnpli 
caba una orden a una autoridad para que presente al detenido. Tal or
den podía ser librada por cualquier juez del reino o como dijera la -
ley de 1679, todo juez de Su Majestad. Para tal libramiento es requi
sito que en la demanda se base en un motivo razonable y acompaf:ando -
las pruebas suficientes para obtener la orden. Así mismo, existe en -
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el habeas corpus un elemento que exige todo juicio de Amparo co~o lo 
es el informe previo, que, según el recurso inglés, se denomina 're--
turn', en el cual la autoridad aprehensora explicaba por escrito el -
motivo de la detención del preso, debiéndolo presentar ante la corte y ;
en caso de no hacer la presentación del detenido debe manifestar la -
causa para no hacerlo. 

Sobre la reglamentación del habeas corpus en una ley, nos dice -
el Dr. Burgoa que: 

"En el siglo h.'VII el parlamento legisla sobre el Ha
beas Corpus, en 1679. El parlamento conviertió en -
Ley lo que era una institución consuetudinaria; el 
Habeas Corpus tuvo diversos nombres. Es el recurso 
más importc:inte del Derecho anglosajón protector de 
la libertad personal contra actos de la autoridad". 
(Apuntes de clases). 

La ley que reguló al habeas corpus se llamó 'Ley para asegurar mejor 
la libertad del súbdito y para prevenir las prisiones en ultramar'. -
Tal ley surgio a raíz de la aprehensión de algunos súbditos que se n_s 
garon a pagar un pr6stamo forzoso que el Parlamento no había decreta-

1 



8G. 

do; en el <lño de 1627 según Vallarta, o 1679, según los amparístas 
Ignacio Burgoa y Alfonso Noriega, se suscitaron estos hechos ~or lo 
que intentaron este recurso parél obtener su libertad y dice Vallarta 
que: 

"después de negárseles por razón de que la orden del 
rey era causa legal y bastante para la prisión, se 
ocupó el parlamento mismo de ese asunto y declaró 
que el writ of habeas corpus no puede ser negado, -
sino que debe ser concedido a todo hombre que sea -
arrestado o detenido en prisión o de otra manera -
atacado en su libertad personal, por orden del Rey, 
de su Consejo privado, o de cualquier otra autori-
dad. Esta declaraci6n revistió despu6s la forma so
lemne de ley, ley que es una de las fundamentales -
de Inglaterra y que se conoce con el nombre de 'Pe
tition of rigts' • (Op. cit. pág. 28) • 

Esa es la historia de la formación :del habeas corpus, que, repito, -
es una institución protectora de la libertad personal de los goberna
dos y que constituye un antecedente claro de nuestro l'.mpé.:co E:r1 mate-
ria penal. 

Pero el habeas corpus tenía dos causas de improcedencia y que 
eran por la comisión de los delitos de falonía o traición si en la o.J;: 
den de aprehensión se mencionaban éstos. 

Siendo tal la finalidad del habeas corpus, o sea, la protección 
de la libertad personal y la del Amparo la tutela de las garantías en 
generaJ_, ha motivado a Vallarta a decir que el Juicio de Amparo es su 
perior al habeas corpus y ésto es confirmable, ~ que el recurso in-
glés protege únicamente la libertad del horribre siendo éste uno de los 
campos de acC'iÓn del Amparo. 
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V.- ANTECEDENTES DEL AMPARO EN ESTADOS UNIDOS Y EN OTROS PAISES.-

En Estados Unidos, al igual que en Inglaterra, opera el 
corpus, institución que he tratado en el parágrafo anterior. 
al habeas corpus en Estados Unidos, dice el Dr. Burgoa que: 

habeas -
Respecto 

"En Estados Unidos opera también a propósito de apre 
hensión ele particular por particular. Su mecanismo 
es el siguiente: el juez, una voz que tiene conoci
miento del recurso, dicta una orden a la autoridad 
aprehensora y éste dobe informar sobre la uprehen-
sión y en base al informo de la autoridad y del de
tenido, el juez resuelve". (Apuntes de cJ.asGs) . 
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Tales palabras son reafirmadas en el pensamiento de Vallarta, 
dejó afirmado que el: 

"writ of habeas corpus tiene por objeto proteger la 
libertad personal contra toda detención y prisión 
arbitrarias, cualquiera que sea la categoría de la 
autoridad que las haya ordenado, y aún cuando ellas 
no sean motivadas por el acto de un particular". 
(Op. cit. pág. 37). 

87. 

J 
L Por lo tanto, el habeas corpus no distingue entre la autoridad y un -

particular cuando un individuo "ha sido aprehendido, en tanto que el - jJ: 
Amparo procede solamente contra actos de autoridad y en el caso de -- ¡'. 
privación de libertad de un particular por otro particular, aquel ti_g 
ne una acción civil o penal contra su captor, pero nunca tendrá la -
acción de Amparo. 

En Estados Unidos existe un sistema complejo de protección de la 
Constitución, pues está compuesto de diversos . procedimientos tal corno ! · 
lo hace ver Rabasa cuando explica que: ¡-~ 

"el juicio constitucional americano se :forma de todos 
los procedimientos mediante los cuales se puede lle
var al conocimiento de la Suprema Corte un caso en -
que la Constitución se aplica; por eso es un recurso, 
un writ (hasta donde es posible aproximar la traduc
ción del concepto) • Lo más frecuente es j_r a la Cor
te por medio de un writ of error, o sea, por apela-
ción que se interpone contra la sentencia que pronun 
cia el tribunal más alto que debe conocer del nego-
cio en el fuero común. Este procedimiento tiene la -
ventaja de hacer efectiva la obligación que la Cons
titución impone a los jueces de todo el país de apli 
car sus preceptos aún en contra de las leyes locales; 
ha sido tal vez el de mayor trascendencia en los Es-
ta dos Unidos". 

y agrega que el writ of error no es: 

"el único medio de surtir la competencia de la Corte, 
ni es sólo aplicable a este propósito: el writ or 
error es en general un recurso en tribunales de todo 
género". ("El Juicio Constitucional", pág. 262). 

Sobre este conjunto de recursos que componen el juicio constitu
cional de Estados Unidos el insigne Ignacio L. Vallarta ha dejado coll§ 
tatado que son inferiores al Amparo porque: 

"los writ of error, of certiorari y otros, por modio 
de los que se llev;:in a ln Corte Federal aquellas 
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cuestiones, como lo he indicado ya, no son tan fáci 
les expeditos y sencillos, como nuestro recurso, ~ue 
de una mnnera pronta resuelve litigios en que muchas 
veces está interesada la paz de la Unión". (Op. cit. 
pág - f:1·7). 

88. 

y así insiste en la superioridad del Amparo sobre el habeas corpus en 
lo' particular por proteger éste solamente la libertad personal, pudig 
ra decirse más estrictamente la libertad de ~ovimiento, siendo éste 
un aspecto de protección del Juicio de Amparo; y del conjunto de writ 
denominado por Rabasa el juicio constitucional americano al ser ~stc 
menos expedito que nuestro Amparo. 

Pero es necesario hacer una referencia sucinta de cada uno de 
los diversos writs que integran el todo, o sea, el juicio constitn 
cional en los Estados Unidos de norteamérica. Prime:camente voy a tr-ª 
tar el ya abolido writ of error, que era una especie de apelación con_ 
tra sentencias dof initivas en las que se contrapusieran una ley local 
a una federal. Sobre este writ o recurso dice el Dr. Alfonso Noriega 
que es un recurso del derecho común inglés en el cual se revisahan eK 
clusivamente cuestiones de Derecho; en cambio la apelación moderna 
hace una revisión de todo el juicio toda vez que se estudian, adem&s 
de los puntos de Derecho, las cuestiones de hechos. Al decir ele este 
autor, la apelación moderna tiene procedencia por el dictado de una 
sentencia en la que se hubiera una controversia entre una ley f cdcral 
o acto de autoridad de carácter federal y tal resolución; por contrQ 
versia entre leyes federales y locales7 y cuando se interprete una 
ley federal, un tratado o la Constitución. 

Otro recurso existente es el writ of certiorari, que al dejar de 
tener vigencia el writ of error, entró en substitución del mismo el 
writ of certiorari que es una especie de apelación, llevada ante un 
tribunal Superior para revisar un expediente y al revisar éste trib.ll 
nal el expediente decide si dicta el mandato u orden. Sobre este r_g 
curso dice el Dr. Noriega que: 

"tiene como objeto moder<:1.r los excesos que pudieran 
llegar a cometer los tribunales inferiores y mant_g 
ner a éstos dentro de los límites de su competen-
cia y, más aún, evitar se cometan violaciones de -
forma o de fondo" . (Op. cit. pág. 69) • 

Así mismo, es vigente otro recurso que es el mandc::imus, el cual -
consiste en una orden que da la Corte a otras autoridades para que -
cumplan con sus obligaciones. Este recurso tiene como limitantc que -
no es posible ejercitarlo contra el ejecutivo federal, el Congreso G_g 
neral ni contra las legislaturas locu.les. Este recurso procede en m-ª 
teria judicial civil únicu.mentc. 

Un recurso más que es procedente en los Estados Unidos es el writ 
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of prohibition, recurso que como su nomJ::ire lo dice, prohibe a la au-· 
toridad a la que va dirigido que huga, que ejecute, que siga .conocien 
do de un negocio dGterminado por no ser competente. Al igual que el -
recurso de nmndrnnus, este writ de prohibition procede solamente en m_ª 
teria civil, ya que en asuntos penales opera el writ of habeas corpus. 

Junto a los anteriores recursos está el writ of injuction, que -
es un recurso de control de la constitucionalidad de los actos de au
toridad y las leyes impidiendo el tribunal de conc..cimiento que se ej_Q 
cuto el acto. Este recurso también se apl:Lca contra actos de particu
lares y equivale a la suspensión del acto reclamado que opern en nue2 
tro juicio de garantías. 

Estos cuatro recursos los ha resumido de la manera siguiente el 
Dr. Ignacio Burgoa: 

"En Estados Unidos existe además e:L recurso de mandg_ 
mus, que es una especie de orden dirigida por la Sy 
prema Corte a las autoridades para obligarlas a -
ejecutar sus propias decisiones; también opcr~ el -
recurso de prohibición, en el cual el juez prohibe 
a la autori?ad que haga, y si ya hizo, destruye el 
acto. Estos dos recursos se tienen en el Amparo. -
Otro recurso es el de Certiorari, que es un recurso 
que tiene por objeto revisar los <:lctos de un Órgano 
judicial inferior o de un organismo que actúe en f or 
ma quasi-judicial; se da en favor de aquel que no 
reciba pronta y expedita justicia o cuando en el 11.§ 

gocio en el que sea interesado no se proceda con 
imparcialidad. Un Último recurso es el de Injuction, 
que opera en contra de actos de autoridad en mate-
ria administrativa. Además de estos recursos, opera 
la excepción de las leyes inconstitucionales". 
(Apuntes de clases). 

Es importante mencionar que existen otros recursos más en el sis 
tema estadounidense para la protección de la Constitución, tales como 
el denominado certification of questions, el cual consiste en que el 
tribunal de origen o inferior, por propia decisión determina acudir -
al superior para que conozca de un punto de Derecho controvertido -
que considera no es de su competencia conocer. 

Un Último recurso es el writ of quo w<:irranto q¡.1e es promovido 
por el Procur<:ldor o por el .Ministerio Públj_co y que tiene por finali
dad analizar la legitimidad de una autoridad en la posesión de su car 
go para evitar que actúe en perjuicio de una persona física o moral. 

Todos los anteriores recursos son los integrantes del con~lcjo -
sistema norteamericano de protección constitucional y que en su tota
lidad están previstos por nuestro juicio de l\mparo con excepción del 
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writ of qua warranto, por lo que el Amparo es un juicio más completo 
y perfecto que los diversos recursos norteamericanos en su individua
lidad y su conjunto. 

En Brasil existen dos procesos para proteger el sistema jurídico 
de ese país y son el habeas corpus y el mandato de seguridad, por lo 
que el Dr. Burgoa expresa que: 

"para proteger la libertad fís.ica y 'cug,lquier der_g 
cho firme y cierto' de las personas contra actos -
del poder público, la Constitución brasileña vigen 
te, de 18 de septiembre de 1948, instituye respec
tivamente dos medios jurídicos, a saber, el habeas 
corpus y el mandamiento de seguridad". 

l. 
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"Así, su artículo 141 en sus apartados 23 y 24, e.§. 
tablecen: 'Se concederá habeas corpus siempre que 
alguien sufra o se encuentre amenazado de sufrir -
violencia o coacción en su libertad de locomoción, -
por ilegalidad o abuso de poder'; y 'para prote
ger derecho firme y cierto no amparado por habeas 
corpus, se concederá mandamiento de seguridad, sea 
cual fuere la autoridad responsable de la ilegali
dad o abuso de poder". ("El Juicio de Amparo". -
pág. 89). 

il' ·1 

Tal es la forma de control constitucional en Brasil, que como se 
v~, está integrada por dos medios jurídicos de los cuales uno protege 
la libertad personal, bien definida por la Constitución brasilefia como ¡· 

< 
libertad de locomoción; o sea que protege al gobernado contra todo ¡· 
acto de autoridad que emita una orden de aprehensión y este recurso -

1 es el mismo que opera en Inglaterra y Estados Unidos, o sea el writ -
of habeas corpus. Y el otro recurso es el mandamiento de seguridad -
que protege derechos firmes y ciertos distintos a la libertad de loco 
moción cuando tales derechos son violados por cualquier autoridad en 
forma arbitraria. Ahora bien, dice el Dr. Burg·oa que no se ha puesto 
la doctrino brasileña de acuerdo en lo que debe en·i::0nderse por dere-
cho firma y cierto. El propio tratadista menciona un medio de control 
constitucional en favor de las entidades federativás consistente en -
la: 

"intervención del gobierno federal en los casos.pre
vistos por el artículo 7 de la Constitución brc:i.:::il_g_ 
ña y para cuyo efecto el Procurador Generc:tl de la -
RepÚblic<:t debe somct0r el acto atacc:tdo de inconsti 
tucionalidad al ex¡-:¡men del Supremo Trib'un2Ll Federal 
para que 6ste la declare, procediendo entonces la -
intervención". (Idem. pc'.Íg. 90). 

Sobre el tema que trato dice el jurista brasileño José Afonso 
da Silva lo siguiente: 



"El derecho contitucional brasileño conoce los si-
guientes remedios, como garantías constitucionales 
instrumentales, destinados a la defensa de los de~ 
rechos fundamentales: derechos de petición y de re 
presentaci6n (instancia ante el procurador general 
de la Rep6blica), habeas corpus, mandato de segu-
ransa (mandato del amparo) y acción popular". 

y agrega que: ... 
"no son, sin embargo, medios jurisdiccionales. El -
derecho de petición consiste en poder solicitar,
observar o reclamar contra las autoridades, o de
nunciar sus abusos, mediante la petición; puede tg 
ner como fin la defensa de los derechos, aunque en 
el momento no haya violación. 'La representación -
supone una infracción que debe ser desterrada con 
creta mente• ". 

Sobre el habeas corpus manifiesta que: 

"constituye un medio de invocar la actividad juris
diccional buscando salvaguardar el derecho funda-
mental de ir, venir y permanecer, en que se consu.§. 
tancía la libertad de locomoción". 

Al tratar el mandamiento de seguridad dice que: 

"es un remedio constitucional procesal destinado a 
proteger el derecho individual, cierto y determins. 
do, lesionado o amenazado de lesión por la autori
dad, no amparado por el habeas corpus... Es el r_g 
medio constitucionzil que equivale al juicio de Am
paro existente en M~xico y en otros países latino
americanos. Ingresó en el derecho constitucional 
brasilefio a trav~s del artículo 103, item 33, de -
la Constitución Federal de 1934, bajo una clara i.n 
fluencia del juicio de Amparo mexicano. Al igual -
que ~ste, no es medio directo de control de la - -
constitucionalidad de las leyes o de actos del pQ 
der público. Es acción judicial que busca la pro-
tección del derecho cierto y determinado contra el 
acto ilegal o abusivo <1e la uutoridad. 'Derecho 
cierto y determinado es el que se manifiesta pre-
sentc en su existencia, delimitado en su extensión 
y listo para ser ejercitado en el momento de la im 
petración', o sea: es un derecho notoriamente com 
probado". 
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Y concluye hablando de la acción popular, la cual explica diciendo ,que:;. 



"es otro remedio constitucional procesal destinado a 
invalidar el acto ilegal o lesivo al patrimonio pú
blico. Puede ser intentada por cualquier ciudadano·". 
("La Constitución y su Defensa en Brasil", en "La 
Constitución y su Defensa", U .N .A.M. págs. 277 a 
280). 
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Tal es el sistema de protección constitucional brasileno, con el 
cual se ve que ya no se deben buscar antecedentes . ..de nuestro juicj_o de 
Amparo, sino instituciones que en él se basaron. 

Paso ahora a tratar el sistema existente en la Argentina, para -
lo ·cual cito nuevamente al Dr. Burgoa y quien dice que: 

"En Argentina existe el Habeas Corpus como en dive_;¡;: 
sos países americanos; pero además existe un curi..Q 
so Amparo, que tiene un origen judicial estableci
do por la Suprema Corte argentina". {Apuntes de 
clases). 

Por su parte, los autorc::: ;:irgc:ntinos Jo:i:ge Reinaldo A. Vanossi y 
Pedro Fermín Ubertone informan sobre la protección constitucional del 
sistema argentino lo siguiente: 

"Existen en nuestro país (Argentina) tres institucj.o 
nes específicas para la protección de los derechos 
constitucionales, a los que podemos considerar en
cuadrables bajo el título de este capítulo (Insti
tuciones paralelas de garantías a la Constitución) . 
Ellas son: el habeas corpus, el Amparo y la deman
da o acción directa de inconstitucionalidad ••• EJ. 
habeas corpus y el Amparo son procesalmente simila 
res, y tienen carácter complementario; el primero 
tiene por objeto la protección de la libertad fís.i 
ca, y el segundo todos los demás derechos constitu 
cionales. (excepto la libertad f:Í:sica)". 

Y tratando en pcirticular cada uno de estos dos medios o instituciones, 
dicen: 

"EJ. hnbeas corpus es en nuestro país una institución 
de larga data para la protección de la libertad f Í
sica, frente al arresto por parte del Poder Ejecutj_ 
vo o los funcionarios de 61 dependientes, y tiende 
a evitar gue estos funcionarios retengan detenida a 
una persona sin someter el asunto a la autorida.d jn 
dicial competente... Así como el habeas corpus tie 
ne una existencia más quo centenaria en el país, el 
Amparo sólo recientemente ha encontrado reconoci
miento en nuestro derecho constitucional nacional,
por creación prctorj_ana, de la Corte Suprema de -
Justicia de la Nación. La fecha de nacimiento es el 
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27 de diciembre de 1957, cuando la Corte Suprema die 
tó sentencia en el "caso Sin", acogiendo por prime
ra vez un arnpc:i.ro planteado por un particular contra 
actos estatales que lesionaban sus derechos constitQ 
cionales .•. Hasta entonces (salvo algunos fallos de 
instancias inferiores, revocados luego en la respec
tiva alzada), las peticiones de Amparo eran sistemá
ticamente rechazadas sobre la base de que tal 'recux 
so' no estaba previsto en la legislació..n procesal. 

y aseguran que.hay en tal sentencia un párrafo de gran importancia 
porque en él: 

"se reconoce al Amparo como derivado directamente de 
la Constitución nacional (que no lo establece de 
manera expresa) y le otorga carácter operativo: 

"Que basta la comprobación inmediata para que la ga
rantía constitucional invocada sea restablecida por 
los jueces en su integridad, sin que pueda alegarse 
en contrario la inexistencia de una ley que la rc-
glamente: las garantías constitucionales existen y 
protegen a los individuos por el sólo hecho de estar 
consagradas por la Constitución e independientemente 
de las leyes reglamentari2s, las cuales sólo son r_g 
queridas para estc:i.blecer 'en qu& casos y con qu~ ju~ 
tificativos podrá procederse a su allanamiento y OCJd 

pación', como dice el artículo 18 de la Constitución 
a propósito de una de ellas". ("La Constitución y -
su defensa en Argentina" en "IJa Constitución y su D_g 
fensa", págs. 182 y sigs.). 
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Es interesante mencionar que en Argentina el Amparo procede tam
bién contra actos de particulares, siendo la primera sentencia que se 
dictó en este tipo de Amparo la conocida como "Caso Kot", dictada en 
1958. Por lo tc:i.nto, el Amparo que en Argentina existe tiene un origen 
diverso al nuestro y su protección es hasta cierto punto más amplia -
que la de nuestro juicio de Amparo, pues en aquel país procede también 
en la protecci6n de un gobernado cuando se ha visto afectado por otro 
gobernado, sin embargo, el Amparo argentino esta limitado a los casos 
en que no procede la acción del habeas corpus, y con ello tenemos que, 
como lo sostuvo Vallarte, nuestro sistema es más amplio que el de la 
gran mayoría de países. 

Por otra parte dice el Dr. Burgoa que: 

"En Centro América también existe el Amparo. En NicQ 
ragua se zidoptó nuestro Juicio de Amparo y se util.i 
zó ·muchas veces nuestra Jurisprudencia". (Apuntes 
do clases). 
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En Nicaragua :funcionan, como en otros pniscs, conjuntamente el Amparo 
y el habeas corpus, sin enibc:1rgo, este recurso es regulado en. la Ley 
de Amparo de Nicuragua por lo tJUe se debería entender que el Amparo 
protege al gobernado como se le resgm:lJ:da en México. En Nicaragua 0P0 

ra el habec:is corpus tc:i.mbién en tratándose de restricción a la lib;i: 
tad de una persona por p<:irte de otro gobernado. 

Estudiando los sistemas protectores de las garantías individua
les o del gobernado en Europa, dice el Dr. Burgoa . .que: 

"en Francia no existe el ·Amparo ni alguna institución 
similar. Allá los jueces resuelven según las leyes -
debiendo ajustar sus fallos a la Constitución de la 
República. Sin emlx1rgo, en dicha Constitución (Octu
bre de 1958- Charles de Gould), se consigna a un -
Órgano que es el Consejo Constitucional que tiene la 
facultad de revisar las leyes aprobéldas por el Con
greso antes de que ent1:en en vigor y en caso de no 
ajustarse a los preceptos constitucionales se hacen 
las reformas necesarias". (Apuntes de clases) • 

Sobre la protección del individuo y del gobernado contra actos 
de autoridéld lesivos a su esfera jurídica, es importante el análisis 
de la historia jurídica francesa, toda vez que en Francia encontramos 
grandes pensadores jus-naturnlistas que aboguron y propugnaron ::.:.---or el 
bienestar de los gobernados y establecieron la superioridad del inte
rés individual sobre los actos arbitrarios de los monarcas. Es de una 
importancia mayúscu.la el pensamiento del ginebrino ,J'uan Jacobo Rousscz.u, 
quien estableció los límites al poder del Estado. 

Con :celación a nuestro juicio de Amparo y sus antecedentes o ins 
tituciones similares, se debe recordar a un gran constitucionalistél -
francés llamado José Sieyés, quien fue el creador del sistema políti
co de control de la Constitución mediante la institución denominada -
"Senado Conservador", que, como dice Alfonso Noricga, 

yés: 

"ejerció una influencia decisiva en la creación de va 
rias otras instituciones, fundadas posteriormente, y, 
de una manera muy especia]., en la del Supremo Poder 
Conservador, establecido en México, .por la Constitu
ción de 1836". (Op. cit. pág. 26). 

Por su parte, Arellnno García menciona que a tal institución Sie 

"la llamó originariamente 'Jurado Constitucional'. 
Por insistencia de Sie~és, on la Constitución de 
13 de diciembre de 1799, bajo los auspicios de 
Napoleón I, se constituyó ol organismo clcnomincido 
'Senado Conservador' , con ochenta miembros inam.Q 
vibles, cuya función principal consistiría en --
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estudiar y decidir todos los asuntos que se le plantea 
ran sobre inconstitucionalidad de las leyes y otros 
actos de autoridad que se sometieron a su conocimrcnto 
por vía de queja, al denunciarse los actos contrarios 
a los derechos del hombre o a las disposiciones consti 
tucionales. En el año de 1802 se ampliaron las faculta 
des del Senado Conservador y se le autoriza expresamcn 
te para intervenir en caso de privación de la libertad 
individual y para anular las sentencia~ de los tribunQ 
les que contravinieran la seguridad del Estado". (Op. 
cit. págs. 70 y 71). 

Por su parte, el Dr. Ignacio Burgoa ha expresado que la: 

"atribución primordial del Jurado Constitucional de Sie 
yés consistía en controlar el orden constitucional pr.Q 
curando que todos los poderes del Estado se sometieran 
a sus disposiciones para lo cual podía anular cualquier 
acto que implicase su violación". 

y agrega que:: c::n el: 

"sistema de control ideado por Sieyés encontramos un -
verdadero antecedente de nuestro juicio de Amparo, aún 
cuando específicamente ambos pertenezcan a regímenes 
de control distintos, coincidiendo, sin errJ::iargo, en la 
finalidad genérica, a saber: proteger un orden supe 
rior de derecho contra actos de las autoridades estata 
les que lo violen o pretendan violarlo". (Op. cit. pág. 
7 5) • 
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Al asumir Napoleón el cargo de Emperador el Senado Conservador perdió 
su fuerza de Órgano-controlador del régimen constitucional, teniendo i. 
Únicamente funciones legislativas, llamándosele "Cámara de los Pares' . '1·· 

Y es hasta 1852 cuando vuelve a formarse el Senado Conservador como 
Órgano de control constitucional, pero aquí su función consistía en 
analizar las leyes a fin de evitar la entrada en vigor de una ley in 
constitucional. Por causa de la dictadura de Napoleón III dejó de te 
ner efectividad la actividad del 'Senado Constitucional o Conserva 
dor'. 

La formación del Senado Conservador por José Sieyés estaba liga 
da a otros tres Órganos denominados 'Tribunado', 'Gobierno' y 'Legis
lativo'. El Jurado Constitucional según Noricga Cantú: 

"tendría todas las facultades para juzgar y decidir 
sobre J.os reclc:imos que se hiciesen valer, los que se 
juzgarían por imputaciones de violación a la Consti
tuci6n, o a los decretos que fuesen expedidos por 
'el lcgislc:itivo'". (Op. cit. pág. 27). 



96. 

Acerca de las funciones del Jurado Constitucional manifiesta el· 
Dr. Noriega que eran tres, a saber: 

"en primer lugar, la de velar fielmente por la guax 
da auténtica del depósito constitucional. En segun 
do lugar, tenía la tarea de estudiar las reformas 
que se considerase necesario hacer a la Constitu
ción .•• Y, en tercer lugar, el abate afirmó que -
'el jurado' debería proporcionar todas-las garan-
tías para la protección de la libertad civil, por 
medio de un recurso -en los casos graves, en los 
que la Ley Tutelar no ofreciese una justa garantía-". 
(Op. cit. pág. 28). 

Así mismo son importantes las siguientes ideas del mismo autor relat~ 
vas al Senado Conservador: 

"de acuerdo con los conceptos de Sieyés, el Senado 
Conservador debería ser, teóricamente, por lo me 
nos, una barrera o bien 'un freno', que controla
se los excesos que pudiesen llegar a cometer los 
poderes. Había de ser, según la expresión del crea 
dor de dicha institución, ' ••• el guardían de los 
derechos de la Nación'. Para que el Senado hubiese 
podido cumplir concretamente con esa tarea, y de 
acuerdo, con los términos en que está redactado -
el artículo 21 de la Constitución, tenía la obli~ 
gación de conservar la integridad de la Constitu
ción y, para ello, hubiese sido preciso anular -
los actos que le fuesen sometidos, como inconsti
tucionales, ya fuera por 'el tribunado' o por 'el 
gobierno'". (Op. cit. pág. 29). 

Considero que efectivamente y como lo sostiene el Dr. Burgoa, el 
Amparo tiene un antecedente definitivo en el Sc:mado Conservador, pues 
ambos tienen por finalidad la protección del gobernado contra actos -
arbitrarios de la autoridad; su diferencia estriba en que el Amparo,..,. 
como lo trato en un capítulo posterior, es un medio de protección ju
dicial y el Senado Conservador era un órgano político, y cuyas dife-
rencias las analizo más adelante. 

En la actualidad, existe otro recurso en Francia que es la Casa-. 
cion, la cual, al decir de Mauro Cappelletti, significa romper, anu
lar, proveniente de casser. Así mismo expresa que esta institución n-ª. 
ció en la Revolución francesa diciendo que: 

y agrega: 

"la demande en cassation so dirigía contra las sente.n 
cías do los Parlamonts, es decir, de 1.os Órganos de 
justicici de Última instancia, situados en varias ciy 
dados de Francia". 
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"la institución de la demande en cassation que venía, 
por lo tanto, a insertarse en la lucha secular desen 
vuelta en Francia entre la Monarquía centralizc:idor·a 
y las tendencias descentrali~adoras de los Parlements 
podía dar lugar a la anulación, por parte del saber-ª 
no, respecto de las sentencias emitidas con viola- -
ción de las ordenanzas reales". ("El Control Judi-
cial de la Constitucionalidad de las Leyes en el De
recho Comparado" • U. N.A. M. , 1966; pág •• 14) • 

Este fue el recurso de Casación en la época prerrevolucionaria. 

97. 

Ahora bien, después de la revolución francesa se creó una insti
tución denominada el tribunal de Cassation que era un órgano de con-
trol constitucional no judicial, y que estuvo: 

"situado al lado del poder legislativo para controlar 
que los Órganos judiciales, en el ejercicio de sus -
funciones, no invadiesen la esfera del propio poder 
legislativo, sustray6ndose a la estricta y textual -
observancia de las leyes". (ibidern). 
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Nos dice Cappelletti que ei ·Tribunal de Cassation ha sido definido por ~I 
Calamandrei como: ;; 

"un organismo público de naturaleza constitucional, 
destinado a mantener en su integridad el canon de la 
separación de poderes, considerado como 'la primera 
condición para la existencia normal del Estado'". 
(ibídem). 
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Con ésto queda claro que tuvo gran apoyo para el surgimiento de este :i 
Tribunal, que más tarde se llamó Corte, el pensamiento de Montesquieu. '· 

Sobre este recurso, nos dice el Dr. Burgoa que: 

"es un medio para atacar la ilegalidad de las senten
cias definitivas de Último grado que se pronuncian -
en juicios civiles y penales. De dicho recurso cono
ce la. Corte de Casación, que es el Órgano judicial -
supremo de Francia, colocado en el mismo rango jerá~ 
quico que el Consejo de Estado, en sus respectivos -
casos. La Casación tiene como finu.lidad u.nu1;:1r los -
fallos definitivos civiles o penales por errores in 
judicando o in proccdendo, por lo general en torno a 
puntos estrictos de derecho. De ahí que la Corte de 
Casación no sea un 6rgano de revisi6n total de dichos 
fallos, pues no aborda las cuestiones de hecho que -
éstos hayan decidido. Al anularse la scntenciu. impug 
nada, tales cuestiones vuelven a someterse, por re--
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envío, nl tribunal que determine la Corte, debiénd.Q 
se estudiar nuevamente de conformidad con los pun-
tos jurídicos resueltos en la decisión casacional"'. 
(Op. cit. pág. 78). 

98. 

Ese es el recurso de casación que opera actualmente en Francia -
junto con otro recurso denominado: 

"de exceso de poder, que opera cuando a'.!,guna d13cisión 
de alguna autoridad sobrepasa su ejercicio, pudiendo 
interponer este recurso el afectado". (Apuntes de -
clases). 

Este recurso se intenta ante el Consejo de Estado que es un Órgano 
contencioso-administrativo, creado desde la Constitución expedida en 
1800. Con este recurso se busca la legalidad de los actos de la admi
nistración pública. Sobre este recurso nos dice el Dr. Burgoa Orihue
la que: 

"guarda estrechas semejanzas con nuestro Amparo admi
nistrativo, coincidiendo en sus respectivas finalida 
des en cuanto a que ambos son medios jurídicos de C.QD. 

trol de la legalidad respecto de los actos de los Ór 
ganas de la administración del Estado'!. ("El Juicio 
de Amparo", pág. 78). 

La diferencia radical entre ambas instituciones radica en que la resQ 
lución del recurso de exceso de poder es con efectos de erga omnes, o 
sea, que opera para todo mundo, anula completamente la eficacia del -
acto impugnado; en tanto que el Amparo tiene efectos relativos de 
cosa juzgada, siendo éste uno de los principios fundamentales del Am
paro que ya trataré en su oportunidad. 

Así pues, ese es el sistema de control constitucional francés, -
que al igual que el impercintc en los paises enunci<.idos con antelación, 
no tienen una sola institución protectora del gobernado contra actos 
arJ::iitrarios del poder público, siendo esa una gran ventaja de nuestro 
juicio de Amparo, o sea, su unidad y su gran aplicatividad o proce-
dencia, es decir, su basto campo proteccionista. 

Siguiendo con el estudio de los sistemas de defensa del gobernado 
y de la Constitución contra actos arbitrarios del poder p6blico, paso 
al respectivo estudio de la Rep6blica Federal Alemana, de la que dice 
el Dr. Burgoa que: 

"existe un recurso de inconstitucionalidad de: leyes, 
de protección de 1a Constitución". (Apuntes de cla
ses). 

Este sistema imperante en la República Federal Alemana es de ti
po político y sobre él ha manifestado Hans Rudolf Horn que la Ley Fu.n 1: 
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damental regula: 

"los casos en que el presidente federal y los jueces 
federales violen la Constitución". 

99. 

La forma de procedencia del sistema alemán es por la acusacion que -
hace la Cámara de Diputados ante el Tribunal Constitucional de la Fe
deración cuando el Presidente o los jueces federales han violado la -
Constitución. El autor antes sefialado expresa que~ 

"el término 'defensa de la Constitución' del artícu
lo 87 de la Ley Fundam8ntal, rcg·ula la adrninistra-
ción federal y posibilita la creación de un centro 
federal para la utilización de documentos con fines 
de defensa de la Constitución y de defensa contra -
intentos que amenacen con actos violentos los inte
reses exteriores de la República Federal de Alerna-
nia". (Op. cit. págs. 573 y 574). 

Sobre la competencia del Tribunal Constitucional de la Federación, -
los casos son enumerados por el artículo 93, inciso 1, de la Ley Fun
damental y para lo cual dice el autor en cita que son: 

"sobre la interpretación de la Ley Fundamental res
pecto a controversias acerca del alcance de los de
rechos y obligaciones de un órgano supremo de la F_g 
aeración (número l); en casos de divergencia de op_i 
nión o de dudas acerca de la compatibilidad formal 
o sustantiva de la legislación federal o de las en 
tidades federativas con la Ley Fundamental o con -
otras normas del derecho federal, decidirá a peti--
ción del gobierno federal, del gobierno de una ent_i 
dad federativa o de un tercio de los miembros de la 
Cámara de Diputados (número 2)~ en casos de diver-
gencia de opini6n sobre los derechos y obligaciones 
de la Federación y las entidades federativas, espe
cialmente en lo que se refiere a la ejecución de -
las leyes federales y al ejercicio de la vigilancia 
federal (número 3). 

"Por una reforma Constitucional del año 1869 :fueron 
agregadas unas normas adicionales, según las cuales 
el T.C.F. conocerá do recursos constitucionales, -
los cunles podrán ser interpuestos por cunlquier -
persona que se crea lesionada por el poder público 
en uno de sus derecho fundamentales .•• El recurso 
constitucional presupone el ugotamionto de lns im
pugnncioncs ordinurias. Una gran parte do recursos 
constitucionales se interponen contra resoluciones 
firmes dictadas en última instancia. Pero el mismo 
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T.C.F. podrá estimar que la impugnación debe admit:i.J;: 
se de manera inmediata, es decir, sin agotar la vía 
ordinaria, por considerar que el asunto tiene impo.r
tancia general o que amenaza al recurrente con un 
perjuicio grave o irremediable (artículo 90, inciso 
2, de la Ley orgánica)". (obr. cit. pág. 586). 

100. 

Las funciones que tiene en Alemania Federal el Tribunal Constitu 
cional de la Federación son funciones que en México tiene la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; pero en la República Federal Alemana 
el Tribunal Constitucional de la Federación opera a excitativa de un 
Órgano del Estado y en Mé:x:ico por un particular. Entratándose del cuar :..'. 
to punto de procedencia de conocimiento del Tribunal Constitucional -

1 
de la Federación, o sea, los llamados recursos constitucionales, se - ¡~ 
ve claramente la relación que tienen éstos con nuestro Juicio de Ampa 
ro, pues ambos van a proteger al gobernado contra actos arbitrarios -
del poder público; proceden a iniciativa de parte agraviada; están re 
gulados y establecidos por la Constitución Política de cada país; así 
mismo, en anfüos sistemas impera el principio de defini tividad con sus 
claras y lógicas excepciones. Por lo tanto es válido decir que los r_ª 
cursos constii..:ucionales alemanes tomaron su forma del juicio de Ampa- , 
ro mexicano después de cien años de vigencia legal de éste. 

Por otra parte explica el Dr. Burgoa que: 

"En la España monárquica actual existe el Amparo, que 
funciona similarmente al Amparo y funciona el defen
sor del pueblo. Hay recursos de constitucionalidad 
de leyes. Opera también el recurso de casación". 
(Apuntes de clases). 

Junto a este sistema de control constitucional e:x:isten además el ha-
beas corpus; el recurso de inconstitucionalidad de leyes ordinarias,
del cual conoce el tribunal constitucional 

"estando legitimados pélra interponerlo el presidente 
del congreso de diputados, del senado, del gobierno, 
los presidentes de las asambleas de los territorios 
autónomos, el defensor del pueblo y un número de di 
putados y senadores (art. 156); también consigna -
una especie de control jurisdiccional de carácter -
difuso, en el sentido de que cualquier juez o trib_lJ 
nal ante el que se ventile algún proceso, puede con 

. siderar de oficio alguna ley contraria a la Consti
tución, debiendo en este caso excitar al tribunal -
constitucional para que se avoque al estudio (art.-
157)". (Burgo a Orihuelc:i; "El J"uicio de Amparo". -
piíg. 62) • 

Sobre el Tribunal Constitucionc:il nos dice Pedro <le Vega García 
que es: 



"el Órgc:i.no que ejerce la jurisdicción constitucional". 

y agrega que al: 

"no existir una cláusula general de jurisdicción 
constitucional, ésta tendrá que centrc:i.rse en el con 
junto de competencias taxativamente fijadas en el -
ordenamiento fundamental, y que vienen enumeradas -
básicamente en el c:i.rtículo 161 de la Cqpstitución,
que establece: El Tribunal Constitucional tiene j~ 
risdicción en todo el territorio español y es comp_g 
tente parc:i. conocer: a) Del recuras de inconstitu-
cionalidad contra leyes y disposiciones normativas 
con fuerza de ley. La declaración de inconstitucio
nalidad de una normc:i. jurídica con rango de ley, in
terpretada por la jurisprudencia afectará a ésta, -
si bien la sentencia o sentencias recaídas no perd_g 
rán el valor de cosa juzgada. b) Del recurso de Am 
paro por violación de los derechos y libertades re
feridas en el artículo 532 de esta Constitución, -
en los casos y formas que la ley establezca. c) De 
los conflictos de competencia entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, o de los de éstas entre sí. 
d) De las demás materias que le atribuyan la Const_i 
tución o las Leyes Orgánicas". ("La Constitución y 
su Defensa: algunas peculiaridades del ordenamiento 
constitucional español", en "La Constitución y su 
Defensa"; pág. 231). 

lOl. 

Por lo expuesto encontramos que el sistema de defensa español -
está integrado por varios recursos, siendo procedentes por ser excita 
do el Órgano constitucional por otro Órgano del Estado o funcionarios 
públicos. 

Acerca del recurso de Amparo español, que es el que interesa más 
para los fines de éste estudio, nos dice el mismo autor que están le
gitimados para interponerlo, de acuerdo al artículo 162.1.b: 

"toda persona natural o juríd~ca que invoque un inte
rés legítimo, así corno el Defensor del Pueblo y el -
Ministerio Fiscal". (Op. cit. pág. 238). 

Como se ve, el recurso de Amparo español tiene inicialmente una gran 
diferencic:i. con el Juicio de Amparo mexicano, ya que este procede úni
ca y exclusivc:imente a petición do parte agraviada. Por otra parte, s_g 
gún el mismo constitucionalista español, 

"el recurso constitucional de Amparo es una segunda 
instc:i.ncia del juicio previo de Amparo que se re-
suel ve c:i.ntc los tribunales Ol:dinarios". (Op. cit. 
pág. 239). 
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Se considc~a que la ventaja del Amparo en primera instancia o ante 
tribunales ordinarios radica en que con ~1 se evita que lle~uen más 
asuntos al Tribunal Constitucional. 

Último, y por ser uno de los sujetos legitimados por l:a Con.§. i 
española para interponer el Amparo, es menester hablar del 1 

Por 
titución 
Defensor del Pueblo, del cual dice De Vega García que es: ji 

"una pieza medular para asegurar el buen funcionamier_ 
to y el prestigio de-la misma. La razón es muy si9 
ple ... el defensor del pueblo puede paliar los efec 
tos de una legitimación restringida, interponiendo -
directamente las demandas ante el Tribunal, que por 
razones políticas, de desconfianza, o meramente eco 
nómicas, los sujetos legitimados para hacerlo no es 
tuvieran dispuestos a actuar. A su vez, en el caso 
del Amparo, puede acelerar el procedimiento. Por 
otra parte, ofrece la garantía, frente a los abusos 
de recurrir indebidamente ante el Tribunal, de ser -
una instancia neutral que, sin duda, se convertirá -
en el filtro más idÓnAo pur~ evitar que se ejerciten 
acciones infundadas". (Op. cit. pág. 240). 

Respecto a la primera de sus funciones, la misma no existe en México 
en nuestra Constitución; sin embargo, para evitar que no se interpon
ga una demanda de cualquier tipo, se han creado varios bufetes ju~íd.i 
cos gratuitos por instituciones acad6micas y de beneficencia p~blica, 
así como instituciones públicas. Por lo que hace al aceleramiento del 
procedimiento del Amparo, es loable esta función toda vez que se bus
ca la resolución de un conflicto relativo a uno de los Derechos f-c.:-ida 
mentales del gobernado, o sea, de cualquier "personci natural o jurí
dica". Por Último, la tercera función que dice de Veg<.> que correspon 
de al defensor del Pueblo, es en nuestro sistema una de las activida
des de los jueces federales al analizar la procedencia o improceden-
cia de la acción de Amparo. 
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E L AMPARO EN M E X I g._Q 

SUMARIO: I.- Epoca Colonial; II.- Etapa Insurgente; III.- México 
Independiente de 1821 a 1836; IV.- Lineamientos Genera
les del Amparo de Manuel Crescencio Rejón; V.- Interven 
ción de Mariano Otero en la Gestación y Evolución del Am
paro¡ VI.- El Congreso Constituyente de 1857 y la actua
ción de León Guzmán en la Reglamentación de]_ Amparo; 
VII.- Ignacio L. Vallarta y el Amparo. 

Después de haber hecho el análisis de los .diversos sistemas de -
protección del gobernado contra actos arbitrarios de las autoridades 
públicas y que lesionen su esfera jurídica en diferentes etapas hist_Q 
ricas y en algunos países en la actualidad, es necesario ver la pro-
tección que se ha dado al gobernado en México contra talGs actos para 
encontrar el nacimiento del Amparo y su evolución a lo largo del tie.m 
po que ha regido. 

I.- EPOCA COLONIAL.-

Durante la época de la colonia estuvieron en vigor en México los 
recursos españoles de obedézcase, pero no se cumpla y el de fuerza, -
recursos de los cuales hablé al hacer el análisis de los antecedentes 
históricos del Amparo en España, por lo que remito a tales ideas. 

Por otra parte, se ha sostenido por el Dr. Alfonso Noriega, basán 
dose en el estudio que hizo el investigador Andrés Lira Gonz~lez, que 
ya en esta época se habían dictado sentencias concediendo el Amparo a i 
algunos indÍg. enas por parte del virrey o de los oidores de la Real Ay !· 
dicncia, con lo cual considera que nuestro Juicio de Ampuro ticnG un ¡; 
antecedente en Méxj_co durante la vigencia del Derecho esp<1fíol en lo -
que fué la Nueva Espana. El propio Dr. Noriega, citanao a Lira, mcn-
ciona como elementos de aquel llmparo Colonial los siguientes: 

"A) Personales: Autoridad Protectora: Virrey a tr<:ivés ¡:· •. 
da sus subordinados (alcaldes mayores, corregidores 
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y otros). Quejoso (o/y protegido; en los casos re
sueltos positivamente): Diferentes personas, físicas 
y morales (individuos, comunidc:ides indígen<:is, asocia 
ciones), etc. Agraviantes o responsables del acto -
reclamado: diversas personas físicas y morales con -
poder de hecho no necesariamente investidas de auto
ridad política -para realizar esos actos-. B) De -
procedimiento: Petición o demanda de Amparo, en la -
que se hace relación de los actos reclamados, los -
perjuicios o alteraci6n de un Derecho y se designa a 
la persona o personas responsables, pidiendo la pro
tección. Disposición o "mandamiento de Amparo", he-
cho por el virrey como autoridad protectora, actuan
do independientemente o como presidente de la Real -
Audiencia, en su carácter de representante del rey,
y como principal protector de sus 'súbditos e .vasci.
llos'. C) .Materiales u objetivos: Actos reclamados 
y que se estiman en la relación de la demanda, y, en 
su cc:iso, en la solución positiva de ella, como viola 
torios de derechos. Derechos protegidos, propios del 
quejoso, que se alteran injustamente por los agravian 
tes con sus actos conforme al orden jurídico positi-
vo 11 

• ( Op • c i t . pág • 8 2 ) • 

Tomando en consideración estos elementos, el propio Lira Gonziílez 
:fine al Amparo Colonial de la manera siguiente: 

"El Amparo colonial es una institución procesal que -
tiene por objeto la protección de las personas en -
sus derechos, cuando ~stos son alterados o violados 
por agraviante, que realizan actos injustos de acuer 
do con el orden jurídico existente, y conforme al 
cual una autoridad protectora, el virrey, conociendo 
directamente, o indirectamente como presidente de la 
Real Audiencia de México, de la demanda del quejoso 
agraviado, sabe de lCJ. responsabilidad del agraviante 
y los daños actuales y/o futuros que se sigan para -
el agraviado, y dicta el mandamiento de Amparo para 
protegerlo frente a la violación de sus derechos, -
sin determinar en éste la titularidad de los derc- -
chos violados, y sólo con el fin de protegerlos de -
la violación. El mandamiento de Amparo, en cu;:into -
parte final del proceso de Amparo instruido CJ.ntc la 
m&xima autoridad colonial, el virrey, puede definir
se como una disposición de ln m2.xima autoridad el vi, 
rrey -quien obra como presidente de la l\udicncia (s11 
premo Órgc:ino judicial en NuevCJ. España) o independicn 
temen.te de ella, en los casos de su competencia di-
rectc:i- dictuda para proteger los derechos de una pe.r. 
sona frente a la agresión actuCJ.l o futura que en su 
detrimento realizan otras personas, autoridades pol~ 
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ticas -caso muy frecuente como veremos- o no, orde
nándose, según el caso, la reparación del daño causa 
do o la suspensión de aquellos actos que puedan cau
sarlos, sin resolver sobre el fondo del asunto, sino 
limitándose o defender al agrnviado frente a la agrg 
sión injusta, y dejando a salvo los derechos de ter-
ceros en general, que pueden determinarse por la vía 
legal ordinaria, mediante el procedimiento adecuado". 
(Citado por Noriega, Alfonso. - "Leccig.nes de Amparo" 
pág. 83). 

105. 

Tomando en cuenta todo lo tl:anscrito con anterioridad y los casos 
que cita el propio maestro Noriega, a cuya obra me remito, considero 
que entre el Amparo colonial, como lo llama Lira González, y nuestro 
juicio de Amparo existe una relación grande, pues ambos protegen al -
gobernado contra actos arbitrarios del gobernante. Sin embargo, ·ambas 
instituciones tienen diferencias también grandes y las cuales encon-
tramos desde el momento mismo en que en la época colonial no estaba -
regulado por algún precepto legal el Amparo. Así mismo, éste procedía 
indistintamente contra actos de particulares o de las autoridades pú
blicas, situación que no ocu:crc con ~u~:stro Amparo, el cual protege -
al gobernado contra actos ineonstitucionales de la autoridad pública. 
Igualmente, se distinguen ambas instituciones en un aspecto muy gran
de y que está constituido por la falta de formación o delimitación -
de la litis, pues la autoridad responsable o el particular que quisi§ 
ra realizar el acto agraviante no rendía, como ahora sucede, un infox 
me justificado o una contestación a la demanda. Como consecuencia de 
lo anterior, no existía tampoco una audiencia. 

Por todo ello, concluyo diciendo ~ue el Amparo colonial es un an 
tecedente de nuestro Juicio de 11-mparo en una forma muy relativa, ya -
que ambos protegen al gobernado contra actos arbitrarios de las auto
ridades públicas¡ sin embargo, no se le puede considerar un antece-
dente completo toda vez que nuestro Amparo tiene su fundamento en la -
Constitución Política, lo cual no ocurría con aquel Amparo. 

Ahora bien, hasta aquí he diferenciado al Ampciro Colonial con -
nuestro Juicio de Amp<:tro en base a la definición y a las ideas propu..§.§ 
tas por Lira González y que apoya don Alfonso Noriega7 por lo cual he 
comparado a ambos procesos como instituciones procesales o jurídiccis, 
pero caba preguntar: ¿constituye el Amparo colonial una institución 
en estricto sentido? Sobre el concepto de institución jurídica, dice 
Rafael de Pina que es: 

"el conjunto de relaciones jurídicas concebidas en abs 
tracto y como una unidad por el ordenamiento jurídico, 
siendo, por consiguiente, 1.U-1 ensayo más o menos defi
nido de tipificación de las relaciones civiles". (De 
mófilo de Ducno)." (Op. cit. pág. 301). 

~-------------------
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Y define el mismo tratadista al ordenamiento como el "_cuc:i;:p_Q_J,eg<.tl re- 1; 
1 t . 1 1 1 ·1 J d - 1 • 't ' " (O · t ; . 1 

• a·ivo ci o guna ce _as ramas ce_ c1.ec10 pQ~-.i J.Vo. p. ci _. pag. - 1~-

362). Por lo tanto, se puede decir v~lidamente que lo que Lira Gonz~ 11 
lez llama 1\mparo colonial y define como una institución procesa~, n~ j i1 
es tal por no estar reglamentada o formando parte de un ordenamiento ~I 

jurídico o un cuerpo legal del derecho vigente en aquella época. La - ~i 
relLJ.ción que existe entre la demc:inda que interponían los llamados que }J 
josas en la Nueva España y nuestra benemérita .institución estriba úni }'¡ 
camente en el nombre de nuestro juicio y el fin que se buscaba por -- i·¡ 
aquellas personas, o sea, que fueran amparadas por la autoridad máxi- ,J 
ma del virreinato; pero buscaban ser amparadas no porque existiera -- ¡i 
una institución así llamada, sino porque tomaban el concepto del ver 1' 

bo amparar como bc:ise y que significa "favorecer, proteger, sostener, !-;. 

apoyar. Valerse del favor o protección de alguien. Defenderse, en.~ '·; 
cerse, escudarse, cobijarse". ("Diccionario Porrúa de la lengua esp-ª '· 

•,l_ 
ñola", preparado por Antonio Reloy Póodevida; Ed. Porrúa, México 1977. { 
pág. 38). No es de dudar que al crear don Manuel Crescencio Rejón al t 
Amparo, utilizó esta voz por su significado; y es en ello donde se en ·1' 

cuentra la relación entre los documentos encontrados por Lira Gonzá-- 1 
lez y el Juicio de Amparo, pero, reitero que en la época colonial no ,~ 
existió una institución juri'.<licé.i llé.imaclé.i Aatparo por las razones ex- - ·:; 

~ A '·~ puestas con antelacion. pesar de ello, no deja! de ser intereszn.tes- !:!· 

las semejanzas existentes entre nuestro juicio de garantías y la pro- J 
tección que se daba en la Nueva España. 

II .- ETl~PA INSURGENTE.-

Dentro de esta época o etapa, tenemos como primer documento que 
busca la protección del gobernado contra actos arbitrarios de alguna 
autoridad pública el llamado "Elementos Constitucionales de Ravón", 
elaborado por don Ignacio López Rayón, y que en su artículo 31 decía: 

"Cada uno se resr--etará en su casa como en un asilo sa 
grado, y se administrará con las ampliaciones, res
tricciones que ofrezcan las circunstancias, la cél_g 
bre ley Corpus haveas de la. Inglaterra". ( "Elemen
tos Constitucionales de Rayón", en "Leyes fundamen
tales de México", Felipe Tena Ramírez. Ed. Porrúa -
1979. México. pág. 26). 

Al respecto dice el Dr. Burgoc:i que: 

"Ignacio LÓpez Rayón Glaboró los "Elementos Constitu 
cionales" y alude en fornm muy vaga el Habeas Corpus, 
dando la impresión de que no conocíc:i la j_nsti tución 
o recurso anglosajón; de tal suerte que en los "Ele 
mentos Constitucionales" de Lópcz Ruyón télmpoco en 
centramos nnteccclentcs del Amparo". (Apuntes de -
clases). 
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107. 

El 30 de septiembre de 1812 es jurada en el zócalo de N8xico ln 
Constitución de Cndiz llamada "Constitución Política de la .Monarquíc:i 
Españolc:i" en la cual encontramos algunas declaraciones de derechos -
del gobernuc1o, sobre todo en materia criminal. Así mismo se hace me.n 
ción a que las Cortes tomarán conocimiento de las infracciones de la 
Constitución pura repararlas y hacer efectiva la responsabilidad de 
quien la haya controvertido. 

Sobre esta Constitución manifiesta el tratad.i.,sta y maestro Ign~ 
cio Burgoa Orihuela que: 

"Durante la etapa de la insurgencia se expiden varios 
documentos constitucionales y entra en vigor teórica 
mente la Constitución de C6diz de 1812, jurada en --
1813. Esta Constitución contenía un capítulo consagra 
do a los Derechos de los habitantes del bastísimo im 
perio español. En ella encontramos antecedentes de -
las garantías individuales, pero no un control de -
ellas, por lo cual no.hay antecedentes del Amparo". 
(Apuntes de clases). 

Por su parte, Carlos Arellano expresa que: 

"el respeto,. en general, a los derechos de los gober.TIQ 
dos está determinado en el artículo 4~ que establece: 
'La Nación está obligada a conservar y proteger por 
leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad 
y los demás derechos legítimos de todos los individuos 
que la componen". (Op,. cit.) 

Sin.embargo, no encontramos, como lo hn sostenido el Dr. Burgoa, 
un antecedente del Amparo, pues independiente a esa declaración no se 
desprende un medio de control de garantías o derechos del gobernado. 

Otro documento de gran importancia es la Constitución de Apatzin 
gan de 1814 de don José María Morelos y Pavón, documento sobre el - -
cual dice el Dr. Burgoa que: 

"en este documento nuestro insigne héroe expone ideas 
generales sobre cuál debe ser un buen gobierno, qué 
gobierno quiere la Nación, cuál era el sentimiento -
de la Nación sobre su gobierno. En Chilpancingo se -
elabor6 la Constituci6n de Apatzing&n de Octubre de 
1814: en esta Constitución se adopt6 el pensamiento 
de Juan Jacobo Rousseau. En la Constitución de Apat
zingán no encontramos un antecedente del Amparo; co 
mo tampoco en el regl<:imento provisional del imperio 
de Iturbide." (Apuntes de clases). 

Y efectivamente, en sus 242 artículos no se encuentran antecedentes -
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108. 

del Juicio de Amparo; sin embargo, es de importancia en esta Constitu· 
ción -su artículo 24, en el cual encontramos antecedentes de nuestras
garantíns constitucionales de igualdad, de seguridad jurídica·, de pr.Q 
piedad y de libertad, teniendo como maravillosos nntecedentes de nue~ 
tras garantías de seguridad jurídica actuales a los artículos 28 .•.. 
("Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un ciudadano 
sin las formalidades de la ley"); 30 ("Todo ciudadano se reputa ino-
cente, mientras no se declare culpado"); el 32, que se asemeja bastan 
te con el artículo 31 de los "Elementos Constituc:i..onales de López R-ª 
yón", y que a la letra dice: 

"La casa de cualquiera ciudadano, es un asilo inviola
ble; sólo se podrá entrar en ella cuando un incendio, 
una inundación, o la reclamación de la misma casa que 
haga necesario este acto. Para los objetos de procedi 
miento criminal deberán preceder los requisitos prev_g 
nidos por la ley" • 

,, 
,. 
! 

En el artículo-3i de la Constitución de Apatzingán existe otro antece , 
dente de una garantía de eXtrema importancia en la ·actualidad y que I' 
nos "dice: 

"Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino después 
de haber sido oído legalmente". 

Pero esta declaración de Derechos no está protegida por algún juicio 
o recurso por medio del cual se oblci.gue a una autoridad a observar 
las referidas garantías. 

En eL Capítulo XV de esta Constitución-, que nunca entró en vigor 
pero encierra el pensamiento liberal de los insurgentes, trata lo r..§ 
lativo a las facultades del Supremo Tribunal de Justicia, que era la ¡, 
máxima autoridad jurisdiccional del Estado en formación, siendo una - j; 
de las funciones más importantes de dicho Supremo Tribunal, la enmar- 1

1

; 

cada en su artículo 197 referente al conocimiento de ''.todos los recur
sos de fuerza de los tribunales eclesiásticos y de las comoetencias - ¡; 
gue se susciten entre los jueces subalternos". Sin embargo, sobre una li 
institución protectora de las garantías i'ndividuales o del gobernado 
y de. la propia Constitución nunca se habló en tal ordenamiento juríd~ 
co,. lo. que ha llevado al Dr. Noriega a afirmar .que en esta .Constitu-
ción : 

"no encontramos todavía la extraordinaria visión de José 
Ma. Morelos para organizar el país, para planear las b~ 
ses fundamentales de un Estado democrático liberal, pero 
no encontramos nada en esta materia en lo que se refiere 
a una institución controladora de los actos del poder ju 
rídico". ("Orígenes hispánicos del Juicio tle Amparo" en 
"Dinámica del Derecho Mexicano", Tomo 10, pág. 12). 
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En el "Reglamento Provisional Político del Imperio .Mexica:r.o" del ! 
año de 1823 existieron varios preceptos relativos a las gorantías de 
los gobernados, tanto garantías de libertad, como de igualda~, propig 
dad, y sobre todo de seguridad jurídica, muchas de ellas semejantes a 
las de la Constituci6n de Apatzing&n. Pero al igual que ésta, no se -
consagró un medio o sistema jurídico ni político de control de los ag 
tos de la autoridad que fueren lesivos al gobernado en su esfera jur~ 
dica. Así tenemos que en los artículos 78 y 79 del "Reglamento" se -
contienen las funciones del Supremo Tribunal de J'IJ,sticia sin qt.:e en - 1

1 

ellas se diga algo relativo a la protección del gobernado o de la Cons 

1

.; 
titución contra actos de las autoridades públicas. j 

Así pués, llego en este estudio al· año de l824 en que se e.."\:pidén !! 
dos documentos constitucionales de gran trascendencia para la Nación i' 

- :· y que son el "Acta Constitutiva de la Federaci6n" de 31 ·ae enero de - "· 
1824 y la primera Constitución Federal delos Estados Unidos Mexica-
nos promulgada el 4 de octubre del mismo año, documentos sobre los -~ 
que dice el Dr. Burgoa lo siguiente: ,~ 

1 

"Ni_ en el "Acta Constitutiva" de 1824~ antecedente de 
la Constitución de ese mismo -a"ffO·y:·que creó al ·Esta:..:.: 
do mexicano, encontramos un capítulo relativo· á · ·1as 
garantías del individuo. En- ·aicha Constitución se -
consagra la facultad cie la "Corte" de: -corioce'r las in...:
fracciones que se cometan a la Constitución en los -
términos que diga una ley promulgada por el Congreso.
El. ejercicio de esta facultad de ·la Corte se supedi
tó a una ley expedida por ei Congreso General, por 

' . , · 1¡ 

-~ 

lo cual no cristalizó en un:a verdadera institución 
con trola dora" • (Apuntes de: -c 1-as-es}. 

Por su parte, Emilio Rabasa sost~ene que es~a Constitución fue 
copia.da por nuestros l_eg;i.sladores de l'a Con-st:itución ·de los Estados 
Unidos, sin embargo, los legisladores de 1824 no captaron-el sistema 
de protección a la Constitución de aquel país, por lo que no se encuen 
tra en nuestra Constitución. 

En contra de este punto de vista, encuádrase el pensamiento del 
maestro Alfonso Noriega, quien dice que la Constitución de 1824: 

"no contiene en su texto nin-gUna · 'inst-ituci6n encarga.da 
de velar por la C0n:;;titucionali-dad de las leyes. Tan 
sólo encontramos en su artículo ·13 7, fracción V, inc'i 
so 6° una disposición que dice: ' Las atribuciones -
de la Corte Suprema d.e Justicia, son las siguientes: 
V .•• Conocer •.• 6° De las causas del almirantazgo ..•. 
y de las infracciones de la Constib.lción y leyes gen~ 
rales, seg6n prevenga la ley. Esta disposición está 
copiada, (sigue diciendo el Dr. Noriega) casi textuai 
mente de una análoga que contiene la Constitución Fe 
dcral de los Estados Unidos de Norteam&rica; por lo -

1~ ¡; 
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que, podríamos pensar que, al igual que sucedió en 
este país, en México, al interpretar la disposici~n 
semejante, o bien al crear la ley reglamcntariu, p.Q 
dría haberse definido un sistema de control de la -
constitucionalidad de las leyes como aconteció en -
dicho país. Pero ésto no sucedi6 porque: Primero,
la Constitución de 24, rigió en forma accidental, 
como es bien conocido; y segundo, porque se había -
creado una función que debía desempeña~ la Corte, -
pero sin establecer la forma en que debía actuar -
ese organismo, es decir, no se expidió jamás la ley 
reglamentaria para que funcionara; sin embargo, dQ 
rante la vigencia de la Constitución de 1824, se -
plantearon temas esenciales, respecto del control -
de la constitucionalidad, que definieron, más tarde, 
la fisonomía jurídica de nuestro juicio de Amparo". 
("Lecciones de Amparo" pág. 84). 

110. 

Todo lo anterior lleva al mismo amparista a afirmar que-en 1824 "~ 
encontramos absolutamen.te nada" sobre este tópico ("Orígenes Hispán_i 
cos del Juicio de Amparo. pág. 13). 

En un interesante estudio, el jurista José Barragán Barragán en
·cuentra un sistema de protección a la Constitución 'en 1824 y que den.Q 
mina el "Juicio de Responsabilidad". El título de este trabajo de B-ª. 
rragán Barragán es "El juicio i;;J.e_Responsabilidad en la Constitución 
de 1824. (Antecedente inmediato del Amparo)", con lo cual tenemos ya 
desde ahí una tesis que trata de probar su autor. Este juicio de res
ponsabilidad tiene su fundamento en los artículos 38 y 40 de la refe
rida Constitución, y según el autor en consulta, este juicio tiene C.Q 
mo antecedencia el juicio de residencia español. Acerca de los suje-
tos contra los que se podía incoar el juicio de responsabilidad, di 
ce Barragán Barragán lo siguiente: 

"En primer lugar, el propio presidente y vicepresidente, 
por los delitos del artículo 38, por las infracciones 
del 112 y 116, distributivamente. Es decir, el presi-
dente solamente de estos supuestos se le podrá acusar 
durante su diputación presidencial o un año después; -
pero siempre ante cualquiera de las cámaras". ("El Jui 
cio de Responsabilidad en la Constitución de 1824" U. 
N.A.M. 1978. México; pág. 138). 

Ahora bien, analizando el artículo 38 de la Constitución de 1824, no 
se ve cual puede ser la relación existente entre el Juicio de Respon
sabilidad con el de Amparo, pues el artículo referido menciona: 

"Cualquiera de las dos cámaras podrá conocer en calidad 
de gran jurado sobre las acusaciones: I. Del presiden 
te de la federación, por delitos de traición contra -

.j 
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~a independencia nacional, o la forma establecida de 
gobierno, y por cohecho o soborno, cometidos durante 
el tiempo de su empleo. II. Del mismo presidente ·-
por actos dirigidos rnanif iestarnente a impedir que se 
hagan las elecciones de presidente, senadores y dipy 
tados, o a que éstos se presenten a servir sus desti 
nos en las épocas señaladas en la Constitución, o a 
impedir a las cámaras el uso de cualquiera de las fa 
cultades que les atribuye la misma". 

111. 

Por lo tanto, no hay en este artículo un antecedente del Amparo toda 
vez que con este procedimiento no se protege a algún gobernado; más -
bien, lo que hay es una fórmula de protección a la Constitución. 

Por lo que hace a los otros dos artículos (112 y 116) si se en-
cuentran antecedentes de protección al gobernado, pues en el primero 
de ellos se encuadran las restricciones al presidente de la federa- -
ción, entre las que encontrarnos la imposibilidad de mandar sobre al-
guien; de privar a alguien de su libertad o imponerle pena alguna; no 
puede ocupar la propiedad de algún gobernado. Por lo que hace al artí 
_cu~o 116, en él se encuentran las atribuciones-de con~ejti dé gcibidrno, 
.s~~ndo la primera de ellas velar sobre la observancia de la Constitu...;· 
ción. Como se ve, de la conjunción de ambos preceptos podemos decir -
que existe_ un antecedente del Amparo, pues sí büsca ·ya ra· protécc-iÓn 
del particular, más no por lo que hace al artículo 38, pues en él no 
se protege al gobernado. 

Ahora bien, el sistema propuesto por el constituyente de 1824 es 
de tipo político y no jurídico, pues es el consejo de gobierno-Un or
ganismo que actúa durante el receso deI Congreso general y el c;iue va 
a velar por la observancia de la Constitución. (artículos 113 y 116~ 
constituéionales de 1824) y esta facultad otorgada al consejo de go
bierno la tiene el Congreso general de acuerdo al artículo 38,· más no 
la Corte como sucede en el Amparo, pues de acuerdo al artículo 13T, ...; 
fracción V, inciso sexto, la Corte Suprema de Justicia conocerá de -
las infracciones de la Constitución según se prevenga por la ley. O -
sea, una ley va a qecidir en que forma va a actuar la Corte para cono 
cer de las infracciones a la Constitución, lo cual es reiteradd por -
el artículo 138. 

Así pues, no comparto con Barragán la tes·is - de antecedencia de.l 
juicio de responsabilidad con respecto al Amparo, aunque si se encuen 
tra ya un sistema, aunque sea político, de pr~tección de los derechos 
del gobernado contra actos arbitrarios de la autoridad. 

Por otro lado, indica el mismo Barragán que: 

"la materia objeto de la residencia o del juicio de 
responsabilidad, corno sabemos, era universal e ili
mitada. Ciertamente, bajo el punto de vista de la -
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Se creó· un cuarto poder, el "Supremo Poder Conserva 
dor" compuesto de cinco individuos elegibles cada -
dos años y que tenían faculta des omnímodas. Sus mi.er:, 
bros f9rma~an. un cuerpo dictatorial. Este poder su
premo p.odía anular las sentencias de la Corte cuan
do fuesen inconstitucionales; anular las decisiones 
y decretos del ejecutivo cuando fuesen inconstitu-
cionales; anular las leyes del Congreso cuando fue
sen inconstitucionales. Podía proccder_el Supremo -
Poder Conservador a excitativa de uno de los otros 
tres poderes contra el cual se hacía la acusación,
por lo cual este sistema provocó pugnas permanentes 
entre los diferentes poderes del Estado". (Apuntes 
de clases). 

llJ. 

Como se desprende de lo expresado por el Dr. Burgoa; 'el' Supremo 
Poder Conservador ejercía su control constitucional en base al siste
ma político creado por Sieyés y del ctial hablaré más extensamente en 
un capítulo posterior. El artículo 12 de la Segunda Ley de esta Cons
titución establecía: 

"Las atribuciones de este poder·-supremo, son las si
guientes: I. Declarar la nulidad de una ley_o.de-
creto, dentro de dos meses'd'espués de sU 'sáñción,··.:..:. 
cuando sean contrarios a artículo expreso de la - -
Constitución, y le exijan dicha declaración, o el -
supremo poder Ejecutivo, o la alta Corte de Justi-
cia, o parte de los miembros del poder· Legislativo, 
en ~ep~esentación que firmen dieciocho por lo menos. 
II. Declarar, excitado por 'el poder l'egislativo o -
por la Suprema Corte de Justicia; .la ·nulidad de los 
actos del poder Ejecutivo, cuando sean contrarios a 
la Constitución o a las leyes, haciendo esta decla
ración dentro de cuatro meses contados desde que se·
coml:lniquen esos actos a las autoridades respectivas. 
III. Declarar en el mismo término lá nulidad de los 
actos de la Suprema Corte de Justicia, excitado por 
alguno de los otros dos poderes, y sólo en el caso 
de usurpación de poderes". (Tena Ramírez. Op. cit. 
pág. 210). 

Tales eran las facultades del Supremo Poder Conservador en cuanto a -. 
la protección de la Constitución. 

Al hablar de este poder, el distinguido profesor de la Facultad 
de Derecl10. d.e ;La U .N.A .M., Dr. Alfonso No riega expresa que era: 

"un organismo de carácter político que se llamó el -
Supremo Poder Conservador, teniendo aquí la palabra 
conservador no un matiz ni un contenido político de
liberndo conservador, sino aquí sí un sentido cstrig 
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tamente gramatical, temático, filológico, porque con 
servador quería decir ésto: conservar, era un poder 
encargado de mantener la pureza de la Constituciónº,
mantener la estabilidad de las instituciones y mantQ 
ner el funcionamiento y el juego de los poderes poli 
ticos". 

agregando más adelante que tenía: 

"las facultades más absolutas que ha tenido cualquier 
organismo del derecho público mexicano y que para -
colmo no era responsable sino ante Dios". ( "Oríge-
nes hispánicos del Juicio de Amparo" pág. 13). 

114. 
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Considero válido el comentario del Dr. Noriega, ya que la función 
I' primaria del Supremo Poder Conservador consistió precisamente en man ~· 

tener la pureza de la Constitución, en evitar que fuera transgredida 
por las -autoridades estatales, tal y como se descubre del análisis de 
las fracciones transcritas del artículo 12- de la segunda ley constity 
cional. 

Por su parte, el Dr. Arellano García dice que por lo exagerado 
de las atribuciones a este poder, se le tildó de: 

"monstruoso o de desorbitado, pero que, sin duda, le 
daban su carácter de Órgano equilibrador entre los -
otros tres poderes ... El Supremo Poder Conservador -
perdía gran parte del poderío que se le ha atribuido 
en atención a que no tenía iniciativa propia y requg 
ría excitativa, según hemos visto del texto del art~ 
culo 12 ••• El saldo positivo de este Órgano de con-
trol político se obtiene del hecho de que, ya hay -
una regulación constitucional encauzada al control -· 
de la constitucionalidad y legalidad de los actos de 
las autoridades estatales, lo que produjo la preocu
pación en los futuros inmediatos·constituyentes de~ 
dotar de un medio de control de la constitución y de 
la ley, a nivel constitucional". (Op. cit. pág. 97). 

Si bien es cierto que el Poder Conservador no tenía un poderío 
fantástico por requerir la excitativa de uno de los tres poderes clá~ 
sicos, también lo es que al presentarse esa excitativa ese podérío -
era fabuloso, pues con él se ejercían todos los actos imaginables que 
se propusiera el Supremo Poder Conservador. También es cierto_ que eon 
este poder se inicia en el constitucionalismo mexicano el control 
constitucional de los actos de las autoridades estatales a fin de ev_i 
tar que éstos pudieran ser arbitrarios. Sin embargo, no comparto la -
idea de Arellano en el sentido de que el Supremo Poder Conservador -
era un Órgano equilibrador de los otros tres poderes, sino más bien,
considero con el Dr. Burgoa que las resoluciones de tal Poder dieron 
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"motivo a que se crearan, .dentro del propio régimen 
constitucional, ruptura, tensión, y desequilibrio 
entre las diversas autoridades, máxime que eran . 
estas mismas las que se atacaban mutuamente, al 
ejercer la 'excitación' ante el mencionado 6rgano 
de control, cuyas demás atribuciones, aparte de -
ser desmedidas_y contener un principio de tiranía, 
eran ilógicas y absurdas". ("El Juicio de Amparo". 
pág. 112). 

ll5. 

Tal fué la situación de tal Poder que, como ha quedado expresado, 
operaba o actuaba a iniciativa o excitativa de uno de los otros tres 
poderes, excitativa que se hace a un órgano político para que conozca 
de un acto inconstitucional de otro Órgano público o poder sín que -
haya un verdadero proceso y la resolución que se diqte va a. ser erga 
orones', siendo, como se verá en el capítulo próximo, el 'Amparo· un - sis 
tema jurisdiccional distinto y con caracter~sticas diferentes a este 
sistema implantado en 1836, teniendo como única semejanza el fin de 
ambos sistemas: proteger a la Constitución~ 

En esta Constitución, la única -intervención que teriía' el Po-deú:·:
. Judicial en la protección de- ·los -gobernados en el' góce de si.;ts d'e.re:::.::::. 
chos, estuvo inscrita _en la fracción-XXII -del artículo 12 de la quin 
ta ley, que disponía: · ,, '"' -

"Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia sOn: 
XXII. Oír y decidir sobre los·reclamos que se inter
pongan, en la capital de la-República, acerca de la 
calificación hecha para ocupar la propiedad ajena, 
en los casos de que trata el~párrafo-3~ artículo 2° 
de 1a primera ley constituC·ioñ.a1··" ~ -,--

Este Último artículo manifestaba que lá propiedad era· un derecho de 
los mexicanos que debería ser respetado sin ser privado del misrr.o sal 
vo casos de utilidad pública, según - la calificación que haga el Pre-si 
dente y sus cuatro ministros en l~ capitál; par el gobierno y junta -
departamental en los Departamentos-, donde se promovía el reclamo ante 
el superior tribunal respectivo. La última parte de este párrafo ex-
presa que: 

"el reclamo suspenderá la ejecuCión hasta el fallo". 

Pues bien, tal reclamo tiene un · párecido - mayor a nuestro Juicio 
de Amparo toda vez que ambos coinciden en ser medios jurídicos encam~ 
nados a proteger al gobernado contra actos arbitrarios del poder p~-
blico; intentados por el particular que ha sido agraviado por tal ac
to autoritario; ambos están circunscritos dentro de las funciones del 
Poder Judicial Federal; la finalidad de los dos medios es restablecer 
al gobernado en el goce.de sus gnrantías violadas. Así mismo, se pue
de considerar como un antecedente de la suspensión del acto reclama-
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do la suspensión de la ejecución hasta el fallo que existió en el re-. 
clamo. 

No obstante lo anterior, no se debe perder de vista que el recla 
roo.procedía únicamente para proteger una "garantía" que es la de pr.o.. 
piedad, en tanto que el Amparo no tiene limitación a determinadas g_ª 
rantías, o sea, su ámbito de protección es mayor que el del reclamo.
Además, el reclamo podía ser intentado ante la Corte Suprema de Justi 
cía únicamente en la capital de la República, int~rponiéndose la de-
manda del reclamo en los Departamentos ante los tribunales superiores 
respectivos, los cuales eran inferiores a la Corte Suprema, dándose -
por tanto injerencia en este CLlSO al poder judicial local encontran
do en estos dos casos la superioridad del Amparo sobre el reclamo y -
sobre todo el sistema protector de la Constitución de 1836. 

Sobre este recurso, expresa el maestro Burgoa que:. 

"era este tal 'reclamo' una especie de 'amparoide' 
circunscrito a la protección del derecho de propie
dad, no respecto de todos los atentados de que pu-
diera ser éste objeto, sino sólo por lo que atañe a 
una equivocada calificación de utilidad pública en 
casos de expropiación. Este' recurso, como se ve, no 
puede ser equiparado al juicio de Amparo, dado lo -
reducido del objeto de protección del primero, por 
lo que no puede reputársele como medio de conservar 
el régimen constitucional, no ·digamos ya en lo que 
concierne a la integridad de sus preceptos, sino -
aún de las garantías individuales, circunstancias -
todas que no pueden colocar al Poder Judicial en -
una situación de órgano controlador del sistema ere 
ado por la Constitución de 36". ("El Juicio de Am
paro", pág. 113). 

t 

Efectivamente, no se puede equiparar al reclamo con el Amparo7 -
sin embargo, no debe desestimarse al reclamo <.'!.croo antecedente del Ampa 
ro, pues en aquel encontramos algunos puntos similares a los del Ampa 
ro y de los que ya he tratado. 

El escaso arraigo popular que adquirió la .constitución de 1836 -
provocó que el 9 de noviembre de 1839 el Supremo Poder Conservador dg 

·clarara que a pesar de no haber transcurrido el tiempo establecido --. 
por la propia Constitución, debería reformarse ésta por ser tal la VQ 

luntad de la nación. El 30 de junio de 1840 se presentaron el proyec
to de reformas a la Constitución y el voto particular del diputado 
.;ro::;é Fernando Ramírez. En el proyecto de reformas, firmado por los d_i 
putadas Jiménez·,·· Barajas, Castillo y Fernándcz ya no se encuentra rg 
glamentado, y por lo tanto ya no tiene existencia, el Poder Conserva
dor de 1836, Así mismo, encontramos en las fracciones IX, X y XI del 
artículo 9 de dicho proyecto de reformas, encontramos la misma dispo-
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siciÓn que contenía la Constitución de 1836 relativa al rocl<:imo, del 
que ya se habló en párrafos anteriores y que se tramitaba, de. acuerdo 
al artículo 116 fracción l3a. al igual que en 1836. 

Por su lado, José Fernando Ramírez se oponía a: 

"la existencia de un Poder te.in privilegiado como el -
Conservador: monstruoso y exótico en un sistema re-
presentativo popular ... La comisión se. inclinaba a 
la continuación del referido Poder, y yo entonces -
propuse que caso que hubiera un Poder Conservador, -
fuera eventual y no permanente respecto de las porso 
nas que habían de componerlo en cada caso particular 
que se presentase, ofreciendo que á·su vez indicaría 
el modo en que debía organizarse; pero concluyendo -
con que mi dictámen era que no figurase en el proyec 
to de reformas ni un sólo artículo de la segunda ley 
constitucional". (Citado por Tena Ramírez, Felipe;
"Leyes Fundamentales de México, pág. 280). 

Más adelante y al hablar en el mismo voto particular sobre la Suprema 
Corte de Justiciu, decía José Fernando Rarn:Lrez que ésta debería ser· -
independiente de los otros dos poderes además de que no se debía alte 
rar 

"la Constitución en nada respecto de las atribuciones 
de esa corporación (la Corte)-, en· lb que hace rela--· 
ción á la administración de Justicia •.• Más yo pre-
te~do añadirle otra facultad dentro--de su Órbita-: la 
idea parecerá á primera vista extraña; pero ni es en 
teramente nueva, ni carece de sólido's fundamentos,-
antes se encontrará apoyada en la razón y en la expe 
riencia. Una obra moderna •.• casí se ocupa toda en 
demostrar que la paz y la tranquilidad de la RepÚbli 
ca del Norte no se debe á otra cosa que á la influen 
cia que ejerce en ella su Corte de Ju·sticia". (idem, 
pág. 297). 

Lo c;:ue propuso Ramírez era que la Corte conociera de los actos del po 
der ejecutivo o de las leyes que, en consideración de 

"cierto número de Diputados, de Senadores, de Juntas 
Departamentales", fueran contrarios a la Constitu
ción, dándose a ese "reclamo el carácter de conten 
cioso y se sometiese al fallo de la Corte de Justi
cia". (Ibidem, pág. 298); 

al respecto decía que: 

"una ley fijará las instancias y el modo en que ha de 
verificar so este juicio". (Idem, pág. 302) • 
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Se encuentra ya en Ramírez un gran adelanto del Derecho Constit~ 
cional patrio por proteger a la Constitución mediante el control que 
ejerza la Corte, a través de un sistema híbrido, pues aún cuando si-
gue siendo la excitativa de un poder de la Unión la que mueve este mg_ 
dio de control constitucional, ya se resuelve tal cuestión en un orga 
nismo jurídico o jurisdiccional como lo es la Corte. 

En el año de 1842 vuelve a convocarse a un Congreso Constituyen
te para que elaborase una nueva Constitución. Se creó una comisión in 
tegrada por Antonio Díaz Guzmán, Joaquín Ladrón de Gucvara, José Fe_r: 
nando Ramírez, Pedro Ramírcz, Juan J·osé Espinosa de los l'lonteros, Ma
riano Otero y Octaviano Muñoz Ledo. Todos los diputados aceptaban que 
México fuera una república representativa, pero había la divergencia 
acerca de si debiera ser federal o central, por lo que se formaron -
dos grupos, el de los centralistas compuesto por los cuatro primeros 
y el de los federalistas, que lo integraban los restantes. Así pues, 
se hicieron dos proyectos de Co°Cstitución, el de -la mayoría y el de -
ia minoría. Sobre este tópico expresa el Dr. Ignacio Burgoa que: 

"A fines de 1841 y en 1842 se convocó a un nuevo Con 
greso Constituyente y se reúne designándose a una -
comisión compuesta de siete miembros, elaborando · -
dos proyectos de <::onstitución, uno de la mayoría 
que eran centralistas y otro de la minoría, o· sea,-· 
de los.federalistas. Estos dos grupos elaboraron -
una Constitución híbrida, pero Santa Anna se lanza 
contra el Congreso y lo disuelve". .(Apuntes de el-ª 
ses). 
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Independientemente de haberse disuelto el Congreso, es importan- ¡ 
asentar que en ambos proyectos existió la consagración de garantí ¡ te 

individuales o del gobernado. ¡'' 

E ... 1 .... dl d 1 ... . ; n el articu o 79 fraccion I. e proyecto e a mayoria se encuen · 

as 

· tra una-proteeción a la Constitución cuando establ·ece que el Congreso · 
General reprobará los estatutos de los Departamentos que sean contra
rios a la Constitución. Por otro lado, en la fracción XXVII del mismo 
_artículo 79, se da como atribución al Congreso nacional la· protección 
de la libertad política de imprenta. En el mismo proyecto se da como 
atribución de la Suprema Corte de Justicia la de conocer de las infrE.Q 
cienes de la Constitución y leyes de acuerdo a una ley, regresando a 
la fórmula propuesta en 1824. 

El título IX de dicho proyecto estuvo consagrado a la observan-
cia, conservación y reforma de la Constitución, estipulándose en el -
artículo 169 que: 

"la conservación de la Constitución pertenece á los 
supremos poderes de la nación y á los Departamentos". 
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119. :¡ 
El_artículo 170 estableció que la cámara de diputados declararía la , 
nulidad de los actos de la Corte que fueran contrarios a la Constitu- I, 

ción. El senado, según el artículo 171 fracción I, declararía· la nul~ 
da1d. de los actos del Presidente cuando fueren contrar.ios a la Consti
tución. El siguiente artículo daba facultad al pros1dente de la Repú
blica para restablecer el Órden constitucional cuando hubiere sido 
disuelto el poder legislativo. 

Como se ve, se está en presencia de un sistema de protección de 
la Constitución en manos del poder legislativo. A pesar de encontrar-
se tal declaración de derechos del gobernado de que hablé con antela
cion, en este proyecto de Constitución no se hace mención a su proteg 
ción por parte de algún poder de la Unión. 

En contr~ del proyecto .de la mayoría, la minoría dedicó el títu
lo X de su obra para encuadrar la conservación de la Constitución, en 
centrando aquí un 'antecedente' teóricamente del Amparo, pues ya se -
busca.la salvaguarda de los derechos o garantías del gobernado por_;...; 
parte del po_der judicial federal, tal y como se desprende del artícu
lo 81 fracción I, que dice: 

"Para conservar el equilibrio de las· Poderes -_públicos 
y precaver los atentados que se dirijan a destruir 

- su independencia ó confundir ·sus fa.cultade-s, la Coi1.2 
titución adopta las siguientes medidas: I. Todo ac
to de los poderes legislativo·Ó ejecutivo de alguno 
de los Estados que se dirijan á privar á una persona 
determinada de alguna de las garantías que otorga -~ 
esta Constitución, puede ser reclamado por el ofendí 
do ante la Suprema Corte de Justicia, la que ·delibe 
randa á mayoría absoluta de· votos, decidirá definiti 
vamente del reclamo. Interpuesto el reclamo, pueden 
suspender la ejecución los tribunales superiores re~ 
pectivos. En el caso anterior, el reclamo deberá ha 
cerse dentro de -1os quince días· siguientes á la pu
blicación de la ley ú órden, en el lugar de la resi._ 
dencia del ofendido" • ("Leyes Fundamentales de .Méxi 
co" 1 pág. 368). 

Ese fue ei sistema adoptado por la minoría y que tiene claros la 
zos de unión con el Amparo como lo son: ambos protegen las garantías 
del gobernado; son intentados y resueltos por la Suprema Corte de Jus 
ticia; interpuesto el recurso puede suspenderse la ejecución de los 
actos reclamados; son promovidos ambos por el agraviado; se concede 
un término común para su interposición. El Amparo es superior n tal 
'reclamo' toda vez que éste sólo procede contra actos de la legisla
tura y del ejecutivo estatal, en tanto que el nmparo, desde su origen, 
procedió contra actos de autoridad que no fueran judiciales, sin im
portar si eran o no estatales o federales. 
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En la sesión de 3 de noviembre de 1842 fue leido el segundo pr.Q 
yecto· de Constitución, no el de la minoría que fue presentado el 28 
de agosto de 1842, sino un intento de Constitución elaborado por am-
bos grupos de la comisión de Constitución. En este proyecto se adoptó 
el sistema que impusó el proyecto inicial de la mayoría en su artícu
lo 79 y el de la facultad de la Corte, de los cuales he hablado ante~ 
riormente. Además estipuló que todo funcionario público que faltara a 
la Constitución quedaba sujeto a la residencia y visita en la forma y 
casos que dispusieran las leyes. El capítulo relat..ivo a la conserva-
ción de la Constitución igualmente corresponde al relativo del proyeg 
to de la mayoría. 

Al estarse discutiendo este proyecto, Santa Anna abandonó la ca
pital dejando en la presidencia al general Nicolás Bravo, quien el 19 
de diciembre disuelve el Congreso. 

En su afán de encontrar regulado el juicio de Amparo por algún -
documento constitucional, el investigador José Barragán sostiene que 
el proyecto de la minoría ya lo contiene y dice que en tanto que el 
proyecto de la mayoría estab1eció para protección de las garantías 
que consagraba el antiguo juicio de residencia y la responsabilidad 

"el de la minoría establece un procedimiento de anula 
ción de los actos inconstitucionales, donde aparece 
por primera vez el Amparo adentrándose a la vida na
cional. He aquí, sigue diciendo, juntos y paralelos, 
la residencia yel Amparo". (Op. cit. pág. 158). 

Tal criterio no lo comparto debido a que en ningún momento hablaron 
los diputados de la minoría del Amparo, sino del 'reclamo', que como 
he sostenido con antelación, no es tan amplio como el Amparo. Esta si 
tuación es reconocida por el propio autor que dice que la.palabra Am
paro no se uso en tal proyecto y cita la parte relativa a la mayoría 
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de votos de la sentencia del reclamo. Asír:os dice este autor que es -
de extrañar que no se hable de amparar en forma explícita y concluye: j; 
"se reconoce acción de reclamo a favor de los particulares cont.,....a todo 1 

acto, en general, lesivo de derechos reconocidos o anticonstituciona
les". (ídem, pág. 162). Por lo tanto, no es muy feliz la teoría de 
Barragán acerca del nacimiento a nivel federal del Amparo en 1842. 

1 
¡· 

Hasta aquí he tratado todos los documentos constitucionales mexi 
canos en los cuales no ha surgido aún el Amparo, aunque sí algunas -
instituciones semejantes o con fines idénticos como ha quedado afirma 
do en párrafos anteriores. Pero es necesario ir al momento del naci-
miento del Amparo, al proyecto de Constitución yucateca de 1840, sobre \··.;:'.J! 

lo cual dice el amparista Ignacio Burgoa que: 
i 

"La Constitución de 1836 tuvo, 
cías, l.a _secesión de Yucatcín, 
greso a la reimplantación del 

entre otras consecu_gn 
que condicionó su re 
régimen federal. Al -
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separarse Yucatán de México se tuvo que organizar y 
en 1840 se hace el "Proyecto de Constitución de Yu
catán" con el nacimiento del Amparo por parte del .:.. 
ilustre Manuel Crescencio Rejón, auténtico padre del 
Juicio de Amparo". (Apuntes de clases). 

121. 

Es entonces, indirectamente la Constitución de 1836 la causa del 
nacimiento de nuestro juicio de garantías o Amparo. 

Pero antes de analizar el Proyecto de Manuel ·crescencio Rejón, -
es pertinente, hncer mención de las llamadas "Dc:i.ses orgánicas de la -
República .Mexicana" de 1843, que fueron creadas por lc:i Asamblea Naci.Q 
nal Legislativc:i que, después del pronunciamiento de Santa Anna con -
las tropas acantonadas en Huejotzingo, y que secundó la guarnición de 
la capital, substituyó al Congreso de 1841-42. El artículo 65, frac--

. ción XVII era el único que trataba dé proteger a la Constitución. ·~ 
~i~~!~~i~!~s 'i··· 

El gran constitucionalista de fines del siglo pasado 
del actual, Emilio Rabasa considera que el proyecto de la 
de gran altura, pues: .. t; 

'.'indica un avance en las ideas sobre el Derecho COn2 
titucional, que lo hace tanto más interesante cuan
,to que de él tornaron los -legis1.adores .de 57 su nue-. 
va orientación .•• La minoría de la Comisión de 1842, 
más avanzada que la mayoría su colega, pugnó por -
dar al Derecho público nacional la base del indivi
dualismo, para hacer como emanación de éste la Con2 
titución democrática ••. El mismo proyecto apunta ya 
la intervención de la justicia federal como real ga 
rantía de los prometidos derechos individuales". 
("El juicio Constitucional". pág. 233). 

Pero concluye diciendo sobre este proyecto y el pronunciamiento de -
Huejotz ingo que: 

"L-os cuartelazos de Huejotzingo y la Capital acaba
ron con el Congreso, con lo que la nación no per-
dió gran cosa, pues el proyecto de transacción (el 
segundo proyecto de 3 de noviembre) suprimía lo po 
co bueno que había en el de la minoría y aceptaba 
la mayor parte del de los diputados centralistas". 
(idem, pág. 234). 

Así pues, paso al estudio del proyecto de Constitución de Yuca-
tán de 1840. 

IV.- LINEAMIENTOS GENERALES DEL AMPARO DE MANUEL CI3.ESCENCIO REJON. 

-----··_···_·-·-_--.------·· ... ~ ._ ....... ,. 
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El proyecto de Constitución yucateca de 1840 ha sido de gran trg2 ¡ 
cendencia en la vida constitucional mexicana, pues en él encontramos I: 
por primera vez enunciada la palubra "Amparo"¡ es, por tanto," en este ! 
proyecto de Constitución donde nace o surge el Amparo. Tal afirmación 
ha causado polémicas debido a que hay autores que consideran a Manuel 
Crescencio Rejón el padre del Amparo y otros trutadistas simplemente 
le reconocen ser un preeursor de nuestra institución en tanto que en
cuentran en Mariano Otero al creador del Amparo. Pero siendo el cons
titucionalista yucateco el primero en haber utili~ado la palabra y h~ 
ber incorporado tal medio de control constitucional a una Constitución,. 
débese concJ.uir que es él quien creó o ideó al Ampnro. 

Nu obstante ello, es lógico que Manuel Crescencio Rejón tuvo que 
fundar su institución protectora en sus conocimientos jurídicos y en 
las aportaciones jurídicas de otros pensadores de aquella época. Tal 
situación sucedió con la obra de un francés que estudió el sistema de 
competencia de la Corte en Estados Unidos. Así es como dice el Dr. -
Burgoa que: 

"En aquella época (1840), difusó una obra fnndamcntc:.1 
de Alexis de Tocqueville intitulada la "Democracia -
en América". Es una obra de las más completas sobre'' 
el sistema jurdico en los Estados Unidos, siendo la 
obra de consulta de los juristas y políticos de aqu.§ 
lla época. En esta obr.a Tocqueville estudia el sist~· 
ma constitucional norteamericano. En uno de sus as-
pectas habla del poder judicial en Estados Unidos, y 
dice lo siguiente: " ••• en este país dicho poder -
tiene asignado un papel de suma trascendencia, por-
que no solamente resuelve controversias civiles o -
aplica las sanciones penales para lo~ casos de deli~ 
tos, sino que obliga a todas las autoridades del Es
tado a someter su conducta a la Constitución. Es un 
poder controlador y cuando se trata de leyes contra
rias a la Constitución, los jueces tienen la obliga
ción de no aplicarlas y basar sus actos a la Consti
tución. La Suprema Corte de Estados Unidos tiene la 
facultad de sentar jurisprudencia declarando incons
titucionales las leyes que se opongan a la Constitu
ción, y estas leyes perecen al golpe redoblado de la 
jurisprudencia. Aunque la Corte no puéde derogar las 
leyes, es tal la autoridad moral que tiene, que bas
ta que declare inconstitucional una ley paru que el 
legislador esté obligado a modificarla o derogarla." 

"Esta obra fue absorvida por Don Manuel Crescencio Re 
jón y en su proyecto de Constitución de 1840 mencio
na a Tocqueville y dice: 'Los jueces deben ser con 
troladores de la Constitución'r y con base en esta -
inspiración, concibe Manuel Crcscencio Rejón en su -
proyecto de Constitución el Amparo". {Apuntes de el~ 
ses). 
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123. 

Ahí tenemos la muyor influencia que hubo en el pensamiento del 
ilustre yucateco y de donde inicia su idea de imponer a la Corte la 
obligación de conocer de las violaciones a las garantías del' gobern.ª
do. E impone esta tarea al Poder Judicial por ser: 

"el más apacible y tranquilo de los tres, en que se 
ha dividido el poder público para su ejercicio; y 
que apoyado en la fuerza moral, que debe darle la -
justicia de sus fallos, necesita poco . ..de la materia 
para obtener la consideración que se merece. La tir-ª. 
nía procura mantenerlo en la abyección y nulidad á 
que le hemos visto reducido en el régimen colonial; 
pero es de la primera importancia, y se le abastece 
de grandes facultades en los gobiernos libres, en 
que se tiene cuidado de sustituir, para obtener la 
obediencia legal del ciudadano, la idea del derecho 
á la de la fuerza material. De ahí es que, en los Es 
tados Unidos de Norteamérica, la Corte Suprema está 
encargada de ejercer, no sólo atribuciones judicia 
les, sino también otras que son casi enteramente po 
líticas; y á ella acude el pode:!:" Ejccuti-vo para opQ 
nerse a los desafueros del Cuerpo Legislativo; éste 
para defenderse de las empresas atrevidas de aquel; 
el interés público contra · el interés privado, y el 
espíritu de conservación y orden, contra los movimien 
tos tempestuosos de la democracia: en fín, su poder 
es inmenso, pero siendo de pura opinión, y no desean 
sando en la fuerza brutal de las armas, busca sie.m 
pre la equj_dad y la justicia, para no perder el pre.§ 
tigio en que· se apoya la sumisión que se le debe". 
(Rejón, Manuel Crescencio. "Proyecto de Constitu-
ción Presentado a la Legislatura de Yucatán por su 
Comisión de Reformas, para la Administración Inte
rior del Estado" en la obra de Daniel Moreno "El 
Pensamiento Jurídico Mexicano". Pág. 100). 

Esa era la concepción que sobre el poder judicial tenía Rejón, 
que, como se ve, surgió del sistema de los Estados Unidos y el cual 
conocio, como aseveró el Dr. Burgoa, del libro de Alexis de Tocqqe 
ville, que por cierto fue leída también por Ramírez e influyó en él 
para la elaboración de su voto particular del que ya se ha C'=i.do un 
análisis. 

Más adelante considera don Manuel Crcscencio Rejón que el Poder 
Judicial no utiliza los medios violentos que regularmente son hechos 
valer por los gobiernos para vencer las resistencias que les oponen 
los gobernados, sino más bien se basan en lns sentencias de los ju..Q. 
ces con fuerza moral y no física. 
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"·Por eso os propone (la comisión), dice Rejón, se re 
vista á la Corte Suprema de Justicia de un poder s~ 
ficiente, para oponerse a las providencias anti-co.Il.§ 
titucionales del Congreso, y a las ilegales del Po
der Ejecutivo, en las ofensas que hagan ~ los dere
chos políticos y civiles de los habitantes del Esta 
do; y que los jueces se arreglen en sus fallos á lo 
prevenido en el Código fundamental, prescindiendo -
de las leyes y decretos posteriores, qu.c de cu;::il- -
quier manera le contraríen. Así se pondr~ un dique 
á los excesos y demasías de las Cámaras, y los ciu
dadanos contarán con un arbitrio, para reparar las 
injusticias del Ejecutivo del Estado, sin verse en 
la precisión de exigir responsabilidades contra fun 
cionarios, que tendrán siempre mil medios de eludir 
las, y que aún cuando se exigiesen, sólo darían par 
resultado la aplicación de una pena á los transgre
sores de la ley, y jamás la reparación completa del 
agravio á la persona ofendida. Se hará innecesaria 
la creación de un poder conservaü.o:c monstruoso, que 
destruya las instituciones fundamentales á pretexto 
de conservarlas y que revestido-de una omnipotencia 
política sea el árbitro de los destinos del Estado, 
sin que haya autoridad que modere sus"abusos". 
{idem, pág. 101). 

En las anteriores palabras de Rejón se encierra la desconfianza 
y el menosprecio que con razón tenía hacia el poder conservador de -
la Constitución de 1836; así mismo, enciérrase ya la idea de que sea 
facultad de la Suprema Corte la de defender al gobernado contra actos 
del poder público, lo cual lo llevó a afirmar que: 

"dotado así el Poder Judicial de las facultades indi 
cadas con más las de proteger en el goce de las ga 
rantías individuales al oprimido por los empleados 
del órden político, que abusan casí siempre de la -
fuerza, por el apoyo que les presta el gobierno de 
que inmediatamente depende, no queda desnaturaliza
do sacándosele de su esfera. Tampoco se hace de él 
un poder terrible". {ibidem). 

Con lo que queda en firme el gran lugar que ocupa la Suprema Corte en 
el pensamiento de Rejón, que negó la corrupcion o mala actuación de -
la misma como aconteció con el poder conservador. 

Por otra parte, es en el pensamiento y proyecto de Constitución 
yucateca de Manuel Crescencio Rejón donde se encuentra un princ~pio -
fundamental del Amparo que lo diferencía de los sistemas políticos de 
control, como lo es el de relatividad de la sentencia, ya que en la -
exposición de motivos del proyecto estableció que: 



"·aunque según el proyecto, se da al Poder Judicial el 
derecho de censurar la legislación, también se le 
obliga á ejercerlo de una manera oscura y en casos 
particulares, ocultando la importancia del ataque á 
las miras apasionadas de las facciones. Sus senten 
cías, pues, como dice muy bien Tocqueville, no ten 
drán por objeto más que el descargar el golpe sobre 
un interés personal, y la ley sólo se encontrará 
ofendida por casualidad. De todos modo.s la ley así 
censurada no quedará destruída: se disminuirá sí su 
fuerza moral, pero no se suspenderá su efecto mat_g 
rial. Sólo perecerá por fin poco a poco y con los 
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golpes redoblados de la jurisprudencia, siendo ade ] 
más fácil de comprender, que encargado al interés : 1 

¡_1 
particular promover la censura de las leyes, se enla :

1
~ 

zará el proceso hechos á éstas con el que se siga á j 
un hombre, y habrá de consiguiente seguridad de que '·l 
la legislación no sufrirá el más leve detrimento, ·l 
cuando no se le deja expuesta por este sistema á las ~ 
agresiones diarias de los partidos. En fín, multipli i~ 
cándose por el medio referido los fallos contra leyes U 
constitucionales, se harán ·éstas ineficaces, tenien'- '-~ 
do las Cámaras por lo mismo que derogarlas, y sacán- !~ 
dose de consiguiente la ventaja de conservar el Códi ]~ 
go fundamental intacto, por· un antemural el más fuer .51 
te que se ha levantado contra la tiranía de las asam 1~ 1 

bleas legislativas" . (Ibídem) • lº 

Con lo que se comprende que las sentencias son relativas, o sea, ún.i \1 ~,·1 camente se ocupan de la persona que promovió el Amparo y no como suce 
de en los sistemas de control. por medio de organismos políticos, cuyas 1 1 

resol.uciones tienen efectos erga omnes. Y contra las leyes inconstit~ :~'. 
cionales va a operar la jurisprudencia, que con sus gol.pes redobl.ados :, 
va a derogarlas o reducir su fuerza. ¡~ 

En el primer capítulo de esta obra manifesté que la finalidad i; 
del Amparo es la protección de las garantías del. gobernado contra a~ 
tos de autoridad arbitrarios. Pues bien, don Manuel Crescencio Rejón, 
creador o padre del Amparo, mencionó en el proyecto de Constitución 
que: 

"la comisión al engrandecer al Poder Judicial, debili 
tando la omnipotencia del Lcgisl.ativo, y poniendo di 
ques á la arbitrariedad del Gobierno y sus agentes 
subalternos, ha querido colocar las garnntías indiv_i 
duales, objeto esencial y Único de toda J..nstitución 
política, bajo la salvaguardia de aquel, que respon 
sable á sus actos, sabrá custodiar el sagrado depósi 
to que se confía a su fidol.idad y vigil.ancia. Por -
eso no sólo consulta se le conceda la censuru de 



las leyes en los términos ya indicados, sino también 
que se le revista de una autoridad suficiente, para 
proteger al oprimido contra las demasías de los em
pleados políticos del Ejecutivo del Estado. Un ciu
dadano privado de su libertad y reducido á la mayor 
incomunicación por funcionarios que no tengan el en 
cargo de administrar la justicia ¿no ha de tener de 
recho para que se le AMPARE desde luego en el goce -
de su seguridad personal, cuando es tal). común prote
gerlo en la posesión de bienes, que no merecen acaso 
el mismo cuidado ni la misma consideración?". (Op.
cit. piíg. 102). 

126. 

Así se tiene en el creador del Amparo la idea de ser éste un si~ 
tema jurisdiccional de protección del gobernado contra actos arbitra
rios del poder Legislativo o Ejecutivo que violen las garantías de 
ese gobernado. Ahora bien, hasta aquí-se ha visto únicamente el pro-
yecto de Constitución en su exposición de motivos, pero falta expre
sar como fue incluido el Amparo en la Constitución misma, pues en el 
proyecto ya encontramos la palabra Amparo en la exposición de motivos, 
pero corres_!?Onde ahora conocer el art·ículo que encerró por vez prime
ra a nuestra bella institución. Tal' artículo fue el 53 de dicha Cons
titución, el cual disponía: 

"Corresponde á este tribunal reunido (se refiere a la 
Corte Suprema de Justicia): 
i~ AMPARAR en el goce de sus derechos á los que le 
pidan su protección, contra las leyes y decretos de 
la Legislatura que sean contrarios a la Constitución~ 
o contra las providencias del Gobernador o Ejecutivo 
r~unido, cuando en ellas se hubiese infringido el -
Código fundamental o las leyes, limitándose en ambos 
casos á reparar el agravio en la parte en que éstas 
o la Constitución hubiesen' sido violadas". (Op. cit. 
pág. 117). 

Es en este artículo donde se encuentra inscrita por primera vez 
la palabra que da nombre a nuestro juicio, que, como se ve, es un veJ;: 
bo, lo que ha llevado a Barragán a expresar que: 

"el Amparo ha nacido no como sustantivo, no sustanti 
vamente. Sino como verbo: amparariín. Y aunque fuese 
sustantivo, el término no pasaría de ser sinónimo -
de protección •.• en la Constitución de Yucatán de -
marzo de 1841, se había hablado de amparar, y de am 
pararán". (Op. cit. pág. 159). 

Y efectivamente, la Constitución yucateca habló del Amparo como verbo 
como se desprende del artículo 53 y del 63 que paso a transcribir: 



"Los jueces de primera instancia AMPARARAN en el goce 
de los derechos garantizados por el artículo anterior 
(contenía tal artículo en sus IX fracciones una enu 
meración de derechos del hombre), á los que les pi
dan su protección contra cualesquiera funcionarios -
que no correspondan al orden judicial decidiendo br& 
ve y sumariamente las cuestiones que se susciten SQ 

bre los asuntos indicados". (Op. cit. pág. 119). 

127. 

Esa fue la reglamentación del Amparo en la Constitución que lo -
vió nacer. Por lo tanto, el Amparo nació como una institución jurídi
ca encargada de proteger las garantías del gobernado contra actos de 
ia autoridad legislativa o ejecutiva y que fueran arbitrarios o in
constitucionales. Encuentro en tal Constitución como única falla la -
de dar procedencia a la demanda de Amparo cuando era promovida ante -
un juez de primera instancia, sin embargo, es loable tal Constitución 
po:i:· ser la primera que consagra tan hermosa institución. 

Sobre el Amparo rejoniano dice el maestro Burgoa Orihuela que: 

"perseguía las finalidades siguientes •.•• : 
a). Controlar la constitucionalidad de los actos de 
la legislatura (leyes o decretos), así como los del 
gobernador (providencias); b). Controlar·1a legali 
dad de los actos del Ejecutivo, y c). proteger las 
'garantías individuales' o los derechos constitucio 
nales del gobernado contra actos de cualquier auto
ridad, incluyendo a las judiciales. En los dos pri
meros casos, el Amparo procedía ante la Suprema Cor 
te de Justicia de Yucatán (art. 53) y en el Último 
ante los jueces de primera instancia o ante sus su 
periores jerárquicos (arts. 63 y 64)". ("El Juicio 
de Amparo", pág. 116). 

Este artículo 64 disponía que: 

"De los atentados cometidos por los jueces contra los 
citados derechos (los del artículo 62), conocerán -
sus respectivos superiores con la misma preferencia 
de que se ha hablado en el artículo precedente, rem& 
diando desde luego el mal que se les reclame, y en·
juiciando inmediatamente al conculcador de las men
cionadas garantías". (ibidem). 

Son de gran interés lns siguientes palabras del Dr. Burgoa Ori-
huela, cuando dice: 

"El control constitucional ejercido mediante el Ampa
ro dentro dcJ. sistema concebido por Rejón en el prQ 
yecto de Constitución de 1840, operaba sobre dos de 
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"Los jueces de primera instancia AMPARARAN en el goce 
de los derechos garantizados por el artículo anterior 
(contenía tal artículo en sus IX fracciones una enu 
meración de derechos del hombre), á los que les pi
dan su protección contra cualesquiera funcionarios -
que no correspondan al orden judicial decidiendo br~ 
ve y sumariamente las cuestiones que se susciten SQ 
bre los asuntos indicados". (Op. cit. pág. ll9). 

l27. 

Esa fue la reglamentación del Amparo en la Constitución que lo -
vió nacer. PoJ:- lo tanto, el Ampai-:o nació con10 una insti tt.1ción jurídi
ca encargada de proteger las garantías del gobernado contra actos de 
ia autoridad legislativa o ejecutiva y que fueran arbitrarios o in
constitucionales. Encuentro en tal Constitución como única falla la -
de dar procedencia a la demanda de Amparo cuando era promovida ante -
un juez de primera instancia, sin embargo, es loable tal Constitución 
por ser la primera que consagra tan hermosa institución. 

Sobre el Amparo rejoniano dice el maestro Burgoa Orihuela que: 

"perseguía las finalid~dcs siguientes .••• : 
a). Controlar la constitucionalidad de los actos de 
la legislatura (leyes o decretos), así como los del 

·gobernador (providencias); · · b). Controlar· la legali · 
dad de los actos del Ejecutivo, y c). proteger las 
'garantías individuales' o los derechos constituciQ 
nales del gobernado contra actos de cualquier auto
ridad, incluyendo a las judiciales. En los dos pri
meros casos, el Amparo procedía ante la Suprema Cor 
te de Justicia de Yucatán (art. 53) y en el Último 
ante los jueces de ~rimera instancia o 
periores jerárquicos (arts. 63 y 64)". 
de Amparo", pág. 116) • 

Este artículo 64 disponía que: 

ante sus su 
("El Juicio 

"De los atentados cometidos por los jueces contra los 
citados derechos (los del artículo 62), conocerán -
sus respectivos superiores con la misma preferencia 
de que se ha hablado en el artículo precedente, reme 
diando desde luego el mal que se les reclame, y en
juiciando inmediatamente ai conculcador de las men
cionadas garantías". (ibidern). 

Son de gran interés las siguientes palabras del Dr. Burgoa Orí-
huela, cuando dice: 

"El control constitucional ejercido mediante el Ampa
ro dentro del sistema concebido por Rejón en el prQ 
yecto de Constitución de 1840, operaba sobre dos de 
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los principios que caracterizan a nuestra actual -
institución; a saber, el de iniciativa o instancia. 
de la parte agraviada y el de relatividad de las 
decisiones respectivas ... Este control, además, -
era de carácter jurisdiccional". 

y agrega que: 

"en tanto que en los Estados Unidos el c.ontrol ju
risdiccional de la Constitución se ha ejercido por 
vía de excepción o defensiva, en la Ley suprema de 
Yucatán se estableció por vía activa, que es en -
la que se promueve y desarrolla nuestro juicio de 
Amparo". ("El Juicio de Amparo" , pág. 118) . 

128. 

No es pertinente acabar este parágrafo sin mencionar a Emilio Ra 
basa, quien expresa que en la Constitución yucateca: 

"por.primera vez hallamos empleado el verbo amparar 
en esta aplicación que había de consagrar después 
el uso para distinguir el juicio constitucional me 
xicano ••• Lo interesante del proyecto de Rejón -
consiste en ser la expresión primera de la necesi
dad que se sentía de un procedimiento judicial para· 
proteger los preceptos constitucionales". (Op. -
e i t • pág • 23 2 ) • 

Hay que percatarse que se protegieron en 1840, cosa que no se -
hace actualmente, a todos los preceptos constitucionales y no única-
mente a los que contienen garantías del gobernado, tópico ya tratado 
en el primer capítulo de este trabajo y que en obvio de repeticiones 
remito al mismo. 

Por otra parte, Juventino V. Castro expresa que: 

"el verdadero autor de ese proyecto de Constitución 
{de 1840) lo fue el conocido jurista Manuel Cresce.n 
cio Rejón, y dentro de él se creaba un medio de con 
trol de la constitucionalidad al cual su autor lla
mó amparo". ("Lecciones de Garantías y Amparo", Ed. 
Porrúa, México 1981, pág. 272). 

Como queda escrito por los autores citados, fue don Manuel Cres
cencio Rejón el creador del Amparo, lo cual queda encerrado en las s_i 
guicntes ideas externadas por el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela: 

·"En los preceptos del Proyecto de Rejón descubrimos 
los atributos básicos del Amparo; y despejamos la 
duda afirrn~ndo que fue Rejón el que empleó el tér
mino Amparo por primera vez, dándole así la pater-
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hidad del Amparo. A Rejón se le cometieron muchas 
injusticias por haber sido yucateco. Las autorid11 
des del centro veían con malos ojos a Yucatán -
considerándolo separatista, contrario a los int_g 
reses de la República. 

"En el Congreso Constituyente de 1847 fue electo -
Rejón Diputado por el Distrito Federal, pero se -
ulieron en su contra muchas calumnias; .~o asistió 
a esas reuniones del Congreso, aunque sí asistió 
Mariano Otero, que son los dos pilares del Amparo, 
uniéndoseles después León Guzmán y Don Ignacio L. 
Vallarta, formando la tetrarquía del Amparo y sien 
do Manuel Crescencio Rejón su creador, Mariano -
Otero el federalizador del Amparo, León Guzmán su 
salvador y Don Ignacio L. Vallarta su perfeccio
nador". (Apuntes de clases). 

129. 

V.- INTERVENCION DE MARIANO OTERO EN LA GESTACION Y EVOLUCION 
DEL AMPARO .. -

Ya se ha visto que don Mariano Otero era un jurista inquieto, CQ 

mo lo demostró en el proyecto de Constitución formulado por la minQ 
ría de 1842; y aún cuando sus ideas no fructificaron, siguió luchando 
llegando a ser diputado constituyente nuevamente en 1846 designado -
miembro de la comisión de Constitución de ese año junto con Manuel 
Crescencio Rejón, J. José Espinosa de los Monteros, Joaquín Cardoso, 
y Pedro Zubieta. Fue de tal magnitud la actuación de Otero que se le 
ha considerado por varios autores el creador del Amparo, como es el 
caso del Dr. Alfonso Noriega, quien dice que: 

"si fuera posible, en sentido metafórico, extender .el 
acta de nacimiento de nuestro juicio de 11mparo, PQ 
dríamos decir que esta institución nació en el día 
21 de abril del año de 1847, en el Acta de Reforma 
que se aprobó en esa fecha y fue su padre, el insig 
ne Mariano Otero". ("Lecciones de Amparo", pág. 95). 

A pesar de lo expuesto por este autor, ha quedado ya asentado que el 
padre del Amparo fue Manuel Crescencio Rejón con el proyecto de Co!\§. 
titución yucateca de 1840. 

Otros dos autores que consideran a otero creador o padre del Am 
paro son Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, quienes en el 
apéndice de la Ley de Amparo han expresado que: 

"el cromosoma jurídico del Amparo so encuentra en el 
Acta de Reforma do 1847, que se estima obra exclusi,. 
va de don Mariano Otero y que sirvió de base a la 
Constitución de 1857 para establecer los Derechos 
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del Hombre y el juicio de Amparo quo los garantiza". 
("Doctrina del Ampa:r.o". dentro do la "Nueva Legisla
cion de Amparo Reformada". Ed. Porrúa, México, 1985 
pág. 423). 

130. 

Sin embargo, estos mismos autores hacen mención al proyecto de Const_i 
tución para Yucatán, de Manuel Crescencio Rejón y dicen también que: 

"otro antecedente del juicio de Amparo §_e encuentra -
en el 'programa de la Mélyoría de los Diputados del -
Distrito Federal', de 29 de noviembre de 1846 -sus-
crito por Rejón- como puede verse en el párrafo que 
en seguida se reproduce: 'Ahora bien, para hacer -
eficaz esta declaración será a propósito prevenir en 
la Constitución: 12 que los jueces de primera ins
tancia amparen en el goce de los citados derechos a 
los que les pidan su protección contra cualesquiera 
funcionarios que no correspondan al orden judicial,
decidiendo breve y sumariam8nte las cuestiones que -
se susciten sobre los asuntos indicados. 22 Que de 
la injusticia negativa de los jueces a tratar el re 
ferido amparo, así como de los atentados cometidos -
por ellos contra los mencionados derechos, conozcan 
sus respectivos superiores' con la misma preferencia 
remediando desde luego el mal que se les reclame y -
enjuiciando inmediatamente al juez omiso o que con-
culque las citadas garantías, y 3~ Que los fallos -
de los jueces sobre el Amparo de que se trata, sean 
puntualmente obedecidos y acatados por todos los fun 
cionarios públicos de cualquiera clase o condición 
que sean so pena de privación de empleo ••. " (Op. -
cit. pág. 422) . 

Este programa fue impreso en un folleto por el propio Rejón y al 
decir de Miguel de la Madrid: 

"poco tiempo después, el diputado Otero adopta estas 
ideas, las propugna en un voto particular, y el Con 
greso, que es contituyente, y al que entonces no -
asiste Rejón, las consagra en su Acta Constitutiva 
y de Reformas del 8 de marzo de 1847. El Amparo,- -
aquí, es adoptado plenamente como institución funda
mental de la organización política mexicana". 
{".Manuel Crescencio Rejón, Constitucionalista Mexi-

cano", en "Estudj_os de Derecho Constitucional". 
Ed. Porrúa. 1980. México, pág. 74). 

Con todo esto queda fundada la creación del Amparo por parte de Manuel 
Crescencio Rejón y siendo propugnada y seguida tal idea de imponer el 
Amparo a nivel de toda la República por don Mariano Otero, tal y como 
lo ha sostenido el Dr. Burgoa. 
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Pero es necesario ver como se desarrollaron estos sucesos, para 
lo cual vuelvo a basarme en los apuntes de la cátedra de mi ~aestro 
don Ignacio Burgoa Orihuela, quien narra lo siguiente: 

"A fines de 1846 hay uno de tantos movimientos milita 
ristas, políticos en nuestro país. Los graves males 
que se sufrían entonces se los achacaban recíproc~ 
mente a los centralistas y a los federalistas y como 
en aquella época estaba teóricamente a.n vigor la 
Constitución centralista de 1843, llamada "Bases de 
Organización Política de la República .Mexicana", los 
Federalistas bajo la idea de que los trastornos de 
México obedecían al régimen central, promovieron el 
pronunciamiento de un nuevo plan y convocan a un nu..§. 
vo congreso Constituyente que queda instalado en 1847, 
siendo figura central de tal Congreso Don Mariano 
Otero, que tenía escasamente 29 años de edad. En 1842 
Mariano Otero formó parte del grupo minoritario. Es 
uno de los grandes p'2rson<::!.jcz de la his,toria consti 
tucional del país. Como diputado Constituyente de 
1847 elaboró el 5 de abril de ese año un voto que es 
un estudio sinóptico del Derecho Constitucional, prQ 
poniendo un proyecto de reformas a la Constitución 
de 1824, reformas impuestas por la realidad de enton 
ces. Don Mariano Otero no sólo era un conocedor del 
Derecho, sino que también conocía la problemática del 
país, proponiendo soluciones a esa problemática so 
cial, económica y política en su voto de cinco de 
abril. El 18 de mayo de 1847 se dá cuenta del voto y 
el Congreso Constituyente respectivo adopta las re 
formas de Otero expidiendo un documento llamado "Ac 
tas de Reforma" donde se consignan las modificaciQ 
nes importantes que se introdujeron teóricamente a 
la Constitución de 1824. Se restauró el régimen fede 
ral y lo que nos importa más, dado el origen del Am 
paro, es lo siguiente: para Otero el Amparo debía 
tener como finalidad la protección de las garantías 
individuales. Así se dice en el Artículo 25 del prQ 
yecto del Acta de Reformas, bajo esta formula: 'Los 
tribunales de la Federación AMPARARAN a cualquier ha
bitante de la Rep~blica en el ejercicio y conserva
cion de los derechos que le concedan esta Constitu
ción y las Leyes Constitucionales, contra todo ata
que de los poderes Legi~lütivo y Ejecutivo, ya de la 
Feder~ción. ya de los Est~dos; limitándose dichos 
Tribunales a impartir su protección en el caso parti
cular sobre que verse el proceso sin hacer ninguna 
declaración general respecto de la ley o del acto 
gue lo motivarq' ". (Apuntes de clases). 
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Así fue como concibió Otero al Amparo, como un medio de proteg_ : 

cion 'de los derechos concedidos por la Constitución al gober;nodo, si .. .., 
guiendo en este punto a Rejón y con lo cuc.:il reafirmo mi tesis de la - l 
teleología del Amparo, reafirmación que tengo en el pensamiento de -- .~ 
los dos pilares del Amparo y que han sido igualmente considerados P-ª ,"] 
dres de tal institución aunque Rejón habló de la procedencia del Am- · 
paro también por actos lesivos o contrarios a cualquier precepto de 1¡~::.,:·.· •. · 

la Constitución. : 

Por otra parte, siendo antecedido Otero por Rejón, aquel indicó .;;· 
1 ~ 

en el artículo 25 que el Amparo debía ser promovido contra actos de - \\' 
;is 

autoridad que lesionasen la esfera jurídica del particular, debiéndo- l 
s: dictar una sentencia con efectos relativo~,.º sea, qEue no se debe- l 
ria abarcar con la misma a todos los casos similares. ·sto ha pasado ~ 

a ser un principio fundamental del Amparo llamado de "relatividad de 4 
la sentencia" o "fórmula Otero", sin embargo, este principio fue creE_ t 
do por Rejón como ya quedó estudiado anteriormente. .j 

Ahora bien, mientras Rejón creó un sistema único de protección a 
la Constitución, o sea, el Amparo, la protección que proponía Otero a 
la Constitución era híbrida, tal y como lo afirma el Dr. Burgoa cuan
do dice que: 

"La concepcion teleológica del Amparo oterista, con
trae su objeto a la protección de las garantías in 
dividuales. Para Rejón el Amparo debía proceder con 
tra cualquier acto o ley que violase cualquier pre 
cepto de la Constitución y no sólo las garantías in 
dividuales. Otero concibió el Amparo como un medio 
de protección de las garantías; y respecto de pre
ceptos de la Constitución que no se refieren a las 
garantías individuales, ideó simultáneamente otro -
medio para controlar las leyes inconstitucionales.
Convinó en el "Acta de Reformas" de 1847 el sistema -
Jurisdiccional a través del Amparo por violaciones 
de garantías con el sistema político de control de 
la Constituci6n contra leyes incontitucionales. Y -
así se instituyó en dicho documento, siguiendo las 
ideas de Otero, cuando se tratara de una ley fed~ 

ral contraria a la Constitución, serían las legisl~ 
turas de los Estados las que hicieran la declara- -
ci6n correspondiente, y cuando se tratara de una -
ley de una legislatura contraria a la Constitución, 
sería el Congreso General o Federal el que hiciera 
la propia declaraci6n. El control lo estableció Ote 
ro encomondiÍndolo a estos órganos legislativos: el 
federal y los locales". (Apuntes de clases). 

Este control político lo establecían los artículos 22, 23 Y 24 -
del Acta de Reformas, que dicen textualmente: 



"Art. 22. - Toda ley de los Estados que ataque la Con_!l 
titución ó las leyes generales, será decretada nula 
por el Congreso; pero esta declaración sólo podrá ser 
iniciada ~n la Cámara de senadores. 
Art. 23.- Si dentro de un mes de publicada una ley 
del Congreso general, fuera reclamada corno anticonsti. 
tucional, ó por el Presidente, de acuerdo con su J.li. 
nisterio Ó por diez diputados, o seis senadores, ó -
tre: legislaturas, la Su~rema Corte, a~te la que se -
hara el reclamo, sometcra la ley al examen de las L_g 
gislaturas, las que dentro de tres meses, y precisa-
mente en un mismo día, darán su voto. Las declaracio
nes se remitirán a la Suprema Corte, y ésta publicará 
el resultado, quedando anulada la ley, si así lo re
solviere la mayoría de las Legislaturas. 
Art. 24.- En el caso de los dos artículos anteriores, 
el Congreso General y las Legislaturas á su vez, se 
contraerán á decidir únicamente si la ley de cuya in 
validez se trate es o no anticonstitucional; y en to
da declaración afirmativa se insertarán la letra de 
la ley anulada y el texto de la Constitución ó ley g~ 
neral á que se oponga". ("Leyes Fundamentales de 1'!.§i 
xico, pág. 474). 

133. 

Ese fue el control político que implantó el Acta de Reformas de 
1847, que junto al Amparo fueron de las reformas más trascendentes -
que hizo tal acta de la Constitución de 1824. Con relación al sistema 
de control político nos dice el catedrático Ignacio Burgoa Orihuela 
lo siguiente: 

"Se trató de que este control político funcionara con
juntamente con el Amparo, control jurisdiccional de 
las garantías. Ello revela la dualidad de sistemas de 
tutela __ de la Constitución, que Mariano Otero no tenía 
la visión amplísima que del control jurisdiccional t~ 
nía Rejón, para éste era unitario. No implantó en su 
proyecto un sistema distinto del jurisdiccional, lla
mado Amparo. Otero llamó Amparo al medio protector de 
garantías; en 1842 no se le había ocurrido aún llamax. 
lo Amparo". (Apuntes de clases). 

Así mismo, considero erronea la actitud de Otero de dejar que 
una ley general, pero secundaria, fuera la encargada de enumerar los 
derechos del gobernado, tal como lo expresó en el voto particular de 
5 de abril de 1847, cuando decía que: 

. "propongo que la Constitución fije los derechos indivi. 
duales y asegure su inviolabilidad, dejando a una ley 
posterior, pero general y de un carácter muy elevado, 
el desarrollarlos". ("Leyes Fundamentales de México", 
pág. 452). 
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Sobre el Acta de Reformas de 1847 expresa Rabasa que fue obra e~ 
elusiva de Otero y, al igual que Vallarta, sostenía que no l:u.vo apli
cación real, pues expresa este Último tratadista que: 

"por desgracia este precepto constitucional (25) fue 
letra muerta que ningunas aplicaciones prácticas tuvo, 
quizá por la falta de su ley reglamentaria". 

agregando que: 

"uno de nuestros publicistas ha sacado del polvo de 
los archivos la iniciativa que sobre esta materia hi 
zo al Congreso la administración Arista, iniciativa -
de verdad honorífica para su autor, é iniciativa que 
dá testimonio de que no dejaba de sentirse la necesi 
dad de una institución protectora contra las arbitra
riedades del poder". (Op. cit. pág. 31). 

El gran tratadista del siglo pasado, don José María Lozano tam 
bién menciona este proyecto <le ley reglamentaria del Juicio de Amparo 
explicando que fue iniciativa del Ministro de Justicia, Lic. José Ur 
bano Fonseca en febrero de 1852 expresando éste en la exposicion de 
motivos que la Constitución seguiría siendo violada hasta en tanto no 
se diera a la Corte la facultad real de protegerla~ dici~ndo: 

"Los tribunales de la nación y especialmente la Supr_g 
ma Corte de Justicia, ofrece por su misma organizs 
cion, por las calidades personales requeridas para 
poder pertenecer a este cuerpo, y por la responsabi 
lidad con que obra, las mayores seguridades de que 
conservará fiel el depósito que se le encomiende de 
la Constitución y de su observancia. Este poder su 
premo que podernos llamarlo bajo este respecto un po 
der sobre todos los poderes, no dará reglas generales 
que anulando las disposiciones de los poderes de los 
Estados ó de la Unión, excitan su rivalidad ó ener
gía para que se le sobrepongan, pues limitándose al 
caso particular de ser excitada por algún individuo 
para que haga la declaración que corresponda en jus 
ticia, sólo habrá ocurrido á remediar el mal en la 
parte que basta para proteger la libertad y la ino
cencia, y para conservar eri su vigor y fuerza los -
principios de la Carta fundamental". (Op. cit. págs. 
422 a 424). 

En este proyecto se encuentra el antecedente más remoto de una 
ley de Amparo. El proyecto constaba de 15 artículos en los cuales se 
establecÍun las bases fundamentnles del Amparo tales como lns personas 
autorizadas para promoverlo (arts. l y 2); casos de procedencia (art. 
3)¡ autoridades jurisdiccionales competentes (arts. 4 y 5); documen-
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tos que débense acompañar a la demanda (art. 6); reglas relativas ul· 
procedimiento (arts. 7 al 11), entre las que son de menciona.r que se 
corría traslado a la autoridad responsable, las cuales debían rendir 
su "informe justificado" después de ocho días del emplazamiento o 

1 
notificación, se daba vista al fiscal y acto seguido se seDalaba fg •. 
cha para la 'vista', para que después, dentro de ocho días fatales, 
se dictara sentencia en la que se concederá o negará el Ampara limitán 
<lose al caso particular sobre el que verse el ocurso. El artículo 12 
mencionaba que la finalidad de la sentencia era t~..nér por inexistente 
a la ley, decreto o medida atacada por la persona que promovió el All! 
paro y s6lo en su favor. La sentencia era definitiva, no se admitía 
en su contra recurso alguno (art. 13); los ministros podían ser deman 
dados en juicio de responsabilidad (art. 14); y el artículo 15 estipy 
laba que los negocios contencioso-administrativos iban a regirse por 
una ley especial. Esa era la ley propuesta por Fonseca y que constitu 
ye un intento por regular al Amparo. En ella encontrarnos principios 
fundamentales del Amparo corno son el de iniciativa de parte agraviada 
y el de relatividad de la sentencia. Así mismo ya se habla de la auto 
ridad responsable y de su informe justificado, siendo éste un gran 
adelanto. De la misma manera que la intervención del fiscal, antecg 
sor del ministerio público. 

Después de criticar el proyecto de Mariano Otero que se contrajo 
a proteger los derechos del individuo, así como el sistema político 
para calificar de inconstitucional una ley, que de haber entrado a la 
práctica hubiera creado un conflicto entre la Corte y la Cámara de di,. 
putadas o las legislaturas locales, expresa Rabasa que son: 

"exclusivamente de Otero las ideas fundamentales si 
guientes: hacer de la querella contra una infrac 
ción, un juicio especial y no un recurso; dar cornpe 
tencia en el juicio sólo a los tribunales federales; 
prohibir toda declaración general sobre la ley o ac 
to violatorios. Es también suya la fórmula jurídica 
sencilla y breve que dió las líneas maestras del 
procedimiento". (Op. cit. pág. 237). 

Como ha quedado explicado anteriormente, el proyecto de Otero fue 
presentado al Congreso Constituyente de 1847, año en el cual se encon 
traba México en guerra con los Estados Unidos, año sobre el que dice 
el maestro Burgoa que fue: 

"aciago en la historia de México; se registran acon 
tecimientos muy grav~s: la guerra contra los Estg 
dos Unidos. Los norteamericanos nos encontraron muy 
débiles por nuestra desunión. Nos peleábamos egoÍ_g 
tamente por la presidencia. Se perdieron muchas b§. 
tallas. Ese año de 47 terminó con una derrota. El 
gobierno se trasladó a Cuernavaca y después a Quer~ 
taro. Los Estados Unidos nos impusieron una paz. 



. N:uestros diplomáticos lucharon porque nuestra fron 
tera fuera natural y en tratado de Guadalupe Hidal:..:. 
go de 48 se estableció la frontera en el río Bravo 
y así se engulleron la Alta California, Nuevo Méxi
co y Arizona. En México se siguió peleando intcsti
narnente originando la desunión y la debilitación -
con falta de progreso. Se padecieron pequeñas dicta 
duras como la de Santa Anna, que se encarama en la 
presidencia por Última vez en 1852 durando tres - -
años en ella. 

"Teóricamente estaba en vigor la Constitución de - -
1824 con las reformas de 1847, p;ro Santa Anna go-
bern6 sin derecho, contra derecho y de acuerdo a su 
capricho. El Plan de Ayutla fue proclamado por Flo
rencia Villarreal y secundado en Acapulco por Igna:..:.· 
cio Comonfort, surgiendo con él la guerra que derrQ 
có a Santa Anna en 1855, llegando a presidente Juan 
Alvarez y después Ignacio Comonfort. Este movimien-· 
to culminó con la Constitución de 1857, porque uno 
de los objetivos del Plan de Ayutla era convocar a 
un nuevo Congreso Constituyente, que queda instala
do en enero de 1856". (Apuntes· de· clases) • 

136 • 

VI.- EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1857 Y LA ACTUACION DE L~ON 
GUZ~illN EN LA REGLAMENTACION DEL AMPARO.-

Es ya sabido que este Congreso Constituyente fue convocado por -
el "Plan de Ayutla" de 1 º de marzo de 1854, reformado el 11 de r:larzo 
del mismo año; en su artículo 5 °, tanto del Plan como de ·1a reforma -
se decía que el presidente interino convocaría a un Congreso extraor
dinario con el objeto de la ley de 10 de diciembre de 1841. En la re
forma se dijo que el Congreso debería reunirse a los cuatro meses de 
haberse convocado. Sobre este Congreso Constituyente explica el maes
tro Burgoa que: 

"Los más prominentes mexicanos, los más honrados, los 
idealistas que querían a su país estaban en ese Con
greso. Figuraron los más distinguidos hombres de Mé
xico. Uno de los más jovenes diputados fue el jali-
sc.iense Ignacio L. Vallarta, aunque no fue uno de -
los más destacados constituyentes. Se consagr6 des-
pués como el más grande constitucionalista de .México, 
principalmente por su actuación como Presidente de 
la Suprema Corte y de sus fundamentales obras: "El 
Juicio de Amparo y el Habeas Corpus" y "Cuestiones 
Constitucionales", conocido como "Votos". 

"Este Congreso pudo rivalizar con ventaja con las más 
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importantes Asambleas de Europa. Estuvo integrado por 
personajes como José Mari.a Mnta, Don Ponciano Arri.aga, 
Francisco Zarco, Melchor Ocampo, el Nigromante Igna-
cio Ramírez, que desempeñaron un importante papel en 
los trabajos del Congreso." (Apuntes de clases). 

137. 

Efectivamente, este Congreso pudo rivalizar con ventaja con los 
de su ~poca y con Congresos nacionales e internacionales posteriores, 
tanto por lu calidad de sus componentes, como por.~su obra jurídica -
que es la Constitución de 1857, Constitución de corte liberal-indivi
dualista en la cual se pretendió proteger al gobernado contra los at-ª 
ques del poder público, impulsado en esta idea el Congreso en el he-
cho de que en los afias anteriores al mismo y con la Última vez en la 
presidencia Antonio López de Santa Anna, éste ejerció una dictadura,
gobernando, corno se ha dicho, sin derecho y contra derecho. Implanta 
el Congreso Constituyente en los primeros artículos de su obra un ca
pítulo dedicado a las "Garantías Individuales" o derechos del hombre 
y que motivó a Rabasa a decir que parecía que el Congreso 

"no se hubiese reunido sino para asegurar los derechos 
del hombre y que el resto de la Constitución no tuvi§ 
ra más fin que sostenerlos; eran •el objeto de las in_g 
tituciones' y el objeto, por tanto, de la asamblea, -
'todas las leyes y todas las autoridades del país d§ 
bían sostenerlos', no sólo respetarlos". 

y agregando: 

1. 

1i 
"Esta especie de preocupacion había venido creciendo - · 
desde 1842, no sin causa, y por más que fuera bien ITQ ,~ ... · 

tivada y de noble origen, en 57 tenía la influencia -
predominante de una obsesión ,que había de enturbiar - r 
la clarividencia tan necesaria en la obra legislativa." '.: 
(Op. cit. págs. 238 y 239). 

Al hacer mención Rabasa de la antecedencia de 1842 en tar decla
ración, lo hace pensando en el artículo 4° del proyecto de la mino-
ría, que decía: 

"La Constitución reconoce los derechos del hombre como 
la base y el objeto de las instituciones sociales. TQ 
das las leyes deben respetar y asegurar estos dere- -
chas, y la protección que se les conceda es igual pa
ra todos los individuos.'.' (citado por Rabasa, Op. -
cit. pág. 234). 

Sobre el artículo primero de la Constitución de 1857 ya he .abor
dado el estudio respectivo en el capítulo inicial de este trabajo y a 
cuya explicación remito. 
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Ahora bien, siendo esta Constitución, como sostiene Rabasa y se 
desprende de la misma, una Constitución encaminada a defender los de
rechos del hombre, no se podía conformar la misma con enumerar y de-
clararlos lisa y llanamente esperando el cumplimiento autónomo y es-
pontáneo de los gobernantes, sin qu.e cometieran actos arbitrarios e -
inconstitucionales contrarios al gobernado por el hecho de consagrar
se y reconocerse los derechos del hombre en la Constitución. Sabía el 
Congreso que iban a seguirse d<::rndo esos actos de autoridud urbitrarios,; 
que continuarían emitiéndose uctos inconstituciona.les y atentatorios · 
a los derechos del hombre. Es por ello que como dice el Dr. Burgoa, -
en este Congreso: 

"Se trató del Amparo. El proyecto de Constitución que 
redactó la comisi6n encabezada por Ponciano Arriaga -
propuso la tesis oterista de que el Amparo debía prQ 
ceder contra leyes o actos de la autoridad federal 
que violasen las garantías individuales. El artículo 
respectivo era el 102. Pero adem~s la comisión agregó 
otro objetivo al Amparo: que el Amparo debía proceder 
contra leyes o actos de autoridades federales que in 
vadiesen la Órbita de competencia de los Estados y -
contra leyes o actos de las autoridades de los Esta-
dos que invadiesen la Órbita de competencia Federal.
O sea, que se dió al Amparo el objetivo de s~r un me 
dio protector del sistema Federal en cuanto a las com 
petencias de la reforma." (Apuntes de clases). 

" it ·, .. 
" , .. 

El referido artículo 102, que transcribo mas adelante, al decir 
del Dr. Burgoa: 

"dió al Amparo estos dos objetivos· el proteger las -
garantías individuales y proteger el sistema Federal 
en cuanto a la competencia.· de las autoridades Federa
les y las de los Estados. Se criticó por la comisión 
duramente a Otero en cuanto al sistema político de 
control. Entonces ese control político de la Constitu 
ción que existió en la Constitución de 1857 no se - -
adoptó nuevamente y el Amparo se concibió tanto en el 
proyecto como en la Constitución como un medio juris
diccional de control de la Constitución. Y se agregó 
en el precepto respectivo del proyecto, y aquí se va 
a ver la intervención de Don León Guzmán se dijo en 
el proyecto que estos casos, o sea, en los casos de -
procedencia del Amparo ante los tribunales de la Fede 
ración, dichos tribunales procederán con la garantía 
de un jurado popular compuesto por vecinos del lugar 
donde se hayan realizado los actos de que se invoque, 
o sea, que se trasladó al jurado popular a la estruc
tura del Amparo. Ya que nuestros constituyentes de 56 
57 profesaron una veneración o reconocimiento positi
vo con esa institución llamada jurado popular y decc12 



cionados por los tribunales de Santa Anna que act'l'@. 
ban por la consigna del poderoso, que no administr-ª 
ban justicia y pretendieron substituir la justici~ de 
jueces por la justicia de jurados populares y se lle
gó a decir que el jurado es la justicia del pueblo y 
así se llegó al extremo de hacer figurar dentro del 
mecanismo procesal del Amparo el proyecto de León Gu.z. 
mán y se aprobó el artículo y después de que se apr_Q 
bó el proyecto constitucional se nombr9: una comisión 
encargada de redactar los artículos, encnbcziíndola -
Don León Guzmán e integrándola H.uíz, Lafragua y Nel-
chor Ocampo." (Apuntes de clases). 

Textualmente dispuso este artículo: 

"Art. 102.- Toda controversia que se suscite por le
yes ó actos de cualquiera autoridad que violaren las 
garantías individuales, ó de la Federación que vuln.g 
re ó restrinjan la soberanía de los Estados, ó de e..§. 
tos cuando invadan la esfera de la auto:c.ic1ad federal, 
se resuelve, á petición de la parte agraviada, por -
medio de una sentencia y de procedimientos y formas 
del orden jurídico, ya por los tribunales de la Fede 
ración exclusivamente, ya por éstos juntamente con 
los de los Estados, según los diferentes casos que -
establezca la ley orgánica; pero siempre de manera -
que la sentencia no se ocupe sino de individuos pa.;r.;: 
ticulares y se limite á protegerlos y ampararlos en 
el caso especial sobre que se verse el proceso, sin 
hacer ninguna declaración general respecto de la ley 
ó del acto que la motivare. En todos estos casos los 
tribunales de la Federación procederán con la garan
tía de un jurado compuesto por vecinos del distrito 
respectivo, cuyo jurado calificará el hecho de la m-ª 
nera que disponga la ley orgánica. Exceptúanse sola 
mente las diferencias propiamente contenciosas en 
que puede ser parte para litigar los derechos civiles 
un Estado contra otro de la Federación, ó &sta contra 
alguno de aquellos, en los que fallará la Suprema Co.;r_;: 
te federal según los procedimientos_ del Órden común." 

Así pues, tenemos que la Constitución de 1857 en su proyecto con 
cebía al Amparo con las siguientes características: procedía contra 
actos de cualquier autoridad violatorios de garantías individuales; 
se debía interponer la demanda por el agraviado; se resolvía en una 
sentencia previos los trámites de ley; se seguía ante los Tribunales 
de la Federación exclusivamente o conjuntamente con los de los Est-ª. 
dos; la sentencia se referirúi. únicamente al quejoso; todos los ju_i 
cios estarían garantizados por un jurado popular, de acuerdo a la 
ley orgánica. 
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En est.a Constitución tenemos diferencias marcadas con el proycg_ 
to do Constitución de Yucatán y el acta de Reformas de 1847, diferen 
cías que explica el maestro I3urgoa de la manera siguiente: 

"En la Constitución de 1857 el Amparo no tutelaba toda 
la Constitución como sucedía en el proyecto de Const_i 
tución de Rejón. En 1857, también se dijo que no d_g 
bÍa haber control político de la ConstituciÓn corno dg 
cía Otero, sino que sólo jurisdicciol).al." (Apuntes 
de clases). 

Por su parte, don Alfonso Noriega encuentra distante el proyecto 
de 1857 con el "Acta de Reformas" de 1847 en que aquel dá competencia 
para conocer del Amparo a los tribunales Federales en unión, algunas 
veces, a los de los Estados; así mismo, remarca la presencia de un 
jurado compuesto por vecinos del lugar, jurado del cual nos dice el 
Dr. Burgoa que: 

"Ya se dijo que en el seno del Constituyente del 57 se 
abrigó .un reconocimiento del jurado popular, instit.:<J. 
ción del Derecho anglosajón y se llevó al artículo-98 
introduciéndolo en el Amparo. Se discutió cómo debería 
estar integrado el jurado, pero no cómo debería funciQ 
nar en el Amparo. Debía estar compuesto de cinco vec_i 
nos del lugar donde se llevó a cabo el agravio o viQ 
lación de la Constitución." (Apuntes de clases). 

Los artículos del proyecto de Constitución fueron discutidos uno 
a uno y en la sesión de 28 de octubre de 1856 tocó analizar el relati 
vo al juicio de Amparo, o sea, el 102, el cual despertó gran interés 
y polémica, siendo atacado por varios diputados, entre ellos el "Ni 
gromante'! Ignacio Ramírez, quien consideraba que el único medio -
de ataque a las leyes y actos arbitrarios de la autoridad era el repu 
dio de la opinión pública, a través de publicaciones hechas por los -
particulares en contra de esos actos. Otro diputado que atacó tal pre 
cepto fue uno de apellido Barrera por no delimitarse la actuación de 
los tribunales federales y la de los Estados, siendo apoyado por -
Aranda. 

En defensa de esta artículo salieron Arriaga, Mata, Ocampo y Guz 
mán entre otros; don Melchor Ocu.mpo, ya con conocimiento amplio del 
debate, propuso la elaboración de tres artículos en vez de uno·, que 
fueron al fin lu. base de los artículos aprobados por el Constituyente 
y que decían textualmente: 

"_Art. 100 .- Los Tribunales de la Federacj_ón resol ve 
rán toda controversia que se suscite: 1° Por leyes 
o actos de cualquier autoridad que violaren las ga 
rantías individuales. 2° Por leyes o actos de la 
autoridad federal que vulneren o restrinjan ln sobe 
ranía de los Estados. 3° Por leyes o actos de la 
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141. ' 

autoridad de éstos, que invadan la autoridad fede-
ral. 
Art. 101.- Todos los juicios de que habla el art'í 
culo anterior, se seguirán a petición de la parte -
agraviada y se decidirán por medio de una sentencia 
y de procedimientos y formas del orden jurídico de 
terminados por una ley orgánica. La sentencia será 
siempre taJ. que no se ocupe sino de individuos par
ticulares y se limita siempre a proteg~rlos y ampa
rarlos en el caso especial sobre que versa el proc~ 
so sin hacer ninguna declaración general respecto -
de la ley o del acto que la motivare. 
Art. 102.- En todos los casos de que hablan los ar 
tícuJ.os anteriores se procederá con la garantía de 
un jurado compuesto de vecinos del distrito a que -
corresponde la parte actora. Este jurado se formará 
y calificará el hecho de la manera que disponga la 
ley orgánica." (citado por Alfonso Noriega, Op. -
cit. pág. 104). 

Estos artículos, que habían suprimido la competencia a los tribu 
nales de los Estados, fueron discutidos y aceptados por los diputados 
constituyentes. Como se v6, fue aceptada la intervención del jurado -
popular en el Juicio de Amparo. 
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1 Después de ello se siguieron estudiando los demás preceptos has
ta haber aprobado o reestructurado los necesarios. Sobre la redacción 
final y aprobación y juramento de la Constitución, nos explica brillan ; 
temente el amparista Ignacio Burgoa Orihuela la forma en que se susci l 
taran los hechos y dice este tratadista lo siguiente: 

"El 31 de enero de 1857 se terminó de hacer el proyec 
to, y ya se había elaborado una Constitución, pero -
faltaba darle la forma gramatical y se nombró una -
"Comisión de Estilo" integrada por León Guzmán, Mel 
chor Ocampo y Joaquín Ruíz, encargada de elaborar la 
minuta definitiva de Constitución, señalándose el 5 
de Febrero para presentarla y jurar la Constitución. 
Esta comisión tenía poco tiempo para realizar su - -
obra y el único que trabajó fue Don.León Guzmán. El 
5 de Febrero de 1857 a las 9 de la mañana se abrió -
la sesión extraordinaria por el Congreso. Se presen
tó Don León Guzmán con dos secretarios. Uno daba le..Q 
tura a los preceptos del proyecto de Constitución ya 
aprobados por el Congreso, y el otro leyó precepto -
por precepto la minuta de Don León, que era el texto 
definitivo de la Comisión, aprobándose por todos los 
diputados, pasándose a la ceremonia de juramento, 
compareciendo el presidente de la República, Don Ig
nacio Comonfort; el presidente honorario dol Congre-
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so, Don Valentín Gómez Parías, y el vicepresidente 
del Congreso que era Don León Guzmán. Y élhÍ juraron 
la Constitución, juraron acatarla, obedecerla y ha~ 
cerla obedecer, cerrando así el Congreso Constitu-
yente de 56-57. 

"Esta Constitución no adquirió vigencia real por las 
condiciones en que se encontraba el país. Como esta 
Constitución quitó los fueros a la Igl~.sia y c:il - -
Ej~rcito, estos grupos se levantaron en armas fir-
mando el '"l'ratado de 'l'acubaya", por virtud del cual 
abjuró como presidente Ignacio Comonfort, subiendo 
a la presidencia el Presidente de la Corte, Don Be
nito Juárez. Los alzados lo aprisionaron pero en -
enero de 1858 le otorgaron su libertad saliendo de 
la ciudad de México tremulando ln bandera de la Re
forma seguido por los liberales y distinguidos gen.§ 
rales, comenzando así la guerra de Reforma o de los 
tres años entre liberales y conservadores. En la ba 
talla de Calculalpan se derrota a los conservadores. 
La Constitución, pues, no pudo entrar en vigor real. 
Después de la guerra de Reforma sobreviene la ínter 
vención francesa, el imperio de Maximiliano, la vic 
-toria de las armas nacionales, el proceso del archi 
duque, la defensa del mismo por parte de Romero Ve
ga, el fusilamiento del emperador, la entrada de Be 
nito Juárez a la ciudad de México proclamando entre 
otras ideas sociopolíticas la siguiente: . "Entre -
los individuos como entre las Naciones, el respeto 
al Derecho ajeno es la Paz", el día 15 de julio de 
1867. Se trata de reorganizar al país. El Congreso 
constitucional emanado de la Constituci6n, en el -
que figuró ya como diputado ordinario Ponciano Arria 
ga, ya restaurada la República,. se da cuenta de que 
se había cometido un fraude parlamentario y traicio 
nado la voluntad del Congreso Constituyente al alte 
rarse preceptos aceptados, entre ellos el que se rg 
fiere al Amparo (artículo 102, después lOl) (ahora 
103). La alteración consistía en que ya en el texto 
definitivo que se había publicado de la Constitu- -
ción no aparecía el Último párrafo relativo a la ga 
rantía del Jurado popular, acusándose como defrauda 
dor del Congreso a León Guzmán, quien contestó las 
impugnaciones que se le hicieron en un periódico -
llamado "La Verdad Desnuda", y dijo León Guzmán: 
"Yo soy el autor del fraude parlamentario; yo supri 
mí el último párrafo del acutal artículo 101 que se 
refería a la intervención del Jurado popular en el 
Amparo. Me pareció inconveniente, inadecuado y ab-
surdo esa intervención porque en el Ampnro se plnn-
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tean puntos de Derecho sobre si actos de autoridad 
violan o no la Constitución y garantías. No se so 
meten hechos a la consideración de Tribunales Fed_g. 
rales tratiíndosc del l\mpuro, sino puntos de Dere-
cho, y los ignaros vecinos que integran el Jurado 
popular qué van saber de Derecho. En el fraude tu
ve cómplices, porque los demás diputados constitu
yentes oyeron mi minuta y la aceptaron". 

"Con este fraude parlamentario León Guzmán salvó al 
Amparo." (Apuntes de clases). 

143. 

Al decir de otros autores, los más destacados diputados co:¡stitn 
yentes apoyaron en el proyecto de Constitución la intervención del j~ 
rado popular en el Amparo para que éste fuera aceptado por los demás 
constituyentes, aceptando más tarde la desaparición del texto consti
tucional de tal institución en el Amparo. Sin embargo, fue León Guz-
mán quien tuvo la responsabilidad de la redacción final de la Consti
tución y a quien se atacó como causante del llamado frQude parlament~ 
rio, .lo que ha llevado al maestro Burgoa a dccl<::l.r<J.rlo el S<:!l•.raC.::::-r 'del 
Amparo. 

El artículo 101 y el 102 regularon, por tanto, al Amparo. Don 
Emilio Rabasa hace una crítica mayúscula a tales preceptos por consi
derar que en ellos no se protege la Constitución en su totalidad, s~ 
no simplemente al gobernado contra actos autoritarios violatorics de 
garantías, asegurando que: 

"los legisladores de 57 estimaron en su valor la solu 
ción de Otero y la adoptaron para su obra ... pero -
conocedores del sistema americano, encontraron·que -
no debían limitar su aplicación a los actos violato
rios del Ejecutivo y el Legislativo, ni prever sólo 
las violaciones de los derechos individuales; pensa
ron que también las autoridades del ramo judicial po 
dÍan quebrantar la Ley suprema, y que la infracción 
de ésta en preceptos extraños al derecho individual 
debían también impedirse o repararse. La misma Acta 
de Reformas les enseñaba la necesidad de esto Último, 
puesto que preveía las leyes inconstitucionales y -
acudía, como siempre, al inadecuado expediente de la 
declaración expresa de nulidad, ya por el Congreso,
ya por las legislaturas. El remedio debía ser el mi_g 
mo de Otero; sólo había de extenderlo a todos los dg 
más casos de violación constitucional susceptibles -
de causar daño a una persona, de dar esta capacidad 
de ofendido para querellarse, y de fundar los proce
dimientos del juicio en el cual la Corte Suprema di
ría la Última palabra. En hacer bien esta extensión 
consistía la solución del problema tan acertadamente 
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~lanteado, y esto fue lo que los constituyentes no 
lograron por completo, porque, embargados por l.a 
preocupación de la primacía de los derechos indivi
duales, capital objeto del Acta de Otero, sólo tomQ. 
ron el material que el Acta contenía y olvidaron -
por entonces la extensión general del sistema anglQ 
sajón. El Acta sólo comprendía dos sujetos: el Am 
paro de los derechos individuales y las controver-
sias entre el poder federal y el local~ que era ur
gente prevenir. A estos dos sujetos se refirió sólo 
la Constitución de 57 y dejó sin protección directa 
y clara el resto de la Ley suprema." (Op. cit. pág. 
240) • 

144. 

Tal era la creencia de Rabasa de consignar en la Constitución un 
sistema protector de toda la Constitución que sostuvo más adelante 
que: 

"en vez de tres fracciones en un artículo complejo, 
habría bastado una expresión general que diera com
petencia a la justicia de la Nación para conocer de 
toda controversia que se suscite por leyes o actos 
de cualquier autoridad que violen un precepto de la 
Constitución, con perjuici6 del derecho personal de 
un individuo. Así tendría el juicio de Amparo toda 
la amplitud que su naturaleza permíte y que la su 
premacía de la Constitución requiere~" (Op. cit. -
pág. 248). 

1 ¡., 

I· ,. 
1 
1·. 
f. 

!¿ 

.. 
~ 

'.· 
' 

~ • Como se desprende de todo lo transcrito con anterioridad, para - ,. 
Rabasa el juicio de Amparo como se reguló en 1857 (y después en 1917), ,, 
estaba trunco, le faltaba pulirse, lo cual se lograría dándole compe- le 
tencia a la Corte y a los tribunales federales en asuntos en los cua- ¡~ 
les se violara un precepto constitucional, fuera el que se quiera, en j' 
detrimento de un gobernado. Sin embargo, y recordando lo expuesto en 
el capítulo primero de esta tesis, el Amparo protege en forma directa 
o primaria a los derechos o garantías del gobernado y en base a la -
violación al artículo 16, que contiene la garantía de legalidad, se -
protege a toda la Constitución y a todos los cuerpos legales vigentes, 
puesto que al violarse cualquie~ precepto constitucional se ataca con 
comitantemcnte a up gobernado en el goce de la garantía de legalidad, 
la cual dá procedencia al juicio de Amparo, con lo que se protege se 
cuandariamente o en forma indi~ccta a la Constitución en su generali
dad. 

La reglamentación o composicion del juicio de Amparo en 1857 es 
de gran interés actualmente toda vez que es la base de lo expuesto en 
1917 por el constituyente de 16-17, como se comprueba con las semejan 
zas de sus artículos. El artículo 101 de la Constitución de 1857 fue 
copiado íntegramente en 1917 en el actual artículo 103. Ahora bien,-
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145. 

en nuestra ~onstitución vigente, el artículo 107 contiene los princi
pios ·fundamentales del Amparo en una forma mayor de lo hocl10 _en 1857 
en el artículo 102, pero siendo en todas sus partes absorbido ~ste 
por el constituyente de 1917 para llegar a ser el inicio y base del -
referido artículo 107 de nuestra Constitución de 1917. 

VII.- IGNACIO L. VALT_.ARTA Y EL AMPARO.-

Uno de los más grandes constitucionalistas mexicanos ha sido don 
Ignacio L. Vallarta, quien fuera diputado constituyente en 1857, Pre
sidente de la Suprema Corte, Secretario de Estado y gran tratadista -
del siglo pasado. Así, nos dice el maestro Burgoa que: 

"Don Ignacio L. Vallarta tuvo una intervención noto
ria y trascendental en el proceso dc=l. Amparo: fue -
uno de los primeros tratadistas del l'.mparo. Estudia 
la estructura del Amparo en los artículos 101 y 102 
de la Constitución y en la Ley de Amparo que estaba 
vigente." (Apuntes de clases). 

El pensamiento de Vallarta lo encontrarnos en sus obras llamadas 
"Votos" o "Cuestiones Constitucionales", donde se encierra su actua
ción como Presidente ·de la Suprema Corte de Justicia, cargo que desem 
peñó durante dos años en los cuales engrandeció al Amparo con sus re 
soluciones. Es durante esta época cuando Vallarta se convierte en un 
gran constitucionalista dictando celebres sentencias de Amparo. Así -
mismo, nos heredó una obra magnífica sobre nuestra bella institución 
intitulada "El Juicio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus" del cual 
he transcrito algunos párrafos por su hondo análisis de nuestro jui-
cio de garantías. En esta misma obra expone lo siguiente: 

"Estudiar el Amparo en su naturaleza, en su objeto, 
en sus fines, es vindicarlo de esas infundadas im
putaciones, es más que defenderlo de los ataques -
que ha sufrido, porque es evidenciar ante naciona
les y extranjeros que .México ha dado vida y reali
dad á una institución que no poseen ni los países 
más adelantados en cultura, como Francia y Alema-
nia, ni los que se enorgullecen de ser los más li
bres, como Inglaterra y Estados Unidos7 á una ins
titución que es la garnntía positiva de los dere-
chos que al hombre no pueden secuestrar ni las le 
yes, ni los gob:iErnos." (pág. 2). 

Más adelante dice: 

"Cuántos de los habitantes de este país no deben á 
ese recurso contra la arbitrariedad del poder, su 
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'vida, su libertad, sus bienes." (pág. 4) -

Agregando que: 

"No entra en mis propósitos inquirir hasta qué grado 
el Amparo pueda considerarse como un testimonio de 
innegable progreso como un elemento de civilizc:ición 
en .México; mi objeto es sólo analizar ese juicio b-ª. 
jo un punto de vista exclusivamente ju;:ídico. Def.i 
niendo, precisando su nuturalezé:I, se comprende lug 
go que él no subvierte las instituciones sociales, 
que no es el remedio universal de todas lc:i.s injust.i. 
cias, de todas las infrc:icciones de ley; sino que 
sólo está establecido para mantener inviolables las 
garantías individuales, cuya suma representa los in 
tereses sociales; que él no autoriza poderes ilim.i 
tados, sino que, por el contrario, está creado para 
evitar que los delegados del pueblo abusen de su pQ 
der é invadan ajenas atribuciones á perjuicio de in 
dividuo: así quedarán desarmadas las prevenciones 
que cont:ce; él existen." (pág. 8) . 

146. 

En estas palabras e ideas se encierra la concepción de Vallarta 
acerca del juicio de Amparo, y en base a ellas elaboró tanto su obra 
ya enunciada como sus votos más renombrados. Corno se ve, Vallarta pro 
fesaba una gran admiración al juicio de Amparo, a tal punto que su 
obra fue rnotivapa por los constantes ataques que al Amparo se hacían, 
tratándo de desacreditarlo nacional e internacionalmente, proponiéndQ 
se a demostrar la equivocación de esos ataques y al mismo tiempo pro 
bar la superioridad del juicio de Amparo sobre el Writ of Habeas CoK 
pus y que se puede sostener válidamente que a este tópico se encierra 
el estudio iniciado por don Ignacio L. Vallarta. 

Así mismo, se descubre el pensamiento vallartista acerca del Arn 
paro en el "Proyecto de Ley de Amparo" de 15 de agosto de 1881 que 
elaboró a excitativa de don Ezequiel Montes, que era Secretario de 
Justicia e Instrucción Pública, y quien la remitió al Senado de la 
RapÚblica el 4 de octubre de 1881 denominándolo "Reformas de la Ley 
de 20 de enero de 1869, orgánica del artículo 102 de la Constitución 
federal". En tal iniciativa expresó Ezequiel Montes que ocurrió a la 

"clara inteligencia y a la reconocida práctica de nues 
tro derecho constitucional~ que distingue al honorQ 
ble presidente de nuestra Corte Suprema de Justici<l, 
para que corno epílogo de su obre:¡ titulada 'El Juicio 
de Amparo y el Writ of Habeas Corpus' , formara un pr.Q 
yecto de ley org~nica de los artículos 101 y 102 de 
la Constitución federal." {En lu. misma obra de Vall..9..J;: 
ta, pág. 19). 

Este "Proyecto de Ley de Amparo", corno he dicho, buscaba ser subs 
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tituta de la segunda ley reglamentaria de los artículos 101 y 102 de 
la Constitución de 1857, habiéndose publicado J.a primera ley de Amp.s ) 
ro de fecha 26 de noviembre de 1861, sobre la que expres<:l el 'Dr. Bur
goa lo siguiente: 

"El Juicio de Amparo ha tenido varios ordenamientos 
reglamentarios. En 1861 se expide la -primera Ley 
de Amparo; una ley sencilla que era un intento J.e 
gislativo para que funcionara el AmparQ. Se prornu.l. 
gÓ a raíz de terminad¡:¡ lc:i Gucrru de tro.s años y tu 
vo aplicación por parte de los tribunales feder-ª. 
les. Fundamenta muchas demandas de Amparo que los 
gobernados interponían contra actos de autoridad. 
Blas c. Gutiérrez en su obra 'Recopilación de Le 
yes de Reforma' comenta varios tipos de Amparo 
como es el de los infidentes." (Apuntes de -
clases). 

Los infidentes fueron las personas que al promulgarse la Consti 
tución de 1857 se decl~:¡:·aron enemigos de la misma, pero aJ_ ser nombrc. 
dos en diversos cargos públicos se acogieron a la Constitución. 

La Ley de Amparo de 1861 estaba compuesta de treinta y tres artí 
culos divididos en cuatro secciones. La primera sección estaba dedica 
da a regular la fracción I del artículo 101 de la Constitución de 
1857, o sea, el relativo a las controversias que se suscitaran por ac 
tos de autoridad violatorios de garantías del gobernado, haciéndose 
procedente la acción en favor de todo habitante de la República que 
fuera afectado en su persona e intereses por un acto de autoridad a,;t;: 
bitrario y contrario a las garantías. Se establecieron reglas compc 
tenciales territoriales. Así mismo se decía que se debería correr 
traslado al promotor fiscal para que declarara si debía o no abrirse 
el juicio. Se reguló todo el procedimiento en el que existía una au 
diencia en la que intervenían el quejoso, el promotor fiscal y la au 
toridad responsable, pudiéndose ofrecer pruebas en un término de ocho 
días, y después de oír a las partes dictaba su fallo en el que ampar-ª 
ba y protegía, si era procedente hacerlo, al quejoso únicamente (prin 
cipio de relatividad de la sentencia), teniéndose que publicar en los 
peJ:iÓdicos la sentencia, la cual se hacía del conocimiento del SUp.§ 
rior de la autoridad responsable para que a ésta se exigiera su re..§ 
ponsabilidad. Además se mencionaba la forma en que el juez ejecutaría 
su sentencia; es importante mencionar que ln sentencia que amparaba 
podía ser recusable anta los tribunales de circuj.to, los cu<:ilcs dict.Q. 
ban su sentencia en esta apelación que podía ser recurrida al interpQ 
nerse la 'súplica' ante la Sala de la Suprema Co:r.te a quien toque, la 
cual dictaba la sentencia dentro de quince días sin poderse emplear 
otro recurso contra su resolución más que el de responsabilidad. 

La secci6n segunda trataba lo relativo a la fracci6n 2a. del 
ferido artículo 101, o sea, a los actos de autoridades federales 
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restringieran la soberanía de los Estados, actos contra los cuales ·-~ 
cualquier habitante de la República podía promover la demanda de Amp-ª· 
ro para que fuera protegido i~or la Jt1sticic::t I·,edera:L de ac1:terdO a una :~ 
ley, trc:imitándose ante el Juez de Distrito por medio de un escrito en 
que so mer1cio11e el acto de que procede la olJligación q1J.c cor1sidere in ¡ 1 

justa, siguiéndose los trámites que se dieron en la sección primera. ¡-, 

La tercera sección se ocupó de aqueJ.los actos de la autoridad e..§. : 1 
tatal que invadiesen las atribuciones de los pode~es de la Unión, pr.Q ·

1

j 
moviéndose ante el Juez de Distrito en los términos de la sección pr.i ,j 
mera y segunda. ~ 

La sección Última versaba sobre las sentencias de Amparo, esta-
bleciéndose el principio de relatividad de la sentencia, así como el 
principio de supremacía constitucional, transcribiéndose el artículo 
126 de la Constitución de 1857. 

} 

I' ¡J 
¡~ 

' 

Tal fue, en síntesis, la primera Ley de Amparo, que, como se ve, 
reguló muy someramente esta institución jurídica, habióndo sido el -
proyecto de Ley de los señores Riva Palacio, Linares y Ivlariscal. Es -
necesario recalcar que existía una gran preocupación por ver una Ley 
reglamentaria de los artículos 101 y 102 constitucionales, pues se h.i 
ciaron los siguientes proyectos aparte del ya mencionado: de Pérez - !i 
Domínguez en 1857, de Dublán en 1861 y de J. R. Pacheco del mismo año, 
todo esto independientemente de la que ya mencioné con anterioridad y 1 

que se propuso durante el gobierno del general Arista. 

Esta leyJde Amparo de 1861 fue de gran importancia para el jui-
cio de garantí~s, porque a partir de ella, como comenta eJ. Dr. Burgoa, 

"el Juicio de Amparo comenzó a funcionar. Era una Ley 
breve. En el año de 1869 se expide la segunda ley de 
Amparo que es una ley que perfecciona la anterior y 
comienza a esbozarse en ella la suspensión del acto 
reclamado. El artículo octavo 11ac:ra improcedente el 
Amparo en negocios judiciales siendo considerado ese 
artículo octavo inconstitucional. La Suprema Corte 
lo estimó así y ordenó a todos los jueces de Distri
to que no lo aplicaran y que admitieran las demandas 
de negocios judiciales. Era inconstitucional por ve
nir a restringir el artículo 101. En torno a esta -
ley de Amparo, Don Ignacio L. Vallar.ta escribe su l.i 
bro "El Juicio de l>mparo y el Habeas Corpus", que -
fue libro de consulta de abogados y jueces de aquella 
época. Sustentó muchos criterj_os sobre cuestiones -
jurídicas del país. IIabla de la importancj_a del Amp-ª 
ro en materia política contra actos de autoridad, c1_;L_ 
ciendo que es improcedente. Vallnrta fue un doctrin-ª. 
rio del l>mparo, sus ideas cristalizaron en reformas 
legales, fue un extraordinario arnparista. Vallarta -
construyó el Amparo, lo perfe<t11eionó con sus críticas, 



con sus ideas, con su pensamiento, el cual trascen
di6 hasta el Congreso Constituyente de 1917 de Quc
rétaro, cuando menos en lo que atañe al artículo 14 
constitucional vigente." (Apuntes de clases). 

149. 
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Sobre la suspensión del acto reclamado hablaba el artículo 3°, -
párrafo segundo de la Ley de Amparo de 1869 ct.wndo decía que el juez 
podía suspender "provisionulmcnte" el acto de autoridad reclamado.
También la rcglc:i.mcntó el artículo 5 ° que disponía .• que el actor la po
día solicitar, debiendo el juez correr traslado al promotor fiscal 
previo el informe de la autoridad responsable sobre el acto. En caso 
de ser urgente la suspensión, el juez resolvería sobre la misma a la 
mayor brevedad de acuerdo al escrito del actor, cumpliéndose con los 
casos comprendidos en el artículo 1° de la Ley que es el mismo 101 de 
la Constitución procediendo únicamente en contra de esta resoluci6n -
el recurso de responsabilidad; en caso de decretarse la suspensión y 
no cumplirse por la autoridad responsable, el juez de Distrito puede 
solicitar la ayuda del PresidAnte de le. RcpÚblic<A pc:u:a que éste pres
te los auxilios necesarios para el cumplimiento de la sentencia. Si -
la autoridad responsable, en lugar de cumplir con la resoluci6n de -
suspensión del acto reclamado, efectúa el acto, quedando consumado de 
un modo irreparable, entonces el juez de Distrito encausará al inme-
diato ejecutor del acto. Una vez resuelto el punto relativo a la sus
pensión, el juez solicitaría a la autoridad responsable un informe -
justificado de tal acto. Es importante mencionar en este momento que 
tal autoridad no era, seg~n el artículo 9°, parte en ol juicio, sino 
que lo fue el promotor fiscal. El juez podía solicitar pruebas o no;
en caso de haberlas, se señalaría fecha para una audiencia, después -
de la cual formularían las partes sus alegatos por escrito para que -
el juez dictara sentencia, la cual sería revisada por la Suprema Cor
te, la que podía conocer de los alegatos si una de las partes no -
los formulaba ante el juez de Distrito. En los quince días siguientes 
de recibidos los autos, la Corte dictaba su resolución denominada "en , 
; 1,. 
ultima instancia" en la cual se revocaba, confirmaba o modificaba. la 1-

del juez de Distrito y en c,01so de que éste hubiere violado la ley de ¡' 

Amparo, se le formaría causa por medio del Tribunal de Circuito des-
pués de que la Corte le enviaba el expediente. Si el Amparo era nega- 1 

do se multaba al promovente. La sentencia de la Corte era irrecusable, 1 

devolviéndose el expediente al juez de Distrito para que ejecutara la j 
sentencia, haciéndosela sc:i.ber a lc:i.s partes y a_la autoridad responsa- ' 
ble. El artículo 23 de ·esta ley expresaba que el efecto de la scnten 
cia de Amparo era 11 frue se restituyan las cosas al estado cruc quarda
ban antes de___y_i._9lc:irse la Constitución.". Se estableció además que si 
las partes no promovían dentro de los lapsos establecidos, el juez de 
Distrito tendría que actuar en ese expediente de oficio. Así mismo se 
decía que la admiRi6n o no admisión de la demanda, el sobreseimiento 
del juicio, el decreto o no decreto de la suspensión del acto rcclam~ 
do, así como la concesión o denegación del l\mparo erun causas de res
ponsabilidad. En esta ley también se estableció el principio de rela
tiv~dad de la sentencia de Amparo. 

;I 
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Estas dos primeras leyes de Ampnro fueron e::-:pcdidas durunte el _. 
gobierno del presidente Benito Juárcz. En ellas encontramos muc11as -
semejanzas, aunque tnmbién se ven diferencias en el procedimiento del 
Amparo, como es el caso de regularse en 1869 la institución del inci
dente de suspensión del acto reclamado, que no contemplubc.i lu ley de 
1861; y lo mismo sucede con el sobreseimiento. Aún cuando ambas instj, 
tuciones no se regularon profundamente en 1869, ya se mencionaron, lo 
que no se vió en la primera ley, en la cual se tramitaba el Amparo en 
tres instancias, que en 1869 se redujeron a dos y .. µe oficio se tr<Jmii:C'l 
ba la segunda. 

Esta ley de 1869 fue la base de la obra de don Ignacio L. Vallar 
ta, la cual, al igual que su proyecto de ley de Amparo de 1881, ca-
mentaré a lo largo de este estudio. Sobre el proyecto de ley de Ampa
ro propuesto por Vallarta, en sus 97 artículos, tenemos el inicio del 
perfeccionamiento y engrandecimiento de tal juicio, pues en ese pro-
yecto se regulan instituciones nuevas y muy importantes, a más de pu
lir las dos leyes de Amparo anteriores. Así tenemos que se regula en 
forma mejor en un capítulo específico a la dmnandu de 2\mparo, como su j 
cede en el capítulo respectivo de la suspcn~i6n del ~cto reclam~do¡ - t 
se habla por vez primera de las excusas, recusaciones e impedimentos. ,. 
Se modifica la substanciación del recurso o juicio creándose la figu
ra del "tercero interesado o tercero opositor" como parte en el ju_i !-, 

cio quien podía ejercer los mismos derechos del quejoso (artículo 28 )' 
del referido proyecto); el tercero interesado podía presentarse en I! 

cualquier tiempo. Con relación a las pruebas, era ya una institución 
constante, una institución en todos los juicios de Amparo el periódo ¡ 
probatorio. Por otro lado, también se propuso Vallarta reglamentar m-ª 
yormente al sobreseimiento, del que hablaré más adelante en un capítn 
lo especial. El capítulo séptimo tenía la función de regular las sen 
tencias, dictadas por la Suprema Corte, siendo el siguiente capítulo 
dedicado a la ejecución de las sentencias, tratándose por Último de la 
responsabilidad en los juicios de Amparo. Así proyectó Ignacio L. Va
llarta la Ley de Amparo que habría de reformar a la Ley de 1869 que -
ya ha sido analizada en este trabajo. 

En la ley de Amparo de 1869 y en el proyecto de Vallarta existe 
la tendencia a perfeccionar al Jl.mparo. Así pues Vallarta mejora eno.:i;: 
memente a nuestra bella institucj_ón, excluyendo ya del artículado de 
su proyectó <Jquella restricción de la Ley de 1869 en el sentido de no 
ser procedente la acción de Amparo en contra de actos de autoridad -· 
dictados en negocios judiciales. Sobre tal restricción manifiesta el 
Dr. Noriega que se suscitaron v;:irins controversias y discuciones ace.:i;: 
ca de si era lógica tal prohibición o no, y que durc:mte el tiempo en 
que fue presidente de la Corte don Ignacio L. Vallarta, al que llama 
el más grande de nuestros jueces federales, se sostuvo que el Amparo 
contra actos de autoridad en negocios judiciales sólo era procedente 
entratándose de la materia penal, aceptándose en cu~lquier materia a 
la salida de Vallarta de la Corto. Siendo este artículo (8° de la --
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Ley de 1869) contrario al artículo 101 fracci6n I de la Constitución, 
pereci6 con las sentencias dictadas por los jueces de Distrito. 

Avanzando con la historia, cito nuevamente al gran maestro Igna
cio Eurgoa Orihuela, que dice: 

"Dejó Vallarta en 1881 la Corte y en 1882 se expide la 
tercera ley de,Ar~aro, mejor que las anteriores y en 
torno a esta ley surge una obra de Feruando Vega lla
mada "La nueva Ley de Amparo". Manuel Dublán fue -
otro tratadista del Amparo, escribiendo un artículo -
sobre la suspensión del acto reclamado." (Apuntes de 
clases). 

Esta ley fue expedida· el 14 de diciembre .de 1882, compuesta de -
82 artículos y en el artículo 6° se admitió la acci6n de Amparo en -
contra de actos de autoridades en negocios judiciales. Así mismo se 
podía interponer el Amparo por telégrafo en casos urgentes, cosa que 
propuso Vallarta en su proyecto. Se confirma que la autoridad respon
sable no es parte en el juicio y se instituye, según dice Carlos Are
llano, la suplencia de la deficiencia de la queja así como el esta-
blecimiento de la queja ante la Corte al incurrir el juez de Distrito 
en exceso o defecto de poderft 

Sobre esta ley expresa el Dr. Burgoa que hacía procedente la de
manda de Amparo en negocios judiciales si se intentaba dentro de cua
renta días siguientes al en que hubiera causado ejecutoria la senten-. , . 
cia que causara un ag-ravio, agregando más adelante que: 

"es muy importante advertir que la Ley de Amparo de 
1882 entre otras innovaciones introduce la figura -
procesal del sobreseimiento, aclarando y definiendo 
con más precisión diversos conceptos utilizados en 
las legislaciones anteriores. Puede sostenerse que 
mediante la Ley de 82 el juicio de Amparo no sólo -
se estructuró con más técnica, sino que bajo su vi
gencia ahondó sus raíces en la conciencia jurídica 
nacional." ("El Juicio de Amparo", pág. 140). 

En 1897 deja de estar en vigor la ley de 1882 y sobre ésto comen 
ta el maestro Burgoa lo siguiente: 

"El Código de Procedimientos Federales de 1897-98 subs 
tituyó a la Ley de Amparo. Los procedimientos federa 
les se fundan en este Código, y como el Amparo es un 
procedimiento federal se substrajo a él y se perfec
ciona la legislación de Amparo llenándose lagunas an 
tiguas. El Amparo. se perfecciona." (Apuntes de cla
ses·). 

f 
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Este Código fue expedido el 6 de octubre de 1897 y se basó, en - ! 

el capítulo relativo al Amparo, en las antiguas leyes de Amparp. Aquí 
empieza a surgir el concepto de tercero perjudicado, el que podía in
tervenir interprJniendo la queja respectiva ante la Suprema Corte. Sin 
embargo, estas instituciones "novedosas" y que introdujeron la Irey 
de 1882 y el Código de 1897, ya habían sido mencionadas y reguladas -
por don Ignacio L. Vallarta en su proyecto de 1882. 

" 
Siguiendo ·con la evolución legislativa del Am.paro, dice el Dr. -

Ignacio Burgoa Orihuela que: 

"El Código de Procedimientos federales, que comentan 
Don Miguel Macedo y Jacinto Pallares, se substituyó 

. en 1909 por el Código Federal de Procedimientos Ci
viles que contione un título referente al Amparo, -
cometiéndose un gravísimo error por los legislado-
res, porque el Amparo no es un procedimiento civil, 
es un procedimiento Constitucional." (Apuntes de -
clases). 

Nos dice también el mismo autor que: 

"las disposiciones que sobre el Amparo contiene el C.Q 
digo Federal de Procedimientos Civiles de 1909 son -
más precisas que las del ordenamiento anterior, pri.n 
cipalmente por lo que se refiere al concepto de ter
cero perjudicado y a la suspensión del acto reclama
do, establec~endo que ésta procede de oficio y a pe 
tición de parte en sus distintos casos. La tramita-
ción en cuanto al fondo del Amparo es análoga a la -
consignada en las leyes anteriores, con la circuns-
tuncia de que sustituye ya la denominación del 'pro 
motor fiscal' por la de 'Ministerio Público', admi-
tiéndo también la procedencia del recurso de revi-
sión." ("El Juicio de Amparo", pág. 141). 

Llegamos así al año de 1916, año en el cual el día lo. de diciem 
bre el Sefior presidente Venustiano Carranza abrió las seciones del -
Congreso Constituyente que inició sus trabajos en base al "proyecto 
de Reformas a la Constitución de 1857" que propusiera el propio Ca- -
rranza y en el cual se limitaba el individualismo de 1857. Sobre este 
aspecto dice el maestro Burgoa que: 

... 
·'·:J~r~_·: . _/''. ·~; 

"En 1917 se- traslada íntegramente a la nueva Constit_y_ 
ción el artículo 101 de la Constitución de 57, sien
do el actual precepto 103. La novedad que introduce 
en materia de Amparo la nueva Constitución es que en 
su artículo 107 se contienen los principios fundamen 
tales del Amparo. El .artículo .102 de la Constitución. 
de 57 es un artículo breve que contenía la fórmula -

l 
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Otero, la procedencia del Amparo. El actual 107 no 
corresponde .al 102 de la Constitución de 57. El ar
tículo 107 introduce como novedad el Amparo direct~, 
uni-instancial, que se promueve ante la Corte. Con 
tra sentencias civiles o penales debe proceder el 
Amparo frente a la Corte; el Amparo tiene que ser -
de una instancia, no de dos o ·tres como las anti- -
guas leyes. El Amparo indirecto se conservó como A.m 
paró natural, contra.actos de autorida~ que no sean 
sentencias definitivas. 

"Sigue la evolución del Amparo. En 1919 se expide la 
primera ley de Amparo reglamentaria de los artícu-
los 103 y 107. Rigió hasta 1936 en que se expidió -
la actual ley de Amparo. Al actual artículo 107 se 
le han introducido varias reformas; la más importan 
te es la del año de 1950, con la creación de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, que como peque-
ñas Supremas Cortes debían conocer del Amparo direc 
to o uni-instancial (contra sentencias definitivas 
civiles o penales). En 1934 se ampliaron las Salas 
de la Corte y se creó la Cuarta Sala, Sala del Tra 
bajo y por lo tanto se extendió la procedencia del 
Amparo directo a los laudos de los tribunales del 
trabajo. .En la reforma de 1967 el Amparo directo 
se extiende para atacar las sentencias definitivas 
de los tribunales administrativos. El Amparo con
tra sentenci~s definitivas no es propiamente un -
juicio, .sino un recurso. Se han introducido refoÁ 
mas substanciales a la actual ley de Amparo." 
(Apuntes de clases). 

153. 

Concluyo este capítulo manifestando Únicamente que no hago un co 
mentario exteriso de la Ley de Amparo de 1936 por ser la vigente y - -
fuente de este ensayo. 



SU.MARIO: 

CAPITULO IV 

E L AMPAR-0 C O M O M E 'D I O 

D E CON'l'ROL e o N s T I T u e I o N A L 

I.~ Sistemas de Control Constitucional¡ II.- El Sistema Po 
lítico¡ III.- El Sistema Jurisdiccional, sus especies: 
a). Por Vía Excepcional: b). Por Vía de Acción¡ 
IV.- Otros Sistemas de Control Constitucional. 

I.- SISTEM.:z\S DE CONTROL CONSTITUCIONAL.-

El Derecho ha sido creado para regular las relaciones entre los 
componentes de la sociedad, es decir, entre los particulares entre sí, 
entre los particulares y los órganos del Estado y en las que interviQ 
nen únicamente éstos. Es así como han surgido diversas rarr:as del D..Q. 
recho relativas a las fc;>rmas y esencia de cada tipo de relaciones SQ 

bresaliendo por su importancia y basto campo de acción el Derecho 
Constitucional, que tiene por objeto el estudio de la Constitución, -
su aplicabilidad, reforrnabilidad, vigencia y acatamiento por parte de 
los particulares y los Órganos del Estado. 

De esta última parte, el acatamiento de la Constitución por par
te de todo gobernado y gobernante, es de donde surge el análisis del 
presente capítulo, de los medios o sistemas de control constitucional. 
Siendo la Constitución la Ley Fundamental de todo Estado, su respeto 
es imprescindible para la sobrevivencia del mismo y de sus instituciQ 
nes¡ de esta manera se comprenden las palabras del gran constitucior@ 
lista Felipe Tena Ramírez cuando dice que: 

"el respeto debido a la Constitución tiene que ser, 
en principio, espontáneo y natural. Sólo corno excJ212 
ción cabe considerar la existencia de violaciones -
constitucionales, dentro de un orden jurídico regu
lar. Cuando la excepción se convierte en regla, es 
que la anarquía o el ·despotismo han reemplazado el 
orden Constitucional." ("Derecho Constitucional Me 
xicano" • pág. 485-) . 
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Ahora bien, la violaci6n a la Constituci6n puede provenir de la 
conducta do un particular o de un 6rgano estatal, siendo más frecuen
te la violación constitucional de éste y precisamente en detrimento -
de un gobernado al no observar la autoridad alguna de las garantías -
del gobernado consagradas en el texto constitucional, creándose en la 
propia Constitución un medio o sistema encargado de vigilar el cumpli 
miento de la misma por parte de las autoridades estatales en favor -~ 
del goberncido teniendo en cada Estado o Constitución sus característi 
cas particulares, poro siempre encaminadas al mismo fin: mantener -
dentro del mandato constitucional la actividad estatal preservando la 
pureza de la Constituci6n. 

Por lo tanto, un medio o sistema de control constitucional es 
aquel proceso instituido en la propia Constitución encaminado a vigi
lar que los actos de autoridad sean conforme a la Ley Fundamental y 
en caso de no ctunplírcon este requisito, anularlos o invalidarlos. 

No hago mención a quien promueve tal proceso ni ante quien, debi 
do a que existen dos tipos distintos de sistemas de control constitu
cional, como lo son el político y el jurisdiccional, teniendo cada -
uno características sui generis que adelante especifico, caracterís-
ticas que los disting~cn por ser iniciado el proceso de un tipo por -
un organismo o poder público y ante un 6rgano especial {sistema polí
tico), en tanto que el sistema jurisdiccional es aquel que se inicia 
a excitativa del gobernado afectado por el acto de autoridad, siguié~ 
dcise ante un órgano jurisdiccion3l. Pero en sentido amplio se debe en 
tender por sistema o medio de control constitucional lo que expresé -
con antelación. 

Así pues, ya definido el concepto de medio de control constitu-
cional y recordando la teleología del juicio de Amparo tratada en el 
primer capítulo de este trabajo, débese concluir que el Amparo es, en 
estricto sentido, un medio de control constitucional, llegando a ser 
el más amplio y perfecto sistema instaurado o instituido por una CoE..§.¡ 
titución toda vez que además del control constitucional tan completo 
que significa nuestro juicio de garantías, se constituye, con base al 
artículo 103 fracción I en relaci6n con el 14 y el 16 constituciona-
les, un control de legalidad que en ninguna otra institución jurídica 
extranjera o sistema de control constitucional se encuentre. Este coQ 
trol de legalidad se logra ya que los artículos 14 y 16 contienen la 
garantía de legalidad y al violarse por una autoridad cualquier artí~ 
lo o precepto legal, sea cual fuere el ordenamiento jurídico que lo - · 
contenga, simultáneamente se viola la garantía de legalidad con lo -~ 
que se da posibilidades al gobernado agraviado en su esfera jurídica 
de promover la demanda de Amparo en base a tal violaci6n. Y es de esta 
forma como se protege a todo el sistema jurídico mexicano por medio -
del Amparo., pero, como he afirmado anteriormente, de una manera indi
recta o secundaria, pues primero se protege al gobernado en el goce -
de sus garantías y ya después se encuentra la protección a todo el 
ordenamiento jurídico. 

.. , ·_~::._.·. 
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Al tratar este punto, el Dr. Burgoa expresa lo siguiente: 

"En lo que concierne a· la garantía de legalidad con't_g 
nida en los tres Últimos párrafos del artículo 14 -
constitucional la Suprema Corte de Justicia, en in
númeras ejecutorias que sería prolijo citar, al eje~ 
citar su función jurisdiccional con motivo del cono
cimiento del juicio de Amparo, tácitamente ha venido 
corroborando las apreciaciones que vertimos con ant_g 
lación, en el sentido de que dicho juicio es también 
un medio de control de legalidad" 

y al hablar del artículo 16 manifiesta que: 

"este artículo, al través de los con.ceptos causa le
gal del procedimiento y fundamentación y motivación 
de la misma, contiene una garantía de legalidad fren 
te a las autoridades en general, haciendo consistir 
los actos violatorios ya no en una privación, como -
lo hace el crtículo 14, sino en una mera molestia, -
por lo que su alcance es mucho mayor. En esta forma, 
siendo procedente el Amparo por violación de las ga
rantías individuales cometida por cualquier autori-
dad (art. 103, fracción I), y conteniendo el artícu
lo 16 constitucional en su primera parte la de lega
lidad, en los términos ya apuntados, resulta que d~ 
cho medio de control tutela, al través de la presa~ 
vacion de dicha garantía, todos los ordenamientos le 
gales, ensanchando así su naturaleza teleológica, 
que no sólo estriba en controlar el orden constitu-
cional". ("El Juicio de Amparo", págs. 149 y 150). 

156. 

Con lo anterior, queda corroborado lo que he sostenido tanto del 
control de legalidad que tiene el juicio de Amparo como finalidad, 
así como que dicho control de "todos los ordenamientos legales" es s_g 
cundario o indirecto. 

Ahora bien, sobre la posible "desnaturalización" del juicio de -
Amparo por tutelar conjuntamente a las garantías individuales o del 
gobernado y todo el sistema jurídico mexicano, atacándose sobre todo 
al Amparo directo, dice el mismo autor que: 

"lejos.de ello (de ser el Amparo una institución juri 
dica desnaturalizada o degenerada), creemos que, al 
haber asumido la modalidad de recurso extraordinario 
de legalidad, conservando, por otra parte, su carác
ter de medio de control constitucional, no sólo no -
ha descendido del,rango en que lo coloca nuestra Ley 
Suprema, sino que se ha complementado y, por tanto,
perfeccionado". ( ibidem) • 

. I 
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Regresando al tópico central de este capítulo, es decir, al de 
establecer la forma en que el Amparo es un medio de control constitu
cional, es menester hacer una clasificación de los diversos medios o 
sistemas, o como los llama Francisco Venegas Trejo, métodos de control, 
de la Constitución. Este autor, antes de clasificarlos, manifiesta j 
que decir métodos de control constitucional 

"equivale a decir métodos de defensa .de la Constitu
ción, métodos por los cuales va a §.Obrevivi:r: la 
Constitución, métodos por los cuales va a ser efe~ 
ti va la supremacía constitucional, que ésta sea real 
~, efectiva, no lírica, romántica o poética, sino
palpitante, viva". (Op. cit. pág. 57). 

Más adelante dice que existen: 

"tres grandes categorías de métodos de control: 
lo. ·Métodos primitivos o románticos. 
2o. Métodos abstractos e inciertos, y 
3o. Métodos concretos o reales y una serie de 

subdivisiones". ( ibidem). 

Agrega este tratadista que: 

"el sistema Romántico, lo encontramos al nacer la Con.§. 
titución, cuando ésta aflora al mundo y se presenta -
como un documento indispensable para la coexistencia 
humana ..• y'es en Francia donde se origina el Siste
ma de Control Primitivo o Romántico". 

explicando que le llama: 

"Romántico porque surgió en la época de la Revolución 
Francesa, porque no se quiso depositar en nadie, a -
ningún Órgano la defensa de la Constitución, porque 
si ésta emana del pueblo, el pueblo debe defenderla 
y nadie más; era el amor a la Constitución, era la 
devolución que se le profesaba, era el sentimiento -
que despertaba". (Ibidem). 

Así es como define y caracteriza Venegas Trejo al primer método 
de control constitucional. Habla después del jurado constitucionario, 
del cual omito hacer comentarios por ahora toda vez que lo haré en el 
siguiente parágrafo. Ahora bien, este sistema es deficiente desde el 
momento mismo en que es el pueblo el encargado de defender a la Cons
titución, pues la violación que se haga a un individuo en alguno de -
sus derechos fundamentales no va a ser reparada por todo el pueblo ya 
que éste no es capaz, por sus diversas actividades, de conocer de esa 
violación, agregando a ésta las que se ocasionen a los demás miem,~ros 
de la sociedad. Es preferible que exista un Órgano del Estado encarg~ 
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do del conocimiento de tales violaciones. 

Sobre el segundo método, es decir, el abstracto, expresa el Dr.
Venegus que: 

"Los abstractos del primero están el veto del Ejecu
tivo a una ley y el referéndum fundamentalmente 
(sic.). Se impugna mucho por varios escritores, que 
son auténticos métodos de control que §.irven de con 
trol por lo siguiente: porque es cierto que son -
previos, es cierto que necesitan un análisis antes 
de que la ley entre en vigor, entonces aún no se ha 
causado daño a nadie, es un peligro inminente que -
tal vez no llegue a realizarse, porque si la ley no 
se aprueba, se conjura el peligro y no hubo aún nin 
guna violación a la Constitución .•. lo mismo suce
de con el referéndum tan practicado en Francia, en 
Italia, en Suiza, sobre todo en Suiza se usa el re
feréndum. Si se consulta al pueblo algo mediante un 
referéndum obligatorio dice no, porque los juristas 
y los partidos políticos se encargaron de difundir 
los errores que están inmersos· en el texto de la -
ley, entonces si hay error constitucional y peligra 
la Constitución, el pueblo se opone al texto con su 
voto, dic±endo no queremos que esa Ley pase. Es un 
control abstracto, no concreto, no real, sino proba 
ble, preventivo, pero es un control". (Op. cit. -
págs. 62 y 6j). 

El referéndum es un control constitucional parcial, pero seguro; 
que en caso de establecerse en México sería un auxilio a la justicia 
federal en su labor, toda vez que no se aprobarían tantas leyes in-
constitucionales y por lo mismo no habría tantos actos de autoridad 
violatorios de garantías, sobre todo de la garantía de legalidad que 
contempla el artículo 16 de nuestra Ley Suprema. Por otra parte, ana
lizando y comparando al referéndum y al Juicio de Amparo, encontramos 
la superioridad de éste sobre aquel, ya que el Amparo protege al go-
bernado contra actos de autoridad que violen las garantías que la - -
Constitución consagra en su favor, pudiendo ser este acto de cuales-
quiera autoridad y no se contrae, como el. referéndum, a observar la -
actividad de los legisladores, sino también protege al gobernado con
tra actos de los Poderes Ejecutivo y Judicial. La importancia del re~ 
feréndum es que evita que entre en vigor una ley inconstitucional o -
anticonstitucional, con lo cual no se van a producir o emitir actos -
de autoridad que agravien a un particular; en tanto que el Amparo co
noce de casos concretos en los que ya se causaron perjuicios a un go
bernado por la ejecución o la emisión de un acto de autoridad contra
rio a las garantías individuales o del gobernado. 

!' 

1\ 
Al tratar el tercer método de control constitucional, se refiere ' 

Venegas al sistema norteamericano que es el sistema de control consti 
1 
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tucional de carácter jurisdiccional y el que analizo más adelante. 

Una clasificación diferente es la que propone Octavio A; Hernán
dez, quien clasifica a los.sistemas de defensa constitucional, corno -
él los llama, desde dos puntos de vista distintos, a saber: 

"l.- De la naturaleza del Órgano que lleva a cabo la 
defensa, y 2.- Del alcance de las funciones de di-
cho Órgano" .• 

y divide al primero en: 

"a). Sistema de defensa constitucional por Órgano p.Q 
lítico. b). Sistema de defensa constitucional por 
Órgano judicial. c). Sistema de defensa constitu-
cional por Órgano neutro. d). Sistema de defensa -
.constitucional por Órgano mixto, y e). Sistema de 
defensa constitucional por órgano popular." 

Esta clasificación es, con pequeñas variantes, la aceptada por la gran 
mayoría de tratadistas y por lo mismo es la que voy a estudiar. Sin -
embargo, antes de pasar al análisis de la misma, mencionaré el otro -
punto de vista por medio del cual clasifica Hernández a los medios de 
control constitucional, y así se tiene que hay una división en tres -
puntos: 

"A). Sistema de defensa constitucional por Órgano -
que dá resoluciones de alcGnce general. B). Siste 
ma de defensá constitucional por Órgano que da reso 
luciones de alcance particular, y C). Sistema de 
defensa constitucional por órgano que da tanto res.Q 
luciones de alcance general como resoluciones de ai 
canee particular." (Op. cit. págs. 17 a 25). 

Tal es el punto de vista del Dr. Hernández y que, como dije ant_g 
riormente, con relación a la primera subclasificación, o sea, partien 
do del Órgano que realiza la defensa constitucional, es la de mayor -
aceptación entre nuestros amparistas, pues el Dr. Burgoa estudia los 
cuatro primeros sistemas propuestos por Hernández, en tanto que don -
Alfonso Noriega explica los tres primeros. Por su parte, Carlos Are
llano y Juventino V. Castro hacen un análisis en sus respectivas obras 
sobre los dos primeros sistemas Únicamente, siendo interesante el co 
mentario de este Último cuando dice que: 

"podemos co·ncluir que en tres formas principales se 
defiende a la Constitución: mediante factores so
ciales o culturales, que se traducen en un respeto 
voluntario del orden que se ha establecido; por -
factores políticos, creados en las propias consti
tuciones, que nos proporciorian·la estructura o - -

¡ 1 
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principios funcionales del Estado, y que arrancan 
principalmente del sistema de división de poderes 
que aparece en las constituciones modernas; y final 
mente, mediante sistemas jurídicos, que crean ins-
trumentos para restaurar el orden constitucional 
violado" 

agregando que se debe hacer: 

"caso omiso de los factores culturales o sociales,
que se basan en los buenos propósitos o intenciones 
de la comunidad para ajustar sus actos a un orden -
predeterminado." ("Lecciones de Garantías y Amparo" 
Ed. Porrúa. México 1981. pág. 267). 

160. 

Paso en seguida al estudio del sistema de defensa constitucional 
por Órgano político. 

II.- EL SISTEMA POLITICO.-

Sobre este sistema, explica el Dr. Burgoa lo siguiente: 

"En el sistema político de control existe un órgano 
especialmente destinado a controlar la Constitución. 
Este sistema fue ideado por José Sieyes, considerado 
por los diferentes partidos de la Revolución france
sa como una especie de hombre oráculo, respetado por 
unos y otros. Sieyes consideró que de nada servía la 
"Declaración de los Derechos del Hombre v del Ciuda
dano" de 1789, pues seguían ultrajándose-esos Dere-
chos, ya no por los reyes, sino por las mismas auto
ridades transitorias de la Revolución. Se creó por -
la Asambléa Nacional un Comité de Salud Pública, en
cargado de detectar a los contrarrevolucionarios, y 

ay de aquel que caía en el comité. Era un Órgano sn 
mamente poderoso; cometía muchos atropellos pisotean 
do los Derechos del Hombre y del ciudadano y la Con~ 
titución de Francia de 1791. Sieyes observando esta 
situación de que la Constitución de 1791 y la repu-
blicana de 1793, así como los Derechos del Hombre -
eran violados, se le ocurrió sugerir la creación de 
un Jurado Constitucional compuesto por los mejores -
hombres de Francia, dándosele por objeto vigilar el 
orden constitucional. Después de la Constitución de 

.1793 se expide la Constitución del año octavo que es 
la que recoge las ideas de Siey'es implantando el Ju
rado Constitucional bajo el nombre de Senado Conser
vador; ésto sucedió en tiempos del Consulado, que --



substituyó al Directorio, gobierno compuesto por tres 
miembros que fue antecedido por la asamblea Nacional. 
Napoleón influyó para que se introdujera tal Senado -
Conservador. Napoleón.hizo a un lado la Constitución 
del año octavo y el Consulado y se proclamó como emp~ 
rador, gobernando fuera de la Constitución pero no -
del Derecho. El Senado Conservador fue un subalterno 
del emperador, restringiéndose su facultad de control 
constitucional. Después del imperio napoleónico, Fran 
cia regresa a la monarquía." (Apuntes ··ae clases). 

161. 

Al tratar el tema relativo a los sistemas primitivos de control 
constitucional, dice Venegas Trejo que Diderot se opuso a la implantQ 
ción del llamado "Jurado Constitucionario" propuesto por Sieyes, ex-
presando Diderot lo siguiente: 

"Pido que no se acepte este monstruo, porque de acen 
tarlo, sería el estado caótico, y queriendo dar un 
guardían a los poderes públicos, en realidad se les 
daría un amo, quien los encadenaría para poder uti
lizarlos más fácilmente a su capricho y en su bene
ficio." 

y opina Venegas que: 

"la historia le daría la razón a Diderot, porque no...§ 
-otros (sic.), si teníamos la trilogía clásica del 
poder, si to~amos un Jurado Constitucionario que r~ 
gulara los actos, entonces bastaba con que dijera,
no quiero ese acto, me parece mal, aunque fuera bu~ 
no, y entonces ese Órgano estaría en un plano de SQ 

per legalidad, de omnipotencia, aplastando la sobe
ranía del pueblo." (Op. cit. pág. 60). 

Más adelante expresa Venegas que desapareció pronto el Jurado Conser
vador por haber sido un juguete de Napoleón I renaciendo nuevamente 
el Senado Conservador en 1851 por obra de Luis Napoleón Bonaparte. 

El Senado Conservador actuaba a petición de otro Órgano estatal, 
nunca a solicitud de algún gobernado afectado en su esfera jurídica -
por un acto de autoridad. Este sistema de control constitucional lle
gó a México en 1836 con la Constitución centralista donde se institu
yó el llamado "Supremo Poder Conservador", que corno se vió en el pas-ª 
do capítulo, actuó arbitrariamente a petición de otro Órgano de Esta
do para declarar inconstitucional algún acto de cualquiera de los - -
otros dos poderes. 

Como se puede observar, tanto el Senado Conservador como el Su-
premo Poder Conservador fueron organismos autónomos a los tre.s podere~ 
ya existentes con mayores atribuciones y facultades que éstos, o sea, 



162. 

que estaban en un plano de superioridad con relación a los poderes Le 
gislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Por la forma de actuación de este sistema, se crearon desequili 
brios en las épocas en que estuvieron vigentes, pues se creó una rivQ 
lidad y celo entre los tres poderes clásicos debido a que se atacaban 
entre sí. Además, hubo actos de autoridad inconstitucionales atentat.Q 
rios a un particular que no eran atacados FOr los otros poderes y por 
lo cual no se defendía a la Constitución por el :eoaer Conservador o 
por el Senado Conservador, ya que el particular no podía excitar a es 
tos organismos para actua:c en defensa de la Constitución. 

Este medio de Control constitucional, o sea, el sistema político, 
tiene características sui generis, las cuales son enumeradas de la ma 
nera siguiente por el Dr. Surgoa Orihuela: 

11 1). La preservación de la Ley Fundamental se encQ 
mienda, bien a un Órgano distinto de aquellos en 
quienes se depositan los tres poderes del Estado,o 
bien se confía a alguno de éstos; 2). La petición 
de inconstitucionalidad corresponde a un órgano es
tatal o a un grupo de funcionarios públicos, en el 
sentido de que el órgano de control declare la opQ 
sici6n de un acto de autoridad o una ley con la 
Constitución; 3). Ante el Órgano de control no se 
ventila ningún procedimiento contencioso (juicio o 
proceso) entre el Órgano peticionario y aquel a -
quien se atribuye el acto o la ley atacados; 4). -
Las declaraciones sobre inconstitucionalidad tienen 
efectos erg a omnes o absolutos." ("El Juicio de A.m 
paro", pág. 159). 

En otra parte nos dice este tratadista que: 

"Frente a este sistema político está el sistema juris 
diccional de control de la Constitución, que es más 
antiguo, como se ve en el Justicia Mayor, en el Ha
beas Corpus, o en el recurso de fuerza hispánico." 
(Apuntes de clases). 

por lo tanto, es menester que entre al análisis de este otro sistema 
de control constitucional. 

III.- EL SISTEMA JURISDICCIONAL, SUS ESPECIES: 
·a). Por Vía Excepcional; b). Por Vía de Acción. 

Este sistema es superior al anterior ya que por medio de él, cual 
quier gobernado que se vea afectado por un acto arbitrario de alguna 
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autoridad, puede concurrir ante un juez federal a fin de que éste lo 
proteja jurídicamente en contra de la autoridad, tanto emisora así C.Q 

mo la ejecutora, la cual tiene que rendir un informe sobre ·el acto 
que ha sido atacado por el particular, siguiéndose ante el juez fed_g 
ral un procedimiento conforme a una ley. Son, por lo tanto, distintas 
y opuestas las ca~acterísticas señaladas del sistema político a las 
del sistema jurídico, las cuales son, al decir del Dr. Burgoa, las 
que a continuación transcribo: 

"l. La protección constitucional se confiere a un ó.x: 
gano judicial con facultades expresas para imparti_:r: 
la, o se ejerce por las autoridades judiciales en oh 
servancia del principio de supremacía de la Ley Fun 
damental; 2. La petición de inconstitucionalidad 
incumbe a cualq~ier gobernado que mediante una ley o 
acto de autoridad stricto sensu sufre un agravio en 
su esfera jurídica; 3. Ante el órgano judicial de 
control se substancía un procedimiento contencioso 
(juicio o proceso) entre el sujeto específico agra 
viado y el Órgano de autoridad de quien proviene el 
acto (lato sensu) que se impugne, o bien dentro de 
los procedimientos judiciales comunes, la autoridad 
ante la que se ventilan, prescinde de la aplicación 
u observancia de la ley o acto stricto sensu que se 
haya atac~do por inconstitucional por el agraviado; 
4. Las decisiones que en uno y otro caso de los 
apuntados anteriormente emite el órgano de control, 
sólo tienen efecto en relación con el sujeto petici.Q 
nario en particular, sin extenderse fuera del caso 
concreto en relación con el cual se haya suscitado -
la cuestión de inconstitucionalidad." ("El Juicio 
de Amparo", pág. 160). 

Por lo que se vé de las características que de ambos sistemas ex 
presa el Dr. Ignacio Burgoa, se tiene ya incluída en esta clasifica 
ción la segunda que presenta Octavio A. Hernández, según se desprende 
del análisis de las características marcadas con el número 4 en ambos 
sistemas y haciendo una comparación de arnbos sistemas, es fácil enco.n 
trar la ventaja que representa el sistema jurisdiccional al político, 
pues en tanto que en éste puede ser atacado un acto de autoridad por 
otro Órgano estatal o ser pasado por desapercibido por éste Órgano y, 
por lo tanto, no ser requerido el organismo encargado del control cons 
titucional para declarar la nulidad del referido acto, el sistema ju 
risdiccional da la fa.cultad al gobernado agraviado para que sea éste 
quien directamente provoque la actuación del Órgano encargado de vigi 
lar la observancia de la Constitución, siendo este Órgano el mismo PQ 
der Judicial, ante el que se tramita un verdadero procedimiento en el 
que son partes forzosamente el particular agraviado y la autoridad 
que decretó el acto de autoridad y la qu~.pretenda ejecutarlo, lo que 
no se observa en el sistema político. 
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Sus especies: a). por vía d0 exc0pc1on; b). por vía de c:icción.
Este -sistema de control constitucional que analizo, o sea, el jurisdic 
cional, presenta dos modalidades o especies que son el sistema de con 
trol constitucional por vía excepcional y el sistema de control cons
titucional por vía activa. En el primer caso, la cuestión relativa a 
la inconstitucionalidad de un acto de autoridad es planteada por el 
agraviado ante cualquier juez de cualquier competencia; es decir, to
dos los jueces tienen la obligación de acatar los mandatos constitu
cionales sobre cualquier otra ley que contraveng~ a la Constitución, 
como lo cxpresc:t el artículo 133 de nuestra Carta .Magna. Este sistema 
surgió en los Estados Unidos de ncuerdo al principio de supremacía 
constitucionc:tl implantado en 1789. Este sistema se llama también de 
defensa o difuso, llevando éste último nombre porque se difunde la 
obligación de defender la Constitución a cualquier juez. 

En contra de este sistema, opera el sistema de control constit_g 
cional por vía de acción del cual expresa el Dr. Burgoa Orihuela lo 
siguiente: 

"El control constitucional por vía de acción procede 
cuando se trata de impugnar una ley o un acto de 
autoridad por su inconstituci_onalidad en un proce
so donde se impugna la ley o el acto. Se llama 
acción constitucional y esa acción se entabla ante 
el Órgano jurisdiccional de control; es un Órgano 
distinto de los tribunales ordinarios para declarar 
la inconstitucionalidad de los actos de autoridad o 
de lc:ts leyes, y se sigue una controversia por una de 
manda del agraviado y se da una sentencia donde se 
da.la resolución a los actos atacados." (Apuntes de 
clases). 

Lo anterior lo aclara el mismo autor al decir: 

"El ejercicio de control, en un régimen en que éste 
se desarrolla por vía de acción adopta la forma de 
un procedimiento sui géneris, seguido ante una 
autoridad jurisdiccional distinta de aquella que 
incurrio en la violación y en el gue el agraviado 
tiende a que se declare inconstitucional la ley o 
acto reclama do. " ("El Juicio de Amparo" , pág. -
i6o). 

Para cerrar este parágrafo cito a Octavio A. Hernández quien CQ 

racteriza a ambos sistemas de la manera siguiente: 

"A). Prosecución por vía de acción •.• l). El ejerci 
cio de una acción que intenta el agraviado por la 
ley o acto de autoridad impugnado de inconstituci.Q. 
nal; 2). La tramitación de·· un juicio autónomo 



para obtener la declaración de la inconstitucionali 
dad de la ley o del acto de autoridad, y 3). El agQ 
tarniento de la actividad judicial en el examen de la 
constitucionalidad de la ley o del acto de autoridad. 
B). Prosecución por vía de excepción •.• l). Un jui 
cio ajeno y previo a aquel en el que se ventila la -
cuestión relativa a la constitucionalidad o a la in 
constitucionalidad de una ley; 2). La invocación en 
el mencionado juicio, por una ele las pa..rtes que en -
él concurren y a título de defensa, de una ley que -
dicha parte reputa inconstitucional y que el juez -
aplica; o la percepción oficiosa por parte del juez 
de la citada ley, y 3). El conocimiento y resolu- -
ción incidental por parte del juez, de la cuestión -
relativa a la constitucionalidad o a la inconstitu-
cionalidad de la ley impugnada o reputada inconstitu 
cional." (Op. cit. pág. 32). 

IV.- OTROS SISTEM.~S DE CONTROL CONSTITUCIONAL.-

165. 

En párrafos anteriores mencioné que junto a los sistemas políti
co y jurisdiccional de control constitucional existen otros que han 
sido denominados, de.acuerdo al Órgano de tutela, neutral, mixto y po 
lítico. Del primero de ellos, coinciden en opinar los Doctores Igna
cio Burgoa Orihuela y Octavio A. Hernández que el "término" neutral -
no es preciso ni claro•indicando una imprecisión. Octavio A. Hernán 
dez manifiesta que: 

"la defensa constitucional por órgano neutro la efec
túa el Estado por conducto de uno de sus propios Ór 
ganas ya existentes quien ejerciendo ciertas atribu 
ciones de las que está investido (facultad de disol 
ver el parlamento o poder legislativo, de promover 
plebiscitos, de refrendar o promulgar leyes, etc.) 
lleva a cabo una actividad que no es de imperio, si 
no simplemente mediadora, tutelar o reguladora de la 
vida jurídica del país." (Op. cit. pág. 22). 

En base a este criterio, opina el maestro Burgoa que ninguna de 
las funciones señaladas por Hernández como propias del Órgano encarg~ 
do de la protección constitucional en el sistema nuetral, son verdad§ 
ras actividades encaminadas a la protección señalada pues la disolu-
ción del parlamento es un fenómeno político, la convocatoria a plebi..§. 
citos obedece a diversos fenómenos diferentes a los constitucionales, 
en tanto que el refrendo de una ley tiene por finalidad analizar si 
dicha ley contiene los requisitos formales que se exigen para su apli. 
catividad, siendo en todo caso únicamente un acto previsorio de protec 
ción constitucional y por lo tanto, ninguno de estos actos del Órgano 
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neutro de control·constitucional contiene dicha finalidad, o sea, el 
control constitucional, implicando otras actividades. Por lp tanto, 
este Órgano neutro es más bien un Órgano destinado a vigilar, por me 
dio del refrendo que no se vaya a violar o transgredir la Constitu
ción con una ley que vaya en contra de la propia Constitución, pero 
no implica, en estricto sentido, un medio controlador de los actos de 
lns autoridades violatorias de garantías del gobernado. 

El sistema de defensa de la Constitución po:r; órgano mixto es 
aquel en que éste está integrado tanto pol un Órgano político como 
por un Órgano jurisdiccional, dividiéndose la función defensora de la '!. 

Constitución, como aconteció en 1847 con el Acta de Reformas de la -
.Constitución de 1824. 

·Par Último, se menciona el Sistema de defensa constitucional por 
órgano popular, el cual es definido o caracterizado por Octavio A.
Hernández de la manera siguiente: 

"La defensa constitucional por órgano popuJ.ar -sin du 
da la más demagógica y la menos jurídica de las de-
fensas ideadas- la efectúa el Estado por conducto -
de un Órga!lo integrado por personas que son electas 
para tal fin, mediante voto popular." (Op. cit. pág. 
24)r 

y cita como ejemplo: 

"el sistema qúe fue propuesto en el proyecto del art.í 
culo 102 de la Constitución mexicana de 1857, que en 
definitiva suprimió la Comisión de Estilo, concreta
mente León Guzmán, 'salvador del Amparo' . Según el 
proyecto del artículo 102, aprobado en la sesión de 
30 de octubre de 1856, la defensa de la Constitución, 
mediante el juicio de Amparo, sería llevada a cabo -
por un jurado popular compuesto por los vecinos del 
distrito jurisdiccional correspondiente." (Idem). 

Así quedan explicados, someramente, los diversos medios o siste
mas de protección o defensa constitucional, con lo cual válidamente -
puedo afirmar que el juicio de Amparo pertenece al sistema jurisdic-
cional y específicamente al grupo de medios que se siguen por la vía 
activa o de acción. 

Es por ello que ·el maestro Ignacio Burgoa ha definido a nuestra 
gran institución jurídica, como lo es el juicio de Amparo, como un: 

"medio de control constitucional, de carácter juris
diccional y por vía de acción o vía activa." (Apun 
tes de clases). 
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Por todo lo expresado en .este capítulo concluyo diciendo que, por· 
su doble finalidad protectora (constitucional y legal) el Amparo es -
la institución jurídica protectora del gobernado más completa· y efi-
caz que se haya ideado y consagrado por alguna Constitución en cual-
quier época. Siendo este medio prot.:.ector del gobernado un sistema que 
se inicia por medio de la excitativa del particular agraviado por un 
acto de autoridad arbitrario, débese estudiar qué es la acción, ha- -
ciendo un análisis especial, como lo es el del capítulo siguiente, de 
la acción de Amparo. .• 



CA PI V 

A c··c ro N 

SUMARIO: I.- Su Justificación Histórica; 
II.- Elementos de la Acción de Amparo. 

El estudiq de la acción en general es de gran importancia, pox 
que es a través de su ejercicio como los particulares ponen en movi 
miento a los tribunales estatales para dirimir una controversia. Cuan 
do esta controversia es de tipo constitucional por la violación de a_l 
guna garantía individual o del gobernado, en México conocen de t2l 
cuestión los tribunales federales, pero nunca por iniciativa propia 
de ellos, sino que el mismo gobernado que ha sido afectado en su esf.§. 
ra jurídica por un acto de autoridad que considera contrario a la 
Constitución va a motivar la actuación del aparato jurisdiccional del 
Estado al ejercitar su derecho de acción siendo en este caso proceden 
te la acción de Amparo, que es otra forma en que se presenta el Amp~ 
ro. Así, nos dice el Dr. Burgoa que: · 

"El Amparo presenta dos formas que son la acción de 
Amparo y el Juicio de Amparo." {Apuntes de 'clases). 

explicando ésto de la manera siguiente: 

"En un sentido estricto, pues, el Amparo presenta -
los dos aspectos que hemos mencionado, esto es, como 
juicio o conjunto de actos procesales realizados por 
diversas partes y por el Órgano judicial, tendientes 
todos ellos, directa o indirectamente, a la consecu
ción de una sentencia, o como acción o derecho del -
agraviado, en cualquiera de las hipótesis del artíc~ 
lo 103 constitucional, consistente en excitar la fun 
ción jurisdiccional para que ésta declare en su fa-
vor la reparación de las contravenciones constituciQ 
nales cometidas en su contra." ("El Juicio de Ampa
ro" , pág • 312 ) • 

Y sobre la acción de Amparo expone además lo siguiente: 

"La palabra actio (acción) proviene del verbo latino 
Agere, que guiere decir actuar, hacer; en consecue.n 
cia la accion es un acto, es un hacer. Los procesa
listas modernos como Chiovanda y Rocco conpideran a 



la acción como un Derecho público subjetivo en favor 
de toda persona para exigir de los tribunnles del E12 
tado el servicio público jurisdiccional. El servic.io 
público jurisdiccional es el servicio que presta el 
Estado a través de sus tribunales en el sentido de -
dirimir una controversia; es la impartición de Justi 
cia." (Apuntes de clases) • 
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Es por ello que al emprender el estudio de nuestro juicio de Am
paro, es requisito indispensable para comprenderlo completamente bien 
dedicar un análisis a la institución de la acción~ lógicamente con -
una atención mayor y especial a la acción de Amparo. 

Pero es bien sabido que la acción no ha existido desde los tie.m 
pos remotos, sino que tuvo que surgir para evitar las barbaridades 
con que actuaban los ofendidos por la conducta de sus congéneres. Por 
·lo mismo, es menester justificar su aparición en el decurso histórico 
de la humanidad, justificación que puede darse también de los tribun-ª 
les estatales que son los que van a conocer y resolver la controveK 
sia que dió nacimiento a esa acción intentada. 

I.- SU JUSTIFICACION HISTORICA.-

Como parte de su obr~ magistral, Juan Jacobo Rousseau ya mencion-ª. 
ba que en la época primitiva los conflictos que surgían entre los ho.m 
bres no eran resueltos por un tribunal, sino que se dirimían en base 
al derecho del más fuerte, llegando el ginebrino a las siguientes con 
clusiones que pueden.ser consideradas como base del nacimiento del d§ 
recho: 

"El más fuert~ no lo es jamás bastante para ser siem 
pre el amo o señor, si no transforma su fuerza en 
derecho y la obediencia en deber .•. La fuerza es 
una potencia f Ísica, y no veo qué moralidnd pueda 
resultar de sus efectos. Ceder a la fuerza es un ac 
to de necesidad, no de voluntad; cuando más, puede 
ser de prudencj_a ... Convengamos, pues, en g;ue la 
fu~rza no hace el derecho y en que no se esta obli 
gado a obedecer sino a los poderes legítimos." (Op. 
cit. pág. 5). 

La existencia del derecho del más fuerte da nacimiento a la teQ 
ría de la autotutela o autodefensa, sobre la que expresa García Má.:¿ 
nes lo siguiente: 

"En las organizaciones sociales·de épocas primitivas 
la reacción contra el entuerto es asunto puramente 
privado. Corresponde al particular la facultad de 
defender su derecho, repeler los ataques dirigidos 
contra éste, y conseguir por toda suerte de medios, 
cuando la violación se ha consumado, el restablec~ 
miento de las cosas a su estado anterior. Trátase 
de la etapa conocida con el nombre de régimen de 
autodefensa. El poder público no interviene en esta 
época en la tutela y restablecimiento del derecho •• 
La fuerza es.el único medio de que cada uno dispone 



para la salvaguardia de sus intereses ••. El presunto 
agraviado convi6rtese do este modo en juez y part~. 
Y la solución de los conflictos se reduce a una cue_g 
tión de fuerza." (Op. cit. pág. 227). 
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El mismo Dr. García Máynez expresa más adelante que el Estado 
fue interviniendo paulatinamente para controlar esta situación impla.n 
tándose primeramente la 'Ley del Talión', por la cual se tenía la se
guridad que Gl ofendido no se excedería en su autailefensa o venganza, 
creándose después los tribunales estatales, los cuales, al decir de 
Eugéne Petit, existen en toda sociedad civilizada y 

"están encargados de examinar las pretensiones de la 
parte que se crea lesionada y de zanjar la contienda, 
pues sólo era er~ los siglos de barbarie cuando se .P.Q 
día hacer justicia uno mismo. La facultad de recurrir 
a estos Tribunales, continúa diciendo Petit, está r~ 
gulada por el derecho civil, y constituye la sanción 
de los derechos, es decir, la acción." (Op. cit. -
pág. 611). 

Todas cs·tas ideas son resumidas y explicadas por el Dr. Ignacio 
Burgoa de la manera siguiente: 

"La acción.tiene una justificación histórica, porque 
siendo un Derecho público subjetivo de todo gobern_s 
do, su ejercicio ante los tribunales jurisdicciona
les competentes tiende a excluir la venganza priva
da que era una costumbre jurídica característica de 
los pueblos germánicos y que se practicó entre ellos 
y que originó la ley del Talión. La venganza priva
da tendía a generar conflictos cruentos entre los -
sujetos de una controversia. La venganza privada -
fue siendo cada vez más peligrosa por el aumento P.Q. 

blacional y se tuvo que abolirla implantándose tri
bunales que impartieran Justicia en nombre del rey 
y desde la Revolución francesa a nombre de la Nación. 
La acción está plenamente justificada y tiene un -
raigambre extensivo desde el Derecho romano. Hay -
distintos tipos de acciones como la reivindicatoria, 
la posesoria, la pauliana, la actio quanti minoris, 
o el interdictio de homine libero e:x:hibendo." (Apu.n 
tes de clases). 

En todo lo anteriormente transcrito es donde encontramos el ori
gen y la justificación de la 'acción', la cual, como se ha visto, ti_g 
ne una importancia mayµ'.scula toda vez que gracias a ella el derecho -
se impuso a la fuerza física terminando con ello las bárbaras vengan
zas que prevalecieron en los primeros siglos de existencia humana, d_g 
jando la decisión de la resolución de un conflicto al Estado, quien,
por medio de los Tribunales ya establecidos y ahora cbnjuntados en el 
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Poder Judicial casi todos ellos, impone la sanción correspondiente a 
la persona que ha sido acusada o demandada ante dichos tribunales por 
medio de una acción intentada por otro particular. Pero tal acción es 
únicamente procedente contra actos de particulares contra particula-
res, o sea, estamos en presencia de relaciones de Derecho civj_l, que 
por cierto es el que da nacimiento a la institución ele la acción como 
se ha visto ya. Sin embargo, entratélndose de relaciones de supra a -
subordinación, si el gobernado se ve afectado en su esfera jurídica -
por un acto de· autoridad arbitrario, no estamos en presencia de la -
misma acción civil, sino que ya tendremos frente a nos una acción di
versa como lo es la acción de Amparo que dn origen a un juicio de ma
yor trascendencia jurídica como lo es el juicio de Amparo, en el gue 
se resuelven controversias de carácter constitucional, por lo que una 
vez vista la justificación histórica y jurídica de la acción in géne
re, paso al estudio de la acción de Amparo en lo particular. 

II.~ ELEMENTOS DE LA ACCION DE AMPARO.-

Antes de entrar de lleno al estudio de dichos elementos, voy a -
hacer referencia a algunas ideas sobre la acción en general a fin de 
comprender bien a tales elementos. 

Eugéne Petit ha.definido a la acción diciendo que es 

"todo recurso a la autoridad judicial para hacer consa 
grar un derecho desconocido, o sencillamente, la per 
secución de un derecho en justicia." (Op. cit. pág.-
611). 

En esta definición, a pesar de encontrar ante quien se promueve y con 
qué fin, hay deficiencias, pues Petit no ha dicho quien intenta la ac 
ción, ni de quien reclámase lo solicitado. 

Por su parte, el Dr. Eduardo García Máynez ha definido a la ac--. "' cion como: 

"la facultad de pedir de los Órganos jurisdiccionales 
la aplicación de las normas jurídicas a casos concr~ 
tos, ya sea con el propósito de esclarecer una situ~ 
ción jurídica dudosa, ya con el de declarar la exis
tencia de una obligación y, en caso necescirio, hacer 
la efectiva." (Op. cit. pág. 229) . 

Analizando esta definición con la que ha propuesto Petit, se encuen-
tran en ambas las mismas ideas. Como se ve, ambos autores hablan de -
la promoción de la acción ante la autoridad jurisdiccional siendo -
esto la llamada fi.mción jurisdiccional del: Estado gue tiene por obje
to la dicción del Derecho controvertido entre dos o más sujetos deci
diendo quien tiene la razón. 
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En el mismo sentido se encuentra Eduardo Pallares cuando dice -

"la acción procesal propiamente dicha, es el 
de medios legales, fórmulas y procedimientos 
que se ejercita el derecho constitucional de 
("Derecho Procesal Civil, Ed. Porrúa, 1981; 

pág. 218). 

conjunto 
por los 

acción." 
México,-

En esta definición tenemos como nevedad que se habla de un derecho 
constitucion;:ll de acción, el cual está consagrado por los artículos 
8~ y 17 constitucionales. Efectivamente, el artículo 8~ consagra la 
garantía de petición, · que es la base de la acción pues como dice el 
Dr. Burgoa: 

"La acción es una especie de Derecho de petición en ge 
neral, pero no toda petición es acción." (Apuntes de 
clases) . 

Por lo que hace al artículo 17 constitucional, 81 prohibe la venganza 
privada .imponiendo a la autoridad judicial la obligación de ejercitar 
su función jurisdiccional. 

Lo anterior es reafirmado por de Pina, quien dice: 

"La prohibición de la autodefensa en el Estado moderno 
va aparejada al reconocimiento al particular del dere 
cho de accióti para la tutela de su patrimonio jurídi 
co y lleva implícita la necesidad de que el Poder pú 
blico, por medio de los órganos adecuados (los del 
Ministerio Público) la ejerza en aquellos casos en 
que el interés general de la sociedad lo exija para 
mantener el normal desarrollo de la vida en común." 
(Op. cit. pág. 33). 

Así pues, la acción se funda en dos preceptos constitucionales 
derivados de exigencias generales de los gobernados como son el artí
culo 8~ y el 17. 

Ahora bien, el Dr. Burgoa ha definido a .la acción en general, 
asegurando que su proposición es aproximada e incompleta, de la mane
ra siguiente: 

"Ln acción es un Derecho subjetivo 
por objeto reclamar la prestación 
co jurisdiccional." {"El Juicio 

·316). 

público, que tiene 
del servicio pÚbl~ 
de Amparo", pág.-

Tal definición propuesta por el Dr. Burgoa implica, a contrario 
sensu, que cuando un particular ejercita su derecho de petición ante 



173. 

cualquier autoridad no jurisdiccional, está ejercitando una peticion, 
más no una accion, trayendo ésto a colación una cuestión interesante: 
¿habrá acción sin la existencia de un derecho substantivo?; i así se 
llega al punto relativo a la autonomía o heteronomía de la acción, SQ 

bre el cual dice el maestro Burgoa lo siguiente para dilucidar tal 
pregunta: 

"Dicen los doctrinarios que la acción es un Derecho 
subjetivo autónomo. Pero no siempre fu~ así. Se de-
cía antes de las doctrinas modernas que la acción -
era el ejercicio del Derecho subjetivo substantivo -
ante los tribunales. El que accionaba ante el tribu
nal no hacía sino ejercitar el Derecho substantivo -
que la acción protegía. Afloró la teoría moderna que 
dice que no es verdad que la acción sea el mismo De
recho substantivo que el titular ejerce. Puede no ha 
ber Derecho y sí acción. 

"La autonomía de la acción hay que considerarla bajo 
dos enfoques: la autonomía real, objetiva y la auto 
nomía lógica. La acción es autónoma desde el punto -
de vista real, pero no lo es desde el punto de vista 
lógico; es autónoma porque se puede iniciar el movi
miento de los tribunales, punto de vista real; pero 
desde el .enfoque lógico no es autónoma porque el De 
recho no existe. El D2recho substantivo es un eleme:n 
to lógico sine quibus non de la acción. Existe la ~§ 
cesidad de invocar el Derecho substantivo para ejer
citar la acción." (Apuntes de· clases). · 

En efecto, una persona puede demandar de otra u otras alguna - -
prestación determinada sín que tenga o acredite tener el derecho para 
tal exigencia, pudiendo perder el juicio iniciado; sin embargo, onto
lógicamente fue puesto en movimiento el aparato jurisdiccional del Es 
tado y por lo mismo es autónoma la acción. O sea que realmente si es 
autónoma la acción, pero lógica o intelectivamente nunca lo será. 

En el mismo sentido se pronuncia Juventino V. Castro cuando ex-
presa que: 

"La acción es abstracta, la pretensicSn concreta; la -
accion es universc:il, la pretensión es individual y -
se extingue con su ejercico. La acción es siempre -
fundada, ya que sólo puede ser infundada la preten-
sion" ("Lecciones de Garc:intías y Amparo", pág. 342). 

En esta idea enmarca Castro la autonomía de la acción y la subordina
ción de la pretensión a un derecho subjetivo, pues la acción estarS,
en nuestro Derecho vigente y específicamente por lo que hace al Ampa
ro, fundada en los artículos 8~, 17, 103 y 107 constitucionales en --
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el gobernado agraviado, según el precepto constitucional invocado y 
que reafirma el 4..2 de la Ley de Amparo que dice: 

"El juicio de Amparo únicamente puede promoverse por 
la parte a quien perjudique el' acto o la ley que se 
reclame ••• " 

Así pues, el Amparo sólo puede ser iniciado por el gobernado afectado 
por un acto de autoridad, que en ese momento se convierte en agravia
do y luego en quejoso al ejercitar la acción de Amparo. 

Otro elemento contenido en la definición transcrita·anteriormen
te es el concerniente a la parte demandada, a quien se pide lo que -
el actor demanda con su acción, y cuando ésta es la acción de Amparo 
el demandado o sujeto pasivo de la misma es una autoridad estatal de 
nominada 'autoridad responsable' y que es aquella autoridad que viola 
alguna garantía establecida por la Constitución a favor de los gober
nados conforme a lo que dispone el artículo 103. Sobre la autoridad -
responsable hablo en el capítulo señalado antes. 

Respecto a la causa remota de la acción en general, explica el -
Dr. Burgoa que es la situación jurídica concreta por la cual un indi
viduo solicita la intervención de los tribunales federales para que -
apliquen la ley existente. En la acción de Amparo la causa remota se 
encuadra dentro de ló dispuesto por el artículo 103 constitucional en 
sus tres fracciones en virtud de las cuales se coloca al gobernado en 
dos diversas hipÓtesis de posiciones jurídicas concretas como lo son, 
primero, que es titular' de las garantías individuales o del gobernado 
y, segundo, que sólo puede ser afectado por una autoridad federal o -
local de acuerdo al ámbito competencial de éstas. Sobre este elemento, 
o sea, la causa remota, opina el Dr. Burgoa que: 

"La causa remota de la acción de Amparo es una rela
ción substantiva, aunque ésta no existe en la real.i 
dad. J_,a relación substantiva denota la causa remota 
de toda situación; es entre actor y demandado y ·en 
la acción de Amparo es la relación de Supra a Subox 
dinación que existe entre todo sujeto como goberna
do y todo órgano de Estado. Esta relación es perma
nente; se entabla por el sólo hecho de ser goberna
do. La garantía individual es la relación substant.i 
va de carácter constitucional que denota la acción 
de Amparo; es una relación absoluta, permc:mente; d.11 
ra toda la vida del gobernado." (Apuntes de clases). 

Por lo que hace a la causa próxima o petendi, ésta consiste en -
el desconocimiento o violación de una situación jurídica concreta, 
siendo en el Amparo, por lo tanto, la violación que en detrimento de 
una persona determinada comete una autoridad estatal, local o federal, 
al emitir un acto de autoridad, lato sensu, en el que. se desconozcan 
una o más garantías del gobernado. 

1 . 
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Estas causas son explicadas por el Dr. Noriega Cantú de la mane-· 
ra siguiente: 

"Las causas: remota, (la situación concreta del agra
viado en relación con las garantías individuales) y 
la próxima, o causa petendi (el acto reclamado)." 
(Op. cit. pág. 449). 

Un elemento más que debe ser analizado es el .• que se refiere al -
objeto de la accion; pero no se está haciendo referencia al objeto ge 
nérico de la acción que es la petición del servicio público jurisdic
cional, sino el objeto específico~ el cual, en la acción de Amp<:iro, -
es el otorgamiento por parte de la Justicia Federal, de su protección 
constitucional al quejoso en contra de los actos de la autoridad res
ponsable. Tal es el objct0 o pretensión del quejoso y por lo cual -
promueve la acción de Amparo, por lo que pone· ·en movimiento al apara
to jurisdiccional del Estado. Y de esta Última afirmación se deriva -
el Último elemento consti·tutivo de toda acción de Amparo y que consi..§. 
te en la tramitación de la misma ante los Tribunales federales. 

En base a todo lo anterior, el Dr. Ignacio Burgoci define a la 
acción de Amparo como: 

"el derecho público subjetivo (característica gener.J,. 
ca), que incumbe al gobernado, victima de cualquier 
contravención a alguna garantía individual cometida 
por cualquier au·toridad estatal mediante una ley o 
un acto (strícto sensu), o a aquel en cuyo perjui-
cio tanto la autoridad federal como la local, por -
conducto de un acto concreto o la expedición de una 
ley, hayan infringido su respectiva competencia 
(sujeto activo o actor), derecho que se ejercita en 
contra de cualquier autoridad de la Federación o de 
las autoridades locales, en sus respectivos casos -
(sujeto pasivo o demandado), y con el fin de obte-
ner la restituci6n del goce de las garantías viola
das o la anulación concreta del acto (lato sensu) -
contraventor del régimen de competencia federal o -
local, por conducto de los Órganos jurisdiccionales 
federales (objeto)." ("El Juicio de Amparo", pág. 
325). 

Esta definición es confirmada por don Alfonso Noriega, aún cuan
do no tan extensa, cuando dice que la acción de Amparo es: 

"el medio jurídico de.poner en movimiento la actividad 
jurisdiccional de los Tribunales de la Federación, en 
los casos previsto.s por el artículo 103 constitucio-
nal . " ( Op. ci t . pág. 52) • 
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Este mismo autor considera que la acción de Amparo únicamente 
tiene tres elementos y que son: 

"a) la relación entre el hecho y la norma; 
b) la legitimación para obrar o para contradecir; 
c) el interés procesal." 

El primer elemento está constituido por el acto de autoridad que violct 
una garantía del gobernado, reconociendo Noriega que ésto es lo que -
la doctrina he:\ llamado causa peten.di. Los otros dos elementos consti
tutivos de la acción de i\mparo son encuadrados por Noriega Cantú den
tro del primer elemento que enumera el maestro Burgoa, o sea, el ac
tor o agraviado, por lo que resume el maestro Noriega que: 

"los requisitos o condiciones constitutivas de la 
acción de Amparo son: un acto reclamado, una viQ 
lación al artículo 103 constitucional y una parte 
agraviada que sufre un perjuicio, proveniente del 
acto reclamado." (Op. cit. pág. 55). 

Fácilmente se distingue que los elementos que menciona Noriega -
no son ajenos o distintos a los que ha descrito el Dr. Burgoa, quien 
hace un análisis más amplio de la acción de Amparo corno ha quedado dQ 
mostrado abarcando las ideas del Dr. Noriega en sus consideraciones. 

Sólo me resta hacer mención a la naturaleza de la acción de Am
paro, que corno ha quedado asentado con antelación, es constitucional 
por resolverse por medió de ella y ante los tribunales federales una 
controversia de gran trascendencia corno lÓ es aquella.que se deriva -
por la violación de una garantía consagrada r:or la Constitución al ser 
emitido o ejecutado un acto de autoridad arbitrario. Esa es la naturQ 
leza de la acción de Amparo, de la que dice el gran amparista, don -
Ignacio Burgoa lo que a continuación se transcribe: 

"La acción de Amparo es constitucional porque la ÍndQ 
le de una acción depende del objeto específico, y el 
objeto específico consiste en dirimir una determina
da controversia. Si la controversia es civil, la aQ 
ción es civil; y tratándose de la acción de Amparo -
la controversia es de mayor jerarquía porque es una 
controversia de car&cter constitucional que estriba 
en la dualidad de pretensiones opuestas, por una pa_;i;: 
te del gobernado y por otra el Órgano de Estado. El 
gobernado juzga que el carácter del acto de autori-
dad es inconstitucional y busca el Amparo; el Órgano 
de Estado responsable quiere que se anule el Amparo 
por creer que el acto de autoridad no es violatorio 
de garantías. El ejercicio de la acción de Amparo no 
está sujeta a un individuo, cualquier gobernado es -
su titular y está legitimado para ejercer la acción 

• 
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de Amparo, sea real o no lo sea. Si el acto no existe 
se sobresee la acción. No hay que confundir al órg.ano 
de Estado con la persona del funcionario público: la 
acción de Amparo se ejercita contra el Órgano que es 
un ente despersonalizado. No se debe mencionar el nom 
bre del funcionario, sólo del órgano de Estado." 
(l',puntes de clases) • . 

La importancia de la acción de Amparo la señ~la también el mismo 
estudioso al decir: 

"El Juicio de Amparo se inicia con el ejercicio de la 
acción de Amparo y es un verdadero proceso, o sea, -
que consiste en una serie de actos concatenados en-
tre sí con un fin común que es la dicción del Dere-
cho para llegar a una sentencia." (Apuntes de cla-
ses). 

Y así es, pues sin el ejercicio de la accion de Amparo los órga
nos jurisdiccionales no actuan, no realizan su función de servicio pQ 
blico subjetivo mediante el cual tratar~ el particular agravi~do por 
un acto de autoridad que se le restituyan las cosas al estado que tg_ 
nían antes de la violación de las autoridades al texto constitucional 
en alguno de sus artículos consagradores de garantías. Por la impor-
tancia de esta institución es por lo qu.e he estudiado someramente a -
la acción de Amparo. 
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SUMARIO: I.- Primer Prineipio: El Amparo sólo procede contra Actos 
de Autoridad; II. - Segundo Principio: De Iniciativa o I1"l§. 
tanc~a de Parte Agraviada; III.- Tercer Principio: De la 
Existencia del Agravio Personal y Directo; IV.- Cuarto 
Principio: de la Prosecución Judicial del Amparo; V.- Quin 
to Principio: De Definitividad: Sus Excepciones; VI.- Se:x: 
to Principio: De Procedencia del Amparo Contra Sentencias 
Definitivas o Laudos; VII.- Séptimo Principio: De Estricto 
Derecho: La Suplencia de la Deficiencia de la Queja; 
VIII.- Octavo Principio: La Interpretación y la Aplicación 
de las Causas de Improcedencia del Amparo deben ser Estric 
tas; IX. - Noveno Principio: De la Relatividad de .las Sen 
tencias de Amparo. 

El tema relativo a los principios fundamentales del Amparo ha si 
do considerado por la mayoría de los autores como el centro del CU6 

so del juicio de Amparo por encontrar en él las bases en las que se 
asienta y procede el Amparo. Es por ello que el maestro Burgoa dice 
que: 

"Este tema es el nervio del Amparo. 

"Son varios los principios que se plasman en el artí 
culo 107 de la Constitución y en la Ley de Amparo. 
Otros han sido postulados por la Jurisprudencia de 
la Suprema Corte. Desconocer estos principios es de.§ 
conocer el Amparo." (Apuntes de clases). 

Pero antes de entrar al estudio de cada uno de estos principios, 
es pertinente hacer unas consideraciones sobre este tópico en base a 
lo expresado por otros autores. 

Ya ha quedado establecido que tales principios están consagrados 
en su generalidad en el artículo 107 constitucional, . precepto que no 
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contenía la Constitución de 1857 y por ende es una novedad implantada 
por el constituyente de 16-17. En este artículo (107 const~tucional) 
se encuentra establecida la regla necesaria para que sea procedente 
la acci6n de Amparo; se encuadran varios principios que rigen el prQ 
cedimiento de los dos tipos procedimentu.les del Amparo, así como los 
principios rectores de la sentencia de Amparo. Esta situación ha llg 
vado a Juventino V. Castro a clasificar a los principios fundamenta-
les o rectores del Amparo en "grupos que regulan a la acción. al D-1:.Q.::. 
cedimiento o, finalmente, a J.<Js sentencias" ascgu:i;ando que, a pesar -
de tal clasificaci6n, un 

"principio que rige a la acción, por ejemplo, puede 
influir en el procedimiento, y finalmente trascender 
a la sentencia, con lo cual debe entenderse que los 
principios que enumeramos pertenecen en realidad al 
proceso de Amparo en su conjunto". ("Lecciones de -
Garc;intías y Amparo", pág. 313). 

Independiente a esta clasificación existen otros principios fun
damentale8 del Amparo, como son los relativos a la suspensión del -
acto reclamado y a la ejecución de las sentencia, situaci6n aceptada 
por el tratadista citado. 

En base a esta clasificación, paso a tratar los principios funa-ª. 
mentales del Amparo, 'iniciando el estudio respectivo de un principio 
que da procedencia a la acción de Amparo para continuar con los prin 
cipios rectores de la acci6n de Amparo, del procedimiento del mismo y 
concluyo con los que hablan de la sentencia. 

I.- PRIMER PRTI~CIPIO: EL AMPARO SOLO PROCEDE CONTRA ACTOS DE 
AUTORIDAD.-

1 

La base del estudio de este principio nos io dá el maestro 
Orihuela en la siguiente idea: 

"El primer principio habla de la p;..ocedencia del Ampa 
ro derivado de la naturaleza del Amparo y de su his
toria: "El Amparo sólo procede contra actos de auto
ridad". (Apuntes de clases). 

t 
Burgoal 

Ahora bien, cabe preguntarse en qué consiste este principio y 
cuál es su fundamento legal. Pues bien, este principio tiene su base 
o fundamento en los artículos 103 constitucional y 1° de la Ley de Am 
paro, que a la postre, resultan expresar la misma idea, contienen la 
misma fórmula y en base a ellos se descubre la consistencia de este 
principio. En efecto, estos dos preceptos jurídicos indican que: 

"los tribunales de la Federación, a través del Amparo, 
resolverán las controversias que se susciten: I.- por 

... ' , ,¿~ 
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leyes o actos de las autoridades que violen las garan 
tían individuales; II.- por leyes o· actos de la autQ 
ridad federal que vulneren o restrinjan la soberariía 
de los Estados; III.- por leyes o actos de las auto
ridades de éstos que invadan la esfera de la autori-
dad federal." 

181. 

Despréndese de la lectura de .tales preceptos que el juicio de Amparo 
tiene por finalidad la resolución de controversia§ iniciadas por actos 
de autoridad lato sensu, con lo cual queda establecido este principio 
de procedencia del Amparo. 

·Este principio contiene además la tesis teleolÓgica del Amparo 
'expuesta en el capítulo primero de este trabajo, o sea, la protección 
del gobernado contra actos.arbitrarios de la autoridad. Pero, ¿el Am
paro procede contra actos de qué autoridad? De cualquier autol:idad -
gubernativa, sin importar si ésta es federal, estatal o municipal, ni 
si su función es legislativa, administrativa o jurisdiccional, pues -
contra cualquier acto de autoridad con el ámbito competencial enmarca 
do anteriormente que sea y su carácter formal que revista, da proce-
dencia al juicio de garantías, si ese acto daña a un gobernado en su 
esfera jurídica. 

Por otra parte, se ha planteado la interrogante de si acaso la -
acción de Amparo procede en alguna ocasión contra actos de particula
res, o sea, contra actos que no sean de autoridad. 

A primera vista, la respuesta es negativa, es decir, no procede 
la acción de Amparo contra acto que no sea de autoridad en los térmi
nos ya apuntados. Sin embargo, analizando algunos casos en los que ai 
gunos particulares aplican como "auxiliares de la administración pú-
blica" determinadas leyes fiscales surge nuevamente la duda de si _.._ 
existe la excepción al principio fundamental que se estudia, consis-
tente en determinar si el juicio de Amparo puede ser iniciado por un 
particular en contra de actos de otro particular •. 

Este tema novedoso aún no ha sido resuelto ni por la Corte ni 
por la doctrina. Por mi parte, sin ser el criterio que debe prevale-
cer, considero que la acción de Amparo si puede ser intentada contra 
dichos actos de particulares, pues a pesar de que éstos no son en sen 
tido estricto ac-tos de autoridad por no ser estos particulares autori 
dades, sino auxiliares de la administración pública, auxiliares fisca 
les, o corno los denomina Sergio Francisco de la Garza organismos fis
cales autónomos, están aplicando en contra de uno o varios gobernados 
una ley determinada por medio de la cual se está reduciendo o disminu 
yendo el patrimonio de las personas a las que se aplica la referida -
ley. 

Los órganismos fiscales aut6nomos·son definidos por Sergio Fran
cisco de la Garza como: 



"los organismos públicos descentralizados que tienen 
el carácter de autoridades fiscales para la realiza 
ción do sus atribuciones." ("Derecho Financiero M.e 
xicano", Ed. Porrúa. México, 1983; pág. 75). 

Sobre el particular expresa Mario Pugliese que: 

"en el derecho financiero exi::ite un sólo sujeto activo 
investido de soberanía financiera dircc;".;ta: el Estado. 

Además del Estado hay otros sujetos activos de -
la relación obligatoria tributaria, que tienen una SQ 

beranía financiera subordinada en un doble sentido: -
bien porque cuando el Estado no la ejerce directamen
te, la soberanía en materia tributaria dimana de una 
delegación general que el Estado ha hecho por vía le
gislativa, bien porque efectivamente los sujetos acti 
vos de que se trata pueden establecer y cobrar tribu
tos sólo en la medida y entre los lí~itcs específica
mente fijados por el Estado .•. puede el Estado conce
der la autorización, u obligar a los organismos inde
pendientes mencionados para que cobren directamente -
tributos -dentro de los límites y en las formas esta 
blecidas por la ley- en la esfera de su circunscrip
ción territorial o en la esfera de una categoría eco
nómica dada. En este caso nacen relaciones jurídicas 
formal y materialmente autónomris entre el organismo y 
el sujeto pasivo de la imposición; esta autonomía se 
pone de reli(';;ve en todas las fases del proceso forma
tivo de la obligación tributaria (determinación de -
los supuestos objetivos y subjetivos para el nacimien 
to de la obligación, de su calificación, de la juris
dicción, del cumplimiento voluntario y de la ejecu- -
ción forzosa)." ("Instituciones de Derecho Financie
ro''. Ed. Porrúa. México, 1976. Págs. 165 y sigs.). 
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Como se ve en esta transcripción, Pugliese considera que la ley 
da al organismo fiscal autónomo la calidad de autoridad toda vez que 
tiene la autorización y en ocasiones la obligación de imponer el pago 
de tributos, creándose todas las relaciones de supra a subordinación 
que se presentan en las actividades de las autoridades en su interre
lación con los gobernados; por lo cual, al cobrar o aplicar una ley -
un particular, se debe equipararle con una autoridad estatal a dicho . 
particular, tal y como lo establece la siguiente tesis jurisprudcn~
cial citada por de la· Garza: 

"Seguro Social, el Instituto Mexicano del, es autori
dad .•• la circunstancia de que el artículo 135 de la 
anterior ley del Seguro Social (cuyo contenido norma 
tivo reproducen sustancialmente, los artículos 267,-
268 y 271 de. la vigente ley) otorga al Instituto Me-

¡. 



xicano del Seguro Social la calidad de organismo fi..§ 
cal autónomo y que, como tal, tengu facultades para 
realizar actos de naturaleza jurídica que afectan ia 
esfera de los particulares, así como imponer a éstos 
el acatamiento de sus determinaciones, sólo signifi
ca que en este limitado ámbito de su actuación y pr~ 
cisamente para las fin~tlidades previstas por el men
cionudo precepto legal, está investido del carácter 
de autoridad. Estas atribuciones que se han conside
rado necesarias para el resguardo de la eficaz pres
tación del servicio público obligatorio que le campe 
te, en nada modifican su intrínseca estructura legal 
de organismo público - descentralizado con personali 
dad jurídica propia, y por lo tanto, como entidad se 
parada de la administración central" 'Informe del -
Presidente a la SCJN 1973, 2a. parte, p. 116, AD --
1262/69, Instituto Mexicano del Seguro Social, 25 -
IV-73 V Jurisprudencia tesis 239, p. 290, compila
ción de 1965, 3a. parte, 2a. Sala.' (Op. cit. pág .. 
76) • 
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El Dr. Burgoa Orihuela hace mención a otra tesis, la cual se en
cuentra en el apéndice al Tomo C),_'VIII, tesis 992, correspondiente a -
la tesis 239 de la Compilación 1917-1965, Segunda Sala. Tesis 29]. del 
Apéndice 1975, Segunda Sala. La transcripción que hace el maestro Bur 
goa es la siguiente: 

"A partir de 1.a :r.eforma del artículo 135 de la Ley del 
Seguro Social que estabJ.ece la facultad del Instituto 
del Seguro Social para determinar el monto de las - -
aportaciones obrero-patronales que deben cubrirse - -
para atender los servicios que presta, es do estimar
se que el propio Instituto actúa como organismo fis-
cal autónomo y que, por tanto, tiene el cariícter de -
autoridad para los efectos del Amparo que contra él -
se interponga." ("El Juicio de Amparo", pág. 198). 

Con base a lo transcrito y a lo que con antelación he mencionado, ! 

el Amparo es procedente contra actos de particulares que actúen como 
auxiliares de autoridades aplicando coercitivamente y con mando de -
imperio una ley, generalmente de tipo fiscal, como acontece, vcrbigra 
cia, con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del F.Qll 
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la Comisión Federal 
de Electricidad, los Notarios Públicos, etc., quienes no son autor.ida 
des, aún cuando actúen y obren como tales, maxime si se toma el con-
cepto de autoridad expuesto por _el maestro Burgoa, y que dice que: 

"autoridad es aquel Órgano estatal, de facto o de jure, 
investido con facultades o poderes de decisión o ejec~ 
ción, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue situa-
ciones generales o concretas, de hecho o júrídicas, --
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con trascendencia particular y determinada, de una 
manera imperativa." ("El Juicio de Amparo", pág •. 
338). ~ 

184. 

Si se ha dicho por el Dr. Burgoa que la autori.dad es un Órgano ·
estatal de hecho o de derecho, se tiene que concluir que todos los o;;: 
ganismos fiscales autónomos son Órganos del Estado y que al recaudar 
impuestos (acto autoritario) estiin actuando de hecho, aunque jurídi
camente no lo sean, como autoridades, con lo que :¡;,eafirmo que a las -
susodichas dependencias decentralizadas se les debe considerar como -
autoridades, pues están actuando con poder público, es decir, impera
tiva, coercitiva y unilateralmente al recaudar, de los particulares,-
.los i.mpuestos y tributos que el Estado determina en una ley secunda ... -
ria, la que o autoriza o impone la obligación de actuar como atDciliar 
fiscal a ese organismo y que, repito nuevamente, actúa por ese hec1-:.o 
como autoridad, que al ordenarlo o ejecutarlo puede provocar en el -
particular~ contra el que se emite, un <lgravio en su osfera jurídica, 
procediendo así la acción de Amparo. 

Este principio ha sido la base de1 Amparo desde su creación, pues 
hay que recordar que .Manuel Crescencio Rejón pretendió proteger al g.Q. 
bernado contra actos de autoridad arbitr<:lr.ios, estableciendo así el -
Juicio de Ampnro en el artículo 53 del proyecto de Constitución de --· 
1840 para Yucatán. 

En el mismo sentido se pronunci6 en 1847 .Mariano otero, que pro
curó crear un sistema de defensa del individuo contra uctos do autor:L 
dad lesivos de la esferá jurídica de tal individuo. Tal fue la razón 
de .ser del artículo 25 del proyecto de Constitución de 1847, del cual 
se fundamentó el Congreso Constituyente de 1856-57 para proponer la -
regulación del Amparo y, por ende, SG dice que éste procedG contra -
actos de autoridades, encontrándose en la Constitución de 1857 la fÓr 
mula que actualmente se consagra cm nuestra Carta Fundamentc:tl (artícu 
lo 103) y en la Ley de Amparo (artículo lº), que dice: 

"Los tribunales de la Federación reso1verán toda cont.ro 
versia que se suscite: I.- Por leyes o actos de cual
quier autoridad que violen las garantías indivi.duales: 
II.- Por leyes o actos do autoridad federal que vulne
ren o restrinjan la soberanía de los Estados; y 
III.- ,Por leyes o actos do las autoridudcs de éstos 
que invadan la esfern de la autoridad federal." 

Por lo tanto, ya desde la Constitución de 1857 encontrarnos estableci
do este primor principio fundamental del Amparo. 

Ahora bien, en cuanto a las leyes reglamentarias del Amparo, este 
principio ha sido regulado por las mismas, aun cuando en la primera -
no ·tan clar21mente como lo hi.zo la· Constitúción de 1857, siendo esta -
ley de Amparo, de 30 de noviembre de 1861, un tanto cuanto obscura en 
algunas figuras que regula y, por lo tanto, por lo que hace a este --;;~,,:;;!...JI 
principio. "'·':'"' :;;:i:~::''N'"' 
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Las leyes siguientes que regularon al Juicio de Amparo, así como 
el proyecto de ley de Amparo de Ignacio L. Vallarta, regulan ya exprQ 
samente este principio, reproduciendo el artículo 101 de la Constitu
ción de 1857 que es el mismo 103 de nuestra Constitución vigente. 

Así pues, este principio ha sido básico en la historia .del Ampa
_ ro, encontrándose en él uno de los fundamentos, y el más importante -
de ellos, de la creación de nuestro Amparo. 

II.- SEGUNDO PRINCIPIO: DE INICIATIVA DE PARTE AGRAVIADA.-

La base legal de este principio la contienen los artículos 107,
fracción I constitucional y 4° de la Ley de Amparo. El estudio de este 
principio lo inicio con la transcripción de la idea general que aá el 
gran amparista mexicano, don Ignacio Burgoa Orihuela, quien expone: 

"El segundo principio es 'de iniciativa de parte agra 
viada', es de procedencia del Amparo y de caracteri
zación del Amparo. Se requiere que alguien, un suje
to llamado gobernado, promueva la acción de Amparo -
ante los tribunales competentes. Este es el princi-
pio de control jurisdiccional. Instar es excitar, pe
dir, exigir. El Amparo procede a instancia de parte 
agraviada." (Apuntes de clases) . 

Ahora bien, la fraéción I del artículo 107 de la Constitución 
dispone: "El juicio de Amparo se seguirá siempre a instc:incia de par
te agraviada", en tanto que el artículo 4° de la Ley de Amparo esta-
blece que: "el juicio de Amoaro Únicamente puede promoverse por la -
parte a quien perjudiaue el acto o la lev que se reclama''. Hasta - -
aquí transcribo este artículo, citando más adelante su continuación. 

Recordando lo que se dijo con respecto al sistema de control cons 
titucional por vía activa y relacionándolo con los dos preceptos juri 
dicos transcritos, se encuentra fácilmente la base jurídica de este -
segundo principio, el cual exige la comprensión del tema respectivo a 
la acción de Amparo, toda vez que la iniciativa del Amparo por la pa.:i;: 
te agraviuda se huce mediante el ejercicio de la acción de Amparo, -
que como ya he dicho, es la que pone en movimiento al aparato juris-
diccional para que este Órgano estatal preste el servicio público ju-· 
risdiccional, el cual, entra~ándose de nuestro juicio de Amparo, tie
ne por finalidad la resolución de toda controversia que se suscite -
por leyes o actos que violen las garantías del gobernado, según los -
puntos que he mencionado en el parágrafo inmediato anterior. 

La acción de Amparo o principio de iniciativa de parte agraviada 
es, co¡no scñaJ.Ó el Dr. Burgoa, un principio de procedencia del Amparo, 
puesto que ~ste nunca puede presentarse o darse de oficiosidad ni por 
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intervención de un 6rgano del Estado, sino que se requiere, para la -
procedencia del Amparo, la demande¡ de Ampuro, que es la forma en que 
se presenta la acci6n en comento, que es la iniciativa o inst~ncia de 
parte agravinda, la que es siempre un gobernado que se ha visto afec
tado en su esferu jurídica por un acto de autoridad arbitrario y con
trario a las garantías constitucionalmente consagradas en favor de -
todo gobernado, y que al promover la demanda del juicio de g'arantías 
es llamado quejoso. 

. .. 
También manifestó el maestro Burgoa Orihuela que este principio 

es de caracterización del Amparo. En efecto, por medio de la acción 
de Amparo o la demanda o la inici?tiva de la parte agraviada se caras;. 
teriza a nuestra instituci6n procesal dentro del sistema de control -
constitucional por Órgano jurisdiccional y, obviamente, por vía acti
va. 

Ahora bien, este principio se intitula de iniciativa de parte -
agraviada, lo cual da a entender que exclusivamente el gobernado afee 
tado en su esfera jurídica con un acto de autoridad es quien puede in 
terponer J.a dcmnnda de l'>rnparo. Pero no es así, puesto que el artículo 
4° de la Ley de la materia dice que pueden hacerlo en nombre del que
joso su representante, su defensor si estamos ante un acto penal o ~
por un pariente o persona extrafia dcbi~ndose en éstos dos 61timos 
casos hacer su rntificación ante el juzgado de Distrito en que se pr_g 
sentó la demandn. 

Es importante mencionar que la acción de Amparo, y concomitante
mente el principio en estudio, ~ienen como fuente de origen a los ar
tículos 8° y 17 constitucionales que consagran respectivamente ln ga
rantía de petici6n y la garantía de expedición de justicia, o sea, la 
prestaci6n del servicio público jurisdiccional por parte de los tribu 
nales estatales. La primera tiene relación con el t6pico que trato en 
este parágrafo debido a que toda acción o demanda es una petición y -
siendo este principio basado en una petici6n a un 6rguno del Estado -
por medio de una demanda, es de gran importancia el respeto por parte 
de los tribunales estatales a estn garantía de petici6n con el fin de 
que nuestro juicio de garantías siga dando renombre al derecho me:x:ic-ª. 
no en todo el mundo. 

Por Último, débese notar la gran interrelación con los demás prin 
cipios fundamentales del Amparo que presenta el de iniciativa o ins-
tancia de parte agraviada. Tal interrelaci6n se presenta entre todos 
los principios con los demás, sin embargo, se remarca más en éste, PQ 
siblemente por ser el inicio de la relación jurídico procesal que re
presenta nuestro juicio de Amparo. 

Es este principio uno de 16s pocos principios fundamentales del 
Amparo que han sido regulados por todas las leyes de Amparo y proyec
tos de. leyes de Amparo. Este principio nace junto con el Juicio de A.m 
paro en 1840, pues de acuerdo con el artículo 53 del proyecto de Con~ 
titución yucateca de 1840, la Corte Suprema de Justicia de Yucatán a.m 

¡ 
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pararía on el goce de sus derechos "á los que le 1;2id<:rn su protección". 

Así es que desde el nacimiento del Amparo se estipuló es.te prin
cipio de iniciativa de Parte Agraviada, el cual fué contenido por el 
proyecto de ley relamentaria del artículo 25 de la Constitución de --
1847 en su artículo 1°. 

La Constitución mexicana de 1857 también consagra este principio 
en su artículo 102 que decía que las controversias de que hablaba el -
artículo 101 serían seguidas "á petición de part~ c:igraviada", esta-
bleciéndose lo mismo en la ley de Amparo de 1869, en el proyecto de -
Ley de Amparo de Vallarta (artículo 2° de ambos) y en las demás orde
nc:inzas jurídict:1s reguladoras del Amparo. Por lo que hace a la primera 
ley de Amparo, ésta también reglamentaba el principio en comento en -
su artículo 2° que decía may sui generis: 

"Todo habitante de la República que en su persona e -
intereses crea violadas las garantías que otorga la 
Constitución o sus leyes orgillicas, tiene derecho de 
ocurrir a la justicia federal, en la forma que le -
prescribe esta ley, solicitan do amparo y protección." 

En nuostra Constitución vigente encuéntrase tc:imbién este princi
pio en su arLt'.culo 107, así como en el artículo 4 ° de la Ley de Ampa
ro en vigor en los términos ya apuntados anteriormente. 

Este principio que he clasificado como un principio de proceden
cia del Amparo, ta~Jié¿ es un principio que dc:i una característica al 
l\mparo como se puede constatar al leer las diversas definiciones que 
sobre el juicio de Amp<iro se han dado y que han quedado transcritas 
en el capítulo primero de esta obra. Efectivamente, el principio de -
iniciativa de parte agraviada es característico del Amparo toda vez -
que éste no puede seguirse ante los tribunales de la Federación si no 
hu sido promovida lu acción de Amparo por el gobernado que se ha vis
to afectc:ido en su esfera jurídica por un acto de autoridad arbitrario 
y contrario al texto el.e las garantías del gobernado; pero sin esta -
e:x:citativu por parte del particular agraviado por un acto de autori-
dad, el juicio de Amparo no puede seguirse ya que éste nunca se tram_i 
ta o inicia oficiosamente, ni siguiera en los casos en que procede la 
suplencia de la deficiencia de la queja, de ln cual trato al hacer el 
estudio relativo al principio de estricto derecho, pues en el caso de 
la procedencia de la referida suplencia presupone la existencia de 
una queja deficiente, de una queja con defectos u omisiones, que ha -
sido mal planteada, pero al fin y al cabo una queja promovida por un 
"quejoso", o sea, un gobernado que se ha visto agraviado por un acto 
de autoridad y que por tal motivo promueve la acción de Amparo diri-
giéndola en contra del referido acto de autoridad violatorio de gara.n 
tías en perjuicio del mismo, , con lo cual se cumple el requisito exig_i 
do por el principio en comento, o sea, la iniciativa del juicio de gg 
rantías por el gobernado que ha sido agraviado por un acto de autori
dc:id. 
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III.- TE~9ER PRINCIPIO: DE LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO PERSONAL Y 
DIRECTO.-

El principio anterior es el relativo a la instancia de parte 
agraviada, pero ¿qué es parte agraviada? Por parte agraviada debe en 
tenderse al gobernado que ha sufrido en su esfera jurídica un perjui
cio o daño, que en Amparo, además de significar lo mismo perjuicio y 
daño, se engloban en una expresión que es la de agravio; y cuando - -
este agravio es personal y directo se tiene la prg..cedencia de la ac-
ción de Ampc:tro de acuerdo con este principio. 

Este principio es explicado brevemente de la manera siguiente -
por el Dr. Burgoa: 

"El concepto de agraviado para los efectos del Amparo 
tiene dos elementos: el elemento material y el ele
mento jurídico. El primero es toda lesión, afecta-
ción o daño que una persona sufra en su esfera jurí
dica. En materia de Amparo daño y perjuicio son la 
mismc:t cosz:i.. El elernc::nto ju:cíuico es el que dá la t..Q 
nica esencial del agravio como elemento de proceden
cia del Amparo, y consiste en que el daño proceda de 
un acto de ~utoridad cualquiera. Por agravio, para -
los efectos del Amparo, entendemos todo daño que su
fra cualquier gobernado en su esfera jurídica por un 
acto de autoridad.- Se requiere que el agravio sea -
personal y directo para los efectos de la proceden-
cia del Ampui"o. Agravio personal es la lesión que -
en su propia esfera sufre un gobernado por un acto -
de·autoridad. La personalidad del agravio se basa en 
la Índole clel Derecho subjetivo público emanado de -
la garantía, que son de goce y disfrute intransferi
ble; los Derechos públicos subjetivos son personalí
simos e intransferibles. El agravio debe ser direc
to; hay una tesis de la Corte que dice que el agra-
vio indirecto no da origen al Amparo contra el acto 
de autoridad agraviante. El agravio directo es el -
que emana inmediatamente del acto de autoridad lesiQ 
nando a un gobernado. Cuando no hay agravio directo 
el Amparo se sobresée." (Apuntes de clases) . 

De las ideas anteriores se concluye que agravio es todo daRo, -~ 

perjuicio o afectación que un gobernado sufre en su esfera jurídica,
ocasionado por un acto de autoridad contrario a alguna garantía cansa 
grada constitucionalmente en favor de ese gobernado. 

En esta definición se encuentran los siguientes elementos: sujg 
to activo, que es la autoridad que provoca el agravio, y que puede -
emitir o ejecutar el acto que lesione al .gobernado, como se verá al -
tratar lo relativo a la.autoridad responsable. 

1 
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El sujeto pasivo, dentro del concepto de agravio, e~ el titular 
de la garantía violada; es la persona que resiente el daño q~e se oca 
siena con el acto lesivo; es el propio gobernado que con tal acto de 
autoridad violatorio de garantías tiene la facultad de interponer la 
demanda de Amparo. r 

El siguiente elemento es el elemento material, consistente en el 
propio daño o afectación que recáe en la esfera jurídica del goberna
do. Es la lesión misma que su:Ere el gobernado por ... causa del acto de -
autoridad violatorio de garantías. 

Por Último, se tiene al elemento jurídico, el cual está integra
do por la contravención a una garantía del gobernado por parte del 
acto de autoridad y que el agraviado debe relacionar con alguna de 
las hipótesis determinadas·en las tres fracciones del artículo 103 de 
la Constitución. · 

Esos son los cuatro elementos integrantes de todo <J.grav:Lo y necc,; 
sarios para su presencia, sin los cuales no se puede hablar válidamen 
te de un agravio para efectos del estudio de nuestro juicio de Amparo. 
Sin embargo, este tercer principio fundamental del Amp;;iro en su enun
ciado presenta dos situaciones diversas a las que he señalado y que -
son básicas para la procedencia de la acción de Amparo; me refiero a 
que el Amparo exige que el agravio sea personal y al misno tiempo di
recto. 

Ahora bien, ¿qué se entiende por agravio directo y personal para 
efectos de procedencia ae la acción de Amparo? 

El agravio personal, que requiere de una violaci6n a una garan-
tía concretamente especificada del gobernado que pretende la protec-
ción de la justicia de la Uni6n, es la facultad o posibilidad que se 
concede al mismo gobernado, a sus representantes o familiares para la 
demanda de Amparo.· Es, en sí mismo, el derecho de accionar, de poner 
en movimiento al Órgano jurisdiccional. Este principio está contenido 
claramente por el artículo 4° de la Ley de Amparo cuando dice que: -
"el juj_cio de Ami:iaro Únicamente puede promoverse por la parte a g_uirn2 
perjudique el acto 9 la ley c;i_ue se reclama"; aunque la acción de Am
paro la puede intentar el representante legal o el defensor o un pa
riente del c:igraviu.do, siempre el Ampnro es procedente cuando exista -
un agravio personal. Y si se acepta la procedencia del juicio de llmpa 
ro en las tres hipótesis mencionadas y en las que no interviene en la 
presentación de la demanda de Amparo por el propio afectado es debido 
al interés que tienen esas personas por el vínculo que lo une al agra 
viado. 

¡ 
l 
¡· 
1 

Resumiendo lo anterior y a fin de entender correctamente el con
cepto de agravio directo, agr.avio personal es la interposición del -
juicio de Amparo por medio de la persona que se ha visto afectada en 
su esfera jurídica por un acto de autoridad, o sea, e_s el gobernado 
titular del derecho violado el que promueve el juicio de garantías. 

• . lt 
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El agravio directo es la violación material, el perjuicio en con 
creto que se hace al gobernado. Este perjuicio puede darse por actos 
do autoridad pasados, presentes o futuros. Entratándose de los dos -
primeros casos, el agraviado conoce quien os la autoridad responsable, 
lo que no sucede en los actos futuros, donde además no se est& en la 
certeza de la realización del acto de autoridad. 

Por Último, dice el Dr •. Burgoa que la falta de agravio directo 
es causa de sobreseimiento. Tal circunstancia este\\. prevista en el -
artículo 74 en su fracción IV, que dice a la letra: 

"Procede el sobreseimiento: IV.- Cuando de las con..§ 
tancias de autos apareciere claramente demostrado -
que no existe el acto reclamado, o cuando no se prQ 
bare su existenc:ia en la audiencia a que se refiere 
el artículo 155 de esta ley." 

Así mismo, procede el sobreseimiento por falta de agravio de acuerdo 
al artículo 74 fracción III con relación al 73 fracci6n V de la Ley -
de Amparo, pues este precepto indica que: 

"el juicio de Amparo es improcedente: V.- Contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos del -
quejoso", 

en tanto que el 74, fracción III menciona que: 

"procede el sóbreseimiento: III .- Cuando durante el 
juicio apareciere o sobreviniese alguna de las cau
sas· de improcedencia". 

En efecto, con base en tales preceptos legales se debe sobreseer 
el juicio de Amparo, pues tratándose de la primera hipótesis, sí de -
las constancia·s de autos se demuestra que no existe el acto de autori 
dad reclamado, se sobreentiende, por lógica, que no existe twmpoco un 
agravio, ni personal ni directo, puesto que si no existe la fuente de 
producción del agravio no puede darse la consecuencia del acto, que -
es el mismo agravio. 

Con relación al artículo 74 fracción .III en combinación con el -
artículo 73 fracción V, ambos de la ley de Amparo, y que integran la 
segunda hipótesis planteada sobre un posible sobreseimiento de acuer
do a este principio, es clara su aplicación, pues se ha sostenido que 
el agravio debe ser personal y directo, implicando ésto que el gober
nado que interponga la demanda de Amparo debe verse afectado en sus -
intereses jurídicos. Ahora bien, si no hay el referido agravio con -
las características de personal y directo, el juicio de Amparo es im
procedente y concomitantemente se debe sobreseer por las causas ya e.§. 
tipuladas y explicadas anteriormente. 
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IV.- CUARTO PRINCIPIO: DE LA PROSECUCION JUDICIAL DEL AMPARO.-

Este principio está c~ntenido en el artículo 107, párraf'o inicial 
que expresa lo siguiente: 

"Todas las controversias de que habla el artículo 103 
se sujetarán a los J?rocedimientos y formas del orden 
jurfdico que deter'mine la ley, de acuerdo con las ba 
ses siguientes •••• " 

Al hacer mención a la Ley se sobreentiende que es la Ley de Amparo; y 
"las.bases siguientes" son las dieciocho fracciones que componen éste 
·precepto jurídico, las cuales son al mismo tiempo, fuentes de los 
principios fundamentales que estoy tratando en este capítulo. 

El principio de prosecuci6n judicial, al igual que el ~e instan
cia de parte agraviada, está íntimamente vinculado con todos los de-
más, máxime que estos dos principios dan funcionalidad y base a los -
restantes. Asimismo, este principio va a permitir la aplicación de -
las reglas específicas contenidc:is en la ley de Amparo y que son pri-
mordiales por regular el procedimiento del Amparo en su tramitación -
práctica. 

Este principio adquiere su nombre debido a la forma o manera de 
tramitarse el juicio. de Amparo, es decir, por ser éste un sistema de -
control constitucj_onal dG carácter jurisdiccional. El Amparo tiene el 
carácter ele jurisdiccional toda vez que se inicia con una demanda, la 
cual va a ser contestada por la autoridad responsable, que, como se -
aseguró en el.capítulo anterior, tiene la calidad de demandado para -
efectos del .l\mparo; en el juicio de Amparo indirecto se deben desaho
gar pruebas durante la celebración de una audiencia, en la cuul se -
oyen los alegatos de las partes y, al igual que en el Amparo uni-ins
tancial, se dicta una sentencia que pone fin a la controversia. Pues 
todos estos pasos son los que le dan al Amparo la calidad de sistema 
jurisdiccional y son los trámites regulados por el principio de prose 
cución judicial del Amparo. 

La antecedencia histórica del principio que analizo, se remonta 
únicamente a la Constitución de 1857, pues no se dió ni se intentó -
siquiera establecerlo en el proyecto de Constitución de Manuel Cres-
cencio Rej6n ni en el Acta de Reformas de 1847. La primera Ley de Am 
paro lo estableció en su artículo 2°, al igual que la Ley de 1869 y -
el proyecto de don Ignacio L. Vallarta de 1881. La Constitución de -
1857 se refiere a este principio en su artículo 102 cuando di~pone -
que los juicios mencionados por el artículo 101 se seguirán a petición 
de parte agraviada "por medj_o de procedimientos y formas del 6rden - , 
jurídico, que determinará ·una ley", conteniendo la misma idea el - -
artículo 107 de nuestra actual Constitución y 2° de la Ley de Amparo 

. . ... 
vigente. 
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V. - QUIN'l'O PRINCIPIO: DE DEFINITIVIDAD; SUS EXCEPCIONES.-

Uno de los principios fundamentales del Amparo más importantes 
es el de definitividad, el cual le da procedencia al juicio de garan
tías. Sobre 61, nos dice el Dr. Burgoa lo siguiente: 

"Este principio de definitividad implica que el gobex: 
nado agraviado por un acto de autoridad debe agotar 
contra él todos los medios de defensa legal y todos 
los recursos ordinarios antes de recur;ir al Amparo. 
El Amparo es la Última defensa jurídica que posee el 
gobernado frente a actos de autoridad; es la defensa 
definitiv01. De ahí que este principio exija que el -
agraviado debe agotar antes de interponer el Amparo, 
todos los medios ordinarios de que dispone. Si se -
promueve el Amparo antes de agotar todos los medios 
ordinarios, el Amparo resulta improcedente y se so-
bresée. El Amparo es la Úl tj_ma instancia, el Último 
medio de defensa legal. Para que sea procedente el -
Amparo, se requiere agotar los recursos para atacar 
un acto de uutoridad previsto:::: en una ley o en un r_g 
glamento; no hay obligaci6n de agotar los llamados -
recursos fácticos previamente al Amparo. El recurso 
debe tener existencia legal. Un recurso no entraña -
en realidad un procedimiento sino una instancia im-
pugnativa. contra un acto. En ~l medio de defensa le
gal puede haber un procedimiento y un proceso o jui
cio. Este pr~ncipio sólo opera cuando existe un re-
curso legal para atac01r un acto. Si no _existe un re
curso o medio de defensa legal se interpone el Ampa-
ro." (Apuntes de clases). 

Esa es la idea genérica del principio de definitividad, el que -
est& consagrado por nuestra Constituci6n en su artículo 107 fraccio-
nes II, incisos a), y b); IV; y V, incisos a), b), y d). También estií 
regulado por la Ley de Amparo en el artículo 73 que impone la sanci6n 
de declarar improcedente el juicio de l'>mparo de conformidad con las 
fracciones XIII y XV, que de acuerdo al artículo 74 :fracción III de -
la propia Ley de Amparo, deberá sobreseerse el referido juicio. 

Este principio es de gran trascendencia, pues mediante él la ju_g 
ticia de la Federación no va a ser requeridc:t en cualquier momento, -
sino cuando han sido ventiladas todas las instancias que tiene el go
bernado evitándose con ello que los Tribunales de la Federación cono_z_ 
can puntos que pueden ser revocados o modificados por los superiores 
jerárquicos de la autoridad que dicta un auto posiblemente inconstit~ 
cional, adverso al gobernado, el cual llegará al conocimiento de ta-
les tribunales después de haberse resuelto todos los aspectos que no 
tienen relación con los puntos que dan competencia a los juzgadores -
federales. 
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En términos semejantes se expresa Octavio A. Hern¿:{ndez cuando 
dice ·que: 

"la base de la de:finitivic1ad del acto reclamado es 
consecuencia de la naturaleza extraordinaria del 
juicio de Amparo, y persigue congruentemente con 
tal naturaleza· l). La conservación de la natur-ª_ 
leza extraordinaria del juicio de Amparo que se 
logra exigiendo el carácter definitivo del acto 
reclamado porque, de no ser así, el juicio de A..m 
paro perdería su Índole extraordinaria y se conver 
tiría en ordinario ya que la impug·nación que por 
medio de él se hiciera del acto reclamado correría 
pareja con la impugnación ordinaria puesto que no 
se apoyaría en la inconstitucionalidad del acto, 
sino en sus vicios de carácter legal ordinario. 
2). La economía procesal, que se logra mediante 
la exigencia del carácter definitivo del acto re 
clamado, porque de suprimirse éste se duplicarían 
las instancias: la instancia ordinaria por cuyo 
medio pudiera obtenerse la revocación o la modifi 
cación del acto; y la instancia extraordinaria o 
de Amparo por cuyo medio, a más de que se enjui 
ciaría la constitucionalidad del mencionado acto, 
se obtendría. tarnbién, su revocación o su modifi 
cación." (Op. cit. pág. 78). 

Así pues, es requi~ito fundamental el agotamiento de todos los 
medios legales de defensa y todos los recursos ordinarios existentes 
antes de la tramitación de la acción de Amparo para que ésta sea pr..Q. 
cedente. Ahora bien, al interponerse un recurso ordinario ante la 
autoridad competente y éste se resuelve en contra del particular, es 
procedente, en caso de ya no estar legislado otro recurso o medio le
gal de defensa, la acción ele Amparo; en la demanda de Amparo se va a 
impugnar la resolución dictada en ese recurso, no el acto principal.
Esto lo explica el maestro Burgoa de la manera siguiente: 

"Cuando hay un recurso o medio ordinario de defensa 
legal interpuesto por el gobernado y resuelto en 
su contra, lo que se va a impugnar en Amparo ya no 
es el acto original, sino la resolución que a ese 
medio o recurso se dicte y si esa resolución es i..m 
pugnable por otro recurso, esa Última resolución -
es la que se va a impugnar en Amparo, ya no el 
acto orisrinal." (Apuntes de clases). 

Recapitulando todo lo anterior, puedo válidamente sostener que -
es procedente el juicio de Amparo siempre y cuando hayan sido agota
dos todos los recursos ordinario.s·y medios legales de defensa que se 
puedan interponer en contra de tal acto de autoridad que lesione al -
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gobernado, impugnándose en Amparo la resolución que se dé al recurso 
o medio de defensa promovidos por el gobernado, debiéndose agotar ún.i 
camente los recursos contenidos expresamente por la ley, sin ºser me-
nester el agotamiento de los recursos fácticos, los que no interrum-
pen el término para interponer la demanda de Amparo. 

Sin embargo, el principio de definitividad del juicio de Amparo 
adolece de varias excepciones por medio de las cuales, a pesar de no 
haberse agotado algún medio legal de defensa o un . ..recurso ordinario -
enmarcado por la ley que regula el acto de autoridad lesivo, el gobeK 
nado agraviado por ese acto puede atacarlo en la vía de Amparo. En 
tal virtud, paso a estudiar las referidas excepciones . 

. la. La primera excepción al principio de definitividad es refe
rente a la procedencia del· juicio de Amparo cuando se ataque de inco.D.12.. 
titucional una ley, a pesar de que existan recursos o medios de defen 
sa ordinarios. No es requisito que éstos se agoten para intentar la -
acción de Amparo, sino que es optativo para el gobernado interponer -
esos recursos ordinarios o medios legales de defensa o atacar tal ley 
por medio del Amparo. 

Esta excepción al principio de defini.tividad ha sido resumida =
por el maestro Burgoa de la siguiente manera: 

· '· 

"Cuando se' ataca una ley no hay necesidad de agotar un 
recurso contra el acto de aplicación. Hay dos tipos 
de leyes, l~s llamadas auLoaplicativas y las hetero
aplicativas. Las leyes autoaplicativas son las que -
obligan a los gobernados desde que entran en vigor; -
hay treinta días hábiles para atacarlas (Art. 22 Ley 
de Amparo) • Hay leyes inocuas, que son las que no d-ª 
Han y para que nos causen agravio se deben aplicar -
concretamente y la ley de Amparo concede quince días 
para atacar dicha ley y el acto de aplicación. Cuando 
el acto atacado es una ley no hay necesidad de inter
poner un recurso ordinario, se ataca por medio del A.m 
paro. Ninguna autoridad del Estado, fuera de los tri
bunales de la Federaci6n, puede declarar inconstitu-
cional una ley. Tienen que actuar según las leyes. El 
artículo 133 de la Constitución, que consagra el prin 
cipio de supremacía, establece en su Último párrafo: 
'L-os jueces de cada Estado se arreglarán a esta Cons
titución, leyes y tratndos a pesar de las disposicio
nes en coritrnrio que pueda haber en las Cqnstitucio-
nes o leyes de los Estados', o sea, que el control de 
la Constitución parece ser que se encomienda a los -
jueces de los Estados en cualquier proceso. Este pr~ 

cepto no afecta el principio de que sólo los tribuna
les federales pueden declarar·inconstitucional una -
ley, porque la Corte ha establecido que pa.ra que se 
decrete inconstitucional una ley se requiere que la -
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oposició11 de una ley ordinaria y la Constitución sea 
manifies·ta, que no huya duda a tal oposición. Sólo -
los tribunales federales pueden juzgar a las leyes;
los jueces deben juzgar según las leyes. Cuando se -
impugna en Amparo unél ley, no hay necesidad ni proc_g 
de algún recurso ordinario." (Apuntes de clases). 
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Así pues, la rc:izón de ser de esta excepción al principio que se 
analiza se encuent1:u en la facultad exclusiva de .l.a Suprema Corte de 
c.rnsticia dEJ J.a Nación y los jueces de D:Lstrito de estudiar la consti
tucionalidad de una ley. Este <:1rgurnento está irnbíbito en la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia que establece que: 

"Cuando se ataca directamente la constitucionalidad 
de una ley, y s6lo indirectamente su aplicación, no 
es necesario agotar previamente los recursos señala 
dos por la ley del acto, para venir al Amparo, supo 
niendo que los hubiese, puesto que no son las auto
ridades comunes a quienes compete resolver si una -
ley o reqlamento son o no contrarios a la Constitu
ción de Ía República, sino directamente a la Justi
cia Federal." (Semanario Judicial de la Federación. 
Torno XLI, pág. 48 T. XLIII, pág. 2359; T. XLV, pág. 
2042; T. XLVIII, pe:'íg. 2956; Quinta Epoca). 

De la anterior tesis jurisprudencial se colige que únicamente -
puede ser un juez federal quien decida la constitucionalidad o incon~ 

titucionalidu.d tanto de una ley como de un reglamento. 

Por otro lado, al iniciar el estudio de esta excepción aseveré 
que era optativo del quejoso, en caso de existir un recurso ordinario 
o un medio legal de defensa, agotar éste o interponer el juicio de A.m 
paro. 'I'al hipótesis opera cuando ha sido ya aplicado un acto de auto
ridad en bu.:::e· a la ley que se considera inconstitucional; ésto lo con 
:firma la frucción XII del artículo 73 de la Ley de Amparo que dice -
textualmente en el párrafo tercero, dicha fracción, que: 

"cuando contra el primer acto de aplicación proceda 
algún recurso o medio de defensa legal por virtud 
del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, 
será optativo para el interesado hacerlo valer o im
pugnar desde luego la ley en Juicio de Amparo." 

Es, pues, en todo lo anteriormente mencionado donde se basa el 
primer caso de excepción al principio de definitividad. 

2a. La segunda causa de excepción al principio de definitividad 
es explicada por el Dr. Burgoa en los siguientes términos: 



"Esta excepción es en materia de Amparo administrati
vo y procede cuando se viola la garantía de legali 
dad; no hay necesidad de agotar un recurso ordin~rio 
contra el acto. La g<.lrantía de legalidad clcb0 obser
varse. Se cumple cuando la autoridad cita. en el man 
damiento los preceptos legales y funde y motive su -
acto. Cuando no se cite algún precepto en el manda-
miento escrito no se está obligado a agotar recurso 
contra el acto." (Apuntes de clases) .... 
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Así pues, tenemos que la violación existente en esta hipótesis -
se encuentra on la inobservancia u la reina do las garantías, como lo 
es la de legalidad que se consagra en la primera parte del artículo -
16 constitucional. Esta causa de excepci6n es justificada por el tra
tadista, don Ignacio Burgoa Orihuela, quien dice: 

"Esta salvedad, al principio de dcfinitiviclad del ju_i 
cio.de Amparo se justifica plenamente, ya que, ante 
la ausencia de todo fundamento legal o reglamentario, 
el agraviado no está en condiciones de saber qué or 
denamiento norma el acto de autoridad, ni por ende,
quó recursos o medie::; de:: c1e:Eensa legales tiene a su 
disposición para combatirlo." ("El Juicio de Amparo'', 
pág. 290). 

Sobre esta hipótesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado varias tesis jurisprudcnciales, las cuales son citadas 
por el Dr. Burgoa en st.1 obra tantas veces mencionada. 

Esta hipótesis es de gran trascendencia toda ·vez. que sin ella 
quedaría el quejoso en estado de indefensión nl no estar en aptitud 
de atacar el referido acto en base a los medios legales de defensa y 
recursos ordinarios previstos por la ley en que se debió fundar y mo
tivar el acto por parte ele la autoridad que emitió el mismo. Además, 
esta causa de excepción del principio de de:Einitividc:td está íntimamen 
te vinculada, por su teleología y su natura.lcza, con le:. que a conti-
nuación analizo, pudiendo decir válidamente que ésta que ha quedado 
ya explicada, entra en el supuesto de la que estudio en seguida por -
las razones que adelante menciono . 

. 3a. Esta tercera causa de excepción al principio de definitivi
dad se encuentra en la siguiente tesis jurisprudencial sustentada por 
el Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en materia Adminis-
trativa y que establece: 

"Tesis 28. GAAANTIAS INDIVIDUALES, VIOI,ACION DE. NO 
HAY QUE AGOTAR RECURSOS ADMINISTRATIVOS PREVIAMEN'I'E 
AL AMPARO.- Si la impugnación substancialmente he-
cha en la demanda de Amparo se funda, no en la viola 
ción a leyes secundarias, sino en la violación di 



' 
recta a preceptos constitucionales que consagran ga 
rantías individuales, y como el juicio de Amparo es 
el que el legislador constituyente destin6 precis~
mente a la defensa de tales garantías, no puede de
cirse que en condiciones como las apuntadas la parte 
afectada deba agotar recursos administrativos desti
nados a proteger, en todo caso, la legalidad de los 
actos de la Administración, o sea, la .exacta aplica
ción de leyes secundarias. Luego, por ~ste motivo, 
no resulta aplicable la causal de improcedencia pre
vista en la :fr<:icción XV del artículo 73 de la Ley de 
Amparo. (1'esis 28 de la Sexta PRrte, pág. 54, de la 
Compilación de Jurisprudencia 1917-1975). 

197. 

Esta tesis jurisprudencial ha sido atacada por el Dr. Burgoa en 
tanto que Juventino V. Castro la ha defendido. Los argumentos de estos 
dos amparistas son los siguientes: para el maestro Burgoa débese tener 
en cuenta que ia violación o agravio sufrido por el gobernado tiene -
que ser directamente en una de las garantíns consagradas en la Consti 
tuci6n, es decir, que el acto de autoridad sea en sí mismo inconstit~ 
cional haciendo caso omis8 de lc:is c0nsideraciones formuladas por el -
quejoso en la demanda de Amparo, estudiándose la implicación esencial 
o substancial de los actos reclamados, agregando este autor que: 

"el 'I'qrcer. Tribunal Colegiado en Materia Ac1ministrat i
va del Primer Circuito ha establecido un importante 
temperamento a la anterior salvedad al principio de 
definitividatl, en el sentido de que la elusi6n de 
los recursos o medios de defensa legal ordinarios 
sólo es operante cuando en la demanda de Amparo se 
reclaman exclusivamente violaciQJJes directas a pre-. 
g_<¿P.tos constitucionales y no cuanclo en los conceptos 
respectivos se ;;¡leguen también infracciones a las le
yes secundc:iri;:is." {"El Juicio de Amparo", pág. 293). 

Por lo que hace al comentario de Juventino V. Castro, lo transcri 
bo a continuación: 

"Nos mostraríamos conformes con la oposición de Burgou 
a la jurisprudencia examinada en este apartado, si -
contempláramos el caso de que el tribunal de Amparo,
por el sólo hecho de alegarse en la demanda que se 
impugna la violación directa e inmediata de un pre 
cepto constitucional, considerara procedente la a_~ 

cion a pesar de no haberse agotado los recursos o me 
dios de defensa legales; pero a nosotros nos parece 
elemental el examen a fondo del capítulo de improce 
dencia por parte de los tribunales de Amparo, antes 
de producir su resolución, con cuyo manejo -por lo 
demás tradicional-, se puede apreciar si la afirm-ª 
ción del actor es cierta o es falsa." 



Agrega que: 

"no resulta conforme a;¡. espíritu del l~mparo el qu·e 
cuando una autoridad viola 'directamente' con sus 
actos lo expresa y claramente dispuesto por la Co112 
titución, se obligue al quejoso a soportar una mQ. 
lestia y el riesgo que ello representa para sus más 
distinguidos derechos, interponiendo previamente dg 
fensas ordinarias. Pero el tribunal de ... Amparo deb_g 
rá examinar el fondo y no la forma de lo alegado . " 
("El sistcmn del Derecho de Amparo", págs. 86 y 
87) • 

198. 

Sobre el punto inicial de este tópico, debe advertirse que no 
estamos en presencia de una excepción al principio de definitivid;:id 
en forma tajante, toda vez que, como hace constar el maestro Burgoa, 
el Tercer Tribunal del Primer Circuito en Mélteria Administrativa ta1n 
bi~n ha sentado jurisprudencia, pero en sentido contrario a la del 
Primer 'l'ribunal, pues aquel expresa que no se deduce la violación a 
la Constitución en forma indirecta, sino mediante una afectación a un 
p~ecepto constitucional y no a una ley secundaria. En base a ello y 
recordando el capítulo inicial de este trabajo me inclino por aceptar 
la tesis del Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en materia 
Administrv.ti va, pues la finalidad prirnogenia del Amparo es la tutela 
de la esfera jurídicv. del gobernado por parte de los tribunales fede 
rales contra actos de autoridad que violen arbitrariamente a un parti 
cular en alguna de sus garantías constitucionales, lo cual es el fun
damento del Último 'l;ribµnal Federal citado en su jurisprudencia. No 
es posible que ante ellos (tribunales federales) se traten de solucio 
nar conflictos que no atañan a la materia constitucional, que es su -
campo de actuación. 

Por otro lado, se ha confirmado con ello mi tesis de la subordi 
nación de la causu pasada en estudio a la que estoy formulando, pues 
aquella se refiere únicamente a la violación o inobservancia de la ga 
rantía de legalidad, en tanto que esta Última es relativa a la infrac 
ción a cualquier garantía. 

Por Último, considero que la tes is sustentada por el Primer Tri
bunal es un tanto cuanto exagerada, pues si bien es cierto que el A.m 
paro tiene por finalidad proteger al gobernado contra cualquier acto 
de autoridad violatorio de garantías, el estudio anterior de tales -~ 
violaciones es requerido por el más alto tribunal de Justicia a fin -
de que no se le cargue mucho ti.-abajo; por lo que, entratándose de vi.Q 
laciones directas a una garantía si se debe recurrir directamente a -
la acción de Amparo, como sucede con l'a causa de excepción al princi
pio de definitividad estudiada en el punto anterior. 

4;a. Sobre esta excepción·· al principio de definitividad y que 
la cuarta en estudio, expresa el maestro Burgoa que: 

es 



"'rambién es en materia administrativa. Se desprende 
do la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Ampa
ro y reiterada por la· jurisprudencia de la Corte. ~
Cuando la ley que establece un recurso ordinario con 
tra un acto administrativo no prevé sobre la suspen
sión de ese acto al atacarlo por tal recurso o prevé 
la suspensión del acto pero con más requisitos que -
los impuestos por.la ley de Amparo, no es necesario 
interponer ese recurso." (Apuntes de g.lases). 

199. 

Además do lo que establece la fracción XV del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, la propia Constitución consagra esta excepción en el -
artículo 107 fracción IV que dispone que: 

"no será necesario agotar éstos (juicios, recursos o 
medios de defensa legal) cuando la ley que los est_ª 
blczca exija, para otorgar la suspensión del acto -
reclamado, mayores requisitos que los que la ley re 
glamentaria del juicio de Amparo requiera como con
dición para decretar esa suspensión." 

Al tratar este supuesto, Juventino V. Castro explica su razón de 
ser de la manera siguiente: 

"Es entendible la excepción tomando en cuenta que la 
suspensión es una cuestión accesoria e incidental a 
la controversia constitucional, en ocasiones la rige 
fundamentalmente, ya que mediante dicha suspensión 
se evita que el acto se consume irreparablemente, 
dejando sin materia al proceso constitucional." 
("Lecciones de Garantías y Amparo", pág. 321). 

Efectivamente, lo que se pretende con esta excepción es que la -
autoridad no consume de un modo irreparable el acto de autoridad que 
ha sido impugnado en Amparo a fin do que éste no se sobreséa de acuer 
do a la :fracción III del artículo 74 de la Ley de Amparo. Ahora bien, 
en caso de consumarse el acto por la autoridad, debe exigirse que el 
juicio de Amparo llegue hasta la sentencia a efecto de iniciar, en ca 
so de obtener el gobernado la protección y amparo de la Justicia de -
la Unión, el incidente de pago de dafios y perjuicios de que trata el 
artículo 105 en su último párrafo, el que analizo en un capítulo pos
terior. 

Sa. Otra excepcion más al principio de definitividad se funda en 
la violación a la garantía de legalidad consagrada por el artículo 16 i. 

de la Constitución que impone la obligación de las autoridades de in
formar a un gobernado que será afectado por un acto de autoridad, el 
contenido del mismo mediante ,mandamiento escrito por autoridad compe
tente.: Hay ocasiones en que alguna autoridad incumple este mandato -
constitucional y no emite ese mandamiento escrito. Es de tal violación 
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de donde surge esta causa de excepción, que resume el Dr. Burgoa en -
la siguiente idea: 

"En materia administrativa. Es cuando se trata de Órde 
nes verbales. Evidentemente que no hay que agotar un 
recurso ordinario. Las Órdenes verbales son en sí mis 
mas inconstitucionales porque violan el principio de 
mandamiento escrito. Contra las 6rdenes verbales todas 
las defensas son innecesarias, sólo se,_opone el Ampa
ro." (Apuntes de clases). 

Al analizar esta excepción, el licenciado Edmundo Elias .Musi mani . 
. fiesta que: 

"es muy común en· nuestro medio que se den Órdenes ver
bales que están contraviniendo precisamente ésto, la 
falta de mandamiento escrito, y que no está ni funda
do ni mot:fuac1o a través de esas órder1es verbales." 
("Principio de Definitividé.ld en el }\mparo", en "Diná
mica del Derecho .Mexicano", tomo 10, pág. 78). 

Asímismo menciona este litigante que un gobernado que recibe tal in
formación verbal, no va a esperar la consurnución del c:tcto, sino que -
por el contrario, irá en pugna ante el juez de Distrj_to a fin de que 
éste suspenda el acto reclamado impidiéndose así la ejecución del - -
acto de autoridad arbitrario, pues el quejoso detendrá tol intención 
de ejecución con la susrcnsión provisional que concodi6 el juez de -
Distrito. 

6a. Una excepción más a este principio es explicado por el mis
mo licenciado Elias Nusi de la manera siguiente: 

"la .jurisprudencia de la Corte ha establecido que CUilll 

do la reconsideración administrativa no esté expresa
mente establecida por la ley que rige el acto, no pu_q_ 
de tener por efecto interrumpir el término pora pedir 
el Amparo y pueda desecharse de plano. Aquí vemos taJl! 
bién que lo que impulsó a que el juicio do l1mparo fu_g 
ra procedente, es que a través de éste procedimiento, 
no se pudiera detener este término pura pedir el Amp_ª 
ro, o sea, por la reconsideración administrativa, pox 
que en este caso también se puede ir directamente é.11 
Amparo." (Op. cit. pilg. 77) • 

Como se ve, aquí se está ante un recurso fáctico, del cual dice 
el maestro Burgoa que: 

"Los recursos fácticos no interrumpen el término legal 
para interponer el Amparo, por.eso jamás hay que in
terponerlos.'·' (Apuntes de clases). 
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Ahora bien, si se intenta la reconsidcración administrativa no 
prevista por la ley que rige el acto, sin embargo, la autorid_ad ante 
quien se interpone lo admite, entonces, y de acuerdo a la jurispruden 
cia a que <:tlude el licenciado Elias Musi, el Amparo procede contra la 
resolución que se dicte en la reconsideración. En efecto, dicha tesis 
jurisprudencial manifiesta que cuando dicha reconsideración:_ 

"es interpuesta dentro de los quince días siguientes a 
la notificación del acuerdo y es admitida y substan
ciada, debe conceptuarse que el término para interpQ 
ner el Amparo ha de contarse desde la fecha de la nQ 
tificación de la resolución que recaiga a tal recons~ 
deración, pues hasta entonces tiene el acto el cnrág 
ter de definitivo ... toda vez que hubo posibilidad de 
revocarlo o reformarlo." (llpéndice al Tomo XCVIII, 
tesis 880, correspondiente a la tesis 222 de la Comp~ 
lación 1917-1965, Segunda Sala. Tesis 507 del Apénd~ 
ce 1975, Materia Administrativa). 

Así queda analizada tal excGpción, pues no es menester la inter ; 
posición de la reconsideración administrativa, o cualquier recurso 
f~ct~co, antes de intc~tar ln acción de nnvaro. 

7a. Existe otra excepción al principio de definitividad en mate 
ria administrativa y.consiste en que cuando existen dos recursos para 
impugnar el acto arbitrario de la autoridad, el agraviado puede optar 
por uno de ellos sin ser necesario el agotamiento del otro para poder 
ir al Amparo. Esta excepción está fundada en la siguiente tesis juris 
prudencial: 

"Aunque la Suprema Corte de Justicia ha sentac)o juri..§. 
prudencia en el sentido de que el juicio de Amparo 
no procede contra actos que no sean definitivos, tam 
bi~n ha resuelto en numerosas ocasiones que dicha 
jurisprudencia no tiene aplicación cuando la ley se 
fíala dos vías para reclamar contra un c:icto admini..§ 
trativo, la administrativa y la judicial, ·y ya se ha 
hecho uso de J_a primera, porque aún cuando procedi_g 
ra también la segunda, habiéndose ya estudiado y di.§ 
cutido el acto que se reputa atentatorio y oído al 
quejoso en defensa, sería innecesario exigirle la 
prosecucion de un segundo procedimiento, sin benefi 
cio de parte alguna de las interesadas, y sí con no 
table perjuicio para las mismas, por la demora para 
obtener otra resolución definitiva en otro proced_;h 
miento, pero sobre la misma cuesti6n ya resuelta en 
procedimiento optativo." (Tesis 508 de la Tercera 
parte, p&g. 835, de la compilación de Jurisprudencia 
1917-1975). 
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8a. Dentro del artículo 73, en su fracción XIII, se encuadra 
otra excepción al principio de definitividad. El supuesto que voy a 
ané1J.izar ya no es relativo. a actos de autoridad en materia administr.ª
tiva como lor~ anterioJ~es. Esta excepción se refiere a la procedencia 
del Amparo <:!Ún a pesar de no haberse agotado los medios de defensa l_g 
gales o los recursos ordinarios entrat~ndose de que el acto reclamado 
se refiera a la aplicación de una de las penas prohibidas por el artí 
culo 22 constitucional, así como si el acto reclamado importa peligro 
ele privaci6n de la vida, deportación o destierro._ 

9a. La excepción que voy a dilucidar en este punto se refiere a 
la materia penal y es explicada someramente por el Dr. Burgoa en los 
términos siguientes: 

"cuando se trata.de Órdenes de aprehensión no hay que 
agotar un recurso ordinario. El fundamento es clarí
simo: está de por medio la libertad." (Apuntes de 
clases). 

El fundamento jurídico lo contiene el artículo 107 fracción XII 
de la Constitución que dispone: 

"La violación de las garantías de los artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior 
del Tribunal que la cometa, o ante el juez de Distri
to que corresponda." 

El artículo 16 en mater~a penal establece que: 

"No-podrá librarse ninguna orden de aprehensión o de-
tención a no ser por la autoridad judicial.". 

Hay otras varias exigenciéls que debe contener la orden de aprehensión; 
sin embargo, se requiere primariamente que sea girada la orden por -
autoridad judicial, pudiendo impugnarse tal orden ante el superior de 
tal autoridad judicial o directamente en Amparo ante el juez de Dis-
tri to competente. 

lOa. La siguiente causa de excepción es también en materia penal 
y explicada magistralrLtente por el maestro Burgoa en el párrafo que se 
transcribe: 

"Tratiíndose de autos de formal prisión. El auto de for 
mal prisión es un proveido de suma importancia y su -
dictado implica una garantía de seguridad jurídica -
(Arts. 19 y 107 fracc. XVIII constitucionales). Cuan 
do el acto que se reclama sea un auto de formal pri-
sión, el agraviado puede promover el Amparo o entablar 
previamente la apelación. Los.fundamentos de la Corte 
sobre esta e.lección entre la apelación y el Amparo --



son: el auto de formal prisión es un proveido tan 
importante que ha sido erigido en garantía individ:Ual, 
y un auto de formal prisión mal dictado puede infrin
j ir directamente los artículos 18 y 19 y por eso se -
debe dar la facultad del agraviado de interponer la -
apelación o el Amparo. La apelación debe interponerse 
contra este auto dentro de tres días y el Amparo pue
de promoverse en cualquier tiempo; no precluye la po 
sibilidad o el Derecho de interponer e~Amparo. Si se 
ha interpuesto la apelación, el Amparo contra el auto 
de formal prisión es improcedente. Para que recobre -
el Amparo su procedencia nuevamente, se debe desistir 
de la apelación. Si se ha fallado ya la apelación, se 
promueve el Amparo contra ésta." (Apuntes de clases). 

203. 

El propio artículo 107, fracción XII, constitucional da base a -
esta excepción como se ve de su lectura, que en el punto anterioJ: he 
transcrito. 

lla. Los procesos penales dan lugar a otra causa de excepción nl 
principio de definitividad del Amparo, la cual es analizada por el Dr. 
Burgoa en la idea siguiente: 

"Hay otro auto en el proceso panal que es el que canee 
de o en el que se niega a conceder al indiciado su li 
bertad provisional bajo causión, que es una garantía 
constitucional en favor de todo acusado. Este Derecho 
subjetivo p6blico lo consagra la fracción I del artí
culo 20 de la Constitución. El auto de un juez en que 
niega al procesado este Derecho es apelable¡ pero la 
jurisprudencia de la Corte da la opción de elegir en
tre la apelación y el Amparo." (Apuntes de clases). 

Su fundamento es el mismo que en los casos anteriores, o sea, 
que está en disputet la libertad person21l de un individuo y por lo mi_EJ 
mo se pretende que obtenga el mayor beneficio. Estas tres hipótesis -
son contenidas por el artículo l07 en su fracción XII ele nuestra Cons 
titución. 

l2a. La Última excepción al principio de definitividad está ex-
puesta por el maestro Burgoa en los t6rminos que a continuación se 
transcriben: 

"En materia judicial en general (laboral, administrat_;h 
va y sobre todo civil). Los terceros extraños a un -
juicio no est&n obligados a agotar un recurso ordina-

·rio contra los actos dentro de este juicio que agra-
vian a ese tercero, puede impugnarse dircctc:i.mente en 
Amparo. El causahabiente no es tercero extraño a Jui
cio si el bien o Derecho que motivó la causahabicncia 
esta en discordia o es motivo de controversia. La ca.Y 

1 
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sahabicncia es una relaci6n entre dos sujetos: el su
jeto transmitentc de un bien o un Derecho y el sujeto 
adquiriente de ese bien o ese Dereclm. Puede habc~ -
una causahabiencia sustantiva que es una relación en 
tre el transmitcnte y el adquiriente fuera de todo -
juicio; pero cuando hay un juicio y está controverti
do el bien o el Derecho y una persona adquiere ese D..§ 
recho o ese bien sujeto a ese juicio, se convierte en 
causahabiente procesal o adjetivo. Se c;:;.onvicrte en -
causahabiente de la persona que le transmitió ese De
recho o bien. El causahabiente procesal no es extraño 
al juicio y no le favorece esta excepción. Tercero e¿¡; 
traño es quien tiene Derechos propios cuya titulari-
dad no deriva de la transmisión que le haya hecho - -
cualquier parte·y como tercero extraño no está oblig~ 
do a agotar un recurso ordinario." (Apuntes de cla-
ses). 

204. 

Así es como sucede entratándose de personas extrañas al procedi
miento, pues la Ley de Amparo en su artículo 73 fracción XIII que dis 
pone la improcedencia del juicio de Amparo cuanao en un procedimiento 
se haya dictado una resolución que pueda ser modificada, revocada o -
nulificada por un recurso ordinario o un medio de defensa legal, sal
vo si la interposición del Amparo es hecha valer por una persona ex-
traña al juicio. El motivo por el cual no deben agotarse los medios -
ordinarios de impugnación por parte del terc0ro extraño o.n juicio es 
porque no tiene reconocj..cla personalidad en el procedimicnl:o respecti
vo y por lo mismo no son acordadas favorablemente sus promociones, -
con lo que el tiempo pasaría sin que esta persona pueda oponerse al -
procedimiento, a menos que la ley que rige el procedimiento establez
ca un recurso ordinario en :favor de los terceros extraños al juicio,
subsanándose así el principio de dcf initividad, pero en caso de no -
existir expresamente reconocido por la ley tal medio de impugncición,
el tercero extraño está facultado para intentar el 1'~mpc:iro en los tér
minos de la fracción V del artículo 114 de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, cuando hay defectos en el emplazamiento se ha equip-ª 
rado al demandado con el tercero extraño a juicio cuando éste se si-
gue en rebeldía del demandado. Pero si este demandado mal emplazado -
comparece al juicio en cualquier forma y tiempo, deja de ser tercero 
extrafio; por lo tanto, no es menester que el demandado agote previa-
mente los recursos ordinarios, pues al no ser notificado lcgalmente,
el demandado queda en estado de indefensión. Este ha sido el criterio 
de la Corte, pues manifiesta en su jurisprudencia lo siguiente: 

"Cuando el Amparo se .pide precisamente porque el que
. josa no ha sido oído en juicio por falta de emplaza-
miento legal, no es procedente sobreseer por la rzzón 
de que existan recursos ordinarios que no se hicieron 
valer, pues precisamente el hecho de que el quejoso -



manifieste que no ha sido oído en juicio, hace paten
te que no estaba en posibilidad de intentar los re.cu..:t;: 
sos ordinarios contra· el fallo dictado en su contra,
y de ahí que no pueda tornarse corno base del sobresei
miento, el hecho de que no se hayan interpuesto los -
r0cursos pertinentes." {Apéndice al Torno CXVIII, Te
sis 428, correspondiente a la Tesis 106, Materia Geng 
ral, y 178, Tercera Sala, de la Compilación 1917-1965. 
'1,esis 104, Materia General y 100 Mater.i.a Civil del -
Apéndice 1975). 

205. 

Ese es el criterio de la Corte y así debe ser, pues un mal empl-ª. 
zamiento deja en completo estado de indefensión al quejoso o demanda
do, el cual debe intentar los recursos ordinarios y medios de defensa 
legales si comparece en cualquier tiempo a jui.cio, situación en la -
cual no se le considera ni equipara con el tercero extraño a juicio. 

Este principio no estuvo consagrado en la Constitución de 1857 
ni en las primeras leyes de Amparo, apareciendo su regulación legal 
por vez primera en el Código Federal de Procedimientos Cj_vil8s de -
1908 y más tarde en la Ley de Amparo de 1919. 

Así pues, a grandes rasgos, ese es el principio de definitividad 
del .Amparo, que .implica el agotamiento de todos los medios ordinarios 
de impugnación establecidos por la Ley que rige al acto reclamado, 
agot::imiento que se debe hacer antes de ir al Amparo, trayendo como 
sc:mción de la inobservancia del mismo el sobreseimiento por causa de 
improcedencia. 

VI.- SEX'l'O PRINCIPIO: DE PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA SEN'I'EN-
CIAS DEFINITIVAS Y LlHJDOS. 

Como su nombre lo indica, este principio se refiere a la proce-
denc:ia del Ampu..ro directo o uni-instancial, el cual procede contra -
sentencias definitivas exclusivamente. 

El principio en estudio está contenido por el artículo 107 Cons
titucional, en el inciso a) de su fracción III, que dice: 

"Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el Amparo sólo proce
derá en los casos siguientes: 
a) Contra sentencias definitivas o laudos respecto 
de los cuales no proceda ningún recurso ordinario -
por el que puedan ser modificados o reformados, ya -
sea que la violación se cometa en ellos, o que, come 
tida durante el procedimiento afecte a las defensas
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; -



siempre que en materia civil haya sido impu~¡nada la 
violaci6n en el curso del procedimiento mediante e~ 
recurso ordinario est~blecido por la ley e invocada 
como agravio en el· segunda instancia, si se cometi6 
en la primera. Estos requisitos no serán exigibles 
en el Ampa.ro contra sentencias dictadas en contra 
versias sobre acciones del estado civil o que afee 
ten al orden y a la estabilidad de la familia." 
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En base a lo prescrito por tal artículo, debe concluirse que el 
Amparo directo va a proceder exclusivamente cuando se hayan cometido 
.violaciones in procedendo o violaciones in judicando que previamente 
y dentro del término legal hc:iyan sido impugnadas por medio de los J:'_Q 

cursos ordinarios. Entratilndose de violaciones in procedendo, el afeg 
tado por las mismas tiene qt1e agotar dichos rc=curso!:: en el término --
prescrito por J_a ley que rija la materia del acto que lo afecta, cirgu 
mentando en segunda instancia los agravios que se le hayan cometido y 
si el Superior confirma lci resoluci6n atacada, el afectado deber& es
perar a que se dicte sentencia definitiva en el negocio respectivo y 
que se hayan agotado previamente todos los medios de defensa legales 
y los recursos ordinarios contra esa sentencia para atacar por medio 
del juicio de Arnp2ro directo todas las violaciones en una sola deman
da que es, lógicamente, en Amparo directo. 

Este prd.ncipio adolece de una excepción que se presenta conjunta 
mente con los actos de imposible reparación, los cuc:ües deben ser at2 
cactos en Ampa;.·o bi-instancial unc:t vez agotados los recursos ordinario:::: 
sin esperar a que se dibte la sentencia definitiva. En efecto, el art_í 
culo 107 constitucional en su fracci6n III, inciso b) establece: 

"III.- Cuando se reclamen actos de tribunales judicia
les, administrativos o del trabw.jo el l\mparo sólo p.r.o 
ceder& en los casos siguientes: b) Contra actos en -
juicio cuya ejccuci6n sea de imposible reparación, -
fuera de juicio o después de concluido, una vez agota 
dos los recursos que en su caso procedan." 

Asímismo, la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo expresa 
que: 

"El Amparo se pedirá ante el juez de Distrito.- IV.
Contra actos en el juicio que tenga sobre las persQ 
neis o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación." 

Sobre estas dos hipótesis, o sea, la procedencia del juicio de -
Amparo contra sentencias definitivas o laudos y la procedencia del Am 
paro bi-instancial por actos dentro de juicio trato en los temas rel.9. 
tivos ·a1 Amparo Directo y al Amparo Indirecto, remitiéndome, por lo -
tanto, a las consideraciones que en tales capítulos hago. 

¡ 
f. 
t-' 
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VII.- SEPTI.MO PRINCIPIO: DE ES'l'RICTO DERECHO; LA SUPLENCIA DE 
LA DEFICIENCIA DE L~ QUEJA.-

La forma en que el maestro Burgoa presenta este principio, es la 
siguiente: 

que: 

"El séptimo principio no es de procedencia del Amparo; 
no obliga a las partes, principalmente al quejoso. Es 
un principio que constriñe al juzgador .• de Amparo a -
observarlo y se llama este principio de estricto Der_g 
cho y tiene su contrapartida y consiste en la suplen
cia de la deficiencia de la queja. El principio de e.§ 

tricto Derecho establece a cargo de los juzgadores de 
Amparo la obligación de analizar Únicamente los con-
ceptos de violación que el quejoso expone en su deman 
da, sin poder suplir los errores, deficiencias, omi-
siones en que el quejoso haya incurrido al atacar el 
actó de autoridad que reclama." (Apuntes de clases). 

En el mismo sentido se expresa Octavio A. Hernández cuando dice 

"significa la base del estricto derecho de la senten-
cia de Amparo, que dicha sentencia debe fallar el - -
otorgamiento o la denegación del Amparo solicitado, -
exactamente sobre los conceptos de violación expresa
dos en la demanda respectiva, y sólo sobre ellos." 
(Op. cit. p&g. 86). 

En este principio tenemos que se prohibe a los juzgadores federa 
les hacer un estudio de conceptos de violación que no hayan sido ex-
presados por el quejoso en su demanda, resolviendo, por ende, anica-
mente respecto de aquellos conceptos que el agraviado haya hecho va
ler como violatorios de garantías. 

Ahora bien, se ha detectado ya que la base de este principio ra
dica. en el término de "conceptos de violación", pero ¿qué significa -
esta expresión?, ¿qué son los conceptos de violación?. Sobre el pa¿;: 
ticular el Dr. Burgoa opina lo siguiente: 

"El concepto de violación es un razonamiento que form_g 
la el quejoso, un argumento para demostrar que los -
actos de autoridad que ataca son inconstitucionales,
son violatorios de garantías. Como todo razonamiento 
consta de una premisa mayor que está implicada en lo 
que señala la garant{a individual; la premisa menor -
·que es el acto reclamado, su sentido; y una conclu- -
sión, que es la proposición de que el acto de autori
dad reclamado viola la premisa mayor, la garantía • 

. Los conceptos violatorios son la parte medular de la 



demanda de Amparo y si no los hay el Amparo se niega 
porque el juzgador de Amparo no tiene que analizar.
Entre más conceptos de violación contenga una demanda 
es mejor, aunque sean contradictorios." (Apuntes de 
clases). 
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Por lo tanto, este principio es de gran importancia para el Jui
cio de Amparo, pues en base a él el juzgador federal deberá fundar su 
sentencia, o sea, en base a los conceptos de violq.ción el juez que CQ 

nozca del Amparo respectivo deberá dictaminar si hubo o no alguna vi.Q 
lación de lus garantías del gobernado sin poder sentenciar en ese ju..i 
cio en razón de su criterio sobre la constitucionalidad del acto fun
dando su resolución en puntos que el quejoso no mencionó en su dernan-

. da de Amparo, pues si en la demanda se expresaron V<J.rios conceptos de 
violación sin que en ellos logre encontrar el juez federal la viola-
ción a que hace :r.e:Eerencia"el quejoso, encontrándola el juzgador fue
ra de dichos conceptos de violación, deberá negar el Amparo toda vez 
que este principio prohibe a dichos jueces a subsanar las omision2s y 
errores que contenga la demanda. Deben sentenciar, de acuerdo a este 
principio de conformidad a los fundamentos clel quejoso sin poder in·-
tcrpretar el acto reclamado. 

Sin embargo y a pesar de haber sostenido anteriormente que el -
juzgador federal debe estarsc a los conceptos de violación h0chos va
ler por el quejoso, no es menos cierto que dic11os jueces están autori 
zados en determinados casos o hipótesis a subsanar los errores del -
quejoso, suplir la deficiencia de la queja o demanda, acerca de lo -
cual dice el Dr. Burgoa,Orihuela que: 

"La contrapartida a este principio es la suplencia de 
la deficiencia de J_a queja; por queja debe entenderse 
la misma demanda de Amparo, o sea, se habla de la d_g 
ficiencia de la demanda de .llrnparo. Esta suplencia es 
antagónica al principio de estricto Derecho; implica 
que el juzgador de Amparo puede suplir dichas defi- -
ciencia.s, supliéndolas en la sentencia de Ampuro, ha
ciendo consideraciones oficiosus de .inconstituc.ionali 
dad de actos reclamados." (hpuntes de clases). 

La suplencia de la deficiencia do la queja esta regulada por el 
artículo 107 constitucional en los párrafos segundo, tercero, cuarto 
y quinto de la fracción II, p5rrafos en los quo se dan los lineamien
tos generales a seguir y bajo los cuales opera tal suplencia de la -
queja deficiente, instituci6n que tiene por finalidad conceder el An~ 
paro por motivos que 'el quejoso no expuso en su demanda. 

Sobre la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja en 
cuanto a su procedencia nos expresa el maestro Burgoa Orihuela lo si
guiente: 



"La suplencia opera en casos de Amparo en materia pe
nal. El juzgador puede suplir las deficiencias de la 
demanda do Amparo penal en sus sentencias. La suplen 
cia de la deficiencia de la denmnda tiene como telas 
conceder el l\mparo por motivos qua el quejoso no e:x:p11 
so on su demanda. En .l\.rnpLlro pon::il opera la suplencia 
como facultad del juzgador. En Ampc:tro en materia 1-ª. 
borc:ll, cuando el quejoso sea un trabajador, también -
opera la suplencia de la deficiencia d~ la queja. En 
favor de los menores que~josos que promueven un Amparo 
por medio de sus representantes legales, también op..Q 
ra la suplencia. En favor de los ejidatarios o do -
los comuneros en lo individual cuando estos entes son 
quejosos y aquí la suplencia no es una facultad, es 
una obligación del juzgador. Cuando en materia admi
nistrativa los actos reclamados se funden en leyes 
consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de ia Corte. 

"Tratándose de Amparo promovido por menor de edad y A.m 
paro agrario, la suplencia la ha hecho extensiva la -
Corte al escrito introductorio y a los recursos de r..Q 
visión y de queja de sentencias dictadas en Amparo." 
(Apuntes de clases). 
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En efecto, el artículo 107, fracción I:E dispone textualme:::nte que: 

"podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el 
acto reclamado se funde en leyes declaradas inconsti
tucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia." 

La raz6n de sor de esta facultad de la Corte estriba en la necesidad 
de sostener el principio de supremacía constitucional, siendo operan
te en toda clase de juicios de Amparo en que se funde el acto reclam-ª 
do en esas leyes y por extensión lógica, en reglamentos que han sido 
declarados inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema CoJ;: 
te de Justicia de la Nación, a pesar de no ser actos :formalmente le-
gislativos. Además, en base a esta facultad, el legislador dió a los 
jueces federales la posibilidad de conceder el Amparo y la protección 
de la justicia de la Unión en aquellas demandas de Amparo en que no 
hayan hecho valer la aplj_cación de una ley jurisprudencialmente in- -
constitucional los quejosos, pero que el juez federal se percata de -
tal anomalía y suple válidamente la deficiencia de la queja. Esta f-ª. 
cultad de suplir la deficiencia de la queja se puede dar en cualquier 
materia sobre la que verse la controversia. 

Ese es el párrafo segundo de la fracción y artículos ya señala-
dos; ahora bien, el párrafo siguiente menciona que: 



"poClrá también suplirse la deficiencia de la queja en 
materia penal y la de la parte obrera en materia del 
trabajo, cuando se encuentre que ha habido, en con 
tra del agraviado, una violación manifiesta de la 
ley que lo ha dejado sin defensa, y en materia penal, 
además cuando se le haya juzgado por una ley que no 
es exactamente aplicable al caso." 

-
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Es fácilmente Spreciable el carácter proteccionista de esta posibili-
dad que concede al agraviado previ6ndose que el obrero no cuenta con 
los suficientes recursos económicos para sostener una patrocinac ión 
:fc.i.vorable, y entratádose de la materia penal, al estar en juego los 
bienes jurídicos más caros de todo gobernado, es necesario no trans
gredirlos por causa de una mala defensa que no haga valer los concep
tos de violación pertinentes. En materia penal, la suplencia respec
tj_va opera tanto por errores en la sentencia como por errores en el -
procedimiento, los que hayan dejado al quejoso en estado de indefen--. _. 
sien. 

El párrafo cuarto de la fraccj_Ón II del artículo 107 constitucio 
nal da una regla más acerca de la suplencia de la deficiencia de la -
queja y textualmente dice que: 

"podrá suplirse la deficiencia de la queja en los ju_i 
cios de Amparo contra actos que c:ifecten derechos de 
menores .o incapaces." 

Por su parte, el artícuio 76 de la Ley de Amparo copia casi textual-
mente la fracción II del artículo 107 constitucional, y digo casi, 
porque este Último artículo ccmcede una facultad potestativa al juzg_ª 
dor :federal para suplir la deficiencia de la queja de Amparo promovi
do por menores o incapacitados, en tanto que la ley de la materia im
pone tal suplencia como obligación, pues en vez de decir que se "po-
drií'. suplir' :unponc que se 'deberá suplir' . Por otra parte, esta fa-
cuJ_tad u obli<Jación es extensiva a cualquier materia de Amparo en que 
el quejoso sea. menor o :Lncapc:iz "no<;'_lrá aportar de oficio las pruebas -
-~ffi_G estime pc_~:!_:inentes" el tribunal, según el Último párrafo del artí 
cuJ .. o 7 8 de lu Lc~y de Amparo. Esa es la protección que se da al quejo
so cuando este es menor o incapaz, pero la suplencia de la deficien-
cia de la queja no queda ahí entratándose de juicios de Amparo en que 
el quejoso sea un menor o incapaz, sino que también se presenta cuan
do se interpone el recurso de revisión, pues presentado éste, el ple
no cJ.c la Corte, la Sala de la Corte o el Tribunal Colegiado de Circuí 
to que conozca de la -revisión, 111-iodr.<'Í suplir sus defic.:i_cmcias__y apre
ciar los actos reclamados v su incon~titucionalidad" (art. 91 de la 
Ley de Amparo), siendo ésta una facultad potestativa y no una obliga-.,, 
c1on. 

En el Último párrafo del artículo.107 Constitucional en su frac
c1on II, se dice que en casos de quejas dcf~cientes promovidas por nú 
cleos de población que guarden el estado comunal, o por ejidatarios o ¡, 

lf 
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comuneros "deberá suplirse la deficiencia de la queja" de acuerdo a 
lo qu'o disponga la Ley de Amparo. Er:. ese caso, la suplencia de la de
ficiencia de la queja es una obligación que se impone a los Tribuna-
les Federales y se ha impuesto esta obligación para dar una protección 
mayúscula a los quejosos que se especifícan en este párrafo por causa 
de sus problemas económicos naturales a esta clase social. Así mismo, 
la Ley de Amparo en su artículo 227 confirma la obligación de suplir 
la dcficiencici de la queja, agregándose además en este precepto que -
tal suplencia opera también entrél.tánélose de la def"iciencia de exposi
cionc'!s, comparacEmcias y alegatos. 

Sobre la obligatoriedad de la suplencia de la queja en materia -
agraria, dice Octavio A. Hernández que: 

"Las principal0s razones que tuvo en· cuenta el legisl-ª. 
dor constitucional para consignar como obligatoria la 
suplencia de la demanda en materia agraria son de ca 
rácter eminentemente social y político." (Op. cit. -
pág. 98). 

De una manera somera he explicado los casos en que procede la S.Jd 
plencia de la deficiencia de la queja y que opera en contrario y en -
los casos expresamente scñc::üados por la Ley, al principio de estricto 
derecho, sienuo una facultad del juez la de suplir la deficiencia de 
la dcmandc:t a0 j\mparo en todos los casos, excepto en los casos en que 
la demanda la promueva un menor o incapaz, así como en la materia - -
agrari.a, pues entonces establece su superioridad la obligación de su
plencia de la deficiencia de la qu0ja, la cual es definida por Juven
tino V. Castro como: 

"un acto jurisdiccional dentro del proceso de Amparo, 
de eminente carácter proteccionista y antiformalista, 
cuyo objeto es integrar dentro de la litis las omisio 
nes cometidas en las demandas de Amparo, para ser to
madas en cuenta al momento de sentenciar, siempre en 
favor del quejoso y nunca en su perjuicio, con las li 
mit<..i.ciones y requisitos constitucionales conducentes." 
("El Sistema del Derecho de Amparo", pág. 223) . 

La suplencia de la deficiencia de la queja, ya sea ésta una po-
testad o una obligación del juez federal, debe entenderse Únicamente 
por lo que hace a J_a invocación del Derecho con que se actúa y funda 
la acción de l\rnparo y por lo que hace a los puntos petitorios en los 
cuales posiblemente haya incurrido en omisiones el quejoso. 

Por lo que hace a la suplencia de la deficiencia en.tratándose 
del ofrecimiento de pruebas, en los escritos de alegatos, de interpo
sicion de recursos y los vistos con antelación como obligación de los 
jueces federales en Amparos promovidos por menores de edad, inca-
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pacitados, n~cleos ejidales de poblaci6n y ejidos, la intervención -
del juez federal a]. suplir tales def:'iciencias debe entenderse de acu-ºJ: 
do al caso específico a lo· establecido por la Ley de Amparo, · situa-
cioncs ya an<::tlizadas anteriormente. 

Ahora bien, d6bese diferenciar en forma específica a la suplen-- ' 
cia de la deficiencia de la queja con la suplencia del error de la d_§ 
manda, la cual consiste en que el juez que conozca del asunto va a -
corregir J.a dem<:1nda de Amparo cuando ésta mene ion~ la violación de 
una garantía que de h~cho no fue violada, sino que de la lectura y 
del análisis de la demanda se desprenda que es otra la garantía en 
que se agravió al quejoso, o sea, los conceptos de violación y los he 
.chas· que fueron mencionados y narrados en la demanda quedan firmes, -
·no se modifican ni se suple alguna deficiencic:i. u omisión en que haya 
incurrido el gobernado afectado por el acto de c:i.utoridad al redactar 
la demanda, simplemente se corrige la demanda con relación a la modi
ficación de la garantía violada. 

Sobre la suplencia de la quejc:t, en general, cuando Gsta tic:;.c une::. 
doficiencia, considero que no es del todo apropiada ni justa, toda vez 
que se está sobreprotegiendo al gobernado que no elabora correctamen
te su demanda. Ahora, con relación a la materia laboral, se sigue -
actuando con una gran diferenciación entre patrones y trabajadorcs,-
pues a éstos se les suplen sus deficiencias y omisiones en contraposi 
ción de lo que ocurré entratándose de patrones que sean quejosos. En 
aras de una igualdad jurídica, debe darse tal beneficio también al pa 
trón que se encuentre en la hipótesis de quejoso. En caso contrario,
º sea, que no se conced~ al patr6n quejoso la suplencia de la defi- -
ciencia de la queja promovida por él, entonces se debe privar de ese 
privilegio al trabajador que oponga la demanda de Amparo. 

Hay que advertir algo muy particular en esta facultad u obliga-
ción del juzg~doi.- de An1paro co1J.sistent~e en suplir la deficiencia ae -
la queja y que estriba en que el juez va a adquirir en un momento de
terminado la calidad de juez y parte, pues además de juzgar en el ca
so específico, también va a ser parte cuando deba hacer algún c:trgume_:o. 
to, como es el caso de expresar los conceptos de violución que hu. orni 
tido el quejoso. En estos casos puede pensc:trsc que ya desde ese momc.n 
to el quejoso va a obtener el amparo y protección de la Justicic:i de -
la Unión, puesto que el juzgador que haga tal suplencia (de los con-
ceptos de violación) va a tener que sostenerlos en la sentencia por -
ser tal su criterio. En esa situación, opino que sería m~s idonco la. 
supresión de la facultad y de la obligación de la suplencia de la de
ficiencic:t de la queja~ 

En las líneas 
de la suplencia de 
tar lo siguiente: 
en el Amparo? En 
dos los casos que 

. 
. ~·~~.~: :-

anteriores, se especifican los casos en que proce
lc:t deficiencia de la queja, lo que lleva a pregun
¿cuándo se aplicc:t el principio de estricto Derecho 

forma categórica y general, se contesta que en to-
no se· encuadran _dentro de las hipótesis anteriores, 

.•.·:: 
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especificando el maestro Burgoa la respuesta de la manera siguiente: 

"El principio de Estricto Derecho opera en Amparo admi, 
nistrativo, en Amparos laborales cuando el quejoso -
sea el patrón, en materia civil; en estos casos opera 
el pril1cipio de Estricto Derecho, en los otros la sy 
plencia de la deficiencia de la queja." (Apuntes de -
clases). 

Así pues, queda brevemente analizado el principio de estricto De 
recho y su contrapartida o excepciones al mismo y que integran la su
plencia de la deficiencia de la queja de Amparo. 

VIII.- OCTAVO PRINCIPIO: LA INTERPRETACION Y LA APLICACION DE --
LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL AMPARO DEBEN SER ESTRICTAS 

Este principio no ha sido estudiado por los tratadistas de Ampa
ro y solamente fue Gnuncictdo por el Dr. Ignacio Burgoa en su cátedra. 

Lo importante de este principio radica en que, como se verá en -
el capítulo siguiente, hay dentro de la vida del Amparo una institu-
ción importantísima denominad;:¡ "improcedc::ncia del Amparo", la cual im 
pide que se conceda !a protección federal por diversas causas. Pues -
bien, la interpretación y aplicación de dichas causas de improcedcn-
cia, y que pueden ser c9nstitucionales, legales y jurisprudenciales,
debe ser estricta, no deben aplicarse en determinados.casos, dejando 
de aplicarse tales causas en ciertos asuntos; siempre se deben inter
pretar y aplicar en forma estricta y general, de acuerdo a su enunci-ª 
do. 

IX.- NOVENO PRINCIPIO: DE LA RELATIVIDAD DE LZ\S SENTENCIAS DE -
AMPARO.-

Este noveno y Último principio que analizo, es explicado e intrQ 
ducido en nuestro análisis por el maestro Burgoa de la siguiente for
ma: 

"Un principio más es el de Relatividad de la Sentencia 
de Amparo o fórmula de Otero y se enuncia así: 'Las 
sentencias que se dicten en el Juicio de Amparo sólo 
benefician al quejoso, no a las personas que no hayan 
promovido el Amparo, aún cuando se encuentren en el -
ºmismo caso de la persona que promovió el Amparo' . 
Esto se comprende porque una sentencia no puede produ 
cir efectos contra una persona que no ha sido parte -
en el juicio. No es novedoso en el Amparo •. Es novedo-

t 
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so en lo que concierne a las leyes que se declaran in 
constitucionales, pero sólo opera respecto al quejoso, 
no a cualquier otru persona y la ley va a tener su· 
f.uerza obligatoria contra cualquier otra persona." 
(Apuntes de clases). 
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Como dice el Dr. Burgoa, el principio de la relatividad de las -
Sentencias de Amparo es llamado también 'fórmula Otero' y tiene por -
finalidac1 que la sentencia de Amparo dictada en un. caso determinado, -
no vaya a causar efecto alguno en persona distinta al que~joso, al pr.Q 
motor del Amparo. 

Lo anterior es expuesto en la misma forma por Octavio A. Hernán
dez cuando dice: 

"La relatividad de los efectos de la sentencia de Ampa 
ro significa que dicha sentencia no afecta favorable
º desfavorablemente más que a quienes fueron partes -
en el juicio y exclusivamente por lo que atañe a su -
relación con el acto reclé1r:tado, y sólo con él." (Op. 
cit. pág. 73). 

Así pues, de acuerdo a este autor y que con acierto 11a nfirmudo, 
la sentencia de Ampuro tiene efectos relativos cntratándose del qucj~ 
s~ de la arrtoridad responsable, del tercero perjuidicado y 6nicamente 
por lo que hace al acto que se ha reclamado, no en otro sentido debe 
entenderse este princip~o. 

Sin embargo, existe una tesis jurisprudcncial que sostiene lo s..i 
guiente: 

"Las ejecutorias de nmparo deben ser inmediatamente -
cumplidas por toda Z1utoric1<J.d que tenga conocimiento 
de ellas y que por razón de sus funciones deba inte.;r. 
venir en su ejecución, puesto que atenta la pcirte :f.i 
na]_ del primer párrafo del artículo l 07 de la Ley Rg 
glamentarj_a de los artículos l03 y 107 constitucion_g 
les, no solamente la autoridad que haya figurado con 
el car~cter de respons~ble en el juicio de garantías 
está obligada a cumplir la sentencia de Amparo, sino 
cualquiera otra autoridad que por sus funciones ten
ga que intervenir en la ejecución de eso fallo." 
(Apéndice al 'l,omo CX"'ílIII, Tesis 406, correspondiente 
a la tesis 101 de la Compilación 1917-1965 y 99 del 
Apéndice 1975, Materia General). 

Así pues, do acuerdo a la tesis invocada, la sentencia de Amparo 
va a producir efectos en autoJ:idades que no han intervenido en juicio 
de Amparo, pero que tenga relación indirecta con el acto reclamndo, -
con lo que existe l..ma excepción al principio de relat.:j_vidad de las --
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Sentencias de:: limparo, el cual, como he afirmado anteriormente, no do 
be entenderse exclusivo para el quejoso, sino para todas las partes -
que intervengan en el juicio de Amparo con el carácter que se· designe. 

Sobre este particular, opina el Dr. Burgoa que: 

"el punto de vista de la Suprema Corte contenido en la 
tesis apuntada, no hace nugatorio el principio de la 
relatividad de las sentencias en mater~ de Amparo, -
sino que simplemente extiende el alcance de éstas a -
las autoridades que deban cumplir las resoluciones jy 
diciales de que se trate mediante el desempeño de di 
versos actos do su respectiva incumbencia, por lo que, 
con la referida extensión, el citado principio opera 
en la actualida<1 tal como lo formuló Otero." ("El -
Juicio de Amparo" , pág. 2 80) . 

Considero que no sólo debe interpretarse esta tesis respecto de 
autoridades que 'deb2n c11mplir resoluciones -judiciales', sino de todo 
tipo de autoridades que tangan rcl~ci6n directa o indirecta con el -
acto reclamado, sin importar si es de t:Lpo judicial, administrativo o 
legislativo. 

Por otro lado, el artículo 107 de la Ley de Amparo se refiere a 
la ejecución de las sentencias de Amparo por parte de las autoric1c:1des 
responscibles o 'cualauier otra gue in'.:erVQlJ.9:ª en la ejecución', pero 
si éstu no ha intervenido en el juicio corno responsable ¿cómo va a -
enterarse o tEmer conocimiento de la sentencia del juicio de Amparo? 
y ¿cuándo va a tener lugar tal conocimiento? Así pues, si esta auto
ridad que tiene reJ_ación con el acto reclamado en el juicio de AmJ_::)aro 
y no ha sido notificada fehacientemente de la resolución, entonces -
puede válidamente cumplir con su función y ejecutar o seguir omitien
do lo que respecta y dió nacimiento a la accj_Ón de Am_paro. 

Este principio tiene gran importancia para la clasificación de -
nuestro juicio de garantías dentro de los medios de control constitu
cional por Órgano jurisdiccional, pues una de las características de 
este sistema es, precisamente, que las resoluciones que se dicten en 
estos procedimientos tengan efectos relativos de cosa juzgada, lo cual 
sucede en el juicio de Amparo. 

Otra cuestión de gran trascendencia relacionada con este princi-. 
pio la expone el Dr. Ignacio Burgoa diciendo que: 

"Se ha discutido mucho sobre su supresión y hay teorías 
en favor y en contra de la misma. Se dice que 'cuando 
se ha declarado la inconstitucionalidad de una ley por 
la Suprema Corte·es injusto que esa ley siga aplicánc\Q 
se en contra de personas difer.entes del quejoso'. Hay 
una corriente a propugnar la abolición de esta fórmula 
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rcsprcto del Amparo contra leyes. Hay argumentos para 
conserv;:ir la :fórmula. Se ha dicho que suprimir c:ü prin 
cipio de H.elatividad de la sentencia en contra a·e lo 
yes scrív. tanto como decir que la Corte derogue una 
ley para que ninguna autoridad la aplique a alguien se 
g6n el grado de inconstitucionalidad porgue una ley 
puede declararse inconstituciional por vicios formales 
o por vicios materiales o intrínsecos. En el primer 
caso sería una abrogación y en el seq..undo egui . .vale a 
la derogación del precepto inconstitucional. En México, 
la fórmula Otero ha salvado al Amparo en el marco de 
la Política. Si la Corte abrogara o derogara una ley 
por decretar que es inconstitucional y su sentido fue 
ra 'ergu. omnes' se crearía un problema político." 
(Apuntes de clases). 

En efecto, la abrogación o derogación de una ley, provocaría un 
resentimiento entre el Congreso de la Unión y la Corte, al considerar 
aquel que se le está declarando subordinado en su tarea a la Corte. 
Ac1em5s de ello 1 es vital este principio del Amparo para nuestro ju_i 
cio de sFn~antías, corr.:J lo es el de iniciativa de parte agraviada, a 
tal grado que, como sostiene Juventino V. Castro, "son 1o:;;_ __ ~"inicos aue 
c1osdc QJ nnc imieni:o del Amparo se han sostenido en sus términos" ("El 
Sistema del Derecho de Ampciro", pág. 231). Y e:fcctivamentc, ambos 
principios fueron consagrados por don Manuel Crescencio Rejón en su 
proyecto de Constitución yucatecc:t tanto en el artículo 53 como en el 
63, dicicnco sobre los efectos del Amparo concedido o negado .!_=>Or la 
sentencia que se limitaba a 

"reparar el agravio en la parte que éstas (las leyes) 
o la Constitución hubiesen sido violadas." (artícu
lo 53). 

y agregaba que se ampararía 

"en el goce de los derechos garantidos por el artícu 
lo anterior, á los que pidan su protección.~." 
(artículo63). 

Ahí se establece en quienes van a producir sus efectos las resolucio
nes cuando se inicie la acción constitucional. 

Así pues, la 'fórmula Otero' no es creación de don Mariano Otero 
y es por lo que el Dr. Burgoa ha asegurado que: 

"Este principio está en el 'Acta de Reformas' de 47 en 
·que Mariano Otero estableció el Amparo. Pero también 
lo descubrimos en la Constitución yucateca de 41 del 
proyecto de Constitución de don .Manuel Crescencio Re 
jÓn. OtGro perfeccionó el principio, pero no fue su 
creador, fue don Manuel Crescencio Rejón."· {Apuntes 
de el.ases). 
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Este principio se encuentra tanto en la Constitución de 1857 
como ·en la de 1917, así como en todas las leyes reglamentarias de Am-
paro en los términos en que fue ideado por Manuel Crescencio Rejón y 
formulado o descrito por Mariano Otero en el artículo 25 del acta de 
Reformas, que dispuso que los tribunales de la Federación se limita-
rían a 

"impartir su proteéción en el caso particular sobre 
que verse el proceso, sin hacer ningun<3, declaración 
general respecto de ley ó del acto que lo motivare." 

Sobre este principio, hago un estudio más amplio al tocar el te
ma relativo a las sentencias de Amparo, después de tratar ahí otros -
principios que rigen a las sentencias y que guardan gran relación con 
el que queda enunciado en este capítulo, por lo que aquí permanecen -
sólo las bases de dicho principio y las conclucioncs las esgrimo en -
el capítulo XI ·de este breve trabajo. Agrego 6nicamente que en mi -
criterio modesto, apoyo la continuación de la aplicatividad del prin
cipio que~ trato en base a las razones qi..:.~ más c::idclu.ntc expongo. 

1: 
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SU.MARIO: 

.CAPITULO V I I 

I·MP·ROCE.D.ENCI"A' DEL AMP}\RO 

Introducción;- I.- Clases de Improcedencia; II.- Causas de 
Improcedencia Constitucionales de la acción de Amparo; 
III.- La improcedencia Legal del Amparo (Artículo 73 de la 
Ley de Amparo)¡ IV.- La Improcedencia del Amparo de acuex 
do a la.Jurisprudencia; V.- Oficiosidad de la Invocación 
de la Improcedencia. 

INTRODUCCION.-

La primera cuestión que surge al hablar de la improcedencia de -
Amparo es la de saber qué es la misma, en qué consiste la improceden
cia del Amparo. Sobre estas cuestiones dice el maestro Burgoa lo que 
a continuación transcribo: 

"Consiste en una serie de hipótesis o supuestos cons 
titucionales o legales en los que no se puede obte 
ner por parte del quejoso una senten~ia. favorable 
porque hay ciertas modalidades previstas en esas hi 
pótesis que impiden al juzgador de Amparo a conocer 
esa queja conduciendo ésto al sobreseimiento del Am 
paro." (Apuntes de clases). 

El Dr. Alfonso Noriega Cantú ha definido a la- improcedencia, ba
sándose en el diccionario de la Lengua española, diciendo lo siguien
te: 

"Falta de oportunidad, de fundamento o de derecho:.'" 

Y en la entrada relativa a la palabra improcedente, define: 

"no conforme a derecho Inadecuado, extemporáneo-" 
(Op. cit. pág. 406). 

Tal es el concepto de Improcedencia que nos 
Noriega. 

expone don Alfonso 

En un capítulo anterior traté el tema relativo a la acción de A.m 
paro, que, relacionado con lo expuesto en el primer capítulo referen-

t ¡ 
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te a la teleología del Amparo, es la base para la iniciación y proce
dencia del juicio de Amparo, que entonces se tramitará en todas sus 
partes de acuerdo a los artículos 103 y 107 constitucionales ~ a lo -
que establece la ley reglamentaria de tales artículos. Pero existen -
también ciertas limitaciones impuestas por la Constitución, por le::. -·
Ley de Amparo y por la Jurisprudencia que impiden al juzgador de Ampg 
ro a dictar una sentencia qüe conceda o niegue el Amparo y protección 
de la Justicia de la Unión, teniendo únicamente que sobreseer el jui
cio en comento. Así nos dice el maestro Ignacio B~rgoa que: 

"La procedencia constitucional del F.mparo está preví.§ 
ta en el artículo 103. La procedencia del Amparo es 
amplísima, pero hay hipótesis establecidas en la Co.ll.§. 
titución o emanadas de ella y en la Ley de Amparo en 
que la acción de Amparo no puede lograr su-objetivo 
de anular el acto de autoridad inconstitucional y 
proteger al gobernado, y estas hipótesis integran la 
improcedencia del Amparo. 

"Improcedencia no quiere decir que la acción de Ampa
ro no se eje~cita, que el juicio de Amparo no se - -
substancíe; lo que sucede es que substanciado el jui 
cio de Amparo no puede dictarse en él una sentencia 
otorgando la protección Federal, sino que termina -
con el fallo denominado sobreseimiento. Cuando los -
actos son inconstitucion~:es, el Amparo se concede y 
cuando no son inconstitucionales los actos, el Ampa
ro se niega; luego, la controversia Constitucional -
se dirime concediendo o negando el Amparo, pero para 
ello- el juzgador constitucional tuvo que analizar -
los actos y.de ese análisis ampara o niega el_Amparo. 
Todo juicio de Amparo tiende por su naturaleza teleQ 
lógica a que se resuelva esa controversia constitu-
ciorial, pero hay casos en que no resuelve esa contrQ 
versia sino que constituye una causa de improceden-
cia y el Amparo se sobresée terminando ahí el juicio 
de Amparo. En el fondo una resolución de sobresei
miento es equiparable a la negación del Amparo." 
(Apuntes de clases). 

Resumiendo lo anterior, puedo válidam~nte .... sostener que la impro
cedencia del Amparo es una institución por medio de la cual el juez -
federal se ve impedido a entrar al estudio de una demanda determinada 
de Amparo por estar ante una de las hipótesis que el legislador ha i.m 
puesto como causa para sobreseer el juicio de Amparo que se encuentre 
en el supuesto que la Constitución, la Ley de Amparo o la Jurispruden 
cia especifican. 

La improcedencia del Amparo es una .institución que existió ya en 
el siglo pasado y de tal_ magnitud su importancia que expuso sobre - -
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ella.Vallarta lo que a continuación transcribo: 

"Presentad<'l la demanda al juez, éste, antes de todo -
trámite, tiene 1.a obligación de examinar si es proc_g 
dente, ó si por el contrario, no se debe admitir." 
(Op. cit. pág. 143). 

El mismo constitucionalista expresó más adelante que: 

"siempre que se dude fundadamente si el . .l>mparo proce
de ó no, se abra desde luego el juicio para resolver 
después el negocio con pleno conocimiento de causa.
En ese caso de duda, inícuo sería cerrar las puertas 
de los tribunales & quien ocurre a ellos en demanda 
de justicia: la equidad aconseja que se oiga al que
joso, y que se le otorgue o niegue el Amparo según -
los méritos del proceso. Los casos, pues, en que ~ 
entre nosotros no se da en·::rada al recurso son aque
llos en que notoriamente no procede." (Op. cit. pág. 
147). 
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Por otra parte, en su proyecto de Ley de Amparo, Vallarta se ba
sa en el artículo 25 de la Ley de 19 de enero de 1869 y establece en 
el artículo 66 que: 

"Son causas de responsabilidad especial en estos jui
cios: I.- La admisión o no admisión del recurso ile 
galmente." 

Como se colige de tal precepto, así como de las ideas de Ignacio Luis 
Vallarta, la inadmisión de una demanda de Amparo o declaratoria de im 
procedencia de la misma, provocó una preocupación mayúscula durante -
el inicio de vida del Amparo por la posibilidad de cometer una injus
ticia al quejoso que se le dejara de analizar su demanda. 

Cuando don José María Lozano analiza el caso en que el recurso 
(Amparo) es improcedente, con base en el artículo 25 de la referida 
Ley de 19 de enero de 1869, dice que el mismo quiere decir: 

"que el juez está 'en aptitud legal para admitir ó no 
admitir el recurso. Si lo admite, procede á su sus
tanciación; si no lo admite, el recurso deberá te-
nerse como desechado de plano y sin necesidad de -
sustanciación. Si el actor no designa la garantía -
individual que cree que ha sido violada en su perj.Yi,, 
cio, ó si por lo menos, de la relación de los hechos 
no se comprende cuál sea, si no hay acto reclamado, 
.Y en general, si los hechos referidos en la demanda 
son tales que aún suponiéndolos plenísimamente pro
bados no fundan el recurso, l~ ~emanda es improce-
dente y debe desecharse de plano, pues no debe per
mitirse que se ocupe vanamente de atención de los -
Tribunales." (Op. cit. pág. 457). 

1 
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l'.sí pues, se ve en Lozano ya la preocupacion contraria a la an.2 
lizada con antelación, puesto que nos dice don José María Lozano que 
la importancia de la improcedenciq de la acción de Amparo va a permi
tir que los tribunales federales no distraigan su tiempo en demandas 
sin fundamentación. 

Considero que la misma idea fue la que inspiró a los legislado-
res de 1861 a que en la Ley de Amparo de 30 de noviembre de dicho año 
incluyeran en su artículo 4° la improcedencia del _ _juicio de garantías 
diciendo que el juez de Distrito oiría al promotor fiscal para decla
rar si se abría o no el juicio conforme al artículo 101 de la Consti
tución. 

La institución de la improcedencia está regulada en nuestro derg 
cho positivo vigente tanto en la Constitución como en la Ley de Ampa
ro y la jurisprudencia, como lo he afirmado con anterioridad; pero -
hay tratadistas que opinan que existe una falla en nuestra legisla- -
ción al no especificar si la improcedencia es con respecto a la acción 
de Amparo, al juicio de Amparo o improcedencia de la pretensión, cue_g 
tión que es, de acuerdo a Octavio A. Hernández, poco provechosa, por 
lo que. es preferible hablar genéricamente de la improcedencia. 

Ahora bién, se ha visto que durante la centuria pasada se habló 
de la improcedencia de la demanda de Amparo como la inadmisibilidad -
de la demanda misma o la no apertura del juicio, la cual consiste en 
la falta de alguno de los requisitos que la ley exige. Los artículos 
145 y 177 de la Ley de Amparo son artículos relativos a la inadmisib~ 
.lidad de la demanda de Amparo, pues ambos obligan a los juzgadores· de 
Amparo (el primero a 1os jueces de Distrito, el segundo a la Suprema 
Corte y a los Tribunales Colegiado de Circuito) a analizar y estudiar 
ante todo la demanda para que, en caso de faltarle algún requisito,

la desechen de plano sin substanciar el juicio; con lo cual, no se va 
a sobreseer el asunto, sino que por el contrario, no se va a admitir 
dicha demanda. 

Sin embargo, la improcedencia puede surgir por causas que se pr~ 
senten después de iniciado el proceso de Amparo, lo cual lleva, como 
en el caso anterior, a una sentencia de sobreseimiento, la cual ni -
concede ni niega la protección federal, pues el juez de conocimiento 
no entra al estudio de los conceptos de violación, razón por la cual 
el Dr. Noriega Cantú ha llamado a la improcedencia del Amparo, junto 

- con el sobreseimiento, la "crisis del Amparo" • Al estudiar el Dr. N.Q 
riega al sobreseimiento y a la improcedencia hace un análisis de su 
historia en el Derecho positivo mexicano y llega a conclusiones dis-
tintas a las señaladas hasta ahora en este trabajo, pues asegura que 
la improcedencia del Amparo no se diÓ en el siglo pasado y que, por -
lo mismo, no fue estudiada por Lozano ni por Vallarta, quienes fueron 
los promotores de la institución del sobreseimiento, que tampoco estn 
vo regu~ado en las primeras leyes de Amparo, sino que surgió en la jn 
risprudencia de la Suprema Corte. 

. 1 
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A pesar de lo expuesto por el maestro Noriega, las instituciones 
de la improcedencia y del sobreseimiento fueron estudiadas durante el 
siglo pasado de acuerdo a lo que he manifestado y como se apr'ecia en 
la obra de José María Lozano, este autor consagra un capítulo al estu 
dio do la improcedencia, la cual, cosa muy cierta, la derivaba del ax 
tículo 25 de la Ley de Amparo de 1869 que se refería a la inadmisibi~i 
dad de la demanda. Ahora bién, he dicho que la inadmisibilidad de la -
demanda sobreviene por la falta de alguno de los elementos o requisi-·
tos qt¡p la ley impone a la parte quejosa que expr~se en su escrito ini._ 
cial y que en 1869 eran .la omisión de designar 11 la garantía indivi-- -
dual que cree ha sido violada en su perjuicio, ó si por lo menos, de -
la relación de los hechos no se comprende cuál sea, si no hay acto re
clamado, y en general, si los hechos referidos en la demanda son tales 
que aún suponiéndolos plenísimamente probados no fundan el recurso"; _: 
esos eran los requisitos que se exigían al quejoso para poder dar trá
mite a su demanda de Amparo y que la ausencia de uno de ellos traía--; 
aparejada la inadmisibilidad del juicio, la cual, aún cuando no termi
naba ni concluye actualmente con una sentencia de sobreseimiento como 
acontece con la improcedencia, tiene los mismos efectos que ésta, o -
sea, que el tribun2l o juzgado de .Amparo no entra al estudio de la con, 
troversia constitucional y por ende no resuelve ·1a susodicha controve~· 
sia, sin dictar una sentencia concesoria o.negatoria del amparo y pro
tección federal, por lo cual, la inadmisibilidad debe ser considerada 
como una especie de improcedencia, lo cual sucede con la improcedibili... 
dad, que es la institución jurídica por medio de la cual el juzgador -
federal va a dejar de dictar una sentencia concediendo o negando el am 
paro por sobrevenir una causa de improcedencia durante la tramitación 
del juicio de Amparo. 

En síntesis, la inadmisibilidad y la improcedibilidad del juicio 
de Amparo son especies sui generis de la improcedencia del Amparo, -
por lo cual, en el siglo pasado en México existió legalmente la figu
ra de la improcedencia, la que fue ampliamente perfeccionada en 1897 
y 1908 como lo hace ver el Dr. Noriega en su obra, al señalar que el 
artículo 702 del Código Federal de Procedimientos Civiles de este Úl
timo año establecía: 

' . 

"El Juicio de Amparo es improcedente: I .- Contra ac
tos de la Suprema Corte, ya sea funcionando en pleno 
o en solos; II.- Contra las .resoluciones dictadas -
en los juicios de Amparo; III._; Contra actos que -
hayan sido materia de una ejecutoria en otro Ampa~o,
aunque se aleguen vicios de inconstitucionalidad que 
no se hicie~on valer en el primer juicio, siempre que 
sea una misma la parte agraviada; IV.- Contra actos 
consumados de un modo irreparable; V.- Contra actos 
consentidos, siempre que éstos no importen una pena -
corporal o algún acto de los prohibidos por el artíc~ 
lo 22 de la Constitució~ Fede.ra.1.; VI.- Contra sen-.:.. 
tencias que impongan penas de que se haya • 



pedido la gracia de indul.to;. VII.-· Cuando han cesa
do los efectos del acto reclamado. En los casos a -
quo se refiere esta fracción, el. interesado podrá 1..n 
tentar el juicio ·ae Amparo, tínicamente contra la· re
solución que se dictare en el juicio pendiente, siem 
pre que entable su demanda de Amparo en tiempo y for 
ma: VIII.- En los demás casos en que lo prevenga -
este capítulo." (Citado por Alfonso Noriega Cantú,
Op. cit. pág. 419). 
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El. mismo autor dice que este artículo fue base para la redacción 
del artículo 43 de la ley de 1919, pues excluyendo la fracción VII, -
el artículo 43 es el mismo artículo 708 del Código Federal de Procedi 
mientas Civiles, con lo cual. tenemos que la cuna legislativa de la im 
procedencia, por lo que hace a su regulación específica y detallada,
está en el Código Fede1~a1 de Procedimientos Civiles de 1908, aún cuan 
do ya existía desde el siglo pasado esta institución, tanto en la ley 
de 1869 como en la jurisprudencia, a pesar de que aquella se refiere 
a la improcedencia concretamente como inadmisibilidad de la demanda. 

La improcedencia del Amparo lleva por lo general al sobreseimien 
to del juicio, sin embargo, cuando la acción de Amparo es notoriamen~ 
te improcedente, desde ese momento se debe desechar el juicio sin da~ 
le entrada al mismo. Es decir, se desecha de plano la demanda de Arn 
paro y puede decirse válidamente que esto constituye lo que la doctri 
na ha llamado la "inadmisibilidad" de la demanda de Amparo de la que 
hablan Vallarta y Noriega como se ha visto en los párrafos anteriores. 

Todo 1.o anteriormente expuesto, es encerrado en la siguiente de
finición propuesta por el Dr. Arellano García: 

"La improcedencia en el juicio de Amparo es la ·insti
tución jurídica procesal en la que, por razones pre
vistas en la Constitución, en la Ley de Amparo o en 
la jurisprudencia obligatoria, se desecha la demanda 
o se decreta el sobreseimiento, sin resolver la cue~ 
tión controvertida constitucional planteada.''. (Op.
cit. pág. 585). 

En efecto, al darse o presentarse alguna causa de improcedencia, 
el juez que conozca del caso respectivo no resuelve la cuestión cons
titucional controvertida, pues ni siquiera entra a su estudio, pudien 
do tomar dos caminos, como hace ver el Dr. Arellano: o desechar de 
plano la demanda, o sobreseer, de acuerdo a las hipótesis señaladas 
por la Constitución, por la Ley de Amparo y por la jurisprudencia. 

. . 

Para el maestro Noriega Cantú, 1.a improcedencia del Amparo es: 

"Una institución procesal en virtud de la cual la aut.Q 
ridad de control, en una fase pr"eliminar del juicio -

i 
1 



de Amparo, formalmente separada del.conocimiento so
bre el mérito de la acción intentada, debe indagar -
si están. constituidos los presupuestos procesales :. __ 
que crean la relación procesal y hacen nacer su deber 
de proveer y, si no lo están, de una manera manifics 
ta y ostensible, debe desecharse de plano la demanda 
por inadmisible, absteniéndose de conocer de ella y 
concretándose a emitir una providencia en la cual de 
clara cuáles son las razones en cuya v.:J..rtud conside
ra que no puede entrar al conocimiento de la causa,
por faltar los presupuestos del conocimiento del mé
rito - " (Op. cit. pág. 449) • 
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En la anterior idea, el Dr. Noriega tiene parcialmente razón, 
toda vez que si bien es cierto que de acuerdo a los artículos 145 y -
177 de la Ley de Amparo, débese revisar primeramente por el juzgador 
federal si se cumplen todos los requisitos que se exigen para la pro
cedencia de la demanda de Amparo, es decir, verificar si en el escri
to de demanda de Amparo van implícitos todos los requisitos que la -
ley impone al gobernado para poder dar entrada a la demanda e iniciar 
de tal manera el juicio de Amparo. 

Sin embargo, la improcedencia del Amparo no sólo queda ahí, pues 
también puede darse una vez que se esté tramitando el juicio respecti 
vo, lo cual sucede cuando el juez de Amparo sobresee el juicio de ga
rantías por presentarse una causa prevista o en la Constituc:i.ón, o en 
la Ley de Amparo o en la jurisprudencia, durante el desarrollo del -·
procedimie to de Amparo. Pero la jurisprudencia de la Corte ha susten 
tado un criterio distinto al sostener lo siguiente: .. 

"Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de Amparo, -
por ser esta cuestión de orden público en el juicio 
de garantías." (Apéndice 1975, 8a. Parte, Pleno y 
Salas, Tesis 109, pág. 186). 

No obstante tal criterio jurisprudencial, considero que la improceden 
cia del juicio de Amparo puede darse ya iniciado el proceso, no sólo 
antes de su tramitación, como lo hace ver la Corte. Esta posibilidad 
se ve con mayor claridad en la improcedencia legal, tal y como se co.m 
probará en el estudio que al respecto llevaré a cabo. 

Es necesario entrar ahora al estudio de las diversas clases de 
improcedencia del Amparo. 

I.- CLASES DE IMPROCEDENCIA.-

Ya en el parágrafo anterior he afirmado que la improcedencia del 
Amparo. está prevista en sus diversas hipótesis o causas en la Consti- 1 
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tución, en la Ley de la materia y en la jurisprudencia, constituyendo 
estas tres diversas formas de presentarse la improcedencia sus clases 
específicas. De esta manera dice el maestro Burgoa que: 

"Las causas de improcedencia del Amparo son de tres 
clases: la improcedencia constitucional, la impro
cedencia legal y la improcedencia jurisprudencial. 
La clasificación de las causas de improcedencia -
del Amparo deriva de su fuente. Si la ~,pnstitución 
señala alguna causa, evidentemente que la improce
dencia es constitucional; las de tipo legal las e.§. 
tablece la I1ey de Amparo; y la jurisprudencial se . 
establece en tesis de jurisprudencia sustentada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación." 
(Apuntes de clases) • 

Por su parte y discrepando de esta clasificación, está el Dr. -
Octavio A. Hernández, quien al hablar de las clases de improcedencia 
dice que: 

"la improcedencia puede ser: a) Natural; b) Consti 
tucional, y c) Legal .•. Improcedencia Natural es -
aquella que proviene de la existencia de una cir- -
cunstancia que por sí misma impide que pueda pedir
se Amparo. En presencia de la circunstancia aludida, 
la petición del Amparo sería ilógica, contraindica
da, inútil, imposible; sería antinatural." (Op. -
cit. pág. 236) .. 

Este autor ejemplifica esta improcedencia de clase natural con lo con 
signado en las fracciones I y V del artículo 73 de la Ley de Amparo,
sin embargo, estas hipótesis integran la improcedencia legal, como se , . 
verá más adelante. 

Sin embargo, el pensamiento anteriormente transcrito es confirma 
do por este autor al tratar el punto respectivo a la improcedencia le 
gal, sobre la que asegura que: 

"es aquella que proviene de la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución (Ley de 
Amparo), que al señalar las causas de improcedencia 
tiene como límite obligatorio la constitucionalidad 
o la naturalidad de ellas. Quiero decir que lo que 
a la Ley reglamentaria le es dable hacer es, preci
samente, reglamentar las causas de improcedencia na 
turales, tácita o expresamente consignadas en la -
qonstitución; o detallar las causas de improceden-
cia admitidas por ésta." (Op. cit. pág. 238). 

Tal clasificación propuesta por Hernández no es tan sólida para 
sosten.erse por sí misma, pues como ya afirme anteriormente, la llama-
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da "clc:ise naturul de improcedencia" no existe,·puesto que en tales hi,. 
pótesis estaremos frente a una improcedencia J.egal. Por lo que h'-!ce a 
la improcedencia constitucio_nal, estoy de acuerdo con lo que C!e ella 
afirma este tratadista, pues asevera lo dicho ya anterirmente por el 
Dr. Burgoa. Ahoru bien, al definir a la improcedencia legal, comenté 
·el error de afirmar que 'sta se basa en las hipótesis marcadas por la 
Constitución en forma tácita o expresa; sin embargo, si fuera considg 
rada por la Consti tt1ción una causa de improcedencia, estaríamos ante 
una improcedencia constitucional. Asimismo, olvid~ el Dr. Hernández -
mencionar a la improcedencia jurisprudencia!, de tan gran importanci;:i 
vigente <lSÍ como histórica, puesto que la improcedencia fue reguladu 
primariamente por la jurisprudencia; de ella pasó a la Ley de Amparo 
y por Último llegó a la Constitución, por lo que nunca puede ser la 
improcedencia legal una regulación de lo sostenido por la Carta .Magna. 

Es menester hacer el estudio de cada una de las clases de impro
cedencia, bajo la clasificación que m8ncioné primeramente, o sea, que 
es la improcedencia de tipo legal, constitucional y jurisprudencial. 

II.- CAUSAS DE IMPROCEDENCIA CONSTITUCIONALES DE LA ACCION DE 
AMPARO.-

Ha quedado ya afirmado que las causas de improcedencia constitu
cionales del Amparo son aquellas que están contenidas en algún prece12 
to de nuestra Carta .Magna, en forma expresa y por lo tanto es preciso 
ahora señalar cuales son estas causas. 

lo. La primera causa de improcedencia del Amparo contemplada por 
la Constituci6n, está inmersa en el artículo 3° fracción II, que dice 
textualmente lo siguiente: 

"Los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la 
educación primaria, secundaria y normal y la de 
cualquier tipo de grado, destinada a obreros y cam
pesinos deberán obtener previamente, en cada caso,
la autorización expresa del poder público. Dicha -
autorización podrá ser negada o revocada, sin que -
contra tales resoluciones proceda juicio o recurso 
alguno." 

Esa es la primera causa de improcedencia del Amparo prevista por 
la Constitución y sobre la que opina el Lic. Antonio Cuellar Salas 
que se trata de una facultad de la Secretaría de Educación Pública 

"de otorgar permisos o autorizaciones para que las 
escuelas particulares impartan educación, pero tam 
bién es facultad de la Secret.ar1a de Educación Pú
blica el revocar o negar esa autorización o permi-

1 

1 



so en cualquier momento, sin que el afectado por este 
acto de autoridad, pueda acudir a ninguna defensa, ni 
siguiera acudir al Juicio de Amparo. . . contra e·sta 
resolución, que es un auténtico y verdadero acto de -
autoridad, el gobernado, el particular, queda en esta 
do de indefensión por disposición expresa de la Cons
titución. Ni siquiera puede acudir al Juicio de Ampa
ro, aun en el caso de que con esa resolución, con ese 
acto de autoridad, se hubieran violado .• sus garantías 
constitucionales." ("La Improcedencia del Amparo y -
el Sobreseimiento" en "Dinámica del Derecho Mexicano" 
Tomo X, pág. 106). 
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Efectivamente, el juicio de Amparo es improcedente por orden co.D.§. 
tituciona·l cuando se niegue o revoque la autorización para que las e2 
cuelas particulares impartan educación, pues aún cuando no se hace -
mención expresa .de la improcedencia del Amparo, el hecho de decirse 
que no procede contra tales resoluciones algún recurso o juicio, se -
encuadra aquí al Amparo. 

2o. La segunda hipótesis de improcedencia del juicio de Amparo -
de acuerdo a una disposición de la Constitución; la marca la fracción 
XIV del artículo 27, que indica lo siguiente: 

"Los propietarios afectados con resoluciones dotato
rias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hu-
biesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo 
futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni -
recurso legal ordinario, ni podren promover ·el jui
cio de Amparo." 

En esta causa de improcedencia encontramos textualmente prohibi
da la tramitación del juicio de Amparo en el supuesto que señala la -
ley constitucional. Ahora bien, en esta caso se trata de propietarios 
que posean tierras que excedan de las señaladas corno pequeña propie
dad, cuando ésta sea de predio agrícola o ganadero en explotación, -
pues en el caso de los pequeños propietarios de predios agrícolas o -
ganaderos en explotación, de acuerdo a la misma fracción XIV del art~ 
culo 27 en su párrafo tercero, tienen facultad de promover el juicio 
de Amparo, pero únicamente si se les ha expedido el certificado de -
inafectabilidad. 

3o. En el artículo 33 de la Carta Fundamental se contiene la ter 
cera causa de improcedencia constitucional. Este artículo habla de -
los extranjeros y en la parte relativa al estudio que se hace, dice -
textualmente la Constitución que: 

"el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva 
de hacer abandonar el territorio nacional, inmediata
mente y sin necesidad de juicio previo, a todo extran 
jero cuya permanencia juzgue inconveniente." 

• 
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En esta hipótesis, se debe entender en el· mismo sentj.do que señ.E_ 
la la primera causa de improcedencia constitucional, ya que a pesar -
de no señalarse expresamente la improcedencia del juicio de Amparo,. se 
niega la procedencia de cualquier.juicio previo en general. Así, dice ' 
el Dr. Arellano que: 1 

1 
"si un extranjero promoviera, previamente a su expul
sión, una demanda de Amparo contra el acto de autor~ 
dad coi1sistente en su expulsión, la dei:uanda tendría 
que desecharse por la improcedencia constitucional -
referida." (Op. cit. pág. 587). 

4o. Esta hipótesis es en materia J?OlÍtica y se encuentra en el 
artículo 60 de la Constitución, pues en su párrafo cuarto dice que: 

"si la Suprema Corte de Justicia considera que se co
metieron violaciones substanciales en el desarrollo 
del proceso electoral o en la calificación misma, lo 
hará del conocimiento de dicha Cámara {de diputados) 
para que emita nueva resolución, misma que tendrá el 
carácter de definitiva e inatacable." 

Este artículo se refiere a la calificación que la Cámara de Dip~ 
tados hace de la elección de sus miembros. Ahora bien, la resolución 
de la Corte sobreviene J?Or la interposición del recurso de reclama- -
ción que ante ella se presente contra las resoluciones del Colegio -·
Electora]. de la Cámara de Diputados. Si la Suprema Corte de Justicia 
considera que hubo violaciones en la calificación de la elección de -
diputados, ordena que se vuelva a efectuar dicha calificación, la - -
cual será inatacable en general, por lo que concomitantemente es im-
proccdentc el juicio de Amparo. 

Al comentar esta causa de improcedencia, dice el Lic. Cuellar S~ 
las que el juicio de Amparo no procede en la calificación de las eleg 
ciones debido a que.si el Amparo fuera interpuesto y tramitado, enton 
ces, 

"en este momento, a través del juicio de Amparo se e_g 
tarían calificando y dependería del Poder Judicial 
de la Federación el legitimar o no legitimar a una 
autoridad, por ello, en materia política el juicio 
de Amparo no procede." (Op. cit. pág. 109). 

So. En esta quinta hipótesis, la Constitución prohibe o declara 
improcedente a la acción de Amparo entratándose de juicios políticos. 
El Dr. Burgoa dice que juicio político es: 

"el que se incoa a un alto funcionario de la Federa 
ción por delitos of~ciales y se castiga con la des
titución del cargo y su inhabilitación para volver 
a ocupar el cargo." . (Apuntes de clases). 

1 
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Esta causa de improcedencia constitucional esta prevista en los 
artículos 110 y lll de la Ley Fundamental, diciendo el primero de 
ellos quienes pueden ser sujetos de juicio político, cclcbrán.dose 
ante la Cámara de Diputados una audiencia del inculpado y hecha la de 
claración de la mayoría absoluta, se acusará ante la Cámara de SenadQ 
res para que ésta aplique la sanción correspondiente, siendo "las de
claraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores ... 
inatacables". 

. .. 
Así pues, está establecido por la Constitución como causa de im

procedencia del Amparo, atacar los actos "jurisdiccionales" del Co.n 
greso de la Unión, los cuales se presentan cuando se juzga a un alto 
funcionario público. 

Esos son los casos de improcedencia del Amparo por alguna causa 
impuesta por la Constitución y si digo impuesta es porque la actuali
.zación de alguno de estos casos hace aplicable inmediata y casi aut_Q 
máticamente a la institución que estoy explicando, y sobre esta apli
cación tan concreta de estos supuestos de improcedencia, expresa el -
Dr. Burgoa lo siguiente: 

"El carácter distintivo de la improcedencia constitu
cional estriba en que ésta se consigna por modo absQ 
luto y necesario para todos aquellos casos concretos 
que puedan enmarcarse dentro de la situación abstr.?~ 
ta establecida por la Ley Fundamental, sin que la -
actitud asumida por el particular frente al acto de 
autoridad que lo agravie la determine." .. ("El Juicio 
de Amparo", pág. 454). 

De esta manera, queda cerrado el punto relativo a las causas de 
improcedencia constitucionales del Amparo, para iniciar y tratar bre
vemente la improcedencia legal del Amparo. 

III.- LA IMPROCEDENCIA LEGAL DEL AMPARO (ARTICULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO) • -

, 
Esta clase de improcedencia está prevista .únicamente 

culo 73 de la Ley de Amparo en sus dieciocho fracciones. 
artículo expresa el Dr. Burgoa que: 

en el artí
Sobre este 

"Algunas fracciones hablan de la improcedencia neces-ª 
ria o absoluta del Amparo, pero la mayoría son rela
t.ivas o contingentes. Lo necesario quiere decir lo -
fatal, lo que ha de realizarse, y lo contingente es 
lo que puede estar presente o no estarlo. Las causas 
necesarias de improcedencia son las improcedencias -
constitucionales, porque basta de que se trate de --



'x' tipo de resolución para que el Amparo sea impro·
cedentc. Las improcedencias contingentes no se basan 
en elementos objetj_vos; sino en la conducta d€!l ag·r-ª 
viada, puede op€!rar en un caso y no operar en otro 
que jurídicamente sean iguales, como ocurre cuando 
se promueve fuera de tiempo y en tiempo el Amparo. 

"La improcedencia contingente se funda en la actitud 
que frente a los actos inconstituciona\es haya asum.i, 
do el quejoso. La improcedencia necesaria se funda 
en los elementos objetivos de la Índole del acto." 
(Apuntes de clases). 
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Así tenemos que hay dos tipos de improcedencia legales que son -
la necesaria y la contingente, y para saber frente a cual estamos se 
debe analizar la fracción relativa, la fracción en que se base la im
procedencia. En tales circunstancias al hacer el estudio de cada fra~ 
ción haré mención a si la misma es una causa de improcedencia absolu
ta o relativa. Paso, pues, al estudio de cada fracción del artículo -
73 de la Ley de Amparo. 

l.- Dice la primera fracción del artículo en estudio que: 

"El Juicio de Amparo. es improcedente: 
I.- Contra actos de la Suprema Corte." 

Esta fracción está fundada en la lógica jurídica y sobre ella expresa 
·el Dr. Burgoa que: 

"En la fracción I del artículo 73 de la Ley de Amparo 
estamos ante una imp+ocedencia absoluta, rieces~ria. 

Sería absurdo que el Amparo procediese.contra una re 
solución de la Corte, porque es el órgano de control 
constitucional. Si la Corte viola la Constitución a 
través de sus sentencias, contra tales resoluciones 
o sentencias evidentemente que no procedería el Amp-ª 
ro, porque si procediera ¿quién conocería del Amparo? 
lel Juez de Distrito? No, porque éste es inferior a 
la Corte y no puede controlar sus actos." (Apuntes 
de clases). 

Apoyando esta idea, dice el Lic. Cuellar Salas que esta fracción. 
no quiere decir que la Suprema Corte de Justicia nunca se equivoque,
sino que: 

"la Suprema Corte de Justicia es nuestro más alto tri 
bunal, es el máximo de todos los tribunales •••• por 
tanto, nadie puede ~egítimamente juzgarlo y de ahí -
que el Juicio de Amparo sea improcedente cuando la -
Supremu. Corte de Justicia emite alguna resolución." 
(Op. cit. pág. 111). 
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Sobre la aparic.ion o regulación de esta causa ele improcedencia,- ' 
el maestro Noriega Cant6 la encuentra en la sentencia dictada el 29 
de Septiembre de 1879, de acuerdo ·a un Voto formulado por Val.larta, 
resolución que emanó de la Suprema Corte de .Justicia y en la que se 
estableció que el Amparo era inadmisible contra actos de tal tribunal 
federal, afirmando entonces que: 

"en esta sentencia quedó definida la causal de improce 
dencia de que he hecho mención, la que.~ue consignada 
por primera vez en un ordenamiento legal, en el Códi
go de Procedimientos Civiles Federales de 1897, se --
reiteró en el Código de ·19os y más tarde, en la ley -
de 18 de octubre de 1919 y corresponde a la fracción 
I del artículo 73 de la Ley en ,,-igor." (Op. cit. ptlg. 
452). 

Al comentar esta fracción, el Dr. Burgoa Orihuela considera que 
es incompleta toda vez que se hace una omisión en relación a los Tri
bunales Colegiados de Circuito. Al respecto, menciona el jurista re-
ferido que: 

"Se deben agregar los Tribunales Colegi.ados de Circui
to que son pequeñas Supremas Cortes y sus decisiones 
son inatacables y el Amparo tampoco procede contra -
sus sentencias. Jurisdiccionalmente son de igual je-
r~rquía la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados 
de Circuito y por las mismas razones no procede el Am 
paro contra sus resoluciones. Esta improcedencia le
gal es una improcedencia notoria que origina el rech~ 
zamiento de la demanda." (Apuntes de clases). 

Sin embargo, considero que no se hizo tal omisión, sino que sim
plemente se reguló en la fracción I correctamente a los actos de la -
Suprema Corte de Justicia, pero en un sentido amplio, es decir, en un 
sentido en que se comprendieron todos los actos que dicho alto tribu
nal emite, sean éstos dentro de un juicio de Amparo o en función de -
cualquier otra de sus atribuciones y que los actos que emita algún -
Tribunal Colegiado de Circuito están comprendidos dentro de la causa 
de improcedencia que engloba la fracción II del mismo artículo, toda 
vez que dicha fracción habla de la improcedencia deJ. juicio de Amparo 
contra las resoluciones dictadas en otro juicio de Amparo y no debe -
olvidarse que los mencionados Tribunales únicamente actúan o emiten -. 
resoluciones en juicios de garantías, por lo que debe encuadrarse den 
tro de la fracción II del artículo 73 las resoluciones que emitan en 
juicio de Amparo los Juzgados de Distrito, así como las resoluciones 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, teniéndose en cuenta que -
las resoluciones que en juicios de Amparo dicte la Suprema Corte de -
Justicia están comprendidas en-la fracción I del referido artículo -
que se comenta. 

l ' 
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En vista de lo anterior, considero _que debe quedar entendida -
esta fracci6n 6nican~nte como reguladora de los actos de la S~prema 
Corte como causales de la improcedencia del Amparo. 

Este criterio está apoyado en lo que don Ignacio L. Vallarta es
tipuló en su proyecto de Ley de Amparo, cuando en el artículo 6° del 
mismo mencion6 en su Última parte que: 

"en ningún caso se admitirá este recurso,. (Amparo) en 
los juicios de Amparo ni contra actos de la Suprema 
Corte ya sea funcionando Tribunal Pleno o ya en Sa-
las" 

y daba como razón de ser de tal criterio que: 

"sobre este Tribunal Superior ninguno existe que re
vea sus resoluciones". 

Esto quedó robustecido por el siguiente comentario del mismo Vallarta, 
cuando inscribi6 que: 

"nuestra Suprema Corte es el final intérprete de la 
Constitución, el Tribunal que pronuncia la última -
palabra en todas las cuestiones constitucionales -

_que pueden revestir la forma judicial, sea quien -
fue:ce la autoridad que esas cuestiones haya deciai 
·do." (Op. cit: pág. 70). 

Siendo, pues, la Corte el Tribunal que pronuncia la última pala
bra e1"! las cuestiones constitucionales, nunca podrá decirse que la_ -
misma va a poder ser juzgada por tribunales inferiores a la misma. -
Esto lo previó también el artículo 17 de la Ley de Amparo de 1869 que 
dispuso: · 

'· -
"Art. l 7 Ley de Amparo de 1869: 
Contra la sentencia de la Suprema Corte no hay recu.J: 
so alguno, y con motivo de ella sólo podrá exigirse 
la responsabilidad a los Magistrados, conforme al ca 
pítulo 1° del decreto O.e 24 de marzo de 1813, en lo 
que no se oponga a esta Constitución." 

Así pues, queda analizado brevemente el artículo 73 en su frac--. 
ción I de la Ley de Amparo, por lo que paso a abordar J.a segunda - -
fracción. 

2.- La.segunda fracción del artículo 73 de la Ley de Amparo ex-~ 
presa que: 

"el juicio de Amparo es improcedente: II.- Contra 
resoluciones dictadas en los juicios de Amparo o -

1· 
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en la ejecución de las misnms." 
t 

Primeramente debe dilucidarse que·se entiende por resolucionés 
das en los juicios de Amparo, y para lo cual recurro al Código 
de Procedimientos Civiles, que en su artículo 220 dice: 

a . 1 
icta- 1 

Federal! 

"Las resoluciones judiciales son decretos, autos o sen 
tencias; decretos, ni se refieren a simples determin3 
ciones de trámite; autos, cuando decid~n cualquier -
punto dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan 
el fondo del negocio." 

1 

Así pues, tenemos que el Amparo.no es procedente contra alguna -
actuación dentro de un juicio de Amparo, sea éste en primera, segun
da o Única instancia, pues de acuerdo al Código Federal de Procedimien 
tos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, de acuerdo 
al artículo 2° de ésta, las resoluciones judiciales equivalen a cual- ' 
quier acto dentro de un juicio. 

De esta manera sostiene el maestro Burgoa que: 

"La fracción II contiene dos causas de improcedencia 
del Amparo; una es de fácil comprensión, la otra es. 
difícil de explicar. La primera es evidente. Es iló 
gico que contra los autos resolutorios, contra la -
sentencia de Amparo procediera otro Amparo. Es per 
fectamente fundada en la Índole misma del Juicio de 
Amparo. Es una improcedencia absoluta." (Apuntes 
de clases). 

l 
¡ 

Este comentario del Dr. Burgoa es relativo 
decretada en un juicio de Amparo, contra la que 
dad de Amparo para evitar que se haga infinita 
mandas de Amparo. 

1 
a cualquier resolución/ 

Este punto es 

no cabe la posibili- 1 
la presentación de de 1

1

:: 

corroborado por Juventino V. Castro cuando dice: 

"que el Amparo sea improcedente contra resoluciones 
dictadas dentro de los juicios de Amparo, es una 
causal que permite poner punto final a los obstácu 
los para el dictado de las resoluciones judiciales 
en tratándose de violaciones a las garantías cons
titucionales." (Op. cit. pág. 350). 

Como ha quedado escrito, la fracción I del artículo 73 de la Ley 
de Amparo hace improcedente la acción, y por ende, el juicio de Ampa
ro cuando se reclamen actos·de la Suprema Corte de Justicia, encargán 
dose la fracción II de declarqr la improcedencia del Amparo contra -
actos de los Tribunales Colegiados de Circuito y de los jueces de Di~ 
tr~to, ~ que ta1 fracc~6n se ref~ere a todas 1as resoluc~ones d~cta- j 

1 
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das en cualquier juicio de Amparo, debiéndose entender por resolución 
lo establecido por el artículo 220 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, ya transcrito líneas antes. 

Ahora bien. cabe preguntarse si acaso ¿las resoluciones dictadas 
por un juez de Distrito son definitivas o inatacables? No; contra -
ellas proceden los recursos de revisión o de queja, recursos que en -
un capítulo especial estudio más adelante. Lógicamente que me refiero 
en este estudio a los actos o resoluciones de los.Pjueces de Dis'l:rito 
entrat&nclose de su competencia en juicios de Amparo, toda vez que -
cuando son jueces de primera instanciu. en negocios federales, enton-
ces si procede el Amparo, el cual se tramita en primera instancia ante 
otro juez del mismo Distrito o siendo el Único en ese Distrito, cono
cerá el juez del Distrito más cercano; y en segunda instancia o Única, 
cuando se trata de Amparos Directos, conocerá el Tribunal Colegiado -
de Circuito que sea su superior o la Corte. 

Hasta aquí me he avocado al estudio de la primera causa de impr..Q 
cedencia del Amparo a que alude la fracción II del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, siendo pertinente ini.ciar el análisis de la segunda h_:i.. , 
pótesis contenida en dicha fracción y que enuncia de la siguiente ma
nera el Dr. Burgoa: 

"La segunda causa es la difícil. Contra los actos de 
cumplimiento de una sentencia de Amparo no procede 
el Amparo. Si la autorida~ responsable cumple una -
sentencia de Amparo, si con ese acto afecta a al- -
guien, éste no puede promover un Amparo. Cuando una 
auto.ridad realiza actos de cu¡nplimiento no procede 
el Amparo. Si la autoridad realiza actos nuevos sí 
procede el Amparo. Hay que saber cuando estamos en 
presencia de una ejecutoria de Amparo y cuando no. 
(Apuntes de clases) . 

De lo expresado por el Dr. Burgoa, debe estudiarse detalladamen
te el acto de ejecución de la sentencia de Amparo o resolución del -
mismo para que se pueda estar en la certeza de la procedencia de un -
nuevo Amparo por estar frente a actos nuevos, o si no se está ante -
éstos y con lo cual es improcedente el Amparo, pues entonces lo que -
procede es la queja, tal como lo dice Juventino V. Castro en su obra, 
cuando expresa que: 

... "en lo que toca a la ejecución de los juicio de Ampa 
ro, debe indicarse que la incorrecta ejecucion de -
las sentencias de Amparo debe reclamarse no mediante 
la acción de Amparo, como se aclara en esta fracción, 
sino mediante la interposición del recurso de queja, 
como se indica en las fracciones IV y IX -según pro
ceda- del artículo 95 de la I:.ey~ Sin embargo, las -
autoridades responsables -cuyos actos fueron e..~amir@ 
dos en un juicio de Amparo-, pueden realizar actos 

' ' 



nuevos que no signifiquen un exceso o defecto de ej-ª 
cución, sino unn nueva y distinta violación de gar<::m 
tías en una cuestión no e:x:aminada ni resuelta en eºl 
juicio de Amparo primario, en cuyo caso sí procede 
la acción de Amparo contra un acto imprejuzgado en 
la primera ejecutoria." ("Lecciones de Garantías y 
Amparo " , pág • 3 5 O ) • 

235. 

El precitado artículo 95 en sus fracciones I~ y IX dá proceden-
cia al recurso de queja por exceso o por defecto en el cumplimiento -
de una resolución o sentencia de Amparo, casos en los que, repito nu_g 
vamente, no procede el juicio de Arnpc:i.ro ~ Sin embargo, existe una hip.Q 
tesis más relativa al cumplimiento de las sentencias de Amparo '':l que 
consiste: en el incumplimiento de la resolución respectiva, dando lu-
gar a un incidente llamado incidente de cumplimiento de las senten- -
cias de Amparo. Acerca de estas tres hipótesis que se desprenden del 
cumplimiento de las sentencias de Amparo opina el Dr. Burgoa lo si-
guiente: 

"Cuando para dar cumplimiento a una ejecutoria de Ampa 
ro. la autoridad sólo re.aliza, por ejemplo, tres de 
cinco actos qu~ debía rc~lizar sE:gÚn la sentencia, se 
presenta la hipÓtesis del defecto de cumplimiento de 
dicha ejecutoria. Defecto es cumplimiento incompleto. 
Cuando se realiza el. defecto de cumplimiento de ejec11 
ción procede el recurso de queja en los términos de -
la fracción IV del artículo 95 de la Ley de Amparo~ -
Hay que distinguir entre ejecución parcial o defectuQ 
sa del incumplimiento total o absoluto. Este es cuan
do no hace algo la autoridad, incurre en incumplimien 
to propiamente dicho y lo que procede es un incidente 
de incumplimiento que está previsto por los artículos 
del 104 al 113 de nuestra Ley. Cuan.do la autoridad -
responsable no hace algo por cumplir la sentencia hay 
incumplimiento total y no procede la queja por no ha 
her defecto; procede el incidente y el juez puede uti 
lizar la fuerza pública' (art. 111 de la Ley de Ampa 
ro). 

"Cuando la autoridad .incurre en exceso de cumplimiento, 
en beneficio del quejoso, también procede la queja. -
Hay exceso cuando la autoridad va más atrás de los -
actos reclamados al cumplir la ejecución. El cumplí-
miento estricto consiste en destruir los actos o invB 
lidarlos y regresar las cosas al estado en que estaban 
en el momento de realizar el acto; pero si va más - -
atrás se extralimitó y procede la queja. Cuando se -
trata de omisiones de cumplir y el defecto de cumpli
miento, contra los actos respectivos no procede el A.m 
paro; procede el recurso de queja o el incidente. 



"E1 incumplimiento propiamente dicho se manifiesta en 
estas hipótesis a) hay incumplimiento cuando la -
autoridad no hace algo "por ejecutar la sentencia ·de 
Amparo; b) cuando la autoridad a pretexto de dar -
cumplimiento a la ejecutoria impone procedimientos 
ilegales al quejoso y hay una alusión en actos pos_i 
tivos para dar incumplimiento a la ejecutoria. Obst-ª 
culiza el cumplimiento; es una hipótesis más grave;
y c) es la más grave y se llama incumplimiento por 
repetición de acto reclamado. La autoridc:i·a aparente
mente cumple, revoca el acto reclamado pero lo vuel
ve a realizar. En estas ·dos Últimas hipótesis incu-
rre en responsabilidad penal. Cuando el acto poste-
rior a la ejecutoria es distinto del que fue reclam-ª 
do en Amparo se interpone un nuevo Amparo, no el in
cidente. Si hay repetición procede la queja." (Apun.:.. 
tes de clases). · 

236. 

Así pues, tenemos que analizar detenidamente todas estas figuras 
para saber ante un caso concreto si se va a interponer la queja (por 
e::.cccso o dc:fe:cto en el cumplimiento de la resolución), o el incidente 
(por incumplimiento total de la sentencia) o un nuevo juicio de Ampa
ro (por actos nuevos). Ya ha quedado establecido que hay exceso cuan-
do la autoridad se extralimita en el cumplimiento de la resolución; ·
que hay defecto cuando cumple parcialmente la sentencia; y que estamos 
ante el inc1..~:':1plimiento cuando no hace algo por dar debida observancia 
a la resolución. Lo único que rest.a es precisar cuando hay repetición 
·ael acto y cuando se está frente a actos nuevos, contra los que proce 
de un nuevo Amparo. Sobre esta cuestión manifiesta el maestro Burgoa 
que: 

"Para solucionar este problema y saber cuancJ.o un acto 
posterior a la ejecución es nuevo y cuando es repetí 
ción del.acto, debemos tener en cuentc::t lo siguiente: 
todo acto~de autoridad tiene dos elementos; el ele 
mento causal o motivo determinante y el elemento te 
leológico o sentido de afectación. El motivo determi. 
nante es la causa, el porque del acto; y el sentido 
de afectación es el cómo el acto lesiona. al goberna 
do. Puede haber actos con el mismo motivo determinan 
te y distinto sentido de afectación o viceversa. - ::
Estos dos elementos nos sirven para determinar si -
los actos.posteriores a la ejecución de una sentencia 
son actos repetitivos o son actos nuevos, y hay va-
rías hipótesis al respecto: 1). identidad entre los 
dos elementos en el acto reclamado y en el acto pos
terior; procede el incidente de cumplimj_ento por -
ser actos evidentemente repetitivos, no procede un 
nuevo Amparo; 2) ~l sentido de afectación del acto 
posterior es distinto del sentido de afectación del 
acto reclmado, pero el motivo determinante es el 
mismo; hay repetición porque el amparo se concedió 
contra el motivo determinante ilegal y procede el in 
cidente; 3) el mismo sentido de. afectación en ambos j 



actos pero distinto motivo determinante~ aquí si prQ 
cede un nuevo Amparo. 

"Cuando el motivo determinante en el acto posterior y 
el acto reclamado es distinto, aunque coincidan los 
mismos actos, los mismos sentidos de afectación, el 
acto posterior es nuevo acto, es distinto el acto re 
clamado y procede un segundo Amparo. 

"Este problema presenta matices diferentes tratándose 
de J_eyes. Cuando se reclama una ley por su inconsti
tucionalidad y se otorga el Amparo, esa ley no pue
de ser aplicada nuevamente contra el quejoso. Si el 
Congreso vuelve a expedir una ley con los mismos artí 
culos, aún cuando con diferentes números cada uno, -· 
el quejoso debe promover un nuevo Amparo." (Apuntes 
de clases). 

237. 

Con estas ideas propuestas y expuestas por el Dr. Burgoa considg 
ro que queda esclarecido cuando un acto que realice una autoridad en 
el momento de dar cumplimiento a una sentencia de Amparo es un acto -
que hace excesivo el cumplimiento, cuando lo hace deficiente y cuando 
provoca el in9umplimiento, en este Último caso por la repetición del 
acto o por la emisión de nuevos actos. 

Sobre el incidente de cumplimiento de sentencias de Ampc..:co, tra
to más a fondo en el capítulo relativo a las Sentencias de Amparo. -
Por ahora sólo falta establecer que de acuerdo a la fracción II del -
artículo 73 de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es improceden 
te cuando se vaya a ejecutar una resolución o ejecución de un juicio 
de Amparo si la autoridad responsable se excede en el cumplimiento de 
la resolución, si tal resolución es cumplida defectuosamente, o de -
plano, la autoridad responsable hace caso omiso a la misma incurnplign 
do la ejecución. Aquí procederá o la queja en los dos primero casos,-· 
o el incidente de cumplimiento, en el Último caso, pero, un nuevo AmpB_ 
ro es improcedente.· 

Por otro lado, lqué sucede si al dar cumplimiento a una resolu
ción de Amparo se afecta a un tercero extraño al juicio? ¿Procede un 
nuevo Amparo o también opera la fracción II del artículo 73 de la Ley 
de Amparo? La Corte ha sostenido en diversas ejecutorias que tal s~ 

tuación no hace nugatoria ni es causa de excepción a la improcedencia 
del Amparo. 

Cabe recordar que al analizar la fracción I (parágrafo anterior) 
dije que dentro de lo estipulado por la fracción II entraban los actos 
que emitiera. el Tribunal Colegiado de Circuito, los cuales, como se -
sabe, son únicamente resoluciones de Amparo. Así pues, deben hacerse 
las adaptaciones pertinentes a lo dicho con relación a los juzgados -
de Distrito en esta fracción, para comprender la improcedencia del Am 
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paro en contra de actos de los Tribunales Colegj_c¡dos. 

·paso a tratar una fracci6n más, que es la tercera causa .legal de 
improcedencia del Amparo. · 

3.- En esta fracción dice la Ley de Amparo que: 

"el juicio de l'1mparo es improcedente: 
III.- Contra leyes o actos que sean materia de otro 
jui9!0 de Amparo que.se ancu~ntro pendiente de rcs2 
lucion, ya sea en primera o unica instancia, o en -
revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las 
mismas autoridades y por el propio acto reclamado,
aunque las violaciones constitucionales sean diver-
sas." 1 

Al respecto comenta el Dr. Burgoa lo siguiente: 

"La fracción III contempla un fenómeno que en derecho 
procesal en general so llama litispendencia. La li-
tispendencia en este caso se basa en la identidad -
del quejoso, de los actos reclamados y de las autori 

·dades responsables. Hay dos juicios de Amparo igua1=
les, el primero está pendiente de resolverse en pri
mera o segunda instancia, el segundo se promueve ~ -
por litispendencia se sobresee. No importa si el JUi 
cio es distinto en sus conceptos de violación. En ma 
teria civil, cuando hav litispendencia se acunmlan -= 
los dos juicios para d~r una ~entencia; en amparo no 
~rocede la acumulación< el segundo juicio es siempre 
improcedente habiendo identidad entre quejoso, autori 
c1~d y acto reclamado. Si entre dos juicio de ampare;
los quejosos son diferentes no o~era esta causa, si
no la acumulación del segundo juicio aJ_ primero sien 
do los mismos actos y autoridades, según el artículo 
57 de la Ley de Amparo. " (Apuntes de Cátedra) • 

Sobre esta causa de improcedencia del Amparo, los Doctores Noria 
ga Cantú y Arellano García opinan que se justifica, toda vez que con 
ella se evita la contradicción de sentencias de Amparo, así como el 
abuso de la interposición de demandas de Amparo por abogados que no 
hicieron valer algunos conceptos de violación en su demanda primitiva 
o que fueron muy obscuros en-la misma. Por su parte, el Lic. cuellar 
Salas dice que es lógica esta hipótesis de improcedencia porque: 

"no se puede juzgar esa Ley o ese acto de autoridad, 
porque ya está siendo juzgado en otro juicio de Am 
paro, o bien, por otro tribunal." (Op. cit. pág.::-
113). 

Por otro lado, el Dr. Alfonso Noriega en su obra tantas veces el_ 
tada (pág. 457) menciona que al seguir la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la teoría de la litis contestatio, según la cual la ll_ 
tis se forma hasta que haya contestación de la demanda, es decir en 
Amparo hasta qua la autoridad responsable rinda su informe justifica
do; pues bien, dice la Corte que cuando la demanda no ha sido ad.~iti
da o rechazada, el quejoso puede interponer otra demanda de Amparo 
sin poderse aplicar la fracción III del artículo 73 de la Ley de Amp~ 
ro. 
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Ya se ha mcncionndo que de acuerdo al artículo 57 de la Ley de 
Amparo cu<:indo hay-a identidad en el promotor de la acción de Amparo, o 
en la autoric1vc respon~able y en el acto de autoridad reclamado, no 
es improcedente eJ_ segundo juicio y, por ende, no se sobresée, sino 
que se acumul;::i al primero. Ahora bien, si hay entre un juicio ya in.i. 
ciado y una dcnmnda nueva de Ampnro, identidad de partes (quejosa y 
autoridnd responsable), pero distinto acto reclamado, (no me refiero 
a distintos conceptos de violación, sino a lo que en el punto anterior 
se convino en llamar "actos nuevos"), entonces télJílpoco procedo la i.rn 
procedencia, pues ni siquiera cabe la acumulación; aquí estaremos 
ante un nuevo juicio de Amparo que es perfectamente procedente e indg 
pendiente del anterior. No existe, a pesar de la identidad de partes, 
litis-pendencia. 

Así analizada ya esta fracción, es necesario hacer lo propio con 
la fracción IV del pluricitado artículo 73 de la Ley de Ampare. 

4.- Consigna esta fracción lo siguiente: 

"Es improcedente el juicio de l'·mparo: 
IV.- Contra leyes o actos que hayan sido materia de 
una ejecutoria en otro juicio de Amparo, en los tér 
minos de la fracción anterior." 

Los términos de la fracción anterior son la identidad de partes y del 
acto reclamado, éste sin importar que se nleguen diversas vio:;_aciones 
constitucionales. Esta fracción nos pone frente a la figura de la 
cosa juzgada. De esta manera nos dice el Dr.. Burgoa. que: 

"En la fracción IV el fundamento de improcedencia es 
la cosa juzgada; la identidad es la misma entre los 
dos juicios y la fracción III, nada más que ya se 
resolvió el primer juicio. Opera esta causa, dice 
la Corte, cuando en el primer juicio de Amparo se 
dictó ejecutoria de fondo, no cuando se sobreseyó 
ese primer juicio; en esta hipótesis (sobreseimien 
to) si procede un nuevo Amparo." (Apuntes de cls 
ses). 

Es importante recalcar que cuando el juicio fue sobreseido, la 
interposición de una nueva demanda de Amparo no debe ser encuadrada 
dentro de esta hipótesis, pues nunca se dictó una resolución sobre la 
controversia constitucional, pues el juzgador federal no entró al ea 
tudio de la misma y, por ende, debe ser admitida o rechazada por algu 
na otra causa diversa a la contemplada por esta fracción la demanda 
de Amparo n~eva. 

Por lo demás, se debe estar a las ideas expuestas, con sus lógi
cas adaptaciones al caso que nos ocupa, en el punto inmediato antQ 
rior. 

¡ 
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Al defender esta fracción, los doctores Noriega Cantú y Octavio 
A. Hernández expresan que la base o fundamento de esta causa estriba 
en que: 

"la cosa juzgada es la verdad legal, razón por la que 
una vez declarada ~sta mediante sentencia, el juicio 
a que dicha sentencia ponga fin, no puedo volver a -
ser ventilado, pues de ser esto posible la verdad ],,§ 
gal correría peligro de convertirse en . .:una nueva con 
troversia legal, en contra de la seguridad jurídica." 
(p~gs. 459 y 242 respectivamente de sus obras cita-
das). 

Como se ve, del pensamiento de los dos amparistas transcritos en 
sus ideas, así como en la mayoría de los autores consultados, la cosa 
juzgada es la verdad legal. También se sostiene que hay cosa juzgada 
cuando existen sentencias que han causado ejecutoria y sobre las cua
les habla el artículo 356 del Código Federal de Procedimientos Civi-
les, pero en síntesis es la sentencia que queda definitiva, que no -
acepta ya recurso que la pueda modificar, tal y como lo dice el artí
culo 354 del mismo Código Federal de Procedimietos Civiles, el cual -
dice en su artículo 355 que "hay cosa juzgada cuanclo 1~ sentencia ha 
causado ejecutoria." 

Esta disposición fue ya contemplada por don Ignacio L. Vallarta, 
que en su proyecto de Ley de .Amparo señaló en el artículo 9 ° q11e: 

"no se admitirá nuevo recurso respecta de un asunto ya 
·fallado ni a pretexto de vicios· de incon.stitucionali
dad que no se hicieron valer en el primer juicio. 

Al respecto sostuvo Vallarta también que el juicio de Amparo se 
estaba prostituyendo porque 

"con el fin de retardar cuando menos el cumplimiento 
de una obligación legítima é indeclinable, y aún la 
ejecución de una sentencia, sin recurso ejecutoria
da, se pedía maliciosamente el Amparo por una gara.n 
tía que se suponía violada, y cuando la sentencia -
de la Corte resolvía que no lo estaba, se instaura
ba otro juicio de Amparo por la supuesta violación 
de otra garantía, repitiéndose así esas demandas -
unas después de otras para dejar en Último extremo 
sin efecto el acto legítimo de una autoridad. Una 
notabilísima ejecutoria de la Suprema Corte cortó -
de raíz ese abuso, declarando que el Amparo se debe 
pedir por cuantas infracciones constitucionales crea 
el quejoso que existen, sin q~e le sea lícito reser 
varse el derecho de estar atacando sucesivamente el 
mismo acto por diversos motivos. Así ha quedado ya 
resuelto este importante punto." (Op. cit. pág. 
265). 
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Ese es el antecedente histórico más remoto de la fracción que l1a que
dado .estudiada. 

5.- Esta fracción dispone: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
V.- Contra actos que no afecten los intereses jur~ 
dices del quejoso." 

... 
Al tratar esta causa de improcedencia, expresa el Dr. Burgoa que: 

"Uno de los principios del Amparo es la existencia del 
agravio personal y directo. Cuando no hay agravio, -
el Amparo es improcedente; así lo dice la fracción V 
del artículo 73. La afectación debe atacar los interQ 
ses jurídicos del gobernado para que proceda contra -
ese acto el Amparo. Hay actos de autoridad que lesio
nan sólo intereses económicos, sociales o de otra ín 
dole pero no jurídicos, y cuando no lesionan intcrc-
ses jurídicos, sino intereses no jurídicos, materia-
les, económicos, el Amparo es improcedente. Toda peI 
sona es un As de múltiples intereses; estos intereses 
cuando son reconocidas por el Derecho objetivo, por -
la ley, revisten la forma de intereses jurídicos. Hay 
intereses que no están protegidos por la ley y no son 
jurídicos. Pero hay intereses que están tutelados por 
el Derecho objetivo, por la norma jurídica positiva y 
entonces esos intereses al estar reconocidos v tutela 
dos jurídicamente se convierten en Derechos s~bjeti-= 
vos del gobernado y son una forma normativa que tiene 
múltiples contenidos. No hay interés jurídico vacio,
.siempre tiene un contenido: económico, cultural, etc. 
Cuando un acto de autoridad lesiona un interés prote
gido por la ley, contra él si procede el Amparo; cua_n 
do no están protegidos por el Derecho no procede el -
Amparo." (Apuntes de clases) • 

En las anteriores palabras se encuentra resumido el pensamiento 
de la mayoría de autores que han tratado este tema así corno la co- -
rriente definida por la Suprema Corte de Justicia de la Naci.ón e:x:ter 
naaa en su jurisprudencia, pues efectivamente han coincidido todos -
los autores de Amparo así como la Corte en que los intereses jurídi
cos son los derechos reconocidos por alguna ley o norma jurídica, lo 
que ha llevado al maestro Noriega a afirmar que: 

"el interés jurídico, reputado corno un derecho recon.Q 
c'ido por la ley, es lo que la doctrina jurídica con,Q 
ce con el nombre de derechc subjetivo; es decir, - -
como facultad o potestad de exigencia cuya institu-
ción consigna la norma objetiva." (Op. cit. pág. --
465). 

1 
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Por lo tanto, tenemos, de acuerdo a Gste tratadista, que el int.§ 
r6s jurídico no es otra cosa que un derecho subjetivo, el cua!, para 
dar p:coccc1encia al Amparo debe ser un derecho subjetivo público del -
que todo gobernado es titular y la obligación correlativa corresponde 
al Estado y cuando &ste viola el supradicho derecho,.~l gobernado - -
afectado por la ci.utoridad se convierte en agraviado que tiene ante sí 
abiertas de par en par las puertas del Amparo por existir un acto de 
autorid:id que ha alterado alguno de sus intereses jurídicos. Ahora 
bien, si no hay tal afectación o la misma se preso.uta en un interés 
del gobernado ajeno a sus intereses jurídicos o derechos subjetivos -
públicos, entonces opera la hipótesis de la fracción V del artículo 
73 de la Ley de Amparo. 

Al tratar esta fracción, debe tenerse en mente lo dicho con rel-ª. 
ción a los princi1.:>ios de i.niciativa c1e parte agraviada y de agravio 
personal y directo que debe e:;.:istir para que proceda el Ampare. 

6.- Grande es la relación que existe entre la causa de improced.§n 
cia tratada en el punto inmediato anterior y en la hipótesis que en ~ 
este momento inicio a estudiar y que textualmente dice: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
VI.- Contra leyes que, por su sola e:-::pediciÓn, 
sen perjuicios al quejoso, sino que necesita un 
posterior de autoridad para que se origine." 

no caJJ. 
acto 

Es notorio que esta fracción que nos ocupa se avoca al tipo de -
leyes llamadas heteroaplicativas, que son aquellas que no dañan o - -
afectan a un gobernado desde el momento en que entran en vigor, sino 
que requieren de un acto concreto de aplicación para producir una al
teraci6n en la esfera jurídica de tal particular y darse de esa mane
ra un posible agravio y con lo cual se da procedencia al Amparo. Pero. 
cuando tal ley no ha produs=:ido algún agravio personal y directo, el -
Amparo que se promueva es en sí mismo improcedente. Hay que recordar 
las ideas vertidas en los párrafos referidos a la fracción V, pues -
como ya dije, ambas fracciones guardan una enorme relación. 

Esta fracción VI es comentada por el maest~o Burgoa en los si
guientes términos: 

"En lc:i fracción VI el criterio que fundamenta la prQ 
cedencia del Amparo es el mismo de la fracción V, 

nada más que aquí la improcedencia se establece res
pecto de leyes que no afectan por su expedición sola 
al gobernado, sino que se requiere de un acto para -
su afectación al gobernado. Este es el caso de las -
leyes heteroaplicativas o inocuas, o sea, que no cau 
san daño desde que entran en vigor, sino hasta que 
son aplica.das por un acto de autoridad." (Apuntes -
de clases). 
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Cuando se presenta una demanda de Amparo impugnando una Ley he
teroaplicativa pero que a6n no se ha aplicado el primer acto de auto
ridad que produzca un agravio al gobernado, el juicio es improcedente 
y se sobresée; pero cuando el particular sea afectado por el p:?:imer -
acto de autoridad, entonces podrá interponer la demanda de Amparo, 
ahora sí fundándose en un agravio directo y personal existente sin 
ser improcedente el nuevo juicio, pues el anterior se sobreseyó sin en 
trar al estudio de la controversia constitucional, de acuerdo a la 
fracción IV del mismo artículo y que ya ha sido ~nalizado, remitién
dome por lo mismo a lo que en esa ocasión expuse. 

7.- Esta fracción tiene una íntima relación con la fracción VIII, 
por lo que analizaré las dos juntas transcribiendo primeramente lo -
dispuesto por la Ley de Amparo en cada una. Dice la ley: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
VII.-· Contra las resoluciones o declaraciones de los 
presidentes de casillns, juntas· computadoras o cole-
gios electorales, en materia de elecciones; 

VIII.- Contra las resoluciones o declaraciones del ~
Congreso Federal o de las C~maras que lo constituyen, 
de las Legislaturas de los Estados o de sus respecti
vas Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elec- -
cion, suspensión o remoción de funcionarios, en los -
casos en que las Constituciones correspondientes les 
confieran la· facultad de resolver soberana o discre-
cionalmente." 

Como se desprende de la lectura de ambas fracciones, las hipóte
sis contenidas ~n ellas tienen su base en: 

"la tnateria política en que se dictan las resoluciones 
electorales; es una improcedencia necesaria. Esta 
fracción VII, al igual que la VIII, derivan de un an
tiguo criterio formulado por Ignacio L. Vallarta que 
sustentó la tesis de que el Amparo no protege los De
rechos políticos, sino las garantías del gobernado. -
Esta tesis ha sido acogida por la Suprema Corte y por 
el legislador. Esta es una improcedencia absoluta -
contra esos Órganos políticos actuando como tales y 
en las funciones de elección, remoción o suspensión -
de sus miembros, el Amparo es improcedente. Si es - -
otro tipo de acto, el Amparo sí procede. La improce-
dcncia no puede entenderse por analogía dentro de la 
misma causa de improcedencia. 

"Se ha considerado por la pseudojurisprudencia que el 
Amparo no procede contra algún derecho político por-
que éstos no son garantías individuales." {Apuntes -
de clases). 
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Sobre estas dos.causas de improcedencia legales del Amparo y que 
el Dr. Burgoa considern fundadas en una pseudo jurisprudencia., la - -
cual se ·formó con tesis o ejecutorias dictadas bajo la vigencia de -
distintas leyes de Amparo, considero que, independiente a su fuente,
su vigencia es tal al encontrarse dentro del texto que establece las 
hipótesis en que por disposición legal el Amparo es improcedente. 

Por otra parte, se ha afirmado que el criterio de la Ley de Ampª 
ro sobre la causa de improcedencia que ahora analk.o es poco feliz -·
toda vez que la finalidad del Amparo es la protección y tutela de los 
derechos consagrados por las garantías individuales, pero no los der~ 
chos·c1el ciudadano, como son los derechos políticos. Si bien es cier
to que los derechos del hombre, del gobernado y del ciudadano son en 
sí mismos diferentes los unos de los otros desde el punto de vista -
del sujeto tutelar o activo de los mismos, también es cierto que en -
Última instancia, todos estos derechos son gozados por diversos tipos 
o ·clases de gobernados; lato sensu el término gobernado en este senti 
do. Seré más explícito: todo hombre, sin importar su edad, nacionc:ili 
dad, sexo, estado civil, etc., es en México gobernado. Como ser huma 
no, tiene una esfera jurídica regulada por el Estado, frente al cual 
tiene una serie de derechos que son reconocidos por la Constitución y 
de los cuales puede gozar siempre y cuando no cause un daño a otro --· 
miembro de la sociedad o incumpla con él un deber. Pues bien, estos -
derechos de que disponemos todos los seres humanos, por el hecho de 
ser tales, son los llamados derechos del hombre como lo son la liber
tad de expresión de ideas, libertad de prensa, etc., loB cuales son 
ejercitados por cualquier gobernado que sea hombre. 

Ahora bien, he mencionado que existen también derechos del gober 
nado stricto sensu. Es menester recordar aquí que el individuo no es 
el Único ente que en nuestro país es·gobernado, pues también lo son -
las personas morales o jurídicas colectivas, las cuales lÓgicamente,
no disfrutan de los llamados derechos del hombre, pues independiente
mente de ser compuestas o formadas por individuos, por su propia natu 
raleza no se les puede equiparar al hombre y, por ende, tener los mis 
mos derechos que tiene y de que goza éste. Lo anterior no quiere de-
cir que tales gobernados no gozan de derechos, y que Únicamente como 
gobernados tienen obligaciones para con el Estado. No; este tipo de -
gobernados también es titular de derechos y disfruta de garantías CQU 
sagradas en la Constitución; pero tales derechos y garantías no se les 
puede ni debe llamar del hombre o del individuo, primero por no ser -
ya individuos u hombres en estricto sentido sus titulares; además, no 
es lógico imaginarse a una persona jurídica colectiva profesando al-
gún credo religioso, tal y como lo hacen los hombres. Los derechos y 
las garantías de las cuales gozan las personas jurídicas colectivas -
son en reali.dad varias de las cuales es titular el individuo, pero de 
hecho son en número reducido. 

Por Último, hablo de los derechos del ciudadano. El ciudadano 
es, junto con las personas físicas y personas jurídicas colectivas, 
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un gobernado; así mismo, todo ciua.adario es un hon1bre, un individuo, -
pero ·no todo individuo es ciudadano, y<:i que para la existencia de un 
ciudadano se requiere ser mE.vor dé edarJ, tener un modo honesto de vi
vir y ser mexicano. Así pues, todo ciudadano disfruta junto con ·1os· 
derechos del hombre, que como tal goza, derechos del ciudaclano de los 
que no es titular todo individuo. Pues bien, este conjunto de dere
chos del ciudadano forma parte de su esfera jurídica, la cual es prQ 
tegida por las garantías ~ndividuales, en forma directa y concreta -
por la garantía de legalidad. Si esta garantía es transgredida por -
un acto de autoridad, el Amparo es procedente, por lo que al implant.iJX. 
se estas dos fracciones se est& reduciendo la fuerza protebtora de -
nuestro juicio de Amparo. 

En síntesis, considero que estas causas de improcedencia no son 
felices, no por la fuente de las mismas, sino por la restricción que 
se hace al fin que tiene el Amparo y que es la protección, la tutela 
de las garantías del gobernado, siendo el ciudadano gobernado y encon 
trándose dentro de su esfera jurídica los derechos políticos, como es 
el de ser votado o electo a un cargo público. Cuando un hombre, un -. 
ciudadano es afectado por un acto de los presidentes de casillas, de 
J.as juntas computadoras o de .los colegios electorales reJ_ativo a su -
elección en alg~n cargo.de elección popular o por el Congreso de la -
Uni6n, alguna de sus C&maras o alguna Legislatura Estatal que elijan, 
suspendan o remuevan a funcionarios trayendo estos actos de autorin~d 
concomitantemente una violación a la garantía de legalidad, entonces 
el Amparo doDe proceder para restituir al ciudadano-gobernado en el -
goce de la garantía violada. Por ello, estas dos fracciones que com
ponen el artículo 73 de la Ley de Amparo deben ser excluidas o derog2 
das por ir contra la finalidad o teleología del Amparo. 

Así también, y recordando a Rejón, creador del Amparo, una de -
las finalidades del Amparo es la protección de los derechos políticos 
y civiles de los habitantes de Yucatán; Rejón mencionó primero a los 
derechos políticos y después a los civiles como protección por parte 
del Amparo a lcis habitan tes del Estado y por lo tanto, la improceden
cia que trato de explicar va contra la·idea prístina o el inicio del 
Amparo en el pensamiento de su creador, don Manuel Crescencio Rejón -
(ver página 124 de este mismo estudio, donde se toca el tema relativo 
a la concepción rejoniana del Amparo) . 

Es, pues, necesario excluir del artículo 73 de la Ley de Amparo 
a las fracciones VII y VIII toda vez que va contra la misma finalidad 
del Amparo consistente en proteger al gobernado o habitante del Esta
do contra providencias anti-constitucionales que ofendan sus derechos 
políticos o civiles. 

8.- La fracción IX del artículo 73 de la Ley de Amparo dispone: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
IX.- Contra actos consumados de un modo irreparable." 
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Esta fracción tiene su base en la finalidad del Amparo, en la senten
cia de Amparo, la que tiene por objeto 

"restituir al agraviado en el pleno goce de la garan
tía individual violada, restableciendo las cosas al 
estado que guarduban antes de la violación." (artÍc.1! 
lo 80 Ley de Amparo). 

He transcrito una parte del artículo 80 de l~ Ley de Amparo rela 
tivo a la sentencia de Amparo porque como he manifestado, en sus efeg 
tos es donde encuentra su fundamento la causa de improcedencia que -
analizo. 

En efecto, si la finalidad del Amparo es restituir al agraviado 
en el goce o disfrute de la garantía violada, volviendo las cosas al 
estado en que se encontraban antes de la violación, esto se logrará -
únicamente cuai1do el acto. reclama.do se hay~ consumado pero púecla ser 
reparable por alguna autoridad. Pero cuando un acto sea consumado y 
materialmente sea imposible de reparar, lógicamente el gobernado no -
podr5 ser restituido en el pleno goce de la garantía violada ni las ~ 
cosas podr¿;n volver al estaCio que guardaban antes de la violación. -
Como ejemplo de este tipo de actos y en que se aplica esta causa de -
improeedencia la encontramos cuando se dicta una orden de privación -
de la vida y la autoridad ejecutora cumple tal orden. Si se promueve 
el Amparo, éste va a sobreseerse po:i..· improcedente, ya que es mate- -
rialmente imposible darle vida al individuo. 

Por otra parte, la Corte, en un afán de justicia, ha sustentado 
la tesis de que en materia expropiatoria el Amparo no queda sin mate
ria, sino que la sentencia de Amparo ·obligará a la autoridad a pagar 
el valor comercial del bien inmueble afectado por la e..-..::propiación. 

Esta causá de improcedencia ya la enunciaba Vallarta durante el 
siglo pasado cuando mencionaba en el artículo 38 fracción V de su prQ 
yecto de Ley de Amparo lo siguiente: 

"No se pronunciará sentencia definitiva por el juez, 
sino que se sobreseerá en cualquier estado del jui
cio, en los casos siguientes: 
V.- Cuando éste (el acto reclamado) se ha consumado 
de un modo irreparable y es imposible restituir las 
cosas al estado que tenían antes de la violación." 

Como se desprende de tal disposición que impuso don Ignacio L. Valla~ 
ta, la misma tenía, como actualmente, una relación muy grande con la 
sentencia de Amparo, lo cual es manifestado por Vallarta superando -
por tal motivo a la fracción IX de nuestra actual ley, la cual no men 
ciona lo que débese entender por acto conpumado y aún cuando Vallarta 
no hace una doctrina amplia sobre el acto c01:1sumado de un modo irrep-ª 
rable, si nos dice porque razón debe sobreseerse el Amparo, es decir, 
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po.l.." la imposibilidad de restituir las cosas al estado que guardaban -
antes de la violación a la garantía del gobernado, tal y como lo he 
sostenido en las líneas anteriores. 

Por su parte, José María Lozano también trató este punto y en 
forma más extensa a lo dicho por ValJ.arta y así decía que hay sobrc-
seimiento en el Amparo: 

"cuando el acto reclamado se ha irremis.:j..blemente con
sumado. En este caso no es posible restituir al ofen 
dido en el goce de sus garant'.ras individuales repo
niendo las cosas al estado que tenían antes de la -
violación. Queda al quejoso el recurso de responsab~ 
lidad criminal o civil. La autoridad que irremisible 
mente. ha consunmdo una violación de garantías indivi 
duales, ha cometido un delito que el Código pena1 
prevee y castiga; ha contraido además una responsabi 
lidad en el orden civil, que lo obliga a indemnizar 
al interesado los daños y perjuicios que se 18 hubie 
ren seguido ó causado; pero ninguno de estos objetos 
puede perseguirse ni obtenerse en el juicio de Ampa
ro, en el que, como hemos visto, no es parte la autQ 
ridad." (Op. cit. pág. 464). 

El mismo Lozano ejemplifica lo antes dicho diciendo que en el pue 
blo de Jacal~, Hgo. la autoridad policiaca desobedeció la suspensión 
que se había concedido a un quejoso y ejecutó el acto de autoridad -
privando de la vida al referido gobernado. En el caso de referencia,
el Amparo era improcedente por no poder restituir al quejoso en el -
goce de la garantÍ<:i violada, sin embargo sus descendientes pudieron -
promover los recursos de responsabilidad y el juicio penal correspon 
dientes. 

Asimismo, dice este autor que entratándosc de la consumación 
irreparable del acto de autoridad en materia administrativa, como lo 
fue el caso de derrumbe de una casa por orden de una autoridad, la 
Corte consideró que se debía dar al quejoso la opción entre la fabri
cación de la casa, por parte de la autoridad responsable, o el pago -
de la indemnización. Pero aquí lo que sucede es que no se consumo el 
acto de modo irremisible, pues la casa se podía volver a construir, y 
el Amparo es improcedente (en el siglo pasado era sobreseido directa
mente) cuando el acto se consuma irreparablemente, pero si no hay --. 
tal consumación entonces nuestro juicio de garantías si procede. Esa 
fue la doctrina que durante el siglo pasado imperó con relación a la 
improcedencia del Amparo contra actos consumados de manera irrepara-
ble. 

9.- El artículo 73 de la ~ey de Amparo en su fracción X dice: 



"El juicio de Amparo es improcedente: 
X.- Contra actos emanados de un procedimiento judi 
cial, cuando por virtuá de cambio de situación jurí 
dica en el mismo deban considerarse consumadas irre 
parablemente las violaciones reclamadas en el jui 
cio promovido, por no poder decidirse, en dicho jui 
cio, sin afectar la nueva situación jurídica." 
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Como se ve, esta causa de improcedencia tiene una .• íntima relación con 
la estudiada en el punto anterior, toda vez que en ambas estamos en 
presc:mcia de improcedencins del Amparo por haberse consumado en forma 
irreparable los actos reclamados. 'La diferencia entre ambas radica 
que la anterior es una irreparabilidad material y la de la fracción X 
es una irreparabilidad jurídica, es una irrcparabilídad que surge de 
actos d¿ntro d~ un juicio.o pr6¿edi~ientos periales gen~ralmente y es
porádicamente civiles. Lo mismo que he dicho lo expresa, de la mane
ra siguiente el Dr. Alfonso Noriega: 

"en la fracción IX del artículo 73 .. se trata ·ae una 
imposibilidad material de restituir las cosas al esta 
do que tenían en el momento en que se cometió la vio
lación y en el caso de la :fracción X la hipótesis le 
gal se refiere a la imposibilidad jurídica de reparar 
los actos reclumados." (Op. cit. pág. 477). 

Por otro lado, el mismo Dr. Noríega, ál igual que el Dr. Burgoa, 
manifiestan que la redacción de esta fracción es confusa y que, por -
lo mismo, requiere una explicación para comprenderla. El maestro Bu~ 
goa la explica de la siguiente forma: 

"En un procedimiento judicial pueden existir diversas 
situaciones jurídicas con autonomía entre sí, que r~ 
conozcan como causa actos procesal?s diferentes por 
ser distintos su implicación y fundamento. Así, en 
un juicio puede dictarse una resolución que origine, 
dentro de él, una determinada situación jurídica. -
Posteriormente, siguiendo el proce·so su desarrollo -
normal, puede pronunciarse nueva resolución que no -
reconozca como antecedente necesario a la primera -
o anterior, por formarse de causas diferentes y te-
ner fundamentos también distintos. Ahora bien, si -
contra la primera de dichas resoluciones se promovió 
juicio de Amparo y después se dictó la resolución 
nueva, que crea una situación diversa y autónoma de 
la que haya producido la reclamada, al concederse el 
Amparo contra ésta, se afectaría la situación poste
rior, que, por ser sustituta independiente de la - -
anterior, es decir,• por no ser consecuencia necesa-
ria de ella, no debe ser invalidada." ("El Juicio -
de Amparo", pág. 469). 
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Con las ideas transcritas debe quedar claro el fundamento de esta 
causal de improcedencia, pero para· reafirmarla transcribo las siguien 
tes tesis jurisprudenciales sobre el mismo tópico: 

. "Libertad personal, Restricción de la. (Cambio de si
tuación jurídica).- La libertad personal puede res
tringirse por cuatro motivos: la aprehensión, la de 
tención, la prisión preventiva y la pena; cada uno -
de los cuales tiene características peculiares. El -
conjunto de normas jurídicas que condiC::.ionan y rigen 
la restricción de la libertad, en los distintos ca
sos de que se ha hablado, se llama situación jurídi
ca; de modo que cuando esta situación cambia, cesan 
los efectos de la situación jurídica anterior, pues 
cada forma de restricción de la libertad excluye a -
las otras, y por lo mismo, desaparecen los efectos -
del acto reclamado, y es improcedente el Amparo con
tra la situación jurídica anterior." (Jurispruden-,.
cia l9l7-1975. Octava Parte, pág. 24). 

"Si contra la sentencia pronunciada en primera instan 
cia, se admitió en ambos efectos el recurso de apel~ 
ción, en el caso hubo un cambio de situación jurídi
ca en el asunto, y cesaron los efectos del acto, por 
lo que en acatamiento a lo prevenido en el ar~ículo 
73 fracciones X y XVI y 74, fracción III de la Ley -
de Amparo, cabe sobreseer en el juicio de Amparo que 
contra la misma se interponga." (Torno LXXX, pág. --
2127). 

Con esta Última tesis jurisprudencial queda claro que en cualquier 
juicio las partes pueden tener diferentes situaciones jurídicas y, -- ' 
por lo mismo, esta causa de improcedencia opera entratándose de jui-
cios civiles, penales y mercantiles únicamente y no en laborales, poK 
que corno sostiene el Dr. Noriega, las juntas de Conciliación y Arbi-
traje no forman parte del Poder Judicial. Sin embargo, es más común -
que se presente esta causa de improcedencia en materia penal y es en 
ella, como se desprende de las ideas de las tesis transcritas, donde 
con mayor claridad se entiende tal hipótesis y las diversas situacio
nes jurídicas que se pueden presentar durante el desarrollo de un -
proceso o juicio. 

10.- Otra causa más de improcedencia del Amparo es la que impone 
el artículo 73 en su fracción XI que a la letra dice: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XI.- Contra actos c~nsentidos expresamente o por man~ 
festaciones de la voluntad que entrañen este consenti 
miento." 



250. 

Para comp:r:endel'.' esta causal de improcedencia es menester saber -
qué se entiende por consentimiento expreso para que de esa forma so -
comprendan los cnsos en que se actualiza esta hipótesis legal·. Así -
pues, recuerdo al Código Civil para el Distrito Federal que en su - -
artículo 1803 dice que el consentimiento: 

"es expreso cuando se manifiesta verbalmente, por e_g 
crito. o por signos inequívocos." 

De tal suerte que esta fracción entra en vigencia .• y hace improcedente 
el Amparo cuando algún gobernado q~e ha sido agraviado o afectado en 
su esfera jurídica manifiesta en forma verbal u oral, o por medio de 
un papel firmado por él, o mediante signos inequívocos, que está con
forme con el acto de autoridad que lo ha afectado. 

En efecto, el gobernado agraviado por el acto de autoridad vioLª 
torio de garantías es quien debe consentir el acto, entendiendo por -
consentimiento, junto con el maestro Burgoa: 

"la adhesión expontánea, sin presión, sin coaccion, 
sin violencia el acto reclamado. El consentimiento 
es el sentimiento que una persona manifiesta conv~ 
niendo con algo; es la aceptación de algo." (Apu.n 
tes de cátedra). 

Es en este sentido y no como lo enseña la doctrina del Derecho -
Civil como debe entenderse el concepto de consentimiento. Me explica
ré. En Derecho Civil y conforme a lo dicho por don Rafael Rojina Vi 
llegas, el consentimiento es 

"el acuerdo o concurso de voluntades para crear, trans 
mitir, modificar o extinguir obligaciones y derechos. 
Todo consentimiento, por tanto implica la manifesta-
ción de dos o más voluntade~, y su acuerdo sobre un 
punto de interés jurídico." ("Compendio de Derecho 
Civil. III" Ed. Porrúa, 1981. México. Pág. 54). 

Hasta aquí estoy de acuerdo en el concepto de consentimiento para ef ec 
tos de la improcedencia legal del Amparo que trato, pues se ha exte-
riorizado la voluntad del Órgano del Estado que impone el acto de auto 
ridad que agravia al gobernado, y éste ha manifestado su conformidad 
con el referido acto. Sin embargo, el consentimiento para el Derecho 
Civil • 

"dada su naturaleza (del consentimiento), se forma por 
una oferta o policitación y por la aceptación de la -
misma. Como es el acuerdo de dos o más voluntades, ne 
cesariamente una voluntad debe manifestarse primero y 
es la oferta o policitación; es decir, que una parte 
propone algo a la otra respecto a un asunto de inte-
rés jurídico. La aceptación implica la conformidad -
con la oferta." (Ibídem). 
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Es en esta Última parte donde se difercncía el consentimiento 
desde el punto de vista del Derecho Civil 211 punto de vista del AmpQ 
ro, puesto que en aquel el oferente est& en la misma posició~ que el 
aceptante, es decir, están en un mismo plano y, por lo ·tanto, propone 
el oferente a otra persona la aceptzición de su oferta debiendo estar
se a la voluntaa de esta Última persona, quien puede, a su vez, pro
poner modificaciones a la oferta· hecha. Pero por lo que hace al Derg. 
cho p6blico, en 61 la autoridad no propone ni escucha la· opinión· del 
gobernado, sino que impone el acto que va a afectii)r al gobernado y -
que por tanto se llama acto de autoridad por ser un acto que emana de 
un órgano del ~stado que tiene las características de ser unilateral, 
imperativo y coercitivo, características éstas que no se presentan en 
la proposición hecha en Derecho Civil. Es necesario tener en cuenta 
que para efectos del Amparo, autoridad es: 

"aquel Órgano·estatal, investido de facultades de deci,, 
sión y ejecución, cuyo desempeño conjunto o separado, 
produce la creacion, modificación o la extinción de 
situaciones generales o especiales, jurídicas o fáct~ 
cas, dadas dentro del Estado, o su alteración o afec
tación, todo ello en forma imperativa." (Burgoa Ori
huela, Ignacio. "Diccionario de Derecho Constitucio
nal, Garantías y Amparo", pág. 64). 

AL decir que la actuación de las autoridades es imperativa implica 
pensar que está la misma sobre todo gobernado, lo que diferencía notQ 
riamente a la relación entre individuos o personas de Derecho Civil. 
Así mismo, la presencia de la unilateralidad en los actos de autor~ 
dad propone la distinción entre los actos ya señalados porque en los 
desarrollados o externados por las autoridades, éstas son las unicas 
que deciden, sin solicitar la aceptación del gobernado contra quien se 
dirige el acto de referencia y, por lo tanto, no se puede hablar del 
consentimiento que opera en Derecho Civil. 

Por lo tratado con relación a los conceptos de consentimiento c~ 
vilistas y de Derecho Público, se concluye que para este Último es la 
aceptación que tiene un gobernado con un acto de autoridad que se le 
ha impuesto expresando tal aceptación en forma verbal, escrita o por 
signos inequívocos. 

Ahora bien, a pesar de la existencia de esta fracción, considero 
que Únicamente puede operar entratándose de la manifestación de la -·· 
voluntad de forma escrita, toda vez que si después de presentarse la 
demanda de Amparo la autoridad responsable pretende hacer valer esta 
causa de improcedencia porque el quejoso aceptó verbalmente el acto -
reclamado, el quejoso va a negar tal aceptación siendo casi imposible 
que la autoridad responsable pruebe lo contrario. 

Hasta aquí he tratado lo relativo al consentimiento expreso del 
acto de autoridad que va a traer la improcedencia del juicio de Ampa-
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ro. Sin embargo, J.a misma fracción hace mención a tal improcedencia 
contra actos consentidos por manifestaciones de la voluntad qne entrn 
ñen. este consentimiento. Considero que en tal hipótesis est"amos en 
presencia del consentimiento tácito del acto, del cual habla la frag 
ción XII del mismo artículo 73 de la Ley de Amparo, por lo cual no de 
be estar regulado por esta fracción XI. 

Sobre la fracción XI del artículo en estudio ·manifiesta el Dr. 
Burgoa que: ... 

"Esta causa de improcedencia es relativa. Jamás se d..§ 
be manifestar por escrito una adhesión al· acto ni r..§ 
conocerlo y pedir su reconsideración o modificación 
o gracia de la autoridad que lo expide porque ésto 
da por consentido el acto y las autoridades respons~ 
bles o el tercero perjudicado harán valer esta causa." 
(Apuntes de clases) • 

Por otro lado, Juventino V. Castro critica esta fracción conjunta 
mente a la siguiente diciendo que es difícil concebir estas fraccio-
nes debido a que el consentimiento del acto implica la renuncic::i a la::: 
garantías, lo cual no se puede imaginar por ser éstas derechos públi
cos subjetivos y no privados~ pudiéndose renunciar éstos, pero no - -
aquellos, por lo que dice que: 

"no es fácil entender un consentimiento de actos in
constitucionales violatorios de garantías otorgadas 
al ser humano." (Op. cit. pág. ;257). 

Independientemente de la dificultad para imaginarse el consentimiento 
de actos inconstitucionales por parte del particular agraviado por. los 
mismos, este consentimiento puede surgir por considerar el gobernado 
agraviado que tal acto que lo afecta, beneficia concomitantemente a -
otros gobernados y por lo mismo acepta el susodicho acto. 

José María Lozano explicaba esta situación de la siguiente forma: 

"si la autoridad administrativa ha ocupado la propie
dad de alguno sin la previa indemnización, pero con 
su consentimiento, el expropiado no podrá interponer 
el recurso de Amparo~ lo mismo que el que habiendo 
sufrido la expropiación, aún sin su noticia ó conoci 
miento, en lugar de hacer uso del referido recurso,
gestiona el pago de la indemnizac i.ón conveniente." -
(Op. cit. pág. 494). 

En el ejemplo propuesto por Lozano se ve claramente la presencia de la 
aceptación verbal o escrita del acto y con ello la manifestación de -
la voluntad que trae consigo misma el consentimiento del acto; así -
como también se nos muestra la aceptación expresa del acto por sig--
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nos inequívocos, como sucede con la gestión del pago de la indemniza
ción correspondiente. Por lo tanto, durante el siglo pasado también ·
sÉ\ veía esta causa como motivo para declarar improcedente el Amparo. 

11.- Las fracciones XI y XII del artículo 73 de la Ley de Amparo 
tienen gran relación como se verá a continuación que transcribo el -
texto de la fracc'ión XII de referencia: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XII.- Contra actos consentidos tácitamente, entendiQn 
<lose por tales, aquellos contra los que no se promue
va el juicio de Amparo dentro de los términos que se
ñalan los artículos 21, 22 y 218." 

Podría pensarse que son complementarias una de la otra, pues ambas hs 
blan de la improcedencia del juicio de Amparo por el consentirr..iento -
del acto reclamado por parte del gobernado que ha.sido agraviado por 
tal acto, refiriéndose específicamente la primera al consentimiento -
expreso y la seg·unda al consentimiento tácito, aún cuando la fracción 
XI hace mención al consentimiento del acto por manifestaciones de la 
voluntad q"...lc <:!:::;Í lo cntruñcn, lo que da la ic1ea ele ser lo mismo que -
el consentimiento tácito. 

Al tratar esta fracción el maestro Burgoa Orihuela señala que: 

"En la fracción XII también se habla del consentimie.n 
to como causa de improcedencia del Amparo, nada más 
que el consentimiento aquí es tácito. Tácito viene -
de tacere, que en latín es callar. El consentimiento 
tácito del acto reclamado deriva de no promover el -
Amparo en el término legal para pedirlo. El término 
general es de quince días hábiles." (Apuntes de cla 
ses). 

Para poder promover· el Amparo y hacer el cómputo del término para su 
procedencia lcgaJ_ se debe tener conocimiento del acto reclamado, sobre 
lo que dice el propio Dr. Burgoa que: 

"El conocimiento del acto debe ser jurídico, no psic.Q. 
lógico simplemente. El plazo comienza a correr desde 
el día siguiente de la notificación. El momento en -
que el quejoso tiene conocimiento del acto es cuando 
éste ha sido expreso y legal por medio de notifica-
ción o a falta de ésta debe haber un indicio de que 
el quejoso conocía ese acto. Es una causa contingen
t.e. ". (Apuntes de clases) • 

Sobre el momento de conocimiento por parte del quejoso del acto 
reclamado ha sostenido la Corte la siguiente tesis: 

"El conocimiento del acto reclamado.por el quejoso y 
que sirve de base para el cómputo del término para 



la interposición del juicio de g·arantías, debe cons 
tar probado ele modo directo y no inferirse a base -
de presunciones." (Apéndice 1975, Octava Parte, _:_ 
Pleno y Salas. Tesj_s 3, pág. 9}. 
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Es de gran trascendencia la tesis transcrita porque por medio de 
ella se obliga a las autoridades a notificar· correcta y jurídicamente 
al gobernado sobre el acto de autoridad que se le va a imponer a ef cg 
to de que el particular afectado tenga la posi.bil:!,.dad de intentar su 
defensa, ya sea por medio de los recursos ordi.na:r:ios, por los medios 
de Clofensa legales o cuando sea procedcmte, medi.ante el juicio de Am
paro, y sin tal notificación, ni su prueba se estará en la imposibili 
dad de hacer el cómputo respectivo. 

Se ha dic!-'..o que el plazo para interponer la demanda de Amparo es 
de quince días; tal término es el que propone e impone el artículo 21 
de la Ley de Amparo, pero hay casos de excepción a tal término y que 
contempla el artículo 22 así como el 218 de la propia ley de Amparo;
es m&s, dentro del artículo 22 hay un caso en el cual no se establece 
un término para la interposición de la demanda de Ampc.ro y que se - -
actualizc. cu<:lndo el acto reclamado importe peligro de privación de 1.::: 
vida, ataque a la fibertad personal, deportación, destierro o sea al
guno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, así - -
como cuando se quiera incorporar forzosamente al ejercito o armada n.ª
cionales. 

Por lo que hace a las demás excepciones a la regla g·cneral de --
procedencia del Amparo dentro de los quince días siguientes al en que 
se tuvo conocimiento del acto reclamado, pa~o a analizarlas, empezan
do por la que contiene la fracción III del artículo 22 de la Ley de -
Amparo que dispone el término de 90 días para interponer la demanda -
de Amparo contra sentencias definitivas cuando el demandado 11aya sido 
mal emplazado y viva en la República, pero no en el lugar donde se dQ 
sarrolló el juicio; y si viviera fuera del país tendrá 180 días para 
intentar el Amparo. En caso de vivir en el lugar donde se llevó a - -
cabo el juicio se debe estar a lo dispuesto por el artículo 21. 

Ahora bien, el artículo 218 de la misma Ley dispone que cuando se 
causen agravios a los derechos individuales de un ejidatario o comun.g 
ro, éste tendrá treinta días para promover el juicio de Amparo. 

Regreso ahora al artículo 22 de la Ley de Amparo que en su frac-. 
ción I establece el término de 30 días para la interposición del Amp~ 
ro contra leyes auto-aplicativas, contándose tal térmj.no desde el día 
en que entre en vigor la ley. 

He deja.do al final el estudio de esta fracción por su relación -
con los párrafos segundo y tercero de la fracción XII de la Ley de Am 
paro que disponen lo siguiente: 



"No se entenderá consentida tácitamente una ley, a 
pesar de que siendo impugnable en Amparo desde el 
momento de su promulgación, en los términos de ia 
fracción VI de este artículo, no se haya reclamado, 
sino sólo en el caso de que tampoco se haya inter
puesto Amparo contra el primer acto de su aplica
ci6n en relaci6n con el quejoso¡ Cuando contra el -
primer acto de aplicación proceda alg'\!n recurso o -
medio de defensa legal por virtud del c;ual pueda -
ser modificado, rovocado o nulificado, será optati
vo para el interesado hacerlo valer o impugnar des
de luego la ley en juicio de Amparo. En el pr.imer -
caso, sólo se entenderá consentida J.a ley si no se 
promueve contra ella el Amparo dentro del plazo le
gal contado a partir de la fecha en que se haya no
tificado la resolución recaída al recurso o medio -
de defensa, aún cuando para fundarlo se hayan aduc~ 
do exclusivamente motivos de ilegalidad." 
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A.sí pues, de acuera.o a esto:::: nrtículos, una ley auto-aplicativa 
puede ser impugnada en Amparo en ·tres momentos distintos, en tanto -
que el gobernado afectado en su esfera jurídica por un acto de aplic2 
ci6n de una ley hetera-aplicativa cuenta con la opción de prornover el 
Amparo en dos n-.omentos diferentes. En efecto, si estamos en presencia 
de una ley auto-aplicativa, de u.na ley que desde el momento en que e.n 
tra en vigor produce sus efectos, el particular que sea agraviado por 
tal ley puede impugnarla dentro de los treinta días siguientes a aquel 
en que hzi. entrc:ido en vigor. Pero puede promoverse el. Amparo dentro de 
los quince días siguientes al día en que se haya aplicado por vez pri 
mera dicha ley a un gobernado, siendo éste el segundo momento para la 
interposición de la demanda de Amparo. Y la tercera oportunidad con -
que cuenta todo gobernado para intentar la acción de Amparo en contra· ! 

de una ley auto-aplicativa se presenta cuando la propia ley señala o 
establece un recurso o medio de defensa legal y el cual es interpues
to por el particular, caso en el cual el gobernado no está consintien 
do tácitamente la ley por no intentar el juicio de Amparo, pues se -
está oponiendo jurídicamente a la ley; pero en el supuesto caso que -
contra la resolución del referido recurso que le sea contrario y, por 
ende, confirme la ley, no interpone la demanda de Amparo, entonces -
estn ley se hci.brá consentido. Para evitar tal consentimiento es requi 
sito que el gobernado haga valer la acción de Amparo dentro de los -
quince días siguientes al en que se realizó la notificación de la re-. 
solución del recurso para atacar tal resolución. Esos son los tres ca 
sos en que todo gobernado puede promover el Amparo contra una ley - -
auto-aplicativa, operando las dos últimas oportunidades por lo que ha 
ce a la impugnación de las leyes hetera-aplicativas. 

En resumen, todos los casos señalados con antelación se han esty 
diado con motivo de la fracción XII del artículo 73 de la Ley de Amp~ 
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ro que nos habla de la improcedencia dol Ampal'."O por consentimiento tá 
cito del acto, y este coni:.::cntimiento tácito se da y presenta cuando -
el gobernado no interpone dentro de los términos señalados por la Ley 
de la materia la dcmz:nda c1c Amparo respecti·:.ra. En el caso de no pre 
sentar en los plazos mencion<.idos en cada supuesto la demanda respectj, 
va, estaremos en presencia de la precl-:.isión de :!.a acción de Amparo. 

En base a estos térm:Lnos, el juicio de l~rnparo cumple una de las 
necesidades que Lozano le exigía y que co~sistía ~)1 determinar un pl.ª
zo específico para la interposición clcl juic:Lo por parto del agravia
do, d~ndosc, en caso de no observar tales t6rminos, la prescripci6n -
de la acción de Amparo. Corno ha quedado manifestado, únicamente la -
prescripción o prcclusión del término para intentar la acción de l\rnpa 
ro no opera en el caso señalado por ol artículo 22 fracción II de la 
Ley reglamentaria de J.os artículos 103 y 107 de .la Constitución, pues 
en tales casos no se ha impuesto un término perentorio para la presen 
tación de la demanda de Amparo, sino que se da la facultad a los que 
se encuentren agraviados por los referidos actos para intentar la - -
acción de Amparo en cualquier tiempo. 

Es.importante citar la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Actos Consentidos. Se presumen así, para los efectos 
del Amparo, los actos del orden civil, y administra
tivo, que no hubieren sido reclamados en esa vía den 
t:?:"o de los plazos que la ley señala. 11 (Apéndice 
1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis 8, pág. 18). 

Esta tesis jurisprudencial da mayor fundamento a lo que he expresado 
sobre lo que debe entenderse por actos consentidos y que da lugar a 
la invo9ación de la fracción XII del artículo 73 de la Ley de Amparo 
y que sigo analizando en los párrafos posteriores. 

Por Últirr10, cito nuevamente a Ignacio L. Vallarta, quien en su -
proyecto de Ley de Amparo de 1881 estableció lo que transcribo a con
tinuación: 

"Art. 38.- No se pronunciará sentencia definitiva por 
el juez, si.no que se sobreseerá en cualquier estado -
del juicio 1 en los casos siguientes: 
VI.- Cuando ha sido consentido el a~to y él no versa 
sobre materia criminal. Si al tiempo de su ejecución 
se protestó contra él o se manifestó inconformidad -
no habrá lugar a sobreseer si el caso no se encuen-
tra comprendido en alguna de las fracciones anterio
res, siendo que el Amparo se haya pedido dentro de -
los seis meses después de la violación.". 

Se: debe entender entonces que para el ilustre Vallarta el juicio 
de Amparo debía intentarse dentro de los ciento ochenta días siguien-
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tes al acto recJ_amado. Asimismo, junto con Lozano, Val1arta conside
ró que tratándose de leyes, el Amparo debe promoverse en cualquier -
época siempre y cuundo se trate o intente aplicar la ley produciendo 
'\.1n agravio a un gobernado, sin importar qlle tal ley haya sido prornul.
gada hace uno o dos siglos. Por lo que hace a los actos de autoridad 
administrativa, los mj_smos tratadistas dicen que eJ. Amparo procede en 
cualquier tiempo: 

"con tal que el acto que ataca una garantía individual 
no haya sido irremisiblemente ejecutadó"' (lo que ya -
·analicé)" ó de alguna manera consentido... en el se
gundo caso, consentido el acto ha dejado de existir -
la violación, porque conforme á un principio de equi
dad natural, scienti et consentienti non fit injuria, 
neque dolus." (Vallarta, Ignacio L., Op. cit. pág. -
219). 

Esa fue la doctrina que durante la centuria pasada se dió con re 
J.ación a la improcedencia del Amparo por la presencia del consentimi..illl 
to del acto reclamado. 

No puedo concluir el estudio presente sin mencionar que se ha c9_n 
siderado, con mucha razón, improcedente el juicio de Amparo contra ac 
tos derivados de otros consentidos. Así, la Corte ha señalado que: 

"el Amparo es improcedente cuando se endereza contra 
actos que no son sino una consencuencia de otros -
que la ley reputa como consentidos." (Apéndice -
1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis 15, pág. -
29). 

Y en otra tesis jurisprudencial ha sostenido que: 

"El sobreseimiento sólo procede cuando se trata del 
que se deriva del mismo acto reclamado; pero cuan
do no es su consecuencia legal necesaria, entonces 
el Amparo es procedente y debe estudiarse, en sí,
aquel acto reclamado, para establecer su constitu
cionalidad o inconstitucionalidad, a efecto de co.n 
ceder o negar al quejoso la protección federal." 
{Apéndice 1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis 
16 , pág • 3 o) • 

Por lo expuesto por nuestro más al.to tribunal, para que proceda 
l.a improcedencia dol Amparo en contra de actos derivados de actos con 
sentidos es menester una relación causal. y directa entre ambos así -
corno que la violación que se invoque sea consecuencia legal del pri-
mer acto, o sea, del acto consentido. Sopre. esta hipótesis señala Are 
l.lano García que: · 



"en ocasiones, los actos de la autoridad están vincu
lados unos con otros. Si impugnamos el acto canse- -
cuente y no hemos impugnado el <J.cto antecedente nos 
encontramos en la hipótesis de que estamos combatien 
do en Amparo actos de:t"ivados de actos consentidos y 
en este supuesto el Amparo es improcedente, porque -
ya hemos consentido el acto anterior. Solamente en 
el caso de que el acto derivado fuera impugnado en 
Amparo por vicios propios o porque no se ciñera al -
acto consentido, se admitiría que prosiguiera el ju_,i 
cio de Amparo." (Op. cit. pág. 548). 
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Considero acertados y fundados los comentarios expresados por el 
Dr. Arellano. 

Es interesante hacer notar que el artículo 202 del Código Fiscal 
de la Federación trata de la improcedencia del juicio fiscal lógica-
mente. Pues bien, en su fracción IV .dice textualmente t.al precepto: 

"Es improcedente el juicio ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación, contra actos: 
IV.- Respecto de los cuales hubiere consentimiento,
entendiéndose que hay consentimiento únicamente cuan 
do no se promovió algún medio de defensa en los tér
minos de las leyes respectivas o juicio ante el T~_,i 

bunal Fiscal en los plazos que señala este Código." 

Como se coJ.ige, la fracción IV del artículo 202 del Código en -
cita engloba en sí mismo a las fracciones XI y XII de la Ley de Ampa 
ro, puesto que la disposición del Código Fiscal no hace mención al -
tipo de consentimiento del cual se desprende la improcedencia del ju_.:!,, 
cio, sino que engloba a ambas hipótesis específicas de la Ley de Arnpa 
ro. 

En la Última parte del artículo 73 en su fracción XII, se disp.Q. 
ne que cuando contra el primer acto de aplicación de una ley se pueda 
promover un recurso ordinario y se haga valer, no se entenderá conse.n 
tida la ley si se promueve el juicio de Amparo dentro del plazo legal 
para ello contado a partir de que se tenga conocimiento de la senten
cia "aún cuando par<J. fundarlo (eLL_ecurso) se hayª1:L_aducido e:-:;cJ usi.-.,¿g
mente motivos de ilegalidad." Esto debe entenderse de la manera si-
guiente: el recurso se ha promovido aduciendo algún motivo de ilegaljº 
dad; al enterarse el particular de la resolución del recurso, contra 
la que va a interponer el juicio de Amparo aduciendo entonces alguna 
causa de inconstitucionalidad independientemente de no haberlo hecho 
en el recurso. Tal situación es, por lo tanto, posible; es decir, a~ 
bese admitir la demanda de Amparo de acuerdo al artículo 73 fracción 
XII. 



259. 

12.- La siguiente causa de improcedencia de nuestro juicio de ga 
rantías es la siguiente: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XIII.- Contra las resoluciones judiciales respecto d~ 
las cuales conceda la ley algún recurso o medio de de 
f~nsa, dentro del procedimiento, por vi~tud del cual 
puedan ser modificc:idus, revocadc:is o nulificadas, aún 
cuando la pc:irte agrc:iviada no lo hubies~. hecho valer -
oportunamente, salvo lo que la fracción IX del artíc11 
lo 107 constitucional dispone para los terceros extrA 
ños. Se exceptúan de la disposición anterior los ca
sos en que el acto reclamado importe peligro de priva 
ción de la vida, deportación o destierro, o cualquie
ra de los actos prohibidos por el artículo 22 de la -
Constitución." 

Por virtud de esta hipótesis es necesario recordar el principio 
de dcfinitividad que establece la obligación de agotar todos los re-
cursos ordinarios y medios de defensa legales antes de recurrir al Am 
paro, pues como dije en aquella ocasión y confirmo ahora con fundamen 
to en esta fracción XIII, el Amparo que se promueva. cont;¡:-a un acto de 
autoridad que puede ser recurrible por un medio de defensa legal o -
por un recurso ordinario sin haberse agotado dicho medio de defensa o 
recurso, será improcedente y se sobreseerá forzosamente. 

Es importante percatarse que la fracción en estudio impone la ne 
cesidad que el recurso ordinario o el medio de defensa.legal tenga la 
facultad de modificar, revocar o nulificar el acto de autoridad res-
pectivo. 

Ahora bien, se menciona que tal improcedencia opera también con 
relación a aquellos actos que, pudiendo ser atacados por un medio de 
defensa legal o por un recurso ordinario, no se haya.n impugnado por -
medio de éstos oportunamente; ta.l hipótesis me hace pensar en la frag 
ción XII del mismo artículo 73 y que ya ha quedado ana.lizado, pero 
que recuerdo que es relativa al consentimiento del acto reclamado en 
forma tácita. 

Toda vez que ha quedado estudiado el tema relativo nl principio 
de definitivid~d y sus múltiples excepciones, en obvio de repeticio-
nes me remito a lo que en aquella ocasión expresé sobre el mismo pri.n 
cipio y sus excepciones, haciendo ahora Únicamente dos observaciones: 
aún cuando la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo rnenci,Q. 
na como salvedad a la improcedencia que contiene la fracción IX del -
artículo 107 constitucional es necesario leer "fracción VII", pues dj, 
cho precepto fue modificado. 

Y la segunda es respecto a los concep·tos recurso ordinario y me 
dio de defensa legal en cuanto a su distinción. Sobre este aspecto 

.. 



manifiesta el Dr. Burgoa que: 

"un recurso no entraña én realidad un procedimiento 
sino una instancia impugnativa contra un acto. En 
el medio de defensa legal puede haber un procedi-
rniento y un proceso o juicio." (Apuntes de clases) . 
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Tal criterio ha sido aceptado por la Suprema Corte cuando dispo-
ne: 

"Indudablemente el concepto que nl término recurso qui 
so dar la ley de Amparo 'no fue el limitativo de medio 
1egal de ntacar una determinación por la revocación,
la apelación, la reposición, etc. sino el de todo me 
dio legal.tendiente a modificar una-resolución judi-
cial y entre tales medios debe comprenderse el juicio 
ordinario, que sirva para atacar una determinación -·
contra la cual no haya ninguno de los otros recursos, 
entendiendo este término en su interpretación más re..§ 
trictiva." (Tomo XXV, pág. 1724). 

Con los anteriores criterios considero que ha quedado comprendi
da la fracción XIII del artículo 73 y la hipótesis de improcedencia -
que la misma contiene. 

13.- L;:; siguiente causal de improcedencia es relativa al 
.Pio de uefinitividad también y dispone: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XIV.- Cuando se esté tramitando ante los tribunales 
ordinarios algún recurso o defensa legal propuesta 
por el quejoso, que pueda tener por efecto mo.difi
car, revocar o nulificar el acto reclamado." 

princi 

La hipótesis contemplada en esta fracción nos habla de la simul
taneidad de un recurso ordinario o medio de defensa legal intentado -
por el quejoso buscando con él modificar, revocar o nulificar un acto 
de autoridad y la interposición del juicio de Amparo. 

Sobre esta fracción manifiesta el maestro.Ignacio Burgoa que: 

"Cuando hay un recurso ordinario y se interpone, el r_g 
currente tiene que esperar a que el recurso se falle 
y si no hay otro recurso se interpone el Amparo contra 
el fallo. La causa de improcedencia de la fracción -
XIV estriba en la coetaneidad, en la simultaneidad en 
tre el recurso ordinario y el Amparo. El agraviado in 
terpuso un recurso ~rdinario, pero se desespera y ad
vierte que el recurso ordinario es tardado y promueve 
el Amparo. Este es improcedente. 

.¡ 
1 



"El desistimiento del recurso ordinario implica varias 
causas de improcedencia: la violación al principio de 
definitividad y la aceptación tácita del acto. 

"El desistimiento del recurso sólo opera cuando el acto 
reclamable es el auto de formal prisión o del auto que 
niega la libertad bajo fianza. Jamás hay que desistir
se del recurso ordinario, sólo cuando se esté en tiem
po de interponer el Amparo y contra l.a_.ley que le dió 
lugar al acto. " (Apuntes de clases) • 

261. 

Así pues, para no provocar la ·aplicación de esta causa de improc0. 
dencia es menester interponer el recurso ordinario respectivo y proce 
dente para atacar un acto de autoridad y esperar la resolución del re 
ferido recurso para que pueda nacer la acción -de Amparo, pues de lo 
contrario no se habrán agotado los recursos y medios de defensa con -
lo que se inobserva el principio de definitividad. 

Ahora bien, sobre el desistimiento del recurso ordinario que op,e 
ra en materia penal corno ha sostenido el maestro Burgoa, ha quedado -
explicado que tal desistimiento es aceptado por la Corte llcganüo a -
darse al quc~cso, que más que quejoso es agraviado, la opción de in-
terponer el juicio de Amparo sin haberse agotado la apelación, toman
do en consideración que el acto reclamado versa sobre la libertad del 
gobernado. Pero sólo en este caso opera el desistimiento del recurso 
ordinario que ya ha sido interpuesto ante la autoridad judicial co
rrespondiente. 

14.- Toca analizar otra causal de improcedencia del Amparo por 
violación al principio de definitividad y que es la siguiente: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XV.- Contra actos de autoridades distintas de las ju 
diciales, cuando deban ser revisados de oficio, con
forme a la ley que los rija, o proceda contra ellos 
algún recurso, juicio o medio de defensa ·legal, por 
virtud del cual puedan ser modificados, revocados o 
nulificados, siempre que conforme a la misma ley se 
suspendan los efectos de dichoc actos mediante la -
interposición del recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, sin exigir mayores re
quisitos que los que la presente ley consigna para 
conceder la suspensión definitiva." 

Como se ve, el Amparo únicamente va a proceder una vez agotados 
los medios de defensa legales y los recursos ordinarios que puedan i.n 
tentarse por el gobernado afectado por el acto de autoridad y que es
tablece la ley, así como aquellos recursos que operan de oficio. Pero 
de acuerdo con esta fracción, tal hipótesis no opera entratándose de 
recursos o medios de defensa legales que no suspendan los efectos del 
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acto reclamado o que previendo la suspensión del mismo, exija más rQ 
quisitos que los contemplados por.la Ley de Amparo para tal.es efectos. 
Hay que recordar que esta clisr~sición está contemplada tambi.,;n pvr la 
Constitución en su artículo l07 fracción IV. 

Por su parte, el Dr. Norieg-a Cantú ha manifestado que la difcren 
cía entre las :Erncciones XIV y XV del artículo 73 del ordenamiento de 
Amparo estriba on que aquella se refiero a recursos que se tramitan -
ante autoridades jurisdiccionales y ésta se basa en actos de autorid_¡¿,_ 
des administrativas y legislativas. 

Es importante recalcar que el Amparo va a ser declaraao improce
d~nte cuando n.o se haya agotado un recurso o medio de defensa legal -
según mencionan las tres fracciones señaladas y estudiadas en los Úl
timos_ puntos. Sin embargo, para que se actualice esta improcedencia -
es menester que tal recurso o medio de defensa tenga por finalidad la 
modificación, revocación o nulificación del acto reclamado, pues si 
no hay la teleologízi mencionada, entonees el Amparo que se promueva 
obviando el recurso o medio de defensa legal será procedente. 

Para comprender mejor estas fraccione::; se necesita tener presen...:. 
te lo dicho con relación al análisis del principio de definiti'l.~idad,·
razón por la que me remito a dichos comentarj_os. 

15.·- Lci fracción que ahora emprendo su estudio tiene un ámbito 
de aplicación mayor, pues se refiere a todos los casos, a todas las 
materias. Así, dice la fracción relativa lo siguiente: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XVI.- Cuando hayan cesado los efectos del acto rec.J..5!. 
mado." 

Es lógica esta dispqsición, pues si el acto de autoridad ha dejado de 
agr<:tviar al quejoso, no es factible pensar que se conceda el amparo y 
protección de la justicia de la Unión contra actos que afectaron la -· 
esfera jurídica del gobernado quejoso pero que al momento de tramita_:¡;: 
se el juicio do Amparo ya no estaban en vigencia los efectos del ref...§ 
rido acto. 

El Dr. Ignacio Burgoa Orihuela ha manifestado, en otras palabras, 
lo que he sostenido en el párrafo anterior con respecto a la fracción 
que trato en este punto, pues dice: 

"La fracción XVI hace consistir la causa de improceden 
cia en la cesación de los efectos del acto reclamado. 
Cuando cesan los efectos del acto reclamado el Amparo 
se vuelve improcedente. La improcedencia del Amparo 
puede preexistir al"ejercicio de la acción respectiva 
o sobrevenir al juicio de Amparo. Esta es una causa 
superveniente porque sobreviene durante la tramita- -



ción del juicio de .l\mparo. El artículo 80 de nuestra 
Ley determina la eficacia de toda sentencia que con
cede el Amparo. Cuando los actos se invalidan por ·1a 
propia autoridad responsable, dejan de existir y se 
restituyen las cosas al estado en que guardaban; el 
Amparo es'· irnprocedent:l3. Se requiere que la cesación 
sea total. Esta causa de improcedencia del Amparo 
opera frecuentemente en la realidad. Cuando opera -
esta causa es como si el quejoso hubie~e obtenido el 
Amparo y la protección Federal." (Apuntes de clases) • 

En otro lado sostiene el propio tratadista lo siguiente: 

"El acto reclamado tiene como consecuencia inmediata 
la causación de una violación en los términos del -
artículo 103 constitucional. La violación o las viQ 
laciones son, pues, los efectos del acto reclamado. 
Entonces, cuando ha cesado la violación, cuando ha 
desaparecido la contravención, por haberlas repara
do, por ejemplo, las propias autoridades responsa-
bles, el Amparo deja de tener razón de ser, ya que 
perseguiría algo que ya estaría logrado: la repara
ción de la infracción." ("El Juicio de Amparo", -
pág. 471). 

263. 

Considero que con lo explicado hasta ahora, basta para compren-
der· ·esta causa de improcedencia: pero con la intenci15n de ser más cla 
ro y explícito el estudio presente, me ext~endo un poco más y cito al 
Dr •. Alfonso Noriega Cantú, quien ha sostenido con relación a esta cau 
sal lo siguiente: 

"de acuerdo con el texto de la fracción XVI del artí 
culo 73 se puede afirmar que han cesado los efectos 
del acto reclamado, cuando éstos se suspenden o aca 
ban, cuando la autoridad de quien emana el acto, de
ja de hacerlo; o bien, en otras palabras, cuando lo 
revoca o dGroga. Por otra parte, el acto reclamado 
-una ley o acto de autoridad- puede tener dos tipos 
de efectos, es decir, de resultados o consecuencias 
en primer lugar, efectos jurídicos, o sea la viola
ción a una garantía individual y, en segundo, efec
tos materiales, que afectan la persona o el patrimo 
nio del agraviado con el acto." (Op. cit. pág. 497). 

Con lo expuesto, y por la claridad de las ideas transcritas de -
los amparistas citados, no es preciso una explicación o un comentario 
de los mismos, por lo que paso a estudiar la penúltima causa de impr.Q 
cedencia legal del Amparo, la cual, como se verá, tiene gran relación 
con la que acabo de analizar. 



16.- Dice la ley en esta fracción: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XVII.- Cuando subsistiendo el acto reclamado, no puQ 
da surtir efecto legal, o material alg·uno por haber 
dejado de existir el objeto o materia del mismo." 

264. 

Al igual que la anterior hipótesis, ésta 
cia lógica, puesto que en el caso de no 
que recaerá el acto, este no producirá 
va a afectar a alg~n gobernado. 

es una causa de improceden 
existir .• el objeto sobre el 

sus efectos y, por tanto, no 

Ahora bien, si el acto entró en vigor existiendo la referida 
afectación porque sí existía e:l objeto materia del acto y el agraviª 
co promovio el juicio de Amparo, éste se debe admitir y tramitar.
Pero si durante la tramitación del mismo el .bien que es objeto del 
acto de autoridad reclamado desaparece o se extingue, entonces el juj" 
cio de garantías debe sobreseerse por improcedente de acuerdo a esta 
fracción. . 

17. - La Última fracción del artículo 7 3 de la JJey de Amparo cor.. 
tiene una causa de improcedencia del Amparo de gran trascendencia y 
amplitud como lo explicaré después de ~ranscribir la fracción de ref0. 
rcncia y que dice: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
XVIII.- En los demás casos en que la improcedencia re 
sulte de alguna disposición de la ley." 

He manifestado que esta causa de improcedencia es muy amplia, no por
que cualquier ley pueda decir que contra la misma es improcedente el 
Amparo, lo cual haría nugatoria a nuestra institución protectora del 
~robernado contra actos arbitrarios de la autoridad. No es ese el sen 
t:j_do de esta fracción, sino que se le debe entender corno la fuente de 
la improcedencia jurisprudencial del Amparo, debiéndose entender que 
las causas de improcedencia que se van a establecer por la Suprema 
Corto por motivo de esta fracción se deducen de la Ley de Amparo y de 
ln Constitución únicamente, entendiéndose entonces por ley a los men 
clonados ordenamientos. 

Por tanto, paso a estudiar las causas jurisprudenciales de imprQ 
cedencia del juicio de Amparo. 

IV.- LA IMPROCEDENCIA DEL AMPARO DE ACUERDO A LA .JURISPRUDENCIA. 

Son varias las causas de improcedencia del Juicio de Amparo que 
ha sostenido la Suprema Corte en su jurisprudencia; sin embargo, sólo 
trato unas de ellas y que son las más importantes desde mi punto de 
vista.· 
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1.- La primera causa de improcedencia del Amparo señalada por la 
jurisprudencia ya ha sido estudi.a~a y se refiere al agravio indir;ecto, 
exponiéndola el Dr. Burgoa así: 

"La Corte ha establecido que el agravio indirecto no 
hace procedente el Amparo del acto que la causa. - -
Agravio indirecto es la lesión, daño, perjuicio que 
un sujeto experimenta en su esfera jurídica, pero en 
razón de dependencia de otro sujeto qu~ resiente así 
el agravio. Hay Derechos de una persona que surgen -
por la relación que tiene con otra persona y si ésta 
sufre una afectación en ·sus Derechos los resiente la 
primera persona, pero no va a poder atacar el acto de 
autoridad agraviante en Amparo por no ser agravio di
recto. Hay Derechos originarios y hay Derechos deri
v~dos de una persona. Cuando el agravio rccáe sobre 
Berechos derivados, su titular no está legitimado 
para promover el Amparo." (Apuntes de clases). 

En efecto, la Corte ha sostenido el siguiente criterio: 

"Agravio Indirecto. No da ningún derecho al que sufre 
para recurrir al Juicio de Amparo." (Apéndice 1975,-
0ctava Parte, Pleno y Salas, Tesis 26, pág. 47). 

Sobre 0dte punto del agravio indirecto, he hablado al estudiar 
.el principio de iniciativa de parte agraviada y la quinta fracción· -
del artículo 73 de la Ley de Amparo, temas a los que me remito. 

2.- La siguiente causal de improcedencia jurisprudencial dice 
que el fisco no puede solicitar ni promover el Amparo. El maestro 
Burgoa explica de la manera siguiente tal criterio: 

"El fisco; dice la Corte, no puede pedir Amparo contra 
actos que lo agravian. El fisco es el erario públi
co que está representado por la Secretaría de Hacien
da y Cr~dito Público, las oficinas de la tesorería, -
etc. Cuando se estableció en 1937 el Tribunal Fiscal 
de la Federación, este tribunal en varias ocasiones -
dictó sus sentencias en contra del fisco anulando sus 
resoluciones fiscales y la Secretaría de Hacienda, -
contra algunas sentencias que le fueron adversas, ocy 
rrió al Amparo, y la Corte sustentó esta tesis juris
prudencial que se amplía a este criterio general: - -
cuando en algún procedimiento o juicio un Órgano del 
Estado defiende un acto de autoridad que ha sido im-
pugnado por un particular, cuando esa sentencia afec
ta al Órgano de Estado, éste no puede promover Amparo 
contra tal sentencia. Es distinto cuando en una sen-
tencia de un juicio civil federal se afecta al Órgano 



de Estado, cuando se afectan sus derechos derivados 
y no está defendiendo sus actos de autoridad. El ·
criterio de la Corte en este sentido dió base para· 
que se estableciese en aras del principio de igual
dad procesal un recurso en favor del fisco en sen-
tencias del tribunal fiscal, el recurso de revisión 
ante la Sala de la Corte. Esto es porque el particu 
lar cuando se falla una sentencia en su contra po·-
día promover el Amparo, pero el fisco !).O tenía tal 
Derecho y por eso se aá el recurso do revisión que 
conoce la Sala de la Corte y el Tribunal Colegiado." 
(Apuntes de clases). 
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Es muy lógico y loable este criterio jurisprudencial, el cual se 
basa en el fundamento del mismo juicio de Amparo y su teleología. A -· 
lo largo de este trabajo he manifestado reiteradamente que nuestro -
juicio de Amparo tiene por finalidad la protección del gobernado en -
sus garantías consagradas por la Constitución. Siendo esa le regla -
primaria del Amparo, se infiere que al estar defendiendo el Órgano -
del Estado un acto <le autoriclad que ha sido impugnado ante los Órga-
nos compGtentes "jurisdiccionales", la autoridad que emitió el acto 
no puede decir que se violaron en su perjuicio garantías constitucio
nales toda vez que se está analizando el apego a la ley por parte de 
ella o la arbitrariedad del acto de autoridad, el que, como se ha di
cho, .trae implícita la idea del ejercicio del ·poder público. 

3.- Una causa de improcedencia del Amparo sostenida por la Corte 
es la relativa a que contra la decisión del ministerio.público de no 
ejercitar la acción penal no procede el juicio de Amparo, la que es -
explicada y criticada por el maestro Ignacio Burgoa de la manera si-
guiente: 

"Es una causa de improcedencia lamentable, injusta,
que todos los ofendidos por un delito padecen. Dice 
la Jurisprudencia de la Corte: No procede el Amparo 
contra determinaciones del ministerio público en -
las que esta institución se abstiene de ejercitar -
la acción penal. Es una tesis establecida hace mu-
chos años por la Sala penal de la Corte en debates 
muy apasionados por sus miembros. De qué le sirve 
al ofendido aportar las pruebas de la comisión de -
un delito si muchas veces por causas vergonzosas -
los procuradores de Justicia deciden no ejercitar 
la acción penal y los delitos así quedan impunes -
porque el ofendido no puede impugnar en vía de Ampa 
ro ni en algún recurso la decisión del ministerio -
público. 

"El ofendido en un delito queda en estado de indefen 
sión por esta tesis de la Sala penal de la Corte. -



La Corte ha sustentado esta improcodoncia por la in-· 
terprctaci6n del artículo lO de la Lcy·de Amparo. Ha 
surgido una corriente abolista de esta tesis para -
que proceda el Amparo en fcivor del ofendido cuando -
determine el ministerio público no in-t:ervenir. Un ar 
gumento en favor de esta tesis es en el que dice la 
Corte que nadie puede ejercitar la acción penal, - -
sólo el ministerio público; por lo tanto, si proce-
diese el Amparo contra la determinación de no ejerci 
tarla sé daría a los tribunales la :fc:tcultad de ejer-: 
citarla. El ejercicio de la acción penal ~orrcspondo 
al ministerio público (Art. 21 Constitucional); pero 
no es una facultad del ministerio público ejercer la 
acción o no ejercerla, es una obligación de carácter 
socio-jurídico porque el ministerio público debo r~ 
presentar a la sociedad y cuando se lesiona a una -
persona por Lm delito, se debe ejercitc:tr la acción -
penale cuando el ministerio público no la ejGrcita,
aún cuando haya pruebas claras, incmnple esta oblig~ 
ción y ese incwnplimiento d;::iña al o:fondido que ha d~ 
nunciciG.c el do lito. El <:1rtículo 8 O do l<:< Ley da 7.~HP.5! 

ro habla do los efectos del Amparo por no haber actua 
do la autoridad que tiene una obligación de actuar.
Donde existe lc:i. misma razón, debe existir la misma -
conclusión, de tal manera que si Gl ministerio públJ: 
co se niega a ejercitar la acción penal en beneficio 
de la sociedad, el ofendido debe estar autorizado a 
ejercitar la acción de Amparo para que se de la pro
tección federal y no con ello se da al tribunal la -
facultad de ejercitar la acción penal." (Apuntes de 
clases). 

Para comprender bien el alcance de esta tesis cito al Dr. Nori~ 
ga cant6, quien dice: 

"bien puede suceder que el autor de nna denu.Dcia, -
acusación o querella, se encuentre con el hecho de -
que el Hinisterio Público no ejercita la accion pe-
nal que le corresponde de acuerdo con el artículo 21 
constitucional, desiste de ella, o bien, ordenc:t se -
archiven las averiguaciones por no existir méritos -
bastantes para proceder~ En esta situación, la juri~ 
prudencia de la H. Suprema Corte, ha sido en el sen
tido de que el acusador o denunciante, carece de ca
pacidad para. hacer valer el juicio de Amparo en con
tra de estas resoluciones, por corresponder en los -
términos de la disposición constitucional mencionada, 
el ejercicio do la acción penal exclusivamente al Mi 
nisterio Público y, por tanto, no tener los menciona 
dos acusadores o denunciantes, i~terés jurídico en -
el procedimiento penal." {Op. cit., pág. 512). 

.. , -~ 

1 
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Estos dos tratadistas citan en sus respectivas obras la siguien
te tesis jurisprudencial: 

"Los particulares no pueden tener injerencia en el 
ejercicio de la acción penal que el artículo 21 cons 
titucional encomienda al Ministerio Público; y, por 
consiguiente, el querellante de un delito no puede -
combatir mediante el juicio de garantías, las deter
minaciones que versen exclusivamente e~ la actuación 
desplegada con aquel fin, puesto que esas providen-
cias no afectan directamente sus derechos patrimonia 
les o personales, sino que tales determinaciones at-ª 
ñen al interés social." (Apéndice al Tomo CXVII, Te 
sis 49). 

Así se tiene lo siguiente: de acuerdo a la Corte, las funciones 
que desempeña el Ministerio Público no pueden ser atacadas en Amparo 
por no tener el ofendido por un delito la facultad de perseguir los -
delitos ni tener interés jurídico en el proceso penal, así como que -
el juez tampoco tiene en sus funciones el ejercicio penal. Sin embar
go, t2l intcr6s si corresponde a aquella víctima del acto delictivo,
pl1esto que pretende que se castigue a quien ha causado una afectación 
en su esfera jurídica en base a una conducta ilícita. Asimismo, el -
efecto de la sentencia de Amparo no sería otro más que obligar al .Mi, 
nisterio Público para que ejercite la acción penal, por lo que los ax_ 
gumcntos de la jurisprudencia son poco sólidos debiéndose modificar -
la tesis de referencia en bien de la sociedad y del Amparo. 

Por otra parte, la Corte ha buscado la· forma de reafirmar su cr~ 
terio y ha emitido el siguiente criterio: 

"Ministerio Público.- Cuando ejercita la acción penal 
en un proceso tiene el carácter de parte y no de autQ 
ridad y, por lo mismo, contra sus actos, en tales ca
sos, es improcedente el juicio· de garantías, y por la 
misma razón, cuando se niega a ejercer la acción penal. 
Las facultades del Ministerio Público no son discrec.ig_ 
nales, puesto que debe obrar de modo justificado y no 
arbitrario, y el sistema legal que garantice a la so
ciedad el recto ejercicio de las funciones de esa in~ 
titución, puede consistir en la organización de la -
misma y en los medios de exigirle, la responsabilidad 
consiguiente, y si los vacíos de la legislación lo i.m 
piden, esto no es motivo para que se viole lo mandado 
por el artículo 21 constitucional." (Tesis jurispru
dencial número 697, pág. 1240 del Apéndice al Torno -
XCVII). 

Al darse al Ministerio Público el carácter de parte por la juri~ 
prudencia de la Suprema Corte, se le está imponiendo el mismo nivel -
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que guarda el particular y tal criterio tiene cierta lógica toda vez 
que dentro del proceso penal, ante el juez de conocimiento, el Minis
terio Público no dicta, ejecuta ni trata de ejecutar algún acto de -
autoridad. Sin embargo, es poco felíz tal criterio en cuanto se sus
tenta por lo que hace a sus funciones exclusivas y monopólicas de -
ejercitar la acción penal, pues constitucionalmente sól6 él puede ha
cer uso de tales facultades de ejercicio; y en tal caso, el .Ministe
rio Público sí ejerce funciones de autoridad y es una autoridad esta
tal a pesar de lo que disponga la jurisprudencia de la Corte. 

Ahora bien, la misma jurisprudencia hace mención a que las fun
ciones de esa institución no son discrecionales por lo que se deben 
justificar las mismas impidiéndosele que actúe arbitrariamente; la 
actuación arbitraria del Ministerio Público se presenta cuando, ha p.§ 
sar de haberse aportado las pruebas necesarias de la comisión de un 
delito, se niega a ejercitar la acción penal, pudiendo corregirse tal 
arbitrariedad mediante el sistema legal que garantice el funcionamien 
to apropiado de la institución consistente en la organización de la 
misma y "en los medios de exigirle, la responsabilidad correspondien
te". Si se ha convenido que el Ministerio Público es, entratándose de 
su función de ejercer la acción penal, una autorida.d estatal, yu que 
ejercita y dicta actos coercitivos, imperativos y unilaterales que c"l..§. 
be acat<:ir la persona contra quien se dirijen, y si se le va a exigir 
la responsabilidad correspondiente, ¿cómo se va a exigir tal respon
sabilidad si no es por medio del juicio de Amparo? 

Sin embargo, estas tesis jurisprudencialcs subsisten y hacen im
procedente el juicio de Amparo seguido por un particular en contra de 
la negativa del Ministerio Público de ejercer la acción penal en con
tra de quien cometió un delito. 

4.- La cuarta causa de improcedencia jurisprudencial del Amparo 
tiene gran relación con la causal que informa las fracciones VII y -
VIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, hipótesis qne someramente -
he analizado. 

Sin embargo, es interesante citar el comentario que sobre esta -
causal externa el Dr. Burgoa. Así, este amparista nos dice: 

"Es una tesis pseudojurisprudencial. Dice que el Ampa 
ro no procede en materia política para defender Dere 
chos subjetivos públicos; porque según esta tesis el 
Amparo no se fundó para defender Derechos subjetivos 
políticos, sino garantías individuüles. Es la tesis 
de Vallarta y se ha plasmado en el criterio de la -
Corte; no se formó por lo dispuesto en la Ley de Am
paro de 1919." (Apuntes de clases). 

Efectivamente, esta hipótesis está fundada en una pseudo-juris-
prudencia toda vez que las ejecutorias que la 'conforman no fueron die 
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ta das de acuerdo a la misma Ley de Amparo, sino que se sustentarq~1 en 
base a la vigencia de diferentes leyes de Amparo. 

Por otra parte, insisto en que el Amparo, de acuerdo a su crca-
dor don Manuel Crescencio Rejón, xue instituido con la doble función 
de proteger al individuo erl sus derechos políticos y civiles, no úni
camente en sus garantías constitucionales. Ahora bien, suponiendo que 
no proteja el Amparo a los individuos en sus derechos subjetivos polí 
ticos, en base u la violación a la garantía de leg.alidad tal protec-
ción éle})ería actualizarse independientemente de la tes.is jurispruden
cial que _da vida a esta causa de improcedencia del l'>mparo. 

5.- Esta causa de improcedencia jurisprudencial ya la he tratado 
al hacer el estudio de la fracción XII del ar~ículo 73 de la Ley de -
Amparo y se refiere a la improcedencia del Amparo contra actos deri\ra 
dos de otros consentidos por lo que me remito a lo que en esa ocasión 
mencioné y ahora únicamente cito al Dr. Burgoa, quien ha sostenido lo 
siguiente: 

"El l".mparo es j_mpl:-ocedente contra actos derivados de 
otros consentidos. Quien consiente la causa, con.sien 
te los efectos, y si no ataca la causa ya no puede -
atacar los efectos porque los actos causales se en-
tienden consentidos si no son atacados en Amparo. 
Cuando los efectos de un acto de autoridad se atacan 
por vicios achacables al acto causal sin imputarlo,
entonces se aplica esta causa; pero cuando esos vi-
cios son desvinculados del acto, entonces no opera -
esta causa." (Apuntes de clases) •. 

El hecho de haber estudiado la improcedencia del Juicio de Ampa
ro en contra de actos derivados de actos consentidos dentro de las -
causas jurispruc.1cnciales de improcedencia después de haberlas estudiª 
do du:r:a.nte el análisis de la fracción XII del artículo ya señalado, -
obedece a que dentro del artículo 73 no se hace una mención específi
ca del supuesto en comento, por lo que la Corte ha tenido que dictar 
las tesis jurisprudenciales que hagan prevalecer esta causa. 

6.- Una causa de improcedencia jurisprudencial del juicio de Am
paro que es de gran interés y tiene su fundamento en una hipótesis -
constitucional ya estudiada es la relativa a que el juicio de Amparo 
que promuevan los pequeños propietarios agrícolas contra decisiones -. 
restitutorias o dotatorias de tierras y aguas que se hubieren dado a 
los pueblos, es improcedente. 

La tesis de referencia indica lo siguiente: 

"La fracción XIV del .. artículo 27 constitucional exclu 
ye al Poder Judicial del conocimiento de toda contrQ 
versia que pudiera suscitarse contra las resolucio--



nes presidenciales dotatorias o restitutorias de tie 
rras y aguas, aún respecto de aquellas cuya inconst~ 
tucionalidad se hiciera derivar de la afectación de 
una pequeña propiedad agrícola. Por los términos - -
absolutos que se consignan en la redacción de dicho 
precepto, atendiendo al principio interpretativo, de 
universal aceptación, que donde la ley no distingue 
nadi.e debe distinguir, es evidente que no puede exc&n 
tuarse de esa gcncraJ.idad a los pequeñ~s propictari.os 
pues el texto referido alude c:i 'los propietarios' 
(así sean ~r:candes o pequeños), excluyéndolos del de-
recho de ocurrir al juicio de garantías." (Apéndice 
al Tomo CA'VIII, Tesis 987). 
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Aún cuando la tesis transcrita tiene razón en cuanto al principio 
universal que dice que donde la ley no distingue nadie debe distinguir 
y que la fracción XIV del artículo 27 constitucional en su párrafo -
primero no habla Únicamente de los latifundistas como los afectados 
por la multicitada decisión y la improcedencia del juicio de Amparo 
que promuevan dichos sujetos, no debe interpretarse aisladamente este 
párrafo, sino que toda la fracción XIV debe ser anaJ_izada en conjunto 
y en base a lo que dispone toda ella hacer el comentario respectivo. 
De esa manera puede comprobarse que esta fracción excluye a los parvi 
fundistas de la imposibilidad de seguir un juicio de garantías por i_m 
procedencia en contra de los actos a que se refiere la fracción antes 
invocada. En efecto, tal como lo señalé en las páginas anteriores al 
tratar la improcedencia del Amparo por disposición de la fracción XIV 
del artículo 27 de la Constitución, los pequeños propietarios sí pue
den promover y seguir el juicio de garantías, pues dice la referida -
fracción en su párrafo tercero: 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o gana
deros en explotación, a los que se haya expedido, o 
en lo futuro se expida, certificado de inafectabili
dad, podrán promover el juicio de Amparo contra la 
privación. o afectación agraria ilegales de sus ti_g 
rras o aguas." 

Así pues, en base a esta fracción, el pequeño propietario tiene 
a su favor la acción de Amparo cuando en su perjuicio se determine la 
privación o afectación agraria ilegal, siempre y cuando su predio 
este en explotación y tenga en su favor o se le vaya a expedir un cer 
tificado de inafectabilidad. 

Por lo tanto, la tesis jurisprudencial que comento es poco feliz 
y r.ontraria a la Constitución como lo ha sostenido el Dr. Lucio Mendie 
ta y NÚñez, quien al hablar del primer párrafo de la fracción XIV del 
artículo 27 de la Constitución dice que: 

!I' 
1 

¡ 



"esta prohibición se refería a los propietarios que 
están comprendidos dentro de la Reforma Agraria y -
no a los que la misma Consti.i:ución excluye expresa·
mente, como son los pequeños propietarios." ("El -
Sistema l\grario Constitucional", Ed. Porrúa, 1980.
.México. P;;íg. 13 9) • 
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En general, comparto la idea expuesta por don Lucio Mendieta y NÚñez. 

7 .- Una hipótesis más de improcedencia jurisprudencial de.1 jui-
cio de Amparo la expone el Dr. Burgoa Orihuela de la manera siguiente: 

"La jurisprudencia ha sostenido que el Amparo es imp.L:Q. 
cedente contra actos futuros y probables o inciertos, 
no conceptuando como tales aquellos que, 'aun cuando 
no se han ejecutado, se tiene la certidumbre de que -
se ejécutarán, por demostrarlo así los <lctos previos'. 
(Apéndice al Tomo Ch.'VIII, Tesis 45. Tesis 20 de la -
Compilación 1917-1965, idem del Ap~fodice 1975, Mate--
ria General. Tomo XXXVI, pág. 1928. Quinta Epoca del 
s. J. de la F.)" ("El Juicio de Amparo", pág. 483). 

8 .- Existe una tesis jurisprudencia! que declara improced .. ::mte el 
"juicio de Amparo contra actos de particulares, y de esta forma dice -
la Corte: 

"Actos de particulares. No pueden ser objeto del jui
cio de garantías, que se ha instituido para·combatir 
los de las autoridades, que se estimen violatorios -
de la Constitución." (Apéndice 1975, Tesis 13, pág. 
27). 

Y en el mismo sentido se ha sostenido por la Corte la tesis siguiente: 

"Actos de· Particulares. 
suspensión." (Idem). 

No pueden dar materia para la 

La razón de ser de esta hipótesis de improcedencia se basa en la 
teleología misma del Amparo, que como he afirmado es la protección 
del gobernado contra actos de autoridad violatorios de garantías. 

El maestro Burgoa señala como otra causal de improcedencia del 
juicio de Amparo, la acción que se siga contra los laudos de los árbi 
tros particulares por no dictar éstos actos de autoridad; sin embargo, 
considero que esta hipótesis se comprende dentro de la causa de imprQ 
cedencia contra actos de particulares. 

Esas son las causas de improcedencia jurisprudencia1 del juicio 
de Amparo más importantes, a pesar de que el Dr. Burgoa enuncia más -
en su tantas veces citada obra. 
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V.- OFICIOSIDAD EN LA INVOCACION DE LA IMPROCEDENCIA.-

Ya desde el título del subterria se puede apreciar que la improce-
dencia va a actualizars0 de oficio, es decir, es obligación del juzg~ 
dor de Amparo analizar si la demanda de Amparo esta exenta de hipóte
sis o causas de improcedencia para tramitarse el juicio, o por el con 
trario, existen éstas y el juicio de garantías y con lo que no se le 
da trámite al mismo. En tal sentido se pronunció don José María Loza 
no, quien dijo: 

"el juez está en aptitud legal para admitir ó no adnü 
tir el recurso. Si lo admite, procede á su sustancia 
ción; si no lo admite, el recurso deberá tenerse - -
como desechado de plano y sin necesidad de sustancia 
ción." (Op. cit. pág. 457). 

La Ley de Amparo impone la obligación a los juzgadores federales 
de analizar la demanda de Amparo primeramente para darle entrada Úni 
camente si no contiene causas de improcedencia, y así dice la Ley en 
su artículo 145: 

"El juez de Distrito examinará, ante todo, el escrito 
de demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indu 
dable de improcedencia, la desechc:trá de plano." 

En tant0 que el artículo 147 menciona lo siguiente·: 

"Si el juez de Distrito no encontrare motivo de impr.Q 
cedencia... admitirá la demanda." 

Esto es por lo que hace al Amparo bi-instancial; con relación al 
uni-instancial, dispone el artículo 177 que: 

"La Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegia
do de Circuito examinarán, ante todo, la demanda de 
Amparo; y si encuentran motivos manifiestos de im
procedencia ••. la desecharán de plano."; 

y el artículo 179 señala que: 

"no encontrando la Suprema Corte de Justicia o el Tri 
bunal Colegiado de Circuito motivo alguno de improc~ 
dencia .•• admitirán aquella." 

Con base en estos artículos encontramos la oficiosidad de la invoca 
ción de alguna causa de improcedencia. 

Al lado de tales precepto~ se ha dictado por la Corte una tesis 
jurisprudencial no muy feliz por las razones que más adelante señalo. 
Dicha tesis señala: 



"Improcedencia. Sea que las partes la aleguen o no, 
debe examinarse previamente la improcedencia del jui 
cio de Amparo, por ser cuestión de orden público en 
el juicio de garantías." (Apéndice 197 5, Pleno y 
Salas, Tesis 109, pág. 196). 
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La Corte señala que la oficiosidad de la invocación de la improceden 
cia radica por ser una cuestión de orden público, pero, como sostiene 
el Dr. Burgoa, siendo todo el juicio de Amparo, por natura, de orden 
público, entonces todas lns promociones deben ser hech<:is de oficio -
porque donde existe la misma razón existe la misma conclusj_Ón, rélzÓn 
por lo que no es muy aceptable el fundamento de la Corte, aunque sí 
la finalidad de la tesis jurisprudencial. 

Ahora bien, tomando en consideración que durante la tramitación 
del juicio de Amparo puede sobrevenir una causa de improcedencia,-
ésta debe hacerse del conocimiento del juez federal a efecto de que -
sobresea el Amparo. Asimismo, cuando la causal de improcedencia es -
presente al momento de.tramitarse la demanda de Amparo y se oculta al 

·juzgador de Amparo, la autoridad responsable lo debe hacer del conoc.i 
miento del Órgano jurisdiccional de control constitucional. 

Por Último, hago nuevamente mías, con una salvedad, las ideas del 
Dr. Ignacio Burgoa Orihuela cuando concluye el capítulo que trato con 
las siguientes palabras: 

"La improcedencia del Amparo implica una causa que im 
pide al juzgador de Amparo decidir la controversia -
constitucional. Todo juicio de Amparo improcedente 
termina con una resolución de sobreseimiento, que es 
una resolución que dicta el tribunal de Amparo, sin 
decidir si los actos reclamados violan o no la Co!'J,,2 
titución, sin amparar o negar el Amparo." (Apuntes 
de clases). 

La salvedad a que me referí con anterioridad consiste en que si 
bien es cierto que el sobreseimiento tiene fundamento en la presencia 
de una causa de improcedencia, también lo es que esta institución da 
como resultado, en ciertos casos, la aparición de otra consecuencia -
como lo es la inadmisibilidad de la demanda, la que se presenta cuan
do la propia demanda de Amparo trae imbíbita una causa de improceden
cia; esta situación la estudio con mayor abundamiento en el capítulo · 
siguiente. 



CAPITULO V I I I 

E L S O B R E S E I M I E N T O EN E L AMPARO 

SU.MARI'O: I .- Sus Antecedentes Históricos; II .- El Sobreseimiento en 
el Juicio de Amparo; III.- Artículo 74 de la Ley de Amparo~ 
IV.- ¿Cuándo el Sobreseimiento Adopta la Forma de Auto y 
Cuándo debe Constar en una Sentencia?; V. - Efectos deJ. S.Q 
breseimiento. 

I.- SUS AN'I'ECEDENTES HISTORICOS.-

Al emprender el estudio de los antecedentes históricos del sobre 
seimiento del Amparo, no voy a encerrarme únicamente en el derecho na 
cional, sino que haré una breve mención al derecho extranjero. El sQ 

breseimiento es una institución espa~ola y sobre su hispanidad nos 
dice el Dr. Burgoa Orihuela que: 

"La palabra sobreseer es española, no tiene un exacto 
equivalente en otra lengua, aunque podría adoptarse 
en esas otras lenguas la palabra española del -sobre
seimiento." {Apuntes de clases). 

Sobre la etimología del término 'sobreseer', indica el mismo 
autor lo siguiente: 

"Deriva de dos vocablos latinos: Super Sedere, senta~ 
se sobre, pero no significa sentarse física o mate-
rialmente sobre un expediente, sino que se sentaba -
figurativamente el tribunal sobre el expediente sin 
hacer una consideración de fondo." (Apuntes de cla
ses). 

En el mismo sentido se expresa don Alfonso Noriega Cantú, quien 
explica más a fondo este término al decirnos que: 

"En lo que se refiere al concepto de sobreseimiento, 
el Diccionario de la Lengua Española, dice lo si- -
guiente: 'sobreseer. (Del Lat~ · supersedc~e, cesar, 
desistir; de super, sobre y sedére; sentarse) intro. 



Desistir de la pretensión o ernpei'ío que se tenía. 
2. Cesar en el cumplimiento de una obligación. 
3. For. Cesar eu ·una instrucción sumarial; y por 
est. dejar sin curso ulterior un procedimiento.' 
Y, por otra parte, en la entrada relativa al vo
cablo sobreseimiento, lo define de la siguiente 
manera: 'sobreseimiento. Acci6n y efecto de so-
bres~er. Libre. For. El que por ser evidente la 
inexistencia del delito o la irrespons~bilidad -
del inculpado, pone t6rrnino al proceso con efec
tos an&logos a los de la scntencic:i abs_olut.oria. -
Provisional. Por. El que por deficiencias de prue 
bas paraliza la causa'." (Op. cit. pág. 406). 
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Después de sostener la misma idea sobre la etirnolog ía del sobre
seimiento, el Dr. Octavio A. Hernández menciona: 

"De esta acepción lata se ha valido el Derecho para 
elaborar el concepto genérico de sobreseer. Sobre
seer significa en derecho: 1) Cesar en unü instr~ 
ción surnaria; . 2) Dejar sin curso ulterior un procg 
dimiento, o bien; 3) Finalizar o suspender el prQ 
cedimiento civil." 

Independientemente de que ya se tiene un concepto acerca de sobre! 
seimiento, su procedencia y efectos los trato en este capítulo, pero ! 
más adelante. Po~ ahora téngase en cuenta lo dicho con anterioridad. ¡ 

expone el Dr. Bur 1 Sobre la historia universal deJ. sobreseimiento, 
goa lo siguient~: 

"Es una figura procesal muy antigua; se daba en los 
proc.esos penales desde la edad media. En el Derg 
cho moderno y en el del siglo pasado, en nuestro 
país primordialmente, el sobreseimiento ha sido 
una figura procesal; nada más gue antes esta figQ 
ra del sobreseimiento implicaba otra posibilidad 
por la Constituci6n: la absolución de la instancia. 
Antiguamente cuando no había pruebas para condenar 
al procesado, se sobreseía el proceso, pero gued~ 
ba abierto para continuarlo cuando hubiera más 
pruebas; en cualquier momento se podía reabrir la 
causa. Esto .significaba una injusticia. En la - -
actualidad,·en los Estados Unidos hay una especie 
de absolución de la instancia; cuando no hay prue
bas suficientes contra el acusado, se le pone en -
libertad. En materia penal el sobreseimiento 
se decreta cuando el Ministerio Público no -
formula COnClUSiOneS I Se ae·si·.Ste de la acción 
penal o formula conclusiones ~ - - - - - - - -

1 

1 
í 

1 



absolutorias. El sobreseimiento se equipara con sen
tencia definí ti va." (Apuntes de clases) • 

"En el sobresci.miento absolutista de la instancia, 
qu~ es dejar abierto un proceso, no se podía fallar 
sobre la responsabiliclcid del procesado hasta que se 
dieran más pruebas. La absoluci6n de la instancia ha 
convsrtido cil sobreseimiento en una especie de scn-
tcncia absolutista. El sobreseimiento ~n un proceso 
penal equivale a la sentencia absolutoria con toda -
la eficacia de una sentencia ejecutoriada que en - -
este tipo puede suceder, como es el hecho de que no 
se pueda abrir otro proceso por el mismo delito. En 
materia procesal civil, hay un precepto en el Código 
Civil (3010) que habla del sobreseimiento de todo em 
bargo decretado en un juicio civil cuando recáe ese 
embargo en bienes distintos a los del embargado, con 

J tra un tercero extraño en juicio y e'ste puede pedir 
que se decrete sobreseimiento sobre el embargo. E:::tc 
incidente de sobreseimiento no debe ejercitarse foi;: 
zosamente antes del Amparo y tampoco hay necesidad -
de ejercitar la tercería excluyente de dominio antes 
de recurrir al Amparo. En los juicios administrativos 
evidentemente que también existe y opera el sobr§ 
seimiento, porque en este proceso las leyes sustanti 
vas administrativas han seguido a la Ley de Amparo." 
(Apuntes de clases). 
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En los dos párrafos anteriores se tienen explicados los antece
dentes históricos del sobreseimiento en el extranjero de una forma 
muy somera, así como la concepción de tal institución en otras disc.i 
plinas jurídicas, pero es necesario establecer cómo se entendió legal 
y doctrinariamente al sobreseimiento durante la pasada centuria en -
nuestro país, por lo que hace al juicio de Amparo, pues como ha queda 
do afirmado en el capítulo anterior, dentro de las leyes reglamenta
rias del siglo pasado se encuentra ya reglamentado, en el Amparo, el 
sobreseimiento, que diÓ nacimiento a algunas causas de improcedencia. 

Así pues, primeramente se tiene el estudio que sobre el sobre- -
seimiento efectúa don José María Lozano, quien, sin definir a tal ins 
titución, manifestó que el mismo procedía a instancia de parte o de -
oficio, procediendo a petición de parte únicamente cuando el quejoso. 
retirara su demanda y de oficio: 

"cuando procede conforme á los buenos principios del 
derecho y de la jurisprudencia, como en los casos -
siguientes: 1° Cuando el actor ó quejoso muere án
tes de que se pronuncie sentenQia definitiva. 
2 º Cuando la ;;iutoridad de quien emµna el acto recla 
mado lo revoca. 



3 ° Cuando han cesado los efectos del acto reclamado. 
4° Cuando el acto reclamado se ha irremisiblemente 
consumado. 
5° y Último. Cuando por las primeras diligencias 
que se practican aparece de una manera evidente, que 
en el caso Gn que se solicita el Amparo, éste es - -
improcedente." (págs. 461 a 467). 
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Con relación al punto 1° y al 5°, voy a hace~ sus comentarios -
n1ás adelante, toc1n vez que engloban sendas causas de soJ:)reseimien-to -
que contempla la. ley actual en el artículo 74. Los otros tres casos 
de sobreseimiento que explica Lozano, como se recuerda, han sido ana
lizados en el capítulo anterior por constituir hipótesis de improce-
dencias del Amparo en nuestro derecho vigente; sin embargo, es intcre 
sante conocer el criterio de Lozano sobre tales supuestos de sobre- -
seimiento. 

Sobre el punto segundo que se refiere a la revocación del acto 
reclamado por parte de l.a autoridad responsable y que se encuadra den 
tro de la fracción XVI del actual artícul.o 73 de la Ley de Amparo a 
causa de sus efectos, decía Lozano que: 

"en este caso han cesado los efectos de la violación 
y por lo mismo no tiene objeto el Amparo que, corno 
hemos dicho, es reponer l~s cosas al estado qué te
nían ántes de ella." (Idein). 

Sostuvo Lozano con gran criterio jurídico que el particular que hubie 
re sido afectado por la autoridad que violó sus garantías pero revocó 
el acto reclamado, solamente tenía ante sí la tramitación del recurso 
de responsabilidad civil para que se le indemnice de los daños y peJ: 
juicios ocasionados; así como el ejercicio de la acción penal para la 
imposición de ra pena correspondiente sin ser éstos los :fines del Am 
paro. Considero que, con el fin de evitar tantos actos de autoridad 

·arbitrarios e inconstitucionales, se debería imponer nuevamente a la 
autoridad que dicte una orden que viole las garantías del gobernado 
la obligación de pagar una indemnización para reparar los daños y pex t 
juicios ocasionados, tanto en el caso de que revoque el acto de autQ 1 

; 

i
t 
¡ 

ridad atacado en Amparo, así como cuando el quejoso se vea favorecido 
con el. amparo y la protección de la justicia de la Unión. 

La hipótesis que señala José María Lozano en el punto tercero 
tiene los mismos fundamentos deducidos en el punto anterior, pues se 
habla aquí de la cesación de los efectos del acto reclamado. Aquí tam 
bién deben reproducirse los comentarios que vertí acerca de la frac 
ción XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo, pues este tercer punto 
señalado por Lozano es el antecedente directo de 1.a fracción referida. 

En el. punto cuarto, _Lozano habló del sob~eseimiento del. Amparo -
cuando el acto reclamado se ha irremisiblemente consumado, siendo --

... -,.,.,,..-··~-·-"':~·---··-~---~- .. --.. ---p.--.. ---.-.-;#-....... ~.:,.. ...... 
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éste el antecedente de las fracciones XI y XII del actual artículo 73, 
ya estudiado en el capítulo precedente y donde hice el comentario del 
pensamiento de don José María Lozano englobado en esta hipóte.sis, por 
lo que en obvio de repeticiones me remito a tales comentarios. 

Ese fue el criterio de Lozano con respecto al sobreseimicnto,
institución ésta que fue analizada por don Ignacio Luis Vallarta y 
que sobre la misma dijo que la ley no explicaba con claridad si el so 
breseimiento procedía con relación al Amparo, c1edq,ciénc1ose únicamente 
que es motivo de responsabilidad decretarlo, asegurando que: 

"centenares de ejecutorias existen, sin embargo, resol 
viendo esa cuestión afirmativamente y en esto ha hab_i 
do razón manifiesta: si la ley quiso prohibir el so
breseimiento, fue creyendo que el Amparo es un proce
dimiento de oficio, que se puede seguir aunque falte 
la petición de parte agraviada, y como esto no lo per 
mite la Constitución, han hecho bien esas ejecutorias 
en obedecer de preferencia á esa suprema le~[, y resol 
viendo unifm:rnernente y sin contradicción de nadie, -
que se sobresee en el juicio de .Amparo cuando la par
te se desista de él. Pero no hay la misma uniformidad 
de pareceres respecto de otras cuestiones que el SQ 

breseimiento provoca." (Op. cit. pág. 216). 

Después de argumentar lo anterior cit ... ~ a Lozano, como lo hice, y maná 
fiesta estar de acuerdo en lo general, 

"discrepando en algunos pormenores: por ejemplo, no 
creo que sea caso de sobreseimiento la improceden 
cia del Amparo, porque en tal hipótesis ni siquiera 
se debe dar entrada al juicio. Tampoco estoy confoJ;: 
me con el procedimiento de oficio de que se habla." 
(Op. cit. pág. 217). 

Así pues, se tiene que este gran jurista estuvo de acuerdo con -
la procedencia de la institución del sobreseimiento en el Amparo, so
bre todo en el caso del desistimiento del quejoso, pero decía algo -
muy importante más adelante, pues decía que: 

'·,: 

"en todos los demás casos es materia de disputa el 
sobreseimiento: así, en los casos de muerte del -
quejoso, revocación de la orden que causa la viola 
ción, etc.; ·se sostiene por algunos que el juicio 
debe proseguirse hasta sentenciarse, para dar así 
á la parte ó á su heredero, con la ejecutoria, un 
título para pedir la indemnización de perjuicios,
el castigo del responsable, etc... Por ahora bás
tame decir que toca á la ley resolver las dificul
tades que hoy existen, marcando cori precisión cuá
les hayan de ser las causas de sobreseimiento." 
(ibidem). 
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Analizando el criterio de don Ignacio L. Vallarta, se vé en el -
mismo que se hace tácitament.e una clasificación de las causas de so-
breseimiento, pudiera decirse que por causas imputables al qu"ejoso -
(el desistimiento) y caus<:1s ajenas al gobernado afectado por el acto 
de autoridad (las demás), trayendo la primera consigo el reconocimie.n 
to de la constitucionv.lidac1 del acto y su aceptación por parte del -
quejoso, sin ocurrir lo mismo con las demás causas de sobreseimiento 
y por lo cual, según Vallarta, el juicio deb:Lu seguirse para promover 
se más adelanto J.a indenmi_zución por los daíios y P.,erjuicios ocz.rniona
dos. Aqu:i: se encuentra unn separación en el pensamiento de Igm:tcio L. 
Vallarta del pensamiento de José María Lozano, quien sostenía que el 
sobreseimiento era justif:i.cado en todos los casos debiéndose exigir -
el pago de la indemnización correspondiente a la autoridad responsa-
ble en un juicio distinto y que debía ser civil. Comparto la T.esis de 
Lozano toda vez que la sentencia de Amparo tiene por finalidad resti
tuir al quejoso en el goce de la o las garantías violadas en su per-
juicio, más no la de determinar la culpabilidad de la autoridatl res-
pensable, aun cuando con la sentencia de Amparo se demuestre que hubo 
tal responsabilidad. 

Por otro lado, considero necesario particularizar cada caso para 
determinar si, yendo en un sentido contrario a la finalidad de la sen 
tencia de Amparo, debe dejar de observarse el sobreseimiento en alguna 
de las hipótesis mencionadas por Lozano y que tiene interés en la ac
tualidad para poder demostrar la responsabilidad de la autoridad que 
emitió o ejecutó el acto, pues el arL~culo 75 de nuestra ley vigente 
dispone que: 

"el sobreseimiento no prejuzga sobre la responsabili
dad en que haya incurrido la autoridad responsable 
al ordenar o ejecutar el acto reclamado.", 

situación que no comparto en su totalidad. Pero voy al análisis pro~
puesto. 

l.- Habla Lozano primeramente de la rrruerte del quejoso durante -
la tramitación del juicio. Esta hipótesis la contempla nuevamente la 
Ley de Amparo vigente, pero perfeccionada, pues ésta menciona que di
cha causa opera únicamente cuando la resolución o acto reclamado se -
refiere a derechos o garantías personalísimas del quejoso. Ahora bien, 
cuando el acto reclamado no sea relativo a tales garantías, el juicio 
debe continuarse por medio de la sucesión del quejoso sin ser menes-
ter mencionar que el agravio es personal y directo con relación al -
autor de la sucesión. Como lo dije anteriormente, este punto lo trato 
más ampliamente en los puntos posteriores por estar contemplado en ._._ 
nuestra ley vigente. 

2.- Esta causa, como se recuerda, trata de 1os actos que han 
revocados por la autoridad. En este punto n~ es, o era, necesario 
continuación del Amparo, ·porque el quejoso iba a demostrar en e1 

sido 
la 
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cio de responsabilidad civil que la autoridad había aceptado tácita-
mente su culpabilidad o responsabilidad al haberse revocado el acto. 

3.- Cuando cesan los efectos del acto reclamado es la tercera -
causa mencionada por Lozano. Por tener gran vinculación con el punto 
anterior, debe concluirse en el mismo sentido. 

4.- En el punto que sigue, trata Lozano de la consumación irrepa 
rable del acto. En este supuesto sí debería se..Juix;.sc la tramitación -
del juicio de Amparo con el efecto de buscnr la determinación do los 
juzgados federales ::;obre la constitucionalidad del acto reclamado y -
con base en tal sentencia, parafraseando a Vallarta, tener un título 
fundatorio para seguir el juicio de responsabilidad civil y/o penal. 

5.- Este caso, al igual que la hipótesis del primero, los anali
zo en páginas posteriores más detalladarnente7 pero aquí sólo digo que, 
toda vez que se habla de la improcedencia del Amparo y esta institu-
ció11 no estuba regulada por la ley ni por la jurisprudencia, no opera 
ba y por lo mismo, es difícil decidir cuando procece sobreseer el Am
paro por ser im9roceaent0 y cuando debe seguirse, a pesar de h;;:iber -
una causa de improcedencia, para obtener el título de que habló Vallar 
ta. 

Sin embargo, a pesar de tener la necesidad de seguirse el juicio 
de Amparo hasta la sentencia en los casos anteriormente señal2dos - -
para poder seguir más tarde el juicio de responsabilidad civiJ., tal -
situación es contraria a la finalidad de la sentencia de Amparo, tan
to en la ley vigente como en la que operaba. en la época en que Valla~ 
ta sostuvo su tesis, pues el artículo 23 de la Ley de Amparo del 20 -
de enero de 1869 dispuso: 

"el efecto de una sentencia que· concede Amparo es: 
que se restituya las cosas al estado que guardaban 
antes de violarse la constitución"; 

lo mismo disponía el artículo 48 del proyecto de Ley de Amparo de Va
llarta, lo cual es distinto a fundar el juicio de responsabilidad. 

Fiel a sus ideas, Vallarta dedicó el capítulo Séxto de su proyec 
to de Ley de Amparo a la reglamentación del Sobreseimiento, diciendo 
que eran causas del misITD los siguientes casos: 

"I.• Cuando el actor se desista de su queja; 
II.- Cuando muera durante el juicio, si la garantía 
violada afecta sólo a su persona: si trasciende a 
sµs bienes el representante de su testamentaría o -
intestado puede proseguir el juicio; 
III.- Cuando la misma autoridad revoca el acto que 
es materia del recurso y se restituyan con ello las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación; 



IV.- Cuando han cesado los efectos del acto reclama 
do; 
V.- Cuando éste se ha consumado de un modo irrepar·a 
ble y es imposible restituir las cosas al estado que 
tenían antes de la violación; 
VI.- Cuando ha sido consentido el acto y él no versa 
sobre materia criminal. 

"Si al tiempo de su ejecución se protest.Ó contra él o 
se manifestó inconformidLl.d no habré'.{ lugar a sobre- -
seer si el caso no se encuentra comprendido en algu
na do las fracciones anteriores, siempre que el AmP.a 
ro se haya pedido dentro de los seis meses después -
de la violación." (Op. cit. pág. 11). 
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Tales fueron las causas de sobreseimiento en el proyecto de Ley 
de Amparo de Vallarta, que como se ve son algunas las mismas que han 
sido estudiadas con el pensamiento de Lozano. Así mismo, encuéntran
se en ellas algún antecedente de las causas de improcedencia conteni
c1as en el artículo 73 de la ley vigente, que fue analizado en el cap~ 
tulo inmediato anterior. 

En el artículo siguiente {39), sostuvo Vallarta que: 

"el sobreseimiento no prejuzga a la responsabilidad 
civil o criminal en que haya podido incurrir la -
autoridad ejecutora y quedan expeditos los dere- -
chos de los interesados para hacerla efectiva ante 
los jueces competentes." (ídem). 

Tal fue el criterio de Va1larta sobre la institución· del sobre-
seimiento, que empezaba a formarse por los principios y doctrinas de 
los juristas de· aquella época, puesto que la ley de 1869 únicamente -
se concretó a manifestar que era causa de responsabilidad el sobre- -
seimiento en el Amparo sin decir en que consistía el mismo ni cuales 
eran las hipótesis de procedencia del misino. (Art. 25 de tal ley); 
y la ley de 1861 tampoco previó sobre esta institución. Por su lado, 
la Ley de Amparo de 1882 reprodujo el texto del artículo 39·del pro-
yecto de Vallarta en su artículo 35. Más adelante, el Código de Pro
cedimientos Federales de 6 de octubre de 1897, _en su exposición de mQ 

tivos explicó lo siguiente: 

"Se han confundido frecuentemente los motivos de im
procedencia .de una demanda con los de fondo, lo que 
ha dado lugar a innumerables cuestiones cuya resolg 
ción legal estaba justamente exigida por el interés 
público. Para evitar tal confusión se agruparon en 
e1 artículo 779, todos los casos de improcedencia,
tarea difícil y peligrosa, pero· ~on la cual se lo-
gró ordenar la materia y precisar ésos motivos, - -



ante sujetos al seguro criterio de una jurispruden 
cia vacilante y contra~ictoria. En los casos de im 
procedencia se han incluido algunos de sobreseimien
to que sefü.:1laba lo ley de 1882. La razón general 
es que todo lo que impide que se examine el acto re 
clamado, es motivo de improcedencia y la de sobre 
seimiento, es la misma. La diferencia entre imprQ 
cedencia y sobreseimiento estriba solamente en la 
época en que acaece o se conoce el motivo. Si es 
antes de la demanda, produce declaración de improc.§ 
dencia, si después, produce la declaración de sobre 
seimiento." · 
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Así pues, en tal Código se reglamentó al sobreseimiento con la impro · 
cedencia, modificándose tal situación en 1908 cuc:mdo en el artículo - -! 
702 se estableció cuando era improcedente el Amparo (ver capítulo VII)l 
y en la sección VIII de dicho Código Federal de Procedimientos Civi-- ' 
les restableció la procedencia del. sobreseimiento cuando el actor de
sista de la demanda; cuando muera durante el juicio, de acuerdo a las 
ideas de Vallarta; y cuando apareciera durante el juicio una causa d8 
improcedencia. Esta misma disposición fue insertada en la Ley de Am 
paro de 1919. 

Por todo lo anterior, válidamente sostengo que la institución -
del sobreseimiento dentro del Amparo tuvo su origen en esos dos gran
des tratadistas del siglo pasado, que fueron don José ~laría Lozano y 
pon Ignacio Luis Vallarta. 

II .- EL SOBRESE"I.MIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.-

Aún cuando parece un tanto redundante el subtema que voy a diln 
cidar, es importante mencionar su razón de ser, la cual consiste en -
saber como procede y cuales son los efectos del sobreseimiento en el 
juicio de Amparo y recalco que es en este juicio debido a que el SQ 

breseimiento opera en otras materias como en la civil. {en el. artícy 
lo 3010 del Código Civil que habla del sobreseimiento del procedimie.n 
to en caso de embargo precautorio, juicio ejecutivo o procedimiento -
de apremio contra bienes o derechos reales si éstos pertenecen a un -
tercero extraño al juicio, haciéndolo constar el Registro Pu'ñlico de 
la Propiedad; el artículo 789 del Código de Procedimientos Civiles -
del D. F. habla del sobreseimiento del juicio intestado cuando aparez 
ca el testamento otorgado por el de cujus), o corno la fiscal, la cual 
trata del sobreseimiento del juicio en el artículo 203 del Código Fi-2. 
cal de la Federación, que prevé los mismos casos de que habla el artí 
culo 74 de la Ley de Amparo, por lo que indirectamente, lo que ahora 
mencione sobre el sobreseimiento en el Amparo puede operar, con sus 
lógicas· adecuaciones, en materia fiscal.. 

1 

l 
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El sobreseimiento e:i el Amparo es la terminación del juicio de -
garantías que no concede ni niega la protección de la Justicia de la 
Unión, pues no se decide sobre la constitucionalidad o inconstituciO!'e 
lidad del acto reclamado por haber una causa que prohibe al juzgador -
federal a entrar al estudio de la controversia planteada. 

El Dr. Burgoa Orihuela define al sobreseimiento, como institu- -
ción jurídica del juicio de Amparo, de la manera siguiente: 

"es un acto procesal proveniente de la ;atestad juri..§. 
diccional que concluye una instancia judicial en el 
amparo, sin decidir sobre la constitucionalidad o in 
constitucionalidad del acto reclamado (cuestión de -
fondo), sino atendiendo a circunstancias o hechos di. 
versos de ella." (Op. cit. pág. 498). 

Por su parte, Juventino V. Castro dice sobre el sobreseimiento 
que es: 

"el acto procesal-judicial, que concluye una instancia 
en forma definitiva, pero no resuelve el negocio en -
cuanto al fondo. Y así, en el juicio de Amparo, no se 
concluye concediendo o negando la protección constitu 
cional solicitada en la demanda por el quejoso. Debe 
aclararse también que no detiene o suspende el proce
so, sino que pone término final al mismo."· (Op. cit. 
pág. 362). 

Sobre los efectos del sobreseimiento ha declarado la Corte en jy 
risprudencia lo siguiente: 

"El sobreseimiento en el Amparo pone fin al juicio, 
sin hacer declaración alguna sobre si la Justicia 
de la Unión amparara o no, a la parte quejosa, y, 
por tanto, sus efectos no pueden ser otros que dg 
jar las cosas tal como se encontraban antes de la 
interposición de la demanda, y la autoridad res-
pensable está facultada para obrar conforme a sus 
atribuciones." (Apéndice 1975, Octava parte, Plg 
no y Salas, Tesis 179). 

Ese es el criterio de la Corte acerca de los efectos del sobre--. 
seimiento, que, como se ha dicho, va a poner punto final a un asunto 
sin entrar al estudio de fondo del negocio. 

Considero que con las ideas expuestas queda claro lo que debe -
ser entendido por sobreseimiento, el cual ha sido visto por varios -
autores como el efecto de toda causa de improcedencia del juicio de -
Amparo, llegando Octavio A. Hernández a sostener que el sobreseimien
to aparece únicamente cuando existe una causa de improcedencia y no -
por otra razón. Sin embargo, existen causas d~ improcedencia del Amp~ 

~ . 
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ro que no terminan en el sobreseimiento sino el rechazamiento de pla
no de la demanda de Amparo y hay ocasiones en que el sobreseimiento -
se presenta ¡por causas diferentes a las establecidas por el a·rtículo 
73 de la Ley de Amparo, como sucede con el desistimiento de la deman
da por parte del quejoso. Es más feliz la observación que hace Car
los Arellano García cuando sostiene que entre la improcedencia y el 
sobreseimiento hay una relación de causa ha efecto que no es absoluta, 
por las razones que expuse líneas arriba, afirmando Arellano que: 

"hay un común denominador o elemento coincidente: 
en arnbas instituciones se deja de examinar la cues
tión controvertida que se suscita en el Amparo, co.n 
forme al artículo 103 constitucional." (Op. cit. -
pág. 619). 

Así pues, reitero mi criterio externado con antelación en el sen 
tido de que el sobreseimiento en el juicio de Amparo es la resolución 
que dicta el juez de Amparo por medio de la cual se da por terminado 
el referido juicio de garantías por actualizarse alguna de las hipütc 
sis previstas en el artículo 74 de la Ley de Amparo y sin que se con
ceda o niegue la protección de la Justicia de la Unión por no entrar 
el juzgador federal al estudio de la controversia planteada por el -
quejoso. 

Es importante mencionar que el sobreseimiento requiere cr2e se -
haya admitido el juicio de Amparo para poder ser decretara; así como 
que tal resolución no implica que la demanda sea infundada, sino que 
el juicio es improcedente, o se ha consentido el acto .. al desistirse 
de la demanda, o se ha dejado de promover en el mismo .• 

Por otra parte, debo aclarar que la improcedencia y el sobresei
miento, que como se ha visto tiene gran relación al grado de haberse 
regulado dentro del sobreseimiento diversas causas de improcedencia -
en los primeros ordenamientos de Amparo, no son la misma j.nstitución, 
sino que tienen rel·aciones muy estrechas, pues cuando se presenta una 
hipótesis de improcedencia durante la tramitación de un juicio de Am
paro, tiene como efecto el sobreseimiento del referido juicio de Amp-ª. 
ro. Pero son diferentes estas instituciones en los puntos siguientes: 
el sobreseimiento es una decisión judicial, en tanto que la improce-
dencia no lo es; el sobreseimiento da por terminado el Juicio de Am
paro, la improcedencia no tiene en sí misma tal finalidad, pues requic 
re, como se ha dicho, el rechazamiento de la demanda o el sobreseimi_QJ.1 
to para que se dé por términado el juicio de Amparo; asimismo, la i.m 
procedencia puede presentarse con la misma interposición de la deman
da (lo que trae aparejada el rechazamiento de la demanda), es decir -
que la improcedencia se da sin necesidad de que haya juicio, en tanto 
que el sobreseimiento requiere la existencia de un juicio para ser de 
cretado. 

Es tiempo ya de hacer el estudio exegético del artículo 74 de la 
Ley de. Amparo, que como he mencionado contien.e las causas de sobreseí j 
miento del juicio de Amparo· ¡ 

¡ 1 
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III.- ARTICULO 74 DE LA LEY DE AMPARO.--

A). La fracción I del artículo 74 de la Ley de Amparo dfspone: 
"Procede el sobreseimiento: 1.- Cuando el agraviado desista expresa-
mente de la derranda o se le tenga por desistido de ella, con arreglo 
de la ley". 

Como se recuerda, ya don José María Lozano habló de esta causa -
de procedencia del sobreseimiento asegurando que l,a misma era J_a úni
ca causal en que la institución en estudio procedía a instancia de --
parte y no de oficio. Así también, don Ignacio L. Vallarta impuso en 
su proyecto de Ley de Amparo tal hipótesis en la fracción I del artí
culo 39 como causal del sobreseimiento. 

Con relación al funcionamiento o forma de presentarse esta hipó
tesis de acuerdo con nuestro derecho vigente, el maestro Ignacio Bur
goa Orihuela la explica someramente diciendo: 

"El desistimi Ento del quejoso es un Derecho de éste -
inherente al principio de iniciativa de parte. Al ~2 
crito de desistimiento recáe un auto, auto de sobre
seimiento. La regla general es que todo agraviado -
tiene Derecho a desistirse sin expresión de causa -
por convenir a sus intereses; pero tratándose de las 
comunidades agrarias, el desistimiento debe ser vota 
do en las asambleas de ejidata:r.ios o comuneros. H::::.y 
otra restricción tratándose del desistimiento. El --- 1 
apoderado del quejoso puede desistirse del Amparo -- ! 
sólo si en el documento se establece o da· fa.cultad - ¡' 

para ello." {Apuntes de clases). 

Se ha convenido por los diferentes tratadistas que el desistimien 1 
to de la demanda, como expresa la Ley de Amparo, es en puridad jurídi ! 
ca y en lógica de la técnica del Derecho, desistimiento de la acción 
de Amparo. Sobre este punto hay que hacer algunas reflexiones. Prime
ramente, al tratarse del desistimiento de la demanda se da oportuni-
dad al quejoso de promover nuevamente el juicio de Amparo; en cambio, 
si se trata del desistimiento de la acción, el quejoso no podrá vol-
ver a intentar la misma por haber renunciado al derecho subjetivo co
rrespondiente. En el primer caso se está en presencia del desistimien 
to de la instancia, quedándole al quejoso la libertad o posibilidad -
de interponer en alguna ocasión futura la acción de Amparo contra los 
actos reclamados en el juicio del cual se desistió. En el segundo, e2 
tará el quejoso ante la imposibilidad de volver a intentar la acción 
de Amparo contra tales actos por haber renunciado a ése derecho y - -
aquí cabe aclarar que con tal imposibilidad de volver a interponer la 
demanda de Amparo no es lógico pensar que con esta demanda e1 quejoso 
estará teniendo ante sí la hipótesis de improcedencia del juicio de -
Amparo enmarcada en la fracción IV del artículo 73 de la Ley de Ampa
ro como erroneamente sostiene Arellano García y Octavio A. Hernández, 
pues tal fracción habla de la referida improcedencia por haber cosa -
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juzgada, lo cual no se da en la resolución de sobreseimiento a que se 
refiere la fracción I del artículo 74, pues al decretarse el sobresej, 
miento en este caso particular, sé dicta un auto, el cual nada resuel,. 
ve, es decir, no es ejecutoria de otro Amparo y por lo mismo no se -
está ante los requisitos de la fracción IV del artículo 73 aludido. -
Además, la resoluci6n en que se establece el sobreseimiento, sea ~sta 
auto o sentencia, como ha quedado establecido no entra al estudio de 
la controversia de fondo y por lo mismo no ha sido dictada una ejecu
toria que en realidad sea cosa juzgada. 

Por lo tanto, son acertadas las opiniones en el sentido de que -
debería decir la fracción en estudio "del desistimiento de la acción 
de Amparo" con lo cual no se va a causar un agravio o daño al quejoso 
que ha considerado innecesario continuar con la tramitación del jui-
cio de garantías respectivo, y que no podrá volver a intentar la ac-
ción de Ampero en contra del mismo acto de autoridad, pues debe pres]d 
ponerse que al desistirse quien ha promovido el juicio de Amp<:!ro del 
mismo, lo ha hecho en virtud de no verse afectado más por el referido 
acto de autoridad lesivo de sus garantías, o haber considerado que di 
cho acto es constitucional en sí mismo. 

Ahora bien, el desistimien·to de la demanda corre a cargo del mis 
mo quejoso o de su apoderado o su defensor en materia penal. Esto es 
consecuencia de que, de acuerdo al artículo 4° de la ley de la rnateria 1 

únicamente el juicio de Amparo puede ser promovido por tales personas. 
Así pues, s0·1_amentc al quejoso, a su representante legal o a su defcn 
sor corresponde ésta facultad de desistimiento, el cual debe ser, por 
'disposición legal, expreso, cumpliéndose con este requisito al prese_n 
tarse un escrito en el que se manifieste tal determinación, o en for
ma oral ante el juzgador de Amparo, debiéndose ratificar aquel tipo -
de desistimiento por disponerlo así el artículo 30 de la Ley de Ampa
ro en su fracción III, que dice: 

"Las notificaciones personales se harán conforme a las 
reglas siguientes: 
III.- Cuando debe notificarse al interesado la provi
dencia que mande ratificar el escrito de desistimien
to de la demanda • " 

Por lo que hace al desistimiento de la demanda por parte del re
presentante legal, la Ley de Amparo dispone en el artículo 14 que para 
tal efecto se requiere cláusula especial dentro del documento en que. 
se confiera el cargo. En la Ley de Amparo de 1919, el artículo 7° ya 
preveía esta situación con relación al desistimiento de juicio una -
vez intentado. 

Hay que establecer que en caso de la existencia de varios quejo
sos (litis consorcio activa), se designa un representante común, el -
cual debe ser uno de los mismos quejosos, quien para desistirse de la 
demanda en nombre de los demás coagraviados requiere la misma cláusu
la que se menciona en el artículo 14 antes citado. De otro modo, úni
camente opera el desistimiento en su persona. 
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Entratándose de juicios de Amparo promovidos por ejidos o nú- -
cleos de población comunal por violación a sus derechos, no· es proce
dente el desistimiento, por disponerlo así el artículo 107 constitu--
cional en su fracción II, párrafo 5o. 

Con lo anteriormente explicado, ha quedado establecida y explicQ 
da la hipótesis de desistimiento de la demanda por parte del quejoso. 
Pero dice la Ley que se le puede tener por desistido y proce<ler así -· 
el sobreseimieffi:o. Se presenta la hipótesis de Q..csistimiento de la -
demanda por decl<:iración de la autoridad en cumplimiento de la Ley ck:
Ampnro cuando se actualiza lo dispuesto por el artículo 178 de la mi_~ 
ma Ley que dispone que cuando la demanda de Amparo directo no cumi:la 
con los requisitos exigidos por la ley, se dará al gobernado que pro
movía el juicio un término de cinco días para subsanar los errores y 
corregir los defectos en que haya incurrido, y una vez transcurrido 
dicho término sin haberse cumplido con tal prevención, se le tendrá 
por desistido de la demanda. 

Esta disposición de la Ley de Amparo es poco feliz, toda vez que 
el desistimiento de la demanda no es la figura que debe ser inmersa -
en esta hipÓtesis, sino que, al igual que en el artículo 168, se debe 
rnodif icar la disposición en el sentido de decir que se tendrá por no 
interpuesta la demanda de Amparo. 

B}. En la fracción II del artículo 74, encuéntrase una hipótesis 
que junto con la anterior ha sido calificada por el Dr. Burg03 Orihue 
la como causa de sobreseimiento en el juicio de Amparo: la falta de in 
terés jurídico en la prosecución del mismo~ Dispone.esta fracción que: 

."procede el sobreseimiento: 
II.- Cuando el 'agraviado muera durante el juicio, si 
la garantía reclamada sólo afecta a su persona." 

En el parágrafo I de este capítulo quedó asentado que don José -
María Lozano habló.del sobreseimiento en el juicio de Amparo por la -
muerte del quejoso durante la tramitación del mismo y que Ign~cio L. 
Vallarta agregó que esa hipótesis operaba exclusivamente cuando la ga 
rantía violada afectar& a su persona solamente, pues en caso contrario 
podría tramitarse por el albacea de la sucesión. En la Ley de Amparo 
se consigna tal hipótesis, la cual ha sido legislada a partir del pro 
yecto de Ley de don Ignacio L. Vallarta de 15 de agosto de 1882. 

La f;-acción II del artículo 7.4 de la Ley de Amparo vigente es ex 
plicada por el Dr. Burgoa de la manera siguiente: 

"El segundo caso es el que dice que se sobresee el jui 
cio de Amparo cuando el quejoso muere durante la tra
mitación del mismo, pero el fallecimiento del quejoso 
sobreseerá el juicio sólo si los actos reclamados son 
agraviantes a su persona en derechos que son intrasmj. 
sibles e inalienables. Si son derechos patrimoniales 



el juicio lo seguirá el albacéa. Un Derecho personal.í 
sima es un Derecho que_s6lo el sujeto titular puede -
disfrutar, un Derecho que no puede enajenarse ni s"uc..Q 
derse y estos Derechos son la libertad personal y la 
vida." {Apuntes de clases). 
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Efectivamente; de acuerdo con el artículo 15 de nuestra Ley de 
Amparo se establece que: 

"en caso de fallecimiento del agraviado o del tercero 
perjudicado, el representante de uno u otro continu-ª. 
rá en el desempeño de su cometido cuando el acto re
clamado no afecte derechos estrictamente personales, 
entre tanto interviene la sucesión en el juicio de -
Amparo." 

Tal artículo opera, como en el mismo se señala, cuando el acto -
reclamado no afecte derechos estrictamente personales, pues al afectar: 
se éstos, opera el sobreseimiento de conformidad al supuesto previsto 
por el artículo 74 fracción II. Los derechos estrictamente personales: 
son la libertad y la vida, y cuando la libertad o la vida del quejoso · 
sean la materia del acto reclamado, es 16gico que deberá sobreseerse 
el juicio de Amparo, si el quejoso muere, por varias razones: 1) el jui 
cio queda sin materia; 2) la sentencia que se dictase amparando y -
protegiendo no podría ser cumplida; y 3) digo junto con el maestro -
Burgoa qu·e hcty falt·a de interés jurídico en la tramitación del juicio 
.de Amparo respectivo. 

Esta Última razón es explicada en forma excelente por el Dr. Oc
tavio A. Hernández bajo los siguientes términos: 

"La muerte del quejoso sólo puede producir la ausencia 
de interés jurídico cuando el acto reclamado afecta o 
lesiona intereses personales de éste. Si la autoridad 
amenaza con privar de la libertad o de la vida al qu..Q 
joso o si éste reclama un fallo judicial que no le -
concedió el divorcio solicitado, o si el quejoso de-
manda el amparo en contra de una tutela que le haya -
sido ilegítimamente impuesta, es lógico que a su mue~ 
te nadie puede alegar la existencia de un interés ju
rídico para que la autoridad señalada como responsa-
ble ajuste su actividad a las normas constitucionales 
a fin de que se conserve la vida o la libertad, se -
otorgue o no la disolución del vículo matrimonial, o 
se releve la imposición de la tutela. El único inter..Q 
sado en ello es el quejoso que, por hipótesis, falle
ce." {Op. cit. pág. 271). 

Por su parte, Juventino V. Castro regresa en cierta medida a la 
idea de Vallarta en el sentido de proseguirse el juicio de Amparo en 
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materia penal independientemente de la muerte del quejoso, a efecto 
de dejar reivindicado el buen nombre de la persona que ha sido consi
derada responsable de un delito, pues los familiares del quejoso ten
drán entonces el interés legítimo. Esta idea de Castro es muy acerta
da entratándose del derecho natural, más no por lo que hace a nuestro 
juicio de garantías, pues su finalidad, repito y no me cansaré de hg_ 
cerlo, es la de restituir al gobernado en el goce de la garantía vio
lada, regresando las cosas al estado que guardaban antes de la referd 
da violación, pero no la de definir si alguien es.~ulpable o inocente 
de la comisi6n de un delito. 

Por Último, cito una tesis jurisprudencial que guarda gran rel-ª 
ción con este supuesto y que dice: 

"La fracción II del artículo 74 de la Ley de Amparo, 
sólo autoriza el sobreseimiento en el juicio de ga
rantías, cuando fallece el quejoso y por lo mismo -
esa disposición legal es completamente inaplicable 
al caso de fallecimiento del tercero perjudicado." 
(2.'omo LXIX, pág. 1576). 

Al fallecer el tercero perjudicado lo que sucederá es la aplica
ción del caso previsto por el artículo 15 de la Ley de Amparo que ya 
quedó analizado. 

C). La fracción III del artículo 74 de la Ley de Amparo contiene 
la hipótesis más importante de procedencia de la instituci6n que mere 
ce la atención de este capítulo por las consideraciones. que más ade
lante externo. Dispone la fracción de referencia que: 

"procede el sobreseimiento: 
III.- Cuando durante el procedimiento apareciere 
o sobreviniese alguna de las causas de improce-
dencia a que se refiere el capítulo anterior." 

En esta fracción se relaciona al sobreseimiento con la improce-
dencia, pues ésta es la causa de aquel. En el parágrafo II de este ca 
pítulo mencioné que se ha confundido por algunos autores a la impro
cedencia como la Única causa de procedencia del sobreseimiento, corno 
acontece con Octavio A. Hernández, quien al analizar las causas de sQ 

breseimiento diversas a esta fracción y a la establecida en la frac-
ción V de este mismo artículo, sostiene que se trata de casos de im-. 
procedencia. Y en este orden de ideas sostiene que: 

"la fracción III del artículo 74 es la única que señ-ª 
la de modo correcto la causa genérica del sobresei-
m'iento, que es la improcedencia. La causa apuntada -
en dicha fracción es el único y verdadero fundamento 
del sobreseimiento y hace viciosa e innecesaria la -
inclusión de las demás fracciones del propio precep
to." (Op. cit. pág. 273). 

1 

J 



291. 

Aquí cabe recordar que se ha sostenido por varios autores que la 
diferencia entre improcedenc.ia y sobreseimiento radica en el momento 
de la aparición de la misma causa que impide al juzgador de Amparo en 1 

trar al estudio del fondo de la controversia, y así se dice que la im 
procedencia surge antes de la promoción de la demanda y el sobresei-
miento se presenta una vez admitido el juicio, tal y como lo sostuvo 
el Código Federal de 1897. 

Contrario a este criterio ha sostenido Arellª1"J.O García lo siguicn, 
te: 

"En la fracción III se establece la conjucion disyun 
tiva 'o' para separar las dos hipótesis que abarca 
dicha fracción: a). Que durante el juicio aparecí~ 
re una causa de improcedencia; b). Que durante el 
juicio sobreviniese alguna de las causas de improc~ 
dencia. Para que aparezca una causa de improceden-
cia en un juicio de Amparo, se parte de la base de 
que la causa ya existe pero, aparecerá en el juicio 
en el momento en que se aporten los elementos de 
prueba que la acrediten. Sobreviene una causa de im 
procedencia cuando ésta no existe al reclamarse el 
~mparo pero, se produce con posterioridad a la de-
manda de Amparo y se acredita, por ello el precepto 
establece que 'sobreviene' la causa de improceden-
cia. Si la causa de improcedencia existe al demandar 
se el Amparo y está plenamente acreditada en ese mQ 

mento, el efecto de la improcedencia es el rechazo 
de la demanda y no el sobreseimiento." (Op. cit. 
pág. 624) • 

Son ciertos .los comentarios transcritos y que demuestran que a -
pesar de existir una causa de improcedencia desde el momento de pre-
sentarse una demanda de Amparo puede darse el sobreseimiento y no se 
encuentra en tal momento la distinción entre improcedencia y sobrese~ 
miento. Además, lo que se diferencía por el momento de su presenta- -
ción o actualización no son esas dos instituciones, sino más bien, el 
sobreseimiento y el rechazamiento de plano de la demanda. 

Lo que existe e importa entratándose del sobreseimiento y su re
lación con la improcedencia radica en que ésta se debe considerar co
mo la causa y aquel como su efecto, pues una vez de~~strada la exis--. 
tencia, por su aparición o supervenencia, de una causa o hipótesis de 
improcedencia se va a dar como efecto de la misma una resolución de -
sobreseimiento en el juicio respectivo. 

Por otro lado, el Dr. Burgoa al analizar esta fracción manifies
ta que: 

"De acuerdo cori la disposición legal que contiene esta 
hipótesis de sobreseimiento, la existencia de una cay 

I 
L 



sa de improcedencia en el juicio de amparo puede ser 
anterior a la promoción de la acción o superveniente, 
esto es, posterior a la iniciaci6n del procedimierito 
constitucional. La pre-existencia de la causa de im
procedencia respecto de la deducción de la acci6n de 
amparo, puede abarcar todas las hipótesis específi
cas contenidas en el artículo 73; por lo contracio, 
la superveniencia de la misma sólo tiene lugar por -
lo que concierne a determinados casos ge improceden
cia, que lógicamente pueden surgir dentro del juicio 
de amparo una vez iniciado éste, como son los invol11 
erados en las fracciones AITI y XVII, que ya estudi~ 

mos en otra ocasión. Esta consideraci6n es inconcusa, 
pues todas las demás causas de improcedencia, con -
excepción de las contenidas en las fracciones cita
das, por su nüturaleza misma son circunstancias que 
pre-existen a la promoción de la acción de amparo, 
bastando un somero análisis de ellas para corroborar 
este aserto." (Op. cit. pág. 502).·· 
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En efecto, de acuerdo con este precepto hay causas de improceden 
cía anteriores y posteriores a la promoción de la demanda; sin embar. 
go, no comparto con el Dr. Burgoa que solamente sean causas de imprQ 
cedencia supervenientes las contempladas por el artículo 73 de la Ley 
de Amparo en sus fracciones XVI y XVII, pues tales causas pueden pre
senterse antes o después de la promoci6n de la demanda de Amp~ro como 
sucede también con las hipótesis enmarcadas en las fracciones IX, X y 
XI del precitado precepto legal. 

Así mismo, concedo razón a Carlos Arellano García cuando sosti_g 
ne que la fracción que nos ocupa es incompleta por no contemplar como 
causas de sobreseimiento a las hipótesis de improcedencia constituciQ 
nales. Así también sostiene este autor que de acuerdo con el texto -
legal se requiere la comprobación de la causa de improcedencia para 
que se presente o pueda actualizarse el sobreseimiento del juicio de 
Amparo de aucerdo a la fracción III del artículo 74 de la Ley de AmpA 
ro. 

No debo terminar el estudio de esta fracción sin antes recalcar 
que la misma hace mención a que el sobreseimiento procede Únicamente 
cuando aparezca o sobrevenga una causa de improcedencia durante el -
procedimiento; es decir, se requiere a fortiori que exista un proced~ 
miento para la procedencia del sobreseimiento. En otras palabras, el 
sobreseimiento Únicamente va a darse cuando existe previamente un jui. 
cío, de otra manera, la aparición de una causa de improcedencia provQ 
ca el rechazamiento de la demanda de Amparo. Este rechazamiento trae 
consigo la aparición de la figura de la inadmisibilidad de la demanda 
de Amparo, que como el nombre lo indica, consiste en el impedimento 
que impone el juez de Distrito para dar entrada a un juicio de gara~ 

tías por existir alguna causa de improcedencia en la misma demanda 
que sea notoria. 
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Es importante, pues, diferenciar al sobreseimiento de la inadmi
sibilidad de la demanda de Amparo, pues aún cuando ambas institucio-
nes traigan aparejada la imposibilidad del juzgador de Amparo de deci 
dir sobre la constitucionalidad del acto reclamado y la violación de 
garantías que dicho acto pueda traer en sí mismo, dicha imposibilidad 
se presenta por situaciones diversas, ya que en el sobreseimiento, 
como ya se ha dicho, se ha dado entrada y se ha estado tramitando el 
juicio de Amparo respectivo, apareciendo durante dicha tramitación a],. 
guna de lus ca usas de improcedencia cnnumeradus pq.r el artículo 73 de 
la Ley de la .Materia, en tanto que la inadmif;;ibilid2d de la denmnda -
de Amparo provoca la falta de oportunidad del juzgador de decidir so
bre el fondo de la controversia por traer. imbÍbita la misma demanda -
alguna causa de improcedencia que sea notoria. 

D). La fracción IV del artículo 74 de la Ley de Amparo establece: 

"Procede el sobreseimiento: 
IV.- Cuando de las constancias de autos apareciere 
claramente demostrado que no existe el acto reclama
do, o cuando no se probare su existencia en la au- -
diencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley. 
Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o 
cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseí- -
miento, la parte quejosa y la autoridad o atitorida-·
des responsables están obligadas a manifestarlo así, 
y si no cumplen esa obligo.ción. se les podrá imponer 
una multa de 10 a 180 días de salario, según las cir 
cunstancias del caso." 

Brevemente explica el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela esta fracción 
declarando lo siguiente: 

"Otro- caso es el de la fracción IV; cuando no existan 
los actos reclamados, cuando los niegue la autoridad 
responsable en su informe y el quejoso no los pueda 
comprobar, el Amparo se sobresee porque no hay mate
ria contra la cual se va a conceder la protección de 
la justicia de la Unión." (Apuntes de clases). 

Estos comentarios son relativos a la primera parte de la fracción 
en estudio, la cual exige la comprobación de la existencia del acto -
reclamado para poder continuar con la tramitación del juicio de Amparo, 
si se interpreta a contrario sensu esta disposición. Siguiendo con la 
misma interpretación, el quejoso debe demostrar por las constancias de 
autos o en la audiencia de ley la existencia del referido acto. El -
fundamento lógico de esta hipótesis es el mismo que ha llevado al le
gislador a considerar procedente el sobreseimiento de acuerdo a las -
causas de las fracciones anteriores, o sea, la incongruencia de la fi 
nalidad del juicio de Amparo con la real.ida·d, pues si tal teleología 
es volver las cosas al estado que guardaban antes de la violación de 
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garantías y no se demuestra la existencia del acto reclamado, no se -
pueden volver las cosas al estado primitivo si en él no han d_ejado de 
estar. 

En esta fracción se puede demostrar, por otra parte, que el sobre 
seimiento no tiene como única fuente a los casos de improcedencia, 
pues en esta hipótesis se señala el punto opuesto a la improcedencia 
como lo hace ver el Dr. Burgoa cuando manifiesta: 

".Zi diferencia de la fracción anterior, que contiene la 
declaración de que es la improcedencia de la acción 
de Amparo la que engendra el sobreseimiento del reJ?. 
pectivo, la fracción que acabamos de transcribir pre
viene corró causa de sobreseimiento la inexistencia de 
los actos reclamados. La variante que media entre am 
bos supuestos consiste en que, en el primero, los ac
tos combatidos si existen, sin que se deba analizar su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad¡ en tanto -
que en el segundo, dicho ~nii'lisis es jurídicamente iJn 
posible por su falta de existencia." {Op. cit. pág.-
503). 

Sobre la segunda parte de la fracción IV del artículo analizado, 
menciona el Dr. Noriega Cantú: 

"la misma fracción IV del artículo 74, corno he indj~ado, 
plantea otra hipótesis como causa o motivo de sobreseí 
miento; en efecto, dicha norma previene en su párrafo 
segundo que procede el sobreseimiento cuando hayan ce
sado los efectos del acto reclamado. El texto de este 
párrafo del artículo 74, demuestra de manera fehacien
te la confusión de las causas de improcedencia y de SQ 

breseimiento, o bien entre los artículos 73 y 74 de la 
Ley de Amparo. El artículo 73, en su fracción XVI, es
tablece como causa de improcedencia, el hecho de que -
hayan cesado los efectos del acto reclamado y por su -
parte, el artículo 74 en la fracción IV que estoy glo
sando, ordena y reitera sobreseer en Amparo cuando - -
hayan cesado los efectos del acto reclamado~ la confu
sión para mí, es evidente." {Op. cit. pág. 523). 

No comparto dicho comentario toda vez que el artículo 74 no está. 
haciendo mención a la cesación de los efectos del acto reclamado como 
causa de sobreseimiento, sino que se impone al quejoso y a la autori
dad responsable la obligación de mencionar que dicha cesación se ha -
hecho presente y con lo cual se debe sobreseer el juicio de Amparo ·-
respectivo. · Efectivamente, la parte conducente del artículo 74 impo
ne solamente una obligación, y no, como lo quiere hacer ver el Dr. NQ 
riega, una causa más de sobreseimiento, lo que ya está contemplado en 
el mismo artículo 74 en su fracción III que se analizó con antelación • 

. r .. 
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Sobre la obligación en comento, es pertinente señalar que la Ley 
de Amparo la ha impuesto con la finalidad de que no se siga tramitan
do un juicio de garantías donde ya no está existiendo la mat.eria del 
mismo; ésto es debido a que dicha obligación no se contrae únicamente 
a señalar al juez de distrito o a sus superiores jerárquicos la cesa
ción de los efectos del acto reclamado, sino que se hace patente di
cha obligación por la concurrencia de alguna causa de improcedencia -
que, como se dij°o ya, son caus2ntes a su vez del sobreseimiento del. -
Ampélro, por lo que considero que con una lógica j"!-J,.rÍdica mayor, este 
p~rrafo debería haberse regulado en la fracción III del artículo que 
ahora estudio, pues ella se aboca al señalamiento del sobreseimiento 
por aparecer o sobrevenir una causa de improceden~ia. 

~hora bien, sobre la cesación de los efectos del acto reclamado 
ha sostenido la Corte lo siguiente: 

"Para que se pueda estimar que han cesado los efectos 
del acto reclamado, debe existir una revocación total 
de éste y de los efectos que haya producido y la revQ 
cación debe ser definitiva y no provisional." 

"Sólo puede considerarse que han cesado los efectos 
del acto reclamado, cuando se revoca el propio acto 
por la autoridad responsable o cuando se constituye -
una situación jurídica que definitivamente destruya -
la que diÓ motivo al amparo, de tal manera que por -
esa nueva situación se reponga al quejoso en el goce 
de la garantía violada." (citado por Noriega Cantú). 

En esta tesis se encuentra una idea muy importante sobre el pun
to en estudio, que es el relativo a la cesación completa de los efec
tos del acto reclamado para que así pueda operar la hipótesis de so
breseimiento qu·e se especifica, puesto que, de conformidad con el cr.i 
terio jurisprudencial,no sólo se presentará el sobreseimiento cuando 
cesen parcialmente los efectos del acto, debido a que se requiere la 
cesación total, es decir, la falta en la continuación de la producción 
de los efectos agraviantes del acto de autoridad. Así mismo, se ve -
que el criterio jurisprudencial citado establece que para la proceden 
cia del sobreseimiento por cesación de efectos del acto reclamado, es 
menester que dejen de producir efectos las consecuencias originadas -
por el mismo. 

Por otra parte, la segunda tesis transcrita hace referencia al 
cambio de situación jurídica, con lo que deja de producir efectos el 
acto reclamado; para que proceda el sobreseimiento entonces, es nece
sario que el cambio de situación jurídica traiga consigo una modificQ 
ción en las condiciones jurídicas del quejoso, así como la no produc
ción de violaciones a garantías con el n·t.1evo acto. 

Es importante, además, no perder de vista que el punto que anal.i 
zo es una de las causas de improcedencia consagradas por el artículo 
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73 de nuestra Ley vigente, y que ya señalaba el ilustre Ignacio L. V-ª
llarta en su proyecto de Ley de Amparo de 1882 cuando instituyó dicha 
causa dentro de las que producían o daban procedencia al sobrcseimien 
to (artículo 38, fracción IV, que corresponde al artículo 35, fracción 
IV de la Ley de Amparo de 1882). El paso de esta causa de sobreseí-
miento a causal de improcedenci.a se encuentra ya en el artículo 702 -
del Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908, que en su frac
ci6n VII dispuso: 

"El juicio de Amparo es improcedente: 
VII.- Cuando han cesado los efectos del acto recla
mado". 

En la misma forma se legisló en l919, año en el cual se dijo en 
la Ley de Amparo, a través del artículo 43 Io si_.guiente: 

"El juicio de F.mparo es improcedente: 
VI.- Cuando han cesado los efectos del acto reclama 
do". 

Como se ve entonces, la equivocación en que incurre el maestro -
Noriega puede provenir por la aparición primera de esa causa de imprQ 
cedencia como una de las hipótesis de sobreseimiento que señaló Igna
cio L. Vallarta y que tomó la ley de Amparo de 1882 en su articulado 
como tal, es decir, como causal de sobresei_miento, que en honor a la 
verdad, fue uno de los supuestos que don José María Lozano señaló en 
su obra citada tantas veces como causal de sobreseimiento v no como -
productor de la improcedencia (véase pág. 278 de este estudio). Pero 
repito nuevamente que de hecho, la r.ey de Amparo vigente no ha contem 
plado a la cesación de los efectos del acto reclamado como una causa 
de sobreseimiento al hacer mención de ella en la fracción IV del artí 
culo 74, sino que la ley impone al quejoso y a la autoridad responsa-
ble la obligación de informar al ~iuez federal la presencia de tal caJJ 
sa o la aparicj_Ón de otra causa el.e: improcedencia del Amparo; así tam
bién, recuerdo que desde mi punto do vista, esta obligación se debería 
haber contem1)lac10 en la fracción III del artículo 74 por referirse -
esta fracción a la actualización del sobreseimiento porque durante la 
tramitación del juicio aparezca o sobrevenga alguna causa de improce
dencia del Amparo. 

Acerca de la multa que se impone de conformidad a la fracción en 
estudio, no considero que merezca comentario alguno por ser clara la 
disposición. 

E). En J.a Última fracción del artículo 74 de la Ley reglamenta-
ria de los artículos 103 y 107 de nuestra Constitución se establece -
una hipótesis muy particular sobre la procedencia del sobreseimiento 
en el juicio de Amparo y que he;: despertado gran interés. Dispone - -
esta fracción lo siguiente: 

"Procede el sobreseimiento: 
v.- En los amparos directos y en los indirectos que se ¡ 

J 



encuentren en trá1nite ante los jueces de Dist·.rito, _.:. 
cuando el acto reclamado sea del orden civil o admi
nistrativo, si cualquiera que sea el estado del jui
cio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante 
el término de 300 días, incluyendo los inhábiles, ni 
el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal 
o l.a falta de promoción del. recurrente_.,durante el -
término indicado, producirá la caducidad de la inst.illl 
cia. En ese caso, el tribunal revisor declarará que 
ha quedado firme la sentencia recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operará el sob~e 
seimiento por inactividad procesal o la caducidad de 
1a instancia en los términos antes señalados, cuando 
el quejoso o recurrente, según el caso, sea el pa- -
trón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el -
asunto para audiencia no procederá el sobreseimiento 
por inactividad procesal ni la caducidad de la ins-
tancia." 
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De la lectura de esta fracción se desprende que el sobreseimien
to procede por inactividad procesal. Pero no sólo se habla e~ la mi.§. 
ma del sobreseimiento como efecto de la inactividad procesal, sino -
que también se ve que tal inactividad va a ser la generadora de la ca 
ducidad de la instancia, la cual procede únJ.camente.en ·amparos c:m re
vision, o sea, en los juicios de amparo bi-instanciales en los qt:i.e -
se esté tramitando la segunda instancia. Así mismo, dicha fracción -
menciona los casos en que es aplicable este supuesto y que son las rn-ª 
terias cj_vil, administrativa y laboral cuando el patrón sea el quejo
so o recurrente. 

Por ser esta hipótesis muy particular, como lo he manifestado -
con anterioridad, es preciso hacer mención, aunque sea someramente, a 
sus antecedentes históricos y su aparición en la Ley de Amparo vigen
te. 

Primeramente menciono a la Ley de Amparo de 1869 que de hecho 
dispuso todo lo contrario a lo que establece esta fracción, cuando en 
su artículo 24 estableció: 

"A1 espirar el término de un traslado, el juez, de ofi 
cio, hará sacar los autos, y en todo el juicio proce
derá adelante sin detenerse por que no agiten las pa_;i: 
tes, hasta pronunciar sentencia definitiva y remitir 
los autos á la Suprema Corte". 
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Como se desprende de la simple lectura de este precepto, el Jui
cio de Amparo tenía que substanciarse en todos sus términos s;i.n que -
cupiera la posibilidad de que se sobreseyera o detuviera el referido 
proceso a causa de la falta de tramitación de aJ.guna prorr.oción por -
parte del quejoso o del procurador fiscal, pues aún en tal hipótesis, 
el juez de distrito era el encargado de procurar su tramitación o la 
continuación del juicio hasta que se dictara la sentencia definitiva. 

Tomando en cuenta tal disposición, se puede Llegar a la conclu-
s.ion do que la misma era m~s feliz en su redacción que lo dispuesto -
por el artículo 74, fracción V de nuestra Ley c:ictual, toda vez que -
aquel precepto obligaba al juzgador de amparo a resolver todos los -
juicios ele garantías. Sin embargo, se puede considerar que la dispo
sición actual, aún cuando un tanto menos justa que la de 1869, es más 
acorde con la realidad, puesto que si se tiene presente que el juez 
de distrito y la Suprema Corte de Justicia, así como los Tribunales -
Colegiados de Circuito en la actualidad tienen un trabajo excesivo, -
sería casi imposible que se abocaran por sí solos en el conocimiento 
y tramitación de algunos juicios de Amparo que han sido abandonados -
por los propios interesados. 

En la zictualic1ad se puedo ver este problema en el Tribunal Pis-
cal de la Federación, donde no opera l~ cc:iduciclctd de la instancia ni 
el sobreseimiento por inactividad procesal y por tales razones se ha 
aglomerado el trabajo en dicho Tribunal en detrimento de la j mp::o.i:cti-
ción de justicia en forma rápida y expedita, por lo que es recomenda
ble la subsistencia de la fracción V del artículo 74 que se comenta a 
efecto de evitar un mayor rezago judicial. 

Con relación a la inactividad procesal como causa de sobreseímicn 
to del juicio de Amparo, la antecedencia más remota se encuentra en -
el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908 que dispuso en su 
artículo 680 que: 

"Lc:i falta c1e promoc.ion del quejoso durante 20 días con 
tínuos, después de vencido un término, presume el de 
sistimicnto y obliga al Ministerio Pt."iblico, a pedir -
el sobreseimiento y el juez a dictarlo, aún sin pedi
mento de aquél." 

Es necesario informar que tal artículo no era procedente en mate 
ria penal y más tarde en ninguna, toda vez que la falta de una dispo
sición constitucional que lo fundamentara provocó que la jurisprudcn~ 
cia de la Corte lo desestimara. 

La Ley de Amparo de 1919, al tratar este tema, sostuvo en su ar
tículo 10 que habría sobreseimiento por la inactividad procesal en C-ª. 
so de demandas de Amparo en que el acto reclamado importara peligro -
de privación de la vida, la libertad, o f~era alguna de los prohibi~
dos por el artículo 22, y la demanda hubiere sido presentada por otra 
personá distinta al quejoso, si éste no se apersonaba en un término -
de un año; entonces procedería el sobreseimiento del juicio. Esta era 



299. 

lci situación mc:.ls cercana sobre el particular que contemplaba la Ley -
de llmparo de 19l9, pues dentro del capítulo relativo al sobreseimien
to no tocaba este punto. 

El maestro Noricga Cantú expone la exp:::!dición de dos decretos -
con fechas de 4 de diciembre de 1924 y 16 de enero de 1928 en los que 
se concedía un plazo a los quejosos y a los recurrentes para continuar 
con la tramitación de los juicios de Amparo y los recursos de revisión 
interpuestos. Se exculía, por otra parte, de tal .• obligació~1 y la pe
na que en éJ. se menciona, a los quejosos y a los 1:ecurrentes en Amp2-
ros promov:i.cJos contra la imposición de las penas enumeradas en el ar
tículo 22 Constj.tucional, aqrcga.ndo los :iuicios de Ampé.!.ro cm materia 
Agrarin. La pena que se impuso por el desacatamiento de estos dos de
cretos consistía en sobreseer los juicios de Amparo o dejar firme la 
sentencia d~cretac1a en primera instancia en aquellos asuntos que se -
encontrasen en revisión~ teniendo aquí los antecedentes del sobresei
miento por in<.1ctividad procesal en primera o única instancic:t, operan
do en unión a la caducidad de la instancia por inactividad procesal -
en el desarrollo del recurso do revisión o segunda instanci~, como lo 
prevé _nuestra ley vigente. 

En el ci:ctículo 4 ° transitor.io de la Ley de Amparo de 8 de ene:co 
de 1936 se inccr-ta la institución del desistimiento de la demanda o -
del recurso de revisión por inactividad procesal, ya que dispuso di-
cho precepto lo siguiente: 

"Los juicios de amparo que se encuentren en revisión 
y los promovidos directamente ante la Suprema Corte 
de Justicia, pendientes de resolución, en que única
mente se afecten derechos patrimoniales, sólo podrán 
continuarse y decidirse si el agraviado o recurrente, 
lo solicitc:ire dentro del término de seis meses, con
tados desde el día siguiente en que entre en vigor -
esta ley. 

·No haciéndose la promoción a que se refiere el párrSl 
fo anterior, se tendrá por desistido al quejoso de -
su demanda o al recurrente del recurso interpuesto." 

En esta disposición legal se encuentra a la institución del sobre 
seimiento indirectamente por inactividad procesal., pues tal inactivi
dad tenía por desistido al quejoso, lo cual provocciba el sobreseimien 
to del juicio de Amparo. 

Como siguiente antecedente de la causa de sobreseimiento que se 
analiza, se tiene a un decreto expedido el 30 de diciembre de 1939 -
por el presidente Lázaro Cárdenas y que contemplaba la misma hipóte-
sis que señala nuestra Ley de Amparo en vigor. Tal decreto adiciona
ba los artículos 74 y 85 de la Ley de Amparo de 1936, para quedar los 
mismos redactados en los siguientes términos:· 

•' 



"Artículo 74.- Procede el sobreseimiento: 
V.- En los amparos promovidos en Materia Civil, en 
que se versen sólo intereses de particulares y de 
que conozca la Suprema Corte de Justicia directa-
mente cuando transcurran cuatro meses sin que los 
quejosos gestionen por escrito ante la misma Supr_g 
tna Corte la continuación de la tramitación o 1a re 
solución del juicio." .. 

"Artículo 85.- Tratándose C.e Amparos civiles en que 
el recurso de revisión se haya propuesto por part_;b: 
.culares en defensa de sus intereses privados, se -
les tendrá como tácitamente desistidos del recurso 
si dejan transcurrir cuatro meses sin gestionar por 
escrito ante la Corte, la continuación de la trani;i, 
tación o la resolución de los mismos." 
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Como se ve, la finalidad de estos artículos era dar un alivio a 
la Corte en su trabajo excesivo, pues se mencionaba que el sobresei
miento del juicio y el d8si.stimicnto ·Uicito del recurso era proceden 
te únicamente en negocios que se estu•.riesen ventilando ante l<:i Supr_g 
ma Corte de Justicia. Asimismo, los preceptos en comento se referían 
exclusivamente a la materia civil en negocios que versaran sólo int.Q 
reses de particulares. 

Dije con anterioridad que tales reformas contemplan hipótesis -
que enmarca nuestra ley vigente; en efecto, si se dejaba de promover 
en un juicio de Amparo directo, se sobreseería éste; ahora que si se 
trataba del recurso de revisión y en él se dejaba de promover, se ten 
dría al quejoso como tácitamente desistido del recurso de_ referencia, 
pero se dejaba firme la primera instancia del juicio de Amparo cuya -
sentencia era la fuente de la revisión. 

Al comentar esta reforma, el Dr. Burgoa Orihuela ha criticado la 
misma por hablar de intereses particulares como aquellos que son base 
del juicio o recurso, diciendo al respecto lo siguiente: 

"Se da a entender en el mencionado decreto, efectiva
mente, que los amparos en materia civil versan sólo 
sobre intereses particulares. Nada más erroneo que -
esta afirmación. El juicio de amparo, que es un pro
ceso constitucional, de estricto derecho público, in 
dependienternente de la materia jurídica sobre la que 
pueda versar concretamente, tiene como objetivo sub~ 
tancial, inseparable de su esencia, tutelar el orden 
establecido por la Constitución, proteger a ésta de 
conformidad con las distintas hipótesis consagradas 
en el artículo 103, contra cualquier violación de 
que pudiera ser víctima de parte d9 las autoridades 
estatales, manteniendo el principio de su supremacía. 



No es cierto, entonces, que en el juicio de amparo, 
en el caso do que éste tenga como contenido la matP
ria civil, se versen solamente intereses partícula~ 
res, ya que lo que tiene la máxima importancia jurí 
dica pública y fundamental es la protección de la -
Ley Suprema, en las diversas hipótesis de proceden-. 
cia constitucional de dicho medio de control." 
("El Juicio de Amparo", pág. 504). 

. .. 
Por ser fundados estos comentnrios, me adhiero a los mismos. 
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Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también se 
opuso a estas adiciones por ser contrarias a la Constitución en su a~ 
tículo 107 que disponía en la fracción VIII lo siguiente: 

"Cuando el amparo se pida contra una sentencia defin,1 
tiva,_ se interpondrá directamente ante la Suprema -
Corto, presentándole el escrito con la copi2 de que 
se habla en la regla anterior... La Corte dictar& -
sentcnci<J. .sin mds trámite ni diligencia que el escr_i 
to en que se interponga el recurso, el que produzca 
la otra parte y el procurador general o el agente -·
que al respecto designare, y sin comprender otra 
cuestión legal que la que la queja contenga". 

Basándose en esa frncción, la Corte sostuvo que no podía exigir 
la Ley de Amparo el requisito que mencionaba el decreto, pues J.a Con_g 
titución solamente imponía como requisito para la tramitación y reso
lución de un juicio de Amparo, la demanda, el informe jüstificac\o V -

la intervención del MiÚisterio Público. Así pues, no se aplicó ln ;e
ferida reforma y siguieron acumulándose los asuntos por resolver en -
la Suprema Corte. 

En un afán de remediar esta situación, el 30 de diciembre de - -
1950 se decretó la refo:cma a los artículos 74 de la Ley de Amparo en 
su fracción V y 107 de la Constitución en la fracción XIV, la cual -
quedó redactada en los siguientes términos: 

"Cuando el acto reclamado proceda de autoridades civi
. _les o administrativas y siempre que no. esté reclamada 
la constitucionalidad de una ley, se sobreseerá por -
inactividad de la parto agraviada en los casos y t6r
minos que sefiale la ley reglamentaria." 

Con esa reforma a la Constitución,· pudo entrar ya en vigor la dis 
posic:z.on de la Ley de Amparo que establecía el sobreseimiento por in
actividad procesal. Dispuso el artículo 74 de la Ley de Amparo refo.J: 
mado lo siguiente: 

"Procede el sobreseimiento: 



V.- Cuando el acto reclamado procede de autoridades 
civiles o administrativas y siempre que no esté re
clamada la constitucionalidad de una ley, si cual-~ 
quiera que sea el estado del juicio, no se ha efec
tuado ningún acto procesal ni realizado por el que
joso ninguna promoción en el término de 180 días -
consecutivos, así sea con el sólo fin de pedir que 
se pronuncie la resolución pendiente. El término 
debe contarse a partir de la fecha en g;,ue se haya -
hecho la Última promoción. 
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Sobre este punto indica el maestro Ignacio Burgoa lo sigui·ente: 

"Antes de las reformas del 67 y de acuerdo con las -
reformas del 50 que entraron en vi.gor en mayo de -
1951, el sobreseimiento por inactividad procesal -
podría decretarse en primera, en Única o en segunda 
instancia del Amparo cuando transcurrieran 180 días 
hábiles, cuando no se promovía ya dentro del Amparo. 
En este caso se sobreseía todo el juicio y esto era 
nmy grave. Se discutió mucho en la Corte y se lle
gó a la conclusión de que el sobreseimiento debería 
recaer en todo el juicio y no en una instancia. 

Antes de la reforma de 1967, se daban 180 días para 
promover el Amparo ya iniciado. La Corte tuvo pro
blemas para decidir como se computaban esos días y 
la Sala Civil decía que sólo se debían computar los 
días procesales y las demás Salas decían que eran -
días consecutivos naturales. Esta situación duró -
muchos años hasta que en 1967 se dió la actual pro
cesión que es de 300 días naturales." (Apuntes de 
Cátedra). 

Por su parte, Octavio A. Hernánc1ez ha mencionado que: 

"En el término de 180 días consecutivos de inactividad 
procesal de que habla la fracción V del artículo 74 
de la Ley, no deben computarse los días feriados e -
inhábiles." (Op. cit. pág. 284). 

Al comentar esta circunstancia, el Doctor Noriega Cantú ha men-
cionado: 

"No obstante la calidad del ilustre jurista que era -
Procurador General de la Nación, así como de los mi.cm 
bros de la comisión respectiva que formuló el proyec
to de reformas, la nueva adopción de esta causa de SQ 

breseimiento consumó lo que considero uno de los aten 



tados m~s indeseables en contra de la pureza del jui
cio conGtitucional. Con el deseo de no alargar este 
comentario, me referiré a dos circunstancias fundamen 
tales; en primer lugar, no cabe la menor duda de que 
la reforma introducida en la fracción V del artículo 
74 en 1950, al scAalar gen6ricamente al quejoso corno 
el único a quien correspondía continuar el procedi
miento, tanto en primera como en segunda instancia, -
en especial en la Última situación mencionada, sin -
discr~minar si ora el quejoso u otra d~ las partes, -
quien había promovido la revisión, era una verdadera 
aberración jurídica que no se explica sino por el dg 
seo -por lo menos subconsciente- del legislador, de -
eximir graciosamente a las autoridades responsables -
de una labor que Únicamente a ella debería competir,
cuando impugnaran una sentencia o interlocutoria de -
amparo en vía de revisión. Asimismo, sin tener en 
cuenta los antecedentes legislativos y la naturaleza 
misma del amparo directo y del indirecto cuando se -
tramita en segunda instancia, sancionaba dicha frac
ción V del artículo 74, con un fulminante sobreseí- -
miento las dos hipótesis, bien diferentes en su esen
cia y naturaleza propia, castigando en muchas ocasio
nes a quien había obtenido una sentencia favorable -
ante el juez de Distrito y habiéndose interpuesto en 
contra de ella, por el tercero perjudicado o por l~ -
autoridad responsable, el recurso de revisión, los -
promoventes de dicho recurso no lo continuabc:in duran
te el lapso de 180 días, como era su obliga~ión proc_g 
sal y legal y por ningún motivo la del quejoso." (Op. 
cit. pág. 530). 
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Efectivamente, era muy deplorable que por causa de la inactividad 
procesal en segunda instancia se decretara el sobreseimiento de todo 
el juicio, incluida la primera instancia, pudiéndose derribar en tal 
hipótesis la sentencia dictada por el juez de Distrito en perjuicio -
de quien se hubiere visto favorecido por la misma. Sin embargo, ya -
era causal de sobreseimiento la inactividad procesal, pudiéndose, por 
otra parte, interrumpir el lapso de la inactividad por cualquier acto 
procesal efectuado por la autoridad responsable, por el tercero perjg 
dicado, o por el juez. 

Estas reformas entraron en vigor el 20 de mayo de 1951 y, al ha
berse reformado el artículo 107 de la Constitución, la reforma a la -
fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo fue aplicada, pues ya 
no contenía el vicio de inconstitucionalidad, aún cuando era injusta, 
puesto que el quejoso tenía la obJ.igación de impulsar la resolución -
de segunda instancia a pesar de haber obtenido favorc:tble el de la pr.i 
mera. O sea, en esta hipótesis se hacía extensivo el principio de -
instancia o iniciativa de parte agraviada, a pesar de haber obtenido 
el amparo y la protección en la primera instancia del juicio. 
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Es preciso hacer aquí una distinci6n entre caducidad de la in~ 
tancia y sobreseimiento por inactividad procesal, los que han sido 
confundidos. La diferencia rc:idical entre ambas institucione~ radica 
en que la caducidad de la instancia opera o tiene efectos ~nicamentc 
en la fase procedimental en que se presente; es decir, si el juicio 
de Amparo se encuentra tramitándose en segunda instancia, al patent_i 
zarsc esta causa, o sea, la caducid~d, la misma va a surtir sus efec 
tos Única y exclusivamente en relación a esa segunda instancia, permi} 
neciendo firme la resoluci6n de la primera i.nstancia, la cual de acuQ~ 
do con el artículo 375 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
causa ejecutoria. En cambio, la institución del sobreseimiento pol· 
inactividad procesal provoca la extinción de todo lo actuado en el -
juicio de Ampuro, tanto en primera como en segunda instancia, con lo 
que queda revocada autom~ticamente la sentencia que dictó el juez de 
Distrito. 

En tal estado de cosas, en el afto de 1967 se vuelve a reformar 
el texto de 1~1 Ley de Amparo en la tantas vece::; cit.ada fracción del -
artículo 74, rcgrE:scinc.lo a las ideas de la reforma de 1939 en el sentí 
do de volver c:t reguJ.ar como dos hipótesis diversas y bien definidas a 
la caducidad de la instancia y al sobreseimiento por inactividad pro
cesal; pero a efecto de no caer en el mismo error de 1939, se tuvo -
que incluir primeramente esta idea en la propia Constitución, modifi
c~ndose la fracción XIV del artículo 107. 

De acuerdo con el texto de tal fracción, existen en nuesLro or-
den jurídico ambas instituciones cuando el acto reclamado corresponda 
a las materias civil y administrativa; pero menciona la disposici6n 
constitucional que en el caso de la caducidad de la instancia va a -
dejar firme la sentencia dictada por el juez de Distrito el hecho de 
no actuar ni promover durante un periodo mayor a trescientos días na
turales. 

Por lo que hace al artículo 74 de la Ley de Amparo, señala que -
el sobreseimiento se actualiza en los amparos direc"t.os o en la prime
ra instancia de los juicios de amparo indirectos; y en la segunda in.§. 
tancia procedo la caducidad de la instancia. Para que se presenten 
esos efectos se requiere que se haya dejado de promover por el térmi 
no indicado en el p&rrafo anterior (en los casos de sobreseimiento, -
el quejoso; en el de la caducidad de la instancia, el recurrente) o -
que no se ha:ya efectuado un acto procesal durante el té-rmino antes s_g 
ñalado. Estas instituciones operan en amparos en m<:itcria civil, admi 
nistrativa y laboral cuando el quejoso o r~currente, según sea el c~ 
so, sea el patrón. Así pues, en amparos en materia penal, en materia 
agrnria o laborales en que el trabajador sea quejoso o recurrente en 
los términos de la fracción V del multicitado precepto legal, no se -
presentan e~tas hipótesis (sobreseimiento y caducidad de la instan-
cía por inactividad procesal). 
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A pesar de que el Licenciado Eduardo Pallares se refiere a la m-ª. 
teria procesal civil, son interesantes sus comentarios sobre la cadu
cidad de la instancia, de J.os cuales tomo los si_guientos por "ser apl.i 
cables a la materia del juicio de Amparo; así, dice este autor: 

"La caducidad también se conoce con el nombre c1e perg_!J. 
ción. La palabra perención procede del verbo la.tino p.Q 
rimero peremptuni, que quiere decir, extinguir, desti..._lJ. 
ir, c:inular. J_,a perención er.~ la nulifi<;_ación do la in..§ 
tancia por la inc:ictivic1ad procesal de las partes duran 
te el tiempo que fija la ley." (Op. cit. pág. 114). 

Efectivamente, la caducidad de la instancia significa que no se 
ha promovido durante algún tiempo determinado por la ley; en el caso 
del juicio de Amparo es de trescientos días naturales, tal y como lo 
prevé el artículo 74, fracción V, párrafo segundo de lc:i ley de la -
materia y que ya ha sido mencionado anteriormente. 

Ahora bien <:il cornpé.t.:cctr a la caducidad de la instancia o peren-
ción con el desistimiento, manifiesta Pallares lo siguiente: 

"Hay cierta analog:La entre la perención y el desisti
miento de la dcma~da, al extremo de que el juriscon
sulto Bossari pudo decir que los dos fraternizan, y 
que si el desistimiento consiste en la manifestación 
expresa que hace el actor de renunciar a la instar:
cia, l<:l perención es la presunción legal de un aban
dono tácito... Hay, sin embargo, entre esas dos fi
guras diferencias senciblcs: Primera.- Ei ~esisti-
miento de la instancia consiste en una hacer, mien-
tras que la caducidad se produce por un no hacer, --· 
que es la inactividad de las partes; Segunda.- El -
desistimiento es manifestación de voluntad unilate-
ral. La caducida supone la inactividad bilateral de 
las dos partes; 'I'ercera.- El desistimiento de la in..e. 
tancia es siempre un acto de voluntad del actor, la 
caducidad procede del no hacer de las partes; Cuar
ta.- La caducidad no es acto ni inactividad, .sino la 
sanciÓD que la ley establece por la inactividad pro
cesal de las dos partes." (Idem) • 

No debe olvidarse que Pallares se refiere a la materia procesal . 
civil, por lo que, aún siendo ciertos sus comentarios, débense tomar 
con cierta cautela en el estudio del juicio de Amparo. Por ejemplo, -
el punto segundo no es aplicable en la materia de estudi.o de este tl.""Q 
bajo, pues dice la Ley de l\mparo que la caducidad de la instancia prQ 
cede Únj_camente en el transcurso de la tramitación del recurso y cuan 
do en dicha tramitación se ha dejado de promover por el término tan-
tas veces indicado. Así se tiene que en cierta forma se trata de una 
manifestación unilateral de voluntad. 

............................. ._._....... 

J . 
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Por otra parte, es interesante la cuarta característica qt.10 señ.ª 
la e:L autor en consulta, pues, en efecto, el sobreseimiento y la cac1u 
cidad de la instancia, de acuerdo a la fracción V del artículo 74 de 
la ley de la materia son sanciones que se imponen a las partes por no 
promover en un término de trescientos días natural.es. 

Siguiendo con la exposición del licenciado Pallares, considera -
éste que las razones o fundamentos que llevan al legislador a cstabl.Q 
cer la caducidad son: .. 

"l.- El hecho de que tanto el actor como el demandado 
(eh el juicio de Amparo cualquier parte) no promuevan 
nada en el juicio durante cierto tiempo, establece 
una presunción racional de que no quieren proseguirlo, 
de que han perdido todo interés en continuar la con-
tienda, y que sólo por desidia o por otros motivos no 
han manifestado su voluntad de darlo por concluido. -
Lo que no hacen ellos lo lleva a cabo la ley por raz_Q 
nes de orden ptJ'.bl:i.co que en seguida se exponen; 
2.- La sociedad y el estado tienen interés en que no -
haya litigios ni juicios porque éstos son estados patQ 
1Ógicos del organísmo jurídico, perturbaciones más o -
menos graves de la normalidad, tanto social como legal; 
3 .- Los juicios pendien-i:es por tiempo indefinido prodJJ 
cen daños sociales: mantienen en un estado de inseguri 
dad e incertidu~bre a los intereses tanto económi~us 
como morales que son materia de la contienda y a las -
relaciones jurídicas que son objeto de la litis, así -
como a las que de ellas dependen, con trastornos evic1en 
tes en la economía social~ 
4.- Es irracional que un juicio en el cual durante años 
y aún siglos, no se ha promovido nada, pueda surgir de 
nuevo y dar nélcimiento a nuevas incertidurribres, gastos, 
pérdida de tiempo y de energía, insegurid2:1d jurídica -
etc. La estabilidad y firmeza de las relaciones tanto 
económicas como jurídicas y morales, exigen que se dé 
muerte a un proceso que debería estar enterrado mucho 
tiempo ha." (Op. cit. pág. 116). 

Dentro de lo establecido por Pallares en el punto uno, he menciQ 
nado entre paréntesis que en el juicio de Amparo cualquier parte pue
de promover y con ello se logra la interrupción de la inactividad prQ 
cesal. Tal situación es así, porque tanto el tercero perjudicado - -
como el Ministerio Público pueden promover y con ello van a provocar 
que se emita un acuerdo del Tribunal que conozca del Amparo o del re
curso y de esa forma se va a tener un acto procesal que es el requis~ 
to lógico para evitar la presencia de la inactividad procesal. 

Esto es explicado por el maestro Burgoa en la siguiente idea: 



"El término mencionado se interrumpe tanto por alguna 
promoción del agraviado como por algún acto procesal 
dentro del juicio de Amparo, aunque tal acto no pr.Q. 
venga de la instancia del quejoso.· En otras pala
bras, para que no se interrumpa dicho plazo, es c1Q 
cir, para que se consume, se requieren dos condiciQ 
nes concurrentes, a saber: que el agraviado haya oh. 
serva.do inactividad procesal y que, durante aquel, 
no se haya efectuado n;:L;1gún acto de procedimiento. 
Por ende, aunque el quejoso haya permanecido inacti
vo, si se hubiere realizado algún acto procesal den 
tro del término multicitado, este se interrumpe rg 
'iniciándose su computación a partir del acto interr.llJ2 
tor." ("El Juicio de Amparo", pág. 513 ) . 

307. 

Por su parte, el Licenciado Pallares señala que: "~c;;_i~ 

.por cualquier promoción_gue hagan l_as P-01'.".t:Q~~ o pm'.'aue la autor:i.clac1 :ild
risdiccional, realice una actuaciór1" procede la interrupción del tér-· 
mino de la cáducidaéi. Y agrega, aJ. tratar el punto de la inte:crup- -
ción del término referido que: 

"Surge el problema relativo a saber si los actos nulos, 
a pesar de serlo, interrumpen la caducidad. Tratiíndo
se de una nulidad de pleno derecho, que no necesita 
ser declarada por resolución judicial, no cabe la mQ 
nor duda de que en tal ca~o no se interrumpirá el téI 
mino de la caducidad. Cuando no se trate de esta clE
se de nulidndes, la solución justa es la contrari.a." 
(Op. cit. pág. llS). 

En contra de lo que dice ese autor, considero que si se va a em_:l,_ 
tir un acuerdo por el 'l'ribunal Federal que conozca de ese Amparo, se 
va a interrumpir el término de la inactividad procesal concomitante-
mente. 

Sobre la formu en que opera la caducidad, dice Pallares que es -
por Ministerio de Ley y que no es necesaria una resolución judicial,
sólo en caso de que se promueva después del término concedido para in 
terrumpir la inactividad procesal. Esto es, si el quejoso o el recu-
rrente en el juicio de Amparo promueven después de trescientos días -
naturales a aquel en que empezó el cómputo de la inactividad procesal, 
entonces cualquiera de las partes lo harán notar al juzgador ele Ampa
ro a efecto de que éste dicte la resolución correspondiente. 

Asimismo, es necesario señalar que no se dan las hipótesis de r_g 
ferencia una vez listado el asunto para sentencia o celebrada la ag 
diencia por disposición legal. 

Analizando más a fondo estas.disposiciones contenidas en la frac 
ción V que se estudia, ·Vuelvo a reiterar que las considero un tanto 

1 ¡ 
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injustas pero necesarias; y digo un tanto injustas en virtud de que -
si el interesado no hace algo por promover un juicio de Amparo, ésto 
está demosl:rando m<:'Ís bién clesinteros en el asunto. Pero son ·injustas 
porque no se va a rGsolver si la autoridad responsable violó o no la 
Constitución con la emisión del acto reclamado, dejándose de defender 
la purcz¡:¡ do los actos de u.utoridad y posiblemente violada la Const.:i
tución, lo cual va en detrimento de nuestro sistema jurídico. Sin em
bargo, son necos<:trias porque gracias a ellas se va a acelerar el pro
ceso de 1c:olnción de otros asuntos en los que las partes si están int.Q 
resadas en que se resuelvan. Es dcci.r, al quitarse los Tribunales Fe 
dcrales de encima algunos asuntos que no se siguen tramitando por los 
interesados, se va a dar oportunidad a que se estudien otros que son 
de gran trascendencia para las partes en los mismos. 

Por lo tanto, esta causa de sobreseimiento debe subsistir a efeg 
to de que J.os juicios de Amparo que son de interés manifiesto pc:ira -
las pa1::.t:cs, y que pL~c;;dan resolverse a la mayor brevedad posi.blc, Len
gan asi esa resolucion. 

IV.- ¿CUANDO EL SOBRESEI.MIENTO ADOPTA L..7-\. FORMA DE AUTO Y CUANDO 
DEBE C 0:::1S'l'AR EN UNA SENTENCIA? 

Al iniciar este tópico, se debe diferenciar a la sentencia del -
auto. Como una pequeña introducción al punto central de este pDrágra 
fo, cito al maestro Ignacio Burgoa, q•tien ha sostenido: 

"¿Cuándo el sobreseimiento adopta la forma de attto y 
cuándo debe constar en una sentencia? La sentencia 
es un acto formal y materialmente judicial y el - -
auto es formalmente judicial pero materialmente ad
ministrativo. Cuando hay una controversia en rela
ción. a un.a caus::t de improceclencia entre las partes 
de un l.J..mparo, so dicta una sentencia. En cambio, -
cuando la causa do sobreseimiento no implica una C..Q.Il 

troversia el sobreseimiento se puede decretar en -
un auto de sobreseimiento. Cuando se trata de autos 
de sobreseimiento dictados por el Juez de Distrito 
la revisión la hará el Tribunal Colegiado de Circfil 
to, y si es sentencia, lo hará la Corte o el Tribu
nal Colegiado." (Apuntes de Cátedra). 

El mismo jurista ha definido al auto de la manera que transcribo 
a continuación: 

"AUTO.~ Vocablo proveniente del latín actum. Es una -
especie de decisión judicial. Su naturaleza intrínse 
ca o material entraña un acto administrativo emanado 
de un tribunal dentro de un procedimiento, proceso o 
juicio4 Su índole es administrativa porque no deci-
de ninguna cuestión contenciosa,--aunque tiene la irn-



portancia de implicar una determinación judicial que 
impulsa o concluye la substanciación procesal. El -
auto se disti_ngue de la sentencin interlocutoria o. -
de la definitiva en que éstas sí son verdaderos actos 
jurisdiccionales, en cuanto que resuelven alguna con 
trovcrsia incidental o la cuestión de fondo o funda
mental que se suscitan en un proceso. En el juicio -
de Ampnro, con excepción de las interlocutorias sus
pensionales da primer o do segundo grado que se dic
tan en el proceso bi-instancial do garantías, y del 
fallo que sobresee o que niega o concede la protec-
ción federal, las resoluciones que integran su proce 
dimicnto son autos, salvo, también, de que se trate 
de decisiones interlocutorias que dentro de él diri
men alguna cuesti6n corrtenciosa incidental. Por otra 
parte, el plural "autos" e:;; la denominación con que 
acostumbra designarse al expedi.cnte mismo en que se 
ventila un juicio o procedimiento judicial." (Dic-
cion~rio de Derecho Constitucional, Garantías y Ampa 
ro" pág • 5 7 ) • 

Por lo que hace al concepto de sentencia, menciona: 

"El contenido de una sentencia está constituía.o por 
la foi.~ma o manera como en ella se dice el derecho 1 

acto que resulta de una a1J.ceciación del conjunto -
procesal, estableciendo las relaciones jurídicas en 
tre sus diversos elementos y actos." (Ibidcm, pág. 
399). 

309. 

En la inteligencia de que más adelante estudio el te·ma relativo 
de la sentencia de Amparo y hago en tal capít:ulo un análisis acerca -
del concepto y naturaleza de la sentencia, por lo que ahora solamente 
señalo, con las transcripciones realizadas, lo que ha quedado escrito 
en las líneas superiores, remitiéndome a las consideraciones que mani 
fiesta en el capítulo relativo a la sentencia de Amparo para su esty 
dio mayúsculo. 

Aquí, únicamente, y por ser parte del tema, voy a tocar el tema 
relativo a las sentencias de sobreseimiento, sobre lo cua1 expresa -
el Doctor Burgoa lo siguiente: 

"l. La sentencia de sobreseimiento es el acto jurisdig_ 
cional culminatorio del juicio (fracción III del art. 
74, de la Ley de Amparo), y de la improcedencia de la 
acción respectiva por falta de acto reclamado (frac.
IV del art. 74). La sentencia de sobreseimiento no de
cide sobre 1a constitucional.idad o inconstitucionali
dad del acto reclamado; pues fin~liza el juicio de am 
paro mediante ·1a estimación jurídico-legal vertida por 
el juzgador sobre las causas que originen la improce
dencia del amparo." (Idem). 
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Todo lo anterior puede resumirse diciendo que cuando haya una -
controversia indep~ndiente a la controversia de.fondo o constitucio-
nal pero en el mismo asunto refere.nte a la improcedencia del ·juicio -
de Amparo o a la inexistencia del acto reclamado, el juez va a dictar 
una sentencia, si se comprueban tales circunstancias, en la cual va a 
resolver, no la controversia de fondo, sino la terminaci6n del juicio 
de garantías sin entrar al estudio del fondo del asunto. 

Ahora bien, cuando no existe tal controversia secundaria o deri
vada, el juzgador de Amparo al decretar el sobreseimiento del juicio 
de Amparo lo va a hacer en un auto simplemente. El juez federal puede 
estudiar de oficio si debe o no sobreseerse el juicio y así, desde la 
presentaci6n de la demanda analiza si existe una causa de improceden
cia y en caso de encontrarla, dicta un auto de rechazamiento de plano 
de la demanda, el cual va a ser de sobreseimiento si se decreta duran 
te la tramitaci6n del juicio, es decir, en la audiencia constitucio-
nal. En esta situaci6n, la parte que se sienta afectada por el auto 
de sobreseimiento interpondrá el recurso de revisi6n, el cual, al ser 
resuelto, va a provoc<Jr la e::-:istcnci;:i de una sentencia, que si es con 
firmatoria del auto recurrido, será una sentencia de sobreseimiento,
y será tal toda vez que ya se haya suscitado un conflicto entre las -
partes, el que se presenta desde el momento en que se interpone el re 
curso. 

Regresando al meollo de nuestro tema, es menester ahora ded~carme 
a la determi~aci6n o menci6n de la forma en que se presenta el sobre-
~eimiento seg6n cada caso particular. 

Así pues, por lo que hace a la fracci6n I del artículo 74 de la 
Ley de Amparo, el sobreseimiento adopta la forma de auto. En efecto, 
al presentar el quejoso su escrito de desistimiento del juicio de ga
rantías y ratificarlo no se estará ocasionando o produciendo un con
flicto o controversia entre las partes, pues es il6gico pensar que el 
tercero perjudicado o la autoridad responsable vayan a objetar la de
cisión del quejoso de desistirse de la demanda de Amparo. 

En igual forma debe interpretarse la segunda fracción y, por lo 
mismo, la hip6l:esis que encierra dicha fracci6n provoca que el sobre
seimiento sea decretado en un auto, pues no va a existir alguna con-
troversia máxime si el quejoso ha fallecido. Sobre este particular -
menciona el maestro Burgoa que: 

"Se comprueba con el acta de defunción que el quejoso ha 
fallecido y con base en esta resoluci6n se dicta el au
to de sobreseimiento" (Apuntes de Cátedra). 

Así pues, llevamos dos fracciones de causas de sobreseimiento que 
deben dictarse en un mero auto. 

Por lo que atañe a la fracción III del multicitado artículo 74 -
de la Ley de Amparo, generalmente provoca la resoluci6n de sobresei--
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miento en una sentencia. Pero hay casos 
cretado con base en esta fracción puede 
la sentencia de sobreseimiento surgida a 
ta fracción, señala el maestro Burgoa lo 
bo: 

en que el sobrc::;eimiento d_g 
presenterse en auto. Sobre 

raíz de la invocucicSn de e2 
que a continuaci6n transcri-

"En el tercer caso el sobreseimiento debe decretarse 
en una sentencia, porque paralelamente a la contrQ 
versia constitucional, sobre si los act;.os de autori,_ 
dad violan o no la constitución, suele surgir en 
el Amparo otra controversia: opera o no opera tal 
o cual causa de improcedencia en el juicio. La autQ 
ridad responsable o el tercero perjudicado aducen -
alguna causa de improcedencia. El quejoso no está 
de acuerdo con estas causas y entonces hay una con 
trov.crsia entre el quejoso y la autoridad responsa
ble o el tercero perjudicado sobre si hay o no hay 
causas de improcedencia. Hay una contienda sobre 
si el Amparo es o no improcedente. Entonces pcira -
dirimir esa controversia no basta un auto, el sobr& 
seimiento debe decretarse en una sentencia para SQ 

lucionar el conflicto jurídico,· materia1mente habl.fül 
do." (Apuntes de clases) . 

Coincido con el comentario externado por el Dr. Burgoa Orihuela en el 
párrafo transcrito, toda vez que, como menciona él, conjun~~mente a 
la controversia constitucional, se actualiza otra controversia que -
versa sobre la improcedencia o procedencia del Amparo, debiéndose r& 
solver tal controversia en una sentencia, pues no se debe perder de 
vista que la sentencia tiene por finalidad la dicción del derecho en
tre las partes. 

Sin embargo, como señalé anteriormente, puede decretarse el so 
breseimiento en un auto invocándose alguna causa de las enunciadas 
por el artículo 73 de la Ley de Amparo y esto se dá cuando el juez 
oficiosamente la ha·ce valer, o sea, cuando no ha sido motivado su es
tudio, sino que el juzgador federal la observa y aplica, decretando -
el sobreseimiento en la audiencia constitucional. 

En relación a la cuarta fracción, el sobreseimiento debe constar 
en una sentencia, puesto que va a surgir una controversia entre el -
quejoso y la autoridad responsable o el tercero perjudiciado acerca ~ 
de la existencia o inexistencia del acto reclamado, así como también 
se actualiza dicha controversia secundaria con relación a la afirrna-
ción de la cesasión de los efectos del acto reclamado. Con relación 
a la fracción en comento, indica el Dr. Burgoa que: 

"En el caso de la fracción IV, cuando se sobresée por 
que no existen actos reclamados, también el sobresei,_ 
miento debe ser una sentencia, porque tratándose de 
Amparo indirecto o bi-instancial, que es el Amparo -

j 
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que se promueve ante el juez de distrito, la autori 
dad niega el acto y el quejoso debe aportar pr1.ieba.s 
para rendir en 1a audiencia y el juez de distrito 
las estudiará. El quejoso debe probar el acto." 
(Apuntes de clases). 

312. 

Por Último, se tiene el caso de la causa de sobreseimiento por 
inactividad procesal. Debe recordarse que tal hipótesis está conteni
da en la fracción V del artículo 74, la cual consagra otra causal de 
terminc.:ición del negocio sin que se resuelva la cuestión primaria plan 
teada y que es la caducidad de la instancia, institución ésta que op_g 
ra en segunda instancia y de la que he tratado en el par&grafo ante
rior. Pero es pertinente mencionar que al surgir la inactividad proc_g 
sal con lo que se decrete o el sobreseimiento o la caducidad do la -
instancia segan el caso, cualquiera de estas dos instituciones deberá 
constar en un mero auto, toda vez que no va a darse una controversia 
entre las partes, sino que tal situctción se va a comprobar admini.str __ <:! 
tivamente al encontrar el juzgador do Amparo que tal o cual juicio ha ¡ 
sido abandonado por más de trescientos días naturales por las personas¡ 
señaladas en los supuestos de la fracción respectiva y que ha sido SQ f 

meramente analizada, por lo que me remi.to a las consideraciones que - lj 

entonces formulé. 

Así pues, se ti.ene ya brevemente indicado el tipo de resolución ¡ 
en el cual se va a decretar el sobreseimiento de acuerdo a cada frac- ¡ 
ción particularizada del artículo 74 de la Ley de Amparo. ! 

V. - EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO.·-

Para concluir el estudio del sobreseimiento en el juicio de Ampa 
ro, es requisitb tratar el tema relativo a los efectos jurídicos que 
se presentan con el mismo. 

Históricamente, el sobreseimiento ha producido diversos efectos, 
teniendo como efecto prístino y Único en la Ley de Amparo de 1869 la 
responsabilidad, de acuerdo con el artículo 25 de la mencionada ley,
que dispuso: "Son causas de responsabilidad: el sobreseimiento en -
él (el juicio de Amparo)". 

Por su parte, el proyecto de Ley de don Ignacio L. Vallarta de 
15 de agosto de 1881 que, como he sostenido, tiene honda influencia 
en la Ley de Amparo de 1882, estableció en su artículo 66 que: 

"Son causas de responsabilidad especial en estos jui
cios (de Amparo): 
V.- El decretar o no el sobreseimiento con infracción 
de las reglas .legales". 

Asimismo, se mencionó en ese proyecto de ley, en su artícu1o 39 que: ¡ 
¡ 

¡ 
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"el sobreseimiento no prejuzga a la responsabilidad 
civil o criminal .en que haya podido incurrir la autQ 
ridad ejecutora y quedan expeditos los derechos de' -
los interesados para hacerla efectiva ante los juQ 
ces competentes." 

313. 

Como más adelante se verá, esta situación ha viajado hasta nuestros 
días. Pero es de interés conocer el texto del artículo 40 del proye_g_ 
to de Ley de Amparo, que fue adoptado en 1882 pg.r la Ley de la mat§_ 
ria, y que dispuso: 

"El auto de sobreseimiento se notificélrá a las partes 
y sin otro trámite se remitirán los autos a la Supr_g 
ma Corte para su revisión. Cuando al hacerla, ésta 
crea que el acto de que so trat_a importa un delito 
de los que se pueden perseguir de oficio, obrará como 
lo ordena el artículo 43 de esta ley." 

Este artículo mencionó que en tal hipótesis se consignaría a la autp_ 
ridad responsable al juez competente. Por otra parte, no hay que olv~ 
dar que Vallcrta pedía que en ciertos casos se siguiera el juicio a 
efecto de fundar un título que pruebe la responsabilidad en el juicio 
civil o criminal que se incóe a la autoridad ~csponsable. 

Esta misma disposición relativa a que el sobreseimiento no pre-
juzga la responsabilidad de la autoridad ejecutora de que habló el -
artículo 39 del proyecto de Ley de Vallarta, fue recogida del Código 
de Procedimientos Federales y por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Pero es tal su magnitud e importancia que también :rue adoptQ 
da por la Ley vigente, que en su artículo 75 declara: 

"El sobreseimiento no prejuzga sobre la responsabil~ 
dad en que 11aya incurrido la autoridad responsable 
al ordenar o ejecutar el acto reclamado." 

Así pues, este precepto mejora la prescripción de Vallarta al incluir 
a las autoridades ordenadoras, pues de otra manera, podría pensarse 
que el sobreseimiento si pudiera prejuzgar sobre la responsabilidad 
de estas autoridades. 

Ahora bien, considero junto con el Dr. Burgoa que la responsabj._ 
lidad a que se refiere este artículo es la responsabilidad jurídica 
en general y no sólo la penal, la civil o la derivada de la Ley de 
Responsabilidades de los Funcionarios Públicos. 

Por otra parte e independientemente a lo sostenido por el artícn 
lo 75, considero que en el caso en que la autoridad responsable rev.Q 
ca el acto de autoridad dejándolo sin existencia o sin que produzca 
sus efectos, automáticamente está reconociendo su responsabilidad, 
por lo que debe mencionar tal situación en la sentencia de sobresei
miento que al respectivo juicio recaiga. 

1 
1 
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Otro efecto que viene anexo al sobreseimiento es que no se hace 
una declaraci6n del contenido constitucional o inconstitucio~al del -
acto reclamado¡ es decir, las cosas no van a modificarse con la sen
tencia de sobreseimiento que recaiga a un juicio de Amparo. En efecto, 
el sobreseimiento va a dar por terminado el juicio de Amparo, pero -
nunca decidir& si el acto reclamado es o no violatorio de garantías,~ 
por lo que en el caso de que ~stas existan, entonces la Constituci6n 
no ser& impuesta a la autoridad conculcadora de garantías, sino que -
el acto reclamado permanecer~ como se encuentre a1 momento de decre
tarse el sobreseimiento. 

Por Último, debo mencionar que junto al sobreseimiento existe la 
ihstituci6n de la inadmisibilidad de la demanda que, en concreto, tig 
ne los mismos efectos de aquel al i.mpedir al juzgador federal el conQ 
cimiento de determinado asunto, y como su nombre lo indica, impide ln 
admisión ele la demanda del juicio de garantías, por lo que el juez fe 
deral no puede avocarse al conocimiento de la posible, pero incierta 
controversia constitucional por la violaci6n de garantías por pnrte 
de la autoridad, que en la referida demanda se h;:¡ya scñulaclo como 
responsable. 

Por lo tanto, puede concluirse que el sobreseimiento y la inac1.m_i 
sibilidad de la demunda tienen como efectos la imposibilidad del juz
gador de Amparo de resolver la cuestión planteada y por lo mismo se -
dice que una sentencia de sobrcseimi~nto equivale, hasta cierto punto 
y con relación al quejoso y la subsistencia del acto reclamado, a una 
sentencia negatoria del Amparo. 

1 
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CAPITULO IX 

LA S PARTES EN E L. J UI. C I O D. E AMPARO 

SUMARIO: I .- ¿Qué es Parte?; II. - El Quejoso. Su Capacidad, Legi ti·
mación y Personalidad; III.- La Autoridad Responsable. Su 
Legitimación y Personalidad; IV.- El Tercero Perjudicado.
Su Capacidad, Legitimación y Personalidad; V.- El Ministe
rio Público Federal. Su Legitimación y Personalidad; - -
VI.- Las Notificaciones a las Partes; VII.- Los T~rminos. 

I.- ¿QUE ES PARTE?;-

El concepto de parte para los efectos del juicio de Amparo es de 
gran trascendencia toda vez que la estructura del mismo es distinta a 
la de los juicio de otras ramas, interviniendo en este proceso dife-
rentes instituciones que no se presentan en juicios civiles, penales, 
laborales o administrativos, ni llegan a participar en la misma forma 
en que lo hacen dentro de nuestra bella institución protectora de las 
garantías del gobernado. 

Sin embargo, el concepto de parte que opera en la teoría general 
del proceso es aplicable al tema que ahora trato, o sea, las partes -
en el juicio de Amparo. Sobre el concepto genérico de parte, menciona 
el Dr. Burgoa lo que a continuación transcribo: 

"Parte en cualquier juicio es todo sujeto en favor de 
quien o contra quien se va a decir el Derecho en un 
proceso. El Derecho se dice interpartes." (Apuntes 
de Clases) . 

El mismo tratadista menciona en su obra ya citada varias veces 
lo siguiente: 

"Toda persona a quien la ley da facuJ_tad para deducir 
una acciión, opo~er una defensa en general o interpo
ner cualquier recurso, o a cuyo favor o contra quien 
va a operarse la actuación concreta de ley, se repu
ta "parte", sea en un juicio pripcipal o bien en un 
incidente." (El Juicio de Amparo, Pág. 329) . 

Por su parte, Carlos Arellano García, después de mencionar que -

: ¡ 
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"-º.1,___yocablo 'pnr..t..Q.'.__ es una_Q.~1-esión de o_:r-igen latino: 'pars, partís' • 
En su ge;nui_na signi:fj.cac:ión gr0mqtical es la porción de un todo", pr.Q 
pone el siguiente concepto de part~: "persona física o moral ~ue, en 
z:..gJ.ación con el desemReño de _l_SL_~unciÓQ.._jurisdiccional, recib.ir6 el -
dicción del derecho, respecto a la cuestión pr incioaJ. debatida". (Op. 
cit. pág. 451). 

Como se ve, este autor tiene un concepto similar al expuesto por 
el maestro Burgoa, pues ambos se refieren a que l~s partes van a oír 
la dicción del derecho, aceptc.'índola por estar interesados en ella. -
Sin embargo, Arellano García reduce el concepto de parte propuesto -
por el Dr. Burgoa, pues éste ampari·sta considera que es parte también 
quien interviene en un incidente, en tanto que Arellano solamente 1~ 

da el carácter de parte a quien reciba la dicción del Derecho, respes;;. 
to a la cuestión principal debatida. El Dr. Burgoa basa su criterio -
en el siguiente comentario: 

"Así, por ejemplo, las partes en un juicio son primo.J;: 
dialmente el actor y el demandado, porque a favor o 
en contra de alguno de ellos se vn 2 decir el dere-
cho en el procedimiento respectivo; pero puede acon.te 
cer que, verbigracia, el depositario designado judi
cialmente, que no es parte en el pleito principal, -
asuma esa calidad en el incidente de remoción que -
contra él se promueva, ya que la resolución jurisdis.;;_ 
cional interlocutoria que a dicho procedimiento inc.i 
dental recaiga, lo considerar& como sujeto de la dis.;;_ 
ción jurídica que establezca, pudiendo promover de-
fensas, interponer recursos y, en general, gozar de 
todos los derechos procesales que legalmente se imp..!J. 
ten a una 'parte'". (El Juicio de Amparo, Pág. 328). 

Considero justas las observaciones del Dr. Burgoa, pues indepen
dientemente de que el depOsitario del ejemplo propuesto no haya promo 
vido la demanda ni tampoco haya sido demandado en la cuestión princi
pal, la sentencia que se dicte puede afectarlo y entonces gozará el -
depositario de todos los derechos de que son titulares las partes en 
todo procedimiento. 

El Dr. Noriega Cantú ha definido a las partes como "aguella per
sona o entidad gue tiene capacidad para pedir la actuación de los ór
ganos jurisdi~ccionales, ponerlos en movimiento para obtener la tutela 
jurídica" (Op. cit. pág. 303). 

De las anteriores ideas de parte, puede válidamente decirse que 
parte es aquel sujeto de derecho que interviene en una relación jurí
dico-procesal para deducir un derecho y en cuya esfera jurídica recae 
rá la sentencia o dicción del ~erecho. 

Ahora bien, el Dr. Noriega señala en su definición que quien sea 
parte en un juicio debe tener capacidad. Al hablar de capacidad debe 

1 
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recordarse que hay dos tipos de capacidad: de goce y de ejercicio. La 
capacidad de goce· es la facultad de .ser titular de derechos Y. obliga
ciones, siendo su titular todo hombre por el sólo hecho de serlo; en 
tanto que la capacidad de ejercicio es la posibilidad de ejercitar -
por sí mismo esos derechos y obligaciones. Pues bien, al hablar de la 
capacidad de una parte se está' haciendo mención a la capacidad de eje:?;: 
cicio. Don Eduardo Pallares ha definido a la capacidad procesal como: 

"el poder jurídico que otorgan las leye:;¡ a determina
dos entes de derecho para que ejerciten la acción -
proccsnl ante los tribunales. . . Para gozar de capa-· 
cidad procesal, es indispensable estar en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles. . . r.a capacidad -
se funda en el hecho de que la persona que goza de -
ella, posee determinadas cualidades físicas, intelcg 
tuales y morales que la hagan apta para ejercitar -
sus derechos". (Derecho Procesal Civil", pág. 132). 

En estas ideas expuestas por Pallares s<'! encuz:dr;:i la capacidad 
de ejercicio, debiéndose tener presentes estos conceptos al momento 
de estudiar la capacidad de cada una de las partes en el juicio de Am 
paro. 

Antes de entrar al estudio de cada una de las partes en· el juicio 
de Amparo, es necesario hacer una breve consideración a lo que debe 
entenderse por legitimación y por pe:Lsonalidad en general, para que -
al momento de analizar a cada una de las partes se explique la capack 
dad, legi.ti.mación y personalidad específicas de cada una de ellas. 

La legitimación es definida por Rafael de Pina en los siguientes 
términos: 

"Legitimación en el Proceso.- Posibilidad legal en que 
se encuentra una persona para ser sujeto procesal, en 
relación con un caso concreto, como demandante, como 
demandado o como tercerista. Las norams relativas a -
la legitimación están destinadas a establecer qué su
jetos pueden pretender una decisión por parte de los 
Órganos jurisdiccionales y frente a qué sujetos puede 
formularse la pretensión". (Op. cit. pág. 327). 

Sobre el mismo tópico indica Pallares que: 

"con frecuencia se confunde la legiti~ación en la causa 
con la legitimación procesal •.• Chiovando hace la de
bida separación de ellas, y considera la legitimación 
en la causa como una condición para obtener sentencia 
favorable, mientras que a la legitimación procesal la 
califica de presupuesto procesal·. Parece evidente que 
si el proceso es cosa diversa de lá causa, o sea del 
litigio, no puede ser lo mismo, estar legitimado en -
aquél a estarlo en esta última". 



.Más adelante sintetiza su pensamiento cuando sEJñala que: 

"está legitimado el actor cuando ejercita un derech·o 
que realm·:=nte es suyo, y el demandado, cuando se le 
exige el cumplimiento de la obligación que también 
es a cargo de él." (Op. cit. pág. 140). 

310 • 

Una vez establecido todo lo anterior, menciona Pallares la exis
tencia de un principio sobre la legitimación que f;.ormula así: 

"Están legitimadas en la causa de personas que jurí
dica y directamente van a ser afectadas en sus· dere 
chos por la sentencia." (ídem) . 

Así pues, para poder estar legitimado para promover se requiere 
tener el derecho que apoye tal pretensión, puesto que de lo contrario 
no se estará legitimado activamente. De esta forma, puede sostenerse 
que en ta~1to que la capacidad de ejercicio es ser titular y por sí -
mismo ejercitar derechos y. Obligaciones, la legitimación implica tener 
un derecho para ejercitarlo ante un tribunal. 

Por Último, es necesario hablar de la personalidad, de la cual -
dice el Dr. Burgoa lo siguiente: 

"La personali:dad puede existir originariamente o por 
modo derivado. El primer caso comprende al sujeto -· 
que por sí mismo desempeña su capacidad de ejerci-
cio al comparecer en juicio esté. o no legitimado ac 
tiva o pasivamente; en el segundo, la persona que -
lo ostenta no actúa por su propio derecho, sino - -
como representante legal o convencional de cualquie 
ra de las partes procesales, independientemente de 
la legitimzición activa o pasiva de éstas." (El Ju_,i 
cio de Amparo, pág. 3 56) • 

La misma idea la esboza Arellano García cuando menciona: 

"A la facultad de actuar en juicio se le denomina per 
sonalidad. Tienen personalidad quienes están capaci
tados para actuar en juicio. En el juicio de Amparo, 
quienes tienen aptitud legal para actual, tienen pe.J;;: 
sona1idad." (Op. cit. pág. 493). 

Una vez expuestos los conceptos anteriores, es menester distin-
guirl0s perfectamente y tenerlos presentes al momento de aplicarlos -
concretament~ cuando se trate el estudio de cada una de las partes en 
el juicio de Amparo, las cuales están enumeradas en el artículo 5° de 
la Ley de Amparo, por lo que no es difícil saber quien interviene en 
el juicio de garantías con ese carácter. De acuerdo con tal numeral,
son partes en el juicio de Amparo el quejoso, la autoridad responsa-
ble, el tercero perjudicado y el ministerio público federal. En tal -
virtud. paso al estudio si..<>temático de cada una de las partes señala-
das. 
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II.- EL QUEJOSO. SU CAPACIDAD, LEGITIM:l\CION Y PERSONALIDAD.-

Siendo este sujeto la parte más importante dentro del proceso de 
Amparo y par~ continuar con el sistema seguido hasta ahora en este e2 
tudio, hago primeramcnt:e, una búsqueda de sus antecedentes históricos. 

Sin embarg-o, a pesar de tenerse ya una idea sobre quejoso, es m_g 
nester definirlo ahora diciendo sobre e1 mismo que es todo gobernado 
que se haya visto afectado en su esfera jurídica uor un acto de auto
ridad, que viole alguna garantía del gobernado, y que en esa situ-ª 
ción promueve la acción de Amparo. Es importante mencionar que para 
ser quejoso se requiere promover la acción de Amparo, pues de lo con 
trario el gobernado afectado por el acto de autoridad será únicamen
te un agraviado, lo cual no equivale a quejoso. 

Ahora bien, ¿cuando surge o nace el quejoso en el decurso histó
rico del Amparo? Es lógico que si el quejoso es el promotor de la -
acción de Amparo, nació junto con el mismo juicio de Amparo en el pr.Q 
yeéto de Constitución yucateca de 1840. El artículo 53' del referido 

. proyecto decía que la Corte de Justic;i.2 de Yucatán ampararía: "en el 
goce---ª-sL.eus d0rcc:ho~·á los que le pidan su protección" siendo repeti
da tal expresión en el artículo 63. Ahí ya se habla del promotor del 
juicio, quien pida la protección; ese era el quejoso. Ahora bien, - -
cabe preguntar quién estaba capacitado para pedir la protección de la 
Corte de Justicia. Tomando en consideración que eJ_ artículo 53 no - -
hacía mención sobre quién podía solicitar la protección, debe enten-
derse que era cualquier habitante; por lo que hace al artículo 63,.-
este.se bas6.en el artículo 62 que iniciaba diciendo: "Son derechos -
de todo habitnntG de¡ Estado sea nacional o extraniero ... " Aquí se ve 
claramente que toda persona física tenía la facultad de acudir a los 
Órganos jurisdiccionales a solicitar el Amparo de los mismos. 

Por lo tanto, se tiene que el quejoso nació en 1840 conjuntamen
te al juicio de Amparo teniendo la calidad de tal, todo habitante del 
Estado. 

En el "Acta de Reformas de 1847" encuéntrase la misma prescrip-
ción cuando decía que: "los Tribunales de la Federación ampararán a -
cualquier habitante de la República". Así pues, todo gobernado podía 
ser quejoso, podía ser promotor de la acción de Amparo, sin olvidar -
que solamente se requería que fuera persona física, pues no hay que -
olvidar que se referían ambos ordenamientos a la protección en el goce 
de derechos humanos. 

En el proyecto de ley de Amparo de don José Urbano Fonseca de · -
1852, se estableció en el artículo lº que el juicio (recurso lo llamó 
Fonseca) podía ser intentado: 

"por los interesados mismos, por el padre en favor de 
sus hijos no emancipados; y por el marido en favor -
de su muger" 

y en el artículo 2º se dispuso que: 



"Si estas personas estuvieren en imposibilidad física 
de interponerlo, podrán usar de él gradualmente la -
muger en favor del marido, el padre en favor de cu.al 
quiera de sus hijos, el hijo por el padre, y los d_g 

_más parientes dentro del cuarto grado de parentesco". 

3 20. 1 

Por lo que hace a la Constitución Política de 1857, ésta manife~ 
taba en su artículo 102 que se iban a seguir los juicios a que hc:icía 
referencia el artículo 101 "á p.J?tic:i_._Ón_9e l.ILJ2artc. ag:rciyi2lda", y ya -
ha quedado dicho que parte agraviada es toda persona que sufra un da
ño o perjuicio en su esfera jurídica por un acto de autoridad arbitr-ª. 
rio. Así que la parte agraviada, que es un gobernado forzosamente, -
comprendiéndose dentro de este concepto sólo a los individuos, es - -
quien promueve el juicio de Amparo y entonces se le denomina quejoso, 
sobre el que dijo José María Lozano en base a la regulación del Amp2.
ro durante la centuria pasada que podía ser todo individuo que se sin 
tiera agraviado en su esfera jurídica por un acto de autoridad viola
torio de garantías individuales, sin j_mportar su nacionalidad ni si -
está tan sólo de paso por la Rep1Íblica. 

Pero es necesario ver que decían las leyes reglamentarias a.e los 
artículos 101 y 102 de la Constitución de 1857, y así se tiene que en 
su artículo 2°, la Ley de Amparo de 1861 mencionó: 

"Todo habitante de la República que en su persona e 
intereses sean violadas las garantías que le otor-
gan la Constitución o sus leyes orgánicas, ti.ene d_g_ 
recho a ocurrir a la justicia federal, en la forma 
que le prescribe esta ley, solicitando amparo y prQ 
tección". 

Por su parte, los artículos 19 ° y 26 ° de esta ley mencionnban que 
cualquier habitante de la República podía oponerse a leyes o actos de 
autoridad en que se invadiésen en sus respectivas competencias las 
autoridades federal. y local recíprocamente. Por lo tanto, al hablarse 
de cualquier habitante de la República como titular·de la acción de -
Amparo, debe entenderse al quejoso en los términos propuestos por don 
José María Lozano. 

La segunda Ley de Amparo transcribió en su artículo 2° lo dispu..§.2 
~o por el numeral 102 de la Constitución de 1857, el cual ha sido ya 
analizado anteriormente y en obvio de repeticiones me remito a las -
consideraciones que entonces expuse. 

En el proyecto de ley de Vallarta se encuetra la misma situación 
del artículo 2° de la ley de 1869, pero además dispuso tal proyecto -
dentro de su· artículo 10 ° que "La demanda de amparo puede entablarse 
por cualquier habitante de la República por sí mismo o por su repre
sentante legítimo". El mismo Vallarta ratifica lo dicho por Lozano -
cuando asegura que "el Amparo puede pedirse por cualquiera de los ha
bitantes de la República, aunque se encuentre en ella sólo de pas~ -~ 
siempre que cualquier autoridad le viole alguna de sus garantías 3.ndi-
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viduales". (Op. cit. pág. 106}. 

Así pues, para esos tratadistas no era requisito ser mexicano 
para poder iniciar el juicio de Amparo; simplemente era necesario ser 
hombre para tener la posibilidad de promover la demanda de Amparo S.Q. 

licitando la protección de la justicia federal. 

Esta situación prevaleció durante lo que restó del siglo pasado 
e inicios del presente, por lo que es pertinente que hagél ahora el e..Q 
tudio de esta parte que interviene forzosamente en el juicio de Ampa
ro de acuerdo a la Ley de la materia en vigor, que lo contempla en la 
fracción I de su artículo 5°, la cual no habla de quejoso sino de -
agraviado, y así esa disposición normativa dice lo siguiente: "Son -
partes en eJ_ juicio de Amparo: I. - El agraviado o agraviados" . Aquí 
la Ley presupone que ese agraviado va ·a serlo en tanto se le afecte -
en su esfera jurídica por un acto de autoridad viola-torio de garantías 
de conformidad con el artículo 1° de la misma ley. 

Al estudiar el Dr. Burgoa Orihuela al quejoso como parte en el 
juicio de Amparo, menciona que el concepto del mismo no debe entender 
se unitariamente, sino que debe desglosarse en·tres hipótesis de -
acuerdo a las fracciones del artículo 103 y así concluye diciendo: 

"La idea de quejoso o titular de la acción de Amparo, 
se resuelve en estos tres ~onceptos, formulados en -
razón de cada una de las hipót~sis de procedencia 
del medio de control, consagradas en el artículo 103 
constitucional. 

a) El gobernado (elemento personal}, a quien cual-
quier autoridad estatal (elemento autoridad) ocasiQ 
na un agravio personal y directo (elemento consecuen 
te o· de consecuencia) violando para ello una garan-
tía individual (elemento teleológico legal de la con 
travención), bien por medio de un acto en sentido e..§. 
trictq o de una ley (acto reclamado}. {Hipótesis de 
la fracción primera}. 

b) El gobernado (elemento personal), a quien cual-
quier autorida federal (elemento autoridad) ocasiona 
un agravio personal y directo (elemento consecuente 
o de consecuencia), contraviniendo para ello la Órbi 
ta constitucional o legal de su competencia respecto 
de las autoridades locales (elemento teleolÓgico-nor 
mativo de la violación), bien sea mediante un acto -
en sentido estricto o una ley (acto reclamado). (Hi
pótesis de la fracción segunda). 

e) El gobernado (elemento pe~s~na~, a quien cual-
quier autoridad local (elemento autoridad) origina 



un agravio personal y directo (elemento consecuente o 
de consecuencia), infringiendo para ella la Órbita 
constitucional o legal de su competencia frente a ·las 
autoridades federales (elemento teleológico-normativo 
de la contravención), bien sea por medio de un acto -

'de sentido estricto o de una ley (acto reclamado). -
(Hipótesis de la fracción tercera) • " ("El Juicio de -

Amparo", pág. 330). .. 
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Para obtener tales conceptos, se basó el Dr. Burgoa en tres ele
mentos, que el mismo los señala: 

"El elemento personal, eJ.,i_a_c'f:pJ:i:edi~mado en cuanto a -
su naturaleza extrínsec2i~~:~,e~ide6i!i:-; .~como hecho concre 
to y como ley, Y' lá exi'i::tt~;i},q'_i}ii 1''a'~ 7 :U~ agravio pe:r:sonnl 
y dir.ecto". (Idem, pág.· ~32h 

Por su parte, el Dr. Noriega Cantú sostiene un punto de vista si 
milar cuando dice: 

"Tal y corno he afirmado, el artículo 103 establece lo 
que puede ser la materia propia del juicio de Amparo 
y, en otras palabras, lo que puede ser objeto o mate 
ria del control; y lo hace limitando estos conceptos 
a dos hip6tesis bien definidas: La violación de l~d -
garantías individuales (sistema de protección de los 
derechos del hombre) y, la invasión de la autoridad -
federal en la soberanía de los Estados, o bien de ~s
tos, en la esfera de la autoridad federal (defensa y 
protección del sistema federal). 

Desde este punto de vista, nuestra investigación sobre 
las notas esenciales del concepto part~aviada, d~ 
be enfocarse teniendo en cuenta separadamente, cada -
una de estas dos hipótesis previstas por el artículo 
103". (Op. cit. pág. 305). 

Aún cuando les concedo razón a ambos juristas, no comparto su -
idea completamente, puesto que para la procedencia del juicio de Amp..§. 
ro se requiere la instancia o iniciativa de parte agraviada, la cual 
únicamente es un gobernado que ha visto afectada su esfera jurídica -
por un acto de autoridad. Esto es, el juicio de Amparo proceder& y se 
substanciará cuando su promotor se funde para entablar su demanda en 
la violación de una garantía, sin importar si tal violación la reali
zó una autoridad federal o local, pues lo que interesa es la viola- -
ción a cualquier garantía, tal y como lo sostiene la tesis jurispru
dencial que he transcrito en la página 62 de esta obra, a la cual, en 
obvio de repeticiones me remito. 

Por otra parte, las diversas definiciones que sobre el concepto 
de quejoso ha propuesto el maestro Burgoa, deben entenderse más bien 
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como de agraviado, ya que para ser quejoso, ese agraviado debió haber 
promovido el juicio de Amparo, lo .cual no es mencionado por ~l ilus-
tre maestro, con lo que queda reducida la idea que interesa caracter~ 
zar y que es la de quejoso a la de parte agraviada, que es la señala
da por la ley de Amparo incorrectamente, pues podrá haber agraviados 
que no sean_ parte en algún juicio de Amparo por no intentar la acción 
de Amparo. 

El Dr. No riega ha caido en el error mismo de ... la Ley de Amparo, 
pues se dedica a encontrar un concepto jurídico de parte agraviada y 
no de quejoso, diciendo que: 

"Parte agraviada es toda persona física, moral. de Dere 
cho privado o moral oficial, que sufre un perjuicio -
directo en su persona o patrimonio, derivado de una -
Ley o acto de autoridad que implica violación de las 
garantías individuales". (op. cit., pág 313). 

O sea que ambos tratadistas definen de igual. manera al agraviado 
resumiendo el Dr. Burgoa dentro del concepto de gobernado a todos los 
sujetos de derecho que son serral~do~ por el maestro Noriega como pos~ 
bles sujetos de convertirse en parte agraviada. 

Una vez que me he opuesto a definir al quejoso en tres formas di 
versas y haberme declarado contrario a que en la Ley de Amparo se ha
ble del agrav·iado como parte en el Amparo, vuelvo a establecer el con 
c:::!Gpto de quejoso que propuse en el inicio de este parágrafo y que es 
el siguiente: quejoso es todo gobernado que se ha visto afectado en Sü 

esfera jurídica por un acto de autoridad que viole alguna garantía 
del gobernado y que en esa situación promueve la acción de Amparo. 

Tal concepto que de quejoso propongo, establece la distinción 
que hay entre el mismo y el agraviado, pues ambos son gobernados afee 
tados por ün acto de autoridad arbitrario, pero éste no promueve la -
demanda de Amparo, en tanto que aquel si lo hace, pudiendo hasta no -
ser agraviado al promover un juicio de Amparo sin que se le hayan vio 
lado garantías. 

Cabe aquí preguntar quién puede ser considerado corno gobernado -
para los efectos de la definici6n anteriormente propuesta. Por gober
nado debe entenderse a todo sujeto de derecho susceptible de verse -
afectado en su esfera jurídica por un acto de autoridad. En tal virtud 
es gobernada toda persona física, persona moral de derecho privado, -
persona moral de derecho social, persona moral oficial y entidades pa 
raestatales, pues todas ellas pueden verse afectadas por actos de au
toridad. 

En efecto, cualquier ser humano puede promover el juicio de ga-
rantías¡ así como alguna empresa privada que haya sido afectada por -
un acto de autoridad; lo mismo sucede con los sindicatos o con los nñ 
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cleos de población, los cuales son personas jurídicas colectivas de -
derecho social; así mismo, una persona moral o jurídica colectiva -
oficial o de derecho público puede interponer ante los tribun"ales fe
derales una demanda de Amparo cuando.. al actuar sin su carácter de g.Q 
bernante ante un órgano de Estado, se ve afectada por un acto de auto 
ridad de este último Órgano; por Último, las entidades paraestatales 
pueden ocurrir al juicio de Amparo por haber resentido algún perjui-
c io en su esfera jurídica ocasionado por un acto de alguna autoridad 
estatal. . .. 

Considero pertinente hacer un comentario mayor sobre la facultad 
que tienen las personas jurídicas colectivas de derecho público para 
intentar el juicio de Amparo. Tal comentario se requiere por la impo~ 
tancia de estas personas que pueden ser gobernantes y gobernados si-
multaneamente, actuando frente a un gobernado {persona física, por -
ejemplo) en determinado momento como autoridad {con jus imperii) y - -
como particular (con jus gestionis). A propósito de esta doble actua
ción ha surgido una teoría llamada "del interés en juego" que clasif.i. 
ca al derecho en P'iblico y en privado dependiendo del carácter con -
que intervenga un Órgano estadual en una relación jurídica con un pa~ 
ticular, y así se tiene que se está frente a una relación de supra a 
subordinación cuando un Órgano de estado actua con el jus imperii y -
por ende se tiene ante sí una relación de derecho público; pero cuan
do se despoja. de su investidura de autoridad actuando con el jus ges
tionis, presentándose una relación de coordinación, entonces está - -
frente a una relación de derecho pri·v·ado y en esta hipótesis el Órga
no del Estado, que es una persona jurídica colectiva de derecho pÚbl.i 
co ha adquirido la calidad de gobernado frente a otros Órganos esta
tales que puedan intervenir como autoridades en esa relación jurídica 
aplicando normas jurídicas o reglamentos jurídicos y con tal aplica-
ción pueden lesionar a ese sujeto de derecho que es el Órgano de Esta 
do que intervino como pnrte en la supradicha relación de coordinación, 
por lo cual tiene abiertas las puertas de los Tribunales Federales -
para intentar el juicio de Amparo con el objeto de que se vuelvan -
J.as cosas al estado que tenían antes de la aplicación arbitraria del 
derecho en su contra, por la autoridad que intervino como gobernante, 
o sea, empleando el jus imperii. 

Ahora bien, esta facultad del Órgano del Estado para intervenir 
en una relación con un particular, se dá únicamente cuando esa rela-
ción sea de coordinación, es decir, que vaya la autoridad a defender 
sus derechos derivados o patrimoniales; pero no se presenta cntratán
dose de la defensa de un acto de autoridad. Así, el artículo 9 º de la 
Ley de Amparo dice que.estas personas jurídicas colectivas pueden pr.Q. 
mover e1 juicio de Amparo cuando el acto reclamado afecte sus intere
ses patrimoniales. 

Debe recordarse aquí que durante ei siglo XIX se sostuvo que el 
único sujeto que tenía derecho para intenta'r el juicio de Amparo, era 
el. individuo, por lo que·pensar en aquella época que el Estado, por 
medio de sus órganos, pudiera interponer una demanda de Amparo, era -
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casi imposible, máxime que se consideraba que el Estado no gozaba de 
garantías y de hecho, se sustentó.el criterio de que las garantías 
eran exclusivas del individuo. En esas hipótesis se vivió durante mu
cho tiempo hasta que la ley de Amparo de 1919, basándose en las ideas 
de Silvestre Moreno Cara, introdujo en su artículado la facultad que 
tienen las personas morales oficiales para ser quejosos en el juicio 
de Amparo. En efecto, el artículo 6° de la Ley de 1919 dispuso lo 
siguiente: 

"Las personas morales privadas, tales como las socieda 
des civiles y mercantiles, las instituciones o funda
ciones de beneficencia particular y otras semejantes, 
podrán pedir amparo por medio de sus representantes -
legítimos o de sus mandatarios debidamente constituí
dos. Las personas morales oficiales podrán pedirlo, -
cuando actúen en su carácter de entidades jurídicas,
por medio de los funcionarios que designen las leyes 
respectivas." 

De la lectura de ese precepto legal, se desprende que podían ser 
quejosas personas morales privadas y oficiales, prevaleciendo dicha -
idea hasta nuestros días como se verá adelante. 

Una vez que ya se ha expuesto el concepto de quejoso, que he he~ 
cho un brev8 recorrido a través de la historia jurídica del juicio de 
Amparo para encontrar la formación del quejoso y su perfeccionamiento; 
.asimismo, visto cuales son los sujetos gue pueden promover alguna vez 
una demanda de Amparo y dilucidado algunas cuestiones relativas al E2 
tado corno quejoso, es menester estudiar la capacidad, la legalidad y 
por Último la personalidad del quejoso. 

Así pues, con relación a la capacidad del quejoso, de conformidad 
con el artículo 4° de la Ley de Amparo, es amplísima, pues correspon
de a todo gobernado afectado por un acto de autoridad violatorio de -
garantías. Este artículo está complementado por otros que dan reglas 
especiales de capacidad corno son el tristemente conservado artículo -
7° que dispone que "la mu-jer casada ouede pedir Amparo sin la inter-
vención del marido". ¿Corno es posible que en pleno siglo XX se man-
tenga esta disposición? Tal parece que la mujer casada no está incl~ 
ida dentro del concepto genérico de gobernado.· Sin embargo, a pesar -
de tantas modificaciones a la Ley de Amparo nndie se ha preocupado -
por cambiar esta mala disposición, máxime cuando el artículo 4° cons~ 
titucional ha sido reformado para señalar que "el varón y la mujer -
son iguales ante la ley". 

En el artículo 8° se señala que "las personas morales privadas 
..!2QQ;!;án pedir Amparo por medio de sus legítimos representantes". Al -
hacer e~ comentario sobre los ~ipos de gobernado que existen y pueden 
promover el juicio de Amparo, mencioné a las personas jurídicas cole~ 
tivas de derecho privado, que son las que señala este precepto, el --
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cual no existió durante el siglo pasado en virtud de considerarse que 
solamente el ser humano gozaba de .garantías. Sin embargo, ya .don Ign-ª 
cio L. Vallarta comenzó a estudiar la posibilidad de que una sociedad 
mercantil (persona moral de derecho privado), fuera titular de la - -
acción de Amparo. Y es en base a este tipo de gobernados y los que 
adelante señalo en donde el maestro Ignacio Burgoa cristalizó su te-
sis en el sentido de modificar el título con que se encabeza a los 29 
primeros artículos de la Constitución para llamarlos ahora con el nom 
bre genérico de garantías del gobernado, en lugar .• de garantías indivi 
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cluales. Pero aún cuando no se ha realizado tal reforma, se ha acepta- · 
do por la doctrina y la jurisprudencia que las personas jurídicas co
lectivas, in genere, gozan de las garantías que otorga o reconoce la 
Constitución a los individuos. 

El artículo 9° ya ha sido invocado al hablar de las personas mo
rales oficiales como titula.res de la acción de Amparo. A pesar de 
ello, transcribo almra tal precepto, que dispone: 

"Art. 9° Las personas morales oficiales podrán ocurrir 
en demanda de amparo, por conciucto de los funcionarios 
o representantes que designen las leyes, cuando el 
acto o la ley que se reclamen afecte los intereses pa
tr imoniules de aquéllas." 

En virtud de haber comentado con antelación este precepto, me remito 
a las consid~raciones que entonces hice. 

Una hipótesis muy particular es la que engloba el artículo 10º·~ 
de la Ley de Amparo que dispone: 

"Art. 10. El ofendido o las personas que conforme a 
la ley tengan derecho a la reparación del daño o a 
exigir la responsabilidac1 civil proveniente de la 
comisión de un delito, sólo podrán promover juicio 
de amparo contra actos que emanen del incidente de 
reparación o de responsabilidad civil. También po-..,
drán promover el juicio de amparo contra los actos 
surgidos dentro del procedimiento penal, relaciona
dos inmediata y directamente con el aseguramiento -
del objeto del delito y de los bienes que estén - -
afectos a la reparación o a la responsabilidad ci-
vil." 

Como se ve, el artículo transcrito impone ciertas restricciones para 
la procedencia del juicio de garantías, pues señala que solamente pu~ 
de ser promovido por el ofendido por un delito o por quien tenga dere 
cho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil exc.l.11 
sivamente cuando se trate de u~ asunto conexo a tal reparación .o res
ponsabilidad civil y esporádicamente al resguardo del bien objeto del 
.delito. 

Por Último, tienen capacidad para promover el juicio de Amparo -



"los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganadg 
ros, en explotación, a los que se haya expedido o. en 
lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad,
contra la privación o afectación agraria ilegales de 
sus tierras o aguas" (artículo 27, fracción XIV cons 
ti t uc io na l ) . 
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Ahí está contemplada la capacidad por lo que hace al quejoso. 
Sin embargo, a pesar de haber mencionado que es mJ.J.y amplia la capaci
dad que se desprende del artículo 4°, hay una restricción muy impor-
tante y necesaria dentro del artículo 6° de.la ley que establece: 

"Art. 6° El menor de edad.podrá pedir amparo sin la 
intervención de su legítimo representante cuando éste 
se halle ausente o impedido; pero en tal caso, el -
juez, sln perjuicio de dictar las providencias que -
sean urgentes, le nombrará un representante especial 
para que intervenga en el juicio. 

"Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá 
h~cer la designación de representante en el escrito 
de demanda." 

Es lógico que un menor de edad no pueda promover el Amparo, por lo -
que esta disposición es acertada, dándose con ella la facultad de in
tentar el juicio de Amparo y substanciarlo a los mayores de 18 años.
Antes de cambiar de tema, es pertinente percatarse que la disposic-ión 
·transcrita autoriza a los manares de edad que hayan cumplido 14 años 
a nombrar a su representante. 

Paso ahora al tema relativo a la legitimación activa en el Ampa
ro, sobre la que sostiene el Dr. Burgoa Orihuela: 

"Siendo el quejoso el sujeto agraviado por cualquier 
acto de autoridad que estime violatorio de la Cons
titución y específicamente de sus garantías indivi
duales, es obvio que está legitimado activamente -
para entablar la acción de amparo. Es suficiente el 
solo agravio que dicho acto cause a todo gobernado, 
para que éste se convierta en quejoso al promover -
el juicio constitucional, pues el mencionado acto -
se considera .rrr.;i.mª _ _f_aci1ª como lesivo de los derechos 
públicos subjetivos derivados en favor del agravia
do de la relación sustantiva que entraña la garantía 
individual, relación que es, según dijimos, la cau
sa remota de la acción de amparo como vínculo jurí
dico entre aquel y cualquier autoridad del Estado." 
("El J"uicio de Amparo", pág. 358). 
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En efecto, al ser todo gobernado el titular de las garantías individua 
les o del gobernado, al promoverse el juicio de Amparo va a llevar con 
juntamente a la demanda su legitimación, o sea, la legitimación" activa, 
pues el derecho que está e~j ercitando es suyo. En este orden de ideas, -
manifiesta el Dr. Burgoa que: 

"la legitimación activa en el juicio de Amparo se dedu· 
ce de lo dispues1:o por el artículo 4 de la Ley que -
considera a todo sujeto perjudicado por la ley o ac-
tos reclamados, habilitado para ejercitar"' la acción -
respectiva" (ibidem) • 

Ahora bien, es necesario señalar los casos en que no existe legi
timación activa en el juicio de Amparo, siendo el primero de ellos el 
que se refiere al juicio de Amparo promovido por los sujetos que encua 
dra el artículo 10 de la Ley, que promueven un juicio de garantías -en 
los casos no previstos por el mencionado precepto legal: esto es, si -
el ofendido por un delito interpone un;:i. demanda de Amparo por haberse 
dictado el auto de libertad o la sentencia absolutoria, tal quejoso no 
tendrá legitimación activa. 

El segundo caso de ausencia de legitimación del quejoso lo contem 
pla el primer p~rrafo de la fracción XIV del artículo 27 de la Consti
tución que estipula: 

"Los propietarios afectados con resoluciones dotatori~s 
o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiescr. di~ 
tado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se -
dictaren, no tendrán ningún derechó, ni rec\i.rso legal 
ordinario, ni podrán promover el juicio de Amparo". 

Así pues, por mandato· constitucional y jurisprudenci.al, los latifundi.§. 
tas no pueden promover el juicio de Amparo en contra de los actos señ~ 
lados por el artículo transcrito y en el supuesto caso de promoverlo, 
no se les reconocerá legitimación, pues no tienen el derecho parn acti 
var al Órgano jurisdiccional. 

El Último caso de inexistencia de legitimación activa, lo señala 
el Dr ... Burgoa como el de las sociedades extranjeras que no demuestren 
tener domicilio en nuestro país. 

Por lo que hace a la personalidad del quejoso, ésta puede ser cri 
gin.aria o derivada, siendo la primera la que ejerce el quejoso por sí 
mismo y que, como adelante se verá, sólo opera cuando el promotor del 
Amparo es persona física: la personalidad derivada es aquella en que -
el quejoso va a ser representado en el juicio por su apoderado o mand~ 
tario. Este tipo de personalidad puede presentarse tanto en personas -
físicas como en personas morales que sean quejosas. 

Como un mero comentario adelantando lo que más adelante señalaré 

j 



sobre el artículo 27 de la Ley de Amparo, es pertinente decir que este 
precepto otorga una especie de pe1:sonalidad reducida a las personas -;
que en el mismo se especifican para interponer determj_nadas promocio-
nes, pero para ello deben haber sido autorizadc:is ·en la demc::inda de Ampa 
ro por el quejoso, con. lo que se entiende que no están autorizados por 
ningún motivo para int ei:poner el juicio de Ampuro, máxime que en esta 
materia no opera la figura de ;r.a gestión de negocios; esto es, para in 
tentar el juicio de Amparo, es menester ser el agraviado por el acto 
de autoridad que se considera incosntitucional, o t~ner autorización 
expresa del agraviado para interponer la demanda respectiva. 

Ahora bien, cuando el quejoso promueve por propio derecho y tiene 
capacidad para demandar el amparo y la protección de la Justicia de la 
Unión, entonces su personalidad es reconocida al momento de presentar
se su demanda, sin mayores requisitos. En ese mismo momento se va a -
tener por autorizadas a las personas que se indiquen en la misma deman 
da, de acuerdo al artículo 27 que más adelante se comenta. 

Pero puede suceder, como he afirmado ya, que el quejoso sea repre 
sentado en juicio y en esta hipótesis la personalidad debe ser es·tudi-ª. 
da por el juzgador de Amparo. Sobre este tipo de personalidad, la LEy 

c1e la ma-teria sefiala que el mandatario puede iniciar y tramitar el ju.i 
cio de Amparo, sin que en su poder notarial exista una cláusula espe-
cial, la cual debe consignarse para el efecto de que se quiera 'desis-.
tir de la instancia, tal y como lo sostiene el artículo 14 de la Ley. 

He mencionado con anterioridad qu8 cuando el quejoso sea una per
sona jur:í'.dica colectiva, sea de la Índole que se quiera, entonces sí -
se ·va a requerir la representación de la misma por medio de un apoder~ 
do, aun cuando las sociedades cooperativas son representadas por todos 
los miembros del consejo administrativo, el cual puede designar a un ·
mandatario o apoderado, estándose así en presencia de la representa- -
ción derivada. En efecto, al ser estas entidades carentes de una volun 
tad psíquica propia, debe designárselos ésta por medio de una persona 
física que va a decidir y actuar a nombre de la persona colectiva. De 
esta manera se tiene que el artículo 8° de la Ley señala que "las per
sonas morales privadas podrán pea; r Amparo por medio de sus legítirn9_§_ 
representantes''; dichos representantes no son otras personas más que -
sus própics c.poderádois, los que al compro:::>ar ante el juzgador de Antpa
ro o ante la autoridad responsable su personalidad fehacj~entemente, po 
drán promover el Juicio de Amparo • 

Con relación a las personas jurídicas colectivas de derecho pÚbl.i 
co, de acuerdo al artículo 9 ° de la Ley, también podrán ped:i:t:f. el ampa
ro por medio de los funci.onarios o representantes que designen las le
yes, por lo que dice el Dr. Burgoa que es su representación 

"por esta Última circunstancia, estríctamente leg_al, por 
lo que no es factible hablar, en este caso, de la posi
bilidad de ser representadas conv<?ncionalmente"_ ("El -
Juicio de Amparo", pág. 366). 

Un caso muv sui aen~ris ac es el scf'fal<!".'!o 
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por· el artículo 15 de la Ley de la nm.te:r.ia que se refiere a la repre
sentación que se haga del quejoso cuando éste fallezca durante la tr~ 
mitación del juicio, señalando la Ley que en tal hipótesis el juez de 
Amparo nombrará a su representánte que actuará hasta que intervenga 
la sucesión del quejoso por medio de su representante legal. 

Considero un poco acertada esta disposición, toda vez de que si 
el quejoso ha fallecido durante la tramitación del juicio de Amparo, 
entonces quiere decir que la demanda ya está presentad;;:i y por lo mis
mo se entiende que en ella so autorizó a determinad~~ personas en los 
t6rminos del artículo 27 para continuar con el ju±cio, esto es, para 
interponer cualquier clase de promociones que conlleven a la resolu-
ción del asunto. Por lo mismo, no era menester hacer la declaración -
que contiene el artículo 15 citado por estar prevista la solución ya 
dentro de la propia Ley de Amparo. En efecto, el tantas veces citado 
artículo 27 (del cual ya trat<:iré), e8tablece que el quejoso puede au
torizar en su demanda a personas capaces para que interpongan los es
critos y recursos procedentes durante la tramitación del juicio, por 
lo que, en el supuesto que nos ocupa, si el quejoso autorizó a deter
minadas personas para tales :fines y Cl.urcintc el proccdiwiento muere, -
entonces dichas personas van a ser· las capacitadas para continuar el 
juicio, sin tener el juez la necesidad de nombrar a una persona dis-
tinta para que represente los intereses de la parte quejosa, que en-
tonces•·serií la sucesión del quejoso ahora de cujus, la cual podr<:Í, -
por medio del albacéa, designar a nuevas personas para que continúen 
con la tramitación del juicio de marras. 

El artículo 16 de la Ley presenta otra hipótesis de represcnta-
ción, que consigna también el artículo 4· º del mismo ordenamiento y 
que se refiere a la representación que haga el-defensor del quejoso -
cuando el acto xeclamado emane de un procedimiento penal. Para que se 
reconozca tal personalidad, debe hacerla saber al juzgndor federnl, -
quien pedir& al juez natural, o sea, al que representa a la autoridad 
responsable, la certificación correspondiente y en caso de no S"E!r cier 
ta tal representación, se mandará la demanda al quejoso supuesto para 
que la rectifique, hecho lo cual se entenderán las diligencias con él 
mismo hasta en tanto no nombre a un representante. Al comentar es·ta ~ 
representación, el Dr. Ignacio Burgoa ha sustentado el siguiente cri
terio que considero lógico: 

"Como se ve, pues, y en conclusión,· al analizar el artí 
culo 16 de la Ley de Amparo, que es el que consigna la 
personalidad derivada para los juicios de Amparo en 
los que el acto reclamado emane de un procedimiento de 
carácter penal, inferimos que propiamente no contiene, 
en términos amplios, una completa excepción al sistema. 
de representación en los juicios de garantías que ver
sen sobre otras materias jurídicas. En efecto, por un 
lado, la personalidad derivada "del que se dice defen-
sor del agraviado, basada sólo en·1a simple afirmación 
de ser tal, se contrae válidamente al mero acto de prQ 
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sentación de la demanda, pues para que tenga el reco
nocimiento judicial correspondiente, deberá existir -
'Una certificación de la autoridad responsable que ex., 
prese la certeza de la representación.y, por otro, en 
caso de ser tal certificación negativa, se requiere, 
ya no para apoyar dicha personalidad que desaparece, 
sino para la continuación del juicio de Amparo, la ra 
tificación de la demandc:i. por parte del interesado di·- -
recto, quien, por lo demás, tiene derecho a nombrar -
un representante en la misma forma en qué lo debe ha
cer en los juicios de Amparo que versen sobre mate~ -
rias jurídicas no penales". (''El Juicio de Amparo", --· 
pág. 371). 

Otra hipótesis de representación en materia penal la expone el -
artículo 17, en relación con el 18, ambos de la Ley de Amparo, y que 
se refieren a la posibilidad que tiene toda persona para promover el 
juicio de Amparo en nombre de otra cuando ésta se encuentra imposibi
litada para hacerlo si se trata de actos "que importen peligro de pr..i 
vación c1c la vic1a, ataques a la libertad perso11al fuera de procedí- -
miento judicial, deportación o dc.::;ticrro, o ólgunos de los actos p:i:o
hibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal". El juez de -
Distrito que conozca de este caso deberá dictar las providencias necg_ 
sarias para que se presente el presunto quejoso a ratificar la deman
da dentro de los tres días siguientes a su presentaci6n, y en el caso 
de no hc:iccrlo, se tendrá p0r no presentada la demanda. En el supuesto 
caso de que no se lograre la comparecencia del agraviado y nadie se -
apersone en representación legal del mismo dentro de un afio contado a 
partir del día de la presentación de la demanda, se tendrá por no in
terpuesta la misma. 

La diferencia entre las dos situaciones planteadas (la del artí
culo 16 y la de los artículos 17 y 18, todos de la Ley de Amparo), ra 
dica que en el primer caso los actos emanan de un procedimiento penal 
y, por lo tanto, el agraviado ya puede tener un representante legal -
que es su defensor, en tanto que en la segunda hipótesis no se está -
refiriendo a actos derivados de un juicio o proceso penal, dándose -
una libertad muy amplia para promover la acción de Amparo, debiéndo -
ser ratificada la demanda por el agraviado después de haber sido pre
sentada por cualquier persona. 

Sobre los casos de representación activa, o sea, de quejoso, el 
artículo 20 de la Ley de Amparo da una idea más que se puede conocer 
como litis consorcio activa y que consiste en la presentación de la -
demanda de Amparo por dos o más personas, teniéndo la obligación de -
designar a un representante común que puede ser cualquiera de los que 
josas, y en el caso de rebeldía en dicho nombramiento, el juez hará 
la designación de tal representante por así disponerlo la Ley de la -
Materia en el artículo que se comenta. 
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El Último caso de representación del quejoso lo establece el - -
artículo 213 de la Ley Orgá~ica de los artículos 103 y 107 constitu-
cionales, y que a la letra dice: 

"Tiene representación legal para interponer el juicio 
dé Amparo en nombre de un núcleo de población: 
I. Los comisariados ejidales o de bienes comunales. 
II. Los miembros del comisariado o del Consejo de 
Vigilancia o cualquier ejidatario o comunero pertene
ciente al n~cleo de poblaci6n perjudicado, si dcspu6s 
de transcurridos quince días de la notificación del 
acto reclamado, el comisariado no ha interpuesto la -
demanda de amparo. 
III. Quienes la tengan, en los términos de la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria, en los casos de restitución, 
dotación y de ampliación de ejidos, de creación de nu~ 
vos centros de población y en los de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales." 

Una vez analizadas las diferentes hipótesis sobre personalidad -
del quejoso y su representación, es preciso entrar al estudio de las 
reglas especiales sobre tal materia y que consigna la propia Ley de -
Amparo. Primeramente hay que hacer referencia al artículo 12 de la -·
Ley que dispone que en caso de alguna controversia sobre la pcrsonal~i 
dad y que no se ha previsto por la misma, será resuelto por las dispQ 
siciones que sobre el particular sefi&len las leyes que rijan la mate
ria de la que cmanci el acto reclamado, y si ésta también es omisa al 
respecto, deberá estcirse a lo que establece el Código Federal de Pro
cedimientos Civ.iles sobre este tópico. 

En su segundo párrafo este artículo 12 señala que el quejoso po
drá constituir apoderado para que lo represente por medio de un siro-
ple escrito, el cual será rati:Eicado ante el juez de Distrito o la -
autoridad que esté conociendo del juicio. Considero errónea tal disp.Q 
sición, no por la posibilidad y forma de constituir <:ipoderado, sino -
por la autoridad ante quien se va a ratificar el escrito, o sea, ante 
el juez de Distrito, pues tal ratificacj_Ón debe hacerse ante un fun-
cionario que tenga fe pública, en este caso sería más lógico hablar -
de la ratificación de la promoción en que se concede el poder ante el 
secretario de acuerdos del juzgado respectivo., 

Por otra parte, el artículo 13 señala la posibilidad de acredi-
tar la personalidad en un juicio de Amparo mediante las constancias -
certificadas de que la.referida personalidad ha sido ya reconocida -
por la autoridad responsable, pues cumplida tal comprobación del recQ 
nacimiento de la personalidad ante la autoridad responsable, autonát_i 
camente la debe reconocer y admitir el juzgado Federal. 

Sobre la disposición establecida por el artículo 14 ya he exter
nado un comentario y en obvio de repeticiones· me remito a lo que en -
aquel momento manifesté. 
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Por Último y siendo éste un caso nn.ty particular, trato el punto 
de contacto de las notificaciones en el amparo y la personalidad, in
dependientemente de tratar el t6pico relativo a las notificaciiones en 
el Último pc:irágrafo ele este capítulo. La importancia en este momento 
de este terna radica en lo dispuesto por el artículo 27 en su párrafo 
segundo que dice textualmente: 

"El agraviado y el tercero perjudicado podrán autori
zar parn oír notificaciones en su nomb;i;e, a cualquie 
ra persona con capacidad legal. La facultad de reci 
bir notificaciones autoriza a la persona designada -
para promover o interponer los recursos que procedan, 
ofrecer y rendir las pruebas y alegar en las audien
cias." 

Así pues, se está dando una personalidad determinada y limitada a pro 
mover por el quejoso o el tercero perjudicado los recursos que proce
dan, ofrecer y rendir pruebas así como a alegar en las audiencias. -
Esta personalidad restringida ha ocasionc:ido el surgimiGnto de dos co
rrientes diversas consistentes en determinar quienes son los sujetos 
con capacidad legal a que alude el artículo transcrito. Después de 
analizar el artículo 28 de la Ley reglamentaria, del artículo 5° de -
la Constitución, cuyo texto es el siguiente: 

"Las autoridades judiciales y las que conozcan de asun 
tos contencioso-administrativos rechazar.án la int.0!r
vención en calidad de patrones o asesores técnicos del 
o de los interesados, de personas que no tengan títu 
lo profesional rG.>gistrado. El mandato para asuntos j.11 
diciales o contencioso-administrativo determinado, -
sólo podrá ser otorgado en favor de profesionistas 
con títuJ_o debidamente registrado en los términos de 
esta ley. Se exceptuan los casos de los gestores en -
asuntos obreros, agrarios y cooperativos y el caso de 
amparos en materia penal a que se ref icren los artÍc.Jd 
los 27 y 28 de esta ley.", 

el Dr. Arellano García sostiene que para gozar de tal facultad estipg 
lada por el artículo 27 de la Ley de Amparo se requiere ser I ... icencia
do en Derecho con título registrado o ser pasante de Derecho autorizQ 
do por la Dirección General de Profesiones para ejercer la carrera. 

Por el otro lado se encuentra la corriente que sustenta el maes
tro Ignacio Burgoa Orihuela y que comparto en sus consideraciones, por 
lo que transcribo lo que este tratadista manifiesta al analizar el -- · 
tópico que nos incumbe. Así pues, dice en su ya clásica obra el Dr. -
Burgoa: · 

"aunque la expresada Ley (Reglamentaria del artículo 
sº constitucional) no excluye la obligación de co.m 



probar el registro de un título profesional para que 
su poseedor pueda intervenir en los juicios de ampa
ro como autorizado para oír notificaciones por los -
quejosos y terceros perjudicados con las facultades 
a que se refiere el artículo 27 de la Ley respectiva, 
estimamos que en dichos juicios es inoperante la men 
cionadn oblignción. En efecto, el citado artículo 27 
de la Ley de Amparo, como hemos afirmado, dispone -
que el quejoso y el tercero perjudicad9 podrán auto
rizar a cualquier persona con capacidad legal para -
oir notificaciones en su nombre, estando .investida -
la persona autorizada con atribuciones que realmente 
incunfücn a un mandatario judicial o a un asesor jurí 
dico. Como se ve, dicho precepto no exige que el -
autorizado para oír notificaciones en un juicio de -
amparo por el quejoso o pcr el tercero perjudicado -
tenga título profesional de abogado o de Licenciado 
en Derecho inscrito en la Dirección General de Profe 
siones, sino que simplemente tenga capacidad legal. 
Pues bien, esta no equivale a la capacidad técnico
cientifica que p:cesume la posición de un título prQ 
fesional, sino a la no restricción de la personali
dad jurídica en cuanto al ejercicio per se de los -
derechos de que se es sujeto (cap<:icidad de ejerci-
cio), ·según se infiere del artículo 23 del Código -
Civj_l. Por ende, toda persona que no se encuentre -
en estado de interdicción o de minoridad, o en algún 
otro que la ley civil considere con~ incapacidad, -
puede ser autorizado por el quejoso o el tercero -
perjudicado en un juicio de amparo conforme al art~ 
culo 27 de la Ley de la Materia, aunque no·teriga t~ 
tulo profesional de abogado o licenciado en Derecho 
debidamente registrado en la Dirección General de -
Profesiones. Como se ve, dicho precepto contiene -
una norma de excepción a la disposición general in
volucrada en el artículo 26 de la Ley de Profesiones, 
por lo que tiene prevalencia aplicativa sobre ésta, 
de acuerdo con el principio general de derecho cansa 
grado en el artículo 11 del Código Civil, interpre
tado a contrario sensu. hdemás, si el expresado ar
tículo 27 de la Ley de Amparo no requiere que el au 
torizado para oir notificaciones tenga título profe 
sional registrado para desempeñar en los juicios de 
garantías lcis facultades inherentes a su calidad -
que la invocada disposición señala, es inconcuso -
que la obligación prevista en el artículo 26 de la 
Ley Reglamentaria de los artículos 4° y 5° constity 
cionales no existe en dicho caso excepcional, ya -
que el primero de los ordenamientos mencionados, -
por ser federal, tiene hegemonía sobre el segundo, 
que es local, aunque ambos sean orgánicos de los c..Q. 
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rrespondientes preceptos de la Ley Suprema (art. 
133 de ésta)" ("El Juic:io de Amparo", pág. 368). 
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Repito que me inclino por lo expuesto por el Dr. Burgoa Orihuela 
por considerar que su punto de vista está ámpliamente fundado en los 
razonamientos expuesto. 

En efecto, J.a Ley de Amparo es un ordenamiento jurídico de carág 
ter federnl que está, jerárquicamente, más arriba ... que cualquier Ley ~. 
local, a pesar de ser está para el Distrito Federal y por consiguien
te, emitida o emanada del Congreso de lc:i Unión, como sucede con la -
Ley de Profesiones, la cual rige tan sólo para el Distrito Federal in 
dependienternente de que el Órgano legislativo sea e.le carácter Federul, 
pues dicho carácter lo ha perdido fictíciamente al legislar para esta 
entidad fcderntiva concretamente. Así pues, débese convenir que la -
disposición consagrada por el artículo 27 de la Ley de Ampnro autori
za a los quejosos y a los terceros perjudicados para que den faculta
des a cualquier persona para oir notificaciones en su nombre. 

Sin eHu.:iargo, ese no es el problema central que se presenta con -
la interpretación que se haga del artículo 27 de La Ley de Amparo, ya 
que en la prúctica no presenta mayor di.ficultad esta situación, corno 
sucede cuunao se presenta el actuario de un juzgado federal a hacer -
una notificaci6n a cualquiera de estas dos partes en el domicilio se
fialado para tal efecto, practicando la diligencia de notificación con 
cuaJ.quier ps~·sona que se encuentre en el lugar de referencia, indepc.n. 
_dientemení.:e e.le haber sido autorizad¡:¡ por el quejoso o por el tercero 

-perjudicado para tales finalidades. El verdadero problema radica en -
la posibilidad que tiene una persona que no ha adquirido el grado de 
licenciado en Derecho, o no reúne las características requeridas p~ra 
obtener la carta de pasante en Derecho y qi1 . .:i_ere interponer algún re-·
curso o hacer el ofrecimiento de las pruebas de la parte que represen 
ta, etc. Aquí es donde realmente se presenta el problema, pues esa -
persona autorizada én los términos del artículo 27 de la Ley de l\mpa·~ 
ro, por el simple hecho de ser ca.paz legalmente, vu. a interpretc:i.r el 
artículo de referencia en el sentido de que estil autorizado por la -
propia Ley para interponer los escritos que la misma sefiala en dicho 
precepto. Esto es, interpretando literalmente al artículo 27 de la 
Ley de Amparo, cualquier persona puede válidamente comparecer a jui-
cio interponienuo algún recurso, ofreciendo pruebas, presentando los 
alegatos que considere pertinentes·, siempre y cunndo esté autorizado 
por el quejoso o por el tercero perjudicado en los términos del artÍ-': 
culo 27 de la Ley de la materia. No obstante dicha interpretación, y 
a pesar de lo externado en los pilrrafos anteriores, considero que el 
sentido del artículo 27 de la Ley de Amparo es el siguiente: toda -
persona está capacitada para oir y recibir notificaciones personales, 
siempre que alguna de las partes así lo manifieste en algún escrito, 
pero tan sólo pueden hacer las-promociones a que se refiere el artíc~ 
lo de marras en su propio texto aquellas personas que han adquirido 
el grado de licenciado en Derecho o que han sido autorizadas por la -



Dirección General de Profesiones para ejercer la profesión de 
ciado en Derecho por haber cubierto una determinada cantidad de 
tos de que consta dicha carrera, es decir, que sean pasantes ·ae 
cho, con carta de tales expedida por la referida dependencia. 

-· . 
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Considero que en esa forma y no en otra debe ser interpretado el 
multici:tado artículo 27, el cual en la práctica presenta otra situa
ción muy particular y que consiste en que los juzgadores de Ampnro en 
primern instanc.ic::t, al admitir alguna demanda de Awparo o al acordar -
cualquier escrito del tercero perjudicado por medio del cual manifie2 
te que autoriza a determinadas personas en los términos del tantas V.§ 

ces mencionado artículo 27, tendrá por autorizadas a dichas personns 
únicamente si acreditan fehacientemente ser licenciados en Derecho o 
pasantes de dichél profesión, lo cual harán al tene:..:· registrada su cé
dula profesion<:tl o carta de pasante en un l:i.bro que en el propio juz
gado se lleva; y en el supuesto caso de que alguna de las personas -
autorizadas por cl.~alquiera de las partes no compruebe dichas ex:.i9encias, 
no se lo tendrá por autorizado en el juicio respectivo por el juez de 
Distrito, indeprmdie!!tcm~r::tc de no c:-:isl.:ir úlguna disposición legal o 
jurisprudcncial que así lo establezca. Posiblemente la cuestión que -
ha motivado esta exigencia de los jueces de Distrito radica en que P-ª 
ra poder acordar alguna promoción de cualquiera de las pc:i.rtes en el -
juicio de gar<:tn"l:Ías, se requiera, como lo sostuve anteriormente, tener i 
un mínimo de conocimientos jurrdicos acred~tables por alguna institu
ción educa ti va reconocida oficialmente. Por J_o tanto, y :i efecto de -
aclarar el sentic1o que el legislador quiso dar a la disposición en CQ 

mento, se debería especificar claramente en la propia Ley de Amparo -
quienes son las personas que pueden ser autorizadas pe:1ra oír notifica 
ciones e interponer cuc:tlquiera de los escritos a que alude el mismo -
texto legaJ .• 

Es oportuno pasar ahora al estudio del siguiente parágrafo, que 
está dedicado al an~lisis de la segunda de las partes en el juicio de 
Amparo. 

III.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE. SU LEGITI.MACION Y PERSONALIDAD.-

Al igual que con el quejoso, inicio el estudio de esta parte del 
juicio de Amparo y que también es de presencia necesaria en todo jui
cio de gc:trantías, con sus antecedentes históricos. Pero antes de en 
trar a ese análisis, quiero manifestar que la importancia del estudio 
de la autoridad responsable radica en que ésta es la parte demandada 
en los juicios de Amparo, así como el quejoso es lo que en la teoría 
general del proceso se conoce como actor o demandante. En tal sentido 
se ha pronunciado también el Poder Judicial Federal a través del Tr~ 
bunal C9legiado del Quinto Circuito, cuando sostiene lo siguiente: 

"Partes en el Juicio de Amparo. Requisito Fund'amental 
que la Parte Demandada sea una autoridad.- Las partes 



en el juicio de amparo son siempre, como actor un par 
ticular, y como demanda.do una autoridad. El demandado 
en el juicio do amparo tiene que ser siempre una auto 
rielad, porque aquel juicio tiene por objeto salvaguar 
dar las garantías individuales, que son limitaciones 
al poder del Estado; de donde se sigue que cuando el 
Estado salva esas limitaciones y las burla, puede ser 
·enjuiciado mcdinnte el juicio constitucional. Y un -
particular tiene que ser siempre el act~r, porque el 
Amparo protc~yc garantías de la persona, según queda -
dicho, y a6n en los casos de las fracciones II y III 
del artículo 103 constitucional, que se refieren a la 
protección mecliante el Amparo de las respectivas ju-
risdicciones federal y local, las invasiones a las -
mismas tienc:m que resolverse en daño de particular y 
ser pedida su reparación por el individuo afectado, -
según lo establece respecto de toda clase de Amparos 
en artículo 107 constitucional." (Amparo en revisión 
16/78 Eéctor Valdivia Ochoa -Unanimidad de votos- Po
nente: Genaro David GÓngora Pimentel -Informe de 1978, 
pág. 333). 
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Comparto este criterio por estv.r fundamentado en las ideas de la 
teoría general del proceso. Asimismo, debe ser tornado muy en cuenta -
tal criteric toda vez que en él se 0ncierra no sólo la distinción en 
tre las partes dentro del juicio de Amparo, sino quo también se esta
blece el punto de vista ya establecido en el primer capítulo de e·ste 
trabajo, en el sentido de que el juicio de Amparo promovido en base a 
las fracciones II y III tiene que ser intentado por un gobernaao, pues 
tan sólo en su favor se han instituido las garantías consagradas por 
la Constitución y, por ende, es el único que puede intentar la acción 
de Amparo. 

De tal forma y de conformidad con este criterio del Colegiado, -
la autoridad responsable es más que la parte demandada en todo juicio 
de garantías, en tanto que el quejoso se equipara al actor o demandan 
te. Pero vayamos a la historia de la parte demandada en el juicio de 
Amparo, mejor conocida corno autoridad responsable. 

En el proyecto de Constitución yucateca de 1840 y en el Acta de 
Reformas de 1847 no se encuentra mención alguna sobre la autoriclud 
responsable como se hizo del quejoso o agraviado. Tal no es un dcfec""'.' 
to de los señores Rejón y Otero, sino que por ser unos documentos CO.DJl 

titucionalcs no se iba a regular todo el procedimiento del Amparo por 
lo que, con lógica, solamente se mencionó al quejoso por ser el promQ 
tor o iniciador del Amparo. 

Así las cosas, en el primer intento de Ley reglamentaria del Am
paro de febrero de 1852 se estableció en su artículo 7" que la Corte, 
que era quien conocía del Amparo, remitiría una copia de la "solici--
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tud" de Amparo al "gobierno supremo" si el acto que se reclamaba ema
naba ·"de él o de lZls cámaras de la Unión" o se enviaría tal copia z¡J. 
"Gobernador del Estado respectivo, si procediere de la legislatura ó 
gobierno de algún Estado". La finalidad de este envío lo contiene el 
artículo 8 ° cuando decía que en un término de ocho días podían, el g.Q 
bierno supremo o los Gobernadores, remitir "las instrucciones, infor
mes y docur:ientos que crea conducentes para ilustrar su juicio 11

• Además 
podían nombrar una persona que informura sobre el negocio, el cual p_Q 
día "instruirse del expediente en la secretaría" .iiegÚn disponía el -
artículo 10. 

Así pues, sin denominársele autoridad responsable, se daba vista 
y corría traslado de la demanda al jefe del poder ejecutivo federal o 
locZ!l para que este contestara la demanda y nombrara a algún delegado 
para que lo representara en el juicio. 

La Constitución de 5 de febrero de 1857 tampoco hizo mención al.f.111 
na sobre la autoridad responsable por las mismas razones que tuvieron 
don Manuel Crcscencio Rejón en 1840 y don Mariano Oterio en 1847. Pc:!:'o 
en la primera LGy de Amparo, de 26 de noviembre de l86l si se hizo -
mención a esta parte en el Ampciro, lo cual lo decía textualmente el -
artículo 7 º que dispuso: 

11 Si el juez manda abrir el juicio, lo sustanciará imr~ 
diatamente con un traslado por cada parte, entendi~n
dose por tales, el promotcr fiscal, el quejoso y la -
ciu·t,origpd responsable, para sólo el efecto de oírla". 

Como se ve, 
aunque muy 

ya en esta Ley se dió entrada a la autoridad responsable, 
ligeramente, como parte en el juicio de Amparo. 

Ahora bien, si en la primera Ley de Amparo se estableció textuQi 
mente a la autoridad responsable, la Ley de 20 de enero de 1869 dis 
puso expresamente todo lo contrario, pues su artículo 9° declaraba que 

"Dicha autoridad (la que inmediatamente ejecutare o -
tratare de ejecutar el acto reclamado) .ll.Q es parte -
en estos recursos, y sólo tiene derecho de informar 
con justificación sobre los hechos y las cuestiones 
de ley que se versaren". 

De tal forma, se restringió aún más la intervención de la autoridad -
responsable en el juicio de Amparo. La autoridad responsable iba a -
probar aún más su actuación con los informes que diera al promotor -
fiscal quien intervenía como su abogado. Así dispuso el artículo 12 -
de esa ley lo siguiente: 

"Toda autoridad ó funcionario.tiene obligación de pr.Q 
porcionar con la oportunidad ne~esaria, al promotor 
fiscal, al actor, su abogado ó procurador, las cons
tancias que pidiere, para presentarlas como prueba -
en estos recursos. " 
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Pero se está confirmando que la autoridad responsable Únicamente va a 
rendir su informe justificado y no volverá a intervenir en el juicio 
de Amparo respectivo. 

En el interín de esta Ley y la de 1882 vio la luz la obra de Lo
zano, en la cual se hizo referencia a la autoridad responsable, sobre 
la que dijo: 

"Esta es la que inmediatamente ejecuta .~l acto recl-ª. 
mado y deberá ser designada por el quejoso. Si se -
trata de una ley, la autoridad responsable no es el 
Congreso de la Unión ó la Legislatura que la e:xpi-
diÓ, sino la autoridad que la ejecuta Ó aplica, según 
que se haya procedido gubernativa o judicialmente.
Si se trata de una Órden del gobierno de la Unión,
tampoco es, por regla general, el Ministerio respec 
tivo la autoridad responsable, sino el funcionario 
ó jefe de oficina que la manda ejecutar y cumplir;
por Último, tratándose de un acto judicial, la aut.Q 
ridad que lo dicta es la responsable, no el ministro 
ejecutor que lo ejecuta. En todos estos casos se rg 
puta responsable á la autoridad para el efecto del 
juicio de Amparo esto es, para que se le pidan y -
rinda los informes justificados que previene la ley." 
(Op. cit. pág. 455). 

Efectivamente, la definición que sobre autoridad responsable propone 
don José .María Lozano está basada en lo dispuesto por el artículo 8°
de la Ley de Amparo de 1869 que, como se vió, consideró así a la 
"autoridad que inmediatamente ejecutare o tratare de ejecutar el acto 
reclamado". 

En el proyecto de Ley de Amparo de fecha 15 de agosto de 1881 
elaborado por el excelentísimo presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia que fue don Ignacio L. Vallarta, la autoridad responsable tuvo 
un avance notable, pues a6n cuando Vallarta no le diÓ el carácter de 
parte en el Amparo, sino que expresamente se lo negó al decir que - -
"esa autoridad no es parte en estos recu;rsos", le permitió lo siguie.n 
te: "se le recibirán (a la autoridad responsable) las pruebas y aleqél
tos aue dentro de los t~rminos respectivos quiera presentar para jus
tificar sus procedimientos''. Debe hacerse notar que para Vallarta la 
autoridad responsable era la misma que había mencionado la Ley de ~·m~ 
paro de 1869. 

Basándose, como lo he manifestado a lo largo de este trabajo, en 
todo su articulado la Ley de 1882, de 14 de diciembre, en el proyecto 
de Vallarta, se reprodujo lo que en el párrafo anterior deje asentado 
acerca de la autoridad responsable com0 sujeto que debiera intervenir 
en el Amparo. 

. . . . 
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Sin embargo, esta disposición no fue compartida por todos los j!J_ 
risconsultos de aquella época, como sucedió con Don Fernando Vega, -
quien, según narra el Dr. Alfonso.Noriega Cantú, calificó a ia autorj, 
dad responsable dentro de la categoría de parte demandada en el Jui-
cio de Amparo. 

En el Código de Procedimientos Federales de 1897 se reprodujo la 
disposición de la Ley de Amparo de 1882, y por lo mismo, se reiteró -
que la autoridad responsable ho era parte, aún cu.12ndo tenía las facu_l 
tades señaladas anteriormente. 

No debe olvidarse que dentro de éstos cuarenta años de vigencia 
de la Constitución de 1857 y con cuatro Leyes u ordenamientos regla-
mentarías de Amparo, sólo el primero de ellos (de 1861) Ciió el cará..Q 
ter de parte a la autoridad responsable y fué hasta el año de 1908, -
con la expedición del Código Federal de Procedimientos Civiles que -
volvió a considerársele como purte a la autoridad responsable~ El ar
tículo 670 decía lo siguiente: "En los juicio de Am9aro, .scr&n consi
derados corno partes: el agraviado, la C!utoridad responsable y el agon 
te del Ministerio Público". Así mismo, se le volvió a dar el derecho 
a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho conviniera, lo que no 
ocurrió en 1861, cuando se le consideró parte "para sólo el efecto de 
oírla". 

En la Ley de Amparo de octubre de 1919 se reaf±rrnó la calidad de 
parte a la a~toridad responsable y se dispuso en el artículo 11 que -
eran partes (:;_¡ el juicio de Amparo "eJ acrravié1do, ]_e; autoric121cl respon
iw.:QJ e y e] m.i.n_isterio_J)Úbli.~o". Así mismo, el artículo 79 autorizaba 
a rendir pruebas y se le dió el derecho de interponer el recurso do -
revisión en contra de las sentencias de Amparo en primerc:i instc:incia -
(artículo 86). En dicha Ley se le consideró como parte dentro del jui 
cio de Ampc:iro como autoridad responsable, no únicamente a la autori-
dad ejecutora, pues dispuso el artículo 12 de tal Ley que: 

"es c:iutoridad resBonsable la gue ejecuta o trata de 
ejecutar el acto reclamado; pero si éste consisti_g 
re en una resolución judicial o administrativa, se 
tendrá también como responsable a la autoridad que 
la haya dictado". 

Por lo que la autoridad ordenadora fue ya considerada como responsa-
ble de acuerdo al artículo transcrito. 

_Así se llega a la Ley de Amparo vigente(lO de enero de 1936), en 
la que se reconoce su calidad de parte en la fracción II del artículo 
So. 

Al hacer el estudio de la.autoridad responsable, el Dr. Burgoa -
hace un· resumen de la misma que yo tomo corno introducción o punto de 
partida para los efectos de este trabajo. De tal manera, transcribo 

• 



lo explicado por ~1 maestro Burgo a, quien dice: 

"La OO•fra parte, la parte demandada, el sujeto pasi
vo cJjje .J.a acción de Amparo es la autoridc:id o las -
autoo•ridades responsables. Hay que distinguir entre 
funC'::.!ionario público y Órgano del Estado que repre
sent ::a ese funcionario público. La autoridad res pon 
sabl ~·e no es el funcionario público corno persona f.Í 
sica 1 que en un momento dado encarna .• al Órgano del 
Estn·1a:lo - Es el Órgano del Estado sin importar quien 
esté; encarn&ndolo. A la autoridad responsable corno 
pa:i:t•.ce demandada en el Amparo se refiere el art:rcu
lo l:J de la Ley; no define doctrinariamcnte a la -
auto:::iddad responsable este precepto, pero da una -
idea de la misma. Hay dos especies de autoridades 
respoonsables: la autoridad ordenadora, de la que -
emanc;a el acto, la orden, la resolución, sentencia 
o acut:.ierdo; y la autoridad que ejecuta esa orden, -
sentsencia o acuerdo. Las dos son autoridades res-
pons~blcs y cada una está personificada en un fun
cionsiria público que tiene unc:i voluntad psÍquic<:t -
para ejercer la voluntad jurídica que le encomien
dz1 clJL Órgano." (Apuntes de clases) . 
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Aún cuando es!:= oy- de acuerdo con lo dispuesto o explicado por el 
Dr. Burgoa, es neccs:sil:rio desglosar esa idea corno dije en el lJctrrafo -
anterior a efecto clil.e comprender correctamente a esta parte necesaria 
en el juicio de Ampoaro y digo necesaria porque, así como el quejoso """ 
es el promotor del juicio, la autoridad responsable es la que dió or_i 
gen al acto de autoo~iaad que va a ser controvertido en el proceso. En 
otras palabras, par ~;a que haya una demanda de Amparo se requiere la -
preexistencia de 1m n quejo so, el cual antes de tener ese carácter fue 
agravindo, tomando· <este nombre aquel gobernado que se· ve lesionado en 
su esfera jurídica :.JPor un acto de autoridad violatorio de garantías y 
este acto, como su ::: mombre lo dice, emana de una autoridad, por lo que 
es necesario tenezu~n concepto de autoridad, sobre lo cual dice el Dr. 
Burgoa que autoridaod es: 

"es aquuel. Órgano estatal, de facto o de jure, inves 
tido ocon facultades o poderes de decisión o ejecu
ción, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue si
tuacic:x:::me s generales o concretas, de hecho o juríd.i 
cas, c:x:mn trascendencia particular y determinada, de 

. una mc:ainera imperativa." ("El Juicio de Amparo", -
pág. 338). 

Con relación a este mismo concepto dice el Dr. Alfonso Noriega que: 

"Tienen 1 el carácter de autoridades, aquellas entida
des qtu.l.e están investidas de las facultades de de
cisiónn. o de ejecución y que, en consecuencia, están 



dotadas de la competencia necesaria para realizar 
actos de naturaleza jurídica que afectan la esfe 
ra de los particulares y la de imponer a éstos 
sus determinaciones." (Op. cit. pág. 325). 
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De las dos ideas transcritas se pueden obtener varios puntos co
munes, como es el hecho de que quien esté investi.do de tal carácter, -
es decir, autoridad, está dotado de facultades de decisión y ejecu- -
ción; tales facultades crean actos que recáen en la esfera jurídica -
de particulares; estos actos vienen acompañados de un elemento carac
terístico que es la imperatividad. 

Sobre .el concepto de autoridad ha sostenido la Corte el siguien
te criterio: 

"E.l término autoridades, para los efectos del amparo, 
corresponde a todas aquellas personas que disponen -
de la fuerza, en virtud de circunstancias ya legales, 
ya de hecho y de que por lo mismo, están en po sibil.i 
dad material de obrar como individuos que ejerzan -
actos públicos, por el hecho de ser pública la fuer
za que dispone." (Apéndice al Tomo XCVII del Sernan3 
rio Judicial de la Federación. Jurisprt1dencia defin.i 
tiva de la Suprema Corte de Justicia. Núm. 178). 

Esa es la concepción que tiene la Co~te sobre el término de autQ 
.ridad responsable. Dicha tesis está complementada por la siguiente·: 

"Autoridades Responsables. Lo son no solamente la auto 
ridad superior, que ordena el acto, sino también las 
subalternas que lo ejecuten o traten de ejecutarlo, y 
contra cualquiera de ellas procede el amparo." (Apén
dice 1975, Pleno y Salas, Tesis 54, pág·. 98). 

En esta Última tesis se encuentra enmarcado lo dispuesto por el 
artículo 11 de la Ley de Amparo. Pero a pesar de decir la jurispruden 
cia transcrita que en la demanda de amparo pueden atacarse los actos 
de cualquiera de las autoridades, es recomendable impugnar los actos 
de todas las autoridades, preferentemente el de las ordenadoras, pues 
obteniendo el Amparo en ese juicio, las consecuencias del acto recla
mado y declarado inconstitucional no pueden darse . 

. Quedando ya establecidas estas ideas sobre el concepto de autor~ 
dad, es necesario ahora definir a la autoridad responsable, para lo -
cual me baso en los mismos autores que dicen, en el mismo orden, lo -
siguiente: 

"La autoridad respon'!:;able, en términos generales, es 
aquel Órgano del Estado, con los caracteres y notas 
que hemos expresado anteriormente, al cual se impu
ta una contravención." (El Juicio de Amparo. pág.-
338). ¡ 

1 
1 



El Dr. Nor iega dice que: 

"Autoridad responsalx:ile es aquella que por su especíal 
intervención en elll acto reclamado, está obligada a 
responder de la coomst~tucionalidad del mismo y por 
tanto es autor.idad responsable la que dicta u ordena, 
ejecuta o trata de· ejecutar, el acto reclamado." (Op. 
c i t . pá g . 3 2 9) . 
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Ahora bien, ¿qué dice la:: Ley sobre este térmlno? El artículo 11 
de la Ley de Amparo dispone: "Es autoridad responsable la que dicta 
u ordena ejecuta o trata ele eje ecntar la ley o el acto reclamado". 
Como se deduce, la Ley vigente·· ya no se queda con el concepto de aut.Q 
ridad responsable que se sostUV"VO durante el siglo pasado cuando Únic~ 
mente se consideró a la autorioodad ejecutora como responsable. 

Debe anotarse que cuando a~se señala como responsable a una autor.i 
dad ordenadora, la demanda deffi?illrnparo solamente prosperará si se ata
can actos ya realizados, esto EeeS, no se pueden atacar actos futuros -
toda vez que no se sabe si se c::::::Jra ené'lrá o no el posible ucto rc:cl<:imado. 
Por lo que hace a la autoridad ejecutora como responswble, ésta si -
puede ser señwlcicla en tal carác:::=:ter aún contra actos futuros, máxime -
que la Ley de Amparo dispone qLII..:.Je es autoridad responsable la que tra
ta de ejecutar el acto reclamadE:lo. En efecto, la autoridad ejecutora -
puede haber ya realizado el a~=o o intentar ejecutarlo siendo en el 
primer caso un hecho pasado yesn el segundo futuro. 

Por otra parte, es menest =er que en la. demanda ~Je .Amparo se ata
quen no sólo los actos de las a-umtoridades ejecutora~, sino también los: 
de las autoridades ordenadoras, pues de lo contrario éstos se consid_g 
rarán consentidos tácitamentey~se actualiza la hip6tesis de improce
dencia deducida de los actos ~~~ivados de otros consentidos. Ahora -
bien, si se atacan tan s6lo loo :actos de las autoridades ordenadoras, 
las ejecutoras podrán cumplir ca ·on las Órdenes que se les dieron y ejg 
cut ar el acto, con lo que estare· emos en presencia de actos consumados. 

Antes de pasar al estudio oode la legitimación de la autoridad re_g 
pensable, transcribo las siguierantes ideas del Dr. Burgoa que encie-
rran los casos hipotéticos de ex=xistencia de la autoridad responsable, 
los cuales enumera de la forma ~ig-uiente: 

"l. Como el Órgano dolD E:stado que emita una decisión 
en que aplique incorr:w:rectamente una norma jurídica -
en un caso concreto Q1(fa lta de motivación legal); · 
2. Como el Órgano del.llll Esta do que a 1 dictar una deci. 
s.ión viola una norma jurídica aplicable al caso con 
creta en que opere aqguélla; 
3. Como el Órgano dclil Estado que al dictar una deci 
sión (orden o dicta~o) no se cifie a ninguna norma 
jurídica, esto es, oomando act6a arbitrariamente - -
(falta de fundamento legal); 



4. Como el Órgano del Estado que al· ejecutar una or
den o decisión, no se ajusta a los términos de la -
misma; 
5. Como el Órgano del Éstado que, sin orden previa,
ejecuta un acto lesivo de la esfera jurídica particy 
lar." ("El Juicio de Amparo", pág. 341) • 
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Ahora sí, corresponde hacer mención a la legitimación pasiva o -
de la autoridad responsable. Corno se recuerda, Pallares sostiene que 
el demandado está legitimado cuando la obligación que se exige debe -
ser cumplida por él. Así pues, en el Amparo habrá legitimación pasiva 
cuando la autoridad que sea señalada como responsable haya violado -
una garantía en detrimento de un gcibernado. En caso de no existir tal 
violación o no comprobarse la misma, ·no se considerará a la autoridad 
responsable como legitimac:Ia. 

En el mismo sentido se expresa el maestro Ignacio Burgoa cuando 
sostiene:. 

"La legitimación de toda autoridad del Estado en el 
juicio de amparo deriva de la posibilidad fáctica 
que tiene de violar las garantías individulaes o -
el régimen federativo conforme al artículo 103 - -
constitucional, posibilidad que se actualiza cuan
do emite el acto que se reclama." ("El Juicio de 
Amparo", pág. 362). 

Sobre este punto se presenta una situación muy particular con-si..§. 
tente en determinar a que autoridades se les debe señalar como res-
ponsables en un juicio de Amparo y, ya señaladas en la demanda, otor
garles ese car{cter el juez de Distrito. No obstante las diversas de
finiciones dadas sobre autoridad responsable y lo que sobre la misma 
ha sostenido la Ley de Amparo en su artículo ll ya transcrito, la si
tuación no es de muy fácil resolución. En relación a este tópico, la 
Corte ha definido 16 que debe entenderse por autoridades, primeramen
te diciendo: 

"Autoridades. Quiénes lo son. El término "autoridades" 
para los efectos del amparo, comprende a todas aque
llas personas que disponen de la fuerza pública, en 
virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y 
que, por lo mismo, estén en posibilidad material de 
obrar como individuos que ejerzan actos públicos, -
por el hecho de ser p6blica la fuerza de que dispo-
nen." (Apéndice 1975, Octava Parte, Pleno y Salas,
tesis 53, pág. 98). 

De la anterior tesis jurisprudencial se desprende que habrá un -
ente considerado corno autorida~ cuando ejercite un poder sobre los gQ 
bernado"s, siendo ese poder manifestado a través de actos que sean un.i_ 
laterales, imperativos y coercitivos (que como se sabe, son las cara~ 
terísticas de todo acto de autoridad). Corno bien se ve, la Suprema --
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Corte ha daclo un concepto amplísimo al término "autoridad", concepto 
que es, desde mi punto de vista, acertado en virtud ele que el simple 
hecho de ejecutar un acto ccin las características mcncionadai y que 
el poder público apoye, da a entender que su ejecutor está capacitado 
para ello e investido con ciertas facultades otorgadas por la ley - -
para hacerse obedecer, aún en forma coercitiva. 

Surge así l_a interrogante en el sentido de desentrañar si una en 
tidad paraestatal o descentralizada puede ser señ~lada como autori-
dad responsable en un juicio de Amparo determinado, y una vez señala-
da como tal por el quejoso, si el juez de Distrito la tendrá como pax_ 
te en el juicio de garantías. 

~on relación a este punto, existen diversos criterios por parte 
del poder judicial Federal, siendo el primero en sentido negativo, lo 
cual ilustro con la siguiente ejecutoria: 

"Comisión Federal de Electricidad, no es autoridad -
para los efectos de Amparo. A pesar de que el juez 
a quo, aparentemente haya considerado a la Comisi6n 
Federal de Electricidad como autoridad, eso no le -
da tal carácter, porque no se satisfacen los eleme_11 
tos que integran el concepto de autoridad, según lo 
ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria de cuatro de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, pronunciada por la 
Segunda Sala en la revisi6n n~mero 5,088/62; por lo 
que el amparo interpuesto por los quejosos debe so
breseerse, con fundamento en los· artículos l~, frag 
ción I, 73, fracción XVIII y 74, fracciones III y -
IV de la Ley de Amparo." (Semanario Judicial .de la 
Federación. Séptima Epoca. Vol. 8 de agosto de 1969. 
Primera Parte.). 

As! corno 6sta, existen diversas ejecutorias en las que se ha ne
gado la calidad de parte a una empresa pública a pesar de emitir actos 
tendientes a imponer al quejoso determinada conducta y que están in-
vestidos de las características ya señaladas, por lo cual considero -
erroneo el criterio que _se comenta. 

En contraposici6n a esta tendencia, se encuentra el punto de vi2 
ta por el cual se sostj_cne que si los organismos públicos dcscentral~ 
zados tienen la facultad de imponer sus actos en forma coactiva, en
tonces se estará en presencia de una autoridad estatal para los efec
tos del Amparo, como lo sostiene el Primer Tribunal Colegiado en .Mat~ 
ria Administrativa del Distrito Federal en los siguientes términos: 

"para los efectos del amparo son actos de autoridad 
todos aquellos mediante los cual·es funcionarios o 
empleados de organismos estatales o descentraliza
dos, pretenden imponer dentro de su actuación ofi
cial, con base en la ley y unilateralmente obliga-

1 



cienes a los particulares, o modificar las existentes 
o limitar sus derechos." (Página 29 del Informe de 
1981, correspondiente a los Tribunales Colegiadosr. 
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En base a todo lo anterior se deduce que se estará en presencia 
de una autoridad cuando el acto que afecte los derechos, propiedades, 
posesiones, etc. de un gobernado y que estén tutelados por el derecho 
a través de una _garantía, sea un acto que se imponga al afectudo o -
agraviado por su ejecución forzosa porque el agente o ejecutor cmplée 
la fuerza jurídica, o sea, esté facultado para hacer que el sujeto -
contrc:i quien se emitió el acto lo cumpla, aún contra su voluntad. Así 
pues, está legitimado como autoridad responsable todo aquel funciona
rio pl:íblico que tenga la posibilidad de ejercitar el poder de imperio 
de que goza el Estado para hacer efectivo un acto de autoridad, no -
importando tan sólo que la ley les conceda ese carácter, sino que se 
le dé la facu1t2ld a un Órgano estatnl para imponer cualquier acto que 
se compruebe que ha sido c:rnitido unilateralmente y que se puede hacer 
cumplir en forma coercitivcoi. 

Un. punto muy importante en el análisis de la autoridad responsa
ble es el relativo a su personalidad. Primeramente hay que sefialar -
que la autoridad responsable no puede ser representada en el juicio -
de Amparo, pues únicamente puede designar delegados para que asistan 
a las audiencias u. rendir pruebas, alegar y hci.ccr promociones. Todo -
esto lo consignu el artículo 19 de la Ley de Amparo. Se ha discutido 
si acaso tales delegados no son en si. mismos reprcsentc:intes; más que 
representantes tienen ciertas facultades como las que se conceden a -
los autorizados para o~r notificaciones por el quejoso do acuerdo a -
lo establecido por el artículo 27, ya estudiado anteriormente al tra
tar la personalidad del quejoso. 

EJ. mismo artículo 19 señala una excepción a la prohibición que -
tienen las autoridades responsables de nombrar representantes, siendo 
la excepción referente a la posibilidad que se da al Presidente de la 
República para: 

"ser representado en todos los trámites de esta Ley, 
en los términos que determine el propio Ejecutivo -
Federal a través del Procurador General de la Repú
blica, por los Secretarios de Estado y Jefes de De 
partamento Administrativo a quienes en cada caso C.Q 

rresponda el asunto, según la distribución de compe 
tencias establecida en la Ley Orgánica de la Adminis 
tración Público.." 

Solamente en esa hipótesis puede ser representada la autoridad -
responsable, pues en todos los demás casos opera la designación de de 
legados. 

Así pues, queda analizada la segunda de las partes procesales -
que interviene forzosamente en el Amparo y que es la autoridad respon 
sable, que es, como se ha sostenido, la que dicta u ordena ejecuta o 
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trata de ejecutar el acto de autoridad arbitrario que va a ser ataca
do a -través de la e:1cción de _Amparo. 

IV.- EL TERCERO PERJUDICADO. SU-CAPACIDAD, LEGITIMACION Y PERSQ
NALIDAD.-

El maestro Burgoa, al iniciar el estudio de Qste sujeto que es -
parte en el Amparo, introduce el mismo de la sj_guiente manera: 

"En todo juicio de Amparo debe haber un quejoso o mu
chos y una o varias autoridades responsables, tanto 
en su care:1cter de ordenadoras como en su Índole de -
ejecutoras. Pero hay un tercer sujeto que es el ver
dadero y m~s tenaz contrincante del quejoso, llamado 
Tercero perjudicado. Interviene como aclversario del 
quejoso porque persigue f:inalidades adversas, op1J.es-~ 

tas al quejoso en el l~mparo. Se asocia el tercero -
perjudicado a la autoridad response.ble; hay una esp.:~ 

cie de litis consorcio. 

"Un acto de autoric1¿;c] tiene c1os caras: perjudica al -·· 
agraviado y beneficia a otra persona- El quejoso atQ 
ca el acto en Amparo y el individuo qne es favorecí-· 
do interviene para qu8 no se suspend~ el acto y esta 
persona beneficiada por el :-2cto de autoridad es el -
tercero perjudicado. Se llama tercero perjudicado, -
no porque el acto lo p2rjudique, sine ante la posib..i. 
lidad de que concediendo al quejoso el Amparo se le 
pc1·judiq1.1e. Este sujeto es al mismo tiempo bene:fici_Q. 
do y perjudicado: es beneficiado por el acto de uUtQ 
ridad y susceptible de ser p0rjudic~do por la senten 
cia de Amparo. Sus pretenciones son opuestas, exclu
yentes a las del quejoso. Para que un sujeto pueda -
intervenir como tercero perjudicado en el Ampciro, se 
requiere que tenga interés jurídico en la subsisten·
cia del acto reclamado. El inter~s jurídico equivule 
al Derecho subjetivo de cualquier naturaleza y que 
provenga de cualquier fuente_ Una persona debe ser -
considerada tercero perjudicado cuando los efectos -
del acto lo benefician en sus Derechos, cuando se r..Q 
afirman esos Derechos por ese acto de autoridad." 
(Apuntes de.clases). 

Ya teniendo una idea sobre tercero per:judicado y a efecto de con 
tinuar con el sistema seguido hasta ahora, voy a emprender el estudio 
de las diversas obras jurídicas, tanto jurisprudenciales como legales 
y doctrinarias sobre el mismo durante el. si.glo pasado. En tal centuric:i, 
durante lü cual surge el ·juicio de Amparo, noº se habló ni reglamentó 
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como sujeto o parte del mismo al t.e:r:cero per:iudicaao, sino hasta la -
presencia de don Ignacio L. Vallarta en la presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la lfación •. En efec l:o, decía don Ignacio ·L. Vall,.;:;¡x 
ta en el artículo 28 de su proyecto de Ley ele Amparo lo siguiente: 

"Si el Amparo solicitado perjudicase a algún tercero 
interesado en que no se conceda y de ésto hubiere -
constancia en autos, rendido el informe de la auto
ridad o expirado su t6rmino, se correrá traslado -
por trr:'.?s días <::t ese tercer oposi t-.or, quien será con 
siderado como parte en el juicio, pudiendo ejercer 
los mismos derechos que,. el quejoso." 

En este artículo se encuentra la dis1~0.sición que da al tercero perju
dicado, llamado por Vallarta como tercero interesado o tercero oposi
tes, la calidad de parte en el juicio de garantías. Al justificar su 
opinión de incluir al tercero interesado como parte, manifestó V;:illax: 
ta lo siguiente: 

"creo .incleclinable la necesidad de oír á las terceras 
personas á quienes el Amparo afecte; creo que debe-
mas imitar las pr&cticas inglesas y norteamericanas, 
porque es de notoria verdad "''contrario á los princi-.. 
pios cardinales de la justicia privar á una parte i..Q 
teresada de su derecho de ser oída.* El que persi--
9ue á un acusado ejercita:?:'ldo una acción legítima, .ti~ 
ne ese derecho no sólo en el juicio criminal, sino -
en todos aquellos en que se trate de dejar sin efeQ 
to esa acción, como sucede en el de Amparo." (Op. 
cit. pág. l62). 

Son de gran importancia las ideas de Ignacio L. Vallarta sob:::e 
lo que él llamó tercero interesado, siendo más apropiado. este norrtbrc 
que con el cuaJ. se designa ahora, pues tercero interesado equivale a 
la persona que tiene interés en un negocio y su resolución. Sin embar 
go, se modificó esa denominación para mentenerse la de tercero perju
dicado. 

Ahora bien, no obstante que fueron de gran valía las ideas de V-ª 
llarta, no fueron recojidas por la Ley de Amparo de 1882, apareciendo 
por vez primera y lógicamente muy deficientcmente reglamentada la fi
gura del tercero perjudicado en el Código de Procedimientos Federales 
de 1897; pero el tercero perjudicado, de acuerdo a este ordenamiento, 
era único en materia civil, pues se decía que el tercero perjudicado 
"es J.a contrapar·te al agraviado en negociQ..§__j_udiciales del orden civil,.. ' 

.En la misma forma se le consideró y reglamento en 1908, siendo -
la Ley de 1919 la Ley que reglamentó en forma más adecuada al tercero 
perjudicado. En tal Ley se aceptó la figura del tercero perjudicado 
en todas las materias en que procedía el juicio de Amparo y no sólo -



349. 

en materia civil como c::n 1897. En el artículo ll de la r_,ey de Amparo 
de 1919 se dispuso: 

"la persona que haya gestionado el- acto contra el que 
_se pida Amparo, cuando se trate de providencias dic
tadas por autoridades distintas de las judiciales." 

Una vez decifrada la evolución histórica del tercero perjudicado ' 
es necesario saber como se le ha reglamentado en la Ley de Ampnro vi
gente, la cual dispone en su artículo 5° lo siguiente: 

"Son partes en el juicio de amparo: 
III. El tercero o terceros perjudicados, pudiendo in-· 
tervonir con ese car~cter: 
a) La contraparte del agraviado cuando el acto recl_g_ 
mado emana de un juicio o controversi.a que no sea Je]. 
orden penal, o cualquiera de J.as partes en el mismo -
juicio cuando el amparo sea promovido por. persona c:-::·
traña al procedimiento; 
b) El ofendido o las personas que, conforme a la ley, 
tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 
responsabilidad civil proveniente de la comisión de -
un delito, en su caso, en los juicios de amparo prornQ 
vidos contra actos judiciales del orden_pcnal, sicrnpro 
que &stos afecten dicha reparaci6n o responsabilidad~ 
c) La persona o personas que hayan gestionado en su 
favor el acto contra el que se pide amparo, cuando se 
trate de providencias dictadas por autoric121des distin 
tas de la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo 
gestionado, tengan interés directo en la subsistencia 
del acto reclamado." 

Antes de entrar al estudio específico de cada una de las hipóte
sis señaladas por la Ley sobre el concepto de tercero perjudicado, d-ª 
bo indicar como se ha definido al mismo por la doctrina, teniendo pr~ 
meramente la definición propuesta por el Dr. Noriega Cantú, quien - -
dice en su obra lo siguiente: 

"tercero perjudicado es aquella persona que tiene inte 
rés jurídico en que subsista la validez del acto re-
clamado y, por tanto, que no se declare su inconstit~ 
cionalidad." (Op. cit. pág. 333) •· 
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He transcri'.:.o ambns definiciones por considerar unn más acertada 
que la otra. A-.J:n cuan do pari::zca paradójico, la segunda definición es 
más acertada que la primera, pues ésta señala como primera caracterí.n 
tica la existencia de un derecho incompatible con la cuestión debati
da en el juicio de 1\m_pa.ro, lo cual no es cier-t.o, pues se es tercero -
perjudicado toda vez de tener un interés en la suprac.1icha cuestión -
controvertida. ~~s adelante sefialn Noricga que el tercero perjudicado 
tiene un in~cr6s jurídico, para intervenir como tercero en la contro
versia constitucional, Hiendo ésto totalmente fal~o, pues el tercero 
perjudicado cu tercero i'."inicamcntc de nombre, pues de hecho es el más 
intercsaclo en la controversia constitucional y su resolución, l:mscan
do con mayor aposionamiento que la autoridad responsable J.a confirma
ción del acto reclamado, pero no tiene una participación en el juicio 
de garantías de simple espectador. Por lo tanto, me quedo con la se-
gunda definición que propone el maestro Noricga y en la que sí se en
cuadra cabalmente la idea de tercero perjudicado. 

Esta def;Lnj.ción propuesta po:r. el Dr. Noriega la confirmo COl"! las 
siguientes palabras que transcribo del Dr. Burgoa: 

"El tercero pi:-;rjudicado es el sujeto que tiene interés 
jurídico en la subsistencia del acto reclamado, inLc
r6s que se revela en que no se conceda al quejoso la 
protección i"edcral o en que se sobresea el juicio de 
amparo respectivo. Por "interés jurídico" clEJ)c enten
derse, seg~n la doctrina y la jurisprudencia en nu~s
t;t:"a materia, cualquier derecho subjeti.vo que derive -
de los actos de autoricl<.1.d que se combatan o que éstos 
hayan reconocido, declarado o constituído. 

"La posición que~ el tercero perjudicado ocupa como pc:.:i;: 
te en el proceso de ar~aro es similar a la de la autg 
rielad responsable, puesto que ambos sujetos persiguen 
las mismas finalidades y propugnan id~nticas preten-
cioncs, consistentes, según se dijo, en la negativa .... 
de la protección federal o en el sobreseimiento del -
juicio por alguna causa de improcedencia." ( 11 El. Jui
cio de Amparo 11

, pág. 342) • 

Como se desprende de las ideas externadas p·::;r el maestro Ignacio 
Burgoa Orihuela, la segunda definición propuesta por el Dr. Noriega 
es más exacta sin importar que sea menos extensa. 

Por su parte, Carlos Arellano García sostiene que~ tercero perju
dicado es: 

"la persona física o moral a quien, 
parte, la Ley o la jurisprudencia, 
decj_r las pretensiones del quejoso 
Amparo". 

en su carácter de 
le permiten contr~ 
en el Juicio de -

Considero cierta tal definición, aunque incompleta por no decir el --
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interés con el cual se guía el tercero perjudicado. Agrega Arellano 
que: . 

"el tercero perjudicado no es coadyuvante de la autor.i 
dad responsable porque se maneja independiente 4e ella, 
porque tiene una personal~dad jurídica propia y porque 
es también parte, al igual que la auto:d_dad responsa-
ble" (op. cit. págs. 473 y 474). 

Tiene razón el autor en cita, sin embargo no falta la razón al Dr. -
Burgoa cuando dice que entre ambos (autoridad responsable y tercero -
perjudicado) hay una especie de litis consorcio. -

Tiempo es de hacer el análisi~ respectivo de los diversos casos 
en que puede surgir o aparecer el tercero perjudicado, pues es la úni 
ca parte en el juicio de Amparo que no lo es en todos los juicios, 
esto es, puede·¿" no puede llegar a existir el tercero perjudicado, 
por lo que es de gran trascendencia el estudio del misrno~ . 

Dispone el artículo 5° de la Ley de Amparo que: 

"Son partes en el Juicio de Amparo: 
I:J:I-:-. El tercero o terceros perjudicados, pudiendo i.n
tervenir con ese caráctor: 
a) La cont:Laparte del agraviado cuando el acto recla
mado emana de un juicio o controversia que no sea del 
orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo -
juicio cuando el Amparo sea promovido por persona ex
traña al procedimiento;" 

Esta hipótesis está encaminada a señalar como terceros pc:r.judic_n 
dos a quienes intervienen en un juicio civil o laborc:il eri el que sean 
contraparte del quejoso, es decir, será tercero perjudicado el actor 
en el juicio p:r.imario si el quejoso está representaó0 por el demanda
do, y viceversa, el tercero perjudicado lo será el demandado cuando -
el actor haya promovido el juicio de Amparo. Y cuando éste sea distin 
to a aquellos, cualquiera de las partes en el juicio principal será -
el tercero perjudicado. Al tratar este punto, el Dr. Burgoa sostj_ene 
que debería estar concedida en los siguientes términos: 

"el tercero perjudicado en los juicf~s de amparo, cuan 
do el acto reclamado emane de un juicio o una contro
versia que no sea de carácter penal o administrativo, 
puede ser: l. La contraparte directa del quejoso (ac
tor o demandado, en sus respectivos casos) y aquella 
que ejercite un derecho o una acción propia distinta 
de la promovida por estos (terceristas); 2. El actor 
y el demandado principales, cuando el quejoso sea - -
aquella persona, cuya intervención sea superveniente 
al juicio del que emane el acto-~eclamado (por ejem-
ple, el tercerista); 3. El actor, el demandado y la -
parte superveniente, cuando el quejoso sea una perso-



na extraña a dicho juicio. 11 

pág. 344) . 
( 

11 El Juicio de l1mparo" , 
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A~n cuando parece idéntico lo propue~to por el maestro Burgoa, 
tiene ·ciertas ventajas sobre lo que la ley dispone 1 . pues ya está men
cionándose al tercerista como posible tercero perjudicado; así mismo, 
cuando el tercerista promueva el juicio de Amparo no va a ser tercero 
perjudicado cualquiera de las partes, sino que ambas, uniéndoseles eI. 
tercerista en el" supuesto de que un extraño al ju;i.cio promueva el ju_i 
cio de Amparo . 

Así el Dr. Alfonso Noriega ha sostenido que: 

"Ciertas como lo son las críticas del doctor Burgoa,·
la jurisprudencia se ha encargado de sortear los pro 
blemas planteados y lo ha logrado con éxito feliz, -
al interpretar con gran amplitud de criterio el con·· 
cepto de tercero perjudicado, contenido en la frac-
ción III inciso a) del artículo 5° de la ley, y con 
sidera que no Únicamente puede tener ese carácter e.§. 
trictamente la "conL:r:::e:tparte" del agraviado o cualqu_ie 
ra otra de las partes en el juicio, cuando el amparo 
sea promoviélo por persona extrafia aJ. procedimiento,
sino que, asimismo, debcr&n ser tenidos en cuenta, -
como terceros perjudicudos, toda persona "que teni;:rc. 
derechos opuestos a los del quejoso e interés por -
tanto, de que no se declare la inconstitucionalidad 
del acto ~eclamado y subsista su validez". La tesis 
concreta de la H. Suprema Corte de Justicia, es la -
siguiente: 

" •.. 'l'ercer per judicac1o en el Amparo Civil. La disposi.. 
ción reJ.ativc:i. de la Ley de Amparo, debe entenderse -
en e·l sentido de considerar terceros perjudicados a 
todos los que tengan derechos opuestos a los deJ. que 
jaso e interés por lo mismo, en que subsista el acto 
reclamado, pLlCS de otro modo se les privaría de lZl -
oportunidad de defender las prerrogativas que pudie
ran proporcionarles el acto o resolución, motivos de 
la violación alegada. Tomo X. González Cepeda Jacobo, 
p. 804; Tomo XI. Ruz y Ruz Benito, p. 883; Granat, s. 
A. p. 1214; Tomo XIV. Idrac Eduardo, p. 729; G. R. -
Vda. de Márqucz Enedina. Suc. de, p. 1313." (Op. cit. 
pág. 335). 

El inciso b) de la fracción III del artículo 5° de la Ley de -
Amparo menciona que es tercero perjudicado: 

"El ofendido o las personas que,. ·conforme a la ley, -
tengan derecho a la reparación del. daño o a exigir -
la responsabilidad civil proveniente de la comisión 



de un delito, en su caso, en los juicios de amparo pr.Q 
movidos contra ac;tos judiciales del orden penal, siem
pre que ~stos afecten dicha reparación o"responsabili
·dad." 
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Aquí estamos en presencia del tercero perjudicado en materia pe
nal según la Ley. Esta fracción es explicada brevemente por el Dr. -
Burgoa de la sig-uiente forma: 

... 
"Segunda hipótesis de tercero perjudicado; hay tercero 
perjudicado en un Amparo en materia penal. El Amparo 
penal es ziquel Amparo que se promueve contra actos de 
autoridad que lesionan o restringen la libertad persQ 
nal del quejoso independientemente de la autoridad de 
quien emana el acto. El Amparo en materia penal no se 
caracteríz;:i por la Índole formal del bien que se vio
la. La regla general consiste en que en un Amparo en 
materia penal no hay tercero perjudicado, sólo en la 
hipótesis de la fracci6n III inciso b) del artículo -
quinto. Son dos hipótesis en las ·::_i:ue el ofendido pue
de ser tercero perjudicado. Cuando la resolución o -
acto reclamado emanan de proceso penal y se vincule-. 
tal resolución directa e inevitablemente a la repara-· 
ción del daño. Cuando se trate de resoluciones dictu
das en el incidente de reRponsabilidad civil deriva-
dos de aquel delito. El quejoso no está obligado a ~s 
fialar como tercero perjudicado al ofendido del daño." 
(Apuntes de clases). 

Ahora bien, cabe preguntar ¿por qué de la no mención del ofendi·
do por un delito como tercero perjudicado en casos diveréos a los se
ñalados por el artículo 5° en su fracción III inciso b)? La respuc~ 
ta es sencilla,· según algunos autores, y radica en que el ofendido -·
por la comisión de un delito no es parte en el juicio penal, siendo -
el Único titular de la acción penal el Ministerio Público, lo cual -
trae a colación. otra interrogante ¿por qué el Ministerio.Público no 
es parte como tercero perjudicado en un Amparo penal? Considero que 
así deber~a ser, o sea, debería considerarse al Ministerio Público 
como tercero perjudicado en un Amparo derivado de un juicio penal. 
Contra esta teoría se presenta el maestro Noriega cuando dice: 

"es necesario concluir que en materia penal, la victi
ma y sus causahabientes, únicamente tienen derecho a 
ser aceptad~s como terceros perjudicados, cuando el 
juicio de amparo se promueve contra las providencias 
dictadas en el incidente de responsabilidad civil exi 
gible a terceros, en el que son actores y en el proc§ 
so penal, cuando la reparación ~e exige al autor del 
delito, sólo en los casos en q~e el acto reclamado -
afecte el aseguramiento del objeto' del delito, la en
trega de los objetos del mismo, el monto de la repara 
ción, porque es indudable, que la acción penal corre~ 



ponde, exclusivamente, al Ministerio Público y canse 
cuentemente, ning6n inter&s procesal tiene la vícti-
ma. " (O p. c i t . pág . .3 3 9) • 
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Sin embargo, sigo considerando que en juicj_os de Amparo en mate
ria penal debe intervenir como tercero perjudicado el Ministerio Pú-
blico a efecto de imponer las penas correspondientes a los autores de 
delitÓs. 

Por Último, se dci la hipótesis e.le tercero pe:;;judicado en materin 
administrativa en el inciso c) de la fracci6n III del artículo 5ª que 
dice que son terceros en el juicio de amparo: ~, 

"La persona o personas que hayan gestionado en su fa 
vor el acto contra el que se pide amparo, cuando ::>e 

trate de providencias dictadas por autoridades dis
tintas de la judicial o del trabajar o que, sin ha-
berlo gestionado, teng~n interés directo en la sub
sistencia del acto reclamado." 

Así pues, es requisito que la persona que sea señalada como ter
cero perjudicado en un juicio de Amparo en m;:,ter:i.<:l administrativa - -,,. 
haya realizado los trSmites o gestiones necesarias para la actualiza
ción del acto reclamado, o bien, que dicho acto lo beneficie. 

Por otra parte, se ha considerado cómo tercero perjucl.icaéio a la 
-SecretarÍ3 el.e Hacj.enda y Crédito Público cuando 8l acto reclamvdo 01'1.Sl 

ne de un acto de autoridad derivado de un juicio fiscal, seg~n ha SOfl 

tenido reiteradamente la Suprema Corte de Justicia en su jurispruden
cia. 

Una vez analizadas brevemente las tres hipótesis de tercero per
judicado, es necesario hablar de la capacidad del mismo, y toda vez -
que la Ley de Amparo no hace mención a regla esp2cial alguna sobre -
tal tópico, por lo que deben aplicarse las normas del Derecho común -
que operan en esta materia, o sea, en la capacidad. 

Por J.o que hace a la legitimación del tercero perjudicado, está 
Íntimamente relacionada con las diversas hipótesis de tercero perjudi 
cado que establece el artículo 5° de la Ley de Amparo. Esto es, para 
poder estar legitimado como tercero perjudicado en un juicio de Ampa
ro se requiere estar comprendido dentro de alguna de l:ashipótesis 
mencionadas por el artículo 5 ° · de la Ley de Amparo en su :fracción -
III. 

f Sobre la personalidad del tercero perjudicado en el juicio de Am , 
paro, cabe hacerse las mismas reflexiones y comentarios vertidos al - 1 
tratar el mismo tópico entratándose del quejoso. -¡: 

· I; 
Con lo anterior, queda someramente tradado el tema relativo al -

tercero perjudicado como parte en el juicio de Amparo· ··i: 
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V. - EL .MINISTERIO PUBLICO FEDERA!,. SU LEGITI.MACION Y PEHSONALI-
DAD .-

Como cuarta y Última parte que interviene en el juicio de Amparo, 
el artículo 5° de la Ley de la Materia menciona al Ministerio Público 
Federal, el cual, al igual que el quejoso y la autorj.dad responsable, 
es parte necesariamente en todo juicio de garantías. Sin embargo, la 
autoridad responsable no ha sido parte siempre en e1 juicio de 1".\mpar.o, 
en tanto que el .Ministerio Público Federal, con dJ.vcrsos nombres, ha 
participado en todas las Ireyes de Amparo corno ocasionadora de situa-
cioncs procesales, es decir, ha sido parte en el juicio de acuerdo a 
todos lo ordenamientos legales que han sido reglamentarios de los ar
tículos 101 y 102 de la Constitución de 1857 así como 103 y 107 de la 
Constitución vigente. 

En efecto, el artículo 7° de la primera ley de Amparo decía que 
eran partes en el juicio "el promotor fiscal, el quejoso y la él~::. 
dad responsable". Pues bien, el promotor fiscal es el antecesor dcü -
Ministerio Público y era tal su intervención en e]_ Amparo que el =irt~'( 
culo 4° de tt:tl Ley dispuso que: 

"el juez de Distrito correrá traslado por tres días 
'a lo más' al promotor fiscal, y con su audien 1~ia d_g 
clarará, dentro del tercer día, si debe o no abrirse 
el juicio conforme al artículo 101 de la Constitu
cdón." 

Considero que no requiere explicación alguna este 'a:t:tíc::ulo, que ense-
ña la importancia del promotor fiscal. 

Por su parte, la Ley de 1869 dispuso en el segundo párrafo de su 
artículo 9° lo siguiente: 

\.' ~, .. ~ 

"Recibido el informe justificado c1~, la ~&gd~(.ia~~i ,;se 

;~~~~~!rt~~=~:~~ :~e é~=~e;á d;;a.{~4~~~J~,~f~:~~~f~c1.t= 
pal dentro del tercer día. " . ,> 

Tácitamente se está reconociendo la calidad de parte que tiene el pr.Q 
motor_ fiscal en la ley de 1869. Como se ha dicho, la autoridad res pon 
sable no era parte en el juicio de Amparo de acuerdo al artículo 5 º -
de la ley de 1869, por lo que ni podía promover pruebas ni interponer 
recursos, lo que llevó a José .María Lozano a decir que: 

"como quiera que la Constitución ordena en su artícu
lo 102, que estos juicios deben seguirse a petición 
de la parte agraviada y por medio de procedimientos 
y formas jurídicas, hay necesidad de que alguno re
presente á la persona demandada. Esta representación 
se dá por la Ley al Ministerio Público que sirve el 
Promotor fiscal del Juzgado. Este funcionario, á 
quien compete la gestión de todos aquellos casos en 



que se i.nteresa la c"'usa ¡.~blil'/r.JÚbl ~ca, es la parte dcman 
dada en los juicios de Arn¡iro"1:10aro .. Su ministerio en - -
este caso, como en todos a1ucUi~quc.::Uos en que lo ejerce, 
es de buena fé, i..i.nas veceacoam; co23.dyuva y otras contra
dice· las pretensiones del uctoiiactc::>r; pero su conformi-
dad no impide que se siga~lj•i!!el jjuicio y que el juez -
lo falle ó sentencie como mnml~rec::=:t más arreglado á der_g 
cho." (Op. cit. pág. 456). 

... 

3 56. 

En el proyecto de Ley de Amparo crcao~i'.::!reac.do por Ignacio "-L. Vallarta, ·
se encuentra la siguiente disposici6ru e· 

'!Art. 31·. - Evacuado el tra1la~d1!alatl:--o de que habla el · art. 
28, o recibido el informe i~!ro!1Elc L ;:a autoridad, si en el 
juicio no apareciere un tcrm i1:cel." opositor se pasarán 
los autos por tres días al¡rornlll prom:notor fiscal para que 
pida lo· que corresponda con!orm:::lnforJ:Dle a derecho. Este 
empleado será siempre partocn ~~en estos recursos.:" 

Esa fue la disposición propuesta por Villa:1llo"allc:=irta en la que se da la cali 
dad de parte al promotor fiscal en fonac;.1nna ~xpresa. 

En los mismos términos se expresuta1;!1.0ia La ley de Amparo de 1882 qu<?, 
por lo tanto, reconocía la calidap de' ¡~tlot![pill:t:::.e al promo,tor fiscal como lo 

! 1 

11 

i 
hizo el Código de Procedimientos Fedcrclas 1. 1.alos;~ de 18 97. .¡ 

( 
Con la entrada en v:Lgor del Códi901colo F~ deral de Procedimientos Ci

viles de 1908 se reemplaza la denominé1dón !!::ción. de promotor :EiscaJ. por la 
de Ministerio Público, el cual ya no d~ic11éJilefe11 •<lería a la autoridad rcspon 
sable, que era ya entonces parte en el~1¡:¡:L A111_:E?aro. Lci función del .Minis
terio Público Federal en 1908 fue la dcvigfle vigilar la observancia de ln 
Constitución, situación que fue confirnoonrnan- por la Ley de '19l9. 

Así brevemente est&n considerados~d~s antecedentes hist6ricos -
del Ministerio Público Federal corno parle c:11Jt.c E3n el juicio de Amparo, .so
bre los que comenta el maestro Ignacio ~rgo~rnurg;oa lo siguiente: 

.. 

"Hay una cuarta parte en el 1i~~ro~1llpat::"'."o y es una institu
ción: el Ministerio Público 1eaar!il!?ed~ral. A este sujeto 
se refiere la fracción IV dclarn~íl ai:::-tículo 5 ° de la -
Ley de Amparo. El tercero peijudil:[·rjua'l..'.:icado puede exis-
tir o no existir en un l'.mpm:o1 p!',\'Pi p.· ero el Ministerio 
Público, la autoridad respo111abte!!!8abL ·e y el quejoso son 
partes necesariamente en todojuil\D jtt . .icio de Amparo. El 
Ministerio Pt3'.blico Federal es!llrJliª pa;.::rte por razones -
históricas no jurídicas. T ieMcoalllc cc:::Jmo antecedente -
histórico al promotor fiscal,antl! an~iguo procurador -
fiscal que se remonta a la é~ca r1:Goca colonial. En el -
Derecho novohispánico y en to~s 11l~dos los procesos pena 
les, civiles e inquisitorialc1~a:1l11 s h.C3bÍa un represen-
tan te de los intereses económlcos1ii.icos=i de la corona, -
porque cuando una persona era~on1m cor:n.denada, la conde-

! 



na no sólo abarcab;:i. el pago al actor o el encarcels 
.miento, sino. también un pago al fisco o a. la corona 
y qui.en representaba a la ·corona tenía interés en ·
cobrar ese pago. Este sujeto subsistió hasta la or
ganización de la Suprema Corte y en las primeras le 
yes de.Amparo -se le desplazó hacia. el juicio de Am
paro como una institución muy importante, contrapar 
te del quejoso, y era quien represcntab:::t a las auto 
ridadcs responsables; era quien defendía los actos 
reclamados con la información que le r;;;ndía la auto 
ridad responsable y tenín i.:oclos los Derechos inhcrgm 
tes a la. autoridad responsable en el Amparo. Se le 
dj_sminuyó su participación al procurador fiscal y -
luego se le transformó en .Ministerio ·Público Fede--· 
ral conservándosele como un trasunto histórico." 
(Apuntes de clases). 
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Ahora bien,. ¿cómo se reglamenta al Ministerio PÚbl.ico Federal en 
la actualidad como parte en el juicio de Amparo? Al efecto, dice el 
artículo 5° de la Ley de. la materia que: 

"Art. 5 ° Son partes en el juicio de amparo: 
IV.- El Ministerio Público Federal, quien podr5 in
tervenir en todos los juicios e interponer los re-
cu~sos que sefiala esta Ley, independientemente de -
las obligaciones que la misma le precisa para proc.:u 
rar la pronta y expedita administración de justicia." 

Asimismo, el artículo 107 constitucional ha.ce menciói-i a la interven-·
ción del Ministerio Público Federal en los juicios de Amparo y dice -
al efecto la fracción XV de tal precepto lo siguiente: 

"XV. El Procurador General de la República o el Agen 
te del Minist:.erio Público Federal que. al efecto de
signare,. será parte en todos los juicios de amparo; 
pero podrán abstenerse de intervenir en dichos jui
cios cuando el caso de que se trate carezca, a su -
juicio, de interés público;" 

Anteriormente el artículo 5° de la Ley de Amparo sostenía que -
el Ministerio Público Federal no intervendría en aquellos juicios de 
Amparo que no revistieran un interés público, como loº sigµe sostenie:n 
do la Constitución, sin embargo, la Ley de Amparo ha §ido modificadn 
en los términos señalados con antelación. 

También se había regulado que el Ministerio Público Federal no -
iba a. tener ·1a facultad de interponer recursos así como de ofrecer 
pruebas, llegándose a sostener la siguiente tesis jurisprudencial: 

1 • 



'
1Ml11l.lini::sterio Público Federal. Si bien es cierto que 
cortoonfc:::irme a la I.ey de F.mparo, es parte en el juicio 
do oe garantías, también lo es que no tiene el carác-=
lottf)er Be contendiente, ni de agraviado, sino i:l de -
pnttsarte= reguladora del procedimiento y como el Amparo 
sol!Ciílo puede seguirse por la parte a quien perjudique 
la liil le,y o acto que lo motj_vó y es evidente que el M.;h 
nlsa.i:iste rio Público ning1.Ín interés directo tiene en cl_;h 
chCXlrilo n:. cto, que sólo afecta intereses de __ las partus 
llt:J.i:i.tig- antes en el juicio constitucional de Ampa:r:o, 
oo ou- de tomarse en cuenta el recurso de rev.isi6n 
qneeue h.. aga valer, tanto más s.i los agravios en que la 
fUn111:mda , afectan sólo a la c¡ui:oridad :cesponsable y és 
tn ·El ha consentido la resolución del Juez de Distri;..
to" 11

0
11 (;Semanario Judicial de la Federación. Ap. al TQ 

100: o LX::::XVI • Tesis 626, pág. 986) • 
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En tal l~:o~csi:s jurisprudencial se mencionan los argumentos que rr~Q 

tivaron a la Co~ Corttc para decidir que los recursos interpuestos por el 
Ministerio Púb:tf'.blic:::o Federal en su calidad de parte en el Juicio de g_ª· 
rantías, no dolfolebel!::"Ían ser tomados en consideración ni admitirse, con 
lo que se d~~~a a tal parte en un escalaf6n de inferioridad frente 
a las demás pan5art~s en el Amparo. 

Considero DO qt:J:e en un acto de justicia se suprimió tal prohibi
cion o rest:dco:::ccic5n él la actuu.ción del Ministerio Público dentro de 
los juicios do e".! Ainparo, dándosele la facultad de interpone1~ recursos, 
·con lo que schl ha mejorado su calidad de parte en el Amparo, indepen
dientemente aqp que siga .intereses diferentes a los del quejoso, de la 
autoridad rcs¡:oo;ions: .a.ble o del tercero perjudicado, pues se ha sosteni
do que el .Min.lsúi.st~.:rio Pt'iblico Pederal tiene como único interés dentro 
del Amparo eleo equ ilibrio y regulación del juicio, pretendiendo que -
se observe la C.~ Con stitución dentro de tales juicios. Sobre estas fun
ciones· que sclul lrnn tratado de consignar al Ministerio Público, ha di-
cho el maestxo: o Bu . .:xgoa Orihuela lo siguiente: 

"J ... a s,a Sup::rcma Corte lo ha considerado como parte equili 
bxndofwlorca y reguladora del proceso constitucional en -
eHnUmpcaro. Esto no tiene contenido juríd.ico porque 
e1q11pqt1e equilibra todo es el juez de_Amparo y no regu 
lapoqporgue quien lo regula, lo norma es la Ley de Ampa 
roy yy l.a. Constitución." (Apuntes de clases)• 

Por otro lc:;l lado, si se considera que esta institución que intervie 
ne en el juicio C>O dE::! Amparo, lo hace buscando o pret:endiendo que se - -
observe la Constlastit::ución, pues con mayor razón se le debe autorizar -
para interponer :o: r~cursos, máxime cuando se viola claramente el texto 
de la Ley funtla1TI16<1mcm tal. 

Por lo ante9=eri·<:Jr, considero más apropiada la redacción del texto 
actual del artlc·o!culeco 5 ° de la Ley de Amparo que además de imponerle 
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la obligación de observar la "pronta y expedita .administración de ju.J?.. 
ticia", le da su calidad de parte .en iguales condiciones que las del 
quejoso, la autoridad responsable y el tercero perjudicado sin hacer 
una declaración sobre sus intereses, que han sido calificados como in
tereses indirecto·s, · pues se sostiene que: "El Ministe;r.j_o Públ;LcQ_Fe
tle-ral es, el re-ªJdill..en, un te'.l'."cero gue act1:ía ·G.n interés c}e la le'{.º (I:·!Q 
riega, Alfonso. Op. cit. piíg. 349). Efectivamente, el Minisi.:er io Pi..1-

blico Federal tiene inter&s en la ley y la aplicnci6n de la misma, -
pero ahora corno parte en el juicio do 1'\mparo t:Lcn.~ la obligación de -
exigir lu pronta y expcditci administrnción de justicin, conformo a lo 
dispuesto por el artículo citado. 

Un problema muy interesante es el concerniente a la posibilidad 
de que el Ministerio Público Federal intervenga en un juicio de P1mpa
ro con dos personalidades, es decir, con la obligatoria que le ünponc 
la fracción IV del artículo 5 º y como quejoso, como tiercero perjufü_ .... 
cado o como autoridad responsable. -

El primer caso debería presentarse cuando el Ministerio Ptiblico 1 
Federal ha ejercitado la acción penal y siente que durante la suhst<:1:J 
cia.cion del proceso penal, el juez natural le ha causado alguna v:Lol::i 
ción; agotadas las j_nstancias y no revocada ni modificada por la Sala 
del Tribunal Superior de cTusticia respectivo o por el Tribunal Unita-
rio de Circuito superior jerárquico del Juez de Distrito en materia -
Penal que h8:'./ª conocido en primera instancia del negocio, tendr<f el -
.Ministerio Público, corno parte actora del proceso penal, l<'l facnlt.ad 
.o el derecho de interponer la demanda de amparo. 

l~hora bien, el Ministerio Público, que es considerado por 1a ju
risprudencia de la Corte corno parte en el proceso penal cuando ejr:!rc_:h 
ta la acción penal, deber:la ser considerado como tercero perjudicado 
para efectos del juicio de Amparo cuando el promovente del mismo sea 
el procesado, puesto que es la parte contraria del mismo procesado te--
nicndo intereses adversos a los del quejoso. 

En la práctica, ninguna de estas dos hipótesis se presentan, so
lamente se actualiza aquella en que interviene como parte de acuerdo 
a la fracción IV del artículo 5° de la Ley y con personalidad, tam-
bién, representando a la autoridad responsable de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Amparo que en su párrafo se 
gundo indica: 

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
Presidente de la República podrá ser representado en 
todos los trámites de esta Ley, en los términos que 
determine el propio Ejecutivo Federal a través del -
Procurador General de la República, por los Secreta
rios de Estado y JeYes de Departamento Administrati
vo a quienes en cada caso corresponda el asunto, se
gún la distribución de competencias establecida en -
la Ley Orgánica de la Administración Pública, o por 
los Subsecretarios, Secretarios Generales y Oficia--



l.es Mayores de las Secretarías y Departamentos, duran 
te las ausencias de los titulares de sus respectivas 
dependencius, de acuerdo co.n la organización de éstas 
y por el citado .Rr.o..<;;urvQQ:i::, cuando el titular del Po 
.der Ejecutivo le otorgue su representación en los c-ª 
sos relativos a la dependencia de su cargo." 
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Así pues, en este caso el Mj_nisterio l?Úblico Federal puec1e inte.1'". 
venir con ·dos personalidcides diferentes en un jui.cio de Amparo, lo -
que trae aparejada un.a posible desventaja para el quejoso al poderse 
dar la hipótesis de la argumentación que hagan conjuntamente el terc:§ 
ro perjudicado y el Ministerio Público, éste con su doble carácter de 
parte en el juicio de Am.!_:mro. 

Por lo anterior, considero más oportuno que se excluya al Minis
terio Público como parte en el Amparo para dar oportunidad a que in-
ter•Jenga Únicamente en el mismo proceso en los casos en que he pro- -
puesto como quejoso o como tercero perjudicado, pues en los den:fs ca
sos no tiene ·un inter~s jurídico real. En efecto, el Minis~e~io P~
blico no debe ser considerado como parte en el juicio de Amparo en :!..a 
forma en que está establecido por el u.rtículo 5 ° de la Irey de Amparo 
toda vez que si se ha convenido que parte es únicc..1nente la persona -·
jurídica. a favor de la cual o contra quien se va a decir el derecho,
ª quien va a afectar la sentencia o resoluci6n, al Ministerio FSblico 
nunca se le va a afectar directamente con la referida resol12ci¿~, sino 
que 6sta va a provocar una altcraci6n en la esfera jurídica Gel quejQ 
so, del tercero perjudicado o en los actos de la autoridad responsa-
ble. 

En resumen, el .Ministerio Público debería intervcmir en el jui·-
cio de Amparo con la calidad de quejoso, de autoridad responsable o -
de tercero perjudicado de acuerdo a las siguientes suposicionef;: 

Debe ser considerado quejoso entratándose de procesos penales 
cuando al ejercitar la acción penal se convierte en parte actora y al 
no ser aplicnda correctamente o conforme a derecho la legislación rE!E 
pectiva, tendría ante sí la facultad de interponer el recuso ordinarj_o 
respectivo (apelaci6n) ante el ~uperior jer&rquico del juez de Prime
ra instancia. Ahora bien, contra la resolución que se dicte en el re 
curso ordinarj_o, el Ministerio Público no puede hacer algo para ata-
carla cuando se le cause olgún agravio por seguirse aplicando indebi-
damente la ley. En este sentido se ha pronunciado la Suprema Corte ·
al sostener la siguiente tesis: 

"EJ_ amparo que pide el Ministerio Pu"blico como repre 
~entante social, contra una sentencia absolutoria -
es improcedente y cabe el sobreseimiento en el jui
cio" (Informe de 1934, pág. 25). 

"El Ministerio Público Federal no puede solicitar Am 
paro cuando obra en representación de la sociedad, 



ejercitando ln <:icción, penal, pues ls.s garuntfas que 
otorga la Constitución en sus artículos 20 y 21 es
tán constituidc:is a favor del acusado y no a henefi-. 
cio del a.cu::.1ador o denunciante y mucho menos en. fa
vor del .Ministerio Público cuando obra en represent-ª. 
ción de la Sociedad" • (Tomo 2C\.'VIII, pág. 2J.06) • 
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Considero que tales tesis no•deberían prevalecer, pues siendo el 
Ministerio Público parte en todo proceso penal, c1;~ben dársele los mi§ 
mos derecho de que disfrutan las demás partes, en este caso, el in-
culpado. Si el inculpado de un delito tiene la facultad jurídica de 
promover la acción de amparo en contra de la sentencia definitivu qu2 
se pronuncia en un juicio penal, en igualdad procesal debería darse -
esa prerrogativa al Ministerio Público a efecto de evitar posib1.es -
violaciones a la aplicación de la Ley Penal. 

Por otra parte, la segunda tesis transcrita es errónea al soste
ner que las garantías consagradas por los artículo 20 y 21 de nuestra 
Constitución son exclusivas del acusado, puesto que el juj_cio de Ampa 
ro que promueva el Ministerio PÚblico Federal o Local, será fundado -
en lo dispuesto por el artículo lG de la misma Ley Fundai,«ental, el -
cual consagra, como bien se sabe, la garantfa de leg~liGad, y no con 
'fundamento en posibles violaciones a los artículos anteriormente cit3 
dos; por dicha r<izÓn, no os correcto J.a aplicación de ln tesis citad::ct 
y que ·ha sido sostenida por la Suprern;.:. Corte de Justicia durante tan··· 
to tiempo. En otras palobras, si bien es cierto que los artículos 20 
y 21 constitucionnles contienen garantías en favor de los inct1lpados 
o acusados, también lo es que el Ministerio l?Úblico que 'haya sido el 
perseguidor del c1elito y observe alguna irrcgular.:i.dnd cluranto la tr_il 
mitación c1el proceso penal, con lo cual haya una vioJ.é:lción in proce
dendo. o in judicando, promovería la acción de Amparo en base a lo dis 
puesto por el nrtículo 16 constitucional, sin ser faci.:.i.ble que se sos 
tenga que tal institución (o sea, el .l-1inisterio FÚbl.ico) es unu. auto
ridad, pues si de hecho lo es, también es cierto que en el proceso pe 
nal está interviniendo como gobei.·nado al ajustar su conducta a J.o que 
disponga el juez natura]_ al estar conociendo de la cci.usa legal que se 
haya intentado en contra del acusado una vez terminad~. la averigua·- ·
ción previa, en la que sí intervino el Ministerio Público con sn ca-
rácter de autoridad. Recuérdese 2quí que la Ley de Amparo reconoce -
que en determinados casos las propias autoridades estatales pueden en 
tablar el juicio de Amparo cuando son afectadas en su esfera jurídica 
al estar defendiendo algún derecho o interés patrimonial, y aun cuan"."' 
do aquí no se trata de tal interés, debe convenirse que tampoco se es 
tá defendiendo un acto de autoridad de los que han provocado lu. exis
tencia de la improcedencia del Amparo, sino que se trata de un acto -
de autoridad que es proceciente por la disposición constitucional que 
establece que el ejercicio de la acción penal corresponde únicamente 
al. Ministerio PÚblico, como representante de la sociedad. En efecto, 
el. proceso penal se tramita una vez que el agente del Ministerio Públi. 
co ha llegado a la conclusión de que existe responsabilidad penal y -
ejercita la acción de marras en virtud de que es el juzgador rcspecti 
vo y competente el que determinará la existencia de tal responsabili-
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dad y de esa form<:~ c.iplicar la l8y para así imponer el castigo que de 
acuerdo a la legislación corresponda, cumpliendo de esa rn<:1nera con su 
función dr:i juzgador, función que no tiene el .Ministerio Público, quien 
tan sólo va u. llcvor ante el juez la co11troversia para que ante éJ. se 
dilucide la aplicación legal, determinándose la penalidad que debe i.m 
ponerse al contraventor de los derechos de otro o de la sociedad, o -
sea, el acusado. Pero si el juez natural absuelve al acusado habiendo 
cometido diversas violaciones en la tramitación del proceso, entonces 
cJ. Ministerio Público podría muy bien intentar la acción constitucio
nal para que ele esa fo~ma no se mantenga vigente Íz:i violación a la _ _. 
Carta .Magna y entre dicho el fallo penal absolutorio. 

Ahora bien, por lo que hace al segundo supuesto de acuerdo al -
cual el Ministerio Público debería ser considerado como autoridad ro:-J 
ponsable, contra lo que opina la Suprema Corte de Justicia, en el c2.
so de que el Ministerio Público no quiGra ejercitar la acción penal -
una vez denunciado un hecho delictivo, y existiendo éste, debe esti-
marse que tal institución sí es una autoridad. En efecto, durante la 
tramitación de la etvcriguación previa los agentes del I·linist"'::r:i.o P1..í····
blico act~~n con poder estatal sobre las personas que en dicha averi
guación tienen algunc1 relación, por lo cuc:tl, y de confo:cmidad a la te 
sis jurisprudcncial transcrita en la p5gina 344 de este tr~bajo en la 
que se sostiene que será autoridad cualquier persona que disponga de 
fuerza pública., entonces si es eiutoridacl e] . .Ministeri_o Público cuwndo 
conoce de la averiguación previa, por las razones ya especificadas. 

Por otra parte, la Corte ha designado a la institución multicit-ª 
da como parte en el proceso penal según se desprende de la siguiente 
tesis jurispruclencial: 

" ••• Ministerio Público. Cuando ejercita la acción penal 
en un proceso, tiene el carácter de parte y no de autQ. 
ridad y, por lo mismo, contra sus actos, en tales ca-
sos,. es improcedente el juicio de garantías y por la -· 
misma razón, cuando se niega a ejercer la acción penal. 
Las Facultades del Ministerio P..<Íblico no son discrecio 
nales, puesto que debe obrar de modo justific~ao y no 
arbitrario y el sistema legal que gar~mtice a la socie 
dad el recto ejercicio de las funciones de esa instity 
ción, puede consistir en la organización de la misma y 
en los medios de exigirle la responsabilidad consigui_gn 
te y si los vacíos de los legislación lo impiden, esto 
no es motivo para que se viole lo mandado por el artí
culo 2l constitucional. 'I'om..':> XXV, López Revuelta - -
Juan Suc, p~ 1551. Tomo XXVI Nethken Howard, p. 1055.
Tomo .XXVII. Elizondo Ernesto, p. 1668. Tomo XXXI. Are~ 
niega Anastasia, p. 594. Tomo XXXIV. Cía.Mexicana de -
Garantías, p. 594." 

No comparto el criterio sustentado por la Suprema Corte, toda -
vez que si el Ministerio ·Público es parte en ún proceso penal de acu.Q.6'. 
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do a la tesis sostenida por nuestro máximo Tribunal, antes de tal pr.Q 
ceso ·se d12be considerar al Ministerio Público como simple autoridud,
pues ha ejercitado sus actu<:iciones con tal carácter. En efect.o, si el 
Ministerio P~blico tiene la facultad de hacer que un particular acuda 
a él, ya sea voluntaria o coercitivamente, dentro de la etapa de la -
averiguación previa, tal posibilidad le da la calidad de autoridad -
dentro de dicho procedimiento y, por lo mismo, contra su actitud de -
no ejercitar ·la acción penal se podrá i.nterponer el. juicio de Amparo . 

... 
Por otro lado y apoyando la idea anterior, existe otra situación 

muy especial y que consiste en que en los juicios de Amparo promovidos 
por 121s personas afectadas por una orden de aprehensión emitidc: por -
el Ministerio Público, el quejoso deberá señalar como Autoridad Res-
pensable al mismo; p::ir ende, si se le considera en tal hipótesis corno 
Autoridad ¿por qué no se sigue la misma regla cntratándose de la no 
ejercitación de la acción penal? 

Por lo tanto, si se considera al Ministerio Público como v.utori
dad responsable en el ·caso de la orden de aprehensión, debie.:i:·a dársc
le el mismo tratamiento dur;::i.nLe la tramitación de toda la averigua- -
ció11 p:ccr\ria, la Cl1Cll ·termina cuando el J1.j_11istcrio Público decido c~jcJ: 
citar la acci6n penal o dejar de hacerlo y, así, en el supuesto de -
que so nicge a ejercitar lv. acción penal, debe proceder. el juicio etc 
Amparo scí'í::1liÍndosc como autoridad responsable al Ninisterio Público -
local o federal, según sea el caso. 

Por Último, el Ministerio Público debería ser considerado como -· 
tercero perjudicado tmnbién en.tratándose de Amparos en materici Penal, 
cuando el inculpado promueva la acción constitucional~ ·entonces, el -
.Ministerio Público si serz tercero perjudicado en virtud de que es -
dentro del juicio penal el actor y, por ende, es la contrDparte del 
quejoso en el juicio que le dió origen a la c:icción de Am.paro y tal y 
como sucede en el juicio de Amparo civil o labo~cal. 

Es en el contexto de esas tesis como debería ser considerado el 
Ministerio Público como parte en el juicio de Amparo y no en otro sen 
tido. 

Al tratar el punto que se estudia, Juventino V. Castro considera 
que el Ministerio Público sí es parte en el Amparo de acuerdo a lo -
que estoy negando, es decir, que interviene como quejoso, como autori 
dad responsable y como tercero perjudicado. Dice al respecto Castro lo 
siguiente: 

"El. Ministerio Público Federal -o con mayor propiedad, 
su titular: el Procurador General de la RepÚblica-,
puede interponer acción de Amparo, como quejoso, con 
arreglo a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artí 
cu1o 102 constitucional, que dispone que debe inter
venir en todos los negocios en que la Federación fu_g 
se parte; en la fracción V, inciso c), segundo párr-ª. 



fo, del artículo 107, que dispone que las sentencias 
definitivas dictadas en los juicios civiles del o~den 
federal podrán ser reclamadas en Amparo por cualquie
ra de las partes, incluso por la Federación, en defen 
sa de sus intereses putrimoniales; y en el artículo -
9° de la Ley de Amparo que dispone que las personas 
morales oficiales -corno se debe considerar a la Fede
ración-, podrán ocurrir en demanda de Amparo, por con 
dueto" de los 1:uncionarios .o reprcscn:ta:r.i.tes que desig
nen las leyes, cuando el acto o la ley que reclamen -
afecte los intereses pu.trirnoniales de aquéllas. Es -
así como el Ministerio Público FeC!eral puede ubicarse 
dentro de los dispuesto en la fracción I del artículo 
5 ° de la I.ey de Amparo, si bien habrá que reiterar -
que el Ministerio Público no puede impugnar como que
joso en vía de Amparo las sentencias absolutorias de 
se--0'unda instancia en materia penal. Pero ba~jo la mis
ma motivación y fundamentación puede intervenir en -
lo"~ juicios de Zlmparo bajo la figura procesal pl:.·evis
ta en l<J. frc:icción III del i-: .. ropio artículo 5 °, o sea, -
como tercero perjudicado, yz:( que así se le señalu al 
Procurador en las demandas pertinentes, corno represen 
tante de la Fcdcraci6n, en aquellos casos en que se -
pueden afectm_· los intereses patrimoniales de ella 
con la concesión del Amparo a un quejoso, pudiendo en 
tal forma el Procurador lleva:!:' a cabo la defensa de 
dicho patrimonio en riesgo de lesión." ("El Ministe
rio Público en México" Ed. Porrua, 1985. México, pág. 
132). 
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Como se ve, el Ministerio Público puedG interv-enir en un juicio 
dG Amparo como quejosa y como tercero perjudicado en contra de lo que 
sostuve en los párrafos anteriores, al decir de Juvcntino V. Castro.
Sin embargo, tal intervención con dichas características no es muy -
cierta ni feliz, toda vez que la intervención de referencia se logra 
a través de una representación que se está haciendo y no en defensa .... 
de un j_nterés directo. Esto es, como quejo so o corno tercero perjudic-ª. 
do, el Ministerio Pttblico va a defender los derechos patrimoniales de 
la Federación, no sus derechos propios o los actos que haya realizado 
dentro de un procedimiento determinado, como acontecería si se le dig 
ra la calidacl de parte que he mencionado con antelación. De acuerdo -
con lo dicho por Juventino V. Castro, el Ministerio Público Federal -
intervendrá en un juicio de Amparo corno quejoso o tercero perjudicado 
en base a una representación legal, que es una de sus obligaciones, -
pero esa representación ya implica que el juicio respectivo es indi-
rectamente trascendente para la institución social. 

Aquí sucede lo mismo que cuando el Ministerio Pu'ñlico Federal in 
terviene en un juicio de Amparo como autoridad responsable de acuer
do a lo dispuesto por el .artículo 19 de la Ley de Amparo, donde más -
que autoridad responsable es el representante de dicha autoridad, tal 
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y como sucedió con las primeras leyes d.;;1 1-\mparo. 

La única intervención del Ministerio Público como parte en el -
juicio de Amparo diversa a la hip6tesis de la fracción IV del artícu- .. 
lo 5 ° de la Ley de .!'1.mparo, es cuando se le considera como autoridad· 
responsable cu21ndo ha emitido una orden de aprehensión o contra actos 
en que se prive de la libertad ilegalmente a alguien fuera de juicio. 
De ahí en adelante, el Ministerio Público Federal nunca es D<:n:te dife 
rente a lo dispLiesto por la fracción invoc;:1da anta.riormente·: -

Ahora bien, regresando al punto respectivo a la intervención del 
Ministerio Público como· parte quéjosa de acuerdo a lo que sostiene <T!=-1: 
v.entino V. Castro, no debe olvidarse el- principio fundamental del Am··· 
paro que establece que el Amparo, para proceder, requiere ser intent2 
do o iniciado por parte agr~viaaa y para que exista ~sta se requiere 
que haya un agravio y que ese agravio sea directo y persona]_. Sobro -
este puntar que ya trat6 en el capítulo VII de este estudio, y que e11 
obvio de repeticiones mo remito ci las consideraciol"les quo entonces -·-· 
expuse 1 sóJ.o resta transcribir lu siguiente tesis j urisprudenciaJ_ y -
comentar~a en el caso específico. Dic0 la tesis; 

"El agravio indirecto no da nin~rún derecho al que lo 
sufra parn recurrir al juicio c.10 amparo. El agré1vio 
indirecto, está en oposición con el principio de la 
garantía individual quu es personalísim~. La violn
ción de guruntías es un c:t taque a tma porsonalidud -
común y corriente; si i.ndiJ:cctarnente re:fracta sobre 
otros individuos, tal circunstancia no da derecho a 
éstos de ocurrir al <:irnparo; es inaceptci.ble cesde el 
punto de vist<:i teórico y desdo ol punto de vista 
práctico, conduciría a result<::1dos desastrosos." 
(Ap6ndice 1965r Tomo II, pág. 1387). 

En el c<.iso específico planteado, el Ministerio Público Federal -
no está resintiendo directamente el agravio, sino que lo recibe la Fe 
deración y la intervención de aquel es en razón de ser el repreS2 nt2.-;.=;: 
te de ésta, pero no por verse afectado directamente c::n su esfera jur::~ 
dica por un acto de autoridad como sucede cuando ejerce la acción pe
nal y se aplica en forma incorrecta la Ley procesal Penal, que es el 
caso que yo presento y por el cual sostengo que se debe dar la cali-
dad de quejoso al Ministerio Público Federal. 

Las mismas consideraciones hechas en los párrafos anteriores con 
respecto al Ministerio-Público Federal como quejoso, son aplicables -
al cerno del Hinisterio Público como tercero perjudicado que presenta 
el autor que se critica y por esas razones estoy en contra a su tesis~ 

Sobre la legitimación del Ministerio PÚblico, ésta la engloba el 
mismo artículo 5° ¿e l« Ley de Amparo en· su fracción IV5 

Ahora bien, con relación a su personalidad, ésta se acredita por 
medio de sus agentes que establece la Ley de la Procuraduría General 
de la República. 
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VI.- LAS NOTIFICACIONES A LAS P1'1RTES.-

¿Qué se entiende por notificación? La notificación es una figu
ra procesal que implica hacer del co-nocimiento de una dé las partes,
o varias, un acuerdo o resolución decretado en un asunto específico.
El Dr. Burgoa ha definido y caracterizado a la notificación en los s_,i 
guientes términos: 

"La notificación es un acto por virtud gel cual una 
autoridad pone en conocimiento de las partes cual
quier acuerdo recaído en el negocio que ante ella 
se ventila. La notificación, por tanto, no es un -
acto desarrollado por las partes, sino que emané -
del Órgano estatal encargado de conocer de deterrn_,i 
nado asunto." ("El Juicio de Amparo", pág. 437). 

El estudio de las notificaciones en el Amparo requiere hacer dos 
subdivisiones; la primera obedece al tipo procedimental de ]\mparo que 
se est6 tramitando y la segunda a la parte que se ~aya a riotificar,
pue~to que no es lo mismo ni procede igual una notificación en limp2:cos 
indirectos que la practicada en Amparos directos, ni la que se hace -
al quejoso que la hecha a la autoridad responsable. 

Pero antes de entrar al an&lisis de tales tipos de notificacio-
nes, es necesario analizar brevemente el artículo 27 de la Ley de nm
paro, que dispone en su pÚrrafo primero: 

"Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar 
dentro del día siguiente al en que se hubiesen pro
nunciado, y se asentará la razón que corresponda in 
mediatamente después de dicha resolución." 

Esta disposición de la Ley de la materia es de gran importancia, 
pues lo que con elle. se busca es la celeridad en el juicio de garan-
tías, ésto es, que el juicio de Amparo se tramite lo más pronto posi
ble. Es por ello que débcse notificar toda resolución tan pronto como 
se pronuncie, asentándose la razón correspondiente, que de hecho sig·
nifj_ca el día en que se hizo o practicó la notificación. La importan
cia de tal razón estriba en que en base a ella el juez iniciará el -
cómputo del término para interponer algún recurso. 

El párrafo II de este artículo ya lo he analizado al hablar de -
la personalidad del quejoso, restando solamente por decir que todo -
quejoso y tercero perjudicado pueden autorizar a personas con capaci
dad legal para oír y recibir notificaciones en su nombre. 

En cuanto al párrafo tercero del artículo 27, considero que es -
bastante claro y no requiere comentario alguno por la lógica del mis
mo precepto, razón por la cual paso a transcribirlo: 

"Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se 
entenderán con el Secretario de Estado o Jefe de De-



partamento Administrativo que debe ~eprcsentazlo en 
el juicio de amparo, o, en su caso, con el Procura-
dor General de la República, de acuerdo con lo dis-
puesto en el párrafo Último del artículo 19 de esta 
ley, de manera que una vez que se hayo cumplimentado 
tal disposici6n las subsecuentes notificaciones sa -
har&n directamente a los funcionarios designados, -
quienes igualmente intervendrán en las actuaciones -
procesales procedentes. Las notificacio.ncs al Procu
rador General de la República, le deberán ser hechas 
por medio de oficio dirigido a su residencia oficial." 
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De esta manera llego al artículo 28 de la Ley que trata lo rela
tivo a las notificaciones en Amparos tramitados nnte jueces de Distri 
to, o sea, juicios de Amparo indirectos. Pero como mencioné anterior
mente, se debe haccJ: el estudio de las notificaciones no sólo en reJ.s~ 
ción al tipo procedimental del Amparo, sino también en base a la par-
te que sea objeto de la notificación. En tal vitud, comienzo con el -
estudio de las notifica"ciones a los quejosos entratándosc de Ampara· -
indirecto. 

Sobre el particular dice el Dr. Burgo a que hay dos tj_pos de no c~L. 
f~caciones: las personales y las no personales. En cuanto a las noti
ficaciones p0r sonales, dispone e]. artículo 28 en su fracción lI que -
se le har5n al quejoso privado do su libertad en e¡ local del juzgado 
o en el lug<J.r donde estén detenidos en caso de radicar en el mismo lg 
gar del juicio (de Amparo); en caso contrario se harán por medio de: 
exhorto o despacho. Pero en caso de haberse designado representante~ 
legal o autorizado a alguna persona para oír notificaciones no se -
observará lo anterior. Así también se debe notificar personalrnc.·nte a 
los interesados los requerimientos o prevenciones que se les formulen. 

En cuanto a las dem~s notificaciones, el juez de Distrito podr~ 
ordenar que se bagan personalmente algunas de ellas cuando lo csti~c 
conveniente. Con relación a este artículo (30 de la Ley de Amparo) y 
esta facultad, ha sostenido la Corte que Únicamente deben notificarse 
en forma personal el auto por medio del cual se adelante la fecha de 
la audiencia constitucional; asimismo, debe notificarse personalmc=::nte 
el fallo que se deba dictar en la audiencia constitucional, cuando en 
ella no se hizo. 

Lo anterior es con relación a las notificaciones personales a -
los quejosos; ahora bien, por. lo que hace .a las notificaciones que no 
deben hacerse personali;ri.ente, se encuadran las hipótesis en lo dispuc2 
to por el artículo 28', fracción III de la Ley de Amparo que transcri
bo por no requerir comentario: 

'· 

"A los agraviados no privados. de la libertad personal, 
a los terceros perjudicados, .a los apoderados, procu 
radares, defensores, representa-ntes, personas autorl: 
zadas para oír notificaciones y al· Ministerio Públi
co, por medio de lista que se fijará en lugar visi--



ble y de fácil acceso del juzgado. La lista se fija
r2 a primera hora de despacho del día siguiente al -
de la fecha de la resolución. Si alguna de las pa~-
tes mencionadas no se presenta a oír notificación -
personal hasta las catorce horas del mismo día, se -
tendrá por hecha, poniendo el actuario la razón co-
rrespondiente. 

"En la lista a que se refiere el pá:r.rafo anterior se 
expresará el número del juicio o del incidente de su.e. 
pensión de que se trate, el nombre del quejoso y de 
la autoridad o autoridades responsables, y síntesis 
de la rasolución que se.notifique." 
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Como una cuesti6n accesoria, cabe mencionarse que el artículo 30 
de la Ley de Amparo señala en sus fracciones I, · II y III: las diversas 
formas en que se ha de practicar la notificación personal tanto al -
quejoso como al tercero perjudicado. 

Por lo que respecta a las notj_ficaciones pertinentes que deben -
hacerse a la autoridad responsable en los juicios de Amparo indirec-
tos, dispone la Ley de Amparo en su artículo 28, frac.:.:ión I lo siguicn 
te: 

"A las autoridades responsables, por medio de oficios 
que serán entregados, en el lugar del juiéio, por el 
actuario del juzgado, quien recabará recibo en el li 
bro talonario cuyo principal agrGgará a los autos, -
asentando en ellos la razón correspondiente; y fuera 
del lugar del juicio, por correo, en pieza certifica 
da, con acuse de recibo, el cual se agregará a.los -
autos. Cuando no existiere libro talonario, se reca
bará .el recibo ··correspondiente;" 

Por lo tanto, se deduce que a las autoridades responsables se -
les debe notificar siempre en forma personal. Asimismo, debe recorda_¿: 
se aquí lo dispuesto por el artículo 27 en su párrafo tercero con re~ 
pecto a las notificaciones al Presidente de la República, habiéndolo 
transcrito con antelación. 

Como Último punto de este tópico, menciono la obligaci6n que ti_g 
nen las autoridades responsables de recibir todos lo oficios que con 
motivo de un juicio de Amparo se le remitan, obligación ésta que con
templa el artículo 33 de la Ley de Amparo. 

Toca ahora analizar la forma de notificación al tercero perjudi
cado. Al igual que acontece con el quejoso, existen dos sistemas de -
notificación, que son el personal y, lógicamente, el no personal. La 
Ley de Amparo solamente contempla una hipótesis de notificación persQ 
nal al tercero perjudicado y que se encuentra en el artículo 30 de la 
misma cuando dispone que: "el emplazamiento al tercero perjudicado y 
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.lEL_primera not;i.ficación 9:Y.S!_(l_cba hacerse a pers_Qna di....§.tinta de las -
partes en el juicio._ se harán...nersorin:t,JnEmte." 

En los demás casos de notificación al tercero perjudicado~ debe 
estarse a lo dispuesto por el artículo 28 fracción III de la Ley de 
Amparo, el. cual ha quedado transcrito con anterioridad. 

Sobre los dem&s pormenores acerca de las notificaciones a los t~r 
ceros perjudicados, debe tenerse presente lo establecido con respecto 
a las notificaciones al quejoso. 

Por Últin~, debo tratar el tema relativo a las notificaciones al 
Ministerio Público Federal en los juicios de Amparo indirecto, tema -
del que se encarga de hablar el artículo 28 en su fracción III y que 
transcribí en párrafos anteriores, por lo que a tales Líneas me remi
to. También toca este tópico el artículo 30 que dispone: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
la autor id;::id que conozcn del. juicio a~ ainparo, del i_u 
cidentc de suspensión o de los recursos correspondien 
tes, podrá ordenar que se haga personalmente determi
nada notificaci6n a cualquiera de las partes, cuando 
lo estime conveniente; y, en todo caso, el emplc:i.za- -
miento al tercero perjudicado y la primera notifica-
ción que debc:i. hacerse a persona distinta de las par-
·i.:es en el juicio, se hariÍn personalmente." 

Si se ha convenido que el Ministerio Público es parte en el juicio ele 
Amparo, es de convenirse también que esta disposición le es aplicable. 

Paso a tratar el tema relativo a las notificaciones a las partes 
en el juicio de Atnp<:lro directo. El artículo 29 de la Ley de la mate-
ria es la encargada de establecer lc:i.s bases para las notificaciones a 
las partes en los juicios de Amparo directo. En general, :Las notifi
caciones que atafícn a este tipo procedimental de Amparo son las mis-
mas que operan en los Amparos indirectos; así se tiene que la fracción 
I del artículo 29 de la Ley dispone que las notificaciones a la auto
ridad rcsponsnble se harán por correo certificado con <:tcuse de reci-
bo lo cual debe considerarse, al igual que en el juicio de Amparo -
indirecto, como una notificación personal.. También señala la citada -
fracción que en determinados casos las notificaciones a las autorida
des responsables dentro de los juicios de Amparo directo se estará a 
lo dispuesto por la fracción III del artículo 28 que ya fue analizado. 

La fracción II del artículo 29 de la Ley de Amparo se refiere a 
las notificaciones que en Amparos de la competencia de la Corte se de 
ben hacer al Ministorio Público Federal, diciendo tal precepto que di 
chas notificaciones se harán de la manera siguiente: la primera por -
oficio y las subsecuentes por iista. 

En la fracción III del artículo 29 se señala que en los casos no 
previstos por las dos fracciones anteriores se deberá estar a lo dis-
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puesto por el artículo 28 fracciones II y III •. En tal virtud, debe -
entenderse que las notificaciones al quejoso y al tercero pei~judicado, 
tanto en Amparos directos como en la substanciación de la segunda in2 
tancia de los juicios de amparo indirecto, se harán de conformidad a 
las referidas fracciones del artículo 28, que ya fueron an<:.lizadas -
con antelación, remitiéndome a las consideraciones que entonces formu 
lé. 

Ahora bien, estas reglas operan también en la substanciación de 
la segunda instancia en Amparos indirectos, según lo previene el mis
mo artículo 29. 

Sobre el momento en que surten sus efectos las notificaciones, -
indica el artículo 34 de la Ley de Amparo que las hechas a la·autori
dad responsable cumplen tal requisito desde la hora en que haya queda 
do hecha legalmente la notificación, en tanto que las demás desde el 
día siguiente al en que se hubiere practicado si fue personal, o al -
de la fijación de la lista de acuerdo a _los casos antes mencionados. 

VII.- LOS TERMINOS.-

Ante todo, debo dar una conceptualización sobre la palabra "tér
mino" de conformidad a lo que se entiende por tal, dentro de la técn_;h 
ca jurídica. Así tenemos que "término" es un lapso que tiene el gober 
nado o la persona con derecho y legitimación para promover una deman
da o una promoción en un juicio antes de que f enesca esa posibilidad. 
Así pues, los términos dentro del juicio de Amparo son de gran tras-
cendencia en cualquier estudio que sobre el mismo se haga, así como -
en la práctica a efecto de no perder el derecho o de demandar la pro
tección de la Justicj_a de la Unión o de promover algún recurso o des
ahogar alguna prevensión. 

Para los efectos de este capítulo, únicamente voy a abocarme al 
estudio o análisis de los términos para promover la demanda de Amparo, 
dejando para otra ocasión la duración de los diversos plazos o térmi
nos de que disfruta un gobernado para interponer algún recurso o des
ahogar una vista. 

De acuerdo a nuestra ley vigente, la oportunidad que se tiene -
para presentar la demanda es en la generalidad de las veces, de quin
ce días. Tal plazo lo establece el artículo 21, que dispone lo si- -
guiente: 

"El término para la interposición de la demanda de a.m 
paro será de quince días. Dicho término se contará -
desde el día siguiente al en que haya surtido efec-
tos, conforme a la J..ey del acto, la notificación al 
quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al -
en que haya tenido conocimiento de ellos o de su eje 
cución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de 
los mismos." ¡ 

·1 
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Ahora bien, como se ve, el término empieza a correr desde el día 
siguiente a aquel en que haya surtido sus efectos la notificación que 
se haga al quejoso de la ~e~olución que constituya el acto r¿clamado. 
No debe olvidarse que la referida resolución es la del Último recurso 
ordinario o medio de defensa legal, de acuerdo al principio de defin_i 
tividad. Pero no es tan sencillo todo como parece, pues dice la ley -
que el surtimiento de los efectos de la notificación es de acuerdo a 
lo previsto por la ley que rija la materia del acto .r:ec_lamado. Por lo 
tanto, no es todo de acuerdo a una regla específis-;a, sino a diversas 
reglas que contemplan en su particularidad cada una de las diversas -
leyes que existen en México. Esta es la primera regla para iniciar el 
cómputo del término para promover el juicio de Amparo. 

La segunda hipótesis, contemplada por el mismo precepto (21 de -
la Ley de la materia), es en razón del momento en que haya tenido co
nocimiento de los actos reclamados o de su ejecución. Como se ve, - -
aquí ya no se trata de una resolución a un recurso o a un medio de d_g 
fensa legal, sino más bien de la ejecución o del dictado de un acuer
do a un acto de autoridad determinado, siendo frecuente ésto en mate
ria administrativa. 

La Última base que señala este artículo da al quejoso una gran ~ 
ventaja, toda vez que únicamente dispone que el quejoso debe promover 
el juicio de Amparo dentro de los quince días siguientes a aquel en -
que se haya hecho sabedor del acto reclamado; es decir, el acto no le 
ha sido notificado en forma jurídica alguna y entonces, el quejoso -
queda en la libertad de promover su demanda de.Amparo en cualquier mQ 
mento argumentando que acaba de enterarse de dichos actos. El legislQ 
dor ha dado esta facultad al quejoso para que promueva la acción de -
Amparo señalando que acababa, en unos días atrás de tener conocimien
to de ese acto de autoridad. 

Es importante mencionar que algunas leyes, corno por ejemplo la -
de e:x:propiacion, establecen que la notificación del acto surte sus -
efectos después de haberse publicado dos veces en el Diario Oficial -
algún decreto. Teóricamente es desde ese momento cuando el término -
para la interposición del juicio comienza a correr; sin embargo, la 
Suprema Corte ha sostenido el sigui~nte criterio jurisprudencial: 

"La notificacj_Ón de las declaraciones de expropiación 
deben hacerse personalmente, y sólo en caso de que -
se ignore el domicilio del afectado es lícita la no
tificación que se le haga por medio del periódico -
oficial." _(Apéndice 1917-1975, Tercera Parte, Segun 
da Sala.). 

Este criterio debe observarse cuando la Ley que regule 
reclamado sea de aquellas en .las que no es menester agotar el 
ordinario que establecen para atacar el _ac:=,o de autoridad. 

el acto 
recurso 

1 
1 

1 

1 

1 
Por otra parte, el artículo 24 de la Leyº de Amparo hace mención j 

al momento en que empiezan a computarse los términos. Dice tal prece2 
to: 

' . 



"El cómputo de los términos en el juicio de amparo se 
sujetará a las reglas siguientes: 
I.- Comenzará a correr desde el día siguiente al én 
que surta sus efectos la notificación, y -se incluirá 
en ellos el día del vencimiento: 
II.- Los términos se contarán por días naturales, -
con exclusión de los inhábiles; excepción hecha de -
los términos en el incidente de suspensión, los que 
se contarán de momento a momento; 
III.- Para interposición de los recursos, los térmi
nos correrán para cada parte desde el día siguiente 
a aquél en que para ella haya surtido sus efectos la 
notificación respectiva; 
IV.- Los términos deben entenderse sin perjuicio de 
ampliarse por razón de la distancia, teniéndose en 
cuenta la facilidad o dificultad de las comunicacio
nes; sin que, en ningún caso, la ampliación pueda 
exceder de un día por cada cuarenta kilómetros." 
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Considero muy clara tal disposición, por lo que no merece mayor 
cometario, excepción hecha de la fracción II, toda vez que ésta habla 
de los días inhábiles, los cuales son, de acuerdo al artículo 23, los 
sábados, domingos y 1°de enero, 5 de febrero, 1° y 5 de mayo, 14 y 16 
de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre, pudiéndose promover,
de acuerdo a este artículo, todos los demás días del año, y cuando se 
trata de actos que importan peligro de privación de la vida, ;:;taques 
a la libertad personal, destierro, deportación o alguno de los prohi
bidos por el artículo 22 constitucional, así como la. in.corporación -
forzosa al ejercito o fuerzas armadas, aún en esos días puede interpo 
nerse la demanda de Amparo. Sostiene el mismo artículo que la promo-
ción del incidente de suspensión en los casos ya señalados, puede ha
cerse cualquier día y a cualquier hora, y en algunos casos distintos, 
los juzgadores podrán admitir tal incidente fuera de los días hábiles 
si con ésto se evitan perjuicios que sean notorios e irreparable al -
quejoso. 

El artículo 22 de la Ley reglamentaria de los artículos 103 y --
107 constitucionales, también toca el tema relativo a los términos, -
pero está enfocado a dar las hipótesis de excepción a la regla gene-
ral de quince días como término para interponer el juicio de Amparo. 

Así las cosas, la primera fracción del susodicho artículo habla 
del término para interponer el Amparo contra leyes auto-aplicativas,
término del cual ya he hablado y que es de treinta días a partir de -
su vigencia. Sobre este supuesto, véase lo expuesto en la fracción -
XII del artículo 73 de la Ley de Amparo y los comentarios que en to~ 
no a tal precepto externé. 

La segunda excepción est~ contemplada por el mismo artículo en -
su fracción II y que da la oportunidad de promover el juicio de Amparo 
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en cualquier momento, sin violar lo dispuesto por la fracción XIV del 
artículo 73, entratándose de actos que importen peligro de privación 
de la vida, que afecten la libertad personal del quejoso, a s'u depor
tación, destierro, incorporación forzosa al Servicio del ejercito o -
armada nacionales o alguno de los prohibidos por el artículo 22 cons
titucional. 

La fracción III del artículo 22 de la ley señalada está avocada 
al término que tienen para promover el juicio de amparo aquellas per
sonas que se vean afectadas J?Or una sentencia definitiva dictada en -
un juicio del orden civil y en el· cual, el quejoso en el Amparo haya 
sido amplazado ilegalmente. Esta fracción da tres supuestos que trato 
de explicar a continuación: 

1.- Si el agraviado reside dentro de la República, pero en dive.;r, 
so lugar al del juicio, entonces tiene noventa días para intentar el 
Amparo, contados_ a partir del. momento en que. -se hizo sabedor de la -
sentencia respectiva. 

2.- En caso ae residir fuera de la República, gozará el agravia
do de un término de .ciento ochenta días para _;i.mpugnar la sentencia, 
contado;t a partir del del conocimiento que tenga de la misma, y 

3.- Si regresare al lugar donde se siguió el juicio, tiene quin
ce días para promover la demanda de Amparo, que empiezan a correr de~ 
de el mismo momento que se señala en los casos anteriores. 

Debo recordar que estas hipótesis ya fueron brevemente analiza-
das cuando hice eJ_ estudio del artículo 73 ·en su fracción XII, por lo 
que deben relacionarse los comenturios que entonces vertí y los que -
preceden este párrafo. 

Por otro lado, se encuentra como excepcion al término descrito 
en el artículo 21 de la Ley el establecido por el artículo 217 del ~ 
mismo ordenamiento y que se refiere a la oportunidad para presentar 
una demanda de garantías en materia agraria; en este caso la demanda 
puede interponerse en cualquier tiempo si el acto reclamado tiene por 
efecto la privación parcial o total, en forma temporal o definitiva,
de la propiedad, posesión o disfrute de los derechos agrarios de un -
núcleo de población sujeto al régimen ejidal o_comunal. 

Así pues, quedan determinadas las figuras del quejoso, tercero ~ 
perjudicado, autoridad resJ?Onsable, ministerio público, así como cuá
les son las notificaciones y los términos dentro del juicio de Amparo. 
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SU.MARIO: 

CAPITULO X 
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BI INSTANCIAL 

I.- Tipos Procedimentales del Amparo: II.- Reglas Competen 
ciales en el Amparo Indirecto: III .- El l~rtículo 114 de la 
Ley de Amparo: IV.- Substanciación del Amparo Bi-instan- -
cial en Primera Instancia; Requisitos de la Demanda de Ampa 
ro (Artí'culo 116 de la Ley de Amparo); Autos Iniciales en -
el Amparo; El Informe Justificado y la Intervención deJ 'l'er 
cero Perjudicado en el Amparo; Audiencia Constituciom:il o -
de Fondo; Pruebas Admisibles; Alegatos: V.- Breve Conside
ración sobre la Evolución en la Tramitación del Amparo. 

;Este tema es un tema fundamental y hermoso, porque en él. va a en 
contrarse a la institución que he venido halagando a lo largo cic este 
trabajo en su subotancialidad, en su verdadero procedimiento. Es en -
base al Amparo indirecto o bi-instancial donde se funda Ignacio L. Vs_¡_ 
llarta para escribir su obra ya celebre y en la cual hace una compvr.ª
ción entre el recurso ingl~s del habeas corpus y la institución jurí
dica mexicana por excelencia: el juicio de Amparo, que ya desde 2c.rue
lla época se consolidaba como el medio de control constitucional más 
completo y· per:t;:ecto que haya existido y exista. 

· A lo largo de este capítulo voy a desglosar y dividir al juicio 
de Amparo indirecto a efecto de que se comprenda mejor su forma de -
tramitación en primera instancia. Por otra parte y desde ahora lo anun 
cio, voy a mezclar y analizar la evolución del. juicio de Amparo en b.9. 
se a su regulación a lo largo de su historia, haciendo mención en fo.:i;: 
ma constante de los tratadistas de antaño, entendiendo por és-tos, a ·· 
los grandes príncipes del Amparo gue existieron en el siglo pa:;cidú y 

,que son básicos en toda obra de Amparo si se quiere tener éxito en la 
misma. Dichos autores son el gran constitucionalista y defensor de -
los derechos del hombre, base de su obra, don José María Lozano, quien 
dedicara tres capítulos de su libro al tratamiento del .Tuicio de AmpE.. 
ro, como la institución jurídica por medio de la cual se podía defen
der el gobernaao de los ataques del poder público á sus derechos J:un
damentales y reconocidos por la Constitución. Otro de los grandes am
paristas del siglo pasado es don Ignacio L. Vallarta, de quien ya es-

. 1 
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bese un somero comentario en e1 primer pirraf o de este capítulo y - -
quien, además, confirma las palabras que he externado sobre ~ozano, -
pues se basa Vallarta en don José ·f.l'..-:i.ría al abordar varios de los tóp.i 
cos que trata en su obra. Es con estos autores con quienes el juicio 
de Amparo empieza -a consignarse E!Í1 alguna obra literaria y donde se -
inicia su depuración. ,Tunto a estos dos trata distas se encuentra a 
don Emilio Rabasa, que escribe su libro "El Juicio Constitucional" es 

'tando en vigor la Ley de 1919, pero basándose en la Ley de lSOB y la 
Constitución de 1857. Asimismo, citaré aunque sea.~br.evemente <'1 ot:i::o 
gran jurisconsulto, como lo es don Eduardo Pallares, quien hace una -
crítica ardua de la Ley de Amparo de 1919. 

La importancia de tocar y estudiar las ideas esgrimidas por estos 
autores radica, como ya lo sostuve, en que son ellos los iniciadores 
de las obras escritas sobre nuestra más hermosa. instituci6n j~rídica, 
[Jin que ello signifique que no tien2n también méritos propics lus obra!::; 
de otros grandes tratadistas, como es el caso de Ignacio .Ma.::isc<:1l o -
del gran amparista Silvestre Moreno Cora, quienes también basaron sus 
libros en el juicio de Amparo bi-instancial o indirecto, llamado el -
genuino Amparo. 

De tal manera, el estudio de las instituciones del juicio de Am
paro indirecto o bi-instancial, no es algo novedoso, algo reciente; 
sino que ce trata de una cuestión que ha atraido a los juristas mcxi
c;:•no:~ ().~;>r-1·~~ ·~J. nacimiento mismo del Ampuro, corno se ve con el proyec
to ele I..ey de Amparo «Jcl señor Fon seca en el año de 1852, al cual ya -
me he referido en varias ocasiones por considerarlo un intento por -
concretizar la gloria de nuestro juicio de garantías, como también se 
le llama al Amparo, porque lo que se ampara son las garantías del go
bernado. Recuérdese que ya se dijo que l~mparo si<Jnifica protección, y 
la protección que se pretende a través de este juicio es la de las g..s 
rantías que consagra la Constitución en favor de todo gobernado, con 
lo que reitero nuevamente que por medio del juicio de Amparo, se va a 
lograr el respeto y la guarda de dichas garantías en forma primaria o 
inmediata y ya en una forma mediata se protegerá tanto a la Constitu
ción como a la legislación secundaria. 

Resta 6nicamente por decir que a principios de este siglo se es
cribieron dos obras de Amparo, que se debieron la primera al insigne 
Silvestre Moreno Cora y la segunda a otro gran jurista, citado ya en 
esta obra: me refiero a don Emilio Rabu.sa, cuyo tra.tado "El Juicio -
Constitucional" fue terminado en el afio de 1919 y no fue, sino basta 
1943 que apareció una nueva ob1:a sobre el juicio de Amparo y lu primg 

'ra que se basó en la Ley de Amparo vigente, o sea, de 1936. Esa obra 
ha sido fundamental para este trabajo y :Eácilmente se comprende que -
me refiero al tratado del Dr. Ignacio Burgoa Orihucla. A partir de en 
tonces, se han escrito varios miles de páginas acerca del juicio de -
Amparo. 

Antes de entrar al desglosamiento de todos los pasos del juicio 
de Amparo bi-instancial en primera instancia, es menester señalar que 
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en la Ley se vislumbra un gran error c1el legislador toda vez que l;:i -
regulación de cs_a primera i.nstancia está plnnteada en un capf·:·lüo PO..:'?. 
terior al de los recursos, en los que ée en6uentra la segunda instan
cia· como se ver& más adcJ_ante, así como de la parte relativa o lci se1<. 
tencia de Amparo, cuyo dictado forma parte ele la audiencia constitu
cional, es decir, de una de las partes del procedimiento del juicio -
de Amparo bi-instancial en primera instancia. Y aún más, el cupítulo 
que pr.ecede al que ahora inicio su estudio está abocado ·al rcs-rulamien 
to del cumplimiento de las sentencias de limpcixo .. t!s, por lo tanto, un 
tanto cuanto disforme o dcsordenada nuestrzi Ley de J\mparo en cuanto <:t 

la regulación de las instituciones .Y las instancias del juicio. A - -
este respecto, cabe decir que las primeras leyes (sobre todo la de --
1861) sí tenían tal congruencia lÓgico-temporCJ.l, encontrando en ellas 
ei regulamiento primero del incidente de suspensi6n, después de la -
primera instancia y I>or Último de los recursos, teniendo, por lo tan-
to, un orden cronológico en el tratamiento de las etapas del juicio -
de Amparo, que como se verár en aquella época era el único tipo proce 
dimen.tal de Amparo que existió. 

I.- TIPOS PROCEDIMENTALES DEL AMPARO.-

Como he manifestado en repetidas ocasiones a lo largo de este e.§. 
tudio, existen dos tipos procedimentales del juicio de Amparo, a sa-
ber, el Amparo directo y el Amparo indirecto. Aún cuando en rimbos · se 
busca o pretende la misma finalidad: la protección de la ,Justicia de 
la Uni6n en contra de actos arbitrarios de la autoridad que desconoz 
can las garantías del gobernado, son diferentes en ·su forma de proce
dencia y tramitución como se podrá ver al dar las carncterísticas y 
formas de seguirse cada uno de los dos tipos o formas de tramitarse -
el juicio de Amparo·. 

Para poder estudiar el Amparo bi-instancial, se requiere su.ber ... 
cu&ndo procede, contra qué actos de autoridad el particular debe ini
ciar el juicio de Amparo indirecto. La regla general es que el hmparo 
indirecto o bi-instancial procede contra cualquier acto de au~oridad 
que no sea sentencia definitiva, contra la ctw.l procede la acción de 
Amparo por medio del juicio de Amparo directo o uni-instancial. A con 
trario sensu, el juicio de Amparo uni-instancial es aquel que se end.Q 
resa en contrci de actos de autoridad que sean sentencias definitivas, 
entendiéndose por tales ")_a_s que c;Jccidc:n c_J__j_uicj__Q_QJLl.&__.W:-inc'._;i _ _-o_;::il~ 
resnecto de las cuales 1;;1s leves comunes no concedcll:J. ningún ;i.-cc __ l.\.r.so -

' ordin<-t:cio por virtud dcJ cual pucclan ser modificadas o revoG.sicl;;F_;" - -
(artículo 46 de la Ley de Amparo); y contra los demás actos de autor_,_\. 
dad, o sea, los que no sean sentencias definitivas, procede el juicio 
de Amparo indirecto o bi-instancial. 

Así también, debo mencionar que una diferencia entre ambos tipos 
procedimentales del Amparo, y que se deduce de su nombre, radica en -
su forma de desarrollarse, pues uno se substancía o tramita en una --
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sola ~nstancia (juicio de Amparo directo) y el otro requiere o pueJe 
presentar dos instancias (amparo indi.t:ecto). El primero se tramita -
ante la Suprernd Corte de Justicia- o ante los 'I'ribunales Colegiado de 
Circuito de acuerdo a las reglas competencialcE, que la Ley Oi·g5nica -· 
del Poder Judicial de la Fedcraci:ón sofiala y· que más adelanto, E.:11 ot;_·c 
capítulo, describo. En tanto que el juicio de Amparo bi-instancizil se 
substancía en primera instancia ante los jueces de D~strito y ya en -
segunda instancia o revisión es tramitado ante la Suprema Corte o lo3 
'l'ribunaJ.cs Colcgié:icbs de Circuit:o, de acue:r:do a lo .• que di~;ponc J.a mcr·
cionada I·cy para la compctenc:i.a ele un.:1 u otros. Así pu.::!s, puede clc--·
cirsc que aquel se llama 11 di:cecto" porque va a resolverse la contro---
versia constitucional directamente. ante la Corte (o ante los Tribun<.t-· 
les Colegiados desde 1950) y el indirecto se denomina así porque la -
Suprema Corte va a conocer de la referida controversia en segunda in_s,;_ 
tancia, o sea, en una forma indirecta. 

Por otro lado, se ha dado en llamar al juicio de Amparo indir<.0~c·

to o bi-instancial como el Amparo genuino, o como dije anteriorment2, 
el verdadero juicio de Amparo es el que se tramita en dos instancias, 
pues fue en esa forma como ::;urgió lé1 insi.;itución objeto de este estu
dio. Ahondando m&s en el capítulo relativo, aquí solamente adelanto -
que el Amparo directo surgió o nació en 1917, en la Constitución Poli 
tica de ese año. 

Cabe también mencionar y recordar que al Amparo indirecto se le: 
ha conocido como tin verdadero juicio, mientras que al Amparo directo. 
o uni-instancial ha dudo en llam&rsele o calificarse como recurso, 

·tal como lo señalé en el capítulo primero de este trabaj'..:J y que en 
obvio de repeticiones me remito a las consideraciones que entonces se 
dejaron escritas (pág. 6 in fine). 

Considero, asimismo, que la razón de ser ele cada uno de los tipos 
procedimentales del juicio de Amparo obedece a causas lógicas. En ef..ru;;_ 
to, si el juicio de Amparo indirecto se tramita en dos instancias, -
~sto se debe a que el constituyente (sobre todo el creador del Amparo) 
pensÓ·que pudiera crearse o producirse una mala interpretación de la 
Ley y de la demanda de Amparo, por lo que se le negaba el amparo y -
protección :federal al gobernado que J_o solicitara por lo que se creyó 
conveniente do.rle a ese gobernado la posibilidad de qu·e se revisara -
todo el expediente a efecto ele que la Corte tuvierQ ya un antecedente 
en el punto de vista del juez de Distrito. Por lo que hace al Ampi3ro 
directo, este punto inicial o comentv.:r:io sobre el asunto lo dá la pl.".Q 
pia autoridad responsable, con la sentencia definitiva y por lo misn'.o 

, no se requiere el estudio previo del juez de Distrito. 

Una vez determinados los dos tipos o :formas procedimentales del 
Amparo y teniendo en cuenta que el juicio de Amparo indirecto o bi-in~ 
tancial, objeto de estudio de este capítulo, es aquel que se sigue en 
primera instancia ante los ju~gados de Distrito y en segunda instan-
cia ante la Suprema Corte de Justicin de la Nación o ante los Tribunn. 
les Colegiado de Circuito y que procede única y exclusivamente contra 
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actos de autoridad distintos a las sentencias definitivas, es perti-
nentc conocer o esclarecer cu&les son las reglas que sirven para de-
terminnr que juzgado de Distrito es el encargado o competente pc:ira CQ 

nocer, en primera instancia lógicamente, de la demancl<:i ele Ampa;-:o y, -
en su caso, tramitar el juicio. Pór lo tanto paso al segundo pare:igra
fo de este capítulo. 

II. ·- REGLAS COMPE'I'ENCIALES EN ET_, AMPARO INDIRECTO.-

Este subtema trae en su mismo-nombre el tópico que ha ele abordar 
se: la competencia del Amparo Indirecto o bi-instancial. Por lo mismo, 
es .condici6n sine qua non conocer el concepto de competencia y dar a]. 
gunas ideas acerca de la misma. 

En una idea primaria sobre·competencia, puede decirse que ésta -
es la facultad que la Ley dn a un juzgador para entrar al estudio de 
fondo de un determinado negocio, en relación con ln rnat.eria, la cuan
tía y el ámbito territorial que rodean ese asunto. 

Al tratar el tema relativo a la competencia en el juicio de AmpA 
ro, el Dr. Burgo<l no entra de lleno al estudio de la misma, pues pri
meramente hace mención a las diferentes funciones que desempeña el p.Q. 
der púbJ.:Lco para después decir cual es la competencia material de los 
tres "poder~s" que conforman al poder público, definiendo pOJ: Último 
que: 

"La competencia en general es una condición presupueJ?. 
tal sine gua non, para que la actuación de una deter 
minada autoridad en el desarrollo de la función est-ª 
tal que genéricamente le corresponde, sea válida y -
eficaz." ("El Juicio de Amparo", pág. 381). 

Como he asentado, el Dr. Burgoa Orihuela habla de la competencia 
genérica, pero no hay que olvidar que antes se dijo que este tratadis 
ta hace alusión a la competencia específica de los Órganos encargados 
de cada una de las tres funciones estatales, por lo que define en es
pecial la competencia jurisdiccional dicienc1o que: 

"ésta se traduce en aque·l conjunto de facultades espg 
cÍficas con que jurídicamente est&n investidas las 
autoridades encargadas de desempeñar la función 
jurisdiccional estatal abstract<l." (Ibidem). 

Esas facultades específicas que invisten a una autoridad no son 
otra cosa más que la facultad que la ley otorga al juzgador, según -
sostuve anteriormente. 

Ahora bien, el Dr. Burgoa ha hecho ya la distinción entre las d.i 
versas funciones estatales y definió lo que debe entenderse por compg_ 
tencia jurisdiccional; sin embargo, no se queda ahí y va en busca del 
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concepto de competencia j~dicial de acuerdo a nuestro juicio de Amparo 
concluyendo que ésta es: 

"el conjunto de facultades que la normación jurídic<'l 
otorga a c1cterminndas áutoridades estatales, con el 
fin de establecer el control constitucional, en los 
casos previstos por el artículo 103 de la Ley Supre 
ma." (Ibidem) • 

En la definición que propone el maestro Burgoa, se dice que la -
competencia en el Amparo se otorga a "determinadas autoridades cstat-ª 
les". Tales autoridades estataJ.es laf:' enuncia el artículo 103 de nue2 
tra Constitución y son los Tribunales de la Federación. Dichos Tribu
nales se rigen por lo establecido por la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, la cual establece en su artículo 1° cuales son 
los Tribunales de la Federación, por lo que paso a transcribir el me.n 
cionado artículo: 

"El Poder Judicial de la Federación se ejerce: 
I. Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
II. Por los Tribunales Colegiados de Circuito; 
III. Por los Tribunales Unitarios de Circuito; 
IV. Por los Juzgados de Distrito; 
V. Por el Jurado Popular Federal; y 
VI. Por los Tribunales de los Estados y del Distri 

to Federal, en los casos p=evistos por el artí 
culo 107, fracción XII de la Constitución Polí 
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
demás en que, por disposición de la Ley, de- -
ban actuar en auxilio de la Justicia Federal." 

Esos son los Tribunales de lc:i. Federación que son mencionac1os por el -
artículo 103 de la Constitución. Sin embargo, no todos los Tribunales 
de la Federación conocen del juicio de Amparo, como son los Tribuna-
les Unitarios de Circuito que c.onocen exclusivamente de la segunda i.11.§. 
tancia en juicios federales y otros puntos conexos a éstos que ennume 
ra el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal: pero 
en tal artículo no se hace mención a que dichos Tribunales tengan co..m 
petencia en el juicio de Amparo durante la tramitación de la primera, 
segunda o Única instancias. En la misma situación se encuentra el Ju
rado Popular, el cual tampoco conoce de Amparo según las funciones 
que le sefialan los artículos 52 y 62 de la Ley mencionada. 

Por lo tanto, se debe delimitar las funciones de los Tribunales 
de la Federación, diciéndose en tal virtud por el Dr. Burgoa que hay 
dos tipos de funciones ejercidas por dichos Órganos: la función judi
cial propiamente dicha, y que se refiere a la solución de los juicios 
que señalan los artículos 104,.105 y 106 de la Constitución: y la fun 
ción de· control constitucional, que es a la que se refieren los artí
culos 103 y 107 de la Ley Suprema. 
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Siguiendo con el sistema empleado a lo largo de esta obra, antes 
de examinar las reglas cor!lpetenciales en el juicio de Amparo, hago -
una breve reseña histórica sobre tal materia. De tal forma, comienzo 
con el Proyecto de Constitución que dió nacimiento al juicio de Ampw
ro y es interesante tal documento.toda vez que en él se hace ya una -
primera clasificación, dándosele competencia a la Suprema Corte de YQ 

catán y a .los Tribunales de primera instancia de acuerdo al siguien
te criterio: cuando hubiera una violaci6n a la Constituci6n por parto 
de la Lcq islatura o clcl Gobernador, conocería la ~arte Suprema de Ju_:]. 
ticia; si la violación la cometía una autoridad de las señaladas en -
el punto anterior en los derechos de los habitantes garantidos por el 
nd.smo proyecto, serían los 'I'ribunales de Primera instancia los compe
tentes. 

Pasando al Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, se diÓ compe 
tencia a los Tribunales de la Federación para conocer de dicho juicio 
por violación a .las garantías del gobernado, sin importar cual de las 
autoridades fuera la que hiciera el daño o la lesión al particular. -
Es, pues, en este documento donde se sienta la hase que prevalece ac·· 
tualmente sobre la competencia en Amparo. 

En la Constitución de 1857 se hace el mismo señalamiento, por lo 
que los 'l'ribunales de la Federación eran competentes para conocer del 
juicio de Amparo, según el artículo 101. 

Ahora bien, bajo la vigencia de tal Constitución se legi~ló en -
materia de Amparo y surgió en 1861 la primera Ley de Amparo que esta~ 
blcció sobre el particular que los competentes para conocer del jui-
cio de Amparo serían los Tribunales de la Federación· (artículo 1 º), -
señalándose más adelante que: 

"el ocurso se hará ante el juez de Distrito del Esta 
do en que resida la autoridad que motiva la queja;
y si el que la motivare fuera dicho juez, ante su -
respectivo suplente. En el ocu:cso se expresará detª
lladamontc el hecho, fijándose cuál es la garantía 
violada". 

Así que la primera instancia se substanciaba ante los jueces de Distri 
to, teniendo en cuenta como ámbito de conocimiento el territorial, 
pues en base al último párrafo, se estableció que se detallaríc:i. el he 
cho, pero no se scfialaba corno obligación, expresar la materia. 

Hay que recordar que en 1861 se tenían previstas tres instancias 
en el juicio de Amparo, siguiéndose la segunda instancia ante el Tri
bunal de Circuito correspondiente, en tanto que la tercera inst:ancia 
se seguía ante la Sala de la Suprema Corte (artículos 5 ° y 16 º res
pectivamente). Como se deduce, la tercera instancia si previó la com
petencia de acuerdo a la materia del negocio. 

Habiéndose señalado por la Constitución en su artículo 101 que -
los Tribunales de la Federnción conocerían del juicio de Amparo, la -
L0y ro~.rJam·3ni.·.r.r:i.a <lo r!.~ch0 <:r~·-rc~110 tlcJ 10? d~ l<i. nropi.n C011";·r-~t1.:--
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ción estableció la misma disposición en su artícu~.o primero, para a_c: 
terminar en el artículo 3 ° que quien conocería ,Je J..a prime:i:;a instan 
cia sería el juez de "Distrito de· la demarcación en que se ejecute o 
trat·e de ejecutarse la ley o acto que motive el :t.:·ccu:cso de Amparo". -· 
Por lo que hace a la segunda instancia, de ésta conocía la Suprema -
Corte, siendo obligatoria o de oficio la misma~ As{ que el ámbito te
rritorial era el tomado en consideración por e.s-C:a Ley. 

Dentro del proyecto de Ley de .Amparo de ValliJ.rta se ~opia textu'11 
mente el artículo 101 constitucional en el 1° del provecto, haciendo 
la misma mani:festación que hizo la ley de 1869 en -~u ~rt:Cculo 3 °, en 
su correlativo. Sin embargo, Vallarta agregaba a t~1l disposición lo -
siguiente: "Si el c:cto ha comenzado c:i. c·jecutar;:ll'L.S~L..l..l.u._0istrit_Q__y s::i.
gue consumándose en otro, cualquiera de los dos ji..\pces, a nrevenciQ.u..... 
será competente par~ conocer deJ. Amparo" • 

Al comentar estos dos preceptos, los fundamentaba Vallarta, en -
cuanto al primero, en que el artículo 101 constitucional ordenaba que 
del juicio de Amparo conocerían exclusivamente los Tribunales de la -
Federación, por lo que en .Mé:;:ico no podí;:i. prescntz.::::.::;c, cor:-:o en Est<:::.-·
dos Unidos, la posibilidad de injerencia en estos juicios por parte -
de los Tribunales estatales o· locales, diciendo textualmente el seño:r: 
Vallarta: 

"aquí toca exclusivamente á los tribu~1'.é.tlcs federales 
conocer del recurso de Amparo, ya se;;-~ ;,:;::ue se trate 
de violación de garantías, ó ya sea que el litigio 
verse sobre invasión de la autoridad ].ocal en la e2 
fera de la federal, ó al contrario, c10 ésta en la -
de aquella. Los jueces de los Estados no solo no tie 
nen jurisdicción concurrente con los ce la Uni.Sn en 
los casos federales, sino que nunca pueden juzgar -
por ese recurso ni aun de los actos de las autori
dades de los Estados que violen una garantía. De 
estas violaciones conocen también los tribunales fQ 
dcrales." (Op. cit. pág. 69). 

Por lo que hace al segundo, Vallarta se bD1;:;Ó en las ideas de Lo
zano, que sostenía que algunos actos por su propia naturaleza se cje.:i;: 
cen o ejecutan en distintos Distritos por lo qus p'..1eéle ser competen
te el juez de cualquiera de los dos Distritos. 

Pero Vallarta siguió adelante con la competer!cia y en busca de 
• evitar algún conflicto grave sobre la misma estableció en el artículo 

4° lo siguiente: 

"En los lugares en que no existan jueces de Distrito, 
los jueces letrado~ de los Estados, y a falta de - -
ellos, los alcaldes, o los que en esos lugares admi
nistren justicia, podrán recibir la demanda de Ampa
ro, suspender el acto reclamado en los términos pre..§. 



critos en esta ley y practicar las dem&s diligencias 
urgentes, dando cuenta de ellos inmediatamente al -
juez de Distrito·respectivo, y poniendo bajo las 6r
denes de éste, continuar el procedimiento hasta po-
nerlo en estado de sentencia. En ningún caso los ju_g 
ces locales podrán fallar en definitiva estos nego-
cio s." 
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Lo Único que debo recalcar es que J_a facultad que ... da este artículo a 
los jueces locales y a los alcaldes es la de recibir la demanda de l'IJ.n 
paro; la posibilidad de suspender el acto reclamado; y practicar clili 
gencias urgentes sin decirse cuales son éstas. 

En el artículo 5° previó Vallarta la ausencia del Juez de Distri 
to, lci cual se cubriría por l·os suplentes de los mismos o pasundo el 
expediente al juez más cercano. 

Sobre el criterio de Vallarta expuesto en los párrafos preceden
tes, réstarne tan sólo decir que eJ_ mismo fue adoptado íntegramente -
por los ordenamientos jurídicos de Amparo de 1882, 1897 y 1908, llan@.ll 
do a esta institución la "competencia auxiliar". 

Por lo tanto, debo subrayar nuevamente la importancia y grandeza 
de don Ignacio L. Vallarta, quien con sus diversas teorías ha supera
do al juicio de Amparo, trascendiendo sus pensamientos durante mucho 
tiempo, y en algunos casos hasta nuc~tros días. Pero no hay ·que descQ 
nacer los méritos propios de otro gran jurista nuestro del siglo pasQ 
do y que frecuentemente es citado por Vallarta y me refiero a don 
José María Lozano, quien en su obra, como se ha visto, inscribió va-· 
rias de las tes-is que han sido adoptadas por las leyes de Amparo. 

En la Ley de Amparo de 1919 se estableció que el juez competente 
lo era aquel juez de Distrito de la jurisdicción donde "se dicte u or
dene se ejecute· o trate ele ejecutnr el acto que da motivo". El motivo 
por el cual se Zlgrega a la autoridéld ordenadora es debido a que antes 
de 1919 era autoridad responsable únicamente la autoridad ejecutora -
(véasG capítulo anterior) • 

Hecho este brevísimo. i:-ecorriclo histórico, corresponde entrar al 
examen de las reglas competenciales entre jueces de Distrito de acue.;¡;: 
do al articulado de las leyes vigentes. 

La primera regla compctencial la contiene Gl artículo 36 de la 
,Ley de Amparo en su párrafo primero y se basa en el territorio donde 
reside el juez de Distrito y se trata de ejecutar, se ejecuta o ejecn 
tó el acto reclamado. Es decir, es juez competente el del Distrito -
donde se verifica alguna de las conductas scñaJ_adas con anterioridad. 
Nótese que se trata del lugar donde reside el juez de Distrito, no la 
autoridad responsable. 

El mismo artículo 36 contempla, en su segundo párrafo, la segun
da regla, la cual fue creada for don Ignacio L. Vallarta, quien se --
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fundamentó, como ha quedado dicho, .en lo sostenido por Lozano. Ei;o;ta 
regla se refiere a lc:t competencia que tienen Jo·: jueces de Distrito -
de diversas jurisdicciones para conocer del AnQJro si el acto se eje
cuta en varios Distritos. El maestro Burgoa h·> ,7.-xplicado y ejemplifi.-· 
cado este punto de la siguiente forma: 

"Hay actos dG autoridad que son susce·ptibles de ej ec11 
tarse en diferentes lugares de la R~':;::iública; esta hi 
pótesis se realiza en materia penal. Cuando hay una 
orden de apr0hensión el quejoso pue:_¡,·. promover el A.m 
paro ante cualquier juez de Distrito aún cuando la -
orden de aprehensión se hay·a in.iciaC-'.c- en otro lugar, 
siempre y cuando señale corno autoric.iac: responsnble a 
la policía del lugar donde esté el juez de Distrito·· 
que escogi6. Esta es la segunda regla territorial -
de la competencia de un juez de Distrito. 11 (Apuntes 
de cátedra). 

En su Último párrafo, el artículo 36 contcrn_pla la hipótesis ele 
actos reclamados que no requieren para ufectar a -c,.n gobernado de un 
acto material para su ejecución, sino que agravian desde el momento 
mismo de su ordenación; entonces es juez compete·.1te el del Distrito 
donde reside la autoridad responsable. 

Las tres hipótesis anteriores están contempladas por el artículo 
36 de la Ley dG Amparo. Por lo que se refiere al artículo 37 de la -
propia Ley, éste contempla la competencia que se ha dado en i.lcimur -·
"concurrente", la que opera de la siguiente manera: al violarse la.s 
garantías consagradas por los artículos 16; en materia penal, 19 y 20, 
fracciones J:I, VIII y X, constitucionales, el qui::-joso pw::?de present<:.1r 
la demanda de Amparo ante el juez de Distrito co:t.:r0spondicnte o ante 
el superior del tribunal que cometió la violación. Sobre esta compe-
tencia, llamada por algunos autores jurisdicción .:-:oncurrcnte, dice el 
maestro Burgoa que: 

"Otra de. las modalidades introducidas p:n.· la Constit_y 
c:i.ón y por la Ley de Amparo en materia c1e competen-
cía en el juicio de amparo, es la conc:,rniente a lo 
que se ha dado en denorr~.na:r., con todo <:.cierto, la -
jurisdicción concurrente. Este apelatjvo obedece a 
la circunstancia d·:'! que, en dctcrmin::ic1os casos, tc:in
to las autoridades judiciales fec1orales, como los S.11 
periores jerárquicos de un tribunal o juez. tienen -
injerencia en cuanto al conocimiento de:t. juicio de -
amparo promovido contra violacionc"s específicas com_g 
tidas por este Último, a elección del interesado." -
·("El Juicio de Amparo", pág. 412). 

En e1 artículo 38, que está íntimamente vinculr.i.do al artículo 39, 
contempla lo que se ha dado en llamar "competencia o jurisdicción -
auxiliar", de la que hablé con antelación al examini:1,r los artículos -
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rel:ativos a la competencia del proyecto de Ley de Ignacio L. Vallartn. 
El artículo 38 prevé la posibilidad de la inexistencia de jue.z de Di.§. 
trito en el lugar donde se ejecuten o traten de ejecutar los Qctos re 
clamados, presentándose entonces la demanda ante el juez de primera -
instancia, quien suspenderñ los efectos del acto reclamado por el tér 
mino de setenta y dos horas, durante el cual el juez de Distrito conQ 
cerá de la demanda. Aquí, la Ley de Amparo ha regresado a la hipÓte-
sis del siglo pasado de considerar autoridad responsable Únicamente a 
la que ejecute o· trate de ejecutar (autoridad ejea.utora) el acto re-
clamado. Considero que la implantcición de este artículo obedece a un 
mandato de orden superior al buscur dar al quejoso una posibilidad ng 
yor para su defensa cuando se le trata de lesionar con un acto de 
autoridad arbitrario. 

Ahora bien, la Ley de Amparo vigente ha superado a las anteriores 
en esta materia al conceder al gobernado la facultad de promover el -
juicio de Amparo ante cualquier autoridad judicial que ejerza funcio
nes jurisdiccionales cuando no exista en el lugar juez de primera in2 
tancia, o habiéndolo, sea uno y contra él se promueva el juicio de Arn 
paro; en este caso se aplica la misma regla que en el artículo 38. 

En el artículo 42 se nos habla de la hipó·tesis ele competencia en 
tratándose de actos de jueces de Distrito corno actos reclamados; en -
tal caso, es competente el juez de Distrito del mismo Distrito, si lo 
hubiera, o en su defecto, el juez de Distrito más cercano que se en-
cuentrc dentro de la misma jurisdicc::.ón del Tribunal Colegiado de Ci,;i;: 
cuita del juez contra quien se promueva el juicio de .Z:\mparo. 

Otra regla cornpetcncial que observa este artículo consiste en -
los juicios de Amparo en que son autoridades responsables los •.rribuna 
les Unitarios de Circuito. En este supuesto, el juez de Distrito com
petente es el más próximo a la residencia de la autoridad responsable 
(Tribunal Unitario de Circuito) sin pertenecer a su jurisdicción. Tal 
prohibición obedece a que los Juzgados de Distrito son inferiores je
rárquicos en asuntos federales distintos al Amparo de los referidos 
Tribunales, y siendo inferiores no pueden juzgar a su superior. 

De acuerdo al artículo 43, débese aplicar la misma regla del 
artículo anterior cuando se señalen como actos reclamados los realiza 
dos por los jueces de primera instancia que actúan en el Amparo con -
las facultades a que se refiere el artículo 38 de la misma Ley, o sea, 
a la jurisdicción auxiliar. 

, Así pues, es juez.competente para efectos del artículo 42 y, por 
extensión, del 43, el del Distrito más próximo o el del Circuito más 
cercano al domicilio o residencia de la autoridad responsable (juez -
de Distrito, Tribunal Unitario de Circuito, juez de primera instancia 
con jurisdicción auxiliar). 

Ha quedado examinada someramente la competencia de los jueces de 
Distrito para los efectos del Amparo indirecto, restándome tan sólo -

, .. 
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el análisis del artículo 114 de la Ley de Amparo para completar el e~ 
tudio de este tópico de acuerdo a la Ley de la materia, reservándome 
dicho estudio del artículo 114 para el parágrafo posterior. En tal s~ 
tuación, paso a analizar las disposiciones sobre competencia plantea
das por la Ley Orgánica del Pode:c" Judicial Federal en relación a los 
jueces de Distrito y su actuación en el Amparo. Esta Ley regula den-
tro de su Cap.í'tulo IV a los jueces de Distrito y así en su artículo -
40 hace mención a la existencia de juzgados de Distrito que estén es
pecializados en una materia determinada, de la guQ dice el maestro -
Burgoa Orihucla: 

"Hay otras reglas para determinar la competencia del 
juez de Distrito; según la materia sobre la que ver
se el Amparo. Por razón de la materia son competen-
tes los jueces do Distrito de la materia respectiva 
cuando existe la especialización material como en el 
Distrito Federal. Hay jueces de Distrito en materia 
Civil, penal, administrativa, laboral y agraria. En 
.los lugares donde hay un juez de Distrito, éste conQ 
ce de todas las materias de Amparo." (Apuntes de cátedra). 

En efecto, la Ley Orgánica invocada determina en el artículo 40 
la existencia de J_os juzgados de Distrito en las materias anotadas 
por el Dr. Burgoa y on sus artículos 41, 42, 42 bis, 43 y 43 bis estQ 
blece cuales son los negocios sobre que conocerán los juzgados de Di..§. 
trito en ma~eria penal, administrativa, laboral,civ~l y agraria res-
pectivamentc. 

Ahora bien, para determinar que juez de Distrito de una mate~ia 
determinac:J.a es el competente para conocer de un juicio, se ha creado 
una oficialía de partes común, la cual va turnando las demandas en or 
den de presentación, observándose la misma forma entratiíndose de los 
Distrito en que haya algunos jueces que conozcan de todas las materias 
según establece el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

Queda, pues, cumplida la tarea de establecer las reglas competen 
ciales del juicio de Amparo indirecto, por lo que es pertinente abor
dar el siguiente tema, en el que se verán los casos en que es proceden 
te el juicio de Amparo bi-instancial, de acuerdo al artículo 114 de -
la Ley de la materia. 

III .- EL ARTICUI,O 114 DE LA LEY DE AMPARO.-

La importancia del estudio particularizado de este precepto lo -
expone el Dr. Burgoa en la siuuiente idea: 

"El artículo 114 de la Ley de Amparo es el precepto 
reglamentario de la fracción VII del artículo 107 



de la Constitución y dá la procedencia del Amparo 
bi-instancial." (Apuntes de cátedra). 
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En efecto, la fracción VII del artículo 107 constitucional da -
las bases del.Amparo indirecto o bi-instancial cuando dispone textual.. 
mente lo siguiente: 

"VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de jui 
cio o· después dG concluido, o que afecten a personas 
extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de -
autoridades administrativas, se interponclrá ante el 
juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre 
el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate 
de ejecutarse, y su tramitación se limitará al infor 
me de la autoridad, a una audiencia para la c~1e se -
citará en el mismo auto en el que se mande pedir el 
informe y se recibirán las pruebas que las partes in 
teresadas ofrezcan y oj_rán los alegatos, pronuncián
dose en la misma audiencia la sentencia;" 

El artículo 114 de la Ley de Amparo contiene en sus seis frac- -
ciones las diversas hipótesis en que el l'>rnparo bi-instancial procede:, 
es decir, contra que actos de autoridad es procedente el Amparo indi-"' 
recto o promovido ante juez de Distrito. En tal virtud, paso al anál_;b. 
sis de cada una de las fracciones que componen a este artículo. 

La fracción I está destinada al agravio que produce a cualquier 
gobernado una ley auto aplicativa, pues dispone esta fracción lo si
guiente: 

"El Amparo se pedirá ante el juez de Distr_ito: 
I. Contra leyes que, por su sola expedición, causen 
perjuicios al quejoso." 

De acuerdo a lo sostenido en otra parte, e1 gobernado que haya -
sido agraviado por una ley desde el momento mismo de su expedición, -
tiene treinta días para éltacarla en l~mparo; existen otras dos oportu
nidades para el agraviado de interponer la demanda de Amparo, pero -·
para los efectos de este artículo, ~nicamente debe tomarse en cuenta 
esa ocasión de treinta días. Esto es debido. a que la fracción I es muy 
clara al decir y dar a entender que la. Ley que se ataque, se va a im
pugnar por haber entrado en vigor causando agrnvios al gobernado des
de entonces y quien considera que no es necesario esperar al primer -
,acto de aplicación de la Ley. 

Lo anterior no quiere decir que sólo procede el Amparo indirecto 
contra leyes únicamente cuando éstas sean auto aplicativas y se impug 
nen dentro del plazo de treinta días contados a partir del día de su 
expedición, pues una ley heteroaplicativa tarnbién se ataca por medio 
del juicio de Amparo bi-instancial; sin embargo, ésto está previsto -
en otra. fracción del propio artículo 114. Aquí se habla solamente de 
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leyes auto aplicativas que se atacan por el gobernado que ha sido agr: 
viado por tal ley, desde el momento de su expedición, dentro del tér
mino a que se refiere el artículo 22 de la Iiey de Amparo. Así pur:o!s ,
paso a la siguiente fracción, toda vez de que ya he tratado con la am 
plitud debida en otra ocasión lo relativo a las leyes auto aplicativa: 
y las diversas oportunidades que'tiene el agraviado por dicha Ley -
para impugnarla en Amparo. (ver capítulo VII, J.o dicho en relación -
al artículo 73, fracci6n XII). 

En la fracción II se establece que:~ 

"El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 
II. Contra actos que no provengan de tribunales jy 
diciales, administrativos o del trabajo. 
En estos casos, cuando el acto reclamado emane de -
un procedimiento seguido en forma de juicio, el am
paro sólo podrá promoverse contra la resolución de
finitiva por violci.ciones cometidas en la misma resQ 
lución o durante el procedimiento, si por virtud de 
estas Últimas hubiere quedado sin defensa el quejo
so o privado de los derechos que la ley de la mate
ria le conceda, a no ser que el amparo sea promovi
do por persona e:x:trci.ña a la controversia:" 

En la fracción I encuéntrase la procedencia del juicio de Amparo 
indirecto contra leyes auto aplicativas y dentro de la fracción II -
del mismo artículo 114 se prevé la f:=i.cultad o el derecho que tiene -
todo gobernado de atacar por la misma vía a las leyes heteroaplicati
vas, pues dice dicha fracción que es procedente el Amparo ante los -
juzgados de Distrito contra cualquier acto que no haya sido emitido o 
trate de ejecutarse por autoridades de los tribunales judiciales, ad
ministrativos y laborales. Por lo tanto, las leyes que no sean ataca
das de acuerdo a lo dispuesto por la fracción anterior deben conside
rarse como comprendidas dentro de esta fracción II, pues las mismas -
no son actos emanados o provenientes de juzgados o tribunales mencio
nados, sino que del Congrero de la Unión o del Congreso local de un -
Estado. Así pues, debe entenderse que se atacarán por medio del jui-
cio de Amparo bi-instancial, de conformidad a la fracción II del art.í 
culo 114 de la Ley de Amparo, las leyes heteroaplicativas en cualqu~~ 
ra de los dos momentos en que pueden ser impugnadas; en tanto que las 
leyes auto aplicativas únicamente se atacarán en Amparo bi-instancial, 
de acuerdo a lo estipulado por la fracción II en estudio, cuando no -
se impugnen sus vicios de inconstitucionalidad en el término de 30 -
días que dispone el artículo 22 de la misma ley. 

Asimismo, se entiende que todos los actos de las autoridades ad
ministrativas contra los que no proceda algún medio de defensa o ro-
curso ordinario establecido por la ley que rija el acto de autoridnd, 
se encuadra dentro do la hipótesis de esta fracción, puesto que pro-
vienen de autoridades distintas a las autoridades que componen los -
tribunales judiciales, administrativos o laborales. 
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El párrafo segundo de la fracción que analizo hace mención nuev_ª 
mente al principio de definitividad, solamente que ahora lo hace en -
base a la resolución o agotamiento de un procedimiento seguido en far 
ma de juicio. Es importante comentar que el procedimiento no es en -
s! mismo un juicio, se sigue en forma de tal mas no se trata de un 
juicio, maximc que no se tramita ante una autoridad jurisdiccional en 
sentido formal y material. 

Al analizar esta fracción, expresa el Dr. Bu.:t"goa lo que transcri 
bo a continuación: 

"En la fracción II se tiene la procedencia del Amparo 
indirecto en materia no judicial. Cualquier acto de 
cualquier Órgano del Estado que no sea un tribunal o 
un juez formalmente considerado, es impugnable mecliDn 
te el Amparo ante el juez de Distrito. La fracción -
II engloba todos los casos innumerables de proceden
cia áel Amparo en materia administrativa. Del párra
fo segundo se desprende lo siguiente: los actos de 
un procedimiento pueden ser actos aislados. Hay re-
glament:os y leyes administrativas que consignan y r_<:¿ 
gulan procedimientos que se siguen ante los Órganos 
administrativos del Estado y sus actos son procedi-
mientos no aislados. Contra cualquier resolución de 
un Órgano administrativo, aan cuando sea formalmente 
judicial, se ataca en Amparo bi-instancial. 

"Una regla muy importante es la siguiente: los actos 
aislados del procedimiento que se siga en forma de -
juicio ante una autoridad administrativa no son im-·
pugnables en Amparo. El afectado por esos actos tie
ne que esperar a que en el propio procedimiento se -
dicte la resolución definitiva y en la demanda de A.m 
paro, que puede ser directo o indirecto, puede hacer 
valer todas las violaciones en ese procedimiento." 
(Apuntes de c&tedra). 

En ia Última parte de este párrafo se menciona una de las excep
ciones al principio de definitividad y que es la consistente en que -
el tercero extrafio al procedimiento seguido en forma de juicio puede 
interponer la demanda de Amparo aún sin haberse dictado la resolución 
definitiva en el multicitado procedimiento. 

Siguiendo con el análisis del artículo 114 de la Ley de Amparo,
que da la procedencia del juicio de l-1mparo bi-instancial, examino ahQ 
ra la fracción III que compone a tal precepto y que dice que: 

"El nmparo se pedirá ante el juez de Distrito: 
III. Contra actos de tribunales judiciales, admin~s 
trativos o del trnbajo ejecutados fuera de juicio o 
después de concluido. 



Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo 
podrá promoverse el amparo contra la Última resolu
ción dictada en el procedimiento respectivo, pudién
do reclamarse en la misma demanda las demás violaciQ 
ncs cometidas durante ése procedimiento, que hubie-
ren dejado sin defensa al quejoso. 
Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el jui
cio contra la resolución definitiva en que se aprue
ben o desaprueben;" 
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Dentro de esta fracción encontramos ya la aparición, dentro del 
juicio de garantías indirecto, de los actos de autoridades jurisdic-
cionales como actos reclamados. Los actos a que se refiere esta frac
ción son actos fuera de juicio o una vez concluido el mismo, sin im-
portar si el juicio del que emanan los actos es. federal o local. 

Ahora bien, la pregunta obligada es la siguiente: ¿qué debe en-· 
tenderse por actos fuera de juicio y actos ejecutados después de con
cluido el juicio? 

Para resolver tal cuestión, se debe tener primeramente un conce,R 
to sobre juicio, el cual es el conjunto concatenado de actos que se -
desarrollan ante una autoridad jurisdiccional, encaminados a la solu
ci6n de un conflicto jurídico y que comienza con la demanda y conclu
ye con la sentencia ejecutoria. Este concepto de juicio ha sido acep
tado en gen~ral por los doctrinarios del Derecho Procesal. Sin embar
go, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no comparte tal crite-
rio cuando dice: "por juicio para los efectos del Amnaro, debe enten
derse el procedimiento contencioso desde que se inicia en cualquier -
forma, hasta aue queda ejecutada la sentencia definitiva'' (Apéndice 
al Tomo CXVIII, Tesis 595, Tesis 205 de la Compilación 1917-1965, y -
tesis 217 del Apéndice 1975, Tercera Sala). 

No comparto el: criterio de la Suprema Corte, toda vez que la fi.@ 
lidad de todo juicio estriba únicamente en decir el derecho ( jur is -
dictio) entro las partes y la ejecución de la sentencia es sólo una -
consecuencia ele la dicción jurídica, de lo que ha resuelto el juzgador 

Tomando en consideración todo lo anterior, concluyo sosteniendo 
que los actos fuera de juicio son los actos que realiza una autoridad· 
jurisdiccionc::il sin que efectúe tal función, o sea, la función juris-
diccional, como lo es la llamu.da jurisdicción voluntaria, habiendo sj~ 
do aceptado ésto por la jurisprudencia de la Corte, que dice: "Las -

•resoluciones dictadas en jurisclicci6n voluntaria, son actos fuera do 
juicio y contra ellos cabe el .i'.\mparo" (Apéndice al Tomo CXVIII, Te-
sis 615). 

Así pues, ha quedado est~blecido lo que es un acto fuera de jui
cio, quedando por despejar la duda de lo que se debe entender por - -
actos ejecutados una vez concluido el juicio, los cuales son los ac-
tos que se realizan por las autoridades jurisdiccionales, que conocic 



390. 

ron de un asunto, encaminados a la cumplime·ntación de la sentencia -
dictada en un juicio. Así, la Corte ha dicho lo siguiente: "Los ac..:t.Q..§ 
de ejecución de una sentencia, se consideran ejecutados des.J?-Úés de -~ 
concluido el juicio, y para. los efectos del Amparo están comprendidos 
en la fracción IX del artículo 107 constitucional" (Apéndice al Ton;o 
CXVIII, pág. 794). 

De esta forma se tiene que la Corte ha caido en una gran contra
dicci6n al haber sefialado primeramente que el juicio concluía con la 
ejecución de la sentencia y en otra tesis asegura que la ejecución de 
una sentencia es un acto ejecutado despu~s de concluido el juicio, -
criterio que comparto toda vez que al ejecutar una sentencia no va a 
decirse el derecho entre las partes, sino que se va a cumplir lo di-
cho dentro del juicio. La autoridad ejecutora va a cumplir con lo or-~ 

denado por la autoridad ordenadora, la cual es la única que puede - -
actuar durante el juicio. 

te: 
Sobre este particular indica el maestro Ignacio Burgoa lo siguien 

"El juicio es la concatenación de actos jurídicos que 
llevan a la sentencia. Un proceso puede constar de -
dos o más instancias; el proceso concluye cuando se 
dicta el fallo definitivo y ejecutorio cuando ya no 
sea impugnable. En los juicios de dos instancias con 
cluye con la sentencia de segunda instancia, o cuan
do causa ejecutoria la sentencia de primera instan-
cia o se decreta desierto el recurso de apelación. -
El proceso termina con la dicción del Derecho. I.1os 
actos posteriores a una sentencia son actos que rea
liza el juez o el tribunal después de concluido el -
juicio. Todos los actos de ejecución o de cumplimien 
to de las sentencias son actos posteriores o realiza 
dos después de concluido el juicio y contra esos - -
actos es contra los que procede el Amparo." (Apun-
tes de cátedra) • 

Esta fracción contiene dos párrafos más como se ve en el texto -
de la misma, transcrito arriba. En ambos se invoca nuevamente al pri.n 
cipio de definitividad al decir que contra los actos de autoridad en 
ejecución de sentencias (párrafo segundo) o en la aprobación o desa-
probación de remates (párrafo tercero), el agraviado por algún acto o 
la resolución de los mismos tendrá ante sí, como vía de impugnación,-

'ª la acción de Amparo ante el juez de Distrito, pero Únicamente se pQ 
drá interponer una vez dictada la Última resolución en tales procedi
mientos. 

que: 
Al comentar estos párrafos, menciona el maestro Ignacio Burgoa -

"Hay una regla muy importante: los actos aislados de 
un procedimiento de ejecución en sí mismos no son .... 
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' 
impugnables en Amparo; el agraviado debe esperar a 
la resolución de ese procedimiento. Esta regla está 
inscrita en el artícul"o 114, fracción III párrafos 
segundo y tercero de la I1ey de Amparo y ha sido CQ 

rroborado por la jurisprudencia." {Apuntes de cá
tedra). 
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La Última disposición, o sea, la que se refiere a la procedencia 
del juicio de Amparo bi-instancial, una vez dictad~1 la resolución deE_j, 
ni.ti.va en el procedimiento do remate, tiene una excepción, la cual se ~ 
refiere a la facultad que tienen los terceros extrafios a juicio de -
presentar su dcmandet de Amparo antes do que se dicte la susodicha re
solución. La Corte ha sostenido sobre el particular lo siguiente: 

"La Suprema Corte de Justicia ha establecido juris-~ -
prudenci.a en el sentido de que el Amparo, tratándose 
de remate, sólo procede contra la resolución final -
dictada en el procedimiento respectivo; pero esa ju
risprudencia se refiere a las partes en el juicio de 
orden común correspondiente, más no tiene aplicación 
tratándose de los terceros ext::r:u.ños." (Apéndice 
1975, Tcrcora Sala, Tesis 321, pág. 982). 

Cuando hice el tratamiento del tema relativo a los principios 
fundamentales del Amparo, estudie el principio denominado "ele 12r9cg-==. 
dencia a01 l\mnaro contra sentencias d0fin ·i ti vas y laudos" haciendo -
la aclaración en aquella ocasión que a pesar de que dicho principio -
exige la conclusión del juicio primario, o sea, del juicio civil, r:i.cz: 
cantil, etc., para poder atacar la sentencia en Amparo directo, exis
te una excepción a dicho pri.ncipio que es entratándose de actcs den-
tro de juicio que sean de imposible reparación. Pues bien, la fracciór. 
IV del artículo 114 c1e la Ley de Amparo está dedicada a la proceden--· 
cia del juicio de Amparo indirecto cuando se atacan dichos actos. Así, 
dice dicha fraccióri lo siguiente: 

"El Amparo 'se pedirá ante el juez de Distrito: 
IV. ·contra actos en el juicio que tengan sobre las 
personas o las cosas una ejecución que sea de impo
sible reparación." 

Con relación a esta fracción, ha comentado el maestro Ignacio B~J:· 
goa Orihuela lo siguiente: 

"En la fracción IV es donde la doctrina y la jurispru 
dencia se han preocupado por determincir el concepto 
de actos dontro de un juicio que sean de imposible -
reparación. Se pueden impugnar en sí mismos actos -
dentro de un juici~ cuando estos actos sean de impo
sible reparación. Pero ¿qué son actos de imposible -
reparación? La regla es: un acto den-tro de un jui
cio es de imposible reparación cuando su sentido o -



el contenido que decci.de el acto ya no puede ser revi 
sado en la sentencia definitiva que en el mismo p:r;o
ceso se dicte. Es todo acto, todo auto que se dicta 
dentro de un juicio y cuyo sentido no puede ser revi 
sado en la sentencia definitiva del mismo proceso y 
siempre y cuando ese auto no esté comprendido dentro 
del artículo 159 ele la Ley de Amparo." (Apuntes de 
cátedra). 
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A tal comentario únicamente debe agregarse que el artículo 160 -
de la Ley de Amparo también encierra dentro ele sus diversas fraccionc;s 
varias hip6tesis que hacen procedente, como el artículo 159, el jui-
cio de Amparo directo. Es decir, contra actos dictados en un juicio y 
que señalan los artículos 159 y 160, el quejoso debe intentar la ac-
ción de l»mparo hasta que se haya dictado la sentencia definitiva; en 
contra de lo cual, procede el juicio de garantías ante el juez de Di2 
trito, de conformidad al artículo 114, fracción IV, cuando se hayan 
hecho violaciones dentro del juicio y que sean de imposible repara- -... cion. 

Por su parte, el Dr. Alfonso Noricga da las siguientes ideas: 

"Por actos irreparables que dejan sin defensa al quejo 
so, debe entenderse aquellos que, ejecutados durante 
la secuela del procedimiento, no pueden ser revocados 
o modificados por medio Üc un :?::"ecurso ordinario, ante 
la potestad común; ni tampoco enmendados en la sentcn 
cia definitiva que se dicte en el juicio" (op. cit. -
pág. 289). 

Así pues, se tiene una característica más del concepto de actos 
irreparables o de imposible reparación, que es la ausencia de un me-
dio de impugnación ordinario que lo revoque o modifique, para ser to
mado dicho acto en consideración al momento de dictar la sentencia. 

Después de. sostener el Dr. Burgoa que la práctica de esta frac-
cion es muy rara, sostiene que los actos contra los que procede el -
juicio de Amparo de acuerdo a la fracción que se examina, son los si
guientes: 

"a) Cuando se trate de resoluciones dictadas en las di
ferentes secciones de un juicio sucesorio que guarden 
autonomía entre sí. 
b) Contra resoluciones de Última instancia común que -
desechen la excepción de falta de personalidad en el -
actor y en materia procesal laboral contra las que ten 
gan por acreditada la personalidad de los representan
tes de las partes. 
c) Contra autos que decreten el- ·sobreseimiento de un -
juicio del orden común. 
d) Contra las resoluciones dictadas en la alzada que 
confirmen o revoquc,n el auto de excqucndo. 



e) Contra autos o resoluciones que declaren desj.eJ;: 
to el recurso de apelación por falta de expresión 
de agravios. 
f) Contra los autos que tengan o no por desistido 
al demandante de la ac1'.:ión laboral en el caso pr_g 
visto por el artículo 479 de la Ley Federal del -
Trabajo, caso que, a su vez, se contempla por los 
artículos 726 y 727 del nuevo ordenamiento laboral 
aprobado on diciembre de 1969." ("El guicio de 1\m 
p21ro", pág. 638). 
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Los casos que han sido citados basándome en la obra del maestro 
Burgoa, son casos sostenidos o sustentados por la Suprema Corte, la 
cual ha dicho que en diversos casos el gobernado que sea afectado por 
un acto dentro de un juicio, no tiene ante sí la posibilidad de inte.n 
tar el juicio de Amparo por no ser estos actos de imposible repura
ción, pues a pesar de ellos el gobernado afectado puede obtener una 
sentencia favorable. Dichos actos, que no son de imposible reparación 
de acuerdo a la Corte, son: 

"a} Contra autos que admitan la apelación. 
b) Cóntr~ autos admisorios de una demanda. 
e) Contra las resoluciones que decretan providencias 

precautorias. 
d) Contra las diligencias previas de reconocimiento 

de firma. 
e) Contra los autos que rechacen las excepciones. 
f) Contra autos o resoluciones que desechen pruebas. 
g) Contra las resoluciones en materia juri·sdiccional 

del trabajo que formulen declaraciones sobre pn-
trón sustituto." (Estas tesis jurisprudent::iales 

han sido citadas por el Dr. Burgoa en su tantas veces 
consultada obra "El Juicio de Amparo", 'piíg. 637). 

Para concluir. el estudio de esta fracción, Únicamente menciono 
que un acto dentro de un juicio es de imposible reparación cuando ma
terialmente sea imposible restituirlo, no sólo se trata de la dificui 
tad para repararlo, lo que ha llevado al Dr. Burgoa a manifestar . que 
el supuesto de actos dentro de juicio que sean de imposible repara- -. .-cion: 

"sólo se realizaría, verbigracia, en el caso de que, 
en forma abiertamente anticonstitucional, se orden-ª 
ra la privación de la vida de un sujeto o la destru~ 
ción de un objeto en especie no fungible por un prQ 
veído que se dictase dentro de un procedimiento ju
·aicial, lo que ocurriría insólitamente y en una hi
pótesis de notoria arbitraricdc::td. 
En conclusión, estimamos que, si se toma en un sen
tido estricto y literal el concepto de 'actos en el 
juicio que tengan sobre las personas o las cosas --
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una ejecución que sea de imposible reparación', de 
que habla la fracción IV del artículo 114, la disp_Q 
sición relativa se aplicaría muy excepcionalmente -
en la práctica, por ser casi todos los actos proce
sales dentro do juicio~ reparables jurídica y matc
rialrnent e, tanto por medio de defensas legales pcr
tincmtes, cuunto en la propia resolución definitiva, 
que, por su parte, es atacable en vía de amparo." -
("El Juicio de Amparo", pág. 635). 

La fracci.ón V del mismo artículo 114 contiene otra hipótesis de 
procedencia del Amparo bi-instancial por actos dentro de un juicio. -
Debo mencio11ar qi..1e estas fracciones constituyen en sí mismas v·ar-ias -
excepciones al principio de definitividad y·que las mismas se presen
tan, por ende, sin que en el juicio primario se haya dictado la sen-
tencia definitiva. 

Regresando al estudio especial de la fracción V, paso a transcr~ 
bir la misma, la cual dice: 

"El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 
V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, 
que afecten a personas extrañas a él, cuEnc1o la loy 
no establezca a favor del afectado algún recurso o.;i;: 
dinario o medio de defensa que pueda tener por efe..Q 
to modificarlos o revocarlos, siempre que no se tr~ 
te del juicio de tercería;" 

De acuerdo a la lectura de este precepto, el tercero extraño ti-ª 
ne la obligación de agotar todos los medios-de defensa legales y re-
cursos ordinarios antes de interponer el juicio de Amparo, lo que - -
está en contra a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XIII de la 
misma Ley y al criterio de la Suprema Corte, los cuales son en el -
sentido de que el tercero extrafio a juicio no tiene la obligación de 
agotar· los medios de defensa legales y rccu:i..·sos ordinarios antes de -
intentar el Amparo. 

Al comentar esta fracción, el Dr. Noricga Cantú sostiene que la 
misma consta de tres presupuestosy que son los siguientes: 

"a) La prec:xistencia de un juicio o de actos jurisdic 
cionales ejecutados fuera de juicio; toda vez que la 
fracción habla de actos ejecutudos dentro o fuera de 
juicio; b) Que estos actos afecten a terceros, o bien 
como los llama la ley, recogiendo una expresión con
sagrada en la jurisprudencia, afecten a personas ex
traRas al juicio; c) Que dichas personas -terceros o 
bien extraños al juicio- no puedan disponer de algún 
recurso ordinario o medio de defensa, por medio del 
cual sea posible modificar o revocar los actos que 
les afectan; siempre, y que no se trate del juicio -
de tercerías." (Op. cit. pág. 291). 



395. 

El primer presupuesto no entraña problema alguno y se sobreen- -
tiende. Por lo que hace a la segunda parte o presupuesto que menciona 
el Dr. Noriega, aquí hay que hacer una observación muy especial y que 
se refiere a lo que debe ~ntenderse por tercero extr~ño a juicio y, -
al no estar en desacuerdo con lo que el mismo autor ha expresado so-
bre tal concepto, torno su idea que ahora transcribo: 

"por tercero extraño debe entenderse aquella persona 
que sin haber intervenido en un juicio. y, por tanto, 
sin haber sido oído en su defensa, sufre un perjui
cio en su persona o patrimonio derivado de actos --
ejecutados dentro de dicho juicio o fuera de 61. -- -
Precisamente este 'perjuicio' es el que determina -
el inter~s jurídico, y por tanto legitima al terce
ro pnra hacer ejercitar la acción de amparo." (Op. 
cit. pág. 293). 

Con relación al tercer presupuesto, señala el maestro Noricga que 
la Ley de Amparo impone la obligación de agotar previamente al juicio 
de Amparo todos los medios de defensa legales y los recursos, lo cual 
fue ratificado por la Corte, aunque en poco tiempo modificó su crite
rio 'en un l~ncc da equidad, asegurando que no era menester observar el 
principio de definitividad por parte de los terceros extraños a jui-
cio. 

Con relación al juicio de tercerías a que se refiere el artículo 
114 en la 6ltima parte de la fracci6n que ahora analizo, juicio que 
representa un medio de defensa a favor del tercero extraño a juicio -
que ha sido afectado por una autoridad administrativa o judicial en -
sus propiedades~ no es obligatorio para el agraviado agotarlo antes -
de interponer la demanda de Amparo, pues así lo dice la Ley de l\mparo 
en esta fracción y en tal forma lo ha sostenido la Suprema Corte de -
Justicia en su .jurisprudencia. 

Por Último la fracción VI del artículo 114 dispone: 

"El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 
VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o -
de los Estados, en los casos de las fracciones II y 
III del artículo 1° de esta ley." 

Sobre esta fracción dice el maestro Ignacio Burgoa lo siguiente: 

"En la fracción Última del artículo 114 se hace men
ción al artículo 103 constitucional. Cuando el AmpB. 
ro procede por interpolación o interposición de com 
petencia entre la Federación y los Estados, el que 
conoce de tal Amparo es el juez de Distrito." (Apun 
tes de cátedra}. 

Efectivamente, aún cuando la Ley de Amparo menciona al artículo 
lº de la misma, y el Dr. Burgoa habla del artículo 103 constitucio--



-- ,,,;;.-, 

396. 

nal, no hay una contradicción en virtud de que ambos preceptos dispo
nen la misma situación jurídica, o sea, la invasión de compe~encias -
entre la Federación y los Estados co~ causa de procedencia del Ampa
ro. Entiéndase que me refiero a las fracciones II y III. de ambos pre
ceptos, puesto que la I da procedencia al Amparo por violaciones a al 
guna garantía. 

Cabe recordar ahora que en el capítulo primero de este estudio -
·malicé las fracciones II y III del artículo 103 Gonstitucional en un 
parágrafo especial y en el cual concluí que dichas fracciones queda-
bnn subsumidas dentro de la hipótesis que encuadra la primera frac- -
ción de tal precepto, toda vez que al haber una interpolaci6n en la -
esfera competencial de la Federación o de algún Estado, concomitante
mente. se violaba la garantía de legalidad inserta en el artículo 16 -
constitucional, razón más que suficiente para tener abiertas las puex 
tas del Amparo. 

Asimismo, vuelvo a insistir en que la procedencia del juicio de 
garantías requiere la existencia de una persona que se haya visto 
agraviada o afectada por un acto de autoridad violatorio de garantías 
y sólo en ese sentido debe entenderse lo dispuesto por los artículo8 
103 constitucional y 1° de ln Ley de Amparo en sus tres fracciones,
puesto que el Amparo va a restituir al gobernado en el goce de la ga
rantía violada, restituyendo las cosas al estado que guardaban antes 
de.la violación. Pero si la autoridad que emita un acto, no provoca -
la referida violación y, por ende, r.Q se causa un agravio a algún go
bernado, entonces el juicio de Amparo no puede nacer y si se interpu
siera una demanda de Amparo, la misma sería improcedente de acuerdo a 
las fracciones V o VI del artículo 73 de la Ley de la materia. 

Estas ideas las comprendía y explicaba más ampliamente la Léy de 
Amparo de l86l que en sus artículos 19 y 26 disponía respectivamente 
lo siguiente: 

"Las leyes o actos de la autoridad federal que vulne 
ren o restrinjan la soberanía de los Estados, pue--

· aen reclamarse por cualquier habitante de la RepÚbli 
ca; pero la reclamación se hará en los términos que 
prescribe esta ley, y no surtirá otro efecto que -
amparar al individuo en el caso especial sobre que 
versare su queja." · 

"Cualquier habitante de la República puede oponerse a 
las leyes ci actos de .las autoridades de J_os Estados 
que invadan las atribuciones de los Poderes de la -
Unión; pero su oposición deberá formularse en los -
términos que dispone esta ley, y no surtirá otro -
efecto que el señalado en el artículo 20." 

Dicho artículo 20 decía: 



"Cualquiera, pues, que fuese impelido a ejecutar a_l 
gún acto o al cumplimiento de una obligación proc~ 
dente de leyes o.actos de la autoridad federal, que 
en su concepto invadan o restrinjan la independen 
cia del Estado, puede· ocurrir en defensa de su dere 
cho al juez de Distrito de su demarcación." 
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Corno se comprende, dichos artículos establecían que el Amparo se 
seguiría siempre a instancia de parte agravj_ada, J.a cual era cualquier 
habitante de la República que sufriera un perjuicio en su esfera jurd 
dica derivado de la comisión o emisión de un acto de autoridad que -
fuera dictado por una autoridad incompetente; pero sólo a él corre2 
pondía la motivación al juez de Distrito para actuar en los casos prQ 
vistos por el artículo 101 en sus fracciones II y III que correspon
den a las mismas fracciones del numeral 103 actual, siendo explicita
da así la forma de iniciar el juicio de Amparo respectivow 

En el mismo sentido se encuentran el artículo 4° de la Ley de 
Amparo y que ya he estudiado en el punto relativo a lci proceueucia del 
Amparo por iniciativa de parte agraviada y en la tesis jurisprudencial 
transcrita en la página 62 de esta obra, que en obvio de repeticiones 
me remito a ella, así como a los comentarios que en torno a tales pun 
tos externé en aquellas ocasiones. 

De esta forma, he dejado estudiado el artículo 114 de la Ley de 
Amparo, el cual hace mención en sus diversas fracciones de la proceden 
cia del juicio de Amparo ante los juzgados de Distrito, o sea, la prQ 
cedencia del Amparo bi-instancial, haciendo por último una breve men
ción al artículo 115 de la misma Ley, el cual se refiere a la inexac
ta aplicación de la Ley Civil; es decir, este precepto se refiere - -
exclusivamente a la materia civil, protegiéndola por la violación q -
la garantía consagrada en el Último párrafo del artículo. 14 constitu
cional. Así pues, sigo con este estudio y abordo el parágrafo relati
vo a la substanciación del juicio de Amparo en primera instancia, de
jando el análisis de la segunda instancia para otro capítulo posterior 

IV.- SUBSTANCIACION DEL AMPARO BI-INSTANCIAL EN PRIMERA INSTAN-
CIA--

La substanciación del juicio de Amparo bi-instancial en primera. 
instancia tiene diversas etapas procesales por lo que es necesario e2 
tudiarla toda en su conjunto, sin embargo, haciendo una clara diferen 
ciación entre cada una de las etapas a que aludo, porque de esa forma 
se podrá comprender en forma fácil a todas las faces del procedimien
to. 

Corno se recuerda y confirma. con lo. d~cho en el parágrafo anterior 
inmediato, el juicio de.Amparo se desarrolla.en dos instancias, subs
tanciándose la primera ante algún juez de Distrito competente de acuQ~ 

,· 

1 ' 
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do a las reglas cornpetenciales señaladas en este mismo capítulo y - -
siempre que se encuentre el gobernado afectado por un acto de autori
dad en cualquiera de las hip6tesis que enumera el artículo 114 de la 
Ley de Amparo por virtud de la violación a alguna garantía~ .Esta ins
tancia es la que interesa para los efectos de este ~apítulo, pues la -
segunda instancia, que se desarrolla ante la Suprema Corte o el Trib.11 
nal Colegiado de Circuito competente, la analizaré en el capítulo re
lativo a los recursos. 

En tales circunstancias, paso al análisis de la substanciación -
de la primera instancia del juicio de Amparo indirecto, iniciando tal 
análisis con el estudio del artículo 116 de nuestra Ley, el cual con
tiene los requisitos de la demanda de Amparo, la que marca el inicio 
o primera face del juicio de Amparo. 

Requisitos de la Demanda de Amparo (Artículo 116 de la Ley de -
Amparo). - Ya desde el subtítulo, se comprende el contenido de esta -
primera face o etapa del juicio de Amparo: lo que debe contener. la a~ 
manda de Amparo, es decir, lo que en ella se debe manifestar por par
te del quejoso para iniciar correctamente la instancia que se intenta. 
La demanda de Amparo constituye el primer paso o acto procesal dentro 
del juicio de Amparo y su presentación convierte al agraviado por un 
acto de-autoridad en quejoso. Sin ella, el juicio de Amparo no puede 
darse, pues, hay que recordar, el Amparo se sigue siempre a instancia 
de parte agraviada; nunca va a darse de oficio, puesto que una de las 
características del sistema de control constitucional por órgano ju-
risdiccional y por vía activa (al que pertenece el Amparo), es la - -
excitación del Órgano de Estado conocedor de la controversia, por pa~ 
te de un gobernado afectado en sus derechos o en sus garantías, lo- -
granda tal excitación mediante la presentación de la demanda de Amparo 
Dentro del juicio de garantías a la demanda también se .le denomina -
como "queja"; de ahí el nombre de "quejoso". Pero no debe confundirse 
la "queja" corno escrito inicial o demanda propiamente c1icha con el 
"recurso de qu~ja" previsto por la propia Ley y del cual trato en el 
capítulo respectivo. Recuérdese, asimismo, que existe un principio 
fundamental del Amparo intitulado "de estricto derecho", el cual tie
ne su contrapartida que es la "suplencia de la qu1eja", lo cual es, -
como lo dije en el momento oportuno, J.a "suplencia de la demanda de -
Amparo", indicando tal suplencia que en determinadas materias, ya sea 
por obligación o por así decidirlo el juez de Amparo, se van a subsa
nar, entre otras deficiencias, las que presente la demanda y con lo -
cual no se cumpla con los requisitos del artículo 116 de la Ley, que 
ahora analizo. Es pertinente tener en cuenta la existencia de la su--

' plencia de la deficiencia del error, con lo que se van a subsanar los 
defectos de la demanda, siendo defectos de tipo secundario y que de -
las constancias de autos se desprenda que dichos errores fueron invo
luntarios, además de no alterar la litis por existir el acto reclama
do. A este respecto, cabe decir que para que opere tal suplencia, es 
menester que el juzgador tenga ante sí ·la.s constancias necesarias con 
las que se pueda basar para hacer las correcciones indicadas. Tal sy 
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do a las reglas competenciales señaladas en este mismo capítulo y - -
siempre que se encuentre el gobernado afectado por un acto de autori
dad en cualquiera de las hipótesis que enumera el artículo 114 de la 
Ley de Amparo por virtud de la violación a alguna garantía •. Esta ins
tancia es la que interesa para lo§ efectos de este capítulo, pues la -
segunda instancia, que se desarrolla ante la Suprema Corte o el TribJ.1 
nal Colegiado de Circuito competente, la analizaré en el capítulo re
lativo a los recursos. 

En tales circunstancias, paso al análisis de la substanciación -
de la primera instancia del juicio de Amparo indirecto, iniciando tal 
análisis con el estudio del artículo 116 de nuestra Ley, el cual con
tiene los requisitos de la demanda de Amparo, la que marca el inicio 
o primera face del juicio de Amparo. 

Requisitos de la Demanda de AmRaro (Artículo 116 de la Ley de -
Amparo).- Ya desde el subtítulo, se comprende el contenido de esta -
primera face o etapa del juicio de Amparo: lo que debe contener la de 
manda de Amparo, es decir, lo que en ella se debe manifestar por par
te del quejoso para iniciar correctamente la instancia que se intenta. 
La demanda de Amparo constituye el primer paso o acto procesal dentro 
del juicio de Amparo y su presentación convierte al agraviado por un 
acto de-autoridad en quejoso. Sin ella, el juicio de Amparo no puede 
darse, pues, hay que recordar, el Amparo se sigue siempre a instancia 
de parte agraviada; nunca va a darse de oficio, puesto que una de las 
características del sistema de control constitucional por Órgano ju-
risdiccional y por vía activa (al que pertenece el Amparo), es la - -
excitación del Órgano de Estado conocedor de la controversia, por pa~ 
te de un gobernado afectado en sus derechos o en sus garantías, lo- -
granda tal excitación mediante la presentación de la demanda de Amparo 
Dentro del juicio de garantías a la demanda también se .le denomina -
como "queja"; de ahí el nombre de "quejoso". Pero no debe confundirse 
la "queja" como escrito inicial o demanda propiamente dicha con el 
"recurso de queja" previsto por la propia Ley y del cual trato en el 
capítulo respectivo. Recuérdese, asimismo, que existe un principio 
fundamental del Amparo intitulado "de estricto derecho", el cual tie
ne su· contrapartida que es la "suplencia de la qu1eja", lo cual es, -
como lo dije en el momento oportuno, la "suplencia de la demanda de -
Amparo", indicando tal suplencia que en determinadas materias, ya sea 
por obligación o por así decidirlo el juez de Amparo, se van a subsa
nar, entre otras deficiencias, las que presente la demanda y con lo -
cual no se cumpla con los requisitos del artículo 116 de la Ley, que 
ahora analizo. Es pertinente tener en cuenta la existencia de la su--

, plencia de la deficiencia del er~or, con lo que se van a subsanar los 
defectos de la demanda, siendo defectos de tipo secundario y que de -
las constancias de autos se desprenda que dichos errores fueron invo
luntarios, además de no alterar la litis por existir el acto reclama
do. A este respecto, cabe decir que para que opere tal suplencia, es 
menester que el juzgador tenga ante sí las constancias necesarias con 
las que se pueda basar para hacer las correcciones indicadas. Tal sy 
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plencia tiene como base o fundamento el hecho de que una demanda de ~ 
Amparo no se analiza aisladamente al sentenciar, sino que cuando el -
juicio respectivo llega a esa etapa procesal (dictado de la sentencia) 
el juez federal tiene la obligación de estu&iar en conjunto todas las 
constancias procesales, es decir,'todo lo que apárezca glosado al e~ 
pediente, sin que ésto signifique que se Gstá supliendo la deficien-
cia de la queja, ya que en ningún momento se va a hacer una modifica-· 
ción de los hechos por parte del juez de Distrito, ni mucho menos a -
apreciar algún aspecto no contemplado por el quejoso; en síntesis, el 
juez de Amparo lo único que hará es tomar en consideración todo lo -
actuado para que de esa manera pueda dictar la sentencia respectiva,
corrigiendo de esa manera los errores secun;da::ios (vg. mecanográfi-
cos) que contenga una demanda. 

Así pues, queda dicho ya que la dcmanéia de Amparo es llamada tam 
bién como queja y su promotor es el quejoso, del que ya hablé en el 
capítulo anterior. Asimismo, se ha sostenido que la demanda o queja -
es necesaria para iniciar un juicio de Amparo. 

En una relación íntima con todo lo manifestado en el párrafo an
tecesor se encuentra el primer requisito de la demanda de Amparo, con 
sistente ese requisito en la mención del "nombre y domicilio del que
joso y de quien promueve en su nombre". Este requisito tiene una - -
existencia lógica, pues mediante él se va a conocer, tanto por el juz. 
gador de Amparo, por la autoridad responsable y por el tercero perju
dicado si existe, quien es el gobernado que se ha visto afeci.:ado por 
el acto reclamado. Así también, en caso de obtener el quejoso la pro
tección de la justicia de la Unión por medio de la sentencia de Ampa
ro, podrá cumplirse con el principio de relatividad·de·1a sentencia -
de Amparo. En cuanto a la importancia de:L domicilio del quejoso, este 
requisito tiene su razón de ser toda vez que en el que señale el que
joso se le harán las notificaciones personales pertinentes, pudiéndo
sele hacer por medio de su representante o personas autorizadas. Señs 
la esta fracción también la necesidad de mencionar el nombre de la -
persona que promueve por el quejoso; esta disposición es de suma imp.QK 
tancia porque en base a tal mención se va a saber con que calidad se 
está promoviendo, lo cual tiene gran relación con los artículos 16, -
17 y 18 de la propia Ley por lo que hace a la materia penal. Pero tal 
requisito tiene importancia también en las demás materias en virtud -
de que el juicio de garantías puede ser promovido no sólo por el que
joso, sino que también puede intervenir en tal promoción su apoderado, 
debiendo señC!larlo así en la demanda y acreditándolo con 01 poder 110.-. 

tarial respectivo. En esta hipótesis, es decir, de la iniciativa del 
• apoderado del quejoso, también se debe mencionar el nombre del quejo

so (lo cual se hace desde el momento mismo en que se especifica con -
que calidad se promueve). Pero ya no es menester el señalamiento del 
domicilio del mismo quejoso, sino que se va a determinar en la· deman
da el domicilio del que promueve en su nombre. 

Por lo que hace al segundo requisito que debe contener toda de-
manda· de Amparo de conformidad al artículo 116, consiste en el "nom--
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bre y domicilio del tercero perjudicado". Siendo, como lo es, parte -
en el juicio de garantías el tercero perjudicado, como tal debe reci
bir una copia de la demanaa·a efecto de que pueda intervenir en el -
juicio defendiendo sus intereses¡ pero para que se le pueda notificar 
la demanda y el auto admisorio de.la misma, es necesario que el quejQ 
so sefiale a la persona que intervendrá con tal carácter en el juicio 
de Amparo, así como su domicilio, para po.der notificarle. 

La fracció~ III del artículo en estudio impo~e la obligación al 
quejoso de indicar quien o quienes son las autoridades responsables. 
Si se ha aceptado que la autoridad responsable es la que funge como -
parte demandada cm todo juicio de Amparo, es lógico que se tenga que 
sefial~r específicamente quien es el demandado, o sea, de que autori
dad emanó el acto reclamado. Aho:r:a bien, si no se establece como obl.i 
gación del quejoso la mención del domicilio de la autoridad respons<éi
ble es porque se presupone que el juzgadol~ de Amparo sabe cual es ese 
domicilio donde debe l1acerse la notificación correspondiente. Al cum
plir con este requisito o exigencia legal, el quejoso no debe olvidar 
en sefialar a todas las autoridades que hayan intervenido como ordena
doras y a las que pueaan intervenir en su carácter de ejecutoras, pues 
de cometer tal omisión de sefialar a alguna de ellas como responsables, 
atendiendo al principio de relatividad en cuanto a que el Amparo se -
otorga tan sólo contra las autoridades señaladas como responsables, -
quedará el acto reclamado firme por lo que hace a las demás autorida
des, quienes podrán muy bien ejecutar o seguir aplicando el acto de -
autoridad que fue la base del juicio de Amparo. 

Dentro de la fracción IV del artículo 116 se contienen dos req"t:Li 
sitos que la Ley impone al quejoso como necesarios en toda demanda de 
Amparo. El prirnero de ellos es el concerniente a la expresión de "la 
ley o acto que de cada autoridad se reclame". Considero que no merece 
mayor comentario esta disposición, en virtud de ser conforme al buen 
pensar que este requisito está inmerso dentro del precepto en comento 
para efecto de saber qué es lo que se reclama de. cada autoridad; es -
en sí misma la mención de la causa próxima. Pero hay ocasiones en que 
e.1 quejoso no puede manifestar con precisión cual acto de autoridad -
emanó de cada autoridad, para lo cual el quejoso puede decir que to-
dos y cada uno de los actos reclamados los atribuye indistintamente a 
todas las autoridades que hayan sido sefialadas como responsables en -
la demanda. Ahora que si los actos son escritos, el quejoso estará en 
la posibilidad de saber a que autoridad responsable atribuir cada -
acto que se reclame. 

El otro requisito que debe aparecer en la demanda de Amparo está 
subsumido en las siguientes palabras que transcribo de la propia ley: 

"el quejoso manifestará, bajo pr9testa de decir verdad, 
cuales son los hechos o abst·enciones que le constan y 
que constituyen antecedentes· del acto reclamado o fun 
damentos de los conceptos de violación." 
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En el supuesto caso de que el quejoso manifieste bajo protesta de de
cir verdad, como lo exige la ley, los.anteceden.tes del acto reclamado 
de acuerdo a los hechos o abstenciones que le consten, a sabiendas do 
que son falsos, entonces se actualiza lo dispuesto por el artículo --
211, fracción I de la Ley de Amparo, castigándose al quejoso con las 
penas que ese artículo señala. Esta disposición fue introducida por -
las reformas de 1950. 

Esta obligación de manifestar bajo protesta de decir ver.dad es -
muy importante, porque con ello se está exigiendo al gobernado que -
interponga una demanda, que lo haga tan sólo si en efecto es menester 
hacerlo. De tul manera esta fracci6n no sólo tiene r~lación con el -
artículo 211, fracción I, sino también con el 81, que dispone: 

"Art. 81. Cuando en un juicio de amparo se dicte so
breseimiento o se niegue la protección constitucio-
nal por haber interpuesto la demanda sin motivo, se 
impondrá al quejoso o a sus representantes, en su en 
so' nl ~bogado o a ambos, una multa de diez o ciento -
ochenta días de salario, tomando en cuenta las pecu
liaridades del caso. 
Se procederá de igual manera cuando se sobresea con 
base en las causales de improcedencia establecidas -
en las fracciones III y IV del artículo 73 de este -
ordenamiento; y, en general, cuando se advierta que 
la conducta procesal de las pa~tes tuvo como propús~ 
to entorpecer la tramitación y solución del asunto. 
En los casos de reincidencia se podrá imponer una -
multa de hasta tres tantos la suma máxima señalada,
considerándose como responsable de ese comportamien
to al representante o autorizado en el asunto." 

Este artículo es poco felíz, puesto que se imponen sanciones muy ele= 
vadas en contra del quejoso, sus representantes o abogados si el amp_ª
ro es negado y el juez de Distrito considera que la demanda fue intex 
puesta sin motivo, a pesar de que las autoridades responsables hayan 
intentado efectuar el acto reclamado pero nieguen esa situación, lo -
cual es frecuente, máxime entratándose de actos verbales, los cuales 
pueden haberse empezado a realizar, pero en el informe justificado se 
nieguen y el quejoso, por la naturaleza misma del acto no lo pueda dg 
mostrar. 

Por otro lado, lo que se va a manifestar bajo protesta de decir 
, verdad son los antecedentes por los cuales se va a dar al juez de Di.§. 
trito un panorama amplio de la situación para que de esa forma tenga 
conocimiento del caso planteado, pudiendo así entender el contenido 
de los conceptos de violación. Puede decirse que es la introducción -
del asunto al juez de Distrito. 

Otro. requisito que es establec5.do por la Ley de Amparo en su - -
artículo 116 que debe contener la demanda de Amparo es el que señala 



la fracción V y que dice: 

"Art. 116. La demanda de amparo deberá formularse 
por escrito, en la que se expresarán: 
v. Los preceptos constitucionales que contengan 
las garantías individuales que el quejoso estime 
violadas, así como el concepto o conceptos de las 
violaciones, si el amparo se pide con fundamento 
en la fracción I del art Ículo l..:' de e¡¡;ta ley;" 
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Lo importante de esta fracción estriba en que ella encierra la -
base de la controversia constitucionnl que ha C'.e plantearse en el ju.i 
cío de Amparo; en efecto, si se dice en tal fracción que el quejoso -
debe manifestar, además de los artículos de la Constitución que con-
te~an las garantías violadas con el acto reclamado por la autoridad 
responsable;, los concepto.s de violación<en que quedará expresado el 
razonamiento que el quejoso haga para info~rnar al juez de Distrito -
de la violación 6 del agravio que sufrió con la emisión del acto de -
autoridad impugnado en la vía de Amparo. En esos conceptos de v:i.ola--· 
ción cxp:r.cs?.dos por el qucjo::::o se va a centrar le.. controversia entre 
el mismo gobernado y la autoridad responsable, que será él.poyada en de 
terminados inomentos por el tercero perjudicado, si es que existe. 

La Suprema Corte de Justicia ha indicado que por Conceptos de V..iQ. 
lación se debe entender: 

"la relación razonada que el quejoso ha de establecer 
entre los actos desplegados por las autoridades ~es
ponsables y los derechos fundamentales que estime -
violados, demostrando jurídicamente la contravención 
de éstos por dichos actos, expresando en el caso, -
que la Ley impugnada, en los preceptos citados, con
culca sus derechos públicos individuales. Por tanto, 
el concepto de violación debe ser· un verdadero silo
gismo, s.iendo la premisa mayor los preceptos consti
tucionales que se estiman infringidos: la premisa -
menor, los actos reclamados y la conclusión la con-
trariedad entre anibas premisas."· (Apéndice 1975, -
Pleno, p;:lg. 76). 

Ese es el sentido que ha tomado la Corte para definir a los con
ceptos de violación, siendo muy semejante a lo que el maestro Ign<::cio 
Burgoa sostiene. Sin embargo, la idea expuesta por la Corte hace ver 
,muy individualista al Amparo y a la expresión de los conceptos de vi.Q 
lación, pues llega a hablar de "derechos públicos individuales" y no 
se debe olvidar que el Amparo es una institución protectora de todos 
los gobernados y no sólo de los individuos. 

Sobre los conceptos de violación ha expresado el Dr. Burgoa lo -
siguiente: 



"El concepto de violación es un razonamiento que for
mula el quejoso, un argumento para demostrar que los 
actos de autorid~d que ataca son inconstitucional¿s, 
son violatorios de garantías. Como todo razonamiento 
consta de una premisa mayor que está implicada en lo 
que señala la garantía individual; la premisa menor 
que es el acto reclamado, su sentido; y una conclu-
sión, que es la proposición de que el acto de autord 
dad reclamado viola la premisa mayor, la garantía. -
Los conceptos violatorios son la parte medular de la 
demanda de l\mparo y si no los hay el Arnp:::iro se niega 
porque el juzgador de Amparo no tiene que analizar.
Entre m&s conceptos de violación contenga una deman
da es mejor, aunque sean contradictorios." (Apuntes 
de cátedra). 
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Quiero recalcar la idea del maestro Burgoa en el sentia6 de que 
si no hay expresión de conceptos de violación, el juicio de Amparo no 
va a prosperar porque no habr& que analizar; m&s que eso, es que ni -
siquiera se va a presentar la controversia constitucional. En tal su
puesto, contrariamente a lo expresado por el maestro Ignacio Burgo a,-
considero que el hecho de no mencionar conceptos de violaci6n debe -
provocar la inadmisibilidad de la demanda, en virtud de que los con-
ceptos de violación son los agravios que se expresan en la demanda y 
si no se expresan tales agravios, el juez de Distrito no va a poder -
iniciar o dar entrada a un juicio en el que hace falta la meución de 
la causa próxima o petendi de la acción de Amparo. 

Esta situación es contemplada por el Código Fiscal de la Federa
ción, el cual da una solución correcta a este problema, que no es con 
templado por la Ley de Amparo. Dice al respecto el Código Fiscal 'que: 
~improcedente el juicio cinte el Tribunal Fiscal de la Fede:rución .
X. cuando nQ se hag_p valer ag~_vio alquno." (Art. 202) • En el mismo 
sentido debería declararse la Ley de Ampa:r:o, todu vez que la expresión 
de los conceptos d~ violación son la base de la controversia constit~ 
cional y no mencion&ndose en que está perjudicando el acto reclamado 

·al quejoso, el juzgador de Amparo no tiene la obligación de seguir' -
el juicio. 

Sin embargo, la Corte se .ha preocupado un_ tanto por esta situa-
ción, y ha expresado lo siguiente: 

"El artículo 116 de la Ley de Amparo, en su fracción 
V, establece que la demanda de Amparo contendrá, en 
tre otros, el concepto o conceptos de violación. De 
aquí que no basta señalar como violados los precep-:
tos constitucionales si no se expresa por qué se -
violan dichos preceptos. Este requisito debe esti-
marse como uno de aquellos que son esenciales del -
juicio de garantías, en virtud de que es el concepto 
de violación en el que el promovente, mediante he-
chos, argumentos y razonamientos, establece las viQ 



lacionos de garantías que le causan los actos reclama 
dos. En consecuencia, la ausencia o falta de tales -
conceptos hace legalmente imposible que el juez dél -
conocimiento conceda o niegue el Amparo que se solic..i. 
ta." (Apéndice 1975, ·Pleno, pág. 75). 

"Si los quejosos no cumplieron con el artículo 116 de 
la Ley de Amparo-, porque los conceptos de violación -
aducidos no re~ncn las condiciones noQ~sarias para -
que sean considerados corno tales, faltando conceptos 
de violación y considerados éstos corno esenciales en 
el juicio de garantías,. por ser el modio eficaz y úni~ 
copara 6stablccer la.violación.o ~iolaciones, se de
be concluir que se sufre ia causal de improcedencia 
previ.sta en la fracción XVIII del artículo 73 de la -
Ley citada." (l>péndice 1975, Pleno, pág. 75). 
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De tal manera que la Suprema Corte ha sostenido el criterio que 
el Código Fiscal de la Federación prevé en su ar.tÍci_üo 202, frucciün 
X para el caso de ausencia de agravios, o sea, la improcedencia del -
juicio de Amparo. 

Ahora bien, tal hipótesis se presenta úi1icamente cuando opera el 
principio de estricto derecho, pues en los casos de procedencia de la 
suplencia de la deficiencia de la queja motiva que el juzgador de Am
paro estudic el asunto estableciendo los conceptos de violaci6n que -
considere proceden. Tal facultad u obligación que impone 12.t Ley al. -
.juez de Distrito lo convierte en cierta medida en juez y parte a la -
vez, por lo que debe suprimirse la tan decantada suplencia de la def~ 
ciencia de la queja. Sin ernbargo,tal suplencia es tan aceptada por -
nuestro derecho vigente corno se vió en el capítulo relativo a los pr:Ln 
cipios fundamentales del l.;mparo al tr;;:¡tar el principio de estricto de 
recho y su contrctpc:::r.tida, en donde contemplé :Los casos en que procede 
la suplencia de lD deficiencia de la queja y en favor de que goberna
dos en su cnlidad de quejosos. Ahora, toco otro caso que la Ley de A_m 
paro establece como obligc:i.ción del juzgador de Amparo: la realización 
de esa suplencia, y es entratándosc de la demanda que se presente - -
ante el juez de Distrito en materia penal en las siguientes hip6tcsis: 
cunndo se ataquen c:tctos que impo1:ten peligro de privaci6n de la vida; 
que ataquen a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, -
deportaci6n, destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 
de la Constituci6n Federal. En tales c~sos, con que se mencione el -
acto reclamado, el juez de Di.strito dará entracJa a la demanda de .i'\mp_ª 
ro y 61 suplir& los conceptos de violación correspondientes. Esto lo . .. 
establece textualmente el articulo 117 de la Ley de Amparo. 

Así pues, la suplencia de la deficiencia de la queja deja de ser 
una facultad ael juzgador de Amparo, de acuerdo al artículo 117 de la 
Ley de la materia, en los juicios de garantías en el ramo penal en los/ 
casos previstos por el mismo artículo 117. Todo lo anterior surgió ' 
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con motivo de dilucidar el problema que se presenta cuando elgµcjoso 
ha omitido e...-...::presar los conceptos de violación y he dado ya la solu-
ción que sostiene la Corte sobre el problema, así como la qué se act.lfü 
liza por la facultad y la obligación del juzgador de Amparo de suplir 
la deficiencia de la demanda de Amparo, h<:!cicndo una mención especial 
a la materia penal. 

Siguiendo con este problema, encuentro una posible solución al -
mismo en la propia ley cuando dispone en su artÍCJ,Jlo 146 que la omi-·-· 
si6n de alguno de los requisitos que sefiala el artículo 116 va a ser 
causa de que el juez de Distrito prevenga al quejoso para que en un -
término de tres días aclare la dernanda, y siendo la expresión c1e los 
conceptos de violación un requisito de la demanda, :::;cgún el élJ:'lÍculo 
116, su ornisi6n puede ser encuadrada dentro de lo establecido por el 
artículo 146 dcbi~ndose prevenir entonces al quejoso con el ofecto·ao 
que en el término de t:r:es días haga la BXJ.:>resión corresponél:LE-mte en -
su demanda de Amparo. Estas consideracionc~s son aplicables en aque:- ···· 
llas materius donde no sea procedente suplir la de:ficiencia de la qu..Q. 
ja. 

Así pues, ha quedado ya estudiado est:e requisito que impone la· -
ley para la presentación de una demunda de Amparo, con el cual se pu_Q 
de obtener una sentencia favorable si S<..! externan correctamente dicho~; 
conceptos de violación. 

ContinuDndo con el estudio de aste requisito que debe reunir la 
demanua, vuelvo a citar al maestro Ignacio Burgoa, quien dice lo si-
guiente: 

"el concepto de violación tiene trascendencia indúda
ble en el juicio de Amparo. El quejoso tiene liber-
tad para formular todos los conceptos de violación '
que se le ocurran contra el acto de autoridad que se 
reclama. Los conceptos de violación hay que expresar 
los con cl<Olridad, con lógica. Hay que descubrir :;:;ie.m 
pre aspectos de violación en todos los actos. Entre 
más conceptos de violación se hagan valer mejor, a6n 
cuando sean contradictorios. Los conocimientos jurí
dicos se tienen que vaciar en los conceptos de viol.s. 
ción." (Apuntes- de cátedra) . 

El Lic. l?lavio Galviln Rivera dice que la expresión de agravios 
(en materia fi~cal, lo que puedo ser adapt2do a los conceptos de vio
laci6n del juicio de ~r~aro) debe reunir tres elementos y así dice lo 
siguiente: 

"Se debe hacer primero el sefialamiento del acto o rcl?..Q. 
lución que nos causa perjuicio; después el precepto o 
preceptos infringidos y la inf~acción puede ser por-
qne no se apl_icaron o se aplicaror~ mal; y por último, 



los razonamientos l6gico-jurídicos por los que con
sideramos que existió esa infracción. " (Apuntes de 
su clase do "Clínica Procesal de Derecho Piscal"). 
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Con relación al primer elemento, es necosario hacerlo contcir como 
un punto ospecífico do la dem<.:mda y u1x:1rte so debe mencionar en la fo_E 
ma en que surgió el acto reclamado o impugné"tdo y por úJ_timo se de~Je ha 
cer mención del mir::rno al momento de expresar lo~:; agravios; esto úl tim~ 
tiene por finaLLdücJ. J_a relación que e:,ciste entro ],,o que considor<1mo:-é -
violación o infrucci6n con el Derecho. Lu mcnci6n del precepto o pre-
coptos infringido~; es necosari;;:i en virtud dt~ servirnos como fundamento 
jurídico y baso esencial par~ ganar el juicio, ya que si no existe tul 
infracción u una normé'l juridico, no hubrá <'tgr<.ivio y por lo tanto hc:iy -
una improcedencia deJ_ juicio. RefuerZto mi opinión con ln del Doctor -
Arelln no García, que expresa; 

"La cl<:ir¡:¡ e idónea formulación de los conceptos de vio 
laci6n le asegurar§ al quejoso una resoluci6n favora
ble si tiene raz6n y la ha demostrado en el período -
probatorio." (Op. cit. P~S'f· 700). 

Al respecto dice el Doctor Burgca: 

"El concepto de violación también suele denominarse 
'agravio', considerado éste como un razonc:irniento -
comparé:ltivo entre un actc de autoridad y el texto , 
legal, por medio del cual se infiere la conclusión 
de que ésto ha sido contrélvromido por aquél." (Op. 
cit. pág. 645). 

Como se desprende de tal consideración, los elementos expuestos 
por el licenciado Galván Rivera corno componentes o integrantes de la 
expresión de agravios son J_os mis:n os r11.1e presentn el Doctor Burgon en 
el párrafo trariscrito relativo al concepto do violación, el cual def_i 
ne o equipnra a: 

" ••• la relación razonada que el agraviado debe formular 
o establecer entre los' actos desplegados por las auto
ridades responsables y las garantí~s constit~cionales 
que estime violadas, demostrando jurídica~ente ~a con
travención de éstos por dichos actos, 'º sea, expresan
do por qué la actividad <Jul:oritariu impugnada conculca 
sus derechos públicos individualc:::. EJ_ concepto de vio 
lación impl,ica, por t<'lnto, un razonamiento lógico, 
para cuya formulé:1cj ón es necesario observar los actos 
reclamados desde el punto de vista de las exigencias -
inhe:i:·entes a las garantías individuales que el agravi_§_ 
do considere violadas, demostrando que efectivamente -
las infringen." (Idern). 

Carlos Arellano García, despu~s de aseverar que los conceptos de 
violaci6n son la parte fundatoria de la procedencia y fundarnentaci6n 



de la acci6n, dice: 

"los co;1ceptos de vioJ.ación son los argumentos basa
dos en la lógica y en el Derecho, formulados por el 
quejo~10, en los que apoya su criterio en el sentido 
de que el acto o actos reclamados, de la autoridad 
o autoridades responsables, son violatorios de las 
gnré.lntías individuales invocadas o de los derechos 
derivados de la distribuci6n de facult~<lcs entre -
Fedc:i~<.<ción y Estados." (El Juicio de l'>mparo, pág. 
700) • 
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Como ha qu.ec1z.ldo especificado en todo lo anteriormente escrito, -
se debe hacer u11a relaci6n 16gica y jurídica de estos tres elementos 
con el fin de dar fundamentos a la autoridad que vaya a conocer del -
juicio y poder obtener una resolución favorable. Es recomendable ha-
cer val0r la rnayo:t'.' cantic1<lC1 posible de agravios con la idea de apoyar 
uno con otros y ·tener una fundament<.1CiÓn. más sólida. 

La Últim? fracción dc::l artículo 116 dispone lo siguiente: 

"Art.. 116. La demanda de amparo deberá formularse por 
escrito, en la que se expresarán: 
VI. EJ_ precepi:o dB la Con.stitución Pcdsral que con
tenga la facultad de la Fcderaci6n o de los Estudos 
que se consictG)~C: v·ulnerc:~:.a, in?adida o restringida,
si el amparo se promueve con apoyo en las fracciones 
II o I:[I del artículo 1 º de esta ley." 

Al h;:iber una invasión en las esferas competenciales de la Peder_ª 
ción o de los r~s-'cac1os, el qt.1cjoso c1c1~ará mani:r.:·estar c11alcs son los -
preceptos de la Constit11.ción en los cuales se establece ·a que autoi·i-
da<l (foa'eral o est;::ctal) corresponde la competencia en el asunto en el 
que se dictó el acto de auL:oric1ad que se impugna en Ami:1aro, pues no -
es suficiente selíu.J_ar en la demanda que hubo la violación al nrtículo 
16 constit:.ucional por no tener competencia o ser incompetente la autQ 
ridad responsable. .· 

Recuerdo unn vez más que el juicio de Ampuro es promovido o ini
ciado por un gobornado que se vea ~fectado en su esfera jurídica por 
un acto c.1(;} autol:'iclwd que conculque sus garantías constitucionales, y 
que no CE: suficiente lo. cxistcncic:i. de un acto élc autoric1.::1d incornpot.e_i1 
te, pues en tci.l ~:upucsto no existe aún el promotor del Amparo, que es 
un gobernado agraviado por ese acto. 

Al comentc:ir esta fracción, el Dr. Burgoa Orihuela expresa que es 
incompleto el texto de la misma, de'bj_do a que el legislador omitió -
imponer como obligación al quejoso la expresión de los conceptos de -
violaci6n por causa de esn invasión de competencias. Sin embargo, cor. 
sidero que no hay tal error en el texto de lci. fracción VI del artícu
lo que analizo, pues en la fracción V ya se impuso ese requisito con-



408. 

juntamente al c1c señalar J_os preceptos que contengan las garnntías -
violadas que en la especie es la de legalidad. Al externar tal consi
derw.ción el quc:joso, va a señalar 'los conceptos de violación 'conjun-!::_2 
mente tratá21dosc de la g<:lrantía violada y c1e la facultad do la l~cder_Q. 
ción que ha sido inv;::dida por algún Estado o viceversa. 

De esa manera han quedado estudiados los diversos requisitos que, 
en sus seis :Eracciones, :=;cfí<'~la el a1~tículo lJ.6 de la Ley de l1mp;:iro -
para obscrvars0 en la red2cción de la demanda respectiva. He dejado -
:rnsta el :fina]. el análisis de la ba~3c de Có:;tc artículo por cow>:L.c1cr<:\;~ 
lo necesario. Dicha base c1ice: "];,c:i demanda de ampa\.:.Q...S.lcbcrií J;o:nnular
g_.i~~'.I.~ escrit..Q.," . 

De acuerdo a estas palabras, toda dema:;:-ida de Amparo debo presen-
tarsc por cscx·:i.to, nunca en forma verbal. S:L.n embargo, como tod<.< r.e---· 
gla, é~;ta tarnb:i.én tiene~ unzi excepción que es contemplada por el artí
culo ll 7 que c~tipula que en caso cl8 pedirse ;:imparo contra acto~:; que 
importen peligro de privación de la vida o la libertad o los prohibi
Cios po:c el art:i~culo 22 constitucj_onal así corno el destierro y dcpoi"i.:._::;:_ 
ción, la Ciernélnc.lci pueÜ.Ll J..eva11i::.arse; i.;,n acta dentro (:ic!I p:r:opio :ju;_:;g<:~do -
de Distrito mediante comparecencia ante el juez, quien deberc.1 n•i:!ndar 
sacar J.a s ccpic1s para las demás partes, sec;ún lo prevé el art:L:culo --
121. 

Pero como lo c::i.nuncié anteriormente, voy a hacer un breve unálisi~: 
del a:r:tículc 117 por así requerirlo el mismo en virtud de su re::3.ac- -
ci6n. Establece tal precepto: 

"Art. 117. Cuando se trc:ite ele actos que ir:1porten pc·
ligro de privaci6n de la vida, ata~1es a la libert~ü 
pcr sonal fuer<J. él.e procedimiento jucliciul, deportac:i.c)n, 
destierro o alguno de J.os prohibidos por el artículo 
22 de la Constituci6n Federal, bastará, para la adwi 
sión de la clcm¡:;¡nda, que se exprese en ell:i. c~l acto -
reclomaclo: ln autoriducJ. que lo hubieso o:r.dcn<J.dc>, si 
fuere posible'! al promovGnte; el lugar en que se en-
cucntrc el ;::ig:r:aviaclo, y la autoridad o agente que -
ejecute o trntc de ejecutar el acto. En estos casos 
la dcmcinda podrá formuJ_c::i1~sc po:t:' comparecencia, levan 
tándo:-::c al efecto acta ante el juez_" 

Primeramente se ve C2:Ue en este precepto se rompe con el principio 
de j_niciativa C:k~ parte 29ra.viaéla, pues dice lLi ley que el prornovcnte 

•mencionar~ el lugar donde se encuc~trc el agraviado. Si el promoventc 
sabe este dato, es lógico que el ngrc::i.viado está en lD posibilida~ de 
promover por sí mismo la demanda, present2nc1ola por escrito si es que 
acaso teme ser aprehendido. Aquí opera lo estipulado por el artículo 
116 en su fracción I; así ·i:amJi>ién, cabe lo dicho con relación a la 
person~lidad y capacidad del quejoso con respecto n los artículos 17 
y 18. 
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Asimismo, puede dojarse de cumplir con lo ordenado por la frac-·-. 
cion ·III del c:irtículo lJ_f, de la Ley de Amparo, pues dispone el artíc11. 
lo 117 que se cxpresarft por el promovente quien es la c:mtoricÜid orde
nadora, si le ~uere posible. 

Por Último, se rompo también con la regla establecida en el artí 
culo 116 en el sentido do presentar la dcrn<:tnda de l'lmparo por escrito, 
pues c:'licc la J_,c;y que c~l pJ~omovcn'l:.c puede cornpZ1reccr pcrsonal1ncntc: al 
ju:-::i:Jé;do y c:ih:L, <:in-f.:.e ol ~juez, sG lcvz.int;::iriÍ 1.-11'1 ;:ict.<.t.JJ1-:c; scrvirií como d_.:: 
manda" Sobre esta comparcccnci~t ya he tratado al hablc:ir sobre cü artj: 
culo 116 en su fracción V, con respecto a la supl<:::ncia c1e la t18:Cicie¿ 
cin etc~ la qucj a en matcric:. penal, remitiéndome a ;:::,qucJ_las cons.-i dcra--
cioncs en obvio de repeticiones. Réstamc sólo deci:c que tal cornpare-
co11cia puede tener su r<:izón de ser en el hecho de evitar a algunas --· 
personns el problema inmGc1iato de conseguir a un abog::tc1o quo le lleve 
su a~J1-Ú1.to. 

En el artícuJ_o 118 también so da una hipótesis en que la demanda 
de limparo se pncdc pre!:::c:;ntar en :í:orrna dis·i::irn:.a a lo csi:ablec:iuo pu:l' -
la base~ del artículo llG, como lo es la presentación de l.::t doman dél. rn ... 0 
diantc la vía telegráfica, deb:i.6nc1osc observar todos los requi;_d.tos -· 
que cstublcco el artículo 1J_6 y debiendo J:atificarl<;t el que~of:o c"lcn-
tro del t6rrnino de tres días por escrito. En caso de no ratiI'ic~rse 
la dPmanda dcnt1:0 del término de tres días, se tenc1r5 por no :i.:-d:er- -
puesta la dcHv.:::nda. 

Una exi9cc!ncia más que tiene que curnpJ_ir el quc~jo20 es lr:: presen
tación de copias de lu demanda P"'rn las dcrn6s partes y par.a c;l inci·-··
dentc de suspensión si !";;o promueve, req1:•:i_:ciénc1ose i~i1r;:1. 61 clos copias 
según establece el artículo 120 de la L(~y de 1'.:.mparo. Esto lo cxplic;:i 
así el maestro Ignacio Burgoa: 

"A ln demanda de l\mpa:co se deben anexar tantas copiai_c: 
cuantas partes sean en el AmpD-ro 7 una ix~=c<~ cada una 
de las autoridades responsables¡ una pura el tercaro 
perjuc1icac1o y si son varios un<:' para cada uno; y una 
pnra el min:i_sterio pÚ"J;lico fc:c1·3=c¡::¡J_. Si. se promueve -
el incideni:.e de su:-:3p,::msión, dos copias más y la del 
sello. I.1os jueces de Distrito piden una rnc:ís para :fo¿: 
mar una espacia de toca. No se debe acon~afiar otro -
documento, mc'.ls el docurr.cnto donde conste el mandato 
si promueve por una sociedad o una entidad paracsta
i_:al. lHlemfis hay que incluir el cJ.ocumel1.'to donde se L1g 

muestre que 11ay interés jurídico. Esto es convenien-
te acompafíarlo, pero no legalmente neccr.:;ario." 
.(Apuntes de cátedra). 

La falta de cumplimiento c1e <.J.nexar a lo demanda de Amparo el nú
mero a.e copias que se mencionan en el párré.lfo anterior provoca que se 
prev01;.ga al quejoso n efecto ele que en un término de tres dÍ¡:¡s las PL<J 
sentcn, seg~n establece el artículo 146 de la Ley de la materia, el -
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cual también menciona que en caso de no presentar las copic:ts referi-
dc:ts en el ·término :i.nd:Lcado se tendrá por no interpuesta lc:t d~man<'lc.'. 

Hasta ahora he tratado cuáles son los requisitos de la demé!nda 
de Amparo que la Ley sefíala. Sin émbargo, no so debe quod::tr el c:..;tur1i.o 
de la dcrnunéla de l\mparo ahí, sino que so debe busc;:i.r lo que la jtlrü-;
prudcncia menciona sobre esto tema y es así corno surge uno de los as
pectos más pecul.iares de nuestro juicio de ll.mp:J.ro, pues dentro ele él 
se~ da una figura muy especial que es la llamada nmpli;;ición de la de-· .. 
rnanc1<:i de 2\rnparo, la cual, como he dicl10, nace en la jurisprucloncia, ·
pues la I.cy c1c l:.rnp:..n.·o es ºomisa sobre l<l misma. r .. a Corte ha croado c::;·:-:0 

:f:i.gura y ha sostenido que existen dos momentos para int8ntarla y que 
son lcis siguientes: 

1) • l~ntes c1c:: que se rinc1a.n los :Lnformes j:L1stificnc1os p8r pZlr·:~.e 
de la autoridad responsable; en este primer caso se presentan dos svl~ 

hip6tesis de presentaci6n y que son: 

a)º Se debe ampliar l;;i demanda hasta el momento en el cual el -
quejoso tenía oportunidnd de presentar la demnnda de Amparo, o sea, -
durante el t0rrnino que lc:i. ley seíiala p<..u.·a la int.erposicit.-1n e.le la ÜE.:-·

.manda si se trata de ampliaci6n respecto él~ los conceptos de violaci6n 
o con rel;::ción a lc:is autoridades responso.bles que no sG h:iyan es·:.:abl~ 
cido en el escrito inicial¡ y 

b) • Si se trata de ampliur la clem;:;.nr:1a con respecto al sefíc:llarn:i._c.:J.1 
to de nuevos actos reclama<los, se puede hacer en cualquier tiempo h<:::J.' 

ta ante~ de la prescrrtaci6n o rendimiento del informe iustificaco (y 
/ - -· 

se puede hacer una ·vez rendido éste) si el quejoso demuestra habcrrJc~ 
enterado ele la exis·i.::enqia dG esos actos después de la prcsentnción --
del escrito de dem~nd~-

2) • :Lc:1 ampliaci6n de la demanda ::::obrev:i.enc por la presentación -
del informe justificado¡ es decir, de J.a lecturn de ~stc surgen las -
aclaraciones pertinentes a la demanda y provoca que el quejoso pued2 
ampliar o aclarar o corregir l~ misma. 

Todo lo anterior está resumido en la siguic.'1.tG tr<J.nscripción dEJ 

los apuntes de la cátedra del mu.estro Ignacio Burgoa Orihuel<:i, g_l..i.e di,_ 
ccn: 

"La Corte ha establecido jurisprudencia de que antes de 
que se rindan los informes de la autoridad, el quejoso 
puede aumentar su demanda siempre que esté en el plazo 
do quince días para promove1: el Ampnro, siendo ésto lo 
que se llc:nna ampli<:1ci6n del Amparo~ so realiza por me
dio de un escrito de ampliación. 

"También se puede ampliar la demanda de Amparo cuando -
de los informes justificados ;:ipare-zca que los c:tctos -
provienen de otras autoridades que no fueron señaladas 



como responsables o que los propios informes jtwtif.i. 
cados de l<::u::: responsélbles derivéln actos conexos pero 
que no fueron impugnados y ticno el quejoso qu.:i .. nc8 -
d.i.'.as a partir de su conocimiento de ampliar su dcm.::m
da de AmpaJ~o." (Apuntes de cátedra) . 

411. 

Por lo que h<:J.ce ul criterio de la Corte, transcribo las tesis -
que señalan t.8.los posi .. bi1idades: 

"L<'1 Corte ha c::-;tu.blecic1o el criterio de que la litis 
contcstatio en el Ampr:tro, se establece cuando las -
atrtor:Lc1ades responsables rinden su informe con jus""" 
ti.ficación~ por tan·f.:o, ·mient:cns t<ll inf"ormc no so -
r.:i .. nda, el c.s:;:caviac1o puede E.rtlJ;!,°L .. L;;,""\.;i;:_§_µ acrn;-u.10a o moC:!_:j,_ 
ficarla en cuanto a sus derechos convenga, siempre 
quG esté dentro del término lGgal para pedir Amp<:iro." 
(Ap6ndice 1975, Tesis 330, Segunda Sala). 

Como se dice en tal to:-:;is, está relacionada la mism;:i al primer momen
to que se tie:nc como oportunidad para intentar la r:r:cplL:::ciün de ref'c-
rencia. 

En cuanto al segundo momento, sostiene la Corte lo siguiente: 

"Demanda de amparo, c:irnpJ.iación de la. Si c1c los inf_Q...:C. 
mes rendidos por las autor:i.daclcs soñcilad<.:s como rc~~-

~~nsables, aparece que tienen injcrcnc~a en los ac~os 
reclamados otras c:iutoridaéles, dc~oc admitirse la nrnplJ~u· 

ción ele la de!r.i.:uH1a que contra és·tas se :E'ormula, a :fin 
de que la protecci6n constitucional sea efectiva y se 
favorezca la cxpGdición del despacho de los negocios 
judiclalcs, que es de intcr~s p6blico, al resolverse 
en un solo juicio dG amparo, respecto de todas las -
autoridades responsables, y no en diversos juicios,
sob:i:·e el mismo asunto. Sin emb<:n:so, la ampliación ·-
debo hacGrsG oportunc:i.mcntG, tan pronto como aparezca 
de los informes o de ~lguna otra constancia de autos, 
que el acto reclamado emc:ina de~ autoridad no designa-
da como responsable, y precisamente antes de la cel~ 
braci6n de la audiencia de dcrecho,.en virtud de que 
con ost:c auto se cierra lo qll(! proi:d .. amontc constitu-
ye la tramitación del juicio de garant:í.ns." (Ap6n-
dico al Tomo e.XVIII) • 

Esta tes.:i .. s está corroborada por la quo n continuación transcribo: 

"Demanda de amp;:i.ro, ·ampliación de la, después de ren
dido el Informe. Si por los informes justificados -
de las autoridades•responsablcs el quejoso viene en 
conocimiento de los fundamentos del acto reclamado,
dcbc admitirse la ampliación de la demanda de amparo 



que haga oportunamente, por lo que ve a los conceptos 
de violaci6n; esto es tan pronto como hayn tenido co
nocimiento de di6hos informes, precisamente antes de 
la celebrac:i.6n de la audiencia de derecho. 11 ('romo -
L){)CA'VII. Avila Lisandro, p. 701). 

412. 

Con respecto al término para ampliar la demanda de acuerdo u.l ss;~ 
gundo momento, 6ste empieza a cor:i..·cr desde el momento en que el quejr)_ 
so tiene conocimiento del informa justificado de ~cuerdo a las reglas 
que en el capítulo precedente esclarecí para las notificaciones al -
quejoso. 

Para concluir esta par&grafo menciono que ha sido considerado, y 
con acierto, que todos y cada uno de los escritos acloratorios o am-
pliatorios de la demande. de Amparo, forman parte de la misma y si la 
demanda es re e haz uda, los tales escritos lo serán tc:nnbién. Esto ce 
parte de lo que se conoce como la indivisibilidad de la demanaa de AD 
paro. 

h..11.t._os In.:U::_;j,s11es en 01 AmQ.ª-}.;:Q.- Por autos inici<.:lles en e.l Amparo 
se debe entender aquelJ.os autos que son factibles de recaer a la de-
manda ele Amp<'n7o. Estos pueden ser cualquieru de los sig·uientcs: 
1). <1uto ac1mi:c:;orio; 2). auto aclaratorio; y 3). auto de dc~-;ech0mie_'.1. 
to de la demanda. Paso a hacer un breve análisis de los mismos. 

1).- Comenta brevemente el Dr. Burgoa sobre el auto admisorio lo 
siguj_en e e: 

"A la demanda pueden rccoer tres autos distintos y e_=::; 
clu~entes: 1) si la demanda reune todos los requis~ 
tos legales y no ostenta obscuridad, omisiones, con
fusi6n, si es clara, si se anexan todas las copias -
legalmente exigidas, entonces recae un auto que se -
llama auto admisorio de lc:i demanda. 11 (l\puntes de -
ciíted.ra) . 

Más adelante regreso a analizar este auto. 

2).- Este auto es comentado por el mae8tro Burgoa así: 

"La demanda de Amparo puede recha:;~arse de pl.etno poJ~ 

el juez de Distrito (art:Lculo 14.'.) de la I..c~y de Arnpa-
ro), cuando es notoriamente improcedente. El juez de 
Distrito no lo admite, dicta un auto rechazándola de 
plano cuando no hay duc.13 por parte del juez en la -
improcedencia de la acción de Amparo. Este auto ele -
descchamiento es impugnable procediendo el recurso -
de revisión (fracci6n I del artículo 83 de la Ley de 
Amporo)." (Apuntes de ciítedra·)". 

El mencionado artículo 145 dispone: 

"El juez de Dist::.~ tr- "'C--:~1minará, ante todo, el escrito 



de demanda; y si encontrcire motivo manifiesto e ind11 
d~1blc de improcedencia, la desechará de plano, sin 
suspender el ;:icto reclamado." 

413. 

De la· lectura do este art~culo se desprende que para poder darse 
este auto de dcscchamionto o rechazamiento de la demanda se requiere 
que el juez, al examinar la demanda, encuentre alguna causa 11otor~a e 
indudable de improcedcnc:Lu, como r:ería el c<:iso, por o:jcmplo, qt1c s<; -· 
sefialara como autoridad responsable a la Suprema ~orto de Jtisticia do 
la N~cJ.6n, funcionando como tribunal en plano. Al examinar la demanda, 
el juc2 de Distrito inmediatamente la rechaza. 

Con este ~uta, estar6 el quejoso frente a la instituci6n que se 
comenta en el capítulo VII de esta obra, relativo a la improcedencia 
del Amparo y en el cual hice mención a la instituci6n de la inac1misi·
bilidad de la demanda de A1nparo y que no es otra cos~ m~s que el auto 
de descchamiento de la demanda. Efectivamente, el descchamien~o de la 
demanda de Amparo implica la inadrnisibiJ.:Ldacl del juicio, o sea, el -
juicio ni siquiera va a iniciarsG, no se va a formnr n:i. el 'roe::: l:cs-··
pecti'.TO. 

El nrtículo 148 de ln Ley de~ Ampuro dispor:e que el jue?. de Dis-··
trito debe decidir sobre la admisi6n o el dcscchamiento de pluno de -
la demanda dentro dc las veinticu;;itro horz1:3 siguientes n aqu0lla en -
que se presentó J.a demanda. EstG plazo no se VC\ a ob::;e:cvar ctte:1ndo con 
curra la hip6tesis del artículo l~G párrafo tercero que dice que el -
juez de Distrito dc:irá vista al Hinisterio Público po:c veintic·u 21t:co -
horas cuando el quejoso no haya hecho las aclaraciones que se le ha-·
yan mandado hacer, no llene los requisitos omitidos en su dcmnn~a ni 
prescnt.:e las copias a que alude el artículo 120 dentro del término J __ Q. 

gal, y de acuerdo a lo que exprese el Ministerio Público, dentro de -
las veinticuat:rc horas siguientes re.solver& sobre la cic1rnisi6n o el r~ 
chaznmicnto c1e la demanda. Esto Último opera Únicamente entrLit::.Índose 
de dcmancJa de Amparo en que el acto rcclnrncido se refiera a un c1orecho 
personal. 

3) .- El tercero y Último c:.uto que puede recaer a una demando de 
Amp::iro lo c:x:pl:Lca sorncr;:imente el distinguido ampar:i.st:::i. Ignacio Burgoa 
Orihucla de la siguien·l.:e manera: 

"Auto aclaratorio de la demanda. El juez de Distrito 
no c:idrnite la d•.c:mand;::i pcr.o tampoco la cJc.sccha de pl_r¿ 
no; la regresa al quejoso parci qw3 modifique algún 
punto que no esté clc:iro. Cuando la demandn es obsc_u 
ra, es confusa o adolece de algún requisito del arj:_:( 
culo 116, el juez de Distrito d6 un plazo de tres -
·días para que el quejoso aclare su demanda; en el -
auto acJ.aratorio el juez de Distrito debe dGcir en 
que consisto esa aclaración. Se debe notificar per
sonalmente c:il quejoso, en su domicilio, este auto.
El quejoso tiene la obligaci6n de aclarar su deman
da; el escrito aclaratorio forma parte de la deman-



el.a y con dicho escrito se deben exhibir el número de 
copias que se prcsent6 con la demanda y ya aclarada 
la demanda el juez de Distrito puedo admitirla o fe
nerla por no interpuesta si el quejoso no la aclar6 
y dicta un auto por no- interpuesta la demanda. Con
tra este auto también procede la revisión (fracc. I 
art. 83 de la r,cy de Amparo). El efecto de la revi
sión ser<.l revocar o modificar el auto." (Apuntes -
de cá tcclra) • 

414. 

La Ley de Arnprn:·o contcm1_Jla en su ;;:rtículo 146, pé'Írrafo primero, -
óste auto, y al respecto dispone: 

"Si hubiere algun2 irregularidad en el escrito de de
manda; si se hubiere omitido en ella alguno de los -
requisito3 a que se refiere el artículo 116 de esta 
ley; si no se hubie:o;e exp:r:c~;ado con prccisic5n el - -
acto rccla1r.ado o no se hubicsGn exhibido las copias 
que sefiala el artículo 120, el juez de Distrito man
dar& prevenir al promovente que llene los requisitos 
omitido::;, haga las aclarnci.onos que:: corrcsp:indci, o -· 
presente las cop.i.<:is dentro del término de tr8s días, 
expresando en el auto relativo las irrcgularidaJes o 
dcficicncia.s que deban lle:nc:1rse, para que el promo-
vcnte puc~c1a sub.scino.rlas en tiempo." 

En lÓt;J ica jur5'.dica, debe pensm~~;e que el auto aclarato:r:·io so di_g_ 
ta dentro de las.vcinticuat~o horas siguientes a la presGntaci6n de -
la demanda, toda vez que si para admitirla o rechazarla, la tiene que 
estudiar y dictar el auto rcspec~ivo dentro do ese t6rmino, debe con
cluirse que para dictar el auto aclaratorio no requiere rnás tiempo. 

Ahora bien, después de este auto pueckm sc1r~¡ir otros tres di E;·l::i.}J. 

tos, dependiendo de la conducta que observe el quejoso y que son los 
siguientes: 1) ante que tiene por no interpucstn la c1Gm;:mda; si el -
quejoso no cumple con lo que se le ordenó en el auto aclaratorio y Gl 
acto reclamado atafle a derechos patrimoniales del quejoso, el juez -
tendr& por no interpuesta la demanda de acuerGo al artículo 146, se-
gundo párr""fo. 2) !luto admisorio de lEl c1cnmnda, ·si cumple con la p:r.·0 
vensi6n que se le hizo y no tiene alg~n motivo.manifiesto y notorio -
de improccd<:mcia la ciGmanda (artículo 147) . o, no cumpliendo con la -
prevcnsi6n que se le hizo en el tcirmino sefialado por la ley, si el -
acto reclamado atafie a derechos personales, d{ndoscle vista al Minis
terio P~blico, ~stc no se opone a la admisi6n, entonces se admitir6 -
por el juez de Distrito si así lo cons~dcra oportuno (~rtículo l~G, -
tercer p&rrafo). Y, 3) Auto de descchamicnto de plano de la dcrn~nd~. 
~ste se da cuando, tratándose de actos reclamados que afecten derechos 
personales, el quejoso no dn cumplimiento a la providencia relativa y 
el Ministerio P6blico opina que debe deseqharse la demanda; o· cuando 
cumplida la prevensión, sin importar si el ac.to reclamado se refiere 
a c1erechos personales o patrimoniales, el juez de Distrj_to encuc.."l.1tra 
en ln de1mmda motivos notorios e indudables de improcedencia. 



415. 

Una vez contemplados los tres tipos de autos, vuelvo a hacer men 
ción ·al más importante y trascendente para los efectos de este trata
do y que es el o:tuto adrnisorio: y sosl.engo que es el de mayor ·:Lrnportan 
cia porque gracias a ~l se va a desarrollar todo el proceso del nmp~
ro, es el que va a ordenar que se· continúo con el procedimiento, hns
ta llegar a una sentencia que ser~ concesoria del A1~aro, negatoria -
del Amparo o de sobrescirnionto, pero al fin y al cabo va a reaJ_i~arse 

la controversia constitucional. 

te: 
111 tratar c:stc auto, ol maestro Ignacio Burgoa ~~eñala lo siguien 

"El auto más importante es el auto admisorio. Es un -
auto que comp:ccnde varios puntos, es cabeza del pro
ceso; a trav6s de 61 se entabla la relaci6n jurídica 
procesal entre el juez de Distrito y el quejoso. Su 
contenido es variado: l.- la acclaraci6n do que se 
admite la demandn; 2.- la petici6n a la autoridad -
responsable do sus informo::; justi:J:icados; 3. - sena
lamicnto de la hora y :r-cc!:a p~r<:t lé, cE:l12:bración do -
la audiencio consti tuc:i.or1<Jl; 4. - si hay torcero p0);_ 
judicudo, la orden para que se Jo emplace notifici!n-· 
dosel e pcr sonulmE'.:nte;· 5. - se clc.í vi si::.u. al rninistor.i.o 
público federal; y 6. - so ordena dar el o:tviso 'a la 
Corte y al Colegiado respectivo de este nuevo juicio. 
El auto queda redactado así: 'Vista la demanda da -
amparo que <intccec1e, se cicl.mi te~- Con fundamento en el 
artículo 148 do la Ley c1e Amparo pídase a las autor_:L 
dades responsables sus informes justificados. Se se
flal~ tal día a tal her~ para la celebraci6n de la -
audiencia constitucion<.'11. Empliíccsc al terc•2ro perj_:u 
dicado. Dese ln intervención que corresporn.la al ag'"lll 
te del ministerio pdblico federa~ adscrito. Dese el 
aviso a la superioridad sobre la iniciaci6n del pre
sente juicio." (Apuntes de cátedrn). 

Los puntos constitutivos del auto admisorio son contemplados por 
diversos artículos. Así se tiene que el primer punto lo engloba el -
artículo 148 que dice: "S,i__cl jue?,,__dc_l?ist__y~ __ :t.o_llQ__QlJ.D __ Qnt.~;_a;¡;:_e ...lUQJ::J¿¿_o-= 
de improcedencil;3_, o se Jiql,!_;Lcsen 1lcn:ª-g_p_J_,__Q s J_;:s-,_guis:\.J;:_Qf:; __ Qmiticlr;iJ¿_,_ _ _!:"'tclnd~
tirá Ja cjig_mZ}J16<::1". El segundo punto lo dispone el m:L:::;mo artícnlo, pues 
dice que: "en_0J~mLsmQ__<:!_3.rCQ_, __ J.;?.Q~lir6 .i~nfQx·r~i'" con_j1.1~,:J~_LC;Lcac:Lc511_;-! __ las 
autol,:i~1c::i~lQ_s :r:.Qs._1_:•s>_nr:;ab 1 q_:o; ;.:_1_10rá n_~l/'2..Q.J; c1iG..)::t_;c__ __ (lQ1na n c1;J__¡:::J~__t ere c::_;-:_o_.,r:1gr i1L-:. 

-.f!.á,_cac1q-L._I:i_i lQ_}_1_iJ!~:i.<;::;i:e"·; así pues, y;::¡ está con'i:.cmpJ_;:1c1.o el punto cuar
to. Sobre el tercero dice dicho artículo: "_~c::[\ulª-.L4--Q_ú1 y llor:?-LI)-ª-X°--ª-= 
_la c__g)~dxr __ a c iQJ.}____qQ._l-ª---ªJ .. l cli c:n c ;i. a ,__;:_L..u1:::Í ,e; ta rc1 e:. r el entro c1_c l t círrn:i. no--ªº---==
t re i_JJJ;:_ª- días" y concluye este artículo en su primer pé'.rrafo disponie_n 
do que se "sli.º-.tiL'.!;:!!Í__Jas c}pmas proy_ülqnciar: guc nrocQ.d<.:11.J con ar:~~cg1o a 
esta J_cy". En el artículo 148, part:e final· del primer párrafo se men
ciona la necesidad de drn· aviso a la Suprema .Corte del juicio de Amp-9. 
ro admitido. 



1\1 estudiar esta auto admisorio. comenta Juventino V. 
por los diversos puntos que debe contener, 

416.~ 
Castro que 

"y al menos de acuerdo con las disposiciones legales 
conducentes, el proceso de Amparo pretende ser surr\.0. 
rísimo, ya quo -salvo cuestiones especiaJ.cs que su_:i;: 
jan en un asunto dado-, se pretende que en el térmi 
no de un mes a lo máximo, el juicio de Ampnro debe 
quecl::c1r substanci2.1c1o desde-~. su inici~1ciÓ¡;i h~:sta la e;.:~ 
pcc1ición de 1.<i ro:cntenc:i.a que rc,sult:e procedente, al· 
ordcn&rsc que dcspu~s do la audiencia a que se re-
f icrc el artículo 147 este Último acto procesal de
be renli:;;;arse." (Op. cit. pág. 4,1.3). 

Como se desprende de la lectura del artículo 147, son fundados y 
lógicos los comentarios transcritos, así como aquel en que el rn:i.smo -
autor lamenta que no sean verídicos tales t6rminos y que el juicio de 
Ampélro no sea resuelto en un mes.o dos .a lo sumo. 

Así pues, 11Rn QUen::oiclr> rr;señ0rl0s los p11C!t0s más :i.!".'lp:::n:-ti:'.nte::::; c!.2 ·--

1 los tres tipos de autos que pueden ser los iniciales del juicio de -
l-\mparo, entendiéndose por tales los que rccáon a la L1crn<:inda do 1\mparo, 
la cual al ser una acci6n y ésta una especie del dorocho de pc~ici6n, 
necesa:ciumento obliga al juzgador c1o l\mparo a darle contestación (!D ·-

un t6rrnino razonnble seg~n establece el artículo 8° de la Constitu-
ci6n Política mexicana. 

El Inforr:ic ,Tu.sti.f:i.q_;:ic19---Y. la Int_Qrve't).Q;i,!in_ del T~"1:·s·¿:i-:0 Pcci.1'L9..:h:;:..fil~.O 
_gn el Ampc.ii·qº.. Lógiccimento para que haya in:Corme justi:Ei.cncl.o y Il1.lec1;J. 
intervenir e J. tercero perjudicado en el juicio de .?\mp2i.ro, se rcqu.ie:~ .. :c;; 

que se notifi.qnc a la o J.as autoric'!ndcs resr:onsablcs y al o a los te:,~ 

ceros perjudicados. Acerca de las notificacio.ncs a dicha·s pa:cl: r:,s del 
juicio de garantías ya he rnanifc~tado como se practican, sin 0m1bargo, 
vuelvo a hacerlo, citando en esta oportuniclr::i.CJ, al gran amparista, don 
Ignacio Burg~a, quien e..xtcrna lo siguiente: 

"Ya acl.mitida 12 demanda de Amparo, se:;: cmplé:::c:a a las -
autoridades ros1:x:insablcs por medio de oficio en que 
se transcribe el auto admisorio y se anexa una copia 
de la demanda. J.Ja notificación a las· autorlc1ades ro.r¿ 
pensables se cfect~a con la en~r8ga del-oficio en la 
oficialía de p2rtes de la autoridad y recava el act.y0, 
rio los hechos. Desde ese momento quedan emplazadas 
las autoridades (artículos 31 - 33 de la Ley de Amp_,_"'} 
ro). 

"Si hay tercero perjudic;::ido, se debo notificarle per
sonalmente el auto admisorio por medio del actuario 
del juzgado (artículo 30 de .la .. Ley de Amparo). 

"Al ministerio público simplemente. se le da vista." 
(Apuntes de cátedra). 



~~----------~------------·~ 4J.7. í 

Sin m~s comentarios, que no son mcnesterosoa, contin~o con este 
estudio y me avoco al tratamiento del llamado in:forme just:j_:ficado, -
que es en cuc:ilquicr juicio el equivalente a la contestación de la de
manda. 

El infor1:te justii'icado o con justi:Eicación recibe ese nombre por. 
que en él se va a contestar la demanda de Ampc:i.ro por parte de la autn. 
ridad responsilble, poro va a justificar la propia autoridad su actua
ción, en ~l va a decir la autoridad que sus actos_son constituciona-
lcs y va a justificar tal constitucionalidad. 

Sobre el informe justificndo expresé Lozano lo siguiente: 

"Este debe ser justi:ficado,esto es, debe acompafiar á 
61, testimonio de las constancias respectivas que 
acrediten la verdad de los hechos referidos en el in 
forme. Ya se comprende que cu<.'!.ndo es-L:c concuerda en 
un t~do con la relaci6n hecha por el quejoso, no se 
nccGsita justificación." (Op. cit. pág. 458). 

Al ten8rse o rendirse el informe justificado, la autoridad res-
pensable e:-:::t;:i cumpliendo con una obligación de grcin tcasc2:idencia, --· 
i~ues adcm2~ de defender sus actos, est<'l formando le~ litis coni:est<itic. 
Esto lo expres6 en cierta medida Vallarta cuando dijo: 

"La petición de este informe, os, puer:;, lo que 0n '."'l 
Amparo sG debe consi<lcrc.:tr corno el principio del pr.Q. 
ccdimiento judicinl." 

En efecto, hasta ese momento es cuando se inicia el procodi.:r1:Lc:1·· 
to judicial y r~o antes, toda vez _que si únicamente se promueve la cle
manda de l~mparo y 6r;ta se desecha de plano por la autoridad judic:i.21 
que conozca del asunto, habr6 una relaci6n judicial entre juzgador ds 
Amparo y prornoventc del juicio, pero no se puecle decir vc'.Ílic1ament~' ··--· 
que haya un verdadero procedimiento. 

Nuestra J_,ey de 71mparo vigcnt e, como ya ha quedado nmni:fcstaao, -
establece en el artículo l47 que en el auto admisorio se pedirá el r.Q 
ferido informe justificado a las autoridades responsables, entendi6n
dosc que cada una de las autoridades lo debe rendir por separado. 

Al hacer un breve an&lisis sobre este informe dice el Dr. Burgo~ 
lo siguiente: 

"Las autoJ~idades responsables deben rendir ante el juez 
de Distrito su informe justificado que surte el efecto 
·de la contestación de la demanda de l>mparo. En cr3te in 
forme las autorid<:1des responsables refutan los con.cep
tos de vj_olación, pueden invocar causcis de improceden
cia y piden en ellos al juez de Distrito que sobresea 
el juicio por las causas que invocan y que nieguen el 



Amparo al quejoso, y con el informe justificaao qucdn 
plantcad<t ya 121 controversia constitucional quo va a 
resolver el juez de Distri·i:o. Este informe es jus"l~if_i 
cado porque las autoridades responden en él, justifi
cando su::-; actos; dicen· que no violan la Constitución, 
que no son infractores de alguna gar<:m.tía. Hay una r_g 
gla señaladu. por L:i jurisprudencia ele la Corte rcspeg 
to al in:f:ormc juf_;tificado: 1<1~,~ asevm:aciones de la -
autor id;::: él rcspon!ó~<:;ble en el l>1:1paro tic,);\ en. el m:L:'n:10 V?!. 

lo:i:- que las L!sevcré1ciones del quejoso, porque tienen 
las misme:1s oportunidades en el Ampci.ro. Así como el -
quejo so tiene que probc::r sus asever;::iciones, trnnbién -
las debe probar la :,1utoridud responsL!ble. Al informe 
se anexan varias con!c:tancias y el quejoso tiene que -
estudiar el informe :justificado, anal:i..z:::ir los anexos 
para poder probar sus asEYveraciones." (Apuntes de -
ciítedra). 

410. 

Efecti.vomen:t:e; ya ha quec1<1Do expl:i 0;:1 r:•0 qL.10 el inforn1 ".) ju::;ti fic2·-· 
do hélce las veces d,'.:! contest<.<ción de lu. demanda y cor:io tal va a ser 
el medio en el cual el demand2do (autoridad responsable) contrDdiga -
wl actor (quejoso) y on el caso especinl clel Amparo just:L:í:ique su - -
actuaci6n ante el juez de Distrito solicitando sa sobresea el juicio. 

Por otra parte, la autorid::id responsc:.ble al dar cont:os·tación <:i ·

la demanda ú2 l1mparo rindiendo el informe~ con ju:3tificación, ~Lo 1:iur~rt.:~ 
haco:c de· VclJ~ias maneras, las cuales est6n contcmpl;::irJ.ns en c::l s.:Lguicn-· 
·te párrafo que transcribo de los apuntes de la cáteclra del Dr. Dul~<Jo::~ 

"El contenido del informe justificado puede ser: 
1) Las u.utoridadcs niegan los actos; cr:;; un iníorme 
muy breve. Cuando se niegan los actos, la carga de 
ln prueba de la c:dstenci<:t de ellos corresponde al 
quejoso.- 2) La autorid<:id responsabJ_c admite la c_s:z: 
tcza de los actos, pero dice que el l1rnparo es imp_rQ 
cGdente invoc<:indo élcterminaclz1s causas de improcc-
dencia. 3) La autoridad no invoca alguna causa ele 
improccdc~ncia, pero refuta los conceptos de viola
l~ión y pide~ al juez de Distri·to que niegue el 1\mp_g 
ro al quejoso porque los actos no son violatorios 
de garant:LCJ.s." (?\puntes de cútedn1) . 

Tal posibilidad ele dar esas contc::;taciones, la contempla el se-
• gundo párrafo del artículo 1~9, a cuyo texto me remito. 

El mismo artículo, en su párrafo primero estatuye que la autori-~ 
dad responsnble cuerrta con cinco días para rendir el informe justifi
cado, pudiendo el juez de Distrito otorgar otros cinco días si la - -
importancia del caso lo amerita. Pero en caso de rendirse unas horas 
antes de la celebración de lé1 <:tudiencié1, entonces el juez de Distrito 
puede no tomarlo en considerCJ.ción porque se deja en estado de indef:'c.ri. 

,i: 
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sión al que:joso para ofrecer pruebas (último párrafo del artículo 14-9 
de J.a Ley). 

El ref:.'Grido término de cinco días se reduce a tres de acuerdo ;1J. 
artículo 15G en los siguiGntes casos: 1). en los que el quejoso i~-
pugne la apliccición por parte de la autoridad responsable de alguna -
ley dcclaradn por la Suprema Co.:i:·te ele Justicia corno inconstitucion<::l; 
y 2). en los a que se~ refiere el artículo 37 de la JJcy de 1\mparo (vi_c:: 
lación a las garantías contcnid2s en los artículo5 16 (en matoria pe
naJ_), 19 y 20, fracciones I, VIII y X const.itucion<::tles). '.r;:.11 tórm:i.nu 
de ·l:J~cs clíar:; es impro:i:.-rogablc. 

S~guicndo con el análisis del artículo 149, llego al tercer p~-
rrafo que establece que la autoridad responsable puede haber orniticJo 
la rendici6n Gel informe justificado, preswni6ndose ciertos los actos 
reclamados entonces: 

"salvo prueba en contr<:trio, quedando a c:::irgo d0l guG
joso la prueba de los hechos que detcnnincn su i.ncc'.11.§ 
titucionalidad cuando dicho :::icto no sea violat0~i0 de 
g:ci.:c<!.ntú::.::; c:..:i sí mismo, sino que su constitucionCilidad 
o inconsti'l:l .. wionalidad depend2 de los mo·l:.:i.vos, d8.tos 
o pruebas en que se haya :func1ado el p:copio acto." 

Al comentar esta fracci6n, el maestro Ignacio Burgo~ hace ver que 
la prcsunciún a que se r0fiere este artículo se relaciona únicamente: 
con actos q1ir-~ no violan garan·í::Í.as en sí mismos, o .st~a, los <.1ct:os debcrt 
·violar las garantías del gobernado en una forma secundaria, aseguran
do dicho tratadista que tal violaci6n se presenta en base a los llar:c.C?. 
dos actos complejos, J .. os cuales consisten en la conc«:i.tenación de un -
acto r:;osterio.r con uno o varios precesorcs que le dan motivo. Resu1:1c: 
el tratadista aludido sus ideas en las siguientes palabras: 

"En síntesis, al referirse la ley a "actos que por sí 
mismos no son violatorios de garantías individuales" 
y a cuya "constitucionalidad o inconstitucionalidnd 
depende de los motivos, datos o prueb:::is en que se -
hayan fundado", propiamente alude a los actos com-::... 
plejos, cnyo substratum j_nconstitucional se maní- -
fiaste o trnduzca en la sanci6n a hechos o circuns
tancias violatorias anterioros o que produzca las -
contravenciones on ocasión y en atenci6n a 'stos -
(como acontece con una sentencia judicial o unu re
so1uci6n c::.dministr<:itiva on léJ. que concurX"zu-1 circun2 
tancias inconstitucionales, taJ.cs como violaciones 
lu ley adjetiva que se haya nplicé.ldo o se deba apli
car al prococ:!imiento correspondiente, etc.). 'I'aJ.es 
actos complejos se.oponen a los llamados simples, -
que no .irnpJ.ican un coronamiento, un corolario a h0-
chos anteriores, sino que se producen aisladamente, 



cuya inconstitucionalidad no se traduce, por ende, 
en una sa.nción o corroboración a circunstancias viQ 
latorias anteriores, sino en la contravención quo 
producen por su solo dictado o ejecución." ("El -
.:Juicio de ll.rnparo" , pág.. 6 5 7) • 

420. 

El mismo maestro Durgoa cita la siguiente tosis dictaaa por la -
Suprema Corte: 

"Para apreciar cuándo un acto reclamado en amparo es, 
en sí mismo, violatorio ae garantías, el párrafo te..:r: 
cero del citado artículo (149) proporciona una baso 
muy importante al expresar que un acto no es, en sí 
mismo, violatorio de garantías, cuando su constitu-
cionalidad o inconst:L tucional:Ldad depenüc c10. los m0·
tivos, datos o pruebas en que se haya fundado ose -
p):opio acto, de lo cual resulta como consocuencié!, -
g~a de acuerdo con el precepto antes i~voc2do, cu~1~ 
do el acto reclamado puede ser realizado por la autQ 
riaua responsable mediante el cumplimiento de deter
minados regui.sitos, no puede ser tenido, en sí mismo, 
como violatorio de garantías, y en cambio, cuando en 
ningún caso la responsable puede realizar el acto ~D 
calamado, llenando o no requisito alguno, debe ,cst.i..
mar~.::e como violatorio de garantías 0n sí mismo." 
(Ibidem). 

Quiero asentar quG este párrafo se refiere única y exclucivamen-· 
te a los actos inconstitucionales que no sean viol~torios de garan- -
tías en sí mismos. Así pues, si un acto viola una g2rantía directamcn 
te, el quejo~;o no tiene la carga de la prueba por uusencia de inforrn(! 
justificado, teniéndose por presuntivamente ciertos los actos recl.élnFJ 
dos. Tal presunci6n se desvanece cuando la eutoridad ejecutora no r~) 
de informe con justi~icaci6n, poro la autoridad ordenadora ha negado 
el acto recJ.c:imado. Si el acto no existe, no se puecle ejecutar y, por 
lo mismo, no puede considerar presuntivamente cierto. 

Por lo que hc:ice al p&rrafo IV del artículo 149, la Ley sostiene 
que la fc:tlta de informe:? justificado o de las copias a que alude el --
mismo artículo en su sc-gundo piÍrrafo, produce que el juez do Distrito 
imponga al momento de sentenciar una sc:tnción a lél autoridad respon!:;V.-·· 
ble. 

Con relc:ición al último p&rr<:i.fo del urtículo en comento, la Ley 
permite que el informe justificado sea presentado en cualquier tiempo 
antes de la audiencia, y ser considerc:tdo por el juez de Distr~to si -
antes da vista con el mismo a las partes para que 6stas manifiesten -
lo que a su derecho convenga y oi:rezcan l<ls pruebas que de él se derj~ 
ven y se relacionen con dicho in:forme. Aquí cabe señalar que la pre-'--· 
sentaci6n de informes justificados unos minutos o unas horas antes de 
la audiencia provoca que la audiencia no se celebre, difiriéndose la 
fecha de su celebración a menos que tales informes no perjudiquen al 
quejoso o que éste se de por notificado en la audiencia de los infor.-_ ...... ------------~ 1:'~: 
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mes y no se oponga a la continuación de la audiencia. 

En esta parte de J. ctrtí'culo 149 se encuentra una f'acul taci. <:impl.Í.:;;}" 
ma para los :juzgadores de Amparo y una permición extraordin0ria a J.;;w 
autoridades responsables para adciitir informes extemporáneos y para -
rendirlos en las mismas condiciones, dándose el caso de que se puede 
rendir dicho informe a~n despu6s de la fecha en que fue fijada la - -
éludicncia pero que se difirió o cambió, lo que tro.e consigo unn ine-
quidad procesnl que no debería subsistir. 

He sostenido que el hecho de poder tomar en consideración un in
forme justificado rendido con posterioridad a la fecha en gua se de-
bi6 ¿alebrar la audiencia constitucional, pero que se difirió por di
versas causas, es injusto en virtud de que si dicha audienci2 no sG -
llevó a cabo, se debió a situaciones ajenas a la falta de rei1dimiento 
del informe, como pudo ser el c<lso de que la autoridad, aGn habiendo 
sido notificada del juicio y quG se le haya solicitado el envio o re
misión de un expediente que ante ella se tr~mit6, esta autoridad no -
lo remita por causas determinadas, como puecl0 ser q110 co!:. c:llo ::;e ce,;~, 
probara la inconstitucionalidad del acto. Entonces, al requerírsele -
nuevamente sobre la remisi6n del expediente ofrecido por el quejoso -
como prueba (y que la no rernisi6n del mismo provoa6 el aplaz~micnto -
de la audienciu.), no quiere decir que se le deba dar la oporttmidc:td -
de rendir en er.;e momento el in:Eorme justific;:¡do. Estoy de acuerdo Gn 

que la rendici6n de ese informe se pueda hacer hasta unos minutos - -
antes de la audiencia y que entonceP se tome en cuenta, pero nunca -
cuando la audiencia no h::i sido abierta por haberse aplazado por la --. 
falta de un expediente que debieron remitir las autoridades responsa
bles y que omitieron cumplir tal requeri1:i.i.0nto. En esta hipótesis, no 
solamente debe ser desechado o desestimado el informe rendido con tan 
ta extemporancidad, sino que también se tiene que aplicar una multa ;o~ 
esa autoridad. 

Ahora bien, en c<:1so de que la responsable rind;::i su informe mome.n 
tos antes.de la audiencia o que el auto que recayó a ese documento -
est6 surtiendo sus efectos al instante de celebrarse la audiencia de 
ley, el quejoso puede muy bien exigir el diferimiento de la audiencicl 
a efecto de que pued<:l ofrecer las pruebas pertinentes para dcsvirtuc::i.x: 
lo y aún para ampliar su demanda si es que de esos informes se des- -
prende la existencia de una autoridad m&s o de alg6n otro acto de - -
autoridad inconstitucional. Pero en un momento dc·Lcrminado, si eJ. qu_Q 
jo so comparece a la a uc1iencia, puede solicitar que ;;;e continúe con la 
misma y se llegue al pcri6do de la sentencia si considera que ese in-

• forme es inocuo; así tan~i6n, si el juez de Distrito ve que esos in-
formes no niegan el acto reclamado y que no se le causa perjuicio al 
quejoso, sino que m&s bien se le ocasionarían 6stos por aplazarse o 
diferirse la audiencia, entonces puede dccretc:i.r que se continú0 con. :
la audiencia, aún a pesar de que no lo· solicite el quejoso que ni - -
siquiera esté presente en el juzgado al' momento de la celebración de 
la audiencia constitucional, lo que es un gran beneficio para el go-
bernado afectado por el acto de autoridad reclamado, así como para la 
,impartición expedita de la justicia. 
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No obstante lo anteriormente dicho, la Ley de Amparo autoriza al 
juzgc:iélor de Amparo a anexar y aún a tener por rendido un informe a p_n 
sar de clemostr;:ir su completa c:xtemporaneiclaél, con lo que se ¿starií cr1 
contra de la protección a J.a Con~;titución, pues si la auto1:idZtd que -
tiene en su poder el expediente eón el cual se demostrar& la existen
cia de la violación constitucional rehusa remitirlo al juzgado, así -
corno rendir su informe justificado, sabiendo que Únicmncnte o:o:;c expe
diento dará l;;·t razón el quejoso, entonces el juicio se~ retru:-5<trÍa en 
dcmas:Í.Q; y pucclc darse el caso que la fnlt;::i ele renii~oiÓn del c:-:1:-c:dien-· 
te se haga con lu intensión única ele dar ma.yor ·U.0111po (aún a ot:cus -
autoridades sefíalad<:is corno responsubles) para rendir sus in:forr.tcs, 
con lo cual el juez los podrá te~1cr por e:d1ibidos. Por lo tznto, la ·
Ley de Amparo debe ser m:::)c'lificada en . este punto paré.\ señalar que el -
informe justificado será aceptado por el juez de Distrito tan s6lo si 
es presentado en el juzgado con la antelación de dos días a nqucl que 
haya sido sefialac1o corno :fecha p;:i_ra celebrar la audiencia, y nunca se 
extenderá ese término indopondien"l:emente do habe:r:se aplazado la au- -
diencia y menos si 6sta se suspende. (Sobro el apJ.~zamiento, ~rans-
ferencia y suspensi6n de la auaiencia tr~to en p~rrilfos pos~2~iores). 

Ahora bien, paso al estudio de la intervcnci6n del tercero perjy 
dicado en el l1mparo. Al respecto dice el maestro Burgoa Oril:uc.:l<:< lo -
que transcribo a continuaci6n: 

"La intervención del 'l'ercero Perjudicado en el Amparo 
ruede ser en cualquier momento, incluso en l~ audien 
cia constitucional cuando le convenga. Interviene -
presentando un escrito ante el juez de Distrito en -
el que acredita su person~lid~d, solicitando lo mis-· 
rno que las autoridades rosponsc::blcs; en ese mismo 012 
crito puedo refutar los conceptos de violaci6n o in
vocar una causa de i1~rocedencia. A este escrito re
cae un auto en que se dice que se reserve el escrito 
para acordarlo como se quiera en la auO.iencia constj_ 
tucional. Pucc1e anexur en ese escrito todos los dOC.ll 

mentas que sirvan de prueba o se puede reservar su 
prescntaci6n para cuando se realice la audiencia 
constitucional." (Apuntes de cc.1tedra). 

En efecto, la Ley de Amparo no señala un término o momcní:o espe
cífico para que el tercero perjudicado se presente; es más, ni exige 
o contempla la posibilic.lad de tal presentaci6n. La participación del -
tercero perjv.clicado en el. juicio do Amparo se aá por ser, como se h·a 

• sostenido, el verdadero contrincante del quejoso y quien tiene el más 
intenso inter6s en la subsistencia del acto reclamado. Cuando concurre 
el tercero perjudicado, lo hace apoyando los c:irgumcntos de la autori
dad responsable e invocundo diversas causas de improcedencia clel Amp_<l 
ro para que éste se sobresea .• Pero al no estar contemplada por la ley 
su intervención, la misma es casi intrascendente en el Amparo. Sin -
embargo, tal intervención cobrn fuerza cuando el tercero perjudic;::ido 
se apersona al juicio ofreciendo pruebas o interponiendo recursos, --
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pues por medio de lo primero puede darle una vuelta al criterio del -
juez ·de Distrito, y en base a lo segundo se puede revocar, mqdificar 
o nuli:ficélr un<.i sentencic:i y "!.1;;::.~ta conseguir que se deseche una deman
da de Amparo que sea notoriamente improcec.l.ente al interponer la queja 
con fundamento en el artículo 95,"fracci6n I. 

Con relación a 12 intervención del Ministerio P6blico en un jui
cio de Amparo, pu e::1e h;::icerse la mismn observación que se hizo con re
lación al tercero perjuc.1icaclo. Sin emh:irgo, al no .• perscguir un inte-
r6s personal esta institución social, adem6s de tener la calidad de -
parte tan menguada que históricamente se le ha dado a partir de la -
aparición ele la autoric.1;:1d responsable, su intervención en el Amparo -
es m:Lnima. No se debe olvidar que antes c1c las reform<ls de 1983 se d_s_ 
cía que eJ_ Ministerio Público intervendría en aquellos juicios c1e Am
paro que según su crit0rio, ameritaran inter6s social y público. 
Actualmente sa dice (artículo 5°) que puede intervenir en todos los -
juicios sin cspccific;o1:i_· quien c.1ctc2:'mina tal posibilidad de participa
cion. Sin ernbc;irgo, el .Ministerio Público tiene derecho, como partE~ -·
que es, de interponer ~ecursos. 

La audiencia de fondo es 
una de las cc::i..·<1ctcríst.icas del juicio de 1:'irnparo bi-instancial, p:..1es -
sólo on este tipo proccc.liment<:!.l del Amparo se celebra una audiencia,
ª lD cual pucd2n concurrir todas las partes, ya sea personalmente o -
por medio de lus personas que menciona la Ley, como es el caso de la 
reprcscntacicin de las autoridades rcsponsnbles que pueden acreditar.
por medio de oficio, a algún delegado (art:Lculo 19) o el quejo~o y el 
tercero perjudicado, que pueden nutorizar a una persona con capacidad 
legal para ofrecer y rendir pruebas así corno alegar ·cri ·las c:iudi0ncias 
(artículo 27). 

Sobre el concepto de Audiencia para los efectos que intcre.san a 
este estudio debe entenderse, junto con el Dr. Noriega, lo siguiente: 

11 el· acto. en el que el Juez o tribunal oye a las partes 
y recibe lns pruebas; es decir, a la reuni6n de las -
partes, con el Juez para que éste, de acuerdo con los 
principios de concentración del procedimiento y de in 
mcd~ntez de las actuaciones, reciba las pruebas, así 
como los alegatos, si éstos son por escrito, y final
mente, dicta la sentencia que corresponcla." (Op. cit. 
pág. 625)~ 

Por su parte, el Dr. Burgoa sefiala que: 

11 El término 'audiencia' es mul tívoco, esto es, tiene 
muchas acepciones, reconociendo todas ellas, sin -
embargo, un mismo origen etimológico. En efecto, la 
palabra 'audiencia' proviene del verbo latino 'aud_;i 
re' que significa 'oir' . Ya en su aplicación juríd_i 
c<:1, adopta diversas connotaciones, según expusimos. 

, 
---------------------------'-----~---------------·_J __ 



Así, el vocablo 'audiencia' se emplea para designar 
un tribun<ll colegindo encargndo de imp<lrtir justicia 
a nombre del rey, principalmente en la leg .;_slnció1~ -
espafiola y de la Nueva Espafía; en otro sentido, tal 
concepto significn un derecho público subjetivo o ga 
rantía individual, tal como está concebido en el se
gundo piÍrr;:if.'o del artículo 14 constitucional, o sea, 
equivale <.1 la obli9cición que tienen las autoric1ac1cs 
del Estado de oir <.1 la persona a quicn.~se Vu a nfcc
tar para que; se defienda, aduzca prucbo.s, alegue, -·
etc.; bajo otro aspecto, 'audiencia' se reserva para 
denominar a un acto procesal, a un período del jui-
cio, en el cual el 6rgano de conocimiento se pone en 
contacto directo con las partes contendientes y con 
las fuen-t:es de convicción. Por tal motivo, la audien 
cia como acto o suceso procesal, integrante primor-
dial de un juicio, tiene lugar en un procedimiento -
basado en el principio sistema de la oralidad c1e la 
prueba, puesto que es en aqu-&lla donde el juzgador -
se pone en relación directa con los elementos proba
torios ofrecidos por las purtes." ("El Juicio de ···
Amparo", pi!g. 663). 
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Con base a las ideas transcritas, se debe tener ya un concepto -
acerca de audiencia y, por ende, de audiencia constitucional; por la 
primera se entiende el momento procesal en el cual el juez vu a escu
char a las partes, teniendo ante sí las pruebas que las mismas prescJ:i. 
tan para apoyar su ;::icción y sus excepciones, a efecto de causar en el 
ánimo del ju::-:cgetdor ln idea de que se tiene· la :cazÓ1i ~ Y por audiencia 
constitucional débcsc entender también un momento procesal en el que 
se unen las partes con el juzgador fedeJ~al a efecto de demostrar en -
ella que los actos de autoridad son constitucionales o inconstitucio
nales, llegando hasta el dictado de la sentencia definitiv:o.: en lCJ. que 
se va a resolver la controversia planteada. 

El maestro Ignacio Durgoa hace un sencillo comentario sobre esta 
audiencia y dice: 

"Au.d:i,enc:l_éL_~~nst-,_;i,_-J;;_ucional o do Fondo. Su fecha c1e ce 
lcbración so señétlo. en el auto admisorio de la dema:n 
d:::t. En esta audiencia las pzirtcs pueden ofrecer y rm:i 
dir prucbuG. La audiencia consta de tres períodos: -
el períoclo probatorio, el período ele alegación y el 
período de pronunciación de la sentencia por el juez 
de Distrito." (Apuntes de cátedra). 

Estos "tres períodos son contemplados por el artículo 155 de la ·
Ley de Amparo que dispone: 

"Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su 
orden, las pruebas, los alegatos por escrito y, en -



su caso, el pedimonto del Ministerio Público; acto 
continuo se dictar& el fallo que corresponsa. 
El quejoso podrá. nlegar verbalmente cuando se trate 
de actos que importen peligro c.1.e privcición de la -
vida, ataques a la libertad personal, deportación,
destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución Federal, asentándose en autos 
extractos de sus alegaciones, si lo solicitare. 
En los c.1c1112ls c<:isos, lus pé!ri.:cs podrán ;.1J.cgar verba.1 
mente, pero sin e:-::ig ir que sus <:llegc.icioncs se hagan 
constar en autos, y sin que los alegatos puedan -
exceder de media hora para cada parte, incluyendo -
las réplicas y contrarréplicas." 
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Es importante sostener que las audiencias son públicas, de acue_:;: 
do al artículo 154. 

Ahor<:i bien, el trSrmino para la celebración de la audiencia lo ::.:_Q 

ñala el artículo 147, que dice que debe ser dentro de los treinta - -
días a ;;::qucl del de la admisión de la demanda, existiendo una excep--
cion, que se presenta conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de 
la propiu Ley que dice que ese t6rmino será de diez días contados a -
J.:>3rtir de aquel día en que se haya admitido la demu.nda, cuando ésto ·
ve:csc sobre la impugnución de actos x·ecl<.:trnados basados en leyes declB. 
r;:i.c1:01s por la juri_spJ:udencia de lu Suprema Corte como inconstituciona
l0s o que sean actos que contemple el artículo 37 de la misma ley. 

Por otro lado, es necesario sefialur que la Corte ha sostenido que 
la celebJ:c.wión de la audienciu es obligatoria, sin importar si están 
presentes lc:::s partes o no. El criterio de nuestro máximo tribunal ef~ 
el siguiente: 

"Audiencia constitucional. Los jueces de Distrito no 
deben omitir, por ningún mot:ivo, su celebración. De
ben abrirlas el día fijado y pronunciar la sentencia 
correspondiente, no obstante la falta de concurren-
cia de los interesados. La omisión de la celebración 
de ella no es, por sí sola, causa de responsabilidad 
oficial.''. (Seman<:lrio Judicial de la Federación, t. 
II, p. 498). 

Por su parte, los artículos 152 y 153 presentan tres idc'!as muy -
particulercs que deben ser diferenciadas de acuerdo a su fuente de -
procedencia. Ne refiero al apl~zarniento de la audioncia, a la trans-
:Eercncia ele la audiencia y a la suspensión de la audiencia. Paso a e2 
tudiarlas y diferenciarlas: 

l. Aplazamiento de la audiencia; .lo contempla el artículo 152 y 
procede cuv.ndo un funcj_onario no expida. lµ.s copias que una de· las par 
te~; haya solicitádolo para ofrecerlas como p:r;ueba. La audiencia se -
aplaza por diez d~as. 
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2. 'I'rans:fcrcncia de 1.a audiencia; el mismo artículo la sei'ía la 
1 

y es ·procedeni..:c después del aplazamiento de la audiencia, cuando el -
funcionario al que se le requieran las copias o documentos nci los ex- . 

. pida dentro de los diez días establecidos. La audiencia se podr& tran& 
ferir h~sta en tanto se expidan lás copias y documentos solicitados. 

3. Suspensión de la audiencia; previsto por el artículo 153 -
que la hace procedente cuando se objeta de falso un documento; la - -
audiencia continuar6 dentro de los diez días siguientes, y entonces -
se rencl:b:án pruclx1s y cont:r.-.:1pruebcis pé:lra dcmo!>trar la autenticidnd -
del documento. 

la 
su 

A pc~ar ds lo sostenido con antelación, la Corte ha agrupado a -
suspcnsion con el aplazamiento de la audiencia, cuando sostiene en 
jurisprudencia lo siguiente: 

"Suio_;pc.nsión de la c:iudiencia. Los motivos por los cua 
les puede suspenderse la audiencia son tres a saber: 
que lci~:J autoriclC!cles no cumplan con la obligación de 
expedir a las partes las copic:is ~ue les han sido pe
didas; que se objete de falso un documento y cuando 
ya en la audiencia no alcanza el tier~o para· recibir 
todus las pruebas; es improcedente suspender la audj_e:o. 
cia por tiempo indefinido, hasta que el quejoso pue
da presentar 121s pruebas." (Tomo XXII, pág. 139). 

·' l 

Como se desprende de esta tesis, la Corte ba considerado como -
causa de suspensión ele la audiencia el incumplimiento de las autorid-9_ 
des ele expedir a las partes las copias que ·éstas hah pedido. Sin embar 
go, esa es una causa de aplazamiento de la audiencia seg6n sefiala el 
artículo 152 y sostiene la Corte en la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Audiencia de amparo, aplazc¡miento ele la. El artículo 
152 de la Ley de Amparo sólo autoriza el aplazamiento 
de la audiencia constitucional cuando las autoridades 
o funcionarios obligados a expedir copias o documen-
tos para ser presentados como pruebas en el juicio de 
garantías, se negaren a hacerlo o no cumplieren con -
esta obligaci6n y siempre que los interesados solici
ten del juez de Distrito que requiera a los omisos. 
Por tanto, si el quejoso solicita el aplc:izamiento de 
la audiencia, por no haber tenido tiempo para recabar 
un documento que necesitaba presentar como prueba en 
tal caso no se justifica dicho aplazamiento, por no 
quedar el mismo comprendido en la disposici6n legal 
antes invocada." (Torno L'l:IX. Kemps Singer, Munuel, 
p. 4369) -

En este ~ltimo sentido debe entenderse la figura del aplazamien
to de la audiencin y no con~ lo deja ver la anterior tesis jurispru-
denci~l que equip~ra al aplazamiento de la nudiencia con su suspcnsi6n, 
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que aún cuando tengan las mismas consecuencias, sus causas son diver
sas. 

Regresc:indo a lo dispuesto por la Ley de Amparo en su artículo 
152, este precepto da unci facultad muy .importé_lnte al juez de Distrito 
cuando ~ste se ha visto en la necesidad de aplazar la audiencia cons
titucional po:cque la autoridad responsable no hay¡:¡ emitido aJ_c;rún doc:u 
mento que haya sido ofrecido por el quejoso como prueba, seA¡:¡l~ndo -
nueva fechc:i par~ la cclcbraci6n de la audiencia. Si en esta nuevc:i fe
cha la autoridc:id responsable no ha emitido ~ales documentos, entonces 
se transferir6 la audiencia a petici6n de parte y aquí es donde surge 
la fcicultad a que hice mérito anteriormente: el juez de Distrito vo 
a hacer uso de las medidas de apremio pertinentes para que se remita 
~l documento deseado, debiendo consigncir a la autoridad omisa por ha
ber iricurrido en desobediencia al mandato judicial. Esta facultad del 
juez de Distrito es de mucha importancia, en virtud de que a trav~s -
de ella se irr.pediril que un juicio de Amparo se retrase por la falta -
de exhibici6n de los documentos que obren en poder de la autoridad 
responsable y ~sta no los remita al juzgado para los fines legales -
conducentes. 

Por otro lado, el mismo artículo 152 dispone que en caso de que 
el quejoso se conduzca con falsedad argumentando que no se le han ex
pedido las copias certificadas de un docum"mto, a pesar de haberlo SQ 

licitado, sin que tal conducta se haya verific~do, entonces se le im
pondrá una multa, seHalada por el p~~cepta invocado. Con ello se haca 
justicia al castigar severamente a la parte que intente retrasar la -
celebraci6n de la audiencia constitucional. L6gicamente que al ser -
m&s grave la falta de la autoridad responsable, tiene que ser m&s es
tricta la autor~dad jurisdiccional para castigar su conducta negativa 
en el juicio de Amparo. 

Ahora bien, no obstante que el artículo 152 es claro al disponer 
que la audienci·a se aplazará cuando no se hciyan exhibido los documen
tos que hayan sido requeridos a la autoridad responsable, en la prác
tica es necesario solicitarlo al juez el diferimiento de la audiencia 
(como se llama al aplazamiento, suspensi6n o transferencia do la au-
diencia). Lo mismo se observa cuando tal diferimiento se pide por la 
rendici6n de los informes justificados momentos antes de la cclcbra-
ci6n de la audiencia o porque, habi6ndose rendido con antelaci6n, al 
día de la fecha de la audiencia, no J1ubicrcn sido puestos a c1:Lf;posi-
ci6n de las demás partes y ~stas no hayan tenido conocimiento de tales 
informes. 

Para terminar con el par&grafo relativo al estudio de la audien
cia, :-·;:ricto scnsu (no hay que olvidar que el período probatorio, de 
alc;_¡é:Los y la sentencia, que más adelante estudio, son parte de la 
audiencia), hago nuevamente menci6n y uso de la jurisprudencia para -
analizar someramente lo que se ha dado en J:lamar el "élnticipo o la -
anticipaci6n de la audiencia'', la cual consiste en celebrar la audien 
cia legal con antelaci6n a la fecha que fue se~alada en el auto ini-
cial. Pero para que proceda dicha anticipaci6n de la audiencia se re-
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quiere hacer la notificación respectiva al quejoso con la debida opo_:;;: 
tunid~d y sin causar un dafio o crear un perjuicio a las partes. Sobre 
el particular dice la jurisprudencia de la Corte lo siguient~: 

"Audiencia en el amparo-, nnticipación de la. Por re
gla ~Jeneral, la anticipación de la audiencia consti. 
tucional en lugar de perjudicar, resulta ben~fica -
para las partes en el amparo. supuesto que m&s pron
to se clecidir5 sobre la const:itucional;l.cl<1cl de los -
actos reclamados, pero si la anticipación trae por -
consecuencia que result~n lesionadas las partes en -
sus derechos, incuestionablemente se les causa pcrju:i_ 
cios que no pueden seo~::. reparados en lc:i sentencia que 
pronuncie el Juez de Distrito 1 por lo cual debe la -
queja que se interponga contra el auto relativo y es 
inconcuso que se causa perjuicio a las partes si en
tre la fecha en que surti6 efectos la notificaci6n y 
el CJ.uto que anticipaba la audicmcia y el día señal-ª 
do para la celebraci6n solamente mediaron tres días 
hábiles naturales y completos y el Juez do Distrito 
declar6 que no había lugar a teaer por anunciada la 
prueba testimonial ofrecida por el quejoso, por no -
haberlo hecl10 con la antelación requerida por la ley." 
(Tomo LXXIII. G<Ílico, León, p. 6516; tomo LX.'GI. ---
Gálico, León, p. 7077). 

"Audiencia en el amparo, adelantamiento de la. Si h-ª. 
bióndose señalado determinada fecha para la celebra
ci6n de la audiencia de pruebas, alegatos y senten-
ciaf lo que fue debidamente notificado a las partes, 
se deja sin efecto esa fecha, por auto que también 
le fue notificado legalmente y que sefialó para la -
audiencia de fondo otra fecha y aparece que se ver_i 
ficó en la primitiva fecha, que había quedado sin -
efecto, sin que a ella hubiera concurrido el quejo
so, lo que era natural por haber sido citado para -
la ~ltima fecha sefialada y en tales condiciones se 
pronunci6 sentencia, es forzoso concluir que tiene 
exacta aplicnci6n en la especie el artículo 95 de -
la Loy de Amparo, para el efecto de que se ordene -
la reposición del procc"c1irniento, ya que constituye 
una violación procesal al celebrar la audiencia de 
fondo anticipadamente y sin conocimiento previo del 
quejoso, dej~ndolo en estado de indcfensi6n al pri
vársele del derecho de rendir las pruebas. Se debe 
pues, revoc~r dicha sentencia y ordenar la reposi-
ci6n del procedimiento de la audiencia notific&ndo
le debidamente a 1-as partes .. " (Tomo LXXV. Manzani
lla, Fernando, p. 5077). 

Como quedó asentado, en caso de que se cause una afectación al -
quejoso, se le da la oportunidad de promover la queja. 
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Una vez hechas las anteriores consideraciones, t6co el tema con
cerniente a las pruebas en el juicio de Amparo, su admisión y valor -
probatorio. 

R.1:.lrnJ)a~r1mj __ sibles.- El período probatorio es el más importante 
de todos los existentes tanto en la audiencia como dentro de todo el 
juicio, pues en ~l las partes van a lograr convencer al juzgador sobre 
la raz6n que les corresponde y que tienen en el negocio que se venti
la, oJJtcni6ndosc por medio de las pruebas una sentencia favorable o -
ac1vcrna, según ;:.:o hayan aportado pruebas idóneas o innecesarias. 

En el juicio de Amparo, tienen derecho de aportar pruebas el qug 
jo so, la autoridad responsable y el tercero perjudicado, no así el .M_,i 
nistorio Público Federal, pues ni el artículo 5° de la Ley ni los -
que se refieren a las pruebas mencionan tal posibilidad, diciendo el 
artículo 155 q11e en la audiencia se recibirán las pruebas, los alega
tos y "en_§Q_ºªc!2_0_,_§_Lp_.s~.Q;i.J11QDto de_l Ministerio Público". Así pues,
el Ministerio P~blico únicamente va a hacer un pedimento. Esto es 16-
g ico, pues si c~_,ta instituci6n social intcrviene como un "rcgulac1or" -
o vn vigilante de la apLicación pr9nta y exacta de la J_ey, y no dcfen 
diendo un inter~s personal deducido en el juicio, es casi imposible -
que pueda aportar algún medio de prueba idóneo, que pueda inrluir en 
el juzgador. El "Ministerio Público va a hacer su pedimento en base a 
una prcsunci6n sobre la forma en que debe ser resuelto un determinado 
juicio de Amparo, pero do una presunción no pasu ya que no est& en la 
misma situación que las otras tres partes sobre el conocimien~o y -· -
<lcs<.irrollo del asuntoº Por lo mismo, se puede pensar que está en una 
situación semejante a la del juzgador, ya que ambos van a conocer una 
controversia constitucional mediante lo que· el quejoso" ·exprese en la 
demanda y la autoridad responsable diga en su informe justificado, y 
tal vez en lo que opine el tercero perjudicado si decide intervenir -
en el juicio. 

Esa es la realidad del .Ministerio Público durante el período pro 
batorio. Pero paso .al estudio de la actuaci6n de las demás partes por 
lo que hRce al ofrecimiento y rendici6n de pruebas en el proceso de -
Amp<:'tro, y toda vez que la ley no hace distinciones específicas, sin -
excepción alguna, voy a hacer el análisis global del ofrecimiento de 
pruebas por parte de los que pueden legalmente hacerlo. 

Por lo que hace al ofrecimiento de pruebDs, hay una liberalidad 
completa para hacerlo, exsistiendo una restricción expresa en la Ley. 
de Z.~rn_paro en su artículo 150 que se refiere a la prueba confesional -
~or meGio de posiciones. A este respecto sostiene el Dr. Burgoa Ori
huela que se debe por un principio de: 

"economía proces~l, ya que el desahogo de la referida 
probanza demoraría considerablemente la tramitación 
del juicio, con grave desuca.to a lo previsto en el -
artículo 17 constitucional. Además, si la autoridad 
responsable fuese J.a absolvente, la prueba de posi--
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cienes no se podría practicar, ya que, en primer lugar, 
un hecho, sobre el que ver:::;arci la confesión, es susCCJ?
tible de ser realizado_ por diferentes 6rganos cst~ta-
les sin ser, por ende, exclu~:d.vamente propio del confQ 
sante; y en segundo término, atendiendo a la imposibi
lidad de que cualquier autoridad recuerde con prcci- -
si6n todas y cada una de las circunstancias en que se 
haya efcctuu.do el acto reclam<:1do, dacla la multitud de 
casos y negocios de que conoce conEormg a su competen
cia den-tro c1e 1a poli:faccS-t.i.ca vida clcl Estado contern·-
poráneo. 11 

( 
11 El .J\1icio de Arnpc:i.)~O" , p;'lg. 665) • 

Es necesario hacer notar que lo prohib~do por el artíctilo l~O de 
nuestra ley es la confesión por medio de posiciones, habiéndose :i.ncl~1 
ido tal prohibici6n por razo11es exclusivas derivadas de las funciones 
de las autoridades responsables y no por beneficio del quejoso, a quia 
no perjudica tal medio de prueba. La confcsi6n por medio de posicion0s 
fue excluida a los particulares en aras del principio de igualdad, sin 
e!nbargo, !:.:u implant<:1ción dentro de lu Ley de 1\mparo obedece a las ac_t5, 
vi.da des 0.~SPt-r;p~ñacl.;-~ S p::>.l.-4 12 L~1Jtcrié!.~C~. Sir.. GlTJ:J~1rgo, n.G SG c1GbG CC,J.lSÍ-

deri:lr que por tal mo·t:ivo, la prueba confesional nunca se da en el l\m-
paro, pues de hecho la prueba confesj_onal se da en el proceso de Amp;:i 
ro por otros medios corno se ver& adelante. Lo que est& prohibido por 
la Ley ele J\rnparo, no hay que olvidarlo, es la con:/: osión por medio de 
posiciones y no po1: otros ca.minos. 

Al trat;.:tr este tópico, el Dr. Noriega Cantú dice que lo prohibic"io 
por la ley no es le::. confesi6n de las autoridades, sino que se trat·él -
·ae una pi·ohibición al desahoc;;o de esta probanza por medio de posicio-
nes; asegura que la con~esión se puede ob~ener por otros medios, y -
sostiene: 

y agrega: 

"r_.a confesión como meclio de prueba, es el reconocimiento 
expreso o t&cito, que hace una de las partes, de los 
hechos q~e le son propios, relativos a las cuestio-
nes controvertidas y que le pcrjudicun. No siempre -
la confesión es una declaraci6n, porque la tácita y 
la ficta, se fundan, precisamente, en el silencio de 
la parto;" 

"confiesa el que declara y confiesa también el que cp_ 
lla; confiesa, asimismo, quien contesta de un modo -
categ6rico y expreso y, por ~ltimo, confiesa el que 
contes·ta co11 evasivas; 11 

y concluye ql..1e: 

"existen dos clases de confesiones: las espontáneas -
que son las que hucen las partes en el juicio, en los 



escritos en que se fija la controversia; y pueden 
también por su naturaleza, ser expresas o tácitas .. Y 
existe, igualmente, la confesi6n provocada, o sea la 
que se realiza en una diligencia especial, a conse-
cuencia de un interrogfutorio que ex profeso, se for
mula por la parte o bien por el juez. A la segunda 
forma -la que se produce en virtud de un interrogato 
rio formulado por la contraparte- se le conoce con 
el nombre de absolución ele posiciones .. ~ ( Op. cit. -
p~gs. 642 y 643). 
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En base a lo dicho por el Dr. Noriega Cant~ puede deducirse que 
la confesión de las auto:r:idades se puedG lograr por medio de lo que -
~l denomina 'confesión espontánea' por medio de el informe con justi
ficación. Si hago mención a la confesión de las autoridades es en v~°L"(. 
tud de que por ella se ha estipulado la prohibición de que se ofrezca 
como prueba la confesional por medio de posicione~. 

Ahora bien, si se conviene que la confesión se forma con todo lo 
dicho por una parte y que lo perjudique, ést.:a se puede_ lograr median··· 
te los escritos que presente durante un juicio. En efecto, Rafael de 
Pina define de la manera siguiente a la confesión: 

"Reconocimiento de la realidod de la existencia de un 
hecho o acto de consecuencias Jurídicas desfavorables 
para el que la hace. Se conocen diferentes especJes -
la confesión: la judicial, hecha en el proceso con 
las. formalidades legales, la expresa, que se cxterio 
riza por medio de palabras claias y ter~iri~ntes; la -
tácita o ficta, deducida de algún hecho que la ley 
presupone, ... " 

De estas dos Últimas especies hablo yo y en ellas no se hace mención 
a que deban ser orales, ni a las que llama: 

ra: 

"extrajudicial; la simple; 
ble, y la indj.visible." 

la cualificada; la divisi
(Obra citada, pág. 169). 

Apoyando a este autor se encuentra Eduardo Pallares, quien aseg~ 

"Se entiende por confesión la admisión tácita o expr_g_ 
sa que una de _las partes hace de hechos propios, de 
los controvertidos en juicio, reconociendo que son -
verdaderos y en perjuicio propio." 

Al hablar de las diversas clases de confesión afirma: 

"Son las siguientes: judicial •.• ; extrajudicial ... 1 
expresa, la que se lleva a cabo por medio de una de 
e la ración escrita o verbal •.• " 
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M&s adelnnte hace menci6n a los requisitos para la validez de la con
fesi6n, sobre los que dice: 

"Son los siguientes: 
III. - Que sea de hecho propio, o en su caso del re-· 
presentado o del cedente; 
IV.- Que sea de hecho concerniente al litigio; 
IX. - Oue ln confesión no esté excluida como medio de 
prueba en el nsunto de que se trutc; ..... " 

Agrega nuestro uutor en estudio que están obligados a confesar "-ªD... . ..::. 
primer t.Q_:r-mj"Dº lEls partes". Y sobre la confesión de los funcionarios 
(el habla del proceso civil en el Distrito Federal, pero lo ha90 ex-
tensivo nl artículo 127 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio de la Ley de Amparo), dice el jurisconsulto en cuesti6n: 

"La ley otorga a los funcionarios públicos el privilg_ 
gio de confesar, no en la :forma verb3l, sino en la ·· 
forma escrita, contestando de esta manera las posi-
ciones que se le formul~n ... La prucbn entonces, de
ja de ser confesión judicial para convertirse en 
prueba de informes, que l<:-1 ley no re<:rlamenta." 
(Eduardo Pallares; Derecho Procesal Civil, págs. 372, 
373, 375, 376 y 380). 

En cuanto al Código Federal de Procedimientos Civiles, su artÍcQ 
lo 95 establece: 

"La confesi6n puede ser expresa o tácita: - expresa, la 
que se hace clara y distintamente, ya al formular o 
contestar la demanda, ya absolviendo posiciones, o -
en cualquier otro acto del proceso; ... " 

y el artículo 127 ordena: 

"Las autóridades, las corporaciones oficiales y los -
establecimientos que formen parte de la administra-
ción pública, ubsolverán posiciones por medio de ofj, 
cio, en que se insertar&n las preguntas que quiera -
hacerles la contraparte, para que, por vía de infor
me, sean contestadas dentro del término que señale -
el tribunal." (Ver arts. 200, 199 y 201 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles). 

Tomando en consideración todo lo expresado, tanto por los 21uto--. 
res citados, como por lcis disposiciones legales transcritas, concluyo 
afirmando que la prueba confesional puede ser ofrecida por el p<:irticQ 
lar contra cualquier autoridad responsable en virtud de que la confe
si6n no se circunscribe Únicamente a las posiciones, pues como ha qu.Q 
dado asentado, la confesión puede ser expresa, por medio de un escri
to y este escrito puede ser la demanda o la contestación de la deman
da, pudiendo obtenerse también mediante la solicitud de informes de 
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hechos controvertidos que le son propios a la autoridad responsable.
La ley ha 1:econocic10 la existencia de la confesión expresa, 1:ª cuaJ_ -
han definido los autores en consulta como la que se desprende de una 
dcclaraci6n que puede ser escrita o verbal y tanto la demanda, la con 
tc=:stac:i.Ón de la c.1cmzmda y los informes que de la autoridad constitu-
yen dccJ.ar<:H~ioncs escritas, sobre hechos propios, controvertidos en -
juicio, hecha en el proceso con las formalidades legales, ante juez -
competente y, en 0~1tricto sentido, no este': excluida corno medio de pr.1-.1..§ 
bé.l. Por lo cual, la confesión de las Ll.Utorid;:i des, ,Ppor cualquier medio, 
c•xcep~:o 12 absolnc:i.ón ele posiciones, puede ser of·recida en el juicio 
de Amp:.1J:o por el quejoso como medio de prueba. Y estoy de acuerdo en 
que la confesi6n tenga la limitaci6n lcgé.ll establecida, ya que, por -
la muJ.l::i.tuc.1 de jnicios existentes, sc:1~ :La punto más que imposible guE:, 
po1:· ejc1-:;plo, el SccJ:'etario de Hacienda y Cr8dito Público se presente 
a absolver posiciones en todos los juzgados donde se le requiera que 
cont<:::r;tc ci desahogue su confos:Lón, por lo cual deben excJ.uj_rse las pQ 
sic:Loncs, pero no la confesión por cualquier otro medio que sea posi
ble Gesahogarse.· 

Para concluir este tópico, considero acertada la siguiente idea 
de Juventino V. Castro, quien dice: 

"Son muchos los asuntos y las cuestiones del conoci
miento, tramitación y resoluci6n de las autoridades 
públicas, pero no por ello resulta valedero eliminar 
las de la carga de responder p0r sus actos, y cla~:

ficarlos." (El Sistema de Derecho de Amparo, pág. l66) 

Este autor hace menci6n a la confesi6n de la autoridad-responsable en 
el Amparo por medio del informe justificado. 

En el mismo artículo 150 se encuentra establecida otra causa de 
restricción a la libertad de ofrecimiento de pruebas y que se refiere 
a que no son admisibles las pruebas que fueren contra la moral o con
tra el dcr.12cho. 

Sobre la limitación de que las pruebas no vayan contra la moral, 
clice el Doctor Burgoa Orihuela que: 

"es un principio procesal universal reconocido, el con 
sistente en la prohibici6n absoluta de ofrecer, admi
tir y des<.thogar pruebus que esten en abicr.ta pugna -
con la moral y con el Derecho." (Op. cit. pág. 665). 

Una vez comprendidas las restricciones que la Ley de Amparo impQ 
ne por lo que hace al ofrecimiento do pruebas, es menester hacer un -
breve estudio de J.us que son admitidas en Amparo. Pero antes, hay que 
notar que, con las restricciones ya señaladas, en el juicio de Amparo 
son admisibles toda clase de pruebas, por lo que se tiene un sistema 
liberal o de liberalidad probatoria. El maestro Burgoa dice que: 

.1 
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"Hay dos sistemas probatorios, el sistema cerrado de 
pruebas y el sistema abierto; éste es el que rige en 
el Amparo. El CÓdi.go Federal de Procedimientos C{v_i 
les, supletorio de la Ley de Amparo, menciona las 
pruebas susceptibles de rendirse; todas esas pru'ª 
bas pueden ofrecerse en el juicio de Amparo: la pru_g 
ba documental o instrumental, (documentos públicos 
y/o privcidos); la prueba testimonial; la prueba peri,_ 
cial; ·prcsuncional; pruebas consistentgs en fotogra-
fías, en cintas magnetofónic<:ls, cintas cinemat:ográf.i 
cas." (l\puntes de ciÍtcdra). 

Es necesario ahora entrar al estudio de cada una de las pruebas 
admitidas en Amparo haciendo unos cornent<:n:ios a las mismas para com
prenderlas mejor. Debo reclacar que el Código Federal de Procedirnie_i1 
tos Civiles e:.,; de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo ·
que se debe tom<:ir en cuenta lo que dicho Código manifiesta con respe!:;. 
to a las pruebas. El Código de referencia enuncia en su artículo 93 
lo siguiente: 

"La Ley 
I. 
II. 
III. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 

VIII. 

reconoce como medios de prueba: 
La confesional; 
Los documentos públicos; 
Los documentos privados; 
Los dictámenes periciales; 
El reconocimiento 0 inspección judicial; 
Los testigos; 
Las fotografías, escritos y notas .taquigráf;i 
cas y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ci_p..n 
cia, y 
Las presunciones." 

Hay que aclarar ahora lo que significa medio de prueba; para ello 
recurro nuevamente al "Diccionario de Derecho" de don Rafael de Pina, 
donde se define así: 

"Medio proba·torio. - fuente de donde el juez deriva las 
razones que producen mediata o inmediatamente su con
vicción sobre la existencia o inexistencia de los - -
~echos o actos que constituyen el objeto de la prueba. 
Los medios de prueba se encuentran, f,'CJr lo general, -
claramente señalados cm los Códigos procesales, no -
existiendo en la priíctica la posibilic.121d de utilizar 
otros diferentes, pues la exp~riencia del legislador 
permite que todos los que pudieran ser empleados se -
hallen comprendidos en la relución de los expresados 
cuerpos legales." 

No se deben confundir a los medios probatorios. o de prueba con la pr .. n.Q. 
ba misma, de la cual dice el mismo jurista: 



"Prueba.- actividad procesal encaminada a la demos
tración de la existencia de un hecho o acto o de su 
inexistencia. //·Resultado de la actividad de refé
rencin cuando ha sido eficaz." 
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Ahora bien, todos los medios de prueba a que hace mención el - -
artículo 93 transcrito están previstos por la J ... ey de Amparo para ser 
intentados en el. juicio de garantías, siendo el momento procesa]. opox 
tuno para ofrecerse y rendirse en la audiencin cogstitucional, de - -
acuerdo al artículo 151 ele la Ley, el cual dice que se exceptúa la d.Q. 
cumental de tal t6rmino y 

"que podrc"Í prese!l"l:arse con anterioridad, sin perjui
cio de que el juez haga relación de ella en la audien 
cia y la tenga como recibida en ese acto, aunque, no 
exista gestión expresa del interesado." 

Sobre esta prueba dice Eduardo Pallares que: 

"tradicionalmente sólo se ha considerado como docurnen 
to lo que está escrito y cuyo contenido pueda ser 
comprendido." (Op. cit. pág. 380). 

Rafael de Pina define al documento como la 

"Representación material inónea para poner de mani
fiesto la existencia de un hecho o acto jurídico, --· 
susceptible de servir, en caso necesario, como ele-
mento probatorio." (Op. cit. pág. 236). 

De esta definición podemos concluir que un grabado en una piedra (re
presentación material idónea) es un documento. Eduardo Pallares dice 
que se le ha da.do al vocablo documento el siguiente significado: 

"Algunos jurisconsultos consideran como prueba docun1@ 
tal los discos de fonógrafo, las fotografías, las pe
lículas de cine, y así sucesivamente." 

Podemos comprender dentro de la definición de Rafael de Pina este sig, 
nificado transcrito de la obra de Pallares. Ahora bien, el grabado en 
una piedra sí constituye prueba documental, mas los demás objeto~º; de.§. 
critos forman otro tipo o clase de prueba corno lo es la de carácter -
científico. Todos los autores coincid0n en guc documento público es 
·el otorgado y exp0dido ·o escrito por una autoridad o funcionario pú--
blico que consigna un hecho o acto jurídico, expedido en ejercicio de 
sus facultades con los requisitos que la Ley impone. Pueden ser expe-· 
didos por una autoridad que goza de f é pública o un funcionario que -
no la tiene, teniendo mayor valor probatorio el del primero. PoJ: doc.JJ. 
mento privado se entiende el escri.to celebr.ac1o por purticulares sin la 
intervención de un f~ncionario público, que consignan hechos o actos 
jurídicos realizados entre ellos. La prueba documental, tanto pública 
como p1:·ivada, esta regulada por el Código Federal de Procedimientos 
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Civiles de sus artículos 129 al 142 y del 202 al 210. 

Alfonso _Noriega Cantú ha descrito una clasificación de documen·-
tos públicos, diciendo que tienen ese carácter: a). las actuaciones 
judiciales; b). las escrituras originales; e). los testimonios de -
lns escrituras públicas; c1). documentos auténticos o públicos; y 
e). certificaciones. 

Con :r:undnmcnto en el artículo 217 del Código_.Fedcral do Procedi
mientos C~riles, ol juez c1ar5 el vnlor probatorio que considere justo 
a las copias fotost5ticas sin certificar. A este respecto, don Alfon
so Noriega Cantú hace mención a un~ importante tesis jurisprudencial 
que c.;:(presa.: 

11 
••• Prueba documenta.l. Los documentos de cuc:tlquiera na 
turaleza, públicos o pri-vados, deben· presentarse ori
glnales en los autos para que, prev~as las formalida
des lcc;alcs, hagan fe en el juicio. Esta regla prote
ge al derecho de los litigantes para cerciorarse de -
la autenticidad de los documontos y si &stos no son -
exhibidos sino en copia cm:-tificada, en los casos no 
autorizados e::-:presC1mer1tc por la ley, carecen de todo 
valor probatorio. 11 (Tomo X.XXIV. Cázares, .Marco Cruz 
y coags., pág. 1103). (Op. cit. pág. 649). 

Nos dice cstG autor que: 

"el valor probatorio de los documentos privac1os, en con 
secuencia, deriva del reconocimiento que de las firmas 
que lo suscrib~n, hagan sus autores, o bien, el silen 
.cio de éstos, al no objetarlos." (Idem). 

Una vez tenido el concepto, clasificación y características del 
documento, es procedente analizar la disposición del artículo 151 en. 
lo relativo a su o:frecimiento. El documento que sirve de prueba en 1."'.~ 

juicio de Amparo puede ser presentado ante el juez de Distrito desde 
el rnomen-to mismo a.e la presentélción de la demanda, siendo tomada en -· 
consia.er2ción durante la auc.1iencia constitucional, sin que el oferen
te gestione que se haga tal considcrac"ión. 

Con relación a esta prueba, cabe decir que la misma puede consis 
tir en documentos que tengu. en su poder la autoridad responsable, si-: 
tuación en la cual, el quejoso lo manifestará así al juez de Distrito 
ya sen en su escrito de ofrecimiento c1c pruebas o desde la misma do--

"manda, incluso, siendo más frecuente esta ~ltima opción, en virtud de 
que de lo contrario se tendría que diferir la audiencia por no haber 
tenido tiempo la responsable para exhibir los documentos solicitados. 
Sobre la solicitud de los documentos por parte del quejoso a la auto
ridad responsable, nada dice la Ley de Amparo; posiblemente de_ntro -
del segundo párrafo del artículo. 152 se encuentre la disposición al -
respecto al sostenerse lo siguiente: 



"Al interesado que informe al juez que se le ha den~ 
gado una copia o documento que no hubiese solicit}! 
do, o que ya le hubiese sido expedido, se le impon 
drá una multa de diez a ciento ochenta días de sal2 
rio." 
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De esta manera, se tiene que el quejoso debió solicitar la expedición 
de los documentos o la copia certificada de los mismos. 

Las siguientes pruebas mencionadas por el artículo 151 son la 
testimonial y la pericial. 

En cuanto a la prueba pericial, . dice Edu21rdo Pallares que: 

"'l'ienc lugar cuando los puntos litigiosos conciernen 
a alguna ciencia o artículo especial.es, diversos -
del derecho y tiene relaci6n directa con ellos ... -
Consiste en el dictamen producido por peritos en la 
materia, que se rinden a petición ele las partes o -
del juez, o de a~)OS ••• Discuten los tratadistas -
si la prueba pericial ~uedc identificarse con ln -
testimonial o lo que es iguc::il, si los peritos no -
son otra cosa que testigos de 'calidad', es decir, 
con conocimientos mayores y más profundos que aqué
llos que los que tienen los testigos, cuyo conoci
m~ento sobre las cuestiones litigiosas es el vulgar 

La prueba pericial se ofrece, precisando las -
cuestiones sobre las que deben dictaminar los peri
tos... Hay dos clases de peritos, Jos oficiales y 
los no oficiales. Los peritos son nombrados por las 
partes o por el juez •.• Puede la prueba pericial 
rendirse con un solo perito cuando las partes se -
ponen de acuerdo en su nombramiento. . . Es de la -
esencia ·de esta prueba el derecho que tienen las 
partes de interrogar a los peritos. Si se les ni~ 

ga ese derecho, la prueba es nula ... El valor de 
la prueba pericial queda sujeta al prudente arbitrio 
del· juez." (Op.·cit. págs 397, 398 y 399). 

Todas las ca:c<icterísticéls expuestas por Pallares han sido tomadas 
del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal7 dichas 
características son partes de la reglamentaci6n que hace el citado 
ordenamiento jurídico sob1~e la pruebo. pericial, la que encontramos en 

, los artículos del 346 al 353. El Código Federal de Procedimientos Ci 
viles regula esta prueba desde su artículo 143 hasta el 160 a los 
cuales mo remito. 

Es importante comentar Q.Ue esta prueba pres.enta ciertas pe 
culiaridades dentro de la Ley de Amparo, así como en el Có
digo Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de aquella. -
En efecto, la Ley de Amparo dispone en el párrafo tercero del artículo 
151 que el juez de Distrito nombrará un perito o varios al momento dc= 
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anunciarse la p:i:ueba, pudiendo designar las demás partes también a su 
peri.to, el que podrá asociarse o no al perito designado por el jucz;
pero las partcr;:; están en la posibilidad de designar. 1 un sóio perito 
para que lo que éste d.i_ga sea lo aceptado en el juicio. Sobre este -
particular, dispone el Código cit<ido en su artículo 145, párrafo se-
gundo, que si dos o m&s litigantes defienden un mismo punto, non1bra-
r§n tnn s6lo un perito, dando a entender que si se ofrece la prueba -
peri.cjal y existen varios actores o varios demandados, tanto unos - -
corno otros tienen la obl:i.']ación de seííal<:ir a· un sólo perito común; 
esta situaci6n no opera en el juicio de gar2ntías en vista de qua la 
Lc!y el.e~ 11mpa.1:o posibilit<:.1 a las partes a que designen a sus propios p_Q. 
rito~ (artículo 151, p~rrafo tercero). Posiblemente la disposici6n 
del Código Federal sea más p~áctica que la de la Ley, pero con ello -
se restringe la libertad de todas las partes o litigantes para ofre-
cer pruebas. 

l'lhoru b:í.cn, una vez designados los peritos de cada una de las --
partes, las mismcis deben presentar a sus respectivos peritos al juzgn 
do .r,arn que acepten el caJ:-go y hagu.n la protesta clel mismo ante la -
al..rt:oi:-idad judicicil; el térrnino para presentar a los perj_tos es c1-; -· ··
t.ros días y en c2so de dcs<lcato el juez nombr21rá a los peritos de - -
c2da parte (artículo 147 c1el Código Federal de Procedimientos Civiles) 
Este procedimiento no es el mismo entratándose del perito del juzgado, 
el cu<:1l es noti:Cicado personalmente de su designación y así tendrá -
que presentarse en el juzgado para aceptar y protestar el deser.1pei10 -
del car9·0, C"f?.gÚn lo prevé el mismo artículo 147, pero además, de acu.Q.t: 
do c.il c::rtículo 151 de la Ley de Amparo, tiene que manife.star este. pe
ri to (no así los demás) si se encuentra o no dentro de alguno de los 
impedimentos anunciados por el artículo 66 de la propia Ley (si son -
cónyuges de alguna de las partes o litigantes; si tienen inte:!'."és per
sonal en el asnnto; si tuviesen pendiente de resolución algún juicio 
de Amparo semcjc.mte al de que se trata, én que figuren como partes; -
etc.)¡ esta manifestación debe hacerse bajo protesta de decir verdad. 

Por áltbno, sefiala el artículo 151 que el juez calificar& según 
su prudente estimación a J_a prueba pericial, lo que quiere decir que 
no se va a sujetar a determinadas )Jases o disposiciones. De esa mane
ra es rc~rulada la pruebc:i. pericial por la Ley de Amparo, que, como se 
ve, no dispone el término con que cuentan los peritos para rendir sus 
dict:C~w~nes, término que tampoco es señalado por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aún cuando este ordenamiento menciona en su -
artículo 149, fracción III, que los peritos deben rendir su dictamen. 
lo mfis pronto posible y si no lo hacen so les sefialará un t6rmino de-

• termin<1 do parz1 hacerlo, precluido el cual se les impondrá una multa y 
se dc:::-;ignará otro perito pa.ra la pa:etc respectiva, independientemente 
do que al perito se le hnga responsable de los dafios y perjuicios OC.ª

sion<:ido s a la parte que lo nombró (artículo 153 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles); no obstun-te tal revocación, puede rendir su 
peritaje h<lstci antes del nom.oramiento del nuevo perito. 

Eduardo Pall<lres define al testigo como a "la persona que tiene 
.YS'..J:'SlU.dQ~:"O C_QDQQ,imien:t.Q._\lQ.-1-l!L.b.CCh_Q. 11 (Op. cit. pág. 402). 



Por su parte, el maestro Alfonso Noriega Cantú manifiesta: 

" ••• testigo es la persona ajena a las partes, que de
clara en juicio, sobre hechos relacionados con la CQ.U 
troversia, conocidos pór ella, directamente, a través 
de los sentidos." (Op. cit. piíg. 654). 
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Considero muy justa la definición que sobre testigo hace este autor,
el cual, en su 'obra, a la cual me remito en :obvio ... de repeticiones, 
hace un estudio preciso de los elementos de esto medio de~ prucbci.. 

El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela expone en su brillante obra ya 
citada, lo siguiente, relativo a la prueba testimonial: 

"El fundumento real de esta prueba es J.a sensitividac1 
de las personas cuyas declaraciones la constituyen,
esto .es, se basa en la percepción sensitiva do dete.±:, 
minados hechos cuya realización se narra, a diferen-· 
cia de lo que sucede con la prueba pericial, que se 
traduce en la opinión o parecer que emiten, fundánd.Q 
se en razonamientos científicos, personas avanzadas 
en una ciencia o arte (artículo 14-3) • Podemos decir 
que, dada su naturaleza intrínseca, la prueba testi
mdnial es de exigua importCJ.ncia en materia de amparo 
en aquellos casos en que se ventilan puntos substan-· 
ciales jurídicos, los cuales están exentos de compr_g 
babilidc:id (art. 86 del Código Federal de Procedimi~n 
tos Civiles)". (Op. cit., pág. 666). 

Como vemos, tanto el maestro Noriega Cantú como el Doctor J3urgoa 
Orihuela hablan de una percepción sensitiva, un conocimiento de los -
hechos sobre los que versará su declaración por medio de los sentidos; 
así el testigo pudo escuchar o ver las situaciones que atestigüe. El 
propio Doctor Burgoa Orihuela hace una distinción fundamental entre -
las pruebas pericial y testimonial, consistente en la persona o suje
to que va a desahogar la prueba, ya sea testimonial o pericial. 

Antes de abordar la Última parte de la transcripción, es menes-
ter realizar otra cita bibliográfica del mismo jurista que dico: 

"Sin ernbargo, las declaraci9nes de los testigos no d_g 
jan de ser Útiles para probar los datos y elementos 
meramente materiales de un hecho en que se implique 
el acto reclamado .•• cuando la autoridad responsa
ble niegue la existencia de dicho acto o no se dis
ponga de otros medios probatorios más directos o -
.idóneos para demostrarla." (Ibidem). 

De todo esto tenemos que en materia de Amparo, no es de gran valor la 
prueba testimonial, ya que se trata de ventilar o resolver una contr_g 
versia de carácter netamente jurídico y no de hechos materiales rcali 
zados por particulares. Aquí hay una relación mayor, una relación ju
ríc1iC"a ele s1tpr3 :;'! si.ü-·8-r"':1~ ;-:•r:i., ... ::' ,..:,~e ~~11nrle s0r comp'!'"0b<1c10 por mcc1 :io de 
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aquel sistema que es el idóneo de comunicación entre autoridades y -
particulares y que consiste en los documentos, o sea, en materia de -
amparo. La relación de supra o subord:Lnación se entiende por medio -
de escritos, que como se ha visto, conforman la prueba documcntc::il, ya 
sea.pública o privada. Se puede considerar como de utilidad esta pru..Q 
ba pnra demostrar la existencia do la veracidad de una orden verbal,
que aán cuando no obliga, puede ser efectuada por alguna autoridad. 

La prueba de inspección judicial est5 ~cgulaaa por los artículos 
161, 162, 163 y 164 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 

Anteriormente la Ley no seCTalaba el t~rmino de cinco días para 
anunciar esta prueba como ahora so hace, pues no se hacía v.lusión a 
tal medio probatorio en especial, hablando tan sólo de la prueba de 
posiciones, de J_a testj_monial y J_a pericial y la documental en la fo;:: 
ma en gue lo h<::lce actualmente, o sea, prohiJ:d.endo lu primer<i, scCTalan 
do el término p<ira anunciar las dos siguientes y lLJ. oportunidad para 
presentar la Última; pero no regulaba en ~orma alguna a la de inspec
ci6n ocular, de la cual sostiene el Código Federal de Procedimientos 
CiviJ.es en su <.1rtículo 161 que puede ser solicitada por cnalquie:t· p:.:i)~. 
te y agrega algo muy particular que es que el juez puede disponer que 
se practique esa prueba 11 con oJ?_o_rtunª--cit_fü,:__;lQ_l}_,_:_cug__n.flº-Wd..QQ.;;t servir_ 
pa~ aclar<:1r o :fijar hcc11o_s;_re.lsLl;__;bvos ª-..l_Q_QpntiQ)·1c1~1 crue nQ~l:.G.fnlJer;o:r:..1 

conoc:j,_micntos técnicos especiales. 11 

Así pues, este precepto legal otorga la facultad al juzg;..:idor pare. 
que se desahogue una prueba aún cuando no haya siclo of:r.e~ida por al~r_11 
na de las partes, lo que se supone que es condición sine qua non para 
que se realice tal actividad judicial. Pero el mismo artículo J .. 61 e.2. 
tablece la causa por la cual se da esa facultad al juzgador al decir 
que la práctica de la inspección ocular por disposición del tribunal 
se hará cuundo sirva la misma para aclarar la litis o fijar puntos r_cz 
lativos a· la misma, o sea, para que el juzgador tenga mayores bases -
con las cuales dicte la resolución y 6nicamcnte si dicha inspaccion 
va a versar sobre puntos que no necesiten de los conocimientos de -..in 
perito. Esto Último es en virtud d..:: que la inspección ocular la real.i 
za el juzgador, por lo que también se le llama inspección judicial. -
No obstante lo anterior, las partes pueden muy bien asistir a la dil_i 
gencia de desahogo de es;::i prueba y en ese momento hacer todas las - -
observaciones que consiaeren pertinentes y que.a su derecho convenga 
(art. 162 del Código Federal de Procedimientos Civiles). 

Esa es la prueba de inspección ocular, inspección judi--
' cial o reconocimiento que ha sido vagamente tratado por la Ley de Am

paro y que puede llegar a ser uno de los medios probatorios más of ic-ª 
ces que existen en determinados casos, porque a través de clln el -
juzgador te.ndrá un conocimiento más amplio y cercano del negocio espg 
cíi'ico. En el juicio de Amparo no es frecuente esta prueba, puesto que 
en él se trata de resolver sobre la constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad de ciertos actos, pero suele ofrecerse cuando la demanda 
de ga~antías se endereza contra actos encaminados a la desposesión y 
despojo de tierras. 
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Sobre estas tres pruebc:is dice la Ley de Amparo en su c:irtículo 15J . 
. lo siguiente: 

"Cuando las partes tengan que rendir prueba testimo
nial o pericial p<:i.rc:i. ci.crec.1.i.. i.:ar alg·ún ·hecho, deberán 
anunciarla cinco días hábiles antes del señalado 
para la celebraci6n de la audiencia constitucional, 
sin contar el del ofrecimiento ni cJ_ señalado para 
la pr·opia audiencia, exhibiendo cppia ge los inte-
rrogatorios al tenor de los cuales deban ser exami
nados los testigos, o del cuestionario para los pe
ritos. El juez ordenará que se entregue una copia -
a cada una de las partes, para que puedan formular 
por escrito o hacer verbalmente repreguntas, al ver;i 
ficarsc la audiencic::i. No se etdrnitirá11 más de tres -
testigos por cada hecho. La prueba de inspección -
ocular deberá ofrecerse con igual oportunidad que -
la testimonial y la pericial." 

Como se desprende de este artículo, el t6rmino para el ofrcci- -
miento de las prucbus pcricio.J_, testi.mon:i..al y de inspección oculé:lr es 
mayor al común de las demás ,pruebc::is, excediendo en ocasiones al mes ·
de su ofrecj.miento. En caso de no anunciarse dichas pruobas en el ti._Q.:J} 
po que scñ<:lla la ley, o que no se exhiban los :i..ntr.J:;_-rogatorios o cues-
tionarios que establece la Ley, lc:i.s rcfcridus pruebas se dcsech<:lrán o 
tendrán por no ofrecidas. 

Al tratar el estudio de las pruebas pericial y testimonial sos-
tiene el Doctor Burgoa lo siguiente: 

"La prucbu testimonial en el Amparo no es de mucha im 
portancia, porque se plantean casi siempre cuestio-
nes jurídicas, puntos de Derecho, no hechos; para .,..._ 
acre'ditar el interés jurídico del quejoso la prueba 
testimoniul es inslificientc. r,a prueJ:x..1 de testigos -· 
es útil como adminiculadora de otras pruebas. Esta -
prueba la puede ofrecer el quejoso, el tercero per-
judicado o lci.s autoridades responsables, pero no el 
ministerio público Pederal. L<:i. anunciación se efec-
túa medic:inte un escrito que se presenta al juez opo.r. 
tunamente. A ese escrito se debe inccrtar un interrQ 
gatorio conforme al cual los testigos deben ser exa
minados en la audiencia constitucional; debe anexar 
copias del .interrogatorio para que se entreguen a -
las otrC1s partes con el objuto de que puednn formu-
lar sus repreguntas. Las repreguntas las pueden for
mular las partes contrarias por escrito o en forma -
oral durc:inte la audiencia y el juez de Distrito tie
ne también la facultad de repreguntar a los testigos 
El oferente debe mencionar los nom:Prcs y domicilios 
de los testigos. 



"La prueba pericial si tiene mucha importancia, sobre 
todo en el Amparo agrario; es de gran trascendencia. 
La pericial es aquella probanza que consiste en ios 
dict5mcnes que sobre cuest:.iones artístic<J.s, científ_i_ 
cas o tccnolÓgicus rind<:in los expertos en la materius 
respectivéls. Los peritos pueden ser profesionistas -
de diferentes actividades. El Código Federal de Pro
cedimientos Civiles describe qu~ es la prueba peri-
cial. ·Cuando los conceptos de vio/c:ici6u cst6n basa-
dos en circun:::;tancias que alega el qucjo:o:o pero nec_g 
sitéln comprobc:irsc pericialmente, son importantes los 
peritos. Tratándose de decretos de expropiación que 
se basan aparentemente en alguna causa de utilidad -
pública y el quejoso contradice esu causa, se debe 
utilizar la prueba pericial.· 

"A través de ellél se pueden en muchos casos demostrar 
los conceptos de violación en cuanto a su operativi
dad. l\l anunciarse la prueba pericial hay que menciQ 
nar el nombre del perito. Se d.ebcn acompaíiar ;:i.l es-
crito de anunciación el cuestionario de puntos que -
van a ser preguntados al perito y copias para los c_QD 
trarios que puc:den interrogar a los peritos en la --
audiencia constitucional al igual que el juez puede 
interrogar." (Apuntes de cátedra). 
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Con respecto a la prueba relativa a las fotografías, escritos, 
notas tv.qu.igráficas y todo elemento descubierto por la ciencia, corno 
son las cintas magnetofónicas, lo~ discos, las copias fotostáticas, -
etc. coincidq con el criterio del maestro Noriega Cantú en el sentido 
ele considerarl<'l como una prueba de gran valor probatorio por hu.:~erse 
incrustu.c1o en ciertos objetos científicamente descubiertos las percen 
ciones qua hizo o adquiri6 de factores externos. El llama a este rne-
Q.io de prueba corno instrumental científica e:~presando que es <lfÍn a -
la documental. J.\firmo con este autor que las notas taquigráficas, los· 
escritos y las copias fotostcíticas conforman una especial form<1 de -
prueba documental, lógicamente privada. En cuanto a los demás elemen
tos, tomando en cuenta lo expuesto por Pallares acerca del concepto -
ele documento y que lo expresa como a continué:lción se transcribc:"lo -
.ffiliL.Q.Qtá escrito y cuyo <;..Q_Jltenido J2..Uecle ser CC'.!Jt.Prendj/lo" (Op. cit .. -
pág. 380), no .se pueden incluir dentro de J_a pruebé:l documental. l\i1ora 
bien, si se ve la dcfinici6n de documento elaborada por Rafael de - -
Pina, que dice que documento es "-1ª-rcpresQntIJc ión mG_J:;s¿_:d.<:11 icl6n.º-ª--=-=. 
para goncr de mani:fiesto ln e;-::istm:ici_D.__de \l.Jl_bcchº--º--uc"Lo jurídico" -
1op. cit. pág. 236), debe incluirse a todos los descubrimientos cien
tíficos que sean susceptj_blcs de reproducir o manifestar la existen-
cia de un hecho o acto que se afirma existió dentro de lé:! prueba doc11 
mental. Estemos de é:lcuerdo con la definici6n que sea, se debe conve
nir·· que la ley reconoce dos diferentes medios probatorios y por lo -
mismo se tienen que estud.iar por seporado. 
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Eduarco Pallares llama a esta p:i:·ucba técnica por proceder de un 
arte.· Expresa que las copias fotostáticas hacen prueba plena .cuando -· 
son "_,-:iutent.Jcvf.@S po:r_ u.n notarj~Q _ __!2:i.emprQ _ _g~sti ___ ~lr¿nt:¡;_Q.._<;19:..._~1s fmi.-:-..::. 
ci~onG8..._Q.~?edir:las y l12van sido ot;_9.J;gacl¡i,:L __ g_911 los r.c<Jt1ÍsitQ!::!__([_p le..,;¿" 
(Op. cit. pág. 412). 

Por Último, dice Pallares lo siguiente: 

"Entre· los medios científicos o tG.cnicos que pueden 
usarse, hay que tener on cuenta con respecto a las 
pruebas de confesión judicial y testimonial, el de 
tectador de rn~ntiras." (Op. cit. piig. 413). 

Aquí se encuentra, como claramente se puede advertir, 
ayuda ·a apoyo entre dos medios probatorios. 

un ejemplo de 

Sobre la prueba presuncional, Eduardo Pallcires comienza c1ici .. ené!o: 

"Presunción es la inferencia que li"! ley o el juez -
hacen de un hecho conocido y proba.do para probar -
otro litigioso... ·se diferencín de los otros me-
dios probatorios, porque no es una cosa, sino una 
actividad interna del hombre, un acto de la mente o 
de la voluntad del legislador." (Op~ cit. péÍg. -
415). 

La presunción se deriba de un hecho conocido o mu.nifestado a otro no 
conocj_do aún. 

Existen dos clases de presunciones: legales, que establece expY.Q 
samcni:e la ley (art. l90, fracción I del Código Federal a.e Procedimi§m. 
tos Civiles) y humanas, que se deducen a.e hechos comprobado~> (art. l90, 
fracción II del Código Federal ele I'roceclimientos Civiles). El Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece en el -
artículo 379 que: 

"Presunción es la consecuencia que la ley o el juez 
deducen de un hecho conocido para averi .. guar la vol;: 
dad de otro desconocido: la primera se llama legal 
y la segunda humana". 

El artículo 380 del propio ordenamiento estipula: 

. . "Hay presunción legal cuando J.a ley la establece 
expresamente y cuando la consecuencia nace inmedi-ª 
ta y directamente de la ley~ hay presunción humana 
cuando de un hecho debidamente probado se deduce 
otro que es consecuencia ordinaria de aquél." 

Del artículo 190 al 1961 . el Código Federal de. Procedimientos Civiles 
regula este medio probatorio. 

i 
1--



444. 

Existen dos clases de presunciones, además de la clasificación -
anterior, y que son las presunciones absolutas o juris et de jure, -
las cuales no admiten prueba en contrario; y las presunciones rclu.ti
vas o juris tantum, que aceptc:i.n prueba en contrario. Esta clasifica-
ción de las presunciones legales ~n juris et de jure y juris tantum -
es aceptada por todos los autores. 

Gran importancia reviste también el tratamiento de lo que se hzi 
dado en llam;;:ir "hechos notorios", a los que ;se l:cfiere el artícu.lo 88 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, que dispone lo siguicn·
te: 

"Art. 88. Los hechos notorios pueden ser invocados 
por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes." 

Véase nuevamente las amplias facultades que el legislador da a -
los juzgadores para alleg;:u.·s0 más fundamentos con los cuales senten-
ciar sin ser requisito la prueba de tales consid~raciones por al~~na 
de las partes. Es decir, la simple existencia de esos hechos autoriza 
al juez a tomarlos en cuenta. Pero, e.qué son los hechos notorios? Don 
Rafael de Pina los define de la manera siguiente: 

"Hecho (o acto) cuyo conocimiento se da por supuesto 
en relación con cualquier persona que se halle en 
r0sesión de la cultura media correspondiente a un -
dctermin~do medio social y que, por consiguiente, -
no necesita ser probado al juez en el proceso para 
que loºtor¡¡e en considerélción en el momento de dic-
tar la sentencia, siempre que haya sido afirm<:i.do -
oportunamente. 

"La relevancia de la carga de la prueba del hecho n.Q. 
torio no ·implica la de la alegación del mismo. 

"Co"mo ejemplos de hechos notorios pueden señalnrse:
los acontecimientos históricos trascendentales, los 
sucesos do la actuaJ.idad reseiiados uniformemente -
por la pJ.:-ensa, la importancia de las ciudades, las 
verdades científicas admitidas generalmente como -
tales, las fechas de las c:[emérides nacionales, etc." 
(Op. cit. pág. 286). 

Lo dicho por Rc:¡fael de Pina puede sintetizarse de lél manera si-
guiente: son hechos notorios aquellos que son conocidos por la generE. 
lidad de personas en vista de ser acontecimientos públicos y que, por 
lo mismo, el juzgador debe conocerlos. Asirr;i.smo, ·para que sean toma-
dos en consideraci6n los hecho~ notorios, es requisito que, aún cuan
do no sean probados por las partes, una de ellas aluda al mismo en el 
juicio y si éste es de Amparo, que el mismo tenga relación con el - -
acto reclamado, hélciéndose mención del mismo hecho en la demanda y CJ?. 

pecíficamente en los conceptos de violación, por lo que es casi impo-
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síble que surjan después de interpuesta la misma o de rendidos los i.n 
formes justificados, como puede darse entratándose de las demás prue
bas al ofrecerse en forma superveniente. 

Es importante no confundir a· los hechos notorios con la fama pú
blica, pues mientras ésta se refiere a la actuaci6n de determinada -
persona~ aquellos son relativos a circunstancias ajenas a la vida de 
un individuo específicamente. Tampoco debe identific<:irse a un hecho 
notorio con la prueba prc:suncion<:!.l, pues Y':l desdo el mismo nombre de 
una y otra figurél. se encuentra lu distinción entre ambns. 

Pl<tnteac.10 todo lo anterior, resta Únicamente tratar lo relativo 
a los alegatos en el Amparo. 

liJ_,EGi.\'l'OS. - Los alegatos constituyen la Última fase de la <:iudien
cia y del juicio en que intervienen las partes con el fin de crear en 
el juzgador de Arnpc:i.ro el convencimiento de que la a.cci6n pretendida -
por el quejoso 8s fundada o infund;::ic.1;:1¡ esto es, es la Última posibil_;L 
dad que se tiene para decir al juez en que se basan, el quejoso para 
demandar la inconstitucionalidad del acto reclamado, y J_a auto:cidad -
responsable y el tercero perjudicado para de:f ender la constitucionali 
dad del referido acto. 

Al analizar este periodo, manifiesta el Dr. Burgoa que: 

"Después de que las partes en la audiencia constitu-·
cional hayan ofrecido sus pi-uebas, de que Gl juez ·
de Distrito las haya admitido y que se hayan desahQ 
gado, se pasa al período de alegaci6n que es un me
ro formalismo, pues no se alega, sino en casos muy 
sonados, anta el juez. Los alegatos se pueden pre-
sentar en la audiencia por escrito, pero no pueden 
perfeccionar o integrar la demand;::i de Amparo, cuan-
do se presentan por el quejoso. Generalmente los -
jueces no tornc:tn en cuanta los alc.'gatos del quejoso, 
sino su demanda. Los terceros perjudicados y las 
autoridades responsables también pueden alegar." 
(Apuntes de cátedra). 

En la Ley de Amparo, el artículo 155 está encargado de regular -
este período de la audiencia y dice en su párr<:tfo primero que J_os al~ 
gatos deben ser por escrito. Sin cmlx1rg·o, da la posibilidad al c1uejo
so de alegar verbalmente cuando el acto reclamado importe peligro do 

,privución de la vida, ataque a la libertad pe:r.sonal del mismo, se re-
fiera al destierro o deportación del quejo:::;o, o sea, alguno de los -
prohibidos por el c:i.rtículo 22 de la Constitución Federal, "aso1filnc1Q= 
se en autos· extractqs de sus alegciciones, si lo sol;i_citare" .. 'I'u.1 pres 
cripción la contiene ol artículo 155 en su párrafo segundo. 

Por Último, la fracción III del artículo 155 trata también de 
los al«:~gatos y sostiene que las demás partes (aquí debe incluirse a.l 
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quejoso cuando no sea en los casos de la fracci6n anterior), podr&n -
alegar verbalmente si así lo consideran justo; pero nunca podrán exi
gir que tales alegatos se hagan constar en los autos y, además, no d_g 
ben exceder de media hora a lo sumo, incluyendo en ese lapso las ré-
plicas y las contrar~6plicas. 

Como Último comentario a.cerca de los alegatos, quiero dejar esta 
blccido que de conformidad con e J. artículo 27 de la Ley de Amparo, el 
quejoso y el tercero perjudicado pueden alegar po~ medio de las pers2 
nas que est~n autorizadas para oír n~tifibaciones si es que tienen e~ 
pacidad legal. Sobre este t6pico ~1 he tratado al hacer menci6n de la 
personalidad del quejoso, por lo que me remito, en obvio de repetici_Q 
nes, a tales consideraciones. 

El estudio de los alegatos viene a ser parte del estudio de la -
audiencia constitucional, que, como se recuerda, consta de tres perÍQ 
dos: el probatorio, el de alegntos y el de la sentencia. Por lo tanto, 
he tratado ya dos períodos, faltando solamente el de la sentencia, -
sobre el que dice el Dr. Burgoa lo siguiente: 

11 'l'crminados los alegatos, se pasa al tercer periodo de 
la audiencia constitucional: el dictado de la sentcn 
cia, que casi nunca se dicta en la misma por el juez, 
pues ~sto debe estudiar las cuest~oncs jurídicas -
para dar una buena sentencia. Se sobreentiende por -
una ficci6n, que la sentencia se dicta en la audien
c5.a." (l\puntes de cátedra) . 

Así es, por una mera ficci6n jurídica la sentencia se dicta den
tro de la audiencia, pues si bien al terminar aparentemente ~sta, el 
día sefialado por el juez en el auto inicial, habi6ndose desahogado -
las pruebas pertinentes y alegado las partes lo que a su derecho con
vino, si es que así lo quisieron hacer, firmando el acta en que se -
hayu levantado la comparecensia posible de las partes, no sin que co11s 
te hasta entonces en el acta o en el expediente la sentencia, la refg_ 
rida audiencia no es ni publicada ni. notificada a alguna de las par--
tes; tal publicación se verificará el día en que aparezca glozacla la 
sentenci<.:1 al expediente, . lo cual es lo que importu al juez de Distri
to. Esta situaci6n de no dictor la sentencia el mismo día de la cele
braci6n ele la audiencia, propiamente dicha, tiene por finalidad que -
el juez cuente con la calma suficiente para que de esa manera emita -
una sentencia más apropiada y que no vaya a cometer algunas irregula
ridades en esa resoluci6n. Ahora bien, no obstante que el juez cuenta 

• con la oportunidad de no emitir su resoluci6n dentro del mismo día de 
la fecha del desahogo de las pruebas, eso no quiere decir que no ten
ga la facultad de hacer tal dictado de la sentencia en ese momento. 

He dicho ya qua una de lps partes de la audiencia constitucional 
está constituida por los alegatos, los que deberán presentarse por e_::;;. 
crito, salvo la excepción ya apuntada. Tales alegatos muchas veces no 
son tomados en consideración por el juez de Distrito; es com6n tam- -
bién que las partes exhiban c~aa una de ellas o una solamente un memQ 



4.IJ. '7 • 

randum en el c.ual se va a hacer un planteamiento del asunto en forma 
de resumen, exponiendo nuevamente sus puntos de vistc:i, husta .tienen -
el derecho de unexar en un escrito un proyecto de sentencia, seg~n lo 
determina el artículo 344 .• fracción VII del Código Federal de I'rocecii 
mientes Civiles, el cual está Íntimamente relacionado con el artículo 
346 del mismo Código, en el que se sostiene que el juzgador respccti- , 
vo puede dictar en la misma audiencia (léase, el mismo c1Íu del dcr;él1:Q. 
go de las pruebas) la sentencia definitiva, teniendo le: posibilidad 
de adoptar cualqüiera de lo::.; proyectos de sentcnc:i,a de las partcf,~, lo 
cual haréÍ siempre y cuando tal proyec~o e~ité bien fundo.do a c:fecto de 
evitarse lc:i interposición de un recurso que haga modificar com.~::>lctc:i 
mente la sentencia. 

Así pues, el Último punto de la audiencia constitucional est.á 
constituido por la sentencia c1e Amparo, a cuyo tratamiento dedico el 
capítulo siguiente. 

V.- BRE!VE CONSIDERl'.'iCION SOBRE LZ\ EVOLUCIOlJ EN LA TRZ'1I-l.TTACION D!'.:L 
AMPAHO .-

En este apartado hará un análisis somero sobre la forma de lle-
varse adelante la tramitación del juicio de Amparo de acuerdo a las -
leyes do 1861 y 1869 y el proyecto de Ley de Don Ignacio L. Vallarta, 
que fue el fundamento de la Ley de 1082 y de cuyo procedimiento, si-
guieron sus pé1sos los códigos de 1897 y 1908 para llegar por Último c:i 

la Ley de Amparo de 1919. La finalic1u.c1 de esto análisis es ver la fo]:: 
roa en que evolucionó el proceso de Amparo desde su primera ley hasta 
el año de 1919 y de ahí hacer una ligera comparación con la forma de 
tramitarse el Amparo en la actualidad de acuerüo a lo que expongo en 
los demás apartados de este capítulo. En tal virtud, paso al referido 
análisis. 

En la ley de l86l se estableci6 una división por capítulos, en~ 
globándose en secciones las tres fracciones del artículo 101 de la -
Constitución de 185'7 que disponía: 

"Los Tribunc:iles de la Federación conocerán de toda -
controversia que se suscite: 
I.- Por leyes o <:1ctos de cualquier autoridad que -
violen las garantías individuu.les; 
II.- Por leyes o actos de la autoridad fedcru.l que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estu.dos; 
III.- Por leyes o actos de las autoridades do ~stos, 
que invadan la esfera de la autoridad federal." 

Cada una de dichas fracciones era considerada en las tres prime
ras secciones en el mismo orden progresivo. ·que contiene el artículo -
103 (101 en 1857). Por lo tunto, analizaré la.tramitación del Amparo 
de acuerdo a la sección I, la cual estaba integrada por 19 artículos. 
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El juicio era iniciado por el gobernado afectado en su esfera jurídi
ca por un acto de c:tutoridad, ante el juez de Distrito del Estado en -
que residiese la autoridad Rcsponsabl~. Se debía mencionar c~al era el 
ucto reclamado y cual era la garantía violada. Una vez recibida la c1g 
manda do Amparo, el juez de Distrito corría traslado al promotor fis-
cal, por el t~rmino de tres días, para que opinara si debería o no -
abrirse el juicio, siendo apelable ante el Tribunal de circuito la ng 
gativa a abrirlo. Si se abría, se corría entonces traslado a las par
tes, por tres dÍas (quejoso, promotor fiscal y al.ltoridad responsable 
p~ru efecto de oírla). Podía abrirse, si era necesario esclarecer u~ 
hacho, un período probatorio do ocho días, fenecido e]_ cual el juez -
oía en audiencia p6~lica a las partes, cit~ndolas para oír sentencia 
c1on-i.:.rci de seis días y en la cual regía el principio de relatividad de 
la sentencia de Amparo. La sentencia er;::i publicada en los periódicos 
y era .exisrido su cumplimiento a la autoridad, si se concedía el Ampa
ro, dentro de un t6rmino de tres días. Contra la sentencia del juez -
ele Dist~ito se pod:Í.a interponer ol recurso de apelación ante ~l trib.1;',. 
11~1 de circuito respectivo quien resolvería en un t6rmino de quince -
dÍus y en caso de ser confirmada la sentencia de primera instancia, -
c:zi.usaha ejecutoria. Pero si la revocaba, la parte que hubiese ganado 
la primera instancia podía intentar el recurso de súplica dentro del 
término de cinco días ante la Suprema Corte, determinando la Última -
resolución en un término de quince días. Contra esta resolución procg 
día el recurso de -responsabilidad en el caso de infracciones notorias 
a la Constituc~Ón y leyes federales. 

Las secciones segunda y tercera se tramitaban en la misma forma, 
debiéndose= se11.alar en la demanda las razones en que funda la incompe
tencia constitucional. 

Es0 era el procedimiento del juicio de Amparo de acuerdo a la -
Ley de 1861, la cual dispensaba en el artículo 33 a los notoriamente 
pobres por util._izar papel común para los ocursos y actuaciones. 

Como se ve, el juicio era tri-instancial tramitándose la primera 
instc:mciu. ante el juez de Distrito competente, la segunda frente al -
'J~ribunal de Circuito, gue .110 era Colegiado, pues éste nació en 1950.
Y la tc:ccera instancia se resolvía por la Suprema Corte de Justicia. 

Tambil~D se desprende de todo lo anterior. la enorme participación 
q uc ten.{a el promotor fiscal, que como he sostenido es el anteceden
te del Hinisterio Público Federal. Su participación en el Amparo era 
1:<:>.n grande c1c~bido a que era el defensor de la autoridad responsable,-

.quien s6lo intervenía para el efecto de ser oída, es decir, de rendir 
su informe :iustific<:tdo, puesto que después de ello no volvía a inter
venir en el juicio de Amparo. 

El tipo bi-instancial procedimental del Amparo nace o surge en -
1869, como se verá a continuación.: 

El juicio se promovía por la parte agraviada ante el juez de Di2 
trito de la demarcación en que se ejecutare o tratare de ejecutar el 
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acto reclamado, debiéndose expresar cual de las fracciones del artíc_g 
lo 101 de la Constituci6n de 1857, había sido violada. 

En el supuesto c1o que el quejoso hubiere solicitado la suspen
sion del acto reclamado, se substanciaba 6sta, previo informe de la 
autoridad responsable on un t6rmino do veinticuatro horas, el cual -
era corrido al promotor fiscal. Pero si el caso lo ameritaba, ni si
quiera se pedía el informe previo a la res.ponsab.le. Contr<l la reso1u
ci6n del juo~ de Distrito en la suspensi6n procedía ~nicamante el re
curso de responsabilidad. 

Una vez resuelta la suspensi6n, se pasaba al fondo del negocio y 
primeramente se pedía a la autoridad responsable un informe justificn 
do que debía ser rendido en tres días. No sG debe olvidar -que era - -
autoridad responsable la autoridad ejecutora, pero no era parte en el 
juicio. Con este in:forme y la demanda de Amparo se corría traslado al 
promotor fiscal por un término de tres días. 

Al igual que en la ley de 1861, el juez podía o no abrir el jyi 
cio a prueba por el término de ocho días, pudiéndose ofrecer como pr._i;1._2 
bas la documental y la testimoni<::il y una vez desahogada la audiencia 
de Ley, se dnba a las partes un término de seis días para formular --
alegatos por escrito, para que en cinco días el juez de Distrito dic
tare la sentencia respectiva. 

Y aquí surge algo muy interesante: el juez de Distrito, por a12 
posición leqal, rernit:La los q.uto.s a la Suprema Corte para que revisa
ra la sentencia. Para ello, la Corte tenía diez días para estudiar -
el negocio y después de ello tenía quince para dictar la sentencia -·
que podía con:firmar, revocar o modificar la de primera instancia. Esto. 
resolución era la Última y si ella tuviere violaciones, se podía pro1-.10 
ver el recurso de responsabilidad contra los magistrados de la Supre
ma Corte. Así mismo, se regresaban al juez de Distrito los autos para 
que ejecutare la sentencia. 

J<::sa era la forma de tramitarse el júicio de Amparo en 1869. No 
hago mención a los artículos subsiguientes por ser actos fuera de ju.i 
cio y adem&s, p6r ser materia del capttulo sigu~ente. 

Lo trascendente de esta ley radica en que._ introduce el juicio de 
Amparo bi-i.nstancial, siendo a fortriori de tal mc;incra, pues el juez 
remitía de oficio los autos a la Suprema Corte para la revisión de lc-·. 
sentencia de primera. instancia. También encierra esta ley por vez pr_i 

• mera la figura de la suspensi6n del acto de autoridad reclamado. 

! 
¡ 
i 
1 

\ 

l 

Por otra parte, no debe olvidarse que en esta ley el Amparo era 
improcedente en negocios judiciales, seg~n establcci6 textualmente el 
artículo 8° de la misma ley, lo cual era una gran deficiencia que -
fue ampliamente criticada y que la Corte nunca aplic6, sino que orde
nó a los jueces de Distrito la admisión y tramitación de los juicios 
de Amparo seguidos en tal hipótesis. Debe recordarse también que el ·-

j 
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promotor fiscal seg·uía siendo el defensor de la autoridad responsable. 

En tal virtud, se ve que el juicio de Amparo, de acuerdo a su -
tramitaci6n, va mejorando y perfeccionándose. 

Toca ahora hacer el somero análisis del proyecto de J_,ey de Ampa
ro de Val:Larta, presentando sus comentarios y razonamientos sobre la 
misma. De acuerdo a este proyecto (quo fue b&sico en la ~ormaci6i1 de 
la Loy ele 1882) el juicio de Amparo se seguía c..1 instancia de parto -
agraviada ante el juez de Distrito donde quisiera ejecutarse o se hu
biere ejecutado el acto reclamado. Pero si el acto se iniciaba en un 
Distrito ':l se consumaba en otro, ante cualquier juez de los dos Dis-
tritos se podía promover la demanda. Sobre este particular remito al 
par&grafo relativo a las "Reglas Competenciales en el Juicio de Ampa
ro". 

El capítulo segundo estaba dedicado a la demanda de Amparo y se 
decía que 6sta debería ser por escrito, mencion&ndose en cual fracci6n 
del artículo 101 se basaba el quejoso para demandar el Amparo. Pero -
en casos urgentes y en los que el quejoso tuviere inconveniente l.:n-1 la 
justicia local, podía promover por telégrafo, debiendo formular la ª-ª 
manda después por escrito. 

Dentro de su estudio, don Ignacio L. Vallarta sostuvo que los rg 

quisitos de la demanda de Amparo eran Únicamente que fuera por escri
to, explicando el hecho motivante de la misma y la garantía violada,
sin ser necesarios los demás requisitos que exigen las l8yes cxtran-·
jeras. Así, decía Vallarta: 

"No se necesita, pues, firma de abogado, ni declara
ción de testigos, ni mucho menos juramento, ni si-
quiera la protesta de decir verdad, al menos en ca
sos criminales, porque aquel está abolido en virtud 
de la independencia entre el Estado y la Iglesia, y 
ésta nunca se exige á los acusados de un delito .... 
En casos urgentísimos, como en el de la ejecución 
capital, la petición se puede dirigir al Juez de -
Distrito por telégrafo, cuando el quejoso no resida 
en el mismo lugar que este. Varias personas deben -
su vida á la liberalidad de nuestra Ley, que hasta 
este extremo dispensa las fórmulas en ocasiones grn 
ves." ("El Juicio de Amparo y el Wr.it of Habeas -
Corpus", pág. 116). 

Un requisito necesario de la demanda es el consistente en expre
sar "los rnotivQ.§_guc tenSUL..nara renutar anti-const..i.tucional la LG...Y-º
acto de gue·s~ aucia", lo que equivale a los conceptos de violación 
de que habla la Ley actual. Al respecto c1ecía Vallarta que: 

"es un requisito esencial en la demanda de amparo que 
se precise un hecho especial y determinado que cons-



tituya el acto reclamado, el acto que se acusa de 
inconstitucional y contra el que se pide la pro-- . 
tección de la Justicia federal. Y de tal modo ese 
requisito es indispensable, que sin él la demanda 
sería improcedente." ~Op. cit. pág. 117). 
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Asimismo, se debía.atacar en Amparo todos los hechos que de un -
acto de autoridad sean inconstitucionales en la misma demanda, pues -
de lo contrario sería improcedente el segundo juic;:io. Esta disposición 
nació de la jurisprudGncia que se dict6 con la finalidad de evitar que 
no se cumpliera con una ej c~cutoria debido a l<::! constante promoción de 
juicios de Amparo alegánc.1osc en cada uno de ellos diversos motivos -
de inconstitucionalidad. 

Presentada la demanda, el juez la estudiaba para decidir sobre -
su admisión o desechamiento; en este caso enviaba a la Corte la deman 
da y su resolución para que la revisara la Corte, teniendo aquí el -
inicio, dentro de esta ley, del .P1mp:::iro bi-instancial, aún cuando sea 
un trámite de oficio. 

Si la demanda era admitida, se substanciaba el incidente de J.a -
suspensi6n del acto reclamado, del cual trato en el capítulo relativo. 
Resuelto dicho incidente, se substanciaba ya el juicio de Amparo. 

· Así pues, se pedía el informe justificado a la autoridad respon
sable, la cual no era parte en el juicio por disposición e:xp;,;esa ele -
la Ley. Dicho informe debía ser rendido dentro del tercer día al del 
traslado~ Proponía Vallarta que la autoridad responsable rindiera -
pruebas y alegara lo que a su interés conviniera "·para dar mavor luz 
á las cuestiones de Amparo" (Op. cit. pág. 132) diciendo que la au-
diencia de la autoridad no era negativa si se veía que no procurara -
dilatar el juicio, embrolJ.ándolo. 

Seguido a este punto, entra una de las novedades en el proceso -
del Amparo y es la.aparición, por vez primera, del tercero perjudica
do como parte en el juicio. A éste sujeto se corría traslado por el -
término de tres días, después de corrérsele el traslado a la autori-
dad responsable y que hubiere rendido su informe con justificación. -
El tercero interesado u oposi.tor tenía los mismos derechos que el que 
josa. Es aquí donde se encuentra una deficiencia en el pensamiento -
del ilustro constitucionalista, toda vez que no consideró a· la ciutori 
dad res1:::>onsable como parte en el juicio de Amparo y sí lo hizo con el 
tercero interesado. No quiero decir con ésto que no se debió dnr ta~L 

.car&cter al tercero interesado u opositor; sino que se debió dar a la 
autoridad responsable esa calidad si se le reconoció su derecho de -
ofrecer pruebas y alegar en las audiencias. Así pues, por un lado se 
le negó expresamen-i:e su calidad de parte en el juicio y por otra se -
le conceden, también expresamente, los derechos que tiene toda parte. 

Si se analiza detalladamente la actuación de la autoridad rcspon 
sable.en el juicio de Amparo, de acuerdo a la propuesta de Vallarta,-
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esa autoridad tenía a su favor las dos formalidades esenciales del -
procedimiento y que se traducen en las oportunidades de defensa y pr.Q 
batoria. Lc:i. primera la encuadraba al tener que rendir el informe con 
justificaci6n y la segunda al dársele la posibilidad de ofrecer prue
bas en el juicio. Por lo que don Ignacio L. Vallarta debió considera::: 
a la autoridad responsable como parte en el juicio de Amparo, tal con:o 
lo hizo con el tercero opositor, quien podía intervenir en cualquier 
tiempo. 

. .. 
Una vez que se haya corrido traslado al tercero interesado si 

existe, o recibido el ü1i'ormG justificado y no habiendo tercero oposj, 
tor, se notificaría al promotor fiscal de los autos por el t6rmino de 
tres días para que pidiera lo que conforme a derecho correspondiera. 

Acto continuo, se abría el juicio a prueba por el t~rmino de - -
ocho días si el juez creyere necesario esclarecer un punto, pudiendo 
ser solicitado por alguna de las partes. Al respecto dijo Vallarta: 

11 Segun se ha visto ya en el texto de la ley, =si ·el 
juez creyese necesario esclarecer algun punto de -
hecho, mand<:"lrií recibir cJ_ negocio 5 prue:ba por un 
término comun que no exceda de ocho días.= ¿Quiere 
esto decir que es enteramente discrecional en el -
juez el conceder el término probatorio de tal modo 
que lo pueda denegar desechando la peticion de las 
partes, siempre que lo creyere innecesario? Nuncci 
se ha interpretado así la ley, y por el contrario, 
en la práctica siempre se ha entendido y aplicado 
en el sentido de que las partes tienen derecho á -
la prueba, sin que el juez pueda negarla, salva -
siempre su facultad de apreciarla despues en la -
sentencia, como proceda de derecho. Ninguna difi-
cuJ.tad grave, ninguna razon séria puede presentar-
se en contra de esa práctica liberal. 11 (Op. cit. 
pág. 250). 

Más adelante sostenía que no era necesario presentar como prueba docu 
mental los originales, pues, decía, la ley: 

"no hnbla de documentos, sino de constancias, y esas 
palabras no son sinónimns. Par.a el objeto de la ley, 
basta que la autoridad expida las constancic:is que -
se le seftalcn, consistentes, ya en certificaciones, 
con referencia al documento original, ya en copia 
legv.lizada de este. Si alguna objecion se hiciese -
por el interesado á la exactitud ó fidelidad de - -
ésas certificaciones ó copias, el juez de Distrito 
cuidará, por medio de la confronta hecha en la debi 
da forma, de restablecer la verdad. Esta práctica -
evitaria los peligros que tiene la presentacion de 
documentos originales, como anexos al juicio de am
paro, y llenaría los fines que este se propone para 



juzgar de los hechos, segun lo que de esas const.an 
cias aparezca. " ( Ibidem) . 
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Con relación a la prueba testimonial mencionaba Vallarta que: 

"es franca y libm:al: la ley autoriza c-1 las partes 
para =asistir al acto en que los testigos rindan -
sus declaraciones, haciéndoles las preguntas que -
estimen conducentes 2 las clc:fcmsas de .§L1S respect.,i 
vos derechos=" (Op. cit. pc'íg. 252). 

Así mismo, se planteó V¡:J.llarta el p:i:oblcma que surge por ser pr...0. 
sentados testigos falsos, a lo que decía que: 

"este inconveniente de la falibilidad de la prueba 
de testigos no quedar& salvado hasta donde es po
sible, sino cuando la ley se reforme en el sentido 
de que se tengan como partes en el amparo á los -
terceros perjudicados por 61: así la diligencia de 
estos, que el juez nunca puede suplir, descubrir& 
la fal~edad en la boca de un testigo, testigo que 
adem&s, no se prestar& fácilmente á declarar, sa
biendo que la persona á quien su dicho perjudica, 
puede por medio de las rep:ccguntas, poner en evi
dencia la falsedad de su testimonio. Concediéndo
se á los terceros intere~ados en que el amparo se 
niegue, el derecho de perseguir criminalmente al 
testigo falso, se evitarian en mucha parte los 
abusos que de verdc:td existen y se han notado ya -
en estos juicios, provenientes de la prueba testi 
monial." (Idem). 

En las anteriores palabras se encuentra inscrita una de las va-
rias causas que· encontró Vc:tllarta para proponer la aceptQ.cióri del .ter 
cero opositor en el Amparo. 

Regresando a las pruebas, éstas debían ofrecerse en público y po 
dían ser anal~zadas antes de la audiencia por las demás partes, pu- -
diendo, por ende, preguntar a los testigos y oponm~ tachas. Es interc 
santo mencionur que se podían presentar hasta cj.l1co testigos por un -
hecho. 

Una vez terminado el período de pruebas, se dv.ban seis días a 
.las partes p<:lra expresar agravios por escrito, para que en el término 
de ocho días el juzg<:ié!or del Amparo dictara la sentencia correspon- -
diente, que nunca sería ejecutoria, pues tenía que remitir los autos 
a la Corte para que revise dicha sentencia del juez de Distrito. 

Después de lo anterior, se epcontrabn. ·reglamentado el sobreseí-
miento, del que ya hnblé.con antela8iÓn, remitiéndome a las considcr_g 
cienes que en aquella ocasión vertí. 
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Por lo que hace a la tramitación c1e la segunda instancia, ésta ·
se llevaba al cL:lbo ante los ministros de la Corte en pleno y ésta re
solvía en definitiva. 

Es, pues, esa la breve síntesis del. procedimiento en el juicio 
de Amparo de c:i.cuerdo nl proyecto de Vallcirta y que, repito una vez -
más, fue la base de la Ley de Amparo de 1882. 

En el C6digo de Procedimientos Federales se ~ncuentra la misma 
forma do trarni·U1r el j\rnp;:iro, lo que es Se<Juic.10 por el Código l"edcral 
de Procedimiüntos Civiles de 1908, con la. salvedad de que en este - -
ordenamiento se prohibe por vez primera la prueba confesional por me
dio de posiciones. Hay que recordar que aquí ya existía el si~:tema de 
improcedencia de la demnnda. · 

Como es bien sabido, la siguie11te Ley de Ainparo fue la do 1919,
o sea, la prirncra que rigió durante la vigG;1cia de nuestra Co1:stitu-
ción actual. Dicha Ley, como e.s 1.ó-:1ico, tomó como base a las ante:cio-
r0s, pero perfeccionó gr<::ndemonte ;:;¡ nuestro juicio clo Ampare. i-\r1tes ·
de en-t-.rar al bre~.'º an;'.JJ~sis de J.;:-i m:Lsma, 0s pertinc-::14.:c record~:r que·· 
la Lay de 1919 fue la primer Ley de Amparo que estuvo vigente bajo el 
mandato de la Constitución de 1917, y a pesar de haber sido la Ley --· 
que rigi6 la procedencia y el procedimiento del juicio de garantías 
durante los afies en que Emilio Rabasa escribiera su obra ("El Juicio 
Constitucion;::il"), no hi:;.:o alusión a ella, considc:;..·c:índola como inváli·
da. Asimis1r.0, debe recordarse que, como yu se vió en otras partes, -
fue duramente criticada por Eduardo Pallares. 

Entrando en materia, cabe decir primeramente que en esta .Ley ya 
se encuentran J.as cuatro partes :fundc::mentalcs del Ampuro, como se vió 
en el capítulo anterior, delimit~ndose unas de otras como quedó estu
diado anteriormente. 

El capítulo II (del artículo 29 al 35) reglam2ntó la competencia, 
siendo la misma basada en el ámbito territ_orial y en el t:¡..po p:cocedi
mentnl del Amparo, pues no se debe olvidar que es esta Ley la primer::; 
que regula al juicio c1e Amparo directo, danclo compd:encia para cono-
cer de él a la Suprema Corte de cTusticia, de 21cuercl.o al artículo 30. 

Por otra parte, dentro de esta Ley, corno en los Código de 1897 y 
1908, ya se encuentran establccic1zis las res¡las de los casos de impro
cedencia y sobreseimiento perfcct~mente bien delineados y especifica~ 

dos, señalando los artículos 43 y 44 lo ;siguiente sobre dichas insti-
• tuciones: 

"Artículo 43. El Juicio de amparo es improcedente: 
I.- Contra actos de la Suprema Corte; 
II.- Contra las re~oluciones dictadas en los juicios 
de amparos; 
III. - Contra actos que hayan sido materia de una ej.Q 
cutoria en otro amparo, aunque se aleguen vicios de 
anticonstitucionalidac1 que no se hicieron valer en -



el primer juicio, siempre que sea unc:i misma la parte 
agraviada; 
IV.- Contra actos consrimados de un modo irreparabie; 
V.- Contra actos conse~tidos, entendi6ndose por ta-
les aqu6llos contra los que no se haya interpuesto -
el amparo dentro de los quince días siguientes al en 
que se hayan hecho saber al interesado, a no ser que 
la ley conceda expresamente término mayor para intex: 
ponerlo. 
No se tendr&n por consentidos por el solo transcurso 
de los quince días expresados: 
a).- Los actos que :i.mporten privación de la libertad 
personal, destierro, pena de muerte o cualquiera de 
los prohibidos por el artículo 22 de la ConstituciÓn7 
b). - La incorporación forzosu al servicio del Ejérc_i 
to Nacional. 
c).- Las resoluciones judiciales respecto a las cua
les concede la ley respectiva alg6n recurso por el -
cual pueden ser revocadas, siempre que no hayan sido 
notificadas en la forma legal; 
VI.- Cuando han cesado los efectos del acto reclama
do; 
VII.- Cuando en los Tribun~lcs urdinarios est6 pon-
diente un recurso que tenga por objeto confirmar, r..Q 

vocar o enmendar el acto reclamado; 
"VIII. - En los deméÍs casos en que la improcedencia r..Q 
sulte de alguna disposición de la ley. 

"Artículo 44. Procede el sobreseimiento: 
I.- Cuando el actor se desiste de la demanda o cuan
do se le da por desistido de ella con arreglo a la -
ley; 
II.- Cuando muera durante el juicio, si la garantía 
violada ~fecta s6lo a su persona; 
III. - Cuc:mdo durante el juicio sobreviniesen o apar_g 
ciesen motivos de improcedencia." 
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Toda vez que ya he tratado en capítulos precedentes a estas ins
tituciones y su historia, me remito a las consideraciones que enton-
ces vertí. 

Sobre la tramitación del l\mparo, es lógico que primero se inicia 
ba con la demanda, la cual se interponíu ante el juez de Distrito y -

•contra actos de la ci.ui:oridad ejecutora, de la ordenadora o de ambc.i.s -
(artículo 46). En esta Ley, al igual que en las anteriores, se trami
taba primeramente el incidente de suspensión, de cuya reglamcntaci6n 
en esta ley trato en el capítulo XIII de este estudio. Ahora bien, 
una vez presentada la demanda ~1 juez la estudiuba ante todo y deci-
día sobre su admisión o desechumiento por alguna causa de improceden
cia notoria en la misma, o la aclaración que sea pertinente por parte 
del quejoso. Si el jue~ admitía la demanda, entonces en el auto admi-
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serio debía señalar la fecha de la audiencia constitucional que tenía 
que veri:Eicarse dentro de los quince días siguientes: sobre el infor
me justificado, 6ste debía ser rendido dentro de.tres días c6ntados a 
partir de la notificación de la demanda. Es lógico que también se no
tificab~ al tercero perjudicado. 

Po:i: lo que hace a la audiencia constitucional, el artículo 76 de 
la Ley la regulaba de la manera en que transcribo a continuación: 

"Artículo 76. El día sefíulado para la audiencia, se 
comcnzc:1re;"Í ésta dando lectura al e.c;crito ele dcrntmda 
de rnnparo y al informe rené.l.ido por la auto:cida:J re§_ 
pensable, después se recibirán las pruebas que ofrs¿.z. 
can las partes, se oirán los alegatos de éstas, que 
no podr5n exceder de una hora cada una, y acto con
tinuo se pronunciará la sentencia correspondiente." 

Así pues, puede decirse que existían cuatro períodos dentro de la -
audiencia y que eran además de los existentes actualmente, uno que 
pudiera llamarse de introducci6n a la misma audiencia, en la que se -
leía la demc.mcl~ el.e! l'>mparo y después J..c¡ inío:cntacic';n. re:r.did<:l por la - -
autoridad responsable para pasar entonces al período probatorio y de 
ahí a los alegatos, siendo procedente entonces el dictado dG la son-
tencia respectiva. 

Hablando de la audiencia consti~ucional, es necesario se~alar -
que la misma era una parto forzosa c1P.l juicio durante su tramitación 
y no una posibilidad de presentarse como sucec1i6 en las primerns le-
yes de Ampa:co, tal y como se ha visi.:o en este parágrafo. Nótese ade:-
m&s que la fecha de la audiencia formaba parte del auto admisorio de 
la demanda y no sefialándose después en otro auto especial. Esta audi_~lJ. 
cia debÍ<:t ser celebrada dentro de los quince c"'lías siguie~1tes al de la 
fecha del auto inicial o admisorio, seg6n previno el artículo 73 de -
la Ley en estudio. Así que en la Ley de Amparo de 1919 sG tiene el -
antecedente ~nico del sefialamiento de la fecha de la audiencia consti 
tucional y su obligatoriedad durante la tramitación del juicio de ga
rantías, que, como ya se vió, est& reglamentado por la Ley en vigor -
en su artículo 147, del cual ya he tratado. Sin embargo, esta regla -
no era absoluta, pues el t&rmino para la celebración de la audiencia 
podía ampJ_iarse por diez días más en caso de que se sciíalara corno 
autoridad responsable a la autoridad ordenadora según sostuvo la Ley 
misma en su artículo 75. 

Con relación a la notificación del auto admisorio, es lógico que 
el mismo se hi.ciera del conocimiento de las autoridadGs sefialadas 
como responsables, así como del tercero perj1.1dicado. Una vez notifica 
da la c:iutoridad responsable, ésta debía rendir su informe justificado 
en un término de tres días, el que se ampliaba por otros tres días si 
el asunto era de una trascendencia mayor •. · 

Después de scfialar tal obligación la Ley, se refería a las prue
bas, siendo admitidas todas con excepción de la de posiciones. Si se 

.· 
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ofrecían la testimonia J. y la pericial, eJ. oferente debía am:mciarla -
con dos días de anticip<:ición a la audiencia, admitiéndose la.compare
cencia de cinco testigos por cada hecho. 

Erf esta Lcv se encuentra también un antecedente de la fiquru de 
la suspensión d~ la audiencia, que se daba en la misma forma ~ bajo -
la misma hipótesis que en la ley vigente, ya c:inalizada; de acuerdo u. 
la Ley de J.9].9, . si durélntc la :fcchri de la audiencia no se tcrmína1x:m 
do desahogar J.as pruebas, entonce:-:.: la misrnc:i audi.~ncia prosc~511i:i::ía al 
día ~,:iguicntc en la 11ora que se :fijara (art.::i:culo 77). I.o mismo succ·
dÍa ontratándosc de la falta de tiempo par<:.t ulcgar. 

Una vez concluidos los tres períodos y<i especificCldos, se pasaba 
a la fase de la resolución o sentencia. En ella SG veían los princi
pios fundamentalGs del nmparo con rclaci6n a las sentencias y que son 
de relatividad de las sentencias, de la sentencia declarativa y de la 
apreciaci6n de lns pruebas. Algo muy singul<..1r que se encuGntra en -· 
esta ley es la no rcgulaci6n del brincipio de estricto derecho y de 
la suplencia ele la dcficicmcia dG J.a qucj2, c1c los cuales habJ;::ba so
mcra~cntc el 2rtículo 107 en su fracci6n II, de la Constituci6n de -
1917. 

Así pues, ha quecl21do sintetizada la tramitación de la primera i.n~. 
tancia según l<::t Ley de 1919, por lo que corresponde ahora trai:<:i.J: l<J. 
segunda instanci<J., que er;:i promovida por la pCirte qur~ considerara que 
1.a sentencia del Amparo en primera instanC!in iba en contra del de:L'"Si 
cho, llamándose este recurso de revisi6n y del cual conocía la Supre
ma Corte, ante la cual podíri promoverse o tauiliién se iniciabu ante el 
juez c.1e Distrito, quien debía remitir los autos a la Cor.te p;::i:ca la tr.ª
mitaci6n del recurso. Teniendo ya los autos la Corte, ésta daba un -
térmiEo de diez díc:1s comunes a las partes pa.rCl que alegaran por oscri 
to lo que les conviniera; transcurrido dicho término, corría otro - -
idéntico <:il Hi~·listerio Público para el mismo e:feci:o y despué~~ se señ.?. 
laba fecha dentro de los treinta dÍéls siguientes pura ".lª-di_~_G:t-l!'liÓn '-'..._ 
resQ]_ución del asuµto", según prevenía el. artículo 90 de la Loy. 

Dentro del articulado de la Ley de Amparo de 1919 ya se encuentra 
el l:ecurso de queja, del cunl trato en el. capítulo XII de este trab_S!. 
jo, rest&ndomc únicamente por decir aquí con relaci6n a los recursos, 
que éstos procedían a i11stancia do parte aJ:ectada por el juez de Di2 
trito. 

Por lo que hace a la tramitución del juicio de l\mparo directo, 
•hago el estudio de su·procedimiento dentro del capítulo XIV de este 

estudio al. tocar ahí el terna relativo al juicio de l\rnparo uni·-instan
cial. SobrG él digo aquí Únicamente que es importante su conocimiento 
para este capítulo en virtud de que el artículo 91 dispone: 

"Artículo 91 La Suprema Corte· observará en los amp<:l
ros a que se·refiere este capítul0 lo dispuesto en 
los artículos 113 a 121." 
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entonces, si se debe observar tal procedimiento, es necesario tenerlo 
en cuenta para los efectos lógicos que seHala el artículo 91 referen
tes a la revisi6n. 

' 
Sobre esta ley, c1ebo señalar 'como Último comentario (y posible-- i. 

mente la c<:iracterística más especial de la misma) que existió regula
da en ella un recurso muy sui gcnGris llamado "súp1ica", que no debe 
confundirse con el recurso de súplica que operaba en 1861, pues ~ste 
se ins'L:ituyó para incon:formarse dr.:!·. las resoluciones de loD juicios do 
1\mparo en sc~fLcncln inr~tanciu., en t<.into que lc::i súpl.icu prevista en la -
ley ele 1919 tcn:i'.a otrCJ. finalidad, como a continuación se verc1, const_ª 
tiindose asimismo que aquel recurso ·no es antecedente de éste, ni tie
nen relación uno con el otro. 

EJ. recurso de súplica en lu Ley de Amparo de 1919 estuvo regula-
do por el artículo 131, que a la letra decía: 

"Artículo 131. Las sentencias c1c:finit:Lvas dictndas en 
segunda instancia por los tribunc.tles federales, o por 
los Tribuu~lcs de los Estados, 6e1 Distrito Federal y 
Territorios, con motivo de lns controversias que se -
S1."isciten ~;obre cumplimiento y aplicación de las leyes 
federales o de los tratados celebrados con las poten
cias extranjeras podrán comb<:itirsc ante la Suprema -
Corte por medio del recurso de awparo, cuando se reú
Han los rcquisii:os que al efecto exige el título pri
mero de la presente ley, o por el de s~plica, en los 
términos que establece este cupítulo. El uso de uno 
de dichos recursos excluye al otro." 

De tul m<:m.era se tiene que la súplica existente en 1919 no tenía 
relación alguna con el juicio de Amparo, toda vez que la persona que 
se viera afectada por una sentencia definitiva dictada en un juicio 
en que se controvirtiera el cumplimiento o la aplicación de una ley ·
federal o un tratado internacional, tenía la opción de atacnr dicha -
resolución mi?~c1.innte el amparo o por medio del recurso de súplica, de
biendo entenderse que el juicio de Amparo :i:espectivo era el l\mparo aj._ 
recto que se tramitaba ante la Suprema Corte de Justicia. Pero debe -
quedar cluro que la decisión del agraviado era definitiva, pues la ~~ 
tGrposición del Amparo o de la súplica excluía.al otro. Por lo que -
hace al recurso de súplica, válidamente puede decirse que constituía 
una tcr~era instancia, la cual debía intentarse dentro de los cinco ~ 
días siguientes al en que se notificó la sentencia recurrida, interno 
pi6ndose a trav~s de un escrito ante la autoridad que sea la que dic
tó ln sentencia definitiva. Se d<:iba un t6rmino de diez días al recu-
rrente para expresar agravios, dándose a la contraparte un término --
id6ntico par<:i contesi:arlos, debiendo, entonces, lu Corte sefialar fe-
cha para la discusión del asunto dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que fenezca el t~rmino paru contestar los agravios. 

Ahora bien, aunque la Ley no decía algo respecto a la inatacabi
lidad de la resolución del recurso de súplica, ésta debe sobreenten--



derse; a ma:,ror abundamiento, la propia Ley dispuso en otro artículo 
que era improcedente el juicio de Amparo contra actos de la s.uprema 
.Corte, por lo que se debe comprender tal situación así. 

Por lo tanto, y para concluir este capítulo, cabe mencionar que 
las innovuciones de la Ley de Amparo de 1919, duramente nt<.tcada por -
Pallares, fueron entre otras, la regulación clcl Amparo directo y del 
recurso de súplica, la definición de las partos en el Amparo (tanto 
indirecto corno directo), la reglamentación de los~recursos de queja y 
revisión en el j\mpa1~0 bi-instancial, al señalamiento do lé! audiencia 
dentro del <.nrto inicial o adrnisorio, 21sí como la o:xistcnciu. simult<'.(-
nca de las instituciones de lci improcedencia y del sobreseimiento ·~ -
del Amparo. 



SUM.n.RIO: 

C A P I T U L O X I 

D E l.\.MPARO .• 

I.- ¿Qu~ es la Sentencia?: II.- Partes de la Sentencia de 
Amparo: III .- Sentencia Definitiva y Sentencia Interlocu.to 
ria: IV.- Distinci6n entre las Sentencias que Conceden, 
que Niegan y que Sobreseen el cTuicio: V. - Efectos de la -·
Sentencia que concede el Amparo: VI.- El Cumplimiento de -
J.cis Sentencias de limparo. 

He sostenido en otras partes de este estudio que la sentencia es 
el Último acto que compone a un juicio. Pero hay que desentrañar lo·
que se enticncJe por sentencia. En unri forma muy C1mplia se le puede 03_ 
finir como ·el acto p:r.~ocesal po2~ medio del cual se va a decir el de1:e
cho entre las partes por la autoridad jurisdiccional que conozca del 
caso controv6rtido. 

Es tal la importancia de J.a sentencia que el mc:estro Burgoa ha ·
dicho aceren de la misma que es "el ucto jurisdicc:i_,_Q.Detl_p9_~:_ c~l_(~.n
cia". Y en efecto, la sentencia es el acto jurisdiccional por excelcn·
cia si se considera que la misma consiste en la resolución do una ca.e 
trovcrsia, sea ~sta del tipo que sea. Si no hay la resoluci6n mencio
nada, el acto de la autoridad jurisdiccional, ·emitido en su funci6n -
jurisdiccional, será un mero auto o decreto, pero nunca una sentencia. 

Sobre el concepto genérico de "sentencia" se ha dicho lo siguicn 
·l:c: Rafael de Pina menciona que es la "xcsoluc;l_Ó_¡Liud.i,_c;;_:!._~1),_gl.10 J?_0.JJ.f,¿ 

_fin a. un n.:roccso o jn_;i~J.o O:JLJ.ll'X:.\__~i.nst...<.-::JlC:_L<'J_o CJl-11.lL:r.ec_:m;:.Q_Q. __ Q;::t:r.2.r~.:i.::clj.-.:::. 
nªr:i.o" (Op. cit. piÍg. 432). Eduardo l'all'-!res ln define diciendo que 
"sciJ_tenci;::t es el ac::;J;._9 ·júriscJ;.i.G-º_irJ.JJ_aj..:--]2QJ.: mq_c:tio cl~.l c~al eLrn .. 5..? re·::_:::. 

• su o l ve las e;: u os t ,LQ11s: s · p'.l'." i ne ifa> 1~Q s ma t c~.:i.::.;L:-i...sk_Li!,l.ü~_;L9_Q_.lf"1~U~D~-i c1 cnt .. <?-=. 
_le.lL.~hª-.YXn1_suraj . .C}.o c:Juran.t.c c_LJ2_roco;:;q" (Op. cit. pág. 421) . Por -
su parte, ol D:c. Burgo::1 señal;:i que "ll.1.s_[".:..C.11.t..cnc~~L...S.o.n_<.ti:.I-1.1"1 Jos cic.:l.:.Q,<:i 
nr oc es a 1 ~ s _J;?X:Q v cm j_ on.t_Q.::'? a o J él n c .. t ..... -!.yi cJ_2 cLj u r if;_dj¿;..~~i,.o...ri..&...LCJ.11n_;i. rnp_.1..J .. Q.fü.L.:::. 
la docisióri_ .. ~'!8 una cu0_,stión c0_ntcncio:o::_s1_Q_~:"tebati_.fl<1_QQr L::ts 1.:i::trtos d·:JJ..·· 
tro del proceso, bien_ scci inr:~,dcntal o <te· t"_onclo" ("El Juicio de Amp_:;i 
ro", pág. 524). Por último, transcribo la parte conducente del artÍc.11 
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lo 220 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, que define a la 
sentencia como la resolución judicial que decide "el fondo del nego-
cio". 

Con estas ideas queda claro el concepto de sentencia, confirm&n
dose con ello lo que manifest6 en el primor párrafo do este capítulo. 

Así pues, si la sentencia es el acto procesal que pone fin o con 
el que so concluye una controversia, es monoster Gatudiarla en un ca
pítulo especial como lo es éste. Y en tal viJ~tud, es pertinente tam-
bién dar desutO\ ahora un concepto o idea do lo que debe entenderse por 
sentencia de Amparo. El Dr. Octa.vio A. Hernández ha definido a la -
misma en la siguiente forma: 

"JJa sentencia en. el juicio de Amparo es la decisión 
legítima del Órgano de control constitucional expr_Q 
S<::J.da en un documento específico, por cuyo medie dj_, 

cho Órgano ):·(:suelve, con efectos relativos y, en ·
su caso, conforme a estricto aerecho, la cucstió~ 
principal sometida a su consideración o las cues-
tiones incident<:iles que surgen en el proceso, o r.0. 
suelven alg·unos casos, que el juicio se sobresea." 
(Op. cit. pág. 292). 

En esté:\ definición :::;e han mezclado los principi.os i"undamcntales 
:1cl i'\!°:lparo ~~..::-n lc:i rn;:1tcJ~ia misma c1e la dcf-Lnición, ~3i!1 enJJargo, cons.i 
dero ;::,c,':J:tado tétl concepto que cla Hc:r.nándcz, pues no 'hay que olvidar 
·que dichos principios son los rectores de todo el proceso y proccdi-
miento de nusstr::i. más aJ_ta institución juríc1ica, y siendo ln [:C!ntencia 
de amparo unu p~.:i.rte importante dentro del mismo por la. trasccnc1ei1cia· 
misma de ella, los crec::dores del Jüicio de Amparo y de sus instituci_Q 
nes fU!!dament~:.lc:s dieron lüs hasc:;s que dichas instituciones dcbc:!:'Ían 
tener señal&ndolas como el carril o riel por el que transitaría y se 
movería nucst:cz.:i bolla in:stitució:n protectora de los derechos y c1o las 
garantías del gobernado. 

Ahora bien, al tratar el tema relativo a los principios fundamen 
tales del Ampc.tr.o, señalé que hay autores quo cJ.asiEican a dichos priJ.l 
cipios de acuerdo al rnomc·mto procesal en que operan, y así so tienen 
los principios :í.:undarncntules de la acción de Amparo o de la sentcnciu 
de Amp;:.1ro, por ejemplo. Entre los autorc~~-} que sostienen esa clasifi
cación cstc'Í 0J't.1vc,1:.tino V. Castro, para quien los principios <lo las sen 
tencias de AmJ.::i<:iro son cinco, los cuales a continuación los enuncio y 

• analizo de e onformidad a l<:l clasificación de Castro. 

EJ_ primer principio es enunciado de la siguiente manera: "prin
EiJ2io de la "E?::-cciación del acto reclamado tal y como f'uc probado -2nte 
la responsable" ("El Sistema del Derecho de 1-\mparo", pag. 205). Este 
princ:Cpio estti contemplado po; el artículo 78 de la Ley de Amparo, que 
en su parte conducente dice: 



"En las .sentencias que se ci.i.cten c-m los juicios de a.m 
paro, ol acto reclamado se aprecin:r.á tal como apar,gg 
ca proba.do anto la autoridad responsable, y no se 'arl 
mitiriín ni se tomarán en consideración las pruebas -
que no se hubiesen rendido ante dicha autoridc::i.d para 
comprobar los hachos que motivaron o fueron objeto 
de la rcso].ución reclamada." 
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Este prü1c ipio, que al decir clol Dr. A1t'onso .ftoricga ti.ene sn a_:n 
tocedente en el recurso de casaci6n, solamente os apli.cuble y opera -
en los juicios de Amparo directo, o sc-~a, en aquellos juicios de gara11 
tías que tienen como acto reclamado a una sentencia definitiva di.eta.
da por vn c)rgano judicial o administrativa-jurisdiccional, toda vez -
que sólo ante csus 6rganos estatales el particular tiene la posibili
dad de ofrecer y c1c que se desahoguen pruebas. J?or lógica, si el go
bernado no tiene 12 posibilidad do p:t:'obar nlgo frente a la autoridad 
respons;:iblo, el principio que se señala no puede operar al momento 
del dj_ctac1o que coJ~rcsponéla hucer en la sentonci21 de ese juicio de l\m 
.Paro. 

Así mismo, el maestro Ignacio Burgoa sostiene que este principio 
opera únicamente en aquellos juicios de amparo directo en que se ale
gue una sentencia definitiva por vicios in judicando, es decir, por -
errores en el fondo, toda vez que solamente c~n ese tipo ele violacj_o-
nes el particular tuvo oportunidad de ofrecer pi·uebas y que ést.2s se 
desahogaran, no tom&ndolas en ccnsidcración el juez a quo, ]_e, que no 
sucede cntrcrtándose de los vicios in procedenclo, pues cuando éstos -
existen el juzgador de amparo no va a analü::ar las pruebas d0l proce
dimiento, sino que únicamente los pasos que se siguieron c1ur<Jntc el -
mencionado procedimiento y al encontrar alguna violación al mis1no, en 
tonces dictará la sentencia concesoria del nmparo, pero en base a la 
inobser\Tancia de la ley adjetiva que rija el procedimiento resp0ctivo, 
sin que sea menester analizar las pruebas ofrecidas ante la responsa
ble. 

AñadG el mismo amparistu. que la Corte ha sostenido otros dos cr.i 
terios de in.aplicabilidad de este principio y que son cntratándose -
de personas mal noti:f icadas y emplazudas y de los terceros extraños -
al procedimiento que promuevan el juicio de Amparo, pues en ambos ca
sos los quejosos están imposibilitac1os jurídicamente p;:ira promover en 
el juicio de origen las pruebas pertinentes. 

Esta situación está contemplada en las siguientes tesis jurisprJJ 
dencialcs: . 

"Acto reclamado, pruebas relativas al, ante el juez de 
D.istrito. Es cierto que el artículo 78 do la Ley de~ 
Amparo previene que el acto reclamado se apreciará 
tal como aparezca probado ante la autoridad responsa
ble y que no se admitirán ni se tomarán en considera-



c:i.Ón las pruebas qus no se hubiesen rendido nnte di
cha autoridad, para comprobar los hechos que moti.va
ron o fueron objeto de la resolución reclamad<:1; pero 
esta limitación en la defensa debe entenderse que -
opera siernp:ce y cuando, el afectado hc:i.ya tenido opor
tunidad de rendir ante la autoridad responsable las 
probanzas que a su derecho convenga, ya que sería in 
justo privar al quejoso de rendir en el juicio cons
titucionol, pruebas para acreditar hcc~os, cuando -
ante la al~1:o:cidad rcrJponsu.blo no tuvo oportunidad 
de rendirlos, poJ: no o·l:or~Jri.rlc este c"lcrocho la loy -
respectiva~" (Torno J.:..XVIII. pc.l:g. 1800). 

"Acto reclnmado, apreciación del. Es cierto que el -
artículo 7 8 de la J_,cy de Amparo, establece que en -
las sentencias que se dicten en los juicios constit11 
cionale~>, el 2.cto roclamado se aprecicirC:1 tal como -·
aparezca prob2lc1o ante la autoridad responsable y que 
no se admitirán ni se tomarc'.Ín en consideración le:1.s -
pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autor_:!,, 
dnd para comprobar los hechos que motivaron o fueren 
objeto de la resolución reclamada; pero t::unbién lo es 
que dicho precepto sólo es aplicable en aquellos ca
sos en que haya habj.do oportunidad de rendir p:i..l.1cbas 
ante la autorj.dad señalada como responso.ble." ('l'omo 
LXIX. pág. 2s:L8). 
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El segundo principio que estudia Juventino V. Castro lo denomina 
así: "de 1:::1 forma, c)rclcr1 de anc.1J-:-.isis y_G_j__rct1nsc_J:'iJ?ciPn el.o las sen1:e11-
Q.ias'' (Op. ci'l: .. pág. 210). 

Con relación a la forma de la sentencia, única:nente ·menciono ah_Q 
ra que las sentencias de Amparo constan c1e tres partes, a sabe:c: re
sultandos, considerandos y puntos resolutivos; sob:i:·c dichas partes 
trato en un parágrafo posterior, remitiéndome, por J.o tanto, a las -
consideraciones que entonces hago. 

Por lo que hace al ordm1 del análisis de las sentencias, lo -
que se quiere decir es que deben resolverse determinados puntos p:;:imo 
ro a los demás, siendo el primero de ellos el relativo a la proceden
cia o improcedencia de la acción, pues si ésta es improcedente, lógi
camente que el juzgador de Ampc:i.ro no entrará al nniílisis de la contr.Q. 
versia de fondo. 

Ahora que si la acción es procedente, entonces el juez federal -
entrará al estudio de la controversia constitucional. Si ésta versa -
sobre un proceso jurisdiccional en el que se impugnen tanto vicios :i..n 
proceden<lo como vicios in judica.ndo, entonces el juez competente den
tro del juicic de garantías deberá resol:ve;i; primeramente aquellos y -
si declara fundados los conceptos de violació:i;i, ya no entra al estudio 

.. 
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de los vicios de fondo. Pero si encuentra que aquellos vicios no son -
de hecho ta les, es decir, no son ·vicios por estar de acuerdo a los man 
damicntos legales, entonces si V<.1 a entrar al estudio de los demás co¿J 
ceptos de violaci6n, que se basen en los vicios de fondo. 

En síntesis, ese es el llamado ''orden de análisis de las senten-
cias de Amparo",. que de acuerdo u lo enseñudo por J·uventino V. C;;istro, 
fue un principio de gran trascendencia antaño, pues hasta se reglamen
tó en la Ley el.e 1'irnparo en forma e:·~presa en el art5.culo 183 c:m. C>l afio -
de 1936 y quo :f:uc mod:i..ficado en 1950,. dej<.mdo de prever csi:.<:: situació;1 
desdo ese añoº S.in em1Jars:ro, la j ur:i..sprudcnci(.) de lu Suprema Corte de ·
Justicia sigue manteniendo el principio enunciado por castro y qua brc 
vemcnte ha quedado analizado. En efecto, dice la jurisprudencia de la 
Suprema Corte lo siguiente: 

"Cuando se concede el Ampc:iro por falta de requisito;:.: -
constitucion<Jles formales, en el cicto recl<:tmado, e.llo 
hace ocioso el estudio de las cuestiones de fondo rc
latj_va s a lc.:i. inexact<=< aplicación de la J:.cy, y es bas
tante para conceder la protección federa 1 11 (Apéndice 
1975, Sexta parte. Tesis 5, pág. 17). 

Esto no significa que el acto reclam<:tdo deje de tener validez com 
p],ota, pues la nutoridéic1 responsable podrá volverlo a emitir siempre y 
cuando obedezca J_os preceptos legales respectivos. 

La 6ltima parte de este principio que analiza Ccistro conjuntc:imcn
te a los de forma y orden de análisis de J_cis sentencius, los que son -
estL1diados por e1 maestro Ignacio Burgoa por separado;.· dentro del slliJ- , 
tema de principios jurisprudenciales de las sentencias de ~nparo, es -
el punto relativo a lci circunscripción de las referidas sentencias, -
que presenta una stibdivisión a la que aluden c:imbos tratadistas, propo
niendo eJ. Dr. Burgoa Orihuela que se analicen en dos puntos di:Eerentes 
los cuales son los siguientes: 

l) El juzg<:ldor de Amparo (juez de Distrito, TriJ-JUnal Colc::giado c.:e 
Circuito y Suprema Corte de Justicia de la Nación), debe resolver to-·
dos los puntos controvertidos que se le huyan presentado en unci deman-· 
da de J\.mparo, no pudiendo dcjai~ de sentenciar sobre ulguno de ellos. -
Aquí cabe mencionar que en el supuesto planteado pár.1.:-;:¡fos antes sobre 
los juicios do Amparo directo en los que so hagan valer violciciones ~.

procodim~ntalcs y violaciones do fondo conjuntamente, no opera este -
principio de i.r:togridad de sentenciar todo lo impuqn<:ido, toda vez que' 

• si al estudiar las viol<:\ciones al procec1imionto el juzgador f:ed.eo~ral c:·n: 
cuentra actos eminentemente inconstitucioné.1les, dictará Lma sen:tenciu 
concosoria del limparo y la misma tendrá por efecto volver aJ. pLmto don_ 
de so cometi6 la violcici6n constitucional dentro del proceso pClra que 
a partir de c111í se rei.ntcgre al gobernado en el goce de la garantía -
transgredid<:! y se emita una decisi6n diversa, sin quo el Tribunal Col(! 
giado o la Corte hayan entrado <:11 estudio de los puntos controvertidos 
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del fondo. 

2) En este scgnn.do aSfJC!cto se encnen:tra realmente la circtmscri::.J
ción de J_as sentencias de Arnpuro, pues se dj_ce en esto punto qua al -
juez federal debe cefiir sus actos ·exclusivamcnta al análisis de la con 
troversia constitucional decidiendo ::.;i hnbo o no violaciones a garan-·
tías y no si la a ut:o:r:idad J:'csponsa'bla ac'l:ttó c11 ti.n.et u o·tJ:-El fo:i:1na º SolJ:l:"·:' 

ol particular scfiala el Dr. Burgoa qua lo qua quiere imponerse ~quí es 
la facultcc1 que l.<:i Ley del acto pned<:i otorgzu: a 1u~s autoridades loc<:1---
les para apreciar, scg(m. su ;:irbitrio, dot.errnine:1c1us probanzas. Esto ·- -
quiere decir que J.a u utoridad responsnble deh2 rminó discrecional1rn'"!nto 
el vc:tlor probatorio y en este sentido no puado ol juzgador de l~mparo -
snbstituir el criterio de la responsnble .. A este respoctoF la Corte ha 
emitido la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Tribunales Federales. No son revisoras de los élctos de 
la autoridad común; no pueden legulrncnte, ni. aún medin_Q_ 
te al ju:T.cio d2 ]'_rnp::iro, st1st:i.tnir sn criterio discr-:?<~:Í-..Q 

nal al de las autoridades de]_ fuero común,. sino que G .. ni 
camento pueden examinar si los actos que se reclaman son 
o no violatorios do garantÍ<:is 11 (Apéndice ]_975" Tesis 222 
de la octavc:t parte. P~g. 362). 

Es muy apropiada y ba~::ada en la lógica jurídica esta tesis, pues 
debe hn1x~r siempre al respeto al criterio discrecional de la autor:i.da¿ 
del fuero común si tal criterio está ;:wi.dado y motivado; en tal hipó-t:s:_ 
sis, el ju:¿gador federal únicamente c.inalizará si se tr2"tmitó el exp12diel} 
te o proceso confonne a derecho sin cometerse alguna viol<1c:i_ón in pro
cedondo o in judicando, y en caso de encontrar la existencia de ~stas, 
concederá eJ_ ampuro y la protección do la Justicia do la Unión, p-2ro -
en base a dichas violncionos y no con fundamento en los ataques qn2 h3_ 
ga el quejoso al valor probntorio otorgado por la autoridad del fur~ro 
común a las pruebas ofrecidas por las partes, si ese valor lo debo dar 
de acuerdo a la.Ley.procesal que rija el acto, de confoDnidnd a su cri 
terio discrecionalº 

He estudiado y"l los dos puntos propuestos por Castro., Sin embargo, 
considero que por su relación con los mismos, dc}:ie entrar aquí m:Lsmo -
al análi:=:is de nna situación mús, que es la relativa a la imposibili-
dad qua tiene el juaz que conozcc:t del juicio do garantías de annlizar 
o tomar en consideración alguna funcl..élmentación qua hngu. lu c:tutoridnd -
responsable al rendir su informe justificc.¡do, - :Eundrnnont:ac:i_ón que no h.§.. 
ya hecho o ex:ternuc.10 al momento de omitir el acto recJ..am:ic.10. El juzg_9_ 
.dor constitucional tendrá que sentenciar de acuerdo ún:Lcc:tmente con las 
fundamentnciones y motivaciones que la autoridad responsa1Jle hay-cl he-,
cho al momento do c.1ictur el acto reclamado y qua se van a observar de..!} 
tro de los conceptos de violación hachos valer por el quejoso en su d-9_ 
manda da Amparo. 

Toca ahora el tratamiento del principio ele estricto derecho y su 
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contrapartida, que es, como ya ha quedado dicho en otra parte, la su-
p1encia de la deficiencia de la queja. Esto principio de estricto deru 
cho quiero decir qua al juez federal deberá estar.so a lo quo ·el quejo·: 
ro reclama cuando vayz¡ a dic"l:m:se la sentencia, sin poder suplir los -
defectos que la dennnda o queja púcdan tener. Esl:e principio es dcnomi 
nado por Juvontino v. castro como principio de congruencia y sobre él 
dice: 

"El principio de congruencia, resulta ig..ua lmenb:? utili
zado y apLi.ccic.10 en todos los proceso;;.; j ucli ciu.los, y en 
su esoncin cst6 referido a un~ congruc~cia entro lo ~~· 
planteado por las partes y lo resuelto por el juoz, sin 
omitir no:ida de lo ple:1nteado, ni añadir cuestiones no ..... 
hechcis valer por los que con:trovierten" (Opº cit., pág .. 
221) o 

De tales palabras se desprende que el juzgador no puado dar m~s -
de lo que las pc¡rtes le esttin pic1iendor pues debe estarse a los pLmtos 
que conforman la controversia planteada y que no podrá a urnentarse dn-·· 
rante la tramitaci6n del juicio por el juez respectivo, ac1uci~ndose, -
en Ar:1p3.ro, lú existencia c18 lm21 violación a. una gélrantía por p;:irte de 
lo autoridaCl responsable, que no haya hecho valer el quejoso en su de-
manda o en la ampliución de la misma, qua como so sabe, es pnrte de -·
aquella. 

En virtud de haber estudiado en el capítulo sexto de est= trabajo 
el principio de estricto derecho, en obvio de repeticiones me ramito et 
lo dicho en aquella ocasión, apuntando aquí exclusivc:imento que al de·-·
cir del Dr~ .l\lfonso Noriega Cantú, el princi.pio de . estricto c1erec110 -· 
tiene su fuente en el recurso do casaci6n, en el cual el juzgador tia
ne la obligaci6n de contemplar ünicameni:u lo q uc haya argLunontado en ·
la demanda rcspoctiv<."l el promovente de dicho recurso. Así pues, J.a fo2rz 
ma en que la le::y y la doctrina han apreciC1c10 al principio de estrictc 
derecho y a la suplencia de la deficiencia de la queja, así como los ·
casos en qua ésta procede y su diferencia con el error en la queja o -
en la demanda, dejo do tocarlo on esta ocasión remiti~ndome a lo dicho 
en el capítulo relativo a los principios flmdamentales del Ampztroº 

El cuarto principio analizado por 0"L1ventino V. Cctstro es el llrnna 
do "princiEJ.o de lci naturc:lleza declarzttiva de la~ sentencias", el cu8.J. 
consiste scg6n el autor citado, en que los efectos de la sentencia de 
Amparo cm'J.sisten en determinar la constitucioncilidud o inconstitucion.~ 
lidad del acto reclamado, sin que se condone a la autoridad respons~-
bJ.e a hacer o dctr algo en favor del quejoso que obtuvo el amp~ro y la 
protecci6n federal, o a ejecutar el acto reclamado si se neg6 tal pro
tecci6n, caso en el cual la autoridad que haya figurado en el juicio -
de l~mparo coino responsC1ble, continuará con la ejecución del c:tcto o con 
la abstenci6n do actuar si el acto es do carácter negativo. 

Sin embargo, esto principio no es absoluto, toda vez que si el rtc 
to reclamado es negativo, por ejemplo, y el quejoso obtiene une:¡ scnt:e>]J 
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cia co~cesoria del Amparo, en ella so va a declarar la inconstituci~~ 
lidad de:L acto recléuna.do, poro Cldemás se va a condenar él la respons::i--· 
ble para que cumple¡ con una conducta determinada en favor del. qt1ejoso, 
os decir, se oblig<:u~á a la ciutori.d<:td rccponsablo a que haga lo qua con. 
titucionalmente debG hacer. 

Sobre las excepciones al principio en comento, Castro ha.ce alusió 
a las llamadns sentencias do Amparo 1x1ra efectos, las cuales consisten 
en la facul ta.c1 que tienen lo::; tribtmé:1los federales para obJ.igélr a lt:'.s 
autoridades respon;:;c:ihlos a cl.ictcir tma resolución cl:Lstint<:1 a le:¡ dccl<.'l::..~;::i 
da inconsl:itucion::iJ.., por lo qua so tic.mn que C.!~3~\ E;entonci<:t no scr6 cl.-:!
cJ.m::ativ<l oxclusivamon:to .. sino que tanibj_én sorei de conc.1en:::1º 

Ahora bien; no se contempló por Juvontino \l. C<:lstro :-La hipótesis 
seíialada o previstas por el artículo J.05 de la Loy en su última. p:::u:to~ 

que da lci posibilidad de que ol quejoso tonga por ctunplidc:i la seni.:cn-
cia do l\mpa.ro favor<Jblo para &J. con el pago de los dafios y i:iorjuicios 
que le hctyc::m. ocasionado los actos roclcirnaéios, situación 6st<:1 que ubm::
c1o más adolante. 

Así so tiene analizado tin principio ¡n3s <le las sentencias de Amp_§_ 
ro. Por lo tanto, correspondo estimar al Gltirno principio sofialado por 
Castro, que es el ck'! relatividad de los ef8ctos de las mism¡;¡s sentcn··
cias; sin c~Jargo, expongo con antelaci6n un principio a que alude el 
mc:tost:::-o Burgoa Orihucl<l y que se refiere a la obligación qt.:'.o ex:i..:sta d(~ 

sobreseer él juicio de Amparo en relación a los actos reclamados de 
las autorida.des ejecutoras si so sob1~osoyó el juicio con :i:-esp2cto a 
los actos do las autoJ::-idades ordenadox-v.s y guardabuc"l íntima :cGlación ·
unos con otros; es docir, aquellos no se habfan impugnado po:::- violaci_Q 
nos propiüs~ 

Entro, ahora si, al tema que puado sor uno de los más importantes 
dentro del capítulo respectivo a las sen"l:encias do Ampal.~o, eJ. cual ya 
he enunciado y .brevemente tratado en ol capítulo sexto do este estu.c1io 
y que se refiere a los efectos de las sentencic1s de Amp<:iro. En aquell<J 
ocasión mencioné que una vez estudiados los demás principios relativos 
a las· sentencias de los juicios de garantías, entonces tzataría este -
tema. 

Como se recuerda, el p:!~incipio de referencic:i dice que las senten·
cj_as do Amparo van a producir sus efectos (t:nicam:.:mte en la esfera juri_ 
dica del quejoso, pues no se va a hacer extonsivu dicha sentencia en·~ 
su contenido para con los c1c:rnjs gobernados que so encuentren en la mi·s 
rna situación do afectación po:c el mismo acto do nntoridud y que no prSi 
.,movieron el juicio de Amparo. En el supuesto do qno se di<=.,ra carácter 
de gencralidcic1 a la· sentencia de l-1mparo, se conseguiría que los pode-
res legislativo y ejecutivo se supeditaran a la declaración del Poder 
Judicial y por eso este principio se ha sostenido, como lo hace ver -
Edtrardo Pallares cuando dice: 

"Para conseguir que el Poder J11c1icial no ejerza suprerr@_ 
cía sobre los otros dos poderes, se exige ••• que la --



sentencia que en el juicib se pronuncie no contenga 
decluraciones de car6cter general, y resuelva Gniq~ 
mentc;i la cuestión controvertidu ". ("Comentarios a .
la Ley c1e Amparo de 1919 ", Editorial Herrero Herma
nos Sucesores, M~xico,,1921, pág 114). 

Tal sitLmción contemplada por Pallares en su comentario :r:ue, co-
mo se dijo en el capítulo sexto (ver página 213), la fundamentación o 
la base para que don .Manuel Cresconcio Rejón impusiera este principio 
en su proyecto de Constitución do 1840 y que: fueré< parfeccionudo en -··· 
18'1·7 por don M::1riuno Otero. Ambos j urist;:is pretenc1:l.an que no hubiera -· 
una desigualdad entre el poder judicial y los otros dos poderes, por -
lo que sustentaron la existencia del principio que se estudia, el cual 
ha perrnanecido incólmne desde la aparición del Amparo hasta nuestros -· 
días. 

Asimismo, he sefialado que una de las ~ntajas de este principio 
radica en que la institución j uríélica del JI.rapa ro no hu sido c<::rnsantc 
del enfrentamiento político entre dos de los poderes de la Federaci6n, 
que serian el legislativo y el judicial, en caso de que la sentonci~ -
pronuncia(:ia en un j uióio de Amparo en con-í:rc:i de una Ley como acto re-
clmnado, tuvicru efectos erga omnos, os decir, sobre todos los gober11_s_ 
dos, declar21ndo indirectamente que dicha ley queda derogada por ser i12 
constitucional; esto os: al pr~noverse un juicio de nmparo so ataca l~ 
constitucioncilidad de una leyº El juez de Distrito que conozca del ju.i 
cio dictará la sentencia correspondiente declarando la inconstitucion.0_ 
lidad do dicha ley y amparando c:il quejosoº En la revisión, l~ SL1prema 
Corte confirma J.a sentencj.a del Juez U.e Distrito con lo gue ésta qucd:::i 
fi::i.. ... mo" En caso de que imperara el principio de 'procodenc:i.a c.i.bsoluta -
de los efectos de las sentencias, entonces .dicha le~ nb podría ser ap~ 
cada nunca más; así, se tendría que la Suprema corte ha decretado la -
derogación c:le la Ley impugnada y el Pockir Legislativo entonces vería -
con recelo al Poder Judicial por ser éste~ en última instancia, reviso1 
-·....: y calificador íntegro de aquelº 

Con relaci6n a este principio han existido dos corrientes: una -
abolicionista del mismo y otra defensoraº No obstante, estas dos co-
rrientes que divergen en sus opiniones, 6nicamente se concretan a dis
cutir acerca de la continuaci6n o deseche:1miento del pJ:incipio el.e rela
tividad de las sentencias entratándose de juicios de Amparo contra le
yes, pues en los demás casos de procedencia del Amparo, insisten, con 
justeza, en la aplicaci6n exacta y estricta de este principioº surge 
aquí la pregunta siguiente: ¿Por qué la problemática se centra respec·
to a los juicios de Amparo contra leyes s6lamente? A esta cuesti6n de 

"dicarG los siguientes párrafos. 

Primeramente digo que la problemática respectiva no tiene impor-
tancia entratándose de juicios de Amparo promovidos contra actos de a3 
toriélad que no sean leyes debido cf que estos actos, o sea, los decret~ 
dos por el poder ejecutivo o por el poder judicial tienen, como se re
cuerda, las características siguientes: la concreción, la individuali-



zación·y la personalización. Estas características se derivan de su 
naturaleza propia gw~ es, como se salie, relativa a la relación qtw -
existe entre un gobernado y un órgano del .Estado, sin tener una tras-
cendencia mayor esa ::-elación, por lo qua dichos actos no ve:m a prodL1--
cir algún efecto sobre otro p::irtict1lar o gobernado, en tanto que una -
J.ey, que es nn acto de r.n1toric1ad nbstracto, general e impersonalizado, 
va a r2gir o a surtir efectos sobre un sin número de persona¡;:;; por lo 
tanto, se considera que este acto de antoridad (legislativo) vJ. ser d_9_ 
clarado por la Suprcm<::t Corte do ,Justiciu de la Nación como inconstitu-
cional debe dejar do pj~oélucir cfc,ctos ,c¡(m en cmYl;.ra de aquel] <:ié.~ pcn::-.'.·:.Q 
nas que no lo c.itacé1ron dentro dol término o~;t:ab:Lccic1o po:r: 1E1 Ley dG Z\~~ 
p<:iro parci t;c1l casoc ~raJ. consideración t:ienG su i:nndamcmto, entre otr¿1: 
bases, en la gradaci6n de leyes que existo, de acuerdo a las teorías -
de Be:1ns I<:el son,. las cuciles fueron tratac1c:is en el primer cnpítulo de C:"!~ 
te estudio (ver pá9ina 12)"' En efecto, dice Kelson que la Ley Su.prcmt<:i 
o primaria os la Constitución y ah'ljO de ella estt:ín las demé'.'is leyes, --·· 
sean 6stas federales o locales. Ahora bien, si lci Constituci6n es la -
Ley do Leyes, todas l<'ts demás leyes o dj_sposiciones legisl;:,-t:ivas deben 
estar de acuerdo a aquella, sin contr~venirla en sus precep·i:os., Se di 
ce que en caso do quo ·tal supuesto se J-ic.:ga presente, entonces la Ley -
inconstituc~on~l,contr~ria a la Constitución y que haya sido decreta
da por el Podc1r crudicial como t<=tl, debo:cá dejar de tener vi<;rencia y no 
ctplicarse a particulcir alguno por roir.per el orden j uridico nacioncil .. 

En sintosis, esa es la postura de la corriente absolvontista dGl 
principio de ri.:üatividad de las sentencias de Amparo o fó:t:mula Otero, 
que como se recuerda, no fue obra di.:: don Nariano Otero, sino del padre 
del Ampnro, don Manuel Crcscencio Rej6n, quien dijo respecto a esta si 
tuación que no se haría del Poder Judicial un poder terrible, 

"cual lo ser:í.a si se lo encargase de impngnar las l.eyes 
de un modo teórico y general; pues que entonces nl erj, 
girse en revisor del legislativo, entraría abiertamente 
en lCl esona polític2i, dando apoyo al partido que le co_g 
tra~iase, y llamando todas las pasiones que pudiesen j~ 
teresarse en lci contienda, con peligro de la tranquili
dad del Estado. 
Así es, qua <:nmque según el proyecto se dá al podeJ: Ju
dicial el derecho de censurar la leg·i::;lación, tc::mbien -
se le obliga ~ ejercerlo de una manera obscura, y en c.§.1_ 
sos particulares, ocultando J.e:1 irnportetncia del ataque á. 
las miras apasionudas de las facciones., sus sentenc:i.as 
pues, como dice muy bien •.rocquev ille F no tendrán por o.E_ 
jeto más que el descargar el goJ.pe sobre tm interés PGE 
sonal, y la- ley sólo se encontrará ofendida por casualj, 
dadº De todos modos la ley así censurc:ida no quedC!rá de.§_ 
truída: se disminuirá sí su fuerza moral, pero no se SU.§. 

penderá su efecto material. Solo perecerá por fin poco 
a poco y con les golpes redoblados de la Jurisprudencia, 
siendo además fácil de. cornprondcr, que encargando al i!!, 
torés partictllar promover la censura do las leyes, se 
enlazará el proceso hecho á éstas con el que se siga á 



1 lm hombre, y habrá de consigniente seguridad de qne 
la legislaci6n no sufrirá el más leve detrimento, -
cuando no se le deja expuesta por este sistema ~ 

las agresiones diarias de los partidosº En fin~ mul 
tiplic~ndosc por el medio referido los fullas con-= 
tra las leyes inconstitucionales, se harán ~stas in 
eficaces, teniendo las cámarus por lo mismo que do= 
rogarlas, y sacándose de consiguiente la ventaja de 
conservar el código fnndament~l intactq~ por un an
temural o1 mt'ís fuerto que se h<:i levant<.1do contrél la 
tirélnía do las ascinüJJ.o<..1s legislc:itivas." ("El Pensa
miento Jnrídico .l.\lexicano", Pt:i~T- l 01) º 
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En los dos párrafos transcritos se encuentran, tanto el pensa--
miento de don Manuel Crescencio Rej6n como creador del Princip~o de -
Relatividad de los Efectos de las Sentencias de Amparo, como el de l:::i 
corrien-i::e que propugna por la continuación de la vigencia del princi
pio en estudio. Es, por tanto, el propio Rejón quion dá la panta pa
ra que continúe una de las piezas ftmdc:mentales dal Amparo, toda vez 
que sus ideas han servido de argwnento a los jurist~s que consideran 
que el p;,:-incipio de relatividad no debe desecharse de la teoría y la 
práctica de nuestra institución protectora de las gnrantíe:1s del gobe~ 
nado. 

En el mismo sentido se expresó Mariano Otero como se lee an su -
proyecto de Acta de Reformas a J_a Constitución de l824 que fu,,. aprobE_ 
da con algunas modificaciones, las cuales no fueron respecto al prin-· 
cipio de relatividad, que fue impuesto en el artículo l 9 de J. Proyecto 
y confirmado en el Acta de Reformas de 21 de mayo de .. 1847 en su artí
cuJ.o 25 diciendo al respecto que los Tribunales do la Federaci6n se 
limii:aa·:án "a imparti.r su protección en el caso pc:irticular sobre que 
verse ol proceso, sin ·hacer ningm1n declaración eren eral respecto de 
ley 6 del acto aue lo motivare". 

Este gran j uris·i.:a, como so ha dicho con anterioridad (pág. 132 -
de este estudio),, propuso un sistema híbrido o mixto de protección o 
control consti·tucion<:1J.? pues J_a forma en que se hacía tal control co
rrespondía tanto a un órgano jurisdiccional (Tribunales de la Federa
ci6n, mediante el Amparo) como a uno político (Congreso de la Unión, 
Congresos estatales o Legisladores, a trav6s del reclamo). Por medio 
del Amparo se protegía a los gobernados en el ejercicio y consexva-· ·
ci6n do sus dorochos concedidos por la Constituci6n (los cuales eran ¡ 
minimos, debiendo ser declarados por uno ley secundaria de acuerdo al ¡ 
ar·tículo 4 ° del Proyecto y 5 ° deJ_ Acta de Ro formas), si esos derechos ¡ 
éran violados por una autoridad ostatual. Por lo que hace al reclamo, 
~ste procedía ante la Suprema corte de Jnsticia, de acuerdo a los ar
tículos 17 dql Proyecto y 23 del Acta a iniciativa del Prosidonte, de 1 
diez diputados, de seis senadores o de tres legislaturas; iniciado - l 

1 
el proceso, la Corte remitía lé:l Ley impugnada a las J_,egislnturas loen ~,· 
les para que en un término de tres meses la cali.ficaran de constitu-- J 

j 
l 
q 

J 
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cional o inconstitucional, devolviendo a 1a Corte su decisi6n y ~sta 
tendría que hacer el recuento do las resoluciones de las legislatura~ 
publicando t<.il result:ado (sobre estos artículos y su texto, véase lé1 
p~gina 133 de este estudio). 

Fácilmente se ve que la Ley declarada inconstitucioné1l iba a de
jnr de tener aplic'"-1 ción en lo futuro an'l:c los gobernados si J_a impug
nación se h~bía llevado a cabo a trav6s del reclamo; paro t~l cosa no 
sucedía si cJ_ at:é:1quo a J.c:i Ley lo hací<:i un pél.rticn\.uJ: medic:in"l:a el 2\rn.P..<c!. 
ro, operando entonces el principio de la relatividad de los efectos -· 
de las sentencias da Amparo, continuando la Ley su vigencia, pero no 
pudiendo ser aplicada nuevamente en contra del quejoso. 

Como se record21r6, en 1857 ya no operó el sistema político de con 
trol constitucional y que desde entonces hc:i sido excluido de nuestro ·
derecho posj_t:i.vo, subsistiendo únicamente el sistema de control const:!.. 
tncional por Órgano j1u:isdicc:i.oné1l y vía uctiva, cual es el l\mparo, e~~ 
el que prevalece el principio de la relatividad de las sentencias co~o 
característica propia de este sistema, como se vi6 en el capítulo IV -
do esto estudio. 

Considero haber dado ya las bases por las cuales debe contintmr ·
aplicándose el principio de relatividad de los sentencias de Amparo -
dentro de tal instituci6n, sea esta promovido contra c:ictos de autori-
dad administrativa, j urisdiccioné.11 o legislc:itivé.!, siendo en este últi-
mo cé1so donü."" se presenta el prolüema fund<:imental. 

Pero para reafirmar aún más las bases ya sefialadas, me apoyo en 
las ideas del Dr. Burgoa Orihuela cuando d~ce que en caso de que se j~ 
pusiera la corriente que propugna la eliminc:ición del principio de ~ela 
tivic1nd, entonces no debería operar el principio de iniciativa de par
te agraviada, pues si &sta no promueve el Amparo, entonces se seguirá 
violando lé:t constitución. Iguc:ilmente sefiala que en los juicios de Am
paro promovidos en contra de leyes no debe oporé:lr el desistimiento ni 
el tórrnino para impugnar la Ley considerada inconstitL1cional, pues en 
tales circunstancias la Constituci6n puedo verse afecté:lda en su sup:r~ 
macia por no haberse impugnado oportunamente dicha Ley. 

con las anteriores consideraciones han quedado analizados los ~~ 
principio fundamentaJ_es de las sentencias de Amparo, a los que aluden 
todos los autores en diversas formas corno qued6 establecido en los p.:§_ 
rra:fos precedentes y que fueron ostudindos después do haber hecho me~ 
.~i6n al concepto de sentencia de Amparo propuesta por Octavio A. Her
pándoz, correspondiéndome ahora externar mi criterio sobre el partic..'.::1: 
lar; asi pues, considero que sentencia de Amparo es la resoluci6n del 
juzgador federal que decide alguna controversia planteada ante él y -
que resuelve el fondo del negocio, o bion, que dá por terminé:ldo el jn_~ 
cio por la existencia de algunc,¡ causa de las enumeradas por el art.J.c_12 
lo 74 de la Ley de Amparo. 

En las definiciones propuestas por Horn~ndez y por mi se cncuen-
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tra una di:fercnc:i..c:i r.:idical por lo que hace él la mención de J.as senten 
cias intorlocbtorias a que alude aquel autor, las cuales he excluido 
del concepto de scn-tenci;:i do Amparo por no S(c?r en sentido esti·icto t~ 
les, p~cs indopendicntcmanto de que se presento dentro del proceso de 
Ampéu:o, en rec.iJ.iélad no resuelven l¿¡ controvei--sia principc:ll ni deciden 
sobre la procedonci21 o no del juicio como sucede con las sentencias -
de sobrGseimiento, que aún cuando no resuelven la controversia const..:..1=. 
tucion~l, si causan efectos dG mc:iyor trascendencia jurídica. 

Tu1a vaz dadas las definiciones do sentencia en general y de sen
tencia do Amp<:lro, debo pc1sar al estudio do los parágr<:~fos posteriores 
en los que desélrrollo más c.i. fondo los pormenores sobre la sentencia -
de Amp<::ro. 

Sin embargo, antes de entrar al desarrollo del siguiente aparta
do, quiero dej2r plc.i.nteadas las diferentes cJ.asificaciones do las se!!_ 
tencias de Amp;:n:o ... De tal manera, se encuentran tres criterios de el_~ 

sific<?lción de 1<-1s sentr;mcias y qu0 son: l) según el tipo de controveE 
sia quo so resuelva; 2) seg6n la m~tcria de que trate la controversia; 
3) segGn los efectos de lc:i sentencia. 

l) En este tipo o clase de sentencias encontramos dos especies 
de sentencias. Este criterio se basa en lc.i. controversia que se venti
le y sea resuelta por la sentencia, siendo estas controversias de dos 
órdenes: de fondo y accesorias a la principal, por lo que las senten
cias son en el primer caso c1efini.tivas y en el segundo incidc:.:.tales. 

2) De acuerdo a esto criterio, hay cinco tipos de sentencias, c~ 

da una de acuerdo a l:::is distintas áreas compotenciales de los juzga-
dos do Amparo, lc.i.s cuales son: penal, administrativa, civil& laboral 
y agraria. 

3) Por 6ltimo, se tiene el grupo de las sentencias de Amparo que 
se clasifican de acuerdo a los efectos de las mismas, encontrando -
tres clases de sentencias: que conceden el J\mparo; que niegan el Amp~ 
ro; y, por último, que sobreseen el juicio de Amparo respectivoº 

SoJ:Jre el primero y tercer criterio haré un breve comentario en -
parágrafos posteriores, no así del segundo por no considerarlo n~cesa 
rio y por ser tm criterio lógico~ De tal forma~. paso al tratamiento -
<lel segundo apartado de este capitulo. 

II., -· !"'ARTES DE LA SEi\T'I'ENCIA DE AMPARO. -

Una vez· que se tienen ya diferenciadc.i.s las tres clases de senten
cias que .ftmdan este capítulo, es preciso hacer un comentario sobre -
la formación de las mismas. En tal virtud, haré un análisis del artí
culo 77 de la Ley de Amparo que dice lo que d2bcn contener las senten 



473· 

cias ele Ampm:o, señalando en su fracción I la mención clara y precisa 
del acto reclamado así como de las pruebas que sirvieron de ~ase para 
acreditarlo o _p;::iro que no se demostrara el mismo. Este requisito lo -
contiene también el artículo 222 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles que dice:: ");:is sc.n.t .. ~nci~s:_Qqntenclrfii:i ... una relación Sl1cint<i 
de 1<.is cuestiones olantc0c10s y de lzis prucb¡:¡s rendidz:ls". Esto es llc:i
rnado por la doctrina como los "resul tan:dos" de J.a sentencia, los que, -
como mencionan los preceptos jurídicos plantec:idos, son un resumen br&. 
ve de todo lo que se ha actuc:ido en el juicio. 

Inmccliaté1mcnte después vienen los "con[;ideranc1os", los que cont.QQ 
pla la Ley de l\mparo en la fracción II del <:lrtículo 77 que dispone: -
"La_g,,__fiCJJi.:enc_i.sl.S _c;;ue se d:i.cten en .. Jos -iuicios c1e 1\mnaro deben contener: 
II .- LQs func1cu:1crr.~os le:-:rélJ.c,s en g110 se apoyen i:iaJ:;:_a sobreseer en e1.,_j1Li 
s;;.io ,_ o hien p<:~LQ_declarCJ:r J.a con[_;t :i.tncion,(J) .. idci.d. o inconstitucio.nalidc:(\ 
del acto J~ecJ,amado". El artículo 222 del Código Federal de Proccdimien 
tos Civiles sciiala que "_las scnt011.ci<:1s cpntcndrán... Jas ...s;:on::¡_j,_c1era=. 
cioncs ·jurídic<i s ;:1plicabl."'s, tanto lcxralcs como cloct_rinarias, <::Qmm;:&.n
c1ien(J_9 en ellc:1:0; lo.s mot:ivos oarri lE1.C.:c~r o DQ __ condenación en cofilzis". -
Es decir, los considerandos son los argumentos lógico-jurídicos que -
señala el juzgador como base de su resolución; son los puntos que J.l_s 
van al juzgador de Anvaro a conceder, negar o sobreseer el juicio de 
Amparo, pero debe invocar los preceptos legales que lo motivar.en paro 
resolver en uno u otro sentido. Es interesante ver que el legislador 
menciono que las consideraciones jurídicas aplicables son ''legales -
como doctrin~rias'', pero no mencionó a las consideraciones jurídicas 
jurisprudenciales que pueden ser también básic<::i.s p<::i.rw motivar que · el 

:juez haga una u otra declaración aJ .. momento de sentenciar en cualquie~: 
juicio. 

Por Último, señala la fracción III del artículo .77 invoc<:1do que 
las sentencias ele Amparo deben contener 11.J...Q§ puntos resolutivos.con 
g:ue dg_ban terminc-1_r, concretándQs;e c¿n.__gJ.lo!'L con clarid.ad y precisión, 
el actQ__o actos por· Jos gue sobre~E;ea, conccQ.R o ni§g.11c el ArnnElL..Q". En 
otras palabras, esto es lo que se denomina "puntos resolutivos" que -
consisten en declarar ya concretamente lo que ha decidido el juzgador 
de Amparo sobre la controversia constitucional. Esto es lo establecido 
por el artículo 222 del Código multicitado cuando dice: "las senten-
cias ... terminarán resolviendo con toda precisión lo§_puntos su-¡ etos 
a la consideración clq_l tribunal". 

Esas son las partes que contiene toda sentencia de Amparo y que. 
las vucüvo a escribir: l). resultandos; 2). considcr;:inclos; y 3). pun 

•tos resolutivos. Estas tres partes constitutivas o capítulos que con
tienen las sentencias de Amparo no son exclusivas de un tipo especial 
de sentencias, seg6n la clasificación propuesta en el par&grafo I de 
este capítulo, sino que se aplican estos comentarios a ~alquier forma 
de sentencia / es decir, sec:ll1 OOt<:ls dcf initivas 1 interlocutorias / SO-

breseyc'ntes, concesorias o negatorL::1s del l1mparo, sin import;:ir la ·ma
teria sobre que verse la controversia. 
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Cabe recordnr que al tratar en el pariígrafo precedente los divcr 
sos principios que rigen a las sentencias de Amparo, se enunc_:J_o uno ·
(el segundo) en el que se mencionaba que su fundamento era ln· f"o:r.ma -
de las sentencias de Amparo y en <iquella ocasión remití aJ. pa:ci!grafo 
que ahora me ocupa. En efecto, dicho "p:r:incipio" señalado por Juven'l:_;!,_ 
no V. Castro se refiere a las partes que he estudiado en los pé'ÍrrDfos ·
anteriores. 

I:CI .- SEN'.fENCIA DEl'.:.INITIVA Y SEl'JTENCTll :[N'I'ERL9C_l)_'I'ORIA .-

Antes de otra cosa, aclaro CJ.Lle en este apa:t. .. tado voy 11a h~;.blar Úr1j:. 
camente de sentencias definitivas e interlocut:orias como decisiones o 
resoluciones dictadas en un juicio de garantías y no considcr2das corno 
el fundamento de J.a demando de l~mp;::iro, es decj_r, como acto recl<:imado. 

Asimismo, recuerdo que estos tipos de sentenci<:1s son las que in-··· 
form~n al primer criterio que con antelaci6n sefial~, y a~n cuando cn-
tonc0s elije c::ruc eran sentencias definitiv<:is e incidentales, y aquí ha
blo c1e sentencias interlocutorias; éstas no son otra cosa quo las sen 
tencias incidentaJ .. es, las cuales son dictadas por el juzgado:c :Ec::deral 
al resolver una controversia accesoria a la principal o constitucional 
y que se refieren a un incidente determinado. 

De tal forma, puedo decir de unri manc:ca amplia que las scnt:encias 
definitiv~s son aqueJ.las que van a resolver el fondo del negocio y las 
sentencias interlocutorias son las que versan sobre una controversia -
que surge anexa o accesoria a J.a demanda o al juicio, durante la trarrj._ 
tación de éste~ 

Sobre este punto ha sostenido eJ. maestro Burgoa que: 

"Existen dos clases de sentencias= definitivas e int·~r 
locutorias. La sentencia definitiva es la que dirime 
la controversia fundetmcntal, lc:i. controversia de fondo 
suscitada entre las partes y por las partes; y la -
sentencia interlocutoria es J.a que dirime dentro de -
un juicio una cuestión incidentnl. Además de las sen 
tencias de~initivas e ~nterlocutorias existen otras -
resoluciones que son los autos, pero no dirimen una ~ 
controversia, y los decretos, que son rc~;oluciones de 
trámite. 

En materia de l-\rnparo hay sentencias definitivas y sen
tencias interlocutorias. Las definitivas son las que 
conceden o niegan el Arnpnro y lns que sobreseen el juj~ 

cio por la existencia de alguna causa de improcedencia. 
La Ley de Amparo no habla de· sehtenc.ias interJ.ocuto·- -
rias a pesar ·de que c:.:i:::ten en eJ_ -proceso de Amparo. -
La Ley confunde a los autos con lus sentencias intcrJ.Q 
cutorias". (l\puntes de Cátedra). 
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Las sentencias interlocutox-ias se ll:::nnzm así, cu.ce el mismo arnp_~J. 
ristas, 11..tlQ.,L]'ª--.QQ..n-junción J.at:Ln~i:iteJ~:Lrn-lQque:r,1~' , que sic;Ln;Lfica ha.,
blar o decir inte;r,:Í:n<:::mcntc o de __ rnzi~a pro-v-i::.~ionaJ.". ("El Juicio de A.n: 
paro " , pág . 5 2 5 ) • · 

De las anteriores ideas se desprende que en el juicio de Amparo -· 
pueden surgir ambos tipos de sentencias; no obstante ello, y como lo -
sostuve con c:ntcrioridad al expresar mi concepto de sentencia ele Ampa
ro, el hecho ele.que en el juicio de Amp<:n:o _puedan . ..su:cgir a.mbos tipos -
de sentencias (definitivas e interlocutorias), he considerado que ~sta 
no lo son dentro del concepto de sentencias de Amp;ciro en virtud de que 
con ellas, si bion es cierto que se resuelve una controversia, dicha ~ 

cuestión resuelta por los juzgadores en dichas sentencias no es de fo.e. 
do, que en la especie es una controversia constitucionul, cuy;;:, resolu·
ción va a darle eJ_ carácter de sentencia definitiva a la resolución de 
marras, y que en ~ltima instancia es la que interesa. No quiero decir 
con lo anterior que las sentenc:i.ns interlocutorias no tengan una impor 
tancia grande pura el Amparo, pues ello no es concebible, menos aún si 
se toma en consideración que la sentencia interlocutoria más importan 
te en el juicio de garantías es e:~quc:!..la por Jn cu<:ll so conced0 o niegc1 
la suspensión c1cfinitiv<i al quejoso; cornpréndase bien que con tal sen
tencia interlocutoria se va a mantener viv¡;¡ la materia del Amp<-.:i.ro. P..Q 
ro ello no quiere decir que con la resolución que se dicte en el inci
dente suspensional se va a tener ya un antecedente de la sentencia a -
dictarse en el principc.l, máxime que en dicho incidente no se entra al 
estudio del asunto de fondo; por lo mismo, la sentencia suspensional -
únic;:imnte va a decir el derecho que L.orrcsponda emitir dentro d"ü men··· 
cionado asunto anejo a la controversia principal o constitucional. 

IV.- DISTINCION ENTRE LAS SENTENCIAS QUE CONCEDEN, QUE NIEG.0.N Y -
QUE SOBRESEEN EL JUICIO DE AMPARQ. 

La primera distinción que formulo y que presento, la fundo en la 
forma de darse las sentencias que conceden o niegan el Amparo con las 
que sobreseen el juicio. Las dos primeras se dan después de tx·arnitarse 
el juicio y resolverse la controversia constitucionaJ_ planteada, en -
tanto que la sentencia que sobresee el juicio de Amparo es aquella en 
que el juzgador federal no entra al estudio del fondo del asunto. La -
finalidad de las tres clases de sentcncias·es la de dar por terminado 
el juicio de garantías, sin embargo, la forma. en ,que unas y otra ~onsj._ 
guen tal objetivo es distinta. pues en las primeras se va a resolver -
sobre la constitucionalida c1 o inconstitucionalidad de los actos de au-

•toridac1 que hu.11 sido impugnados en Amparo y por lo cual se concederá o 
se nagar~ la protección solicitu.da; en tanto que en la segunda senten
cia (de sobreseimiento) se va a resolver una controversia diferente, -
la cual consiste en determinar la existenci.a de una causa de improce-·
dencia o la presencia de otra de las causa~ señaladas por la Ley de Arn 
paro en su artículo 74, con lo cual no ~e ~a a entrar al estudio de la 
contravención posible ae·la Constitución por parte de la autoridad r~2 
ponsable. 
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Así pues, las sentencias de sobreseimiento provocan la tcrminació1 

tlel proceso de Amparo que hacen al juzgador federal dejar de conocer -
del referido juicio, lo que dé.! a entender que primeramente se.van a C.Q 

nocer las controversias secundarias, como lo es la relativa a la supue_s 
ta presencia de una causa de sobreseimiento, y una vez resuelta tal con 
troversia, si no se demostró la procedencia del sobreseimiento y su dg 
claración por parte del juez, entonces ya se entrar& al análisis del -
conflicto constitucj_onal. Pero tal análisis no se llevará a cabo cuc:tn
do se de por t:errriinado un juicio de Amparo al dict.;;irse una sentencia -
de sobreseimiento. 

Por otra parte, en el caso de las sGntencias que conceden o nieg2.n 
el. Amparo, estamos en caso de una sentencia definitiva, la cual es, s.~ 1 
gún se ha dicho, la que versa o resuelve la controversia de fondo. -Bn 
cc:iml:iio las S<~ntencias de sobreseimiento no son sentencias que resuel-- 1 
van dicha controversic:i y aún cu;;.ndo no dejan de resolver una controve),: 1 

sia, tal controversi_a resuelta no es la que se buscaba, es decir, la "" 1 
que determinará la constitucionalidad-del acto reclamado, es decir, la ! 
controversia de fondo, la controversia constitucional, y por lo mi srno 1 
no debe señalársele como sentencia definitiva, ya que la controversia 1 
resuol'l:a por la sentencia de sobreseimiento es la controversia secunc@. ¡ 
ria que versa sobre la existencia de aJ_guna ·causa que obligue al juzg.ª- 1 

1 
dor federal a no entrar al estudio del :fondo del negocio, dando Única-'- , 
mente por terminado eJ_ juicio. i 

De las ideas anteriores surge una nueva diferenciación entre sen- ! 
tencias concesorias y negatorias del Amparo con: las sentencias de sobx_Q.i 
seimiento, la cual consiste en que al dictarse una sentencia conceso-- 1 

ria o negatoria del Amparo (sentencia definitiva), el quejoso ya no -- ¡' 

puede hacer algo·, como tampoco lo hará el tercero perjudicado ni la -
autoridad responsable; en cambio, en las sentencias de sobreseimiento ! 
no hay aún una declaración sobre el acto reclamado y puede promoverse j 
un nuevo juicio de garantías, sin caer en la hipótesis de la :fracción l' 

IV del artículo ·73 de la Ley de Amparo, que haría improcedente eJ_ jui
cio como en el caso de la promoción de una nueva clemanda a pesar de la ; 
existencia de una sentencia concesoria o negatoria del Amparo. En - -

1 

otras palabras, las sentencias definitivas son sentencias que equiva-
len a la cosa juzgada, y no siendo sentencia definitiva la sentencia 
de sobreseimiento, se está, en algunos casos, en la posibilidad de voi 
ver a promover el juicio de Amparo contra las mismas autoridades y por 
los mismos c:i.ctos reclamados teniéndose la posibilidad de ganar u obte
ner la finc.tlidad propuesta. 

• Lo anterior lo aclaro con un ejemplo: al expedir una Ley el Con-
greso de la Unión, una persona determinada promueve el juicio de gurun 
tías dentro del término de treinta días que concede la Ley de Amparo 
en su artículo 22 para atacar leyes auto-aplicativas. El juez de Dis
trito. le da entrada a la demanda y la notifica a las autoridades res
ponsables (Congreso de la Unión, Presidente. ·de la República y Secret-ª. 
rios de Estado que hagan el refrendo); éstas rinden su informe justi-
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ficndo y manifiestan al juez de Distrito que la ley impugnada en ..i\mp.?,. 
ro no causa al gobernado quejoso un agrc:i.vio por el sólo hcchq de su -
promulgación; situación, ésta, que provoca en eJ. juez de Distrj_to :U-1 
convicción ele que e1 juicio de Amparo debe sobre.scerse. A los tres n-~¿ 
ses de notificarse al gobernado del ejemplo la sentencia, se promue
ve por el mismo un nuevo juicio de Ampetro contra la misma ley y sefí<::i.
lándo se con:o autoric12clcs responsubles a las mismas, pero se impugna -
Lambién J.c:i aplicación ele tal ley en forma concreta por unc:i. autoricl2c1 
clctermincidw., que" es scfíalada como autoj~·ic1cic1 rcspoi;sablc tc:unbién. r:n ·
ef;tc cuso, Jc:ts autoridades responsable:'; no pueden invocar corno cau:::a ; 
de sobreseimiento lu j_mprocedencia del l\mparo por rc:tzón de la Fracción i 
IV del artículo 73 de la Ley de la materia, toda vez que no hay cosa i 

1 

juzgada, J.<:1 sc:i:1tencia dc,l primer juicio no fue ·sentencia definitiv::i y ¡ 
por lo mismo no se engloba en esa causa de improcedencia del Amparo -
como ocurre con las sentencias concesorias o neg·atorias del juicio de 
AmpaJ:o que sí son sentencias definitivas. Lo mismo ocurre cuando une. 
persona promueve el juicio de Amparo porque teme ser aprchendicJ.o y al 
momento de rendir el informe justificado, la autoridad señalada como . 
responsable niega la existencia del acto reclamado, entonces se sob:r.:Q ¡ 
s0e el juicio. Pero en unu ocusión post.c::rior se intenta la aprehensi6n¡ 
de esa persona, la cuul tiene ante sí la l)Osibilidad de promover n'.1e- ¡ 
vamente eJ. juicio de Amparo sin que se vaya a sobreseer este segundo i 
juicio invoc5ndosc como causa de sobrGse:imiento la mencionada causa -- ! 
de improcedencia por cosa juzgada, pues en ambos supuestos el juzga-- 1 
dor de Amparo no entró en el estudio de la controversia de fondo, r2- 1 
zón por ln cual no hay sentencia definiti·,ra ni mucho menos cosa juzga 1 
da. 1 

Ahora bien, por lo que hace a la sentencia concesoria y a la que 
niega el Ampuro, es clara su diferencia, pues una versa sobre la de-·
claración de inconstitucionalidad del acto reclamado y se otorga el 
amparo y protección de la justicia de la Unión al quejoso, en tanto ~
que la sentencia que niega tal otorgamiento es la que declara consti
tuciona.1 el acto de autoridad impugnado en el juicio. 

Es importante no confundir las sentencias que niegan el amparo y 
protección de la justicia federal y las sentencias que sobreseen el -
juicio, pues a pesar que en ambas se van a dejar las cosas en el esta 
do que se han estado dando y no se va a rna!ldar restituir las cosas al 
estado que guardaban hasta antes de la presentación de la demanda, 01~ 
denándose se restablezca al gobernado quejoso en el goce dc su gar2n 
tía violada, las dos sentencias no hacen tal concesión por diversas· 
circunstancias. En efecto, la sentencia que niega el amparo es una -
~entencia que va a declarar que el acto reclamado es constitucional,
es decir, ha entrado el juzgador de Amparo al estudio de la controVC!.I.:. 
sia de fondo; esta situación no se presenta en la sentencia de sobre
seimiento, pues ésta deja vivo o con efectos, posiblemente, el acto 
reclamado, o sencillamente no declara la inconstitucionalidad del - -
acto reclamnclo, pero tampoco va a .declarar·.Su constitucionalidad; cm 
otras palabras, no hace una dcclaraci6n sobre ·el acto de autoridad. 

1 

1 
i 
1 

1 

1 
i 
: 
1 



4 78 • 

Una ÚJ.tirna distinción (que~ hasta cierta forma enci~rra algunos -
de los criterios ya expuestos), la encuentro en las siguientes ideas 
expresadas por el maestro Burgoa: 

"La sentencia de Amparo .. en cuanto a su pronunciación 
puede ser concesoria de la protecci6n federal, nega
toria de dicha protección y sentencia de sobreseí- -
miento. L<i sentencia que niega el Ampc:iro se funda 
en que los actos no violan garantías y a trav~s de 
esta fórmula centenaria: 'La J"usticia élc la Unión -
no ampara ni protege a ... ', se niega la protección 
y el amparo. Es una sentencic:i, por su propia natur-ª 
leza, meramente declarativc:i. La sentencia de sobre
seimiento se basa en la comprobación de una causa de 
improcedencia que impide al juez de Distrito entrar 
en el conocimiento de la controversia; también es ~
una sentencia declarativa. El juez de Distrito con
cede el amparo cuando los conceptos de violación - -
son fundados observando el principio de estricto de
reclro. Las dos primeras son sentencias declarativas, 
no tienen ejecución. La sentencia que concede el A.m 
paro es dcclé:!rativa, restitutoria, condenatoria e i.n 
validatoria". (Apuntes de Cátedra). 

En base a lo anterior, se debe tener ya una idea que provoque la 
exacta diferenciación que existe entre estas tres formas en aue se p.Q. 
ne fin a un determinado juicio de Amparo. 

V.- EFECTOS DE :µ:\ SENTENCIA QUE CONCEDE EL A.MPARO .-

Dentro de la clasificación de sentencias hecha en él par~grafo 
anterior, sobresale por su importancia la que concede el Amparo, ya 
que ella es la que va a brindar. la oportunidad al quejoso de a-...;:igir a 
la autoridad responsable el respeto de sus garantías. 

Antes de entrar al estudio concreto de los efectos de la sentencia 
concesoria del Amparo, debo recordar la existencia de uno de los prj_n
cipios fundamentales del Amparo y que versa sobre la relatividad de -·
los efectos de las sentencias de Amparo .. del cual he tratado con ante
lación (ver página 213 de este trabajo). Tal principio se cncu~ntra -
contemplado por la Constitución Política, así como por la Ley de Ampi
ro. La Constitución dice en su artículo 107, fracción II lo siguiente: 

"La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de i.n 
dividuos particulares, limitándose a ampararlos y pr.Q 
tegerlc:s en el caso especial sobre que verse la queja, 
sin hacer una declaración general respecto de la Ley 
o acto que la motivc:ire" ~ 

y la Ley de Amparo dice en su artículo 76 que: 



"I·as sentencias que s0 pronuncien en los juicios de A.m 
paro sólo so ocuparán de los individuos particular8s 
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o de las pc1:-sonas moro:iles, privadns u oficiales que lo 
hubiesen solicitado, limítándose: a ampararlos y prot.Q 
gerlos, si procediere,_en el caso especial sobre el -
que verse 1-a demandu, sin hacer una declaración g·cne
ral respecto de la Ley o acto que la motivare". 

Este principio de relatividad de los efectos de las sentencias 
de Amparo es de gran importc::ncia para esto capítuJ:ó, por lo cual es D12 
nester tenerlo presento para efectos élo J_a cornpr(~D!'J:i.Ón correcta del 
mismo. 

Por otro lu.do, de la lectura él.e esos dos preceptos se deduce que 
no sólo opera (~l principio de relatividad de las sc;ntencia::; de Amparo, 
s:i.110 que también es de aplicación concreta otro principio que se deno
mina de estricto derecho y al cual ya r:-.e he referido en el capítulo" VI 
de esté trabajo, por lo que, en obvio de repeticiones, me remito a t'1-
les consideraciones. Con respecto a este principio y su relación con -
las sentenciu.s concesorins del Amparo, únicamente debo decir que el ···
juzgador de l\mparo, aJ_ dictar la sentencia deberá tornar en cuenta lo -
que en la demanda de .i\mparo se dijo o expuso, y en caso de que hubiere 
algún otro acto pero el quejoso no lo menifestó en la demanda, el juez 
de Distrito nD tiene obligación ni facultad d~c entra:c al cstrn:1io de la 
constitucionalidad de dichos actos a menos que sea procedente la supler 
cia de la deficiencia de la queja, según los casos a que alude el art~"h 
culo 76 en sus diversos párrafos y qu.e ya estudié en otro capítulo de 
este mismo trabajo. 

Una vez mencionado lo anterior, es necesario entrar de lleno al -
estudio de los efectos de las sentencias concesorias del amparo, a la 
cual se refiere el artículo 80 de la Ley de la materia y·que dispone: 

"La sentencia que conceda el amparo tendrá por objc::to -
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía 
individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardabnn antes de la violación, cuando el acto r~ 
clamado sea de carácter positivo; y cuando sea de cará~ 
ter negativo, el efecto del amparo será obligar n la ay 
toridad responsable que obre en el sentido de respetar 
la garantía de que se trate y a ·cumplir, por su parte, 
lo que la misma garantía exija". 

Desglozando este artículo, se tiene que la sentencia c1c Amparo va 
·a producir efectos dis·tintos de acuerdo a la clase de acto que sea el 
que originó el juicio; por lo tanto, hay que distinguir entre actos p.Q. 
sitivos y actos negativos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley. -
El acto positivo es aquel en el cual la autoridad hace algo, realiz;::¡ -
una .conducta. En tanto que el acto negatj_vo es el acto en virtud del 
cual la autoridad rehusa a hacer· algo en ·:favor del quejoso, se niega 
a actuar. 
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Ahora bien, entrat6ndose de ac:tos positivos, los Gfectos de la 
sentencia do l\mparo son de dos clases, de acuerdo al artículo 80. Ta.
les efectos son: 1) restituir o restablecer al gobernado agr<:i:viado -
por el acto de autoridad en el goce de la garantía que fue violada, y 
2) se vuelven las cosc:is al estado que tcn:í'.an antes de la emisión del 
acto reclamado. En otras palabrns: la sentencia concesoria del Amparo 
va a invalida:c los efectos y consecuencias del acto reclamado, destr.n 
yendo a éste y por lo mismo, se van a volver las cosas al estado que 
guardaban al momento de la violaci6n rest~tuyendo al gobernado en el 

. ~ ~ 

goce de sus garantias. 

En cambio, Ia sentencia de Amparo respecto de actos negativos, 
tiene los siguientes efectos: 1) obligar a la autoridad a respetar le: 
garantía violada; y 2) cumplir con lo que dicha garantía le impone. Er 
este caso no se va a destruir el acto toda vez que el mismo no existe, 
no se ha dado. 

Ahora bien·, cuando el acto reclamado está consti tuia.ó por una sc.r· 
tencia definitiva, el efecto de la sentencia conccsoria del Amparo es 
di ver.so al que se ·:na wencionac.10 ahora. En efecto, siendo las senten- -
cias definitivas las que dan origen al juicio de Amparo directo, el ·-
efecto de las resoluciones de dichos juicios de garantías divergen al 
producido por las sentencias decretadas en los juicios de 1\mparo del 
otro.tipo procedimental. 

Las sentencias concesorias del Amparo emitidos en los ji•.icios de 
garantías uni-instanciales también presentan dos :formas de acL10rdo a 
la razón por la cual se promovió el Amparo. Adelantándome unos capí
tulos, el Arnpnro directo se presenta por la existencia de cualql:d.era 
de los siguientes vicios: :i.n judicando, o in procedend0. 

Cuando la violación es por vicios in procedendo, ·o sea, vicios 
en el procedimiento, los efectos ·.de las sentencias q1.1e concedan el am 
paro son los de invalidar todo el procedimiento desde la aparición de 
la violación que se haya cometido. No hay que perder de .,..rista que el 
Amparo directo es aquel juicio que se intenta o se promueve contra 
sentencias definitivas como actos de autoridad reclamados. En•rnateria 
civil la sentencia definitiva es aquella que dicta la sala del Tribu-
nal Superior de Justicia que conozca en segunda instancia; por lo tan
to, el quejoso puede haber atacado un acto determinado que se ha:ya em..i 
ticlo en primera instancia, o sea, por el juez natural. En esta hipótn 
sis, el efecto de la sentencia de Amparo es el siguiente: Hacer que el 
Tribunal de segunda instancia revoque su fallo o sentencia dictada con 
motivo del recurso de apelación y con J.o cual se obligue al. juez infe-

• rior a restablecer el juicio desde la violación al procedimiento. 

Por ot;i:-a parte, cuando el Amparo es promovido contra actos de a1.i·

toridad jurisdiccional por vicios en cuanto al fondo del asunto, o 
errores in judicando, el efecto de la sentencia concesoria del Amparo 
es que el juez a quo dicte una nueva sentencia apegándose así a lo que~ 
deterJ:!line el juzgador federal que conoció del juicio de Amparo uni-ing 
tancial. Es obligación del juez a quo enmendar sus errores y d:ic:tar 

. 1 
'J,_ 
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una nueva sentencia en la que se cumplan con los requisitos de legali
dad. Considero que al resp8cto d8bería ser reformada la Ley de Amparo 
para facultar al juzgador federal para tener jurisdicción ple1~a en es
ta clase de juicios de Amparo, es decir, que en la misma sentencia de 
Amparo se determine el sentido que debe tener la resoj_ución que fue -
comJ)atida; pero dicho sentido no se refiere a que se diga al juez que 
emitió la sentencia impugnada en que forma deberá pronunciar la nueva 
sentencia, sino qu8 el juez de Amparo entrará al estudio del asunto y 
de esé.l manera dictará la scnt encía de Ampu.ro en lé!~ cual irá incluido 
ya el resultado del ju:Lcj_o rnotivador del Amparo, con lo cual se va a 
permitir que la impartición de justicia sea más e..--::pcdita. 

Han qt.iedado plasmados los efectos de las sentencias concesorias 
del Amparo, por lo que resta sóJ.o decir que la sentencia que niega el 
Amparo y la que sobresee el juicio tienen por finalidad declarar, la -
primera, que el acto es constitucional, y la segunda, que se ha dado -
por terminado el juicio por haberse comprobado alguna causa de las se
ñaladas por el artículo 74 de la Ley de Amparo. Así pues, la sentencia 
que concede el amparo :,.' la protección de la justicia de la Unión debe 
ser observada cabalmente por la autoridad responsable, la que debe cum 
plir con lo establecido por la resolución del juez de Distrito, del Tri 
bunal Colegiado de Circuito o por la Suprema Corte de Justicin de la -= 
Nación, sea que el fallo se haya dictado en primera, en segunda o en -
Única instancia y que se convierta en sentencia ejecutoriada. Por lo 
tanto, paso al estudio de la ejecución y cumplimiento de las rcsoluciQ 
nes de Ampa:i::ro. 

VI.- EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO.-

Es de lógica convenir que el cumplimiento de las sentencias de Am 
paro es, o al menos debe ser espontáneo; esto es, que la autoridad re_,,_':¡_ 
pensable debe obedecer y acatar por propia voluntad la resolución del 
juzgador de Amparo. En primera instancia, esto es lo que debería sucg 
der. Pero hay que analizar lo que la Ley estipula acerca del cumpli-
miento de una ejecutoria de Amparo. 

El primer artículo que habla del cumplimiento de las sentencias -
-a.e Amparo es el ;LQ4 de la Ley de J:a Materia, que está dedicado a las -
sentencias de Amparo indirecto. Al respecto dice el primer párrafo de 
este artículo que cuando haya causado estado, o sea, que haya una sen
tencia ejecutoriada, el juez de D:i.strito o el Tribunal Colegiado de 
,Circuito, si es que se promovió el recurso de revisión en contra de su 
dictamen por fundarse en leyes declaradas po:r. la jurisprudencia c1e la 
Corte como inconstitucionales, deberán comunicarlo por oficio e inme-
diatamcnte a las autoridades responsables para que la cumplan, debien
do, además, notif.:Lcarla a las .demás partes del juicio; cuando sea de -
urgencia por poder ocasionarse notorios perjuicios al quejoso, la not),_ 
ficación se hará por telégrafo para que cumpla la autoridad responsa-
ble con la sentencia. 
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Este precepto es de gran importancia porque a trav&s de ~l. las 
autoridades responsables no van a poder negar el conocimiento de la -
sentencia de ·Amparo, la cual deben· cumplir a la brevedad posible, r-in 
diendo un informe sobre el cumpli:niento de la ejecutoria. ¡\sí pues, -
en caso ele que sea de extrema urgencia el cumplimiento de la senten-
cia de Amparo, la autoridad responsable debe cumplirla inmediatamente 
para evitar que se produzcan mayores perjuicios al quejoso, como ocu
rre cuando se le ha privado de su libertad, y la autoridad responsa-
ble deber~ dar aviso al juez de Distrito o al Tri~unal Colegiado de -
Circuito acerca del cumplimiento que se haya hecho de la sentencia de 
Amparo. 

En el caso de que la autoridad responsable no cumpla con la resQ 
lución a que se refiere el artículo 104, o sea, a la decretada en los 
juicios de Amparo bi-instancial, o en los directos en los que proceda 
el recurso de revisión de acuerdo a la fracción V del artículo 83 de 
la Ley de la materia, entonces el juez de Distrito o el. 'l'ribunal Col.§ 
giado de Circuito, de oficio o a petición de parte, darán orden a la 
autoridad resp'onsc:i.blc de su cumplimiento, así como a su superior je-
rárquico parci que éste obligue C! aquella para que cumpla con la sen-
tencia y en caso de que este superior jerárquico no obedezca al juzg-ª 
dor de Amparo y si tiene a su vez superior, entonces se notifj_cará -
también a tal superior para que haga el requerimiento a la autoridad 
responsable para su cumplimiento. Si a pesar de todo ello la autori-
dad responsable no obedeciera con el mandato de la justicia de la - -
Unión, entouces el juzgador de Amparo remitirá a la Sup:cema Corte de 
Justicia de lc:i. Nación el expediente a fin de que éstn, con fund<lmento 
en la fracción A.-VI del artículo 107 constitucional, destituya y c~nsj.a. i 
ne ante el juez de Distrito competente a la autoridad responsable, -
sin que ello signifique que el juez de Distrito o el Tribunal Colegíª 
do de Circuito competente no procure que se cumpla con la rnulticitada 
resolución. 

Aquí surge una gran facultad de la Corte que le concede el artí
culo 107 constitucional en su fracción XVI que dispone textualmente -
lo siguiente: 

"Si concedido el amparo la autoridad responsable ins.:i.s 
tiere en la repetición del acto reclamado o tratare -
de eludir· la sentencia de la autoridad federal, será 
inmediatamente separada de su cargo y consignada ante 
el juez de distrito que corresponda." 

Como se ve, esta facultad consiste en la separación que se hará 
a un determinado funcionario público de su cargo por desacatar una sen 
tencia de Amparo pudiendo producirse dicho desacato mediante la repe
tición del acto reclamado, o bien, por eludir su cumplimiento median
te evasivas o procedimientos ~legales, seg6n el artículo 107 de la -
Ley de: Amparo. 

Para comprender el significado de estos artículos, es menester -
conocer el significado de los términos "actos repetitivos" Y "procedl,. 
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mientes ilegales o evasivas", que ya han sido explicados en otro lugar 
de este trabajo (pág. 236), . sin embargo, recuerdo las i.deas necesarias 
para entender tales conceptos. 

Sobre la.repetición del acto. se dijo en aquella oc~sión que éste 
se producía si en la realización del acto posterior se presentaba el 
mismo motivo determinante del acto reclamado, siendo el motivo deter
rninante uno de los dos ele1m:mtos de qua COilSta todo acto de autoridad; 
el motivo determinante es la causa del acto, es l~ razón de ser del -
acto de autoridad o de la actuación de la autoridad. El otro elemento 
es el sentido de afectación, el cual consiste en la formct como se le
siona. al gobernado a través de un acto de autoridad, o sea, es la for 
ma como opera el motivo determinante para lesionar al particular. Pu
diera decirse que el sentido de afectación es el acto de molestia. 

Ahora bien, lo que interesa paro efectos del tema en estudio, v 
que es el del incumplimiento de la sentencia de Amparo, es saber cua_n 
do un acto es repetición del que se irnpugnó en Amparo y que ya fue -
declarado inconstitucional. A este respecto, válidamente se sostiene 
que hay repetición del acto reclamado cuando el motivo o causa deter
minante (o eficiente, como también lo llama el maestro Burgoa), sea -
el mismo en los dos actos, sin importar cual sea el sentido de afect-ª. 
ción, el cual no es elemento fundatorio para calificar a un acto de -
repetitivo del reclaw.udo o de acto nuevo, el que, como se recordar&,
no da base para promover el incidente de incumplimiento de la senten
cia de Amparo, ni el recurso de qucj::,, sino que se va a atacar a tra
vés de un segundo juicio de Amparo. 

De esta manera, ya se tiene establecido cuando un acto de autor.i 
á.ad es repetición de otro que ha sido calificado de inconstitucional 
por la justicia de la Unión y que, por lo tanto, es base· para iniciar 
el incidente de incumplimiento, el cual será promovido por la parte -
interesada, de-acuerdo al artículo 108 de la Ley de Amparo. De este -
incidente conoce, obviamente la autoridad jurisdiccional que senten-
ció en el principal. Promovido el incidente, el juzgador federal dará 
vista a las demás partes por un término de cinco días y dentro de los 
quince siguientes dictará la resolución correspondiente. En el caso -
de que se decrete la repetición del acto, se va a remitir inmediata-
mente. el expediente a la Suprema Corte de Justicia para que este Tri
bunal decida acerca de la separación de la autoridad responsable y su 
consignación ante el Ministerio Público. Pero si no se encuentra fun- -
damento para declarar que hay repetición del acto reclamado, entonces 
el quejoso tiene un término de cinco días para impugnar tal resolu- -
cion, solicitando se remita el expediente a la Suprem~ Corte, la cual 
decidirá sobre la existencia o no de dicha repetj_ción del acto, proc_g 
diendo, en caso de resolver la existencia de la repetición, sobre la 
separación de la autoridad de su cargo así como sobre su consign~ción 
ante el .Ministerio Público según el artículo 108 de la Ley de Amparo 
o al juez de Distrito competente de con"for.midad con los artículos 107, 
fracción XVI constitucional y 208 de la Ley·ae Amparo. Este Último -
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dice que tal consignaci6n tiene por finalidad juzgar a la autoridad 
por el delito de abuso de autoridad. 

Por lo quE! hace a las cvnsivas y a los procedimientos il.egalcs 
do que hnbl:i el artÍci_üo 107 de la Ley de Amparo, éstos se traducen 
en las constantes conductas que impone la autoridad responsable para 
no dar cumplimiento a una ejecutoria de Amparo. La primera idea, o -
sea, las evasivas, constituyen la conducta de la autoridad respons<::t-
bJ.e dG eludir eJ_ cumplimieni:.o de la sentencia de.~Amparo é'1rqumcntc:nc10 
diversci.s excusas h2.sta ilÓg icac: paré! h<1cer lo que la scntcncir.i de i\.D} 
paro le impone como obligación. En cambio, los procedimientos ile•J'-1-·
les consj_sten en el incumpl.imicnto que ele una sentencia hace la aut·.o
ric1ad responsable al exigir ol quejoso ampa.rado la satis:Eacción de d_:i,, 
versos requisitos, fundándose en leyes que no deben ser oplicadas. 

Así pues, he analizado ya la facultad tan grande que tiene la e_,~ 
te para separar del cargo público al funcionario que incumpla una sizn 
tencia de ilimparo por repetir el acto y por eludir el cumplimiento de 
la sentencia ya sea por evu.sivas o por imponer procedimientos ilegales 
y coni::ra -L:o<las es·i::ci.s !1ipótesis procecle el incident:e de incumplirnient.o 
de sentencia, ante el juez de Distrito o ante el Tribunal Colegiado,
si el Amparo Directo se convirtió en bi-instancial. 

Así mismo, es importante señalar que de acuerdo al artículo 105 
de la Ley de la materia, como se ha visto, el juzgador de Amparo va a 
requerir 2ll superior jerárquico de la autoridad responsable ¡:::ira que 
la obligue a dar cumplimiento a la resolución emitida en el juicio de 
garantías; y en caso de no conseguirse ese cumplimiento, entonces se 
requerirá a su superior jerárquico, si lo hay. Señala· el mismo art:Lcu 
lo 105 que en caso de no cumplirse con la sentencia, a pesar de esos 
requerimientos, se pasará el expediente a la Suprema Corte de Justi-
cia para que proceda a la destitución del func.ionario público y su -
consignación ante el Juez de Distrito. Ahora bien, de acuerdo con el 
artículo 107, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, las autoridades -
que hayan sido requeridas conforme al artículo 105, serán también de2 
tituidas o separadas de sus cargos •. En efecto, dice dicho precepto en 
su parte conducente lo siguiente: 

"Las autoridades requeridas corno superiores jerárquicos 
incurren en responsabilidad, por falta de cumplimiento 
de las ejecutorias, en los mismos términos que las - -
autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el 
amparo." 

Esas ideas y formas de proceder se derivan del artículo 105 de -
la Ley de Amparo, que remite al 111 del mismo ordenamiento jurídico,
el cual contiene la facultad pa.ra el juez de Distrito o para el Magi2 .. 
trado ponente del Tribunal Colegiado de Circuito que haya conocido en 
primera instancia un juicio de Amparo directo de acuerdo al artículo 
83, fracción V de la Ley de Amparo para que, en caso de incumplimien-
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to de la sentencia de Amparo por parte de la autoridad responsable, 
comisionen al secretario o al actuario con la finalidad de que éstos 
den cumplimiento a la ejecutoria y, en su caso, puede el propio juez 
de Distrito o Magistrado de Circuito constituirse en el lugar donde -
resida la autoridad responsable para que ellos mismos den por cumpli
da la sentencia y en caso de que, a pesar de ejercitar esta facultad 
tan amplia que les concede la Ley de Ampa:ro, no se cumpla aún con la 
resolución, entonces podrán hacer uso de la fuerza pública. 

Como fácilmente se comprende, ésta es la fac~ltad amplísima e i.m 
portante que se concede al juzgador de Amparo y que tiene por final_i 
dad hacer que se cumplan las resoluciones decretadas en los juicios 
de Amparo, por medio de las cuales se va a imponer la norma constity 
cional a todas las autoridades obligándolas a respetar y obedecer los 
mandatos de la Constitución Federal, siendo tal el ~in primordial del 
juicio de Amparo, es decir, la razón que movió a Manuel Crescencio R~ 
jón a instituir a esta noble y preciosa arma con que contamos para d~ 
fendernos de la arbitrariedad de las autoridades estatales. 

Pero el artículo lll de la Ley de la materia no acaba ahí, pues 
señala que en el caso de que la autoridad.responsable sea la única que 
pueda dar cumplimiento a la sentencia o que su obligación consista en 
dictar nueva resolución, entonces no procede la ejecución en el cum 
plimiento de la sentencia por parte del juez federal, siendo entonces 
únicamente aceptado el hecho de que la Suprema Corte de Justicia actúe 
de conformidad a la fracción XVI del artículo 107 constitucional, de~ 
tituyendo a la autoridad responsable de su cargo. Ahora bien, si la 
resolución que ha de ser modificada esta relacionada con un acto re 
clamado que se funde en la privación de la libertad individual, enton 
ces el juzgador federal competente de acuerdo al artículo 104 de la 
Ley de Amparo ordenará que se ponga al quejoso en libertad sin impor 
tar que no se haya aún modificado o revocado el auto o resolución r..§ 
clamada, debiendo obedecerle cabalmente los encargados de las prisiQ 
nes o centros de readaptación social los mandatos que se les impongan. 

Es de gran importancia esta prevención, toda vez que si el bien 
que se está afectando es la libertad del gobernado, la libertad que -
representa uno de los más caros bienes de que el hombre goza, entonces 
se debe procurar restituir al gobernado a la mayor brevedad en el goce 
y disfrute pleno de la misma. Se recuerda aquí lo dicho en el capítu
lo primero de este trabajo con relación a la libertad del individuo.
Es por ello que, entratándose de actos que impliquen la privación de 
la libertad del gobernado, se autorice y faculte al juez de Distrito 
o al Tribunal Colegiado de Circuito para que procedan a poner inmediQ 
tamente en libertad al quejoso a efecto de no estarle conculcando por 
mayor tiempo su garantía constitucional. 

Esto es lo que dispone el artículo lll de la Ley reglamentaria -
de los artículos 103 y 107 de la Constituci6n, artículo al cual remi
te el precepto 105 de la misma Ley y que, como se ha venido analizan
do se refiere al cumplimiento de las sentencias de Amparo. Hastu aquí 
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se ha visto la forma óe cumplirse una resolución o sentencia de Amparo 
de acuerdo a los artículos 104, 105 y 111 de la Ley de Amparo, cumpli. 
miento en el cual ha intervenido hasta el juzgador federal, ~1 que ha 
tenido por cumplida ya la sentencia. 

Ahora bien, si el quejoso no esta conforme con el cumplimiento 
de la ejecutoria de Amparo, entonces solicitar& que se remita el exp_Q. 
diente a la Suprema Corte dentro de un término de cinco días contados 
a partir de la notificación correspondiente parc.i que ésta resuelva SQ 

bre tal controversia. 

En efecto, el juzgador federal puede tener por cumplida la res.Q. 
lución de Amparo, sin embargo el quejoso se opone por considerar que 
no se ha dado puntual cumplimiento y entonces la decisión final corr_g 
rá a cargo de la Suprema Corte de Justicia en todo caso, pues no se 
hace mención que en los juicios de Amparo bi-instancial tenga injeren 
cia el Tribunal Colegiado que deba conocer de la revisión. En este ca 
so, se remite a la Corte el expediente original y la promoción del qu_g 
josa en la que mencionará la causa por la cual considera que no ha que 
dado cumplida la sentencia de Amparo. Este procedimiento no debe con
fundirse ni con el recurso de queja ni con el incidente de incumpli 
miento de las sentencias de Amparo al que me referí al estudiar la 
fracción II del artículo 73 de la Ley de Amparo y que algunos párra 
fos anteriores a éste, volví a tratar en una forma somera. La resolu 
ción que en este supuesto dicte la Corte, lógicamente será irrevoca 
ble e irrecurrible, pero cabe presentarse la promoción dentro de los 
cinco días siguientes de lo contrario se tendrá por consentida la re 
solución que tenga por cumplida la sentencia de Amparo. 

Toca ahora entrar al análisis de una parte muy delicada de este 
tema y que consiste en la opción que da la Ley de Amparo al quejoso 
para que exija el cumplimiento de la sentencia de conformidad al artí 
culo 80 de la Ley o, y aquí está lo aberrante de esta disposición, po 
drá pedir que se dé por cumplida la ejecutoria de Amparo mediante el 
pago de daños y perjuicios, substanciándose ésto por medio de un inci 
dente, en el cual la autoridad jurisdiccional oirá a las partes y re 
solverá sobre la cuantía y forma de cumplimiento del referido pago in 
demnizatorio. 

Este incidente es aberrante y contrario a_la lógica jurídica del 
Amparo, en virtud de que el juicio de Amparo fue instituido para res
tituir y restablecer al gobernado en el pleno goce de la garantía que 
le fue violada por la autoridad responsable y no con el objeto de pª 
gar una indemnización que sirva como restitución de los daños y per-
juicios que se ocasionen al quejoso por la referida violación. El que 
josa que ha promovido el juicio de Amparo lo ha hecho pensando única
mente en que se le restituya en el goce de la garantía violada, inva
lidándose el acto de autoridad con la finalidad de restablecer las CQ 

sas al estado que guardaban antes de la violaci6n constitucional; esa 
fue la idea que motivó a don .Manuel Crcscencio Rejón para idear e ins 
tituir al Amparo en su proyecto de Constitución yucateca de 23 de di 
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ciembre de 1840, diciendo en el preámbulo de dicho documento lo si- -
guiente, al tocar el tema relativo a las facultades de la Suprema Co~ 
te, con respecto a lo que proponía la comisión de elaboración de la -
Constitución con relación a dicha facultades: 

"la comisión •.• ha preferido el engrandecimiento de 
este poder (judicial) á los medios violentos, de 
que se valen regularmente los gobiernos, para vencer 
las resistencias que les oponen los go~;iernados, usun 
do de la fuerza física que tiene a su disposición, -
en lugar de la moral que le prestan las sentencias -
de los jueces. Por eso os propone se revista a la -
Corte Suprema de Justicia de un poder suficiente, -
para oponerse a las providencias anti-constituciona
les del Congreso, y a las ilegales del Poder Ejecut~ 
vo, en las ofensas que hagan á los derechos políti-
cos y civiles de los habitantes del Estado; y que los 
jueces se arreglen en sus fallos a lo prevenido en el 
Código fundamental, prescindiendo de las leyes y de
cretos posteriores que de cualquiera manera le con-
traríen. Así se pondrá un dique á los excesos y dem2 
sías de las Cámaras, y los ciudadanos contarán con -
un arbitrio, para reparar las injusticias del Ejecu
tivo del Estado, sin verse en la precisión de exigir 
responsabilidades contra funcionarios, que tendrán -
siempre mil medios de eludirlas, y que aún cuando se 
exigiésen sólo darían por resultado la aplicación de 
una pena á los trasgresores de la ley, y jamás la re 
paración completa del agravio a la persona ofendida." 
(En "El Pensamiento Jurídico Mexicano", pág. 101). 

Encuéntrase en tales palabras de don Manuel Crescencio Rejón la 
idea primaria del Amparo y la finalidad que su creador imponía a las 
sentencias de Amparo, o sea, el respeto a la Constitución mediante -
el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación, negando la posibilidad de que el quejoso exija responsabi
lidades que, al decir de don Manuel Crescencio Rejón, nunca se cumpl~ 
rían. 

Es por ello que no tiene razón de ser este agregado del pago de 
daños y perjuicios al quejoso si éste opta por tener por cumplida la 
sentencia concesoria del Amparo de esa manera, pues la sentencia que 
concede el Amparo tiene por finalidad primaria y, pudiera decirse, -
Única, que se imponga siempre el mandato constitucional y no la decl2 
ración por parte del poder Judicial Federal de que un determinado 
acto de autoridad es contrario a la Constitución, terminando con tal 
declaratoria el juicio de Amparo. Nunc<:: será tal la finalidad que se 
persiga con el juicio de Amparo, sino que su objetivo es, la obliga-
ción que se impone a la autoridad responsable de restituir o volver -
las cosas al estado que tenían antes de la violación a alguna o algu-
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nas garantías constitucionales invalidanclo, lógicamente, el acto' de -
autoridad reclamado, trayendo concomitantemente el respeto Y.el impg 
rio de la Constitución sobre todos los actos dentro de la sociedad y 
las relaciones que en la misma se dan, siendo procedentes <:lquí aque
llas palabras de Iglesias, que fueron complementadas por el Dr. Igna
cio Burgoa, y que son: "sobre la Constitución nada ni nadie; bajo la 
Constitución todo y todos". 

Considero, por ser más lógico y más apc-gudo ;;i la teleología del 
Amparo, que dicho incidente de daños y perjuicios debe operar única-
mente cuando la sentencia qua conceda el amparo y la protección de la 
justicia de la Unión al quejoso no puada sor cumplida o cumplimenta
da de acuerdo al artículo 80 de la Ley de Amparo porque el acto recla 
mado ya se haya ejecutado, teniendo dicha ejecución una consumación -
de imposible reparación o que dicha reparación pueda efectuarse pero 
con gran dificultad y provocando perjuicios de diversa forma a otros 
gobernados que formen una mayoría a la que se dafiaría por la defensa 
del interés particular. En estas hipótesis, el incidente a que se re 
fiere el artículo 105 no debe ser optativo par.a el quejoso, sino una 
imposición por parte del juez de Amparo. 

Sobre este particular, el maestro Ignacio Burgoa Orihuela se ha 
manifestado en el sentido que ha quedado ya escrito, asegurando ademñs 
que las sentencias de Amparo concesorias de la protección de la justi 
cia federal, en cuanto a su cumplimiento, son de interés social de 
acuerdo al artículo 113, que dispone textualmente lo siguiente: 

"No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que 
quede enteramente cumplida la sentencia en que se 
haya concedido al agraviado la protección constitn 
cional, o apareciere que ya no hay materia para la 
ejecución. El Ministerio Público cuidará del cumplí 
miento de esta disposición." 

Así, sostiene el amparista en cita que: 

"la sola posibilidad de que el quejoso, al desempeñar 
dicha facultad (de optar por ,.eJ_ pago de daños y per
juicios), estime que la ejecutoria que lo amparó - -
"queda cumplida" mediante el pago de los daños y pez: 
juicios que tales actos le hubiesen irrogado, despo
ja a las sentencias constitucionales de todo interés 
público y social y hace nugatorias las obligaciones 
judiciales y del Ministerio Público Federal previs-
tas en el artículo 113 ya transcrito." ("El Juicio 
de Amparo", pág. 572). 

Esto viene n apoyar lo que ya he sostenido, pues no sólo se deja 
a un lado al interés social, sino al propio texto constitucional que, 
como ha quedado afirmado, nuncu debe ser contradicho ni inobscrvado 
por autoridad alguna, en virtud de ser la Ley Suprema de la Nación, -



por 1o que dice el propio maestro Burgoa que: 

"Esta situación asume la gravedad, ominosa para el am 
paro, de que los actos inconstitucionales, contra 
los que se 1rnya otorgado la protección federal, que
den subsistentes con todas sus consecuencias y efec
tos en detrimento del orden jurídico del país. A ma
yor abundamiento, la disposición legal que consigna 
la citadu facultad optativa es un impac¡¡to indi.vidua
lista contra la Índole p6blica y social de nuestro -
juicio de amparo, pues subordina en gran medida su -
eficacia al solo interés del quejoso, impregnado, en 
la mayoría de los casos, por conveniencias personales 
de carácter económico." (Idem). 

489. 

Efectivamente, con dicha facultad que se da al quejoso se pone -
en peligro el imperio de la Constitución al dejar al arbitrio de cuai 
quier particular el cumplimiento y observancia de la Carta Magna o el 
pago de daños y perjuicios que el juzgador de Amparo señale como equ~ 
tativo::; de la violación causada con el acto de autoridad reclamado, lo 
cual es inimaginable toda vez que la Constitución no debe verse supedi 
tada a la voluntad de determinadas personas y menos aún cuando ya fue 
violada o infringida por una autoridad en su parte dogmática, es de-
cir, en el capítulo relativo a las garantías del gobernado, pues aquí 
es donde con mayor razón se debe obligar a las autoridades a guiar su 
conducta con apego a la misma Ley Fundame:ital y no desacatarla. No se 
debe perder de vista que el gobernado (hombre) es la base de la socig 
dad y, por ende, de todo poder público, por lo que se deben respetar 
los a.erechos que le garantizn el orden jurídico de un país, como suc.§ 
de con las garantías que consagra nuestra Constitución Política. 

En relación con este mismo tema, y ya desde el punto de vista de 
la procedencia práctica del incidente de pago de daños y perjuicios,
los maestros Ignacio Burgoa Orihuela y Edmundo Elias Musi han discre
pado acerca de la persona (física o moral) que ha de realizar dicho -
pago, sosteniendo el primero de ellos que es la persona física, o sea, 
el funcionario o ex-funcionario público que emitió el acto de autori
dad, interviniendo subsidiariamente el Estado de conformidad al artí
culo 1928 del Código Civil que dice: 

"El Estado tiene obligación de responder de los daños 
causados por sus funcionarios en el ejercicio de las 
funciones que les estén encomendadas. Esta responsa
bilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva 
contra el Estado, cuando el funcionario directamente 
responsable no tenga bienes, o los que tenga no sean 
suficientes para responder del daño causado." 

Por su parte, el licenciado Edrnundo Elías Musi se ha inclinado por la 
teoría de que el incidente de daños y perjuicios a que me refiero, se 
va a intentar en contra del Órgano de Estado del cual surgió o emanó 
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el acto de autoridad reclamado, sin que sea procedente atacar o buscar 
el pago respectivo por parte del funcionario público que encarnó al -
Órgano del Estado al momento de la violación constitucional. · 

Ambos amparistas en diferentes charlas que han tenido (y en las 
cuales he tenido la oportunidad de estar presente), sostienen apasio
nadamente y con fuertes argumentos sus teorías, como en Ja aplicación 
del ya transcrito artículo 1928 del Código Civil Federal scc;ún el ma
estro Burgoa, y su inaplicatividad, de acuerdo al..Lic. Ec1:nundo E lías 
Musi. Dice el Dr. Burgoa que si el funcionario público (la persona f.Í 
sica que encarna al órgano de Estado y que le da su voluntad para la 
emisión de un <:icto autoritario) es quien ha violado el texto constitu 
cional, quien ha causado el daño y los perjuicios al quejoso, enton-
ces debe responde~ de su conducta anticonstitucional con su propio pa 
trimonio y no el Estado por medio del órgano que era encabezado por -
el referido funcionario. Apoyando dicha hipótesis, puedo agreg<:ir que 
por el hecho de estar ocupando un puesto público y tener la posibili
dad de emitir múltiples actos de autoridad, cuyas características son 
la unilateralic1ac1, imperatividad y coercitividad, debe, con mayor ra
zón, observar y guardar la Constitución Política, apegándose en todos 
los actos que emita al texto mismo de la Carta Magna. Así, en dichas 
pláticas ha llegado a afirmar el maestro B-urgoa Orihuela que si el -
funcionario público no acata los mandamientos y normas constituciona
les emitiendo actos de autoridad anticonstitucionales que agravien a 
un gobernado en su esfera jurídica, deberá hacer el pago de los daños 
y perjuicios que exija el quejoso que ha obtenido el amparo y la pro
tección de la justicia de la Unión, cuando opte por tal pago corno cum 
plimiento de la sentencia de Amparo, interviniendo solamente eJ_ Esta
do en forma subsidiaria de acuerdo al citado artículo 1928. 

En tanto que el licenciado Edmundo Elías Musí se manifiesta con
trario a tales argumentos y menciona que el multicitado artículo 1928 
no tiene aplicación en el caso respectivo por tratarse de situaciones 
distintas las que engloba dicho precepto a las sostenidas en el jui-
cio de Amparo. Este mismo estudioso del Amparo apoya su teoría en que 
si bien es cierto que el funcionario público o persona física (que no 
es lo mismo al Órgano de Estado) es quien dicta, ordena o ejecuta un 
acto de autoridad inconstitucional, contra el que se interpone una de 
manda de Amparo, concediéndose éste, el funcionario público no actuó 
forzosamente de mala fé, pudiendo haber surgido dicho acto por la in
terpretación errónea de algún precepto legal, o por algún otro error, 
imaginable y posible por la condición humana del tal funcionario. Den 
tro de esta tesis puede agruparse otra idea que encuentro al hacer la 
recordación de los puntos que debe reunir toda demanda de Amparo, y -
que consiste en la "parte demandadu" del juicio de Amparo, o sea, la 
autoridad que se señala como responsable. En el momento de tratar ese 
tema se estableció, en base a las ideas del maestro Burgoa, que en la 
demanda de Amparo se debe señalar al Órgano de Estado y no al funcio
nario público que cncarnab;:i, al momento de la violación constitucio-
nal, al Órgano de Estado. En esa misma línea, considero que el quejo
so que ha obtenido una sentencia concesoria de Amparo y opta por el -



cumplimiento de la misma mediante el pago de los daños y los perjui-
cios ,· deberá intentar el incidente respectivo en contra del Órgano de 
Estado contra quien se interpuso la demanda de Amparo y que emitió el 
acto de autoridad declarado inconstitucional. Esta idea ha sido acep
tada por el licenciado Elías Musi, quien .:idemás agrega que en el su-
puesto caso de que el pago de ref crencia tuviera que ser pagado por -
el funcionario público que sea señalado como responsable y cuando sea 
procedente el multicitado incidente, entonces la actividad pública se 
vería afectada seriamente por el temor de los fungionarios públicos 
de actuar, inintencionadamente, en forma anticonstitucional. 

Antes de expresar mi punto de vista sobre el particular, debo se 
ñalar que dentro del primer incidente de daños y perjuicios intentado 
por los maestros Burgoa y Elías Musi, siguiendo la teoría sustentad~ 
por el Dr. Burgoa Orihuela, el juez de Distrito de conocimiento admi
tió el incidente y notificó a las personas físicas que para entonces 
ya habían dejado de ser autoridades o funcionarios públicos; estas -
personas, al verse ante tal situación, provocaron que los individuos 
que fueron electos en su substitución y desempeñaban al momento de -
la tramitación del incidente el cargo que correspondía a aquellos, in 
validaran el acto ::ceclamac1o cumpliendo de esa :Eorma la sentencia de -
Amparo. 

Al analizar brevemente este problema, he llegado a la siguiente 
conclusión. Primeramente, el quejoso no debe tener la oportunidad de 
elegir entre el cumplimiento de la sentencia de Amparo de conformidad 
al artículo 80 de la Ley de Amparo, haciendo que la autoridad respon..§..ª 
ble lo restituya en el goce de la garantía violada, volviendo las co
sas al estado que tenían antes de tal violación cuanCb el acto recla
mado sea de carácter positivo, o cumplir con lo que le manda la gara.n 
tía violada si es de carácter negativo el acto reclamado; o, por el -
otro lado, que se tenga por cumplida la sentencia a través del pago -
de los daños y perjuicios ocasionados. Tal opción nunca debe darse 
por las causas ya expuestas anteriormente, sino que siempre deberá -
observarse el artículo 80 de la Ley de Amparo. 

Como segundo punto, sostengo lo siguiente: el incidente de daños 
y perjuicios procederá cuando el acto de autoridad haya sido consuma
do de modo irreparable o, cuando de llevarse a cabo tal reparación, -
se produzcan graves daños a una mayoría que se haya visto beneficiada 
por el acto reclamado, o sea, que hayan sido señalados como terceros 
perjudicados. En esta hipótesis, considero que el pago·de la indemni
zacion correspondiente debe correr a cargo del Estado por medio de su 
Órgano de Estado correspondiente. 

Y, por Último, el punto tercero engloba dos opciones o situacio
nes: una consiste en que la autoridad responsable se niegue terminan
temente a dar cumplimiento a la sentencia de Amparo de conformidad al 
artículo 80 de la Ley de la materia o repita el acto reclamado. La 
otra, en qu.e una vez dccrctüda lc:t suspensión clel acto rcclc:tmaclo en 
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cualquiera de sus tres formas, la autoridad responsable ejecute el ag 
to de autoridad reclamado. En estas situaciones, indepcndient:emente -
de las sanciones previstas por la Ley de Amparo en cada unn de las h.i 
pótesis, debe proceder el incidente de daños y perjuicios, el cual en 
tonces sí va a intentarse en contra de la persona física que, a pesar 
de la violación constitucional ya cometida con su autoridQd, desobe-
dece la sentencia de Amparo respectiva, dictada ésta por el juez de -
Distrito, el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Ju2 
ticia de la Nación. Aquí, sin importar que el juic;:io de Amparo proce
da única y exclusivamente contra actos de autoridad, como se ha visto 
con anterioridad, el incidente de daños y perjuicios debe intentarse 
y seguirse en contra de la persona f Ísica que emitió el acto de auto
ridad, independientemente a que ya se haya separado del cargo o que -
ocupe otro diferente, operando, entonces si, el artículo 1928 del Có
digo Civil ya citado. 

Sin embargo, hay que aclarar que en el primer caso de este punto 
tercero, o sea, cuando la autoridad responsable se niega tcrminantemcn 
te a obedecer y cumplir la sentencia de Amparo, será destituida de su 
cargo y quien entre a ocupar su cargo deberá entonces cumplir con la 
sentencia. Así pues, el incidente procederá para dar por resarcidos -
los daños y perjuicios ocasionados por la negligencia del funcionario 
renuente a cumplir con la sentencia de la justicia federal, sin darse 
así por ctlmplida la sent:el'l:!ia de An1paro. 

Por otra parte, si la violación a la suspensión trae consigo la 
imposibilidad de la reparación al quejoso de su garantía violada sien 
do imposible el restablecimiento de las cosas al estado que tenían 
antes de la violación, se debe tomar en cuenta lo dicho en el punto -
segundo, o sea, el pago de daños y perjuicios como forma de cumplir -
la sentencia de Amparo. Pero si la violación de la suspensión no hace 
imposible la reparación de las cosas al estado que guardaban con antQ 
rioridad al hecho por no haberse consumado de modo irreparable, enton 
aes el incidente de daños y perjuicios será procedente, más no para -
tener por cumplida la sentencia, sino que para indemnizar al quejoso 
por la conducta negligente y nefasta del funcionario público que ha -
intentado y logrado perjudicar a un gobernado. 

En esta hipótesis, el incidente de daños y perjuicios deberá se
guirse en contra de la persona física que haya violado la Constitución 
y desacatado el mandato de la Justicia de la Unión. 

Quiero dejar claro que por ningún motivo estoy conforme o de -
acuerdo en que se dé por cumplida una sentencia de Amparo mediente el 
pago de una cantidad pecuniaria, pues esto va en contra de la finali
dad propia del Amparo que consiste, repito, en sostener y mantener la 
supremacía constitucional. Las anteriores hipótesis de" 'hecho, no son 
completamente de acuerdo a lo que pretende la Ley que suceda, sino la 
forma en que sostengo que debería proceder el multicitado incidente 
para ir de acuerdo a la teoría y la historia misma del Amparo. 
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El mismo incidente de daños y perjuicios presenta otras situaciQ 
nes de difícil. resolución, como son las siguientes: en qué momento es 
procedente la iniciación del mismo; cuál es la forma de tramitarse·; 
quién va a determinar la cuantía a pagarse por la autoridad responsa
ble por los daños y perjuicios ocasionados con el acto reclamado y el 
incumplimiento de la sentencia de Amparo; quién está legitimado para 
promover éste incidente. 

a) La primera idea se presenta desde la lectura misma del artíc11 
lo 105 en su Último párrafo, puesto que si se hace¡¡¡ una interpretación 
literal de él, se llegará a la conclusión de que dicho incidente pue
de intentarse desde el momento mismo en que sea dictada o notificada 
la sentencia de Amparo, ya que se dice que el quejoso "podrií solici-
tar que se de" por cumplida la sentencia con el pago ya especificado. 
Así pues, con esa interpretación estamos en presencia de una aberra-
ción mayor toda vez que se abre el incidente cuando ni siquiera se ha 
intentado que se cumpla la sentencia de Amparo concesoria de esa medi 
da, pudiendo darse el caso de que la autoridad responsable pretenda ""'·
dar cumplimiento a la resolución emitida en el juicio de garantías en 
la forma misma en que está impuesta por el juez de Distrito. Conside
ro que la iniciación del incidente debe hacerse una vez agotadas to-
das las posibilidades con que cuente el gobernado para hacer que la -
autoridad responsable cumpla con la ejecutoria de Amparo, es decir, -
cuando no sólo se le haya notificado la resolución, sino que también 
se les haya requerido,, en los términos del artículo 105 , a sus supe 
riores jerárquicos y que no obstante tal requerimiento se nieguen a -
cumplir con la sentencia por argumentar diversas consecuencias que se 
presentarían en caso de dar puntual cumplimiento a esa resolución, CQ 

mo sería la afectación a un interés mayoritario; o también cuando el 
acto reclamado se haya ejecutado y esa ejecución sea de imposible re
paración material. De lo contrario, repito, nunca debe presentarse -
este incidente, sino que se debe obligar a la responsable a que rein 
tegre al gobernado en el goce de la garantía violada; es más; debe--
rían darse mayores facultades a los juzgadores federales para exigir 
ese cumplimiento y, concomitantemente, ese respeto a la Constitución 
para que siempre esté en supremacía sobre cualquier acto autoritario. 

b) El segundo punto planteado es el referido a la forma de trami 
tarse el incidente cuando éste sea procedente. Al respecto cabe decir 
que la Ley de Amparo no señala un procedimiento específico, por lo -
cual debe tenerse en cuenta la forma de tra.mitarse los incidentes de 
acuerdo al Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación s11 
plctoria según el artículo 2° de la Ley de la materia. De acuerdo a
este Código, una vez iniciado el incidente se dará traslado Q las de
más partes; par<01 efectos de nuestro juicio de garantías se sobreen- -
tiende que el traslado es para todas y cada una de las autoridades -
responsables, así como para todos los terceros perjudicados que pueda 
haber, y al Ministerio Público. Aquí cabe intcrroga.r si acaso tarabién 
se co:?.'"rerá (o dará, como dice el Código) traslado a las autoridudes -
que sean superiores jerárquicos de lus responsables y a las que se h_ª 
ya solicitado su auxilio para que se cumpliera la sentencia de Ampuro, 
pero que no hayan ap<:1rccido en la demanda y por lo tanto en el juicio, 
como autoridades responsables. Al respecto, considero que s::í. ctcbe da;: 
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se ese efecto en virtud de que, aunque sea indirectamente, tuvieron -
la oportunidad de hacer cumplir la ejecutoria dictada en el juicio de 
garantías, por lo que son responsables también de la falta de obser-
vancia a la resolución de marras. Asimismo, debo señalar que el tra;i 
lado que debe correrse en cuanto a las autoridades responsables, de
be hacerse a la persona f Ísica que encarna o encarnó al Órgano de Es 
tado al momento de emitirse el acto reclamado. El traslado a que se 
refiere el artículo 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
es por el término de tres días, para dar lugar entonces a dos posibi~ 
lidades: la primera es cuando no se ofrecen pruc~as ni el tribunal o 
el juzgador las considera pertinentes, situaci6n en la cual se celo-
bra una audiencia de alegatos dentro de los tres días siguientes a 
aquel en que.fenezca el término de traslado (aunque debe entenderse -
a aquel en que se dicte el auto por el cual se tiene por cumplido el 
traslado); esta audiencia se celebra con o sin la concurrencia de -
las partes y dentro de los cinco días siguientes a tal audiencia se -
dictará la resolución respectiva. Pero puede darse el caso (segunda 
posibilidad) de que sí se ofrezcan pruebas (desde el escrito inicial 
del incidente) o que el juez las considere necesarias (lo que debe -
ocurrir en este incidente), con lo que se da lugar a abrir un perioao 
probatorio de diez días para celebrarse entonces la audiencia de prug 
bas, la cual se verificará, de acuerdo al artículo 342, "el 1:1ltimo -
día del término de prueba •.• concurran o no las partes". Es importan
te tornar en consideración que la audiencia se celebrará al término -
del plazo para ofrecer pruebas, pues así se tiene que el procedimien
to es más expedito. Con relación a las pruebas que se permite ofre-
cer, éstas pueden ser las mismas que se admiten entratándose del jui~ 
cio principal, pero en caso de ser ofrecida la pericial o la testimo
nial, éstas deben ser anunciadas dentro de los tres primeros días de 
la dilación probatoria (artículo 361 del Código Federal). Ahora bien, 
la forma de desahogarse las pruebas es la siguiente: Se da vista (de 
acuerdo a la Ley se pondrá a discución) la prueba documental del actor 
y después la del demandado a efecto de otorgárseles el uso de la pala 
bra durante quince minutos por dos veces alternativamente; debe enten 
derse que dentro del juicio de Amparo, esa facultad de hacer uso de -
la palabra se da también al tercero perjudicado y al Ministerio Públ~ 
co. Después de la prueba documental, se desahoga la pericial, y en C-ª. 
so de discrepancia entre los peritos, éstos podrán hacer uso de la pa 
labra por un término de treinta minutos para dar lugar inmediatamente 
después a la prueba testimonial, la cual tiene una forma muy sui gen§ 
ris de desahogarse, pues de conformidad al artículo 343 (que es el -
que vengo analizando) 

"se llevará a efecto exclusivamente por interrogato
rio directo del tribunal a los testigos y a las par 
tes, puestos en formal careo, para el efecto de - -
aclarar los puntos contradictorios observados en -
sus declaraciones". 

Posiblemente la razón de ser de este procedimiento radien en la depu
ración que el legislYdor ql.tiso 11accr nl juicio paru evitar c11icanas¡ 
pero no es sólo el tribunal quien puede pregunt<1r o interrogar a los ' 
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testig~s según lo .dispone el artículo 173 del mismo Código, que seña
la que la forma de preguntar es verbal directamente, pero para efectos 
del incidente que motiva este estudio no es así, puesto que la Ley de 
Amparo prevé que la parte que ofrezca este medio probatorio, tendrá -
que anexar el interrogatorio respectivo. Sobre la función del tribu
nal, cabe decir que ésta es en razón a la posibilidad de contradic- -
ción existente entre un testigo y la contraparte de la que lo ofreció 
para la finalidad señalada por el artículo 343 del mismo Código; dicha 
contradicci6n se presenta cuando el testigo es interrogado por cual-
quiera de las partes. 

Es en ese orden como se deben desahogar las pruebas en el inci-
dente que se estudia, dentro de la audj_encia de Ley, la cual se veri
ficará con la presencia o la ausencia de las partes, peritos o de los 
testigos. Una vez desahogadas dichas probanzas, se pasa a la audien
cia de alegatos, la cual se inicia con la lectura de las constancias 
que desée la parte que esté en uso de la palabra, alegando primeramen 
te el actor (quejoso y actor incidental), y después el demandado (au
toridades responsables en su orden y terceros pe~judicados), pudiendo 
hacerlo también el Ministerio Público. Los alegatos pueden hacerse 
oralmente por dos veces cada parte, sin que exceda de treinta minutos 
en cada oportunidad, pudiendo aumentar tales términos el tribunal si 
lo considera necesario. No obstante lo anterior, las partes pueden -
presentar sus alegatos por escrito, aún cuando no concurran a J.a au-
diencia, tomando una facultád muy especial consistente en poder pre-
sentar hasta un proyecto de sentencia :antes de que concluya la audie.n 
cia, al cual podrá adherirse el juez bajo su responsabilidad (artícu
lo 344, fracción VII y 346 del C.F.P.C.). 

Al igual que en el caso anterior, la resolución del incidente de 
be ser dictada dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se 
celebre la audiencia incidental. 

Es importante señalar que esa ~esolución puede ser recurrida por 
cualquiera de las partes. 

e) ;Este punto se refiere a la determinación de la cuantía de los 
dafios y perjuicios. Al tratar el inciso 'b' y específicamente la se-
gunda posibilidad de tramitación del incidente, señalé que esa era la 
forma en la cual debería tramitarse el mismo; esa afirmación tiene su 
fundamento en que el juzgador federal podrá determinar el monto a cu
brirse como pago para tener por cumplida la sentencia de Amparo en ba 
se a las pruebas rendidas u ofrecidas por las partes, con lo cual no 
se le dejará toda la responsabilidad a ese funcionario (juez de Ampa-· 
ro) en esa determinación que es muy delicada, máxime si se recuerda -
que ese pago va a ser sustituto de la obligación que tienen las auto
ridades estatales de guardar los mandatos constitucionales. Así pues, 
el juez federal va a resolver el monto a cubrirse en base a lo que -
las partes prueben. 

ch) La Última cuestión planteada tiene 1m antecedente jurisdicci.Q. 
nal y que se encuentra en la siguiente ejecutoria que transcribo: 



"Incidente de cumplimentación subsidiaria de ejecut..o. 
ria a que se refiere el último párrafo del artículo 
106 de la Ley de Amparo. Quién debe promoverlo. El 
apoderado deberá tener en cláusula· especial, manda 
to para intentar la acción de daños y perjuicios. -
Del mandato otorgado se entiende la voluntad del -
mandante en el sentido de conferir al mandatario fLl 
cultades para hacerse cargo del juicio de garantías, 
y el alcance de ese mandato se concretg al propio -
juicio y no al incidente en cuestión, pues aún cuan 
do éste tiene Íntima rclació con el juicio para el 
cual se concedió el poder, las facultades pretendi
das del mandatario son distintas a las que se concl:§ 
tó el mandato, máxime cuando ya no se viene a exigir 
el cumplimiento natural del fallo constitucional, 
sino una cuestión diversa, el pago de los daños y 
perjuicios causados con el acto reclamado, situa
ción totalmente ajena al espíritu del artículo 80 
de la Ley de Amparo en tanto su existencia tiene -
como razón el de restituir en el patrimonio del be
neficiado con el fallo, el goce de la garantía ind~ 
vidual violada, dando por terminado así el juicio,
cosa que en el incidente origen de la queja no se -
plantea, pues se exige el pago de los daños y per-
juicios motivados por la violación constitucional 
en lugar del cumplimiento que precisa el repetido -
artículo 80 de la ley de la materia, de ahí que - -
para una determinación como la contemplada, de tra~ 
cendente importancia por lo delicado de la misma, -
se haga necesario exigir la promoción del propio que 
jaso, o bien, de su representante con poder especial 
para tal fin." (QA~ 69/80.- Subsecretario de Pla--

- neacion e Infraestructura Agraria en nombre del pre 
sidente por ausencia del Secretario de la Reforma -
Agraria y del Subsecretario de Asuntos Agrarios y -
Organización. Fallado el 3 de abril de 1981, por -
unanimidad de votos. Ponente: Genaro David GÓngora 
Pimentel.- Secretario: Enrique Segura Porcelle.). 
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Muy atinado es este criterio en virtud de que el agraviado por -
el acto de autoridad dió poder para que se buscara el restablecimien
to en el goce de la garantía violada, más no para que se cubriera una 
cantidad de dinero como indemnización por esa violación. Debe tomarse 
en cuenta el criterio final de la ejecutoria cuando se dispone que -
para ser procedente la exigencia del pago de los daños y perjuicios -
al quejoso por parte del mandatario, éste debe tener en su poder una 
cláusula especial para actuar así, en virtud de que el juicio tiene -
por finalidad el restablecimiento de la garantía, y es en razón de -
ese restablecimiento por lo que se dió el poder o mandato. Como una -
mera mención, es de decir que esta ejecutoria fue emitida siendo par
te del artículo 106 la disposición relativa al incidente. 
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Quedan así despejadas las incógnitas planteadas; pero quiero r_g 
calcar que la tramitación de este incidente va a darse tan sólo cuan
do el qi..1ejoso ya haya agotado todos los medios posibles para · que la 
autoridad responsable dé cumplimiento a la ejecutoria de Amparo con 
lo cual se intente la restitución de la garantía violada y el imperio 
de la Constitución, como lo impone el artículo 80 de la Ley y que es 
la teleología que imprimió don Manuel Crescencio Rejón al juicio de 
Amparo. 

. .. 
Por otro lado, una vez determinada la cantidad a que ascienden -

los daños y los perjuicios, el juez de Distrito va a imponer a la au.:!;_Q 
ridad responsable la obligación de pagar ese monto al quejoso y por 
constituir ese pago una substitución de la sentencia que manda resti 
tuir al gobernado en el goce de la garantía violada, entonces opera -
exigir ese cumplimiento a la resolución del incidente en la forma que 
señalan los artículos 104 y 105 a que ya me he referido y que en sín
tesis es: la notificación de la sentencia a la autoridad responsable, 
la que debe informar al juez Federal del cumplimiento que dé a tal re 
solución dentro de las veinticuatro horas siguientes a dicha notific-ª. 
ción. Es importante señalar que si la persona física que emitió el -
acto ya no encarna a la autoridad responsable, es a ella misma y en -
su domicilio particular, a la que se debe notificar la resolución res 
pectiva, pudiendo darse el caso de que antes de que el incidente lle
gue a su fin, promueva o haga los trámites pertinentes a efecto de 
que la autoridad que la substituyó dé cumplimiento a la ejecutoria de 
Amparo en los términos del artículo 80 de la Ley, sin que se tenga -
que agotar todo el procedimiento del incidente. Es más, si el quejoso 
no espera a que la autoridad intente el cumplimiento de la sentencia 
de acuerdo al artículo 80 y promueve el incidente, al darse traslado 
de él a la responsable, ésta puede intervenir en este procedimiento -
señalando al juez de Distrito que ya está cumplida su ejecutoria, o,
de conformidad al artículo 105, que se está en vías de cumplimentarla, 
mencionando cual es la actividad realizada para ello. 

Ahora bien, si el Órgano de Estado que emitió el acto de autori
dad reclamado sigue siendo encarnado por la misma persona física al -
momento de exigirse el pago de los daños y perjuicios, y se niega a -
dar cumplimiento a las sentencias del juicio de Amparo y del inciden
te, una vez agotados los requerimientos a sus superiores jerárquicos, 
1a Suprema Corte de Justicia podrá ejercitar la facultad que le concg 
de el artículo 107 constitucional en su fracción XVI, es decir, dest~ 
tuir y consignar a dicha persona ante el juez de Distrito competente, 
pudiendo dnrse el caso entonces de que ln persona física que substit.]d 
ya a quien fue el funcionario señalado como autoridad responsnble, de 
cabal cumplimiento a la ejecutoria de Amparo, tal y como establece el 
artículo 80 de la Ley, es decir, restituyendo al gobernado en el goce 
de sus garantías conculcadas o violadas •. 

He dicho con antelación que el maestro Ignacio Burgoa considera 
que el pago de la cantidad señalada por el juez de Distrito debo ser 
cubierto por la persona física que encarnó el Órgano de Estado del 
cual emanó el acto reclnmado y en forma subsidiaria el Estado hará --
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tal pago, que de acuerdo al artículo 1928 del Código Civil para el 
Distrito Federa1 esta hipótesis se presenta cuando la persona física 
obligada no tenga bienes suficientes para cubrir esa indemnización. 
Estoy de acuerdo con el criterio del Dr. Burgoa, y agrego yo que en 
caso de tratarse de un juicio de Amparo en el cual exista un tercero 
perjudicado que haya hecho los trámites necesarios para la actualiza
ción del acto (tercero perjudicado en materia administrativa) o que 
haya otorgado contrafianza para que no operara la suspensión, enton 
ces esta parte en el juicio ser& deudora solidaria de la autoridad 
responsable, máxime si a la persona que emitió el acto se le ha sep-ª 
rado del cargo por no dar cumplimiento puntual a la sentencia de Amp-ª. 
ro. Así pues, una vez intentado el pago por parte de la autoridad re~ 
pensable, se buscará que lo haga el Estado, a menos que exista un teK 
cero pe~judicado en los términos del comentario anterior. 

Surge aquí otra interrogante y que es la siguiente: ¿qué autor~ 
dad es la competente para exigir el pago relativo? En virtud de ser 
esta deuda originada por el incumplimiento de la sentencia de Amparo, 
y pudiera decirse substituta de la misma, entonces quien debe hacer 
cumplir esa resolución es el mismo juez de Distrito que conoció del 
juicio de garantías, sin importar que sea dicho juez un juzgador de 
cuestiones constitucionales y sin importar la materia sobre que verse 
el juicio de garantías. 

Cabe decir además, que este incidente debería estar prohibido en 
materia penal por la materia misma del acto que da origen al juicio 
de Amparo, es decir, derivado de la violación a la libertad humana. 
En este caso se debe dar un cumplimiento forzoso a la ejecutoria que 
ampara y protege al quejoso¡ y en caso de que la responsable se niegue 
a cumplir, el juez de Distrito deberá ejercitar su facultad consagr-ª. 
da por el segundo párrafo del artículo 111 de la Ley consistente en 
ordenar a los prisioneros o carceleros (encargados del reclusorio) 
que pongan en libertad al quejoso inmediatamente, pudiendo presentar
se el juez de Distrito al lugar donde se encuentre el quejoso para 
dar cumplimiento por sí mismo a dicha resolución. 

Sobre este incidente, puede encontrarse un remoto e indirecto an 
tecedente en las ideas de don Ignacio L. Vallarta, quien, como se re 
cuerda, sostenía que en algunos casos de procedencia del sobreseimien 
to, previsto por la Ley de Amparo de 1869, dicho efecto no debía ope
rar, sino que debería continuarse con el procedimiento del juicio de 
Amparo para que se le diera al quejoso un título en el cual se fund-ª. 
ra para intentar la acción criminal correspondiente o el pago de la 
indemnización adecuada por motivo de la violación constitucional. En -
aquella ocasión señale que tales ideas eran contrarias a la teleología 
del Amparo, lo cual reafirmo aquí en base a todo lo que he sostenido 
respecto a la razón de ser de nuestra benemérita institución jurídica. 

Este incidente de daños y perjuicios nació estrellado, pues fue 
adherido al artículo 106 de la Ley de Amparo, que se refiere a la fo_;¡;: 
ma de cumplirse una sentencia de Amparo directo, pero con el mismo 
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texto que guarda el artículo 105 en su Último párrafo, es decir, dán 
dele-competencia a los jueces de Distrito para que ante ellos se tr~ 
mitara el incidente, siendo el caso que el juez de Distrito rio tiene 
jurisdicción ni competencia en los juicios de Amparo directo, razón -
por la cual fue modificada la Ley de Amparo agregándose este párrafo 
al actual artículo 105, al cual se remite el 106 y surge la interrogE~ 
te de quién conoce del mismo. Por deducción lógica debe entenderse 
como competente a la autoridad jurisdiccional ante la cual se tramitó 
el juicio 'de Amparo, o sea, ante el Tribunal Colegiado correspondien
te o ante la Suprema Corte de Justicia. 

Una vez analizados los artículos 105 en su Último párrafo y 111 
de la Ley de Amparo, puede verse la gran superioridad que tiene éste 
sobre el primero, pues el 111 exige e impone al juzgador federal la 
obligación de hacer que la Constitución se imponga a todos los gobeL 
nantes y gobernados sin permitir que sea factible la subsistencia de 
un acto de autoridad inconstitucional o anticonstitucional por el IT~ 

ro hecho de haberse solicitado por el quejoso el pago de una determi
nada cantidad de dinero como indemnización de daños y perjuicios para 
darse de esa forma por cumplida la sentencia de Amparo, equiparándose 
entonces el mandato constitucional con una satisfacción pecuniaria en 
favor del quejoso. 

En tales circunstancias, considero más apropiado que se modifique 
la Ley de Amparo en su artículo 105 para excluir la opción que se da 
al quejoso de tener por cumplida una sentencia mediante el pago de 
los daños y perjuicios, dándose procedencia a este incidente únicamen 
te en las hipótesis propuestas con antelación, reafirmándose la supr~ 
macía de los artículos 80 y 111 de la Ley de Amparo para que dé por 
cumplida una resolución de Amparo. 

Por lo que hace a la forma de cumplirse con una sentencia de Am 
paro directo, el artículo 106 dispone que la Suprema Corte o el Trib~ 
nal Colegiado remitirán testimonio de la sentencia a la autoridad re~ 
pensable para que de cumplimiento de la misma, debiendo dichas autor.i. 
dades comunicar sobre el cumplimiento que se haga dentro del término 
de veinticuatro horas, y en caso de no haberse cumplido en ese lapso, 
o encontrarse en vías de cumplimiento, se procederá de acuerdo al artí 
culo 105, ordenándose al juez de Distrito competente de acuerdo a la 
materia y al territorio, para que actúe conforme al artículo 111 en 
el cumplimiento de la sentencia, según previene el numeral 112 de la 
Ley de Amparo. 

Como bien se ve, los artículos 106 y 112 de la Ley remiten a todo 
el procedimiento expuesto para dar cumplimiento a una sentencia de Am 
paro indirecto; pero debo aclarar que dichas sentencias pueden ser -
cumplidas únicamente por la autoridad responsable y nunca por el se-
cretario del juzgado de Distrito al que se remita el expediente de -
acuerdo a los artículos citados ni tampoco puede hacer ese cumpli- -
miento el juez de Distrito comisionado o por la Corte o por el Cole--
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giado, toda vez que la sentencia en los juicios de garantías uni-ins
tanciales son, como ya se ha dicho, para efecto, o sea, para ser mo~i 
ficada la resolución del Tribunal señalauo como autoridad responsable. 

Es importante señalar que el incidente de daños y perjuicios tra 
tado en los párrafos precedentes fue incrustado primeramente en el -
artículo 106 de la Ley, por lo cual el referido pago solamente opera
ba en los juicios de garantías promovidos contra una sentencia def ini 
tiva, mas nunca era procedente en los juicios de ~mparo bi-instancia
les; considero que entonces era más aberrante este incidente, pues Sil 
póngase que el juicio natural versaba sobre un juicio ejecutivo mar-
cantil y obtenida la sentencia de primera y segunda instancia favora
ble por el demandado, ~ste era absuelto del pago del título de cr~di
to; pero el acreedor promovía la acción de Amparo y el Tribunal Fede
ral revocaba el fallo impugnado, al considerar que la parte quejosa -
sí había demostrado ser acreedor del demandado. Si no se obligaba a -
las responsables a obedecer la sentencia de Amparo, entonces al acre~ 
dor se tenía que pagar los daños y perjuicios ocasionados con la sen
tencia de primera y segunda instancia, sin que el deudor tuviera que 
hacer ese pago, pero aún más grave es que el acreedor tenía que espe
rar a que se resolviera el incidente, con lo que se le causarían ma-
yores perjuicios, en tanto que el demandado gozará de una sentencia -
absolutoria injusta. 

Así pues, es aún más aberrante este incidente en el juicio de Am 
paro uni-instancial, donde el cumplimiento de las sentencias de Ampa
ro es de mayor facilidad que en los juicios bi-instanciales de garan
tías. 

Considero que para finalizar este capítulo, se requiere la men
ción suscinta del tema relativo al cumplimiento de las sentencias de 
Amparo en las leyes que han regulado a nuestro juicio; pero antes de 
entrar a ese estudio, transcirbo la primera sentencia de Amparo, di~ 

tada sin que existiera una Ley, ni proyecto de Ley, por considerar -
de importancia ese documento, máxime si se toma en consideración el 
tema del capítulo. Dice la ejecutoria lo siguiente: 

"La llamada primera sentencia de amparo de 1849. 
San Luis Potosí, agosto 13 de 1849. Visto el antec_g 
dente dictamen y teniendo presente que el artículo 
25 de la Acta de Reformas, impone al juzgado de mi 
cargo la obligación de amparar a cualquier ciudada 
no contra los ataques violentos, ya sea de los su
premos poderes de la nación, ya de los Estados: -
que la circunstancia de no haberse reglamentado el 
modo y términos en que tal protección debe dispen
sarse, no es ni puede ser un obstáculo para cumplir 
con ese sagrado deber, porque a nadie puede oculta~ 
se el modo de sustanciar un expediente y que, de -
no dar cumplimiento al citado artículo, resultaría 
una contravención del objeto y fin que los legis~ 
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Es de gran trascendencia para el presente punto el Último párra
fo transcrito del fallo que ha sido considerado como la prim~ra scnt..Q11 
cia de Amparo, la cual fue emitida sin la existencia de una Ley reglg_ 
mentaría, pero sí con la convicción de que el acta de Reformas imper-ª 
ba y por lo mismo se debía obedecer. Efectivamente, es importante -
tal párrafo por señalar que la misma sentencia tenía que ser obedeci
da por la autoridad responsable. 

Entrando ahora sí al tema propuesto, en la p;i;imcra Ley (1861) -
después c1c sostener el artículo 11 que en la sentencia se limitaría -
el juez a "declarar que la justicia de la Unión ampara y i;g_otege al -
individuo, cuvas garantías han sido violadas", ordenaba en el artícu
lo siguiente (12) que se publicara la sentencia "en los :gcriódicQ...§_'\!'. 
se comunicará oficialmente al gobierno del Estado, pa~CillQ_pucda ex; -
girse la resnonsabilidad que haya, en la autQJ;:idad que dictó la prov;
dencia. Si la autoridad responsable es federal se pasará testimonio a 
su superior inmediato, para lo que hubiere lugar". 

Cabe preguntarse ¿en qué periódicos se.publicaría la sentencia?, 
pues la Ley no lo mencionaba ni en las discusiones del Congreso se se 
ñalaba ese punto, sobr~ el cual opinaba don José María Lozano lo si-
guiente: 

"Pronunciada que sea la sentencia por la Corte de Jus 
ticia ••• se mandará copia certificada del fallo - -
para que se publique en algún periódico. Esta publi
cación se hace generalmente en el "semanario Judi
cial de la Federación¡" pero suele hacerse también 
en el periódico Oficial del Gobierno ó en alguno 
otro, como "El Foro"." (Op. cit. pág. 488). 

Aún cuando estas ideas de Lozano se referían a la Ley de Amparo de --
1869, deben ser tomadas como válidas para la Ley de 1861. Así tam- -
bién, es importante observar que no solamente se haría la publicación 
periodística, sino que también se iba a comunicar al gobierno del Es
tado esa resolución para exigir la responsabilidad a la autoridad re~ 
ponsable (que en esta ley era considerada como parte, según el artÍcQ 
lo 7° ya estudiado en otro capítulo). Tal parece que la responsabil~ 
dad aludida era en el sentido de cumplir con una contraprestación en 
favor del quejoso para que se tuviera por resarcido el daño ocasiona
do¡ sin embargo, la Ley fue omisa sobre el particular, dejando una l~ 

guna sobre el particular. 

Por otro 1ado, la Ley fue modificada en las sesiones del Congre
so (específicamente en la del 16 de noviembre de 1861), pues el pro-
yecto decía en su última parte que "si la autoridad responsable es fe
deral, será consignada a su juez". Véase, pues, la importancia que -
se dió entonces al respeto a la Constitución, al grado de remitir a 
la autoridad que la inobservara ante su juez, sin embargo, este texto 
no entró en vigor, sino que fue reformado pnra quedar como ya se dijo, 
con lo cual, puede suponerse que la autoridad responsable podía ser -

. --···· ---..---- . .,.-.....--.~----.----- ---~ ....... -.~-_.. ... ··- --· ·-· -- -~-··· ·-
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así separada de su cargo. 

Continuando con esta ley, su artículo 14 sostuvo lo siguiente: 

"Artículo 140. El juez de distrito cuidnrá de la ej_g 
cución de su fallo, requiriendo formalmente a nom-
bre de la Unión al superior de la autoridad respon
sable siempre que éste al tercer día de haberlo r_g 
cibido no hubiere dádole cumplimiento por su parte. 
Si a pesar de este requerimiento el faJ..lo no hubie
re sido ejecutado, el juez dará aviso nl gobierno -
supremo, para que dicte la providencia que convenga." 

En él se ve que la sentencia del juez no quedaba como una mera resolu 
cion que pudiera olvidarse, pues el mismo juez la hacía cumplir hasta 
exigiéndoselo al superior jerárquico de la responsable si al tercer -
día ésta no daba cumplimiento. Y se llegaba hasta el supremo gobierno 
(debe entenderse al gobierno federal) y en lógica jurídica se compren 
de que se trata de la Suprema Corte, quien iba a dictar las medidas -
pertinentes para exigir el cumplimiento de la resolución, la cual so
lamente favorecía "a los que litigaren. En consecuencia, nunca podrá 
aleaarse pQX_Q_tros. como ejecuto~ias, para dejar de cumplir las leyes 
gue las motivaron" (artículo 30, y principio de relatividad de las -
sentencias). 

Así fue como la primera Ley de Amparo reguló el cumplimiento de 
las sentencias de Amparo, habiendo sido este punto uno de los más im
portantes para el Congreso, según se desprende de las palabras que -
transcribo a continuación de las sesiones del mismo; decían los dipu
tados lo siguiente: 

"El sefíor Suárez Navarro comienza también felicitan
do al Congreso porque empieza a ocuparse de las le
yes orgánicas. En seguida dice que cree que a la -
ley le falta lo principal, que es el medio de hacer 
se obedecer; que así fue con el poder conservador -
que establecieron las siete leyes de 36; que cuando 
quiso declarar la inconstitucionalidad de una ley,
el gobierno no le hizo caso, porque no tuvo el po-
der de hacerse obedecer: de nada sirven los regla-
men y los trámites, si falta el poder de hacer res
petar los fallos. 
El señor .J.VIariscal da lectura a algunos artículos de 
la ley, por los que se ve que hay autoridad que pue 
da hacer respetar los fallos del juez, pues todas -
tienen en su orden legal su juez competente a quien 
quejarse y quien pueda hacerse obedecer. Puede lle
garse al Gobierno general, que inconcusamente debe 
tener poder parn hacerse obedecer. 
El señor Suárcz Navarro no cree que está satisfecha 
su dificultad, porque bien puede ser el gobierno 
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mismo e1 que cometa la inconstitucionalidad, o no 
quiera hacer respetar el fallo del juez, ¿y qué se · 
hace entonces? 
El señor Mariscal.- Creo que los ministros o el mi~ 
mo presidente que forman el ejecutivo, que creo es 
de lo que me quiere hablar el señor Suárez Navarro, 
también tienen su juez, y el ciudadano quejoso pue
de venirlos a acusar al mismo seno del Congreso." 
(Barragán Barragán, José. "Primera Ley .• de Amparo de 
1861", Ed. U .. N.A .M. México 1980). 

504. 

Nótese que los legisladores pretendieron darle injerencia en la 
ejecución de las sentencias de Amparo a los tres poderes, sin embargo 
y afortunadamente esto no surgió en la realidad ni en la Ley que fue 
publicada el día 30 de noviembre de 1861 por disposición del entonces 
presidente de la República, don Benito Juárez. 

Ocho años después y siendo presidente de la República el mismo 
Lic. Juárez, se promulgó la segunda Ley de Amparo, el día 20 de enero 
la cual en su artículo 18 ordenaba que terminada la revision (que era 
de oficio su procedencia), se devolvieran los autos al juez de Distri 
to "para que cu; de de su ejecución", tal y como en la actualidad - -
acontece. El artículo 19 disponía que el juez de Distrito notificaría 
de la sentencia de Amparo al quejoso y a la autoridad ejecutora, la -
cual debía cumplir dentro de las veinticuatro horas siguientes la ejQ 
cutoria; en caso contrario se solicitaba el auxilio del superior inme 
diato "~iriéndolo en nombre de la Unión, para que haga cumplir la 
sentencia de la Co-rte". Si no existía superior jerárquico, entonces -
ante la propia autoridad se hacía el requerimiento. Recuérdese que en 
esta Ley la autoridad no.era considerada parte en el juicio, pero se 
le exigía el cumplimiento de la sentencia por ser quien provocó la 
tramitación del juicio. Siguiendo con la Ley, en su artículo 20 se e..§. 
tipulaba que el ejecutivo iba a conocer de un juicio de garantías al 
momento del cumplimiento de la sentencia cuando la autoridad no empe
zase a cumplir la sentencia no le diere debido cumplimiento, a pesar 
del requerimiento hecho; la actividad del presidente la contemplaba -
el artículo 85, fracción XIII constitucional que a la letra disponía: 
"Las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes: 
XIII.- Facilitar al ooder Judicial los ausilios gue necesite petra el 
ejercicio osoedito de sus funciones." Así pues, una vez solicitada la 
ayuda, el presidente debía concederla a efecto de que quedara cumpli
da dicha resolución. Al hablar de este artículo, José María Lozano e;i 
presaba lo siguiente: 

. 

"Si no obstante el aviso dado al Ejecutivo de la Unión, 
éste no prestare el auxilio necesario, quedando así 
burlado el fallo de la Corte, no queda más arbitrio, 
que el de exigir la responsabilidad al Ministro ro..§. 
pectivo, lo que podrán hacer le quejoso, ó el Mini12 
terio público. Si el .Ministro es absuelto, el vere
dicto absolutorio es la Última palabra; si es conde 
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nado, su condenación: importa -entre otros P.fectos- el 
de que se cumpla con la sentencia, si aun fuere pqsi
ble." (Op. cit. pág. 489) • 

sos .. 

Débese entender aquí que se esta hablando del Ministro como la autori 
dad responsable (aún cuando no existía); sin embargo, no utilizó Lo,zs 
no un lenguaje apropiado, por lo que entonces se debe considerar que 
se quiso referir a la autoridad ejecutora. En cuanto al artículo 21, 
éste disponía que si a pesar de la notificación SQ ejecutaba el acto 
de un modo irreparable, entonces se encausaría (actualmente se consig 
nará) al ejecutor, excepción hecha de las autoridades que gozaran de 
fuero constitucional previsto por el artículo 103, caso en el cual se 
daba cuenta al Congreso de la Unión. Como se vé, se continuaba consi
derando de tal importancia el cumplimiento de las sentencias que se -
preveía la participación de los otros dos poderes federales en diver
sa forma para obligar al cumplimiento de las ejecutorias a todas las 
autoridades, independientemente del rango de éstas. Siendo de tal im
portancia esta situación, la Ley dispuso en su artículo 22 que no -
sólo a la autoridad ejecutora se encausaría, sino también a su supe-
rior si el acto se consumo una vez hecho el requerimiento del artícu
lo 19, al que ya me referí. Nótese que aquí se habló, sin quererlo, -
de las autoridades ordenadoras y ejecutoras. 

Por Último y por separado transcribo el artículo 23 de la Ley, -
antecedente directo del actual artículo 80 de nuestra Ley; decía la -
Ley: "EJ erecto de una sentencia gue concede amparo es: ~ue se resti
tuyan las cosas al estado que guardaban antes de violarse la Constjtu
ción". Al igual que el actual artículo 80, este precepto de la Ley de 
Amparo de 1869 (23), contiene una bella ordenanza y que es la de res
tituir al gobernado en el goce de la garantía constitucional conculc~ 
da. Véase que aquí sigue respetándose la teleología de nuestro juicio 
de Amparo, desprestigiado en 1979 con el adherido que ya ha sido cri
ticado ampliamente en este parágrafo. 

Con relación al principio de relatividad de los efectos de las -
sentencias, cabe transcribir el artículo 26 que amplió al 30 de la -
Ley de 1861 al sostener: 

"Las sentencias que se pronuncien en recursos de esta 
naturaleza (Amparo), solo favorecen á los que hayan 
litigado. En consecuencia, nunca podrán alegarse por 
otros como ejecutorias, para dejar de cumplir las lQ 
yes o providencias que las motivaron". 

Como fácilmente se ve, aquí ya no sólo se refiere a leyes, sino tam-
bién a providencias (del ejecutivo) que constituyan el acto reclamado. 
En el artículo 27 se obligaba a la publicación de las sentencias en -
los periódicos. Así fue como en 1869 se reglamento el capítulo de la 
ejecución de las sentencias de Amparo. 

Es importante señalar que esta Ley daba a las partes la facultad 
de atacar a través de la responsabilidad a los magistrados de la Cor-
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te por dictar alguna sentencia concesoria o negatoria del Amparo. 

Sobre este punto relativo a la responsabilidad de los magistrados 
de la Corte, sostuvo el tratadista Ignacio Mariscal lo siguiente: 

"Desde el afio de 1869 propuse en mi iniciativa: 
Que los magistrados de la Suprema Corte, al declarar 
en sus sentencias de Amparo la inteligencia que de
bía darse a la Constitución, no fuésen .• responsables, 
a no ser por cohecho u otro motivo de corrupción que 
las viciara. No fue aceptado el pensamiento por el -
Congreso; más como no se dio para desecharlo razón -
alguna que yo recuerde, ni a mi me a ocurrido hasta 
ahora, continúo siendo del mismo parecer. La base -
principal del juicio de Amparo consiste en el recon.Q. 
cimiento de este principio: 'En las controversias -
(que afecten intereses individuales) sobre aplicación 
o inteligencia de la Constitución, el intérprete fi
nal y decisivo de ésta es el Poder Judicial". (Op. 
cit. pág. 357). 

Ese fue el razonamiento de Mariscal para atacar aquella preven-
ción legal que imponía la posibilidad de atacar a los juzgudorcs fed~ 
rales y exigirles la responsabilidad en caso de dictar determinada sen 
tencia que no se considerara fundada en derecho. La idea de Mariscal 
la considero acertada, pues como él dice, los juzgadores lo único que 
hacen es interpretar la ley y aplicarla y si no es factible demostrar 
que una sentencia fue dictada contraviniendo la Constitución por la -
comisión de un delito por parte de ese juez, entonces no es de sancig 
narse a ese juzgador y menos tratándose de la Suprema Corte, pues el 
número de ministro (ya en 1878 año en el que escribió Mariscal) es -
muy elevado para poder corromperlos a todos; ahora que, tratándose de 
jueces de Distrito, cabe decir que en este caso proceden recursos que 
pueden desvirtuar sus sentencias, por lo que es quasi imposible que -
se cometan (o cometieran en el siglo pasado) esas conductas delicti-
vas. 

Como una simple mención, sefialo que para Mariscal (cfr. op. cit. 
pág. 347) la Corte debería reducir el número de ministros, que de - -
acuerdo a la Constitución de 1857 eran once los individuos que se de
nominaban ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y 
un procurador general (artículo 91 de la Constitución). Así se compQ 
nía el tribunal que resolvía en Última instancia el juicio de Amparo. 

Pasando al proyecto de don Ignacio Luis Vallarta de fecha 15 de 
agosto de 1881 y base de la Ley de Amparo del afio siguiente (1882), -
cabe señalar las siguientes ideas sobre la sentencia de Amparo y su -
cumplimiento. Primeramente, el capítulo séptimo que estaba comprendi 
do por los artículos del 41 al 50 hablaba de la sentencia de la Su-
prema Corte y el capítulo oct<.ivo (artículos del 51 al 55) de la ejecQ 
ción de las mismas. Sobre aquél capítulo, cabe decir que el artículo 
41 dispuso que las sentencias se dictarán dentro de los quince días -
siguientes: 



"La Corte en sus sentencias puede suplir el error o 
la ignorancia de las partes, otorgando el amparo . 
por la garantía cuya violación aparezca comprobada 
en autos, aunque ella no se haya mencionado en la 
demanda" 

507. 

Con relación a este artículo, explicaba Vallarta su razón de ser de -
la manera siguiente: 

"Si el actor no prueba la violación de la garantía 
de que se queja, pero en autos resulta acreditadQ 
otra, ¿el juez, invocando todo el rigor de la máxi 
ma de que la sentencia ha de ser conforme á la de 
manda, negará el amparo? ¿O supliendo la ignoran
cia, el error de la parte y favoreciendo su inten 
ción, lo puede conceder por la garantía violada,
aunque de ella no se haya hablado en la demanda,
aunque la parte no la haya invocado? Numerosas -
ejecutorias de la Suprema Corte, inspirándose en 
la equidad, se han pronunciado por este segundo -
extremo, y es preciso reconocer la razon que las 
sostiene. Si aun en los juicios comunes el oficio 
del juez debe suplir ciertas faltas de la~ partes; 
si aun nuestra jurisprudencia ordinaria dista mucho 
de consagrar las fórmulas solemnes en los juicios 
de que tanto mérito hacian los romanos, en el am
paro, recurso constitucional que tiene fines más 
altos que los juicios comunes, no era posible en
cerrarse en aquel rigorismo antiguo sin descono-
cer por completo la naturaleza de esta institu- -
ción." (Op. cit. pág. 264). 

Claramente se distingue que estamos en presencia de la suplencia de -
la deficiencia de la queja y no del error, a pesar de hablar de éste 
don Ignacio L. Vallarta, pues lo que hace el tribunal es modificar la 
demanda de Amparo y no solamente la mención de un artículo; es decir, 
el quejoso no habló en su demanda de la garantía violada, sin embargo 
se le concedió el amparo por existir tal violación. 

Por otro lado, los artículos 48 y 49 del proyecto que se comenta 
son idénticos a los preceptos 23 y 26, respectivamente, de la Ley de 
1869, por lo que no es menester transcribirlos, pasando al capítulo -
relativo.a la ejecución de las sentencias, en el que el artículo 51 
aludía a la misma situación que el 18 de la Ley de 1869, o sea, a la 
devolución de los autos al juez de Distrito por la Suprema Corte para 
que aquél cuidara del cumplimiento de la resolución. El artículo 52 -
del proyecto era el mismo artículo 19 de la Ley anterior, por lo que 
es innecesario transcribirlo y cxternc:ir un nuevo comentario. No ocurre 
lo mismo con el artículo 53 del proyecto de Ley de Vallarta, el cual 
transcribo a continuación: 

"Art. 53.- Cuando a pesar de ese requerimiento no se 



obedeciere la ejecutoria y dentro de seis días no 
estuviere cumplida, si el caso lo permite, o en -
vía de ejecución, en la hipÓtesis contraria el -
Juez pedirá el auxilio de la fuerza pública si con 
ella se puede vencer la resistencia que se oponga 
y llevar a debido efecto la ejecutoria. El Poder 
Ejecutivo Federal por sí y por medio de los jefes 
militares cumplirá con la obligación que le impo
ne la fracci6n XIII del art. 85 de la ~onstituci6n 
y estos jefes darán at.L"'Cilio a la Justicia en los 
Términos que lo disponen las ordenanzas del ejer
cito y las leyes bajo las penas que éstas señalan. 
(Semejante al art. 20 y sus reformas están funda
das en el Ensayo págs. 336 a 339). 

508. 

Como se vé, el juez de Distrito es autorizado ya por la Ley (proyecto) 
para solicitar inmediatamente el auxilio de la fuerza pública sin re
querir que la Corte conozca del incumplimiento. Asimismo, se impone -
al presidente la obligación de prestar el auxilio a que se refiere el 
artículo 85, fr;:¡cción XIII de la Constitución para tal efecto, previo 
aviso del juez de Distrito. Es de señalarse que el auxilio de la fuer 
za pública (que en síntesis era el ejército) solamente operará cuando 
la ejecución de la sentencia pueda obtenerse de ese modo, no así, ver 
bigracia, cuando una autoridad se niegue a firmar un documento, o sea, 
se esté en presencia de un acto que requiere forzosamente la voluntad 
de la autoridad para cumplirse. Son interesantes las siguientes pala
bras del mismo Vallarta sobre el auxilio del ejecutivo al poder judi
cial para el cumplimiento de las sentencias: 

"¿Y qué podrá decirse de la pretensión que alguna vez 
ha tenido el Ejecutivo de no dar el auxilio que se -
le pide, sino cuando examine y se persuada de la jus 
ticia de la sentencia que se trata de ejecutar? •••• 
Es tan monstruosa esa pretensión, que desconoce la -
independencia del poder judicial, que, así es de es
perarse, no habrá otro mal inspirado ministro que la 
acoja." (Op. cit. pág. 339). 

En el artículo 54 del proyecto vallartista, se encuentran englQ 
hados y reformados los artículos 21 y 22 de la Ley de 1869. Sostenía 
Vallarta que si la autoridad no daba1!>cumplimicnto a la sentencia, en
tonces el juez la encausaría (juzgaría), sin importar que la sentencia 
pudiera cumplirse con el auxilio de la fuerza pública. En caso de que 
la autoridad gozara de fuero, entonces se notificaba esa situación al 
Congreso para que éste separara a la autoridad de su cargo y enton-
ces, al nombrarse su substituto, el juez de Distrito solicitaba a éste 
el cumplimiento a la sentencia de Amparo. Es de subrayar que el encc:i.JJ. 
samiento de la autoridad se hará cuando desobedezca al juzgador de -
Amparo, no cuando el acto se haya consumado de modo irreparable; al -
respecto decía Vallarta que: 



"El delito que en este caso se comete no está COJ1.J2 

tituido por la consumacion del acto, por más que 
esto sea una circunstancia muy agravante, sino -
por la desobediencia á las órdenes judiciales; y 
si se quiere, como la ley lo pretende, hacer efeg 
tivas las ejecutorias de amparo, no se puede sin 
contradiccion manifiesta decir que no hay delito, 
que no hay pena, que os lícito hacer resistencia 
á la justicia federal, mientras no se c.onsume el 
acto reclamado." (Op. cit. pág. 376). 

509. 

Por Último, el artículo 55 preveía la procedencia de la queja 
contra el exceso o defecto en el cumplimiento de las ejecutorias por 
parte del juez de Distrito. 

En la Ley de 1882, así.como en los eódigos de Procedimientos Fe
derales (1895) y Fe,deral de Procedimientos Civiles (1908), se encuen
tran las reglas idénticas, por lo que no es menester hacer un comentQ 
río mayor sobre ellos. 

'l'rato como Último punto a la Ley de Amparo de 1919, 
se contempló un capítulo específico para las sentencias, 
ladamente se habló de ellas, señalando el artículo 78 lo 

en la que no 
sino que ai.§ 
siguiente: 

"Artículo 78. La sentencia hará constar con toda bre 
vedad, precisión y claridad, en párrafos separados, -
los hechos que da el Juez por probados, expresándose, 
también en párrafos separados, suscintamente, los fun 
damentos legales que tiene para declarar que es o no 
constitucional el acto materia del juicio. 
En la parte final de la sentencia se manifestará con 
toda claridad cuál es el acto reclamado por el que se 
niega o concede al quejoso el amparo o protección de 
la justicia federal. En consecuencia, queda terminan
temente prohibido usar en la senténcia que recaiga en 
el juicio de amparo la frase: "se concede amparo al -
quejoso contra los actos de que se queja .• '" 

He transcrito el artículo de referencia por considerarlo así necesario; 
asimismo, dicho precepto legal no requiere mayor comentario, por lo -
que paso al tratamiento del capítulo de la ejecución de las sentencias, 
que fue numerado como "X" (arts. 124 y 12 5 ); se referían al curnplimien 
to de las sentencias dictadas por la Corte en Amparos directos y en -
síntesis disponía lo que a continuación expreso: la Corte comunicaba 
inmediatamente a la autoridad responsable la ejecutoria a efecto de -
que la cumpliera, teniendo ésta la obligación de acatar esa sentencia 
en un término de veinticuatro horas; en caso contrario, la Suprema -
Corte consignaba a esa autoridad a petición de cualquiera de las par
tes para que se le procesara criminalmente, requiriéndose entonces al 
superior jerárquico de tal autoridad para que cumpliera la sentencia, 
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siendo dicho superior "responspble de la ejecucj ón en los mismos tér
minos gue la autoridad contra quien se pidió el Amparo" (artículo -
124). El mismo proceder se seguía cuando la autoridad retardaba el -
cumplimiento con evasivas o procedimientos ilegales de cualquier autQ 
ridad. 

Por su parte, el artículo 125 preveía la posibilidad de que la -
responsable gozara de inmunidad, caso en el cual la Corte lo comunic~ 
ría a "quien corresponda para que proceda conforme a la Ley". 

Por lo que hace al cumplimiento de las sentencias de Amparo bi-· 
instancia!, el procedimiento a seguir era parecido al que actualmente 
opera, puesto que una vez que la resolución causará estado ya sea por 
no haberse recurrido o porque haya dictado resolución la Corte, el -
juez de Distrito la notificaba a las partes y requería a la responsa
ble para que la cumpliera lo más pronto y exactamente posible. Se le 
daba a la responsable un término de veinticuatro horas y si no cumplía 
ni daba posibilidades de cumplimiento, se informaba a su superior je
rárquico (si existía) para que hiciera acatar la sentencia. Si a pesar 
del requerimiento no se cumplía con la ejecutoria, el juez avisaba a 
la Corte para que ésta ejercitara la facultad que le concedía la fra~ 
ción XI del artículo 107 constitucional. 

Es importante no perder de vista que en esta Ley (de 1919) el cum 
plimiento de la sentencia de Amparo corría a cargo de la autoridad -
responsable, ya no del juez de Distrito como en las leyes anteriores, 
lo que es un avance lógico en el juicio de Amparo. 

Siguiendo con este estudio, se tiene que el artículo 127 contem
plaba una disposición bellísima, pero limitada a comparación del actual 
artículo 113. En efecto, la Ley de 1919 decía que en los juicios de -
Amparo en que el acto reclamado tuviera relación con la vida o la li
bertad del quejoso, o fuera alguno de los prohibidos por el artículo 
22 constitucional, no podía archivarse el expediente si la ejecutoria 
no quedaba cumplida debidamente, corriendo a cargo del Ministerio Pú
blico observar esta disposición. He dicho que tal artículo es limita
tivo en comparación con el actual 113 en virtud de que este Último no 
se refiere tan sólo a dichos juicios de garantías, sino a cualquier -
resolución dictada en un proceso de Amparo, teniendo la misma institJJ. 
ción (.Ministerio Público) la obligación de velar por el cumplimiento 
de la sentencia. 

Con relación al artículo 128, éste impedía el exceso de cumpli--· 
miento al sostener que en caso de que el acto reclamado constara de -
varios hechos y solamente se amparara y protegiera al quejoso en uno 
de esos hechos, la ejecución de la sentencia debía consistir en la r.fil¿ 
titución de las cosas al estado que guardaban antes de la violación -
tan sólo por lo que hacía a los hechos declarados inconstitucionales, 
sin poder ir más lejos. En caso de que hubiere exceso o defecto en el 
cumplimiento de la ejecutoria, procedía el recurso de queja en térmi
nos del artículo 129 de la propia Ley, el cual contenía un error al -
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sostener que el exceso o el defecto eran conductas del juez de Distr~ 
to, pues el cumplimiento de la ejecutoria corría a cargo de la autori 
dad responsable, de conformidad con el artículo 126 de ese conjunto -
normativo. Pero como el artículo 129 señalaba que el exceso o el de-
fecto en el cumplimiento era conducta del Juez de Distrito, éste debía· 
remitir un informe a la Corte junto con el escrito de queja. 

Por lo que hace al exceso o al defecto en el cumplimiento de la 
sentencia de Amparo directo, el artículo 130 de la anterior Ley seña
laba que procedía también la queja, la cual se interponía ante la prQ 
pía.autoridad responsable y ésta remitía a la Corte el mismo junto -
con su informe respectivo para que el alto tribunal decidiera sobre -
el particular. 

Como se vé, en este artículo 130 se contempla más que un recurso 
un incidente, del cual trato con mayor amplitud en el capítulo sigui..§lD. 
te, quedando aquí únicamente por decir que la Ley de Amparo de l919 -
contenía el error ya señalado al disponer que la queja se intentaba -
contra el juez de Distrito por el exceso de la sentencia o defecto de 
la misma, lo cual, como se ve, fue contradicho por el artículo 130 en 
el que con lógica se señalaba que quien cometía ese incumplimiento -
era la autoridad responsable, tal y como lo sostuvo entratándose de -
los juicios de Amparo bi-instanciales el multicitado artículo 126, ya 
tratado anteriormente. 

,¡ 
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CAPITULO X I I 

L O S RECllTRSOS EN E L ... 
J U I C I O D E AMPARO 

SU.MARIO: I.- Introducción: II.- Recurso de Revisión. a). Su Proce-
dencia. b). Competencia de la Suprema Corte en la Revisión. 
e). Reglas Competenciales entre los Tribunales Colegiados -
de Circuito para Conocer de la Revisión. d). Procedimiento 
de la Revisión: III.- Recurso de queja. a)~ Hipótesis de 
Procedencia. b). Su Procedimiento: IV.- Recurso de Reclama 
ción: V. - Recursos Innominados. 

I.- INTRODUCCION.-

El tema de los recursos en el juicio de Amparo presenta gran im 
portancia por constituir la segunda instancia o la revisión (dando -
así el nombre a uno de los recursos) de los actos del juez de Distr~ 
to y, en un caso particular, de la actuación de los Tribunales Cole
giados de Circuito. La finalidad de los recursos es que el superior 
que conozca de los mismos modifique o revoque un auto o una senten-
cia dictada por el inferior y que considere una de las partes que le 
causa algún agravio o lesión por no estar apegada dicha resolución a 
derecho. 

Sobre la finalidad de los recursos, el maestro Ignacio Burgoa, ~ 

basándose en el Código Federal de Procedimientos Civiles, específica
mente en el recurso de apelación que contempla este ordenamiento (art. 
231), sostiene que son tres sus posibles resoluciones, a saber: revo
car, modificar y confirmar el acto procesal recurrido. Así, este ju-
risconsulto señala una posibilidad más dentro de la finalidad de al-
gún recurso que es la confirmación de la resolución impugnada. A este· 
respecto, debo manifestar que en el párrafo anterior no hice alusión 
a esa situación en virtud de que la confirmación de la resolución por 
parte del juzgador que conozca del recurso será el resultado del mis
mo, más no es esa la finalidad perseguida por quien interpone el re-
curso. En otras palabras y anpliando más la idea, el maestro Burgoa,
el Código citado y muchos otros ordenamientos legales y autores o trn 
tadistas han confundido la finalidad que motiva a una de las partes a 
interponer el recurso (recurrente) con el fin, como terminnción o con 

I· 
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clusión, que tiene el recurso. En efecto, el recurrente, que es aque
lla persona que interpone un recurso o medio de impugnación de un acto 
procesal que lo ha agraviado, es decir, que lo perjudica en su esfera 
jurídica, al interp:>ner el recurso tiene como propósito conseguir que 
dicho acto impugnado no siga surtiendo efectos. Por lo tanto, y por -
lógica, nunca se va a promover un recurso con el fi11 de que la autor..i 
dad que conozca del mismo vaya a confirmar el tal acto. La confirma-
ción que se haga, y que de hecho puede presentarse como frecuentemente 
se presenta, no es el objeto del recurso, sino la consecuencia o el -
resultado del análisis que realiza el superior jerárquico del juzga-
dar que emitió el acto impugnado, pudiendo decirse válidamente que el 
objeto del recurso es en sentido estricto el estudio de la actuación 
del juzgador inferior, y en J.a resolución del mismo se puede confir-
mar, revocar o modificar la resolución impugnada a través del recurso. 

En el mismo sentido se expresa Octavio A. Hernández c~ando men-
ciona lo siguiente: 

"La impugnación de la resolución procesal tiende a q1.1e 
ella sea modificada o revocada, aunque en ocasiones -
lo que se obtiene es su simple confirmación que, evi
dentemente, no puede haber sido perseguida por el re
currente." (Op. cit. pág. 313). 

Es por todo lo anterior por lo que sostuve que la finalidad del 
recurso, y por ende, de la interposición del mismo, es la de revocar 
o modificar una resolución procesal determinada. Es menester aclarar 
ahora, y con la i:ntención de no provocar confusiones, que al referir
me al término "recurso" me refiero a éste como un acto procesal pre-
visto por la ley (en este caso la de Amparo), pues la palabra recurso 
tiene dos acepciones al decir del maestro Burgoa, quien manifiesta tex 
tualmente lo siguiente: 

1 
l 
l 
\· 

i i 
! '1 

'' 

l 1 
! 

¡ 
i 

"Jurídicamente, el concepto de recurso se presenta en 1 • 

dos sentidos: uno amplio, como sinónimo de medio de 
defensa en general, y otro restringido, equivalente 
a cierto medio específico de impugnación. Dentro del 
primer aspecto aludido, se puede incluir el juicio 
de amparo, por lo que no es extraño observar que a -
menudo se le designe con el nombre de "recurso". La 
atribución de este apelativo a nuestro medio de con-
trol no es indebida, siempre y cuando se tome en - -
cuenta la acepción lata del mencionado concepto; mas 
es incorrecta, como afirmamos en otra oportunidad, -
si se le pretende englobar dentro de la connotación 
restringida." ("El Juicio de Amparo" , pág. 5 7 5) . 

Así pues, en este capítulo me refiero al vocablo "recurso" den-
tro de la segunda acepción ya señalada por el jurista citado. 

En base a lo anteriormente escrito, puede decirse que recurso, 
en sentido restringido, es un medio de impugnación previsto por la --
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Ley, por medio del cual se pretende que el superior jerárquico del -
juez ·de primera instancia modifique o revoque una resolución.que agis_ 
via a una de las partes en el juicio. En otras palabras, la misma 
idea puede expresarse así: por medio del recurso idóneo, una parte --
dentro del juicio puede intentar que se deje sin efectos jurídicos ai 
guna resolución que le perjudique por ser contraria al derecho, pre-
tendiéndose con ello que se subsane el error o la violación jurídica 
producida por el juez de menor jerarquía. 

Ahora bien, la resolución del recurso puede ser la revocación o 
modificación solicitada por el recurrente, o bien la confirmación de 
la resolución impugnada, como se ha sostenido. Pero ¿en qué consisten 
tales resoluciones al recurso? Es fácil de tenerse la respuesta, pues 
los nombres de las mismas dan la pauta. Así se tiene que la confirma
ción de la resolución recurrida consiste en que el juzgador que conoz 
ca del recurso considera que la actuación de su inferior estuvo apeg2 
da a derecho, es decir, que los supuestos agravios que causó el acto 

.atacado no son fundados o ciertos; en concreto, que los agravios son 
inexistentes. La modificación es la resolución por la cual el juez de 
segunda instancia confirma parcialmente la resolución coro.batida, pero 
realiza ciertos cambios o ciertas variaciones al considerar que son -
parcialmente fundados los agravios esgrimidos por el recurrente. Por 
Último, la revocación es la modificación total, o sea, la invalidez -
completa de. una resolución al apreciar el superior jerárquico del juez 
que emitió el auto o acuerdo recurrido que efectivamente hubo violacio 
nes por parte de éste en el procedimiento. Es decir, se llega a la con 
alusión, por parte del juzgado de Alzada, de que los agravios son - -
existentes y fundados y entonces debe dejarse sin efectos la referida 
resolución. 

Esas son las tres posibilidades que tienen los juzgadores de se
gunda instancia para poner fin a un recurso del que no debe olvidarse 
que es el medio por el cual se impugna una determinada resolución -
que causa un agravio a una de las partes en un juicio por la violación 
por parte del juez del procedimiento respectivo, buscándose con ello 
la invalidez del acuerdo de marras. 

Sin embargo, y a pesar de ser esa la teleología de los recursos, 
no han existido los mismos en todas las épocas, pues en la antigüedad 
y precisamente durante los primeros siglos de la existencia del dere
cho, se consideró que los jueces eran infalibles, por lo que sus resQ 
luciones eran justas y sin la posibilidad de equivocación, por lo que 
no era procedente la impugnación de esas resoluciones de manera algu
na. 

Esta situación prevaleció durante algún tiempo hasta que se lle
gó a la convicción de que los juzgadores no son quasi-dioses, sino -
que, al igual que los litigantes y terceros en un juicio, son seres -
humanos que por su misma condición natural eran factibles de equivoc2 
ciones involuntarias y hasta voluntarias en el momento de juzgar a --

----~-··--~-----
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1as diferentes personas que a ellos acudían a dirimir una controver-~ 
sia, .por lo que se cometían injusticias dejando en gran desprotección 
a quien de hecho era inocente o le asistía la razón. · 

La impartición de justicia es una de las tareas fundamentales del· 
Estado, con la cual se pretende hacer prevalecer el orden jurídico y 
con él la paz social y la tranquilidad del mismo Estado. En tal vir-
tud, el Estado pretende que la verdad legal sea siempre de acuerdo a 
la justicia, dando para ello a los particulares q~e est~n controvir-
tiendo en una situación específica la posibilidad de inconformarse -
con una resolución decretada por el funcionario judicial que esté re
solviendo la referida controversia pudiendo conocer de la misma y de 
la conducta de los jueces de inferior categoría, otros funcionarios -
judiciales de mayor rango jerárquico que tiene la facultad de modifi
car o revocar las resoluciones del inferior que se hayan apartado del 
derecho, corrigiendo sus errores de esa forma e imponiendo el derecho 
en t.odos los casos. 

Son interesantes las ideas de Juventino V. Castro acerca de la -
naturaleza de los recursos. Dice tal autor: 

"Es evidente que al examinar las resoluciones de los 
seres humanos, cuando éstos intervinieren en una -
controversia que se ha puesto en su conocimiento -
-fundamentalmente aquéllas en la que ha expresado -
su sentir: la sentencia-, ya sea dentro del procedi 
miento o en su punto final, surge la posibilidad de 
que -por su propia naturaleza falible-, yerren, -
muestren sus limitaciones, superar sus fobias o in
tereses similares a los defendidos por alguna de --
1as partes. A la vista de estas realidades, de'iriene 
la necesidad de prever un nuevo examen, ya sea por 
el propio Órgano determinador o por otra persona o 
cuerpo colegiado, quienes deben conocer las objeciQ 
nes que contra dichas determinaciones interponga la 
persona supuestamente afectada, dando así nacimien
to a los recursos, principalmente los jurídico-pro
cesales." ("Lecciones de Garantías y Amparo", pág. 
509). 

Estos conceptos ya los había señalado, sin embargo he transcrito 
e1 pensamiento de Juventino V. Castro toda vez de venir a corroborar 
el mismo la idea que sostuve con antelación, sobre la naturaleza y rB 
zón de ser de los recursos. Así pues, considero que si hay una funda
mentación en mi tesis, sin requerir mayor comentario mi postura ni -
las palabras de Castro. 

Al nacer el juicio de Amparo se tomaron en consideración esas -
ideas y se llevó a la práctica del mismo la existencia de recursos -
que tienen por finalidad las ya establecidas al estarse resolviendo -
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una controversia constitucional, que como se sabe, ya no es entre pa~ 
ticulares, sino entre entes jurídicos de diversa índole y ca~egoría,
como lo son el gobernado y el gobernante. 

En efecto, desde la Ley de Amparo de 1861 se han reglamentado -
los recursos en el Amparo, a pesar de que en cada Ley han tenido sus 
peculiaridades y han sido diversos los mismos en número, forma de prQ 
cedencia y tramitación, tal y como quedó señalado en el capítulo déc~ 
mo de este estudio, donde al hacer el breve análi~is de la forma de -
tramitación del juicio de garantías de acuerdo a las distintas leyes 
de Amparo que han existido y han operado a lo largo de más de un siglo 
de legislación de dicha institución jurídicc:i., hice la mención respec
tiva a los recursos procedentes en las mismas. Así, se dejó asentado 
en aquella ocasión que de acuerdo a la Ley de 1861 hubo dos recursos 
que fueron la apelación y la súplica, procediendo el primero contra -
la resolución del juez de Distrito y siendo competente para conocer -
de tal recurso el Tribunal de Circuito~ en tanto que de la súplica CQ 

nacía la Suprema Corte de Justicia, procediendo el recurso de referen 
cia contra las sentencias del Tribunal de Circuito que fueran dicta-
das en la segunda instancia del Amparo y hubieren revocado o modificn 
do la resolución del juez de Distrito. Ambos recursos procedían a in~ 
tancia de parte. 

En 1869 el Amparo se vuelve bi-instancial, suprimiéndose la com
petencia que en él tenían los Tribunales (Unitarios) de Circuito. De 
acuerdo a esta Ley, las partes en el Amparo no podían interponer el -
único recurso existente, que era la revisión, la cual procedía de of~ 
ci0. como se recordará. De l:a revisión conocía la Suprema Corte de Ju2 
ticia. Este recurso no era llamado por la Ley como recurso de revi-
sión, sino que el hecho de mencionarse en el artículo 15 que la Su-
prema Corte recibiría los autos a efecto de que revisara los mismos y 
la sentencia dictada por el juez de Distrito; es, entonces, la final~ 
dad que tenía la Corte, su actividad misma en el juicio de Amparo lo 
que le da nombre al recurso, subsistiendo el mismo hasta la fecha. 

En esta Ley se hacía alusión al recurso de responsabilidad tam-
bién, pero éste, tal y como ha sucedido en todas las leyes de Amparo 
que lo han previsto, no tiene trascendencia alguna para la resolución 
de la controversia constitucional misma. 

' 
Siguiendo en el transcurso de la historia, se llega al proyecto 

de Ley de Amparo de don Ignacio L. Vallarta y a la Ley de Amparo de -
1882, los cuales, al igual que los Códigos de Procedimientos Federa-
les y Federal de Procedimientos Civiles, regularon los mismos recur-
sos que la Ley de 1869, procediendo la revisión de oficio, en el pri 
mero de dichos documentos legislativos, y no a petición de parte, co
mo se verá. Sin embargo, el artículo 17 de la Ley de 1882 preveía la 
posibilidad de que el quejoso o el promotor fiscal interpusieran el -
recurso de revisión en contra del auto que concediese o negase la sus 
pensión; aunque la Ley no decía qué suspensión, debe sobreentenderse 
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que era la suspensión definitiva. Asimismo. esta Ley, que regulaba ya 
al sobreseimiento, dispuso en su artículo 37 que los autos de sobre-
seimiento se notificarían a las partes y pasarían a la Corte ·para que 
ésta los revisara. 

Por otra parte, surge en esta Ley de Amparo otro recurso que es 
el recurso de queja, que en estricto derecho era, junto con la revi-
sión que se previó para atacar los autos concesorios o negatorios de 
la suspensión, el 6nico recurso. En efecto, el re~urso es un arma con 
que cuentan las partes en un juicio para atacar o provocar la revoca
ción o la modificación de una resolución, debiendo ser intentada por 
el litigante que se vea afectado por la resolución impugnada; más no 
debe considerarse corno recurso aquella parte del juicio por medio de 
la cual se impone a un Tribunal que revise de oficio una sentencia, -
es decir, que tiene que cumplirse dicha formalidad por ministerio de 
Ley. Es pertinente hacer aquí el comentario hecho con antelación en -
el sentido de que el recurso de revisión recibe ese nombre en base a 
la conducta desarrollada por un juzgador, sin que en la Ley que lo -
prevé por vez primera se diga que tal actividad jurisdiccional sea en 
concreto un recurso, puesto que de hecho y de derecho, lo que la rev~ 
sión constituyó en la Ley de 1869 y en la de 1882 (excluyendo la que 
sí se interponía por las partes impugnando el auto que otorgaba o ne
gaba la suspensión) era un trámite o paso más dentro del procedimien
to a seguirse en los juicios de Amparo. Así pues, puedo decir que la 
Ley de 1869 no contempló la existencia de recurso alguno, sino más -
bien, la revisión o segunda instancia del juicio de garantías, la - -
cual era competencia exclusiva y obligatoria de la Corte y que fue el 
antecedente de la segunda instancia de los juicios de Amparo de con-
formidad a la Ley de 1882, siguiéndose el trámite en forma idéntica -
entratándose de la revisión de las sentencias que concedieran o nega
ran el Amparo, así como de las que los sobreseyeran, no así de las -
sentencias decretadas en la suspensión ni de los casos de procedencia 
de la queja, que nace en esta Ley de Amparo. 

La queja estubo prevista por el artículo 52 de la Ley de 1882 y 
procedía cuando el quejoso o el promotor fiscal consideraban que se -
había excedido o había defecto en el cumplimiento de la sentencia o -
ejecutoria, tramitándose ante la Suprema Corte. 

Por lo que hace al Código de Procedimientos Federales de 1897, -
sigue los mismos lineamientos que estableció la Ley de Amparo de 1882 
en lo referente a los recursos, terna tratado en los párrafos preceden 
tes, por lo que no es menester hacer un comentario mayor. 

No sucede lo mismo con la siguiente legislación reguladora del -
Amparo, que fue el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908,
el cual prosiguió con la fórmula que imp~so la Ley de Amparo de 1882 
en todas y cada una de sus partes, pero, ahora sí, corregida y aumen 
tada. Es por ello por lo que se tiene que hacer un ligero an&lisis a 
tales correcciones e inovaciones, pues, como he dicho, en general re
guló esta materia en la misma forma que en 1882 haciendo procedente -
de oficio el recurso de revisión en contra de la sentencia definitiva 
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(y recurdo que llamo a este acto procesal de revisar la sentencia "rQ 
curso" no por convencimiento de que fuera un verdadero recurso, sino 
más bien como continuidad con la costumbre histórico-jurídica que así 
ha dado en llamarlo, así como por ser el antecedente directo del re-
curso de revisión actual), pero implantó este Código nuevas hipótesis 
de procedencia de la revisión a petición de parte, como sucedió con -
la procedencia del recurso de revisión contra el auto por el cual se 
desechaba la demanda de Amparo. 

. .. 
La situación contraria también la consideró este Código, es decir, 

la admisión de una demanda que no reuniera los requisitos legales. En 
esta hipótesis, dispuso el legislador que cualquiera de las partes -
(ministerio público, tercero perjudicado o autoridad responsable) po
día reclamar dicha admisión ante el propio juez de Distrito que admi
tió la demanda. Así pues, encuéntrase ahí otro recurso más existente 
en la historia legislativa del juicio de Amparo a-pesar de no ser tra 
mitado ante la superioridad del juez de primera instancia, pero si se 
tiene en cuenta que cualquiera de las partes interponía la mencionada 
reclamación con la finalidad de que se modificara o se revocara el -
auto admisorio, entonces sí existe ese recurso. máxime que se ie ha 
dado tal nombre a la revisión que procedía de oficio, pues con mayor 
razón lo es la mencionada reclamación. Ahora bien, algo muy singular 
es que contra la resolución que .emitiera el juez de Distrito contra -
la reclamación, procedía nuevamente la revisión, la que se hacía de -
oficio y en dos maneras diversas, a saber: si el auto que recaía a la 
reclamación era modificando la admisión, entonces el juzgador fede-
ral de primera instancia debía remitir el expediente a la Suprema Cor 
te a efecto de que ésta realizara la revisión respectiva. La otra ma
nera de presentarse la revisión en el caso que trato era cuando el --

, juez de Distrito confirmaba su resolución o auto admisorio, situación 
en la cual procedía la revisión hasta que se dictara la sentencia de 
fondo, remitiéndose automáticamente los autos a la Corte para que se 
verificara la revisión de todo el expediente, preferentemente del -
auto admisorio. Así pues, contra la resolución que diera el juez de -
Amparo a J_a reclamación interpuesta contra el auto admisorio de una -
demanda que se consideraba improcedente o con defecto de algún requi
sito legal, procedía el llamado recurso de revisión, en la misma for
ma que en las leyes anteriores, es decir, de oficio. 

Pasando ahora al otro recurso regulado en.el Código de 1908 en -
el libro dedicado al procedimiento del Amparo, cabe recordar que era 
la queja y que tenía la misma hipótesis de procedencia que en la Ley. 
de 1882, o sea, por exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecut.Q 
ria por parte del juez de Distrito, agregándose otro caso que es el -
exceso o defecto en la ejecución de una sentencia de Amparo por parte 
de la autoridad responsable. Es necesario precisar que los legislado
res de 1908 confundieron terriblemente a la queja con la revisión, -
pues el artículo que se refería a aquella decía: "Podrá ocurrir en -
queja ante la Corte, en vía de revisión". A este respecto, el Dr. No
riega ha expresado que se utilizo el termino "queja" en su acepción -

'l 
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gramatica1 y no jurídica. No obstante ese pequeño defecto, la queja 
va perfeccionándose de conformidad a la legislación actual, que más 
adelante se verá. 

Se llega ahora al tratamiento de los recursos dentro de la Ley 
de Amparo de 1919. En ella se encuentra una reglamentación mejor de 
los recursos, independientemente de que no los encierra o señala en -
un capítulo específico, sino que se refiere a ellos en la parte final 
del capítulo dedicado al juicio de Amparo bi-inst~ncial, así como a -
los capítulos relativos a la suspensión y a la ejecución de las sen-
tencias de Amparo. 

Sin embargo, he dicho que en este cuerpo legislativo se va per-
feccionando la tramitación de los recursos, pues para la procedencia 
de los mismos se requiere la promoción de la parte agraviada por la -
resolución impugnada, sin que se prevea la tramitación de la segunda 
instancia de oficio. En efecto, dice el artículo 23 de dicha Ley lo -
siguiente: 

"Los autos dictados en el juicio de amparo, no admiten 
más recurso que el de revisión, en los casos en que -
esta ley lo conceda expresamente, y sólo los que sean 
parte en el juicio podrán interponerlo. Sin embargo, 
cuando en los juicios que se sigan ante los jueces de 
Distrito, se dicte por éstos alguna providencia que -
no admita expresamente la revisión y que, por su natu 
raleza trascendental y grave, pueda causar daño no re 
parable en la sentencia definitiva, la parte agravia
da podrá ocurrir en queja a la Suprema Corte directa
mente o por conducto del juez de Distrito, dentro de 
los tres días siguientes a la fecha en que surta sus 
efectos la notificación respectiva, y dicho Tribunal, 
si considerare que la queja es fundada, podrá pedir -
informe justificado al juez y revisar la providencia." 

En tal artículo se encuentra la verdadera razón de ser de un re
curso, desde su procedencia hasta su finalidad. Es más, se menciona -
quien puede pr0moverlos y ante que autoridad procede, sin importar -
que se trate del artículo que esté dedicado al enunciamiento general 
de los recursos operantes en el Amparo. Desde luego que el nombramien 
to y precisión de los recursos que admitía la Ley de 1919 por parte -
de su artículo 23, no implica que otros artículos de la misma Ley tra 
ten en lo particular a esos recursos.: Así se tiene que el artículo 65 
daba procedencia a la revisión contra los autos en que se concediera 
o negara la suspensión, procediendo el recurso a petición de parte -
dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto, cxis-
tiendo una posibilidad muy sui generis que consistía en la interposi
ción del recurso al momento de hacerse la notificación, sin necesidad 
de promover el recurso por escrito, de acuerdo al artículo 66 de la -
Ley. Este recurso, que como se sabe, se tramitaba ante la Suprema CoL 
te, debía resolverse en el término de tres días, regresándose los - -
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autos y la sentencia respectiva al juez de Distrito. Ese era el pri-
mer caso señalado por la Ley de Amparo d0 1919 para que procediese e1 
recurso ae revisión, hipótesis que se encontraba señalada en ·la parte 
final del capítulo dedicado a la suspensión. 

La segunda hipótesis de procedencia de la revision en esa Ley -
era la relativa a la interposición de este recurso contra sentencias 
de Amparo dictadas por los jueces de Distrito, o sea, contra las sen
tencias de primera instancia, debiendo interponerse por la parte agrª 
viada dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sen 
tencia, según prevenía el artículo 86 de ese ordenamiento jurídico, -
señalando el precepto siguiente que la revisión se interponía, si así 
lo deseaba el recurrente, ante la Suprema Corte de Justicia. Es irnpor 
tante asentar que las partes tenían un término de diez días para ale
gar, después del cual se daba un término igual al Ministerio Público 
para que hiciera las observaciones pertinentes. Una vez cumplidos di
chos términos, se fijaba fecha dentro de los treinta días siguientes 
para la discución y la resolución del asunto. Así pues, teóricamente 
la revisión duraba en promedio cincuenta días para resolverse. No de
be olvidarse que esta sentencia ya no admitía algún medio de impugna
ción, por lo tanto, lo que se estableciera en esa sentencia era la -
verdad legal. 

Pero no terminaba ahí la procedencia del recurso de revision, 
pues éste se podía hacer valer contra los autos o sentencias de sobre 
seimiento, de acuerdo al artículo 92, el cual señalaba que el recurso 
que analizo era procedente también contra los autos de improcedencia, 
debiendo enten<ler por ellos a los que tenían por no interpuesta la d_g 
manda o que la desechaba de plano. En estos dos casos, la revisión se 
interponía también a instancia de parte agraviado. 

Así pues, ha quedado ya establecido el cuadro de procedencia de 
la revisión dentro del texto de la Ley de Amparo de 1919, por lo que 
paso ahora al somero estudio del recurso de queja previsto de igual -
forma por la Ley antes señalada. Este recurso de queja estaba previs
to por la Ley de Amparo de 1919 en el capítulo relativo a la ejecu- -
ción de las sentencias, específicamente en el artículo 129 y era pro
cedente contra el exceso o el defecto en el cumplimiento de la ejecu
toria de Amparo, pudiendo promoverlo cualquiera de las partes. Como -
se advierte, la queja tenía la misma idea, como recurso, en esta Ley 
corno en los anteriores ordenamientos legales del Amparo: sin embargo, 
se encuentran ciertas ventajas y distinciones en la Ley de 1919, como 
es el hecho de que la queja procedía por exceso o defecto en la ejecu 
ción de la sentencia, surgiendo ese exceso o defecto por la conducta 
del juez de Distrito o de la autoridad responsable, lo cual previó y 
distinguió muy bien esta Ley. El recurso se interponía ante la Supre
ma Corte de Justicia, la cual iba a resolver de acuerdo con el infor
me que rindiera o el juez de Distrito o la autoridad responsable, se
gún fuera el caso de conformidad con las dos posibilidades que se se
fialaban para que procediese este recurso. 

-·-·--··---
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De esta manera, han quedado ya estudiados los diversos recursos 
que han operado en el Amparo, en todas y cada una de las ley~s ante-
riores a la vigente, con lo cual doy a entender que el famoso recurso 
de súplica que se estableció dentro de la Ley de Amparo de 1919 no es 
un recurso del Amparo, lo que sostengo aún en contra del criterio del 
maestro Noriega Cantú, pues si bien es cierto que la Ley en comento -
lo establecía y regulaba, no es menos verídico que tal recurso no te
nía injerencia en el juicio de Amparo, sino m&s bien hacía todo lo 
contrario, pues la interposición del mismo provoc~ba la exclusión de
finitiva del juicio de Amparo, por lo que el recurso de súplica que -
interesa en el estudio del Amparo es el previsto en la Ley de Amparo 
de 1861 y que ya analicé con anterioridad .. 

Queda, por Último, mencionar cuales son los recursos que operan 
dentro del juicio de Amparo de conformidad con nuestra Ley vigente, -
para lo cual transcribo el artículo 82 de la propia Ley, que indica: 

"En 1.os Jui-cios de Amparo no se admitirán más recursos 
que los de revisión, queja y reclamación". 

De esta manera, se tiene que dentro del juicio de Amparo proceden 
sól.amente tres recursos· que son los de revisión, queja y reclamación, 
cuya procedencia, tramitación y características particulares abordo • 
en los siguientes párrafos .. 

Pero antes de entrar a tal estudio, es preciso comentar que con
s±dero un tanto desacertada la ubicación legal del capítulo de los r~ 
cursos dentro de la Ley vigente, ya que ésta los trata antes de regl~ 
mentar el procedimiento a seguirse dentro de1 juicio de Amparo indi-
recto ante el Juez de Distrito, es decir, trata primero a la segunda 
instancia o segunda parte del proceso y después al inicio o primera -
instancia, o sea, aún no ha señalado las faces y los pasos a seguir -
en la primera instancia (inicio del juicio) cuando ya regula la segu~ 
da instancia (los recursos) que es la parte final. del juicio de Ampa
ro. Considero que sería más acertada la regulación de la forma de tr~ 
mitarse el juicio de Amparo en primera instancia con todos sus bemo-
les (admisión de la demanda, incidente de suspensión, audiencia cons
titucional y, lógicamente, la sentencia respectiva), y una vez conclE 
Ído tal regulamiento, entonces ya reglamentar y establecer las bases 
así como los pasos a seguir durante la resolución del recurso, empeza~ 
do por el tratamiento de la procedencia de los recursos, como lo hace 
la actual ley en el capítulo relativo a los recursos. Sin embargo, la 
Ley de Amparo previene primero a los recursos y después a la primera 
instancia. Separándome de la Ley, ya he tocado el tema que se refie
re a la p~imera instancia para tener un conocimiento general de la 
misma y poder comprender mejor aún la procedencia de la revisión y la 
queja.en algunos casos (casi todos). 
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II.- RECUI~SO DE REVISION.-

De acuerdo a lo dicho en el parágrafo inmediato anterior, este -
recurso tiene su antecedencia en la Ley de Amparo de 1869, la cual lo 
reguló, no como recurso, sino como una pa:i:.te o face dentro de la tra
mitación del juicio de garantías, por lo que no se le debe considerar 
como un recurso. De hecho, la revisión como recurso nace hasta el -
año de 1919 con la Ley de Amparo de 18 de octubre de ese año, recibien 
do su nombre de la conducta que le imponía a la S~prema corte de Jus 
ticia la Ley de Amparo de 1869, en el sentido de volver a ver (revi-
sar) lo actuado por el juez de Distrito, que teóricamente era el ju~ 
gador de primera instancia, lo que puede considerarse así si se tiene 
como una segunda instancia (que de hecho y derecho lo era) la conducta 
seguida por la Corteº Sin embargo, esa segunda instancia procedía de 
oficio y nunca a iniciativa o solicitud de una parte. 

En la actualidad, el recurso de revisión tiene una trascendencia 
mayúscula en el.Amparo debido a las diversas situaciones en que opera 
y que en los parágrafos subsecuentes analizo. 

Sin embargo, antes de entrar a esos parágrafos debo mencionar que 
las autoridades competentes para analizar, conocer y tramitar el recur 
so en estudio, son los superiores jerárquicos del juez de Distrito, e~ 
decir, los Tribunales Colegiados de Circuito y, por lógica, la Suprema 
Corte de Justicia de 1a Nación. Esta observación no debe considerarse 
ociosa, pues como se sabe, los recursos pueden ser resueltos o por el 
propio Tribunal o juez recurrido o que dictó la resolución impugnada, 
o por su superior jerárquico. En el caso del juez de Distrito, exis
ten dos superiores jerárquicos que son los órganos colegiados ya espG 
cificados y sobre sus diferentes casos en que conocen de la revisión 
unos u otra, hago la delimitación respectiva en las ideas que se en-
globan en los incisos 1b 1 y 1 c 1 de este mismo apartado, a los que me 
remito. 

a). SU PROCEDENCIA.- La importancia de este subtema consiste en 
determinar y conocer los diferentes casos en que procede la interposi 
ción del recurso de revisión, casos que son establecidos por la Ley -
de Amparo en su artículo 83 y que a continuación señalo, haciendo - -
aquí un breve comentario a algunos tópicos particulares de cada frac
ción, pero englobando en otro epígrafe el procedimiento a seguirse. 

Antes de analizar el artículo 83, es menester recordar que la fi 
nalidad de los recursos es la de dar una mayor seguridad a las partes 
en el sentido de que no sólo el juez de primera instancia va a deci-
dir sobre un negocio, sino que si aquellas consideran que ha habido -
una violación dentro del procedimiento de esa instancia, pueden impug 
narla siguiendo un procedimiento secundario ante el superior del juez 
que supuestamente cometió la violación, pnra que dicha superioridad -
decida la resolución de la controversia entre una de las partes y el 
juez de primera instancia, que dentro de la instituci6n que es la base 
de este libro lo es el juez de Distrito, y en casos muy particulares, 

1 
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lo será el Tribunal Colegiado de Circuito, únicamente en Amparo Direc
to, como se verá más adelante. 

Una vez hechas tales manifestaciones, corresponde emprender el es 
tudio sistemático y exegético del artículo 83 de la Ley de Amparo. 

1). Dispone la fracción I del artículo 83 de la Ley de Amparo lo 
siguiente: 

"Art. 83.- Procede el recurso de revisián: 
I.- Contra las resoluciones que desechen o; tengan por 
no interpuesta la demanda de Amparo~" 

A este respecto es importante recordar que en el juicio de Amparo 
existen tres autos iniciales, que son el auto que admite la demanda, 
el que la manda aclarar y el que la desecha por encontrar el juez de 
Distrito que en la demanda existen causas notorias de improcedencia, 
de acuerdo al artículo 145. Pues bien, contra este Último auto inicial 
procede la revisión, por constituir el desechamiento de la demanda la ; 
imposibilidad de tramitarse el juicio. Este recurso tiene por finali-- 1 ! 

dad en la hipótesis que analizo la de obtener del superior jerárquico 
del juez de Distrito su consideración sobre si la demanda lleva irnbÍbi 
ta o no una causa de improcedencia que impida a los Tribunales Federa
les admitirla. Con esta fracción se evita que alguna demanda proceden-
te sea desechada por una mala interpretación del juez de Distrito de-
jando en un total estado de indefensión al quejoso y manteniendo.pre-
sente la violación a la Constitución. 

Ahora bien, esta fracción contiene otro caso en el cual procede -
el recurso de revisión, que es contra los autos que tengan por no in-
terpuesta la demanda, que son aquellos autos que se dictan con motivo 
del incumplimiento del quejoso de aclarar la queja o demanda de Amparo, 
así como de presentar las copias que haya dejado de exhibir dentro de 
un término de tres días que marca la Ley de Amparo. En otras palabras, 
el recurso de revisión procede contra los autos que tengan por no des
ahogada la prevención inicial o por no cumplido con el auto aclarato-
rio de la demanda por parte, lógicamente, del quejoso y que por tal mo 
tivo y con fundamento en el artículo 146 de la Ley tengan por no inter 
puesta la demanda de Amparo. · 

Al comentar esta fracción, el Dr. Burgoa sostiene que la redacción 
de la misma es deficiente, porque debería decir que la procedencia del 
recurso de revisión opera contra los autos que tengan por no interpue~ 
ta o que desechen de plano la demanda de Amparo indirecto, pues sostiQ 
ne este jurisconsulto que los autos respectivos dictados en Amparos di 
rectos son atacables a través del recurso de reclamación, del que tra
to más adelante; es correcta dicha observación hecha por el maestro -
Ignacio Burgoa, por lo que la anoto. 

Así también, considero que es un error el hecho de que la Ley se
ñale un recurso distinto para atacar el auto que admite una demanda 

---------------·-----. ·--~·········-·--·-··-· ·-··--··· 
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de Amparo improcedente, como lo es la queja, y no prevea dicha impug
nacion a través del recurso do revisión conjuntamente con la~ hipóte
sis de la fracción que se comenta ahora. 

Ahora bien, al llegar el expediente respectivo al Tribunal Cole- · 
giado de circuito (que es el competente de conformidad a la Ley), éste 
va a estudiar las causas que tuvo el Juez de Distrito para desechar la 
demanda o para tenerla por no interpuesta y puede, lógicamente, confir 
mar la resolución del a quo, o bien modificarla o-revocarla. En cual
quier forma en que resuelva, va a devolver el expediente al juez de -
Distrito para que éste proceda de acuerdo con tal resolución, la que 
si es confirmatoria no le impone obligación alguna mayor; pero si fu~ 
se modificando o revocando el auto de dicho juzgador, entonces éste -
tiene la obligación de admitir la demanda de A~paro y tramitar el jui
cio en todas sus partes hasta llegar a la sentencia definitiva. 

2). La segunda causa de procedencia de la revisi6n es aquella 
que indica que este recurso opera entratándose de autos concesorios 
o negatorios de la suspensión definitiva. Textualmente dispone la Ley 
1o siguiente: 

"Art. 83 ~ Procede el recurso de revisi6n: 
II.- Contra las resoluciones de un Juez de Distrito 
o del superior del tribunal responsable, en su caso, l 
en que concedan o nieguen la suspensión definitiva,- 1 
o en que modifiquen o revoquen el auto en que la ha-
yan concedido o negado, y las en que se niegue la r.§! 1· 

vocación solicitada;" 

La suspensión del acto reclamado es una institución procesal que 
estudio en.el capítulo XIII de este trabajo, por lo que ahora única-
mente adelanto que dicha institución tiene por finalidad manter con 
vida la materia objeto del juicio de Amparo; a través de la suspensi6n, 
el quejoso obtiene de parte del juez federal la certeza de que el acto 
reclamado no seguirá produciendo sus efectos con lo cual pudiera lle
gar a consumarse el mismo haciendo improcedente el Amparoy 

Pues bien, la fracción II del artículo 83 de la Ley de Amparo -
hace procedente el recurso de revisión contra diversos autos relati-
vos a la suspensión definitiva, los que se verán después de que haga 
una pequeña alusión a la suspensión definitiva y a la provisional que 
es anterior a aquella. En efecto, la suspensión provisional es aque-
lla institución que tiene por objeto obligar a las autoridades respoE 
sables a mantener las cosas en el estado en que se encuentran dictán
dose únicamente cuando el juzgador federal considera que puede consu
marse el acto reclamado y dejar sin materia al juicio mismo. Pero esta 
clase do suspensión se otorga o niega al libre albedrío del juez de -
Distrito, toda vez que este funcionario conoce el acto por lo dicho y 
sostenido por el quojosoy Pues contra este tipo de susponsion no pro
cede el recurso do revisión de acuerdo al artículo y fracción señala-

---------:-----.. -------~-- .. ----·-··-,··- ... ······---· ---- ·~· . 
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dos, los que dicen que se presentará la revisi6n en caso de existir -
un auto dentro de la suspensi6n definitiva, que es aquella q~e se otor 
ga o niega una vez tramitado el incidente de suspensi6n, en el que i~ 
tervienen como se verá más adelante, todas las partes y en el cual se 
resuelve acerca de la suspensión una vez que se han ofrecido pruebas 
sobre su concesi6n (por parte del quejoso), o de su negaci6n (las de
más partes). 

Para confirmar este criterio de la no procedancia de la revisión 
respecto del auto concesorio o negatorio de la suspensión provisional, 
transcribo la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Suspensión provisional. No cabe contra ella el recu¿;: 
so de revisión. Contra el auto que la decrete o nie 
gue no cabe el recurso de revisión." (Apéndice 1975 
Ba. Parte, Pleno y Salas, Tesis 216, p. 355). 

La razón por la que no procede este recurso es, en teoría, por-
que en el supuesto de que llegara a intentarse, debido al brevísL~o -
término que media entre la presentación de la demanda de Amparo o el 
inicio del incidente y la fecha de la audiencia constitucional, ento~ 
ces se resuelve primeramente aquel incidente al conocim:iento concreto 
-del asunto por parte del Tribunal Colegiado competente en la revi- -
sión. .. 

Así pues, es hora de desglozar los supuestos de procedencia de -
la revisión de conformidad a la fracción II del pluricitado artículo 
83 de la Ley de Amparo. El primer caso es aquel que se refiere al - -
auto (que en depurado lenguaje jurídico es una sentencia interlocuto
ria) que concede la suspensión definitiva. En esta hipótesis quien va 
a interponer el recurso es la autoridad respbnsable, el tercero perjE 
dicado o el ministerio público y se argumentará que con tal concesión 
se seguirán perjuicios al interés social o se contravendrán normas de 
orden público. Sobre esa situaci6n versará entonces la controversia -
planteada en el recurso de revisión respectivo. 

El segundo caso se refiere a la procedencia de la revisión con-
tra aquella sentencia interlocutoria (o auto, como lo llama la Ley) -
en virtud del cual se niegue esa medida cautelar (la suspensión). En 
este caso, quien interpone la revisión es el quejoso, pudiendo prese~ 
tarse el caso de que dicha interposición corra a cargo del ministerio 
público. En este supuesto de procedencia del recurso, se va a alegar· 
que con la negaci6n de la suspensi6n definitiva se causarán, por par
te de la autoridad responsable al ejecutar el acto reclamado, perjui
cios ya no reparables o de difícil reparación. 

En el tercer caso engloba dos supuestos que son los relativos a 
la sentencia o al auto en que se revoque o modifique el auto que con
ceda o niegue la suspensión definitiva. Esto supuesto se debe a que -
el juez de Distrito tiene la facultad de modifj_car o revocar el auto 



que haya dictado en el incidente de suspensión en el que decrete su -
otorgamiento o su negación por alguna causa superveniente. En esta si 
tuación, al interponerse el recurso, la controversia del mismo versa
rá sobre las mismas ideas de los puntos inmediatos anteriores, en ln 
forma que corresponda de acuerdo al sentido del auto. 

Por último, se tiene como causa de procedencia ·del recurso de re 
visión de conformidad al artículo 83, fracción II, al auto que decre
te o en el que se niegue el juzgador de Amparo a .~evocar o modificar 
el auto en el que se haya concedido o negado la suspansi6n definitiv~ 
Recuérdese que dicha solicitud se fundélmenta en la presencié\ o exis-
tencia de unél causa superveniente para animar al juzgador federal a 
realizar tal modificación o revocación. Esta facultad de modificar o 
revocar un acuerdo o resolución por parte de un juez de Distrito es 
la única vez que se presenta, o sea_, sólo lo pueden hacer tratándose 
de la sentencia incidental (sentencia de suspensión) y únicamente - -
cuando se pruebe una causa superveniente. 

Independientemente de la tramitaci6n del recurso de:revisión co~ 
tra las sentencias suspensionales, el juez de Distrito ~t4~ca va n -
perder su competencia en materia suspensional. 

No obstante que esta fracción no hace alusión a alguna causa de 
excepcion a la procedencia del recurso de revisión, la jurisprudencia 
ha sefialado atinadamente el siguiente criterio: 

"Revisión del auto de suspensión. Carece de materia, 
cuando ha causado ejecutoria la sentencia del juez -
de Distrito, resolviendo el amparo o sobreseyendo en 
él." (Apéndice l975, Sa. Parte, Pleno y Salas, Te-
sis 165, p. 291). 

He manifestado mi concordancia con este criterio en virtud de -
que contra la sentencia que conceda, o niegue el Amparo o la de sobr~ 
seimiento procede el recurso de revisión siempre y cuando no haya ca~ 
sado ejecutoria la misma, pues en tal hipótesis el recurso que se tr~ 
te de interponer será improcedente, por lo que, no.habiendo ya que rg 
solver sobre el asunto principal, no queda más que hacer respecto de 
un incidente o punto accesorio~ Esta tesis jurisprudencial no debe mal 
interpretarse en el sentido de que el recurso interpuesto queda sin -
materia cuando el juez de Distrito haya emitido la sentencia de fondo, 
pues claramente se dice que eso sucederá si la sentencia del juicio -
ha causado ejecutoria, pudiendo causar ejecutoria por ser la senten-
cia de segunda instancia o la dictada por el juez de Distrito, pero 
que no fue impugnada dentro del término que señala la Ley de Amparo -
para ese acto. 

Por otra parte, cuando se promuevo la revisi6n haciendo valer -
esta fracción como fundamento, el Tribunal Colegiado de Circuito com
petente va a substanciar el recurso en base a lo que sostengan las 
partes de acuerdo al tipo de n uto recurrido. Sobre el particular, el 
Dr. Noriega Cantú ha afirmado lo.siguiente: 



"Es en el caso de esta fracción, en el que comprob~ 
rnos con certeza la consecuencia procesal inherente 
a la revisión como recurso; es decir, abrir la se~ 
gunda instancia; en efecto, el tribunal revisor que 
en el caso sería, como precisaré más adelante, el 
Tribunal Colegiado de circuito al conocer del re-
curso, lógica y legalmente, se substituye a la au
toridad que dictó la resolución impugnada y revisa 
los fundamentos de la misma para estim~r si están 
arreglados a Derecho o no; por lo que, dicho Trib~ 
nal revisor debe dictar sentencia confirmando la 
resolución, o bien revocándola o modificándola". -
(op. cit. pág. 779). 
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No obstante la certeza del jurista ya citado en relación a la 
substitución del Tribunal Colegiado al juez de Distrito, nO debe per
derse de vista que éste nunca dejará de tener jurisdicción en materia 
suspensional, al grado de qq~ al promoverse la revisión contra su re
solución en este campo, se qu~da con una copia certificada de todo el 
incidente para continuar actuando en el mismo. Asimismo, la interve~ 
ción del Colegiado no debe tomarse como la segunda instancia, pues no 
hay que olvidar que se trata de la revisión de un incidente y no del 
juicio en el fondo de la controversia. A mayor razón, si se debiera 
tomar en cuenta en forma completa el comentario del Dr. Noriega, en-
tonces cabría la posibilidad de sostener que la segunda instancia es 
abierta en el caso de la fracción I tambizn, pues ahí el Colegiado va 
a tomar una resolución después de analizar la actuación del juez de -
Distrito que dictó el auto recurrido. Véase en ambos casos (fraccio-
nes I y II, así como en las siguientes) el Tribunal revisor, o sea, -
el competente para resolver el recurso, va a conocer de Lma supuesta 
violación al derecho por parte del juzgador que sea recurrido; por lo 
mismo, si en una hipótesis se conviene que existe la segunda instancie 
en las demás deberá suceder lo mismo, máxime que en todos los casos -
que señala la Ley para interponer la revisión, el Tribunal de alzada 
va a volver a ver todo lo actuado por el Tribunal o juzgador inferior 
y de esa nueva vista al expediente se desprenderá la resolución res-
pectiva que deberá ser acatada por el Juez de Distrito. 

3). La fracción III del precitado artículo 83 estatuye lo si
guiente: 

"Art. 83. Procede el recurso de revisión: 
Contra los autos de sobreseimiento y contra las re 
soluciones en que se tenga por desistido al quejo
so". 

Al comentar esta fracción, el Dr. Ignacio Burgoa ha sostenido -
que es redundante toda vez que el desistimiento de la demanda es una 
causa de sobreseimiento, de acuerdo a la fracc±ón I del artículo 74 -
de la propia Ley. Así pues, es poco feliz la redacción de la fracción 
en estudio, máxime que, como sostiene y hacer ver el mismo jurispru--
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dente, en la Ley de Amparo no se encuentra alguna hipÓtesis en que se 
tenga.por desistido.al quejoso del juicio de Amparo bi-instancial que 
no sea la manifestada expresamente por él y entonces se encuadra en -
lo dispuesto por el artículo 74. De tal manera, hubiera sido más idó
neo que Únicamente se dijera que el recurso de revisión procede contra 
los autos de sobreseimiento, con lo que quedaba abarcado lo dispuesto 
por las fracciones II y IV (en algunos casos) y V del artículo 74 de 
la Ley de Amparo, que,coI'llCl se recuerda, son los casos en que se presen 
ta el sobreseimiento como auto (ver capítulo VIII de este trabajo) • .... 

Ahira bien4 en la forma en la que está redactada la fracción III 
del. artículo 83 de la Ley, pudiera pensarse o .. interpretarse que la mi.§ 
ma involucra en la revisión algunos actos procesales derivados del ju~ 
cio de Amparo directo, pues en él también opera la figura del sobrese~ 
miento y de acuerdo al artículo 178, el incumplimiento del quejoso al 
auto aclaratorio de la demanda, produce el declaramiento de desistido 
el promovente o quejoso, con lo cual se tiene la posible presencia de 
la procedencia del recurso de revisión por haber tenido al quejoso 
desistido, hipótesis que es señalada por el artículo y la fracción 
ahora se analizan. 

Por otro lado, debe quedar claro que el caso presente se refiere 
exclusivamente a los autos de sobreseimiento y no a todas las resolu
ciones del mismo, es decir, en esta fracción no se contempla la proc~ 
dencia del recurso de revisión en contra de las sentencias que sobre
seen el juicio de Amparo. Esta situación es importante, porque de - -
acuerdo al artículo 85, fracción I, como se verá más adelante, es com 
petente para conocer del recurso el Tribunal Colegiado de Circuito co 
rrespondiente, pudiendo llegar a ser revisora la Suprema Corte en ca
so de sentencias de sobreseimiento, como también se menciona en los -
párrafos sigui .. éntes. 

Así pues, esta fracción debe entenderse como la que da vida al -
recurso de revisión contra los autos de sobreseimiento, englobándose 
en este concepto (autos de sobreseimiento) a los casos previstos por 
las fracciones I, II, V y en algunos casos de la IV, los que ya han -
sido determinados. 

En el caso presente, al llegar los autos al Tribunal Colegiado -
de Circuito, éste va a revisar o volver a ver lo actuado por el juez 
de Distrito de acuerdo con lo que mencione en el escrito en que se in 
terponga la revisión por--el recurrente, y sobre lo expt.1esto y analiza 
do por el Tribunul Colegiado se va a resolver en la sentencia respec
tiva. 

4). Corresponde hacer el breve análisis de la fracción IV del a~ 
tículo 83, que a Ta letra dice: 

"Procede el recurso de revisión: 
IV.- Contra las sentencias dictadas en la audiencia col"l.§ 
titucional por los jueces de Distrito ••• Al recurrirse 
tal.es sentencias podrán impugnarse los acuerdos pronun
ciados en el cwr.s'1 :•~ 1.tt c.i. t;:icla nudicncia" • 
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Es nmy clara la fracción en cemento en cuanto a su redacción y a 
la procedencia del recurso de revisión. De su simple lectura se des-
prende la existencia de dos canos en que se presenta el recur·so y que 
son: contra las sentencias definitivas decretadas por los jueces de -
Distrito y contra los autos dictados por los juzgadores de primera --1 
instancia del Amparo dictados durante la tramitación de la audiencia 
constitucional. Dentro del primer caso se encuentra una subdivisión -
debido a los diversos tipos de sentencias que dan por terminada la -
instancia y que son: sentencias que otorgan la protección federal; sen 
tencias que niegan tal protección; y sentencias qt.{e sobreseen el jui
cio de Amparo. Contra cualquiera de estas tres clases de sentencias -
procede el recurso de revisión de acuerdo a la fracción IV del artícy 
lo 83. 

Anteriormente se contemplaba esa Única posibilidad de impugnación 
en la fracción que analizo, pero fue agragada la segunda hipótesis de. 
procedencia relativa a la impugnación que puede hacerse de los autos - 1 

dictados durante la audiencia constitucional, los cuales pueden ser -
nn.ty variados y referirse a situaciones muy disímiles debido a las eta
pas en que encuadra tal audiencia. 

De esta manera, se ve contemplada ya la procedencia de la revisió 
contra cualquier acto procesal de los jueces de Distrito durante la tr 
mitación de la audiencia constitucional. Recuérdese que ésta consta de 
tres períodos que son el probatorio, el de alegatos y en el que se dig 
ta la sentencia definitiva. Sobre este Último se estableció la primera 
parte del artículo y fracción en estudio; sobre los otros dos se avo-
can los términos de la segunda parte de la fracción IV del artículo 83 

Ahora bien, cabría la pregunta relativa a qué tipo· de acuerdo se 
refiere el supuesto de procedencia de este recurso. En una forma muy -
amplia, se dice que a todos y cada uno de los acuerdos agraviantes que 
se dicten en esa audiencia. En un modo ejemplificativo, se tienen los 
siguientes autos: el que tiene por no ofrecidas las pruebas que por su 
naturaleza deben ser ofrecidas en ese momento; en el que no se suspen
da o aplace la audien~ia cuando se hayan solicitado tales medidas de -
conformidad a los artículos 153 o 152 respectivamente de la ley de Am~ 
paro; se tiene también aquel auto que no admite el desahogo de los alg 
gatos conforme a la Ley de Amparo; etc. 

De este supuesto de procedencia de la revisión se derivc:.n las re
glas de competencias entre la Suprema Corte de Justicia y los 'l'ribuna
les Colegiados, reglas que dan lugar a un parágrafo posterior, por lo. 
que ahora nada más lo anuncio. 

Al promoverse la revisión, la Corte o el Colegiado que conozca de 
recurso va a tener jurisdicción plena y su resolución va a abarcar ha~ 
ta los puntos que no haya observado el juez de Distrito si se está an
te una sentencia que haya negado el Amparo o sobrese.l.do el jui..cio, pe
ro al considerarse los fundamentos de esas sentencias, son desestima-
dos por el superior jerárquico. La resolución:que emita la Suprema Col:'. 
te o el Colegiado competente es, obviamente, inatacable, es decir, no 
admite recurso o medio de defensa para ser impugnada. 



Ésta hipótesis de procedencia de la revision no sólo la prevé el 
artículo 83, sino también el 107 constitucional en su fracción VII~, 
el que da las bases para delimitar la competencia de la Supr~ma Corte 
de Justicia en la revisión. 

Las cuatro fracciones del artículo 83 señaladas hasta ahora son 
referidas a la procedencia del recurso de revisión contra actos de loi 
juzgados de Amparo en primera instancia, que son, 9,é acuerdo al artí-:-1 
culo invocado, los jueces de Distrito y los superiores del Tribunal - 1 

responsable en los casos a que se refiere el artíeulo 37 de la Ley, -
aún cuando en la práctica no se presente esta situación. Queda única
mente por tratar el caso previsto por la fracción V del pluriseñalado 
precepto legal que regula a la revisión, el cual, como abajo se apre
ciará, ya no es el de un recurso en materia de Amparo bi-instancial o 
indirecto propiamente dicho, entendiéndose por éste aquel tipo proce
dimental que se inicia o tramita en primera instancia ante el Juez de 
Distrito y del que conoce en segunda instancia o la Suprema Corte o -
el Tribunal Colegiado de Circuito competente. Por lo tantq, es impor
tante hacer esta pequeña separación de las diferentes fracciones del 
artículo 83 de la Ley de Amparo. 

5). Manifesté en el párrafo inmediato anterior que la fracción V 
del artículo 83 da procedencia a la revisión en juicios de Amparo que 
no sean indirectos, o sea, que procede contra resoluciones dictadas -
en juicios de garantías uni-instanciales. A primera vista esto parece 
ilógico, pues si el juicio de Amparo uni-instancial o directo provie
ne de la idea de que la resolución que se dicte en él ya no admite a~ 
gún medio de impugnación o como su nombre lo dice, representa una só
la instancia, ¿cómo es posible que se hable de la factibilidad de in
terponer un recurso contra esas decisiones jurisdiccionales?. En otra" 
palabras, se ha presentado el juicio de Amparo como Amparo directo e 
indirecto ~ecibiendo su ~ombre de conformidaq con lo que he llamado -
el momento en que conoce la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal -
Colegiado competente del mismo procedimiento. Si el conocimiento del 
juicio respectivo se hace primeramente por el Juez de Distrito y ya -
por medio del recurso de revisión conoce el superior jerárquico de é~ 
te. entonces estamos ante un juicio de Amparo indirecto, pues de esta 
forma (indirecta) conoce el máximo tribunal mexicano de la controver
sia; en virtud de ese recurso que da oportunidad a la Corte o al Cole 
giado de conocer del juicio de garantías, se le ha llamado juicio d~ 
Amparo bi-instancial, o sea, de dos instancias. Pero puede darse el -
caso de que el juez de Distrito no conozca del Amparo, es decir, que 
en forma inmediata o directa conozca la ~orte o el Tribunal Colegiado 
(que en sí mismo es una P.equeña Suprema Corte); en este caso el Ampa
ro respectivo se llama directo y toda vez que no hay una autoridad -
jurisdiccional mayor que estos Tribunales, no cabe la posibilidad de 
la interposición de un recurso, o sea, de la tramitación de una segll.!! 
da instancia, por lo que a este tipo procedimental (y que se analiza 
en el capítulo XIV) se le ha denominado como el juicio de Amparo uni
instancial, es decir, de una sóla instancia. 
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ocioso por estarse.sosteniendo la misma idea, pero en diverso sentido, 
por ambos conjuntos normativos. 

Es importante, ante todo, no perder de vista que la fracción que 
comento se refiere exclusivamente a las resoluciones que emita el Tr~ 
bunal Colegiado en Amparo directo y no mal interpretarse en el senti
do de que también se interpondrá respecto de las resoluciones que se 
deriven de su conocimiento del juicio de Amparo indirecto, lo que prQ 
vocaría la tercera instancia que se denominaría d~ revisión contra r.<E. 
visión. Tal improcedencia de algún recurso contra las resoluciones de 
los Tribunales Colegiados en segunda instancia la prevé el artículo 
85 de la propia Ley de Amparo cuando sostiene lo siguiente: 

"Las sentencias que pronuncien los Tribunales Colegia 
dos de Circuito al conocer de la revisión, no adrniti 
rán recurso alguno." 

La base constitucional de esta disposición se encuentra en la -
fracción VIII, in fine, del artículo 107, que establece la competen-
cia para conocer de la revisión y señala la inatacabilidad de las re
soluciones del Colegiado. 

Pero la revisión en Amparo directo no es amplísima, sino que se 
refiere a dos casos, que son aquellos en que un Tribunal Colegiado de 
Circuito haga la interpretación de un precepto constitucional o deci
dan sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una Ley sin 
tomar en consideración la jurisprudencia de la Suprema Corte. Conside 
ro acertada la existencia de esta fracción porque siendo la Suprema -
Corte de Justicia el Tribunal Óptimo del país, no puede haber otro 
que ejerza sus funciones sin apegarse a lo que ella ha establecido a 
lo largo de sus actividades; esto es, siendo la Corte el Tribunal de 
mayor jerarquía, no es dable pensar que algún Tribunal Colegiado, que 
es de menor jerarquía, jurisdiccional y materialmente hablando, deso
bedezca a su superior o lo contradiga. 

Desde luego que quien va a conocer de la revisión en este caso -
es la Suprema Corte de Justicia, ya que es el único Tribunal jurisdig 
cional con mayor jerarquía que los Tribunales Colegiados. En efecto y 
no obstante haber mencionado ya que un Tribunal Colegiado de Circuito 
es una especie de pequeña Suprema Corte de Justicia, ésta representa 
al máximo Órgano jurisdiccional mexicano, por lo que ella debe ser -
quien decida si la interpretación de algún precepto de la Constitu- -
ción o el análisis y resolución del mismo acerca de la constituciona
lidad o inconstitucionalidad de una ley apartándose del criterio del 
propio máximo Tribunal es el más idóneo. 

Independientemente de la falla técnica que aparece en esta frac
ción al convertir al Amparo directo en juicio de Amparo bi-instancial, 
la fracción de referencia es de gran trascendencia investida de una -
lógica muy singular, puesto que la decisión del Colegiado es una resQ 
lución sobre un punto jurídico muy importante por trntarse de una in-
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terpretación a la Constitución misma o la declaración de sobre la - -
constitucionalidad de una ley apartándose o inobservando el criterio 
de la Corte. En el primer caso se está ante una de las funci~nes pri
mordiales de la Corte, como lo es la interpretación de la Constitu- -
ción a través de uno de sus preceptos, función que está ejercitando -
el Tribunal de menor jerarquía y que por lo tanto debe revisar la Cor 
te para que ésta diga la Última palabra, es decir, señale el sentido 
en que debe ser interpretado el texto constitucional. Esta revisión -
debe darse en virtud de que es la Corte la que deQe determinar en con 
creto que es lo que dispone la Constitución, en general o en un pre-
cepto particular, como en el caso que se señala y si se dice de ante
mano que el Colegiado no se fundó en el criterio del más alto Tribu-
nal mexicano, entonces hay que desentrañar cual es el sentir y la de
cisión de éste. 

Por lo que hace al segundo caso, que es el señalado en primer 
término por la Constitución y por la Ley de Amparo en las fracciones 
transcritas con antelación, debo manifestar varios puntos, iniciando 
por el que motivó que dejara al final su tratamiento. Esta situación 
es en virtud de que esta hipótesis requiere un tratamiento muy parti
cular ya que, como se sabe, el juicio de Amparo directo o uni-instan
cial es aquel proceso que se inicia para impugnar una sentencia defi
nitiva, y en el presente caso se hace alusión a la impugnación de una 
ley por considerarse que ésta es inconstitucional, siendo ésto, mate
ria del juic±o de Amparo bi-instancial, puesto que una ley no es una 
sentencia definitiva. Así también, se debe recordar que la Corte es -
el Tribunal competente para decidir sobre la constitucionalidad o in
constitucionalidad de una ley. En tal virtud, parece ser que existe -
una confusión por parte del legislador al haber incluido dentro de -
las hipótesis de procedencia de la revisión al que me estoy refirien~ 
do, pues de acuerdo a las consideraciones anteriores, nunca se presen
ta esa situación en la realidad por no ser competente el Tribunal Co
legiado por ningún lado que se le quiera ver para· conocer de dicha C.QI 

troversia, porque una ley se ataca de inconstitucional, repito, en Am 
paro bi-instancial y lógicamente ante el juez de Distrito, refiriéndQ 
se la fracción comentada al conocimiento de la multicitada constituc..i!; 
nalidad o inconstitucionalidad por parte de un Tribunal Colegiado en 
Amparo directo. 

No obstante esas ideas, la hipótesis planteada por la Ley de Am
paro y que analizo, si tiene aplicación práctica, ya que el quejoso -
en un juicio de Amparo directo puede atacar a la Ley que se aplicó, y 
por la cual se dictó la sentencia definitiva impugnada, diciendo que 
dicha Ley es inconstitucional y que, por lo tanto, no debió haberse -
observado. Aquí aparece otro problema relativo a la falta de competen 
cia de los Tribunales Colegiados para conocer de este tipo de contro
versias, pues he dicho ya que quien debe decidir sobre la constituciQ 
nalidad de una Ley es la Suprema Corte y no los Tribunales Colegiados 
Al respecto, cabe transcribir una tesis jurisprudencial por medio do 
la cual se da competencia a estos Tribunales, por parte de la Corte,-

1111 
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para conocer y dirimir el conflicto planteado¡ dice la Corte lo sig 
te: 

"La Supre1na Corte y los Tribunales Colegiados de Ci.J;;: 
cuito tienen competencia para examinar en el ampa
ro directo la constitucionalidad o inconstituciona 
1idad de las leyes, cuando las sentencias definiti 
vas o los laudos se funden en leyes opuestas a la 
Carta Suprema. De no admitirse esta te:;;is se ten-
dría que reconocer a los Jueces de Distrito compe
tenc~a para conocer de juicios de amparo contra -
sentencias definitivas y contra laudos, cuando es
tas resoluciones se fundaren en leyes inconstitu-
cionales, lo cual es rotundamente contrario a lo -

_que previene el artículo 107 constitucional en sus 
fracciones V y VI actualmente, y a lo que prevenía 
la fracción VIII de este artículo en su texto ante 
rio a la reforma de mil novecientos cincuenta y -
uno y a lo que disponía y dispone el artículo 158 
de la Ley de Amparo, disposiciones que claramente 
indican que la competencia para conocer de juicios 
de amparo contra tal especie de resoluciones, es de 
la Suprema Corte de Justicia y actualmente también 
de los Tribunales Colegiado de Circuito." 

"Cuando la ley no contenga un p:i:incipio de ejecu
ción, esto es, cuando no entrañe violación de ga-
rantías por su sola expedición tocará examinar la 
constitucionalidad de ella al órgano jurisdiccional 
de amparo a quien corresponda conocer del juicio en 
que se combata como violatorio de garantías el acto 
de la autoridad que haya hecho aplicación de esta -
ley, o sea, que cuando se reclama en juicio de ampa 
ro directo una sentencia definitiva sobre el funda
mento de que ella se apoya en una ley inconstituci.Q. 
nal, la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Co
legiado de Circuito, en su caso, estarán facultados 
para examinar la constitucionalidad de esa ley, ya 
que, de otro modo, esos Órganos jurisdiccionales no 
podrían decidir si la sentencia que se combate rea],_ 
mente entrafia violación de garantías en cuanto en 
ella se hizo aplicación de una ley tildada de in- -
constitucional." 

"Cuando la inconstitucionalidad de las leyes no se -
plantea en juicio de amparo de acuerdo a la fracción 
I del artículo 114 de la Ley de Amparo, porque la -
violación de garantías no se produzca sino hastu -
que ocurren actos de aplicación de esas leyes, el -
estudio de tal cuestión se puede hacer aunque no se 
señale como autoridad responsable al Órgano legisla 
dor. Esta idea se sostiene en la tesis de la Supre-



rna Corte que dice: 'No es indispensable que se seña 
le a la autoridad que expide un decreto para que ~e 
analice la constitucionalidad del mismo, pues esta 
Corte ha establecido que cuando una ley en general 
no envuelve en sí un principio de ejecución, por su 
sola promulgación, no están obligados los particulg 
res a solicitar el. amparo, sino hasta cuando se tra 
ta de aplicarla concretamente a determinado partic~ 
lar, y en ese caso, basta que se señala a las auto
ridades que tratan de aplicar la ley que se estima 
inconstitucional, para que se estudie la inconstitu 
cionalidad que se plantea; pues la Ley de Amparo -
previene que este puede pedirse contra la autoridad 
que haya ejecutado o trate de ejecutar el acto que 
se reclama, contra la autoridad de quien haya emana 
do o contra ambas. Por lo cual, cuando se reclama -
no la existencia en sí de un decreto, sino la apli-ºª 
ción del mismo, el momento oportuno y legal para pe 
dir el amparo alegando la inconstitucionalidad, es 
precisamente cuando se trata de aplicar la ley, y -
por ende, no es indispensable que se señale como -
responsable a la autoridad de quien emana.' Así, -
e1 que se haya señalado como autoridad responsable 
a1 Órgano que expidió el Decreto combatido, no in-
traduce ningún factor capaz de provocar incompeten-· 
cia para la Suprema Corte." (Sem. Jud. de la Fed. -
Quinta Epoca.- Tomo CXIX, págs. 1215 y 1216l 

Es, pues, ahí, donde se da la base jurídica para que opere esta 
fracción. Pero no hay que olvidar que dicha oportunidad de interponer 
el recurso de revisión se presenta cuando al decidir sobre la consti
tucionalidad o inconstitucionalidad de una Ley, el Tribunal Colegiado 
no se ha fundamentado en el criterio jurisprudencial de la Corte sobr 
el asunto en cuestión. Si ha observado tal criterio, no es procedente 
el recurso respectivo, quedando firme la resolución del Colegiado. 

Con relación a la segunda parte de esta fracción, cabe decir que 
en ella se establecen los límites a la procedencia de la revisión en 
contra de las resoluciones de los Tribunales Colegiados en Juicios de 
Amparo directos, pues se dice por la ley que la revisiÓn procede cuan 
do se interprete un precepto constitucional o decidan sobre la const~ 
tucionalidad de una ley sin fundamentar tal interpretación o la deci
sión en la jurisprudencia de la Corte (párrafo I, fracción V), sien
Po improcedente el recurso si se aplican normas procesales o se vio-
lan disposiciones legales secundarias (párrafo II, fracción V). Esta 
limitación es lógica, toda vez que el Tribunal Colegiado de Circuito 
fue creado a efecto de coadyuvar a la pronta expedición de la Justi-
cia Federal, estableciéndose a un nivel muy similar al de la Suprema 
Corte de Justicia; pero no se creó tal Tribunal para retrasar la resQ 
lución de los negocios en que se impugnaran violaciones constitucionA 
les, o con el fin de evitar el conocimiento directo de un asunto por 
parte de la Corte. 



.,.·-: 

536. 

En efecto, al integrarse los Tribunales Colegiados de Circuito -
se intentó por parte de sus creadores que se expidiera con mayor rap~ 
dez la resolución de los asuntos en que se impugnara la constitucionB. 
lidad de un acto de autoridad determinado. Esta situación se puede -
contemplar igualmente en' la tesis jurisprudencia! transcrita párrafo 
arriba y en la cual se da competencia a tales Tribunales para conocer 
de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una Ley, que como 
se sabe bien, no constituye ni una resolución definitiva, ni aparent~ 
mente, una materia de conocimiento de estos Tribu~ales Federales. Sin 
embargo, a ~Lecto de evitar que se tenga que impugnar la constitucio
nalidad de la Ley que diÓ origen a una sentencia en forma separada a 
la instancia que se inicie en contra de esta Última, se estableció -
esa facultad de atacar los dos actos conjuntamente, es decir, en el -
mismo acto y ante la misma autoridad, decidiéndose que ésta fuera un 
Tribunal Colegiado y se siguiera el procedimiento del juicio de Ampa
ro uni-instancial por consistir la sentencia de marras el acto que de 
hecho produce los efectos agravantes de la esfera jurídica del gober
nado. Así pues, con gran criterio jurídico se estableció esta compe-
tencia de los Tribunales Colegiados y se instituyó la limitación de -
la procedencia del recurso de revisión contra las resoluciones de los 
mencionados cuerpos judiciales a los pluricitados casos y no a más hi 
pótesis porque entonces se regresaría al juicio de Amparo bi-instan-
cial, llegando a la conclusión, en ese caso, de que la creación de -
los Tribunales Colegiados de Circuito se debió al rezago de los juzga 
dos de Distrito y no de la Corte, o a la especialización de tales -
Tribunales a los casos de impugnación de sentencias definitivas, lo -
que, como se sabe, no fue la causa, sino más bien, la necesidad de -
cooperar o ayudar al máximo Órgano jurisdiccional mexicano en sus fun 
cienes decisorias de los juicios de Amparo. 

Por lo que hace al párrafo tercero de esta fracción V, se debe -
entender con toda claridad, ya que el mismo no ofrece mayor complica
ción. En dicho párrafo se sostiene que la Corte únicamente decidirá -
sobre la constitucionalidad o la inconstitucionalidad de la Ley que -
se aplicó en el juicio ordinario, es decir, el primario, o va a decir 
la Última palabra sobre la interpretación que deba darse a un precep
to constitucional que haya sido interpretado ya por el Colegiado, pe~o 
nunca puede llegar más lejos su actuación en ese asunto. 

De esta forma, han quedado delimitadas y analizadas las cinco 
fracciones del artículo 83 de la Ley de Amparo, que son las que esta
tuyen la procedencia del recurso de revisión. 

b). COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE EN LA REVISION.- Corresponde 
ahora estudiar los casos en que la revision es competencia de la Cor
te, es decir, que la Suprema Corte va a resolver el asunto o cuertión 
planteada. Es importante este estudio ya que siendo dos Órganos juri~ 
diccionales los superiores jerárquicos de los jueces de Distrito, debe 
saberse cuando conoce uno de ellos de la revisión y cuando es compe-
tencia del otro Órgano o cuerpo colegiado el recurso. 
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Es necesario hacer aquí un breve comentario sobre la bibliogra...;-_ 
fía existente acerca de este tema. Aún cuando todos los autores tocan 
e1 tema, p'asan muy por alto al mismo, incurriendo alguno de éllos en 
1a transcripción del artículo 84 de la Ley de Amparo, que es el enea~ 
gado en delimitar la competencia en estudio. Sin embargo, no queda -
ahí todo el tema, pues tal pr·ecepto legal remite a la Ley Orgánica -
del Poder Judicial Federal, la cual trata más ampliamente la competen 
cia de referencia sin que algún estudioso del juicio de garantías se 
haya preocupado hasta el momento de descifrar los ... vericuetos que pre
senta esa Ley, los cuales exp0ndré en los siguientes párrafos. 

La Ley de Amparo establece en su artículo 84 los casos de compe
tencia del máximo Tribunal mexicano de la revisión, competencia que -
se encuentra definida en la fracción VIII del artículo 107 constituci-J 
nal. Hago, pues, mención a cada una de las hipótesis respectivas, aly 
diendo exclusivamente al artículo 84 de la Ley en virtud de contempla 
en forma más amplia dichas hipótesis, aún cuando todas ellas sean se
ñaladas por nuestra Constitución en el artículo y fracción menciona-
dos ya. 

El artículo 84 está dividido en dos f~acciones; me ocuparé de la 
primera en todos y cada uno de sus incisos en las siguientes páginas. 
El pie del artículo y fracción de estudio establecen: 

"Art. 84. Es competente la Suprema Corte de Justicia 
para conocer del recurso de revisión, en los casos -
siguientes: 
I. Contra las sentencias pronunciadas en la audien
cia constitucional por los jueces de Distrito, cuando: 
a) Se impugne una ley o un tratado internacional por 

.estimarlos inconstitucionales. 
En los casos en que por existir jurisprudencia las r~ 
visiones pasen al conocimiento de las Salas, en térmi 
nos de lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Jy 
dicial de la Federación, éstas fundarán su resolución 
en dicha jurisprudencia. No obstante, si las Salas e~ 
timan que en una revisión en trámite hay razones gra
ves para dejar de sustentar la jurisprudencia, las da 
rán a conocer al Pleno para que éste resuelva el caso, 
ratificando o no esa jurisprudencia. 
Cuando se impugne una ley de los Estados, emitida una 
tesis por una de las Salas, conforme a la distribución 
de competencias prevista en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se hará del conocimiento -
de las demás, las cuales, antes de resolver en concre 
to algún asunto, en caso de sustentar criterio, lo hg 
rán del conocimiento del Pleno para que éste determine 
1a tesis que deba prevalecer. La determinación del Ple 
no no afectará las situaciones jurídicas concretas de 
rivadas de las sentencias que se hubieren dictado con 
anterioridad. 
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b) Se trate .de los casos comprendidos en las frac= 
cienes II y III del artículo 103 constitucional. 
c) Se reclamen del Presidente de la República, p~r 
estimarlos inconstitucionales, reglamentos en mate
ria federal expedidos de acuerdo con el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución, cualquiera que sea 
la cuantía o la importancia del caso; así corno de -
aquellas en que se reclame un acuerdo de extradición 
dictado por el Poder Ejecutivo, a petiQiÓn de un go
bierno extranjero; 
d) Se reclamen, en materia agraria, actos de cual-
quiera autoridad que afecten a núcJ.eos ej idales o CQ 

munales en sus derechos colectivos, o a la pequeña -
propiedad; 
e) La autoridad responsable en materia adrninistrati 
va sea federal y no sea de las instituidas conforme 
a la fracción VI, base primera, del artículo 73 de -
la Constitución, con las limitaciones que en materia 
de competencia por cuantía establece la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, o de asuntos -
que se consideren a juicio de la Sala de importancia 
trascendente para los intereses de la Nación, cual-
quiera que sea su cuantía. 
f) Se reclame, en materia penal, solamente la vial~ 
ción del artículo 22 Constitucional." 
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Antes de entrar al estudio de los casos específicos, debo hacer 
los comentarios siguientes: como se recordará, el artículo 83 es el 
que da las bases de procedencia de la revisión estableciendo en su -
fracción IV la hipótesis que ahora se presenta en el artículo 84, - -
fracció~ I, es decir, la procedencia de la revisión en contra de las 
sentencias decretadas en la primera instancia de los juicios de Ampa
ro bi-instanciales. Por ser este tipo procedimental del Amparo tan -
amplio y extenso, la Ley delimita esa procedencia de la revisión a -
unos casos específicos de sentencias de Amparo indirecto para el conQ 
cimiento de la Corte, considerándose que esas hipótesis comprenden -
los casos más importantes y de mayor trascendencia, con lo que la Co~ 
te podrá ocupar mejor su tiempo y su criterio quedará más firme en su 
jurisprudencia, la que será obedecida por los demás Tribunales, tanto 
federales como locales. 

Así pues, veamos cuales son esas sentencias que al ser recurridas 
o impugnadas en revisión, provocan que la Suprema Corte conozca de un 
juicio de Amparo. 

1.- El primer supuesto lo menciona el inciso "a)" de la fracción 
I del artículo 84, que establece lo siguiente: 

"a) Se impugne una ley o un tratado internacional por 
estimarlos inconstitucionales. 



En 1os casos en que por existir jurisprudencia las re 
visiones pasen al conocimiento de las Salas, en térm~ 
nos de lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Jy 
dicial de la Federación, éstas fundarán su resolución 
en dicha jurisprudencia. No obstante, si las Salas e~ 
timan que en una revisión en trámite hay razones gra
ves para dejar de sustentar la jurisprudencia, las d~ 
rán a conocer al Pleno para que éste resuelva el caso, 
ratificando ó no esa jurisprudencia. 
Cuando se impugne una ley de los Estados, emitida una 
tesis por una de las Salas, conforme a la distribución 
de competencias prevista en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se hará del conocimiento -
de las demás, las cuales, antes de resolver en concre 
to algún asunto, en caso de sustentar criterio, lo h~ 
rán del conocimiento del Pleno para que éste determine 
la tesis que deba prevalecer. La determinación del Plg 
no no afectará las situaciones jurídicas concretas d§ 
rivadas de las sentencias que se hubieren dictado con 
anterioridad." 
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Ya con anterioridad quedó asentado el principio que encuadra est 
supuesto de competencia de la Suprema Corte en el sentido de que entr 
tándose de la controversia que se suscite al impugnarse una Ley por -
considerarse inconstitucional, es el referido Alto Tribunal el encar
gado de decidir sobre el mismo caso funcionando en Pleno. Sobre esta 
hipótesis de procedencia de la revisión y de la competencia de la Su
prema Corte, también se avoca la Ley Orgánica del Poder Judicial Fede 
ral en su artículo 11, fracción IV bis, inciso "a)"; en él se mencio
na que conocerá la Corte en Pleno del recurso de revisión cuando se -
interponga éste contra una sentencia de Amparo en que se haya impugnª 
do 1a constitucionalidad de una Ley emanada del Congreso de la Unión, 
vigente en todo el país o sólo en el Distrito Fede:¡::-al, o de un Trata
do internacional, siempre y cuando no haya jurisprudencia al respecto, 
pues si existe tal fuente del derecho, entonces conocerá la Sala de -
la Corte que sea competente de acuerdo a la materia y a los artículos 
24, 25, 26 y 27 de la propia Ley Orgánica, los cuales prevén en sus -
fracciones primera respectivas la misma idea que el artículo 11 ya in 
vocado. En el caso de existir jurisprudencia, la Sala que vaya a con..Q 
cer del asunto, deberá fundar la resolución que emita en tal criterio 
jurisprudencial y sólo en casos graves dejarán de aplicar esas tesis, 
haciendo un razonamiento lógico que será puesto a la decisión del Ple 

·no. 

Ahora bien, la Ley de Amparo y ~odos los preceptos invocados de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal hablan de la competencia -
de la Corte para conocer de la revisión de las sentencias de Amparo -
que versen sobre la constitucionalidad de las leyes o de los tratados 
internacionales. La razón de ser de la incersión de ambos supuestos -
(leyes y tratados internacionales), radica en que de acuerdo a la grQ 
dación normativa, tanto unas como otros se encuentran en un mismo es-

----------···--··-····---········· .. 
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calafón o peldaño, hablando metafóricamente y de acuerdo a 1a pirámi
de kelseniana. Esta igualdad la encontramos en lo establecido por el. 
artículo 133 de nuestra Carta Magna. Dicho precepto equipara ·a las l_g 
yes que emanen del Congreso de la Unión y a los Tratados internaciona 
les con la propia Constitución, lo que nunca es posible; sin embargo, 
por la importancia de ambas normas jurídicas se puede válidamente sos 
tener que es justa la legislación que da competencia al Pleno de la -
Corte para resolver esas controversias previstas en el artículo 84, -
fracción I, inciso "a)" de la Ley reglamentaria ge los artículos 103 
y 107 constitucionales. De igual manera, considero acertadu. la deleg-ª. 
ción de facultades a las Salas de la Corte cuando exista jurispruden
cia sobre el punto controvertido, toda vez que el Tribunal Pleno ya -
analizó el punto litigioso. 

Queda por analizar tan sólo el tercer párrafo del inciso en estu 
dio. En él se da facultad a la Corte para resolver la cuestión plante< 
da en relación a la constitucionalidad de una Ley de un Estado: la Le: 
de un Estado es aquel acto de autoridad abstracto, general e imperso
nal cuyo ámbito de validez es únicamente el territorio de ese Estado. 
Es la Ley expedida por ~l Congreso local. Pues bien, cuando esa Ley -
es impugnada en Amparo, la segunda instancia se tramitará ante la Su 
prema Corte, la cual conocerá del asunto a través de alguna de las sa 
las, según establecen los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial Federal. Estos artículos mencionan que la presi 
dencia de la Corte será la encargada de turnarles los asuntos a las -
salas, función, ésta Última, que se encuentra especificada en la frac 
ción VIII del artículo 13 de la propia Ley. Así pues, la competencia 
para conocer de la revisión corresponde a las salas de la Suprema Cor 
te. 

Sobre este tópico señala la Ley de Amparo que al emitir su pare
cer la sala competente, ésta deberá turnar el expediente a las demás 
salas para que éstas den su anuencia o un nuevo punto de vista sobre 
el asunto para su decisión final. Lógicamente si no se hace algún nuQ 
vo proyecto, se resuelve de conformidad a lo sostenido en el proyecto 
primario; pero si se implanta un nuevo criterio respecto del mismo -
asunto, entonces el Pleno tiene la obligación de definirse por uno u 
otro criterio. En tal virtud, el Pleno tiene una competencia secunda
ria en el supuesto de la revisión contra sentencias de jueces de Dis
trito en juicios de Amparo en que se impugne la inconstitucionalidad 
de una Ley local o de un Estado. 

Por Último, es interesante comentar que en este artículo 84 y en 
la fracción e inciso en comento se confirma el principio de relativi
dad de las sentencias de Amparo al decir que las resoluciones del Plg 
no, en el caso de las Leyes estatales, no van a producir algún efecto 
sobre las sentencias dictadas en asuntos similares pero anteriores a 
la misma. Podría llamarse a ésto la irretroactividad de las sentencia: 
de Amparo, robusteciéndose el principio ya señalado, fundamentalmente 
en la particularidad que tiene o que observa toda sentencia de Amparo 



541· 

entendiendo por particularidad de las sentencias la imperatividad de 
éstas para operar tan sólo en el caso específico resuelto, sin que 
llegue a aplicarse a otro asunto que pueda haberse intentado 'en con-
tra de la misma autoridad y contra los mismos actos reclamados por -
otro gobernado afectado en su esfera jurídica por ese acto de autori
dad. 

2.- La segunda hipÓtesis de competencia de la Corte la engloba -
el inciso "b)" del artículo 84, fracción I de la '[.¡ey de Amparo, que -
dispone lo siguiente: 

"b) Se trate de los casos comprendidos en las frac-
cienes II y III del artículo 103 constitucional." 

Esa misma disposición está contenida en el artículo 11, fracción 
J:V bis, inciso "b) ", de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, -
artículo que le da competencia al Pleno de la Corte para resolver el 
recurso de revisión en el caso previsto ya. Es menester recordar ante 
todo lo que se debe entender de los supuestos de las fracciones II y 
III del artículo 103 de la Constitución-para que se desentrañe corre~ 
tamente el sentido de lo sostenido por la Ley de Amparo en el inciso 
que se analiza. El precepto constitucional mencionado sostiene en sus 
fracciones II y III lo siguient~: 

"Art. 103.- Los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: 
I • - . • • • • ... • 
II.- Por leyes o actos de la autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. 
III.- Por leyes o actos de las autoridades se éstos 
que invadan la esfera de la autoridad federal." 

Estas fracciones deben entenderse en el sentido de que el Amparo 
es procedente únicamente cuando al habe= una invasión de facultades o 
ámbitos competenciales entre la Federación y los Estados, se vea agr~ 
viado en su esfera jurídica un gobernado, el que podrá promover ento~ 
ces la demanda de Amparo (ver jurisprudencia transcrita, pág. 62). -
Así pues, si hay alguna de esas invasiones, el agraviado por el acto 
de autoridad arbitrario e inconstitucional promoverá el juicio de Am
paro bi-instancial, el que si llega a revisión será resuelto por la -
Suprema Corte de Justicia en Tribunal Pleno, de conformidad al artíc~ 
lo 11 de la Ley Orgánica tantas veces i~vocado. Esto se corrobora por 
la no inclusión de tal hipÓtesis dentro del marco competencial de la
Salas de la Corte, determinado por los artículos 24, 25, 26 y 27 de -
1a propia Ley Orgánica. 

Antes de seguir adelante con los demás supuestos de competencia 
de la Corte en la revisión, debe quedar clara la distinción entre el 
Último párrafo del inciso "a)" y el inc.:iso "b) ", específicamente en -
lo que atañe a la fracción III del artículo 103 constitucional que -
habla de leyes de los Estados, al igual que el inciso anterior, nada 
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más que aquí se trata de la invasión de esa Ley en el ámbito competen 
cial .de la Federación y no solamente por su inconstitucionalidad al 
violar alguna garantía u otro precepto concreto de la Constitución, 
pero que siempre será ésta una Ley relativa a un campo competencial 
de esa entidad federativa. 

3.- Como tercer caso específico de competencia de la Corte en la 
revisión, se tiene el siguiente: 

"c) Se reclamen del Presidente de la R;;pública, por 
estimarlos inconstitucionales, reglamentos en mate
ria federal expedidos de acuerdo con el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución, cualquiera que sea 
la cuantía o la importancia del caso; así como de -
aquellas en que se reclame un acuerdo de extradi- -
ción dictado por el Poder Ejecutivo, a petición de 
un gobierno extranjero;" 

De la lectura del inciso "e)" de la fracción I del artículo 84 -
de la Ley de Amparo se desprende que el mismo establece dos hipótesis 
para la procedencia de la revisión y la competencia de la Corte en -
ella. La primera es la relativa a la impugnación de una sentencia de 
Amparo dictada por un juez de Distrito cuando la materia del juicio -
haya sido un reglamento de carácter federal expedido de conformidad -
con el artículo 89, fracción I de la Constitución, fracción ésta que· 
dispone: 

"Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Pre 
sidente, son las siguientes: 
I~ Promulgar y ejecutar las leyes que· expida el -
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera admi
nistrativa a su exacta observancia;" 

Este tipo de reglamento ha sido denominado como reglamento hete
rónomo y sobre él dice el maestro Ignacio Burgoa Orihuela lo siguien
te: 

"El. ejercicio de la facultad presidencial de que tra 
tamos se manifiesta en la expedición de normas jurí 
dicas abstractas, generales e impersonales cuyo ob
jetivo estriba en pormenorizar o detallar las leyes 
de contenido administrativo que dicte el Congreso de 
la Unión para conseguir su mejor y más adecuada apli 
cación en los diferentes ramos que regulan." ("De
recho Constitucional Me.."'Cicano", pág. 751). 

Junto a estos reglamentos existen otros llamados "reglamentos 
autónomos", que se basan en el artículo 21 constitucional y que se r_g 
fieren a las disposiciones de policía y buen gobierno; estos últimos 
no requieren la preexistencia de una Ley para surgir, como acontece -
con los heterónomos, por lo que no es difícil distinguir a unos de -
otros. 
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Entonces, se tiene lo siguiente: queda dentro de1 ámbito compe
tencial de la Suprema Corte la resolución de los recursos de revisión 
cuando el acto reclamado sea un reglamento heterónomo, entendiendo -
por éste a las normas jurídicas que emanan del Presidente de la Repú
blica relativas a una ley administrativa, teniendo por finalidad que 
se apliquen de la manera más adecuada tales leyes. Pero no debe per-
derse de vista que para la procedencia de la competencia del más alto 
Tribunal mexicano en la revisi.Ón de las sentencias .dictadas por los -
jueces de Distrito entratándose de reglamentos heterónowos como el -- , 
acto reclamado, dichos reglamentos deben tener la calidad de federa-
les_, es decir, que se refieran o tengan su origen en una Ley Federal 
y no en una local, como acontece con los reglamentos heterónomos dic
tados en base a una ley del Congreso de la Unión para aplicarse e..~cl~ 
sivamente en el Distrito Federal, pues en este caso también es el Prg 
sidente de la República el encargado de expedir los reglamentos nece
sarios por ser el Jefe máximo del gobierno del Distrito Federal; pero 
las leyes que emanan del Congreso de la Unión para aplicarse o tener 
vigencia tan sólo en el Distrito Federal, no son, ni con mucho, Leyes 
federales, a menos de que la propia Ley así lo establezca, conú acon
tece, verbigracia, con el Código Civil o la Ley de Expropiación. 

Por otro lado, para que la Corte sea competente no se establecen 
mayores requisitos que los ya descritos, pues dice la Ley que para -
tal competencia no se necesita una cuantía determinada o una importan 
cia tal del asunto que dió origen al recurso; es decir, lo que se pre 
cisa es que el acto reclamado sea un reglamento heterónomo y de cali
dad federal. 

Al to"car este caso, la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal - ' 
sostiene en sus artículos del 24 al 27 que serán las salas de tan alto 
Tribunal las encargadas de dirimir la controversia, es decir, de re-
solver el recurso, siendo competente cada Sala de acuerdo a la mate
ria sobre que verse el asunto (ver inciso b), de la fracción I de ta
les artículos). Nótese que esta Ley no señala ya dentro de su artícu
lo 11 estos puntos, por lo que queda desechada la posibilidad de que 
la Corte en pleno conozca de los mismos. Esto es lógico, aún cuando PB 
rezca contradictorio por no acontecer lo mismo que sucede con la rev~ 
sión de las sentencias de Amparo dictadas en los juicios en que se s~ 

'ñala a una Ley como acto reclamado, pues tanto las leyes como los re
glamentos heterónomos son actos de autoridad generales, abstractos e 
impersonales. Sin embargo, la jerarquía de ambos es distinta y por -
ello, en el caso de las leyes atacadas es el Pleno de la Corte quien . 
conoce de la revisión, no así de los reglamentos heterónomos impugna
dos en Amparo. 

La segunda parte de este inciso establece que la Suprema Corte -
de Justicia resolverá el recurso de revisión contra actos del presi-
dente consistentes en un acuerdo de extradición obsequiado a petición 
de un gobierno extranjero. Sobre este particular, lo primero que int.Q 
resa desentrañar es el término "extradición"; el maestro Burgoa defi
ne de 1a manera siguiente a tal institución: 



"La extradición es el acto por el cual un Estado hace 
entrega a otro Estado que la reclama, de una persqna 
a quien se imputa la comisión de un delito dentro -
del territorio de la entidad reclamante, para juzgar 
la por este motivo." ("Las Garantías Individuales", 
pág. 576) . 
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· Ahora bien, para que pueda celebrarse un tratado internacional -
de extradición y a raiz del mismo pueda surgir un-acuerdo de extradi- ~ 
ción por parte del presidente, se necesita forzosamente observar que 
no se vaya a caer en los siguientes casos, que son prohibidos por el 
artículo 15 constitucional para poder celebrar esos acuerdos: l) . que 
el delito que se persiga no sea político; 2). siendo el delito del -
orden común, no haya tenido el extraditado la calidad de esclavo en -
su país; y 3). que con el tratado internacional no se alteren las ga
rantías otorgadas por la Constitución. 

Lógicamente que si el acuerdo de extradición que se combata en -
el juicio de Amparo se fundamenta en un tratado internacional que adQ 
lezca de cualquiera de las tres limitaciones especificadas con antel~ 
ción, ese tratado será señalado también en la demanda de Amparo como 
acto reclamado, contraventor del artículo 15 de la Ley Fundamental -
del país. Y habiendo sido impugnado también el acuerdo, si se interp~ 
siese por alguna de las partes el recurso de revisión, la· Suprema CoL 
te de Justicia resolverá el mismo,de acuerdo a la base legal que se -
estudia. En este caso, la competencia del recurso es de la Primera S~ 
la del Tribunal Óptimo mexicano como lo establece la Ley Orgánica tan 

1
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tas veces citada, en su artículo 24, fracción I, inciso "b)"; esta -
competencia de la Sala estriba en que el acto reclamado es uno de los 
que afectán la libertad personal o de movimiento del gobernado, sien
do ese el génesis de los juicios de Amparo penales. Esto es, para que 
haya un juicio de garantías en materia penal, se requiere que el acto 
reclamado lesione la libertad personal del hombre, lo que sucede con 
el acuerdo de extradición y que es el acto que se ha estudiado a fin 
de descifrar la hipótesis planteada en el multicitado artículo 84 de 
la Ley de Amparo. 

4.- El inciso "d)" de la fracción y artículo en estudio, es la 
base del siguiente caso definido por la Ley para que la Suprema Corta
decida la solución de la revisión. Tal inciso sostiene: 

"d) Se reclamen, en materia agraria, actos de cual
quiera autoridad que afecten a núcleos ejidales o -
comunales en sus derechos colectivos, o a la peque
ña propiedad; " 

Así pues, tratándose de Amparos en materia agraria y Amparos ad
ministrativos que afecten a la pequeña propiedad, la Corte va a cono
cer de la segunda instancia. 

'Por juicios de Amparo en materia agraria debe entenderse a aque
llos procesos en que un ejidatario o comunero en l.o individual, o un 
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núcleo de población ejidal o comunal impugne un acto de autoridad de· 
los que a continuación enumero: a. que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de 
sus tierras, aguas, pastos y montes a tales sujetos si guardan de he
cho y por derecho el estado comunal; b. Que afecten otros derechos -
agrarios de los gobernados ya señalados; y c. Que no se reconozcan 
o que se afecten derechos agrarios que hayan sido demandados ante las 
autoridades, cuando el demandante sea.aspirante a ser ejidatario o CQ 

munero. 

Solamente en esos casos se está en presencia de un juicio de Am
paro en materia agraria y de la revisión que contra la sentencia del 
juez de Distrito se interponga, conocerá la Suprema Corte por medio -
de su Segunda Sala, según dispone el inciso "e)" de la fracción I, -
del artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

Es importante mencionar que habrá juicio de Amparo agrario si el 
núcleo de población de comuneros y de ejidatarios, o éstos en su ind~ 
vidualidad, interponen la demanda de garantías o si son señalados - -
como terceros perjudicados en un juicio en que el acto reclamado sea 
uno de los ya señalados en los puntos l y 2, en párrafos superiores. 

Pero no queda ahí todo el inciso, pues también se hace alusión a 
que la Corte es competente para conocer del recurso de revisión contr: 
las sentencias de los jueces de Distrito en juicios de Amparo promovi 
dos por pequeños propietarios. La pequeña propiedad agrícola es la -
que no excede de cien hectáreas de riego o humedad de primera, o sus 
equivalentes, según el artículo 27, fracción X.V constitucional. Es n~ 
cesario recordar que el pequeño propietario afectado en sus tierras,~ 
pastos, aguas o montes, al promover el juicio de Amparo, no estará -
promoviendo un juicio de garantías en materia agraria, sino que se -
considera que la materia del mismo es administrativa, siendo competen 
te para conocer de la primera instancia el juez de Distrito en mate-
ria administrativa, y en segunda lo será la segunda sala de la Supre
ma Corte, de acuerdo al inciso "e)" ya mencionado anteriormente. 

Para cerrar este cuarto caso de competencia de la Corte en la r~ 
visión, debo hacer notar que para dicha competencia se requiere la 
afecta.ción ya establecida y no más requisitos, menos aún el de la au.:t 
ridad responsable con un determinado nivel, pues la Ley de Amparo die 
textualmente que los actos sean en materia agraria dictados o emitido 
por cualquiera autoridad. 

5.- Otra hipótesis de competencia de la Corte para resolver el -
recurso de revisión en materia administrativa y que es resuelto a tr~ 
vés de la Sala administrativa de conformidad con el artículo 25, fra~ 
ción I, inciso "d) 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, e~ 
el que se encuentra inscrito en el inciso "e) 11 de la fracción I del -
artículo 84 de la Ley de Amparo y que dice lo siguiente: 



"e) La autoridad responsable en materia administra 
tiva sea federal y no sea de las instituidas conf~r 
me a la fracción VI, base primera, del artículo 73 
de la Constitución, con las limitaciones que en m~ 
teria de competencia por cuantía establece la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, o de 
asuntos que se consideren a juicio de la Sala de -
importancia trascendente para los intereses de la 
Nación, cualquiera que sea su cuantía.: 
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Aquí se encuentran diversos requisitos de procedencia que a con
tinuación especifico. 

Primeramente, la autoridad responsable debe ser una autoridad ag 
ministrativa y con competencia federal. A fin de comprender correcta
mente esta fracción e inciso, debe recordarse que nuestro país está -
compuesto, en su gobierno, por tres tipos de gobernantes o autorida-
des y que son la federal, la estatal y la municipal, pudiendo englo
bar a estas últimas dentro de un concepto más amplio que es el de au.:!;_Q 
ridad local, contra las cuales procede también la acción de Amparo, -
pero que de la revisión contra las sentencias de los jueces de Distri 
to conocerá el Tribunal Colegiado del Circuito correspondiente. La -
Corte es competente para resolver la revisión cuando en Amparo adminis 
trativo la autoridad sea federal, si además concurren las siguientes 
condiciones. 

Que la autoridad responsable no sea de las instituidas de acuer 
do al artículo 73, fracción VI, base primera de la Constitución. Esas 
autoridades son las autoridades por medio de las cuales el Presidente 
de la República ejerce el gobierno del Distrito Federal. Pues contra 
sus actos no procede el conocimiento de la revisión por parte de la 
Suprema Corte, por sostenerlo así la Ley de Amparo. 

Aunado a ello, para que la Suprema Corte conozca de la revisión 
es menester que el asunto de que se trata tenga una cuantía mayor a -
cuarenta veces el salario mínimo elevado al año, tomando como base el 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal, de acuerdo al artículo 
25, fracción I, inciso "d) ", de la Ley Orgánica del Poder Judicial F_g 
deral, ordenamiento al cual remite la Ley de Amparo. Este Último cri
terio, o sea, la cuantía del negocio puede no ser tomada en consider~ 
ción si el asunto de que se trata es de una importancia trascendente 
para la Nación, situación ésta que debe ser descifrada por los propios 
juzgadores que integran la Segunda Sala de la Suprema Corte. 

Queda así delimitada la competencia del más alto Tribunal del 
país para conocer de la revisión, en el supuesto que señala el inciso 
"e)", de la fracción I, del artículo 84 de la Ley de Amparo. 

6.- El Último supuesto establecido tanto por la Constitución como 
por la Ley de Amparo que da competencia a la Corte para conocer de la 
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revisión, es e1 que a continuación transcribo y que contiene la Ley -
en el inciso "f)". del artículo 84 en su fracción I. Dice ta], precep
to: 

"f) Se reclame, en materia penal, solamente la vio
lación del artículo 22 Constitucional." 

'1 

Esta fracción ha sido calificada por el maestro Burgoa como absui 
da, por no presentarse en la práctica. Sin embarg<d, la Constitución,
la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal tratan 
de esta hipótesis, sosteniendo esta Última en su artículo 24, fracció 
I, inciso "c)", que corresponde a la Primera Sala conocer de este su
puesto. 

En esta forma ha quedado agotado el análisis de los casos de pro 
cedencia de la revisión en que es competente la Corte para conocer de 
este recurso, en los juicios de Amparo bi-instancial, es decir, en -
aquellos en que el juez de Distrito fue quien dictó la sentencia y -
que son los casos que sefiala el artículo 84 de la Ley en su fracción 
:c. 

Paso, por lo tanto, a tratar el segundo caso o fracción, la cua 
textualmente sostiene lo que a continuación transcribo: 

"J:I. Contra las resoluciones que en materia de ampa 
ro directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 
Circuito, siempre que se esté en el caso de la frac 
ción V del artículo 83 • " 

De esta manera se tiene que la Suprema Corte conoce del recurso 
de revisión interpuesto contra las sentencias de los Tribunales Cole
giados cuando estos decidan sobre la constitucionalidad o inconstitQ 
cionalidad de una Ley sin fundamentarse en la jurisprudencia de la -
Corte, así como cuando hagan la interpretación de un precepto consti
tucional incurriendo en la misma omisión en la fundamentación de la -
resolución. 

Sobre el particular, ya he mencionado ias bases por las cuales -
se ha dado procedencia a la revisión en contra de las resoluciones de 
los Colegiados, ·haciendo una breve consideración a la fracción II del 
artículo 84 entonces, aún cuando no se dice con precisión tal referen 
cia y en obvio de repeticiones me remito a lo dicho en aquella ocasión 
(ver pág. 531). Réstame solamente por decir quien es quien va a cono
cer de la revisión en este supuesto. De conformidad con el artículo -
11, fracción V de la tantas veces invocada Ley Orgánica del Poder Ju
dicial Federal, es competente para resolver esta hipÓtesis el Pleno -
de la Suprema Corte, cuando la sentencia de los Colegiados se refiera 
a la decisión sobre la constitucionalidad de hna Ley emanada del Con
greso de la Unión, ya sea ésta federal o vigente tan sólo en el Dis-
trito Federal. 
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Ahora que si se trata de una Ley local o de la interpretación de 
un precepto constitucional, conocerá la Sala materialmente competente 
de acuerdo a la fracción II de los artículos del 24 al 27 de ·la propié 
Ley Orgánica. 

Por otra parte, no debe olvidarse que antiguamente no existían 
los Tribunales Colegiados de Circuito, por lo que la Suprema Corte era 
el Único Tribunal que conocía del recurso de revisión al ser el único 
superior jerárquico de los jueces de Distrito en materia de Amparo. -
Pero a partir de la creación de los Tribunales Colegiados, se le dió 
competencia a ellos en la revisión y por esa razón fue formada la frac 
ción IV bis del artículo 11 de la Ley Orgánica multicitada, estable-
ciéndose en ella cuales son los casos en que el pleno de la Corte co
noce del recurso que ahora trato, y los artículos del 24 al 27 los 
asuntos que serán resueltos por las Salas del más alto Tribunal. 

e).- REGLAS COMPETENCIALES ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO PARA CONOCER DE LA REVISION: El subtema que inicio ahora pa 
rece ilógico, pues se dirá que los Tribunales Colegiados conocen de -
la revisión en aquellos casos en que no conozca de la misma la Supre
ma Corte, lo cual es cierto y así lo manifiesta la Constitución cuan
do en el Último párrafo de la fracción VIII del artículo 107 señala lo 
siguiente: 

"En los casos no previstos en los incisos anteriores, 
así como en los amparos promovidos contra actos de -
las autoridades administrativas constituidas confor
me a la fracción VI, base primera del artículo 73 de 
esta Constitución, conocerán de la revisión los Tri
bunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no -
admitirán recurso alguno¡" 

Esto, que de hecho es una verdad de Perogrullo, no debe conformar 
al estudioso del derecho, sino que hay que desarrollar las fracciones 
que contienen las hipótesis de competencia de los Tribunales Colegia
dos en relac·iÓn al recurso de revisiónº Esta competencia de los Cole
giados la determina el artículo 85 de la Ley de Amparo, en tres frac
ciones que a continuación desgloso. 

I.- Dice la Ley en la fracción I del artículo 85 lo siguiente: 

"Art. 85. Son competentes los Tribunales Colegiados 
de Circuito, dentro de los límites señalados por la 
Ley Orgánica del Po.der Judicial de la Federación, 
para conocer del recurso de revisión en los casos -
siguientes: 
I.- Contra los autos y resoluciones que pronuncien 
los jueces de Distrito o el superior del Tribunal 
responsable, en los casos de las fracciones I, II y 
III del artículo 83;" 

Como se ve, esta fracción encierra tres casos en los que el Tri
bunal Colegiado conoce de la revisión, los cuales ya he tratado cuan-
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do hice la somera exégesis del artículo 83 de la Ley, por lo que me -· 
remito a lo expuesto en aquella ocasión para no ser prolijo. Por lo 
tanto, tan sólo queda por decir que esta fracción es la misma que se 
encuentra en la Ley Org·ánica del Poder Judicial Federal marcada con -
el número II, del artículo 7° bis. 

Cabe mencionar que la Corte ha sostenido un criterio muy particu 
lar acerca de la revisión del auto de suspensión, cuando la sentencia 
del juez de Distr1to ha causado ejecutoria. Dice la jurisprudencia lo 
siguiente: 

"Revisión del auto de suspension. Carece de materia, 
cuando ha causado ejecutoria la sentencia del juez -
de distrito, resolviendo el amparo o sobreseyendo en 
él." (Apéndice 1975, Sa. Parte, Pleno y Salas, Te
sis 165, p. 291). 

Este cirterio es lógico en virtud de que si ya se ha resuelto el 
fondo en definitiva y no se puede modificar éste, entonces no es fac
tible ni imaginable que siga surtiendo sus efectos la suspensión, - -
pues ésta tiene por finalidad tan sólo mantener las cosas en un esta
do determinado para evitar que se causen perjuicios mayores al quejo
so; pero nunca puede perdurar esta medida cuando ya se concedió o ne
gó el amparo y, por lo mismo, no puede subsistir la controversia de -
tal incidente si ya se resolvió el fondo del asunto. 

II.- Dispone la Ley de Amparo en la fracción II del artículo 85 
lo que se transcribe: 

"Art. 85. Son competentes los .••••.•••••••.•••...•• 
II.- Contra las sentencias pronunciadas en la audi.fill 
cia constitucional por los jueces de Distrito o por 
el superior del tribunal responsable, siempre que no 
se trate de los casos previstos en la fracción I del 
artículo 84; " 

Así pues, la base de esta fracción se encuentra en la fracción -
IV del artículo 83, así como en el artículo 84, ya analizado. Nótese 
que esta fracción es la misma que la VIII del artículo 107 constitu-
cional transcrita párrafos antes, así como la parte conducente del --" 
artículo 7° bis, fracción III de la Ley Orgánica. No obstante su gen~ 
ralidad y, por ende, su imposibilidad de ausencia de algún caso de -
procedencia de la revisión ante los Colegiados, voy a señalar somera
mente esas hipótesis, interpretando a contrario sensu el artículo 84, 
fracción I, y haciendo aquí únicamente mención a los posibles casos -
de competencia. 

Así, el primer caso es contra las impugnaciones de las sentencias 
de primera instancia en que se hayan resuelto las controversias susc~ 
tadas por un reglamento autónomo. Otro caso es en el que se trate de 
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una autoridad administrativa de las instituidas por el artículo 73, -
fracción VI, base primera de la Constitución, así como también cuando 
la autoridad sea administrativa, pero local; o siendo federal, la - -
cuantía del negocio no exceda de cuarenta veces el salario minimo vi
gente en el Distrito Federal, elevado al año, sin revestir tampoco y 
de acuerdo al criterio de la Segunda Sala de la Corte, una importan-
cía trascendental para la Nación. Por Último, conocen también de los 
Amparos en materia penal en los que no sólo se haya fundado la deman- ! 

da en la violación del artículo 22 constitucional.., sino que también -
haya hecho valer agravios a otras garantías. 

Ahí estan expuestos los distintos casos de competencia de los -
Tribunales Colegiados en el recurso de revisión de conformidad al - -
artículo 85, fracción II. 

III.- El caso previsto por la fracción III ya ha quedado enuncia 
do en el estudio de la anterior fracción, pues ésta es redundante al 
sostener: 

"Art. 85. Son competentes los •••••••••••••••••..•• 
III.- Contra las sentencias dictadas en amparos prQ 
movidos contra actos de las autoridades instituidas 
conforme a la fracción VI, base primera, del artícu 
lo 73 de la Constitución Federal de la República. 
Las sentencias que pronuncien los Tribunales Cole-
giados de Circuito al conocer de la revisión, no ad 
mitirán recurso alguno." 

Es redundante esta fracción toda vez que si el artículo 84 exclu 
ye de la esfera de competencia de la Suprema Corte en for.ma expresa a 
las resoluciones que se dicten en los juicios de Amparo promovidos -
contra tales autoridades, se comprenden por lo mismo en lo perceptua
do por el artículo 85, fracción II, todos los juicios promovidos en -
esa hipótesis. 

De esa manera, se tiene el ámbito competencial de los Tribunales 
Colegiados de Circuito para resolver el recurso de revisión. Sin em
bargo, no es todo lo que se tiene que decir sobre las reglas competen 
ciales que motivan este subtema, puesto que si existen varios Tribun~ 
les Colegiados, se debe determinar cual de ellos va a conocer en un -
caso específico y, lógicamente, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación da la pauta señalando esas reglas, que a continuación -
menciono someramente. 

La primera regla es la del ámbito territorial. El país esta div~ 
dido en diez y seis circuitos en los cuales son competentes tan sólo 
los Tribunales Colegiados y los jueces de Distrito que señala la Ley 
Orgánica en su artículo 72, al cual me remito. Pues bien, si la sen-
tencia recurrida es emitida por un juez de un circuito determinado, 
solamente un Tribunal Colegiudo de ese circuito podrá conocer de la -
revisión, por ser ese su superior jerárquico. 
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Ya teniendo determinado que es competente el Tribunal Colegiado 
del circuito donde resida el juez de Distrito, surge la interrogante 
de saber quien es competente si es que en ese circuito funcio.nan dos 
o más Tribunales. Desde luego que si tan sólo hay un Tribunal en un -
circuito, ese va a conocer de todos los recursos de revisión promovi
dos. Ahora bien, si existen dos Tribunales o más, pero sin jurisdic-
ción especial, es decir, sin que tengan una división material especí
fica, van a conocer todos de las revisiones de acuerdo al turno que -
se establezca por la Suprema Corte, para lo cual ~ a existir una ofi 
cialia de partes común, o como la denomina la. propia Ley, una oficina 
de correspondencia. Esta oficina será quien remita, por turno, las 
promociones de los recursos a los Tribunales específicos (ver art. 8° 
bis de la Ley Orgánica). 

Por Último, si en un mismo circuito operan diferentes Tribunales 
Colegiados que tengan una división material establecida, conocerán de 
acuerdo a ella, no existiendo problema alguno cuando hay tan sólo uno 
en una materia específica, pues él conocerá de todos los recursos que 
en ese campo se entablen. Ahora que si existen o funcionan varios Tri 
bunales con competencia territorial y material idéntica, se seguirá -
la misma regla señalada por el artículo 8° bis de la Ley Orgánica, -
consistente esa regla en turnar los escritos de revisión atendiendo -
al turno que se establezca por el Pleno de la Corte. 

De esa forma queda determinado el campo competencia de los Tribu 
nales Colegiados de Circuito. 

d).- PROCEDIMIENTO DE LA REVISION: Entro, pues, al tema medular 
del presente capítulo por ser este subtema el que muestra la forw~ de 
tramitarse el recurso de revisión, haciendo mención de cada uno de -
los pasos a seguir en este recurso. 

El primer artículo de la Ley de Amparo que regula este procedi-
miento es el 86, el que dice que la revisión debe interponerse ante -
la autoridad que haya dictado la sentencia recurrida. De esa manera,
e1 recurso, que debe presentarse por escrito, se interpone ante el 
juez de Distrito o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que haya CQ 

nacido de la primera instancia, teniendo el recurrente un término de 
diez días para hacerlo valer, contados a partir del siguiente día al 
en que surta sus efectos la notificación de la sentencia. Este mismo 
artículo sostiene que la interposición del escrito de revisión ante -
la Suprema Corte o ante los Tribunales Colegiados (en Amparo indirec
to), no interrumpe el transcurso del término de diez días para que se 
intente el recurso. 

Sobre quien es autorizado por la Ley para interponer el recurso, 
dejé asentado en el capítulo IX ya esa situación, señalando entonces 
que cualquiera de las partes podía recurrir una sentencia. Cabe rcco~ 
dar que en el caso del quejoso y del tercero perjudicado la interpos~ 
ción del recurso de revisión pueden hacerla las personas autorizadas 
de conformidad con el artículo 27, quienes únicamente deben presentar 
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un escrito dol que más adelante trato. El ministerio público también 
puede interponer el recurso sin mayores trámites. 

En cuanto a la autoridad responsable, ésta debe observar lo sos
tenido por el artículo 87 de la Ley de Amparo, artículo que en sínte
sis dice lo siguiente: para que sea procedente y admitido el recurso 
de revisión, se necesita que la sentencia de primera instancia afecte 
direc_tamente al acto de la. autoridad que promueva el recurso; esto d_Q 
be entenderse en el sentido de que si en la deman.oa de Amparo se sei\;i 
laron varios actos como reclamados, siendo también varias autoridades 
las señaladas como responsables, al concederse el Amparo y la protec
ción de la justicia de la Unión, solamente podrán interponer el recUI 
so de revisión aquellas autoridades contra cuyos actos se haya conce
dido tal protecci6n, más no aquellas que al dictar la sentencia el -
juez de Distrito consideró constitucionales sus actos; y menos aún lo 
podrán interponer aquellas·que al momento de rendir su informe justi
ficado hayan negado la existencia del acto y el quejoso no la haya .P.Q. 
dido comprobar. La jurisprudencia de la Corte se ha manifestado en -
el.mismo sentido, como se ve de la siguiente tesis que transcribo: 

"Revisi6n improcedente. Es improcedente el recurso de 
revisi6n interpuesto por la autoridad responsable - -
cuando el fallo del Juez de Distrito le ha sido favo
rable y no afecta los actos de ella reclamados, según 
lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley de Amparo." 
(Apéndice 1975, 8a. Parte, Pleno y Salas, Tesis 168,-
pp. 292 y 293). 

Esta regla se deja de observar entratándose de los juicios de Am 
paro contra leyes, pues en este supuesto, y de acuerdo al artículo en 
comento, los titulares de las Secretarías de Estado que hayan hecho -
el refrendo (aunque la Ley dice "los Órganos del Estado a los que se 
encomiende su publicación" debe entenderse en el sentido ya apuntado) 
poseen la facultad de interponer el recurso de marras, pudiendo inter 
ponerlo los que representen a tales titulares. 

El propio artículo 87 se refiere también a los demás supuestos -
de procedencia del recurso, diciendo que en todos los casos se obser
varán las reglas que ya han sido anotadas. 

Antes de concluir con el tratamiento del tópico relativo a la in 
terposici6n de la revisión por parte de la autoridad responsable, - -
quiero hacer un breve comentario sobre las siguientes tesis jurispru
denciales que transcribo: 

"Autoridades ejecutoras, revisión interpuesta por las 
Si se interpone únicamente por la autoridad ejecuto
ra, respecto del acto que se reclama de la autoridad 
que lo ordenó, debe desestimarse, cualesquiera que -
sean los agravios que invoque, puesto que la única -
parte que podría expresar agravios sería la autori--



dad de quien emanó el acto." 
te, Pleno y Salas, Tesis 52, 

(Apéndice 197 5, 8a. Pa.r_ 
PP· 97 y 98). 

"Revisión interpuesta por las autoridades ejecutoras. 
Si sólo se interpone por las autoridades ejecutoras, 
y no por las que ordenaron el acto, el recurso de r..§ 

visión carece de fuerza, ya que si las segundas con
sintieron la sentencia, por no haberla recurrido, res 
pecto de ellas, necesariamente, debe q~edar ejecuto
riada y, desde ese momento, ya no hay nada que ejccu 
tar y falta materia para la revisión." (Apéndice --
1975, 8a. Parte, Pleno y Salas, Tesis 169, p. 293). 
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Sobre ambas tesis considero que la Corte las ha impuesto en base 
a que ellas han sido originadas por recursos de revisión interpuestos 
por autoridades ejecutoras cuando las sentencias de primera instancia 
han afectado el acto de las autoridades ordenadoras, con lo que se -
está en concordancia con el artículo 87 de la Ley y la tesis jurisprM 
denci.al tr·anscri ta párrafos arriba. Pero estas tesis no ·a.e:ben · ¿perar 
en caso de que la autoridad ordenadora no haya sido afectada en el -
acto de autoridad que ella emitió, atendiendo al mismo precepto y a -
la tesis ya señalada, pues de acuerdo a los mismos, solamente está fg 
cultada para intentar el recurso de revisión la autoridad cuyo acto 
haya sido calificado de inconstitucional, lo que no sucede con la - -
autoridad ordenadora en el supuesto que plantéo. 

Es en el artículo 88 de la Ley donde se indica que el recurso dg 
be interponerse por escrito, expresándose en él los agravios que OCQ 

sione la sentencia y manifestando, en caso de que el negocio dé comp.s¿ 
tencia de acuerdo a la cuantía, cuál es ésta. En caso de recurrirse -
una sentencia de un Tribunal Colegiado en base a la fracción V del 
artículo 83, se tiene que transcribir la parte conducente, además de 
expresar los agravios. Cuando no se expresan agravios, el recurso se 
tiene por no interpuesto, confirmándos·e la ·sentencia de primera ins-
tancia de acuerdo a la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Revisión. Sólo procede en el juicio de amparo, a pe 
tición de parte, y debe declararse ejecutoriada la -
sentencia de primera instancia, cuando no haya expre 
sión de agravios. En los casos de revisión únicamen
te pueden examinarse los agravios alegados." 
(Apéndice 1975, 8a. Parte, Pleno y Salas, Tesis 163, 
p. 288). 

La razón de ser de esta tesis radica en dos situaciones: que ~ -
quien promueva el recurso haya sido afectado por la resolución, lo -
que no voy a tratar por ahora¡ y que al expresar agravios el tribunal 
superior conozca cuales son los agravios que según el recurrente se -
le han causado, para así determinar la litis del recurso o segunda 
instancia, en la cual intervendrán también las otras partes. 
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Sobre el concepto de agravio para efectos del recurso de revisión 
el Dr. Ignacio Burgoa define a tal término con las siguiente~ palabras 

"El concepto de 'agravio' en este caso se traduce en 
el razonamiento lógico-jurídico tendiente a demos-
trar la ilegalidad de la resolución recurrida, por 
cuyo motivo deben invocarse las disposiciones lega
les infringidas y exponerse las razones de la in
fracción." ("El Juicio de Amparo", pág:. 593). 

En efecto, el recurrente tiene la obligación de demostrar, o al 
menos explicar en su escrito los supuestos agravios; es decir, para -
tener éxito en la sentencia de segunda instancia, quien interponga el 
recurso debe hacer un razonamiento perfecto de la violación legal del 
juez inferior, que con la misma llegue a penetrar en el ánimo del - -
juez de alzada para que dicte la resolución que revoque o modifique -
la sentencia recurrida y con ello se obtenga el Amparo y la protecció 
de la justicia de la Unión. Pero no sólo queda ahí la obligación del 
recurrente, pues en sus razonamientos debe sefialar con claridad qué -
preceptos legales se violaron, mencionando con lógica las causas por 
las que considera que existe tal violación. 

Una tesis jurisprudencial que hace ver la importancia magnánina 
de la expresión de agravios es la que a continuación transcribo: 

"Agravios, expresión de. Es la base de la controver 
sia en la revisión y si no se presenta se juzgaría 
oficiosamente sobre derechos que no están en tela -
de juicio, lo que está en abierta pugna con el sis
tema establecido de la revisión a instancia de par
te." (Apéndice 1975, Ba. Parte, Pleno y Salas, Te
sis 31, p • .53) • 

Coincido completamente con la tesis transcrita por considerar, -
al igual que ella, qu~ los agravios deben expresarse para que de esa 
forma se tenga la base de la controversia, la cual no se daría si no 
se conoce siquiera cual es la parte de la sentencia que se combate ni 
porque razones se considera agraviante esa resolución. Siendo la resQ 
lución del juez de Distrito la que se va a atacar a través de la reví 
sión, se deben fundar en aquella los agravios, pues de otra manera no 
se estaría ante el recurso de revisión, sino ante la primera instan-
cia del Amparo. En este sentido se encuentra la siguiente tesis juri~ 
prudencial: 

"Agravios en la revisión. Son inoperantes los agravios, 
para los efectos de la revisión, cuando el recurrente 
no hace sino reproducir, easi en términos te.~tuales, -
los conceptos de violación expuestos en su demanda, -
que ya hayan sido examinados y declarados sin fundame.n 
to por el juez responsable, si no expone argumentación 
alguna para impugnar la legalidad de la sentencia de 
dicho juez, mediante la demostración de violaciones a 



la ley de fondo o forma, en.que incurra tal senten· 
cia, puesto que no reúnen· los requisitos que la -
técnica jurídico-procesal señala para el efecto, ~ 
debiendo desecharse, y en consecuencia, confirmar
se en todas sus partes el fallo que se hubiere re
currido." (Apéndice 1975, Ba. Parte, Pleno y Sa-
las, Tesis 30, p. 52). 

555. 1 

Por ser muy lógica y clara tal tesis, no reg~iere comentario al
guno. 

Regresando a lo establecido por el artículo 88, en él se impone 
a la parte recurrente la obligación de anexar al escrito inicial del 
recurso tantas copias como partes haya en el juicio, así como una - -
para el expediente, trayendo su desacato primeramente un apercibimi~u 
to para que las exhiba en un término de tres días y en caso de no ha
cerlo se tendrá por no interpuesto el recurso, acuerdos éstos que dig 
tará la autoridad jurisdiccional que haya emitido la sentencia recu-
rr ida. 

Una vez presentado el escrito de revisión y las copias a que se 
hizo alusión en el párrafo anterior, el juez de Distrito, el Tribunal 
Colegiado (en el supuesto de la fracción V del artículo 83) o el tri
bunal a que se refiere el artículo 37, remitirán el expediente a la -
Suprema Corte o al Tribunal Colegiado según la competencia, debiendo · 
hacer la notificación correspondiente a las demás partes. La remisión 
del expediente se debe hacer dentro del término de veinticuatro horas 
contadas a partir del momento en que se interpuso la revisión, según 
señala el artículo 89 de la Ley. 

Este mismo artículo 89 se refiere en sus párrafos segundo y ter
cero a la iniciación de la revisión en contra de las sentencias den-
tro de los incidentes de suspensión, diciendo primeramente que al in
terponerse el recurso se debe remitir al Tribunal Colegiado de Circuí 
to el original del escrito de revisión y el original del incidente, -
modificando tal criterio en el párrafo tercero del artículo en comen
to, diciéndose entonces que se remitirá al Colegiado una copia certi
ficada de la demanda de Amparo, del auto recurrido, de las notifica-
cienes del mismo, así como del escrito donde se interponga la revisió 
en caso de que se trate de sentencias en que se haya concedido o neg-ª·
do la suspensión de plano, como acto que motivo la revisión; al habla 
de la suspensión de plano se está haciendo mención a la suspensión -
oficiosa, la cual únicamente se concede, pues nunca se niega de plano 
la suspensión, por lo que la Ley incurre en un error al hacer mención 
a que se pueda suspender de plano o negar de plano tal medida, pues -
la concesión de plano de la suspensión es la única resolución previs
ta por la Ley en su artículo 123, lo cual es tema de otro capítulo -
(XIII), por lo que me remito al mismo. Aquí únicamente debo manifes--
tar mi desacuerdo con la Ley al sostener situaciones diversas cuando 
e1 acto reclamado es el mismo, pues no se debe olvidar que, indepen-
dicntemente de tratarse de una suspensión oficiosa o de otra a peti--
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ción de parte, los efectos de dicha medida cautelar son, forzosamenti 
al conceder·s·e, 'los de mantener viva la materia del Amparo, por lo - · 
cual, no se debería hacer una distinción si la práctica y la 'teleolo· 
gía de la suspensión no la hace. No obstante ello, la Ley, en su artj 
culo 89 dice que en unos casos se debe remitir el original de expe- · 
diente del incidente, y en otros la remisión para la. tramitación de] 
recurso es de copias certificadas. 

Desde luego que con una copia certificada o ~on un documento o -
expediente original no se va a variar el criterio que vaya a exterio
rizar el Tribunal Colegiado. Lo que importa más que nada, es recordar 
que la razón por la cual el juez de Distrito se queda con el original 
del incidente en unos casos, o con copias del mismo, en otros casos.
es a causa de que nunca pierde jurisdicción en el mismo. Esto lo co-
rrobora la jurisprudencia de la Corte que a continuación se transcri
be: 

"Suspensión. La jurisdicción del juez de distrito no 
cesa por lo que se refiere a todo lo relativo al au
to de suspensión, sino cuando se pronuncie sentencia 
definitiva en el juicio, puesto que la Suprema Corte 
no es la competente para dictar dichos autos, y si -
llega a resolver sobre ellos, es en el caso especial 
en que se sujeta a revisión la provi~encia dictada -
por el juez, contra la que haya expresado inconformi 
dad alguna de las partes." (Apéndice 1975, 8a. Par
te, Pleno y Salas, Tesis 184, p. 313). 

Sobre esta tesis cabe aclarar que la misma data de un año ante-
rior a 1950, pues a partir de tal año es el Tribunal Colegiado el en
cargado de conocer de la revisión entratándose de sentencias de suspcn 
sión; pero antaño, era la Corte quien decidía sobre ese incidente y -
en base a tal función emitió la tesis que ha sido transcrita ya. 

Por lo que hace al Último párrafo del artículo 89, dispone que -
los Tribunales Colegiados que hayan emitido una sentencia que haya· si. 
do recurrida, remitirán el original del expediente a la Corte, adjun
to con el escrito de agravios y la copia relativa del ministerio pú-
blico. Por lo tanto, este Tribunal es el encargado de notificar de la 
interposición del recurso a las demás partes. Ahora bien, sostiene -
este párrafo que en caso de que la sentencia que dictó el Colegiado -
no haya hecho referencia a la interpretación de un precepto constitu
cional, ni a la decisión sobre la constitucionalidad de una Ley,· entQD. 
ces el Tribunal Colegiado lo debe hacer notar tanto en el auto que r~ 
caiga al escrito en que se interponga el recurso, así como en el ofi
cio en que se haga del conocimiento de la Corte de la interposición -
del recurso. Esta Última parte está Íntimamente vinculada con el Úl t_i 
mo párrafo del artículo 90, el cual impone una pena de treinta a cien 
to ochenta días de salario mínimo (vigente en el Distrito Federal), -
independientemente de las penas que se establezcan en materia penal,
así como el desechamiento del recurso al promovente que interponga -
éste con la finalidad de retrasar la impartición de justicia al no -
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haberse hecho la interpretación o la decisión multicitada. 

Pasando a los primeros párrafos del artículo 90, cabe señalar 1 
siguiente de cada uno de ellos: 

El primero dice que el presidente de la Suprema Corte de Justicº 
o del Tribunal Colegiado al que haya llegado un recurso de revisión,
admitirán o desecharán éste ante todo. Si el recurso es admitido, -
pero es competencia de una Sala, el presidente de.~la Corte lo turnará,; 
de acuerdo al artículo 13, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder' 
Judicial Federal. Por su parte, el Presidente del Tribunal Colegiado 
llevará el asunto hasta ponerlo en estado de resolución y ya en ese -
momento lo turnará al magistrado ponente. En caso de desechamiento -
del recurso, procede el recurso de reclamación, del que hablaré más -
adelante. 

En virtud de ser un poco distinto el procedimiento de la revisió 
ante la Corte y los Colegiados, pasaré a desglozar el desarrollo del 
recurso ante la Corte y regresaré más tarde con el Colegiado. 

Así pues, se tiene que después de admitido el recurso por le Pr~ 
sidente de la Corte o de la Sala, se seguirá el procedimiento que se 
establece para tramitar el juicio de Amparo directo, al remitir exprg 
samente la Ley a lo señalado por los artículos 182, 183 y del 185 al 
191 de la misma Ley, los que trataré brevemente aquí por ser parte -
del capítulo respectivo, en el cual expongo con mayor amplitud el te
ma. De esa manera se tiene que el presidente de la Sala (por analogía 
se debe pensar también del Pleno, cuando a éste corresponda el conoci 
miento del asunto) turnará el expediente al Ministro que corresponda 
dentro de los diez días, para que en un término de treinta días pre-
sente su proyecto de sentencia, el cual hará llegar a los demás mini~ 
tras para que éstos lo estudien y lo aprueben o rechacen, lo que hará 
saber en la audiencia o sesión que se verificará dentro de los diez -
días contados a partir del siguiente al en que haya entregado o distri 
buido el ponente las copias del proyecto respectivo. En la audiencia 
o sesión se votará el proyecto, conociéndose entonces el resultado de 
negocio de acuerdo a los votos de la mayoría. A grandes rasgos, es --= 1 

ese el procedimiento de la revisión ante la Suprema Corte. 

En cuanto al procedimiento de los Tribunales Colegiados, la Ley 
lo señala en el tercer párrafo del artículo 90, el cual no amerita ez 
plicación alguna, por lo que lo transcribo: 

".Admitida la revisión por el Tribunal Colegiado de Cir 
cuita y hecha la notificación al Ministerio Público,
el propio Tribunal resolverá lo que fuere procedente 
dentro del término de quince días." 

Por otra parte, en el artículo 91 de la Ley de Amparo se encuen
tran establecidas varias reglas que deben observarse por los juzgado
res federales en la segunda instancia, siendo la primera de ellas uno 
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de los principios fundamentales del Amparo, como lo es el de· 'estricto 
derecho; efectivamente, dice la fracción I del artículo 91 ql.:!-e al es
tudiar el expediente en la revisión, el Tribunal competente (el Pleno 
de la Corte, una Sala de la misma o un Colegiado de Circuito) analizª 
rá tan sólo los agravios expresados por el recurrente, pudiendo tomar 
conocimiento de los conceptos de violación, si considera fundados los 
agravios, cuando aquellos no hayan sido estudiados por el juez de Di.2. 
trito o el Tribunal Colegiado. .. 

La fracción II impone una obligación muy sui géneris 
que en la revisión no se podrán admitir más pruebas de las 
haya ofrecido el recurrente(y por lógica, cualquier parte) 
mera instancia. 

al decir -
que ya - -
en la pri-

En la fracción III del mismo artículo 91 se engloba una facultad 
muy importante para los Tribunales revisores al decirse que en caso -
de que estos Tribunales consideren infundada la causal de improceden
cia invocada por el juez a quo para sobreseer, pero encontrare otra,
entonces en base a esta Última decretará el sobreseimiento. Ahora que 
si no es de sobreseerse el juicio por no existir una causa de improce 
dencia, entonces deberá entrar al estudio del fondo del asunto y dic
tar la sentencia respectiva, concediendo o negando la protección soli 
citada por el quejoso. Desde luego que la resolución que se dicte en 
este caso por la Corte (en Tribunal Pleno o en Sala) o por el Tribu-
nal Colegiado competente tendrá la fuerza de cosa juzgada, porno - -
existir recurso alguno contra esta determinación de estos cuerpos ju
risdiccionales, quienes ejercitan aquí una especie de jurisdicción 
concurrente al sentenciar en el respectivo juicio de Amparo lo que de 
bió sentenciar el juez de Distrito. J..iQ que quiero decir es que si el 
Tribunal de Alzada revocó la sentencia de sobreseimiento, entonces 
bien pudo haber devuelto el expediente al juez de primera instancia -
para que continuara con su competencia y dictara la resolución que -
correspondiera conforme a Derecho, siendo ésta, lógicamente, una sen
tencia en que se concediera o negara el amparo invocado. Pero posiblg 
mente por economía procesal, y para evitar el envío y reenvío reitera 
do del expediente (recuérdese que contra la sentencia del juez de Di~ 
trito procedería nuevamente la revisión), la Ley señala que sea el -
Tribunal de Alzada quien dicte la sentencia correspondiente. 

Esta idea planteada en el párrafo anterior de enviar el expedien 
te al a quo para que dicte nueva resolución, y que no se presenta en 
la realidad, se dá entratándose de violaciones al procedimiento del -
juicio de Amparo, en omisiones que dejen en estado de indefensión al 
recurrente, o en los casos en que el juez de Distrito no oyó en defen 
sa a alguna de las partes. En esta hipótesis, el Tribunal ad quem va 
a mandar reponer el procedimiento desde la violación cometida por el 
a quo, quien una vez subsanadas las deficiencias del procedimiento, -
dictará la resolución respectiva. Lo anteriormente planteado es lo e~ 
tablecido por la fracción IV del artículo 91. 

_ __,~---..,.,.-~-----....,...---~-.,.--...,,,.........,.-r-~··-·-------·---~-----·· ··--



559. 

En la Última fracción de este artículo se señala una excepción a 
la regla de la fracción I del mismo precepto, que se refiere.al prin
cipio de estricto derecho en la revisión. En efecto, la Última frac-
ción del artículo 91 dispone que cuando el recurrente en un j\1icio de 
Amparo sea un menor de edad, la Suprema Corte o el Tribunal Colegiado 
deberán suplir las deficiencias del escrito de revisión, así como -
allegarse oficiosamente las pruebas que no obren en autos, pero que -
se hubiesen rendido en el juicio. Nótese que la pruebas a que alude -
este precepto son tan sólo aquellas que se hayan ~frecido durante la 
tramitación de la primera instancia, es decir, cuando se siguió el -
juicio ante el juez de Distrito. Así pues, no pueden solicitarse por 
el Tribunal Colegiado o por la Corte más pruebas que aquellas que se 
hayan ofrecido en la primera instancia. 

En el mismo caso se encuentran los ejidatarios o comuneros en lo 
individual o cuando se encuentren formando un núcleo de población 
(ejidal o comunal), o sea, los quejosos en los juicios de Amparo en 
materia agraria, puesto que de acuerdo al artículo 227 de la Ley de 
Amparo, se van a suplir las deficiencias que presente el escrito de 
la revisión. Como bien se recordará, al tocar el tema del principio 
de estricto derecho quedó asentado que éste no operaba entratándose 
:ae los juicios de Amparo en materias penal, laboral (cuando el quejo
so fuese el trabajador), en cualquier materia, si las demandas son -
promovidas por menores de edad o incapacitados, o en Amparos en mate
ria agraria, y en estos dos Últimos casos podía suplirse la deficien
cia del recurso de revisión y el ofrecimiento de las pruebas, lo que 
queda ahora corroborado con la cita de los artículos señalados ut sg 
pra. Aún cuando en ellos no se haga mención a la suplencia de las pr.Y; 
bas en los juicios de Amparo en materia agraria, ésta debe considera];".. 
se así en virtud de que si tal suplencia es tan amplia y el legisla
dor ha querido sobreproteger al,quejoso en este tipo de juicio, ento.n 
ces ese beneficio debe considerarse dado también en el caso que ahora 
estudio. 

Unc:i, disposición de gran trascendencia se encuentra en el artícu
lo 92. En él se habla de la posibilidad de impugnar en Amparo bi-ins~ 
tancial una Ley por ser inconstitucional, así como violaciones a leye: 
ordinarias. Una vez resuelta la primera instancia, se interpone el r~ 
curso de revisión contra la sentencia del juez de Distrito expresando 
agravios tanto por la inconstitucionalidad de la Ley, como por las vi< 
laciones a las leyes ordinarias. De acuerdo a lo sostenido en el inci 
so "b)" de este parágrafo, la Corte es la competente para dirimir la 
controversia suscitada a raiz de la inconstitucionalidad de una ley~
sobre las violaciones a leyes ordinarias, la competencia corre a ca~ 

ge de una Sala de la Corte o de un Tribunal Colegiado. Pues bien, el 
caso planteado en el sentido de recurrir una sentencia de un juez de 
Distrito ante quien se haya impugnado la constitucionalidad de una -
ley o violaciones a leyes ordinarias, alegándose ambas situaciones en 
la revisión, se resuelve de la manera siguiente: primeramente, el p],j 
no de la Corte va a dilucidar si la ley es o no inconstitucional e in 
dependientemente de la resolución, remitirá el expediente a la Sala -
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materialmente competente o al Colegiado correspondiente para que re
suelvan sobre la expresión de agravios por lo que hace a las vio1aci0 
nes de las leyes ordinarias. el mismo procedimiento de prioridad en -
la resolución de la constitucionalidad de una Ley se seguirá si una -
de las Salas de la Corte es la encargada de conocer la controversia,
aplicando la jurisprudencia de la misma Suprema corte. 

En cuando al texto del artículo 93, éste vuelve a sostener lo di 
cho por la Ley en el artículo 83, fracción V, Último párrafo, en el -
sentido de que una sentencia de la Corte resolviendo la revisión in
terpuesta contra la resolución de un Tribunal éolegiado, solamente ,4 
versará sobre la constitucionalidad de una Ley o la interpretación de ~, 
un precepto constitucional, concediendo o negando el Amparo de acuer
do al análisis de tales circunstancias y no más, es decir, no puede -
hacerse un estudio mayor sobre ese juicio de Amparo directo, v si se 
concedió el Amparo por otras razones, la resolución da la CorEe resul 
taría hasta intrascendente, puesto que no puede modificar el criteriO 
del Colegiado. 

Y por último, el artículo 94 hace alusión a la obligación de la 
Corte o del Colegiado competente que conozcan en revisión de un jui-
cio de Amparo que originariamente debió haber sido Amparo directo. D~ 
cha obligación consiste en dejar insubsistente todo lo actuado por el 
juez de Distrito y resolver el asunto de acuerdo al procedimiento del 
Amparo directo. Al respecto, cabe mencionarse que en puridad jurídica, 
lo que corresponde hacer es tener por extemporánea la demanda, inter
pretando ampliamente el artículo 86, segundo párrafo, a menos que sea 
Amparo penal o agrario, ya que en estos dos casos nunca precluye el -
término para la interposición de la demanda de Amparo, no así en las 
demás materias. A mayor abundamiento, si la interposición del recurso 
de revisión directamente ante el Colegiado o ante la Corte no interru_~ 
pe el término para interponer legalmente el recurso, no debe darse al 
quejoso la oportunidad de que su demanda ilegalmente presentada sea -
resuelta. Si en un caso se actúa de manera determinada, considero que 
deberían tomarse en consideración los casos semejantes para así tener 
una coherencia mayor al resolverse unos casos análogos o parecidos. 

Ha quedado así analizado someramente el recurso de revisión, que, 
como se ha visto, es el más antiguo dentro de nuestra institución prQ 
tectora de garantías, siendo el recurso dentro del juicio de Amparo -
con mayor trascendencia y con el cual se constituye verdaderamente la 
segunda instancia del Amparo de conformidad a la fracción IV del arti 
culo 83 de la Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de nuestra 
Constitución Política. En efecto, las demás hipótesis de procedencia 
de la revisión, así como las de la queja y de la reclamación no con-
templan esa posibilidad tan importante de poder impugnar o atacan la 
sentencia dictada por el Juez de Distrito, recurriéndose en esas otra~ 
fracciones otra clase de resoluciones dentro de un juicio de garantí~~ 
y hasta se dan ideas muy sui generis al poderse impugnar los autos de 
los presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito, de alguna -
sala de la Corte o del mismo Presidente de la Suprema Corte de Justi
cia, dictados en los trámites de un juicio de Amparo uni-instancial o 
bi-instancial, dándose también la posibilidad de atacar la conducta -
de las autoridades responsables en el cumplimiento de una ejecutoria 
de Amparo. 
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III.- RECURSO DE QUEJA.-

El segundo recurso reglamentado por nuestra Ley es el de queja,
al cual están dedicados los artículos del 95 al 102. 

Como se recuerda de lo dicho en la parte histórica de este capí
tulo, la queja como recurso surgió por primera vez en la Ley de Ampa
ro de 1882 y en las demás leyes ha sido regulado, no al mismo grado -
que en la actual, pero sí con la misma intención ..• Es importante tam-
bién tener presente que el recurso de queja, desde su creación hasta 
la Ley vigente, ha procedido a instancia de parte. 

Es m·enester dejar asentado desde ahora que el recurso que motiva 
este parágrafo ha sido malamente olvidado por el legislador al hacer 
una regulación muy mala del mismo y en los casos en que sobresale un 
punto específico, la Ley es muy deficiente, como lo haré ver en los -
párrafos qu_e componen este subtema y serán mayores las críticas ql.1e -
haga al recurso de queja al momento de tocar su procedimiento en vir
tud de englobar en una sola forma de tramitarse situaciones disímiles 
y contrarias, surgiendo las diferencias de los casos en las hipótesis 
mismas de procedencia del recurso. Es importante aclarar que esta si
tuación no se presenta en el recurso de revisión por la similitud de 
las hipÓtesis de procedencia, además de que se reglamenta con mayor -
amplitud ese recurso, tal vez por ser más frecuente su presencia que 
el de queja. 

Como Último comentario anterior al tratamiento exegético de los 
artículos que tratan este recurso, quiero hacer incapié en que la que 
ja primigenia o primaria está contemplada en la actual Ley en la fra~ 
ción IV del artículo 95, donde haré un comentario acerca de si en ese 
supuesto se está en presencia de. un recurso o si se trata de un inci
dente en estricto derecho, pues en esa hipótesis no se impugna la con 
ducta del juzgador de Amparo, sino de la autoridad responsable. Debi
do a que el recurso de queja procede contra actos de un juzgador de -
Amparo, así como de la autoridad responsable, el maestro Ignacio Bur
goa trata en dos apartados distintos las hipótesis respectivas, si- -
guiendo aquí sus pasos por considerar más didáctica tal exposición.--" 
En el mismo sentido se pronuncia hasta cierta medida el Dr. Octavio -
A. Hernández cuando sostiene que la queja presenta dos aspectos y que 
son el de recurso (cuando se impugna un acto de un juzgador de Ampa--~·
ro) y como incidente (cuando el acto impugnado es de la autoridad -
responsable); sin embargo, no hace el tratamiento que ha presentado -
el maestro Burgoa. Al hacer el estudio de las hipótesis de procedencia 
de la queja como incidente trataré con mayor amplitud este punto con
cerniente a la distinción entre la queja recurso y la queja incidente, 
situación que apoya el Dr. Noriega Cantú ampliamente. 

a).- HIPOTESIS DE PROCEDENCIA: Atendiendo a la clasificación de 
la procedencia de la queja, inicio el estudio de la misma contra actos 
de los juzgadores de Amparo. 
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1.- La primera fracción del artÍcU:ló 95 contiene el primer caso 

de procedencia de la queja, que es el siguiente: 
• 

"l\rt. 95. El recurso de queja es procedente: 
I.- Contra los autos dictados por los jueces de Di~ 
trito o por el Superior del Tribunal a quien se impu 
te la violación reclamada, en que admitan demandas -
notoriamente improcedentes;" 

Cabe recordar que en el supuesto del auto contrario, es decir, -
el que no admite o tiene por no interpuesta una demanda de Amparo, el 
recurso que procede es el de revisión. Es paradÓgico que contra el 
auto inicial del juicio procedan dos recursos diferentes. Al tocar e~ 
te punto el maestro Burgoa sostiene lo siguiente: 

"Si bien es verdad que el contenido de los actos pr.Q 
cesales contra los cuales proceden el recurso de 
queja y el de revisión respectivamente, no sólo es 
distinto, sino contrario, también es cierto que el 
Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al 
conocer de ambos recursos realiza idéntica función 
de examen y análisis al estudiar, en Último extremo, 
la procedencia o improcedencia de la demanda de am
paro. Es por este motivo por el que se debe incluir 
en la fracción I del artículo 83 de la Ley de Ampa
ro el caso previsto en la fracción I del artículo -
95, haciendo procedente en,este-Último, no ya el re 
curso de queja, sino el de revisión, pues nos pare
ce antijurídico que, desempeñando dicho Tribunal en 
las sendas hipótesis de las fracciones citadas idé.n 
tica función de análisis e investigación, en una CQ 

nozca del recurso de revision y en otra del de que
ja." ("El Juicio de Amparo", pág. 605). 

En términos semejantes y haciendo la misma crítica se expresan -
los autores Octavio A. Hernández y Alfonso Noriega Cantú en sus res-
pectivas obras, afirmando este Último que el legislador no explicó -
nunca la razón de ser de la procedencia de los dos recursos para de-
terminar sj_ la demanda era o no procedente. 

Sobre las particularidades del caso, debo señalar que el término 
para interponer el recurso es de cinco días, término que comenzará a 
computarse a partir del siguiente a aquel en que se haya notificado a 
la parte que lo interpuso, tal como lo sostiene la Ley en su artículo 
97, fracción II. Este recurso debe presentarse directamente nnte el -
Tribunal Colegiado de Circuito competente, debiéndose acompañar una -
copia del escrito para cada una de las autoridades señaladas como res 
pensables (artículo 99); yo agregaría que también para las demás par
tes, puesto que la queja en este supuesto puede ser interpuesta por -
cualquiera de las partes, según lo sostiene el artículo 96 de la mis
ma Ley, por lo que están legitimados para hacerlo el tercero pcrjudi_sm 
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do y el ministerio públ.ico, pero también para enterarse de tal inter·· 
posición si l.a hace cualquiera de ellos o la propia autoridad respon
sable. 

Por lo que hace al. procedimiento 9el recurso, quiero dejar esta
blecido desde ahora, y como ya lo hice en la introducción de este pa
rágrafo, que es deficiente su reglamentación. 

Queda por Último citar al Dr. Noriega Cantú, ... quien indica con -
gran precisión lo siguiente acerca de la procedencia de esta hipóte-
sis del recurso de queja: 

"En mi opinión, y por aplicación analógica, la frag_ 
ción I del artículo 95 de la Ley de Amparo, funda, 
también, la procedencia del recurso de queja en con 
tra de la resolución que admite la ampliación de -
la demanda de amparo, presentada e:x:temporáneamente." 
(Op. cit. pág. 830). 

Considero acertada tal idea porque como lo hace ver el mismo 
autor, la ampliación de la demanda forma parte de la misma promoción 
inicial, por lo que esta situación debe ser tomada como base o funda
mento para interponer la revisión. Ampliando la tesis del Dr. Noriega, 
puede sostenerse lo mismo con relación a los escritos aclaratorios de 
demandas de Amparo, que hayan sido presentados e:x:temporáneamente, pues 
to que tales escritos son considerados por la Corte corrD parte de la 
demanda de acuerdo a la tesis que se intitula de la manera siguiente: 
"Demanda de Amparo. La integran los escritos aclaratorios de la misma" 
aparecida en el Apéndice 1975, 8a. Parte, Pleno y Salas, Tesis 83, -
pág. 141. 

2.- La segunda fracción que está dedicada al recurso de queja C.Qn 

tra actos del juzgador de Amparo es la marcada con el número V del 
artículo 95, la que dispone lo siguiente: 

"V.- Contra las resoluciones que dicten los jueces de 
Distrito, el Tribunal que conozca o haya conocido del 
juicio conforme al artículo 37, o los Tribunales Co-
1egiados de Circuito en los casos a que se refiere -
la fracción IX del artículo 107, de la Constitución 
Federal respecto de las quejas interpuestas ante - -
ellos conforme al artículo 98¡" 

En esta fracción se encuentra nuevemente el defecto de reglamen
tación de la queja, al grado de hacer exteriorizar el siguiente comen 
tario al Dr. Noriega Cantú: 

"Esta es, en mi opinión, la fracción del artículo 95 
que ofrece uno de los aspectos más desgraciados de -
la reglamentación de la queja en nuestro Derecho P.Q. 
sitivo y que, como puntualizaré más adelante, muestra 
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de bulto la confusión y la falta de técnica en esta 
materia." (Op. cit. pág. 836). 
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Estos comentarios surgen en virtud de que lo reglamentado por la 
fracción en comento no es otra cosa más que lo que el maestro Ignacio 
Burgoa Orihuela ha llamado en su cátedra la queja contra queja. En -
efecto, la Ley está previendo la facultad de las partes en el Amparo 
para interponer el recurso de queja contra las resoluciones que el -
juzgador competente de la queja (tomada ésta como.~incidente) emita en 
estos "recursos"; es decir, lo que sostiene la Ley en el artículo 95, 
fracción V, no es otra cosa que la procedencia del recurso de queja -
en contra de las resoluciones que dicten las autoridades jurisdiccio
nales competentes en un recurso (léase incidente) de queja promovido 
porque la autoridad responsable no haya acatado debidamente la resolQ 
ción del juez de Distrito o del Tribunal Colegiado de Circuito, cuan
do hayan resuelto sobre la suspensión del acto reclamado o sobre el -
fondo del negocio. 

Para evitar estos problemas terminológicos y poco técnicos, tanto 
el maestro Burgoa corno el maestro Nor.iega (a quienes me agrego en su 
proposición), han sostenido que la fracción V debería estar inserta~ 
en el artículo 83 de la propia Ley, es decir, que contra las resolu-
ciones de los jueces de Distrito o de los Tribunales Colegiado de Cir 
cuita dictadas en los "recursos" de queja promovido de conformidad -
con las fracciones II, III y IV del artículo 95 de la misma Ley, debe 
ría proceder el recurso de revisión y no el de queja, pues como sos-
tiene el Dr. Burgoa, la finalidad y la resolución son las mismas en -
ambos casos. 

Considero que el problema central radica en haberse 1-lamado "re
curso de queja" a lo que en estricto sentido es un "incidente de in-
cumplimiento de sentencia de Amparo" , que es lo que regula e]_ artícu
lo 95 en sus fracciones II, III y IV, como lo demostraré más adelante. 
En el supuesto de que estas fracciones (II, III y IV) fueran excluídas 
del artículo 95, entonces no habría una confusión con la terminología, 
pues repito, con la finalidad no la existe. 

Independientemente de la deficiencia que se presenta en la hipó
tesis planteada, y por estar regulada en la Ley de Amparo, paso a to
car los pormenores de esta muy poco feliz fracción. Así, se tiene que 
el término para la interposición del recurso es de cinco días, conta
dos a partir de la notificación de la resoiución recurrida, según se 
desprende de la segunda fracción del artículo 96 de la Ley. Por lo -
que hace a la competencia del recurso, sostiene el artículo 99 en su 
segundo párrafo lo siguiente: 

"En los casos de las fracciones V, VII, VIII y IX del 
mismo artículo 95, el recurso de queja se intcrpon-
drá por escrito, directamente ante la Suprema Corte 
de Justicia o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, 
según que el conocimiento del amparo o de la revisión 
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haya correspondido a éste o a aquélla, acompañando 
una copia para cada una de las autoridades contra 
quienes se promueva y para cada una de las partes 
en el juicio." 
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Desde luego que cuando se interponga la queja con fundamento en 
esta fracción, conocerá de ella la Corte cuando el Tribunal Colegiado 
haya dictado la resolución impugnada. Por lo que hace a las resolu-
ciones emitidas por los jueces de Distrito, me rewito a la competen-
cia desentrañada en el parágrafo anterior. 

De esta manera, termino el estudio de esta fracción, que por su 
falta de lógica y razón ha sido atacada por todos los autores consul
tados y de la que el Dr. Octavio A. Hernández dice: 

"Esta disposición legal confirma, por una part·e, la 
innecesaria duplicidad de medios de impugnación en 
que incurrió el legislador del Amparo al crear, a 
1a par que la revisión, la queja; y, por la otra,
' la incorrección, la antijuridicidad y la falta de 
unidad y armonía' perceptibles en la reglamentación 
general de la queja". (Op. cit. pág. 342). 

Sí, corno se ve, todos lo estudiosos del Amparo han hecho críticas 
duras y férreas a esta disposición, por no decir qlie a todo el articu 
l.ado relativo a la reglamentación de la queja, entonces es de convenir 
se que los legisladores no deberían preocuparse por meras trivialida
des con el fin de lucirse populacheramente, y si en hacer las correc
ciones pertinentes a la Ley de Amparo, como a las demás leyes que re
quieran una modificación lógica y pertinente, basándose únicamente en 
el parecer de los tratadistas que, como en el presente caso, no formu 
lan teorías diversas, sino una teoría sola, que puede concretarse en 
la exclusión del recurso de queja para dejarlo tan sólo como inciden
te de queja en base a las fracciones II, III, IV y IX del artículo 95, 
remitiendo las demás hipótesis al artículo 83 y dejando un sólo recu~ 
so que sería el de revisión que, como he venido sosteniendo, está -
bien reglamentado. 

3.- La fracción VI del. artículo 95 trata la tercera hipótesis de 
procedencia de la queja, en los siguientes términos: 

"Contra las resoluciones que dicten los jueces de Di.§. 
trito, o el superior del tribunal a quien se impute 
1a violación en los casos a que se refiere el artícu 
1o 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio 
de amparo o del incidente de suspensión, que no admi.. 
tan expresamente el recurso de revisión conforme al 

. artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y 
grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de -
las partes, no reparable en la sentencia definitiva; 
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o contra las que se dicten después de fallado el ju~ 
cio en primera instancia cuando no sean reparables -
por las mismas autoridades o por la Suprema Corte.de 
Justicia con arreglo a la ley¡" 
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Esta fracción ha llevado al maestro Burgoa a decir que mientras 
que la revisión es un recurso restringido, la queja, en base a esta -
hipótesis, es un recurso amplio, lo cual es fundado, ya que aquí se -
dice que contra todos aquellos casos no comprendi9os por el artículo 
83 es procedente la queja, con lo que se debe entender que este recux: .j 

so (la queja) no se restringe a lo previsto por las once fracciones - ~ 
(que en estricto derecho son seis) que componen al artícul.o 95 en es- ,., 
tudio. 

Por lo que hace al término para interponer el recurso, señala el 
artículo 97 en su fracción II que es de cinco días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
de la resolución que es atacada. En cuanto al Tribunal ad quem, éste 
es, de conformidad con el artículo 99, el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito competente tanto territorial como materialmente, Tribunal ante 
el cual se presentará directamente el escrito de queja. 

4.- La cuarta hipótesis la contempla el artículo 95 en su frac-
ción VII, que establece: 

"Contra las resoluciones definitivas que se dicten en 
el incidente de reclamación de daños y perjuicios a 
que se refiere el artículo 129 de esta ley, siempre 
que el importe de aquéllas exceda de treinta días de 
salario." 

El incidente a que alude esta fracción es el incidente de daños 
y perjuicios que surge a raíz de la tramitación del incidente de sus
pensión y que se hará patente cuando tal medida haya sido concedida,
pero el fondo del negocio hubiera sido resuelto declarando constitu-
cional el acto reclamado, es decir, que no se haya protegido al quej.Q 
so por la justicia de la UniÓn7 en este caso, el tercero perjudicado 
está en la posibilidad de exigir la entrega de la garantía otorgada -
por el quejoso para restituir en forma económica o ITQnetaria los da-
ños y perju.icios ocasionados al tercero perjudicado. 

Con relación a esta fracción, el artículo 96 hace un comentario 
muy particular debido a la misma razón de ser de esta hipótesis; así •. 
dice el artículo señalado que Únicamente pueden interponer el recurso 
de queja las partes que estén interesadas en el incidente de referen-
cia, que en el caso específico son tan sólo el quejoso y el tercero -
perjudicado, aquel como el que otorga la garantía y éste como el que 
sufre los daños y perjuicios. Es pertinente aclarar que este inciden
te se seguirá también en el supuesto caso de que el tercero perjudic~ 
do haya otorgado contra garantía y con ello no surtiera efectos la --
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suspensión, pero se concediera el amparo y 1a protección de la 'justi
cia de la Unión a1 quejoso, situación que provocaría que éste inicia
ra el incidente, pero que de todos modos no atraería a mayorés partes 
al incidente. 

Ahora bien, el término concedido por la Ley para interponer el -
r·ecurso es también como en las fracciones anteriores, de cinco días -
contados en la misma forma que entonces y la competencia del juzgador 
ad quem se tomará en base a las reglas competenciales para la revisió 
entre la Corte y los Colegiados. 

5.- Otra hipótesis de procedencia de la queja como recurso es la 
siguiente y que establece el artículo 95, fracción X: 

"X. Contra las resoluciones que pronuncien los jue
ces de Distrito en el caso previsto en la parte fi
nal del. artículo 105 de este ordenamiento." 

· Sobre esa parte, ya he tratado al hablar del cumplimiento de la 
sentencia concesoria del Amparo a través del pago de los daños v per
juicios, siguiéndose aquí otro incidente distinto al del artícuio-129, 
razón por la que se hace mención especial a él en esta fracción. 

En esta hipótesis el. término de interposición de la queja es el 
mismo que en los casos anteriores y su tramitación es ante el Tribu-
nal Colegiado de Circuito competente, ante quien se presentará direc
tamente el escrito de queja, la que puede ser interpuesta por cual- -
quiera de las partes que haya intervenido en el juicio. 

6.- La Última hipótesis de procedencia del recurso de queja con
tra actos de un juez de Distrito lo presenta la fracción XI del artí
culo 95, que señala lo siguiente: 

"XI. Contra l.as resoluciones de un juez de Distrito 
o del superior del Tribunal responsable, en su caso, 
en que concedan o nieguen la suspensión provisional." 

De esta manera, volvemos a la misma situación de la fracción I de 
este artículo al recurrirse por diferentes medios instituidos por la 
propia Ley a autos referentes al mismo caso, como lo es el incidente 
de suspensión, pues corro se recuerda, el artículo 83, fracción II, -
hace procedente el recurso de revisión en contra de los autos o reso
luciones definitivas del incidente de suspensión. De acuerdo con la -
Ley, entonces procede la revisión en contra de las sentencias defini
tivas del incidente suspensional y la queja para impugnar el auto en 
que se otorgue o niegue la suspensión provisional. 

Es necesario hacer aquí unos breves comentarios sobre el particy 
1as. Ante todo, en el momento del análisis de la fracción II del art~ 
culo 83 transcribí una tesis jurisprudencial en la que se sostiene la 
improcedencia de la revisión cuando se trata de impugnar una sentcn-
cia provisional de suspensión. En aquella ocasión sostuve que de lle-
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gar a proceder la revisión contra tal resolución se ll~aría primera
mente a decidir sobre la suspensión definitiva y a verificarse la - -
audiencia constitucional a que el Tribunal Colegiado competente emi-
tiera su decisión acerca del recurso planteado, por lo que ni siquie
ra en lógica convenía interponer ese recurso. 

Esa misma situación acontecería con la queja sino es porque se -
estableció para esta hipótesis un procedimiento sumarísimo, que es el 
siguiente: la queja se interpone dentro de las veinticuatro horas si 
guientes contadas a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación de la sentencia o auto suspensional en que se conceda 
o niegue provisionalmente tal medida; tal interposición es ante el -
juez de Distrito, quien remitirá de inraediato los autos (Gscritos, -
dice la Ley) al Tribunal Colegiado, el cual tiene que dictar la reso
lución correspondiente en un término de veinticuatro horas. 

Corno se ve, es un procedimiento en que la celeridad impera, pero 
que pudo haberse establecido dentro del artículo 83, aún con esa pron 
titud para resolverse la controversia planteada,· máxime si la finali~ 
dad de la queja interpuesta es la misma que la del recurso de revisión 
fundado en la fracción II del multicitado artículo 83. Sin embargo, -
la Ley establece la distinción de recursos para atacar las resolucio
nes del mismo incidente. 

Es así corno se tiene brevemente señalado el campo de procedencia 
del recurso de queja previsto por el artículo 95 de la Ley, entendie.n 
do por tal al medio legal que tienen los gobernados que son partes en 
un juicio de Amparo, para impugnar las resoluciones de los juzgadores 
federales ante sus superiores jerárquicos buscando la modificación o 
la revocación del acuerdo o resolución atacada, lo que constituye una 
de las formas en que se presenta la queja. Por lo tanto, toca iniciar 
el planteamiento de la procedencia de la queja como incidente, o lo -
que constituye el "recurso" que tienen los afectados por la autoridad 
responsable en un juicio de Amparo al dar cumplimiento a la sentencia 
de tal proceso, por haberse excedido en ese cumplimiento o por ser de 
fectuoso el mismo. 

Ahora bien, en las palabras introductorias de este parágrafo ser@. 
lé que la queja presentaba dos formas, a saber: la queja como recur
so y la queja como incidente. Sobre el primer aspecto, ya abordé el -
estudio relativo a los casos de procedencia de la misma, los que están 
contemplados en las fracciones I, V, VI, VII, X y XI del artículo 95 
y que se refieren a la impugnación de resoluciones de los jueces de -
Distrito (y en un·caso de los Tribunales Colegiados), que será resu§.J. 
ta por el superior jerárquico del juzgador que emitió la resolución.
Falta, pues, hablar de la procedencia de la queja corro incidente y -
que paradógicamente se encuentra previsto en la misma base normativa 
que la queja recurso, a pesar de ser dos cosas completamente distin-
tas. En efecto, ya ha quedado señalado que es un recurso y de la defj,_ 
nición propuesta se desprende que éste tiene las siguientes caracte-
rísticas: 
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a). Es un medio de impugnación de una resoluci6n jurisdiccionaJ 
·b). Se tramita ante el Superior jerárquico del juzgador qüe emj 

tió la resolución impugnada; y · 
e). La finalidad del recurso es que se modifique o revoque la -

resolución de referencia. 

Por lo que hace al incidente, éste es una controversia accesoria 
una controversia que surge de otra controversia y que, por lo tanto,
se tramita en un cuaderno ane..xo, pero secundario •.• Pero esta controve_:i;;: 
sia accesoria o secundaria surge entre las partes que controvierten -
en un juicio y que, por lo tanto, se han sometido a la jurisdicción -
de un juez o un Tribunal, quien decidirá también la segunda controveb 
sia. Al definir este término, el maestro Rafael de Pina lo hace con -
las siguientes palabras: 

"Incidente.- Procedimiento legal.mente establecido -
para resolver cualquier cuestión que, con indepen~en 
cia de la principal surja en un proceso. Generalme.n 
te (con error) se denomina incidente a la cuestión 
distinta de la principal." {Op. cit. pág. 294) . 

Es, pues, la definición propuesta por don Rafael. de Pina análoga 
a la idea expuesta por mi, por lo que pueden enunciarse 1.as siguien-
tes características del mismo; 

a) .- Es una cuestión accesoria que reqU.i-ere forzosamente de una 
controversia anterior para poder existir¡ 

b).- Surge la controversia secundaria inter-alia, es decir, en-
tre las partes; 

e).- La resolución de la misma 1.a dicta el órgano jurisdiccional 
qae conoce del asunto principal; 

d) .- Su resolución llega a ·-influir en la sentencia del juicio o 
controversia primaria; y 

e).- Las resoluciones emitidas en el incidente pueden ser recur.i;:,; 
das o impugnadas. 

Tomando en cuenta las características enlistadas, tanto de lo que 
es un recurso, como de un incidente, se verá que lo dispuesto por la • 
Ley de Amparo en las fracciones II, III, IV, VIII y IX, no es un re-
curso propiamente, sino que se trata de un incidente. LLévense a cada 
caso práctico cada una de las características de ambas instituciones 
procesales y decídase si se está ante un incidente o no. Paso así a -
señalar las diferentes hipótesis de procedencia de la queja incidente. 

1.- Sostiene la fracción II del. multicitado artículo 95 de la -
Ley de Amparo lo siguiente: 

"El recurso de queja es procedente: 
II.- Contra las autoridades responsables, en los 
casos a que se refiere el artículo 107, fracción 
VII, de la Constitución Federal, por exceso o de 



fecto en la ejecución del auto en que se haya con 
cédido al quejoso la suspensión definitiva del -
acto reclamado;" ... 
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Por lo tanto, se está hablando en esta fracción del incorrecto -
cumplimiento del auto o sentencia en que se conceda al quejoso la su§ 
pensión definitiva en un juicio de Amparo indirecto, por parte de la 
autoridad responsable. Es fácil advertir que las características de -
los incidentes se adecuan en su totalidad al caso .• específico señalado 
por la fracción que analizo, no compaginando en uno sólo de los ele-
mentas característicos de los recursos. 

Al tratar este tópico, el Dr. Burgoa manifiesta que tratándose -
de la obligación de cumplir con la suspensión del acto reclamado, la 
autoridad responsable no puede incurrir en exceso o defecto de cumpl.i. 
miento en virtud de que solamente en actos positivos se pueden presen 
tar estas situaciones y frente a la suspensión del acto reclamado la 
autoridad responsable tiene una obligación de abstenerse, es decir, -
esa obligación se traduce en la presencia de actos negativos, tenien
do Únicamente que observar y ejecutar actos en los casos previstos -
por los artículos 139 y 140 (que en el capítulo siguiente abordo con 
mayor detenimiento), que se refieren, respectivamente, a las senten-
cias de los Tribunales Colegiados cuando resuelvan el recurso de revi 
sión interpuesto en contra de la interlocutoria que haya negado la 
suspensión, revocando dicha interlocutoria y entonces la autoridad -
responsable debe volver las cosas al estado que tenían hasta antes de 
que se negara esa medida cautelar o de la notificación de lo resuelto 
en la suspensión provisional, si la naturaleza de los actos lo permi
te: y cuando se conceda la suspensión gracias a la existencia de un -
hecho superveniente, teniendo esta resolución efectos restitutorios,
por lo que en ambas hipótesis si tiene la autoridad responsable fren
te a ella obligaciones de hacer. En base a ello, concluye el maestro 
Burgoa lo siguiente: 

"Partiendo de 1.a idea de que el exceso o el defecto en 
la ejecución de una resolución judicial sólo pueden 
registrarse cuando ésta impone a las autoridades res
ponsables obligaciones de hacer, o sea, actos que rea 
1izar en beneficio del quejoso, y no en el caso de -
que tales autoridades sean constreñidas a observar -
una conducta pasiva o de abstención, podemos sostener, 
sin temor a equivocarnos, que fuera de las hipótesis 
a que se refieren los dos preceptos invocados, las in 
ter1ocutorias que conceden la suspensión definitiva -
no son susceptibles de cumplimentarse excesiva o defec 
tuosamente, por la sencilla razón de que se contraen 
a paralizar el acto o los actos reclamados y sus efec 
tos y consecuencias. En esta virtud, si la resolu- -
ción incidental que otorga dicha medida cautelar al -
agraviado impone a las autoridades responsables, con
tra cuyos actos se hubiere decretado, una simple obli 
gación de no hacer, malamente se puede cumplimentar -



por exceso o por defecto,· pues donde no existe obser 
vancia positiva, no puede haber imperfección (def~c
to) o extralimitación (exceso} en ella. Consiguien
temente, cualquier actitud que asuma la autoridad -
responsable y que signifique contravención a dicha -
oblicación pasiva, en el sentido de no mantener dete 
nidos o estabilizados los actos que se hayan suspen
dido, importará, no un vicio defectuoso o excesivo -
de ejecución, sino un franco incumplimiento a la in
terlocutoria suspensional, aunque sólo alguno o al-
gunos de tales actos se realicen, incumplimiento que, 
por ende, no hace procedente el recurso de queja a -
que alude el artículo 95, fracción II~ de la Ley de 
Amparo, sino el llamado 'incidente de desobed.iencia' ." 
("El. Juicio de Amparo", pág. 618). 
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En contra de esta posición se manifiesta el Dr. Octavio A. Her-
nández, quien manifiesta: 

"Debemos admitir que en la mayor.i:a de los casos las -
resoluciones que no impugnan una obligación de hacer 
difícilmente darán lugar a que en su ejecución haya · 
exceso o defecto, pero no es imposible que la autori 
dad obligada, digamos por un auto de suspensión defi 
nitiva, sin dejar propiamente de cumplir dicho auto, 
se abstenga más o menos de lo debido." (Op. cit. -
pág. 336) • 

Este autor fundamenta su teoría en dos ejemplos, a saber: para demo..§. 
trar la posibilidad del defecto de cumplimiento dice que al conceder
se la suspensión definitiva en un juicio de Amparo en materia penal,
en que los actos reclamados sean la incomunicación del reo y la práct" 
ca de tormentos al mismo, la autoridad responsable deja de aplicar lo 
tormentos, más no hace lo conducente con la incomunicación, es decir, 
mantiene incomunicado al reo. Entonces, según Hernández, "habrá evi
dentemente un defecto en la ejecución de la interlocutoria de suspen
sión" (Idem). Por· lo que hace al exceso en el tan decantado cumpli-
miento, propone el autor en comento que esta hipótesis se da cuando -
el acto reclamado sea el cobro de recargos fiscales determinados, sie 
pre que la autoridad exactora no cobra los impuestos correspondientes 
además de los recargos ya señalados. 

Es pertinente recordar, antes de seguir con este tema, lo que se 
debe entender por exceso de cumplimiento y lo que quiere decir defec
to de cumplimiento. Aquel (el exceso) significa que la autoridad res
ponsable, al dar cumplimiento de una resolución jurisdiccional, va a 
conceder o a otorgar más de lo que tal resolución prevé, al quejoso; 
es decir, el beneficio Último del quejoso es mayor al previsto por el 
Tribunal Federal en la resolución. En cambio, el defecto de cumplimiQJJ. 
to es la incompleta obediencia a los puntos resolutivos del juzgador 
federal, es decir, la autoridad responsable en vez de dar cumplimien-



·to total a lo resuelto por el juez de Distrito o la autoridad jurisd~ 
cional competente, solamente la obedece en ciertos aspectos. 

Así pues, considero que el supuesto previsto por la fracción en 
estudio sí puede darse en la práctica como lo sostiene el Dr. Hernán
dez, pues si se ha convenido ya que hay defecto en el cumplimiento de 
una sentencia cuando la autoridad responsable realiza solamente un0<.s 
actos de los que le impone la sentencia, se debe concluir que en el -
presente caso la autoridad que estuviera obligada .• a varias abstencio
nes, al inobservar una de tales prohibiciones, no cumple cabalmente 
con lo impuesto por el juez federal, es decir, no realiza u obedece -
las conductas abstencionistas que se le han impuesto legalmente. 

Por otra parte, esta fracción es incompleta en base a que la mis 
ma no hace mención al posible cumplimiento defectuoso o excesivo de -
las resoluciones sobre la suspensión provisional. 

En cuanto al término que se concede para la interposición de est 
"recurso" o incidente de queja, la Ley concede amplia libertad a las 
partes, pues dice que en cualquier tiempo puede ser promovido, tenien 
do legitimación para intentar la queja cualquiera de las partes o 
cualquier persona que demuestre verse afectada por las anomalías del 
cumplimiento de la resolución jurisdiccional. Así también, la Ley sos 
tiene que el recurso debe ser intentado ante el juez de Distrito com
petente de conformidad con el principal. 

2.- La siguiente hipótesis de procedencia de la queja motivada -
por la conducta de la autoridad responsable, la señala la fracción -
III, que dice: 

"El recurso de queja es procedente: 
III. Contra las mismas autoridades, por falta de cum 
plimiento del auto en que se haya concedido al que
joso su libertad bajo caución conforme al artículo -
136 de esta ley;" 

El artículo 136 de la Ley de Amparo se refiere a la suspensión 
del acto reclamado cuando éste afecte la libertad individual. Por lo 
que hace a la libertad bajo caución, ésta únicamente se da cuando la 
autoridad responsable sea una autoridad judicial y el delito que se -
impute al quejoso no exceda en su penalidad de cinco años de prisión 
como pena media aritmética. Al comentar esta fracción, el maestro Bur 
goa sostiene que para que proceda la queja de acuerdo a esta fracción, 
es menester que el acto reclamado sea consumado, o sea, que el quejo
so se encuentre preso, pues de lo contrario, si se concediese la sus
pensión y luego fuere encarcelado tal quejoso, procederá el incidente 
de incumplimiento, de conformidad a los artículos 143, 105 y lll de -
la Ley de Amparo. 

Es importante notar que de acuerdo al texto legal, la queja pro
cede aquí contra el incumplimiento de una resolución de Amparo y no -

__, _____ .,..... ___ ,,._ _____ ~------·--....- -·---·--·--····------··· 
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contra el exceso o e1 defecto en el cumplimiento de 1a misma, siendo 
éste ·el Único caso con tai particularidad, pues en las demás fraccio
nes, procede la queja por la presencia de ese exceso o ese defecto, -
más nunca contra el incurnplimic~to, que como se recuerda, es atacado 
a través del incidente de incurnplirni~•li:o. 

En cuanto al término para interponer la queja, y ante que auto-. 
ridad, la Ley prevé lo mismo que en el caso anterior . .. 

3.- La fracción IV del artículo 95 establece la tercera hipÓte-
sis de procedencia de la queja por actos de la autoridad responsable. 
En efecto, sostiene textual~ente esta fracción lo siguiente: 

"El recurso de queja es procedente: 
IV. Contra las mismas autoridades, por exceso o de 
_fecto en la ejecución de la sentencia dictada en --
1os casos a que se refiere el artículo 107, Eracci.Q 
nes VII y IX, de la Constitución Federal, en que _se 
haya coricedido al quejoso el amparo;" 

4.- Por lo que hace al cuarto supuesto de procedencia de la que
ja corno incidente, la fracción IX del tantas veces mencionado art.ícu-
1o 95, dispone lo siguiente: 

"El recurso de queja es procedente: 
IX. Contra actos de las autor.idades responsables en 
1os casos de la competencia de la Suprema Corte de -
Justicia, en única instancia, o de los Tribunales C.Q. 
1egiados de Circuito, por exceso o defecto en la ej.§ 
cución de la sentencia en que se haya concedido el -
amparo al quejoso." 

Como se puede ver, las fracciones IV y IX del artículo 95 hablan 
del exceso o del defecto en la ejecución de las sentencias concesorias 
del Amparo, con la diferencia de que aquella se refiere a los juicios 
de Amparo bi-instanciales, en tanto que la segunda (IX) a los juicios 
de garantías directos. Es por ello que trato conjuntamente los dos sg 
puestos, adelantando el estudio de la fracción IX al de la VIII. 

En ambas fracciones se da la procedencia de la queja porque la -
autoridad responsable al dar cumplimiento a la sentencia de Amparo, -
se haya extralimitado a lo que el juzgador federal (juez de Distrito, 
Tribunal Colegiado de Circuito o Suprema Corte de Justicia) resolvió 
en un asunto determinado (exceso de cumplimiento); o que, por el con
trario, haya sido omisiva en alguno o algunos puntos que le imponía 
la sentencia de Amparo para restituir al gobernado en el goce de la -
garantía violada (defecto de cumplimiento). 

Sobre e1 exceso de cumplimiento de la sentencia, el Dr. Ignacio 
Burgoa sostiene que éste no se da en los siguientes casos: 



1 
"1. Cuando la autoridad responsable, al dar cumpli
miento a dicha sentencia, realiza el acto o .los actos 
determinativos del alcance de la protección feder~l 
y, corno consecuencia legal de dicha realización, 
desempeña actos distintos y nuevos; 
2. Cuando la autoridad respónsable, al ejecutar la 
resolución de amparo, ciñéndose al alcance de ésta, 
realiza actos o decide puntos que no se relacionen 
con los hechos materia del debate en e~ juicio co.Il.§. 
titucional de que se trate." ("El Juicio de Amparo" 
pág. 612). 

Este segundo punto se refiere exclusivamente a aquellas demandas en -
que se impugnan violaciones al procedimiento, por lo que la sentencia 
que conceda el Amparo es de las llamadas sentencias para efectos. So
bre los puntos transcritos, comparto la idea del maestro Burgoa, no -
así las siguientes ideas expuestas por el mismo jurista: 

"La determinación del defecto o exceso de ejecución, 
por otra parte, es una cuestión que está Íntimamen
te vinculada con la delimitación del alcance decis.Q. 
ria de una sentencia de Amparo que otorgue la pro-
tección federal al quejoso, pues si el juzgador que 
la pronuncia altera la litis en el juicio de garan 
tías, abordando puntos o temas no comprendidos en -
ésta, y si la autoridad responsable no acata o no :
observa el sentido en que dichos puntos o temas es
tán tratados en el mencionado fallo, o se desentien 
de de tal sentido y los resuelve de manera dif eren
te, no puede hablarse de cumplimiento excesivo ni -
defectuoso ni, inclusive, de desobediencia de la ej_g 
cutoria de que se trate ••. Ahora bien, si en la -
sentencia de amparo por cumplimientar se estudian y 
deciden puntos que no se relacionen con los concep-
tos de contravención, las conclusiones que respecto 
a aquéllos sostenga el juzgador de amparo no pueden 
estimarse de acatamiento obligatorio por parte de -
las autoridades responsables, quienes sólo deben ce 
fiirse a obedecer las consideraciones jurisdicciona-
1es del Órgano de control, en cuanto que éstas sean 
verdaderamente apreciaciones jurídicas de eficacia 
y validez de los mencionados conceptos." {Idem). 

No estoy de acuerdo con esa situación planteada por el Dr. Burgoa 
Orihuela en virtud de que se le da a la autoridad responsable, tácita 
mente en esa hipÓtesis, la facultad de que analice y revise jurisdic
cionalrnente las resoluciones de los juzgadores de Amparo, lo cual no 
puede ocurrir en la práctica. En el supuesto caso, lo que la autori-
dad debería hacer es interponer el recurso de revisión de conformidad 
con el artículo 83, fracción IV, pero no decidir arbitrariamente si 
cumple con la sentencia de Amparo. 
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·Por otra parte,. de acuerdo a 1a fracción III del artículo 97 de 
la Ley de Amparo, el término que se otorga para la interposición del 
recurso de queja en estas hipótesis, es· de un año¡ exepto que 1a resQ 
lución verse sobre actos que importen peligro de privación de 1a vida, 
ataques a la libertad personal, deportación o destierro, o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 constitucional, pues en estas cir-
cunstancias no hay un término para la interposición de la queja, pu-
diendo interponerla cualquiera de las partes en ei juicio de garantía 
o alguna persona o gobernado que haya sido afectado por la autoridad 
responsable al momento de dar cumplimiento a la sentencia, pero tenien; 
do la obligación de comprobar su interés en el asunto al momento de. - : 
interponer el "recurso" o incidente de queja. 

Con relación a la autoridad jurisdiccional competente, lo es la 
que haya conocido del juicio y que, por lógica, haya emitido la reso
lución que debió cumplir puntualmente la autoridad responsable. 

Antes de cerrar este punto, quiero recordar que la queja primit~ 
va o primaria, o sea, la que fue establecida por el legislador de 1882 
está reflejada en la fracción IV del artículo 95 de la Ley vigente. -
Efectivamente, el artículo 52 de 1a Ley de 1882 disponía que la queja 
sería interpuesta en contra del juez de Distrito cuando el quejoso, -
el promotor fiscal o la autoridad ejecutora considerara que dicho ju~ 
gador no cumplía con la sentencia de Amparo por exceso o defecto. Di
cha queja se interponía directamente ante la Suprema Corte de Justi-
cia, por lo que debe considerarse que en aquella Ley si se estableció 
un recurso; la diferencia, entonces, estriba en que de conformidad a 
la Ley de 1882, el juez de Distrito tenía la obligación de ejecutar -
las sentencias, pero en la actualidad esa obligación corre a cargo de 
la propia autoridad responsable, como ya se vió, y lo que está confiI 
mado por el artículo 104 de la Dey de Amparo vigente que dispone en 
su Último párrafo que las autoridades responsables informarán sobre -
el cumplimiento dado a una ejecutoria o sentencia de Amparo. 

Es, entonces, en virtud de ese cambio de la autoridad que debe -
dar cumplimiento a una sentencia, donde se genera el problema existe~ 
te entre si el exceso o el defecto de dicho cumplimiento es atacado a 
través de un recurso o de un incidente. Como fácilmente se comprende, 
dentro de la Ley de 1882 si se impugnaba a través de un recurso, pero 
en la actualidad, es un incidente, en estricto derecho, lo que sirve 
para atacar el cumplimiento de una sentencia de Amparo con cualquiera 
de las dos alteraciones a la cabal observación de lo dispuesto por el 
Tribunal sentenciador. 

5.- Queda por Último, hablar de la fracción VIII del multicitado 
artículo 95, fracción que dispone lo siguiente: 

"Contra las autoridades responsables, con relación a 
los juicios ~e amparo de la competencia de la Supre 
ma Corte de Justicia, en Única instancia, o de los 



Tribunales Colegiados de Circuito~ en amparo dire~ 
to, cuando no provean sobre la suspensión dentro -
del término legal o concedan o nieguen ésta; cuan~ 
do rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas; 
cuando admitan las que no reúnan los.requisitos l~ 
gales o que puedan resultar ilusorias o insuficien· 
tes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucio
nal en los casos a que se refiere el artículo 172 
de esta ley, o cuando las resoluciones ... que dicten 
las propias autoridades sobre las mismas materias, 
causen daños o perjuicios notorios a alguno de los 
interesados;" 

576 •. 

Sobre el particular, cabe hacer varias anotaciones. Primeramente 
que se trata de la concesión o la negativa a otorgar la suspensión -
del acto reclamado, pero tratándose de juicios de Amparo d~rectos, -
pues en el caso de los bi-instanciales, el recurso que procede, como 
bien se sabe, es el de revisión, según lo perceptua la fracción II -
del artículo 83 .. Así pues, nuevamente se tiene que una misma institu
ción (aunque eu distinto tipo procedimental de Amparo) es impugnada 
por medio de dos diferentes "recursos". 

Por otra parte y a efecto de aclarar esta fracción, adelanto que 
entratándose de la suspensión del acto reclamado en los juicios de Am 
paro directos, quien provée sobre tal institución es el Tribunal seña 
lado como responsable, es decir, el que emitió la resolución impugna
da. 

Para no ser prolijo, ni reiterativo, y toda vez que el texto de 
la fracción que se analiza es muy claro, únicamente digo aquí que la 
procedencia de la queja es contra cualquier resolución derivada del -
incidente de suspensión en los juicios de Amparo directos; siendo com 
petente para conocer de ella el Tribunal que conozca del juicio de gg 
rantías respectivo, teniendo el impugnador un término de cinco días a 
partir de la notificación del auto respectivo, y del surtimiento de -
efectos de ésta, para interponer la queja respectiva. 

De esta forma han quedado ya analizadas someramente las once frac 
ciones que componen el tan disímil y controvertido artículo 95 de la 
Ley de Amparo. 

Por Último, considero haber demostrado que las fracciones II, -
III, IV, VIII y IX del citado precepto legal, más que contemplar un 
recurso, establecen un incidente, pues todas ellas se adecuan tan 
sólo a las características propias del mismo y no a los elementos y -
características de los recursos. 

1· 
b).- SU PROCEDIMIENTO: Corresponde estudiar ahora el procedimien 

to a seguir en la queja, del cual ya he dicho que es deficiente su rQ 
gulación en la Ley, como se verá en los siguientes párrafos. La primQ 
ra deficiencia estriba en que la Ley prevé tan sólo una forma de tra.!!li 
tarse la queja, independientemente de existir dos casos de procedencia ! 

¡. 
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a grandes razgos, y que son 1a queja como recurso y como incidente. 

Aho:i::·a bieJ;l, 1a queja (tanto como recurso como incidente) "se trarrü. 
ta por medio de un escrito, a1 que se deben acompañar copias simples 
para 1as autoridades contra las que se interpone, y en algunos casos 
para las demás partes. Considero que en todos los casos debería exi-
girse que se anexaran tantas copias como partes concurran al juicio.
Así pues, es esa otra deficiencia de la Ley. 

Con relación al escrito de queja, la Ley no establece los requi
sitos del rnismo7 esto es, no indica cuáles son sus características ni 
en que términos debe presentarse. A este respecto, dice el Dr. Norie
ga 1o siguiente: 

"es incuestionable que dicho memorial debe, lÓgicamen 
te, contener la expresión del motivo de la queja y, 
por tanto se debe hacer constar en el mismo, para -
que sirva de base al estudio del Tribunal competente, 
las siguientes fundamentales menciones: a) La mención 
expresa de cuál sea la resolución, o conducta, de la 
autoridad responsable o del juez de Distrito que el -
quejoso estima que le agravia, o bien cuál sea la re
solución omitida que, en su concepto, debió ser dict_g 
da; b) Y, por otra parte, es indispensable precisar 
1as razones jurídicas, y aun las de hecho, que demues 
tren la ilegalidad de la resolución, o bien de la con 
ducta de la autoridad, en contra de quien se interpo
ne el recurso." (Op. cit. pág. 848). 

Queda,· .. pues, subsanada por el tratadista citado la tercera deficien-
cia existente en la reglamentación de la queja. 

En cuanto a la falta de copias del escrito de queja y su sanció 
1a Ley es omisa, a pesar que el mismo doctor Alfonso Noriega sostenga 
en su libro que el artículo 99 de la Ley remite a lo previsto para el 
mismo caso, pero en la revisión. 

Una vez interpuesto el escrito, se dará entrada a e.se rec.urso 
haciéndose del conocimiento de las autoridades contra las que se in-
terpuso (pudiendo ser éstas o el juez de Amparo cuando la queja es re 
curso, o la autoridad responsable cuando la queja es un incidente), -
quienes tienen que rendir, de acuerdo al artículo 98, un informe jus
tificado dentro del término de tres días, cuya falta o deficiencia hs 
cen presumir la certeza de los actos (artículo 100). Ahora bien, con 
informe o sin él, se da vista al Ministerio Público por el mismo tér
mino, para que, fenecido ese lapso, se pase a la resolución, la cual 
se dictará en el término de tres días, cuando se funde la queja en --
1as fracciones II, III y IV del artículo 95, y en diez días en los dQ 
más supuestos, excepción hecha de la fracción XI del artículo 95, cu
yo procedimiento especial ya traté. 
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Réstame únicamente comentar que la interposición ·de la queja en 
base al artículo 95, fracción VI, suspende e1 procedimiento cuando la 
resolución de la queja en la sentencia a emitir en el Amparo," o cuan
do de llegar a resolverse el fondo del asunto, la resolución de la -
queja que pueda influir en la audiencia, sea nugatoria por la presen
cia de la sentencia de fondo. No obstante tal paralización del proce
so, el incidente de suspensión no va a sufrir tal efecto, llegado - -
éste a tramitarse normalmente. (artículo 101). .. 

IV.- RECURSO DE RECLAMACION.-

Este recurso está previsto por el artículo 103 de 1a Ley de Ampa. 
ro, que dispone: 

"El recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, por el Presidente de 
cualesquiera de las Salas, en materia de amparo, o 
por el Presidente de un Tribunal Colegiado de Cir
cuito conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicia1 
de la Federación, y se interpondrá, tramitará y r~ 
solverá en los términos prevenidos por la misma -
Ley. Si se estima que el r.ecurso fue interpuesto .... 
sin motivo, se impondrá al recurrente o a su apode 
rado, o a su abogado, o a ambos, una multa de diez 
a ciento veinte días de salario." 

Haciendo un poco de historia sobre este recurso, el Dr. Alfonso 
Noriega manifiesta lo siguiente: 

"Este recurso es el. Último que fue adoptado en el De 
recho Procesa1 de Amparo; no existe huel1a del. mis
mo en las primeras leyes reglamentarias, durante la 
vigencia de la Constitución de 1857, ni tampoco en 
la Ley de 1919 que reglamentó los artículos 103 y -
107 de la Constitución, de 1917. Es, a mi juicio, -
hasta la Ley reformada de 1936 que aparece consig-
nado el recurso de reclamación." (Op. cit. pág. --
850). 

Entrando en materia, la tramitación del recurso es la prevista 
por la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y a ella remite el pr.Q. 
pio artículo 103. Esta Ley Orgánica dispone la procedencia de la re-
c1amación en sus artículos 11, fracción XI, 28, fracción III y 9° bis. 
En éstos dos Últimos se establece el término de tres días para que se 
interponga la reclamación, exigiéndose que sea "nresentada por narte 
legítima y con motivo fundado", según el. artículo 28 (que da las atri 
buciones de los presidentes de las Salas), e.~cluyendo la primera par
te el 9 ° bis (que se refiere a las reclamaciones ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito). 

:.: ... ";.,.. ··-;----- ·---. -·-----
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La reclamación debe interponerse por escrito de acuerdo a los -
artículos 28, fracción III y 9 ° bis de la· Ley Orgánica, ya se_ñalada ,
a cuyos textos me remito. 

Debo manifestar, por Último, que este recurso ha sido también re 
gulado en forma deficiente, corno se puede ver en los artículos citado~ 
lo que motiva que se haya hecho Ún estudio tan ligero del mismp, el -
cual tiene su fundamentación lógica en las siguientes ideas expuestas 
por el Dr. Noriega Cantú: 

"la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
que había estado vigente en aquella época, concedía 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia y a -
los Presidentes de las diversas Salas que integra-
ban dicho Tribunal, facultades para tramitar los -
asuntos de la competencia de la misma Corte, hasta 
ponerlos en estado de dictar sentencia. Esta situa
ción hizo que en muchas ocasiones en la práctica, -
los funcionarios mencionados dictaran acuerdos o -
proveidos que causaban perjuicio a las partes y que, 
por falta de reglamentación legal# no podían ser i.m 
pugnados por las mismas." (Ibidem). 

Fue, pues, por una necesidad práctica que la Ley vigente establg 
ció un recurso sui generis, a efecto de prot.eger a 1as partes en un -
juicio por posibles errores de la autoridad que conociera de un jui-
cio de Amparo en el que no procediera un recurso "ordinario" por no -
existir superior jerárquico (caso de la Corte), o que existiéndolo 
(caso de los Tribunales Colegiados), no fuera posible recurrir una re 
solución. Así pues, nuestra Ley vigente trató de llenar una laguna -
existente durante todas las Leyes anteriores que habían reglamentado 
a nuestro juicio de Amparo. 

Ha quedado ya indicado que el recurso de reclamación debe intºer
ponerse dentro de los tres días siguientes a aquel en que surta si~s -
efectos el auto impugnado, conociendo del mismo el Pleno de la Corte 
si 1a reclamación se interpone contra actos del Presidente de la Cor
te, la Sala respectiva si dicho recurso es intentado por la existen-
cía de un acuerdo del presidente de una sala de la Suprema Corte que 
se considere contrario a derecho, y por los magistrados que integren 
el Tribunal Colegiado que esté conociendo de un asunto y cuyo presi-
dente haya dictado el auto recurrido. 

Es importante manifestar que la reclamación va a ser resuelta po 
mayoría de votos y en tal votación intervendrá el presidente que hayu 
emitido el acuerdo atacado. A esta conclusión se llega si se toma en 
consideración que la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal no seña
la lo contrario, disponiendo en su artículo 11, que son atribuciones 
del Pleno, entre otras, la de conocer que las reclamaciones formula-
das contra las resoluciones del Presidente de la Corte que sean dictQ 
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das durante la tramitación de los asuntos de la competencia de tan a] 
to Tribunal. Por su parte los artículos 24, 25, 26 y 27 de la misma -
Ley establecen en sus respectivas fracciones V que cada una áe las Si 
las de las que establecen sus funciones, conocerán del recurso de re
clamación interpuesto por cualquiera de las partes contra los acuer-
dos· de trámite que dicte el presidente de alguna de dichas salas, de
biendo entenderse que cada sala resolverá las reclamaciones correspor 
dientes a cada uno de sus presidentes. Aún más claro se encuentra - -
esta situación dentro del texto del artículo 9° bis que dice que las 
resoluciones de los recursos de reclamación se tomarán "por mayoría -
de votos de los magistrados" que compongan al respectivo tribunal, } 
si cada tribunal consta de tres magistrados, para que haya o pueda -
haber mayoría tiene que votar el presldente. 

Por otra parte, si bien es cierto que existe·un término para in
tentar este recurso, también lo es de que no lo existe para que el -
tribunal resuelva el mismo. En· efecto, la Ley no establece en ningún 
precepto cual es el término para que esa resolución sea dictada. Al -
comentar esta deficiencia, el Dr. Arellano García indica que en este 
caso "cabe la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimien 
tos Civiles" (Op. cit. pág. 849). De tal manera, el término para re
so1ver este recurso es de tres días de conformidad con el artículo 
297 de tal Código Federal. 

La causa por la que este recurso· procede tan sólo contra los --,-,. 
actos de los Presidentes de los Tribunales ya indicados radica en que 
éstos son los funcionarios judiciales facultados.por el ordenamiento 
juríd{co rnulticitado para-tramitar los juicios de Amparo hasta el mo
mento de ponerlos en estado de dictarse la sentencia respectiva. 
(véase el texto de los artículos 13, 28, fracción III, párrafo prime
ro y 9° bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal). 

Cabe aquí indicar que para el maestro Burgoa este recurso no es 
1imitativo del juicio de Amparo en virtud de que la Ley Orgánica inVQ 
cada no se refiere tan sólo a este tipo de juicios o procesos, sino a 
todos aquellos que sean de la competencia o de la Corte o de las Sala! 
(cfr. Op. cit. pág. 625). Considero que tal comentario del jurista c_i 
tado es correcto en vista de que este recurso no ha sido limitado por 
1a Ley Orgánica y la Ley de Amparo se remite a ella y no viceversa, 
por lo que no es procedente hacer una restricción que el legislador -
no ha contemplado. 

Así también, el mismo maestro Burgoa enseña que a pesar de la 
exigencia de la Ley en el sentido de promoverse dentro de un término 
determinado el recurso, cuando se haya interpuesto una revisión y ést~ 
se haya admitido indebidamente: 

"el auto correspondiente no queda firme a pesar de no 
haberse reclamado, pues corno lo ha sostenido la ju--

· risprudencia •Si el presidente de la Suprema Corte -

.·· -~· ··- .. ·----~··· ' l 



viola. 1a jurisprudencia respectiva, al admitir el r~ · 
curso de revisión interpuesto por quienes no tienen 
personalidad, como tal resolución no causa ejecuto-
ria ni la Sala correspondiente está obligada a rcsp~ 
tarla, cuando es contraria a la ley o la jurisprude.n 
cia, procede desechar dicho recurso."" ("El Juicio 
de Amparo", pág. 625). 

Indica el Dr. Burgoa Orihuela que por analogía debe ·aplicarse la tesi 
jurisprudencial por él citada entratándose del mi;mo caso presentado 

·,, ~ 

en asuntos del conocimiento de los Tribunales Colegiados, agregando - ·~ 

yo que también debe aplicarse por lo que hace a las Salas de la Supr_g 
ma Corte. 

IV.- RECURSOS INNOMINADOS.-

Han quedado ya analizados los recursos a que se refiere el artí
culo 82 de la Ley de Amparo y que ·reciben los nombres de revisión, 
ja y reclamacíóri. Toca ahora hacer una breve alus:i.Ón a ·dos recursos -
muy particulares a los que ningún autor se ha avocado, pero. que se en 
cuentran establecidos en la Ley misma, aún cuando no tengan un nom-
bre determinado en los artículos que los contemplan. 

Es menester señalar que a estos dos recursos ya dediqué álgiinos 
renglones en el capítulo precedente, lo cual obedeció a que los pre-
ceptos legales que los establecen tienen amplia relación con el tema 
relativo al c-qmplimiento de las. senten,cias de Amparo, pues dentro del 
capítulo respectivo es donde se les contempla, específicamente en los 
artículos 105 y 108, que, como bien se recuerda, ya he abordado su e§ 
tudio y análisis, el cual emprendo nuevamente, pero ahora consideran
do a los recursos del juicio de Amparo en particular y no al procedi
miento que debe seguirse para que quede cumplida correctamente una re 
solución de un juicio de garantías. 

Antes de entrar al tratamiento del tema apuntado, es necesario 
recordar la idea de recurso a efecto de decidir si estos artículos -
(105 y 108) encierran en su texto algún recurso. Al iniciar este ca
pítulo indiqué, en base a las ideas del maestro Ignacio Burgoa que la 
palabra 'recurso' tiene dos acepciones, a saber: 1) como medio de d~ 
fensa en general (v.gr¡ el juicio de Amparo), y 2) como medio de im-
pugnacion dentro de un juicio (por ejemplo, los de revisión, queja y 
reclamación). Sobre este segundo concepto, que es el que importa en -
este capítulo, indiqué que recurso es un medio de impugnación que ti~ 
ne por finalidad la declaración del superior jerárquico de dejar sin 
efecto total o parcialmente una resolución del a quo, que en el caso 
específico del juicio de Amparo lo es el juez de Distrito (y en un -
caso el Tribunal Colegiado, pero en Amparo directo). De tal manera -
queda dicho.lo anterior que a través de los recursos se puede revocar 
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o modificar una reso1uci6n dictada por una autoridad jurisdiccional. 

Teniendo en cuenta lo anterior, toca, ahora sí, entrar al trata
miento de lo que ha llamado "recursos innominados". El primero de -
ellos, según queda dicho ut supra, lo contiene el artículo 105, que -
en su parte conducente dispone lo siguiente: 

"Cuando la parte interesada no estuviere conforme con 
la resolución que tenga por cumplida lg. ejecutoria,
se enviará también, a petición suya, el expediente a 
la Suprema Corte de Justicia. Dicha petición deberá 
presentarse dentro de los cinco días siguientes al -
de la notificación de la resolución correspondiente; 
de otro modo, ésta se tendrá por consentida." 

De acuerdo a la definición que he propuesto sobre la palabra 'r~ 
curso', fácilmente se advierte que se está en presencia de uno de 
ellos, puesto que la resolución que tiene por cumplida la ejecutoria 
y que es la que se va a impugnar ante la Suprema Corte, es emitida -
por el juez de Distrito; pero para que la Corte conozca de tal impug
nación es menester, lógicamente, que sea atacada y la atacará la par
te interesada, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se 
notifique el acuerdo respectivo; aquí se encuentra un error de la Ley, 
puesto que el término para impugnar esa resolución debe comenzar a co 
rrer a partir del día en que surta sus efectos la notificación respe~ 
tiva, según prevé el artículo 24, fracciones· I y IIr·ae·la propia Ley. 
La autoridad competente para conocer del mismo es la Suprema Corte de 
Justicia, la que recibirá todo el expediente para resolver el punto -
especificado en el escrito de impugnación. La resolución al rn±smo de
be emitirse por dicho alto tribunal dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que tenga conocimiento del 'recurso', de acuerdo al preci
tado artículo 297 del código Federal de Procedimientos Civiles, en 
virtud de que la Ley de Amparo no dispone algo sobre este tópico. 

En cuanto al segundo recurso innominado y que-contempla el artí
culo 108 de la Ley de la materia, éste tiene corno base la resolución 
que emita el juez de Distrito en relación a la repetición del acto re 
c~amado, negando =la existencia de di.cha repetición. En este caso, el 
quejoso cuenta con un término de cinco días contados a partir de la 
notificación (cuéntese igual que en el caso anterior) para impugnar 
esa resolución, remitiéndose todo el expediente a la Corte para que 
resuleva. He sostenido que se remite todo el expediente en vista de 
que si el juez de Distrito considera que sí hay repetición del acto,
entonces de oficio remite el expediente en su integridad a la Corte -
(artículo 108). En este recurso, dice la Ley que la Suprema Corte va 

a resolver allegándose los elementos que considere necesarios. 

Esos son los dos recursos innominados que se encuentran dentro 
del capítulo relativo a la ejecución de las sentencias de Amparo, que 
al igual que en los dos 6ltimos recursos (queja y reclamación), la --
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Ley ha sido obscura en su reglamentación, como bien se ha visto. Véa 
se que los dos recursos que integran este parágrafo tienen sus simili 
tudas: l) nacen de una resolución emitida dentro de;!. punto d.e la eje 
cucion de las sentencias7 2) su regulación es vaga y fuera del capí
tulo de los recursos; 3) el. término para interponer uno y otro es de 
cinco días, que deben computarse en forma contraria a como lo indica 
la Ley¡ 4) el juez de Distrito debe remitir todo el expediente para 
la solución del recurso; y 5) la Suprema corte está investida como -
juez ad quem, sin que se mencione el término que tiene para resolver, 
por lo que aplicando la ley supletoria (Código Federal de Procedimien 
tos Civiles), dicha resolución debe emitirse en un término de tres 
días (artículo 297). 

Cabe aquí una pregunta muy importante y es la siguiente: ¿cono
ce de estos recursos innominados la Corte en pleno o a través de sus 
Salas? Nada dicen al respecto las Leyes de .Amparo y Orgánica del Po
der Judicial Federal. Considero que la solución más lógica y equitati 
va en este caso es la de aplicar analógicamente las disposiciones so
bre competencia que incluye la Ley Orgánica de este Poder en sus artí 
culos ll, fracción IV bis, 24, 25, 26 y 27, todos en su fracción Ig 
artículos de los que ya abordé su estudio en este mismo capítulo al 
hablar de la competencia de la Corte y de las Salas entratándose de 
la revisión. 

Por Último, ·y aún cuando la Ley no lo establece, el recurrente -
debe anexar a su escrito tantas copias como-partes sean en el juicio 
a fin de que éstas intervengan en la tramitación del recurso ante la 
Suprema Corte manifestando lo que a su derecho convenga antes de que 
el juez ad quem dicte la resolución que considere más apropiada, la 
cual, repito debe emitirse en 'lUl término de tres días de acuerdo al -
fundamento legal ya señalado. 

Quedan así brevemente analizados los recursos innominados que en 
los artículos 105 y 108 presenta la Ley de Amparo, dejando de esta ma 
nera agotado el tema relativo a los recursos en el juicio de garantía!:: 
o de Amparo. 
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SUMARIO: 

JUICIO D E AMPARO B I - IN S.T A N C I AL 

I.- ¿Qué es in genere la Suspensión?: II.- ¿Qué es lo que 
se suspende?: III. - r.a Suspensión y el Amparo: IV. - IIistQ 
ria de la Suspensión: V.- Procedencia de la Suspensión Of..i_ 
ciosa: VI.- Suspensión a Petición de Parte: VII.- La :>u-ª
pcnsión Trat&ndosc de ~mpa.ro en M-0t cria Penal: VIII. - T,a -
Suspensión en Juicios de Amparo no Penales: IX.- El Infor
me Previo: X.- La Audiencia Incidental: XI.- El Orden P}Í 
blico: XII.- Requisitos para que tenga Eficacia la Suspcn
sion: XIII.- Cumplimiento a la Sentencia que Concede la ·-
Suspensión Definitiva. 

En este capítulo voy a abordar el análisis de una de las instit~ 
ciones más importantes y trascendentes del Amparo, como lo es la sus
pensión del acto reclamado. Tal suspensión es de una magnitud e impo.;i;: 
tancia tan grande que en ciertos asuntos o juicios es la que provoca 
que el mismo continúe, porque gracias a ella se va a dejar subsisten
te el objeto materia del juicio, al obligar .el juez de Distrito a la 
autoridad responsable a mantener las cosas en el estado que guardan. 

Si no fuera por esta institución de la suspensión del acto recl~ 
mado, podría llegarse a la concreción del referido acto, creando o -
provocando la aparición de una causa de improcedencia como lo puede -
ser la consumación irreparable del acto reclamado, o la desaparición 
del objeto materia del juicio, con lo que se va a sobreseer el juicio 
respectivo. 

Sin embargo, a lo largo de la historia del juicio de Amparo, la 
suspensión del acto reclamado ha venido dándose y dando fuerza al ju..i_ 
cio, haciendo posible que se entre a la resolución de infinidad de -
juicios al ordenar el juez que nó se ejecute el acto para el efecto -
de que la controversia constitucional no deje de tener materia y, por 
ende, se pueda dar una sentencia en la que se establezca si hubo o no 
violación a la Constitución. 

Sobre la suspensión del acto reclamado dice Ricardo Cauto lo si
guiente: 



"es un medio más de protección que, dentro del procefil 
miento del Amparo, concede la ley a los particulares: 
el juez ante quien se presenta la demanda, antes de -
estudiar a fondo el cuso que se lleva a su considera
ción, c.intes de recibir prueba alguna, antes de saber 
de un modo cierto si existe una violación constituciQ 
nal, suspende la ejecución del acto, mediante un pro
cedimic11to sumnr.Í.simo, que se recl:ucc ;::¡ una éJ.lHlicmcia 
en qne se oye u.l quejoso, ;::¡ J.;::¡ é1Utoric1uc1 responsable 
y al Minisl:.erio Público, pronunciando en el mismo - -
acto la resolución correspondiente; tratándose de - -
cierl:.os actos, ni siquiera este procedimiento sumarí
simo tiene lugar, pues la suspensión se concede al -
presentarse la demanda." ("Tratado Teórico-Práctico 
de la Suspensión en el Amparo", Ed. Porrúa, México; -
1.983. Pág. 41). 

585. 

En efecto, el Amparo es un medio de protección del gobernado con 
tra actos arb:Lt:cct:cios de las autoridades en que se violen las garan-,,_ 
tías. Pero no es el Único medio protector de los agraviados por los 
actos de autoridad, pues la suspensión del acto reclamado hace lo mis 
mo, aún cuando con efectos más reducidos que los del Amparo, pues - -
éste nulifica el acto reclamado y a sus consecuencias, cuando se con
cede, en tanto que la suspensión Únicamente opera con relación a las 
consecuencias del acto reclamado. 

Por otra parte, de lo transcrito del libro de Ricardo Cauto se -
deduce que existen dos formas de concederse la suspensión: una median 
te un procedimiento sui generis y la otra de oficio. 

Pues bien, sobre los efectos de la suspensión, su procedencia y 
la forma de concederse, por uno u otro sistema, va a estar dedicado 
este capítulo. 

I.- ¿QUE ES IN GENERE LA SUSPENSION?.-

La suspensión es una institución muy particular que debe ser am
pliamente diferenciada de la interrupción entre otras instituciones.
La suspensión tiene finalidades distintas a 1as de la interrupción, -
por lo cual, he de proponer algunas definiciones sobre tales figuras, 
después de citar a algunos juristas connotados. 

El Dr. Arellano García, al 
señala: 

estudiar el concepto de suspensión,-

"La palabra 'suspensión' de origen latino: suspensio, 
supensionis' ,- es la acción y efecto de suspender. A 
su vez, el verbo 'suspender', del latín 'suspendere', 



en una de sus aceptaciones (sic) significa: 'Detener 
o diferir por algún tiempo una acción u obra'. Por -
tanto, gramaticalmente, la suspensión alude a una CQil 

ducta por la que se detiene temporalmente una acción 
u obra." {Op. cit. pág. 870). 

586. 

Por su parte, el distinguido Dr. Burgoa Orihuela va más allá de 
tales ideas y sostiene: 

"La suspensión in genere puede presenl:arse bajo dos 
aspectos, no independientes ni autónomos entre sí, 
sino bajo una relación de causa a efecto. Evident_g 
mente, la suspensión desde el punto de vista de su 
estructura externa, puede consistir, bien en un fe 
nómeno (acto o hecho), o bien en una situación o 
estado. La suspensión in genere, como fenómeno o 
acontecimiento, es de realización momentánea; en 
cambio, bajo el aspecto o carácter de situación, 
impJ_ica un estado o posicj_Ón de d8srirrollo prolon
gado, pero limitado, desde el punto de vista tempQ 
ral. 

"Entre el acto o hecho suspensivo (como llamaremos 
a la suspensión bajo la nota de acontecimiento) y 
la situación de suspensión, existe una relación o 
vínculo de causalidad. En efecto, dicha situación, 
temporalmente limitada, tiene necesariamente un co 
mienzo, un principio. Pues bien, este comienzo o -
principio está constituido precisamente por un - -
acontecimiento que genera la situación suspensiva. 
Consiguientemente, la suspensión como acto es la -
causa de la suspensión como situación." ("E1 Jui
cio de Amparo.", pág. 707). 

De acuerdo al Dr. Burgoa, la suspensión como situación (que es -
permanente) va a tener su origen en la suspensión como acto (que es -
momentáneo). Pero este acontecimiento, que es el inicio o la causa de 
la suspensión como una situación, necesariamente tiene una causa, un 
objetivo, el cual es explicado por el mismo tratadista cuando dice lo 
siguiente: 

"Desde luego, ésta (la suspensión) implica la paraliz-ª. 
ción o cesación temporalmente limitadas de algo posi
tivo, esto es, de algo que se realice o sea suscepti
ble de realizarse, pues lo negativo, lo que no tiene 
o no puede tener una existencia positiva, es imposi-
ble de suspenderse, es decir, de paralizarse o hacer
se cesar." (Op. cit. pág. 708). 

Así pues, el objetivo de la suspensión es paralizar un acto, es 
cesar los efectos de algún acto. Nótese que únicamente se habla de pa 
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ralizar o cesar los efectos de un acto y no de su nu1ificación o inva 
lidación. Es, como dije anteriormente, un procedimiento que Únicamen
te opera, con relaci6n a los actos reclamados, en sus consecuencias. 

Ahora bien, paso a transcribir el concepto que sobre suspensión 
in genere propugna el maestro Burgoa, quien dice: 

"la '.suspensión será <tquel acontecimiento (acto o he
cho) o aquella ~Jit:uu.ción que generc:m la puraliza- -
ción o cesación temporalmente limitadas de algo pQ 
sitivo, consistente en impedir para lo futuro el CQ 

mienzo, el desarrollo o las consecuencias de ese -
"algo", a partir de dicha paralización o cesación,
sin que se invalide lo anteriormente transcurrido o 
realizado." (Idem). 

Por lo tanto, se debe tomar en cuenta que la suspensión opera -
únicamente en relación de actos futuros, nunca de actos ya consumados 
o realizados con anterioridad. 

Ahora bien, he dicho que no se deben confundir a la suspensión 
con la interrupción, pues en tanto que aquella significa paralizar al 
go, detener algo o frenarlo y mantenerlo en el estado que guarda en -
tanto opera la situación de suspensión, la interrupción significa cor 
tar algo, destruir ese algo, invalidando los efectos causados, vol- -
viéndose a iniciar lo que se ha destruido. Asimismo, se tiene que la 
suspensión va a evitar que un acto produzca sus efectos, pudiendo 11~ 
gar a producirlos cuando acabe el estado de suspensión, es decir, ope
ra contra hechos futuros, mientras que la interrupción va a cortar -
los efectos que trae consigo un determinado acto, es decir, el acto -
ya está produciendo los efectos. 

En base a todo lo anterior, sostengo que la suspensión, in gene
re, es el estado por medio del cual se van a mantener paralizados los 
efectos de un acto futuro; y la interrupción es la invalid~ción de -
los efectos que se han generado por parte de un acto. 

II.- ¿QUE ES LO QUE SE SUSPENDE?.-

En estrecha relación con el parágrafo anterior se encuentra el -
meollo de este punto. Efectivamertte, la relación entre ambos temas es 
tan grande que dentro de la misma definición de suspensión, in genere, 
no sólo del Amparo y del adto reclamado, se encuentra la respuesta a 
la pregunta que da base a este parágrafo. 

Sin embargo, vuelvo a mencionar cuales son los requisitos que de 
be contener un acto para que pueda ser suspendida su ejecución, y así 
se tiene que son dos: que el acto sea positivo y que el acto sea futy 
ro. 



A este respecto, manifiesta el maestro Burgoa lo siguiente: 

"Se suspende lo que sea positivo, no io negativo. La 
suspension, ya tratándose de los actos reclamados,
los paraliza, evita que se ejecuten, impide que sur 
tan esos actos sus efectos y consecuencias. Pero 
para que estos actos sean susceptibles de suspen- -
si6n se requiere que sean positivos. Un acto do - -
autoridad positivo es un acto a trav6s dol cual la 
autoridad hace <::ilgo :fronte al quejoso. No procede -
la suspensión contra actos negativos o contra actos 
omisivos. Acto negativo es un acto por virtud del -
cual la autoridad rehusa a hacer algo en beneficio 
del particular que le ha sol.icitado ese algo; el re 
husamiento tiene que ser expreso y en eso se distin 
gue el acto negativo del acto omisivo; pues en este 
asume una actitud de silencio, de abstención de con 
testar. Dice la jurisprudencia de la Corte: "Cuando 
un acto negativo puede generar 8ctos eminentemente 
positivos, si procede la suspensión para evitar la 
realización de éstos". Otro principio de la suspen
sión es el relativo a las consecuencias inherentes 
a la paralización; se paraliza lo positivo para que 
no sigan surtiendo sus efectos, evitando para lo fu· 
turo lo que se está suspendiendo, pero no invalidan 
do lo que ya se ejecutó. La Corte ha dicho en su ju 
risprudencia: "La suspensión sólo tiene efectos ha 
cia el futuro"; la suspensión no opera frente a - -
actos consumados anteriores a ella. La suspensión -
no destruye los actos, simplemente los paraliza; la 
suspensión no tiene efecots invalidatorios y resti
tutorios, sólo paralizadores." (Apuntes de clases). 
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Es de gran importancia no perder de vista que la suspensión re-
quiere, forzosamente para proceder, que el acto sobre el cual vaya a 
sutir sus efectos sea futuro, pues nunca va a invalidar un acto, como 
lo aseguro y demuestro más adelante, así como que dicho acto sea pos~ 
tivo. Adelanto desde ahora que Ricardo Couto no comparte este criterio 
y sostiene que el acto suspendido puede ser un acto negativo, es de-
cir, que no se requiere que el acto sea positivo para que proceda la 
suspensión; pero es pertinente transcribir, para conocer, el criterio 
de otros autores que sustentan la misma tesis del maestro Burgor Ori
huela. 

Así se tiene que Juventino V. Castro sostiene este punto de vis
ta consistente en que la suspensión procede únicamente contra actos -
de autoridad que sean actos positivos. En efecto, dice este autor lo 
siguiente: 

"El acto siempre debe ser de índole positiva -como por 
ejemplo una orden de aprehensión- para que permita la 



suspensión del mismo, y nunca de carácter negativo -
-como podría ser cuando se viola el derecho de peti
cion-, porqu~ en esta hipótesis no existe la posib~ 
lidad de suspender lo inexistente. Lo que se reclama 
como objeto de suspensión debe tener vivencia juríd~ 
ca." (''J_,ecciones de Garantías y Amparo", pág. 473). 

589. 

Considero de gran necesidad insistir en la idea de que lo incxi..§. 
tente no pue~0 ser suspendido, pues lo que no tiene vida o existencia 
no puede ser purulizado. Esta corriente apoyada por Castro, se refle
ja en el siguiente comentario del mismo autor: 

"El acto positivo de la <:iutoridad, -por esa dinámica 
a la que frecuentemente hemos hecho mención-, puede 
desencadenar efectos que debe evitarse generen la 
desaparición de la materia del proceso de Amparo. 
Los actos negativos, en cambio, carecen de esa apti 
tud que debe paralizarse." ("El Sistema del Der.§ 
cho de Amparo", pág. 177) . 

Es decir, queda confirmada su tendencia en ambas obras, sin mer_g 
cer por ahora mayores comentarios, los que haré en párrafos posterio
res. 

Al comentar lo relativo a la procedencia de la suspensión del -
acto reclamado positivo y la no procedencia de tal beneficio entratán 
dose de actos negativos, señala el Dr. Arellano García: 

"A) La suspensión puede concederse respecto de actos 
positivos pues, implican una acción, un hacer, una 
obra que puede suspenderse •.• 
B) La suspensión no puede concederse respecto de -
actos negativos pues, éstos consisten en no hacer, 
en una conducta de abstención ... 
C) La suspensión puede concederse contra los efec
tos positivos de un acto negativo." (Op. cit. pág. 
871). 

Con relación a este Último inciso, se encuentra establecida por 
la Suprema Corte la siguiente tesis. 

"Si los actos contra los que se pide Amparo, aunque 
aparentemente negativos, tienen efectos positivos, 
procede conceder contra ellos la suspensión, den
tro de los términos previstos por la Ley de Amparo." 
(Apéndice al Tomo CXVIII; Tesis 47) . 

A pesar de haberse sostenido por la doctrina, la Ley y la Juris
prudencia que contra los actos negativos no es procedente la suspen
sión y aparentemente ser ésta una verdad de perogrullo, el Lic. Rica~ 
do Cauto ha llegado a manifestar todo lo contrario, afirmando que no 
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importa que clase de actos sean los reclamados, pues siempre será pr.Q. 
cedente la suspensión del acto reclamado a efecto de que todo gobern-ª. 
do goce de las garantías cons<:igradas por la Constitución desde el mo
mento mismo en que interponga su demanda de Amparo. Al respecto, pone 
Cauto como ejemplo la negativa de una autoridad a otorgar otra licen
cia para abrir un establecimiento comercial lícito. Dice Cauto que en 
tal hipótesis el gobernado quejoso va a ser privado de su garantía de 
libertad de !:raba jo h;:H;ta en l:anto no se le conceda la liconciu ele 
funcionamiento;pcro argumenta que an caso de opcr<:ir la suspensión en 
contra de zictos negativos, ésta podría hacer las veces ele Amparo pro
visional y con ello el agraviado no vería afectada por mucho tiempo 
su esfera jurídica. ~parentemente la idea de Cauto es aceptada por 
encontrarse una verdadera arbitrariedad y una flagrante violación a 
las garantías del gobernado; sin embargo, no debe perderse de vista 
que los efectos de la suspensión son paralizadores de los actos de 
las autoridades con el fin de mantener viva la materia del juicio de 
Amparo. En el supuesto de aceptar las ideas de Cauto, entonces ya no 
sería menester continuar con el juicio de garantías por haber obteni
do el quejoso lo que buscaba y, vudiera decirse, por haber cesado los 
efectos del acto reclamado. Esta cesación no es, ni por mucho, la fi 
nalidad de J_a suspensión, por lo que no debe tomersé muy en cuenta la 
teoría de Couto sobre la procedencia de la suspensión en contra de -
actos negativos, pues, corno he dicho, si así sucediera, entonces el -
quejoso ya no tendría necesidad de continuar con el juicio de Amparo 
porque la suspensión del acto reclamado ya le hubiera concedido lo que 
con el Amparo buscaba. 

La confusión de Ricardo Couto nace desde el momento en que pre-
tende que el Amparo adelante sus efectos a través de la suspensión -
del acto reclamado, de la cual sostiene que debe tener efectos de Am
paro provisional, es decir, conceder al quejoso con ella la protec- -
ción de la justicia de la Unión, la cual puede decirse que se concede, 
pero no en forma definitiva ni en cuanto a la decisión o resolución -
de la controversia de fondo, pues una vez resuelta ésta, el juez de -
Distrito puede llegar a considerar y declarar constitucional el acto 
reclamado con lo que los efectos de la suspensión dejarán de tener va
lidez y la autoridad responsable podrá cumplir con sus funciones sin 
importar que en un principio se haya decretado la suspensión del acto 
reclamado. Por lo mismo, la suspensión Únicamente procede cuando la -
autoridad ha hecho algo, pues el fin de esta institución es paralizar 
lo futuro, es impedir que siga haciendo algo que pueda traer apareja
dos nuevos agravios y perjuicios al quejoso, pero nunca la de decidir 
si el acto reclamado esta ajustado a lo ordenado por la Constitución 
o no. 

Asimismo, no debe olvidarse lo sostenido por Castro en el senti
do de que para que proceda la suspensión, debe existir el acto. Re- -
cuérdese que los actos negativos han sido definidos por el maestro -
Burgoa como aquel por el cual la autoridad responsable no hace algo1-
es decir, es una abstención. En esa situación, no puede concebirse la 
posibilidad de que se paralice la abstención de la autoridad en vir--



591. 

tud de que esa abstención o ese acto negativo tiene en sí mismo dete
nido el actuar de la autoridad contra la cual se ha iniciado el jui-
cio de Amparo. Tal parece que Ricardo Cauto pretendió interpretar a -
contrario scnsu la institución de la suspensión pensando que si &sta 
procedía cuando una autoridad hacía algo que lesionara a un gobernado 
a efecto de evitar que lo siguiera dañc:indo en su esfera jurídica, tam 
bi6n debería proceder cuando ese gobernado sufría una lesión en esa -
mlsma esfera por no hacer algo la autoridad, y con la finalidad de -
que ya no le ~-d.guicran conculczn1do sus garantías violadas, la auf:ori
d;::id debí.a ser motivada -no frenada ni paralizc::id;::i- para actuar. Pero -
tal situación, por las r<.:tzoncs·expuestas con an-telación no pueden da¿;: 
se en la realidad del juicio de Amparo-. 

Otra especie de actos s·on los llamados prohibitivos, contra los 
cuales procede también la suspensión. Los actos prohibitivos no son -
lo mismo que los actos negativos, pues aquellos imponen al particular 
una determinada conducta consistente en vedar o impedir continuar con 
su actuación. Los actos negativos son aquellos en que la autoridad -
responsable no hace algo en favor del gobernado que lo ha solicitado, 
en tanto que los actos prohibitivos se traducen en actos positivos -
por los cuales se impide a los particulares a no desempeñar una con-~ 
ducta específica y determinada. 

Aquí se presenta otro problema un tanto cuanto mayor por la si-
guiente consideración: la Suprema Corte de Justicia ha sostenido dos 
tendencias distintas, habiéndose explicado la primera ya, la cual en
cuentra su base en la siguiente ejecutoria citada por el maestro Bur
goa Orihuela: "no pueden considerarse negativos los actos prohibiti
vos, esto es, los que fijan una limitación que tiene efectos positi-
vos" ("El Juicio de Amparo", pág. 712; Semanario Judicial de la Fed_g 
ración. Tomo XXVIII, pág. 1731. Quinta Epoca). Para apoyar este crite 
rio, señala el mismo jurista: 

"La Suprema Corte ha considerado procedente la suspen 
sion contra los actos prohibitivos en las ejecuto
rias que aparecen publicadas en los Tomos LXXVIII, -
pág. 4085; LXXV, pág. 2051, del Semanario Judicial -
de la Federación. Quinta Epoca." ("El Juicio de Am
paro", pág. 792, pie de página). 

La otra tendencia es presentada por Juventino V. Castro y que es 
la siguiente ejecutoria: 

"La suspensión es improcedente contra los actos prohi 
bitivos porque sería contraria a la naturaleza de la 
institución, pues si el beneficio tiene por único y 
exclusivo objeto mantener las cosas en el estado en 
que se encuentran, si se considera la suspensión con 
tra aquellos actos, sus efectos no se limitarían a -
ese mantenimiento de las cosas, ya que al permitir -
al particular la ejecución de los actos que la auto-



ridad responsable le prohibi6 ejecutara, se daría 
efectos restitutorios, toda vez que se mantendría 
la situaci6n jurídica que prevalecía antes de die 
tarse el acto reclamado." (Tomo LXII de la Quin= 
ta Epoca, pág. 138) ("El Sistema del Derecho de 
Amparo", pág. 178). 
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La discropancia os cL:u~a y m;::inificsta. Sin crnbarcjo debe convonir 
so que la primor ejocutoria os la qua dobo provalocor. En ofocto, si 
bien es cierto, como dice la segunda tendencia, que la suspensión no 
debo tener efectos restitutorios, también lo es que no por ol hecho -
de otorgarse osta medida se va a restituir al gobernado on el goce de 
la garantía violada, siendo asta la teoría propugnada por Ricardo - -
Couto en cierta medida. N6tese que en la segunda ojocutoria se hace -
alusi6n tan sólo a que la suspensión no debe concederse entratándose 
de actos prohibitivos, en virtud de que con ella se lograría la resti 
tución a que se llega con 1.a obtención de una sentencia concesoria -= 
del amparo; pero no se ataca el. hecho de que 1.os actos prohibitivos 
sean actos negativos. Por 1.o tanto, se esta coincidiendo en que los -
actos prohibitivos son actos positivos (1.o que es correcto, pues 1.a -
abstención de tal.es actos es on razón de 1.a prohibición que se impone 
al. gobernado, en tanto que un acto negativo que impide el otorgamien
to de 1.a suspensión, es aquel. en que 1.a autoridad no hace algo. En el. 
primero, la abstención es una obligación impuesta al gobGrnado; en el 
segundo, es la actitud tomada por la autoridad, en el sentido de ne-
garse a hacer algo que es su obligación). Así pues, si un acto proh~ 
bitivo es un acto positivo, se cumple con el primer requisito exigido 
para el. otorgamiento de la suspensión, y si aunado a el.lo se concede 
la suspensión contra un acto prohibitivo en cuanto a sus efectos fut~ 
ros, no hay duda de que se está dentro de los supuestos que se exigen 
para otorgar dicha medida, es decir, el acto es positivo y la suspen
sión se da en contra de actos futuros. 

La suspensión del acto reclamado procede también en e1 siguiente 
supuesto que menciona el maestro Ignacio Burgoa: 

"La suspensión es procedente contra actos continuos, 
como es el caso de la Ley. La ley se expide, se pu-

blica y entra en vigor. Va a regir todas las relacig 
nes concretas que se presenten en el futuro mien- -
tras la 1.ey no sea abrogada o derogada. Frente a la 
ley, ¿cómo opera la suspensión?: 1.a suspensión par~ 
liza en relación al quejoso la aplicatividad de la 
Ley; mientras no se falle el Amparo contra 1.a ley -
aplicada, la suspensión tiene efecto de que esa ley 
no se le aplique; si ya se le aplicó, esos actos -
quedan intocados, pero la suspensión evita que si-
gan aplicándose sus efectos al quejoso. Casi todos 
los actos judiciales y administrativos se reali-
zan en el momento en que se emiten, por lo cual -
no son continuos. Hay actos que se llaman contin~ 
dos; la diferencia entre un acto continuo ••••••••• 



y uno continuado es que en el acto continuo el acto 
es uno (la ley); en los actos continu~dos, ésots son 
varios, pero están ligados entre sí como si fueran 
una cadena, una serie; los actos se van sucediendo 
unos a otros para englobar un fín. La Corte ha di
cho que la suspensión si procede contra los actos 
de tracto sucesivo." (Apuntes de cátedra). 

593. 

No es ncccs;:irio hacer una cxplic;:ición élcl pflrrnfo trun:::~crito, tQ. 
da vez que se scftala con toda claridad cual es el concepto de acto 
continuo y porque la Ley es un acto continuo, contra el cual procede 
la sus.pensión. Roa firmando la idea de procedencia de la sur;;pensión en 
casos de leyes corno actos reclamados, cito la siguiente tesis juris-
prudencial, la que se refiere, como se deduce de la lectura de la mi~ 
ma, a una Ley autoaplicativa. Dice la jurisprudencia: 

"Suspensión contra una Ley.- Es procedente la que se 
pide contra una Ley cuyos preceptos, al promulgarse, 
adquieren el carácter de inmediatamente obligatorios, 
que se ejecutarán sin ningún trámite y serán el punto 
de partida para que se consumen, posteriormente, otras 
violaciones de garantías." (Apéndice 197 5, Pleno y -
Salas, Tesis 1921, pág. 320). 

En esta tesis se encuentra imbÍbito un espíritu de justicia al -
permitirse el otorgamiento de la suspensión contra una Ley que en sí 
misma es violatoria de garantías y que, lógicamente al aplicarse, ca~ 
sará mayores agravios a un gobernado, tómese en cuenta que la Ley es 
un acto positivo y que se está concediendo la medida que se estudia -
para evitar que en el futuro produzca algún perjuicio al gobernado de 
mayor trascendencia al que ya se le causó con la pr0pia promulgación 
o expedición de la Ley. 

Ahora bien, no obstante el criterio anterior, se han sustentado 
otras tesis jurisprudenciales en las que se determina que la suspen-
sión es improcedente contra Leyes. Las razones por las que no se debe 
otorgar este beneficio al gobernado las mencionan las mismas tesis, -
de las cuales cito la siguiente: 

"Las Leyes que arreglan el patrimonio del Estado o -
atañen a las funciones esenciales del mismo, así como 
las que tocan a su organización, conforme a las bases 
fundamenta1es establecidas por la Constitución, o que 
interesan de un modo directo a la comunidad, no pue-
den ser materia de suspensión, por lo que toca a sus 
efectos." (Apéndice 197 5, Pleno y Salas, Tesis 126,
pág. 219). 

Concorde a esta tesis, se encuentra la siguiente, la cual da prQ 
cedencia a la suspensión. Véase: 



11 El ·.:>bjeto de las Leyes es mantener la coexistencia 
de los derechos de los particulares entre sí y en 
sus relaciones con el Poder Público, y en tal con
cepto, el cumplimiento de las leyes interesa al -
orden social. No todas afectan directamente al - -
orden público, y cuando sólo de manera indirecta -
lo afectan, los efectos de las leyes pueden suspc_n 
derse sin perjuicio pzu:¡:¡ lél ~;ocir>detd o el E::;tar1o. 11 

(l\péndice 1975, Pleno y Suléls, '1'c:3is 1~5, p. ;<]_9). 
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He afirmado que existe concordancia entre ambas tesis, no obstan 
te que una se refiera a la negación de la suspensión en contra de las 
leyes y la otra afirme que se concederá tal medida, puesto que ambas 
se basan para llegar a sus conclusiones en el interés y afectación di_ 
rectos o indirectos de dichas leyes a la comunidad, t&rmino que com-
prende al orden público como se ve en el parágrafo relativo al mismo. 

Se ha visto, pues, que la suspensión cabe. cntrat&ndose de leyes 
como addós reclamados. 

Recuerdo únicamente que la Ley es un acto contiüuo, por no requ_g 
rir de una concatenación de actos para surtir sus efectos. El acto -
continuo es aquel que, al decir del maestro Ignacio Burgoa, se da o -
presenta en un sólo momento, y que en cierta medida están en contrapQ 
sición de los actos de tracto sucesivo. 

Los actos de tracto sucesivo a que alude el amparista citado no 
son sino que los actos continuados, como sucede, por ejemplo, con los 
actos que se siguen en materia civil, entratándose del cobro de la -
renta de un departamento o un inmueble arrendado. Los actos de tracto 
sucesivo son definidos por el mismo maestro Burgoa de la manera si- -
guiente: 

"aquellos cuya realización no tiene unicidad temporal 
o cronológica, esto es, que para la satisfacción in
tegral de su objeto se requiere una sucesión de hechos 
entre cuya respectiva realización medie un intervalo 
determinado. 11 

( 
11 El Juicio de Amparo", pág. 713) • 

Así pues, contra los actos de tracto sucesivo si procede la sus
pensión del mismo acto, siempre y cuando sea futuro, pues si es un -
acto consumado, ya no procede la suspensión del acto reclamado. 

Un Último tipo de actos que pueden ser suspendidos son los llam~ 
dos actos declarativos cuando lleven en sí mismos un principio de ejg 
cución. A este efecto dice la Corte: 

"Cuando los actos declarativos lleven en sí mismos un 
principio de ejecución, procede contra ellos la sus
pensión en los términos de la Ley." (Apéndice 1975, 
Pleno y Salas, Tesis 12). 
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Una vez enunciadas las diversas hipótesis de proc6dcncia de la -
suspensión del acto reclamado, es pertinente pasar al estudio de otro 
parágrafo. 

III.- LA SUSPENSION Y EL AMPARO.-

En el punto primero de este capítulo analic6 someramente a la -
institución de la suspensión, pero en forma general, es decir, en re
lación a todo el derecho. En el presente subtema voy a abocarme al e~ 
tudio de la suspensión y su relación con el juicio de Amparo. · 

Ha quedado asentado que la suspensión es la insi:itución por la -
cual se va a mantener en determinado sentido un acto, por un tiempo -
determinado o indeterminado. Ahora se debe hacer mención a la suspen
sión y su forma de operar entratándose del juicio de Amparo, aún cuan 
do ya ha quedado dicho contra que actos si procede el incidentG de s_µs 
pensión. 

La suspensión en el juicio de Amparo tiene por finalidad mantener 
paralizado el acto de autoridad que ha dado origen al juicj_o de garan 
tías a efecto de que ~ste no quede sin materia. Si la autoridad res-
pensable ejecuta el acto de autoridad reclamado y con ello se llega a 
la consumación irreparable del mismo, entonces el juicio de Amparo va 
a ser sobreseido y el quejoso no podrá continuar en la lucha por con
seguir que sean respetadas sus garantías. Es por ello que, con el fin 
de evitar una injusticia, se ha creado esta institución jurídica que 
junto con el juicio de Amparo, ha dado una.gran protección a todos -
los particulares que han sido afectados en su esfera jurídica por un 
acto de autoridad y que se ven en peligro de que antes de que el juz
gador de Amparo dicte la resolución definitiva, la autoridad ejecuto
ra deje sin materia el juicio respectivo. 

Sobre esta institución señala el maestro Burgoa Orihuela que: 

"La materia de la suspensión también implica una con
troversia entre el quejoso por un lado y la autori-
dad responsable y el tercero perjudicado por la otra 
consistente en que el quejoso pide se suspendan los 
efectos de los actos y la contraparte que no se su~ 

pendan los actos. El objetivo, la teleología de la -
suspensión es mantener la materia del Amparo evitan
do que se realicen los actos, que se consumen, que -
los actos ya realizados, ya consumados surtan sus -
efectos y consecuencias. La suspensión subsiste du-
rante toda la substanciación de la primera y s~unda 
instancia del Amparo." (Apuntes de clases). 

Efectivamente, en el incidente de suspensión se presenta una n~ 
va controversia que, aún cuando no es la principal ni original, si es 
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relacionada con ésta, al grado de que la resolución que se dé dentro 
del incidente puede llegar a influir en el juicio, como sucede en el 
caso de que se oto±gue la suspensión definitiva y con ello se manten
ga viva la materia del juicio, lo que permite al juez de Distrito P.Q. 
der conceder el l\mparo y protección deseados por el quejoso. Asimismo, 
siendo el incidente una controversia secundaria, lógicamente en ella 
deben coexistir las partes que controvierten, y si esta cont:rovcrsia 
es, como se ha dicho, ~;cc~unc1;::iri;:i. y origin<:tdu por la cuestión princi-
pal, es de deducirse que las partes en la misma son las partes que -
intervienen en el asunto primario, en este caso el quejoso, la autor_i 
dad responsable, el tercero perjudicado y el ministerio público, re-
quiriendo el otorgamiento de la suspensión el primero de los mencion.ª
dos, quien va a tener por contrarios a la autoridad responsable y al 
tercero perjudicado, los que forman a lo largo de todo el juicio de -
garantías una especie de litis consorcio, es decir, buscan las mismas 
resoluciones consistentes en la negación del amparo (por lo que hace 
al juicio principal) y de la suspensión, tanto provisional como defi
nitiva (en cuanto al incidente suspensional se refiere). 

Sobre las partes y su legitimación en el incidente, recuérdese -
tan sólo la definición que sobre partes da el maestro Ignacio Burgoa 
y que he citado en el capítulo IX de este trabajo, que en obvio de re 
peticiones, dejo de transcribir aquí, remitiéndome a lo sostenido en
tonces. 

En su ya clásica obra, este jurisconsulto ha señalado que en el 
juicio de Amparo, la suspensión es: 

"aquel proveído judicial (auto o resolución que concg 
de la suspensión de plano u oficiosa, provisional o 
definitiva) creador de una situación de paralización 
o cesación, temporalmente limitada, de un acto recl.ª
mado de carácter positivo, consistente en impedir -
para 1o futuro el comienzo o iniciación, desarrollo 
o consecuencias de dicho acto, a partir de la menciQ 
nada paralización o cesación, sin que se invaliden -
los estados o hechos anteriores a ésta y que el prQ 
pio acto hubiese provocado." ("El Juicio de Amparo", 
pág. 709). 

En esta definición se encuentra la teleología de la suspensión,
consistente, como ya lo he sostenido, en mantener el acto reclamado -
paralizado, en evitar que dicho acto vaya a ejecutarse; o sea, se han 
paralizado o frenado los efectos posteriores a la promoción del inci
dente de suspensión, los cuales únicamente se verificarán cuando.cuan 
do el juez de Distrito, si no hay revisión, dicte la sentencia respeg 
tiva en la que se niegue el amparo y la protección de la justicia de 
la Unión. En caso de que, negado el amparo, se promueva el recurso de 
revisión, entonces se tiene suspendido el acto hasta la resolución -
del tribunal de alzada que en caso de confirmar la sentencia de prim-ª 
ra instancia, provoca el cumplimiento en la ejecución del acto recla-
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mado por parte de la autoridad competente .. Es decir, la sentencia de
finitiva en el juicio de Amparo, y que sea ejecutoria, da por resultª 
do que la suspensión del acto reclamado quedo sin efecto. 

Así es; si el quejoso no ha obtenido sentencia fw.vorable, se ha 
dcterminudo que el acto reclamado es constitucional y, por ende, pue
de surtir sus efectos. Por el contrario, si se ampara y protege por 
parte de la Justicia de la Unión, entonces el proveido en el que se 
decretó la suspensión del acto reclamado va a dejar de tener efecto 
en virtud do que el resultado del juicio tiene efectos m&s amplios, 
corno lo son los de invalidación del w.cto reclamado al c1ecl<:1rarlo in-
constitucional y con ello se restituye, en definitiva, al quejoso en 
el goce de sus garc:tntías violadas, por lo que, ya no tiene razón de -
ser la suspensión. 

Dentro de este mismo tópico cabe agregar que en el supuesto de -
que el quejoso haya obtenido la concesión del Amparo en la senlencia 
de primera instancia, entonces la suspensión deja de tener efectos -
toda vez que con la sentencia del juicio se ha obtenido una protec- -
ción mayor, a pesar de que las contrapartes hayan interpuesto algún -
recurso, pues si bien es cierto que durante la tramitación del recurso 
no se va a ejecutar o dar cumplimiento a la sentencia concesoria del 
Amparo, también lo es que las autoridades responsables no podrán eje
cutar el acto reclamado en virtud de que la suspensión ha dejado de -
surtir sus efectos por la presencia de una sentencia que tiene efec-
tos mayores a aquella. Pero en caso de que el quejoso no haya sido -
amparado y protegido por la justicia de la Unión, la situación es di.§ 
tinta si ha promovido un recurso. En efecto, en ese supuesto el quejQ 
so que ha sido beneficiado con los efectos de la suspensión, los se-
guirá gozando hasta en tanto no se dicte la sentencia respectiva de -
la segunda instancia, momento, éste, en el cual deja de surtir sus 
efectos la suspensión del acto reclamado independientemente de que la 
sentencia que resuelva el recurso sea confirmatoria o revocatoria de 
lo dicho por el juez de Distrito, pues entonces se habrá resuelto la 
controversia constitucional en forma definitiva, sin que proceda al-
gún recurso, siendo, por ende, ejecutable la sentencia de referencia 
por ser la Última palabra y la definitiva en ese negocio. 

En el párrafo anterior dije que los efectos del Amparo son más 
amplios que los producidos por la suspensión y dí una razón como lo 
es que el Amparo invalida el acto reclamado. Aunado a ello, se tiene 
en la sentencia concesoria del Amparo que sus efectos abarcan hasta -
los actos consumados, los cuales no pueden ser suspendidos, pues no -
se debe perder de vista que es un principio lógico el de la proceden
cia de la suspensión contra actos futuros y, lógicamente, los actos -
consumados son actos pretéritos o pasados. 

Al mismo resultado llega Carlos Arellano García cuando dice: 

"La suspensión no detiene, paraliza, el acto reclama 
do pero no destruye los efectos ya producidos. Si -
un acto reclamado es de hecho sucesivo se suspenden 



los efectos aún no realizados. Los ya realizados no 
se suspenden. Lo mismo ocurre respecto de los actos 
reclamados que ya se hayan realizado totalmente y -
que así permancccr&n hasta que se dicte la senten-
cia de Amparo. Esta Última sí será restitutoria, 
conforme al. artículo 80 de la Ley de l\mparo." 
( Op • c i t • pág • 8 7 2 ) . 
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Ahora bien, de la misma de:l:i.nic.i.Ón propuesta por el Dr. Burgo a -
se desprende que la LlUspansión tiene un doble efecto al paralizar el 
ócto reclamado y que son: 1) que impide que se den los efectos del ....., 
mismo (impedir para lo futuro el comienzo o iniciación de dicho acto); 
y, 2) si ya nació o se diÓ por vez prj_mera el efecto del acto recla
mado, dejará subsistentes tales efectos, pero evitará que se sigan 
produciendo (impedir para lo futuro el desarrollo o consecuencias de 
dicho acto) • 

Como se desprende de todo lo expresado, la suspensión del acto -
reclamado no tiene efectos restitutorios, sino únicamente paralizado~ 
res. Así lo hu ::;ostcnido la jurisprudencia de la Corte cuando dispone: 

"Los e:fectos de 1.a suspensión consisten en mantener 
las cosas en el estado que guardaban al. decretarla 
y no en el de restituirlas al que tenían antes de 
la violación constitucional, lo que sólo es efecto 
de la sentencia que concede el. amparo en cuanto al 
fondo." (Apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 1053). 

Este criterio de la Corte, basado en la realidad de la suspensión, 
ha llevado a Juventino Vº Castro a sostener la existencia de un prin
cipio, que enuncia así: Principio de la carencia de efectos restity 
torios del proveido de suspensión, del cual dice lo siguiente: 

"Es este un principio general propio del acto plás-::. 
tico de la paralización, la cual constituye el ma 
tiz de forma, de contextura de la suspensión, que 
por tener efectos inmovilizantes no permite la pro 
gresión del acto hacia el futuro, ni su regresión 
hacia el pasado. La jurisprudencia, sin embargo, -
no se limita a proporcionarnos un panorama de la -
conformación externa de la suspensión, sino que rs 
zona el por qué de tal estructuración jurídica: si 
los efectos principales del proveido de suspensión 
fueran los mismos que se atribuyen a la sentencia, 
no apreciaríamos la diferencia entre ambas resolu
ciones, y tampoco la existente entre cuestiones in 
cidentales y cuestiones de fondo." ("El Sistema -
del Derecho de Amparo", pág. 193). 

Además de ser muy ciertos tales comentarios, son muy claros, por 
lo que no ameritan mayor explicación. 
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Para concluir este parágrafo, presento el criterio de tres tratª 
distas sobre la definición de suspensión. 

Ricélrdo Couto expresa: 

"La suspensión, como la propia palabra lo indica, tia 
ne por objeto suspender los efectos del acto reclama 
do, esto es, impedir que ese acto se ejecute, rnicn-
tras uc decide, por r;cnl:cncia c1c:f:Ln:i.tiva, si es o no 
violatorio de la Constit:ución; de aquí la irnproccdc_n 
cia· ae aquélla, cuu.ndo al solicitarse el Amparo el -
acto reclainado ha sido ya ejecutado." (Op. cit. pág. 
57). 

Carlos Arellano García menciona que: 

"La suspensión en el Amparo es la institución jurídica 
en cuya virtud, la autoridad competente para ello, -
ordena detener temporalmente Ja rculización clel acto 
reclamado en el juicio de Amparo que legalmente se -
puede continuar o hasta que se decrete la· inconstit_!! 
cionalidad del acto reclnmado en sentencia ejecuto-
ria." (Op. cit. pág. 871). 

Las ideas transcritas en los dos párrafos anteriores, no requie
ren de un comentario mayúsculo, toda vez que son repeticiones de las 
ideas que anteriormente expuse. 

Por Último, cito a Juventino V. Castro, quien no da una defini-
ción de suspensión del acto reclamado, pero dice que usando un sími1, 
la suspensión del acto reclamado: 

"es como la paralización de una secuencia cinematog];:¡[ 
fica que deja a los personajes y a los objetos sus
pendidos o inmóviles, así se provoque la interrup-
ción de un acto que ya comenzó a ejecutarse, o de 
un movimiento que está en plena trayectoria. En -
este símil, debe entenderse que en la misma forma 
en que la secuencia no avanza, tampoco retrocede, 
queriéndose indicar con esto que ni los efectos del 
acto suspendido pueden continuar, ni los ya realiz~ 
dos pueden retrotraerse a una situación ya pasada y 
consumada totalmente." ("Lecciones de Garantías y 
de Amparo", pág. 471). 

Así, considero que no debe quedar duda alguna sobre lo que es la 
suspensión del acto reclamado, por lo que hay que iniciar el siguien
te punto, no sin antes hacer un breve comentario, de una tesis propug 
nada por Ricardo Cauto cuando sostiene que el auto o la sentencia con 
cesoria de la suspensión debe producir los mismos efectos que la sen
tencia que otorga el Amparo. Dice textualmente Cauto lo siguiente: 



', i' 

"Si el Amparo persigue finalidades eminentemente prác 
ticas, el quejoso debe recibir sus beneficios, por -
obra de la suspensión, que en cierto sentido debe -
anticipar la protección que requiere el que interpo
ne el juicio Constitucional ... si el fin del Amparo 
es restablecer el equilibrio constitucional, amenaza 
do por la ejecución de un acto violatorio de la Su-
prema Ley del país, la suspensión debe coorainarsc a 
tal propósito; en una palabra, debe producir c:fectos 
de l\rnpa:co provisional." (Op. cit. piíg. 230). 
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Tal es la teoría de Couto que a primera vista se antoja perfecta 
y justa. Mtis aún para aquellas personas que desconocen el Amparo en -
su teoría y práctica, quienes llegan a sostener que una pGrsona ha -
sido amparada por el hecho de haber obtenj_do la suspensión definí ti.
va (y en ocasiones la· provisional solamente). Sin e~Jargo, dicha tesis 
propuesta por el J_,ic. Cauto no es muy :felíz por las razones que expon 
go a continuación y que baso en lo ya externado. 

Primeramente debe rGco:r.darse que la s"t.:spcn::;ión del acto recluma
do tie~1e por finalidad mantener viva la materia del Amparo, mas nunca 
decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del referi
do acto, en tanto que el Amparo tiene esa finalidad decisoria. No se 
debe olvidar que el juez de Distrito al conceder la suspensión, ya -
sea ésta de oficio, provisional o definitiva, pretende que no se cau
sen mayores perjuicios al quejoso por la consumación irreparable del 
acto reclamado sin entrar siqutéra al estudio del fondo del negocio,
por lo que, de tener la suspensión los efectos que pretende Ricardo 
Cauto, se estaría ante una conducta de prejuzgamiento por parte del -
juez de Amparo, máxime que hasta ese momento ignora las razones que -
tuvo la autoridad responsable para emitir el acto reclamado, descono
ciendo, además, si el tal acto está fundado y motivado conforme a Dg 
recho o si está fundamentación y motivación no son ciertas y firmes -
como lo ha de haber afirmado el quejoso. Esto es, el juez de Distrito 
concede o niega la suspensión sin tener los elementos suficientes para 
calificar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclg 
mado por lo que no puede emitir el comentario respectivo y, consecuen 
cia lógica, no puede surtir la suspensión efectos distintos a los es
tipulados por la Ley de Amparo. 

Por otro lado, no debe olvidarse que la suspensión del acto re-
clamado se concederá si se reunen determinados requisitos, tanto de -
procedencia como de efectividad. Pero dichos requisitos son ajenos a 
todos los que puedan imaginarse para la obtención de una sentencia -
concesoria del Amparo, pues hay que tener presente que la suspensión 
produce sólo el efecto de mantener viva la materia del Amparo; de paxs 
lizar los efectos del mismo e impedir la consumación irreparable del 
acto reclamado, consumación que traería consigo el sobreseimiento del 
juicio de Amparo de conformidad con los artículos 74, fracción III y 
73, fracción IX de la Ley de la materia, los cuales ya fueron analizs 
dos en los capítulos VIII y VII respectivamente. 
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Con relación a los requisitos de efectividad, encuéntrase ciquí 
una distinción más entre el Amparo y la suspensión, pues en caso de 
promoverse aquel, el quejo~o no debe otorgar garantía alguna y en -
célso de negársclc el l\inparo, entonces se continuará con la ejecución 
del acto o 6stc surtirá sus efectos, en tanto que si se concede la -
suspension, el quejoso deberá otorgar una garantía o una prestación -
determinada para que ésta surta ofectos y en caso de negurse el Ampa
ro, además de surtir sus efectos el acto rncl<1mado, el qncjoso pordc
J:á lu gZl1:ant :í.a o l):t:c~:;tac:Lón o f~oJ:<Jac]¿:i fJilrzt c1uc rJUJ:t. i0J:n c.fcc"tos J.q su.§. 
pensión. 

Con todo lo anterior quiero decir que la suspensión del acto re
cl<:1mado se concede primeramente sin entr<:1r al aniílisis de la contro-
versia constitucional, tomando en cuenta Únicamente el juez de Distr_i 
to la existencia del acto reclamado y observando, en caso de la sus-
pensión a petición de parte, que al otorgarse la ::.;uspensión no se con 
travendrán normas de orden p6blico ni se afectará al interés so~ial,
independientemente de que el acto reclamado sea inconstitucional. 

Así pues, si un acto es constitucional de acuerdo a la sentencia 
de Amparo, esta declaración de constitucionalidad fue ajena a la sen
tencia en que se concedió al quejoso la suspensión, pues lo importan 
te en el momento de dictarse la sentencia de suspensión fue permitir 
al juez de Distrito que, manteniéndose viva la materia del Amparo, 
pudiera emitir la resolución decidiendo la controversia de fondo o -
constitucional, mas no la de mantener viva dicha materia por tener la 
suspensión efectos de Amparo provisional, situación en la cual pudie
ra estarse en un conflicto, toda vez que si primeramente con la suspen 
sión, por ejemplo, y de acuerdo con la idea de Cauto, se declaro in-
constitucional el acto, cuando el juzgador de Amparo concedió la med~ 
da protectora, pero más adelante, al entrar al fondo del asunto y deci 
dir sobre el mismo, declara que el acto si reune los requisitos exigi 
dos tanto por la Constitución como por las leyes secundarias, por lo 
que no es violatorio de garantías, entonces es procedente negar el Am 
paro declarándo constitucional el acto reclamado y niega la protección 
constitucional, con lo que se está en presencia, primeramente de la -
declaración de inconstitucionalidad del acto y después de una distin
ta apreciacJ.on, al concederse razón a la autoridad responsable en cuan 
to a la emisión del acto reclamado. 

En síntesis, la suspensión no puede tener efectos de Amparo provi 
sional por no estudiarse en ella la controversia constitucional plan
teada; sino que simplemente es una medida en virtud de la cual el - -
juez de Distrito va a sostener o mantener la materia del Amparo parali 
zando la consumación de los efectos del acto reclamado, sin decidir -
sobre un·· punto diferente a los que exige el artículo 124 de· la Ley de 
Amparo. Apoyo esta idea en la siguiente tesis jurisprudencial: "Sus-
pensión.- Al resolverse sobre ell~~ no pueden estudiarse cuestiones 
gue se refieren al fondo del Amparo" (Apéndice 197 5, Pleno y Salas, -
Tesis 187, p. 316). Por todo lo anterior, no debe sostenerse que la -
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suspensión del acto reclamado puede surtir efectos de Amparo provisiQ 
nal como erróneamente lo llega a sostener Ricardo Couto, pues los - -
efectos de esta institución son ios de mantener viva la materia del -
juicio y no los de restituir las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación, lo que es el objeto de la sentencia concesoria del -
Amparo. En estos términos se ha manifcs:taclo la jurisprudencia de la -
Corte, como puede constatarse ele la lectura de la tesis jurisprudcn-
cial ya citada, cm la pá9 ina 599 y que no ro.quiere m<iyor comentario. 

IV.- HISTORIA DE LA SUSPENSION.-

Independientemente de haberse dado en el derecho español, y par
ticularmente en los famosos recursos aragoneses, algún antecedente de 
esta institución, voy a dedicarme en exclusiva al estudio de tales -
antecedentes en el derecho público nacional. 

Así pues, entrando ya en materia, es en vano tratar de buscar 
estos antecedentes en los documentos iniciales del Amparo, como lo 
fueron el proyecto de Constitución yucateca y el acta de Refo1:mas de 
1847. Tal tarea es iniítil porque en esos documentos Únicu.mcnte se hizo 
mención y se empezó a estructurar al juicio de Amparo sin entrar a la 
reglamentación particular del mismo, toda vez que no fue un ordenamien 
to específico de tal juicio. Por lo tanto, voy a analizar exclusiva-
mente las leyes reglamentarias de los artículos 101 y 102 de la Cons
titución de 1857 y, ya dentro de la Constitución vigente, los artícu
los 103 y 107. 

· Sin embargo, y siguiendo con el sistema que he utilizado, haré -
una breve mención al proyecto de Ley de Amparo de don José Urbano -
Fonseca, el cual estableció en su artículo 5° que el tribunal decir
cuito al que hubiere ocurrido el quejoso "le otorgará momentáneamente. 
el Amparo, si hallare fundado el ocurso". Estas palabras han sido -
vistas por el Dr. Burgoa como un verdadero antecedente de la suspen-
sión pero dice este jurista que era muy grave tal disposición por no 
ser reglamentado el procedimiento para otorgar la suspensión. 

En la primera Ley de Amparo (26 de noviembre de 1861) se utilizó 
ya la palabra suspensión, cuando en su artículo 4° se disponía que -
el juez de Distrito, bajo su responsabilidad, declararía la suspensión 
del acto reclamado o de la providencia que motivó la queja en el caso 
de urgencia notoria. Dicha suspensión iba a operar antes de correr -
traslado al promotor fiscal para que éste opinara sobre la admisión o 
el desechamiento de la demanda. Esta declaración de suspender el acto 
reclamado en sentido negativo era apelable ante el correspondiente -
tribunal de circuito (art. 5°), que debía resolver a la mayor breve-
dad (art. 6°). Así fue regulada la suspensión en la primera Ley de -
Amparo. 

En la Ley del 20 de enero de 1869 se estableció desde el artícu
lo 3º que el juez de Distrito podía suspender provisionalmente el --
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acto reclamado o la ley objeto de la queja. Tal prescripci6n estaba -
complementada por el segundo párrafo del artículo 5° que decía que el 
juez resolvería sobre la suspensi6n tomando en cuenta 6nicamcntc el -
escrito del actor, cuando el primer p&rrafo de dicho numeral seRalaba 
que el juez, cuando era solicitada la suspensi6n y no era un caso de 
urgencia notoria de suspensión, corría trasluclo a la autoridcid respon 
Silble, que cru solo la ejecnl:ora, por el L:érmino de veinticucil:ro ho-
:r:;:ir; pé·1.t·a r1uo r.i.nc1inr;:i :;u in:forrnc previo, con <J]_ cuul ~3e co·1:r:Í;:i Lrasl_ª 
do <il promotor fiscal por el mismo término p;.1ra evacuarlo. El juc::!Z -
dictaba la resolución concesoria de la suspensión si el acto reclama
do se cmcuudraba en alguno de los supuestos que menciona el artículo 
101 de la Constitución de 1857, procediendo solamente el recurso de -
responsabilidad en el caso de concederse o negarse la suspensi6n;~ en 
caso de ser concedida, el juez de Distrito la notificaba a la autori
dad responsable, la cual lo debía obedecer cumpliendo la resolución y 
en caso contrurio se procedía de acuerdo a los mandnmientos de cumpl.i 
miento de sentcncins definitivas. 

En orden cronológico, procede ahora el análisis breve del proye.Q 
to de Ley de Amparo de Vallarl:a, antecedente de la Ley de Amparo de -
1882, en donde ~e va perfeccionando paulatinamente esta institución.
El artículo 12 del proyecto de Vallarta contenía las mismas disposi-
ciones e indicaciones que lo sefialado en el p&rrafo pasado. Pero Va-
llarta no se quedó con tales disposiciones Únicamente, sino que tam-
bién propuso e impulsó la evolución de esta institución dando en el -
artículo 13 de su proyecto la base de la cual se parte para determinar 
la suspensión y ésta consistía en la irreparabilid3d por la consuma-
ción del acto con lo cual no fuera factible restituir las cosas al e~ 
tado que tenía antes de la violaci6n de garantías, argumentando que -
los perjuicios susceptibles de reparación no eran fundatorios de la -
suspensión, la que era una institución que se concedía bajo la más e~ 
trecha responsabilidad del juez. Siguiendo con el an&lisis de este pro 
yecto, dispuso el artículo 14 que la suspensión en materia penal tenía 
por objeto sacar al quejoso de la c&rcel, cuartel o prisión en que se 
encontrara para quedar a disposición del juez de Distrito, quien lo -
pondrá en libertad en mediante se conceda el amparo, o lo restituirá 
a la autoridad judicial si no se le otorgaba la protección federal; -
el fundamento de Vallarta se encuentra en la jurisprudencia inglesa -
que opera en el wri.t of habeas corpus y que es la misma regla narrada 
que consagraba el referido artículo 14. Con relación al artículo 15 -
del proyecto, en él negaba Vallarl:a la posibilidad de suspender el -
acto reclamado en materia fiscal, pues lo que proponía era la facul-
tad del juez de decretar el depósito de la cantidad exigida ante el -
juez de Distrito, quien la entregaría al quejoso o a la autoridad re~ 
pensable de acuerdo a la sentencia de Amparo en relación a la conce-
sión o negación del Amparo. Los artículos siguientes dispusieron muy 
específicas sobre este punto del juicio de Amparo, diciendo el artíc~ 
lo 16 que en caso de duda sobre la concesión de la suspensión, ésta -
se decretaría si con ello no se sigue perjuicio grave a la sociedad,
al Estado o a un tercero que fuera de difícil reparación física, mo-
ral o legal el daño que se causaría al quejoso con la negación de la 
suspensión. En el artículo 17 se dijo que en cualquier momento ante--
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rior a la sentencia de An~aro, el juez podía revocar la resolución de 
suspensión o decretarla si durante la tramitación del juicio surgiere 
una causa que la motive. Contra el auto concesorio o negatorio de la 
suspensión procedía el recurso c1e revisión ante la Corte, pudiendo -
tramitarlo por cualquiera de las partes y <:1Ún por la autoridud rcspo.n 
sable, debiendo presentarse el ocurso ante el juez de Distrito, quien 
lo remitía ¡:¡ la Corte con un informe justifj.cado. En virtud de ser la 
:.:;u:~pGnsión dc~l acto re0l;:1rnaclo de <Jrzin tr.-:-i:;cc~nclcnci;:i, el juez dC!bÍ.a -
exigirle a la aul:oridad rn:o;ponL;;:ible el curnpl:i.rniento de lu mi:.:ana de -
acuerdo a la :forma de exigirse el cumplimiento de la sentencié! conce
soria del Amparo. 

Esa fue la forma en que concibió Ignacio L. Vallarta a la insti
tución de la suspensi6n, siendo esa la base de la reglamentación que 
sobre la misma hiciera la Ley de Amparo de 1882, la cual agregaba tum 
bién ciertas ideas propias como la existencia de la fianza para poder 
decretar la suspensión. 

Siguiendo con el tema, curgi6 en 1897 el Código de Procedimientos 
Federales, que como única aportación a la teoría y práctica de la su§ 
pensión consignó en su artículo 798 la no procedencia de la su·spensión 
entratándose de actos negativos. 

Así se llega al Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908 
que en su apartado del juicio de Amparo reguló a la suspensión hacie.n 
do mención de la división entre suspensión de oficio y suspensión a -
petición de parte agraviada, de acuerdo a su artículo 708, manifesta.n 
do en sus artículos siguientes los requisitos de la naturaleza y los 
efectos que tenía el acto impugnado para poder ser suspendido. Por lo 
demás, se siguen los pasos de la legislación de 1882, o sea, se van -
perfeccionando Únicamente las ideas expuestas por don Ignacio L. Va-
llarta. 

En 1919, según dice el maestro Burgoa, no se reguló a la suspen
sión de conformidad a lo establecido por la Ley vigente en cuanto a -
las diversas formas de procedimentación del Amparo. Por lo demás, se 
estaba en la misma posición que nuestra Ley de 1936, estableciéndose 
en 1919 por vez primera la existencia de una audiencia incidental. 

Es esa la evolución de la institución que da nombre a este capí
tulo y que en necesidad de estudiarla de conformidad a nuestro dere-
cho positivo vigente, paso a hacer el breve análisis de los demás pa
rágrafos que conforman este capítulo. 

V.- PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION OFICIOSA.-

He manifestado con antelación que la suspensión puede decretarse 
en dos formas: de oficio o a petición de parte. Débese recordar la -
cita que en la página 586 de este estudio hice del señor Ricardo Cauto, 
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pues en su comentario transcrito se encuentra la distinción de la su..§! 
pensión de oficio y la suspensión a petición de parte. 

Ahora bien, según la Ley de Amparo en su artículo 122, existen -
esos dos tipos procesales de concesión de la suspensión, remitiendo a 
las reglas que m;:irca la propia Ley para decidir como se trtnnita ccida 
una de dichas formas de concesión de la institución que <in;1lizo. En -
r.]:ccto, dice tc:-::tuulrncntc la Ley c1c J\rnpa1:0 lo ~~j_guicnte en el ::n·t:í.cu
lo mencionado: 

"Art. 122. En los cusos de la competencia de los ju_g 
ces de Distrito, la suspensión del aclo reclamado -
se decretar& de oficio o a petición de la parte - -
agraviada, con arreglo a las disposiciones relati-
vas de este capítulo." 

Existiendo estos dos tipos de suspensión del acto reclarnaao de -
acuerdo a la forma de su conces1on, debo estudiar por separado a cada 
uno de ellos y siendo el título ele este parágrafo el de "n_rocetJ_encia 
_de la suspensión oficiosa", voy a abocarme en los siguientes párrafos 
al análisis de la misma. 

Como su nombre lo indica, la suspensión oficiosa o de oficio pro 
cede sin necesidad de que sea solicitada o requerida; es una obliga-
cion del juzgador de Amparo el otorgarla al momento de la admisión de 
la demanda de Amparo. El juez de Distrito, al estudiar la referida d~ 
manda, va a ordenar a la autoridad señalada como responsable que sus
penda la ejecución del acto reclamado y que mantenga las cosas en el 
estado que guardan, situación en la cual van a quedar hasta la total 
solución del negocio. 

La suspensión de oficio opera en casos particulares y enmarcados 
por la Ley de Amparo en sus artículos 123 y 233, siendo tales casos -
los siguientes: Cuando se trate de actos que importen peligro de pr~ 
vación de la vida, deportación, destierro o alguno de los que prohibe 
el artículo 22 de la Constitución (fracción I del artículo 123); cuan 
do de ejecutarse el acto reclamado, sería imposible la reparación al 
quejoso en el goce de su garantía violada (fracción II del artículo -
123); y cuando los actos reclamados pueden llegar a producir con su -
ejecución la privación total o parcial, temporal o definitiva de los 
bienes de un núcleo de población Qgraria (artículo 233). Esos son los 
casos en que procede la suspensión de oficio. 

La suspensión oficiosa, como he señalado ya, debe hacerse saber 
a la autoridad responsable a la mayor brevedad posible, decretándose 
en el auto admisorio de la demanda. En el caso de la suspensión ofic.iQ 
sa y su notificación a las autoridades responsables, el juez de Dis-
trito lo puede hacer saber por medio de telégrafo, de acuerdo a lo -
dispuesto por los artículos 123 y 23 de la Ley de la materia, en este 
Último precepto se permite además que los quejosos promuevan por medio 
de telégrafo su demanda de Amparo, por lo cual, una vez ratificada la 
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misma y siendo procedente puede ser decretada la suspensión de acuer
do a las hipótesis enunciadas en los artículos 123 y 233 de la Ley de 
Amparo. 

Al tratar el procedimiento de esta clase de suspensión, menciona 
Ricardo Cauto que el juez de Distrito debe comunicur su resolución -
sin demora 

"a la au-toric1cid que se scñula corno i:csponrJ<:lble y <:11-:Ín 
a otras que pudieran Lencr intervención en la ejc-·
Cl.lción del ;;:ic·to. Además, a cuulquicr hora del día o 
de la noche que se haga la petición, debe el juez -
tramitarla hasta dejar resuelta la suspensión, no -
debiendo terminar ahí la labor del juez, pues tiene 
que vigilar que sus Órdenes se cumplan, dictando t.Q. 
das las medidas que para ello sea necesario." (Op. 
cit. pág. 204). 

Efectivamente, el juez de Distrito no termina su participación 
en el procedimiento de suspensión oficiosa concedi~ndola ~nicamente y 
dejando que las cosas caminen por sí misma·s, pues debe hacer que se 
cumpla con esa resolución para lo cual dispone el artículo 143 de la 
Ley de Amparo que el juez de Distrito observará lo que disponen los -
preceptos relativos al cumplimiento de las ejecutorias·de Amparo, tó
pico al cual me refería al tratar lo relativo al cumplimiento de las 
sentencias de Amparo en el capítulo XI de este trabajo y que en obvio 
de repeticiones me remito a tales consideraciones. 

En cuanto a los actos que son los fundatorios de este tipo de SY..§. 

pensión, como puede verse son todos ellos actos que tienen un común -
denominador que estriba en la imposibilidad de reparación en las garan 
tías violadas al gobernado quejoso si llegaran a consumarse, dejando 
entonces sin materia al Amparo. Esto queda más claro si se toma en -
cuenta que los ·actos a que se refiere la fracción I del artículo 123 
son limitados, en tanto que la fracción II es una fracción que da una 
gran liberalidad con el fin de que en ella se engloben o puedan entrar 
todos aquellos actos de autoridad que puedan tener las mismas conse-
cuencias de irreparabilidad e imposibilidad de restitución en el goce 
de garantías y que no hayan sido comprendidos dentro de la fracción I 
del multicitado artículo 123. 

VI.- SUSPENSION A PETICION DE PARTE.-

Esta es la segunda forma de procedencia o actualización de la -
suspensión del acto reclamado y la cual tiene una complejidad mayor a 
la anterior por necesitar la tramitación de un procedimiento especial, 
llamado incidente de suspensión, antes de decretarse la resolución r...fil? 
pectiva; este incidente no existe entratándose de la suspensión ofi-
ciosa, lo que constituye uno de los puntos de diferencia entre ambas 
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formas de suspensión; asimismo, constituye el procedimiento sumorísi
mo a que se refiere Cauto en el párrafo de su obra que he transcrito 
al principio ele este capítulo. 

Pero u.ntcs de estudiar el incidente de suspensión es necesario 
saber en qué casos procede la suspensión a petición de parte y cuáles 
son los requisitos para su otorgamiento por purte del juez ele Distri
to, requi.s.i3:os mc:ncionacloG po1: l<::t prop:i.u Ley de .l\mpuro. 

El artículo ]_24 de la misma Ley está dedica.do al rcgulamiento de 
este tipo de suspensión y dice al respecto que fuera de los casos a -
que se refiere el artículo 123 la suspensióri será concedida si es so
licitada por el agraviado, clcbiéndosc decir por el quejoso; udcmás, -
debe no seguirse perjuicio al interés social ni contravenir disposi-
ciones del orden público. El párrafo segundo de la fracción II de - -
nrtículo 124 de la r_,ey establece algunos de los casos que son equipa
rables a la afectación del inter6s social y contravención del orden -
público, siendo varios de estos casos o hipótesis contrarios o f1JAra 
de la rculic1ud. Cuma Úllimo requisito se impone que dichos actos, de 
llegar a consumarse, sean de difícil reparacJ.on en los daños y perjui 
cios que se ocasionen al quejoso con los mismos. 

Tales son las condiciones que impone la Ley de Amparo para que -
pueda concederse la suspensión del acto reclamado en los casos diver
sos a los señalados por el artículo 123 de la propia Ley, condiciones 
o requisitos a los que me refiero en seguida. 

El primer requisito consiste, como lo he dicho, en que la suspen 
sion sea solicitada por el quejosor tal y como lo previene el artícu
lo 124, fracción I de la Ley de Amparo. Al decir que únicamente el que 
jaso puede solicitar la suspensión del acto reclamado, debe entender
se que en ese término de quejoso se encuentran también sus represen-
tantes no así las personas que de acuerdo a la ley tienen personali-
dad en un juicio de Amparo por la parte actora o quejosa. El término 
para la interposición del incidente de suspensión o solicitud de la -
misma es abierto, es decir, en cualquier momento lo puede hacer el ·-
quejoso hasta antes de que se dicte la sentencia ejecutoria, según -
predispone el artículo 141 de la Ley Reglamentaria de los artículos -
103 y 107 de la Constitución Federal. Así pues, si el quejoso consid.§ 
ra pertinente promover el incidente de suspensión desde el momEnto --
mismo de presentar la demanda, lo puede hacer, pero en caso de no ha
cerlo en ese instante, lo puede antes de la audiencia, después de la 
misma, durante su tramitación o en el tiempo que lo desee, siempre y 
cuando el juicio no se haya resuelto en definitiva el negocio. 

Esta facultad clel quejoso de solicitar en cualquier tiempo el -
otorgamiento de la suspensión radica en que el mismo quejoso puede -
considerar inoportuno la tramitación del incidente de suspensión des
de el momento en que se interponga la demanda de Amparo por tener la 
certeza de que no se ejecutará el acto, sin embargo, durante el tiem
po que media éntre la iniciación del juicio y alguno de sus momentos 
procesales, la autoridad responsable realiza determinadas conductas -
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que encierran en sí mismas una finalidad de ejecutar el acto reclama
do, con lo cual, se dejaría al juicio de Amparo sin materia; por esa 
raz6n, el quejoso tiene la posibilidad de solicitar la suspensión del 
acto reclamado en cualquier tiempo y hasta antes de que se di.etc la -
sentencia ejecutoria, entendiendo por esta a la resolución que no ud
mite recurso en contra y, por esa situación, puede ser ejecutada o -
cumplida por la autoridad respon;Jable. Por lo tnnto, puede délrso el -
caso de que la sentencié\ cmi.tida por al juez de Distrito sea recurri
da por cuulquicra de las partos y durnnto la trumj.taci6n del recurso 
respectivo, el quejoso decida i.niciar el incidente do suspensión por 
considerar qua la autoridad responsable ha efectuado actos encamina-
dos a la ejecución del acto roclarm:ido con lo que se daría por tormin-ª. 
do el juicio de l\rnparo, por la consumación irreparable del acto. Aquí 
se presentaría unu. hipótesis muy extraña, toda vez que durante la tr-ª 
mitación de la segunda instancia sería procedente la declaratoria de 
sobreseimiento del juicio respectivo, lo que aparentemente no está rg 
gulado por la Ley de Amparo, sin embargo, este ordenamiento jurídico 
en su art.ículo 74 no hace alusión a que el sobreseimiento sea una :i.n..§ 
titución que sol<:im0ni:e se presen-1::0 duru.ntc ln tr2..mi t;:ición del juicio 
ante el juez de Distrito, por lo que es factible la presencia de la -
misma en la segunda instancia. Regresando a la posibilidad de iniciar 
el incidente de suspensión durante el desarrollo del recurso de revi
sion, la petición debe hacerse al juez de Distrito que conoció de la 
primera instancia del juicio de Amparo, sin importar si la revisión -
se interpuso por haberse dictado una sentencia concesor.ia, negatoria 
o de sobreseimiento del juicio de garantías que es lo previsto por -
el artículo 83, fracción IV de la Ley de Amparo; lo mismo se puede dg 
cir por lo que respecta a las resoluciones a que se refiere la frac-
ción III del artículo 83 y que motiven la tramitación de la revisión 
(autos de sobreseimiento y autos en que se tenga por desistido al de
mandante o quejoso). Por lo que hace a la fracción I, se presenta un 
pequeño problema, pues aparentemente no existe el juicio de Amparo 
por no haberse ventilado la primera instancia, ya que esa fracción 
del artículo 83 se refiere a la resolución del juez de Distrito en que 
se deseche la demanda de Amparo o se tenga por no interpuesta; sin 
embargo, es de concluirse que sí procede la tramitación del incidente 
de suspensión, ya que entonces el Tribunal Colegiado estará analizando 
el auto respectivo, pudiéndolo revocar o si considera que el mismo es 
infundado y entonces se tendrá que admitir la demanda para tramitar -
el juicio; pero para evitar que la controversia quede sin materia, se 
debe conceder la suspensión del acto reclamado hasta la resolución -
del recurso. Este otorgamiento no se va a dar con la presentación de 
la demanda, es decir, al iniciarse el juicio porque es en ese momento 
cuando se desecha la demanda o se tiene por no interpuesta la misma;
es hasta que se tramita el recurso respectivo que se da entrada al in 
cidente que ahora se estudia, y, lógicamente, si la resolución del -
Tribunal Colegiado es confirmando el auto del juez de Distrito, la -
suspensión deja de producir efectos por no existir recurso alguno con 
tra esa decisión jurisdiccional. 

Queda, por Último, la mención del caso en que se tramita la rev~ 
sión promovida con fundamento en la fracción II del artículo 83 Y la 
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posibilidad de ~olicitar la suspens.:i.6n del acto reclamado durante tal 
tramitación. En Gste supuesto no procede el otorgamiento de la suspen 
sión, en base a que la revisión está tramitándose por haberse negado 
la suspensión del acto reclamado. Lógicamente no se va a conceuer esta 
medida si ya se negó por una vez, a menos que dentro del mismo incid_gn 
te se promueva la revocc:ición del u.uta en que se negó la suspensión por 
la aparición de una causa superveniente, pero nunca por la solicitud 
p~ra el otorgamiento de tal medida cuando ya se ha tramitado otro in
c:Lucntc prirnc:r«trnenl:.c. l·~::; de r,nfí<1l.:n· lo 1l:Lf;puc~:Tto por el <xcl:Ículo 134 
de la misma Ley, el cual c1i:3ponc que :c>c decl;:u:·ará que queda sin rnatc
ria ol incidente suspcnsional cuu.ndo se demuestre en la audiencia ro_§ 
pcctiva que ya 11a sido resuelta la conl:roversia incidental, o sea, s_Q 
bre la suspensión definitiva en un incidente anterior. Así pues, en -
el supuesto planteado, no es de otorgarse nunca la concesión de la -
suspensión del acto reclamado, no ocurriendo lo mismo con la tramita
ción del recurso de revisión promovido en base a las fracciones I, -
III y IV del artículo 83, casos en que sí puede concederse la suspen
sión soJ_icitada de <J.cucrdo a lo dicho en el párrafo anterior. 

De esta forma queda someramente estudiado el primer requisito -
para la concesión de la suspensión a petición ue parte, y que tiene -
Íntima relución con su nombre, pues consiste en que el agraviado o -
quejoso la solicite, con lo que se tiene que está haciendo la petición 
de tal medida. 

Por lo que hace al segundo requisito, que es el relativo a que -
con la suspensión no se produzcan perjuicios al interés social ni se 
contravengan normas de orden público, por considerarlo un requisito -
de gran trascendencia lo estudio en un apartado posterior en este mi2 
mo capítulo. 

Así pues, paso al tratamiento del siguiente punto y que dice que 
se concederá la suspensión del acto reclamado siempre y cuando, de 
llegar a ejecutarse el acto reclamado, haría difícil la reparación de 
los daños y perjuicios ocasionados al quejoso con el referido acto de 
autoridad. Aquí se encuentra una de las distinciones entre la suspen
sión de oficio enmarcada en la fracción II del artículo 123 y el oto~ 
gamiento de la suspensión a petición del quejoso, puesto que aquella 
se concede cuando el juzgador de Amparo vea que la ejecución o consu
mación del acto reclamado haría imposible la restitución al gobernado 
en el goce de sus garantías violadas, en tanto que la suspensión a p~ 
tición de parte se otorga por la dificultad que se presentaría para -
restituir al gobernado agraviado en el goce de la garantía en que se 
vió afectado. 

Por lo tanto, el quejoso debe, además de solicitar la suspensión 
del acto reclamado, demostrar que con ella no se van a contravenir ni 
el interés social ni el orden público, haciendo ver al juez de Distr~ 
to que en caso de no mantenerse las cosas en el estado que guardan, -
serían de difícil reparación los daños y perjuicios que se originen -
por causa del acto de autoridad reclamado y que haya sido ejecutado. 
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Cumpliéndose con estos tres requisitos, al admitir la demanda de 
Amparo, el juez de Distrito va a conceder la suspensión provisional -
conforme a lo estipulado por el artículo 130 de la Ley. Esta suspcn-
sión provisional no se presenta en la suspensión oficiosa, solamente 
en la suspensión a petición de parte y tiene por finalidad dejar parª 
lizados los efectos del acto reclamado hasta en tanto el juez de Dis
trito decide si se otorga la suspensión defii1itiva. La importancia de 
la suspensión provisional estrj_}Ja en c1uc el leg.isl<:1clor :3e percu.tó ele 
que la suspensión definitiva ~>e concedÚ1 ya avan2uclo el proceso de l\m 
puro y, por lo mismo, on ese t iclllpo pud:Í.a ejccu·tar:Je el <1cto rccl<11n<:1-
do dejando sin rnatc:!ria al l\rnp<:iro por no h<1Jx_:1.:sc manten.ido el acto ele 
autoridad en forma tal que no se pudiera ejecutar por la uutoridad -
responsable. Así, el legisludor pensó en una forma que dejara deteni
da o paralizada-la consumación del acto en tanto se decidía si se con 
cedía o no la suspensión solicit:ada por el quejoso, dividiéndose por 
lo mismo este procedimiento en ].üs dos form;::is de suspensión·, que se -
denominan provisional y dGfinitiva. Esto ha llevado a d.ecir a Ricardo 
Cauto que: 

"la suspensión provisional es a- la definitiva, lo mi§ 
mo que ésta es al Amparo: la suspGnsión def:Lnitiva 
es para conservar la materia del juicio y evitar per 
juicios al agraviado; la privisional es para conser
var la materia de la suspensión." (Op. cit. pág. --
186). 

A pesar de ser ciertas las "ideas de Couto, debe pensarse que no es -
esa la Única finalidad de la suspensión provisional, sino que, yendo 
más lejos, debe decirse que la suspensión provisional pretende mante
ner, al igual que la definitiva, viva la materia del Amparo. En efec
to, si la suspensión definitiva tiene ese propósito, el antecedente -
de tal suspensión también lo debe tener el quejoso al solicitar prim~ 
ramente la suspensión provisional no lo hace pensando directamente en 
la mantención de los actos reclamados para poder tramitarse el inciden 
te de suspensión y de poder obtener la suspensión definitiva. No, el 
quejoso lo que pretende con la suspensión provisional es tener la ce~ 
teza de que durante la tramitación del sumarísimo procedimiento que -
es el incidente de suspensión, la. autoridad responsable no va a ejecu 
tar el acto reclamado dejando sin materia al juicio de Amparo o haci.sm 
do que sea difícil la reparación de los daños y perjuicios ocasionados 
con la consumación del acto-reclamado. No debe perderse de vista nun
ca que el quejoso tiene interés en el juicio de Amparo y su resolu- -
ción, a la cual se llegará si las cosas se logran mantener en el es
tado que guardan a.l momento de promoverse la demanda de Amparo. 

La suspensión provisional está contemplada por el artículo l30 -
de la Ley de Amparo que dispone: 

"Art. 130. En los casos en que proceda la suspensión 
conforme al artículo 124 de esta ley, si hubiere p~ 
ligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 



con notorios perjuicios para e1 quejoso, e1 juez de 
Distrito, con 1a sola prcscntaci6n de la demanda de 
amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan en 
el estado que guarden hasta que se notifique a la -
autoridad responsable la rcsoluci6n que se dicte so
bre la suspcns.i6n dcfini tiva, tomcindo las medidas -
que estime convenientes para que no se dnfrauclen de
rechos de tcrcc:i~o y rJc cv:i.Lcn pc\J:juicios a lo:c; .i.ntc
rcsu.clos, h<1:~l:a c.luncle scu. po:J:i.blc, o bien las que :fug 
ren procedentes pura el asegur<::irnicnto clel quejoso, -
si se tratare de la garantía de la libertad personal. 
En este Último cnso la suspensión provisional surl:i
rá los efectos de que el quejoso quede a disposic.:ü)n 
de la autoridad que la haya concedido, bajo la res
ponsabilidad de la autoridad ejecutora y sin perjui
cio de que pueda ser puesto en libertad caucional, -
si procediere, bajo la más estricta responsabilidad 
del juez de Distrito, quien tomará, adem&s, en todo 
caso, las medidas de aseguramiento que estime pert.i 
nentcs. 
El juez de Distrito siempre concederá la suspensi6n 
provisional cuando se trate de la restricción de la 
libertad personal fuera de procedimiento judicial, -
tornando las medidas a que alude el párrafo anterior." 
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Corno se ve, en dicho artículo se encuentra establecido que la sue 
pensi6n provisional se decretará cuando se puedan producir perjuicios 
notorios al quejoso con la ejecución del acto y dura hasta que se dig 
te la resoluci6n respectiva del incidente de suspensión. Por lo mismo, 
el Dr. Burgoa ha definido a este tipo de suspensión de la manera si-
guiente: 

"la suspensión del acto reclamado es aquella orden jy 
dicial potestativa y unilateral que dicta e1 Juez de 
Distrito en el auto inicial del incidente de suspen
sión, previniendo a las autoridades responsables que 
mantengan las cosas en el estado que guarden al de-
cretarse, mientras no se les notifique la resolución 
que conceda o niegue al quejoso la suspensión defin.i 
tiva del acto reclamado (o suspensión propiamente d_i 
cha) . ("El Juicio de Amparo", pág. 781). 

Por lo tanto, de acuerdo al artículo 130 y a la definici6n que -
proporciona el maestro Ignacio Burgoa, los efectos de la suspensión -
provisional son los mismos que los de la suspensi6n definitiva, pues 
en ambos casos la suspensión va a tener por finalidad la obligación -
de 1as autoridades responsables de mantener las cosas en el estado en 
que se encuentren a efecto de no producir algún daño o perjuicio de -
difícil o hasta de imposible reparación. 

La suspensión del acto reclamado es un tema de gran importancia 
como lo he sostenido ya, porque a través de tal medida se va a permi-
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tir que el acto reclamado perdure y se mantenga así viva la materi~ -
del Amparo. Pero no debe perderse de vista que para conseguir el oto.!;'. 
gamiento de la suspcnsi6n, sea 6sta provisional o definitiva, es me-
nester cumplir previamente con lns exigencias del artículo 124, que -
ya han sido sefialadas, pues la .falta de cualquiera de tales requisitos' 
impide el otorgumiento de la medida que se estudia. Así pues, cumpli
dos esos requisitos y presentada l<:t dcrnzmda de Amparo,. solic.i.t<:lndo ol 
otorc::r<imicnl:o ele lu !,;u!;pnn~1:i.ón, el jtl<·,;.-: debe otor<_Jé1rla de con:forrniél<.1d 
con al artículo 130 y que ya h~ sido trunscrito. 

Debo manifestar que la suspensión a petición de parte no ·te:r.·mina · 
con la suspensión provisional, corno se desprende el.e todo lo escrito -
con anterioridad, sino que es un antecedente de J.a suspensión defini
tiva, la cual se concederá hasta después de substanciado en todas· sus 
partes el incidente de suspensión, el que, lógicamente, se inicia con 
la solicitud de suspensión por parte del quejoso; se notifica de tal 
incidente a la autoridad responsable que debe rendir un informe previo 
dentro de las 24 horas siguientes a la de la notificaci~n (~rt{culo -
131); se seiiala fecha para la audiencia incidental a la cual asist_i 
rán el tercero perjudicado y el .Ministerio Público y se dicta la l:esQ 
lución respectiva, en la cual se decreta el otorgamiento o la nega- -
ción de la suspensión definitiva. 

Todo lo anteriormente narrado lo explica el maestro Ignacio Bur
goa en los siguientes términos: 

"La suspension a petición del quejoso sí se substa.n 
cía en un incidente de suspensión que es anexo al 
juicio de Amparo respectivo. La suspensión general 
mente la solicita el quejoso en su misma demanda -
de Amparo. Si pretende obtener la suspensión, agre 
ga a la demanda un punto petitorio diciendo:' 'Soli 
cito la suspensión provisional y definitiva'. Cuan 
do se solicita la suspensión, el quejoso debe -
anexar dos copias de su demanda porque con ellas 
el incidente de suspensión se forma por duplicado, 
porque mientras se falla el Amparo por sentencia 
que cause ejecutoria, el juez de Distrito siempre 
conserva su jurisdicción en materia de suspensión. 
El primer auto que se dicta en el incidente de sus 
pensión es el auto inicial del incidente de suspe.n 
sión y tiene diverso contenido. En el texto se de
be decir que se forme por duplicado el incidente -
de suspensión; que se pida a las autoridades res-
pensables sus informes previos; se debe señalar -
día y hora para la audiencia incidental; y con -
fundamento en el artículo 130 de la Ley de Amparo, 
puede el juez de Distrito conceder al quejoso la -
suspensión provisional de los actos reclamados ba
jo esta fórmula: 'Manténgase las cosas en el esta
do que se encuentran hasta que se ñotifique a las 



rcspon~ablcs la resoluci6n que se vaya a dictar so
bre la suspensión definitiva'. Quedan así paraliza
das las actividades de las autori.dndes frente al -
quejoso." (l\puntes de clases). 
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Sobre todos los pasos que se seflalan en las ideas anteriores y -
que conducen a la obtenc.i6n de la suspensión definitiva voy a dedicar 
un estudio particular on los par5grafos pontcriorns. 

Es necesario <'lcl<:irar que el :Lncidnntc de r;uspensión se tram:i ta -
por separado del cuaderno del juicio de l\mparo y por duplicado. La -
raz6n por la cual se llcv~ por separado de la controversia principal 
es porque siendo dos cues·tiones distintas que pueden motivar la trc:imi. 
t<:ición de un recurso, a efecto de e:v:i.tar la paralización del princi-
pal o del incidente, se tiene que conservar la independencia de ambas 
cuestiones, en cuanto a los autos de los rn:i.smos, mas no porque no ten 
gan relación inmediata en el fondo. En tanto que el hecho de tramita.:i;: 
se el incidente y tenerse por duplicado el rni::>mo rudica en la posibi
lidad que tienen las partes de int<=n:-pon8r a 1g1)n recurso en el mi~mo, -
debiéndose remitir el original al Tribunal Colegiado de Circuito, qu_g 
dando la copia en el juzgado de Distrito, quien nunca pi·erde su compQ 
tencia en tal controversia; esto es, independientemente de que se cst~ 
tramitando un recurso dentro de un incidente de suspensi6n, el juez -
de Distrito tiene la facultad derivada de la Ley de seguir conociendo 
de esa controversia emitiendo nuevos acuerdos que pueden llegar hasta 
dejar sin materia el recurso intentado por modificar la resolución -
impugnada. 

VII.- LA SUSPENSION TRATANDOSE DE AMPAROS EN M~TERIA PENA~.-

Antes de entrar al tratamiento del fondo de este tema, es menes
ter señalar que los juicios de Amparo en materia penal son aquellos -
en que la acci6n constitucional nace a raíz de la existencia de un -
acto de autoridad que lesiona o afecta la libertad deambulatoria del 
hombre, es decir, por medio del cual el quejoso es privado de su li-
bertad transitoria o de movimiento, independientemente de la autori-
dad de la cual emane el acto lesivo, pues dicha autoridad puede ser o 
judicial o administrativa. Tampoco interesa si el acto reclamado ema
na de un proceso penal o no; lo que interesa es que se vaya a privar 
o se haya privado al gobernado (que forzosamente es un ser humano) de 
su libertad de movimiento. 

He sostenido que el quejso en ·un juicio de Amparo penal es for
zosamente un ser humano en virtud de que es el único ser que puede ser 
aprehendido o aprisionado, afectándosele así sus garantías constituc.iQ 
nales. Es il6gico suponer que una persona jurídica colectiva sea he-
cha prisionera, o sea, afectada en su libertad deambulatoria, pues -
esta libertad es exclusiva de los hombres, no pudiendo pensarse cohe
rentemente en que una asociación pueda ejercer este derecho. Podrán -
ser privadas de tal libertad los componentes de una sociedad civil o 
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rnorc<:inLÍl, por ejemplo, <:i-Lacáncloseles en ::;u car5cter ele i.nLc0rantcs -
de t;:ll persona jurídica colectiva, .s.Ln embargo, la afectación rcc<:lL:rá 
en cada individuo y no en el grupo col.ectivo, porque este ente no es 
titular de esa garantía. En tal virtud, corresponde a cada pocsona en 
lo particular, interponer el juicio de yarantíc.:is en que se imrJu<::.rne la 
afcctaci6n a su li.bert<:1d individual. 

Por ot:ra p<:n::-te, e~> pc:rt.i.nc:nte mencionar que p;::n:a el otor':Jarnicnto 
~e la suspensión del acto rcc]amado en materia penal, es necesario -
que Al quejoso en ol juicio la solicite al juez de conocimiento. En -
otras pal.abras, la suspensión del acto reclamado en materia penal es, 
el.entro de la c]_asificación de suspensión de oficio o a petición de -·
parte, de esta Úlf.:ima nal:uraleza al no ser contemplado el acto el.e pri 
vacJ.on de la libertad como uno de los que d&n procedencia a la ::;uspe.n 
sión oficiosa. La razón por la que no se va a otorgar esta medida de 
oficio radica en que no se puede generalizar en el otorgamiento de la 
suspensión para evitar la privación de la libertad personal, an vir-
tud de que el delito que se imputa al quejoso no es el mismo en t.odos 
los casos y por lo mismo, su trascendencia jurídica es diversa, rnol.-i
vando ilSÍ que la autoridad jurisdiccional federal tenga la facul~ad -
de decidir entre el otorgamiento o la negación de la su:3pcnsión, af~cn 
diendo, 16gicamente, a la graveda~· del acto delictivo respectivo. No 
puede tratarse en la misma forma a un l1omicida imprudencial que a un 
secuestrador o que a un incendiario, etc. Por ello es que cuando el 
acto reclamado afecta a la libertad humana consistente en la liberlad 
de movimiento, para que el juez de Amparo pueda otorgar la suspensión 
(tanto provisional, como definitiva), se requiere que lo solicite el 
quejoso, tramitándose el respectivo incidente de suspensión. 

Una vez hechas las anteriores explicaciones, procede estudiar la 
suspensión del acto de autoridad reclamado y que es un acto afectato
rio o atentatorio de la libertad personal o deambulatorio. Ahora bien, 
este tópico será tratado tomando en cuenta las siguientes consideracio 
nes: primeramente dividiré el tratamiento del tema en base a la exis
tencia de dos tipos de suspensión y que son la privisional Y.la defi
nitiva; asimismo, se hará el diferenciamiento de la clase de autori-
dad responsable, pudiendo ser ésta o bien judicial, o bien de carác-
ter administrativo. Así pues, empiezo por analizar a la suspensión -
provisional en este tipo de juicios de Amparo. 

Sobre la suspensión provisional del acto reclamado en materia pQ 
nal habla el artículo 130 de la Ley de Amparo, el cual ya ha sido - ~ 
transcrito en párrafos anteriores, por lo que Únicamente lo desgloza
ré ahora, comenzando con el segundo párrafo de tal precepto, que se -
refiere a la suspensi6n provisional del acto reclamado cuando éste -
emane de un procedimiento penal. De conformidad con la redacción de -
este artículo, el efecto que provoca el otorgamiento de la suspensión 
provisional en el caso de referencia puede consistir en que el quejo
so quede bajo la responsabilidad de la autoridad responsable, llamada 
ejecutora por la ley, para que lo siga juzgando en el proceso penal y 
no quede paralizado éste, quedando a disposición del juez de Distrito 
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dicho quejoso por lo que respecta a su libertud personal, pudiendo pKQ 
vacarse así que el quejoso quede en libcrtu.d, cu~nc1o seu. proccc1cntc -
otorgar la l.ibertw.d c<iuci.onal, otorgiíndose c::;ta medida bujo la mLÍs e§ 
tricta responsabilidad del juez de Distrit~6sto no quiere a~cir que 
forzosamente se de esta hip6tesis de poner en lil~ertad al quejoso,
pucs al decir la Ley que el quejoso queda a disposición del juez de 
Disl:rito por lo que 1F1cc a f3U libn:i:t·;:id po_1:-~-;onal ·r:.omanclo lus 1nedic1as -
el.e : ~r·•J"lU' iclzi d pc!J: l:. :i.nr:n Le: s, no h<1c e llli'Í ~~ q11 e c1;:i r l zi opción é11 ju :>:<J Z1 tlo r -
pé1ra pont:~r en libo1:l:<:1d al quejoso o ])ic!n p:1ra ·~:cit<..i.blccor alguna o·tra 
medida por la cual se mzm-L:.enga al c1ucjoso en la posibilidad de ser -
puesto nuev<:lmentc en poder de la ziutoridad que deba SCtJl.lirle el proc.§ 
so penal correspondiente, siendo estas rned.idns do scguirdad las si- -
guientcs: la cxhibicj_Ón de una cantidad de dinero a través de una fiar 
za o un billete de dcpÓsito; la oblig<::tción de no salir de un lugar d_g 
terminado; la presencia periódica ante el juez de Distrito o la auto
ridad aprehensora y hc1sta puede succcl.cr que se le ·tenga aprehendido -
por la propia 2utoric1ad rc[ciponsuble o el lug;::ir que s..::fiale el ju:e;gador 
de l'.mparo. 

Para c:tpoyar este criterio, i-:runscribo la siguiente ejecutoria: 

"Libertad personal, medidas de aseguramiento que los 
jueces de Distrito pueden tomar con motivo de la -·
suspensión, tratándose de la. Conforme a los artícu 
los 136 y 138 de la Ley de Amparo, la suspensión de 
be concederse cuando se afecte la libertad personal, 
sólo para el efecto de que el quejoso quede a dispo 
sici6n del juez de I¡istrito, únicamente en lo que -
se refiere a su libertad personal, quedando por lo 
demás, a disposición de la autoridad que deba juz-
garlo, puesto que la suspensi6n no impide la conti
nuación del procedimiento; disponiendo el artículo 
136, que el juez de Distrito dictará las medidas -
que estime necesarias para el aseguramiento del qu_g 
joso a efecto de que pueda ser devuelto a la autori 
dad señalada como responsable; de donde se desprende 
que los jueces de Distrito deben gozar de amplitud 
de criterio para fijar dichas medidas, tales como 
exigir fianza; establecer la obligación de que el 
quejoso dé su domicilio a fin de que se le puedan 
hacer las citaciones respectivas; fijarle la de que 
se presente en el juzgado, los días que se determi
nen de cada semana, y hacerle saber que está obliga 
do a comparecer dentro de determinado.plazo, ante -
la autoridad judicial donde se ventila el asunto a 
fin de que el procedimiento no se entorpezca; y ta
les medidas no pueden conceptuarse como agravios 
que cause el fallo del juez de Distrito." (Tomo 
LVIII. Consejo Ildefonso y Coags., p. 3186). 



Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 136, -
la suspensión provisional procederá cuando se esté dent r.o de las 11 ip.Q 
tesis señaladas por el artículo 20 constitucional para sor otorgada -
la libertad c<J.ucional y que, como ya se sabe, ésta se concederá inme
diatamente que lo solicite el reo si el delito que se le irnpule no -
excede en su pena media aritmética de cinco años de prisión debiéndo
se t:omar el delito con todas sus rnodaJ_icl.<idcs, sc0ún prevé el referido 
;-1J~·l::Í.<.:1.1lo 20 on ;;u f'rucción J.. 

So ha criticado en dcnmsía esta disposición legal en t1UO ::.:o oqu_i 
pu.ra a la suspensión in-ovisional (y def·initiva, como más adcüantc se 
verá) con la libertad cimcional, la cual os pc~ida o solicitada ante 
el jue~ na·lural y <'IUº al decir de ,Juventino V. Car_;L1:0, a t:.r<:i.vÓs ele -
ella 

"se pi·etende aliviar --parcial y defoctuos<1mcnte qui
zás-, la situación que crea la prisión preventiva.
mediante la cual empieza la autoridad judicial por 
privar de la libertad -que en su hondura es una san 
ción- a un indiciado, r:intes de saber si es ic>ancion_ª 
ble." ("Lecciones de Garantías y Amparo", pág. 246). 

Es importante no perder de vista que si bien es cierto que tanto 
la libertad bajo caución como la suspensión provisional dentro del jui 
cio de Amparo tienen por finalidad que se ponga o deje en libertad a 
una persona, también lo es que aquella es solicitada ante el juez n-ª 
tural cuando se le ha aprehendido apegándose a la letra de la Ley, en 
tanto que la suspensión provisional (y definitiva) se tramita ante el 
juez de Distrito al promoverse el juicio de Amparo por la persona - -
afectada por el acto de privación, pero para que se enderece la -
acción de Amparo es necesario la existencia de alguna violación cons
titucional, lo que no se da entratándose de la solicitud de la liber
tad caucional. Por lo mismo, no se está en presencia de dos institu-
ciones iguales, aún cuando se diga que ninguna persona podrá ser pues 
ta en libertad al otorgársele la suspensión si no se cumplen las exi
gencias que estatuye el artículo 20 constitucional por argumentarse -
que nadie puede gozar mayores beneficios que los previstos por las g-ª 
rantías del gobernado, lo que es lógico y correcto. Sobre esta situa
ción, trato más adelante al hacer alusión al otorgamiento o a la neg-ª 
ción de la suspensión definitiva en los juicios de Amparo en materia 
penal, por ser necesario el señalamiento de ciertos apuntamientos -
sobre el particular. 

Así pues, procede el estudio de la tercera parte del artículo --
130, que se refiere a la suspensión provisional en materia penal cuan. 
do el acto reclamado no provenga de un proceso penal, es decir, que -
la autoridad responsable sea una autoridad administrativa. En este Cg 
so, de acuerdo a dicho artículo, el otorgamiento de la suspensión prQ 
visiona! es forzoso, debiéndose observar lo que dispone el mismo art~ 
culo. en el párrafo segundo, que ya traté en los párrafos precedentes. 
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Una vez establecidas las reglas de los párrafos segundo y terce
ro del artículo 130, es menester presentar las siguientes considera.cjQ 
nes: se ha dicho que el juicio de l\mpuro en materia pünal es aquel p_:i;o 
ceso entablado a raíz do la presencia de un acto de autoridad que afeg 
ta a la libertad doambulatoria. Ahora bien, dicho acto puede haberse 
ya ro<:tlizado o no, os decir, puede ::;uccclor que al prornovcr;jO el jui-·
cio do 7\mparo ya se hay<1 ;:1p;:c:hcmc1iclo al qucjo::;o, o t;_-¡¡nbi6n que ;_-tún no 
:Je h~-tya hrcho 'L:al np:1:ch< !l1:::i<)n. pero (;:]t 6n c:11c<·-,111-i.nac1os lo:__: ~ 1<_: l_:u:___; L1c J;-1 s 
;_nrtoricl_~1dos ::::ofí<:1lnd;:is como rcsponsdblcs a lograr t:al fj_nal.i<1;:id. C;:ibe 
preguntarse: ¿cuál es el <:ilcnnce do la snspc~nsión provision;:i.l en uno 
y an otro ~upucsto? Con relación a la primera hipótesis, o sea, a la 
tlUG dice que el qU<-'!joso ya haya sido aprehendido (sin j_mpo:r:-t:~1r si la 
aut:oridad ejecutora es judicial o administrativa), ya se ha dicho que 
la finalidad u objetivo de la suspensión es J_a do poner al quejoso en 
libertad, con las medidas de asegurumicnto perl:ine:ntes, las cuales va 
a señalar el juez de Dist:i:ito, quien deja en J.j_bcrtnd al quejoso ]Ja jo 
su r0:::;ponsabilidad y siempre que la pena q1.1e m~"'rozca el del:U:o, incl_y 
yendo sus modalidades, no exceda on su media aritmética de cinco años 
de prisión. Si así fuera, es decir, si excediera de tal. término, c:m-
tonces el alcance de la suspensión provisional será el de poner al dg 
tenido a dis:i_Jo sición del juez de Dis-trito bajo la rosponsabil:i.dad o -
custodia de la autoridad ejecutora. 

Es importante señalar que a pesar de que el párrafo tercero del 
tantas veces citado artículo 130 sostiene que cuando la restricción a 
la libertad personal sea fuera de procedimiento judicial, se concede
rá siempre la suspensión provisional, no quiere decir que en todos los 
casos se pondrá en libertad caucional al quejoso, pues establece la -
misma disposición legal que en esa hipótesis, se otorgará la suspen-
sión provisional "tomando las medidas a que alude el párrafo anterior", 
y en el párrafo segundo, o sea, el anterior, se dice cuales son los 
requisitos que se precisa cumplir para que-se conceda la suspensión -
provisional a través de la libertad caucional, y que, como ya dije, -
son los previstos por el artículo 20 constitucional, por lo que hacign 
do una interpretación lógica del artículo 130, debe concluirse que -
solamente en ese supuesto debe otorgarse la libertad caucional o bajo 
fianza como efecto de la suspensión, pero en caso de no estar en esa 
situación específica, el efecto de la suspensión deberá ser el de - -
obligar a la autoridad administrativa aprehensora a remitir al quejo
so a la autoridad judicial competente para que ésta inicie el proceso 
penal respectivo y ya ahí el agraviado y presunto responsable del de-
1 ito tendrá la oportunidad de interponer una nueva demanda de Amparo, 
pero por violaciones en el juicio penal. 

Por lo que hace a la segunda hipótesis, el efecto de la suspen-
sion provisional consiste en dejar en libertad al quejoso, es decir,
en que no se le vaya a aprehender. Así debe interpretarse el primer -
párrafo del artículo 130 que dispone que al solitarse la suspensión,
el juez de Distrito dictará un auto en que ordene a las responsables 
que mantengan las cosas en el estado que guardan hasta que se decida 
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sobre la suspensióú definitiva. Lógicamente, para el otorgmnionto de 
aquella suspensión, es menester cumplir con los requisH:os que impone. 
el artículo 124. En -:r.clación u c:-.;te punto, se ha llcgudo a sosl:oner -
que la suspensi6n otorgada tiene por efecto dejar al quejoso a dispo
Gición del juez de Distrito y bajo la responsabilidad del juez na·Lu-
ral (no de la autoridad administrativa la que no tiene fncultados para 
privo.r de ln libcrf:ad a una pcr;~una) ; sin nmh::u:']o tnl no es ol vcrcln
do:r:o o:Ecc·Lo ele la ;~u:~pcm:-d.r'Ín, cnrno lo h:".cc ve:c H.i~c:r.rdo Cou-l:o c1l;u1c10 -

sost.:icne lo siguiente: 

"el agravj u.do soLi..cita J.a suspensión contra la orden 
de aprehcm::;ión cl.ccrctada en su contra, pa:r.a que no 
se le prive de su libertad; no pa:.t:a que ;3e le prot_g 
ja contra atentados a su integridad física, que no 
siente amenazada, y que, de sentirlo, recurriría, 
no a~a suspensión a petición de parte, sino n la -
ofj_ciosa." (Op. cit. piíg. J.60). 

Los atentados a la intC<]ridad :física a que :::;e refiero Cauto son 1.os -
que se provocéln en léls cárcc1Gs, de acuerdo a lo sefíalado por las PºK 
sanas que sostienen la teoría de que la suspensión se va a dar ponic.n 
do al quejoso a disposición del juez ele Distrito y bajo la responsab_i. 
lidad del juez aprehensor cu;incl.o aún no se ha ejecutado el acto .cccl-ª 
mado, lo que se pretende es que no se encarcele al quejoso y no que -
se le eviten maltratos; la suspensión debe t:ener por finalidad dej.1r 
en libertad al quejoso y si dicha medi<la es provisional, entonces se 
debe conceder en todos los casos independientemente de la gravedad -
del delito, impor-1:.:ando esta gravedad al momento de resolverse la sus
pensión definitiva, momento en el cual sí se tomará en consideración 
la penalidad que amerite la conducta delictiva a efecto de decidir si 
se otorga la suspensión definitiva en el supuesto caso de que la media 
aritmética de la pena no exceda de cinco años. En efecto, se ha llegª 
do a sostener por la jurisprudencia de la Corte que con el fin de que 
el quejoso no sea maltratado en alguna prisión, éste puede ser apre-
hendido y depositado en el lugar que señale el juez de Distrito; sin 
embargo, si la aprehensión no se ha consumado, es decir, el quejoso -
está en libertad, la suspensión que se conceda debe tener como único 
fÍn el de prohibir que se actualice tal detenci6n para que el quejoso 
siga gozando de su libertad deambulatoria sin temor a verse afectado 
en ese derecho, sin que todo ésto indique que el juez de Distrito - -
está impedido para aplicar otras medidas de aseguramiento que estime 
pertinentes, de las que ya he hecho mención y con las cuales podrá -
conseguirse que en el supuesto caso de ser negada la suspensión defi
nitiva o concedida ésta pero no el amparo y la protección de la just~ 
cia de la Unión, se pueda consignar al quejoso, debiéndose aclarar -
que durante la tramitación del juicio de Amparo, el proceso pon.al co.n 
tinúa, pues así lo establece la Ley cuando dice que el quejoso queda 
bajo la responsabilidad de la autoridad aprehensora por lo que hace -
al juicio penal. 

Es importante tener en cuenta que todo lo dicho con anterioridad 
es procedente tan sólo por lo que hace a los juicios de Amparo en mate 
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ria penal en que la autoridad responsable soa de car&cter judicial, -
pues si es administrativa, y el quejoso no ha sido detenido, entonces 
el efecto de la suspensión consistirá en prohibir la privación de la 
libertad en todos los casos. 

De esa forma, so encuentra explicada la suspensión provisional -
en materia penal, procediendo el estudio do la suspcnsi.ón definitiva 
en los juicios do 7\rnparo en l:al rn¡·ti:cu:.L:1. Sol:ll~c csf:c ·tópico, ()~;l:tl dc:cli 
c;¡clo el zu:L.i'.culo 136 de la Troy de I\rnp:1ro, Dl cual clc:><Jlo~-'.~1ró p:-ru:L:iti
n<:1rnenl:e. Pc:r:o antes ele cnl:ru.r al L:r;:.1tarnicli·to de effl:c punto, c1c1)o acl3 
rar que aquí solamente me referirá a las particularidades cletarmina-
clas por el <'l1:L::lculo 136 (que es el precepto que dctullo el ol:o.i:yamicn 
to de la suspensión definitiva), analizando en los pa~&grafos postQ 
rieres el procedimiento y las parl:es del incidente de suspensión, 
corno son el informe previo, la audiencia incidental, cte. 

Así pues, comienzo con el prbner párrafo del precitado 
]_36 de la Ley de I\mparo, el cual dispone lo siguiente: 

"Art. 136. Si el acto reclamado afecta J_a libertad 
personal, la suspensión sólo producirá el ef.:;cto 
de que el quejoso quede a dispos:Lción del juez de 
Distrito, únicamente en lo que se refiere a su li 
bortad personal, quedc:i.ndo a disposición de la auto 
ridad que deba juzgarlo, cuando el ffcto emane de 
un procedimiento del orden penal -por lo que hace a 
la continuaeión de éste." 

art:Í.culo 

Al decir del maestro Burgoa Orihucla, esta parte del artículo 136 
está referida a actos de autoridad judicial que aún no se realizan, -
es decir, "cunndo los actQ.§ restrictirns de la libertad persona:J,. __ _ng __ .=. 
se han consumado" ("El Juicio de Amparo", pág. 751). A tal conclu-
sión se llega una vez analizado globalmente este artículo, pues el p~ 
rrafo cuarto del mismo está dedicado a la consumación del acto restr~g 
tivo de la libertad del quejoso realizada por orden de la autoridad no 
judicial; en efecto, dispone este párrafo lo que se transcribe: 

"Cuando el acto reclamado consista en la detención 
del quejoso por orden de autoridades administrat~ 
vas, podrá ser puesto en libertad provisional, m~ 
<liante las medidas de aseguramiento y para los efec 
tos que expresa el párrafo anterior." 

Así pues, se tienen ya las dos hipótesis de actos atentatorios -
de la libertad del gobernado que provienen de autoridad judicial y -
que son: 1) aún no consumado, y 2) cuando ya se privó de la libertad 
al quejoso. Por lo tanto, cabe señalar cuales son los efectos de la -
suspensión del acto reclamado en una y otra situación. 

Por lo que hace a la no consumación de la restricción del gober
nado, es decir, que aún no se le haya aprehendido, indica la Ley que 
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el quejoso quoclu.rií a disposición del juez de Distrito por lo que hace 
a su libertad personal, pero para que se continúe con la tramitu.ción 
del juicio o proceso penal, qucd<:i. u disposición de lu. auloi:idud que -
sea la juzgu.dora. ¿Quó so quioro decir con esto? Que el juez de Di.§. 
trito analizará detenidamente el caso planteado, teniendo ól en sus -
manos la facultad de decidir sobre la situación particuJ_ar del gobernª 
do por lo que so rc:ficrc a su libortc:id, lA1dicmdo decidir c:ntrc dejar
lo J_ibro o ;:1u·l:ori:-:ar :;u dc~l:conc!:i.Ón. En el pr:irnn:i: Cuso, V<:l a ;;cñc.1L-t1: 
l<:is mcclicl<.1s ele D:Jc•JUJ:'<:1m.ir~n'l:o po:1_·l::i1ir.~n'l:c~s p<t:i:u que el (1uojo::.:o no :;o 
:c.;ustruiga do la <:tcción do la justicia y que pueden consistir, corno ya 
señalé; en la cntrc.>-ga de una cantidad do dinero, la obligación de no 
salir de un lt.-ig<:J.r dotci:minuclo, lu. vigilancia policiaca, ln J:cclusión 
del quejoso en el lug<:tr que indique el juez de Disl:rito, etc. 8n cuan 
to a- la posibilic1u.d de ser detenido, tal hipótesis se presen-ta cuRndo 
no se cumplen con los requisitos exigidos por el artículo 124 de la -
Ley de Amparo, o bien, cuu.ndo la pcma que sea apJ_icablo exceda de cin 
co años en su media aritrnética. Es importante señalar que este crite
rio no estuvo provisto antaño, sosteniéndose primerurnento que en todos 
lo::; co:::.:os f;c debía o:.:.o:cga:c la suspcmsión, c011si::;tiendo é::;ta, como - -
bien se sabe, en qucc1nr el quejoso a dj_sposición del juez de Distrito 
y de esta manera determinar la situación particular del quejoso; ese 
fue el sentir do la Suprema Corte, corno se desprende de la siguiente 
tesis jurisprudencia 

"Libertad personal, restricción de la. Conforme al -
artículo 136 de la Ley de Amparo, en todos los casos 
en que se reclama un acto restrictivo de la libertad 
personal, procede la suspensión para el efecto de -
que el interesado quede a disposición del juez de -
Distrito, bajo su amparo y protección, independiente 
mente de la naturaleza del hecho delictuoso que se -
le atribuye y de la gravedad de la pena que pudiera 
corresponderle, ya que el precepto citado no distin
gue, sino que previene de manera clara, que la sus-
pensión procede en estos casos, para que el quejoso 
quede a disposición del juez de Distrito, en lo que 
se refiere a su libertad personal, y a disposición 
del juez del proceso penal, para la continuación -
del procedimiento." (Apéndice 1975, Tesis 185, Prl,. 
mer Sala, pág. 386). 

Contra este criterio jurisprudencial se ha manifestado el maestro Ignª 
cio Burgoa al sostener lo siguiente: 

"Como se ve, el criterio de la Suprema Corte, conteni 
do en la tesis transcrita, pretende fundarse en una 
disposición que no se implica en el precepto que in
voca, pues no es verdad que éste consigne un manda-
miento sobre procedencia de la suspensión contra - -
actos que afecten la libertad personal. El artículo 
136 de la Ley de Amparo, en su primer párrafo, indi-



ca que contra dichos actos "la suspension sólo procl_y 
eirá el efecto de que el quejoso quede a disposición 
del juez de Distrito, únic;:imcnte en lo que se refie
re a su libertad personal". Por tanto, el error que 
se comete en la tesis jurisprudencial 661 o 181 y en 
las ejecutorias dictadas con post0rioric1ad ;:i ella, y 
que prcv<·1loccn en la actu<il.i.cla<l, cons.i.r;te 0n h;-:i))cr -
r3usl·.il:uitlo l;-:i c,xprerd<)n ":_;6lo p:i:od1.tr!i:c;:1 el c:[C!<!l:o" 
por la clG "procede la :;u:c;pc~n:.:d.(Sn", Lcm.i.cnclo ;:u11Jx1s un 
sentido completu.rncntc distinto. Sí, como se h;:i. dicho, 
fuera del iírnbito normativo del ;::n:tículo 123 de la --
Ley de 1\rnparo (que previene la :c;u:c;pon:-c5iÓn of.Lciosa), 
la proccdonci<l de la suspensión do:Li.nitiva se rige, 
en todo caso (salvo la h.ipótesis contomriladc:i en el. 
artículo 135), por lo dispuesto en el artículo 124, 
y la de suspensión provisional, por lo establecido -
en el artículo 130, resulta que, vinculando lógica-
mente dichos preceptos con el nrtículo 136, se llega 
a la conclusión de que los primc1:os se refieren al -
otorgamiento o denegaci6n de la mencionada medida -
cautelar en sus respectivas fases de definitividad y 
provisionalidad, en tanto que el s 0::1undo a su efica
cia o efectividad, lo cual presupone siempre su pro
cedencia."· ("El Juicio de Ampc:iro", pág. 753). 

621. 

Efectivamente, como lo hace ver el jurisconsulto citado, la Suprema -
Corte ha modificado el texto del artículo 136 para que de esa forma -
se integrara la jurisprudencia señalada; es importante comprender lo 
sustentado por el maestro _Burgoa en virtud de que si bien es cierto -
que el artículo 136 está dedicado a la suspensión definitiva en los -
juicios de Amparo en materia penal., también lo es que el mismo precen 
to legal señala tan sólo cuales son los efectos de dicha suspensión,
debiendo contemplar el juez de Distrito primeramente si se cumplen -
los requisitos del artículo 124 para otorgar tal medida. Lo mismo su
cede con la solicitud de la concesión de la suspensión provisional, -
tal y como lo hice ver en otro lugar de este apartado, Recuérdese, -
asimismo, que al comenzar el. análisis de esta parte de la suspensión 
del acto reclamado, indique que ésta no se otorgaba de oficio en vir
tud de la gravedad del delito imputado, por lo que debía ser solicitg 
da por el quejoso y formarse de esa manera el incidente respectivo, -
en el cual se iban a analizar las particularidades de cada caso esta
bleciéndose en la interlocutor.la de dicho incidente si acaso se cum-
plían con los requisitos que impone el artículo 124, así como uno más 
establecido, éste sí, en el artículo 136 de la Ley de Amparo en su pá 
rrafo sexto que determina: 

"El juez dictará las medidas adecuadas para garanti 
zar la seguridad del quejoso, para evitar que se -
sustraiga a la acción de la justicia, y en todo ca 
so, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el -
artículo 20, fracción I, de la Constitución." 
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~orno fácilmente se desprende de la lectura de este p&rrafo, se está -
scñ<:J.l<:J.ndo un requisito rnás de procedencia para el otorgumiento de la 
mcdid<:i suspcnsion<:J.l cnt:ratSnc1osc de Juicios de Amparo que se hayun en 
derezwdo en contra de actos que afecten la libertad del hombre, requi 
sito éste del cual ya he h<:iblado ul tocar el tema de la suspensión -
provisional. Así pues, debe convenirse que el piír.r<:ifo I del <:1rtículo 
1.36 ::;r_:::,í1nla tan :;Ólo los c:f:cc1~0:3 de la ;ju;c_;pc:nrJiÓn, pero no ::;e rnnnciona 
(111l~ <:n Lodos lo::; ca::;os :je d(-:l:•o ot.ur'J'-lr c:.;tu m1::d.i.c.la, ni (1uo lu. :Juspcn
s i6n procede usÍ. 

De l.odo lo anl.criorrncnl.c escrito, concluyo de lu mu nora siguien
t:e: el rnne::;tro Ignci.cio Burgoa cri·tica scverLJ.menl.e la jurisprudencia -
de la Suprema Corte en virtud de que se ha d.i.cho en tal jurisprudencia 
que "p_:¡;g_c_qd_e ___ l_<!_ s11_3-P-º-n.~-1~.Q.u", en ·l:anto que la Ley de Amp;=iro rncnciona · 
que 11 .l_ª-._§_lJ.;; .. ncnsiÓ_IJ_~Ólo __ J2.1-:.P.c1:i..lQÜ,-:.;;L_~J,_ c:fJ¿~J;:_Q"; posiblemente no sea al 
principio donde realmente cst6 ol error de la tesis de referencia, 
pues si bien es cierto que sosl.i<:me que "n1.::....os§..Q..Q_l-ª.__B.llf2..D9JJ;;;;J,.c5n", más 
adeléinle i11di~a que <licha procedencia es "na_:i;:9 ___ c¿;]......Qf9_c:;_:t_o __ ~l~---'l11SL-9J,_iJi-
te;i;:Qgado m1~ful-ª--ª;i..sposi~~ic5.n_gg_¡_iggz_de...J2.i.:?_triJ;Q", disponiendo el --
artículo 136 que "J~ª-9-1J.@ill1s_i6.n_e_Ól9_.12..:i,,-:_gdu(!.i.:i;:.á e"Lg;fe,.Ql""o9_Qg_gw;~ ___ QL.::.:::. 
fL11Qj_9_,_"i_9 __ 1ir1ic_:::i_incnte c;p,1ede-ª._Qj_,_§posición clel __ j:gez__sle_l2_is~ri,_to"; o sea,
on ambos casos so alude a que el efecto de la suspensión es que el -
quejoso quede a la disposición ya aludida. Es decir, iniciada la tesis 
jurisprudencial, la Suprema Corte había hecho una interpretación exag_ 
ta del texto legal, sin embargo más adelante, al tratar de aclarar -
esa idea incurre en un error muy grave al decir que "J,ª--susgQnsió_n __ pro
cede en estos cas~ara gue el__guejoso quede a disposición del_j_u_9_g;_ 
de Distrito". Es, pues, aquí donde radica la falta de precisión de -
la Corte y que ha motivado la crítica del Dr. Burgoa, pues el artícu
lo 124 de la Ley enseña cuando procede e1 otorgamiento de la suspen-
sion, en tanto que el 136 indica cual será el efecto de tal medida -
por lo que hace a la materia penal. 

Por otra parte, la compilación de la Corte agrega inmediatamente 
después de la tesis en comento, la siguiente nota: 

"Nota importante. Se recomienda consultar las ejec_y 
torias que forman esta tesis de jurisprudencia. De 
ellas, la primera y la tercera establecen que la -
suspensión no implica que se ponga en libertad al -
quejoso, agregando aquélla que tampoco impide su -
aprehensión; y la cuarta y la quinta expresan que -
se puede internar al quejoso en prisión, como medi
da de aseguramiento. Las cinco ejecutorias coinci-
den en que la suspensión procede contra todo acto -
restrictivo de la libertad." 

Al respecto, cabe hacer los siguientes comentarios: primeramente, 
se confirma lo dicho con anterioridad en el sentido de que el otorga
miento de la suspensión no es lo mismo que la libertad caucional, sino 
que puede aprehenderse al quejoso aún cuando se haya concedido la su~ 
pensión, pues esta puede adquirir tal forma (la aprehensión). 
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Por otro ludo, Ricardo Couto transcribe una fracción de las ejecY. 
torias que componen esta tesis para después criticarla; de esta forma 
enfoca Cauto su comentario: 

"El fundamento básico de esta jurisprudenc:i..a se cncu_gn 
tra clarament:e establecido en la ejecutoria Sánchez 
Elena y en la Marroquín Francisco y coagravioclos, -
publ:i.c<1c1a en J_C\ p;~gina '..i'J9/. c.1nl 'Pomo LXXVT clcl Sr.m_q_ 
nario. l":n la primera se leo c1uo 'si es verdad qué:) 
uno de los :fines que se persigue a través ele la su_~ 

pens.ion, es el do que no se prive al cru.cjoso ele su 
libertad, no es el único, sino 11110 más elevado, que 
consiste en la salvaguardia de su persona para evi
tar todos los atent:ndos que pudiere traer consigo -
la res·tricción de su libertad, por parte de las auto 
ridades responsables' ••. Se ve, pues, que la tesis 
de la Suprema Corte es que, tratSndosc de ;:ictos re.§. 
trictivos de la libertad no 0j~~ut~dos, la ~uspcn-
sión no produce el efecto de .impedir la ejecución, -
en virtud de que la finalidad de aquella es evitar 
que se atente a ra integridad física del agraviado, 
efecto que se sat.isface con que éste quede a dispo
sión del juez que conoce del amparo. 
Esta jurisprudencia de la Suprema Corte es manifies 
tamente errónea; el punto de apoyo en que descansa 
es, a todas luces, falso; la suspensión, ya se tra
te de Órdenes de aprehensión, ya se trate de deten
ciones ejecutadas, no tiene por finalidad salvaguar 
dar la integridad física del quejoso; para salvaguar 
dar esta integridad está el artículo 123 de la Ley 
de Amparo, que comprende los casos en que procede -
la suspensión de oficio, entre los cuales están -
los ataques a la integridad física del individuo." 
(Op. cit. pág. 159). . 

Es muy claro el planteamiento hecho por Couto y el que comparto, 
recordando aquí que ya con antelación había señalado que la teleolo-
gía de la suspensión en los juicios de Amparo en materia penal no era 
otra (lógicamente para el individuo) que el decretamiento de la prohi 
bición a las autoridades responsables de ejecutar la detención preten 
dida. Esto es, quien promueve la suspensión contra un acto por el que 
se pretenda privársele de la libertad, no lo hace pretendiendo que -
sea otra la autoridad que lo lesione en su libertad deambulatoria, -
sino que busca una orden por medio de la cual no se vaya a ejecutar -
el acto restriccional de su derecho a que se alude. 

Ahora bien, cabe citar una tesis jurisprudencial que está' restri_u 
giendo la amplia facultad que fue otorgada a los jueces de Distrito -
en la tesis que se analizó ampliamente en las páginas anteriores. -
Dice la Corte: 



"TJibertad caucional en amparo indirecto. Si la pena 
correspondiente al delito que se le imputa al acus-ª 
do es superior a cinco años, salta a la vista que -
el quejoso no pueda obtener, en el incidente de su.§ 
pcnsion, la libertad caucional que solicita y que,
por lo mismo, la resolución del juez de Distrito -
que se la negó, no lo u.gravia en formu alg·una." 
(J\p611dice 1975, Pr:i.rnc:!ru S;:lla, Tesis TR/., pile;. 376). 
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Esta tesis ha sido apoyada por el párrafo IV del artículo 136 ya 
comentado, el cual al ser interpretado dispone que la libertad cauciQ 
n<:tl ser& otorgud<:l por el juez de 1\mparo única1ncnte si el delito por el 
cuu.l se pre1:cnda restringir al quejoso en su libcrtu.d no excede de -
cinco c:iños de prisión en su pena como media aritmética. Este párrafo 
sexto fue inccrto en el artículo 136 por re:forma de 1979 y con este -
texto ha quedado solucionado el problema de determinar cuc:indo procede 
el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado en materia penal. 

Todo lo z111t:.C!:cior se cw..:ue:nt:ca sintetizado en las siguientes pal-ª 
bras del Dr. Burgoa Orihuela: 

"La suspensión Provisional Tratándose de Amparo en -
Materia Penal, o de Actos Reclamados que afecten la 
Libertad Personal del Quejoso.- Desde hace muchos 
años existe una tesis jurisprudencial: 'Cuando se 
promueve Amparo contra actos que afecten la liber-
tad personal que pueden provenir de autoridades ad
ministrativas o judiciales, la suspensión debe con 
cederse por el juez de Distrito independientemente 
de la gravedad del delito que se impute al quejoso 
y la pena que se le imponga'. Esta situación preva
leció hasta 1955; en noviembre de ese año y para -
frenar el abuso del Amparo en materia penal y el -
abuso de la suspensión, la Corte en tribunal pleno 
emitió un dictamen en el sentido de que cuando se -
tratara de actos provenientes de autoridades judi-
ciales la suspensión provisional no debía conceder
se por los jueces de Distrito para el efecto de que 
no se ejecutara la orden de aprehensión si el deli
to por el que se librara esa orden se castigara con 
una pena media aritmética mayor de cinco años, por
que el quejoso no debe gozar de más garantías de -
las que otorga el artículo 20, fracción I de la - -
Constitución." (Apuntes de clases). 

El dictamen a que alude el Dr. Burgoa fue emitido el día 8 de nQ 
viembre de 1955, y ha sido ampliamente criticado, entre otras razones, 
po_rque para ese entonces lc:i Suprema Corte ya no tenía injerencia en -
el incidente de suspensión, pues al crearse en 1950 los Tribunales CQ 
legiados de Circuito, fueron éstos los competentes para conocer de la 
revisión intentada en contra de la interlocutoria suspensional. Po~ -
esa misma razón es que el criterio de la Corte se presentó en la for-
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ma de dictamen o circular y en base a ella comenzó a crearse por los 
Tribunales Colegiados de Circuito la jurisprudencia sobre este punto. 
En el dictamen en comento se dijo que a causa del abuso del l\mparo y 
la suspensión, así corno de J_a probidad de los jueces de Distrit~o, era 
menester desentrafiar el sunLido de la jurisprudencia, para l.o cual -
la Corte consideraba que la suspensión (tunto provisional corno c1efi
nit ivu.) j_ban a ser otorgadas únicomente cuando el delito que se i.rnp.Y 
l:orLJ. <tl quojo:o;o no c~xccdioru í!l1 :;u p01F1 en su moc1i.il <1r i_tm0t~ -Lea c1r~ la 
cilntic1nd do cinco ;:-if'íos de pr:i.:;it~n. n,:c~Í<l '1:c::ill1:i.:;1110 J;::i S11prc111a Co1:h3 -

que el u_[c~cl:O de la !Jll!opensiÓn l~:J:CI que el ClUc~jOSO lJUCcktt:'Cl ;::¡ c]·j:_;po:Ji
ciÓn del juez de Disl:rito por lo que hace a su persona, pero a dirc;p_Q 
sición de la autoridad responsable (juez penal, pues :~e habló l:an -
sólo de Órdenes de aprchcns.ión) por lo que hacía a la contintu1cj_Ón -
del proceso penal. En esto .dictamen so observaron las dos hip1.5tosis 
relativas a si el quejoso estaba ya dc·l:enido o se mantenía en libel;: 
tad, lógic;:i,mcnte sobre el primer aspcc!:o no hubo problema algnno, pues 
si estaba detenido ya el quejoso, al promover la demanda de Amparo -
indicaba el lugar donde se encontraba recluido y en caso de que la -
pena no excediera del término 1-:ilurj_ci tado, el juez de Distrito ot:or.g_q 
ba la suspensión, señalc:mdo cual f3ería la medida de aseguramiento del 
quejoso; ésta es la hipótesis planteada por el artículo 136 en su pá
rrafo IV, es decir, privación de la libertad personal, por uutoridad 
judj_cial. Cumplidos los requisitos señulados en el dictamen, se conc_g 
de la suspensión, pero observándose ]_as leyes federales y locales que 
sean aplicables al caso. Sobre este punto no hay problema alguno. AhQ 
ra bien, si el quejoso no ha sido detenido (párrafo I del artículo --
136), entonces procede conceder la suspensión si, reunidos los requi
sitos del artículo 124, además de no exceder la pena en su promedio -
aritmético de cinco años de prisión (término que, como se sabe, cansa 
gra el artículo 20, fracción I de la Constitución), el juez de Distr_i 
to tiene conocimiento del lugar donde se encuentra el quejoso¡ en cnso 
contrario, dice el dictamen que no procede el. otorgamiento de la sus
pensión en virtud de que si la finalidad de ésta es que el agraviado 
quede a disposición del juez de Distrito, al estar oculto aquel no PY§ 
~e quedar a disposición de este juez. 

En síntesis, ese es el criterio de la Suprema Corte con relación 
a la suspensión del acto que haya o pretenda privar de la libertad -
personal al quejoso, proveniente tal acto de una autoridad judicial y 
que se basa en que nadie puede gozar de mayores beneficios que los -
previstos por las garantías consagradas en la Constitución, en este -
caso, de la estatuida por el artículo 20, fracción I, lo cual es muy 
cierto. 

Al comentar este dictamen en su multicitada obra, el gran ampar.i§ 
ta y constitucionalista Ignacio Burgoa señala que ese criterio de la 
Corte no debe prevalecer en virtud de que ni el Tribunal Pleno ni las 
Salas de la Corte tienen conocimiento del incidente de suspensión, por 
lo tanto no pueden interrumpir una tesis jurisprudencial, lo que suc~ 
dió en el caso en comento. Así, dice el maestro Burgoa: 



"Para modificar o interrumpir la jurisprudencia cstª 
blecida es indispensable que la Supremu Corte, den
tro del ámbito de su competencia, dicte las ejccutQ. 
rias respectivas en los casos concretos que se somg 
tan a su conocimiento. Actualmente ni el Tribunal -
Pleno ni ninguna de L:is SaJ_as que integran la Suprg 
ma Corte, tienen incumbencia jurídica en el conoci
miento ele nin<JÚn cnr;o rlo :;u::pr:n.c.:ión, cxir.:tic~nclo, 
por tanto, l.a i1npo:}:iJxi.lid<.H1 :i.n::;upc!1_·;:1blo p<:u:a que di 
cho cuerpo judicial pronuncie lu.s ejecutorias modi
ficativas o interruptoras de jurisprudencias y, por 
ende, paru cnmcndur cri.tcri_os jurisprudenciales fi';i;;: 
mes sciJre la materia. 
Nuestra Constitución establece el principio-de fa-
cultc:idcs exprcsu.s para las autorid;::ides fedcru.los, -
de tal manera que, de conformidad con él, ninguna -
autoridad de la Federución puede realizar acto aJ.g_y 
no sin tener atribuciones clara y terminantemente -
previstas en las disposiciones constitucionales. -
Cualquier acto que lleve a cabo una autoridad fede
ral sin facultades legales o constitucionales, está 
afe~tado de invalidez y es violatorio de las garan
tías de legalidad y de competencia constitucional 
consagradas en el artículo 16 de la Ley Suprema." 
("El Juicio de Amparo", pág. 757). 
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Sin requerir comenturio alguno tales ideas por su claridad, las 
comparto manifestando tan sólo que la prevalencia del dictamen rnulti
citado en la actualidad es manifiesto, pero ya no por sí mismo, sino 
por la incursión de su tesis fundamental en el artículo 136 de acuer
do a la reforma de fecha 29 de diciembre de 1979 anteriormente mencio 
nada, con lo que la polémica acerca de la concesión de la suspensión 
en juicios de Amparo en materia penal terminó, como yo lo hago con el 
estudio de los párrafos I y IV del artículo 136 de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, si el juez de Distrito concedió la suspensión del -
acto y ésta adquiere la forma de libertad caucional, puede revocarse 
ésta si el quejoso desobedece las medidas de aseguramiento. Así lo -
dispone el párrafo V del artículo 136 que establece: 

"La libertad bajo caución podrá ser revocada cuando 
aparezcan datos bastantes que hagan presumir, fun
dadamente, que el quejoso trata de burlar la acción 
de la justicia." 

Tal revocación surte los mismos efectos de que trata el artículo 140, 
que dice que por la existencia de una causa superveniente podrá modi
ficarse la resolución de la suspensión definitiva. 

Por lo que hace a los párrafos II y III del tantas veces citado 
artículo 136, es de señalarse que ambos se refieren a la detención --
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del quejoso por actos de autoridades administrativus. En el primero -
de estos p&rrafos se trata de la clctcnci6n por orden de una autoridad 
judj_cial, por lo que el efecto de la suspensión, de llegar ;:i conccdeJ;'.. 
se~ será el de que quedo a su disposici6n el agraviado en el lugar -
que señale el juez de Distrito, sin impedir que se haga la consigna-
ción respectiva para que se siga el proced.imicnto pcnal. En caso de -
que la pcnn que merezca el delito no exceda del t6rmino cGtablccido -
p:.:>r el u:ctfculo 20, :fracción I <'.011~;!:-i.l:ucion<:J.J., poclr;) GCr lJUCGl:o C!ll lj" 
bc.rta<l el qncjo~0;0, ~JcfíaL:1rH·lo el ju•.'L': l;::is 111ccli.c1as ele a~~C<Jlll:'arnicn-t:o co
J:"rc:;ponclicntcs. 

En el párrafo III se trata de detenciones por 6rdenes de autori
dades administrativas, supuesto en el cual se pondrá en todo caso en 
lj_bertud al. quejoso, previo el cumplimiento de las medidas que cs-ta-
blezca el juez de Distrito. 

Para cerrar este opartado, transcribo el artículo 137 ele la Ley 
de 1\mparo: 

"Cuando haya temor fundado de que la autoridad respQil 
sable trate de burlar la~ órdenes de libertad del -
quejoso o de ocultarlo traslad&ndolo a otro lugar,
el juez de Distrito podr& hacerlo comparecer a su -
presencia pnra hacer cumplir dichas órdenes." 

No es menester hacer mayor comentario que aquel relativo a su antece
dencia histórica, la cual se encuentra en el recurso de la manifesta
ción de las personas, el que ya fue tratado en el capítulo II de Gste 
trabajo. 

VIII.- LA SUSPENSION EN JUICIOS DE AMPARO NO PENALES.-

Inicio este apartado con el tratamiento de la suspensión provi-
sional. En esta clase de suspensión, el quejoso debe estarse a lo 
dispuesto por el artículo 130 en su primer párrafo, que ya ha sido 
transcrito. 

Las condiciones para que se conceda la suspensión en los juicios 
de Amparo civiles, laborales y administrativos, son las siguientes de 
acuerdo al mencionado artículo: 1) que se cumplan los requisitos del 
artículo 12°4 de la misma Ley; 2) que haya el temor fundado de que 
se vaya a realizar el acto reclamado con notorios perjuicios para el 
quejoso. Cumplidos esos dos requisitos, el juez de Distrito va a ord~ 
nar que se mantengan las cosas en el estado en que se encuentren has
ta en tanto se notifique la resolución de la suspensión definitiva. -· 
En este punto señala la Ley de Amparo que la suspensión provisional -
se decretará, al concurrir los requisitos señalados por la misma Ley, 
cuando presente el quejoso la demanda¡ sin embargo, el incidente de -
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suspensiÓú puede ser iniciado con posterioridad a 1a presentación y -
comienzo del juicio_ de Ampu.ro, tal y como 1o prevé le artículo 141 -
del ordenamiento vigente de l\rnparo, que a 1.a letra dice: 

"Art. 141. Cunndo al prcscnl:arse la dcmo.nda no se hy 
biese promovido el incidente de ~:;uspcnsi_ón, el quejQ 
so podrá promoverlo en •~ualqui_cr L:icmpo, mi_entras no 
se dicte :;nnl:nncia ojc'cul:ori.a." 

Volviendo ci.l <ti:l::Í.culo J.30, LiL!ñala c~l tn:i.[;1110 que al dccrc~tar la ---
suspensiÓfr provisional el juez de Distrito, deber& tomar las medidas 
de aseguramiento per.--L:inentes a c:r:ccto de evitar. que se dc~:frauden de:t~ 
chos de terceros o que ::;e cal.u;en perjuicios a los j_ntcrcsudos. 

Sobre este tópico comen-L:a ,Juvcntino V. Castro lo siguiente: 

"El artículo J_JQ de la Ley establece la suspensión -
provisional, que es uquella que se o1:orga con la -
sola presentación de' la demanda -facul1:at:i.vr1m0n-f:e-, 
para que las cosas se mantengan en el estado que -
guardan hasta que se dicte la suspons.i.ón definitiva." 
("Lecciones de Garantías y Amparo", piíg. 481) • 

No debe perderse de vista que si bien es cierto lo dicho por Castro,
para que el juez de Distrito otorgue la suspensión provisional (esto 
ya lo he dicho y no cegaré en recordarlo) debe cumplirse con lo exig_.:!,_ 
do por el artículo 124 de la Ley de Amparo. Es dccir, no sólo se nec_g 
sita que se presente la demanda de l\mparo, sino que es menester que -
el quejoso solicite dicha medida; que acredite que no se seguirán pe~ 
juicios al interés social ni se contravendrán disposiciones de orden 
público; así como que con el otorgamiento de tal medida no se causa-
ran perjuicios de difícil o imposible reparación para el quejoso. As~ 
mismo, deberá anaxar dos copias de la demanda para formar los cuader
nos respectivos, pues sin cumplir con estos requisitos no se concede
rá la suspensión, pues de hacerlo, el juez de Distrito estará actuan
do en forma oficiosa, lo cual no es admisible. 

Es necesario no olvidar que en caso de haberse realizado los - -
actos reclamados o algunos de ellos ya se hayan consumado, éstos no -
pueden ser afectados por la suspensión, ni provisional ni definitiva, 
por lo que se van a mantener; pero si no se han realizado, entonces -
los efectos de la suspensión, tanto provisional como definitiva, son 
los de evitar que se realicen o ejecuten hasta la total resolución 
del juicio de Amparo, sea éste administrativo, civil o laboral. 

Cuando el juicio de Amparo es en materia administrativa-fiscal, -
la trascendencia de la suspensión la señala el maestro Burgoa en la -
siguiente idea: 

"En Amparos administrativos fisca1es la suspensión 
provisional surte sus efectos si el quejoso consti
tuye un depósito por las cantidades que se piden; 
así lo dice el artículo 135 de la Ley de Amparo. Si 



el quejoso no es el c;1ur;antc directo, no tiene la 
obligación de constituir el depósito, sino que da 
una garantía¡ no tiene la obligación de constituir 
el depósito el quejo::o si la c<.tnl:idad que se cobra 
excede de sus posil~illdadcu económicas. Cuando las 
prestaciones fiscalc[J ya c:jl:&n ascgurudas, el que
joso ya no tiene obLi <J<lció11 de constituir una ga-
r;:;ntía, y cst5n <:1r;C<:JllJ:;:iclo:j cuando hay un embargo -
adrn.i.n.-í.:;;i:rativo, por ''.Í r;J1tp:I o." (?\)/uiitc!:J de cl<:i:.;u:;). 

El referido artfculo 135 e::Lablccc: 

"Art. 135. Cuu.ndo el ~w1paru se p.ida contra el cobro 
de impuestos, multas u otror; pagos fiscales, podrá 
concederse discrecionu.lrncnle la suspensión del acto 
rcclu.mado, la que surtirá eJ:ectos previo depósito 
de la cantidad que se cobra en la Nacional Finan-
ciera, S.A., o en defecto de ~sta en la Sociedad -
Nacional de Cr6dito que el juez scfiale dentro de -
su juri.sr:l.i~~ión, o ~liile la autor.id.ad cxactora, sal. 
vo que de ante mano se hubiese cons·L:l tuicJo ante -
esta última. 
El depósito no se e:d.<J irá cuando se trate del co-
bro de sumas que excedan ele la posibilidad del qu.§ 
joso, según apreciac.irSn del juez, o cuando ::;e tra
te de persona distinta del causante obligado direc 
tarnente al pago; pero entonces se asegurará el in
terés fiscal en cualquier otra forma aceptada en -
esta ley." 
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Sobre este tema ha dicho le¡ Corte en su jurisprudencia lo siguien 
te, que tiene gran relación con lo que he manifestado con respecto a 
la procedencia del Amparo exclusivamente contra actos de autoridad y 
el equiparamiento que se hace a ciertas instituciones al concepto de 
autoridad como sucede con el Seguro Social, que sin ser una autoridad, 
por el hecho de poder imponer algún cobro ha sido catalogado como tal. 
Dice la Jurisprudencia: 

"Las cuotas del Seguro Social tienen carácter fiscal, 
y la suspensión que se pide contra su cobro se rige 
por el artículo 135 de la Ley de Amparo, que percen 
túa que cuando el Amparo se pide contra el cobro de 
impuestos, multas u otros pagos fiscales, podrá con 
cederse discrecionalmente la suspensión del acto re 
clamado. Ahora bien, <lplicando el prudente arbitrio 
y la discreción de que habla la Ley, debe negarse -
la suspensión, porque con ella se producirían graves 
perjuicios al Instituto ;-!exicano del Seguro Social, 
colocándolo en el peJiyro de no poder proporcionar 
sus servicios, que S\'ll ele indudable interés público." 
(Apéndice 1975, Se::¡u111la ~-::-ila, Tesis 294, pág. 495). 



630. 

Esta tesis tiene una importancia mayúscula p<1ra este estudio por 
va~ias razonas: 1) Se confi1:n1C\ que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social es considerado ;:iutoridad responsable por el hecho de sor un or 
ganismo fiscal au·tónomo; 2) Se habJ_a de la f<:icul·tad discreci_onal que 
ticm.e ol juez c1e Distrito para con.ceder o ncgzir la suspcnsi6n dcfinitJ: 
va en l\rnpc:iros en rnatcria ac1ministrativa; 3) Usundo de osa fucLütad -
discrocional, e invocando lo prcccptusdo por ol urti~ulo 124 de la -
misma Ley do l\rnpélro, se nicga la suspcn:-,;ión por vioJ_Clc:i.ón o pnrj 11icio 
al interés público. 

Dn e;3t;::¡ 111<:inc:i:a, cJUCL1u b:i:cvcmonte estudiada. la suspon.sj_Ón provi-
:3ional on sus a:-c:pcctos genorales, en base a su procedencia en materia 
penal y en materia no penal, do acuerdo a los tres últimos parágra.ros, 
por lo que debo entrar aJ_ estudio de las partes que componen al inci
dente de suspensi6n, no sin antes citar nuevamente al maestro Ignacio 
Burgoa, quien manifeista que: 

":La suspcmsión provisional no es impugnable por algún 
recurso, así lo dice la jurisprudencia de la Corte. 
Si el juoz de Distrito niogo. lu suspensi6n prov:i.si_Q 
n~l, los actos que no· se hayan realizado se ejecu
tan; si la concede, se suspenden los que no se ha-
yan realizado y los ya realizados se mantienen." 
(Apuntes de clases). 

Por lo tanto, puede ser negada la suspensión provisional, sin 
embargo, el incidente de suspensión deberá tramitarse y en la resolu
ción definitiva podrá otorgarse la suspensión definitiva si se cumplen 
los requisitos que impone la Ley para tal obtención, o puede igualme_g 
te, ser negada dicha suspensión ratificándose la resolución decretada 
con respecto a la suspensión provisional. 

Ha quedado dicho con antelación que contra el auto que concede o 
niega la suspensión provisional no procede el recurso de revisi6n. 
Tal disposición la señala la jurisprudencia de la suprema Corte de 
Justicia que dice: 

"Suspensión provisional. No cabe contra ella el recur 
so de revisión.- Contra el auto que la decrete o --
niegue no cabe el recurso de revisión." (Apéndice -
1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis 216, p. 355)g 

La razón primordial que movió a la corte para emitir dicha Tesis 
jurisprudencial consistente en que el auto en el que se decreta la s~ 
pensión provisional tiene una duración tan breve que la tramitaci6n 
del recurso de revisión tardaría más que el dictado de la sentencia -
de la suspensión definitiva contra la cual si procede el recurso de -
revisión. En efecto, después de dictarse el auto de suspensión provi
sional, de a.cuerdo al artículo 131 de la Ley de la materia, transcu-
rrirá un término de setenta y dos horas para la celebración de la -
audiencia incidental en la cual se va a decidir sobre la suspensión -
definitiva. 
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Sin embargo, en diversas plá'ticas sostenidas con el Lic. IgnC1cio 
Durgoa Llano, hemos llegado a la conclusión de que contra el auto en 
que se conceda o se niegue la suspensión provisional debería proceder 
el. recurso de revisión toda vez que en poc21s ocasiones se cumple con 
el térmi.no l)(~rcntorio de sctcnt;::i y dos horcis que tnarca la Ley y se -
est<Í difiriendo const<:1ntc1ncntc la celcbrución de la uud:Lencia .i.ncicle_u 
tal por el quejoso o por el tercero pc:r: judicudo y la autoridud rcspo_u 
s0blc r;cgún les convenga de i:lcU<Jrcl.o al contenido del auto rcr3pc<~l::i.vo. 
En tules 11i.pótcsis, :;i :-c:c J:cr.:;olvc:cín el recurso incidc:ni;;:il o r:alf·:pc:n-
r~ional. 

Ahora bien, la J.ey de Z\rnpa1:0 no ha ;:1c1mi·t:ic10 el recurso de :i:evi-·
sión en la situación que se plantea, sin emb;-irgo ya se ha cstablcci.do 
en la propia Ley la procedencia del recurso de queja en contra del · ·
auto inicial del incidente suspensional, o sea, el auto que concede o 
que niega la suspensión provis:i.onal, situación que trato en el cap{ty 
lo inmediato anterior y en el cuzi.l oxprcsé que no tenía razón de rcc.1J. 
rrirse por medio de la queja, pudiendo re:;:.rularse la liipótesis a que -
aludo en el artículo 83 de la Ley de Amparo, que, como se sabe, se re 
fiero al recurso de revisión, donde se pudiera Miy bien reglamentar -
el procedimiento cspe:cL.il que ::;e ii1c1ica en los artículos ~5, fracción 
XI y 97, ~ltimo párrafo de la propia Ley. 

Ha quedado dicho ya que en el auto inicial del, incidente de sus
pension se va a determinar si se concede o no la suspensión provisio
nal; sin embargo, no queda ahí tal auto, pues en él se pide a las ·- -
autoridades responsables la rendición de su informe justificado, señs 
lándose la fecha de la audiencia incidental, en la cual va a determi
narse si se otorga o se niega la suspensión definitiva del acto recls 
mado. Este tipo de suspensión es la institución que va a permitir que 
se mantenga en forma indefinida, viva la materia del Amparo, pues p~~ 
dura hasta que el juicio de garantías es resuelto en definitiva. 

Ahora bien, sobre el momento en que comienzan a surtir sus efec
tos la suspensión provisional y la definitiva, parece haber un dilema, 
como lo hace ver Juventino V. Castro, cuando dice: 

"La suspensión provisional produce sus efectos paral_i 
zadores del acto reclamado hasta que se dicte o se -
niegue la suspensión definitiva. Pero con toda razón 
Soto y Liévana hacen notar que en la Ley en ningún 
momento se indica cual es el instante en que comien
za a surtir sus efectos esta suspensión. 
Dichos autores entienden, como cosa lógica, el que -
debe considerarse que empieza a surtir sus efectos -
la provisional, a partir del momento en que se noti
fique a la responsable el mandamiento. Pero hacen -
observar que con frecuencia los interesados obtienen 
copia certificada de la suspensión provisional otor
gada por el juez, y personalmente la presentan a las 
autoridades, obteniendo de inmediato el que sea cum
plimentada aunque la notificación oficial no se - -
haya practicado. 



Esta práctica en ocasiones provoca dificultades -so
bre todo para fijar las responsabilidades de las uu..t.Q 
ridudcs-, porque respecto de lus notificaciones ofi
ciales se puede prccir~ar el instante en que quod0ron 
practic<:ldas, poro no existe m<lnera de comprobar :fchª 
cient.emcnte el. momento en que torna:r.on conocimiento -
de la concesi6n de lél suspcnsi6n provisional, cunn<lo 
.so trui:i:l rln·l cc:i,c;o <::n que 1 os propi.os "i.nt:nre:;;-ic:los pr_Q 
rc;ent;:in 1.ZlS copias cc.L·li:J:'.i.c<Hl<l.S ya aluclid;:is." (Op. -
cit. png. 4132). 
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Sobre el particular cabe <:tpltntar que la .suspcnsi.ón provisional -
va a surtir ~::;us e:fectos legales desde el momento mismo en que la auto 
ridad responsable quede noti:ficucla por el juzgador de Amparo, sin que 
ello quiera decir que de no haberse practicado tal diligencia, pero -
el quejoso tenga en su poder copia cer·L:ifj_cél<la de tal resolución, la 
autoridad responsable no la obedezca, a pesar de que el quejoso se la 
haga sv.ber. Esto quiero decir c1ue no obsi.:antc qnc no se haya hcc110 la 
notificaci6n respectiva a la autoridad responsable, mostr&ndole el 
quejoso la copia certificada de esa conccsi6n, no puede actuar la -
autoridad. 

Por lo que hace a la suspensión definitiva, el problema radica 
en su entrc:i.da en vigor cuando no se haya otorgado la provisional, 
pues si ésta se concedió, entonces es inocuo el cambio de suspensión. 
Así pues, si se negó la suspensión provisional, pero se otorga la de 
:finitiva, ésta entra en vigor desde el momento mismo en que se conce
da. 

En ambos tipos de suspensión, es obligación del juzgado de Dis-
trito que la conceda, hacerla del conocimiento de la autoridad respon 
sable a la mayor brevedad posible, máxime la provisional, si se toma 
en cuenta que la Ley dispone que dentro de las setenta y dos horas si 
guientes a la presentación de la demanda se verificará la audiencia -
constitucional. Queda, pues, así determinado el momento de entrada en 
vigor o de surtimiento de los efectos de ambas suspensiones, por lo -
que paso a las particularidades del incidente suspensional. 

IX.- EL INFORME PREVIO.-

Así como el informe justificadb o con justificación es la cantes 
tación que hace la autoridad responsable a la demanda de Amparo, el -
informe previo lo es al escrito de solicitud de la suspensión. Este -
informe debe ser rendido por la autoridad señalada como responsable,
y si son varias las señaladas con dicho carácter, todas lo deben ren
dir. Al tratar el estudio del informe previo, éste es definido por el 
Dr. Burgoa de la manera siguiente: 

"es el acto por virtud del. cual éstas manifiestan si 
son o no ciertos los actos reclamados y esgrimen 



las razones que juzguen conducentes para demostrar 
la improcedencia de la suspcnsi6n definitiva soli
citnda por el quejoso (art. 132, pr:i.1ner párr<:ifo, 
do la Ley)." ( "J<:l ,Tuici_o do 7\mparo ", p;'.ig. 782). 
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Las palabras transcrit;:is del J_i1Jro deJ. m;o:¡ostro J3urgoa c1c hecho -
no son otra cosa qno la adaptación quo ostc autor hizo do lo di:::;pues
·l:o por el ;o11~l:.'Í.c11lo J. 32 do la r,(!Y do la 111wt0r:i.<l, s:i.n c~rn1)~1rgo, por rnc·-
c1io do dichas pé1labr;:is so pnc:!do -t:c:-.ner t1n;i visión ;:nnpL"Í."I :~ol:>:i~O c;J. con
cepto de infonno pro vio. 

El i·n:formo previo es l.lc:nnado así por consl:.i:tu:i.r un infonno quG -
se ri11c1e con. a.n:terioric1ud al inf:o~cn1c jt1st.:ificc..1c1o, al in.f()l.Jnc c1t1c va a 
determinar la vordadGra litis; o sea, es un informG anterior a la co_g 
trovorsia jurisdiccional de carácter constitucional o da fondo. En -
ofoct:o, p•.1os cm el i.nforme p~cev:i.o la autoridad 1~ospo:c1:'l<.:t!Jle no Vél a -·
c•..)nte:;;::ar o informar sobre la constitucionalidad o lcsalidud do los -
actos reclamac1cs, ni va a solicitar el sobrcsQimiento o nc<_J;:i:.:ión cJel. 
l1ltlpC:t.ro al quejoso; silúplo y sonc-ill;::;r¡10nto debe contc:::tc:i.r a Jé1 rin_;-,)·d.
dad jurisdiccional si son o no ciertos los actos rcclam~dos y do los 
cuales se está pidiendo la suspensión. Pero no debe decir m&s la auto 
ridad responsable. 

El informe previo es pedido a la autoridad en el auto inicizil -
del incidente de suspensión, el cual debe formarse por duplicado de -
acuerdo al artículo 142, pues el juez de Distrito nunca pierde juris
dicción en materia de suspensión y al interponerse el recurso de rcvi 
sion, el juez de Distrito envía el original al Tribunal colegiado de 
Circuito competente, quedántlose con la copia del incidenteº 

La autoridad responsable debe rendir su informe previo dentro de 
un término. de ve:int:icuatro horas contados a partir del momento de la 
notificación, según se desprende del artículo 24, fracción II de la -
Ley de Amparo 

En el mismo auto inicial se va a señalar la fecha y hora para 
que tenga verificativo la audiencia incidental, la cual se llevará a 
cabo independientemente de que la autoridad responsable rinda o no su 
informe previo, caso en el cual se presumen ciertos los actos reclam~ 
dos, presunci6n que tiene efectos únicamente para la suspensión, o -
sea, que en nada va a afectar al juicio de Amparo en cuanto a la res2 
lución de éste. Lo dicho en este párrafo significa que la audiencia -
del incidente de suspensión no podrá diferirse por aplazamiento o su~ 
pensión de la misma, a menos que se tenga que tramitar alguna prueba, 
como lo sería la testimonial o la de inspección ocular, que pueden -
ser ofrecidas a efecto de convencer al juez de Distrito para el otor
gamiento de esa medida cautelarº Pero no puede alegarse y solicitarse 
el diferimiento de la audiencia en base a que la autoridad responsa-
ble haya rendido el informe previo unos minutos antes de la audiencia 
y que, por lo mismo, el quejoso desconozca el contenido del refer~do 
informe; así pues, si no se han ofrecido las pruebas a que he aludido, 
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la audiencia incidental no t~ene porque aplazarse en su colcbrncj6n. 

En el párrafo segundo del artículo 132 se autoriza al juez de -
Distrito a pedir de la autoridad rcsponuable la rcndici6n del i.nforme 
previo por la vía telegráfica, cuu.ndo c1- c;::i.so así lo arnor:i;t:c por su -
urgencia. 

l\11ora bj.on, si la <:iu·f:oridad rcsponsabJ.c res:i.de fucrn dol Circui
l:o donde tiene co111pc::tcncin el juc~z do Dis·trito y éste no picli6 el in
:formo previo con la debida oportunid;::id y por tolé-::rru.:fo, entonces no -
opera la presunción de ser ciertos los actos reclamados~ pudiendo sor 
rendido con p:Jsterioridad el informe previo. · 

Sobre el informe previo señala el maesl:ro Tgna·cio Burgoa: 

"En el auto inicial do inc:i.dente de suspensión, el 
juez do Distrito pide a las u.utoridades responsa
b1-es un informe previo que se debe rendir en vein 
ticuatro horas. El informe previo es el docurncnto 
p0r vi ri:1i.r'l <'101. r;11ril lris ::1.i.toric1~v-1 0s 1:r.:-:::pon:::ublc~ 

manifiestan al juez de Distrito si los actos son 
o no son ciertos; una vez emplazadas las autorida 
des, deben rendir sus j_nformes previos. Si lus auto 
ridades dicen que son ciertos, puede ser que pidan 
en la audiencia incidental que se niegue la susp_gn 
sión definitiva porque son actos consumados, o son 
negativos o p::>rque de concederse la suspensión de
finitiva estaría contra e1- orden público o el int~ 
rés social. 

"El_ informe previo tiene una especie de credibili
dad presuntiva, respecto de lo que en él afirma -
la autoridad responsable; de ahí que el informe -
previo se distinga del informe justificado. Si no 
hay informe previo se presumen ciertos los actos 
y el quejoso tiene un punto de avanzada en el in
cidente de suspensión; pero eso no quiere decir -
que el juez de Distrito le vaya a conceder la de
finitiva; se le dará si satisfácense estos tres -
requisitos: l) si los actos son ciertos; 2) si 
su naturaleza permite su paralización; 3) que -
con dicha medida cautelar (la suspensión), no se 
violen normus de orden público ni se afecte el in 
terés social. A esta condición se refiere el art~ 
culo 124 en su fracci6n II." (Apuntes de clases). 

Cuando la autoridad responsable niega los actos, corre a cargo -
del quejoso 1-a carga de la prueba para demostrarlos.y en caso de no -
lograr demostrar su existencia, no se va a conceder la suspensi6n de
finitiva, de acuerdo a la siguiente tesis jurisprudencial: 



"Informe previo. Debe tenerse como cierto, si no cxis 
ten pruebas contra lo que en él se afirma y conse- -
cuentemente, nP.garsc la suspensión, si se negó la -
existencia del acto reclomado a no ser que en la - -
audiencia se rindan pruebas en contrario." (l\p1Sndi
ce 1975, Plano y Salas, Tesis 118, pág. 209). 
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Por ;;u p<:u:-te, la T.ey de l\mp;:n:-o dice en su arl:{culo 136, párrafo 
sépl:irno, que D]_ qucjor;o puode obj C! L:ar c~n cualqu i.er tiempo C!l i. nforrnc 
p:ecvio y si se dcmuesl:ra la :[alsec1<..1d del mismo, habiéndose negado l;:i. 
suspensión puc:;de revocaJ_-se la sentencia interlocutoria aduciendo una 
cóusa superveniente. 

Tal parece que:; esta disposición opera tan sólo c:;n los juicios de 
l\mparo en materia penal, puesto que se encuentra inmersa dentro del -
artículo 1.36 que, como ya se estudio, es el abocado al tratamiento de 
la suspensión en dichos juicios; sin eniliargo, tal disposición es 
aplicable L:arnbj_én en los demiis c<J.sos de juicios de Z\mparo y cuando en 
el. .incidente de :::u:::pcn::;ión se cncnontrc plenilrn<"nte 1n·01Jaila la f;:i l »e-
dad del inform~previo que haya sido causa de la negación de esa me-
di.da c<:iutelar, entonces ;:itcndiendo a lo dispuesto por el artículo 140, 
el juez de Distrito revocará su sentencia interlocutoria, concedi.endo 
la suspensión definitiva. 

X.- LA AUDIENCIA INCIDENTAL.-

Como quedó ya dicho, la misma se señala en el auto inicial del -
incidente de suspensión debiéndose señalar dentro de las setenta y -
dos horas siguientes al término para poder rendir el informe previó. 

En la audencia incidental Únicamente son admitidas dos el.ases de 
pruebas, de acuerdo al artículo 131 de la Ley de Amparo y que son la 
de inspección ocular, pudiendo aceptársele al quejoso la testimonial 
cuando el acto reclamado importe peligro de privación de la vida, ata 
que a la libertad personal del quejoso fuera de procedimiento judi- -
cial, deportación, destierro o alguno de los señalados como prohibi-
dos por el. artículo 22 constitucional; sin poder exigírsele al quejo
so la preparación de la prueba testimonial en el mismo sentido en que 
se hace con relación a la celebración de la audiencia constitucional. 

Con relación a la prueba documental, se ha sentado la siguiente 
tesis jurisprudencial: 

"Suspensión, pruebas en el incidente de. Debiendo -
tramitarse el incidente de suspensión por cuerda s_g 
parada, si el quejoso necesita comprobar. algún hecho 
en dicho incidente con documentos exhibidos en el -
juicio principal, le es necesario solicitar la com
pulsa de dichos documentos. (Art. 131) (Apéndice -
1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis 217, p. --
356). 



Así pues,el quejoso no puede solicitar al juez de Distr.:i.to que obre -
glosado al cuaderno principal; en el caso de ser tal documento nocesa 
rj_o, se debe exhibir una copia fotostática para c;:ida uno do los cua-
dcrnos del incidente que en caso de no c:;tur ccrti.ficacl;:i, sG <~otnpulsa
rá con el OL'igin;:il que ap;:irecc c:n los autos dul expediente do fondo. 

En virtud de que el incidente do suspensión se -Cr;:i_mit:a por dupl_i 
ccéldo, os ne:cns;,1rio que al morn01ü:o de o-Ercccr p1_T1cJ1zis, ;¡r;Í. cnrno la pr_Q 
::;c-:nL:cición r1c cu;i.lqu:Lcr ot:r.a promoción, las p;:i:cl:es ;_1co1111Jdll<.~n cup·L<1 <le 
:;n oscr:Ll:o par<:l que de c:c.:<:i :[01:111<:1 pue<JL"tn tcnc'rse cornplGtos <11nlio~; . ·uu.---
d<.:rnos. 

Una ve~ desahogadas las pruebas, el juez oye los alega~os del -
qucjor~o, del tercero perjudicado si c:d_st-e y del Mi nistcrio pí'í'hJ. ir.o, 
para dcspu6s dictar la sentencia interlocutoria que decida sobre la -
suspensión definitiva. Esta sentencia puede sor modificada por l;:i - -
existencia do un hecho supo1:vonicnte hasta an-Les de dictarse :3e:nl:on-
cia ej ecul:oriacla en el juicio rcspecti vo (artículo 140), equip;::n:-,5ndo
se a un hecho superveniente el caso previsto por el artículo J.33 que 
di::.;1_.:.cúC: qu.e: ~:ü c<:>so c..1e que una autorid<:id haya sj_do señalada rcsponsa
bJ_e y r;=iclicp10 fuera de la circunscripción del juez ele Distrito y no -
huya podido n::n.dir su informe previo por no huber tenido la opori. uni
dad temporal suficiente al no habérsele notificado por teJ_égrafo el -
incidente respectivo, entonces se celeb:r.ará la audiencia sin esa c!lltQ 
ri<lad y sin su informe previo dictándose la sentencia interlocutoria 
que corresponda, pero celebrándose después la audiencia con la aui:or_:i 
dad foránea con lo cual puede ser modificada la sentencia que canee-
dio o negó la suspensión definitiva. Considero que para evitar todos 
estos trances, se debería señalar una fecha posterior a la de la pri
mera audiencia y celebrar una sola audiencia incidental, en caso de -
haberse concedido la suspensión provisional, pues aún cuando no se r-ª 
suelva sobre el incidente de suspensión y se decrete que se concede o 
niega la suspensión definitiva, sigue surtiendo entonces sus efectos 
la suspensión provisional, con lo cual se siguen manteniendo las co-
sas en el estado que guardaban al momento de haberse concedido ésta. 

Ahora bien, en la fracción III del artículo 73 de la Ley de - -
Amparo se dice que el juicio de garantías será improcedente por litis 
pendentia. Esta misma regla o hipótesis está observada en el artículo 
134 de la propia Ley al decir que cuando se haya celebrado ante otro 
juez de Distrito otra audiencia incidental, la segunda quedará sin -
efecto por haberse ya resuelto sobre la suspensión definitiva. 

Una vez celebrada la audiencia incidental, el juez de Distrito 
puede ya decidir sobre la suspensión definitiva, otorgándola o negán
dola, lógicamente fundando cualquiera de ambas decisiones, la cual, -
como ya se dijo, puede llegar a ser modificada o revocada por la su-
perve-Uaicia de hechos, hasta antes del dictado de sentencia ejecuto-
ria, toda vez que con la misma, se decide concomitantemente sobre la 
mantención o no de las cosas en el estado que guarden. Efectivamente, 
el artículo 140 sostiene: 



"Art. 140. Mientras no se pronuncie sentenci.a ejecu
toria en el juicio de amparo, el juez de Distrito --
puede modificar o revocar el auto en que h;::i.ya conce
dido o nc.'g"ado la suspensión cuando ocurra un hecho -
superveniente que le sirva de fundamento." 
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Así pues, se ha visto en c::-.,;te a:r:tícuJ.o la f"ucultad que se conce
de al juez de Dir;trito par<-1 1n:.::>c1.i:fi_car o J:cvocar f.;u re::-:oluc:i.cSn cni:.r.-:i. -
t<'.Ínclose ele la ·~~u:_;p,,n,;i.1Sn ,Jc,J:ini.L::Lva. E:-_:t·a J:acull:ud c:s rnlly pé:u_·t:icnl<tr, 
pues cxis·tc nn principio de Dcrc,cho procc::¡_1l cunsi:Jt.:;nl:c on que un -
mismo juzgé:tdor no puede J:ovocur sus decisiones y resoluciones, lo cu<:i.l, 
como se ve, tiene una excepción en la pr<c1ctica •1cl juicio do Ampci1~·1), -
la cual es·l:oy trLJ.tanclo. Pero pura que pueda cl;:n:se dicha rcvoccición, 
es menester que :-:;urja l1na causci superveniente que motive la resolución 
primitiva. J.ógic;::imente, el juez de l\mp<tro va u t.encr que ser rcqncri
do por la pax:t:o que considero que se debe revocar el ;::iuto (sontcnciu) 
interlocut:oria, es decir, si la s1H;pcnsión de:f init:iva .fue concccl.i.da, -
el tercero perju~i.cado o la autoridad responsable van a incitar ~1 -
juez de Distrito para que revoque su clocisión y nicyue la suspe11s ión 
del acl:o ;cilog.-:1r1do la existencia de alg·una c<1usa que sea conducent:e -
para tal rcvocución como sería la existencia de una contravención a -
una norma de orden público o la afectacj_Ón dal inter6s ~acial. Por su 
parte, el quejoso intentará que se revoque el auto en que se niegue -
la suspensión del acto reclamado sosteniendo que tal <:teto no afecta -
al inter~s público ni contraviene al orden público. Por lo tanto, el 
juez de Distrito tiene en sus manos otra de las múlt:Lplcs fucultac1os 
exclusivas extraordinarias que ningún otro juzgador posee, como es el 
caso de revocar una resol.ución suya. Esta revocación de una rcsolu- -
ción por parte del juez de Distrito en los autos de suspensión, puede 
darse tan sólo en caso de que se demuestre I.a existencia de una causa 
suficiente que conduzca a ese juez a tomar esa decisión, siempre y -
cuando esa misma causa sea superveniente, o sea que no haya existido 
al momento de celebrarse la audiencia incidental. Ese ha sido el cri. 
terio de la Corto, cuando en jurisprudencia ha sostenido lo siguiente: 

"Por hechos supervenientes sólo deben entenderse los 
que tienen lugar con posterioridad a la resolución 
dictada en el incidente de suspensión, y que modif~ 
can la situación jurídica existente cuando se pro-
nunció esa resolución." (Apéndice 1975, Pleno y S-ª 
las, Tesis 215, p. 353). 

Abundando más sobre este tópico, es de sostenerse que si el juez 
de Distrito nunca pierde jurisdicción sobre la materia suspensional,
puede libremente revocar su decisión (con las condiciones ya señala-
das) independientemente de que la parte que se haya sentido afectada 
por la resolución primaria, haya promovido 1a revisión. Esto es, si -
se está tramitando el recurso de revisión de conformidad con la frac
ción II del artículo 83 de la Ley de Amparo, puede muy bien solicita~ 
se ante el propio juez de Distrito que se modifique y revoque la ref~ 
rida resolución porque repito, en forma in.dependiente a lo sostenido 
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en el recurso, ha surgido una causa superveniente que motiva esa 1:ev.Q 
caci6n al auto susponsional. 

En el principio del pilrrafo ;:interior mencioné que ol jum-: c1e Di_g_ 
trito nunca pierde su jurisdicción en materia suspensional~ tal idea 
la confirmo con la siguiente tesis jurisprudcncial antiquísima, pero 
que se ha mantenido por su irnportzmcia pr&ctica: 

Tiu juri:~dicc·ión uc~l juc:~ c1e (ti_::;l:r:i.to no 
cesa por lo que se refiero a todo lo relativo al - -
auto de ::;uspcnsión, sino cu<:tndo so pronuncie scnl:en
cia definitiva en el juicio, puc:o:to que la Suprewa -
Corto no os la cornpol:cntc pa.ra dictar dichos au·tos, -
y si llega a resolver sobre olros, es en el caso es
pecial en que se sujeta a revj_sión la providencia 
dict;::ida por el juez, contra la que h<:tya expresado in 
conformidad alguna de l;::is partes. (Art. 122) • · 
(Apéndice 1975, Octava Parte, Plano y Salas, '.resis -
183, p. 3ll). 

Debe modificarse esta tesis únicamente en su redacción, scfíaL:ín
dose en lugar de la Suprema Corte de Justicia a los 'Eribun•·ües Cole
giados de Circuito, quienes son los que en la actualidad realizan la 
función jurisdiccional derivada de la in-cerposición del recurso de r-ª 
visi6n en contra de un auto suspensional. Por lo demás, comparto el -
criterio jurisprudencial, por ser el juez de Distrito quien va a ro-
solver sobre la concesi6n o la negación de esa medida cautelar, además 
de contar con tan importante funci6n jurisdiccional consistente en la 
revocaci6n del auto en que se concedió o se negó la suspensi6n def in~ 
ti va. 

Si en la audiencia incidental el juez de Distrito concede la su..§ 
pension definitiva, entonces cualquiera de las otras partes puede in
tentar la revisión, la cual no es motivo para que deje de surtir sus 
efectos la suspensión; asimismo, si se niega la suspensión definitiva, 
el quejoso tiene la facultad de impugnar tal sentencia interlocutoria 
mediante el recurso de revisión, pero la autoridad responsable no de
be mantener las cosas en el estado que guardan, sino que puede seguir 
ejecutando el acto reclamado y si se modificara o revocara la senten 
cia del incidente, entonces y si la materia de los actos lo permite,
se van a retrotraer los efectos de la suspensión concedida por el Co
legiado de Circuito hasta el momento mismo en que se decretó la sus-
pensi6n provisional. (artículo 139). 

No se debe olvidar que la suspensión definitiva va a ser decretg 
da únicamente cuando concurran los requisitd's a que alude el artículo 
124 de la Ley de Amparo y que son los siguientes: 1) que la haya so
licitado el agraviado; 2) que no contravenga disposiciones del orden 
público ni se siga perjuicio al interés social; y 3) que de ejecutaA 
se el acto sean de difícil reparaci6n los daños y perjuicios que se 
ocasionen al quejoso. Los requisitos primero y tercero, ya han sido -
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u.nalizados, por lo que sólo me faltn el rcJ.ativo al orden público y 
al interés social de acuerdo a lo que exige la Ley y por lo que paso 
al estudio respectivo. 

XI.- EL ORDEN PUB~ICO.-

Lo primero que dice el maestro Durgoa sobro este tópico es lo si 
guiente: 

"El orden público es muy difícil de definir po:r.:que es 
muy variable en el tiempo y en el espacio." (l\puntes 
de clases). 

En efecto, el problema p1:-imario que se encucnti·a al respecto es ol de 
la definición misma del término "orden público". Pero se puede iniciar 
su estudio con la división del término mismo y decidir primeramente -
lo que es orcen. Sob:cc el p;::i.rticular e:.:-::p:cesa el tn<etc.:slro Igrw.cio Dur 
goa que: 

"Orden es un sistema; orden implica compatibilidad de 
funciones diversas desarrolladas por múltiples entes 
que viven dentro de un sistema. El orden puede trady 
cirse en convergencia de intereses distintos, dife
rentes y hasta opuestos y si tomamos en cuenta la -
responsabilidad de esos intereses diversos, lo apl_i 
camos a la vida social, encontramos que ésta es un 
orden. El orden es el sistema social sin el cual la 
vida social sería imposible. El orden es el elemento 
imprescindible para vivir. El Derecho es un orden 
social. El Estado es un orden, un poder institucion~ 
lizado." (Apuntes de clases). 

Teniendo ya una definición o concepto de lo que es orden, proce 
do a buscar la definición o conceptualización de orden público de -
acuerdo a varios autores; de esa manera, presento el criterio del Dr. 
Burgoa, quien dice: 

"el orden público consistirá, en el arreglo, sistema
tización o composición de la vida social con vista a 
la determinada finalidad de satisfacer una necesidad 
colectiva, a procurar un bienestar público o a impe
dir un mal al conglomerado humano." ("El Juicio de 
Amparo", pág. 731). 

Por su parte Rafael de Pina lo define de la siguiente manera: 

"Orden Público. Estado o situació'"'n social derivada del 
respeto a la legalidad establecida por el legislador. 
Cuando se dice que tal o cual ley es de orden público, 



se ignora o se olvida que todas las leyes lo son, pox 
que todas ellas tienen como fin principal el mnntcni
micnto de la paz con just i.cia, que persigno el dcrc--
cho. La tranquilidad pública se suele confundir co~ -
el orden público, pero en realidad, la tranqui.l.iclc:id -
pública no es otra cosa que uno de los afectos que 
produce el orden público." (Op. cit. p6g. JGJ). 
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l"':~:;ta definición propuesta por c1c Pina tiene una inl:crrclac!iÓn 
con la que se transcribió con anterioJ~idad y que propuso el Dr. Durgoa. 
Sin embargo, éste amparista llega rn&s lejos al sostener que para que 
una norma o una disposición jurídica fJCa de orden pú1,l ico, os menos-
ter que con la misma se pretenda conseguir un beneficio a la colecti
vidad o al conglomerado hurnnno, beneficio tal que no dan las normas -
del derecho privado o civil en su tot;:ilidad y que, de acn0rdo a la d_~ 

finición de Rafael de Pina, siguen siendo de orden público. Es cierto 
lo que dice de Pina cuando sostiene que las normas juríd.i.c<:1s on su tQ 
t;:ilido.d p.i:ccurun que ::;e ilúpo:.:i.g;::i l;::i 1~;:;.z y Lr;::.nquilid;::id pÚblic;::is, ::c;in -
embargo, no es a ello a lo que se refiere el término "orden público" 
desde el punto de vista de la fracción II del artículo 124 de la Ley 
de Amparo. 

Al tratar este tópico, el Dr. Carlos Arellano ha escrito lo si-
guiente: 

"Una disposición es de orden público cuando tutela 
prevalentemente los derechos de la colectividad,
de la sociedad, del conglomerado, frente a los in 
tereses o derechos de individuos considerados se
paradamente." (Op. cit. p&g. 878). 

En esta definición se encuentra apoyada la idea que esbocé sobre 
la definición propuesta por Rafael de Pina, en el sentido de lo que -
debe entenderse por O!'.'~ público para la interpretación correcta de -
la Ley de Amparo, es decir, como una protección a los derechos de un 
grupo mayoritario sobre los de un individuo o un grupo de individuos 
que conforman una minoría. 

El mismo autor transcribe la tesis jurisprudencial que a conti-
nuación presento: 

"Orden Público, Leyes de. El orden público que tiene 
en cuenta la ley y la jurisprudencia, para estable
cer una norma sobre las nulidades radicales, no pue
de estar constituido por una suma de interes.es mer-ª 
mente privados; para que el orden público esté int~ 
resada, es preciso que los intereses de que se tra
te, sean de tal manera importantes, que, no osbtante 
el ningún perjuicio (sic) y aún la aquiescencia del 
interesado, el acto prohibido puede causar un daño 
a la colectividad, al Estado o a la Nación." (Idem). 
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Ha quedado así transcrita una tesis jurisprudcncial que se refi_g 
re al. orden público, existiendo muchas otras más que no es del. caso 
tronscri1Jir; pcro es de importancia mencionar que la Corte no ha ::;us
tentudo un criterio uní.forme sobre lo que ddJc cntender::;c por 1>rden -
público; esta faJ.ta de criterio la atribuye el Dr. Noricga C.1nl~Ú "c1_lJi-

7.iÍ_f>or_L_ª-._g_~_t.;i:eH}¡:l_qom12Lqj_j,c;:laª-d9_lª-~ug_!3J:;iÓ_n" (Op. cit. p6g. 898) • -
Cube transcribir otl:a tesis jurispruclcncial. en 1.a que no se prctunde 
<lef:i.nir al <J:cdcn r,1íblico, p<=ro ::;o cla al jl.H)Z de D:i.st:):ito f;:.,c11J_t;_l.dos -
c1rn}_Jl:L0:,; p<.·1.:L'él. c'lcci<.:U.1: c11~:tnclo h<:.y l.:<:tl u'!:(l.ton y ;;e debo nc'.j<n: la :;11:;lJ''n--

sión. Dice dicha tesis J_o :d.guicnl:o: 

"Orden Pl'Íhlico. - Si l:iic~n ns ciorto que la cstim<:tc.:ión 
del oJ:clen público en principio corresponcl.c al le:g].s
lador al dictar una Ley, no es ajeno a la :función de 
los juzgadores ~preciar su cx:i.~,;tencia en los casos -
conc.:J:·ctos que se les· sometan para su :r:e:30J.ución. Re
sul'l:a pues indud<:lblc que los jueces, en c¿¡r;os dch:r
rninzi.c1os, pucd0n caJ .. i..:ficar y estilllar la exi.:~i·.encia del 
orden p1:Íhl.i_80 con relación a una Ley, y no podré'in d_~ 
clarar éstos, que i10 ::;icndo ya aplic;::i!:ile uua L.:_y en 
los conceptos que la infonna:r:on por cuestión de or-
den público, cons8rva ;-iún ese carácter y que su1x;is
tcn sus finalidades." (l\pénclice 1975, Pleno y Salas, 
Tesis 136, p. 222). 

No obstante que tan sólo se habla en este criterio jurisprudcn-
cial. del orden público que el juez calificará en una Ley, es necesario 
considerar que se está refiriendo esta tesis a todos los actos autor~ 
tarios existentes. Nótese que la tesis transcrita se refiere a la fa
cultad que se da a los juzgadores para calificar y estimar si existe 
en una Ley el orden público, más no se dan siquiera las bases para d_g 
terminar o definir a este concepto. 

idea: 
Por otra parte, el Dr. Noriega Cantú ha sostenido la siguiente 

"Se considera que interesan al. Estado, 1.as leyes, de 
cretas o actos que arreglan su patrimonio o que atg 
ñen al. ejercicio de las funciones esenciales, que 
éste debe desempeñar. Por otra parte se considera 
que interesan a la sociedad, las J.eyes, decretos o 
actos que, en cumplimiento de el.las se ejecutan y 
que tocan a su organización, conforme a las bases 
fundamentales establ.ecidas por la Constitución, o 
que afectan de un modo directo a toda la comunidad." 
(Ibidem). 

De 1.a idea del Dr. Noriega se infiere tan sólo cuando e1 Estado 
o la sociedad se interesan por 1as leyes, decretos y actos; sin emba~ 
go, 1a tesis de referencia no es muy aceptable para orientarnos en lo 
que se debe entender por orden público, puesto que es de convenirse -
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que a la sociedad le interesará en toc1o tiempo cualquier Ley, cualquic 
decreto y todo acto, pues tanto unos como otros van a producir efectos 
en la misma, lo que llevaría al absurdo de considerar que hay orden -
público, lo que c;·\C por su propio peso. 

Por lo tanto, puedo decir que el orden público es aquel sistema 
normativo dosl:inado a regular los intereses de una socied;:id, de una -
mri.yoría o ele l:odo un Est;::ido, que procu.t.·<:1 su progreso y c1c:s<J.r1~ol lo so
c:i.<.11, ccorir:Jrnic~o, c;tc. IIe dicho r1ue '"ºn intcraé~Cs de i.1na ::;ocindac1, m;:i
yu:r.:Í.<l o E.·.::;[:;1(lo pu:n1uo :[:i:cnta a c:_;l:.os l::i.pos do intero:';cs r.::;o c:nc11nnl.:1:<:1n 
los intorasos privados o particulares, de· los que ya habl6 nra11nno -
García y con 1~cüación a todo ésto, dice ol 1m1cstro Ig1F1cio Durgoa Or_i 
huela lo r~iguicnte: 

" El orden es una forma norrnat iva con dj_ferente con te 
nido. Si el contenido de las normas son simples in
tereses particulares, las normas serán de orden pri 
vndo, pero si el contenido de las normas son inter_g 
ses variudos del Estado, son de orden público. El -
intcr6s so~iRl, ~~oss0 mo~o, es el ~ont~nido de las 
normas de :i.nterés público. En toda sociedad hay dos 
grandes tipos de intereses: individual y los inter_g 
ses que pertenecen a grupos integrados por un sinnú 
mero de personas, grupos que componen la sociedad -
humana y el inter6s de la sociedad, de la Naci6n -
son intereses sociales. Cuando por virtud de la su§ 
pensión se puede afectar un interés social en cual
quiera de sus niveles jerárquicos (de la Nación, -
de un Estado, de una mayoría, etc.), no se satisfa
rá este tercer requisito de la medida cautelar." 
(Apuntes de clases). 

Así pues, se tienen dos clases de intereses, que independiente-
mente de ser complemetarios unos de otros, hay uno que está por enci
ma de su similar, es decir, uno que prevalece sobre el otro, y así se 
tiene que el interés colectivo o general (estatal, nacional, mayorit-ª. 
rio, etc.) es de mayor importancia que el interés de un particular. -
No obstante esta afirmación, a lo largo de la historia constitucional 
mexicana, no se ha presentado en la misma forma la jerarquización de 
tales intereses, pues en la Constitución de 1857 y la doctrina que la 
comentó, se dió una importancia mayúscula al interés de un individuo 
sobre el interés de toda la colectividad, corno llegó a sostenerlo el 
ilustre José María Lozano. Sin embargo, con el trancurso del tiempo 
se modificó esa postura al grado de sostenerse en la actualidad que -
es más importante satisfacer el interés de una colectividad o de un -
conglomerado antes de mantener las necesidades particulares de un in
dividuo. En base a ello se ha llegado a concebir al orden público en 
los términos antes expuesto, es decir, como el regulador y protector 
de los intereses sociales. 

Ahora bien, por interés so::::ial se debe entender el provecho o be 
neficio que intenta obtenerse de una situación o estado determinado,-
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por lo que es de Ín<l::/or trascendencia que el provecho que se va a obt.§ 
ner por un sólo miembro de la sociedad. El interés social se presenta 
en cuatro hipótesis que son: l) la satisfacción de una necesidad que 
experimente la sociedad; 2) solucionar un problema que haya s111:9ido 
en una socicl1ad; 3) evil:or el surgimieffl:o de una afectación o un pr.Q 
blcma social; y 4) mejorar las condiciones generales de un grupo so
cial determinado. Todo lo anterior lleva al maestro nurgoa a decir -
que: 

"Cunnc1o por viJ:l~ud <Je lLl ::u:::;pcn;;:1.on de los ;:icl:os re
clamados en (:!l Amp~1:i:o se puede c1cj.::ir un problema S.Q. 

cial sin resolver o se propicj.a la aparición de un 
problema o se impide el logro de la rnejor.Í.u. de las 
condiciones de un grupo determinado, entonces la -
suspensión es improcedente. Esl:a condición: no afeg 
tación d0l interés social, se puede detectar o dcs~n 
trafiar a trav6s del talos de los actos de autoridad 
en su afectación al inter6s social. Si el talos ra
dica en alg6n objetivo dentro de estas hipótesis de 
jntcrés s0~inl 0ni:0nr::0s r>l ;cir:·f-o i~i.r>n0 11na t:0l1 .... olo<J{a 
socia]_ y ·el acl:o no debe suspenderse. Por el contr_ª 
rio, si no se persigue este objetivo, sino un inte
rés individual distinto de los del quejoso, se sa-
tisfará esta condición." (Apuntes de clases). 

Todo lo dicho en este parágrafo tiene por fuente a la fraccj6n -
II del artículo 1-24, que dice que la suspensión se concederá cuando -
"no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan di~osi=-=. 
cienes de orden público". Esa misma fracción en su párrafo segundo da 
una serie de casos en los que se encuentran esos perjuicios y contra
venciones a que alude la fracción en estudio, sin que ello signifique 
que sólo en esos casos hay perjuicios al interés social y contraven-
ciones a disposiciones de orden público. 

Antes de concluir el tema relativo al orden público, quiero de-
jar claro que las normas de orden público y las normas de derecho pú
blico no son la misma circunstancia o situación. Las normas de dere-
cho público son aquellas que se encuentran imbÍbitas en un conjunto -
normativo que tiene ese carácter, o sea, un conjunto normativo que -
pertenezca al derecho público; en tanto que las normas de orden públ~ 
co reciben ese nombre por el tipo de interés que regulan, o sea, por 
regular alguna relación que sea de interés general o público. Así pues, 
las normas de derecho público se califican así por causa del ordena-
miento jurídico o conjunto normativo, como lo son la Constitución, la 
Ley de Amparo, etc.; mientras que las normas de orden público reciden 
o se encuentran en un ordenamiento normativo de cualquier categoría,
siendo lo trascendente, en este caso, el tipo o clase de interés que 
encierre; o sea, que las normas de orden público pueden encontrarse -
tanto en cuerpos legislativos de derecho público o privado; por lo -
tanto, no todas Las normas de derecho público lo son al mismo tiempo 
de orden público y éstas no son necesaria ni forzosamente de derecho 

público. 



Estos requisitos cstiín estipulados por la Ley <'le l\mparo y su fiJJa 
lidad estriba en asegurar que el quejoso no osquivac5 la acci6n penal 
en caso de nogá'rsclc el l\mp<1ro si .S.sto :c5e refiere ¿¡ tLil rn<:ttorj a; en -
caso do que el Juicio de l\rnp;::iro verse sobre materia ;:ic1rninist1:at :i.va, 
civil o luboral, los 1:cqu.isitos a que aludiré en sc0uic1a tienen ;c;u 
:Cundamcn:to en la no.ccsiclad de incl0mnj_:?,;:ir ;::il torc0ro pn:i:jucl i cz1r1o por 
los d~!Píos y pcrju.ic~i.os r1ne pncdc~n oc;:is:ion61::c.;olo con 1.;1 (.1:<:tl1l:i t<H:-i.r5n dc.:l 
,Juicio ele~ llwp;::i1:0 r~n que ;c.;c c1ocl0rc r~on:_;l:. i.luci.0110]. <~l <:1cto. Por lo r1no 
h;::icc a la 111;~1L:orj_;:¡ J::i.~:;,_:;:il, loi; c.[c~cl·os qqo l::i.onon los :ccr1ui~1:i.tos r1uo -
la Ley ox:i.go pilra que pueda Jarso la susponsi6n del ucto reclamado y 
es negi1da la protección de la .Jus·ticia de la Unión, son los do garan
tizar el pago de la cantidad adeudada al J:jsco. Pero paso al ostucli.o 
de cada uno de los diversos tipos de requisitos o mcdidvs para lograr 
que surta sus efectos la 8Uspcnsión. 

Tratándose de juicios do l\rnparo en ma·tcria pena]_, ·~l juez d<:ci
dirá sobre las medidas de aseguramiento pertinentes pa.ra que no ~>e ·-
suhstraign de la acc.i.Ón de la justicia, S0<J':1'1 :::;cñale:.n los artículos -
130 y 136 c18 lu. Ley <le lirnparo vigente. L;:.¡s referidas modid<.<s pueden -
consistir, entre o·tras, en una garantía que debe entregar el quejo !30 

o sus familiares ya soa ante el juez de Distrito o la Clutoridad res·-
ponsable. Sin embargo, no es la 6nica forma de constituir una medida 
de aseguramiento para que la suspensión quede firme en los juicios de 
Amparo en materia penal, pues tambj_én puede lograr tal finalidad la -
comparecencia del quejoso ante el juez de Distrito o ante la autori-
dad responsable en un plazo de veinticuatro a cuarenta y ocho horas,
º comparecencia periódica ante cualquiera de dichas autoridades (las 
responsables o el Juez de Distrito); así también, la medida de asegu
ramiento puede consistir en la prohibición de que el quejoso salga de 
un lugar determinado, como puede serlo su cas·a o una ciudad; puede -
ser sometido a vigilancia policíaca; o, por último, el quejoso puede 
ser recluido en algún lugar que sea designado por el juez de Distrito. 
Como se recordará, varias de estas medidas fueron utilizadas por el -
justicia mayor en la España de la edad media, tal y como se vió en el 
capítulo II de este ensayo al hacer el tratamiento del recurso de la 
manifestación de las personas (ver página 78 de este trabajo). Recuér 
dese que el Justicia Mayor era el único funcionario autorizado para -
recluir a una persona en la cárcel de los manifestados, la cual se en 
centraba en Zaragoza; dicha medida debería prevalecer en la actualidad, 
pero independientemente de ser prevista esta situación por el segundo 
párrafo del artículo 136, desafortunadamente el Juez de Distrito no -
tiene un lugar determinado para poder mantener a los quejosos y cum-
plir así con las palabras de que éste quedará a disposición del juez 
de Distrito por lo que hace a su libertad personal en el lugar que s.§1 
flale el funci.onario judicial. Posiblemente esa sea la razón por la -
cual la medida de aseguramiento que con mayor frecuencia se aplica es 
la fianza, sobre la cual existe una gran cantidad de tesis jurispru-
denciales, citando ahora tan sólo una de trascendencia mayúscula. Di
ce la Corte lo siguiente: 



"Es facultad discr·ccionc:il del juez de Distrito el sg 
ñalamiento del monto de la fianza , cuando ésta se 
decreta como medida de aseguramiento, de acuerdo -
con lo dispuesto por el c:irtículo 136 de la Ley de -
Ampuro." (Apéndice 1975. Pr.imera Sala, Tesis 187). 
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La importancia de esta tesis radica en que en ningún cc:iso uc establece 
que el juez de Distrito debe basarse en determinada cuantía para ata
blcccr el mun!:o de lu .fiun:-::LJ. a cubrir por el quojo:Jo puJ~a que la su:::;
pensión :;u cl-.a r;ns afee Los, s.i.no que~ :;o le d<:i compluta liberLu.c1 a .fin 
de que sc;:i <..:l nÜ:3mo y de acuerdo a cadu. <..!<iso quien determine esa can
tidad. 

En los juicios de Amparo en materia civii, laboral y adminisLril
tiva es diferente est::e trámite de efectividad de la suspensión en ru
zón de la diferencia del acto que es motivo del juicio, pues en el -
caso anterior (l\mpa1:0 en materia penal) el acto reclamado es un <:icto 
relativo a la libertad del quejoso cuando ésta se ve a:fcctc:ida, cm La_l] 
to que en los dem&s casos no existe la afectaci6n o posible ~~0~t~~i6n 
a ese <'lon t<::m m;:u:;:.villoso que tiene el hombre y que lo constil:uye la 
libertad. 

Sobre los requisitos de efectividad de la suspensi6n nn las tres 
materias señaladas en el párrafo inmediato anterior, est&n abocados -
los artículos 125, 126, 127, 128 y 129 de la Ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales. En estos casos (Amparos en mate 
ria civil, administrativa y laboral), se puede constituir una g<:lr~n-
tía, una fianza, una hipoteca, una prenda con la finalidad de restituir 
o indemnizar al tercero perjudicado, si existe, de los posibles daños 
y perjuicios que le puedan ser ocasionados por la tramitación del jui 
cío de Amparo. Aquí sí se deben entender los conceptos de daños y pe.;¡;: 
juicios de acuerdo a la teoría del Derecho Civil. De acuerdo al artí
culo 125, la garantía que deba conceder el quejoso será tal que con -
ella puedan repararse los daños e indemnizarse los perjuicios ocasio
nados si no se concede la protecci6n y el amparo de la justicia de la 
Uni6n. En el caso de que con la suspensi6n se causen daños en derechos 
del tercero perjudicado no cuantificables monetariamente, entonces el 
juez, discrecionalmente, establecerá la cantidad a que deba ascender 
la garantía. 

Pero aquí surge una figura muy particular como lo es la contragA 
rantía o contrafianza, que consiste en la prestación que va a hacer -
el tercero perjudicado con el fin de que la suspensión no vaya a op~ 
rar, o sea, va a procurar que la suspensi6n no surta sus efectos. - -
Para que ello se actualice, el tercero perjudicado va a tener que cu
brir todos los requisitos que menciona el artículo 126 de la Ley de -
la materia y que son: el costo de lo otorgado por el quejoso, que -
comprende: 1) los gastos erogados para el otorgamiento de la garantía 
por una empresa afianzadora; 2) los gastos que ocasionará la invest~ 
gación en el Registro Público de la Propiedad si se otorga hipoteca;-
3) los gastos que se hicieron si se otorga un depósito; o 4) el pago 
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de las estrnnpil las c<ius.-:idus en certificados de libertad de 9ravámcnc~s 
y de valor fiscal de la propiedad cuundo se ~ayun erogado para el ca
so de constituir hipoteca el quejoso por medio de un tercero. Un ce-
quisito miís para lu procedencia ele lu contraf:i.<inza o cnntra0ar"11t:La -
lo constituye el hecho de que con la ejecución del acto reclamado pu~ 
du n causarse actos consumados de un modo i.rrepar;:ibles, es decir, que 
si de llegar a ejecutarse el acto se deje sin materia el juicio de l\m 
pan':), de) confo:i:111iclcid ;:il <.i:cl:.Ícnlo 127 de l.'1 r.ey el.e l\1npilro. 

Por Úll:irno, ·~l arl{culo 129 cla las l>:1ses pa17 ~ la tr·Li1nil:<Jción c11)l 
incidenl:e de cl;iílos y perjuicj.os, l:c~mit:i.cndo la T.ey a lo <lispucslo por 
el Cócligo Federal de Procedimientos C_iviles·; pero dice lu Ley que di
cho incidente debe promoverse dentro de los treinta días si0uientcs a 
aquel en que la obligc:ición sna exi.gible y en caso contrélrio la exig0n 
cia del pago de los da~os y perjuicios ocasionados será ante el juez 
del orden común. 

Por lo que hace a la suspcnsi6n del acto rec~amudo en Amparos ~n 
materia fiscal, he ya trc:itado dicho tópico en el par;'Ígr:nfo re]_ati.vn a 
la suspensión del c:icto rcclu.mado en juicios de l\mpuro no penales. 

Ahora bien, en caso de que se conceda la suspensión definitiva,
dicha suspcnsj_ón surtirá sus efectos tan sólo si se cumplen con lus 
requisitos de efectividad dentro de un término de cinco días siguic:n
tes a aquel en que se le haya notificado al quejoso dicho otorgamien
to, según previene el artículo 139, el que además hace mcncion a que 
la suspensión definitiva seguirá surtiendo sus efectos aunque se haya 
interpuesto el recurso de revisión. Por analogía, debe convenirse ~ue 
si el quejoso es favorecido con el otorgamien~ de la suspensión pro
visional, ésta surtirá sus efectos hasta que se dicte la resolución -
correspondiente a la audiencia incidental, independientemente de que 
se haya interpuesto el recurso de queja, el cual dejará sin efectos a 
la suspensión únicamente cuando la sentencia que en él se dicte sea -
revocando el auto en que se concedió por el juez de Distrito dicha m-ª 
dida. 

XIII.- CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA QUE CONCEDE LA SUSPENSION DE
FINITIVA.-

Debo señalar un aspecto de importancia práctj_ca y que consiste -
en el cumplimiento que se debe dar a la sentencia en que se haya oto~ 
gado la suspensión definitiva. Al igual que con la sentencia que con
cede el amparo, la autoridad responsable se encuentra ante una orden 
jurisdiccional que debe ser c:icatada voluntaria y puntualmente, sin -
que quepa la posibilidad de argumentar la independencia o separacion 
de poderes o facultades del poder público. Así pues, al notificarse a 
la responsable el resultado del incidente suspensional, ésta deberá -
acatarlo dejando las cosas en el estado en que se encuentren al mamen 
to de dictars~ y concederse tal medida. La notificación la va a hacer 
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el juez de Distrito en la misma form<i en que se 11uce con las senten
cias definitivas del juicio, debiendo seguirse en todas y cada una de 
sus partes los pasos que ya sefial6 para el cu1nplimiento de aquellas -
ejecutorias, de conformidad con el artículo 143, el cual remite cxpr_g 
sumente a los artículos 104, 105, 107 y 111 de la Ley de la materia,
y a los cuales ya me he referido con antelaci6n, por lo que· no los 
toco nuevamente (ver ~partado VI, capítulo XI). 

l\hora bien, ¿qué rJucede cu;-indo la autoridad responsable dcsobed..Q 
ce o incumple unn resolución :Ju::;pen:>ional de:f:initiva? Dicha autorid;:id 
ser& sancionnda de ucuordo u lo di.spucsto por el artículo ~06 de la 
Ley de Amparo, que a la letra dice: 

"Art. 206. La autoridad responsable que no obedezca 
un auto de suspensión debidamente notificado, será 
sancionada en los términos que señala el Código Pe
nal aplicable en materia fbderal para el delito de 
abuso de au-toridad, por cuanto a la desobediencia 
cometida; independientemente de cualquier otro del.i 
to en que incurra." 

Cabe señalarse que cuando se ha concedido la suspensión def init_i 
va y ésta no es acatada o la autoridad responsable ejecuta el acto r~ 
clamado, el quejoso entonces tiene que iniciar un "incidente" hacién
dole saber al juez tal incumplimiento o conducta; el juez ordenará -
que se notifique j_nmediatamente a la responsable ese incidente a efcc 
to de que ésta rinda un informe en un término de veinticuatro horas,
de conformidad a lo sostenido por los artículos 104 y 105 de la Ley -
de Amparo, para que dentro de las veinticuatro horas siguientes el -
juez de Distrito dicte la resolución respectiva en ese incidente, y -
en caso de haber violación a la interlocutor¿La sus¡l5ensional, entonces 
procede la aplicación del artículo 206 ya inVo-c-aa6. Es de señalarse 
que en este Último supuesto, la persecución del delito corre a cargo 
del ministerio público adscrito al juzgado de Distrito, quien conoce 
rá de oficio de este incidente y la resolución que en el mismo se dig 
te. 

Por otra parte, el artículo 143 de la Ley, y que ya transcribí,
remite al 105 de la misma Ley, el cual se menciona en su Última parte 
que en caso de incumplimiento a la sentencia definitiva, el quejoso -
puede solicitar que ésta se dé por cumplimentada con el pago de los -
daños y perjuicios ocasionados por la responsable. Es necesario señA 
lar que esta disposición no es operativa entratándose de sentencias 
suspensionales, ya que en ellas no se ha dilucidado sobre la constit~ 
cionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, por lo tanto, -
es procedente únicamente la tramitacj_ón del incidente y la imposición 
de las sanciones señaladas por el artículo 206 de la Ley, debiendo e~ 
perar el quejoso la resolución final para promover, .si así lo convie
ne, el pago de esos daños y perjuicios. 

Por otro lado, considero que si el acto de autoridad es ejecuta
do después de decretarse la suspensi6n, entonces los efectos de la --
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suspensión deben surtirse, teniendo el juez de Distrito la f~cultad -
de de~ar sin efectos o destruir el acto ya ejecutado por la responsa
ble, sin que esto signifique que la suspensión tuvo efectos retro<:1ct_i 
vos, pues dichn medida :fue otorgadu con antcrioridnd al curnpJ.irn.i.ento 
d8l acto, o sea, este so ejecutó en contruvanci6n a la sentencia sus
pensiva. Así también, es de imponerse una pena mayor a la ;:iutoridad -
que desobcde?.ca esa rosoluc.i.ón judicial, clcbiondo irnponé1:sc:le 1mu ~:;on 
ción pccun;:ciria que ::d.rva corno pac::ro de d;:ifíos y porju.i.c.io:o; C!l1 l:ic:n,,J:i.cio 
del <.[Uejo:5o. 

'1'odo J_o anturiormr:nt:o S<'ñul;:1do procL:de L::in ::;ÓJ.o cuando '~º tr;::rte 
de incu1nplimicnto do la sentencia concesdria do la susponsi6n, pues -
si la auturidud se excedió o actuó defectuosamente en el cumplimiento 
de la misma, procede la queja en términos del artículo 95, fracción -
II de la Ley de Amparo, tema éste ya tratado. 
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-~~ -~--- A M P A R O 

SUMARIO: I .- Reglas Col!lpctcncj a les en ol Amparo Directo; II. - Vicios 
In Procedendo y Vj_cios In ,Judic;:indo; JII .- Referencia His
tórica del Amparo Dirncto; IV. - El Amparo Directo Como l\m
paro Bi-instancial¡ V.- La Suspensión del Acto Reclamado -
en el Amparo Directo. 

Al tocaJ: el tema r<.}lativo al juicio de Amparo bi-instancial rli.je 

que existen dos tipos procedimentales del Amparo y que son el Juici.o 
de Amparo directo y el indirecto. Y también señalé en aquella ocas1.ón 
que el juicio de Amparo indj_recto es aquel que se promueve contra --- -
actos de autoridad que no sean sentencias definitivas por constituir 
éstas la primera exigencia para la procedencia del juicio de Amparo -
uni-instancial o Directo, el que se trcimita o ante la Suprema Corto -
de Justicia de la Nación o ante algún Tribunal Colec1iado de Cir~uito 
que sea competente. 

Así pues, la procedencia del Amparo directo es única y exclns i_v-ª 
mente cuando se impugna la inconstitucionalidad de una sentencia def~ 
nitiva, entendiendo por tal aquella resolución contra la que no proc~ 
de ya ·ningún recurso ordinario o medio legal de defensa, tramitándo
se, repito, o ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal CQ 

legiado de Circuito cornpet ente de acuerdo a diversos ordenamientos jy 
rídicos. 

Es importante no perder de vista que al juicio de Amparo directo 
ha llegado a catalogarse corno un recurso extraordinario y no como un 
juicio, como sucede con el Amparo indirecto o bi-instancial¡ esta di§ 
tinción entre ambos procedimientos del Amparo se debe principalmente 
a que el Amparo bi-instancial tiene en sí mismo un acto de autoridad 
que dilucidar sobre su constitucionalidad sin que otra autoridad juri§ 
diccional haya intervenido en la solución posible del negocio, en tan 
to que en el Amparo directo, la autoridad responsable es una autoridad 
jurisdiccional que ya ha tenido conocimiento del asunto y hasta ha -
pretendido solucionarlo. Es por esta situación que a este tipo proce
dimental se le ha tildado como la tercera instancia en aquellos asun-

_ tos en los que la Ley procesal prevce la existencia de un recurso ordi 
nario y, en aquellos juicios o procesos que no admiten el recurso de 
apelaci6n ni alguno otro, se le denomina como la segunda instancia. 
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Esta idea expresada en el párrafo anterior no es errónea, imcs,
en efecto, el l\mparo directo es una instancia mó'.s dentro de la 1 ré1mi
tc:ición de un juicio específico en el que se va a revisár, por i1<1rte -
los Trib11nales de la Fnderac~6n, la sentencia con el fin de a~Lorminar 
si hubo alguna violación c:i la lc<j<tlidud o a la Const i·t:ución, o ::;i no 
hubo tal violacj_Ón dur.:::inte la trumitnc.i6n ele ese juicio que hu cl<.ido -
lugar a la parte CJ.gravLc:1c1a a promover el juicio do gar<inl.:Íus. 

l\ni:cs de entrar do llnno al c~;l:udio clcl juicio de l\rnpa.ro el i .1.'<''cto, 
es pc!rl:incnto h<:lccn: un b1:cve corncnl:;:i:i::i.o qnc .fue rnot::i.vo de uuu 1n;1yu1: -
c~xplicación en el c;:lp:Í.t:ulo XII de c1c:·tu rnir_;in;::i obra, y que so 1:cLir.1:c a 
la factibilidad que existe de interpone·r el juicio do J\mpuro cli1:ccto, 
que teóricamente opera para j_rnpugnar t;::.in sólo una sentencia dcLi.niti
va, en contra de una Ley. Est·e caso se presenta cuando se a·t:aca de iJJ.. 
constitucj_onal la Ley p~occsal en que se basó la autorid;::id jurisdic-
cional y la que di6 origen a la sentencia impugnada. Recu~cdeso que -
sobre el particuJ.ar ya hice mcncj_Ón en el capítulo XII de este libro 
cuando se vió la procedencia del recurso de revisi6n contra actos del 
juez de Distrito. H<:tgo aquí únic;:irnonte una mención sucinta en viJ:lud 
de que yn i-}:0t-5 ~l toma rc::.:pcctivo. l\l impüynv.r c;n ..?'.n•l-''-'.t.ü uua ~c::u:.:e:n-
cia definitiva, el quejoso puede atacar la Ley en que se basó el jnez 
primero, y por lo tanto se tiene la procedencia del juicio de l\1nparo 
directo para impugnar un acto que no es una sentencia dc:finitiva corno 
lo es el acto legislativo, el. cual no comprende en sí mismo un acto -
de la naturaleza que se ha señalado ya. Pero para que proceda el jui
cio de Amparo directo en contra de una Ley, es menester que se impug
ne conjuntamente a el.la otro acto que es el principal y el que propi
ció la impugnación de esa ley y que lo constituye la sentencia def ini 
tiva que de hecho es el acto que provoca el agravio y la lesi6n en la 
esfera jurídica del gobernado o quejoso. 

I.- REGLAS COMPETENCIALES EN EL AMPARO DIRECTO.-

En una forma distinta a lo que sucede en el juicio de Amparo bi
instancia l y entratándose de los recurs<J:-:, dentro del juicio de Ampa
ro uni-instancial las reglas de competencia entre la Suprema Corte y 
los Tribunales Colegiado de Circuito y de éstos entre sí, están esta
b1ecidas y señaladas por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe
deración. Efectivamente, los artículos 24, 25, 26 y 27, todos en su -
fracción III respectiva, así como el artículo 7° bis, fracción I de -
la referida Ley establece el campo competencial entre la Suprema Cor
te y los.Tribunales Colegiados. Así pues, es menester iniciar el esty 
dio de las hipótesis señaladas en dichos artículos. Es impo1~tante - -
aclarar que la Constitución Política únicamente a1ude a las reglas --· 
competenciales entre la Corte y los Colegiados por lo que h<1ce a la -
tramitación del recurso de revisión, más no lo hace en el caso del -
juicio de Amparo directo, remitiendo expresamente a 1os ordenamientos 
legales ya especificados con ante1ación (artícu1o 107, fracción V),
por lo que debemos estarnos a lo sostenido por tales artículos. 
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El artículo 24, frucción III, de la Ley Orgánica del Poder ,Judi
cial de la Federación encuadra la competencia de la primera Sala de -
la Corte en juicios de l\mpnr.o, sostcnj_cnclo en su inciso 'u' que cono
cerá la Suprema Corte, por medio de e::;;:¡ ;.;;z¡la, de los juicios de garan 
tías en que el ucto impugnado se;:¡ una sentencia definitiva dictada en 
un procedimiento sin importar si la autoriclud es fcdornl o local, - -
siempre y cuunclo lu pena i.mpuosta al quejoso sea rn<1yor a cirv:~o nfíos o 
iJC i:rute ele la pcn;:i de rnucriJ:; i::i lu pcn;.1 rn:;yrn: ;-i cinco :ü'í.os no le Ji;:¡ 

nido intpuor,:I:;) al quojoso, i.ic~:i:o sí <.1 nno do :;ns ·~o<.1c.'.11:;c1dor:;, conoc!cL<i -
dol juicio c1o l\mparo di:cccto igualmont:o lu Cori:e. l\sirnismo, conoce la 
Corte del jnicio ·de l\mpa:r:o promovido cotrtra cualquior son:·r.:cncia Jofi
nitivu dic"l:adc:i por '11 1:i1JLu.1ulos J\Iilil:;n:os (inciso 'b' deJ. mismo cirtícu
J.o y fracción). Y, por Último, oJ. inciso 'c' do 1.a FJ:<:1cción muJ_·l:i.ci
tada da compot(~ncia a la Corte para conocer de los j nicios de Amparo 
que se promuevan contra sen-toncias dofinii:ivas dictudus on los :i.nci--
den·l:es de reparación del d;oiño qua so exijan a per~c0on;::¡s distintas al -
inculpado, o en los incidan-tes de responsabilidad civil en las q11e se 
hayan cumplido J.as oxigoncias de los incisos anteriores si dicha 1:es
ponsabilidad pr.ovicri.o del Z<ü.'.:Ílisis <le delito j_mpngnado. 

Por lo que hace a la ma·te:cia administrativa, el a1:+ículo 25, fra.s 
ci6n III del ordenamiento legal ya señalado precisa que os de la vum
petencia de la Suprema Corte de .:rusticia, a través de su segunda S·'lla, 
de todos los juicios de Amparo en que el acto reclamado sea una sonten 
cia definitiva dictada en un procedimiento seguido ante tribunales fe 
dorales, ya sean éstos administrativos o judiciales, si el mon-to del 
negocio es superior a cuarenta veces el salario mínimo anual elevado 
al año. En este punto el legislador cometió un error gravísimo al ha
ber dicho que se elevarían al año las cuarenta veces del salario mínl: 
mo anual, porque en tal situación la Corte nunca tendrá competencia -
en el juicio de Amparo; lo que debió señalar era únicamente que e¡ -
monto del negocio fuera mayor a cuarenta veces el salario mínimo anual. 
Pero puede suceder que la cuantía del negocio no llegue al referido -
monto, pero el juicio que se en.table revista una importancia trascen
dente para los intereses de la Nación; en tal situación conocerá la -
Corte de tal asunto. 

En cuanto a la materia civil, conoce la Corte de los juicios de 
Amparo directos en esa materia cuando el negocio sea una controversia 
relativa al estado civil, desechándose únicamente los procesos de re_s: 
tificación o anotaci6n de actas. Así también, conoce la Corte de Jui
cios de Amparo en que la sentencia definitiva verse o resuelva una -
controversia que afecte el orden y la estabilidad familiar, exceptuag 
do los juicios de alimentos y divorcios. Por último, señala el artíc~ 
lo 26, fracción III de la Ley Orgánica del Poder JUdicial de la Fede
ración, que es competencia de la corte todo asunto del orden civil en 
que la cuantía del negocio exceda de veinticinco veces el salario mí
nimo anual. 

El último artículo que versa sobre la competencia de la su~rem~ 
Corte de Justicia de la Nación en los juicios de Amparo, es el 7 e 
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la tantas veces citada Ley Org6nica. En did10 artículo se dan las ba
ses de la competencia que analizo en materia laboral, y así se tiene 
que la Corte, por conducto de su cuarta Sala, conoce de los juicios -
de l\mparo directo cu;::¡ndo el l;:iudo h<:iya r12sucll:o una controversia de -
carácter colectivo, o sea, en que h<:iya inl:crvonido en el proceso labQ 
ral alg6n sindicato. Pero no quedu ah.í la compc;tencia de la C<)rl:e en 
m;ci tc:r:ia laboral, pues c u;:indo estñn con l:rovirtiénr:l.ose derechos in di vi
d tin lcs de l:rab;:ijo en lcis s.i.rJtd_c,nl:<:s m:il.:c:rias o <i~un-t.:os, conoce el alto 
T:c·iJ·,un;:il rno.zicc1no: :i.nc1n:c.;l:r:i.a l:r:·z~·r::i.l c.lÓL'.·f·.ricr::i, hlllC!r<1, ;1:.-:11r'.;11:<•J:<1, rni}_'!...E! 
·1:ri, lltc.: Lc1 líÍ1:<Jic<:1 y :.d.c1r,1:(11:·r1i.c;:i, hi1l1:0<.~<t 1:1;t:u:os, po·L:¡:oqn:i'íni.ca, l'r~1: ..:·oc'.LJ--

rJ::Llcra, ins L:i-L:nc iones de crédito y organ:i.6u e iones dUX:i.l .i ~n:es, •'Jnpl"C -

sas que scun c:tdministradas en forma directa 6 dc::>ccntrali2:.1da, por el 
Gobierno Federal, empresas de servicios -t:clcfónicos y tr<lnsporl:ación 
marítima y aérea. En todas Gst;:is r;::im<Js no es neccf>urio que c~c;b'':n cog 
trovC:?r·tidos derGchos colectivos, sino que simplemente por ser cr:;;::is ·-
las ramas prioritarias para J.a economía nacionnl, al cs-t;:n:se diln.ci·-
dando una controversia de e::.;;:¡ mwgnil:ud, debe resolver en el jlliL!io de 
Amparo directo la máxima autoridad jurisdicc~onal. Como último tlpo -
de conflicto del cual conocerá la Suprema corte en los juicios de Am
p~ro son ~~uellos ~n los que se reclame como acto de autoridad los 
laudos dictados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitrc.¡je -
de los trabajadores al Servicio del Estado. 

En todos esos casos quien conoce del juicio de garantías en Gni
ca instancia es la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los ca
sos en que se impugnen como actos reclamados algl1na sentencia defini
tiva con características diferentes a las expuGstas con antelación, -
quien es compGtente para conocer del juicio de Amparo uni-instancial, 
será el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente según las si-
guientes reglas: 

a). Hay división competencial de los Tribunales Colegiados de -
Circuito de acuerdo a la materia sobre la cual verse el asunto, cono
ciendo entonces por la clase de la materia respectiva en aquellos cir 
cuitas donde haya especialización material. 

b). La competencia entre dichos tribuna les cuando haya dos o -
más en un mismo circuito, ya sea especializados en la misma materia o 
que tengan competencia para conocer de cualquier asunto, la reparti-
ción de los negocios será por turno (art. 8° bis de la Ley Orgánica -
del Poder Judicial Federal). 

Lógicamente estas dos reglas obedecen a la regla competencial del 
ámbito territorial, es decir, la regla territorial de competencia ti~ 
ne una mayor trascendencia en el juicio de Amparo directo para el co
nocimiento de los asuntos por parte de los Tribunales Colegiado de -
Circui~o, aplicándose por analogía las bases que operan entratándose 
del conocimiento del juicio de Amparo indirecto. 

Vista brevemente la competencia entre la Corte y los Tribunales 
Colegiados, y entre estos mismos, en cuanto al juicios de Amparo en -
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única instancia, os pertinente saber cu&lcs son los vicios o las cau
sas que dan procedencia la referido tipo procedimental de l\mp<::11:0. 

II.- VICIOS IN PROCEDENDO y v:;t:_g:os IN JUDICANDO.-

IIci qur::cl.<ic.10 c:?:Jt<:iblccic1o que e]_ juicio do l\mp<1ro directo es ;:¡q1i.ol 
tipo procc:di11wni:;:il dol l\mpz::n:o qua :;o inl:un-l:a cont::r.a L:is senl:cJnci<:is -
que ::;o hay;1n dicl:ado un un jni<~io ,:~.Lvil, punal, ;::¡cJ1n:Ln'i.r:;trutivo o l.<1b.Q 

ral que:? no <:1d.rnitan ya ningún recurso ordj_nario ni algún medio 0.1-·dinu
rio y legal do defensa. Sin cmb<:n:go, no q11eda toL10 whÍ, os decir, no 
::;olarnonto se requiere una sontcncia d<2fird:tiv<l p<lra la p1:ocor10.nci.a 
<.lel juicio de Ampa~co, sino que tL1mbi6n os necc::;ario que en el juicio 
de donde emanó la :i:eforida senb3n.cia o que en el momento de cmi·tir la 
sentencia se haya cometido una vioL:ición procc:?s<:ll t.a]_ que el demanda
do o el demandante hayan quack1do en un esb~do c.1e inc.1Gfcmsión c-iua J.os 
haya hec110 perder l_a primera o la segunda instancia con graves da~!os. 

Al concurrir <::mibas hipótesis, el gobernado a:t:ectac.10 por dicha -
sentencia puede ·interponer ya el juicio do A1nparo di.recto, con la ~i

nalidad de que se revoque todo el procedimiento dasde la violaci6n -
procesal, o que se modifique la sentencia respectiva que sea contra-
ria a la legalidad y, por ende, contrciria al artículo 16 constitucio
nal. 

En una forma muy amplia expone el Dr. Bnrgoa lo anterior, cuando 
dice: 

"Una sentencia, cualquiera que sea su materia, se pu~ 
de impugnar en Amparo directo en torno a dos vicios 
que se llaman 'in procedendo' e 'in judicando'. Los 
primeros estriban en violaciones que se cometan du
rante el procedimiento, pero no procede el Amparo -
haciéndolas valer por separado, so deben impugnar -
todas juntas. Los otros vicios son las violaciones 
que se cometan en las mismas sentencias al ser dic
tadas. En la misma demanda de Amparo el quejoso de
be hacer valer los dos tipos de vicios formulando -
los conceptos de vio1aci6n por separado, pero en la 
misma demanda. Los artículos 159 y 160 de la Ley de 
Amparo hablan de las hip6tesis en que se entienden 
violadas las leyes del procedimiento." (Apuntes de 
clases). 

Como se recuerda, ya en el capítulo VI de este artículo se había 
anunciado esta situación al hacer el breve análisis del sexto princi
pio fundamental del Amparo (ver página 205). En aquel momento señalé 
que en el supuesto de que existan violaciones al procedimiento, el -
agraviado tiene que esperarse a que se dicte la sentencia definitiva 
para que entonces sea procedente el juicio de Amparo directo y pueda 
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tener 6xito en su empresa, pu~sto que on c<Jso de promover el juicio de 
garantías sin esperar al dictado de la sentencia definitiva, estará -
con.den21 do a utomát i camcnl:c a ob l:unor una son ten e ia dos fa vo:i::ab lo, o:x:ceE 
ción 11ocha do la hipól:e.'.:;is de lo c1:J·l:ablecido por la fr<Jccj_f:m lV del -
artfculo 114 c1e la Ley de J\mparo, el cual :fue somorarnontc tra·l:ado en 
el capítulo X de este ~r<Jbajo. 

7\:~'Í. puc:;.;, y;:i :~a ·t:i··,no l;:i cr-11:1·.(~:~zJ rlo (j1H1 l;:i l'."1.'occdnnc.i.'1 <t<'l j1t·i.cio 

c1o l\111p~1:co directo c:::;·t~rjba <..Jl1 l;:i 1:·xi:_;·tonc"i.;:i p:1:c:vi<..1 do un ju:i.<!.Í.o 1.:n c:l 
que, se h;:iyu dict<:1do ::;cnl:oncia clc?J:ini:liva, poro qno c.1uranl..:e l;:i "l:r<.1rni·l:~ 

ci.ón del proceso se hnbicu:on c:ometirlo viol;:-icioncs cll mismo (vicios in 
proccdondo) o que las violucionos J.us ·alcguo ol 'JobcD:nado dur,)nta <?l 
dictado de la sontenciu del juicio (vicios in judicando). SclJre los -
vicios in procodondo, el maristro Ignacio Burgoa establece la sigui.en
te do:finición: 

"VICIOS IN PROCEDENJJO. Son lus violucionos que se c.Q_ 
meten durante el procedimiento por cualquier acto -
qua de:nl:.ro cJe &l rea J. ice el órgano que conozca del -
mismo. Dichas violaciones suelen trascender a la re
solución. definitiva afectándola do ilegalidad, pudién 
delas hacer valer la parto interesada al promover la 
acción de amparo contra elJ.a y sin perjuicio c1e adu
cir los vicios in judicando en que hubiese incurrido." 
("Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y 

Amparo 11
, pág. 437). 

De esa definición se desprende que dichos vicios pueden darse en cua~ 
quier momento del desarrollo del proceso y en caso de concederse la -
protección y el amparo de la Justicia de la Unión, el efecto de la sen 
tencia respectiva será la invalidación de todo el procedimiento a pa~ 
tir del momento mismo de la comisión de la violación a la garantía de 
legalidad, es decir, desde la aparición del vicio in procedendo. Estos 
vicios están contemplados por los artículos 159 y 160 de la Ley de la 
materia, conteniendo el primero los vicios in procedendo en materias 
civil, laboral y administrativa y el segundo las hipótesis de vicios 
in procedendo en materia penal, artículos a cuyo texto me remito por 
no requerir una explicación particular en sus diversas fracciones, a 
excepción de la fracción I del artículo 159 que dice textualmente: 

"En los juicios seguidos ante tribunales civiles, ad
ministrativos o del trabajo, se considerarán viola-
das las leyes del procedimiento y que afecten las de 
fensas del quejoso: 
I.- cuando no se le cite al juicio o se le cite en 
forma distinta de la prevenida por la ley." 

Aparentemente en este supuesto es procedente el juicio de Amparo dir~ 
to, es decir, el quejoso debe esperar a que haya sentencia definitiva 
en el proceso de referencia para que sea permitida la impugnación en 
el juicio de Amparo. S.in embargo, no se debe olvidar que en el caso -
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en qua el quejoso no sea notificado del juicio y, por ende, no se le 
emplace o se le haga el emplazamiento en forma distinta a la señalada 
por la ley, es equiparable a un tercero ex~rafio a juicio el quejoso y, 
por lo mismo, puede promover en cualquier momento el juicio do Amparo, 
el que se tramitará ante el juez de Distrito competente (:fracción V -
del artículo 114 de la Ley de Amparo). 

Sobro el pc:Lcl:iculélr comcn-l:a el m;::ier:tro JJtv:c:-Jo<J lo r_;iguic~nl:c: 

"El art.í_cnlo J.59 :c~o refiLn:o a las violacionc~s que ~30 
cometan en el procedimiento civil, wdministra·tivo o 
J.aboral. Una de l;:is principales violaciones Ci3 la que 
establece la :fracción I •.JA] artículo 159. Esta frac 
ción es aplicable cuando el demandado cornparcco; el 
demandado debe promover un incidente de nulic1ad - -
para p:cepurar en su caso y oporl:unidad e.l Amp;:iro d_i 
recto; hace vciler el ilegal c:mplaz<1mien·to y cuando 
resuelve ose inci~onte de nulidcid, lci parte afecta
da debe esperar a r:r11e se r'lir.i~c en c::::c juiéio la se_!! 
tencia definitiva. cuando el d0nrandado no ha sido -
einpla~ado legalmente, cuando el emplazamiento es -
falso, es meramente forma 1 pero no mc:itcri.al, si no 
ha comparecido el demandado y ya se ejecut6 la sen
tencia, el Amparo que procede es el indirecto. La -
nulidad se promueve si el juicio todavía no se falla; 
si está fallado ya, se promueve el Amparo indirectoº" 
(Apuntes de clases). 

Aquí débese recordar la existencia del principio de definitividad 
y lo que dije respecto de él y una de las excepciones al mismo que -
analicé en la página 203 del estudio presente, relativo a la procede_g 
cia del juicio de Amparo indirecto cLmndo hubiera un tercero extraño 
a juicio que no interviniera en ningún momento dentro del juicio ord_i 
nario, supuesto en el cual se encuentra la persona que ha sido mal -
emplazada a juicio o simplemente que no se le ha emplazado. Y en aqu~ 
lla ocasión, (pág. 204) señalé que el emplazamiento deficiente o def~ 
tuoso o la ausencia del mismo eran considerados como foi.111as en las -
que se presenta el tercero extraño a juicio y que si éste dejaba que 
el juicio se fuera en rebeldía, podía atacar la sentencia definitiva 
por medio del Amparo bi~instancial. Pero en obvio de repeticiones me 
remito a lo que ha quedado sefialado en esas páginas respecto al tema 
que comento, aclarando aquíúnicamente que para proceder el juicio de 
Amparo uni-instancial' es pertinente que el quejoso haya comparecido -
en el juicio primario y que haya agotado los medios de defensa legales 
y los recursos ordinarios pertinentes y una vez hecho ésto, esperar a 
que se dicte la resolución definitiva y atacar, entonces sí, el falso 
emplazamiento como un vicio in procedendo, conjuntamente a los demás 
vicios o violaciones que deban ser impugnadas. 

Lo mismo cabe aclarar sobre todas las demás fracciones que campo 
nen el artículo 159, así corno al 160, es decir, el agotamiento previ~ 
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Y oportuno de todos y cada uno do los re cm:: :os ordin;irios Y mec1ios l~ 
gales de defonsa, de lo contrario no so ohb·ndrá éx:U:o con la ucción 
de Amparo in:t.cntilda por la vj_olación al p:i:.i.Jt(!ipio c1o definitivi dad -
que será rnanj_ficsta. 

Por lo que hace a los vicios in judicanc1o, sefiala el maestro Bur 
goa Orihuela lo s:i.9nionto: 

"V:CCI03 :i:N <JUl)lC.l\NDO.' l7:nl:J;"<1ií;in l;:i ilC<j"1liC:k1c1 y, por 
onde, :ta :Lnconstituciondl·i.d;J<l., on ·¡1io :i.n•:urre un;1 ·

senl:encia en lo que· ce 'l1cierne ;:¡ la .r:c:;;;ulución mi:'5rn;:i 
de la con-tJ:ovcn:,.;ici. Esl::os vicios sCJ ·t:J:;:i,tucen cm. la 
fal·ta de aplic;:¡cj_ón o <1plicación i11dul:iiLla de las ---· 
disposiciones sus:l:antivas condncenl:,!S a 1<-l solución 
del conflicto de .fondo suscitado enL:i:e las purt:cs, -
así corno en la inob:;c::i;vancia, en el 1td.s1t10 fallo, ~~ 
las no:on;:is adje-1:.ivas <-1ne se re r:icr<.111 a L.1 v<iJ.or<:ir.ion 
p:cobatoria. En <:iml:ios supuc:Jt:os se rcr;:Lsl:r<1 l:::i viol.'."!. 
ción a ]_¡:¡ <Jarantía de J.cgalidacl." (:rbü1cm). 

En tal virtud, se tiene qne los vicios in vroccdendo son los vi~ 
cios o violaciones que so cometen durante la tr~1nitación de un juicio, 
pudiendo present<:irse en primera o en segunda in:::tan<.:ia, siendo el e [c~c 
to de la sentencia que concede el !\mparo el ele r0stituir al gober1v1do 
en el goce de la garantía violada y, por ende, se regresa a la trami
tación del juicio desde el auto violatorio de g;:;rrn1tías, es decir, se 
deja sin efecto o se anula todo lo ac!:uado desde el <:luto que fue impl!9: 
nado corno z¡cto reclamado en Arnpciro. Si la viol<Jción se cornete en se-
gunda instancia, la primera queda firme, antllSndose úni.c<:imente la so
gunda a partir del auto que es atacado en Arnp~ro. 

Y los vicios in judicando son las viol<Jciones que se cometen por 
el juzgador durante el dictado o la emisión de la resolución que re-
caiga a un juicio. Sobre este tipo de vicios, el maestro Burgoa hace 
el comentario siguiente: 

"Tanto la Corte como el Colegiado al estudiar los con 
coptos de violación. cm torno a los viC"i.os 'in judi-= 
cando' pucd0n. asumir jurisdicción plen'3 o pueden - -
ordenar en la sentencia de Ampuro que el tribunal ad 
qucm dict0 nueva sentencia en los términos que le in 
dique la Corte o el Col~giado. L~ eficacia de una sen 
tcncia de Amparo por vicios 'in judic;:a11do' es varia-:
ble. La Corte o el Colegiado muchas veces por econo
mía procesal deberían asumir jur.i:-:;dicci ón plena." 
(Apuntes do clases). 

Efectivamente, la sentencia del juicio c1o Amrqro directo es varia 
ble, pues puede ser en sentido diverso dupondicnc1o de la resolución ::
de segunda instancia, ya qm~ ésta posiblcrnont:e con.[ irme la de primera 
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instancia (en juicios que tengan dos inst<incias), o tc-1rnbién puede pr~ 
sentarse la hip6tcsis do rnodi~icaci6n de la sentencia, do rcvocaci6n 
de la inism<i, o c1o n11l:i.'ficaci6n do J.a rosolnción primuria. Dr.ponc1iondo 
el tipo do ful.J.o qua dic·l:o nl snpor:i.or c'lol jno7. 1i<1ttn:<tl, ol jni cio de 
Amparo será ro suelto y ::;u sen-L:oncia cumplida. 

Entr;:iL'.ínc1oso de j uic:i.os do unu sola insl:ancia, los n-fCJc!"l:os do lu 
:::,,nI:cnc•-Lu cunc~r::r;r:n::i.;i clol 7\rnp<:n:o :·;on :;:LnmpJ:o los rn:i.r.~mo:;:; c::n <!lF1nf:.o u lu 
fn:.:·111<·1 dcJ c:11rnpli:i:r::o, puo:; <1l no h;:ilic11: c_;on-I:c,nc:i.<1 dcJ c;cgtuH1<l in:;l::.1n<::i.;:i,
J.a :L·c.!:.:oluc.i.ú1~ del 2\lnp:-01:1:0 opo:i:·a oxclusivrntlc\1'te oblig<:indo <.11 :j1wz: (micoº 

J\horu bic!n, en rcJ.ución él la ideu p:copue:::ta por el Dr. Btn>Jow de 
que en todos J_os juicios de l\mparo direcl:o que se promuevan por vi.oJ_5!_ 
ciones exclusivamente do J.os llamados vicios in judicundo, el juez -
federal duba asumir jurisdicción plana, compc.irto dicha idoa, poro - -
solamente on al caso de que no hayan sido moncionudos al.gw,os vicios 
in procodendo, pues on esto caso so debo ;:innlar, corno ya dijo, I-.ocl_o 
lo actuado desdo lu resoluci6n que contenga la violaci6n do gara11tías 
y volverse a ~r;:imitar el juicio do origen ac~do lo qua ha qucd~do a:~ 
]_;:i,10. Poro on c;:iso do que únicarnontG so atuqu<~ J.a son'l:cncia por v:i cj_os 
in j udic>:.;1cl.o, entonces sí debo asmnir j tn:isdicción plena el j uzg;v~<>J:" 
do Ampciro, ~:;ca ésta la Corto o el Tribunal Colo<Ji<:1<1o competcn-l:e, L:c .. da 
vez que la sentencia de Amparo va a obligar al juez qua se señaló corno 
autoridad responsable, a que dicte en o·tro s0ntido la resoJ.uci6n doEi 
nitiva y éste dGbe acatar la sentencia decretada en el juicio de l\rnp.§_ 
ro. La necesidad de que el Tribunal do l\mpuro ;:i:.:;wna jurisdicción pl~ 
na al momento de resolver el juicio de gar;:intías signi'fica qua a]_ dis:, 
tar la resolución que quede firme, será dictada por el Tribunal Fede
ral a su antara satisfacción, logrSndosa en esto la reducción do may.Q 
res trámites y, por ende, la rosoluci6n será expedida con mayor pron
titud, con lo cual se estará cumpliendo con lo dispuesto por el urtí
culo 17 constitucionalº 

Por otro lado, es importante destacar que al dictar el Tribunal 
señalado como autoridad responsable una nueva sentencia, ésta no po-
drá ser atacada o impugnada en Amparo, si el tribunal respectivo está 
haciendo lo dicho por la autoridad judicial federal, pues·to que ento_!! 
ces se estará en presencia de lo dispuesto por la fracci6n II del artí 
culo 73 de la Ley, respecto a que el juicio de garantías es improce-
dente contra actos en cwnplimiento de una resolución de otro juicio -
de Amparo. Lo más que se puede promover es el incidente de incumpli-
miento de la sentencia de Amparo, o la queja en los términos de la -
fracción IX del artículo 95 de la propia Ley de Amparo. 

III.- REFERENCIA HISTOR~CA DEL AMPARO DIRECTOº-

He dicho en otros capítulos que el juicio de Amparo fue regulado 
primeramente como un medio de control de los derechos del gobernado -



qua se intonl:aba C'lnta el juoz de Distrito y, postoriorrnonto, arl"l:o los 
Tribunales do circuito (Lay da 1861) o anta la corte (1869 y dom&s le 
yes c1o l\mparo) por rnodio del rocln~so do revisión sin importur <JllO ésta 
fuera do oficio o promovida por una pa:cte c1c:ntro dol juicio. Y también 
he rnoncion<:ido qua la denominación de aste l:ipo procodimenL11 dol l\mp~ 
ro os la de i.ndirc:~to, porque conoce on osa forma Ja Suprrnna Curto del 
juicio o nn<Jocio :i~o:~pocl·.ivo, ;_:ic::nc1o C?:Jo ol ~J<~11n"i.no, y pnd:i.0:1~~1 r1rx!.irso 
(in·i.co :jui.c!:i.O l"[o j\l11pz-n:o. 

Esta ~;ituación do conocer primci:c:trncn"l"to do J.u acc1.on y controvor
siu cons"l:il:uc:i..onal por p;.:irte dol juce?z de Distrit:o, ha :d.do trad:i.cio--
nal sos·tcrn.i6ndoso on la <ld:u<:il.idad, con excepción hacha de la con:tJ:o
versia que se suscita por considorarse qua en un juicio civil, o po-
nal, adrninis-l:ra"l:ivo o ]_<:iboral se h;in cometido viol<:icionos a la leg<:iJ-J: 
d;:,d, impJ_icando cs"l:o una violación a una garu.ntía c1ol gobernado y, por 
ando, la posjbilidad de intentar la ¡:¡cci6n de nrnparo; poro ya no se -
intorpona J.cl <lmnanda de Amparo ante ol juez do Dü:o:t:i.:·ito, sino ante el 
•.rribunal Cc.lcyiz:.uo u.~ CiJ:cuito o •:mte la Suprema Corf-.e de ,:rusticia de 
la N<:ici6n, de <:icuerdo a J.~s reglas competenciales que ya han sido es
tudiadas en ol parág:c;cifo pri.rnoro de este capítuJ_o, y sic:111p.i:a que el -
acto rcc.la11v1do sea una scn:l:c·ncia definitiva irnpugnctda por quien intcE 
vino en <?l juicio de origen como actor o como demandado. 

A este juicio de 
to o uni-instancial y 
Constitución de 1917, 
reglas la siguiente: 

Amparo se le conoce como juicio de Amparo 
fue implantado o regulado por vez primera 
la cual, en su artículo 107, dispuso entre 

"Art. 107 .- Todas las controversias de que habla el 
artículo 103 se seguir&n a instancia de la parte -
agraviada, por medio de procedimientos y formas del 
orden jurídico que determinará una ley que se ajus
tará a las bases siguientes: 
VIII.- cuando el Amparo se pida contra una sentencia 
definitiva, se interpondrá directamente ante la su
prema Corte, presentándole el escrito con la copia 
de que se habla en la regla anterior (copias certi
ficadas de las constancias sefialadas por las partes)~ 
o remitiéndolo por conducto de la autoridad respon
sable o del juez de Distrito del Estado a que pert~ 
nezca. La Corte dictará sentencia sin más trámite -
ni diligencia que el escrito en que se interponga -
el recurso, el que produzéa la otra parte y el pro
curador general o el agente que al efecto designare, 
y sin comprender otra cuestión legal que la que la 
queja contenga." 

direc 
en la 
otras 

Es en ese artículo y esa fracción donde se encuentra el genuen o 
inicio del juicio de Amparo directo o uni-instancial, que en estricto 
derecho es un recurso más dentro de un juicio, pues la fracción II ~ 
cía que únicamente procedía el Amparo dentro de un juicio civil o pe-



659. 

nal cuando so hnl)ioson a90-L:.ado ·todos los recursos orc.1in<trios y los mg_ 
dios de defensa legales. Y en efecto, ol An~aro directo no os otra -
cos<:l que un rocllrso m6s, un recurso que tiene por f:i.nalid;:id r:ovoc<:ir o 
modificar la rosoJ.ución que sohro unu misma c~onl:rovorsi;:i ya h<:t plan-
toado su cri·L:orio un j twz y o]_ superior j orárquico do ésto. Sobre -
asta si·tu<:1ción h<::tblci' en ol prr~<'Írnbnlo do c!sl:o c;1pítulo, donde eoxprcsó 
con un poco do rn;:iyor <.1111pl.i.r.:11c1 porq11n <'l i"\rn¡_:i::i1:0 d·i.J:c<_,r.:o es r~n ::;.Í. ll1:i.:c~mo 
un :i:Uc!tn:::;o y no p:1:1lp.L.11,¡,·,nl:1) un ju.:i_, :i.o, r:omo ;1cun·l'.r:co r:on nl p1:·oc!«:!<li·-·
m:Lonl:o del ju:i.cio do 2\rnp~Li:o bi--i.ns·L:z-:21,•i.:1] .• 

Yc:i se ha di·~:ho que el conoci"ii1icnto c1o l<:i :icciéin de 2\mpa:i:o cont:.ra 
uctos que sean· son-L:cncias defin.il:iva~3 era cornpo·tencin exclusiv<::l <1e la 
cor-te, do conforrnic1nd al artícu J_o 107, fracción VIJ:I constitucional -
en su origen, pero al hc:iberse buplant~do en 1950 la existencia de Tri 
hunales Colegiados de Circuito que tenían por finalidad ay~dar a la = 
:;uprcma Corto a c1csaho0ar el. rc::::;::igo que en malaria do Ampuro tcn:Í.a --
_ste alto 7ribunal E'cderal, cn-l:oncos ln competencia del Alllpc:tro direc
to se bi~urcó, establoci&ndnsA ~~s ~0~l~s que al r~G~Gc~o he s~ficil~do 
en p&rrafos anteriores. 

Es importante rnonci01v1r que el juicio dé Amparo uni-instanc.Lal -
en materia administrativa nació en 1968, pUGS antes de t-.al fechct cual 
quier acto de autoridctd administrativa que se impugnara en Amparo, era 
conocido primeramente por el juez de Distrito. Sobre este punto dice 
el Lic. Carlos de Silva Nava lo siguiente: 

"Antiguamente no existía el Amparo Directo o uni--inI! 
tancial en contra de actos de autoridades adrninis-tra 
tivas y ni siquiera en contra de Tribunales contecio 
so Administrativos, aún las sentencias definitivas 
dictadas por el Tribunal Fiscal, eran materia de la 
vía indirecta que se tramitaba ant~ los jueces de -
Distrito en primera instancia y en segunda instan-
cia ante la Suprema Corte de Justicia. Y nos encon
tramos con que esa reforma de 1968 de la Ley de Am
paro, está naciendo una equiparación aún mayor de lo 
que ya existía entre el 'I'ribunal Contecioso Adminis 
trativo y los Tribunales iniciales ordinarios, y -
está dando el trato del Amparo en materia contenci_Q 
sa el mismo del Amparo en Materia Judicial."· ("El 
Amparo contra Tribunules contecioso Administrativos", 
en "Dinámica del Derecho !·'.exicano", Tomo 11. Publi
cación de la Procurc:iduría General de la República. 
México, 1978). 

Esa reforma de 1968 fue de gran importancia, pues a través de -
ella se ha equiparado, como lo hace ver Carlos de Silva, a los Tribu
nales jurisdiccionc:iles del poder judicial con los del poder ejecutivo, 
como lo son los tribunales contecioso administrativos (vg. el Tribu--
nal Fiscal de la Federación). Esta igualación entre los tribunales 
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ya sefialados se hace con rolaci6n a sus fallos, que en uí son de la -
misma categoría, o sea, definitivos; por ello considero qua fue 1nuy -
acertada esa situaci6n provista por la Lay de Amparo a partir do 1968. 
Efec·tivc:immyl:e, l;is resoluciones cmitidus por los Tribun;:iJ_cs l'.ullt:cncio 
so A&ninistrativos comparten la calidad do dcfinitividad da ~uc go~a~ 
L:is scntenc:i.<:is de un t:rihun;:il. ordinario si conl:ra ellns no pror:~ade un 
recurso ordinario o medio legal do defensa qua puada modificar talas 
rcsoluc:i.01L<:-!S. Da ·tri l m;::incrci qun 1.111;:¡ \re:;: dcr;uhO<JZldu s l:oc1c1s l;:is p<·1 rl:as 
c1n un juicio <:ic11nin:i.éo:tru·l:ivo y d.i.cl:<.1c1;'1 l;i t:'():::olnc:i.ón :;~c?:,;pc:ct:ivc¡, las 
jy.n:l:os :;e <)llconl:r;11:-fin é:tffl:o nn<.1 :c;cffl:.cnc:i.;:1 r1nf.i.ni'l::i.va que el.aben·& :.oor · · -
:irnpugn<1d;::i en .l\mpc:1ro por vicios propios, y<l no por los •1ne· t.raj ara ··· 
iml)Íbito el ucl:o en su forma natural o prj.muria. 

Aquí cabo decir que no todos los procedimic1~os a&ninistrativos 
que concluyan con una rosoluci6n an que se dirima una controversia, -
darán J_ugar al. juicj_o de l\mpctro directo o uni-insta.ncial, puesto que 
para tal. fin se necesita que la rcsoluci6n provenga de un verdadero -
triJ)unaJ. administrativo, existiendo procesos o procedimientos seguí-
dos en forma da juicio, que son de c<:u:tic'l:er <:idrninis·trativo, pero l:rarni 
·t~c1os ::1n·tc ~t1i.:0J~""ic:=:.-:1~:: qua no cG¡1.:;·L:i"L:~~~-~il c11 sí i.úi.SlnCtS U.i1. juL.~J2tc1u o .. _ 
·t:ribuna 1. Est<::is resoluciones, por J.6gica, deben sor impugnadas o ata
cadas en la vía del. juicio de Ampctro bi-ins'l:c::mcj_al, ante el juez de -
Distrito competenteº 

Por otra parte, ei,< el afio de 1967, se practicaron refoi.--mas al jui 
cio de Amparo en el. sentido que expl.ica el maestro Ignacio Burgoa de 
la manera que a continuación menciono: 

"Del. amparo directo o uni-instancial pueden conocer 
tanto los Tribunal.es Colegiados de circuito como -
la Suprema Corte, independientemente del. tipo de -
violaciones que se al.eguen en 1.a demanda de garan
tías respectiva. Esta es 1.a plausible innovaci6n -
introducida al. sistema cornpetencial de dicha espe
cie procedimental. del. juicio de amparo por 1.as Re
formas constitucional.es y legal.es de l967, que el~ 
minaron 1.a bifurcación que se registraba en la subs 
tanciación del. amparo directo, en el sentido de que, 
respecto de las infracciones procesales, conocían -
los Tribunales Colegiados de circuito, y de las c~ 
metidas en el. fallo definitivo, la Suprema Corte." 
("El Juicio de Amparo", pág. 687). 

Comparto la idea del Dr. Burgoa en el. sentido de que es aplaudi
ble tal reforma, puesto que la creacion de los Tribunales colegiados 
de Circuito tuvo por finalidad la de que estos cuerpos colegiados -
apoyaran a la Suprema Corte en sus actividades dentro del juicio de -
garantías, lo que no implicaba que tan s61.o iba a conocer en Amparo -
directo de un tipo específico de violaciones (in procedendo}, sino de 
las violaciones de 1.as dos clases, de las que ya he tratado pero las 



661". 

·recnordo: violu.cionos in procodcndo y violucioncs in judicando. l\cl.:u3!! 
monto ya los Tribunales Colegiados conocen do cualquier tipo do viola 
cionos, dividiendo su cé1mpo compotoncial con la Corto ¡:¡tendiendo a -
otros aspectos, do los qua ya ha tratado. 

Sobro e;::to ·L:ipo proccdirnontul do]. l\mparo, ol trata<list:a do asta 
instituci6n, Dr. Alfonso Norio0a, sostiene qno su origen so oncuontra 
nn J.;:-is d:i_;;r!\lS:i.<)nos do]. ;_;:i.<Jlo p;·¡;;;_1rl.o con:~j-~J·[:c.:nl:c:s en do·b·,:r:T11·i.na:c : . .d. J_JJ'.'_Q. 

ccd'í'.;::i :i.ii-i:rY.cponu:c nl jn:i.c:i.o do }\111p<1·1:0 por v:i.0J.<:1cioncs cm 1111 ju.i.c:i.o, -
puosl:o quo :.;o v:i.0J.<.1ba aut·.om:í·1·.i.cdl11n11to la 0<1J:«1nl.::Í.a cunl:c'n.i.da por ol -
~1rt:í.culo J.4 ª Dico mds ~:<dolanl:o que unte l.a :falta da legislación dol -
.i\rnparo-J~ecurso (corno Ól at::i.nudctmc)rd:o ll<:1ma al amparo uni-:i.n:c-3·l:anciul), 
so tuvo que copiar el p:cocodim:i.onto de J.a cu sación, con J.é1 ·~n;1l, según 
explica el mir.ano a u·l:or, ss : 

11 investiga si c1acl.a una dui:o:1.1nin;:1da si-l:uación de hecho, 
es do afirmar, desdo el punto do vista objot:ivo, si ;::¡ 

ella nn orcy.)nismo jurisdiccional, ha hecho cxuct;:i ;:ip__J.:.:b 
cación del do rocho y de la lay, considerados en sí mj:s_ 
mas, y tal como de:Jc'le un solo punto <1e vir.;ta, ::ie imJ)_Q 
non al juez. 11 (Op" cito pág. 666). 

Como fáciJ_mente se entienc1é, esa es la misma función del j Lücio 
(o recurso) de Amparo uni-instancial, que corno ya se ha dicho rei·L:era 
damente, procede únicamente cuando· existe una sentencia definitiva ·-
que tiene vicios propios o se dicta después de haberse cometido los -
vicios en el procedimiento respectivo, buscundo el agJ:<Jvi;:ido por tal 
sentencia la modificación de la misma despu~s de que se corrijan las 
violaciones al procedimiento, que no es otra cosa más que la fin.ali-
dad misma de la casación. 

La casación y el Amparo Lui.i-instancial son instituciones j urídi
cas que, como ya se dijo, tienen la misma finalidad, por lo que aque
lla fue segregada del derecho público nacional, subsistiendo el Ampa
ro-recurso para impugnar las sentencias definitivas viciadas en sí -
mismas (vicios in judicando) o en forma derivada (vicios in proceden
do). 

Una cuestión muy importante de señalar es que la Ley de Amparo -
de 1919 daba ai quejoso la oportunidad de impugnar una sentencia defi 
nitiva por dos caminos, a saber: ]_) por medio del juicio de Amparo y 
2) por medio de un recurso llamado de súplica. La elecci6n dei camino 
a seguir correspondía ai agraviado, pero el que eligiera automática-
mente excluía al otro. 

IVo- TRAMITACION DEL AMPARQ,DIREcrO.-

Siendo distinta la procedencia de las dos formas procedimentales 
del Amparo, es también distinta la forma de su tramitaci6n, por lo --



que es necesario emprender el estudio del procedimiento que so sigue 
en los AmpC!ros uni-instancialesº 

La primera cs1r<1c·l:or:í.s-t:ica o c1istj_nc:i.ón r<ldica en Cfll8 la c1enn.nc1a 
de Amparo so presenta unte la autoridad responsable y no como sucedo 
on al juicio do Z\rnparo bi--instancial en donde J.us c1ornanc1as rJo presen
tan c1:i.rec·l:amcrn:t:o anta al j uoz c1o Disl:ril:o (uJ7l:s. 44 y 163 do la J,oy -
c1r: 1'.mp;1:;:0)., ·r;;n el. c<1:-;o el.o '[Uo nl él<JJ:<:1v:i.:h1o pJ:on111<~va 1.a dc·mz-lnrlu <.1:ixcc
t:<:imont:o ::u1.l:o lLl c;u1.J:t:urna Cu:1:L:o d<) ,-f\uJ·t:ic:i.a o <-tnl:o el 'l'J::i_.bllt1.ill Col.c•j.i.u-- ;~j 

c1o c1o C:i.:i_-<!td:L:o cornpcton-l:L} 1 la t1crnanda ~Jo L:ont11:S por no inl:<n:p1tc1:;;;:c¡ y ¡¡ 
no inL:on:umpe el -L:ÓJ:mino :::;cñaJ.;::¡do por ol <=1rtículo 2l o el 22 sc9ún -
sea el caso (nrt. lG5 Ley c1o Ampnro). 

Z\ntoriorrnonte la dornunc1a de 1\mparo <::n:-a presentadá o bien ante la 
Suprema Corto o ante el 'l'ribunal Colegiado que sea competente. Esta ·
sH:ua.ción ora un i.:anto negativa, porque ello pm:initía qua so l:<::u:-d;::i.ra 
más la trci.mii:ación y resolución del asunto, puesto qua al pror.;ontaj:se 
la demanda, la Corto o al Colc9iado que conociera del asunto dict~Ja 
el dUCO .i..üi<...:l<:ll f-2l'O tC:C:!"lÍU. r.[UC 0SJ)~•-:-ar a C!Ue la autoridu.d :cespon:;a-·
JJle rindiera su infoi.··me justi:(icac1oº Es importante :::;cñalc:i.r qua en 0ste 
caso, además de presentar la c1crn.71nc1a de Z\mparo ante el 'l'ri1Junnl 1:'<::<1e-
ra l cornpctcnto, el quejoso tenía la dJligación de presentar copias de 
J_a demanda do garuntías ante la autoridad responsable para comunicar
le la interposición de la misma; lus copias que debían ser exhiJ~idas 
eran tantas como partes hlfüiera en el juicio, siendo obligación de la 
responsable la notificación a las demás partes del juicio de Amparo -
para que comparecieran. Ahora bien, si la autoridad responsa.ble no --
rendía su informe con justificación dentro de un término que no e:ca -
establecido por la Ley de Amparo, entonces se le daban tres días para 
la rendición de ese informe. Es importaute señalar que la demanda de 
Amparo podía ser presentada antiguamente o ante el Tribunal que fuera 
a conocer del juicio de Amparo, o ante la autoridad responsable, caso 
éste en que se procedía como en la actualidad se hace. La ventaja de 
este sistema es el ahorro temporal que se logra al no dar oportunidad 
a la responsable de evitar la exhibición pronta tanto del expediente 
en el que se encuentra el acto reclamado así como su informe justifi
cado. 

He señalado que antiguamente el juicio de Amparo uni-instancial 
era promovido por el quejoso, pudiendo presentar la demanda ante la -
propia Suprema Corte o ante el Tribunal colegiado competente. Pero a 
raiz de las reformas de la Ley en el año de 1983 y que entraron en vi 
gor en 1984 esta situación fue modificada, señalando entonces la Ley 
que la demanda de Amparo uni-instancial o directa debe promoverse ante 
la propia autoridad responsable. Así se establece en los artículos 44 
y 163 que disponen textualmente lo siguiente: 

"Art. 44. El amparo contra sentencias definitivas o 
laudos, sea que la violación se cometa durante el -
procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá 
por conducto de la autoridad responsable, la que --



procederá en los t6rminos scftalados en los artículos 
167, 168 y 169 de esta Loy." 

"l\rt. 163. T.a dernandé'l de 7\mp<:u:o contr;::i ;,cntcncj_as d_Q 
finitivas, L1ictudas por l:ribunalcs judiciales o aduti. 
nistr<:ltivos, o cont1:a lc:iudos ue tribun;:¡les del l:1:ilha 
jo, dc~})crá prc:J0!1't;_u-~;c~ pnr conducto de la 0utor idad 
1:c::;pon:-:<"il1lc. J~:;I.-_;¡ ::c•nr11<:í l.-i 0J>lic:J<1c•i.Ón c1c hilcc,:r_- con.~ 
l:dr al pi.o. dnl c:;,:1:iLo r]c: l<l. 11li:~111<1 la .[echa c~n que 
fue noti~i.caL1a al quejoso la rasoluci6n rcclilmadil, y 
la de prcscntu.ción del escrito." 

663. 

La reforma al tc~xto legal no deja duda alguna :~obre quic'"n es el 
competente para recibir la dc:rnanda rle Amparo d.irecto. que scyún la -
Ley es la auto1:idad rc[~ponsabJ_e. He empleado la palabra 'según• cm 
virtud de que esta situaci6n prevista por la Ley no cst& da acuo~Jo 
con la Constituci6n, la cual sostiene on su artículo 107, frbcci6n V 
lo siguiente: 

"Art. 107. Todas las controversias de que habla el 
artículo 103 se sujctar&n a los procedimientos y -
formas del orden jurídico que determi.ne la ley, de 
acuerdo con las bases siguientes: 
V. - El amparo contra sentencias definitivas o J_audos 
sea que la violación se cometa durante el procedi-
miento o en la sentencia misma, se promoverá direc
tamente ante la Suprema Corte de Justicia o ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, con 
forme a la distribución de competencias que establ_gz 
can la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa 
ción o la Ley Reglamentaria en los artículos 103 y 
107 de esta Constitución, en los casos siguientes: 
a). En materia penal, contra resoluciones definiti
vas dictadas por tribunales judiciales, sean éstos 
federales, del orden común o militares. 
b). En materia administrativa, cuando se reclamen -
por particulares sentencias definitivas dictadas -
por tribunales federales, administrativos o judicia 
les, no reparables por algún recurso, juicio o me-
dio ordinario de defensa legal. 
c). En materia civil, cuando se reclamen sentencias 
definitivas dictadas en juicios del orden federal o 
en juicios mercantiles, sea federal o local la autQ 
ridad que dicte el fallo, o en juicios del orden CQ ,. 
mun. 
En los juicios civiles del orden federal las senten 
cias podrán ser reclamadas en amparo por cualquiera 
de las partes, incluso por la Federación, en defen
sa de sus intereses patrimoniales, y 
d). En materia laboral, cuando se reclamen laudos -
dictados por las Juntas Locales o Federales de Con-



cilinción y l\rbitrajc, o por el 'l'rihunal Pcd(~ral ue 
ConcilL:ición y l\rbitraje ele los Trab<:1j<:1dorcs al ScJ: 
vicio del E:stndo." 

G64. 

Como se v6, 1·:xi:cÓl:c unzi. conl:rZlr1icción entre el prccepl:o cun:,;l il:u
c.i.onül y los artículos que he L:réln:;•~rit:o de la Ley ele l\mparo, puc:s -
::i.quella so::;l:icme que la c1crnzuv1;::i pncc·lo :;cr presentada (de h···cho dice -
';,e p:cornrr.rr~rá'), ~1n!:c: lLl ~~11pr,:rn;:i Co.cl:e ,> <'l 'T':t:.i1)nnal. Colci:r.-i:1rJo, r~n ·-
L:;1nl:o qne L1 r.ny :~•J:;t:i.«:nu '.ll.1'.J la dr!¡¡1:-~nc1<i d0bc:c6 :;r::c p;:e:~~r"nt:;v.1a ;1ntc -
lu ;·nif:cn:.i.<l<td :r:1·::;1Jn11:;é.1J)lc. T,;:¡ ra:/;1)n 11c.: ::•:.e de c~:;l:o c:11:r1_·, 11L<1111:i.r.'nt:o c·nl:.:cc 
los ·t:cxtos con:,;lit:uc i.u11al y lcgul r;::idica Única y c:xcllu:;ivanwntc en ·-
que la Ley de l\rnp<:11:0 :füo mod:i.fic;:ida cm J.983 sj_n qu0~ ·Lal proceso JJd7or 
mativo llegaré nl l:c~:{tO const:i.lnc:i.on<l.l, por lo <.[LlC se :::d.gue inclir.;:i.;,clo 
en la Con~stitución que la derna.nc.\a scJ:á promovida ~11yte la Suprema Cor
te o Zl.nte los TrihunalGs Colegiados, pues <1ntafío, la rnL;ma Ley de Am
paro sostenía la misma idea que se nmnific~::;l:a ;¡hora en la Cons·I: i:l·.111~ic.1n. 

Indc:pendicnt<::mente de que en la práctica se sigue por los lit i_gª.n 
tes lo sos·lcnido por la Ley de 1\mparo o n::gliJ.mcnta:i:ia de los arl.Í.culos 
103 y 107 conc.:ti.tuc:i.0:1;:ücs, ::urge un;:i cuc~t:ié¡i. r.my inL:c":c::;;:,nl:c d, "'t:.Lo 
de la teoría jurídica y que se enmarca en lus siguientc::s prcgunt0s: -
¿Es admisible obedecer o acatar un artículo de la Ley ele Amparo cont.J:;:ª 
rio a la Constitución?, ¿Procedería interponer una dcrnanda de 1\mpzn:o 
en contra del artículo de la Ley de Amparo que sea contraria a la Co1i~ 
titución? En virl:ud de haberse reformado, la Ley de Amparo para dar 
mayor agilidad y prontitud al juicio de Amparo uni-instuncial, ¿qué -
texto debe ser modificado, el constitucional atrasado o el legal in--
constitucional? Todas estas preguntas cncier:ran un problema mayor al 
que se piensa, puesto que la Ley de Amparo regula a la institución --
protectora directamente de las garantías del gobernado e indirectameu 
te de toda la Constitución. 

Sobre la contradicción que se establece ahora, a efecto de pre-
sentar el problema práctico señalo la siguiente situación hipotética: 

Durante la tramitación de tln juicio ordinario civil cuya cuantía 
es superior a la señalada por la fracción III del artículo 26 de la -
Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, se cometen violaciones al -
procedimiento en la primera instancia, dictándose la sentencia respec 
tiva contraria a los intereses del afectado por los vicios in proce-
denclo. El Tribunal Superior, al resolver la apelación confirma la sen 
tencia del juez a quo. El agraviado entonces promueve el juicio de -
l\mparo uni-instancial, pero ante la Suprema Corte directamente, como 
lo ordena la Consti.tución; sin embargo, la Suprema Corte no admite la 
demanda, fundándose en lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley de 
Amparo, que dispone: 

"Art. 165. La presentación de la demanda, en forma 
directa, ante la Suprema Corte de Justicia de la Na 
ción o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, se
gún corresponda, no interrumpirá los términos a -
que se refieren los artículos 21 y 22 de esta ley." 
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Ante esta si.tunción, ¿qué puede hacer el qucjo;;o? Vé;:isc que la Snpr_Q. 
ma Corte es quien tuvo por no <icJrnitic1n la dcm<:-incla, por lo que nn ope
ra - el juicio de l\mp<iro, en r<1zÓn ele los sostcniclo por el <irl:í'c11lo 73, 
fracciones I y II ya cstudi;:id;:is. El problcmu m;:iyor rucJicc:i 011 •1ue la -
Corte ha viol<:ido la ConstiLución, a pcszir de :;c,r el. guardícin uo la -
misma. 

La única salida que oncum~ro para ovitcir esta controversia teó
rica, pues no ;Je ha prc):J<:!nl:<:iclo nn la prCÍcl:ica, y por el J)icn dcü l\mp-ª. 
1:0 uni-in:»tancial, con~d_:;·to c~n i:cfo.unar a lu Con:;t:U:uc~ión. g::>to no c::!S 

problema, menos nún cuando año tras <iño se modi.fica en cuestiones de 
menor trascendencia y hasta pora corregir los errores políticos, im-
plantando tesis diversas, verbigracia, l<:i reforma al art :Í.cnlo 28 r>n -
el año de 1982. Así pues, para apresurar la resolución del juicio de 
l\rnparo uni-ins·tancial en lu forma señoludu con un.tclación, propongo -
que se practique la rnulticitad<:t reforma constitucional. 

I1a demanda es el primer acto dc2ntro del juicio de Arnpa:;:o directo, 
tal y corno sucede en el Amparo bi-instancial. Sin c~Jargo, los requi
sitos de u;::LJ. -_¡ otrLJ. dcm~nG.;:i son c.1i::;tL1Lus. En la demanda de l~mparo 
uni-instc:mcial se deben señalar prirner<imcnte el. nombre y domicilio del 
quejoso y de quien promueve en su nombre (art. 1.66, :fracc. I. r_,ey de 
Amparo); este requisito ya lo estudié entratándose ele la demanda de -
Amparo bi-instancial. El segundo requisito radica cm 1.a expresión del 
nombre y domicilio del tercero perjudicado, situación también analiza 
da con antelación, al igual que el requisito de señalar a la o las -
autoridades responsables (ver parágrafo IV del capítulo X de este r:r-ª 
ba jo) • 

El siguiente requisito que debe contener o contemplar la c1enwnda 
de Amparo directo, esta estipulado por la fracción IV del artículo --
166 señalado y consiste en la expresión de ".la s.§}.t_e.J)cia definitiv-ª-
o laudo reclamado; y si se reclamaren violaciones a las leyes del.--.m;.Q
cedimiento... en la parte considerativa de l? sentencia." 

Aquí sucede algo muy particular: el juicio de Amparo uni-insta.n 
cial es aquel que se promueve contra una sentencia o un laudo que ya 
no acepten en su contra algún recurso ordinario o un medio de defensa 
legal para impugnarse. La sentencia definitiva que sea atacada en Am
paro puede serlo por dos vicios, según se ha asentado, siendo esos v~ 
cios in procedendo o in judicando. Las violaciones que implican esos 
vicios pueden provenir por dos causas a su vez y que son la siguientes: 
1) por la inexacta aplicación de la Ley, y 2) por 1.a inconstituciona 
lidad de la ley procesal. Estas ideas son necesarias para comprender 
la fracción IV del artículo 166, pues dicha fracción contempla ambas 
hipótesis. Así, cuando se ataca una sentencia definitiva por vicios 
in procedcndo, independientemente de los vicios in judicando que se -
hagan valer y se mencionen, señalando el quejoso que esos vicios in -
procedendo se derivaron de la inexacta aplicación de la Ley procesal 
respectiva por parte del juez, ya sea de primer~ de segunda o de úni
ca instancia, entonces estas violaciones so deben señalar también como 
actos reclamados, que no son otra cosa que la sentencia definitiva y 
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vicios in proccdendo que han quedado establecidos en este -
Pero para que esto sea posible, el quejoso deberá señalar con 
cual es la parte del procedimiento que ha sido mcil<:lmcntc apli 
el jue~ natural. 

Ahora que si esos vicios in proccdendo recl<:imé:ldos se fundan en -
la inconstitucionaliclad de una ley, entonces el quejoso debe señalar 
J_a pnrtc de la Ley proccsul c1nc con::d.c1e:r.a con-l:r<::u: ia a la C::on f,;t.if:nr i <:Ín 
c1C!ffl:ro do los (~oncc~pl:os c1o viol~tción y no en 1<:1 p;·u ... l:c <.1djunt<:t a lu c1el 
:JefíuL11nie:nl~o do la :Jcntencia doJ:initiva. E:sta hipÓl:ero.i.s de conocimi_eJ.1 
to de unLl. ley en cuanto a su inconstitucional.ic10d reviste una i:r;::isccn 
den.cía !11iJ.yÚscula, como se verá en ol pél:cágrafo que sigue:! a·l pL-ese:ute. 

En resumen, qued6 dicho que el cuarto rcqui~ito de la demanda de 
Amparo directo, para que cumpla con lo estipulado por el artículo J.G6, 
es la mención de la sentencia dc:"Jfinitiva j_rnpugncida y de los vicios in 
proccdendo que existan, si tales vj_c.ios implican vio}élciones al proc..§ 
dimiento. 

El siguic:!nte punto que el quejo:o;o debe cxp1:esar en su demanda de 
Amparo uni-instancial es la fecha de notifj_cación de la sentencia de
fj_nitiva (art. J_66, .fracc. V, Ley de l\mparo). Lu. razón de ser de este 
requisito no es otra más que dc~terminar si la demanda de Amparo fue -
interpuesta dentro del término legal, que como bien se sabe es de qu_in 
ce días. No obstante ello, tal requisito es innecesario en virtud de 
que en el propio expediente se encuentra tal dato; asimismo, la auto
ridad responsable, al remitir al Tribunal Colegiado o a la Suprema -·
Corte la demanda de Amparo, el expediente y su informe justificado, 
tiene que expresar la fecha en la cual se verificó la notificación, y 
si ésta se hubiere practicado con mayor amplitud al término cuyo cóm
puto sea mayor de quince días entre su realización y la presentación 
de la demanda, lo hará del conocimiento del Tribunal que conozca del 
juicio de Amparo. 

Como siguiente requisito que debe reunir la demanda de Amparo se 
tiene a la expresión de los preceptos constitucionales violados y los 
conceptos de violación, cuyo significado ha quedado esbosado en el -
capítulo relativo al juicio de Amparo bi-instancial y que en obvio de 
repeticiones me remito a tales.consideraciones. Aquí únicamente debo 
señalar que el quejoso tiene que señalar o expresar como concepto de 
violación a los vicios del procedimiento que se basen en la inconsti
tucionalidad de la Ley procesal que haya sido aplicada, de acuerdo a 
la fracción IV del multicitado artículo 166. 

Una gran relación tiene el anterior requisito con el que ahora ..QQ. 
mento, puesto que se deberá expresar en la demanda de Amparo el o los 
agravios que se le hayan causado por la inexacta aplicación de leyes 
de fondo o por su inaplicación, así como por la inexacta aplicación -
de los principios fundamentales del derecho. En el caso de que exis-
tan varias leyes de fondo que sean aplicadas, entonces se deben men-
cionar en párrafos distintos a cada una de ellas enumerándolas. Todo 
ello lo señala el ya mencionado artículo 166 de la Ley de Amparo en -
su fracción VII. 
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Como último rc~quisito en varios juicios de .l\mparo directo tenemos el 
~iguiente, que está provisto por el t<:mtas veces invocado artículo 
166 en su fracción VIII y que consiste en la determinación rlc~l monto 
del negocio, si és·te es necesario para determinnr la competr·11cia en-
tre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los '.rribunalcs Cole-
gj_ados de Circuito. Por lo mismo, en distintos juicios de l\rnparo di-
recto no :3C necesita J<:t re:ferid<:t mención, la cual tampoco es indispeJ1 
~.:<1J)l o en l c:t cl •·,¡n;::m rJ<:t (lCJ l\ mpcn:o }) i-- :i .n: ~ l:.~1nc :i. u l. J;:n cf' ect o, Je 0 c.:11c1:clo a 
las rc~g].;:·i:c; compclc.:!ncL1lcJS que ya h;·1n siclo C..!:.;"l:ucJ:i.~iclas, el jn:i..cio ele -
.l\1nparo uni-:i.nstL1ncial es tr:<:11nit<.1do o ante la Cm:te o ante «.lgÚn Trib.!1 
nal Colegiado dependiendo no ~olamonte del monto del negocio (el cual 
1nv.chas veces no existe) , sino que tam1)ién fJe toma en consideración -
(indopend:i.cntcmente de que en el ne:•1ocio del primor juicio haya un -
monto determinado) el tipo del acto reclamado o del acto que motivo 
la tramitaci6n del juicio en el cual se di6 el acto reclamado. 

Por otra parte, no obstnntc que ase es un requisito necesario 
para presentar la demanda de Amp:=n:-0, 0n 11111cJ~;'1s ocasicnc:::; no dcj<::l de -
ser un requisj_to innecesario en virtud de que la autoridad raspon::--oia-
ble no hace caso del mismo, sino de lo sostenido por el quejoso al so 
lj_citar que se remita la deman·da de garantías y el expediente o a la 
Corte o al Colegiado, a pesar de no ser competente la autoridud u ·- -
quien so remita la demanda de Amparo. En este CLISO, se debería regla
mentar en la Ley de Amparo la imposición de una multa fuerte al quejQ 
so que dolosamente solicite el envio de la demanda a un tribunal fedg 
ral incompetente, así como una su.nción dura a la autoridad respons-ª
ble que por negligencia, no remita el expediente del juicio primario 
y la demanda de Amparo a la autoridad judicial que deba conocer del -
Amparo. 

Como se desprende de todo lo anterior, los requisitos exig i.dos -
por la Ley para presentar correctamente la demanda de Amparo uni·-ins
tancial, son similares a los que debe llenar la demanda del otro tipo 
procedimental del Amparo, que es el bi-instancial. Pero también exis
ten diferencias radicales, siendo la más notoria la consistente en -
que en la demanda de Amparo bi-instancial el quejoso debe manifestar 
bajo protesta de decir verdad que los hechos o los antecedentes que -
en el escrito inicial se mencionen son ciertos, lo que no acontece -
con la demanda de Amparo uni-instancial. Tal situación es así en vir
tud de que dentro del Amparo uni-instancial, los antecedentes o hechos 
que vaya a señalar el quejoso van a ser apreciados por la autoridad -
responsable a través del original del expediente que se le remita al 
momento de que la autoridad responsable presente su informe justif ic-ª
do, el cual no es otra cosa que el mismo expediente, lo que, por lÓg~ 
ca, no procede en los juicios de Amparo bi-instancial, puesto que en 
la generalidad de los juicios de garantías indirectos, la autoridad -
responsable no ha formado expediente alguno que le permita cumplir con 
la obligación de exhibirlo como informe justificado. En este tipo de 
juicios de Amparo (bi-instancial) el informe justificado es completa
mente diverso al rendido en Amparo uni-instancial, lo que provoca que 
la demanda de Amparo directo no tenga como requisito la susodicha ma
nifestación de decir la verdad. 
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Han quedado, pues, expuestos los diversos requisitos que se .nec-ª 
sita seña lar en la demanda de l\mparo directo para que tal juicio o re 
curso pueda pro'ccdcr en su substanciación, debiendo present;:ir la dem-ªU 
da, según he dicho, ante la <iutoridad responsable, y se deben C1compa
ftar tantas copias de la demanda como partes haya en el juicio o vaya 
a haber en el juicio de garantías, con las cuoles ]_a autoridad rcspo.n 
sable tiene que notificar al tercero perjudicado, al Ministerio P1:lbli 
co Federal y a las demás autoridades que hayan sido scRaladas como 
:r.:cspons¿\l)les pu1:a que en un término de c.1:i.e:?, d.Í.<ls comp;:irczcan ante c1-
~ribunal fadcr;:il a defender sus derechos. 

En el supuesto de que el qucjo~>o no exhiba todas las copias rcqu.g 
ridas, la autoridad responsable lo requ0rirá para que cumpla en un tér 
mino de tres días, ai el osunto es civil, administrativo o laboral, o 
en el término de diez días, cuando el asunto sea penal. En este Últi
mo caso, la autoridad responsable podrá decretar la suspensión del -
CJ.cto reclamado, no así en los otros ~ipos de negocios. Ahora bien, si 
el quejoso no cumpliere la prevención y no presenta lus copias exigi
das, la autoridud responsable remitirá L:i. demanda de Amparo a la Su--
1J:C'2tilé..i. CoJ:to de Ju::tici<J. o ;::¡ los 'T'r:ib1.1!10J0s Coli:giaclos de Circuito, in 
formando ele la ausencia ele las referidas copias, con lo que la Corte 
o los Tribunales Colegiados tendrán por no interpuesta la demanda de 
Amparo. 

Cuando el quejoso presente la demanda con todos los juegos de co 
pias respectivos, la autoridad responsable tiene que remitir el expe
diente original con la demanda de Amparo al tribunal federal competen 
te dentro del término de veinticuatro horas, anexando también su infor 
me justificado, pero se quedará con una copia de todo el expediente,
y sobre todo con el testimonio de las constancias indispensables para 
la ejecución de la sentencia, lo cual se verificará Únicamente cuando 
no se haya decretado la suspensión del acto reclamado. 

Una vez en poder de la Suprema Corte o del Tribunal Colegiado -
competente la demanda de Amparo directo, estos altos tribunales deben 
analizar la demanda y dictarán un auto inicial, el cual puede ser, 
corno en el Amparo indirecto, de desechamiento de plano de la demanda; 
de aclaración (otorgarán al quejoso cinco días para cumplir con la -
aclaración requerida); y de admisión (arts. 177, 178 y 179 de la Ley 
de Amparo). Si el auto es admisorio, entonces la tramitación del jui
cio es la siguiente en el caso del conocimiento de la Corte: 

El presidente de la Sala enviará el expediente a uno de los minis 
tros para que éste haga el proyecto. El expediente le llegará al min~~ 
tro ponente dentro de los diez días siguientes al del auto admisorio 
de la demanda y el ministro ponente cuenta con un término de treinta 
a.ías para dictar el proyecto de sentencia. Pero el ministro relator -
podrá solicitar se le amplíe el término de treinta días de acuerdo a 
la importancia o voluminosidad del negocio. Dichos términos se redu
cirán a la mitad en caso de que la sentencia definitiva se haya hecho 
valer en una ley decretad~ inconstitucional por la jurisprudencia de 
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sentencia, l:icne J_a obligación. de cambiar la resolución impug11nc1a en 
el senticlo que sostenga la ejecutoria de l\lnpaJ:o, es decir, di.c~h;-is se_!l 
tencius son dictadas para ol o l:ccto de que se corrijan los erroeos r._2 
r110tic.1os durante la ·l:r;imitación del proco<1i111icml:o o on el mom0nl:o <1c 
dictar la sentencia dofini_tivc::i que motivó el juicio de gurcn1l:Í:is. 

l\ pc1:óar de qua en rcpetid<:is ocasiunos he soñal;cido, como lo 11<..in -
hecho todos los .:::iutorcs <]Lle han tra"i.:<:H1o sobre el j 1 t i.cio de 2\mpzi.i:o, ·-
q1_1e ol Amp;:iro d:i.reci:o no acc1pta más qno LU1a inst:an<.!.i.a y por ello se -
le llcuna -t:arnbién l\rnparo uni--instanci:1l, para diferenciarlo del AmpCiro 
indirecto o bi-i~stancial, existe una hip~tcsis por la cual el juicio 
de Amparo conocido como uni-instancial, pUGde llagar a p:cesent:ar la -
forma procedimental coni.::cZlria, es decir, la forma del juicio de .7\mp;::i
ro bi-ins·tancial o indirecto. 

Es un cc.i::;o especial previsto por el art.í'.culo 83 en su fraccl.ón V, 
es decir, dentro del artículo que está dedicado al análisis del ract~ 
so de revisión y que cstc:iblGce las :r.·c=glas de procedencia del mismo re 
curso .. 

goa: 
Sobre est:e aspecto ha señalado lo siguiente el Dr. Ignacio Bnr--

"El Amparo bi-instancial es el Amparo indirecto; sin 
emJ.Jargo, el Amparo directo se convierte en bi-ins-
tancia1 en un caso muy restringido. Dice el artícu
lo 83 de la Ley de Amparo en su fracción V que prg 
cede el recurso de revisión contra las sentencias -
que en Amparo directo pronuncian los Tribunales Co
legia dos de Circuito cuando dichos tribunales hayan 
interpretado una ley constitucional sin considerar 
la jurisprudencia o deciden sobre la constituciona
lidad de una ley sin tomar en cuenta la jurisprudeQ 
cia de la Suprema Corte de la Nación." (Apuntes de 
clases). 

Tal explicación del maestro Burgoa es casi acorde a lo que dice 
textualmente la fracción V del artículo 83 de la Ley de Amparo, pues 
este precepto señala lo siguiente: 

"Art. 83. Procede el recurso de revisión: 
V. Contra las resoluciones que en materia de Amparo 
directo pronuncien los Tribunales Colegiados de cir
cuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de 
una ley o establezcan la interpretación directa de -
un precepto de la Constitución, siempre que esa deci 



sion o in-l:crprctación no estén fund;:idas en la jur.is 
prudencia est::iblec.ida por lc:i Suprema Corte de Jnsti 
cia. 
No obs·l:unl:e lo dir-;pues·l:o on c::;ta fracción, la revi
sión no procedo en los casos de aplicaci6n de nor-
mas procesa les de ctrn lqnier cc:itogoría o do violución 
a disposiciones lcgu les scc1u1darias. 
La 1n;::il:eria dnl rncurso rc;o l:i.inii:nrá, nxcJ.usivcirncnt.e, 
a l<J dc::c:i.sión do l<:is cucs·l:ionos r)):opiamonl:o conr;;·l:i·· 
·l.:ucion<:11.ns, uin poden: comprL.?ndor ot.:r;:.s." 
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Es 16gico que quien conoce de esto recurso es la Suprema Corto de 
,Tusticia do la Nación, ta]. y <~omo lo rn:c=vé el c:n:l:Ículo 84, -f'racc"i.ón :i:I, 
de la Ley ~eglamcntaria de los ;::¡rtículos 103 y 107 constitucionales,
procepto que textualmente dice: 

"J~s competente la Suprc~ma Corte de Justicia para con_~ 

cer del recurso de revisión, an los casos siguientes: 
II.- Contra las resoluciones que cm. Z\mparo diroct.o -
pr0nqn~:i.0n los 'T'r.i.ln1DriJ.os <;n1_0•Ji "lr1.os r1e <:i ;~c·11i.-!~0, 
siempre que so esté en el caso de la fracción V del 
artículo 83. " 

Como se recordará, al hacer el estudio resped.:ivo a los recnrsos 
en el Amparo, únicament:e hice el ·!:rat:amiento de los mismos en cUw..lto 
éstos procedían contra actuaciones, ya fueren estas actuaciones autos, 
decretos o sentencias emanadas de juicios de Amparo tramitados y snb.§. 
tanciados ante jueces de Distrito, señalando en aquella ocasion que 
el estudio de esta fracción V del artículo 83 lo haría conjuntamente 
con el análisis somero del juicio de Amparo uni-instancial, por lo -
que ahora emprendo tal tarea. 

El primer requisito que se exige es que el acto impugnado sea -
una sentencia dictada por un Tribunal Colegiado dentro de un juicio -
de Amparo directo, pues no procede cuando el Tribunal Colegiado resuel 
va una revisión. 

El punto segundo es que en dicha sentencia el Tribunal Colegiado 
de Circuito decida sobre la constitucionalidad de una Ley sin fundar
se en la jurisprudencia de la Corte, o bien, en interpretar directa-
mente algún precepto constitucional absteniéndose de fundarse en la -
referida jurisprudencia. 

La razón de ser de este recurso de revisión radica en que siendo 
la Suprema Corte de Justicia el más alto tribunal del país y quien d~ 
be resolver en úl·tima ins·t.:ancia sobre la constitucionalidad de una -
ley, los Tribunales Colegiados de circuito deben subsumir su actuación 
a lo que dice y señala la Corte en sus diversas jurisprudencias en que 
se interpreta y decide sobre el seguimiento a los preceptos constitu
cionales por parte de alguna ley. 
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p'.Í.tt1lo an:l.:ecc:Jor <:ü pJ:cson:Lo ho dojado c1cfinic1n a la u11_9_ 

·cl:o :1:.-:~c1~~1n<:.1c1o, <:1sí como lo <-.[uo es su:_;;cept:iblo do :;n:';pr:~n
()S la J'in<:1l.i.c1;1d do J.<.1 strnpons:i.6n, por lo qno f:i<~l:'Í.c:L.11lc_D 

• nquí lo que en aquella ocnsión rnan:i.fesb6 c1odic;'in 11o1llo •--
·inlent:e a estudiar la suspensión del acto rc~cL::irnc:1do on el 

·o por sor <lis·t:int:a ~3U proccc1cn-1icia a la <1cl .l\mp;·n:o 1)i----i.ns 
·lirecto. 

-, suspensión <111e voy a ;:i,1.-ilizc:n·, tr<:lt:an los <"lrt'Í.c11lu~; del 
~ la Lay de 2\mparo y en ellos se encuonl: 1:an idcws ntUy pa~ 
•0 es el coso de que la :,.;usponsión üS compcl.:oncia e~'<~c~lusi, 

· 0ri~aaes responsables, las cuales van a declararla y or-
1nantcngan las cosas an el estado qua guardan. Al l.~sv0c
i~ículo l 70 lo siguiente: 

. l:. 170. En los juicios de amparo ele la c:ornpoton-
; a de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribuna 
;s Colegiados de Circuito en asuntos panales, civi, 
os, administrativos o laborales, la autoridad res-

. )!lsable mandará suspender la ejecución de la sen
~ncia reclamada con arreglo al artículo 107, frac
'ones X y XI, de la Constitución, sujetándose a -

, ·o: s disposiciones de este c;;,pítulo." 

Por le 
circuito t· · anto, ni la Suprema Corte ni los Tribunales Colegia dos de 
nos que 1 -·:en injerencia en la suspensión del acto reclamado, a me
te sean e ,. ::1ocimiento de dichos Tribuna les Federales de ese incide_g 

po..c · 1 1 t d 1 · · 1 · · t · t cien be :aJer os en-era o e queJoso, quien so ici e su in erven-en a~. 
1 1

. ; ,,. 
se re~· a o cispucsto por la fraccion VIII del articulo 95, que _iere . 
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• , 

anterior - recurso de queJa y que ya fuo analizado en el capitulo 
el inc'd •. :6tese, pues, que la Suprema Corte sí tiene injerencia en 

i en~, d .,,. ,,. . 
lución d 

1 
· e susponsion, pero unicamcnte por lo que hace a la res_Q 

cial. ·e r -::curso de queja y si el juicio de 1\mparo es uni-instan- -

Los ar:.· 
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Por lo que hace a la materia civil, al articulo 173 esta abocado 
a la reglamentación de la suspnnsión del acto reclc:imado en dicha matQ 
ria, procediendo a ins1:uncia de parte, es decir, del quejoso, pe:r.o -
observundo los requisif:os r1ue señala ol ilrtículo 124, los cuales r;on, 
adcrntís de la inst<:incia de purl:a a9raviuda, el que no se si<]a un per-
j uicio al interés soci.al ni se cont.rnvcn9;::in normas de orden p1íblico,
y r1uc en cn~;o de cjcc11l:;.ir~;c la :c;r:ni:cncia ne cz1n:3on d<iños de dif'í.cil -
:cr.p;1 .e <.1ei.6 n . JV.:i nd. [';¡no, e: s ne e; C! f3 ;1 r :i. o e~ l o f:oJ :cy·1 rn i. en l: o c1e 11 na f i <1 n z ;:¡ p<J ru 
que :;n1:L¿1 s11~; cJí'i.:cf·on ld :;u;;pnnrd.ón y quo ::l!i:·v.irCin p:n:-a ¡_-,:~:<n:ci.-i:- los 
d<:ilíos y pc~rj11icios 'lllc :30 oc<:.isionon <11 tc~1:·c<.!ro pnrjudic~ic1o si (:1 jui
cio dG Z\rnparo <~8 p1n:-dido 1Jor el quejoso. Dich;::i r:L1n7.a :.:cr<Í c;{hibida 
<1nte J_a autoridad rc::;ponsélble, crnicn es l;:i q110 señalará el monto de -
dich<J fianza o <JLlruntía. Una VP-Z cxhilJid;::i dichu garcintíu por el quej_Q 
so, empezará ~ surtir efectos lu suspensión; para prosontar téll aaran 
tía, el quejoso tiene un t6nnino de cinco dÍ~s, como lo sostiene el -
artículo 139 de la Lay de Amparo, indnpendientemonte de que el c~pí.t~ 
lo relativo a la suspensión del acto recl<:imcido en 7\rnpaJ:o directo no -
remita cxprcs<:imGnte a dicho prcccp-!:o, pero si se t:o~~1;:¡ en cucnt;:i <.;:uc -
dicho c;:ipítulo no alude al t&nn:ino q11~ i:icnc el <]Pcj0:-:0 p::Jra o::-:'15.bir 
la garantía, y se argumentará que no as ;:iplicable el artículo 139, en 
tonces se estaría <:inte la hipótesis de que la suspensión ser~ oLorga
da sin necesidad de cumplir con el requisito de dar la gar<Jntía co-
rrespondiente. Por tanto y Gn lógica jurídica, debe convenirse qUG la 
suspensión del acto reclamado en los juicios dG nmparo dirGcto en ma
teria civil surtirá sus efectos 6nic;:imente cuc:indo el quGjoso haya - -
exhibido la g;:irantía dentro del término de cinco días contados a pc:ir
tir de aquel en que surta sus efectos el auto Gn el que se sefiale la 
suma a presentar como garantía. 

En esta clase de suspensi6n (del acto reclamado, en materia civil, 
tratándose de Amparo directo), son procedentes las disposiciones que 
contiene la Ley de Amparo en sus artículos 125 al 129, de acuerdo a -
lo dicho por los artículos 173 párrafo segundo y 176 de la misma ley, 
articulas que ya he analizado y que se refieren a la contragarantía -
para que no surta Gfectos la suspensión del acto reclamado. La contr~ 
garantía va a ascender a la suma que señale la autoridad responsable. 

Por su parte, el artículo 174 está dedicado a la suspensión del 
acto reclamado en materia laboral, la cual será decretada por el pre
sidente de la junta respectiva siempre y cuando, si el quejoso es el 
patrón, no se ponga en peligro de no poder subsistir a la clase obre
ra en tanto se tramita el juicio de Amparo. En este tipo de suspensión 
también opera lo dicho en el artículo 173 con relación a la caución -
que se debe otorgar para que surta el efecto requerido. 

Así pues, se tiene que en los juicios de Amparo directo ni la su 
prema Corte de Justicia n~ los Tribunales Colegiados de Circuito par
ticipan en el incidente de suspensi6n del acto reclamado, en los que 
tampoco hay o se prevé la existencia de una audiencia incidental, y -

toda vez que la misma autoridad responsable es la que decreta la sus
pensión, entonces no se pide a la misma el informe previo. Rccµérde-
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so que al negar que la Sup:r.ema Corto y los •rribunales Cologi<Jdos par
ticipan o tienen injerencia en la suspensión de los juicios c10 l\mp<:iro 
direc-tos, me refiero al ol:org<:imicnto y señalamiento do los .l:•!'liti..sitos 
de cfc:ctivid<ld en primera inst<:incia (tomado este concopi:.o, no como -
procedirnion-to, sino en su aspecto tcmpo:r.ul); he munifost<:ido yél qno -
tunto una corno los ol:ros van a tenor conocimiento de ln :.;lu~pc11:3.i ón en 
er.;l:os tipos do 1\mp;:n:os r~ua1H1o aJ.guna do lus purtcs inl.:c:n.-pongu la c¡:uc
ju c:n los Lérmj nos c1r.d. <:irL·.:í.cnlo 9'5, [1.-;:icci.ón VTII dr2 J.;:¡ L11y 0.n ?\1!1p;11-o. 

Por ol:ro leido, c:n ciqtH:llos :juicios qun 1:r1r111ic:J:c:n o :_;o :.;ul"J:;l.;1nc.Í.<in 
c:n c1os in:.; l:<111c!i.~1 s, como :~nccdo en· nFt l:c::i.-ia civ.i.:L, qnien docrol:a ld :;ns 
p1:nsión C?S J.a ü ul:oric1dd superior c:n j cr<i rquÍZt, dobic:1F1o ob<:c1ecur tal 
suspensión el juez a quo; esto quiero c1ec:i.r que l:al jnez no p11<!<1o uJ~ 
cu·l:ar la scnl:crn.cL:i daf:i.nitiv<l micnl:r<ls no está substanciado el j11icio 
de 1\mpuro y está surtiendo efectos l<l suspensi6n. 

En cuc1nto él los juicios de l\mparo directos en mu to ria uc1win-Ls l:r~ 
tiva, la Ley no prevé sobre los requisitos de efectividad c1G la :;11s

pensJ_on, de1Ji6ndose, por lo t<lni:o, cst;::ir u lo dispuo:.;to por l<:i T,c~y --
con relación a la snspcns:i.ón cn esl:a mal.:er.i'1 01Yl:1~ili:.Cinduse r1e jni,~·ins 

bi-inst0ncialcs de gar<lntí.<:is en m<:iteria administrativa, que cnrno lJic!n 
se sabe, están contemplados esos requisitos en el arl:Ícnlo 135 de la 
Ley de la materia, sobre el cual traté en el momento oportuno y por -
lo mismo me remito a las consideruciones formuléldas entonces. En el -
mismo sentido se manifiesta ol maestro Burgoa Orihuela al decir: 

"Si la sentencia definitiva reclamada, dict<lda por 
Tribunales administrativos en negocios sobre mat~ 
ria fiscal, declara la validez de la resolución -
impugnada en el juicio respectivo y si esta reso
lución impone al quejoso prestaciones de carácter 
tributario, la suspensión contra la ejecución del 
mencionado fallo debe regirse por lo dispuesto en 
el artículo 135 de la Ley de Amparo, aplicable por 
analogía tratándose de dicha medida cautelar en -
el juicio uni-instancial de garantías." ("El Jui 
cio de Amparo", pág. 811). 

En virtud de ser mi punto de vista, no requiere hacerse mayor coment~ 
río, pues éste ya lo externé lineas arriba. 

El incidente de suspensión en los juicios 
tramita también por duplicado. Aquí cabe hacer 
titución, la cual sostiene en su artículo 107, 
te: 

de Amparo directos se 
una crítica a la Cons
fracción XI, lo sigui~ 

"Art. 107 .- Todas las controvarsias de qua habla el 
artículo 103 se sujetar6n a los procedimientos y -
formas del orden jurídico que determine la ley, de 
acuerdo con las bases siguientes: 



XI. La suspcnsi6n so pedirá ante la autori.dad re~
pons¡:¡ble cuando se trate de ampnros directos anta -
la Snprc2ma Corte de Justicia o los Tribunales Cole
gindos de Circnil:.o, en cuyo cnso el agrc1vic:ido le c_Q 
municar~ a la propia a1~oridad responsable, <lnntro 
del término que f:'ije la ley y 1;ajo protesta de <le--
cir vcrd<:ld, la inl:•D:po:::i.ci6n del umparo, ¡:¡cornp~inan·

do dos c.!opias de .l<i <l•:•mdnr_la, una pwrd C!.l n:-~pc:<1i .. 0n-t:e 
y ol~1:'1 que :;e <!nl.:1:crJC1r6 ;:¡ l;.:i p<-irt:.o conl:l:z1:cia. En 
los ck·rnCis c;1:3os, conocui.;~n y rc:1~;olv1.,1:{Ín sobre la 
susp1,nsi6n los JL1zg<:idos de Distrito;" 
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P.cirncrurnente, c1('bo cxpres<1r que J.a Consl:.i I:ución se quedó ai:.ri..1s<.:1da con 
relaci6n a la Ley dG l\rnpuro, toda ve;,: que este ordonamionto menciona 
que la demanda de garantías se presentar~ ante la autoridad responsa
ble, en tanto c1ue la Constil:ución so:5l:.icnc en su artículo J.07, f:rac--
ción V éIUe la demanda de Amparo directo puedo ser prcsenl:.ada o <1nl:e -
dich¡:¡ <:Hrl:.orjJ1<:id o ante la <iutoridr.1d j11risdiccional federul que va a 
rnnncer del Amparo, lo cual repercute en la fracci6n XI, cuando dice 
qua al solicitar el quejoso la susponsi6n, crnnunicará prime~ame10:c la 
iniciación del juicio a la rGsponsa1Jle, J_o que no es otra cosa que --
expresarle que ha sido interpuesta la demanda do nmparo ante la Corte 
o el Colegiado, siguiéndose con los pasos que establecía la Ley antes 
de la :r:eforma de 1983, a la que aludí en el parágrafo IV de este c<.1p~ 
tulo. El error, pues, consiste en no hober congruencia entre la Ley -
de Amparo y la Constitución, tema 6ste que ya trate en el par5grafo -
anotado. Ya se ha dicho que el incidente de suspensi6n en los juicios 
de Amparo indirecto se forma en un expediente por duplicado, no así -
entratándose de los juicios de garantías que se tramitan en una s6la 
instancia, pues aquí se forma un sólo expediente. 

Sobre la tramitaci6n del incidente de suspensión en este tipo de 
Amparo, es menester dejar asentado que la autoridad responsable va a 
decretar el otorgamiento o la negativa a conceder la suspensi6n desde 
el momento mismo en que se solicite, tomando en consideración lo dis
puesto por el artículo 124 de la Ley, artículo que ya fue tratado, 
por lo que me remito a lo dicho entonces. Durante la tramitaci6n del 
incidente, no se va a solicitar informe previo, pues la propia autor_! 
dad es la que va a conocer de tal incidente; asimismo, tampoco habrá 
una audiencia incidental de acuerdo al criterio que se sigue en los -
juicios de Amparo bi-instancial.Aquí, repito, se va a decretar el otar 
gamiento o la negativa a otorgar la medida cautelar en estudio desde 
el momento mismo en que se presente la solicitud de referencia; en -
este caso no hay ni suspensión provisional, aún cuando se puede revo 
car el auto o sentencia interlocutoria. 

Es importante también señalar que en los juicios de Amparo en m~ 
teria de impuestos, si la autoridad responsable ya había otorgado la 
suspensión desde antes de la tramitaci6n del juiéio de garantías, di
cha suspensión seguirá surtiendo sus efectos durante el tiempo que -
dure el juicio de Amparo. 
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Por 6ltimo, queda do~ir qua en caso de que ol quejoso pierda el 
juicio de garantías y haya otorgado fianza para qua surtiera sus efoc 
tos ln snspcnsJ_on, o que el l:orcero porjudicudo haya ojocut<1do la seQ 
tcnciu cil h;:-ibe1:so cxhihir1o nnu cont1~uCJ<lr<1n-l:fa, poro el juicio do l\mp~ 
ro so hay¡;¡ resuelto favori:lblcmcnte para el quejoso, cnl:onccs se trum! 
tc::irá un inciden to para cobrar el pugo da los daños y pcrj uicj_os on -
los términos c::;l:;_iblccidos por el arl:]_culo J_/. 9 do la propi.1 Ley do l\m

p:1:c0. 



C A P I T U L O X V 

SUMARIO: I. - ¿Qué es Jurisprudencia?; II. - La Jurisprudencia en nJ. 
l\mpa:r:o; - III.- Intorrupci6n de la Jtu:isprudencia; IV.-- Con 
flicto entre dos o m6s tesis Jurisprudcnciales Sustentadas 
por los Colegiados en sus Ejecutorias. 

Antes ~e entrar de lleno al estudio da la jurisprudencia, he da 
manifestar que el título de aste capítulo, con el que finalizo este -
trabajo, obGdcca a la existencia de otro tipo de jurisprudencia r~omo 

lo es la emitida por el Tribunal Fiscal de la Federación, jurisprudeg 
cia ésta, que tiene mncha relaci6n con la que emana de la Suprema Co_:i;: 
te y de los Tribunales Colegiados de circuito, pero que también guar
dan sus distinciones, siendo la m<'.is importante la jurisprudencia ema
nada de la Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados que es -
una interpretaci6n a la Ley Fundamental de la Naci6n, teniendo un ca
rácter de obligatoriedad mayor. 

Por otra parte, la importancia de este capítulo es muy grande, 
como se deduce de un análisis de este trabajo en el cual he hecho di
versas citas jurisprudenciales, por constituir bases sólidas para la 
comprensi6n de nuestra instituci6n protectora de garantías al ser di
chas tesis jurisprudenciales los criterios de la Corte o de los Tribu 
nales Colegiados sobre las diversas lagunas de la legislación y se en 
cuentra ahí uno de los múltiples aspectos trascendentales de la juris 
prudencia. 

Esa interpretaci6n de la Ley por parte de la Corte tiene un carác 
ter de obligatoriedad, como ya se ha mencionado. Pero esa obligatori~ 
dad no es parcial, sino que se impone a los gobernados y a los juzga
dos federales y locales, quienes no deben desacatar los mandatos de· -
la Suprema Corte que se plasman en sus criterios o tesis jurispruden
ciales, teniendo una importancia semejante la jurisprudencia emitida 
por los Tribunales Colegiados de circuito, que obliga, como se verá,
ª todos los juzgados que se encuentren dentro de su circuito_ sin que 
ello signifique una obligatoriedad absoluta, sino que se debe inter-
pretar con sindéresis que los obligados por la jurisprudencia de los 
Colegiados son tan s6lo los juzgados inferiores, no así los de igual 
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jerarquía, ni monos c:iún los do mnyor jerarquía quo os la Suprcrnn Cor
te, cuyas jurisprudoncic:is, ya soan emitidas por las Salas o por el -
propio Pleno de ese c:ilto tribunal, son obligatorius a todos los juzg~ 
daros del puís, inclusive ul •rribunal Fiscal de la Federación, scg1ín 
lo hn sostenido la Corto, do acuerdo al siguiente criterio: 

"Jurisprudencia de la Suprcnw Corf:e, es obligatoria 
p<:iru el Ti::U)1 inul Pi~:;c;:i J.. L;:i j 11ri:.;p;:u<1<~ncd.u os l~u ·-
blcc.:Ld;:i por .1.u Suprumu C'oJ~l-.o e~;_; o1il i.c:¡c-1 l:C>cLu pci:ca -
<?l 'I'r:i.bunal Fi:c.:c<Jl c1e J.u F'cc1u.1:<1ción. Lu nutu1~c:ilc:-:ci 

inrninontc.m1onto j urisdicciona 1 <10 lus funciones <JUO 

rcaJ_iza dich¿ 'l'ribunc:iJ_ 1\dlninir;l:r;:itivo, el :r.6gimcm 
de derecho que debo pn:!sidir el ejcn-cicio de las 
a tribuc l.ones y el pronunci;:imioni:o de sus scn'f-:oncias, 
así como la subordinuci6n jor~rquica en que ha qu~ 
dado colocado respecto a ¿sta Supremo Corte n~diaQ 
te l;::i inst:i'tt.1ción de un rccur:30 do revisión de sus 
mencionc¡d;:is sentencius, jmplican la oblir:.ratoriod;::id 
de jurisp~udencia cman;::¡da del Tribunul Supr~no. Si 
el T~ihun~l Fi~c~l ~u cipdrtara de la interpreta-
ción Gstal:ilccida por la Corte, quebr<Jntaría· un prin 
c.ipio de economía procesal y dotcrmin;::iría dilacio
nes del procedimiento nocivas para los intereses -
de las partes y un recargo indebido de las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por 
lo demás, el mismo código Fiscal reconoce tácita-
mente el car6cter obligatorio de la jurisprudencia 
de la Corte cuando autoriza a la Procuraduría Fis
cal o sus agentes para formular pedimento en el -
sentido de que se pronuncie sentencia favorable al 
actor cuando se invoque una jurisprudencia de la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación instituida 
en cuestiones idénticas a las que se controvierten. 
Sólo existe agravio cuando alguna de las partes su 
fre un perjuicio en sus intereses jurídicos con m:Q 
tivo de la violación de la ley¡ mas la sujeción de 
un tribunal inferior a la jurisprudencia de la su
prema Corte implica cabalmente el cumplimiento de 
la ley a menos que la hipótesis contempla concret~ 
mente en el juicio rebasara el ámbito de la juris
prudencia. Si bien es cierto que el artículo 193 
bis de la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo,
declara obligatoria la jurisprudencia para Tribun~ 
les Judiciales, Federales y de los Estados y Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, dado el carácter de -
tribunales orgánicamente adlninistrativos inherentes 
a estas Gltimas, es aplicable, por evidente analo
gía el caso del Tribunal Fiscal de la Federc:ición." 
(Arronís castro Manuel. Tomo cxxv, pág. 1,685. 25 
de agosto de 1955. 5 Votos. Sala Auxiliar). 
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En tal ejecutoria, la Sula ;::iuxiliar hn interpretado atingcmtome!.! 
te la rnz6n do sor do la jurisprudencia, hnci6ndola obligatoria para 
ol Tribunal Fiscal por ::;er éste un Tribunéll de inferior jerurqllÍa, i!.! 
dopcmdionl:cmon to do no portonocor n l podar j utlicin 1 fodorc:i 1, como tu!!! 
poco pertonecon lc:¡s Juntas do Conciliación y l\rbitraje, las qua 1:<:im·--
bi6n osttin subordinadas a la j urj.sprudoncin do la Corto do c!onforrtd_d¡:¡d 
;:i 1 criterio ele esto Tribnnnl que l.:runscribo on. soguidn: 

",Jtn:.L:.}prnc1c1nc:i.ci do ln :3up:i:c~nm Co:i:l:o. L<:1:-3 ,Jtml:~is osttín 
olil:i.<J~ldilS a i1c<.1f:;i:1:L.:i :;c::-<J(rn nl <u:L:.í.culo J.93 de la Loy 
do Ampuro, las JunLas de Concj_J.iación y l\rbitrajo e_§_ 
tán oblignd<:is a dar cumplimiento a la jurisprudencia 
de C!Ste Alto Tribun<.11; JI ('l'ho FrcsniJ.lo CoHtp<.Jny. 'i'omo 
XCVII, pág. l,048. 2 do ngosto de 1948. Mayoría de 3 
Votos.). 

Z\sí pues, queda comprob;:ido que la jurisprudenciu do la Suproma -
Corte tiene una truscendcmcia mayor a la de los demás tribtm<'ilos cup~ 
citados para j_rnponerla de acuerdo a lus leyes reglamentarias. Sobre -
lu ohli'::fci Lu.i:i."uu<.l <.le l<.i j Lu:.i.::;v1. ut.1u11<...!ic.t, Li..111i.:.o <1121 1?lu110, ul:.! lc.n3 S<.1l<.1s 
y de los Colegiados,· vuelvo a tocar el toma on parágrafos posteriores, 
por ser entonces el lugar <lpropiado para ello, siendo aquí tan s6lo -
una introducci6n al tema quo abordo. 

Ahora bien, la raz6n por la cual se estudia la instituci6n jurí
dica de la "jurisprudencia JI en los tratados del juicio de Amparo radi: 
ca en que los criterios de la Corte y de los Colegiados de Circuito 
en las resoluciones de los juicios de Amparo que se tramiten ante - ~ 

ellos, al ser semejantes y hasta derivadas unas de otras, van a prod_!:! 
cir así a la jurisprudencia. En otras palabras, la jurj.sprudencia se 
formará cuando la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados sostengan 
el mismo criterio en sus resoluciones dictadas en juicios de Amparo -
originados por los mismos actos de autoridad; es más, hasta puede da~ 
se el caso de que una sentencia de Amparo se funde en otra~ anterior 
que aún no ha llegado a ser perte de una jurisprudencia. 

Con ese anteceden.te, paso al tratamiento del primer parágrafo de 
este capítulo. 

I.- ¿QUE ES LA JURISPRUDENCIA?.-

La importancia de esta pregunta radica en conocer el verdadero -
significado de esta palabra. La jurisprudencia tiene gran trascenden
cia para el estudio del Derecho en general, por ser una de las fuentes 
del mismo. Pero antes de entrar al estudio de la importancia de la -
jurisprudencia, es menester estudiar sus antecedentes y su significa
do etimol6gico, sobre el cual menciona el maestro Ignacio Burgoa Ori
huela lo siguiente: 



"Etimológicamente se formn asta pnlubra do dos voca
blos: Jus, qua es mandato da autoridad; viene del -
verbo Jubo re, que (.rnia1:0 decir mandar; y Prudcntin, 
que es snpiencia, impl.i_cn conocimiento, snbidur:í.n ;
prudencia no as cautola. 
Entonces, ot~nolóqicomonte la Jurisprudencia es la 
sril:iidur:í.a del Do1:ocho, ol conocimiento dol Derecho." 
(.7.\plnll·.o~> c1r:! clci :·;n1;). 
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En t;::ilas frases o pc:11<:11J:t:<::1s toma su p1:imoJ:-a :i.doa lu loclll~ión 11 ju-
1:isprudcnciu", la cunl yu existía on Roma y que ora definida por UJ_p:t_~ 

no de ln mwnera sign:i.on-te: 

"Ulpiano dofinió la jurisprudencia do la manera sigu:i.en 
te: 1 divinarum atquo hwn;:_u1arum rerum notitia, justi et 
injusti scientia 1 (Jurisprudencia os el conocimiento 
de las cosc_1s cJj_vinas y humc.1nas, del Derecho justo y -
del injusto)." (Apuntes do cJ_a:o;os). 

Como se ve, s iguo unido el c1orccl10 hwm:ino al dcrec110 religioso u 11;.;¡c_! 
do de la 'religión. No de1)8 olvidurse quB l<:is primaras leyes o normas 
obligatoric:is surgen a ruíz do la importancia que tenía la religión, y 
que en base a ella fueron formándose los grélndes c6digos antiguos, 
como sucedió, verbi gratia, con los fmnosos diez mandamientos. No -
obstante que las dos ideas sefialadas sobre jurisprudencia (etimológi
ca y de Ulpiano), en la actualidad no operan, son de importancia en -
su enunciado, ya que así fue como empezó a surgir esta institución, 
que como se vé, ésta significa etimológicamente el conocimiento o la 
sabiduría del derecho, significado que no opera en la actualidad. 

Pero regresando a la definición de jurisprudencia expuesta por 
Ulpiano, comenta el mismo Dr. Burgoa lo siguiente: 

"¿Por qué el conocimiento de las cosas divinas y huma 
nas? Porque en Roma el Derecho abarcaba la religión; 
porque las cosas divinas eran la fuente del Derecho. 
La religión que era un conjunto de creencias y ritos 
privados de cada familia; que tenía, cada familia, 
un hogar que simbolizaba el espíritu de los antepas~ 
dos de la familia, los cuales al morir eran sepulta
dos en el patio de la misma casa de la familia. De -
la religión privada surgió la religión pública. Había 
dos cláses de dioses: los públicos denominados 'Manes', 
y los privados llamados 'Penates'. Estas creencias -
religiosas dieron origen a multitud de reglas jurídi: 
cas que deberían observar todos los miembros de la -
familia. Los dioses públicos surgieron para dar expli 
cacion a los diferentes fenómenos físicos que el ho~ 
bre no podía descifrar." (Apuntes de clases). 

Efectivamente, el derecho tiene un gran antecedente en la reli--
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gi6n, la cual, an al caso d~ Roma, surge por la creencia de que cada 
persona al morir se convertía en un dios y por lo tanto se le debía 
rendir plcitecía u homenaje, ud perpatmrn1 dentro del terreno donde h-9_ 
bíu vivido. Esto lo explica Fusl:el da CouJ.angc de la forma en que - -
transcribo su pensamiento: 

"Según J.c:¡s miís ;:intj_gLrns crccncins de los italié.lnos y 
do 10~1 0rio0os, no 01~u on un rnnndo oxl:.ré1ño n 1. pro~;_m!_ 

l:e donde ul 21lnm :L1)u a p;.:1:3ar ~:;u :.:.:cgun(.1a cxisl:cnc:i.<i: 
pu1~rn<:inee!Íu cercu de los hombres y conl:inuabn viviundo 
b<.ijo la tierra." · (Op. cit. pág. 5). 

Y ;:icerca de la creencia da que los muertos se convertían on dioses, -
resefia el propio autor lo ~iguionte: 

"Los muertos pasab;::in po1: seres ::;agr<::tdos... Para ellos 
tcmínn toda la vencrución que al hombre puedo soÍYtir 
por la divinidad que arna o temu. En su pons<:mliento, -
ccidél lllUG.i:·Lo u:i:;:::i un dios... tri :::;iquicru 1"ra nr:00s"1~ci.o 

haber sido un hombre virtuoso; c:l mulo so convertía -
en dios como el hombre do bien: sólo qua en esta se
gunda existencia conservaba todas las malas tendencias 
que había tenido en la primGra." (Op. cit. pág. 10). 

Más adelante señala el mismo Fustel de Coulanges con relación a 
la Ley que al principio fue una parte do la religi6n, por lo que sos
tiene en su obra los siguientes comentarios: 

"En Roma era una verdad reconocida qua no se podía ser 
buen pontífice si se desconocía el derecho, y, recí
procamente, que no se podía conocer el derecho si se 
ignoraba la religi6n. Los pontífices fueron, durante 
mucho tiempo, los únicos jurisconsultos." (Op. cit.
pág. 140). 

En las ideas anteriores se encuentra el vínculo que existió en -
Roma entre la religi6n y el derecho, vínculo que lleg6, como se ve, a 
sostenerse que un jurisconsulto sería tal tan s6lo si con antelación 
era un pontífice, o sea, un conocedor de la religi6n. 

Es importante tener en cuenta que muchas de estas ideas vigentes 
en Roma fueron sostenidas igualmente en la edad media con ciertas mo
dificaciones. 

De esta manera se en~iende el por qué Ulpiano definió a la juri~ 
prudencia como el conocimiento de las cosas divinas; es decir, la ju
risprudencia es el conocimiento de las reglas o normas ernanadas·de la 
religión, ya sea esta pública o privada. Recuérdese que ésta es ante
rior a aquella, pero que ambas contenían reglas de conducta muy espe
ciales. 
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Lél rnzón por la cual la misma definición habla de las cosns hum~ 
nas y no s6lo divinas, radica en que las reglas o normas quo provenían 
de los dioses pc:n<itP.s oran do::::cnl:rufíad;:is por los hombres, quic:ncs las 1 

hacían cumplir y sobre c1niencs opcr<Jbun o iwpc:i_·alJan sin ser posible -
su dc~,;obcdioncia o inobserv<Jncia porque entonces sorínn casf:igudos s~ 
voramc:nte por el gobierno. Desobedecer o atontar contra una cor;"l:timbre 
c1nnnuc1u do la roli.g.i.ón, fuc!.ra ésta priv;:1d;:i o públicu; <D:a l:;1nl:o corno 
;:il:c!nL;_ir contril el pJ:opi.o 1~:;1·<1<10 o c;o11i.n·1:no, pw:~:: :;u <1cl:11;1l.i :-;;¡,~iÍJn i.m

plic<:1b;1 l;::¡ dplic·;:1<•:i.(Jn do pc:llil[; <.>.<jl::i:icL;1s, ;1c1'.<111[Í:,; do <~Oll.<Ji.d•:1:;1:1:f;o c1ue 
los dio:;cs les irnpondr:í.<111 a :~u Vl!Z eruelas pt)!l<lS, dcjtindolos so]_os -
ante el mundo, es decir, so creía en la ;:inLigílodad que los diosos fa
nd.J_izirc~s o privados (ponu l:c~s), que hdbÍ.an sido los ;1sccndicnl:os do --
~c;us <:1c1o:r:;::idor<~s, <:!l morir no so ulC?jubZJn del hoy.::ir, sino que pennane-
cían rosguurdi5ndolo, l:eniendo sus deudos-la obligación de mantener o!!_ 
condido siempre el fuogo snnto o fnmiliar para que los pcnotos Luvic
ran el calor necesario ~on el cual pudioran vivir, usí u~no la luz -
con lu que veíu ~ cstu s obligaciones tenían ·ta 1 irnporL:uncia que si nran 
cumplid;:¡s 11acían que los antepasados fallecidos y que se constituÍ;:¡n 
en di0s~s cuiduran el havar, us ~ccir, a cumbia de la veneración que 
profesaban los descendientes a sus ponutes, ocasionaba forzosamente -
la protccci6n de los fumilinros del difunto ofro11dado. Pero en célso -
de no cumpl i. r osas obligaciones, entonces los dioses atraían la ucs·-
ventura de ese hogur. 

Similar situación acontecía con las obligaciones a cumplir con -
los dioses públicos, los que si no eran venerados traían la desgracia 
a toda la ciudad, como sucedía en la guerra. Por ello, los pontífices 
eran los que imponían, hasta cierta medida, el derecho, el cual tenía, 
como ya se sabe bien, una gran relación con la religión, tanto públi
ca o privada. 

Es por ello que la jurisprudencia adquirió gran fuerza en Roma y 
por lo que Ulpiano la definió como el conocimiento de las cosas divi
nas y humanas. Pero hay que recordar que tal definición contiene una 
segunda parte, de la cual opina el maestr.o Ignacio Burgoa lo que a -
continuación transcribo: 

"La segunda parte de la definición indica que la cieQ 
cia del Derecho, la jurisprudencia, no solamente de-
be comprender el llamado Derecho derivado de la rel~ 
gion, sino el Derecho humano, el Derecho elaborado -
por los hombres siguiendo la costumbre de los pueblos. 
En Roma, había un funcionario llamado pretor, el cual 
dictaba preceptos denominados edictos, que podían 11~ 
gar a ser edictos perpetuos si con el transcurso del 
tiempo demostraban ser importantes y eran dictadas -
reiteradamente, teniendo entonces la categoría de la 
ley, la eficacia de la ley. Este es un antecedente ro 
mano de la jurisprudencia." (Apuntes de clases). 

En efecto, dichos altos funcionarios fueron llamados también 
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'constructoras dol dorocho'. sus docisionos eran ~1ligatorias, danomi 
nadas edictos y uno de sus m&s famosos edictos ya lo he trntado nn el 
capítulo II do esto trabajo y que es aquel que ha sido considnrado -
como un untecedonl:a do nuestro juicio ele Amparo, y mo refiero ;il j_11to:i: 

dicto de homj_ne libero oxhibondo. Los dmniis edictos oxistentc:c; on Roma 
fueron croados por los ya scfialados funcionarios que dosmnpnfiaron una 
lribor rn11y import<1nto en beneficio del Dcrncho y cuyc:is dn<!:i.:;ionns c~r.iHl 

¡1czif:¡1<las y o1H!dcci.cl.n::; por ]or; :1.·0111z_inos l:<ll y cnmo :d_ r;o ·1-.r•1f:~·11:z1 <lo \illu 

ley, :d.n disl:in9u.irlu cmtre luy n;_1lurzil, :coli0iosa o jur.í.di<!¡l. T,o que 
imperaba es qua so tratarc:i del mandato dal pretor. 

Además do 1o antcn:io:cmcmte dicho, c1 Dr. Burgoa Orihucla <U.ce lo 
8iguiente con relación a lu dc~finición propuesta por Ulpiano con ras
pect6 a la jurisprudencia: 

"Cicerón distinguía entra la escripta lox, claborc:ida 
por las asonfulcas constitutivas, y la n~ta lcx, la 
ley natural que existe por 0n~im~ ~e la lay cGcrita. 

En la segunda parto da su clefj_nición, Ulpiuno habla 
del Derecho justo y dol Derecho injusto. 81 Justum -
jus en el Derecho quo deriva de la naturaleza humana, 
de la naturaleza de la sociedad; lo que podíamos 11~ 
mar ontonomía, que es el conjunto de normas o princi_ 
pios que se derivan del ser individual y del sor so
cial. Es una disciplina que condiciona al Derecho us 
crito. El Derecho no debe imponerse por la fuerza -
salvo que sea violado; eJ_ Derecho debe observarse --
por una especie de obligación moral de acatarlo. - -
cuando el gobernado cumpla la ley se revestirá de una 
autoridad moral para quien viole el Derecho. 

El Derecho justo se traduce en la edad media en el De 
recho natural. 

El In Justum Jus es el Derecho escrito, la ley que -
viola lo que es justo, por eso también la jurispru-
dencia abarca el estudio de la justicia." (Apuntes 
de clases). 

Así pues, se distingue ya, tanto on la definición de Ulpiano como 
en la explicaci6n del maestro Burgoa, la axistoncia de dos tipos de -
derechos que fueron ampliamente diferenciados por los antiguos; esos 
derechos fueron el derivado de la religión y el que emanó de la soci~ 
dad o del hombre, siendo, lógicamente, el primero justo y el segundo 
hasta cierto grado injusto. 

II.- LA JURISPRUDENCIA EN EL AMPARO.-

Fácilmente se advierte que la jurisprudencia que impera actual--
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mente y el. concepto que de la misma se tiene y opcru en el derecho P.2 
sitivo mexicano es diversa a la re~nante en Roma. Así, dice el. gran -
amparistél Ignacio Burgoa que: 

"La jurisprudcnciu a que se refiere la ley de Amparo no 
es cstrict;~1mcnte lu conccpl:ua 1 como sinónimo de cien
cia dol Doracho sino os la jurisprudencia, llam6moslo, 
.Tudicial., l;:¡ qnc• los f'il.Ó1}ofos ll~inmn L:6cnicL1. Lz:i ju-
ri:-Jpruc1c!nc:ia j 11d:Lci<1l L:1 podcmio~;; dufinir clic ic!nc1o <.[UO 

os un conj unt:o do normas esL:ablocick1s oblig<1 l:oriurnc!n·
tc por los l::.ril:nu1ulr~s p;:ira quo soan obs<:1rvados en l.os 
casos :3imilc·ircs a aquc!lJ.os que fuoron la fuente de 
c~;;as norn1as. Lc:i intcrprotnción de la loy os el o1Jjct}: 
vo de la j nrisprudoncia técnica, de la llamuc1a j urj_s
prudencia legal; interpretar la ley ~nplica extraer -
su sentido, su razón, la r21tio legis y prira ostablocor 
reglas jurisprudonciales sa requiere adoptar diferen
tes métodos de intorprotaci6n de la ley; los m6todos 
de interprotaci6n de la ley están en una gradaci6n, 
desde el gramatical hasta el integral. Estas idoas se 
recogen en el artículo 193 de la ley de Amparo que h~ 
bla de la cl~ligatoriedad de la jurisprudencia y an el 
l 92 que habJ.a de la formación de la jurisprudencia." 
{Apuntes de clases). 

Independientemente de tratar más a fondo este tópico en 1.os pá-
rra fos posteriores que integran este apCJrtado, debo señalar que al ~ 
cir el maestro Burgoa que la jurisprudencia es un conjunto de normas 
obligatorias, únicamente se refiere a que las tesis jurisprudenciales 
son guías que deben ser acatadas y observadas por todos los Tribunales 
y juzgados jerárquicamente inferiores a aquel que emitió ese criterio; 
pero su aplicatividad se va a dar tan s6lo al presentarse un caso simi 
lar o idéntico a aquellos que fueron resueltos ya por los tribunales 
federal.es y que dieron origen al criterio jurisprudencial. 

Con relación a la finalidad de la jursprudencia (interpretar la 
ley) también trato más adelante, después de citar el criterio de los 
doctrinarios sobre este tópico, no debiendo perder de vista por eso -
lo expuesto por el maestro Burgoa, puesto que todo ello lo analizaré 
por ser de gran trascendencia en el estudio de la institución que me 
ocupa. 

Así pues, queda corroborado que la jurisprudencia como institu-
cion del juicio de Amparo ya no tiene el mismo significado que tuvo -
en Roma de acuerdo a Ja definición de Ulpiano y que ya quedó transcri 
ta. Sin embargo, es pertinente tener en consideración todo lo dicho 
en el parágrafo anterior como un antecedente de la jurisprudencia que 
opera en la acutalidad. No debe olvidarse que ambas provienen de 6rg~ 
nos estatales diversos a las legislaturas y asambleas constituyentes 
y que tienen la misma fuerza obligatoria que la ley. 
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Al tratar el temu rela-t:.ivo a l¡:¡s fuentGs forinc:ilcs del derecho, el 
jurista Eduardo Gc:ircía M<'.Íyncz expresa que: 

"la pulabra jurisprudencia posee dos <:icapciones dis
tintus. En una ele ellas equivale a ciencia del Derg_ 
cho o teoría del orden jurídico positivo. En la otra, 
si.rve para designar al conjunto da principios y doc
trin<.1~~ conl:.cnjd~1::; ()J1 las c1ccisionas de los l:.ribunn---
1,1s. 11 (Op. cil:. ptig. Gf3). 

Do ucucrdo a lo dicho por clon Ecluardo G<Jrcía ·M<'.Íyncz, la prilllcra 
ucepción de la p;:Jl<ibrn jurisprudencia es aquello que corno· i:al se cono 
ció en Roma, an tanto que la segunda idea es la que pravnlece en la -
legislación mexicana. Por allo el Dr. Noricgu asagLu:a que: 

"jurisprudenciu os el criterio consL::inta y uniformo de 
aplicar el Derecho, mostrarán en las sontcncins de un 
Tribunal Supremo; criterio que es obJ.iga torio recono
cer y aplicar por parte de los inferiores jerárquicos 
de dicho Tribunal." (Op. cit. pág. 980). 

Claramente se ve la razón que asiste al tratadista citado en su 
sencillo comentario, toda vez que por la forma de crearse la jurisprg 
dencia en nuestro derecho positivo, la misma implica un criterio con~ 
tante de los tribunales de mayor jerarquía. En caso de que tales crite 
rios no sean constantes, nunca se podrá formar la jurisprudencia. Pero 
ese criterio tiene que ser dictado o HXteriorizado en una sola forma 
para que pueda obligarse a los jueces inferiores a reconocerlo y apli 
carla. Al ver en párrafos posteriores la formación de la jurispruden
cia se requiere reunir todas las características expuestas por Norie
ga Can.tú, de lo contrario, no habrá dicha institución. 

La misma idea que expone el Dr. Noriega es externada por Octavio 
A. Hernández, aún cuando este tratadista amplia tal criterio. Dice -
Hernández lo siguiente: 

"La jurisprudencia es el criterio constante y uniforme 
para interpretar y aplicar el derecho, expresado en -
las sentencias de la Suprema Corte de Justicia y los 
Tribunales Colegiados de Circuito; el hábito para ju~ 
gar de manera uniforme una misma cosa; el conjunto de 
principios que en materia do dorec110 se observan, y, -
en fin, la serie de juicios o sentencias uniformes y 
constantes que integran el uso o costumbre jurídica 
de los mencionados tribunales." (Op. cit. pág. 362). 

Muy interesantes son estas ideas de Octavio A. Hern~ndez ya des
de el principio del párrafo al decir que con la jurisprudencia no é61o 
se interpreta la ley (aún cunndo Hernández habla del derecho), sino -
que se indica la manera en la que deberá ser aplicada; pueden agrupa~ 
se ambas conductas en el término 'interpretar', J?3ro para aclarar la 



función de la jurisprudencia se aludo él lu forma ele aplicar la ley. SQ 

bre 'el h6bito para juzgar' por esos tribunales, reitera el autor en 
cita al habJn r del 'uso o costumbro jurídica do los moncion;.:idos tri
bun<Jles •; éll r<?sp:cl:o, c<:1he scñal;.:ir qua ese hiibito, U[30 o costumbre -
no debe ser considcrc:ido como t<ll, puest:o qua los criterios uniformes 
consi:c:intes o ininter1:umpidos se refieren c:i lu forma de interpretar J_a 
ley, de descntrañ;:ir el :~P.ntido que lu1;:¡ c1ctorrninacla di::;po[~ición jurídi: 
co-le<J<Jl conL·.icnc c;n s:L rn:i:::m;i, :.;:i.(·~1v1o c!:;;:i, <?nl:r:o ol:r<1s, la r:nnción de 
lor.:: Ó1.·11;111os judiei;1lc!s 1J;:11:<1 llntjur <1 :~u rnci:il Úll:i.111<.1 lJUC us lc:i dicción 
del derecho. Por lo l<.111l:o, con:;:i.dt~i:o •ruo lu ido;:¡ do IIoi:n6ndez fue la 
siguiente: la jurisprudencia surgo a raiz de lu forma reiterada en -
que la Corto o los 'rri1Jun<Jlcs Colcgi;:idos resuelven una controversia -
de termin;::ida, C?S dc!cir, que les sea planl:eada por v<1rios gobernados en 
los mismos términos y cruc lleguen a ser res uel t<:ls en el mismo sentido 
en todos los car;;os, esto es, que cada sentencia tonga los mismos raz2 
namientos y J:Lmdamcnt:os lC?']alcs al resolverse. SolLlrncni:o así so deben 
concebir las palri1:irus crnplcaclas por el Dr. Hern5ndez pdra comprcmder 
su pcnsa1nicnto, el cual, interpretado de esa manera, es correcto en -
su gencr;::ilid;::id. 

Es de subrayar que tantb el Dr. Noricga como el último tratadis~ 
ta citado ha6en mención muy particular a dos palabras como condición 
sine qua non para que se de la jurisprudencia y son la constancia y -
la uniformidad en el criterio del tribunal del cual emane dicha tesis; 
esas palabrus las ernpJ.earé más adelante al momento de señalar las co_g 
diciones que exige la ley para formar una tesis jurisprudencial. Por 
lo pronto, las hago notar conjuntamente con una que expresa el muestro 
Burgoa, como se ve en las definiciones que de él transcribo adelante, 
y que es la de ininterrumpibilidad, que hasta cierto punto es la cons
tancia a que se refieren los otros dos amparistas. 

Paso, pues, a tratar las ideas expresadas por el maestro Ignacio 
Burgoa 1 al cual he dejado al final por considerar que las definiciones 
propuestas por él son más extensas y completas y no por ser el último 
autor en escribir sobre el tema o por haberse basado _en otro de los 
autores ya citados. Así pues, el Dr. Burgoa Orihuela define a la - -
jurisprudencia de la siguiente manera: 

"ésta {la jurisprudencia), en su aspecto positivo-ju
risdiccional, se traduce en las consideraciones, in
terpretaciones, razonamientos y estimaciones jurídi
cas que hace una autoridad judicial en un sentido -
uniforme e ininterrumpido, en relación con cierto nQ 
mero de casos concretos semejantes que se presentan 
a su conocimiento, para resolver un punto de derecho 
determinado." ("El Juicio de Amparo", pág. 8]_6). 

No obstante lo comp+etb que se encuentra el anterior concepto de 
jurisprudencia 1 posiblemente en un afán de perfeccionar su propia de
finición y no dejar que se le escape alg6n aspecto de trascendencia -
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dentro do Ja t:cn.-minologín do ln jurisprudencia, ol propio umpurista -
ha sefialndo en páginas posterioros de su tc:intas vacos citada obra,, lo 
siguiente: 

"lci jurisprudencia se traduce en las interpretaciones 
y consideraciones jurídicas intogr~tivas uniformes 
que hu co una a u·l:oridud j udicin 1 dosignnda parc:i tal -
ofacto por 1a lay, rospo~to de uno o va~ios puntos -
do dorCJcho cspoc:L<:1 lc:s y drJtorrnin._ic1os (_{lle:~ r.:1.11:0011 on 
un c:i.rn:-L:o nCtrnc:ro e.lo c¡:i:.;os conc1:0-t:os :3cm1cj<:.1nl:os c1uo -
se presc:nton, en la inteJ.igcnciu de t_rue dichas consi_ 
doracionos o .i.ntorprctc1cionos son ol1ligntori.us para 
los inferiores jorc.írquicos de lu~c> mc:mcionudus <:H1t.ori_ 
dudes y que oxprcs;::nnont-e sofici le ]_¡:¡ lay. " ("El Jui--
cio do 1\mparo", pflg. 819). 

Con cstu definición p:copuostu por el Dr. Burgoa se tiono crn11prcn 
dido todo el campo do ;ictu¡:¡ción del t:6rrnino o de lu institución do la 
jurisprudencia; para ello, oste tratudista nlude a las siguiantos cof! 
ducté..is '-1U"' <J._,1Jcn conjw:;ur:3e paré1 crue opere o up<:irozca ln jurisprl"ldon--
cia: u) considerar, b) intcrprei:ur, c) r;;:izonar, y ch) hucer 0si:.iHF..1c}:.Q 

nos jurídicus, tod¡:¡s ollas en un mismo usunto y por ol órgano judicial 
legalmente facultado para fonnar la jurisprudencia. NÓt:nso que esus 
conductas deben ser uniforme e ininterrumpidumente dudas para que se 
presente esta j_nstitución jur:í.dica y versarán sobre puntos de derecho 
dete:cmirrndos y que serán entonces obligatorj_¡:¡s sus resoluciones p<·ira 
aquellos otros tribunales jerárquicamente inferiores a aquel que emi
tió la tesis jurisprudencial, o sea, el criterio uniforme e ininte- -
rrumpido. 

En base a t:odo lo trunscrito, cabe hacer el siguiente apunte: -
la jurisprudencia es una fuente del derecho que nace en la vida prác
tica al resolverse diversos casos semejantes con el mismo criterio, -
implicando la interpretación de la Constitución, de las leyes (sin i~ 
portar su categoría) y de los tratados internncionales, llenando así 
las lagunas existentes en el derecho vigente; esta fuente del derecho 
es obligatoria pura todos los tribunales jerárquicamente inferiores -
al que emitió a la misma. 

He dicho que la jurisprudencia es una fuente del derecho en vir
tud de que de ella se convierte en una disposición jurídica de t:ras-
cendencia general. Más adelante se verá la forma de creación de la 
misma, pero cabe ahora decir tnn sólo que la jurisprudencia tiene su 
base en la resolución de casos particulares, y que mientras éstos no 
lleguen a unificarse en su c iterio, no son obligatorias de aplicarse 
o de seguirse en el futuro; pero si se trata de cinco cusas resueltos 
en el mismo sentido, entonces surge la jurisprudencia, la cual debe -
ser acatada por los tribunales inferiores al presentarse un caso sem~ 
jante, siendo su aplicación obligatoria por tales tribunales en esos 
casos, aún en contra del texto expreso de la Ley que regule el acto 
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que motivo un juicio. 
dcncia sobro la Ley se 
siguente ejecutoria: 

Esta situaci6n de superioridad de la jurispru
ve claramente determinado por la Corta en la -

"Jurisprudencia, obligutoriedad de la. El artículo 192 
do la Lay do nmparo dispone que la jurisprudonciu que 
establezca la Suprema Corto do Justicia funcionando -
c]n Pleno, :::obro inl:arp.rnl:<1cinn da la con~3·l:ituc:USn, l_q_ 
yes y n::gl;imurd:os fc~dnJ:alcs o loc<::tlos y l:r;i L:aclos i.nl:g_:r,: 
nacionulos cclobrcic1os por al E:31:;::ido nwxic<Jno, os obl_i 
gatoria tunto para ella, como paru las Salas que la -
componen, los 'l'ribnna les Unil:;i J_·ios y Colo<Jiildos do -
Circuito, Juzgado do Distrito, TrD)unalcs Militaras y 
judiciciles del orden comGn de los Estados, Distrito y 
Territorios F~clcrales y Tribunales A~ministrativos y 
del Trubajo, Locales o Fedorulos. El urtículo 193 del 
mismo ordenamiento legal ti.ano id6ntico contenido que 
al anterior, solamente que se refiore a las Salas de 
esto Al to TrjJ::il1ni.1 l; de ;::¡hÍ que únicamcn te en e 1 ca so 
de que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n haya 
emitido juri.'3f;rudencia est21blccicndo que una ley ordj, 
nario es contruria a la Constituci6n, los Tribunales 
del orden comGn deben dejar de aplicarla en acutamie!! 
to a dicha jurisprudencia." (Amparo en revisi6n -
2,230/70.- Marcelinu de la Garza Quintani~la y Antonio 
QuintaniJ.la de la Gc:irza. 8 de junio de 1972. unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Mariano Ramírez vázquez. Vol. XLII, 
pág. 77. Precedentes: Quinta Epoca. Tomo XLV, pág. 
2,042. Tomo XLVI, pág. 947.). 

Ahí se encuentra c:impliamente fundado mi criterio en el sentido -
de que la jurisprudencia opera aún cuando exista una ley que sostenga 
un criterio distinto al de aquella; esto se debe fundamentalmente a -
que la jurisprudencia es la interpretación que los Tribunales federa
les hacen de las leyes, por lo que con esa conducta se decide sobre -
su sentido (de la ley). Aquí puede encontrarse una situaci6n muy sui 
generis consistente en la derogaci6n parcial (y hasta abrogaci6n par
cial) de un ordenamiento legal por parte del Poder Judicial Federal,
pues al sentar jurisprudencia, es ésta la que va a ser aplicada u ob
servada por los juzgadores y no una ley que sostenga normas distintas 
a la interpretaci6n de la corte y que constituya una disposición juri_ 
dica; pero dicha derogación (o abrogación) será parcial, puesto que la 
ley que ya no se vaya a aplicar, será inobservada o inaplicada cuando 
se promueva un juicio, es decir, la observancia jurisprudencial sobre 
la ley opera como obligación única para los integrantes del poder ju
dicial (tanto federal como local). Posiblemente en base a este crite
rio se pueda decir válidamente que el principio de relatividad de las 
sentencias de Amparo.adolece de una excepción; sin embargo, no debe -
perderse de vista que la jurisprudencia va a adquirir la calidad de -
fuente del derecho con el mismo grado jerárquico al de la Ley, pues_-
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'l:<:into aquella como ésta son disposj_ciones jurídicas abstracl:as, gene
rales e imporsonales, y su <ipl.icación no obcdoce a la situación con-
creta de cnda gobornado, por lo que sería muy doscabollado hacer tal 
afirmación, más no c.isí la rolutiva a que la jurisprudoncj.a tione su -
base de obligatoriedad cm ruzón de ser una mtís de las fuentes del de
recho, corno tarnJ:::iión lo os l<:i J_oy. Al tr<:itar este tópico, ol 111aos·tro 
I<Jnacio nurgoa hctce el si<JUic:nto upun"l:<:imion·to hj :c.:L(irico-1.o<J<:il: 

":r..a jLu-.L:~p:cudonciLi :fuo olr::v~1du po:c c!J. <:1.1_·l:{culo 107 
constitucionul sugGn las ~oformas de 1950, al rango 
de fuente del. dorocho, equipar6ndose las tesis rola 
·tivas, por onde, u vo:cc1<:id<?ras normas ]_lJ<Jules, por -
reunir, rospocto do las considorucionus jurídicas -
en ellus implicadas, ro:fbrontos a dotorminadus cue~ 
tionos do derecho, los al.ribu·l:os e::;enc.i_;::ilos de la -
loy, como son, la ganorulidad, la imporson<:ilidad y 
la abstracci6n. J~ apreciación do la jurisprudencia 
como :fuente del derecho no aparece de mc:n1era expre
sa en el mencionado precepto de la Constitución, -
sino que so osL~blace en la exposici6n de motivos 
de la Iniciativu Presidencial de 23 do octubre de -
1950, cuya parto conducen.to afirma: 

1 La fracción XIII del artículo 107 de esta Inicia ti:. 
va considera que la ley determinará los términos y 
casos en que s0a obligatoria la jurisprudencia de -
los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, 
así como los requisitos para su modificación. Esti
mamos pertinente la inclusión de esta norma en la -
Constitución, por ser fuente de derecho la jurispr~ 
dencia, lo cual explica el carácter de obligatorie
dad que l.e corresponde igualmente que a los mandatos 
legales, debiendo ser por ello acatada tanto por la 
Suprema Corte de Justicia, como por las Salas de --
ésta y los otros Tribuna les de aquel. Poder ••• 1 11 

("El Juicio de Amparo 11
, pág. 821). 

con ell.o queda corroborada, desde el punto de vista legal, la c~ 
lidad de fuente del. derecho que tiene la jurisprudencia, así como su 
obligatoriedad. 

Ahora bien, si se tiene en cuenta que fuente es el lugar de donde 
brota o surge el derecho, no habrá lugar a dudas de que la jurisprude~ 
cía tenga el carácter de fuente del derecho. Acerca del concepto "fuen 
te del derecho", García Máynes cita' a Du Pasquier, en la siguiente fo.E 
ma: 

"El. término fuente -escribe Claude Du Pasquier- crea 
una metáfora bastante feliz, pues remontarse a las 
fuentes de un río es llegar al. lugar en que sus -
aguas brotan de la tierra; de manera semejante, in-



quirir la fuente do una disposici6n jurídica os bus
car ol sitio on que ha salido de l<ls profundidades 
do la vid<::t social a la superficie del derecho." 
(Op. cit. pág. 52). 

6') o. 

De confo:t."111id;:id con eJ. criterio do Du l?asqllior, no cubo discusión 
sobre la c;::itogor{Q qua se ha ckido ;:¡ lGi ·jurisprndoncia. 

Por ot:ro L1do, oxistan tres tipos de fuentes del derecho y que 
son la fo:t1nal, la hj_stórica y la real. Sobro la primara dico el D:r.. 
García Máynes lo siguiente: 

"Por fuente forrn<c1l Gntondcrr1os los procesos do crc<1ción 
de las normas jurí.dicus ••• De c:icucrdo con la opinión 
m&s geno:c;:ili.zad<i, las :fnontos formc:ilcs del dn:r.echo ···
son l<:i logislación, la costrnnbrc y la jurisprn<lr:-nciu." 
(Op. cit. pSg • .':il). 

Con las éln-l:erj_orcs explicaciones, ha quedado co:cro1)orado por la 
doctrina que la jurisprudencia es una fuente del doracho por croar 
disposiciones normativas o jtu:.J.dicas de aplicación •Jcmorctl en los l:é_:f 
minos ya expuestos. 

Asimismo, sostuvo que la jurisprudencia nace en la vida práctica. 
Tal afirmación. as :fácil de comprender, máxime si se torna en <::onsider~ 
ción las palobras que siguen en la anotación foi-nmlada y que son las 
relativas a que la jurisprudencia nace al resolverse diversos casos -
semejantes con el mismo criterio; esto es, la jurisprudcncü:i surge --
cuando se han planteado cuestiones jllrÍdicas a los tribunales federa
les para resolverse en los juicios de Amparo, tanto directos, como iQ 
directos (éstos en revisión solamente). Si al presentarse casos sim_:h 
lares, la corte o los colegiados resuelven en el mismo sentido inter
pretado la ley o llenando una laguna, entoncGs se estará fo:emando la 
jurisprudencia que llegará a ser tal y, por ende, obligatoria cuando 
se resuelvan cinco casos con el mismo criterio sin que haya llno en 
contrGirio. Así pues, al estarse viviendo prácticamente el derecho, es 
decir, en los litigios, nace la jurisprudencia. 

Por otra parte, mencion~ que la jurisprudencia implica la inter
pretación de la legislación (empezando por la constitución), así como 
la creación del derecho en J_as lagunas legales. Sobre la primera de -
estas finalidades de la jurisprudencia, ha sostenido la Corte lo si-
guiente: 

"Interpretación y .Turisprudencia. Interpretar la ley 
es desentraíiar su sentido y por ello la jurisprude_!:! 
cia es una forma de interpretación judicial, la de 
mayor importancia, que tiene fuerza obligatoria se
gún lo determinan los artículos 193 y 193 bis de la 
Ley de Amparo Reformada en vigor, según se trate de 



jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de -
Justicia funcionando en Pleno y al trav6s de sus -
Sal<.:is. En s{ntosis: la jurispruckmcia os la obligat_g_ 
ria interpretación y dcteaninación del sentido de la 
ley, debiendo acatarse, l.a que se encuentra vigente 
en el momento de uplicar aquélla a los casos concre
·los, rc,::;nll~;:¡ <i1:isurdo p:1:c~tonc1er que en cl periodo do 
v<.1lidcz: de 11nu <':Í.<!.1.-1·_;:¡ :inri:~p:i:ucl_c·:nc:i.;:i :>e juzsucn ;:11.--
<JUnos cd:3cx; c:nn i.11i·_,,rp:i:<1L.;:1cio11cs y;:¡ :_;ttLJC::i~·cidos y lilodi 
fic<idos por ella que c:3 L.i Cmic<..1 uplic<..1l1lo." (Sexta 
Epoca, Sc9unc'l.a Pe:irlo: vol. xr.:i:x, piíg. 58 A. D. -
2,349/61. -MiqnC?l Y<1por Fur.Í.as. Unanimid<c1d de 4 vo
tos. l\péndice 1917-1975. Scgund;::i P;:irte. Primera Sala 
.Mayo Ediciones. P5g. 338). 

En efc;,cto, la jurisp1:udcnciu impJ.icu la intcrprct;::ición do ]_(l Ley 
de mayor trascendencia, puesto que la misma (la interpretación) surge 
de los tribunclos que ven u rosolvor cada caso pcrticulcr que se pre
sente, y que en dotcnnin,_1do momento son esos c<:isos purticulures Í•JUu
les entre sí, on los que se alaga la misma situación y por lo ~uo de
be descntrc:ifíarse pura si.empx:e el ·sentido de la Ley. 

En esta misma idea de la Corte se puedo apreciar claramente la -
fuerza obligatoria do la jurisprudencia, usí como su 5mbito de validez 
espacial. Asimismo, se descubre quo existen diversas interpretaciones 
a la Ley, pero la obligatoria es la omitida por la Corte, ya funcione 
en Pleno o en Salas, llamándoseJ.e a asta interpretación como judicial. 

Debe quedar claro que la jurisprudencia es tan sólo una interprQ 
tación de la Ley, mas no la ley misma, a pesar de tener la misma fue~ 
za obligatoria. Sobre el particular sostiene la Corte lo que se tran~ 
cribe a continuación: 

"La jurisprudencia no es la ley, sino la interpreta
ción de ella, judicialmente adoptada." (Amparo di
recto 6,822/80. Juan Vázquez Cohen. 7 de julio de -
1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alberto R. -
Vela. Sexta Epoca. Vol. XLIX, pág. 60). 

Con este criterio, queda corroborado lo sostenido en la ejecuto
ria anteriormente citada, así como lo sostenido en la· anotación que -
hice en párrafos anteriores acerca del término jurisprudencia, la cual 
es la interpret<:ición de las leyes, sin importar su jerarquía, cx:>mo lo 
ha sostenido la misma Corte de acuerdo a lo que también he transcrito 
en párrafos anteriores. Así pues, la jurisprudencia significa la int~ 
pretación de la Constitución, las leyes (federales y locales) y de -
los tratados internacionales, cuya aplicación es obligatoria para to~ 
dos los tribunales jerárquicamente inferiores al órgano judicial ·ael 
cual emane la susodicha interpretación judicial, que corno bien se sa
be son facultados para emitirla la Suprema Corte, funcionando en Tri
bunal Pleno, o en Salas, así como los Tribunales Colegiados de circu~ 
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to. Más adelante especifico concret¡:¡mcnte a quienes obliga la juris-
prudcncia dictada por cada uno de estos Tribunales federales. 

Por lo que hu ce il ln crc:<1 ción (101 do rocho r~n <iqucl l<i s L.'t<J1111<l s •rue 
el mismo contengn, debo rncncion;:ir que c:c~u fi n;:ilincid de la jurisprué!.c_!l 
cia es muy importélnto, porque con ello so tendriln las b;-iscs p;:ira dil~ 
cidar unu controvernin ~>Lu:gidu entre los gobC!rnados y que scu pl<intc_<:i_ 
c1n ;:intc un é)rs;::ino judic:L::il, el cuéll se r?ncontr;1 i::Í.u en un r'filom;-:i ,,n el 
supnc.:sto do que no r:nc?ru el 1n;'Í~; <1ll:o 1.·r:.i.bnn;:il rlr::d. p.~-í.;,;_qu:L •.. :11 le.: <Li.1.:1·<.1 

lu p<·1ulu ;:i [;cguir y cun lu ct1•1 l . .-,ncu11 l~r;·1r J.;1 ·r:i::::olnción ,-~orrc::;ponlli.1,_1:i_ 

!~e al ·p1:01Jlcrnu pJ.antcüc1o por l<:1s J?;_1rl:os. LÓgir•c:1montc qua los pr:i1ttc!1:os 
cusos sci-:5n r~sU(.:!ll:os por ol jnez naturul tal y como 61 inl:c.cprotc la 
ley, pero en los subsncucntcs :::;e basurti en el cril::orio dt~ los 'J'ri_lJU!1u 
los- Federales, y h;:is·!:;:i puede d<:11::c;e el caso de que una VP/: di .. -l.:adu la 
primern ejecutoria do J_a Corte o de los Colegi<.1t1os, el juez u quo fu.!}_ 
de su resolución en ese criterio que aún no ha conforrnudo jurisp1:uc1c_!l 
cía por no cumplirse con los reqnisitos sine quibus non pi.lri'l <1ue sur
ja esta disposici6n legal; pero con esa actitud del a quo o juez natu 
ral, se dan las bases primareis pcir;:i que se establezca con 111;;.yor proQ 
titud 1'1 juris2ruc1e>!:.ciu y, :;::ior ende, su oblig;:;L:oriccbd. 

Con relnci6n a la obligatorj_edad dG la jurisprudonnia por parte 
de los inferiores jerárquicos del 6rgano del cual crnana, a1.Jordo este 
t6pico más adelante por así ser mas apropiado. 

Una vez transcritas las definiciones propuestas por los tratudi_§_ 
tas citcidos, es pertinente entrar al estudio de la forma de crc;:ición 
de la jurisprudencia, iniciando dicho estudio senalando los órganos -
capacitados o facultados para sentar jurisprudencia. De acuerdo a la 
propia Ley de Amparo, son competentes para sentar o sustentar tesis -
jurisprudenciales únicamente la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
y los Tribunales Colegiados de circuito. Como es bien sabido, la Supre 
ma Corte puede actuar o funcionar en Tribunal Pleno o en Salas; en -
cualquiera de las formas en que funcione, va a tener la facultad de -
emitir tesis jurisprudenciales, las cuales obligan a las Salas las -
sustentadas por el Pleno, y además las de este tribunal as~ como las 
de las Salas a los Tribunales Unitarios y a los Colegiados de Circui
to, a los jueces de Distrito, los tribunales o juzgados del fuero co
mún, y para resumir, a todo aquel organismo que tenga actividades o -
funciones jurisdiccionales, en tanto que la jurisprudencia de los Tri 
bunales Colegiados es obligatoria para los juzgados de Distrito que -
sean material y territoricilmente inferiores jerárquicos a dicho Trib~ 
nal Colegiado, así como a los Tribunales Judiciales del fuero común,
administrativos y laborales que funcionen dentro de su jurisdicción ~ 
territorial (arts. 192 y 193 p~rrafos primero de cada uno, de la Ley 
de Amparo). Es pertinente señalar que para que se forme la jurispru
dencia, las ejecutorias que la conformen deben ser todas emitidas por 
el mismo tribunal o cuerpo colegicido (Corte en Pleno, en Salas o Tri
bunales Colegiados) y no por el acumulamiento del criterio de dos o 
más de estos Órganos judiciales. 
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Por otro lado y a posar do habar sostonido qua la jurisprudencia 
obliga a todos los juzgadoras, os necesario aclarar qua una autoridad 
estatul porl:cnccicnte al poder administrativo o ejecutivo pnc:dc J_le-
gar a no ucatarla; sin rn1iliargo, al momento de promoverse ol juicio de 
garantías, el juoz de Distrito hará que osa tesis sea impuesta al oQ_ 
servarla 61 mismo en toda la tramit;:ici6n del mismo y al momento do 
omitir la sentencia do nmparo. 

SolJ:i:L? la ubliy<-1 Lu1:icd<1d do Lis tesis j u:1~ispruc1c~ncinlos, l:r<-1n:"cri 
bo dos criterios do la suprema Corto al respecto y que por su clari-
dad no comento. nsí, dice la Corte lo siguiente: 

"Jurisprudencia, concepto y obJ_i<Jatoriedad de la. No 
sG puede equiparar la jurisprudencia con er "uso", -
"costurnbre" o "pr6cl:ic::i en contrurio" do que habla -
e1 a rtí_culo l O del código civil del Distrito y Torr_i 
torios F'cdcralcs, en virl:ud de que la jurisprudencia 
de la Suprcmn Corte no so origina ni se fun~a_en - -
ellos, sino que emerge de la fuente viva que implica 
el análisis reiterado de las disposiciones legales -
vigontos, en funci6n de su aplicación a los casos -
concretos sometidos a la consideraci6n de este Alto 
Tribunal, conforme a su competencia; y precisamente 
porque la jurisprudencin es fuente de derecho, de ahí 
dimana su obliga toricdad en los t6:rminos del artículo 
19 3 de 1 a Ley dG Amparo. " (Amparo en re vis i6n 4, 086/ 
61.- cía de Fianzas de México, s. A. 15 de marzo de 
1968. 5 votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Semanario Ju 
dicial de J_a Federaci6n. Sexta Epoca. Vol. CXXIX. 
Tercera Parte. Pág. 28). 

"Jurisprudencia de la Suprema Corte. Obliga al Tribunal 
Fiscal. La jurisprudencia de la Corte tiene que co~ 
siderarse obligatoria también para el Tribunal Fiscal, 
pues aunque éste no es mencionado en el artículo 193 
de la Ley de Amparo, debe considerársele incluido por 
interpretaci6n extensiva o por motivo de igualdad de 
razón." ("Escocia", s. A., tomo CII, pág. 540. 20 -
de octubre de 1949. 4 votos.). 

En relaci6n al mismo punto, cabe recordar que el artículo 83, 
fracci6n V apoya esa obligatoriedad de la jurisprudencia de la Corte 
cuando da procedencia al recurso de revisi6n contra resoluciones de -
algún Tribunal Colegiado de circuito que sea contrario o en que no se 
observe la jurisprudencia del más alto tribunal del país. Así pues, -
en la mismo Ley encontramos expresa esa obligatoriedad de la jurispr_l! 
dencia hasta de los Tribunales Colegiados y si éstos están obligados: 
a acatar el criterio de la Suprema Corte, entonces se debe concluir -
que con mayor razón lo están los jueces de Distrito y cualquier otro 
órgano estatal que ejecute actividades jurisdiccionales, aún cuando 
no sean órganos pertenecientes al poder judicial, como lo sostiene la 

~ 
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mismu Corte de acuordo u las tesis tr¿¡nscritas con <Jnt.clación y rp1e se 
refieren a la obligatoriedud de la jurisprudencia para el rri:il)l1'1ul 
Fiscul, usí como para las juntas de conciliuci6n y arl~itrujn. 

La jurisprudencia del :Plc"?no se forma cuando dicho órgéJno j 11dicial 
resuelve cinco casos en el mismo :5onl:ido y en f'o:cma conf:Ínu;:i, es d,~c:i r 
sin que se inl:0~rpong¿¡ otro (~n que, ;1lncySndor;c lo mimno, la ejcc11L:orL:i 
:;cu conl·.r;:i1: i.;1 o d:i.:.;t:·inl·¡; z1 1 c.l q11c! :.;,~ L>r.·r:·l:cndcJ v;·1yu [01111<ir j11r i :;p1·u,l.1?1~ 
c:i.a, dC?bi6n<1n:~(! vul:¿¡r r1ic11,¡:3 <JjccuLcy1:iLJs c:unl..i.nuu:3 por lo rn<?l10:3 p1:ir -
cat'orco min:i.:.; l:.1~os; si la j ur:it;prudenci¿¡ es clo .la Sala, ; so rc?c1uiorcn -
también lus cinco l~jccutorius en el mismo :;c:>11ticlo :,;in iina que i11l.c2rrum 
pa el criterio inicial y upr~J;:idas o votadas por cuatro Ministros que 
integran la Sala por lo menos. 

l\hÍ tcnc:!tnOS eso critc?rio consl:;::inte y unifo1:1no do que habl;::i el -
m;::¡esl:ro Noriega como requisito do lu jurisprudencia o elementos do la 
definición de lc::i misma_ E~.;o criterio conslante y unifonne cst& c_'.ons
tituido por cuela una de lus ejecutorias qun ·~on f0rm;:in il •.m;i j uri:.::rru -
dcncia. Por ojt:cutoria debe entenderse lu rcsoJ_ución últirni:l en un ju_:j, 
cio de nmpuro; os decir, es la sentenciu emitida o por la Corte (fun
cionando en Plc?no o en Salas) o por los '.rribuna les Col<?giados en un -·
asunto determinado, y al versar cinco asuntos sobre el mismo punto y 
que sean resueltos en id6ntica forma, van a ser considerudos crnno ju
risprudancia, con la calidad de obligatoriedad a que se ha hecho rcf~ 
rencia constantemonte. 

El concepto de ejecutoria de Amparo, es definido por el maes~ro 
Burgoa de la manera siguiente: 

"Ejecutoria de Amparo: Una sentencia tiene el carác 
ter de ejecutoria cuando no puede ya ser alterada o 
impugnada por ningún medio jurídico ordinario o - -
extraordinario, constituyendo, consiguientemente, 
la verdad legal o cosa juzgada. En el juicio de Am
paro una sentencia puede erigirse a la categoría de 
ejecutoria de dos maneras, a saber: por ministerio 
de ley o declaraci6n judicial." (Diccionario de D~ 
recho Constitucional, Garantías y Amparo. pág. 133). 

Las sentencias de Amparo que se convierten en ejecutorias por mi
nisterio de ley son aquellus que no requieren de un acto procosul po~ 
terior para ser declarad¿¡s como firmas toda vez de no admitir recur
so legal alguno, como sucede con las sentencias de la Corte y de los 
Colegiados (excepci6n hecha do las hipótesis que prevé el artículo 83, 
fracción V de la Ley de Amparo). Pero si esa resolución de Amparo pu~ 
de ser impugnada por un recurso. entonces para que cause ejecutoria -
esa sentencia se requiero que una vez transcurrido el término conce~~ 
do por la Ley para impugnar la sentencia y no habiéndose impugnado,
el juez declare que la resoluci6n ha causado ejecutoria, es decir, que· 
ya no puede ser modificada en virtud de haber sido t~citamente acepta 
da por las partes. -
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Al analizar el rnwc:Jl:ro I<JTl<icio T3tu:goa al <:i1:tículo 192 que h;:ihla 
de la j urisprudenciu de ln Snprem;::i Corte, seíía la que en él se comci:e 
un gravísimo error ul decir que lus cinco cjecutorius que v<:in a [or
inar la jurisprudencia sostengan eJ. mi~mo criterio en lo resuelto, y -
considera el Dr. Burgoa que no s6lo es necesario que se sustente el -
mir;mo scni:iclo :',;ol ::nncnte •~n los rc:Jolut:ivos, fJino c1nc l:;.ililh.i.6n se c1c:!1Je 
<1c1ccu<Jr lu L'"':l:c •le los con:;:i.dn1:<1n1lns en l<J~; cinco c~jc;,~11t·o1:i.é1:;. Lu ·ca 
:c:ón ele l:.u l ccOllK!n.1·.;_i J.-io lu h;i ce r<>c<iur el p1:op:i.o ;imp;n:i:; L<~ en qtlC? lo:::; 
puntos rc:.:olutivos LlOn consccucnc:i.u lÓ•Jicu de los cun:::;icll?r<Jndos y que 
si se ll<1c3<i a la a1:i.:::;rna conclu:::;ión o sínt:.e:o;i.s por cumino:o; divc1:sos, en 
tonces no :;<::? <?:;ta1:<5 ante c:::a .situac.i.ón Lle constcincia y t.mifonnicktd on 
l<lS decisiones que vayun a conf:o1:mar la ju1:isprudencia. Consi<lcro c.1cc:i;: 
t:aclo el cometario del maestro Burgoa, porque si :>e va a interpr<::!t<:ir -
una ley por su c:onst:Ltncioncilidad o inconstil:ucion;::ilidud, dicha inb"?r 
prctución se inicia (lcsde el rnomc~nto rni:;;mo en •ruc eJ_ juzgcidor fcdcrai 
se avoca al conocirniant.o de Llll <):..;unto. 

Por otra parte, menciona el artículo 192 en su último párraf:o que 
cuando se huyan reunido las cinco ~:;cntencius resueltas en el mismo sen 
tido, cuundo se dilucide so1Jre la constitucionulid;_;¡d o .inconstil:llcio
nalidad de leyes de al~ún Estado, .suste11t<idas csus sanl:encias por di
versas Salas, se podrá fonnar jurisprudencia con tales scnl:encicis. 

Por lo que hace a la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, ésta se forma cuando se hayan resuelto cinco casos en -
el mismo sentido y dictados o votados por ununimidad no debiendo ha-
ber una re.solución en contrario que interrumpa a aquellas cinco sen-
tencias. 

Están, de esa forma, expuestos los requisitos p'-lra emitir tesis 
jurisprudenciales tanto por el Pleno de la Corte, o una de sus Salas, 
así como por el Tribunal Colegiado de circuito. 

Antes de entrar al siguiente parágrafo quiero señalar tan sólo -
que la primera vez que se habló de jurisprudencia en México en alguna 
Ley o proyecto de Ley de Amparo, fue por obra del gran constituciona
lista Ignacio Luis Vallarta, cuando en el artículo 70 de su proyecto 
sostuvo lo que se transcribe: 

''Art. 70.- En los casos dudosos de que habla el art. 
l6 y respecto de los que no se hubiere fijado la ju
risprudencia constitucional, los jueces no sufrirán 
pena alguna por suspender o no el acto rec~amado; -
pero quedan obligados a indemnizar los perjuicios -
que hubieren ocasionado a las partes: esta indemniz~ 
ción siempre tendrá lugar en los casos a que se re-
fieren los dos artículos anteriores." (Op. cit. pág. 
l6). 

Véase que Vallarta no aludió a la forma de creación o formación -
de la jurisprudencia, sino que se refirió a ella como una institu.ción 
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que ibn a darle al juez .1.e Distrito el camino a seguir ul momento de 
resolver algún conflicto quo ya hubiese sido planteado (por otros go
bernéldos) ante la Suprema Corte. En otras p~1 labras, si la Corte ya hi! 
bía dccidiao sclJre la constitucionalidad o inconstitucionalidad da un 
aóto dcl:uunin~do, por lo 4ue yD no era menester que se volviera D en
trar ul estudio poi--monorizudo de es¡:¡ controversia, sino que se dcb:í.a 
aplicar el criterio de lD Corlo. 

No o1J.';l:::inl:o lo Lin[·,~·cior, y.~ don ,Jo:..;6 M<::11:L:i T,oY.uno (¡;¡ <:Itd.cn ::iC1n no 
se lo h<1ce j us l:ici<J J~·,·:cunoci0ndosclc~ ~~lis grun<1cs dol:r)S de pu1Jlicir;l:a) 
hal)ia L:occido ol l:c!lllu al dcci1~ lo ~~iguicnte, cti<:1nc10 habló del Quorurn -
del Tribunal :elcno y sus funcionc:~s: 

"]_ 
0 la import<:inc-ia de C?s·f:a clase dG juicios, insti tu 

ción nucvD en 1<1 EcpúblicD, y la conveniencia de 1JUS 

car el concurso del mayor nfuncro para la mayor res
petabilidad de las dicisioncs de la Corte que de-

bian es·tahl0cer la jurisprudencia constitucional." 
(Op. cit. pilg. 481). 

Regresundo al proyecto de Ley de l11nparo de Vallarta, éste en su 
articulo 73 sostenía algo muy importante y que era lo siguiente: 

"Art. 73. - La concesión o denegación del amparo coQ 
tra texto expreso de la Constitución o contra su in 
terpretación fijada por la Suprema Corte, por lo me 
nos de cinco ejecutorias uniformes, se castigará con 
la pérdida de empleo y con prisión de seis meses a -
tres años si el juez ha obrado dolosamente, y si sólo 
ha procedido por falta de instrucción o descuido, 
quedará suspenso de sus funciones por un año." 

La importancia de este artículo radica Gn que indirectamente aquí 
se habla de la jurisprudenciay haciendo una interpretación conjunta o 
sistemática de ese proyecto de Ley, se encuentra que la jurispruden-
cia se formaba en la misma forma como se conforma en la actualidad, -
puesto que se está aludiendo en el último artículo transcrito de la -
existencia de cinco ejecutorias en el mismo sentido, es decir, unifo~ 

mes, que como ya se vio, es una de las características de la jurispr~ 
dencia de conformidad a los jurisconsultos que en la actualidad han -
tratado a esta noble institución de nuestro juicio de Amparo. 

Así pues, Lozano ya hablaba de jurisprudencia sin que legalmente 
fuera tratada esta institución fundamental del Amparo. 

III.- INTERRUPCION DE LA 1TURISPRUDENCIA.-

El maestro Ignacio Burgoa Orihuela explica brevemente este subte 
ma de la jurisprudencia en la siguiente idea: 



"Hay otro fenómeno quo es la interrupción de l;:¡ juri~ 

prudencia: so intorrwnpe llna tesis jurisprudencia! -
cuando so dicta una sola ejecutoria contrariamente a 
clJ.a; pero en esa ejecutoria inter1~npl:ora el f~rilJu--

11ul debe dar lus r<:Jzoncs jurídicas por las cnalcs -
considera que la tesis drc?be sor cxcJ.uida. La ejecut_2 
ria intc!J:rupl:ora hace qllo la te"? sis j 1n::Lsprudoncial -
ya no rija, poro no quiero dcuir qua la ojocutoria -
:i.11l:c.n:r11pl:oru r.nl~ r:o en ll1CJél r do la l:ord.r.;; j urisprndon
<~:i.<1 l. La:3 to:;:L; rnodifici1<1<.1r> fornwn una nueva l.:csis -
jll1::i.::;pr1.1dcnci0l." (l\punl:cs do cl;1sos). 
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Por su parte, la Ley de Amparo prevo esta sittrnción on su artÍcQ 
lo 194 donde sostiene lo mismo que el maestro nurgoa ha explicado. -
Por lo que s6lo me rosta decir que para que opere dicha interrupción 
se requiGre que la ejocutorici que so pronuncie scu <.:iprobada por c;:¡to~ 

ce Ministros, si se truta dol PJeno de la Corto, por cuatro Ministros 
si la ejecutoria la Gmite una Sala, o por la <::iprobución por Ltr1<:rn.Lrni--
c1ud cntral<Sndose de 'l'ribunales Colegiados de ci.rr~11;i:o. 

El mi~~o precepto legal (194) presenta una hipótesis rn5s, consis 
tanto en la facultad que tienen los mismos órgunos jurisdiccionales -
para modificar una tesis jurisprudencial, para lo cual se requieren -
los mismos aspectos que son obligatorios para la formación de la ju-
risprudencia, las cuales han quedado extornadas en el parágrafo inme
diato anterior. 

Acerca de estos dos puntos particulares de la jurisprudencia, ma 
nifiesta el maestro Ignacio Burgoa lo siguiente: 

"La inl:errupción de la jurisprudencia implica la ces~ 
ción de vigencia de las tesis que la constituyen, 
sin que éstas sean sustituidas en su observancia ju
rídica por la ejecutoria o ejecutorias interruptoras. 
Empleando un símil, podemos afirmar que la interrup
ción de la jurisprudencia equivale a la abrogación -
de una ley, os decir, a la relevación de los efectos 
obligatorios de la misma." ("El Juicio de Amparo", -
pág. 82 6). 

Así se tiene que la interrupción de la jurisprudencia equivale al in_i 
cio de una tesis jurisprudencial, o sea, a la primera de las cinco t~ 
sis a que ya me referí con anterioridad. 

Así pues, paso a la modificación de la jurisprudencia, de la cual 
opina el Dr. Burgoa lo que transcribo a continuación: 

"la modificación de la jurisprudencia no se traduce -
en la sustracción del carácter obligatorio de la te
sis que se modifique, sino que so revela como su en 
mienda o reforma, conservando, en el pun~to o en las 



cucst.Loncs rc.f:ormativas, su .f:ucrza ele obligatoricdud. 
Por tanto, ul rnod:i.ficurso una tesis jurisp1:udencial 
ésta so m0nticne como i~;,l, naturalmente con l<Js on
miend;:is consiguientes." (Il:iidom). 

698 • 

Por lo t<omto, la m~dificación do una ·tesis jurisprudencial equi
vale a la continuaci6n do la vigencia de una tesis jurisprudencia!, -
pero con c:i.c.:rf:<1s udi•!ionc•;-i, roc1L1cc :i.onos o al -to1~a cionos quo hun r::ido -
hoch<Js a lu l:cud_s jur.i:c;p:i:udcnci<:il p:cint•1r;:::i o vi•Jcntc po:r. cul:orco J\Jini.~ 

tras, si act6~ ol Pleno, por cuatro si quien modifica es una Sala o 
por la unanimidad de votos de los Mug.i.sl:rudos de un 'l'ribunal Colc~yin
do si este 1~ealiza lu modificación, lc:i cunl, al igual qua la inl.:urrU_E 
ción y la aprobación de unu tesis j urispruc1encia l d0bcm ser ptibli_ca·-
das en el Semanario Judicial de lu Federación. 

IV. - COI"!.~'I"J:CTO ENTRE DOS O M-~~ 'l'ESIS . .JUT~_ISPRUDEN<;IALE~ SUS'l'EN'l'l\
DA~- POR_T,QS _(:OLEGI1'.D_Q..~EN _sus EJEc;_!:JTQIUl'.:_~- -

Como lo hice en el sub·tema antecedente a este, tr<.:inscr.ibo J:JJ:-j_me
ramente la idau que sobre el problema da el macs·l:ro Burgoc:t Orihuela y 
después hago un análisis de la Ley con muyor abundamiento sobre el --
mismo. Así, el Dr. Burgoa señala que: 

"J_,a Cor-te tiene, según el urtículo l 07 cons-titucional, 
la facultad de dirimir los conflictos entre dos o m~s 
tesis sustentadas por los Colegiudos en sus ejecuto-
ria s. Las tesis son presentadas a la Corte por el -
procurador, por los abogados de las partes, etc. y la 
decisión de la Corte es la que va a decidir cual es -
la tesis correcta y donde se va a iniciar la tesis -
jurisprudencia l. Lo mismo sucede cuando se sustentan 
tesis distintas en lus Salas de la Corte; se denuncia 
la contradicci6n ante el Pleno." (Apuntes de clases). 

Efectivamente, el artículo 107 constitucional contempla la hipó
tesis de tesis jurisprudenciales contradictorias, dentro de su frac-
ción XIII, sosteniendo dicha fracción que la denuncia de la contradi~ 
ción la harán los Ministros de la Corte, los Magistrados de los Cole
giados, el Procurador General de la República o las partes dentro del 
juicio en que se invocó alguna de las tesis en controversia, haciénd_Q 
se la denuncia ante la Sala respectiva de la Corte. Esto mismo es co~ 
templado por el artículo l95 bis, que además agrega que si el Procur~ 
dor General decide hacerlo puede exponer su criterio dentro de los -
diez días siguientes al conocimiento de la Sc:ila ucerca de la contra-
dicción existente. 

Sin embargo, no sólo puede darse tal contradicción entra las te
sis jurisprudonciales de los Tribunales Colegiado de Circuito, pues,
como dice el maestro Burgoa Orihuela, las Salas de la Suprema Corte -
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pueden sustentar criterios diversos y ontoncos conocerá de la contra
dicción ol Pleno de la Corte. Es ¡-_a hipótesis está contemplada por ol 
artículo 107 consl:ituciollal on su fracción XIIT párrafo segundo y ra-

ti_fic0do por nl élrl:'í.culo ]_9_5 c1o la T,oy do 7\rnp;-1.r.o. En o:_;te cuso lu dg 
nuncia do la contradicción la pueden hacer las Salas do la Corto, al 
I'rocurud ;r Gonen:il do la República o lns p;.1rtcs que inl:.crvi.ni_r~ron on 
el juicio en que t;e pror_;cntó la contradicción. l\quí -L:iono el P.rocuru
dor Gonc?1_-z:¡l do la P.cptÍJ)lica la rni::;rna facnll:nd ;:1n;:il:i.%ac1a C:!n el p11nl:o -
~1i1!J'1:ioi: :.:obro :-;u pzt:r.l::Lcipación en l::-i :;olución dol conflicLo. 

Lo:; cJfccl:os <lo l<:i :c:oluc:Lón de la c~onL1_·ovc1::;ia pl<-1nl:oat1<-1 poi: 1.a -
cont~adicción entro tesis jurisprudcnci.ales ost6 prevista en los p6-
rrafos tercero de la fracci.6n XIII del artículo 107 de la Constituci6n 
y Gltbnos de los artículos 195 y 195 bis do la Ley reglamentaria do -
los a~tículos 103 y 107 constituc5.onalcs que sostienen lo mismo y por 
]_o cual lo transcribirá una oc;:isión. r~l primero do dichos ptírra fos -
sostiene: 

"llrt. 107. - •rodas las conl:roversi;::is de que habla el 
;::irtículo 103 se ~ujctar6n a los procedimientos y 
formas del orden ju:r::id:Lco c1ue dete:rmine la ley, do 
acuerdo con las bases siguientes: 
XIII. cuando los Tribunales Colegiados de circuito ••• 
La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de 
la Suprema Corte en los casos a que se refieren los 
dos párrafos anteriores, sólo tendr<'.i el efecto de f_;b 
jar la jurisprudencia y no afectará las situaciones 
jurídicas concretas derivadas de las sentencias dic
tadas en los juicios en que h~Jiese ocurrido la con
trud:Lcción." 

en tanto que los otros dos manifiestan que: 

"Art. 195 cuando las salas de la Suprema Corte ••• 
La resolución que se dicte no afectará las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
contradictorias en los juicios en que fueron pronun
ciadas." 

"Art. 195 bis. Cuando los Tribunales Colegiados ••• 
La resolución que se dicte no afectará las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
contradictorias en los juicios en que fueron pronun
ciadas." 

En síntesis, lo que estos párrafos quieren decir es que la solu
ción de la controversia que se ha planteado tiene como finalidad ini
ciar la tesis jurisprudencial que ha de ser la correcta, la que ha in 
terpretado correctamente a la Constitución, dejando subsistente la re 
solución que se de en cada uno de los diferentes casos en los que se 
haya pronunciado la referida tesis jurisprudancial, o sea, la inca- -
rrecta. 
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La tesis que soa soHnlada o por la Sala o por el Pleno como la -
correcta, sorá publicada en el Somnnario LTndicial de la Federación de 
acuerdo al urtículo 197 de la Ley do 1\rnparo. So1)ro aste som;:inQrLo - -
(L1uo no os tal por no Lipn:i:ocor con or::;n r.J9ul<:iridzid), dice el rn;_ieslr:o 
Oc ta vio A. Horntíndoz lo siguiente: 

"El Sorni:1nélr.i.o .:n1d:i.c.i.al do ln Foder;:ic.i.ón fue croado rn_~ 

c1i ;111to (1ncn~l.:o dc~l prc>s.i.cl.c)nto Bnn:i.l:o ,Ju61:c~z, c1o 3 du 
di<..!i•1wbrc~ do lH'/O. Su p:i:imci:r: l:nmo fue publicac1o C!l1 -

1871 por l;:¡ .i.1t1pro1rta do José Batiza, con motorial re
copilado a parcir dol 3 de octubre del cifío anterior." 
(Op. cit. ptlg. 37S). 

Con relación 
la lo siguiente: 

a su :funcionamiento, dice el mc:iostro Burgoa Or:i..hug_ 

"Organo do publicidad do l<::is cjocutorias y tesis jur_i~ 
prudenciales de la Suprema Corte (Tribw1al Pleno y -
Salas) y 'l'rj_bunales Colc9iados de Ci.rc11i lo. F'u8 <...:lu.§. 

do mediante Docreto del Congreso do la Uni6n de 8 de 
diciembre de 1870 y su contenido comprunde i:;c¡mbi"én -
la publicaci6n de las actas, acuerdos, c.i.~culures y 
demás disposiciones relacionadas con el Poder Judi-
cial de la Federación." ("Diccionario de Derecho 
Constitucional, Garantías y Amparo", pág. 396). 

Con estns ideas sobre el Scmanario ,Judicial de la Federación, que 
contiene las tesis jurisprudenciales y las ejecutorias de la Suprema 
Corte y de los Tribuna les Colegiados, y que es obra del gran prcsid en 
te mexicano, don Benito Juárez, concluyo este capítulo relativo a la 
jurisprudencia que, como ya dije, se forma gracias a las scntencias o 
resoluciones que en un mismo sentido dicten la Corte en Pleno, en Sa
la o los Tribunales Colegiados de Circuito al resolver un juicio de -
Amparo. 



C A P I T U L O X V I 

L A 5 R E F O R M A S A 

SUMARIO: I.- Introducci6n; Il.- Reformas de Mayo de 1986: 
de Reformas a la Ley de ~mparo. 

1.- INTRnouccJnN.-

III.- Propuesta 

El presente capítulo tiene por objeto el an~lisis de las reformas oue en 
el mes de M~yo de 1985 se prRcticaron .a la Ley de Amparo (publicadas en el -
Di<.~r:i.o [lf:ic1al ui:: fec~·;a· 20 e;::; ;;-,:ivo de l98!S), T;lles reformas que de ac1mrdo -
al articulo Unico Transitorio entran en vigor ouince días d~spu6s de su pu-
bl icaci6n en el Diario nficial, vienen a modificar varios puntos sostenidos 
Ln los capitul~s pr~c~dent~~. r2z6n por la cual es importante su estudio, el 
riue h<:<go r~n E!ste c<"PÍ tul o Último, que· como bien se verá, es un anexo, puesto 
r;ue al rrion~~nto tie publicarse 2qu8llas 1 los capítulos que originalmentE: con-
fnrrnaban Bste tr~b6jo ya habí~n sido re~isados. 

Antes de entrar al desglosamiento y somero an~lisis de las reformas por 
tratar. 8S pertinente hacer un breve comentario sobre la importancia, tras-
candencia y necesidad de lR e1Rboraci6n y aprobaci6n de reformas a un nrdena 
mie~to legal, sea &ste del grado oue se quiera. 

Para ello no debe perderse de vista que el derecho es una ~iencia social 
y que r=:stá representado por diversos cuerpos lHQoles cue r:en sí rnis:nos Ecin con 
juntos narm2tivos 1h~ la cnnduc:ta clel ho:11br8 en ~;o;:;iud;.;d, \'2 s\?a ruu st·' ¡-¡~f"ie
n;n a lrn; rr~J aciDtlé.!~' ·~n-h·H p:~:r·t :l.cuJ :3rr:·.s (relaciones de coordj nación), entre_ 
gobernantes (relBcione~ de supraordinaci6n), o bien, relaciones que se dan -
eGtre gobernantes y gobernados empleando aquellos el jus imperii (relacinnes 
de supra n subordinaci6n). Ahora bi~n, si se tiene la certeza, como se debe 
tener, de oue las relaciones sociales ya indicad2s cambian de &poca en ~poca 
y de lugar en lugar, debe convenirse que las leyes que a esas relaciones re
gulen se vayan adecuando a cada fpoca, lugar y circunstancia especifica. 

Por otro lado, es bien sabido que el derecho no perten2ce al grupo de -
ciencias denominadas 'exactas', por lo que los c~njuntos normativos jurídi-
cos no son tampoco exactos, al grado de tener que irse modificando \' adecuan 
do paulat3.vamente a las exigencias sociales. Recuérdese ante todo que en el 
capítulo precedente t~at~ lo relativo a la jurisprudencia, la cual, como se 
recordará, tiene su fundamento en la necesidad da aclarar el contenido de -
de las leyes, sobr~ todo las obscuras, interpretando su sentido y contenido; 
2simismo, la jurisprudencia sirve para cubrir las lagunas legales existentes. 
As{ pues, siendo la jurisprudencia una fuente fp[nal del deracho, no hay ra
z6n por la cual se pueda sostener que las leye~ contemplan todos y cada uno 
de los aspectos de la vida de cualquier sociedad, ~ues en tal hip6tesis no 
perla necesaria la existencia de la jurisprudencia, la que, por otrn ladn, -
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ha rnoti•gda di~Ersas reformAs e lRyes, como Hu el cn~o, por ejemplo, dD la -
reforma al articulo 136 de lA L8y dR ~rnp2ro y que en el capítulo XIII comen
té. 

Por lo que hace a le Ley de Amparo, ésta ha sufrido varies reformas a -
lo largo de su vida (tanto de,la Ley de Amparo como del Juicio de Amparo). -
Dichas reform~s se practican o aprueban con la finalidad de darle a esta ins 
titución una depuraci6n cada vez mayor, a6n cuando en ocasiones no se logre7 
o lo que se consiga sea la creaci6n de n1ayores conflictos y hasta aberracio
nes, como ocurrió con el ogragridf' al artículo 105 ref8rcnte al incidente d8 
dafios y perju1c:\os y r~l cutll com8nt8 en el c•ir;Ítulo XT de este cf_;tudio. No -
obstante, hon ~ntrodo on vigor otros muchas rrformas a la Ley de AmpAro quB 
han sido po~;i ti vas para El mismo, éc1domás ciP. ssr neces2ries para la mejor trt~ 
mitaci6n del juicio de g2rantias, vBrbi gratia, la oue impone la obligaci6~
al quejosQ da presentar la demanda de Amparo directo ante le misma autoridad 
responsable, con la oue se evita la p~rdida de tiempo, esí como aquella aue 
se refiere a la procedencia del recurso tje queja contra el auto inic1al del 
incidente de suspansi6n, u sea, el que otorga o niega la suspensi6n provisio 
nal. -

Tomando pn considereci6n que la Ley de Amparo, como todo ordenamiento -
jurídico, es obra humana, y toda obre hurnrina es imperfEcta, aunoue pRrfecti
ble, dicha orden~miento rcglPmentAr1o del Juicio de Gsrant{as debB irse ade
cuando y pe~f~ccionando psri6dicamente, por·lo aue los legislador2~ realizan 
los reformas pertinentes y necesarias, con las que ~e pretende darle unB re
vitAhil1dad al derecho, el cual es, CDmo muchas veces se ha sostenido, madi 
ficnble, cambiante, din6mico; nunca debe ser conslder8do estático, porque j~ 
mÉts lo será. Si así lo fuera, no existiría la instituci6n de la jurispruóen::
cia ni se re(luer1rÍa rJe los congresos constituidos o lt->Qislativos, los que -
tienen por misión 6nica la c~eaci6n de nuevas nor~as jurídic3s y la actuali-

· znci6n, modificaci6n y rehabilitaci6n de las ya existentns, Esa es la funci6n 
de los 6rganos legislativos, que c~mo su nombre lo indica, tienen por activi 
dad la legislativa, la de legislar, lo QLIB no quiere decir otra cosa más que 
cr8ar leyes. 

Para cerrar este inciso introductorio al capítulo relativo o las refor
mas a la Ley de Amparo, quiero dejar seAalado el procedimiento a seguirse pa 
ra que las mismas lleguen a adouirir el car6cter, primeramente de leyes y -~ 
despu~s el de vigencia y obligatoriedad. De hecho, el procedimiento que a -
continuaci6n voy a sintetizar y explicar, es el procedimiento legislativo, -
previsto por nuestra Constitución Política y oue se emplea para crear una -
ley de tipo federal o de aplicaci6n exclusiva para el Distrito Federal. Tal 
procedimiento lo establece el artículo 72 canstitucianal y a raiz de tal pro 
cediiniento menciona el Dr. García Máynez oue existen si.:is pasos,para que se
emita una ley.o un decreto, y que son los siguientes: iniciativa, discusi6n, 
aprobación, sanción, publicación e iniciación de la vigencia (cfr. op. cit. 
pág. 53). En el proceso legislativo intervienen dos de los poderes de la Fe
deración y que son el legislativo y el ejecutivo, tal y como se v~r~ a cont~ 
nuación, al tratar cada uno de los pasos a seguirse. 

a) Iniciativa.- Esta puede provenir de los diputados y senadores del 
Congreso de la Unión, de las legislaturas de los Est2dos o del Presidente de 
la Rep6blica. La iniciativa consiste en la presentaci6n de un proyecto de 
ley o de reformas de ley al poder legislativa y el art!culo 71 señala quienes 
pueden:iniciar tal proceso, o sea, presentar la iniciativa. 

Con relación a la facultad de iniciar leyes, manifieste el constitucia
nalista Felipe Tena Ramírez que éste no la tiene cualquier persona, sino só
lamente a quien otorga tal derecho el artículo 71 de la Constitución, aña- -



diendo que 

"la evolución legislativa de_pende Bn México únicamente de -
eouello~ funcionario~ que la Constituci6n supone los mfis -
indicados· para interpretar las ·necesidadP.s del pE'.ls •. Las -
demás mitnridades ~e igualan a los particulares por cuanto 
carecen de la facultad de iniciativa, inclusive la Suprema 
Corte de ~uaticia de la Naci6n, 6rgano el m~s id6neo t~cni 
camente para formular ciertos proyectos de ley, pero que ~ 
no tiene dicha facultad, por considerarse que debe haber -
completa separaci6n entre la funci5n del iuez, que es inter 
prete de la Ley, y la del leginlsdor, en ia cual tione cie~ 
ta influcncin eJ. punto de v:ísta rJel nutor dn la iniciativa:
¿cómo podría juzgar imp~'irci¡Ü1:1entt~ la Suprs1na Corte de la 
inconstituclonaliriad de une 18y, Guyo proy8cto ella misma 
hubieia formulado?n (ªDerecho Constitucicnel ~axicGnc"~ 
pág. 279)e 
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Efectivsmente, en nuestro pais est~ reservado el derecho de inicier le-· 
yes a las personas o grupos legislativos especificados en el multicitado ar
ticulo 71, debiendo comprenderse en las palabras del Dr. Tena Ram!rez que -
esa evoluci6n legislativa comprende no ten s6lo el proyecto de nuevas leyes, 
sino tambi6n de las rEformas o las ya existentes, la cual se desprende de la 
rracci6n ttrn da! artículo 72 cnnstitucional, aue textualmente sostiene lo s~ 
guiente: 

"En la interpretaci6n, reforma a derogaci6n de las leyes o -
decretos, se observar~n los mismos tr~mites establecidos pa 
ra su formación", -

-siendo tales tr~mites los que se analizan ahora sobre el proceso legislativo. 

Con respecto a la facultad otorgada por el artículo 71, cabe seAalarse 
que el derecha de iniciar el proceso legislativo por parte de cualquier cu8r 
po coleqislador componente del Congreso de la Unión a través de sus mi embrcis 
(diputados y ::.rnnadores), es una facultad lógica y comprensible, máxi111B si se 
toma en coneideraci6n que la elección de esas personas al cargo que de~ernpe
Han fue con tal finalidad, o sea, la de legislar o crear las leyes que vayan 
a tener vigencia en toda la Federaci6n o tan s6lo en el Distrito Federal. -
Por la tanto, no csba duda alguna de la facultad otorgada a tales individuos 
para presentar proyectos de leyes-para ser discutidos en el seno del Congre
so de la Uni6n, ni presenta mayores vericuetos o comentarios, pcrser una fa
cultad de origen para tales miembros del poder legislativo. 

Ahora bien, por lo que hace a las dem§s personas autorizadas para presen 
tar iniciativas o proyectos de leyes o decretos (no os muy feliz la expresi6~ 
"El derecho de iniciar leyes o decretos'' que emplea el articulo 71, pues los 
funcionarios que seAala tal artículo no inician las leyes, sino simple~snte 
proponen un proyecto de ley y lo que se iniciará será ta~ s6lo el proceso l~ 
gislativo), cabe hecer las siguientes preguntas: ¿por que las legislattJras -
de los Estados están facultadas para poner en movimiento al Congreso de la -
Unión con una propuesta de iniciativa de ley, siendo que su ámbito de cor.·.pe
tencia es m~s restringido al da esa Congreso y la elecci6n de sus mie~bros ~ 
Fue hechg para que tan sólo actuar~n dentro del campo com~eten:ial rele~ivo 
e su Est?-do7 V, lpor qué el d2pd'sitarin tlal pode:i- ejecutivo (Presiden'vP rlt> -
ln Repúbl3ca) goza de tal derecho, si se sup~ne h~t~r u~~ división de pode-
res? 
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La primera pregunb-1 puF-:de ser cu1 d:.estai1;1 e¡;cuet:MrnF?.ntP- con 1 a~> !c:íguien---
tes palabras del maestro Tena Ramírez: 

HOentro del s:i.stPITl<1 it~:1er:1l, justif:íc:::ise iguC'llrnente que l?.s 
legislaturas de los Estados tengan derecho a formular pro
posiciones ante el Congreso de la Uni6nM top. cit. p~g., -
280). 

A6n cuando no comparto la idea del autor en cita, la dejo asentada pa-
ra su estudio. Tal. id~a no la comp~rto en vista de que las c~rnaras localea o 
Congresos estatales tiuncn un 6mbito de competencia delimitado por el articti 
lo 12!1 consti tuc:ional o 12~1 activi d<JdE?s que la Constitución no ctorrp :=il Co·¡.; 
greso de la Uni6n. M~s bien, la raz6n por la cual los Congresos luc;les so~ 
favorecidos con este derecho radica en la jd8a de que tales cuerpos legisla
tivos (en conjunto, no a trav~s de uno s6lo de sus miembros) al ujGrcer sus 
runciones constitucionales no tiene la competencia para legislar en toda la 
Rep6blica, sin embargo en ciertos momentos elaboran un proyecto de ley sobru 
las materias exclusiv~s para legislar al Congreso de la Uni6n oue son consi
deradas de itnportancia para que entren en vigor, por le ~ue las deben sorne-
ter a la consideraci6n de dicho Congreso. 

Asimismo, si dentro del texto legal de la Constituci6n se establece aue 
las leoislaturas esta"i:.oJ.E:!s deben Siíli tir su v:Jtc r:pro!J:~ta:'.'io rm !"3ll ni'<vor1'.r~ "'º 
bre la~ reformas y adiciones a lR Carta Magna (articulo 135) y Gnica;ente 
asi entran en vigor, debe concluirse que entrat~ndose da leyes ordinarias V 
r1.d'orr"ó18S a l<JS mismas con mayor rc:1zÓn tienen tal derecllo las pluricitadas le 
gislnturas. 

En relación a la segunda pr1?gunta plantBada ut s11pr-a, debo mani Festar -
lo siguiente: este derecho otorgado al Presidente es muy orave hasta cierto 
punto debido a oue hay una inte~vención enorme del sjBcutivo en las runcic-
nes de otro de los poderes federales como lo es el legislativn, crs5ndose -
así un mayor engrandecimiento, m~xime si se tiene en consideraci6n nue el por 
centaje de iniciativ2s m~s elevado proviene del Presidente de la-Rep6blica, -
asegurando el Dr. Tena Ramírez lo que transcribo a continuación: 

"AtenGase así la divisi6n de poderes y se reconoce qura el -
Ejecutivo Federal est~ en aptitud, por su conocimiento de 
las n~cesidades p6blicas, de proponer a las c~~aras provee 
tos acertados~ (ibidem). -

En base a ese reconocimiento señalrdo por el autor en cita es qu~ el PrGsi-
dcntc tiene Bn su3 1nanos la f'acul tad que ahora estudio IJ de la CcJ=il sostien2 
el mFestro Burgaa lo siguiente: 

"La facultAd de iniciRr leyes que el artículo 71, fracci6n -
I, de la Constituci6n, otorga al Presidente de la Rep6blica 
siempre se ha estimado como un fen6meno de colaboraci6n le 
gislativa del Ejecutivo para con los 6rganos encargados de 
su expedici6n. En M~xico todas las Consti~uciones que han -
regido lo previeron, pues se ha considerado con toda justi~ 
ficación oue es dicho funcionario ouien, por virtud de su -
diaria y constante actividad gubernativa, está en contacto 
con la realidad dinámica del pais y quien, por ende, al co
nocerla en los problemas y necesidades que afronta, es el -
mfis capacitado paia proponer las medidas legales que estime 
adecuadas a efecto de resolverlos y. satisfacerlas." ("Dere
cho Constitucional Mexicano", p~g. 747). 

Véase oue ambos constitucionalistas coinciden en sus comentarios, p~r lo oue 
,puede concluirse válidamente diciéndose que el Presidente de la R?.pÚblica es 
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ta facultado,para iniciar el proceso legislativo pa~ ser ouien mejor entera
do estfi de la realidad social, econ6mica y política del país, proponiendo al 
Congr8so de la Uni6n las leyes, reformas o adiciones ~ las mismas a trav6s -
de las que se vaya a obtener la solcci6n, mejoramiento y/o satisfacci6n de 
las n8cesidades calectivAs existentes; así pues, por el conccimiento m2jor 
t.!e 1:'3 rerüidad del país es que sus proyectos constituyen la r;,ayoría d8 los 
que se discuten y hasta presehtan ante las C~maras, adem~s de que, como sos
tiene el maestro Burgoa nrihuela, 

"los prriyectos de Ley que ernc-mar1 del Presidente rle la Repú
blica, pur el mE':jDr conocirnlcmto de causa que su fn¡-mulación 
supone, son los que menos errores, absurdos o abcrracionBs 
contienen." (ibidem). 

Q~eda así analizado el punto relativo a los funcionarios facultAdas para 
iniciar el proceso legislativo, sefialancio tan s6lo y con relaci6n a la imposl 
bi),3 d<01d de pre~ó;,;n!;2r P'··oycctos d~ leyes o reforr;1as o adiciones a las ya exi::;:'.." 
tentes por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Neci6n (lo oue ya ha -
sido se~alado por Tena R2mírez, trenscribi~ndoae con ante1Hci6n su pens2mien
ta), que este cuerpo jurisdiccional (2si como los Tribunales Colegiados) tie
nen en sus manos la funci6n de juzgor la actividad legislativa, interpretando 
las leyes y estubleciendo ~n su caso lAs tesis jurisprudBnciales id6neas, las 
que, r.omD ya sr v:ló, tien¡:;n fuerza obligatoria té1mbi8n, r<'lzÓn por la cual no 
hay una relegvción o dism)nuc:ión a este poder µor el dereeho que tienen los -
otros dos para proponer la creación cie leyes a trav8s de los proyectos que se 
sometcin n la cons:l dernc5. ón dsl CongrE!sO de la Unión. ~sí pues, si b:i.cn ss 
cierto oue el Poder Judicjal Federal no est~ investido con la facult8d d8 ini 
ciativ<1 .de leyes, tnmbién cierto es que goza de otro derecho otorgado por 121-
Constitución y qu8 es el de establecer jurispru~encia, que tiene la misma -
ruerza obligatoria a la de la l8y, corno qued6 afirwado en el capítulo XV de -
este i:.studio. 

b) Discusi6n.- La discusi6n consiste en el estudio o an~lisis ouc des~
rro1ln el Podel' Legislativo de la Ley o decreto que en provecto se t~a presen 
tadoi Es importante seRelar que la discusi6n s8 presenta en ambas c~m3ras c~ 
naciendo prim2ram2nte la C~~ara ante la que se presant6 el proyecto e inici~ 
ti va y que se llar.1a "C2r~ara de su flrí.gen 11 que puede sei:.·. cualquiera de las _-:: 
dos que conformen Bl Congreso de la Uni6n, excepto cuando la iniciatjva ver
se ncbre Bmprfstitos, contribuciones o impuestos o reclutamiento de tropa, -
casou en los que la C~mara de Diputados ser¡ la de origen. 

Ahora bien, una vez discutido y aprobado el proyecto de Ley en la C~ma
ra de or{gen, pasa a la C6mara revisara para que ~sta practique la discusi6n 
respectiva en su seno, con lo que ac~bar~ este periodo. Hay que dejar asent~ 
do que forzosam2nte tiene que aprobarse una iniciativa en la C~mara de su -
origen para que rueda peser a la revisora, pues si se rechaza el proyecto en 
la primera C~mara, entoncss tal iniciativa no puede continuar con su tramit~ 
ci6n. Lo anterior no ouiere decir que dicha aprobaci6n (la de la C~mara de -
su origen) constituya la tBrcera etapa del proceso legislativo de acuerdo a 
lah id~as del autor precitado, la que se lograr~ cuando ambas c~maras hayan 
discutido el proyecto de Ley. 

e) Ap~obaci6n.- ~orno ya se dijo en el p~rrafo anteri6r, ~sta etapa con
siste en la aceptaci6n y conformidad con la iniciativa de Ley por parte de 
ambas C~rnaras. La aprobaci6n de una inici~tiva presenta diversos vericuetos, 
tales como la aprobaci6n simplísima, oue cónsiste en que les C~maras legisl~ 
doras aprueban la iniciativa de Ley sin mayores alteraciones, es decir, du-
rante la discusi6n del prov~cto ~n cada C'rnara, ~stas lo aprueban en todas -
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y cada una de sus partes. Pero puede da~se e~ caso-de oue durante la revi--
si6n en la C~mara segunda en conocer del proyecto, ~Rta proponga a la de su 
origen una o varias reformas, lo que implica oue, indapondientemente de ha-
berlo discutido ya la primera c~marn, tenga que analizar nuevamente el pro-
yecto, present~ndase aoui diversas hip6tesis que no corresponde e~tudiar - -
aqui, por lo que remito al texto Integro del artículo 72 constituci8nal y ~i 
cuadro ejernpliFicativo que pnesenta el Dr. García Mfynez en su obra citada -
ut supra, así coma al an'1lis)s que d¡;l multicitado artículo 72 elaborC::l el Dr. 
Felipe Tena RAmÍrez (cfr. op. cit. pags. 284 y eigs.), donde se comprenden 
todas las hip6tcsia oue pueden surgir de conformidad a lo sostenido por la -
Constituci6n en el ya citado precepto regulativo de este proceso. 

ch) Sanci6n.- Esta es la segunda conducta nue en el proceso legislativo 
tiene el depositario del Poder Ejecutivo, aun cuando puede ser la primera si 
es que la iniciativa provino de una de las Cp.m<.n·c:s que componen al P:idar Le
gislativo Federal a a alguno local. En afecto, el,Presidcnte de le Rep6blica 
tiene derecho. a iniciar el proceso legislativo a travfs de los proyectos o _¡ 
iniciativas de leyes, siendo casi en su totalidad de tal funcionario las ini 
ciativas de leyes, expresando el Dr. Tene Ramírez sobre tal facultad del Pre 
sidente lo siguiente: 

11 De hecho son lns iniciativas dFÜ Presidente de la Rep:.Jbl:i.ca 
las únicas que m~recen la atención de nuestras Ci'.;rnaros, lo 
cual se debe no s61o a la irnpreparaci6n de los legisl8dores. 
sino tamb16n al ~crecentarnienta de poder del Ejecutivo" -
(op. cit. p~g. 280). 

Como se ve, el comentario del Dr. Tena Ramírez concuerda an varios aspractos 
con otro del maestro Burgoa, al cual me he referido p~rrafos. arriba, en el 
inciso relativo a la iniciativa de leyes. 

Ahora bien, len qu~ consiste la sanci6n del Presidente en el proceso le 
gislativo7 El Dt. Eduardo García M~ynez,dice Que 

"se da ese nombre (sanci6n) a la aceptaci6n de una inicia-
~iua por el Poder Ejecutivo ••• El Presidente de la Rep6bli 
ca puede neoar su sanción a un proyec~.;o ya admitido por el 
Congreso (D~recho de veto)" Cap. cit. p~g 55). 

De tal manera se tiene que la sanci6n est~ constituida por el estudio aue de 
un proyecto de Ley ya aprobado por el Congreso de la Uni6n hace el Presiden
te, pudiendo adherirse a tal proyecto y continuar oon los dern~s pesos del -
proceso legislativo, u oponerse en todo o en alguna perte a ese proyecto. So 
bre el derecho de sanci6n trata el artículo 72 en sus diversas fracciones. -

Por lo que hace al derecho de veto de que habla García M'ynoz, el Dr. 
Tena Ramírez expresa que es 

"La ~acultad que tiene el Presidente de la República para -
objetar en todo o en parte, mediante ~as observaciones re~ 
pectivas, una ley o decreto 9ue para su promulgación le B.'J. 
víe el Congraso" Cap. cit. pag. 258). 

Al tratar el mismo tema el maestro Burgna es mfis explícito al s~stenar 
lo si9uiF.nte: 

9 El veto, oue proc.:,d?. d;o;l ve1·bo Jetino "ve.tGrs", a SP.R, "p:-~ 
hibir", "ver.!;;r" o "irr.ppt!ir". cnn1,.ir;tP n;; la 'ÍHi.Ulti~d que -
tiene el Presidente de la República para h8cer observacio--



nes a los proyectos de ley o decreio oue ·ya hubiesen sido 
aprobados por el Congreso de la Uni6n, es decir, por sus 
dos Cámaras componentes. El veto presidencial no es abso
luto sino suspensivo, es decir, su ?jercicio no signifi
ca la prohibici6n o el impedimento insuperable o ineludi
ble para que una ley o decreto entren en vigor, sino la ~ 
mera formulaci6n dd objecjones a f1n de oue, conforme a -
ellas, vuelvan a ser discutidas por ambas C~maras, las cua 
les pueden considerarlas inoperantes, teniendo en este ca
so el Ejecutivo la obligación do proceder a la promulgación 
rcspeci:.iva" ( "Derect10 Constitucional Mexicano", p&ig. 748). 
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En efecto, en el supuesto de que el Presidente haga ciertas observaciones a 
un proyecto dB ley ya aprobado por ambas c~maras, volver~ a las mismas para 
su nuBva discusión y si es nuev2mente aprobado por lAs dos terceras p~rtRs 
de los votantes en cada una, entonces sB remite nuevamente al Presidente pa 
ra que ~ste lo promulgue, ya sin derecho a sancionarlo o estudiarlo. -

d) Publicaci6n.- La publicaci6n de la Ley consiste en he=rarl8 del c~no
cimiP:ito ;:iúblico, es clEcir, ls pu'.Jl:icr.ción dE lri Lt"Y f!f; la CDt1Liuc:'~5 <:: t:r-;;v~.s 
de la cual se divulga el texto de una ley o un decreto. L6gicarnente oue para 
llega~ 8 este punto es menester haber cubierto los anteriores. A la publica
ci6n se le llama tambi~n prornulgaci6n, y ssí, dice el ~r. Burgoa que n 

"la promulgaci6n es el acto por virtud del cual el Presiden 
te de la Rep6blica ordena la publicaci6n de una ley o un ~ 
decreto previamente aprobados por el Congreso de la U~i6n 
o por alguna de las CF.maras que lo integran. 1 Prornulgar 1 -

ec equivalente a 'publicar'• por lo oue can correcci6n con 
crptual y terminol6gica la Constitüci6n emplea indistinta= 
mente ambos vocablos en su artr=ulo 72 ••• la promul~?ci6n 
no es una facultad, sino una obligaci6n del presidente. 
(Artículo 89, frac. I)." ("Derecho Constitucional Mexicano~ 
pág. 750). 

La promulgación de leyes y decretos tiene por f'inalidad que los gobern1! 
dos que vayan a ser ~egidas ~n sus actos por tal l8Y o decrsto conozcan a la 
misma o al mismo para cue de esa forma puedan acatar o impuynar el conton5oo 
del susodicho acto_ legislativo, siendo ésta una obligación del Presitlente c..1:2. 
mo lo hace ver el Dr. Burgoa. 

Al tratar la etimología de la palabra Promulgar, dice el Dr, Tena Rami
rez lo siguiente: 

"Promulgar (pro vulgare) significa etimol6gicamente llevar 
al vulgo, a la generalidad, el conocimionto de una ley. En 
este sentido, la promulgación se. confunde con le public~
ción" (op. cit. pág. 455). 

Cebe mencior•f.!r aqu~ oue p;:;ra el autor ~m cita J :=i p11bj ic;-ici811 Bs un ;:,eta p:i!:J
t~rior a la preir11ulg~1L~ión; sin tocal' equÍ el tlc'::10 par no corrE!c'¡•ur::'1c~:· entrar 
en detsllEs como ese, dejo s6lamente anotada tal situación, teoría aue es -
contraria a la sustentada por el maestro Burgoa, según se desprende de la -
lectura del pensamiento del mismo asentado en el p~rrafo tran~crito arriba,. 
el cual se encuentra en su aura -pr~citad8. 

e) Ini=i"sión l.~e la vigenr:L• d':" l::i L~y.- CstP r•::p'-''.";1.o no ~·!:J 1-n:plic~do -
por el Dr. Gerc1a ~~~nez por medio de una derini~i6n c~n=reLa o ~ ¡~~v~~ de 
la simple mGn~i6n sobre lo ~~~ significa, sino que de lleno entra el estudio 
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de los sistemas existentes para la entrada en vigor tje una ley y cue ·san el 
stncrónico 1J el sucesivo. Por las palabras "Iniciación ,de vigencia de una 
ley" d~bese entender a le fecha en que va a comenzar a surtir sus efectos -
une ley, denomin~ndose al lapsa que media entre el día de ~a publicación de 
la ley 1J el de la entrada en vigencia de la misma como "vacatio legis". So-
bre este Gltimo t~rmina menciona el Dr. García M~ynez que • 

"es el t~rmino durante el cual racionalmente ·se supone· que los 
d~stinatarios del precepto estar~n en condiciones de conocerlo 
y, por ende, de cumplirlo. Concluido dicho lapso, la ley obli 
ga a todos los comprendidos dentro clel fimbjto personal ele 2ipli 
caci6n de la norma, aun cuando, de hecho, no tengan e no haya; 
podido tener noticia de lA nueva disposición leqal". Cap. cit. 
pág. 57). -

Ha quedado dicho que existen dos sistemas de inicieci6n da la vigencia 
legal y oue son el sincr6nico y el sucesivo, surgiendo entonces la prPgunts 
de saber cu~l es ceda uno de los referidos sistemas. El sistern2 sincr6nico 
implica que al mismo tiempo va a entrar en vionr una ley en todos los luga
rFs r.lunde vaya a surtlr sus efectos, determin'3ndose en Hl mismo texto esa -
f~cha; en tantn nue el sjsterna sucesivo (muy anticuado, por cierto) es aouel 
que ir1dica que la ley entrar~ en vigor en diferentes ~pocas dependiendo de -
CPrls Jugar en nue vaya a regir, de acuerdo a la distancia existente e"tre -
el lugar de publicaci6n y los diversos lugares en que tendr~ vigenci~. Las -
reformas a comentar en este capítulo con regidas por el sistema sincr6nico -
al sostener el artículo Unico transitorio que les mismas entr2rGn en vigor -
auince días despu~s de su publicoci6n en el Diario Oficial, sin ciscirse que 
por razones de lejanía de determinados Estado~ ~ ciudades ent~ar6 en vigor -
An 6stos con posterioridad a la fecha de entrada en vig~ncia en el Distrito 
Federal, lo que ocurre con el sistema sucesivo •• 

De tal manBra han sido brevemente analizados los diversos pasos oar8 -
aue se cree o se reforme o adicione una ley (interesa~do en este capítulo la 
~oncerniente a las reformas a una Ley), por lo ~ue es pettinénte y oportuno 
entra~ al estudio del meollo del pres~nta capítulo. 

II.- REFORMAS DE MAYO DE 1965.-

Antes de iniciar el estudio propuesto, quiero dejar indicado desde ahora 
q .. e en vista de que varias reformas son relativas al cambio de alguna o algu
n;.;;s palabras sin modificar el sentido del artículo anteríor o de su texto,·· 
t?-n sólo haré alusión a ese artículo, transcribiéndose su texto actual en va 
rios casos para tenerlo en consideraci6n Gnicamante. 

ARTICULO 2c.- Es el primer artículo reformado, sufriendo modificaciones 
de redacción. más no de fondo, por lo que no es menester eludir a ccm2ntario 
alguno. 

ARTICULO 70.- En cnntraposici6n al anterior, este precepto fue derogado, 
mereciendo un breve comenterio. Antes de la reforma, este pr~c~pto contení~ 
una disposición muy anticuada y fuera de época, tal y como lo señalé en el -
capítuloIX de este estudio, pues el precitado y ahora derogado artículo 7g -
señalaba que·cualouier mujer casada podía intentar la acci6n ce Amparo, cÚn 
~in consentinicnto de su marido, can lo cual se estaba colocando a la mujer 
cBsada en un estado de inferioridad con relación a los dcm~s Q8bcrn2dos al -
dr~sele tal autorización en forma tal oue apor~ntaba que sin la 2xistencia -
de dicha disposici6n, la mujer casada no tenía la posibilidad de iniciar el 
Juicio.de A~paro. 
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~s important~ mencionar que con tal derooaci6ri del artículo ?C de la 
ley de Amparo, ~sta se coloca en una igualdad-con el artículo 40 constitucin 
nal que consagra la igualdad jurÍdic~ entre el var6n y la mujer, dejando hai 
ta aquí el comentario a la reForma presente, por constar el mismo de~tro deT 
citado capítulo IXº 

. ARTICULO 17.- Las misma' consideraciones sostenidas en el punto anterior 
caben aouí, puesto que se excluyerr;n de este pr2cepto 1 as pe labras "r:iujer c2. 
sada" con las oue se indicaba que esta (la mujer casada) podía pedir ~mpero 
por alguna perGona aFectada por Blg~n 2Cto DUO i1nportara peliQrCT de rriv~- -
ci6n d~ la vida, at~ques a la libert11d personal fuera da nruccdimiento judi
cial, dcnortaci6n o destierro o alguno de los prohibidos cor el artículo 22 
constitucional si es que el agraviado se encontraba en imposibilidad par2 hs 
cerio por sí mismo. 

ARTICULn 19.- Este precepto sigue reglamentando la facultad de designar 
rlRlegados por parte de las autoridades responsables en los juicios d8 Amparo 
así como la representaci6n aue en los mismos se har6 al Prs~i~ente ~e la R2-
p6blica, autoriz2ndo ahora la posibilided de que los Secrut~rios de Estado v 
JgfE!s de Dep8rtamt:!nto Admi•1is·!;rat:l.vo nomb:ren delegados y hasta sEan rEprE!se.!i 
tados por sus subalternos. 

Asimismo, se sostiene que el Procurado Gemeral de la Rep6blicH puede -
intervenir en un Juicio de Garantias con el doble car~ctcr oue antPriormentn 
seAalé (capítulo IX), como parte obligotoria, Reg6n la Frac~i6n IV dpl Prtí
culo 5D, as! cn1no eutoridad responsable y en su calidad de representante del 
Presidente de la Rcp6blica. 

ARTICULO 23.- Una s6la innovaci6n presenta este numeral y que es la re
lativa a la prnoibil) dad de presentar la demanría rle Ampri:r-o el últirrn rlía den
tro del t6rmino de quince días a qu8 alude el artículo 21, fuera d2 las.ha-
ras de labores y ante el S2cretario d~l ~uzgedc. Cab~ aqui indicar que en el 
caso Rnpedlficn del Distr1~o reder3l con esta rlispGsici~n se est~ QUturi~sn
do a los quejosos elegir el Juzgado de Distrito que m~s lGs acomode o canven 
ga, al poderse presentar la demanda ante el Secretario de elg6n ~uzg2do cu~ 
sea competente materialmente. Por lo dem~s, salvo una que otra modlficaci6n 
de vocablos, es el mismo artículo ~3. 

ARTICULO 25.- No requiere comentario alguno por manifestar lo sostsnido 
con anteriorided a las reformas. 

ARTICULO 27.- Este artículo fue adicionado para inFormar que las autori 
zados por el quejoso o por el tercero perjudicador no puEeden deleg"l!' J as fa::
cultades otorgadas a ellos por la ley en un tercero no seílalado por las par
tes. 

Tambi~n se acopló a las prevenciones del actual articulo 19, quedando, 
por lo demás, en la misma rarma. 

ARTICULn 46~- Su texto fue actualizado al haberse modiFicado ln expre-
sión "Jos dos artículos anteriores" por la de "del artículo 44", pu1~s el ar
tículo 45 ya había sido derogada anteriormente, sin haber otra observación -
más.por hacer. 

ARTICULn 66.- Se adiciona•su fracción IV para indicar oue los juzgado-
res de Amparo tiene la obligación de manifestar que están im~edidos para co
nocer de los juicios en los que hubiesen emitido la resolucion impugnada ---
siendo jueces en otra instancia, o autoridad que haya conocido ya del c~so. 
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ARTICULO 73.- El art!c~lo 73, oue habla de la .improcedencia del Amnerc, 
sufrió modifica~ ones en dos de sus dieciocho frHcc1ones, siendo la prim~ra 
de ellas la número VI, a la que se le modificó el texto sosteniP.ndose élborg 
oue el Amparo no procede contra leyes nue no cauc~n perjuicio por su s6la vi 
p8ncia, sin seílalarse ahora la exprasi6n ttcxpedici6n" (de la lPy). Posible-= 
munte esta modific~ción se dPbió a ou~ pueden eYpPdlrse leyes oue ne DFectan 
con esa sála expedición .a peé.;ar de ser autnapicativa.s, pornue la mi~~rna ley -
entre en vigor o en vigencia con varios días o meses de r~traso. 

La otra fracci6n reformAda es la XII, que sufrió dos alteracion~s. La -
prirr1Pr8 muy parr.cida B la rinteriorrnentr~ coTilent<Hj;-1, pues, s~~ substj_tuv6 la pri 
lcibra "promulgE1ción 11 por J<Js de "inic:\<,,ción ele :3U viqP.nciri", 16nic.-11:mtc~ ciE!-:: 
una ley, recordando aquí aue se trata de ls iniciaci~n cie vigen¿ia de una -
ley autoAplicativa que puede ser impugnada en Amp~ro desde ese mc~~nto (de -
iníciuci6n de su vigrmcia) o una vez rr.suelto el recurso o m¡~dio de clef"ensa 
legal, o que na se promueva el Amparo contra el primer acto de aplicaci6n de 
la ley~ Recuérdese, por otro lado, que 811 el tratam:i.ei'-.to de este tc~m:~1 propu
se alguna reforma, la cual toco nu2vamente en el pr6ximo parfgrafo pnr no h~ 
ber sido materia da estas 6ltimas reformas a le Lay de Arnpero. 

La segunda modificaci6n o reforma sufrida por el artículo 73 en su frac 
ción XII es la adición del siguiente párrafri, ahora últi1;1s de dicha fracciúñ: 

"Si an contra de di=ha resoluci6n (la de un recu~no ordina
rio o medio de defensa le[]al pr·ocedente en contra del pr:i 
mer m~tn de aplicación L1r~ umi ley auto<'lplicativa) procE.d

0e 
Amparo directo, d2ber~ estarse a lo d5apuesto en el artícu 
lo 165, fré'lcción IV, párrr.ifo segundoi de esto ordenamiento". 

Esta 6ltima disposición seAala lo siguiente: 

"La demanda de Amparo deber~ formularse por escrito, en la 
que se expresar6n: 
IV,~ - •••••••••• "' •• u • º '" ...... on º .............................. . 
Cuando se impugne la sentencia definitiva o leudo por esti 
marse inconstitucional la ley aplicado. ello será materia
Gnicamente del capítulo de conceptos de violación de la de 
manda, sin seAalar como acto reclamado la ley, y la califr 
cación de ésta por el Tribunal de Amparo se h:o.1r{i en la par 
te considerativa de la sentencia". -

-con lo anterior, s6lamente oueda por considerar que si una ley auto~plicati
va no se ataca en vía de Amparo dentro de los treinta días siguientes al -
de su entrada en vigencia como establece el artículo 22, fracci6n I, de la -
propia ley de Amparo, no sa considerar~ consentida si contra el primer acto 
de aplicación de la ley se interpone la demanda de ~mparo, o bien, alg6n re
curso ordinario o medio de defensa legal; pero en caso de intentarse cual--
ouiera de estos dos Últimos por haber-) o consi do1·ado más apropiado el r¡uejoso, 
contra la resolución que se dicte en Bllos, si es impugnnble en la vía ~irac 
ta del A:nparo, es decir, en Amparo uni-instancial, entonces en la rknrnnda de 
tal juicio,no se podrá ~eAalar como ecto reclamado a la ley, pudiendo esgri
mirse en contra de ella uno o varios conceptos de violación, los cuales se-
rán tomados en consideración para determinar si la ley es o no inconstitu-
cional en el capitulo denominado "considerandos" de la sentencia. Así pues, 
1~ Ley no será consentiaa tácitamente par ~1 ouejoso, pero ta~poco podrfi ser 
atacada en Amparo como acto reclamado. 

Tal parece ser el sentido de la reforma al artículo ?3 fracción XII; 
sin embargo, si se analiza e interpreta a fondo este precepto y fracción en 
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todas sus partes, se encontrerá una grari contradicc-ión y un qrave pl'nblema ·
por lo siguiente: en el p3rrafo tercero de dicha fracción (XII), se estipu
la claramente por la Ley de la meteria que si no se promueve el Juicio de Am 
paro dentro de los quince dies siguientes al de la notificación de la ~esol~ 
ci6n del recurso ordinario o del medio de defensa l~gal intentado en contra 
del primer acto de aplicación de una Ley, contra la misma, o sea, contra le 
Ley, se considerará o entendE>.cá consentida ésta, sosteniendo el siguiente Pi 
rrafo oua en caso de que el Juicio de Amparo procedente sea el Directo, no -
debe BeRalarse como acto reclamado a la Ley, por lo que ~staremos, en este -
Último caso, en la hipótesis de consro:ntimiento t6cito [18 lo Ley scq;iúr. la - -
fr~cci6n XII, p~rrafo tercero, del artículo 73 de la Ley de Amparo. ~n otras 
palabras, primer~mente el artículo 73 dispone nue para no entenderse consen
tida unB Ley es necesario 1~pugnarla dBsde su entrada en vigor, o a partir -
de la presencia del primer acto de aplicaci6n, o bien contra la resnluci6n -
que rec~iga al rc~urso o el wedio de defensa lEgal interpu~sto en contra del 
primer acto de aplicación y la imnugnAci6n en este mismo Juicio da Garantías, 
de la Ley considerada inconstitucional, sosteniendo m~s ~delante que no es -
necesario hacer tal impugnaci6n si es oue contra esa resoluci6n procede el 
Juicio de Amparo uni-instancial. 

Por otra parte, existe una nueva situaci6n an6mala, ccwsistente ~sta en 
que dentro del capítulo de los actos reclamados no se va a identificar a la 
Ley GDatO uno ci2 ellos (scg:Jn el artículo 156, f:!"2cción IV, p?.rr:=ifn c;e!Jundo): es decir, la L2y que se implantó y en base a lo cual se fundamentó la 2utori 
dad para aplicar el primer acto de afectaci6n 81 quejoso no debe ser seRala~ 
da como acto reclamado en la demanda de Amparn directa promovida en contra -
de la resoluci~n del recurso intentado anteriorm2nte; pero el quejoso tiene 
la oportunidad de e~grimir ted11~ los concept~s de v1o1Aci6n quR d~sn~ en con 
tra de la Ley, s5endo analizados los mis~os en la part8 cor1siderativa de l~ 
8
entenc1a con lo que puede darse el caso da que los puntos resolutivos otor 

gue ·el Amparo~ fund§ndose en el considerando nue calific6 al concepto de vi~ 
lación esgrimido en contra de la Ley como procedente v fundado. La incor1gruen 
cia es obvia v clara. . . . . ··-

Por lo tanto, opino que la Ley de Amparo debe modificarse en este p~nta 
para que deje da oponerse a señalar a una ley como acto reclamado llegándose 
a una mayor coherencia de los preceptos del ordenamiento reglamentario de los 
artículos 103 y 107 constitucionales. 

Queda pues, brevemente tratado el punto de las reformas al artículo 73 
de la Ley de Ampara.· 

ARTICULO 76.- Este precepto fue transcrito íntegramente en su primer pá 
rrafo en el decreto reformador de la Ley de Amparo, por lo que paso al si-= 
guiente, en el cual se encuadra ahora la procedencia de la suplencia de la -
deficiencia de la oueja o de la demanda, pro~edencia que regulaba anteriormen 
te el artículo 76 en sus tres Últimas fracciones o párrafos y que a partir de 
estas reformas fueron derogados. 

ARTICULQ ?6 BIS.- Es de nueva creación el mismo, puesto oue no existía, 
par lo que voy a ?.mpliar su estudio, máxime oue su contenido es de gran im-
portancia, pues a través de él se está exterminando al principio de estricto 
derecho ampliándose, por ende, la procedencia de la suplencia de la deficien 
cia de la qGeja. Por la importancia del texto de este artículo, lo tr2nscri= 
bo a continuación: 

~Art. 76 Bis.- Las autoridades que conozcan del Juicio de -
Amparo DE8ERAN suplir la deficiencia de los conceptos de -
violación de la demanda, asi como la de los agravios formu 
lados en los recursos que esta Ley establece, conforme a = 



lo siguir~nte: 

I.- En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde 
en leyes declaradas inconstitucionales por la Jurispruden-
cia rJe la Suprema Cnrt..e de Justicia. 

II.- En materia pe~al, la suplencia operér~ a6n ante la au
sencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

III.- En· materia agraria, conforme a lo dispuesto por el ar 
tículo 227 do est~ Ley. 

IV.- En materia lsboral~ la suplencia sólo se aplicar~ en -
favor del trabajador. 

V.- En favor de lns menores de edad o incapaces. 

VI.- En otras materias, cuando se advierta oue ha habido en 
contra dBl quejoso o del particular recurrente una violaci6n 
manifiesta de la Ley que lo haya dejado sin defensa" 

?12. 

Tal es el nuevo µrecepto de la Ley de Amparo quu, como ~epito, substitu 
ye a los <Jntcrinrr!'.:~ p6Tr?.fos S'?Qtmdo, tR1'r:Pro y euRrto del nrt) r:uJo 76 f1UB ::
como venían d~ndose, trataban de la suplencia de referencia. 

Empiezo, pues, el desglnsamiento y an6lisis del articulo 76 Bis. 

la primera observaci6n oue se debe hacer (antes de las críticas al mis
mo), Es en el sent1do de que a partir de la entrada en vigencia del mismo, -
la suplencia de la deficiencia de la quc~a en laa materias y circunstancias 
en que procede ya na es µote~tHtlvE pBra 21 juzg~~or de Amp~ra cerno ant2Ro -
se hacia, puesto que ahora, la ley dispone que tal suplencia debe ser conce
dida o rEalizada si la demanda de garantí0s se encuvdra dentro de cualquiera 
de los supuestos c;:..re establece y especifica el nu;¡¡eral en comentoº 

El segundo punto por indicar es el relativo a oue se determina claramen 
te que dicha suplencia recae o en los conceptos de violaci6n de la damanda ~ 
en los agravios formulados en los escritos de los recursos intentados, de- -
biendo entenderse aquí que no importa cual de las partes haya hecho veler -
ese recurso, con lo que se logra una igualdad entre las partes. D~bese recor 
dar que antiguamente no procedía la suplencia con relación a los alegatos de 
los recursos, sino tnn s6lo para las deficiencias de la quBja, de ddnde su~
gi6 el no~bre de dicha suplencia; tal comentario lo justifico en que ninguna 
di~posici6n legal ni constitucional se refería a la deficiencia de los recur 
sos. 

Entrando, ahora sí, al estudio particular de cada fracci6n componente -
del artículo 76 Bis, se encuentra como fundamento de la primera al pórr2fo -
seoundo de la fracci6n II del artículo 107 constitucional y como antec~dente 
de-la misma dentro de la Ley de la materia, al p~rrafo segundo del antiguo -
artículo 76, par lo que no ofrece mayor comentario por encontrarse éste en -
el capítulo y par§graFo relativos a los principios Fundamentales del Ampara 
y específicamente del principio de estricto derecho. 

La fracci6n II amplía el campo de pro.cedericia de la suplencia, pues an
tiguamente ésta se deba tan s6lo si se trMtab~ de los siguientes casos: 1) -
cuando hubiese en contra del nuejoso una violación manifiesta de la Ley con 
lo que se dejara en estado de indefensión, y 2) cuando la Ley con la oue se 
hubiese juzgado al quejoso no fuer~ de exacta aplicación al caso. De acuerdo 
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a la fracci6n auc ahora com~nto, e~es son tan s6lo·dos de las hip6tesis de 
procedencia de la suplencia, d~ndose en la actualided contra cualouiera de 
los setos que dan vida a la acci6n de Amparo en materia oenal, oue son loa -
privativos de la libertad. 

De esta misma f"ré~cción cabe señalar oue es doblmnente repetitiva, prirne 
rarnente poroue ya en el pie,o base del artículo 76 Bis se establece oue se 
practicar~ la suplencia de los conceptos d2 violaci6n, pudiendo subsanarse -
tal repatici6n por la ~xistencia de la palabra ''deficiencia de" que empl8a -
tal base o pie, en cGntra de las pBlabras "ante la 8Usencia de" aue presentn 
la frncci6n en cmnentn; pero la swc:_:¡undo es rn6s clora y no puede rer;trin~ir~.:['; 
f!Sta se enctwntra en el F.Jrtículo 117 de la L¡~y cue dispone oue en los Juicios 
de Amparo en materia penal se adrni tlr·á la clernanda expresándose tan sólo en -
ella 

"el acto reclamado; la autoridad que lo hubiEse ordenado, 
si fuera posible al promovente; el lugar en que se encuen· 
tre el agraviado, y la autoridad o agentt~ que ejecute o-:
trate de ejecutar el acto". 

V~ase que en ning6n momento se exige la expresi6n de los conceptos de viola-. , 
c1on. 

la fracci6n III del artículo 76 Bis no tiene raz6n de ser por remitir 81 
artículo 227 que ya existía y que se refiere a la suplencia cue procede ha-
cerse en mHteria agraria, artículo, este 6ltimo, que se f~ndamenta en la par 
te rinal de la fracci6n II del artículo 107 constitucjoa2l. -

Con re1Rci6n a la fracci6n IV, ~sta debe ser interpretad~ comjuntamente 
con las fr?cciones I, V v VI del misr.m numeral, llegúndose entoncE:s !:! la c:·,r; 
clusión de qu'" se mnplió la proi;r::Liencia cfo lt:i suplencia de la dc:f"}ciencia _:..· 
del recurso, pues por lo oue hace a la suplencia de la deficiencia de la oue 
ja, 6sta sigue igual en su reg1Bmentaci6n, fund~ndose en el artí~ulo 107, -~ 
fracci6n JI, constitucional, teniendo por antecedente el tercer p6rrafo d2l 
antiguo artículo 75 de la Ley de Amparo. 

Por lo aue hace a la fracci6n V del artículo en estudio, la misma tomoo 
co presenta mayor comentario, pues de ella habla el ertículo 107, fracci6n·: 
II, p~rrafo cuarto de la Constituci6n y teniendo como ontecedente en la Ley 
de Amparo a los artículos 76 Último párrafo y 91, frncción V, la cual fue rie 
rogAda parque de lo contrario sería repetitiva con el actual artículo 75 Bi~ 
por tontemplar ambos la posibilidad de suplir las deficiBncias del escrito -
de revisión. 

La 6ltima fracci6n del nuevo artículo de la Ley de Amparo impane la --
obligaci6n a los juzgadores rederalcs cue conozcan del Juicio de Amparo, de 
suplir las deFiciencias o de la demanda o del escrito de algGn recurso inte~ 
puestci cuando se haya violado la ley procesal con lo que se haya dejado en -
estado de indefension al quejoso o al recurrente, siendo ésta una innovaci6n 
dentro de la ley y la práctica del Amparo, pues antes sólo oper8ba esta t1ip~ 
tesis entrat~ndose de la materia penal y laboral (An esta Última cuando el -
quejoso fuese el trabajador), ampli~ndose ahora a cualquier materia y pudie
ra pensarse que a cualquier gobernado, este es, aue en materia laboral el -
quejoso o el recurrente, según el caso, fuese el patrón. 

Este es el breve anélisis exugético que. hago del artículo 76 8is que, -
como se ve, guarda mucha semejanza con el anterior artículo 76 (p~rrafus del 
segunda el cuarto). 

R'stame por formular las críticas al mismo precepto, iniciando por la -
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oue se rerl1111i1111tie1•e o 1 a inconstitucionalldad ·del articulo 76 Bis, inconstituc:l.o
rrnli dad qu1l1;111\11iehrn:::go valer o consistir P.n oue el mismo no se encuentra fundamen
tado en lal1~1\W.1:1J1 [oiv~tituc)Ón, puesto que éstE no prevé la posibilid2d de suplir -
la deficie11l1Nl1tn:ncla de Jos agravios formulados en los recursos intE?ntados, ni tc:m 
poco la p1111!11d:1l1o·oceci -encia de la suplenci2 de la deficiencia de la queja o de los-:: 
agravios oli1111tlihtolo·~ ri;:cursos en cuslqu~nr cs~o quP. :=er:i en :;rnterja p::,.,al, ni nn -
la hipótm!101ii;l1IM11 d e la rr·•"'lc::.:lón IJT' ccl a:rtículo 76 Eis de la propic Lev. 

As 1. m\i1111ll: t: _ anll , 
p nu s ad rnne1:11l~1:l11/ntc r.i 

1 ns jucce~!i/1l\i!l11r, !Ir.! 
EJl mismo lb1ti:,:1;~!1•111p 

1
, " i' descornpen:w111:1~sac o 

vés de la1.¡l1ril1!;1 rn1pl 
estirnados111\1)1~ ¡mr 

cabe indicar que cnn Rsta suplencia tan amplia se est~ rnatHndo 
1 pi- inci pio de estrj r:to derecho, d;=indo la oportunide!d de que -
Dlr;trito y su~1 supcr:i.ores jPrforouir:::os puedan llei;,Fff a fung:ir -
o cerno jueces y pnrtes en ciertos asuntos, trayendo 65to unB -
no desigualdad, ya oue ning6n juzgador podr~ proponer a tr~-
encia determinados conceptos de violaci6n que vayan 2 ser des
el mismo en la sentencia~ 

Por ~:11¡11'~1~0\ra part 8, considero més oportuno restringir la suplencia da marras 
en vez de,11\11r.il11 vnpLiorl.a, y si la tendencia actual es en el sentido da hscerla -
crecer, m'.:~11 1 11:11111\onc:=es, en u nn forma de igual dad procesal, otorgarle: t2~.ibifn y en 
f'orrna ampll11l~\:11!.0.ia :==:il patrón en mater:l..a laboral, pues no debe perder si:: de vista -
que si sn1.:·1:.! :1¡11 m1pr::::ine que se da al trabajador por ser la parte débi 1 de la rela-
ci ón obtm:·11uir.'.j·1'.IL'n·pc=itrón 1 esta suplencia la goza el abogado del trabajador, no el 
obrero m!r11111 l11:20rro, lo cual no es, ni con mucho, la finalidé:id que movió 3 los ere.:. 
dores de 11~ill~r·r1:DSlíl figura a sustenta:rla. 

Asi \:1Ml11(1:1tt:iii1bfüén, es de señal;=irse oue al 1.mponerse como obligación en todns 
los casou1111i!11 nec=ita suplenci2 (lo que tampoco prevé la Constituci6n, 12 (]Ué~ 5.n·
dica que 11t11·t~bar.11 cSertus negocios le suplencia es potesb:it5.va pFna el juzgador)• 
se está dt:/HIY1!1l1oondo mayor trnb<'!jo a los juzgadores federales, lo oue trciE RparejB·· 
dR la trr:ll11ilrn~:1l~11rnltac=ión más lenta de los asuntos que ante e·llos se prescr.'.,an, rs-
percutien'i11íll~)11bdo r.1--i los intereses de tndos los gobernados que se encuent2'211 tr<.i.lÍ 
tanda 0 c.i;:11;lcr/1:¡~s~ur=:3ndo la resolución de un juicio de garantías. 

Con1:1!iid11[11esta==s ideas, dejo agotado el estudio del m·t:fculo 75 Bis, con eJ ~·:ue 
se está mt1r,oo6~~.iiatando a 1 principio de estricto derecho y desintegrando <:Ü Juicio de 
Amparo. 

ARTW~m:aLO 79.- La rerorma a este precepto se debi6 a la nec~sidad de ade 
cuarlo al1fü¡~ll1l ll rl -ispuesto por el artículo 75 Bis, suprimiéndose su comienzo ps1;8° 
dar oporl•11lo:lail'.11:11nld ad a f11J8 se suplan los errores que se adviertan en la cita de·-
los prec!1:1111n:1:l¡~plos constitucionales V legales viol edos, d~ndose a los ju:;:_gador2s 
federalml1i11Vi!:a lR facultad de exam).nar en conjunto a los C'.:lnceptos de vjolación IJ 
las demfu~~a~o mociones que obren en autos pc:rs dictar la resoluci6n resp2ctl
v13, soste:!úw11:'8!1l6"- ciose q1.;e no se podrán cambiar ]os hechos expuestos en la deman
da. Qued11 ¡v1l1~1~ 1e 1 ro r la tanto, con el mismo sentido el artículo 79 antes v des¡:;ués 
de las r1b11,01::18forrr.:.:..:as. 

ART!i1.lll\.llJIUWLP1 81. - Su ref'orma fue muy singulcr, al modificarse el texto del 
párrafo 1:\1!1Hl!''.:qirlmE=ro del anterior 1;rtículo 81 V. derogarse los otros dos. No obs~<3!:! 
te ello, 11 w/1llll rn r:=:onteni do es el mismo al referirse a las rnul tas que se impandr¡-:n 
al ouejm1111U11,1aoo1 c=1 su reprer-.ent2nte o a su abog::do por promover sin motivo legal 
alguno 01:~111111 con el Fin de retr2sar o entorpecer la resolución del asunto. Cons_i 
dero quclili¡ 11/11 lR Ley deberíti indicar que también se mul t11rá a quien interponga un 
recurso ~.1111 !\~riue ==iea improcedente o con el ánir:m de retardar la soluci6n ·de. la -
controve11[111sr11l:rrs!a_ RSÍ corno a la parte que impida la tramitación expedita del asun 
to. 

ARll!tHWl~[](UL'l 83 ... - Corno bien se sabe, el artículo 83 está avocado a la reola 
mentacio11!11i~l1:nndem!. recurso de revisión, habiendo hecho en el capítulo XII el af;á::" 
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lisis del mismo. Les reformas sufrides por este artículo son las de sus~tl fnc 
cienes Il y IV, procediendo ahore el estudio de la fracción II actual, 11 aia ::
cual fue dividida en cuatro incisns que, con exclusión del "b", todos ~~~hm 
olan las mismas h:l.pótesis que la fracción II antsrior contenía. En efed~11 o:;o 1 :: • 

~ste artículo y esta fracción dan procedencia al recurso de revisión cnmm cm
tra de las resoluciones en las, que se conceda o niegue la suspens:l.Ón dcf\nnl""lnl
tiva (inciso "a" actual), en las que se modif"ioue o revooue P.l auto enr~esunue
se haya concedido o negado tal suspensión ( ind.so "c" vigente), y c:ontnlJ 8 lua 
resoluciones qie nieguen la revocaciÓr• solicitada (inciso "d" actual), ~lenlolcn
do el caso oue todas y cada una de triles situaciones est0ban cornprendj tlvl 205 ,,_ 

dentro de la redacción de la f'racción I I O(Ü art :í culo 83 hDst:=i ant !~s d•J!Um r,11-
modi ficación, no cHiÍ la hipótesis contC?nida por el inci~>O "b" que oié;pon1 9m-
que la revisión procede en contra de las resoluciones en las que se co~~~~ 
o se niegue la suspensión de oficio. 

Con relación a este inciso, debe aclararse por ser un tcnto currntoiool r.onf' u 
so, puesto que si se habla de nuspensi6n de oficio, ~sta s6l2rnente se ~ruh~~
sin que quepa la posibilidad de que la -autoridad jurisdicciom~l que C'.Jlm/CJlorn 

del juicio de garantfas pueda negar su concesión. Lo anterior se de~;p:n11!e~~mde -
de la simple lectura del artículo 123 que despu~s de sostener en que cmaeM-. 
procede esta suspensión, seRala lo siguiente: 

"La suspensión a que se refiere este articulo se DECRETAíln 
DE PLANO en el mismo auto en que el juez admita la deman
da", 

o sea, la Ley de Amparo no otorga la Facultad de negar esta suspensi6naU~~8 ; 
juzgadores que conozcan del caso. Lo que puede llRgar a suceder es nur-:i\ lsaln10 1 

mento de continuar con la tramitación del juicio sobr8venga alguna cau~wsa oue! 
motive a la revocación o a la modif"icación de este 2uto suspensional ~atrrn-L 
contrar el juzgador federal que el acto reclamado no se encuadra dentn~ ~-
las hip6tesis a que alude el artículo 123 en sus fracciones I y II, niiU~bs; 
casos seRalados por el artículo 233 de la propia Ley. El motivo por el~~wd 
la suspensión de oficio debe concederse de plano en el auto admisorio ~Use~ 
demanda y que, por lo mismo, no puede ser negado su otorgamiento rridicacrrn en -
la clase de actos reclamados que le dan procedencia, actos que de ll!:!sHl'!l' a -
consumarse no sólo harían di f'Íci 1 la r8sti tución del ouejoso en el gm¡ au cie:e 
sus garantías, sino que llegaría más lejos al hacer imposible tal restliHttu·-
ción por no poderse vo.lver 1 as cosas al estado que guardaban con ante1'\d10arl-
dad al hecho o a la violé~ción, como sucede, verbi gratia, con los actos n que=:=:; 
importen pel·igro de privación de la vida, las cuales si no son suspend\&isvllilos -
por orden del juez de Distrito al tener éste la ootestad de conceder oni mnol<=! 
suspensión, haría imposible restablecer al gobernado en el goce de suslcmbdere
chos violados. Así pues, debe convenirse que la suspensión de oficio nono~ 1 a~mil 
te la posibilidad de ser negads, cuan:::lo mucho se revocará su otorg2mien\o oMoall 
momento en que el juzgador oue conozca del inci dP.nte tenga el convenc1~\11nninl.Anti::::i 
de que el acto reclamado no encuadra dsntro de las hipótesis estableci~Js islas-
por los artículos 123 y 233 de la Ley de Amparo. 

Por lo que hace a la procedencia de la revisión en contra del au~~a~e 
conceda la susp2nsión ele of:icio, estoy de 2cuerdo en virtud de c¡uE de.tmaacs¡¡f'=r 
ma puede determinarse si el acto señalado como reclamado es o no de a~ull:JsuelloE'5 -
encuadrados dentro de las hip6tesis de los multicitados artículos 123 ¡2:1v 2l3-
Sin embargo, cabe aouí una pregunta consistente en·'determinar si acaso no on no sEE! 
tiene la. posibilidad de solicitar• la revocación del auto cancesorio dulas( la-
susrmnsión oficiosa. La respuesta, desde mi punto de vista, es en sentlfoa~ldo-
afi~mativo, méxime que el juzgador aue tenga competencia en el incicien\1 n:.r. dee 
suspensión ( auncue entratándose de la of'iciosa teóricamente no se forrnil, 1(e) 1 -

nunca p:l.erde jurisdicción al respecto. Así las cos2e, P.1 rP.cunm de revlsclv!slór.n 
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debería proceder en contra del auto en que se niegue la revocaci6n del auto 
concesorio 1 lógicamente, de la suspensión. 

Pasando al tratamiento dE la fracción IV del artículo 83, debo indicar 
aue su contenido es casi el mismo oue antes de las reform8s y digo 'casi' -
porque con dichas rnodificaciopes se obliga a impugnar todos les acuGrdos aue 
se hayan pronunciado en esa audiancia. En efecto, la SBQUnde parte d8 la ~-
rracci6n en comento dispone que "?l recurrirse tales sRntencias (12~ dict,~?s 
en la audiencia constitucional) deheran, en stJ c~so, imauonarse los ~cuerd8s 
·oronunci ?.dos P.n 12 cit 00.:o<i audj_r.nci?.J". La re1-Drrn2 sufrida consiste eñ~'C;:)-ri1-· 
bio de l.c:1 pai-iiLna "porir·G,;-·-·-CliJ'8"an1;cs se emplceba, por la 1ricucj ón in.DE?rati lfc:: 

- 11 dsber~n'', sin oue tal reforma sBB necesaria, ya que exjsten acuerdo~ dentro 
de una audiancia que no interfieren para el dictado de la sentencia ni pu~2 
su resultadn, así como otrus. que son bien dictados y cuyo fundamento es s6Ii 
do, ad~m~s de ir de acuerdo con ).os intere~es del recurrente, r~26n por le= 
oue insisto que no era rnenssterosa es::; reforma, a más dE ser más apropj_acla 
la antigua fór~ula encerrada por el numeral en comento. 

ARTICULO 91.- Dos so11 les reformas sufridas por este articula, consis-~ 
tente la primera en el cambio de le redacci6n de la fracci6n I, m6s no d~ su 
contenido, el cual sigue siendo en el sentido de seRalar Due en la revisi6n. 
el ad quem ex2minar~ los agravios esgrimidos por el Tecurrente y si son fun
dados analizar~ los concnptos ~e violación oue omiti6 estudiar el juez infe
rior pür h:Jbcr :r:::;suelto el 2sunto en Lll s211).::iC:u que c.o;-¡s~deró r11[is ad í1uc er1 
base a les ceuses de improcedencia hschas valer por los terceros perjudic2-
dos o por les autoridades responsables, HSÍ como por los conceptos de viol~
ci6n que prim2ramente se esgrimiGron en la dcmendo y con los oue en opini6n 
del juez de Distrito se debía amparar o negar la protecci6n federal al quej2 
so, así como sobreseer el juicio de Amparo respectivo. 

La atra reforma fue un el·s~ntiMo de d~rcgar la fracci6n V, lo que v~ -
com1~11té ant8r:i.ur·rnente al analizar el artículo 76 Bis, señalando entonces que 
esta fracción contenía la hipótesis de procr:!dencüa de la suplencia de la c!:c·
ficiencia del escrito de alegatos en la revisi6n cuenda el quejoso fuese un 
menor o un inc~p8Z. N6tese que anteriormente esta suplencia operBba tan s6lo 
entratándose del recurso de revisión, procediendo ahora frente a la jnteroo
sición de cualquier recurso. 

ARTICULn 94.- Su modificación primaria fue en el sentido de ya no hacer 
alusi6n al artículo 45 de la misma Ley, el cual había sido derogado con ant~ 
laciónp 

Asimismo se rarormó este prEcepto excluy~ndose de su texto las palabras 
a trav~s de 12s cual8s daba la Ley entrada al Presid8nte de la Corte por me
dio de una de las Salas en el conocimiento de un juicio de Garant!as que fue 
tramitado en Amparo bi-instancial cuando de hecho era uni-instancial la for
tna procedimentnl que debió seguirse. No obst<:mte tal reforma, el crmteniéo .. 
del texto es el mismo y no se practic6 la reforma que propongo en el capítu
lo XIV de este estudio y que en el par~grafo siguiente volver~ a comentar. 

ARTICULO 95.- Ning6n comentario externo por haberse suprimido s6lo dos 
palabras sin alterar el contenido dP.l artículo y fracción VIII, en la oue -
se practicaron las "reformas 11

• 

ARTICULO 99.- Los tres primeros p~rrafos de este numeral no sufrieron -
modificaci6n alguna, por lo ou~ no los comento. Tocante al ~ltimo p~rrafo, -
en éste se encuentrRn dos novedades, consistente la primera en que se depu-
ra el texto del artículo para indicar que el superior del Tribun8l resoonsa
ble deber~ asumir la misma conducta que el Juez de Distrito cuando en contra 
de una resolución suya en que se haya negado la suspensión provisional, h~ya 



sido impuonada por el alfejoso a través de 1 a aueja. La raz6n por la cual se 
seHala ah;ra al funcionerio indicado radica en que la fracci6n XI del artícu 
lo 95 se refiri6 a ~l como funcionario nue sería autor de una resaluci6n su~ 
ceptible de ser impugnada en queja~ teniendo una laguna el articula 99 ento~ 
ces. La segunda novedad consiste en q~e el juez de Distrito o el supe~ior -~ 
del Tribunal responsable, al remitir el escrjtci en que se formul8 la queja,. 
anexar~n su informe justificado. Racu~rdese que tal escrito debe enviarse al 
juez ad auem inmediatamente. 

También so rnodific6 este articulo en el p~rrafo Óltimo para d2r ahora la 
nosibilidad de resolver el recurso de queja interpuesto contra la neoRtiva a 
~oncPd8r le su~aensi6n provisional ~n un tfrmino de cuarentR y ocho ~~ras y 
ya nn de ve5.nticuntro crw10 on un principio, uf;ndDsl~ con esta refor1nr1 una tJ?n 
quilidad a los Tribunriles Cole9iacius ;Jl no vur~>e con t11nta prernur<-1 pm·o re<;ol 
vor tnles recur·sDs en tan poco tiernp8,· pudiéndose ahora estudia1' con rr:ayor d; 
tenirnicnto el asunto planteado ante ellos. -

ARTICULO 116 - Fue modificada su fracci6n VI, le cual se refiere e un re 
ouisito que debe reunir la demanda de Amparo en caso de promoverse ccn funda
mento en las frBcciones II y III del articulo 103 de la Constituci6n, debiG~· 
dosesseAalar ahora y si ef .Amparo se endereza con fundomento en lB. fracci6~ 
II, cual es la facultad oue se reserva a un Estado y que fue inu~di~a por 1~ 
autoridC:<d f'ederal, quedando en igual forma el artículo \J fracción en li'1enci{,n 
si la demanda se basa en el articulo 103, f'racci6n III, de la Constituci6n. 

ARTIClJLn 1~8.- Fue derogada o suprimida la obligación que tun{an los -
jueces de D5strito y las autoridades judiciales que conocen de los juicios -
de P.mpcro, de informar a lB Suprema Corte. subre la admisión de una ¡j¡o:;i;¡n;; 3 ·

de garantías y la tremitaci6n, 16gicemente, del juicio. 

ARTICULO 15B.- Este artículo, que se refiere al auto en oue se p~eviene 
. al quejoso en Amparo directo pa:ra que exhiba todas les copian a qu~ alude el 
artículo 167 dentro del té~·mino de tres dÍ2s si es oue no las anr~xó aJ ese:i·i 
to de demgnda, fue reform<~do para beneficiar al quejoso l~n rnateric:i p2nal aT 
seHalarse en el p~rrafo segunda de tal artículo que a Falta de las Gapi2s ne 
cesarias, no s2 tendrá por no interruesta lr:i cie:nanda, sino que oficioss:T.;:nt~ 
se mandar~ sacar las cocias que s8 requieran, corriendo esta funci6n a c2roo 
del Tribunal que vaya a conocer del Amparo. En las dem§s materias, le falt~ 
de co.pias provoce la pre,1ención mencionada y si no se cumple con la rc?xhibi-
ci6n requerida, entonces se va a tener por no interpuesta la demanda de ge-
rantías. 

ARTICULO 17?.- Este precepto se refiere a la suspensi6n del acto recla
mado en los ju1.cios de Amparo Directo que sean en materia penal. De acuerdo 
a este artículo, la suspensi6n surte el efecto de que el quejosa quede a dis 
posición de la Cm.·te o del Colegiado compe"t.ente "oor medi'3ción de la 2uto'.i'i:.
dad ouE hé1VB susr.endi do su e iecur::l.Ón", agreg6r1dose en la reforma de mayo de 
1986 que la propia autoridad resconsable podr§ ponerlo en libertad caucion9l 
en caso de que ésta sea procedente. 

Bien se ve que esta reforma no deja de ser merarn2nte ociosa e innec~s2 
ria, ya que el artículo 20 constitucional menciona en su fracci6n I oua el = 
detenido podr~ solicitar que se le ponga en libertad bajo fianza o cnucion8l 
en cualQUier momento, debi~ndo ponerse en tal situación por pa~te de la 2uto 
ridad aprehensora si se reunen los requisitos establecidos por el mismo n~~,~ 
ral de la Constitución. No abstente la existencia de esta garantía, la Ley -
de Amparo la vuelve a señalar en su artículo 172, confirmándose lo ~ue ya -
existía. 
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ARTICULQ 177.- A este precepto ee le suprimieron algunas partes, queda~ 
de redactado de la manera siguiente: 

"La Suprema Corte de ~usticia a el Tribunal Colegiado de -
Circuito exnminar~n ante tado, la demando de Amparo; y si 
enc~entra ~otivos maniFiestos de improcedencia la desecha 
r§n de plano y com~nicar~n su decisi6n a la eutoridaci re~ 
ponsable 11

• 

Anteriorm8nte se aludía a que no se llenaran los requisitos exigidos por el 
artículD 1 G1 r que cr<Jn rBqui!'d. tns que d;~bf B mencinnar el qurc!jnso en fl.rnDriro -
directo en materia civil. Trn11b:i.8n fue E;:c1uidc:: ln p:Jri;e relativa a J.u !~alve
dad por lo dispuesto en la 6ltirna parte del antiguo artículo 75, pu83 Gsta -
fue derogada, segGn si vi6 ut supra. 

ART1CULD 180.- Gran importancia reviste la refor101a a Est.c:: artículD, to
da vez que la redacci6n anterior conten{a una equivocaci6n muy g~ave ~l re~i 
tir a los p~rrafos componentes del ert~culo 156, cuando se deberi~ remitir = 
al ~rticulo 167, como se seRala actualm~nte, precepto que rnaniFiesta que una. 
vez que se not:i fiq.J e a las partes de la iniciaci6n de un Ju:i cio de Amparo· -
tienen d5.ez di as para -compnrecer a· ante la Suprema Corte o <:Jnte el Tri tnmal 
Colegiado competente, t~rmino que tambi&n establece el articulo 180 psrB que 
el Tercero F8rjuciiceilio V 1;;l 1·:lnisterlo r'.JLllco rr;C:¿l"<·•l quG :iuy;:;;o. in-::c:;.·\::;;~::.'.c, 
en un juicio penal presente alegat~s por escrito. Por lo tanto~ la rrafnrma -
que sufri6 este srt:Lculo no fue de fondo, sino. que se practicó pera sebs3n3r 
un error may6sculo de la Ley~ 

ARTICULO 183.- El motivo por el cual se incliy6 dentro de los artfculos 
reformados al numeral 183 es porque el misma remitía al art!culo 76, pero en 
su parte relativa a la suplencia de la ngficiencle de la queja en metaria pe 
nal, regul~ndose actualmente esa suplencia en el artículo 76 Bis, por lo Qui 
se tuuo que actualizar el mencionado artículo 183 para no caer en el error -
que tenia el artículo 180 hasta antes de la reforma, como qued6 visto en el 
pGrrafo inmediato anterior. 

ARTICULO 185~- Al igual que varios artfculos ya comentados, este artícu 
lo sufrió modificaciones con l'elaci6n a su redacciÚi1, ya que su contt:nido y 
sentido es el mismo, raz6n por la cual tan s6lo eludo a ~l como uno m~s de -
los preceptos redrJrmados. 

ARTICULO 192.- El 6ltimo precepto que fue incluido dentro del d8creto -
de reformas a la Ley de Amparo, es el art~culo 192, el cual es componente -
del capftulo relativo a la Jurisprudencia. dentro de la Ley de la materia. -
El pfirrafo tercero de este artrculo, que se refiere a la jurisprudencia que 

.se deriva de la soluci6n de las controversias entre las sentencias de las sa 
las y de los Tribunales Colegiados fue el que sufri6 la modificaci6n, que -= 
m~s que mcdificaci6n fue una adici6n en el sentido de agre9~r que van a cons 
tituir jurisprudencia las tesis que diluciden las controversias ya especifi= 
cadas si las controversias se dieron entre sentencies de Tribunales Cul~gia
dos, pues anteriormenta se f~rmaba ju~iaprudcncia 6nicamsnte cuando se dilu
cidaba una controversia surgida por el conflicto de sentencias de las Salas, 
agregándose, según se ha dicho, en las reformas de mayo de 1985 a la misma -
hipótesis, pero por lo que hace a las sentencias de los Tribunales Col~gia-
dos de Circuito, con la que se está perfeccionando al Amparo, haciéndose un 
acto de justicia v una reforma positiva al Juicio de Garantías en su ordena
miento obligatoria. 

Han quedado estudiadas someramente las diversas reformas a la Ley de Am 
para, viéndose que muchas de ellas fueran positivas, además de requerirse 
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coD antelaci6n, pero encontrando otras que, segGn se~al~ en cada uno de los 
casos especff"icos, van destruyendo al Amparo y a sus instituciones fundamsn
tales, por lo q1ra son reformas negativas. Pero no queda ahí toda, pues ha -
quedado cl6ro que esas reformas no eran necesarias, modif"ic,ndcse tan s61o -
la redacción de los artículos de marras, sin haberse llegado a las verd3de-
ras necBsidades pu::;:-a reformar al ordenamiento de P.rnparo, ref"o1,:nas que r.n el. 
siguiente parágraro propongo sP. practiquen. 

III.- "PROPUESTA DE REFORM~S AL AMPARO.-

En los p~rraFns siguientes me avocar~ a sintetizar y englobar las reror 
mas que considero c:l1:ÜJen pract:l.crn·se a lB Ley de n1nparot v21·ios de las cu:::1lr~8 
ya han sido anotad~s y otras que son idead8s por los tratadistas del juicio ¡· 

de~gatrriantiasfy ~ueden 1mi opini6n deben sef·r t~mada~ ent cudent
1

a yL ll~va~2s a la .· 
prac ca a e ec~a e ograr un mayo~ p~r ec~1onam1en o e a ey oe hmp8rc~ 
la que, cerno ya se dijo, por ser una otlrs humana es psrfectiblr-J ,. m6s nu;1ca -
será perfecta~. 

Es de manifestarse que las reformas propuestas por los autores ~e obras 
de Amparo tienen su fundamento o germen Bn 12 vidz pr6ctice del Ampar~ y n~ 
detr6s de ún escritorio, hechas o formulades por personas que no tienan el -
más minimo contacto· con esta Institución ju:::-Ídica mexicana, por lo qus r;rm 
interessntes sus prec.l.a:::ioncs V es por ello ;::'.:'r J.o r¡1Je r.~- tr;r·P. '} trariscr5.biré 
algunas de sus ideas. 

Por otro lado, tan s6lo voy a aludir a los artículos que considero debe 
r~n ser modificados. indicand~ la parte relativa de esas modificaciones v h~ 
ciencia un ligero comentario de la necesidad de efectuar las reformas q1J~·pr~ 
pondr&. Paso, pues, a tal tratamiento. -

ARTICULO SQ.- Debe deroaarse la fracci6n IV del mis~o y darse le opnrt~ 
nidad de oue el Ministerio P~blico (Federal o local, segun sea el ceso) inter 
venga en ~n juicio de P.mparo como quejoso (si en un juicio riel orden psrml -·
se cometen violeciones al procedimiento y que afecten al ofendido par un deli 
to o a la sociedad); como autoridad responsable (cuando emitr:m Eictos c;ut~ ef8C 
ten la esfera jurídica de un gobernado, corno cuando ordena la privacib;1 .:.18 la· 
libertad de un particular, o cuando se niega a ejercitar la acci6n penal); o 
como tercero perjudicado (cuando el inculpado por un delito y procesado pro
mueve, corno quejoso, UD juicio de Amparo ya dentro del procesa penal en el -
que el 1-'iinisterio Público ectúa como parte acusadora). Téngase presBnte eJ. -
comentario que sobre el particular expLl~e en la parte conducente del Capítu
lo IX de este trabajo. 

ARTICULO 21.- A este precepto se debe agragar la siguiente idea: 

"el agraviado por una sentencia definitiva que no haya sido 
legalmente citado a juicio y no haya comparecido por sí o 
a través de apnderado al juicio que motivó la sentencia, -
se le dar~ este 61Limo benef"icio". 

De tal forma, se seAalaría que estos quejosos pueden promover el Juicio de -
Garantías dentro de los quince días siguientes al en que tuvieron conocimien 
to de la resoluci6n definitiva que se va a impugnar o al e.n que se hicieron
sabedores de la misma. 

ARTICULO 22.- Para ser coherente con la anterior reforma, es menester -
derogar la Última fracción (III) de este artículo, la cual da un término de 
noventa días al agraviado por una sentencia definitiva de la cual no tuvo co 
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nacimiento por no haber sida legalmente ~mplazedo y·si vive en la RopGblica 
pero en lugar distinto al del juicio, duplicfindose tal t6rmino en coso de re 
sidir ruera de la Rep6blica y si demuestra no haber sido leaslmente citndo = 
a juicio ni haber intervenido en 'l por sí mismo o a travfis-de apod2redo. Es 
ta rerorma de reducir el término para la interrosición del Ampara radic8 en
la no existencia de una base s6lida par2 la autor5zaci6n de un t6rmino tan -
amplia entre la fecha del co~ocim)ento del Bcto reclamado y la interposici6n 
de la demanda. Ahora bien, si se quiere dar un t6rmino mayor al de los quin
ce d~as, podr!a ser éste de treinta pero nunca mayor para que de tnl manera 
se pueda solucionar can mayor brevedad la controversia constitucional. 

La propuesta da reducci6n del t6rmino para la interposici6n de la deman 
da en los casos a que hago menci6n radica también en que para conf~~ccionar 
bien una demanda de garantias no se ne~esitan seis meses, para lo que, con .. 
el fin de no tener una "enfermedad social" (o sea, una cantroveraia a con- -
Flicto entre una de sus partes) debe tramitarse con prontitud ese asunto. 

ARTICULO 27.- La reForma que ahora proponga se .funda en la necesidad de 
solucionar la discrepancia existente entre la Ley y la pr~ctica del ~uicia ~ 
de Ampara. Aecu~rdese que la Ley permite que el quejoso y el tercero perjudi 
cado autoricen a personas capaces para air notificaciones en su nombre y, -= 
concomitantemente, ~ra hacer cualquier promoci6n hesta la interposici6n de 
recursos. Por lo tanto, cualquier gobernado con capacidad lGgal pued~ Aer au 
torizado p~r las partes para las fines seAaladcs en el pre~itado art!culo 2~ 
sin necesldad de tener o cédula proFesional o carta de pasante, ambas de la 
carrera de Licenciado en Derecho. Pero la discrepancia surge cuando los jue
ces de Distrito exigen que esas personas autorizadas sean, ademfis de capaces 
legalmente, autorizados par la Direcci6n General de Proresiones como licen-
ciados o pasantes de Derecha, además de tener que registrar la cédula praFe
sional o la cArta de pasante respectiva en un libro de registro que se lleva 
en cada uno de los juzgados. 

' 

1 
Para solucionar ~sta situaci6n que puede hacer hasta ilegal la actuaci6n' 

de los juzgadores de Amparo, proponga que se especifique en la Ley da Ampa~o 
que además de ser capaces los autorizadas, demuestren estar autorizAdos por 
la Direcci6n Generla de ProFesiones para ejercer la carrera de Licenciado en 
Derecho, en la forma en que lo hace el C6digo Fiscal de la Federación en su 
.articulo 200, pfirrafo cuarta, RUB en forma textual exige que el autorizado -
sea un licenciado en·Der~cha. 

ARTICULO 37.- Deber!a excluirse de la competencia y jurisdicci6n o cono 
cimienta de un Juicio de Ampara al s~~erior jerárquico de la autoridad res-= 
ponsable, dejando como únicos Funcionarios autorizados para tramitar un jui-· 
cio de garant!as a los Jueces de Distrito. 

P.RTICULn 47.- Este precepto muy bien podría ser modificado para que se 
señale que si un asunto que es del conocimiento de la Corte a de algún Trib.':!, 
nal Colegiado, pero el quejoso a el recurrente señala a aquel órgano judi- -
cial incompetente, al momento de encontrarse la falta en que incurri6 el pr2 
movente se remitir§ la demanda a la autoridad que conforme a derecho sea com 
petente y en el supuesto de que ~eciba la queja o el escrito de recurso in-:=
terpuesto fuera del término de quince dfas aludida por el artículo 21 de la 
Ley o los que sean señalados según el recurso intentado, independienternento· 
de haber sido presentado oportunamente ante la autoridad incompetente, se e!!:. 
sachará la demanda por ser exte~parfinea su presentación ante el juzgador co~ 
petente, imponi~ndose, adem§s, una multa al quejoso que haya interpuesta asr 
la demanda de Amparo directa can la rinalid8d de chicanear un asunto que ya 
ha sida resuelto. 
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~RTISlJL,., 1_.9 __ El mismo r:omentar:lo al ounto F.Jnter.ior, adecuándolo o las 
condiciones de este preceoto se formulan. 

ARTTCULQ 73~- Scibre la reforma .a este precepto ya he aludido en el ceoí 
tulo rel<ltivo a lo impracedPncia del Amparo, consistiendo la misma en la ex::-· 
clusión del texto.de la frQcciñn XII, parrufo segundo, de.la siquienta exDre 
·sión: "en los términas de la r'rricción VI r.le este artículo", p~Je~to oue la _-:; 
Frac6ión VI trata sobre la.i~procedencia del juicio de Garantías ca~tre le-
yes heteroaolicativas cuando· se intenta sin la preexistencia "de un acto d~ -
aplicación, en tanto que el mismo artículo en s~ fracción XII hace alusi6n e 
las leyP.s autoaplicatiyas y los diversos momentos para irnpugnorlas en la vía 
del Amp:=Jro. 

Así tAmbi~n, debe ser agregada una frRcci6n m~s a este numeral pare se
Aalar que el Juicio de Amparo es improcedente cuAndo no se haoa v~ler o no -
se esgrima alg6n concepto de violaci6n, en la misma forma en ~ue lo prevf ei 
C6digo Fiscal. de la Federaci6n entrat~ndose de los juicios oue el mismo renu 
la (ver ~rtículo. 202, frac. X de tal C6digo). En el juicio de Amparo los c~E 
ceotos de violaci6n son u~ rPruisito de la dem2nd~ Cart. 116,_frac. V y a~t. 
166, frac. VI de lS Ley de la materia), y en caso de omisi6n· de las mismas, 
los artículos 146 (en caso de Amparo bi-instancial) y 178 (entratándose de -
Juicios de qmparo directo) mandan oue se prevenga al auejoso para que cumpla 
con los reauisitos oue a la demanda le hagan F?.lta, por lo oue se concluya -
que si los conceptos de violación constituyen uno de los reouisitos que se -
exige lleve toda demanda, su omisi6n será motivo de una prevenci6n para que 
se subsane ese error. Pero con la reforma oue propongo, tal prevenci~n ya no 
existiría y autorn~ticamente se desecharía la demanda. 

ARTICULO 7~.- En su fracci611 primera, debería excluirse la idea de oue 
se tenga por desistido de ia demanda al Quejoso con arregla a la Ley, pues -
como hac~ ver el ~aestro Burgoa, tal facultad de tener por desiRtido nl que
joso cie su demanrla1· o juicio no existe. Dice el Dr. Burgoa textualmP.nte lo si 
guiente; 

"La ley de Amparo no contiene ningGn caso, respecto a los -
juicios bi-inst~nciales (ni uni-instanciales, agrego yo),
en que se pueda tener al quejoso por desistido propiamente 
hablando~(pues es diferente aue se tenga por no interpues
ta la demanda, el recurso, etc., en diversas hipótesis le
gales)" ("El Juicio de Amparo", pfig. 583). 

Efectiva~ente~ no hay una sóla hipótesis en que se-puedo tener por desistido 
al ouejoso de la demanda, sino es por expresarlo P1 misma, por lo que la.--
fracci6n en comenta debería quedar redactada de la manera siguiente: 

"Art. ?~.- Procede el sobreseimiento: 
I.- Cuando el quejoso (y no agraviado, como dice el texto 
vigente)" desista expresamente de la demanda". 

Por lo que respRcta a la fracci6n II de este misma artículo, debe C8m-
biarse la palabra "agraviado" por la de "quejoso", pues recuérdese oue ouej.Q_ 
so es el agraviado oue ha promovido ya el Juicio de Garantías, siendo agra-
viada el gobernada afectada en su esfera jurídica sin oue impugne el acto de 
autoridad lesivo. 

ARTICULO 76 eis.- Como señalé con antelación, este artículo es inconstl 
tucional por dar procedencia a la suplencia de la daficiencia de la queja o 

demanda, como de los escritos de los recursos, por lo oue debe adecuarse al 



texto CQnstitucional. Pnr otro lado, si se le quiere m~ntener con su emoli-
tud ectual, debe modificarse su fracci6n IV para no cometer una d~sioualdad 
procesal, otorgando al patr6n el .beneficio dE la suplencia de la oue3a n ne
gándosela a la parte trabajadora, quF:' cíe hechn n:J sP le atoro;;; e PJ1e, sjna 
que es un benr:!fir:ic para su -ebogado. -

ARTICULO B3.- A este art,culo dRben intercalars8 y/o agregarse las fra~ 
ciones oue cornppnen al artículo 95 de la misma L~y y que se refieren a la -
procedencia di la queja ccirno recurso, para d~jar entonces a la queja tan s6-
lo corno un incident~ oue procede dentro del ~uicio de Ampere para impu6nar ~ 
la conducta ~ue desArrolle la autoridad rAsponsable al momento de cumalim~n
tar la sentencia respectiva. No se pierd8 de vista lo so~tenido on al cPoitu 
lo XII, donde ya propuse est2 reforma por considerar oue no es necesaria l~ 
existencia de dos recursos para impugnar ·la conducta de los jLmces de Distr:. 
to dentro de un juicio de Amparo y donde se vi6, edern~s, la semejanza y rel~ 
ci6n que existe entre varias de las hip6tesis de procedencia de la revisi6n 
y de la queja corno recurso, verbi gratia, las fracciones 1 1 1 de ambos precep 
tos. -

En caso de llegar a realizarse esta re.forma al artículo 83 (y por e11d2 
al art{culo 95), deberá reorganizarse todo el capítulo relativo a los recur
sos para adecuarlo a tal cambio en el sentido de llevar al lugar apropiado -
las disposiciones especificas sobre la tr~mitaci6n de las nuevas hipSt~s5~ -
del recurso de revisi6n (que serían las e"cerradas en las fracciones I, V, -
VI, VII, X y XI del pluricitado artículo 95), las que pueden ser, en su mayo 
r:ía, las mismas a las existentes, adecufmdose a las oue imperan en los casos 
de la revisión cuando los casos sean s~mejantes. 

Así tambi~n, cRbe indicar que de llegar a englobarse dentro del texto -
del artículo B3 algunas hip6tesis encuadr3d?s actualmente en el artículo 95, 
éste cambiaría (al igual que el 82) para cejar de considerar a la queja como 
recurso, debiéndo remitirse entonces a las hip6tesis subsistentes de la oue
ja, como incidente, al capítulo que regula al cumplimiento de las sentencias 
de Amparo, puesto que es a ese cumplimiento al oue reglamentan las fraccio-
nes II, III, IV, VIII y IX del artículo 95, a pesar de que las dos primeras, 
así como la VIII, se refieran a la~ sentencias emitidas con relación al inc_i 
dente suspensional. 

Por lo que hace a la fracci6n VIII, toda vez oue la Putoridad responsa
ble es la competente pera conDcer del incidente de suspensión, posiblemente 
sí se est~ frente a un verdadero Tecurso de acuerdo a la finalidad persegui
da por el precitado ceso, procediendo, entonces sí, a reglamentarla dentro -
del artículo 83 como una hipótesis m~s muy sui generis de revisi6n. Sin em-
bargo, considero m~s oportuno dejarla corno un incidente y reglamentarla con
juntamente a las fracciones ya aludidas en el párrafo anteriror. 

No hago mención a los demás.artículos oue conformen el capítulo relati
vo a los recursos por ya haber mencionado que con las reformas a los precit~ 
dos artículos 83 y 95 se harían las adecuaciones correspondientes, les que -
van a surgir al momento.de efectuar les reformas aludidas, las QUe reditua-
rían grandes beneficios al Amparo despejándose las dudas oue han surg5do a -
raiz de la existencia de los recursos de revisión y de oueje, asimilándose -
en algunas de sus hipótesis, como se mencion6 y se dejó asentado en el capí
tulo XII de este trabajo. 

Por Óltimo, confirmo mi posici6n en el s~ntido de que el capítulo de -
los rr.cursos debería estar inscrito con posterioridad al del Amp~ro bi-ins-
tancial y al de las sentencias y no antes, ya oué los recursos se interponer 
una vez iniciada un juicio, más nunca antes, por no existir la msteria pro-· 

"pia de lo oue se va a recurrir. 
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ARTICULn 105.- Debe ser derogado el Gltimo p~rrafo de este artícula,,r 8 
iv5ndicando el valor de les sentencias de Amparo y sus efectos jurídicos, e~ 
cluy6ndose, por ende, el incidentR de cumplimiento de la sentencia nue otor~ 
ga el Amparo por rn~dio dPl p~go dP. lns daños y perjuicios ocasionados al out> 
jrisC' por el acto reclamado \} ri11e fue declarado inconstitucional en ] ¡;¡ sentsñ 
cia de Amparo. 

ARTICULO 152.- Al referirse a la prueba pericial, se debería señ2lar un 
término considerable para que los peritos rindan su pcrjtaje, desechándose -
el que se rinda o exhiba con posterinridad al t~rmino prefijado y des8hoa~n
dose la prueba 6nicamcnte con los rendidos el día indicado por el juez p;ra 
verificarse la audiencia constitucional y husta la inciLir:>ntal. 

Ahfira bien, t6manrlo en cnns~~cruci6n nuc ninguna de las partes puede -
obligar a un perito pura que presente oportunamente su rDspPctivn ver~dicto, 
la Ley de Amparo .o el C6digo Federal de Procedimientos Cjviles deberían esta 
blecer una sanción económica fuerte en contra de~ perito renuente a cumolír
con la presentación oportuna de tal peritaje, lo que beneficiará al Juicio -
dr Amparo pr:ir no requerirse diferir las audiencias par la falta de algún pe..: 
ritaje. 

ARTICULO 168.- La refc~m~ qug debería sufrir este precepto es en el sen 
tido de autorizar a la Autoridad responsable para tener por no ini8rpuest~ ~ 
la demanda de Amparo directo cusndo no se exhiban todas las copias oue deben 
presentarse dentro del t~rmino de la prev2nci6n a que alude el mismo artícu
lo, sin necesidad de que se remita todo el expedjente a la Corte o al Cole-
giado de acuerdo a las reglas cornpctencial2s; E!S éste el crite1·io del 2rt-ícu 
lo BB cuan~~ se interpone el recurso de revisi6n sin 0ue existan las copias
para las dem~~ partes, teniendo por no interpuesta el recurso el juez de Dis 
trlto ante quien se interpuso. Con esta modificación se ahorraría tiempo y = 
gastos innecesarios de rBmisiÓn y devolución del expediente. 

ARTICUL8 233.- La Última reforma que propqngo es en base a les comenta
rios aue el maestro Ignacio Burgoa externa con respecto ~l citorgBmiento de -
la suspensión en materia agraria, la cual se otorga de oficio 

"cuando los actos reclamadas tengan o puedan tener por cnn
secuencia la privación total o parcial, temporal o defini
tiva de los bienes agrarios del núcleo de población ouejo
sa o su ~ubstracci6n del r¡girnen jurídico ejidal" (art. --
233). 

Dice el Dr. Burgoa oue tal precepto contiene 

"una de las modalidades m§s aberrativas y desquiciantes oue 
en esta materia (agraria) establecen las adiciones a la Ley 
de Amparo ••• Conforme a esta prevenci6n, basta que dicha ca 
munidad sostenga en su demanda de Amoaro que se le trate de 
privar de alguno de sus bienes (tierras, eguas, montes, pa~ 
tos o bosques) para que el Juez de Distrito decrete oficio
samente la suspensión de los astes q•1e pud5.Pr?n ten:ar i.;ste 
efecto, sin tomar en cuenta ni el interés social que los ~
~nspire ni la contrevenci6n nue con tal medida se pudiese -
producir a normas de orden público. Para rlestscar el al~r-
mante despropósito en que incurre l~ pracedencia de la sus
pensión oficiosa en el caso legal ~encinnedo, basta cnnsid~ 
rar que todos lns derschos (sic) expropiatorios ds bienes -
agrarios pertenecif~ntes a un núcleo de población y t"lll!? reco 
nazcan una verd2dera causa de utilidad pública, cnns~grada-



! tanto en la Ley de la mAteria como en le legislaci6n aora 
ria, nuedando sin ejecutr.irse, p~~rmRneci endo sin resol v~r::
se, por ende, el probiemH sociRl oue los haya originado o 
sin satis~ar.P-r la necesidad oue constituya su motivación, 
pues para los autnrss de semejante ocurrencia es M~s im-
portante el inter6' d~ una comunidad agraria que el de la 
sociedad mexicana o de un i~p8rtante sector de la pobla-
r.::ión L1ol país" ("El :!uicio de Amp<cro", pág. 974). 

724. 

En tal virtud, considero juntb con el mAestro Burgoo ~rihuela que la -
nuspensi6n del acto reclamado en los Juicios de Qmparo en rn3t~ria agraria d~ 
be concederse conforme a la procedencia de la swspensi6n a petición de parte, 
es decir, se debe cumplir primeramente con los reauiaitos establecidos por -
el artículo 124 y ya despu~s dRcidir el juez de Distrito ~cerca de la conce
sión a la negativa a otorgar la suspensión del acto reclamado. 

Estas son l~s reformas que rlcsde mi punto de vista deben hacerse a la -
Ley de Amparo para el perfeccionamiento del juicio de garantías, hacifndase 
primera las correcciones o modificaciones pertinentes a la Constitución a 
efecto de oue ésta no regule en forma distinta a dicho juicio de la forma en 
oue lo har.::e la Ley de Ampara. 
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n~do S>? 211cuP.11t;r;_~11 i..nstituiiJ2;:=; por la Cnnstit~Jci.i'ín, 1'3 r~uAl r~s un orden,.,rni<»ntn 
normrit:lvn f1!.JB da ·;ida"! un f-:st2rln y cuyris norrn::>.s se refir0 r2n?. l?l estructura -
del rni!3mo Est;1r'ri, a l?.s rel;-1ci'Jm~s de sus órni'!nos PntrP s{ (re).8cinnes rie !3'.l·-

pra-ordinRción), dP. ¡';~tns cnn el gnb8rnadn r:;1~'o:ndo nrnbos ;c~c+;(i,~11 en el cnmpn del 
jus QPstionni CrAJ3c!ones de coordinAcj6n) o cuando en lHs r~Jpr\ones entre ~s 
tos dos sujetns (grbPrnadns y gobernantes) Pl 6rg2no de Estndn P.St~ investjdo
con su car~cter de ~utnridad y emnlea el jus imoerji (relaciones de supra a -
s11bordin"'ci6n). 

ch) L;:.s ry•r:int:f,,s individuales <J dPl gob8rn""dn (cuya viol2cir'1n oor p?Jrte 
de rma ciutoridr,rl es el prnsupuesto ~'ine quj tJus nrJn n;:iré'l la pr(1r.edenci"l r!Rl .lui 
cio de nmparo) son prP.rrogativas o privilegios rl2rlns a los gnbr>rn2dos o~rn ~ue 
puedan asegurar su libertad, s11 igualdad, su s~gurirlArl jurídica y su prnnlBdad 
frente a los ;_ictos de autoridrid <Jrbitrarios. La hRse y el fundamento dP. tales 
oarantías est6n constituidns pnr los 0erechns d~l hnmhre, pero no dBber1 c~nfun 
dirse ::iqué:i..tas a 6stos, ni pensar r¡ue el hu;;1:1re r::s snl<"'mente su titular. -

d) Las frdr:c1.nn~s TI y ITI rh~ .lr:rn ;H'r.r,~,,1_.,,; "ll13 c·-iri;;t:it1.l!:lcn2J '/ 1·~ de la 
Ley de Amp<:Jro han sido mal interpretador, uCJr 8lgunas pr.ersonas al snstener r,ue 
nl través de ellas se van a salvagu;ird<'lr las esf'er'1s de actividad de l;,s At1to
ridades fedarnles y locales. Para que Al J1Jlcin de nrnparo proceda Rn hase a t~ 
les frAcciones es menester oue exiHta un gobr.,rrrndn agraviado pnr un r~ctri de ª.!:!. 
toridad y oue promueva, con furid;o;rn~?nto f3n el ;;;rtículo 107, fraccirJn I, de la -
Constituci6n, la acci~n de Amparri. Por lo mismo, estas fracciones son innecesa 
rias, llevando a sostener a varios tratadistas que el Juicio de O.mparo es una 
i~stitu~i6~_jyrídtca al sRrvicio de los gobernados y si estns.nro~ueven la de
rn.~nr:l;:i r_snu,t1va, entLJnces se va a rnst'lblP.cer el orden c•.1nst1t11c1orrnl. 



a) r:;1 rn:'c1 Pl .luicio dC! Amp;:irn !Jll;:J j ne; ti t1ici1Ín rn·ntr,1:tnr;1 r1P. lo.is íF'r··nLíns 
inrli.vi.rJunles rJ rJnJ qn1Jr~rn;1r1n, es rer¡ui::; i tn si ni~ 11uihus n•Jn p.n;c¡ 11un ;111ur?l E Xi s 
t,-, 1<1 !'T'rt~;d::;t::.:.1ci<J d1J un c<Jt.(1lr1y11 dn ,:;_·nichu~> d1~ lnG LJub1 .. •rr111,los; Jo r.1i:·;rno :;u:
cr~c!~ ~1i ~~r; h1J~-.c:1n ln~:1 ¡-:¡ntPcr:?r1nnl:1~s dl!l ... lulL:io de ri~Jr~:ntít~!J, pdf' ln 1¡i.1t: (H1ir::J-
r.u:211Le puHr:!e IJ;o;~1;1r~H:! la h1'.í~;r1uf'da dB di.chas :mL:'CF~dr.ntBs r;n la pn:-.;itJ.i l i.t!•H1 tJ1,~ hil 
lH?l' é~"rqi.r:!o el prncit ido cat;'ilnqo o cr]digíJ r"n ;ilrju11;,1 r.i.11d,,r1 o puP.hlrJ, r:lr.l 111 ---~· 
•:u11tr,1rin, .:11 nn f:!)~i.stir ln rrnb,1'i.;1 :1 rn·n\.r,qr,,,_• (lri::; rlr:1·r:1-.:-.,1s ¡¡(1hli1:nn '.;1.!.1Ji:?ti.
l.:'11r;), r;rJ ¡1L!r.L1 1LJr:·~n el rn ,fin p1~rxtr:ct:ur r~u l.n~.-J !'ii 'í.u-1r). 

lJ) 1=:n Grr'CÍ<I :38 !!rlCu:.:nf;r;:n ,;] JUllólG iri:·,t:i.Lu1.::i.un•0 !c; j11»(1ltr:c1~.;, IWl'•I 11i1"]lJrlcJ 
-.:n E<llns :.·2~1ul 1 1 lc1» r.1•J.;1r:lnnt°'s •!o s1ipr:1 :3 ! .. 1.1fl1:11·r! i.n;1..:;i(1;1 y rnuchn n1~011•.1'; 1Ji'qt.1'\J>~ 
ul r:¡n;:icrnado, p:~1r ln r¡u1~ ni L'n r::·,p,irt;i ni •3•1 1-:.tu11ns ~}l" \;ul:.1•L1H'rir1 jur{riic;:,mu-ri;e 
1-:: :~;;i:-1 I'P l. F!C i t~ 11 i~S • 

e) T2Jrnpoco r;n Rni-na so diEffDn instil;lll:iunPs quP. cnn~;ti.i:uyrn1 <.H1tecr:d1.:1rtr"s -
c>l .""'!ui.r:io dB ,'.!nriaro, oún cw:ndo ~38 r"r.-•?JL:Zn " pr1itE1.JPr nl 1Jnhr~rnr.1r.!o ci tr11vús rlo 
la intVCCPC"'.·Ün, fºUP. ''r'J llf1 VEto qU8 ul Trib:.Jlii f1 l1"iJi:,; l1<:LÍ•1 dP. d1;l~p·1:rnÍIJ.·r18 l.;iy 
qu:1 fur.¡o;i .J (JL';rjud:i.cae a los pJJ<b<>.yns on c«::o d;0~ rontr:-•r r:n VÍ.•.Ji;r. ,- __ ;,~r" el 5n
t F:l'd i e tu d<.~ hu111i nr~ 1 i b errJ l~>dl itJ e ndo, 8 s te ¡;u 8 de éo er 1:0 nL; ir'.,, r;1 do cor.HJ u 11 :·, n t P.r:e 

Jc11~~e dL:l t:Jrit nf 11::..bc:r]s t.:orpus, por lo q1.H-~ h~ce a lr .. ~ urul:~·.:·_·f1Ci(-1 cJ1~ ,~.--.t~~ c·!·:i1 . . ' ..... · . -
dq 1 '11 f]~"?ti!'.':' 1 ~:!.~-21"' h~J :;iCG ~p:i:"1.;:jlGil1 . .iL.!u f.Jt.i.J..' lJt.L'U ~Ú:l.ll.~i.LU1-rU.', p2ru 11!) F~n l'.l '"íl('!H~] 

1iriL:in·-~1 Lr; --~~1Ji2l (el hcbe~s Cr.J1-'fJU~3) 1;u~~ Pra Dl'rJCt:d~:-ntc:: cnnt.ra tii~tr_;fH;i i-:n'.·s de 
incl5_v·l_lluns nur f1!111_;ir.:.;iH-1-i-·ios. 

cl1) En E:o;p;3f"í;:i se :::ncu2rit.ra un ;.:Jr.Cl"cerlrH.te d~l .Jui 1~Io ¡je f\n·lf;·,,_,a a t!' ,-,;;~s -
del r•=.?CL1;:--so de la rn<-ini f1::st;:;ción de las !=E!rs1Jl1ic'JS, el curil ~.;rJ t:.¡;~:li t<'bri 211t.e el 
justicia ma~or. A p8u~r de oue teMbi~n exlstieoon en E~p8ílA otros recurso~ (de 
fi.I·rna juris; de inventé~rio; dr~ r~pl.'i3hr.~nsir]n; Rl 1le 1Jbt~d6zr.=-~-~e pt~:-·n nn ~J2 Gumpla: 
el de fuRrza), nin~~uno d1~ Éi:>tcs CllnstituyP. un ";ntf:::c,érl'"nt;e dF:?l Jui.r~io de :'l;,1¡i:.-ro 
pur no versar sobre cunt1·ovE?.rsi21s constitucinrv1l•::s o nor \1:i_11l<S1;io11es r1 dr;rc- -
chos públicos subjettvos por p3rte de una autur:i.rlar:!. 

d) El t:Jrit of habP.c'IS corpus es u11a institur.ión p¡·c~ector.3 de ln l;hr;rt,-;r:i 
física o individual de origen anglosaj6n, el cual ha sido adoptado por vari~s 
íJr'lÍses como los i::stados Unidos, Brasil, Argentina, r•iicr;n;gua, 1:.tc., lleg;:;nrlo -
en muchos de ellos a uroteger la libertad del individ•JO ;~Ún contra violc:cioncs 
cometidas por otros particulares en su perjuicio. Esta institución es un verda 
dero sntecedente del -luicio de Garantías en mriteria penal, materia en la cual
Únicarnante opera aqu~l, razón por la cual es inferior al ~uicio mexic3no de Am 
paro. 

e) El juicio constitucional que opera en varios paísas actualmente, es un 
juicio com':Jirar'o o c1··1~J'!o.jo, por b~.d:"lr inte~1·-.:1p ;¡1-r r:los sistew1s :J d •s tipos 
de Acciones diversos como sucede en Argentin"l, Brasil, EspaAa, Fr~ncia o Nica
ragua, procediendo en otros muchos rn~s, comn ~cont8ce en EstHdns Unid~e. 

F) El recurso esoañol medioeval lle>ííF.01lo d•:: nuliJc,d rv:ir i11ju:,;"licL1 nntr1ria 
y el recurso de casación son sendos antr:>cerlenb~s del f'l.rnp;3rr1 di rec:tn, ¡,•Jesto -
oue las tres instituciones proceden contra sentencír,s d1Jfinitiv"lc;. 

g) La tendencia actual en la m8ynría de lns •iaÍ~Ps es la de creHr ~rganns 
encargados de proteger a los goberrmdos v, s1JlJretodrJ, a 1 a Consti t• 1ción de ca
da Estado contra los abusos de las gabern~ritAs, Anglob5ndase en este concepto 
a los funcionarios p6blicos de cualouiera de los tres "onderes 11 estatales. 



r:apHuln rrr. 

a) El ,Juicio de ílrnparo n?.ce 1-m el ¡-rn¡1'111li'sp¡11~i~o rJie r.nnstittJci6n Vut>lh!ca r1e ?3 
de diciembre de 1Bl~f1, antnc¡.2dente d1::i l:=i Co11bidl11nn1t.1-_t11ci1Ín rfP. Yuc;1tfin r!e rn:-1r7n rle 
181i1 v r¡ue f'ur~ nhr•i rle rlnn Mzinucl Crr2sccrn:\1l1jillil:.~líl :-7.!Bjnn. 

b) Al rr~curso cnlo11ic1l clronurnin;1rlo 11 <1';11(~11.'ifllllll'r.lll!l cnl_r¡ni_ril" nri m~ le nuP.1!f3 cnnui
rh'ror Cllrno <1ntr:cPtlente r:l13l .luj cio rle íl111p;111¡~1111¡r111i•""r 11..-, lmb8r r:nn~~tituido níl•Jr.l •_mri 
in~_-;tit1Jr;t1"ín j11ríd:i.cri, ni t12nro:r [Jrn• fl.11;1li.11i:11111:1Jhl J ;i nt.•ril:•Jr:1;inn 1ln 1;1 r.r¡n~;t;i f;111:i_r')11 
(1·;1u~ no F:>:Í!·;l:"Ír1) r1i rh~ lí-;O:--J n~:r;1ntf~,~1 r\p] l.'..' 11;1dr} (í111n L:_:i1~1p11r.:n r 1 ~d:;-·i~J;:i1 r1·q111.~~. 
JI:;~;). ' . . 

e) C:rord;1·0 rJr! lFI \/:ich ir11h:pt'lllii.t~l'lt.e e:t..: ico. V h;i;;tri <Hitr!::; t.lr~ 1Cl+í1 cit' t;u-

11:i.r::run J.i1Jt'r11f3 ;;v¡_,11c:l~é1 ·>niJL'8 P.l pu1·1tn r1,~bl'1.1 1 1ll11tlvo n l.rw ck;~13r:hCJfl d~!l t¡uhrn·1i;1do y 
¿;u tute] '3 pr_1 r L' 1 o L'd 1-:: 1K1•n i en I; o jur Í r:i :i cu su¡1;:11 1 ::1 11~1ú r::r:r::i , L: r 1!<'1nclu Ge Hfl 1 ;3 Í:t,n~'> ti. i;1 ;r: ·'.. f;n -

CE n [; rn 1 i ~.3 tri de 1836 un Úrga no e !lC''1I' g; ;rlo dílclt~1:li1 i rrCJ :j;1:.r¡ P- r <el la 1::1J ns i; U:11 e i {j n y rrne 
fu re¡ [e 1 Su pl't::rnn ru dur Cr Hl!:l e rv" dor f] cu; 11' tn i1:, 1:t'11 11•1118 :3, r:!lJP, «oct u ;:-¡b;) <l i ns t.1111; i a de ;1 l 
quno Lle lris otnis trt.!!'l porlorcs c1Jntr;c;¡ <'lchlwi!n!lrle CIJ<'_"111ui1.,ra fi¡~ Jr1s n-!!',!Ynl:c"'· 

ch) LCJ rn., vor f1i·· o t; e c:c i 15 n de lns .-l1E'>.::d11~ \r'lm rn 1·:Li.0J ]..-_, s ;_ 1id:l11 i d1ff1 !3 ~' n L1 s 1;r 111st j_ tu 
c:i.r.,nr.s llH?.;dr..:<rnas h;:-mta r;l ~::ño d1~ 18112 (n.xi:l1111~~:' 11flup~~rln n la Con,1tit1;L;-i.Ún yucc:'cn1.:a :~· 
r.!u 18111), fue Fil lL-Jr.i0rJo "reclmnu 11 q•Jr-; pr111/1¡r-.h11:1~ir=i !J<'':i'a tutl!l:Jr lci prnpii:rhid 1 ~·'in 
c1Jc:nr1n \J8 r?n 183G r;r~r:1Pn7.r5 :J hrJc:..:r~2 un .. :i.111;'.:\1 r.~::,"1r.L_ .... 1;,t;;·~ :.u L~e: l;_J:.5 qr:1·c11Gíds o dP1·e· .. --
c l 1, 1 !~ i. ,, r'.l i_ 'J :i. d 1 1.: l to: G 9 r ,-.; s tri nr3 id o F.rn 1 [J l; 2 • -

d) En la ~; i gui 1~nt e re g l ;c;mE nt :1c: ·i ón cu mllil1111:!1J·tltu 1 :·-: ior; ~;l .. rn x le<> n;:, 1l e; nr ¡,-;¡ i 1 ;:; !..!'3 '' ·"\•·ta 
de í-le f 01·if1<'ls" de 18117, se fe der él l i 7-a ~11 Ar.1p,1~1H111íiélrn <~l i nt B t] l';:;r se dentro de ::;u ordP. -
n;_;n¡j ¡; nto ( <Jrt í cu lo 2 5) al Juicio de .".inpa i'ílll i1:i:'1 ~et· 23 pr ut r-;q er ::i 1'1 s C)rl r 2n t Í>-'ls de r¡u e 
lle::IJlabél 18 Ley creada por el artículo 5!1d1:1 1~l"l[X3!sllL 11 Acta de ffoform:-is". Conjunt2men 
te 81 Juicio de P.mp;•3ro se r2glanh::ntó a un 1\¡'~-1r:1irsl>L E'3i118 uulf ticri rle prntr-!cci1Ín c1Jns---
t i t uciona 1, procedente tJnicarnentE! contra r.1lrill1L\1!::i;líl8i dol poder le gi sl at i vo. 

e) Se tiene como primer antecedente d111 ~ro¡lslr.)/\" de Ampr;iro al proyecto elab•1rar.:ki 
en 1852 por don José Urbano Fonseca, miniBh¡~,ll11:trn d:l'e Ju8ticia de la ;~dministr;:ición 
del presidente Mariano Arista. 

f) En la Constitución Polític;=i de 18511N~¡111l:71e regJ.amenta más ampliamente "l -·-

garantías individuales (o del gobernado) v~111m~11 s1 e!!stablece como único medio de -
control constitucional al Juicio de Amparo,t1c:1h¡, ~rortector de las tales garantías y 
oue, por ende, procedía a instancia de parll\'aV'i\11::.an g¡.rav:iada; van surgiendo poco a -
poco los principios Fundamentales del Amp~ ~• 

g) Durante 1 a vigencia de la Const i tu~li1l1 l1ilc!ln de '1 857. rigieron como fii;<dena--
mientos del Juicio de AmpBro las leyes de IU1/~1~1. de 1869, de 1882, así como los 
Códigos de Procedimientos Federales de 1891¡11:1111¡'1 ¡ F-- ederal de Procedimientos Civi-
les de 1909, stJperándose paulatinamente all;r-111¡1,\ l1pa:·:ra y creándose en cada ordena-
miento nuevas institucione~. 

h) Con la Constitución de 1917 nace ell'i:loill. l1:i.11cio (recurso) de Amparo directo, 
perfeccionándose, además, al Juicio de Ampa1111fü\l11uo i rn1directo. De ese año a la Fecha 
han reglamentado a nuestro Juicio de Ampan~~1ks le~ns de 1919 y de 1936, la nue 
rige actu2lmente, habiendo suFrido ciertas1/~'n11ola11far:rrnas a lo largo de su vigencia 
y reglamentación. 

Capítulo IV. 

a) Los sistemas de control CrJnst.i tuci11nli~11r~l111n1I =::iurg en prira proteger a la Ley -
St,prema cuando una autorid;~d est'3tC?l viola rllNl.l"i:JC1n 'o~Us '-'etas a lri Cons":i tuciñn, --



7?.9. 

pnr lo C"Ue un si!';tnrn2 LlB cnntrol cnnstituci.on<'ll P.s nnunl prr1c¡?dh1ir?11to instituí 
r lo r~n 1 :i pr· n p L1 r:rir1;,t i tu e J. éi n V t~ 11c2rrLi. n.-: dn ;:; vi CJ i l "'r 11u12 l n !3 "et ns rl n ;1ut or i dod
SP. "Hl r.nnforin1~ <1 lci Lr~v runcl;-ir;mnt<ll v t~n ce-"'º rle no r:umrJ ir cnn C'.l l;e n~nuisi to, 
<:nuL:rlos n inv<•l i.rl~.Tlris, lo r:ur~ se lrJ~Jl'n por m1!clin rlPl J11icio de "rnp:,rn. 

h) .f.'ldto:nn<'i!'> .-In t'~.i!:i.l fui11.:i1'511 1 rel .lui.cl.o du .r\mp::rn 1!Ll un !1i::.;Lu1n :;L"1!.1·r.t:nr de 
1 a l l~ g Al i r.lc1 d r:l e 1 LJ s : 'e tus ;·;u t n r i t .-ir i m, u r ;e e i ;:is n l 3 ~J'i r ;c;n t í n de l P. g '1 l i ti A r:l e o n
t c ni r1<:1 c;n los :1rtfculus 1l¡ y 16 t:ll•itcd;i t:ur~i.nn:,lr-:s. 

e ) Da ·L1 ~-J ti i v: : i:", ·él ! ; l · : ~' i f i e : • t; :i r :. 1 ir : ::.; • 1 i 1 i h: 1 n e, ~.: 'L ; I; .i. d n n l 1: , 11 r.d. L! o el r : : ! 11 : ; ['J , -

1_;-i 1q11_~ t!l(1~J :it11\JfU'f~~·1 r::!3 1:·1 r·;ui~ 1J·;v·idn ;·1 111'.; ·~i'.it1··1r1;:~::J ,-ti-~ 1·.1.11L:1·11l 1:n11::ltit11f·-tu111l -
t!r; :ic;u1~.L'Lin ~11 1~rq::111J 111u J.','..'íili.~;J 1;1 L;i-1111:.q;t:i r11~ ¡.n'l·1t1 1 r:c:r'1n, :;-l1.r1du lu~) ri1(1:1 irn--
pr.ü't.mtr.1lJ nl p(]l:Í.Uco IJ "l J1.1i::i.1;di1;clu11:11. 

ch) [y;s c:-11·~<1:Lr'rÍ:ii-.j1:· 1 s r.11."l ui~ .. b2ra:'l dn t:.ini:;:c·ol c;nné;L.i.Lu1.:i,J1nl p11r ,',.i.'<J:nn 
r;LJlÍtico 1>on lus ui.r:;u.iu·1l;1:'..i: T. 131 cnnl;Lnl cr:Hiutitu1:iui1:.ü '.3C :;11t:1rnliG1vl•1 :-1 •Jn -
r]rgc:no enpi:!ciéil1n1"nte cu11'.~t.ituir:io pu1..J t:il 1'1.n; TI. c:Jtn i'irL¡•'rm :•r:tún R i,;,,t;rn 
ci2 rle <~lgtjno de lns pndHrE!i.3 rc!st;1t:olrJs pur l<'l :·1ci;u;-•ci.1'.ín r·fri ut:ru é'UtcJJ·i rl:id; - -
TTI. :2ntri rll rJl'fJ'11lo ~JlllÍtjco riR cnntrol cunstituclrnvil no :1n v:;ntila un ¡.11·•i•:c -
::;o 11Lí.'B l'.l 6:r1J:.mo LcJ8 c101itirÍ t"l •lcto v P.l i:¡t1P inq·111r111fí ro•l :.1r;t11; V IV. 1~: 1 r1'.>o 
J uciones dril f1:L!Jc111n r..u;1trr1l<"cinr ;;011 E3l'lJ"1 lJ•11nr>.s; o ::;H:l 1 !or1s r'f'"ctnf1 :1ft'•~L. ,n n ·:: 

d) Por t51 crintr·,rin, el :;is t8íll8 jur.i.~,,·!:!.cr:inn:-il 1!e cn11tr,1l .:onc-,ti 'L111;inncil 
pr-~sc;1T\;a L''G c11r 1 •ct 1;:¡:-Ístic¡c1s ri¡~ues-tns V r•U''. sun: I. Pl coritn1l cu11stit1wir~rn-1l 
lo ej:,i·ce u11 Ór~vmo juclici:1l; II. lA pt~tl1:i611 clG c1::cl•~~":t:ió11 dri i.11cn11 1 ·i:;.1.,,cin
nalid;:id corre a carr30 c18l gob¡o:c·ncidn oue roe V8'1 "fRt:l;;:rio p•Jr 1:>.l :;ctn rJe é.'utrH'i
dad 'n'bi trr:Jrin; I I I. 2nt 1:: el lÍrg2110 judicia 1 de control SG sigue un VP.rdCJdero 
proceso contencioso entre el gnb3rnado afectado v el 6ry~no LUB emiti6 el 2cto 
inpuqnr-dn; v IV. los r3fectns dE~ lcis re!3nlucio11es de F~!'W ó1·g1:nn 'rnn rel11i.;:'cvos, 
es decir, Únic~m8nte recélen en l;:i Bsfrer"l d8l grilH~n i:;do 1·:gr:'vi1'dn. 

e) El sistsmri jurisdiccional presenta un;:i sul1r.1iv:•Ji.Ón, •.iue es cl:8nr1i811r10 
a la v!a por la cual se promueve, pudiendo ser ésta o bien 8ctiva o de ~cción, 
o bien excepcion;:il o difusa, diferenciándose en oue éste se promuuve <'ll'lte cu2l 
~uier Órgano judicial v 2~uel sÓlamente ~nte el 6rg2no judicial encargar:ln del
contrnl constitucinnal. 

f) rtros sistemas de control constitucional de ecuerdo al 6rgano que ejer 
cita esa función son el mixto, el neutro v el popular, sin que alguno ~d~uier~ 
la importancia de los dos analizGdos ya. 

Capítulo V. 

a) El Juicio de Ampere y la acción de Amparo son las dos formas en que se 
presenta el Amparo, debiéndose entender por acción de Amparo el ejercicio del 
derecho por medio del .cual se pone en movimiento al Órgano jurisdiccional com
petente para resolver una cnntroversi8 constitucional. 

b) La acción (en general) no ha existido en todos los tiempos, operando -
en la antigíledad como rnzón V resoluci6n de controversias la fue~za, dando lu
gar as{ a lo ~ue se ha llamado el derecho del m~s fuerte, denominado tnmbién -
como autotutela o eutodefens~, donrle no interviene et Estado en ningún momento. 

c) Con el surgimiento de los tribunAles estatales y de la acción como de
recho público subjetivo, se termina con la venganza privada. 

ch) L3 acción (en generel) es tJna petici6n por medio de la cu9l se exita 



al 6rgano judici~l para oue preste el servicio µ6blico jurisrliccionAl. 

d) Los elerm~ntos de toda CJcción son: el rictor o demandc_:ntr~; el demrindCJdo; 
el 6rgann 2nte quien se promueve; el objeto de la ncción; ln c<iw:;n próxima o -
petendi; y la c~usa remota. 

e) Por Acción de Amparo debe entenderse nl derecho p6hlico subjLltivo de -
que goza tm1o oobernodo, previsto p<ir;:i cJctivrir ril Órgm10 judici;Jl p;Jrc:J que r:3e 
restituy,1 a un r¡11tJtn'n<1rlo c~n el 1J·1ce de r·;11n ~V!r<111tÍi·1s vinl;iil;1s ¡.]l)r 1-:1Ji·'l1·1Jir~e nu 
t () l' i tl ;1 r1 r!:; t ; ! l: ; i l . 

f) Lü ;11:c:it'111 cJ¡3 ,'\111p;1rn i:;r~ u1i;1 ;;1;c:it]11 clrJ c;1r:'1ct13r curn;tit1J1:iu1v~l ptir t'l rJIJ 
jr)tn de:? <Jc1u1;ll;J que r'"s la 1'8~>ult1ciéin de ·un<~ t:ontruvr"r:c;i;:i do r::~itr~ tipo, n :31"_i,

cnn::;titucinrrnl, c!lmo lo us la detc~rmin;·:ción de rfr~cl;-1rr"L:L~r si un <1cto de r:u t1iri 
dCJd violn o l;r•_,n::;grerJe n 1'1 Conéititución a t:c;;vÚ3 de ;,lgunn guni11tL1 individuiil 
o del gobcrnodo. 

CRpÍtulo VI. 

a)Los prinr.ipios fundamentales del Arnpnro son de l~F1l impnrt~1nci~ t1LH~ nn !-'5í 

rnismos encierr2n el tema central de estudio del Juicio de Gar~nt~as y si~ com
prendorlos s8rÍn de difícil forma al entendimiento de las rlemas inst1tuc1nnes 
f'und,1rnr:mi;'1les del P.inp•'ll'O. En bC'lse ri todrJ ln anterior, es prJr lo rJue s•J n•0!<::2si
ta E;studi2r v crJncicer cnrrecte:~rmmte n t;3lr!s p1'incipios. 

b) Los principios fundamentales del Amparo no se refieren A una parte es
pecífica del mismo Juicio, existiendo principios que se refiBren 8 lA acción, 
otros al procedimiento, nlgunos m~s a las sentencias v otras lleg2n a la pruce 
ciencia misma del .Juicio de G8rbntÍ<Js o 211 incidente de suspensión; pnr lo t;:m-:' 
to, en ellos se encuentran imbíbitas las corActerísticas de nuestro juicio de 
control constitucional. 

c) A lo largo de la historia del Amparo es corno S8 han ido cunfcll'í11r.11do 
los principios on comento, no habiendo existido todos los que en 12 actu~lidad 
operan en todo momento, pero conforme va evolucionando el Juicio de Ampero, se 
han ido perfeccionando esos principios v sus fundamentos. 

ch) Entre los principios m~s importantes v que trato se encuentran: 1.- El 
Amparo procede Únicamente en contra de actos de autoridad; 2.- El de iniciati
va de parte agraviada; 3.- De la existencia de agravio personal v directo; - -
4.- De prosecución judicial; 5.- De definitividad; 6.- De procedencia contra -
sentencias definitivas o laudos; 7.- De estricto derecho; 8.- De la aplicación 
e interpretación estricta de las causas de improcedencia; v 9.- De la relativ.!_ 
dad de los efectos de las sentencias de Amparo. 

d) Considero pertinente la subsistencia de todos v cada uno de esos prin
cipios, haciendo d8sde aquí votns por la supremacía dPl principio ce estricto 
derecho v la supresión de la suplencia de la deficiencia de la queja; así tam
bién, de la continuación del principio de relatividad de las sentencias, deno
minado también como "fórmula ntero" por ser ~ste su perfeccionador, mEs no su 
creador, pues dicho principio fue ideado por don Manuel Crescencio Rejón. 

e) La subsistencia de estos principios va a traer consigo la continuidad 
del Juicio de Amparo. 

f) Independientemente de que los principios fundamentales del Amparo se -
basan individualmente en diversas partes del Juicio de Garantías, todos ellos 
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gu~rdan entre ~{ 11na estrachn rel'lci6n por versar snbre lns p~rt~s componentes 
de esa conc<1ten;-1ci6n dl3 ~1ctns r:uo v<1n 8nc;1mi11;1rlos ci l<J r1,;soluci1)n de un;i 1;un-
troversiA jurírlicR, como lo es la pl8ntenda en el Juicio de Amp~ro. 

C<:;pÍtulo VII. 

3) La irnpl'OC8dencL:1 del .J1Jici.n ele .11.mp;c;ro es um1 institución pnr virtud de 
1:-:i curJl rü .luzg:-:clnr fr;rlr<rnl no pur;:de llntr'lr r:l est11dlo r1el fonrln dr,l 8:->Lmto --
pnr 1!;<ist:i.r "ltj(1n i1npHc.lir.m1-,to p1·i:'.Vi'.'3i:o r:qn ;·mtF~lrc;1~ir'in y r;ue r-;r~ :1dr?r:1~8 nl r,r1:io 
1:unc_crd;o r:n ul 1;11'; '.311 11i;cl:-;rr;: 1: 0 J.1•qJ1·oc1;ri1:11l:i;1. 

~ 

b) De ;-;cu<on-Llo <3 ln f'ur:ntr:? tln r:ue 1•rwJnn ln :i.1npl''JCL'''"1·1ci;ci, (;:.;t;·1 ur3 clé1:_3ifi- Wi
ca en co11stituciDll:"Jl, lr1;i;1l V jurisprucl::;nci~il, tE~ilil0 nrln Foil l;1s b:c:3 cl:·1sL)B 1:1 
mirnn;:i 1JiJl-i_ry1ciún de ,,,b:;tc:nc:i.6n dt~l Pst111lio rlr\l f1n1rlo rJ¡ü ;1:Ju11b1 l°'l juzg~1dr11' rle 
Ar,1pE1r.o. 

e) La prt,éi<'!nci<J de una C<JUBG rJe irnprncm:lenr:i8 pu!-'!dG prnvnc<1r u J.;ci in<1(!111i
GilJ i l ilh1d rJe la rJ~-:i.1::mrl;: clt:~ r'.r:ip:1ro o el !0 nhrr~!1P.:Í.liliP.ntei r_fr~l juici.n, t~·-,pr;nclienr!I] 

rlt;l nirJnH:::ntD l'll r·ue se :;i:l;11<'\lice cl:i.ch;ci c~111:-:;1, produci:211rln38 l;, !Jl'l1nr3L'<~ c!lnGr.-- -

cunncia cu·.'.rnJo de la le:c\;Lll'A de 1.--~ mismri rh;mc;nd::i :-w d<3f3prr3nde r;1m nl .l11icin os 
i1npro1:8de11te fJOl' lci rJl'f3~-31".l"ICL'1 clr'? ¡,1lg1;nri clr~ l<'S c::;u~3'-1S cr:>nG'Git11cin11·-1lr~·-;, lPl]':--
185 o ju1 .. i!-,¡J_i'LJd~11c..ic-ilL.::t.; .t..';_;._;¡J;.:.~tiv:;:_-:; p::~:a r::i ~:~~ !li:'P.~~Pnt~ 11 sr1hl't~'1ir-111~ t~sa t::r-~u

!08 tina vr"7- :i_11i.ci·cd<J l;o1 tr;_•nütuc:i1'í11 ckl .luicio de Am¡Fn'D 1 ]u Pllf3 !;'J rn~i:Lnl.i.L."l es 
P l !;orn· 8 e-;'"~''' i ''' nt o riel j t:i5. c in. 

ch) El r::studio rJe ]_,~ di2ln'Jllda V d1~1 juicio ¡JéH'é1 drJtloCt<'!r 1<1 posi\Jle !ll'l-:r.;en 
ci"l rle un"l c;¡usa de irnprucrJdGnciEJ es obligatoria y ncr:esAri8, t!r?tJi8rnJ11<ce hricer
t<ll r-málisis con ;:mterior·idad al estudio del fo11rlo del <!sur.to o cnntrrJ'J2rsia. 

d) La irn¡H'oCc,df~ncia drü .O.mp~~ro puedG ser rwces;'lri:o n ,_;!Jsnluta (si p;:l'G de 
cretarse no se requie1·1_~ ob:c;c:rvar una conducts l:lel go!Jernc~rln, c1esprr"rn;i(;nrloé3e -::: 
de la misma deme11da), como sucede con las causos constitucionales v ~lgun~s le 
gales V jurisprudenci8les; o bien, puede ser contingente o relativa (si surge
por motivos ajenos a la acción misma y al acto recl~rnado), la cu2l se da con -
preferencia en la improcedancia legal. 

e) El nacimiento de la improcedencia se encuentra en la jurisprudencia, -
pues en las primeras leyes de Amparo no se dió tal institución, habi~ndose ca~ 
fundido a la misma con el sobreseimiento. 

f) Varias de las cnusales leg2les de improcedencia deberían ser reestruc
turadas para explicarlas mejor, en tanto que las c2usas de improcedencia juris 
prudenciBlas tienen qu3 ser estudiadas más a fondo para que se supriman algu-:
nas indeseables corno la que prohibe la interposición de la demanda de Amparo -
contra la negativa del ministerio público para ejercitar la acción penal. 

Cé3pÍtulo VIII. 

a)El sobreseimiento es una institución por virtud de la cual se va a impe 
dir el dictado de una sentencia concesoria o en la que se niegue el Amparo, ya 

_que el juzgador f~deral no resolverá la controversia constitucion2l por exis-
tir alguna causa que lo obligue a dar por terminado el juicio sin estudiar la 
violaci6n a las garantías que pl~nt~e el quejoso. 

b) Las causas de sobreseimiento están contenidas por la Ley en su artícu
lo 74; sin embargo, muchos autores las reducen a lo establecido pnr el articu
lo 73 al considerar que el sobreseimiento es la consPcuencia o el result2do de 
la existencia de 3lguna c~usa de ~mprocedencia, tearfa rue no comparto por - -
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existir cnusAG de sobreseimiento diversns a las seAAladns por el nrtfculo 73, 
como sucede, verbi grntia, con la fr2cci6n V del numeral 74 de 12 Ley de ~mpa
ro. 

c) El snbreseirnicnto y lCJ imprncerlencia del f\mp;_iro son irrntitt1cini11~s -Lriti 
rn;"nmnte reL,1clo1v•tJ;1s, por lo que V<-irius jurist;1s las conrunden; es 111;',fcl, du1·;,11-=:
te lrJs primr;;rc_1s leyes de f1.mparo se rreglnmc-mtarnn conjunt<'lmente lns c;'~WFrn lle? -
una y otra i11:1Litucinn ro.n un s6lo <lrtículo y hnjo el mi;,mn ru!Jrn, s11pF!r:'•nrlrifi8 
h:-lé3ta C'l r'íln rJ8 1'3fl9 cu2ndn 13e rJ12tr;l'miniÍ r:iun r3n 2lgún 11L'nrnnl;n l;-1 i.111¡n'1,1-:1-1~r:r11-:)_;i 
11.11g:;rÍ:-:i ;1 ~,,¡"1' l<.1 r;:-111-;;i rl1J 1;:1 .-¡i:-11:·i_ci6n v 1~1 ri1?L1'r!tn tlPl 1;r1hri:1;1'i1:i.i.1~11t11. 

ch) L1 r1·;·u:.L1'.í11 V 1Jr~l éil'l~f_culrJ ·;1f ¡nTlil!llL;1 J.;~ li:i.p(1t1·!1·:i1~ 1111 !Lt'l1Coclf<-.111:i.:1 
rle l :;nbr P. s r3 ir1li" n tn pDr in; l et i vid r:d ¡_n-n e:~:; ;0 l, l n r:u tJ 1111• L j_ vr] rci1-;• r 11_~c s 1:rn i I; r r ;ve: l' ·- -
·-· i Hs p!::r2 ~~u ir:1plunc~~1cirJn, put:?!3 p~:l'r:-i dr-:c-i rl.tr 1:~1 tr?.r11d.nn r~tJt~ L c: __ 11-~~:curri1~íí1 ~=in 
l)UB SB ::-~ctivr::rR ~l Jll'fJCl:clir:1ÍClltO Cl_1 U~=11) pulÚi1lic;-~~-3; ¡--~~ir1-1l!;fl1!1, ~Jr-~ impt1~:;n lrJ l'i~ r!Jr 
m;:i en l;:i Ley de /:1.mpnro, pr<ro no ¡~n l;oi Cnnuuit11ciAn, rr1r lo rue tuvn r1ue ,i,,_,.,:-:;-:
timarse le rl~r1Jl'n18 legr-11 h;-,st<:i r~Ul~ ~3e hi7D r-J.J incnrpnr'.1r;j_fÍn cnn~>tituci.rJn<il. Es 
impc1rt2nte ob~3erv.-:ir cu8 en lCJ Lr:y rlr; .'lrrrpc1ro de 186'3 F'l r=r-1ln·,~f;L~i1,1:i.entu n lci ~;;;r 

minación O(~l juicio i:hi gc1r:=¡ni:;Íri;co por in;~.cl;iviLhcl p:cncr'~,-11 nn :c:G rjc-;!1:0 , 11hliq(11:.:" 
r.!ose, por el contrnrin, s lns juzg:_,dores fr.?drn·2l8s é1 Fit::guí_r lns jt1i.r:.i_,-1<3 dn-nrn
paro hAsta rlict~r ls ser1tencia ou8 rasDlvier8 la cnntrnvsrsia constitucI.nnGl -
en forma oficinsa, sin necGsidad rle promnci6n de lAs p~rtes. 

d) Las c2u s ;1s rJB sn bT l~s e imi 'e nt o h;-1 n :; urgido peo u 1--3 ~ i n:rn:cnt 8, íJ8:C rP r;c i1J r1 :-; n
drJ se P.l tr,ovés clal tii:rnpo, como h;3 c'iUCr'!dirln cc1n 18 fr 0-:cción V •'el ;,-,ulticit,~dn 
;=irtículo 74 de la Lny de I4mp;iro. 

e) El sobreseimiento del juicio de Qmp2ro puede ser rlecret~do o Rn un sim 
ple auto o en una sentencia, dapendiendo de la causa ~ue motiv8 al mismo y si 
en esa cousa se va a pr8sentar una contr1Jversia secund;;ri.3 entre las pcirt2s so 
bre la procedencia o no de esa institución. 

f) La presencia de una causa de sobreseimiento no significa lA negaci6n -
del Amparo, ni tampoco que por su decretamiento, la acción de Amparo fenece. 

C"lpÍtulo IX. 

a) Parte en un juicio es el sujoto en favor de Q,uien o en contra de quien 
se dice el derecho; es decir, el sujeto en cuya esfera jurídica va a surtir de 
terminados efectos la sentencia, sin importar si ésta es definitiva o de fondo 
o sentencia incidental. 

b) Las p2rtes en el juicio de Amparo son: el quejoso; la autoridad re~pon 
sable; el tercero perjudicado; y el ministerio público federal, de acuerdo al
artículo 5Q de la Ley. Estos sujetos no fueron considerados en su totalidad -
por todas las Leyes de Amparo como partes en el proceso. 

c) El ouejosa es un sujeto necesnrio en el Amparo, el cual ha estado pre
sente en nuestro juicio constitucional desde el nacimiento del mismo. El ouejo 
so es el promotor del Amparo, es quien interpone la dGmanda; por ~uejoso debe
entenderse a la person3 que ha sufrido un 3gravio en su esfera jurídica y ~ue 
8n tales circunstancias ej8rcita la acción de Amparo. Débese diferenci8r al -
ouejnso del gobernado y del agraviado, en virtud de Q,Ue si bien es cierto que 
el ~uejoso es gobernado, también lo as oue no todo gobernado es agraviado (por 
no sufrir algún ucto de autoridad lesivo en su esfera jurídica), ni todo agra
viado es quejoso (por no promover el juicio de garantías). La demanda de Ampa
ro Únic2m:?nte proceden'í cuCJndo un gob•3rn;:ido se vea lesionado en su esfera juri 
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d:!.cn por un <1cto rle ;~utnrirhd r:ue GOEJ vinlnt1.11·io d8 1:-is g•~rnntí:c:s individusles 
o ch!l gobnrrn~dn, sin ir11port<or si la rlr::rn<!i'ldo sn funda en 111 fr;-ir.ción T, en ln -
11 D cm la III dt"l •~rtículn 103 cnnr3titucionnl. 

ch) Cr]0:1rJ c:;::r:;u11da ¡r1rtr; r:uo rn1t;1blr:ce 81 ~1rtículo SQ de ln Lr]y do .".mp;iro, 
cer:;tá l;i <-1utc:n·idmJ rric~pnn~;dJle, lo cu;-11. r3s, r"n ~3r'1ntido ~:ol;ricto, ln p:i.cte deman 
el <:J d.=i , o ~¡ r.a , con t r'.'l r:tJ i en s r: cnt nb l ;1 1 :i el r,1;:; 111t1:1 de n.mprirn. l\u t or i rh1 d r P.G pansa-:" 
bl8 "s <:~r"1mlla ;:oid;nrichd que Emitr~, 1J.L'r1r3nn, r~jrcut2 o prPt1:nd8 r:jr.cut:-1r 81 oc
l:o 1!r~ :•11i.111·irl:!r1 r]!_Jr3 ~·;r·? il1qJ'!lJl'l;1 r<ll 1:1 rJ1-!11,:;nrfr'J rlr~ ,",;11p.1rn, pur 1,¡ ,.,,,-~ 1~>d:>tun dns 
i.i¡1u:1 1.!r1 :•11L111.'.i.1 1 ·d1::H: l';·ri1.'il''í:1·1[·:1:; (l:1c_; l''lllJ 1l·ir:t:.1n r.;l ~·cl:n l'l!1;l.1iri' 1lrJ) V r?jucuto 
:, .. 1::; (l:::; 111JL? cu1.1plu11 J.;1 lH1b11v11j1·1~11L111 lcl :;1;Ln). C1111 u:-'.1;11¡·1i::i1'ín iJ13 la Ley de
,'\rnp:n'u rJG ·1 d61, lr.J'.'J d•_;r;1(s irLkik'lllicntns r!e .r:'.rnp:.To rJ¡~ 1<1 ·~1;11turL1 p:o:_-,;cod::i no GlJn 
~3jdr:r;:rr1n c1Jr110 p;n·te u1 P.1 j11iciu rJP. lJ'"rc:r1tí:1s ;:i lc1 :1111;,,_,_ i •l:_1 d l'l'1opu11:3;1lJle, la 
t;ur.::~ l~J.'[J rC:!Pl'f}E3~~11tr:1 dí-3 811 l·~~:JU!3 ~JI'OCC~:lrJ~3 JlUr el :Jl'Díi1utor fj L.•.11. 

el) U11a µ<irte rnr:s dcrd;ro del. Juicin dG r\mpr1ro lo le!'] t:?l tr:rcc~ro rrnrjudit;<Jdo, 
Rl cunl pu8dG no existir en un proceso, os rlP.cir, no en todn juicio de g8rBn-
t í i'lS ¡;,;d_ ~~ tG • E 1 !;(; l' Ci2.L'O ¡J8.t' j11 el i. CdGIJ e !'l [~ 1 \/1 :'e cJ;,íJ IH'fJ cu nt I' i ilC"; r1t e de 1 f!IJC~ ju''° y 
es r:uicn V"l 21 c!efc>.nL!sr cun m<.'IJDT ;1ilÍ11co f?.l ;·1 ct1J de :111tnridcid i1.1pugn:oidn prir el 
quejoso. EstD p;irte 13n P.l juicio de P.rn¡:nrn 110 ti1oilf~ l<i nhlig;<ción de intcrve-
nir en Algún proc>oGrJ y nn rc;e lr3 cnn:Jicir.ró p<.:rte en lr-;s p:cirniiras h;yes dP. la ma 
teria. 

e) r::1 mird.sl;:_,rin pi'1Llli1:0 .fGdOr"ll rep<.'Cé:'1J11ta ;1 lD 1Jl\.i1n<J ptirb) t:hl ".nr¡.Hol'rJ, 
sin c¡u· 0 su intf:r1.1i:=nr~iÓ11 ~'n ¡~ste juicio ser1 rfo gr:;n tr''"'r:;r;11r.fonr,ia p<•l'21 1~1 r.1rn.mn 
to de dict2rse 1·-. scntcnci:'l 1 ni mucho menos, durr:inte 18 tl'~crni t;~ción d•ll juir.io, 
puP.sto que pnr no defendr;r un derecho n un intEn'és directo, no tie11e una pcerti 
cip~ci6n tan amplie en el Ampcrn, raz6n por 13 cual propongo reformas a la Le~ 
de ."·.mµu1~0 8 e-fr-"cto de Pue se le llegue 2 crJnr:iderar CrJmo r:uejoso, tercero per
judicado o 2utaridad resµans~ble de acuerdo 8 los c~sos ~ue seAalé nn e2te tra 
bajo. Su particiµaci6n anteriormente era mFlyor por ser el defensar de 1~ ~11to-::" 
ridad r8•lpnns8ble, pero paul?tinamente fue restringi~ndoa8, hBsta llPgar a la 
situación en la DUB se encuentra 3ctu2lmente. 

f) Para que las tres Últim2s de l.as partes del juicio de Amp~rn pued~n in 
tervenir en el mismo se requiere que se les notifique de la existencia del juT 
cio; por notificación se entiende al acto judicial al través del cual se hace
del conocimiento de las partes las resoluciones decretadas por las autnridades 
jurisdiccionales, pudiendo ser notificaciones personales y por lista, entratá~ 
dose del Juicio de Amparo. 

g) Los términos también operan en el ~uicio de Garantí~s, debiendo enten
derse por término ,al lapso con que cuentan las partes parR promover ante el -
Juzgado que conozca del Juicio de Amparo a efecto de que no pierdan el derecho 
para hacerlo y tenga la posibilidad de contradecir las aseveraciones de la con 
traparte. 

Capítulo X. 

a) Existen dos tipos procedimentales del Amparo, que son el directo o uni
instancial y el indirecto o bi-instancial, siondo este Último el genuino Juicio 
de Amparo, que se tramita en primera instnncia ante el Juez de Distrito y en -
segunda o ante la Suprema Corte o ante algún Tribunal Colegiado de Circuito -
competente. Su denominación de Amparo bi-instancial obedece a la existencia de 
dos instancias y es indirecto pornue es en esa forma como conoce la Corte de 
un asunto. 
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b) !:l Juicio de Ampr1rn indirecto es el nue !>e sit1t1e rm contra ele cu;•lf1lJier 
'1Cto do a1Jt.m:irh1d t1ue no seu una •;entencia rJafinitivn, st~íi;_'lnndo el <'rt.íc11l11 -
114 de la Luy de la rn~turin los c::sas ospRcÍfic11s de procedencia del Amp~ro -
t1i-lnst ·1 nci'1l. 

e) i.us rr"quif.-;ltos r:¡U[? rlr~lJe rcun:i r la dorn<Jnc1'J rlr. f\rilJl'll'O indirr~cto !~on fll!lia 
l;¡¡Jos ¡:ur el f!rtículo 116 cfol mif->mo nrrlen~_1rnic:mto y son: nonihre y domicilin ·del 
[~IJ8jDStJ; nr1rnbro y dnmit:ilio c}pl f;rn'CL~TO pr.,rjucllc;1do; idc11tif'icrn.~iÓn d8 lLJ lJtO 

r i rJ;1d 1..- ~>pl"J rE:; ;1!1 le ; "'r tí cu l or; con:,d; i tu e in n;i l r;s vi n l ¡3cJr, ::; ; f1 mcl.-•r,w nt FJCiÓn y rn1 tr"?-:=
c1• d1-: 11t ,;:·; Llo los r;n;1r;1,:ptns rlB vi.ril:~cii'in, r'11:!1i<'nr!u 111:~.niPr:f;t~<l' hnjn pr11t;r,:it•1 rlri -· 
r!··f;lr ~Jt!.~·d~·1d r;u:~lr::~, :3nn r_?sn~1 ;·;;riLL1_;i_!1fi·1d:F~.·;; ll'lf3 r:n11r:~~ptu:.J 1!n \Jinlncirín; y 1.~l ;·l~ 
t iJ 

cll) 1 c;s c•·¡nc•:ptns de vinlncinn ;:1111 l<:i p:1rtr; :111•c!ul;•r rlt: tnrl:i rlr:H11;~1ir:k1 cli: f\m 
ri:.•ro y cor1stU:uyc11 el r~::;'11n:::1ni1mto J.rÍ1Jir:n r;u¡~ P.l r¡i1:2j1J'.>O h:·ce ,c;obrn el Hci:o rJe 
--·ti t 1.11' i 1.i<:id I' u,; l é:liF!lb, f-3 u in cu11~-, ti t uci o; 1:CJ _1_ id ;c:d y l ci v irJ 1F1r; ii'ín o ;:.-i f r-3 e[; o-Jció n ., ··;u 
c:3f'2r:1 juríd:i ;::3 pur 12s8 <3cto. <:u i1np1J1·tunci9 E!3 t;-il 1~ue fnl t<:ndo en una dP.r,1 an
da, ~~r; r:;ubr~;sr-:e r.~l juicio, r~xr:r;pto si ~~r~ proriiucve un .luicin de nrnpnrn r.n r:1:-~tc
ri;J p81:ol o r:ue !-38 impugnB un :11:tn qur? l:r;nrJR c.Hno fin priv:,¡- de J.3 virla •ll r1ur2 
jouJ tJ ti·-c~,t•.!rl'<'rlri o rhport:>rlo, o t<'.:1bii'i?11 si !;G tr:.:•1:a ú13 ,-,l!JUílfJ rJn lns :.cl;ns-
prr,friLi.'cfJ,;:º ;lDr el :cirtfculo ?2 con~-:titucinn:iJ., sit1ncii5n 1~n lri cual se VB :J su
plir G:3a t1efich:r1cia (:~rtículo 117 dr3 l;c; L11y). 

d) Tuda der:1;J11Ú<-J d1?. fl.1:1p<H'l1 Ll1"IJ[; 212r f11:CiílUl"'d>_1 por 1"l3Crito, exciopcJi'in lrncha 
de lns e ''31Js sc~F1é:Jl•1dns por P.l rni~3fllO '-' ::-t.ícuJ.o ·117, 51Jpunstrn1 1;n los r;ue ln dB----
111.::nclci pu,:,rjP- ser f'orrnulada por cornpcirr~ccncia clel Put3jnso, c3n lo r;t1e se levc"11t":r-'í 
:•eta ;:;nte el Secret:c.•rio rlel .Juzg2do, o b':mbién en cBsos uTgentr~s, 8n los 1;ue 
puede ser presenb~da por v::a tBlegrnfica, debiénd1Jse rr>tificar en un tf~rmirm -
de tres días y par escrito en ambos c~sos. 

e) P .. toda demanda de /:l.rnpr•rrJ deben ser co:11ex2d:,rn t::nt2s copias como pc•1·tr.s 
seen en el juicio y en csso de BolicitéJr lc:i su_-;pensión drü Peto recl::rnc-:dr:i, .i8 

presentar~n dos copias m~s. 

F) ~n materia de ~mparo existe la Figura de la 2mpliaci6n de la rlemPnde, 
Figura Due n2ce en la jurisprudencia de la Corte y (lue se da cuanrlo G8 est~ -
dentro dal término de Ley para interponer el Amparo o una vez rendido el lnfor 
me justif'icado si de él se desprende la existencia de m~s actos de autoridad -:
por recL:.r~ar o de :::ilguna otra autoridad responsable Due no fue determin8da en 
la demanda p~r no tener conocimiento de su relaci6n con el acto reclRmado. 

g) A la demanda de Amparo pueden recaer cualDuiera de los siguientes eu-
tos: de :J;11isión (si li3 demanda reune tndos lns re(luisi tos leg;=iles y no '"S ob_§_ 
cura); de desechamiento (si de su lectura se desprende la existencia de una -
causa de improcedencia); o aclaratorio (si La demanda es nb~cura). Independien 
temente del auto que se emita, éste debe ser dictado dentro de las veinticua-::" 
tro hor~s siguientes a la de la presentaci6n de 12 demanda. 

h) Dentro del auto admisorio de la dnm~nrla de ~mp2ro se contempla lo si-
guiente: seAalnrniGnto de fecha y hora para la celebraci6n de la audiencia cons 
tit:lllcion:,:!l; 12 notificrición a las autoridades respons2bles, rec;uiriéndoles la 
rendici6~ da su informe justiFicado; si existe tercero perjudicado, se le noti 
Ficará dr:e l''l existenciR del juicio; se da l~~ visb1 rP.spectiva ril mini:c;terio p:[ 
blica federal. Puede seA8lrirse alg6n punto m~s si d8 ~cuerrlo a la LBy proceden 
esBs providencias. 

i) El informe justif'icado as el documento en el curil la 2utorid2d respon
s~ble contEsta la dnmanda de Amparo Rrgumrantando que sus Retos son canstituci~ 
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ri::'!l8s, r¡uP. 81 juicio es irnproccrlm1te V nuf3 clube sobri:!;eerse el 1nisrno, o b~,··n, 

nr~grn1do li.3 existr:ncia del ;Jeto r2ch'm'.odn, si tu:cicirÍn 6stc-J, ciie nbli1J·,1 é>l f'LH~jo
:Jo u dr;rnoc;tr<1r la 8XifJt811cia dl?l ~1cto pnrn r;uc se lrJ L~11ncL~rla 1~1 Ar.ip:-1ro v l.J .... 
¡1rntncci611 rfo ln Ju~1tici<1 d8 1:::: U11iñn. ,'\hore'l hit~n, si 1~1 ;1utn1·1.d:1d rt':.¡; ··11:.;;,Llle 
no r i. nrlo r3u in r11r1no j ust i f i e :01 rlo, ·1d1 ;1mí s Ll1~ und !-i :-; 11c i1'i n u r.:u n6rni c:1 :.;e 'J · • 11 ; • 11rr;
~iurni r ci·,rtns los '-ll~tDs rucl~lli""º'rn. El it 1fur1n:~ j• __ J!.>tiric:.!Lln pwff!r' SPl' ·, .. nrli.~lrJ 
h:1:-;t<J r:nte~-, rlP. 13 cr.lcbrcici6n i:'.1; 1n <turlioncin pc!l'CJ c:ue ,,e~ torn~'r!f.l r'n r,r1n~;itlF!ra 
r::ión por r.l .l•ir:z de Di~-;l;rito. 

j) f':ll 1.1.1•-; ;1!1Í.1;irn-:; i.11! r\1ii¡1:•c'll .,¡1 r:ltl'.· 8>~.i.:';1;;¡ Ull \;r~l'C•~l'IJ pr~l'jtltj}1;""!!J, :'<'.;\;r' ti.H 
IH: J;¡ rJ[JCitÍll L'.11::t'U llltfol'VL!llir •l 11[') t·tl L!l (II'nt~IJ::rJ 7 pr.1t!·icrnlo ;!1;\;IJ;il' f:íl r,1.r:•l1;11.ii:r 

1:11Jrnc;11tn, yn ;;;;;1 uf1·1:ci.c:11lliJ ¡u:u ~1;·;1, u :1lEH.¡;1nrl11 y h:1:;L:1 i11t1n·¡-,r_11·1i t~.111J11 1111 !:i.1:.¡Jl.t:? 
1~~_;c1·i.ta o. un • 1:c.:u1:~ilJ. 

k) Pur lu [JlJ13 h::.:ce :..11 mini~·d,c·,rio pt'illlicu rtodlH'éJl, 1].·.otf.'! l;c:1¡1!Ji8n h:,•c8 ,-,u in 
t~ rvt~nción :',5.n r1u1' curr;o¡ un t~TPiinn fEJra ;;J.Jo v ltClciE111dn Lis ob!3Grv;,:cir>nrl'3 :•ur3" 
cre<J CCJnvonicntus; pero puc:de r!::r~1e r:l Cét~ .. n r,le que 1J2ci.r.i<3 no p;_n·~.ictpzir r;~1, un 
jui.cio dr, l,_)'Jr;n;l;Í;:¡s p:Jr c1Jnsir'3;:·:·:r rue n1J tir:,ne r;;z(1n r~n ''rn· !'JU intr.:r11r,1·11:: un -
r::n nl mismo. 

l) Un<1 Lln 1'1;3 c:ir:1 cl~r"rísLir::;."!; v f:::c1;s m{H3 ir.1pnrt;·1·1·',us rlt~l f.'.rnp~.:;ro inrlj n.~•_,:,o 
0 s l"' P.xi.é;i;r<1·1ci.R de un;:i ;-c:ud1.en•.::i2, llamé.ido C1Jnstituc:i.unr1l, R la que ~;r; clt;u 1J¿s 
de E?l í:...'Jto in1.1~i~;l V que d2b2 1J2rific2r~=:l~ Lc11l~r1J 1;r= J.u;::J C.l.;:~ir~tc; c~:~~s :-;~r_-;'~~-'~f·:~n~ 
al de lr3 pul.115.1.:;.:1c.i.LÍll de clicho :-•tito ;•ur.ii,_01:1·5.n. f::n l;-1 ::ucJic11c;ia cu11sti1~1.1·i.o.c11«1l 1-~~3 
p:::l'\;Gs van ;; ul1:· 1c;cc;r l"s pru,"L:-:s t:uo nc1 l.Cdi ten su rr;.,;p~ctivo riichn, '"'3 •::.•1.:ir, -
f3e va fl in-~<;11i,,11• p:cob;o;r la r:ci1~·,titut~ion;~lir.i;;d o incon~~tit1ici1.:1nali1~c-,¡j L!r~l ;-.r:t11 -
:;:-e e 1 c-:iin::ido. T1J da <:é udh" ne i ;:.3 ca ns ti tu e i o f1"1 l cont3t R de t l'f3 s ¡:JBl' i.éido s: p ;.·r.i\F.1t ur i.n , -
de rileg2tns v del dict::do de lé: coE:ntr211ciR. 

11) F.:s L,;purl:Gnte difP.1·r,cr,ci.:-:r el :ipl;3·c'!r11i1.0ntn, a lé1 tr;cmsf'tH'Lí1Ci'l y a J.;; -

suspensión de 1;c: :;udienci8 co .• :ootitucion31, pues si bien es cierto oue en l<Js -
tres hipótesis no se va a lleg"'r <"l fin de la audiencL.,, t'-"1mbiÉ'n 1:cs cierto >:112 
tal situación se debe e causas distintas. Así se tiene lo siguiente: el 2plAza 
mienta de la audiencia se pr2s2nta cuando alguna eutnrirlAd o funcionario na r~ 
mite los exp8diGntcs, ccnstEnci~s o cnpi~s solicit~das por un3 parte p2ra ore~ 
bar la existencia del acto recl2m~do y la verHcirlad de los C1Jnceptos ds vi.nlo
ción (por el ¡;uejosa) o todo lo contr2ria (por p;•ute de ntra '3utorirJnd ss1°'j;-1la
da como responsable, o por el tercera perjudicado); el aplazamiento de la ~u-
diencia es por el térrninrJ de diez días. L~ t.JC.Clnsferen:ia de la audi·~ncia :3e pr~ 
senta únicamente cu~ndo despuGs de haberse aplazado la ~udiencia, la autoridad 
a la que se re~uirieron los d0cumentos continúa con la ornisi6n de remitirlos, 
difiriéndose la audiencia h2st2 que los remita. Por Último, la suspensi6n ~e -
J::i s~dienc:i.a opera cuenda alguna de lr.JS p;=irt<'.S objeta la "Jutenticirlad de r-ügún 
documento, difiriéndose la audiencia por un t~rmino de diez días para oue en -
la continuación se ofrezcan pruebas oue demuestren la falsedad o la ?utent:i.ci
dad del documento objetado. q8viste interés indicar cue la audiencia también -
se difiere a se deja de celetrar en la fecha seRalada en el Auto inicial cuan
do la autoridad resposable rinde su informe justificado unos minutos u hor2s -
(y hasta un día) antes de la hrJra seM8lGda p~ra VE:rificRrse tal ~eta procPs~l, 
por considerarse que se dejaría Al cuejoso en estndo de indBfensi6n Rl no poder 
ofrecer las pruebas ·~u-.= d1Vivirtuen tal infrJrrne, puesta que el quejrJso lo desc-9_ 
noce hcsta ese momento; nsirni:omo, d2be ¡JifcTirse 8n virtud de que c'el rni!;mo in 
forme con justificrición pucr!e rlc:;:n·renderse l;ci r:.xi ;tenci:J o de m3s Actos por _-:: 
atacar o impugnRr en 18 vf3 constitucional, o bien, 18 particip~ci~n de otras 
autoridades responsables en la emisión o en la ejRcuci6n de los ectos recl2ma
dos, lo cual era desconocido por el ouejoso Rl momento "de interponer su deman
de de Amp2ra y con ello se le va a protegt~r C{')n m;:iyor cmpli tud por parte de la 
Justicia Federal en el goce de sus gRr2ntías consagredas por la Cnnstitución. 
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Por Ú1. i; irni:i, nH:mcionc riue r>e h':n confundirlo nstr:rn t-¡;'es figuras 11"1rnfmdolr'ls indis 
tint;:.imerite cnrno "suspensión de lil :iu1jienciA constitucion<!l 11 o ccirnll "difE,rirni¡""n·
to 11 de 1 ?J rni'.5m3 • n pes<ir de ser r~n estricto rlerEc:cho un apl r_i zarni en to o t r•ºnsfe-:=
rp,nci F.J rlr. i::o:·rn fe.en procPdimr:ntal del ::iuicio de Arnpnro bi-instancirü. 

rn) r:: n e rm t r n p D sic i Ó n fl 1 pu 11 to ;; n t. r_; r i o r , L> o en e u en!; r n l r:l -f i Q LJr ;:i ju r í rl i c ci -

del -::ciel;:intn n de la <:Jnticiprn;ión rle ln ::rndicnci:1 del .luicio de f\rnw1ro, lo 1.'ue 
cnnsi~'3te r~n qur-2 una vez m:lrni tlclci ln r:JermJnrl<J v ~~r!fi<1l;:~dn un8 fr~chci p<'1ra ln r.r-,le
ln·« e ir) n rlr' lo <:1 t Hli ene iri rlrJ Lt:' y, P 1 j 11 r1 z rJr:? rl :l.'~ tri 1; o r:ln r: i riiJ , pn r 1:::0 n,_; i Llr?r 'll' ln -
¡¡::1~C~_j~1:r·in, '.H~el;-111tí.il' ln v1:1.•ifir;:~t:i1ln 1h-!. lc1 nd.:;u;1 y r''.·5Í. 1·1··r:11l\n~r cci11 11)::\j!lI' pTrJ~_l 
Li.l:t1rl c!l 11"c:11i;irJ rt'!;pr!1_;l;i_vr1. f\r;11{, "l j1.wz rli: l"'i:;l;t':itrJ l:i.1111_•. 1;1 rililiu•:r:ir'1n ,:·,;· 
notifi1:;1r pPr<~on<'lllllffltr~ lr1 111rnvc1 \'uch:J clr3 lu c,1Hli1;111::i;1 ;_i L'.!i \F11·l;t::!>. 

n) [n ul .:!i;icin de Arnp;•;rn r;nn ::i-lr11isihlr!s tocio tipo dr~ prur:\F'~'• 1:nn 1:?:u;"p
ción dB la c:nnft;sinn.-:il ¡.mr :.11·,rli_n riro prif;i.cirnms y l::is 1•ue 1r·,y;cin crinL-1·:J 1;1 i;11ir:-il 

y el LlrorL:cho. Tnt:l::is l<is de111(is pu1,rhin :;nr uf1·1:ocicl;:is, clcbi1-;1Hio nbri8l'V<-H'i3P. lc_,~3 -
disposiciunr::B particul:3rc~s c3nln'e c;:1rJa una de RlL'is on reL1ción a c>u f1n·mc:i y -·
tiern¡m ,1e ofrr-!CFJrse y :muncirirse. ~.!o obstrrntr; ln l:i.bernlid2d que exi(;;te P<'H'a -
ofrr:,ccir p:c'ur,!J:Js r.h::ntro ch:::;l .JuicirJ dri /\mp:•!ro, por ln mi!.HílCJ cl<!Sl3 de controv;;i·-
sL3 est;cJhl1"c1::;,; en él, us 111(;,~ icJÚnco ln prw:~b<'J r:!r1r.urnF?11tcl p<-H'r1 dr-;1n110o;t.r;~r t•Lrn -

'llgun<:i de l:"-is pr:irt8s ti une 12 vr3rrJ:-1d de su l;c¡Lio, siguieridn en i1~1purté•ncia la -
prueba perici8l y la de inspccci~n ocul~r o judici'll. 

ñ) La s,:,1urnJa fnce n Hb1p¡3 r•ul1 c:<i~ote 8n l:~l :Juicin dr3 P.r,1pffrn irHij_rr~t~to --
dent i·n de 1:1 <-'U di r":!nc i:~ const i tu e io 11'3 l es la de los nl u gc·it r:is, en l ci cu ;1 l s 8 va 
a int1:-;nt:"l' Cl'Bar 1311 el juzg:cic!or fudrn"2l lo crJnviccint: ,-::e'. r:ue ln sostenido 1; ir 
una parte (l~ que alega) tiene raz6n en el juicio, Alsgatns oue se van a b~s~r 
en la dem~nda. en el informe justi-ficadn, en las pruEbas ofrecidas por cada -
una de lns partHs y todas las constancias de autos. los alsg~tos pueden h;•cer
se en -forma vPrbal u oral, pudiendo ser presentAdos por escrito tamhi~n. 

o) Al hacerse un rGcorrido por las diversas leyes que hRn regul3do el p~~ 
cedimientc del Juicio de Amparo, se va a encontr~r la evolución del mismo, ~un 
cuando en algunns leyes esa evolución es poco imperceptible. Sin embargo, ceda 
una de las leyes de Amparo ha aportado algún punto o avance para que este jui
cio quede reglamentado en la actualidad en la forma como se hace. 

Capítulo XI. 

a) La Última etapa de la audiencia constitucional est'3 representada por -
e1 dictAdo de lB sentencia de nmparo, la que constituye la parte m~s importan
te de todo juic~n. Por sentencia de Amparo debe entenderse a la resnluci6n oue 
decide 18 controversia de fondo o oue da por terminado un juicio de gar2ntías 
fund~ndose en alguna de las causas seAaladas por el artículo 74 de la Ley de -
Amparo. 

b) Estudiar a la sentencia de Amparo, significa hacer el estudio de algu
nos principios ~ue de la misma se desprenden v que son los siguientes: de la -
apreciaci6n del acto reclamado tal y como fue probado ante la responsable; de 
la -forma, orden de análisis y circunscripción de las sentencias; de estricto -
derecho; de la naturaleza declarativa de l;::is sentencias; v de la relatividad -
de los efGctos de las sentenciris de Amparo, llamado también 11 fórrnula de C'terrJ" 
2unque fuese creado por don Manuel Crescencio Rejón. 

c) Se han el2borado clnsificaciones de les sentencias de Amparo, existie_!! 
do el siguiente criterio: 1.- según la controversia resuelta (sentencias defi
nitivas e in~erlocutorias); ~-- según la m~teria de oue se trate la controver
sia (penal 1 ~rlministrativa, civil, lRboral o agraria); v 3.- según los e-fectos 
de lBs seni:enciP.s <concesDriCJ del Amp;.iro, n8gritf!ria de tal prot8ccir5n o que SQ. 
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hr<0see P..l juiclfJ r1:spr~ctivo). 

_ ch) Tnd;~ :,i:ntr.ncia rP. l\nipc>ro crinstri de tres p;1rtes: rer:ul tr·!ndn!J, cun,;ic1c
r;.•11clns y puntos rr::"olutivns. 

d) r; i u 11do r' 1 pu 11 to '3 ' Llr.~ lü c le::. i f ir~r1c i 6n di:: se 11tlrnc i ns ¡n·ec i t n rfo r~ 1 111:~ s 
.i. rr.pr1 r t ;int e, iJ¡: br,) h '" cr:l' ~;P. un ;¡n(1 lisis 1J s pr: e i"' 1 '"º bre 13·1 mismo pnr s r:I i fp rPn e i ;1r 
iJ ü!·~<:JS GC.::ntenci:tf3. (;,•·:Í :c;P. tir:nE!: ]_;i SL")\;1_;ncÍCJ dr3 fJO!Jl't:rieimicntn HG rJi::tÍllllUI'? -
•ln l.:•>.s 1il;r;•!1 r\11:·3 r•n r:rH3 ::1:11r•ll~1 nn 1;nte:1 '"l furn:!n d13]. ,,:.c;untn, rs d1:r::ir, P.Í. --··
j11!'Z r!n n5.:,\,1'.i.:;11 IHJ 'r1 ·1.i .. <•·1 l:i L•111L»r.1\1l'i."il<1 cr1r1:;;l;iJ·.111:i1;n:1l r;ur11u ln !;.i1:1·1:·i 1c1¡¡1 -
l1;·cL-~l"' 1.:11 l11U t!:~l'lJ::~. f~r}~J J,-i_pqG du ~~t:llLl·_>t1l:ií'1!l, lH~] líl.ll~ !-ir? !liPr~J'L~ll!-:Í;~11 ¡;¡\f,er~ '.;.Í l·:n .1'J 
r:un 1'1 flLJ8 cr1;11·:;'1\r1 Fil l'.rnp;:r[J VCJ ;1 d!'t;l:·n·:n' :i111~t:1~;ntitu1:iu11''Jl c'l :1c tri 1'1<1;l• !11'.!rlri, 

en tcritrJ r:u8 L·i nue niL:rJa 1'·1 pcntp1:c:ir'í11 í'r.•r11~rc•1l V'1 A Ll~>t~·1l:Jlt:t..:r'l' r~: lll Pl ;1cti1 t!e 
•·U!;11ri1.h-:rl r~uc fu8 i.111pUtJi1;:do e:3 c11111:ti\;ut:i•_~rF;l, o c.F!n, l'UL~ nn :5!'. '.!i11J.(1 l¡c1 r~•1ns
t;i!;uciún CtH1 (~]. nd.1>1no :•,cto y ~3U Uiili'.:~i1ín o f3jccuci(1n. 

e) Los efr:~ctns de lEi s1-:·r1b1ncir:i l'.Ui~ ol.11;:·1:r:1 111 .'\mp;::rn sr·rn: 1.- L·-i l"?:·d:itu-
r:11~!n rje 1.es cr1~;··~s éll 2~~i:;_·idu r;uL~ QUí<t·d;;lJ;-.i.n 1:u11 u11tc!rinridL'd f:3 1;1 'JifJl:::¡r::~i~n, y -
?.- rcc>t•:•blrec8r '"l g1·J\:11.-1cn:id1J ·~n Pl C)1Jc2 dr~ J.;1 1:.JE•r<·"1·d,Í;1 c:1·1nc11lc:;d;.1 (si nl. <:t:to 
e::; rJp C<'l':'.':1.::tr::r pri:;it:iv11), •J, I. nllli1J:.-n1 a l:<s ;•¡¡1l;r11':i.rJ;,~r.ii's ;1 ;0 cl;u;:r 1111 r~l ~i·•nl;i 
do 8f1 r1u8 E1xige la ~.;FH''ontír.i viol;..1rJri, y TJ. '-1 cumplir con lo cue 1;1 '1lJrcontÍ;i ros 
té-5t1lezc2 ( :3i el 2cto ri=clt-q11;_jdCJ t~8 Ut~ L~.i.·;':.L;~,í:;J..' 111~l.:J·-,~l~Jd). i-Ji ~:l "'·:i;J--irc ~'= 1 !1li-:
inst"1nciCJ11 cntnncns ]_,:; '.c:::nt(:ncin CrJncP.snri:1 cl~l f'.mp;-<ro v:~ "l inv~•1i.rJ2r lrJ ''c--
l;u;i.\u d'''r=iJr~ lH vir.iLJci•)n C1Jr1~ititi1cicn"l o<c1:t·;i Rl \)r1-1ctr.i drJ L1Uf3 lf3 ;•11cnrid.:rl l.,.,~., 
P'Jil:.i! 0blP. rr2p•1nrJ<J 1?1 jll't 1 Lf!d:inii.l'fltn '1 ¡.i•;rtir Lir? LEr.~ r;;::.1;;;::.x1tu ¡n·nc1'ls ~1 di.ct::.irn:lr1 lil 
rr·!!'rilución qL1e le r.rn:cr~ue 13 ~3l:11tr;nci2 de 18 ju··,ticia i"1-:,ci•31·;il y r.•:Jr1tinucir, r~ll··
tonc2s sí, el juicio rRspectivn. 

f) L:s sentGncL.:is rJe Ar:ipé3ro deben snr nbsr~rv;:1d'3s y cur11pli1:frrs puntualr;11311te 
por 101s :~utoriri;~dr"s rr.spnnsCJblr~s y fiÚn por 2r:¡u8l l;:is que rm h 0•bir~11d1J sido s1;1i.J
l:3¡j;;•s como t<ÜP.s tengan conocimi811to de la rnismR resnlucir'.ín si 8S r¡ue pu:;Lfon -
ejecutar el ecto recl~mado. PBra consaguir tal nbediencia, el juez de Distrito 
va a 11utificar por oYicio lr.i resoluci~n R l2s r8spnnsahles, teniBndo ~stas lR 
obligaci6n de infnrm~r en un t~rmino de veinticuHtro hnr2s al juez feder2l so 
bre el cumplimit~ntn dado 8 la sentencia o la conducta L,Ue se i1a SfJguido p<Ji'a
inici~r con ese cumplimi~nto. 

g) Ante 11na sentencia concesoria de la protecci6n fed8ral la autoridad res 
ponsable puede asumir cualquiera de las siguientes conductRs: T.- cumplimiento
puntual de la misma; II.- cumplimiento defectuoso; III.- cumplimiento exc8sido; 
IV.- inc~mplimiento total o incumplimiento propiamente dicho; V.- incumplimie~ 
to por exigir del quejoso la realizaci6n de deterrnin2das conductas (el seA~la
miento de procedimientos ilegales); VI.- incumplimiento por repetici6n del ac
to reclamado. ~nte la prasencia de las hip6tesis 'II' y 'III' procede el recu~ 
so de oueja de acuerdo al articulo 95, fracci6n IV, de la ley de Amparo; entra 
t~ndose de las otras tres posibilidades de incurnplimir.:ntn, opera el incidente
de incumplimiento de la sentencia de Amparo regul~do por 18s artículos del 104 
al 113 de la propia Ley, los cunles indic;1n rn1e el r1-JCUDrimie11to p2r2 el c11rnpli 
miento se hará a la autoridad respons;1ble; ~3i. éstri se rehusa a cumplir, '.?nton-
ces se requiere a su superior jRr~rquico. De Bcuerdo a este incidente, el juez 
de Distrito puede, en determinados momentos, presentrirse en l2s oficinas de -
las responsables para que 81 mismo l~s exija el cabal cumplimiento a la ejecu
toria; y en algunos casns puede h"lcer uso de la fu8rza pÓblica pAra cumplimen
tar una resoluci6n definitiva de Amparn. ne conformidad 8 lo est~blecido por -
la Ley IJ por la Constituci6n, la autoridad rRsponsable puede ser separada de -
su cargo y consignada cuando insista en incumplir una ejecutoria, siendo la au 
toridad facultada para ejercitar esa funci6n la Suprema Corte de ~usticia de = 
la l'J;o¡ción. 
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h) El ÚltillllJ p(ir1·•1fo del 'Jrt{culn 1fl5 113 sic:ln <HJ1't-'(J';dn ¡i<•r-.1 inrlic<"r nue -
Ed []Ul~jt:lso pur~dr! :;nlicitcir r~l cumplirniento de ln eji:::cutnri<'l o r·un se d8 pnr cum 
plida é~1to con rl p::rJri de lns d'iíiur; y fH:!rjuicin.s, tr::-:rnit(1nc1n~:r~ i11ci.d1J.nt,1lmr.nte
<'nt[] el jur:o.z dP. il1.:.d;1·ito ¡:;;•r<3 r1u1~ 1':: .• Lu c\,,1:irL1 s11llra L1 cu:_:..-1tÍéJ y fr:Jrm<J c'Pl p2-
1Jn. E1-1LB ir1ciiJc11te de LhíirJ:; y p•:rj11icior3 h;i sido ;-.r;i¡ili ,n,,·nt~ c1·i t; i.c: dri ¡w1r ir 
un contra du l;;i tulFnlr:HJÍ:i drol .'\m¡F:rn, Lo curJl r~::3 l"l prDtrcr.j_{q1 c1111:>ti!:ucii:innl 
y su tub!lil, h••CiL;nrJn r¡ue r.rJn ello :3L~ irn~Jr.rngo ln <1plic<lr:ión y Pl rJrii:u de lns -
rJ:lL'::ntír:s t:onr;<••Jt''.:t.l«orJ por J.;3 Cun:-•Litucirín, nn :;j_1;n¡Jn r.r11ii.p:n'<'.\Jle t:•l p:-·rJ'J Cf"Jn 
1:1 .l1n¡m:dr:.i.1Í11 r'"l Lr':<l:n cu11:;!;.i.!;111:i.u11:1l ;1 lr·1 .-1utn1:.i_1lr1d vinlr:r\1r:1 rlL: L·1 r:: ·r l;;~ 
l1::~Jn:-1 • í·~cl 11l·1:;t r1Lr~ l1J 'ilLf:J'Ír•r, 1.;!Jl°l~ii.1lt:f'1-J 1~t11~ L'i-1 i.1 l 1,·¡¡1i11t'.f1tr1 en r·ur-; ;~l. 1 i.J ;_·1-.1''.-:r~ 

tl:>r c11111pl.i.mitoi1t:1J -1 un::1 12ju1~t.!"l;111·i;1, «l. j11r:1z 1;1~ l-1'"l.'1:·1L1~ dt~ l:'! ··l'11t:L:11:ii'111 :J ··11 ·~n 
tc:r1"c:3 m::ynri!;;·•ri•J 11un ¡Jttt.lir~r<J !.~Ln'1Ji1· :1 tr,;vr':s 1!e l;n]_ 1:L1í.1pl i1i15.r:nl;ri, 1:i1i:1•1:i:1::' •:{ 
pu1°r.l8 ~-.nlici.t:·•r;;to por r-!l r;uejné>rJ '"l p·'~Jn rlF~ lrn1 rl;:_1fíos y pr0rjuicins. Lo 1:;i_ - :1lJ -
:;111:r,r!rn':!j cu .:11!..l(J ~ilº"' de :\.1,;pu~~ i!JlL~ cu~3 L:L tucií')n ::l grJb:c;r11:1Lio un rel r;•1r,r~ clP. L:> 11n
r·r1nl;Í;J villl~1dn, l'lJ.c Último, 21 p·;qrJ d8 tnHl'I'r1G r'ulJo pJ:t~:¡,-1nberr:;e C.U:JtH::ln l:J ··u:~r1-
1·irL1d r1'r~pon8«b] r~ se niEgtm o d;:r cu1npli111il1nto 2 1<·1 c;2r1ti,:nci:3 1-·1!1Cl'~sorL·1 !"i·;l -
P.r:ipc•ro. Dr?sile rni punto de vi8b-3, P.n ningún otro cnso deh¡~rfi r1·1r:rn Lr:'Imi..te ,~1 -
i11c:l.ilt:nte de el :1iris y p!:1·juicirJéo 1 :,;i1.:1·11lLJ rr:r;u:Í:;i_tfJ :Jinr~ c11i!Jus t:nn ri~·rc1 r;1Jr:~ ~.•¡J.§'._ 
i.·1~ l;,Jl inr.:i.dr,ntr; el é'tJnL.:r.dr:;nto fH'P.ViD ele toL~os y ¡;:~r.fr1 unu cJr~ lus p: ·r;n'C r'rel in 
c5.!lr;11te rle incur.1pl:itriis11tu dr:. l;-3 s1-rnl;r,nci<,1 y nn rlr~srh~ 1~1 ti1;J111e;nto mi~;i¡¡r¡ dP. lri 110 
tific<'ción de la 13jr~cutorici; 6sto, en virtud rle qtn~, v:irnD trn <iL;ñalm-Jn, 1"1 urn-: 
p.liri1ir-:nto a unrJ fJurd.:.8r1t;ir3 du ut1 juiG.i.n lJe g~.Jl't.iitÍ;~¡:=; :.:.~ig:iificc r;l imrJDri_11 ~~ 1.8 
C:1x·t:l t-12[]n8, P.l r:ur'll no [JLIL,de ni debe Í1Ju:,1L:ir!'3P. Hl p~'l]l1 r:!e unH canti¡1::irl p,,;_;u-
ni0rifl rmr trilb'r:.31" c1e una cnntrc;\ln~·sia CDl1Atituci1incil. 

r:c.:pítulo XII. 

2) la pril<obr:::i 1 rr::!curso' tiene dos acepciones: en sentir1o c:rnplio si13.•i.fica 
cu•"lcuiP.r rm:>.dio de defensa o impugncoción en gllnP.ral; y en rsm1tit.lo rnstri1ígido, 
11ue as un r.iedin de irnpugn21ción d8ntrn de un juicio. En t"'les circunsb1nci.:is la 
p2labra recurso en el primer sentido puede ser emplerida p<:::ira denominrir :ü .Jui
cio de Amparo, p2ro este recurso (en sPntidn amplin) o juicio tiene a su vez y 
dentro de su prc1cedi111iento ciertos recursos (stricto scrnsu) y oue son los de -
revisión, nueja y reclarngci6n, existiendo dos recursos innomin~dos dentrn de 
la Ley de Amparo. Sobre estos recursos trata el capítulo XII de este tr~b~jo y 
que en s{ mismos constituyen una defensa de las partes por la pasible existen
cia de l~ irregularidad en el procedimiento, con la que se haya caus2do una -
afectación a alguna parte. 

b) La finalidad en la interposición de un recurso es la de que se r2vr1QUe 
o modifique la resolución impugnada o recurridA, a6n cuando la decisi6n final 
de 8B8 recurso puerle ser en el sentida .de revacar.(dejar sin .validez dich8 re
solución por ser procedentes y fundados los agravios hechos valer por el recu~ 
rrente), modific2r (se consideran parcialmente fundados y procedentes los agr~ 
vios vertidos por el recurrente, dejándose sin efectos algunas partes de ls r~ 
solución atGcoda, pero se dejan firmes otras partes o consecuencias de 12 mis
ma), o confirmar (no son procedentes los agravios hechos valer por la p~rte nue 
interpuso el recurso, surtiendn, entonces, todos sus efectos la resolución re
currida). ~sí pues, débese direrenciar el objetivo con el cual se interpuso el 
recurso con la decisión o resultado que al misma recaiga. 

c) los recursos no han exist\rlo desde siempre, pues en los primeros tiem~ 
pos se consideró oue los juzgarlnres eran infalibles, cre~ndose paul~tinemente 
esos medios de impugn8ción. D8ntro del Juicio de Amparo han existido en todas 
las leyes, pero no en tod2s ellAs se han previsto los mismos ni su procedencia 
y procedimiento han sido regulados en la misma forma. 

ch) De los recursos que son Aplicables en el Juicio de Amp2ro, el de mayor 
trascendencia es el de revisión, 8 tal grado oue la misma Ley de Amparb la re-
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gl•líllenl;;i rcn unn fcirm;_1 niuv dt,t·1ll:_:rlri. fbimismo, eo a tr2vés de la frcr::ción IV -
dol :~ntículo 03 qur:: n:1cG le sei]tlflrln in•;bmcia c:1~:1 Juicio de G:'•enntíros prnpin--
mcnte ciichR, puesto que esa fr2cci6n contempla ln hipótesis de impugn~ci6n de 
ln sr:nti~nci:-i di.ct::idR rior el .lur2z de ri1:1L1·itn, 1-Jncr1ni;r(11drise rcn lc:s r<"rn('s fr:'1c
ciunea rlr~l r¡~ferido c-1rtí.culo L~ pruc!!rluncin de 13 rP\11.~;i.fin en cr1ntrn de ntr<is 
rr~[iolucinnes que son i:lP. irnport<:ncL1 [léH'Ll el juicin, pc>ro "in 1:quipé•1·:n·sn <:J l:i 
cir'ri-l:!::ncia ccimo lo PS el ::1uto 111_w d1-;::;m-:ha uri2 rlr.rn:-:inrJn o en r'l 11ue se nic~f)n l:=i -
roll"pcn:oüón cir:~r5.ni.t:iv:1. Nn ob,ct:;i,-te 13lln, r"s dG convr>nir~>e rJUB lns hip6te.sis :o¡ 
1;111~ ;ü11dc! nl nrLÍ.r;111.n 133 c:;r1n c:r: 11,;·,1¡ur i1np11i.·t.~11cir1 a l•-2"1 rle lris rlr::r;i(is r1;cur:~ns, 
L i-:1Jt1l:~11f"ln~;c! ;¡1111{ 1.;1 ~i111~-11Jt'Jn; 1:i..t'1n .1 tjilí1 L'i; 1 ;11lt1l:i(1ri il1!l "i.nr:tl1l:1i!·.L! r!1~ :;1:-1yr1e ·iíii\;r,r-

l:,:11ciu 811 l!l :Jt1i.cin 111l r.11:\Ji'l''l, 1~rn111·1 111 l!S ld. !~l1:;¡i1.ll':i\.1.111<Jl. r;11u\;] p1_ll' :;1:i'1:1l.ill' -
r::ur3 r~l plur}cit;-1rln ·,rt-í'.cu1rJ U3 ::n ~cu l'r:q_~c::i.Ó11 V t\;J ¡n'•·1c1:1.l1~nL~ic1 u L! rr:,Ji:>i.i'111 -
Lll cnntr:OJ d:.~ :,1_!n\;un~-::i:1s dic!::1d:i!·; r~n lns jtd.cins dc.3 0.mp<JI'O dirrcctrJ tr•.:rnilmios 
:Jnte ¡_•lgÚn tribun;;l rr:iJ.P1Ji:1rlrJ e'.,-~ Ci:c·cui.t11, sir.:mpr8 V cu::~nrln l~EtrJS h::y::>n ducic1i 
do r;ubre 1'1 co nst i t uc i ,., nr> l i e•:, r1 rJn un;1 113 v o 11,. y '111 i nt 1:r prE t ,, clo :-iJ. rJ1J 11 ¡i1· 1-; Ci_ pt n·
cle lc1 Cr-irt:.1 Mrn:¡n::i sin funde>r"B 1rn lD juri·~prudr::ncia Lle la r.nrte, coi1virLiénr1n
GR, en esA forma, al Amp~ro directo a uni-instonci~l en ~mparo bi-instnnci.nl, 
tr<Jmit;~nc1 D'.Cr~ lR !'iPIJUnda inst<::nci;3 o ruvi!>i(JfÍ ''11te le: Su¡n'1-cm::o 1-:nr\;e dB .J\1[3ticia 
de lr.'l r.fr1ciún <0ctu::mr10 en f"l:-:110 r,;i lA ::;rint8nci:i rroi..:ur1·i.rl;i r.!r~cil,,:iÓ sribrrJ l:J r:nns 
l;itucionc1 liric;d rlrJ unn ley crn•'ll'lr1a del Conr:¡rt"SD de lo Uniiín, o pnr lus '°'.'.:1J:cs,'-
r-1. 1-FJ rP.snl11ci1]n se refirió a 18 conr3titucio1mlid;id de J.c=:yr]S 8>:p~=c1id:.1s p11r 1ns 
r:ongresos loc:iles O se haya des<1rrollmlo la i11Gf.o.i\j:i.'IJt:'.c:_;:n (1C •.•n ¡irr->1-:répl;n CLJílS 

titucional. 

d) El F;E1JUnG1J :c8curnn C'Jntr;mpldclo pnr la Ley ns l"l de f'UL3j2, 81 cu2l pre
senta en F-?stricto t?E'ntidn una duble frirrna; la pri1m~ra crJrnn rt:cursa propiumr;iite 
dicho al impu1.;irv1rse l<m resoluciones 8mitid2rn por ju?.g;:;dorrrn d8 .'\mpnro dcrntro. 
de un juicio de Gara11tÍi3s (frr'lcciones I,··v-r VI, VII, X v XI del ;crtícula 95 de 
la Ley de AmpAro); y como incidente, al controvBrtirse snbre la actuBción de -
las autnrici2des responsRbles con rel2ci6n al cumplimiento de una rcG8luci6n, -
ya sea del incid8nte de suspensión o del fondo ele ln cnnt:i.'overr3iA, rrní crJrnn de 
la concesión de l:=i suspensión por parte de las rospnns?.blns en lcrs juicios de 
Amparo directo (fracciones II, III, IV, VIII v IX'dnl mismo aftículn). No debe 
perderse de vista que la queja naci6 corno incidente (aunque se le llnm6 recur
so), en el Código de 1897 v se intentaba en contr:=i del juez de Distrito por ~a 
falta de cumplimiento puntual a la sentencia de Amparo. Es va una corrisnte -
fuerte la que sostiene que la procedencia de la oueja corno recurso trae consi
go misma una serie de confusiones innecesarias y que al ser su finalidad la 
misma que la del recurso de revisión, deberían fusionarse las rracciones de es 
te artículo 95 con las del artículo 83 que prevé a la revisión, para qued~r uñ 
s6lo recurso que bien podría seguir llam~ndose "revisión". Sin embargo, no de
be perderse de vista que la razón por la cu:o¡l no se practica la reforma pro- -
puesta de englobar todas las fr2cciones en un misma artículo radica en la tra
dición de que existen dGs recursos diversos y que uno de ellos contonga c2usas 
de procedencia sui generis (:=i6n cuando no todas) y que su procedimiento sea di 
símil o desigual entre una y otra causa, aún cuando debería regularse dentro ~ 
del artículo 83 12s hipótesis de procedencia de la oueja cantra actos de los -
jueces de Distrito, dejando tan sólo dentro del artículo 95 las impugnaciones 
a la conducta de las autoridades responsables. 

e) ntro recurso más existente en la Ley de Amparo (la cue remite a la Ley 
nrg~nica del Poder Judicial Federal) es el llamado recurso de reclamaci~n, el 
que procede contra las :=icuerdos de trámite del Presidente de Jo Corte (en P.sun 
tos de la competencia del pleno), de los Presidentes de las ~~las (en los jui~ 
cios de la competencia de alguna de ellas), o de los Presidentes de los Tribu
nales Colegiados de Circuita (cuando sean competentes éstos en algúni juicio de 
garantías), resolviéndose por la Corte en Plenn, por los Ministros que integran 
la Sala respectiva o por los magistrados del Tribunal Colegiado competente, res 
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d) Snbre lns rur'uisit'ls de prfJcerJr~ncia de lri ~'UGpons1rJn a petici6n r: ! U'I.!:_ 
te, c.ibG rJRcir ctJFJ és tnD ;;nn: 1) r1 ue la ~3rJlici te r?l r;uE?jr:irm; ?) aue cnn !'iU -
ntorgQrniento no se produ7c~n rarjuicins al intnr~s snciRl ni se contraveno<Jn -
nnrm::is de ordrm pi'1blicn; y 3) 11w3 il1:i 1'j1~cub1rse P.l ~'cto rr:<clrnn'1rlo sBc; dr~ rÍifÍ
ci.1 rr<p<'l'éJCirín ~il r;u1;j1J!iC1 c!ll lrJs d~;ílno y pr:?rjuicins uc;Jrc;ionciLlcff. Rt..<uniLlDs L<J
le!3 rer¡uisi tns r;1'r:Í procedrJntG cnncr?clur L:i sw~pensi1]n prnvisi(-:inril y L:ll su mo
mento la rlL:fjrütiv:". 

e,) Tr:d;6rn~11'.:r. dnl ,luir:i.n de fl.rnp:-~r!J 1;n rn<:tr~rin pr!n:-ll, lns ufnr:tnG dr. ]_;: -
!HI!; ¡ w1-1:; :t 1~ 11 1:r 111: i :; L :~n t; Jll :-;1S ln en 111 ir-! tl l p1.1uj11:>D 11111-·rlo :-1 1 I j :-i ¡i11:: i e i.611 r:lt! l ju1' ,: 
rlu D_i.r;L1'il;n ¡·11H' lr1 11ur; 11 .• r.H ;.i ::;u liLi1;1·i;:~d pur1°;r11ml, p~1r_li~11duse rlict;Jr ¡111r ;~sr) 
juzg;"drn' 1:1:3 1111_,:i_i_tJ:·1:3 r~:_] <~:;1'!tJLll'::11niE~nto µ1n•tini:~nt1_~s, t'Uc;Ll<1ndo el rnJL~jCJfüJ b:,1jn la 
i'esporrn:Jbil irJ:_;d rlo l<J : 1utor:itJ;1d rn,,pDn:;;;ibl8 p 1~rn !-3Br juz1:r1dr:i. Los Gfectos lle -
ln ~'us¡:ir"nsj fin en c1,;t2 :n:.1tnria ~>nn lo~c; rJe quR el c1uejoso c~u~de u 1Espnsici611 de 
la :1utoricl:,1d judici<ll f1?rler;;l (juez rJr3 Distrito) por ln i::ue l1:_ice a su libr~rt:'d 
pBrsonnl y no los de cvit~rle vejHciones y mHltrntos on las c~rceles, como 
i:;ui1~ren ver y snstienen ;ügunos ;,utn1'i;s. F.s intlH'8S::inte ~>elialar nue la restric 
c i Ó n de la l i b r:;rt :: d pcr r:;r: n ;: l rJ d<: :-;rnbu l •Jtn ria' pu t3dB p:cu venir de •·HJt ur id <cidr~s ;-1 d'::° 
rninistr<.1tivc-¡s o dr~ riutt:ll'iLhiliLes judici,1lro.s; dentro de un proceso pengl o fuEc!ra 
de proceso pBnal; y pur:ede h;~·lrnrse ejc~cui;;:nio ya el ricto o P.~5té1r en vÍ;:is d8 cum
pl im81lt;o;rse, teniéndose en toiJns 8E30S c2~1ns la misrna producción ele Bfectos p1Jr 
pz:rtc d2 :!._::; :=:~=;:~n:::.6n, l?J cu¡:_;l ~·;:3 u pt~LiciGn dG pc.JJ:L8 y ~B cuncr:dt-!rá si r~i ac 
t1J (delito) pur el c;ue se p(~rsigue y r-ie juzga al 11uejnno se castiga con perrn -:: 
cuya medi~ uritw6tic3 np exceda de cincrJ uRns de prisi.6n. 

f) En los juicios de ~rnparo 2n mnterias divers2s a la penal, el efecto de 
la suspensi6n consiste en 1~antener l~s cosas en el estado que guardgn el mamen 
to de decretarse con el fin dG que contin6e viva la materia del juicio. Pero -
para su atorgamignt1J, d~bBse cumplir con lns requisitos exigidos por el artíc~ 
lo 124 de la Ley de ~mp2ro. 

g) En los jtiicios de Garantías en que la suspens1on debe ser solicitada -
por el ouejosn, se debe formar un incidente de suspensión, el oue se tramita -
por duplicado y cada cuaderno consta de una copia de la demanda, del auto ini
cial, del informe previo (oue es distinto al justificado), y las pruebas ofre
cidas por cada parte, así corno la sentencia incidental, en la oue se concede o 
se niega tal medida cautelar. En el auto inicial del incidente se solicitan -
los informes previos y se señala fecha para que tenga verificativo la audien-
cia incidental, debiendo ser señalada ésta para su celebración con antelación 
a la constitucional si la suspensión es solicitada conjuntamente a la interpo
sición de la demanda de Amparo. En esa audiHncia son admisibles tan s6lo 12s -
pruebas documental y de inspección rJcular y excepcionalmente la testimonial 
(en Amparos en materia penal). A diferencia de la audiencia constitucional, la 
incidental no se difiere por la presentación tardía de los informes previos y 
con lo que se dejaría en estado de indefensión al quejosa. 

h) La trarnit3ción dél incidente de suspensión trae consigo varias situ8cio 
nes sui generis por.lns que el juez de Distrito tiene ciertas facultades cue -
en ning6n otro juicio o asunto se presentan, corno es el caso de que ese funciQ 
nario nunca pierde jurisdicción sobre ese incidente a pesar de que el mismo o 
el asunto principal se encuentren en revisión, surgiendo de aquí otra facultad 
amplísima consistente en la facultGd de revocar o modificar el auto en oue se 
haya concedido o negado la suspensión por ese juzgador siempre y cuando no ha
ya sentencia ejecutoria en el ~uicio de Amparo y se demuestre la existencia de 
una causa superveniente en que el juez se pueda fundar para realizar tal modi
ficación o revocación. 

i) Se ha hablado ya de lns re~uisitos de procedencia de la suspensión; pe 
ro existen otro tipo de rer,uisitos, llamados de eficacia y con los que se va ; 
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hBcer que surta sus cFBctos la nuspcnsi6n decretada. Dichos requisitns ~on rlis 
tintos r.n cad<'J lll<c1teria, pudiendo cunsist ir en cu<Jlquier mGdida d8 Asr~gtir,1rnien-:" 
to en materia panal (que el ouejnso no snlgs de determinAdo lugar, que otorgue 
una r innzB 1 1;ue :ie presonte pnri8dic•rnmnte ;:•nte la rcspnns0:1ble o f':nte 1~1 pro-
pío juez, etc.) (El pri1111eL·u 1.lr~ c>Jl.CJs recuerda al recurso espar1nl rJ1?.l fir1í1i1 ju
ris y su fig1.1r;o1 r.J¡~ "Ll;.ir c<J':ili pDr rJi1'c1-il 11

). En lus demás rnal;erÍélS r::stos 1'<-'qUiB.i., 
tos consisten 8n unn g;1r:intía 1r1011eb.ori;3. 

j) fl.l l<.1rio r:ln l<in 1n1irli.rhs rl1~ rifr,ctivid:1d ele la r;uspunsión ~o;r~ oncur;nl;rs una 
flfJfo:ib:i.J.Jcl;11f ;¡ r:_,IJlJl' rfi-.J. LUl'!.'.l'l'fl ¡·1:!rj11ciÍC<l!:fo lj C]U8 E!S ].¡] crir1trL·1g¡n':¡11t:Ír 1 ln C!Ll8 

uirvn p<.:rn t111j;1r nin ufr~ctus el l'J uu:-,pt::n:.o;:i.(in, ujucul.C1111lu·-rn así r3l ;,cto r1~1ü:1111¡3 
clu y 811 CC:lSO 1:13 r.!COSir.Jlli"ll'f3f3 ["18l'jtJiciris al r:;uejQSr:J 1 58 le 1'8SéJl'Cirn de t>llns -
reir ;nr;dio de la co11tr<-'g;c1r•·mtía fllDllléjb:oria. 

k) La resoluci~n Bll que se otnrgue la suspensi6n al quejoso debe ser ob-
sarvada y acatada por tndas las autoridades seílaladas como responsables o que 
puedan tener injerencia en la ejec1Jci6n del ~eta reclamado, siendo responsa- -
bles pennlmBnte en C3So de incumpli1niBnto, seg6n el artículo 206 de la Ley de 
/1.mp<:'l'O. 

CnpÍtulo XIV. 

a) El .Juicio de P.1nparo directo es el que se intenta contra sentenci~~s de
finitivas, entendi~ndose por ~stas las ~ue no admiten recurso ordinario o me-
dio de defensa leggl para ser impugnadas, 3dem~s de haber resuelto el asuntn -
en cuanto al fondo del mismo. Pnr tal razón se le ha llamado "recurso extraor
dinario" a este tipo procedimental del Amparo, el cual naci6 en la Constitu- -
ción Política de 1917 al lado del genuino Juicio de Amparo (bi-instancial). El 
Amparo directo o uni-instancial es resuelto o por la Suprema Corte de Justicia 
o por alg6n Tribunal Colegiado de Circuito, sin que en su tramitaci6n interven 
ga alguna ocasión el Juez de Distrito. 

b) Existen dos tipos de vicios por los que se abren las puertas a la pro
cedencia de este tipo de Amparo, a saber: 1) vicios in procedendo (violaciones 
al procedimiento de cualquier juicio ordinario o especial al no aplicarse la -
Ley que lo regule en forma correct.a); y 2) vicios in judicando (violadones oue 
se cometen al dictar la sentencia que se impugna en Amparo). Es importante se
ñalar que en Amparo directo se puede atacar de inconstitucional una ley proce
dimental o procesal, si la misma fue aplicada en el proceso de donde surgió la 
sentencTa motivadora del Juicio de Garantías. 

e) El Amparo directo o uni-instancial guarda ciertas diferencias con la -
tramitación del Amparo indirecto o bi-instancial, tales como los requisitos -
que debe contener la demanda, la presentación de este ocurso ante la autoridad 
responsable, la ausencia de una audiencia constitucional y la no recurribili-
d2d de la sentencia de Amparo (excepto la hipótesis de la fracción V del artí
culo 83 de la Ley de Amparo), entre otras distinciones específicas. 

ch) Tratándose de Juicios de Amparo uni-instanciales, la suspensión del -
acto reclamado es solicitada y otorgada por la autoridad responsable, observá.!2 
dose supletoriemente las disposiciones de la tramitación del incidente de sus
pensión en Juicios de Amparo indirectos o bi-instanciales. 

d) A través del Amparo uni-instancial se impugna la inconstitucionalidad 
o ilegalidad de cualquier juicio en su tramitación. 
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Cr.ipítulo XV. 

a) La jurisprudencia es una fuente formal del derecho; actualmente es la 
funci6n de~arrollada por el Poder Judicial Federal a trnv6s de la SupremA Cor 
te y de los Tribunales Colegiadns de Circuito'· consistente en interpretar r"l 
sentido de las leyes, as! corno subsHllLlr las lagunas legales existentes, uien
do obligatoria la jurisprudencia a todos los juzgados de inferior jerarquía a 
aquel que la emiti6 (Pleno de la Suprema Corte, alguna de sus Salas, o alguno 
de los TribunalHs Colegiados de Circuitn). 

Ll) La jur i ~'" prur.l13 ne i <1 ~38 fu rr1H1 ele 1 o mr:inc~ra r3 i IJU i r,mt r~: deben rPsn l ver s8 -'-
cinco Cé1GL1S ~3imil:1rHs en l"l mi~;mo ~c;1n1tidn un formEJ continua, c~s dGcir, Din tlU8 

haya una Gn contra, d~biendo ser vntsdas dichas ejecutorias por catorce minis
tros si las sentencias emanan de la Corte en Tribunal Pleno; por cuatro minis
tros si se trata de asuntos de una Sala de la Corte; y por unHnimidad de vntos 
de los magistrados del Tribunal Colegiado que pretenda fundar una tesis juris
prudencia!. 

c) Dentro del estudio de la jurisprudencia, se prBsentan dos fen6menos -
que deben tenerse en cuenta y diferenciarlos uno de otro. Tsles fenómenos son 
la interrupción y la modificación de la jurisprudencia. La interrupción de la 
jurisprudencia consiste en que se va a dictar una ejecutoria contraria a la te 
sis obligatoria, sin que ~sto implique que la ejecutoria va a suplir en su - = 
obligatoriedad a la jurisprudencia; más bien es el inicio para sentar nueva ju 
risprudencia. Por lo que hace a la modificación de la jurisprudencia, este as= 
pecto consiste en hacer ciertas enmiendns a una tesis jurisprudencial firme pa 
ra que se comprenda mejor a la misma. Es necesario en ambos casos la concurreñ 
r.ia de los requisitos exigidos para formar jurisprudencia. -

ch) ntra situaci6n particular que se presenta consiste en la contradicción 
de tesis jurisprudenciales, lo que puede darse tan sólo entratándose de las ju
risprudencias emitidas por dos Salas de la Corte o por dos Tribunales Colegia-
dos de Circuito. Cuando hay contradicci6n de tesis de Salas de la Suprema Corte 
de Justicia, el Pleno decide sobre la jurisprudencia que debe prevalecer. Si la 
contradicción aparece en tesis jurisprudenciales de dos tribunales colegiados -
el conflicto es resuelto por la Sala correspondiente de la Corte. 

d) Se ha sostenido por la doctrina y por los juzgadores que para la exis
tencia de la jurisprudencia se requiere la uniformidad y continuidad en los -
puntos resolutivos de cinco ejecutorias, opinando el maestro Burgoa (y apoyan
do yo tal criterio) que esa uniformidad y esa continuidad deben observarse . no 
sólo en los puntos resalutivos de las ejecutorias que conformen un criterio ju 
risprudencial, sino que también deben 8parecer en los considerandos de cada _-::: 
una de las sBntencias de Amparo. 
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